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DIPUTADOS PRESENTES: 

ÁBALOS, Roberto José 
ACCAVALLO, Julio César 
AGÜERO, Elda Susana 
ALARCIA, Manha Carmen 
ALARCÓN, Maria del Carmen 
ALESSANDRO, Darlo Pedro 
ALLENDE, Alfredo Estanislao 
ÁLVAREZ, Roque Tobías 
AMSTUTZ, -GI)illel'lllC! 
AR!JUL, M¡¡rta del ~n '" 
ARNALDI. Móitica Silsáiía . 
BAlGORRIA, Miguel Angel 
BALADRÓN, Manuel Justo 
BALIÁN, AleJandro 
BALTUZZI, Angel Enzo 
BAÍUJAGELATA, Maria Elena 
BASILE, Daniel Annando 
BASTEIRO, Sergio Ariel 
BASUALDO, Roberto Gustavq 
BAYLAC, Juan Pablo . 
BAYONZO, Liliana Amelía 
BECERRA, Ornar Enrique 
BERTONE, Rosana Andrea 
BIANCHI SILVESTRE, MarcelitA 
BIGLIERI, Maria Emilia .. 
BLANCO, Jes(Js Abel 
BONACINA, Mario Héctor 
BORDENAVE, Marcela Antonia 
BORTOLOZZI, Adriana Raquel 
BOSSA, Mauricio C. 
BREARD, Noel Eugenio 
BRIOZZO, Alberto Nicolás 

•,·BRJl'DS, Oraldo Norvel 
" BROWN, Carlos 'Ramón 

BUCCO, Jorge Luís 

· .. 

BUSSI, Ricardo Argentino 
CABALLERO MARTÍN, Carlos Aurclio 
CAFIERO, Mario Alejandro Hilario 
CALVO, Pedro Jorge Camilo 
CAMAÑO, Eduairdo Osear· 
CAMBARERI, Fortunato Rafael 
CANEVAROLO, Dante Ornar 
CANTINI, Guillermo Marcelo 
CJ\P,ELLQ; Mario Osvaldo 
CAf,P.EtL.ERI,'.j>asc\!,¡.· . 
CAltÍI9N¡TTO, Dan~-- ;.:? 
cAR!U9,·:'FJisa Ma&a.:AVellna 
CASA,Ñt)VAS, Jol'J!V·o~Viitdo ·· 
cA.STELLANI, Carlos Albérto · 

.J&ASTl«'> Alicia Amalia 
~AVALLERO,HéctorJosé 
•tAVIGLIA,.Franco Agustín 
CERDÁN, Argentina . .' 
cEREzo; ·~avío Néstor 
CETTOVR, Hugo .Jiamón . . 

· CHIA~Ciii:Q; No...,.Aiicia . · [ 
CIGOGNA, 'Luis Francisco Jorg" ~· 
CISTERNA,'Victor Hugo ':. 
CONCA, Julio César . 
CONT.E GRAND, Gerardo Amadro 
CORFIELD, Guillenno Eduardo 
CORREA, Elsa Haydce 
CORREA, Juan Carlos 
CORTINJ\8, Ismael Ramón 
COTO, Alberto Agustín 
COVREI,., Carlos Alberto 
CUSINAT ... Q. José· César Gustavo . ;, , 
l)~.l:ülema Beatriz . 
DAMIANI, He~nán Norberto Luis 
DAÍJI\.'Jórge Carlos 
DE Ntic$o, ~¡¡bián ,. 

DI BENEDETTO, Gustavo Daniel 
DI COLA, Eduardo Ramón 
DI LEO, Marta Isabel 
D1Az BANCALARI, José Maria 
ELIZONDO, Dante 
ESAÍN, Daniel Martín 
ESCÓBÁR, Jorgé Alberto 
FALBO, Maria del Carmen 
FALÚ, .Jo.~é Ricardo 
FERNÁNDEZ VALONI, José Luis 

,, FERNÁNDEZ, Horacio >Aolbal 
• . FERR.ARI; Terésa H0rtensl11 "t 

FERRERO, Fernanda ' ' ... : 
FERRÍN, Maria Teresa 
FILOMENO, Alejandro Osear 

i FOOLIA, Tema Beatriz ~ 
FONTDEVILA, Pablo Antonio 
FORESI, Inna Amelía 
FRIGERI, Rodolfo Aníbal 
GARCÍA MÉRIDA, Miguel Ángel 
GARCÍA; Eduardo Daniel José 
GARRÉ, Nilda Celia 
GASTAÑAGA, Graciela Inés 
GEIJO, Ángel Osear . 
GIVBERGIA, Miguel Angel 
GIVSTINIANI, Rubén Héctor 
GóMEZ, Ricardo Carmelo 
GONZÁLEZ, Maria América 
GONZÁLEZ, Osear Félix 
GONZÁLEZ, Osear Roberto 
GONZÁLEZ, Rafael Alfredo 
GOY, Beatriz Nonna 
GROSSO, Edgardo Roger Miguel 
GUTIÉRREZ, Francisco Virgilio 
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo 
GUTIÉRREZ, Julio César 
HERNÁNDEZ, Simón Fennln G. 
HERRERA, Alberto 
HERRERA, Griseld a Noemí 
HERZOVICII, Maria Elena 
HONCHERUK, Maria Elena 
INSFRAN, Miguel Ángel 
ISLA de· SARACENI, Celia Anita 
JAROSLAVSKY, Gracia Maria 
JARQUE, Margarita Ofelia 
JOBE, Miguel Antonio 
.TOHNSON, Guillenno Ernesto 
KUNEY, ~ónica 
I,AFALLA, Arturo Pedro 
LAMISOVSKY, Amoldo 
LARREGUY, Carlos Alberto 
LlÍÍONELL{, Maria Silvina 
LERNOUD,iMaria Te~sa 
L'HVILLER, José Gmllermo 

'LIX,KllE'IT, Roberto Ignacio 
tL<\NO, Gabriel Joaquín 
LO~O,!j.tls¡¡ Gladi 
LÓ.PÉi;' Juan·. Carlos 
LOUTAIF, Julio César .... 
LJ,JGO de GONZALEZ CABAÑAS, Celia 
LY~CH; Juan. C. 
MAé;\LUSE; Eduli¡Í'do -Gabriel 
MALOONADO, Alda Francisca 
~TÍNEZ RAYMONDA, Rafael Juan 
~T!NEZ. Alfredo Anselmo 
MA.RTINEZ, Clir.llls AlbeJ;to 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
1\'IASTROGIÁCOMO, Miguel A. 
MELILLO, Fernando C. 
MÉNDEZ de FERREYRA, Araceli Estela 
MENEM, Adrián. 
M;ILLET, .,Juan éarlos 
MiNGUEZ, Juan Jesús 

MOISÉS, Julio Carlos 
MOLINAR! ROMERO, Luis Arturo R 
MONTEAGVDO, Maria Lucrecia 
MONTOYA, Fernando Ramón 
MORALES, Nélida Beatriz 
MOREAU, Leopoldo Ra(JI Guido 
M\JKDISE, Miguel R{)berto Daives. 
MUSA, Laura Cristina 
NARDUCCI, Alicia Isabel 
NATALE, Alberto Adolfo 
-NERI, Aldo:Carlos . , , 
:.;NIEtO: BRlZUELA, Benj¡unín Rii:ardo 
'NIEVA, ;Ale;l'lllldro Mario 
OCAÑA, Maria Graciela 
OLIVF;RO, Juan Carlos 
OSaRIO, Marta. I,.u~'ia 
OSTROPOLSKY, Aldo Héctor 
OSUNA, Blanca Inés 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
PALOMO, Nélida Manuela 
PALOU, Marta 
PARENTELLA, Inna Fidela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PATTERSON, Ricardo Ancell 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PÉREZ MARTÍNEZ, Claudio Héctor 
PÉREZ SUÁREZ, Inés 
PERNASETTI, Horacio Francisco 
PICAZO, Sarah José 
PICCII'I'INI, Alberto José 
PILATI, Nonna Raquel 

•POLINO, Héctor T~l;loro 
POSSE, Melchor Ángel. 
PRUYAS, Rubén Tomás . 
PillG de STUBRIN, Lilia Jorgelina G. 
QillNTELA, Ricardo Clemente 
QUIROZ, Elsa Siria 
RAIMUNDI, Carlos Alberto 
RATTIN, Antonio, Ubaldo 
RIAL, Osvaldo Hugo 
RIVAS, Jorge .. : . 
RIVAS, Olijela del Valle 
RODIL, Rodolfo 
RODRÍGUEZ, Jes(Js 
RODRiGUEZ, Mareela Virginia 
ROMÁ, Rafael Edgardo 
ROMERO, Héctor Ramón 
ROSELLI, José Alberto 
ROY, Inna 
RUBINI, Mirta Elsa 
SAADE, Blanca Azucena 
SAADI, Ramón Eduardo 
SÁNCHEZ1_.~iliana F;ster 
SANTILLI, Diego César 
SAREDI, Roberto Miguel 
SAVRÓN, Haydé Teresa 
SEBRIANO, Luis Alberto 
SEJAS, Lisandro Mauricio Juan de Dios 
SELLARÉS, Francisco Nicolás 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SODÁ, María Nilda 
SOLMOIRAGO, Ra(JI Jorge 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
STORERO, Hugo Guillermo 
STUBRIN, Marcelo Juan Alberto 
TANONl, Enrique 
TOLEDO, Hugo David 
TREJO, Luis Alberto 
TULlO, Rosa gster 
UBALDINl, Saúl Edolver 
VRTUBEY, Juan Manuel 
VARIZAT, Daniel Alberto 

• 

• 

• 
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V ÁZQUEZ, Ricardo Héctor .. , . ;: 

•
. '' VILLALBA, Alfredo Horacio 

fHI. VILLAVERDE, Jorge Antonio 
.,,, \-l:TALE; Domingo 

·u VITAR, ,J;osé Alberto 
' W 1\LSH, Patricia 

ZAMORA, Luis Fernando 
ZUCCARDI, Cristina 
ZÚÑ,IG~, Ovillio Octavio 

AUSENTES, CON AVISO: 

GUTIÉRREZ, Alicia Verónica 
IPARRAGUIRRE, Carlos Raúl 
JALIL, Luis Julián ;, .: · 
LOZANO, Encarnación '·i 

MARTÍNEZ LLANOi Joilé' Rodolfo 
MIRABILE, José Arnalclo;l, 
MO~Y,¡;~I" Luis::· i ,, i;P 
OBEID, Jo~g~ .:Albert~ f , ~~, ~ : 
ROMERO, Gabriel L!Ys ·.. . 
SOLANAS, Julio R1Miolfo ·F'.lancisco 
VENICA, Pedro Antonio , ... 
WTTOS Andrés'>'· n•Hnt>•''··' 

AUSEMu:ES,· b!>N><rJ,ICENCIA: 
• ~ ~ 1 • ) ! ,• ' 1 ' .• 

ALCHOURON'; ;q¡'lillermo ;Ij:duardo 
ALESAN001, Carlos Tomás 
RAPETTI,' R.ic'ároli'Francisco 
RICO, Már.la d~l Carmen Cecilia 
ROGGERO,,Humllerto Jesú!l • ·" 

' 

AUSENTES, CON SOUCITUD DE 
UCENCIA PENDIENTE DE APROBA
OÓN DE LA HONORABLE CÁMARA: 

CHAYA, Maria Lelia 
CÓRDOBA, Stella Maris 
DRAGAN, Marcelo Luis 
FAYAD, Víctor Manuel Federico 
FIGUEROA, José Osear 
HUMADA, Julio César 
LORENZO, Antonio Arnaldo 
LUBERTINO BELTRÁN, Maria José 
MILESI, Marta Silvia 
PINTO BRUCHMANN, Juan D. 
SALIM, Fernando Ornar 
TAZZIOLI, Atilio Pascual 
TORRONTEGUI, Maria Angélica 

~ La·referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
correspondiente a la Sesión Preparatoria ( 45' reunión, periodo 200 l) de fecha 5 de diciembre de 200 l. 

SUMARlO 

1.' Izailiiiento de la bandera nacional. (Pág. 4197.) 

2. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren. pron'unciamieüto inme
diato del cuerpo. (Pág. 4197.) 

· 3. Acia;ación de la Presidencia .respecto del orden. 
. · de los ternas a tratar en la ~es1ón. (PAg. 4198.) 

·! 

. 4., .M~ión de orden formulada por el sefior diputa
dP Bonacma de que la Honofable Cámara se 
aparte d~ las prescripciones del reglamento y 

·'· •'- 'tnoÜÓn íie preferencia par¡¡ el proyecto de ley 
i ::1 •dei' señor diputado Tazzioli y otros por el que 

·.;¡, • · · se •dispone la intervención fedCJ;al. al Poder Ju
.,.,i·":>dicial de la provincia de Santiago del Estero 

: ••• '' .! (3.123-D.-2003). Se aprueban ambas proposicio
.· · 1 •• ·'nes. (Pág. 4198.) 

,¡¡,1·.;[ I• , , 

··U··J· 

,, :ó. Pian de labor de la Honorable Cámara:: (Pág. 4199.) 
,', :' ~: ;..! '; 1 : ' ~. 

· · 6. Consideración de los dictámenes sin disiden
c.ia,s ni ob,servaciones por< los que se aconseja 

· '' " · ' ·d,r* 'sa~qión de proyectos de ley, de resolución y 
., . , · ·,de d~Iaración. · 

I. Dictamen de la Comisión de Legis
lación Penal en el proyecto de ley en 
revisión por el qüe se modifica el Có
digo Penal de· la Nación en materia 
de delitos cometidos por miembros 
integrantes de las fuerzas de seguri
dad, policiales o del servicio peniten
ciario(l25-S:-2003). Se sanciona defi
nitivamente (1ey 25.816). (Pág. 4200.) 

JI. Dictamen de la Comisión de Legis
lación Penal en el proyecto de ley 
de la señora diputada Stolbizer so
bre definición de víctima en los efec
tos derivados de un proceso penal 

1. 

(3.177-D.-2003). Se sanciona. (Pági
na 4203.) 

III. ,Dictamen, de las comisiones de 
Transportes y de. Defensa del Con
sumidor en el proyecto de ley de la 
señora diputada Daher por el que se 
solicita la modificación del articulo 
55 de la ley 24.449, nacional de trán
sito y seguridád vial, sobre el uso 
obligatorio del cinturón de seguridad 
en el transporte escolar (699-D.-
2003). Se sanciona: (Pág. 4210.) 

N Dictamen de las comisiones de Pre
vención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico, de Acción Social y Sa
lud Pública y de Familia, Mujer, Ni
f'lez y Adolescencia en los proyec
tos de ley de la señora diputada 
Lugo de González Cabaf'las (3.299 y 
4.084-D.-2003) p(>r los que se incor
pora el artículo 1 o bis a la ley 20.332, 
de creación del Centro Nacional de 
Reeducación Social. Se sanciona un 
proyecto de ley. (Pág. 4210.) 

V Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo por el que se 
derogan los decretos por los que se 
aprobaron los convenios para mejo
rar la competitividad y la generación 
de empleo celebrados en el marco de 
la ley 25.414 (69-P.E.-2003). Se san
ciona. (Pág. 4215.) 

VI. Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley de los señores diputados Santilli 
y González (R. A) sobre tratamiento 
del IVA er1 las locaciones de obra y 
trabajos en general con destino a la 
construcción de viviendas financia-



4188 

'J •• · . .• J 1 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA tJACION Reunión 23" 

'ji 

das con r~ursos de la ley 21.581 li
citadas y/o contratadas con anterio
ridad al 5 de octubre de 1980 (2.578-
Ddd03). Se sanciona un proyecto 
de ley. (Pág. 4216.) 

Vll. Dictamen :de la Comisión de Trans
portes· en el proyecto de ley del se
ñ.or diputado Corfield y otros por el 
que se designa con el nombre de 
Andrés Ruderico Rivas el tramo de 
la ruta nacional 14 comprendido en-
tre Ceibas y la ciudad de Guale

' guaychú, provincia de Entre Ríos 
(3.598-D.-2003). Se sanciona. (Pági-
na 4220.) ' 

Vlll. Dictamen de las' c'oinisiones de 
Obras Públicas, de Educación y de 
Presupuesto y Hacienda en el pro
yecto de ley en revisión por el cual 
se crea el Programa Nacional de Edu
cación para la Prevención Sísmica 
(176-S.-2002). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.817). (Pág. 4220.) 

IX. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisión por el que se declara en 
estado de emergencia y desastre 

. agropecuario a varios departamentos 
, de la provincia de La Rioja y al de

partamento de Valle Fértil.de la pro
vin9iÍÍ de San Juan afectados por la 
sequía (208-S.-2003). Se sanciona de
finitivamente (ley 25.818). (Pág. 4225.) 

. X. Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo por el que se 
sustituye el primer párrafo del inci
so g) del cuarto párrafo del artículo 
28 de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y 
sus modificaciones (30-P.E.-2003). Se 

, .. , sanciona. (Pág 4227.) 

· ·.r:,j . .'~~~;~to~~~~~ey en revisión por el 
que se suspend.e' el procedimiento 
establecido por los artículos 28 y 29 · '' 
del decreto ley 8:204/63, a fin de efec
tuar las inscripciones de nacimientos 
de los menores de hasta diez años 
de edad que no hubieran sido ins
critos al momento de la sanción de 
la presente. Se sanciona definitiva
mente (ley 25.~ 19). (Pág. 4228.) 

XII. Dictamen de las comisiones de In
dustria, de Pequeñas y Medianas 
Empresas y de Presupuesto y Ha-

cienda en el proyecto de ley del se-
, .fior. q.iputado Rial y otros por el q11e 

se crea el Programa Nacional de Ai>o
yo al Empresariado Joven (7.152-D.-
2002). Se sanciona un proyecto de 
ley. (Pág. 4229.) 

XIII. Dictamen de las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Previsión 
y Seguridad Social y de Finanzas eü .. 
el proyecto de ley de los señores di
putados Snopek y González (R. A:) 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo la excepción del impuesto sobre 
los créditos y débitos en cuenta co
rriente bancaria a las libranzas emiti
das por la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES) 
(4.258-D.-2002). Se sanciona un pro
yecto de ley. (Pág. 4234.) 

XN. Dictameé. de las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutu~les y 
de Organizaciones No Gubernamen
tales, de Economía y de Pr~~lfP,Ues
to y Hacienda en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se 
modifica la ley 25.054, de ,r~gimen 
para las asociaciones de l:)P¡mberos 
voluntarios (2-P.E.-2003), Se sancio- · 
na un proyecto de ley. (Pág. 4234.) 

XV. Diéfamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Fa
milia, Mujer, Nifiez y Adolescencia, 
de Educación, de Asuntos Coopera
tivos y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley del señor di
putado Melillo y otros por el que se 

., crea el Programa Nacional de Promo
ción de la Resiliencia ( 4.090-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 4236) 

XVI. Proyecto de resolueión sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 

· 'en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan infprmes al Poder Ejecu
tivo sobre las .medidas adoptadas a 
fin de solucionar los aspectos obser
vados por la Auditoría General de la 
Nación en relación con la aplicación 
de los fondos nacionales transferi
dos a la provincia de Tucumán co
rrespondienles a los programas Ma
terno-Infantil, de Promoción Social 
Nutricional, Políticas Sociales Comu
nitarias, servicios de Educación y el 
FONAVI (137-S:-2003). Se sanciona. 
(Pág. 4242.) 

• 

• 

• 

• 
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XVll. Proyecto de ~solución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de .}a Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes a la Universi
dad Nacional de 1..a! Ríoja sobre las 
medidas adoptadas a fiJ1 de. regulari
zar los a:spe,btos.'6b~er'Vil-dós por la 
Auditotla General def!a Nación (138-

. s.-2003f s¿ ~imci6ria'. (Pág. 4244.) 
· ·: ; t.!. ·, ~ :1.:1 ;· ,¡ ··n :! 

XVIll. Proyecto . de · tesolución sancionado 
,por,el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de superar las observaciones 
efectuadas por la Auditoría General 
de la Nación en relación con el Bono 
de Consolidación en·dóiares estado
unidenses :. BOCON Proveedores 1 a 

Serie (1'319"S!-2003). Se sanciona. 
(Pág. 4262.) 

. XIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el H()norable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas cle la Administración, por el que 

, se· solicitan infofines al Poder Ejecu-
tivo.sobrelas.medidas adoptadas a 
ftn de súperar Jas situaciones obser
vadas por la 4i:ldi.toría General de la 
Nación para l!i determinación del per
juicio fiscal ·qne pudíera haberse ori
ginado eti'Ias' sih.úl.ciones objeto de 

.. ;•. ·las obseryá:Ci6nés'(l40-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. !f263.) 

( ')! (}. . 

:XX:! Proyecto de • resolución sancionado 
.·,pot!.el Honorable -Senado, fundado 
; en•un dictamen de la Comisión Par

. • damentaria Mixta Revisora de Cuen
. tas de la Administración, por el que 

. · · se solicitan informes· al Poder Ejecu-
·' tivo sobre las medidas adoptadas a 

· · ': fin. de superar las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la 
Nación·en slis ínformes relaéionados 
eón los estados financieros al 31-12-

. 03 y 31-12-01 sobre el rubro capaci
' . 'tación laboral del ejercicio 2000 del 

··Ptogran1a de Apoyo·a la Productivi
' dad y Empleabilídad de Jóvenes (141-

• •· ' 1 ~ S.-2003). Se sancidna. (Pág. 4268.) 
l; ·''' !·'· ,¡ .•: 

'XXI: Proyecto de resolUción sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 

.,. 
; l. 

1 

,,. 
,:·,_ ¡; 

· : · ·en un dictamen de la Comisión Par
damentaria··Mixta Revisora de Cuen

tas de la Administración, por el que 
se, solicitan informes-al Poder Ejecu-

. tivo sobre las medidas adoptadas a 
fm de superar las situaciones obser
vadas por la 'Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los 
estados financieros de los ejercicios 
finalizados el 3 1-12-00 y 31-12-0 1 co
rrespondientes al proyecto ARG/98/ 
003 Apoyo al Disefio y Formulación 
del Sistema de Vigilancia, Prevención 
y Control de Eilfennedades Emergen
tes y Endémicas en la República Ar
gentina (142-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 4276.) 

.XXIL Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en .un dictamen de la Comisión Par

:' ''lamentaría Mixtir Revisora ·de Cuen
·:i:• 1: .. ''tas de la Administración, por el que 

: i ¡·· se remite copia del expediente Oficia
les Varios D.-516/01 a la Fiscalía Na
cional dé Investigaciones Adminis
trativas 'a lci~: 'fi:des del ejercicio de las 
competenci'ás qtiti le correspondan 
sobre los hechos de las mismas (143-
S.-2003): Se sanciona. (Pág. 4284.) 

XXlll. Proyecto, de res()lución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan infortn~ ·al Poder Ejecu
tivo·. sobre las medidas adoptadas en 
el Banco· de la Nación Argentina para 
regularizar ·las situaciones observa
das por el órgano de control externo 

· • • sobre los estados contables y sobre 
ehHmtrol interno ·contable corres
pondientes a los ejercicios fmaliza
dos al 3 1 de diéiembre de 1999 y 
2000, adecuándolas a las normativas 
legales, técnicas y contables vigen
tes (144-S.-2003). Se sanciona. (Pá
gina 4285.) 

XXIV P~oye~to • de resol~c.ión sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de l!i Comisión Par
lamentaria Mixta ReVisora de Cuen-

. · tas de la Administración, por el que 
se solK,itan informes al Poder Ejecu
tivo ,sobre las medidas adoptadas 
para corregir las deficiencias obser
vadas con motivo del examen de los 
estados financieros al 31-12-00 y al 
31-12-0 1 del, Programa de Apoyo ·a la 
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Productividad y Empleabilidad de 
Jóvenes, Subprograma de Capacita
ción y Orientación Laboral. Contra-

-to de préstamo 1.031/0C-AR BID 
- (145~S.-2003). Se sanciona. (Pág. 4298.) 

· XXV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
:se solicitan inforrnes al Poder Ejecu
tivo .sobre l.as medidas adoptadas 
para corregir 'las ,sit,t¡aciones obser
vadas por la Auditoria General de la 
Nación respecto de la gestión del 
Sistema Administrati'v:o Contable en 
el ámbito 'del Fondo Fiduciario de 
Desarrollo 'Provincial (146-S.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 4305.) 

XXVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de ·la Administración, por el que 
se solicitan informes sobre los trá
mites realizados en relación con las 
observaciones que resultaron obje
to de la resolución -234-S. -1998, con 
posterioridad a la respuesta al pedi
do de informes que, por la misma, 
efectuara el Honorable Congreso y 
el resultado de los mismos (147-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 4308.) 

XXVII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de .t.a Administración, por el que 
se .solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobte 'las. medidas adoptadas a 
fin'de superar las situaciones obser
vadas por. la Auditoría General de la 

· Naéióh con motivo del examen de los 
estados financieros por los ejercicios 
fin¡llizado~ .. al31-12-99, correspon
dient~s al U ProYecto de Asistencia 

.. T~_9n.icí!- ,a,~~ Administración Tributa
, ria (148-s.,-;2003). Se sanciona. (Pági
na4~ 12.) 

XXVIII. Provecto de resolución sancionado 
· . por "el Hórtorable Senado, fundado 

en un dictamen dt: la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
·se ·solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fm de superar las situaciones obser-

vadas por la Auditoría General de la 
·Nación con motivo del examen del 
proceso de consolidación de la deu
da pública reconocida a EPYC S.A. 
por la empresa Obras Sanitarias de 
la Nación (149-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 4316.) 

XXIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el. Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
los efectos de superar las observa
ciones de gestión referidas al Siste
ma Administrativo Contable en el 
Ambito del Fondo Fiduciario de Ca
pitalización Bahcaria ·(150-S.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 4319.) 

XXX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen-

. tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fm de superar las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la 
Nación en sus informes relacionados 
con los estados financieros al 31-12-
2000 del· Tercer Proyecto de Protec
ción Social (151-S.-2003). Se sancio
na. (Pág. 4321.) 

XXXI. Proyecto de resolución sancionado 
por el: Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
l~entaria Mixta Revisora de Cuen
tas' de la Administración, por el que 
se solicitan 'informes al Poder Ejecu
tivo sobre la's medidas adoptadas a 
Jos efectos de superar las observa
ciones de gestión referidas a Jos es
tados fmancieros al 31-12-2000 del 
proyecto de reducción de las sustan
cias que agotan l.a capa de ozono (152-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 4324.) 

XXXII. Proyecto de resolución sancionado , 
· por el Honorable Senado, fundado 

en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas dt: la Administración, sobre la ne
cesidad de adecuar la gestión de 
administración de pasivos - canje de 

" la deuda pública 19/6/01 frente a las 
observaciones del órgano de control 
externo a las normativas legales, 

• 

• 

• 
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' ' dorltáhles y ·administrativas corres
'pondi~t~ 05~-S.-2003). Se sancio
na. ~~e;:4327:) ·· 

XXXIII. Proyecto de resolución sancionado 
· por el Honorable_ Senado, fundado 

en liD dictamen de la Corrusión Par
lamentaria Mixta Re-visora de Cuen
tas de la Adr,iiiUistracióÚ, 'por el que 
se solicitati iri.foimes al Poder Ejecu
tivo sobre lás medidas adoptadas 
para superar l~(sit'Ílaciones obser
vadas por la Auditoría General de la 
Na6i6n en su :examen del Programa 
18 "Apoyo a lá actividad aérea na
cional" efect'uado ~h el ámbito del 
Es~do Mayor General de la Fuerza 
Aéi-eá (154-S.~200'3Y, Se sanciona. 
(Pág. 4333.) 

XXXN Proyecto de resolu.;ión, Sl!llcionado 
· poi el Honótablé''sehado, fundado 

·' · · eri ti.n dictiuneti' de Ia-:comisión Par-
• lainentariÍl. Mixta Revisora de Cuen

tas ·de la AclrTifuistración, por el que 
se' solicitan infórffi~s al Poder Ejecu
tivo sobre llis·'medi,das adoptadas en 
él ámbito de la' Irlspeceión General de 
Justicia ·ll los· fines de regularizar las 
situaciones observada's por el órga
no de control' externo~ adecuando su 
gestión a la ~ollll¡tt\v,a. vigente (155-
S.-2003). Se sanci,ona. (Pág. 4335.) 

· · xxxV Proyecto de res6Iucién sancionado 
por el Honorable 'Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria;Mixta Revisora de Cuen
tas de la Ad.íhinistra~ion, por el que 
se solicitan' ~nfoiTnéS 'al Poder Ejecu
tivo sobre las 'ftilitll.das adoptadas 
para subsanl,lr )as ~bs~ryaciones 
efectuadas. por fa Au<#toiia General 
de la Nación c'on motivo del examen 
de los estados financieros al 31-12-
200 1 del Segundo Proyecto de De
sarrollo Provincial (156-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 4339.) 

' ' 'XXXVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Admiriistractón, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
livo sobre las medidas adoptadas a 
.fiil. de regularizar las situaciones ob-

: .: 

1 se:~O:das poi" Ja Auditoria General de 
la Nación cün mótivo del examen es
peé'ial ~obi-e ~etas. y objetivos que 
sustentan los resultados alcanzados 

por los''programas .20 -Acciones 
Complementarias- y 21 -Desarrollo 
de Capital Sóci.al- (157-S.-2003). Se 
sanciona. (P4g, 4345.) 

XXXVII. Proyecto de resolución sancionado 
p'or el Honorable Senado, fundado 
en liD dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen-
.tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre, las medidas adoptadas en 
atención .a las.-observaciones formu
Jadas,pqr la Augj~Qtia General de la 
N~s:,i~n PWl· ~vo d~ examen <4: los 
-~~tad9~ tlnanpi.eros por el ejercicio 
finalizado el 31-1 ~~99 correspondien

. t~ al Programa de D¡:sarrollo Institu
. cional Ambiental. (158-S.-2003). Se 
sanciona .. (Pág. 4347,) 

XXXVIll. Proyecto • de re~olución sancionado 
por el Honorable. Senado, fundado 
en liD dictamen de la Comisión Par
lamentaria MiXta ReVisora de Cuen
tas de. la Admj.nistradón, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditórla General de la 
Nación con rriotivd del examen de los 
estados finaJ:l,cieros al 31-12-99 y 31-
12-00 correspondientes al Proyecto 
de Desarrollo Rural de las Provincias 
del Nordeste Argentino (Prodernea), 
contratQ:de préstamó 417-AR FIDA 
(Fondo Interna·oiortal de Desarrollo 
Agrícola) (159"S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 43 51.) . . 

XXXIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en IJ.Il. dictamen ® la Comisión Par
~ainentaria %\1$. R~ora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoria General de la 
Nación en el ámbito de la Subsecre
~ria de Recursos Hidricos al auditar 
el Programa 1 9 - Proyecto 2 "Des
agües pluviales - Red de accesos a 
la Capital Federal" (160-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. '4355.) · 

., 

XL. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en liD dictamen de la Comisión Par
lamentarill-. Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre la ne-
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cesidad de adoptar las medidas ten
dientes a la regularización de las gra
ves situaciones observadas por la 
Auditoria General de la Nación res
pecto del funcionamiento y control 
de la Terminal Portuaria N° 4 del 
Puerto Nuevo. de la Ciudad Autóno
.rna de Buenos Aires (161-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 4361.) 

Xll. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
.lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
,sy solicitan informes al Poder Ejecu
. tivo sÓbré !B:s' m&iidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoria General de la 
Nación eón motivo de la verificación 
de los controles realizados por el 
Ente Tripartito de Obras y Servicios 
Sanitarios sobré las obligaciones de 
inversiones en el año 1999 (162-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 4361.) 

XLII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas 
por la Auditoría General de la Nación 
en el ámbito del Hospital Nacional 
"Profesor Alejandro Posadas" (163-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 4364.) 

XLIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en ,un dictamen de la Comisión Par
lanienüiria Mixta Revisora de Cuen
tas & la Administración, por el que 
se solicitan. 4Uom1es al Poder Ejecu

. tivo s_obre.l'as niedídas adoptad"as 
para. so~úCíonar las falencias puestas 
de maJ;Iifi~sto por el control externo 
en s;U: examen de los procedimientos 
regulados para compras y contrata

. cionés en d ámbito de la Comisión 
Naci~iuü de Corimriicaciones (164-S.-

,. 2003f ~e, s~nci<;>rui .. (Pág. 4369.) 

XLN: ·Proyecto: de resolución sancionado 
· por el Ilonüriíblc 'Senado, fundado 

en un dictamen de la Comisión Par· 
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Adri1i~lÍstración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu-

. tivo sobre las ~edidas adoptadas 

para asegurar el adecuado ejercicio de 
las úrreas de control a cargo del Or
gano ·de Control de las Concesiones 
Viales en el ámbito del corredor vial 
N° 18, concesionado por la empresa 
Canlinos del Río Uruguay S.A. (165-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 4371.) 

XLV Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tÍu¡ de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas 
para corregir las situaciones obser
vadas por la Auditoria General de la 

, Nación en el ámbito del Servicio 
Geológico Minero' Argentino (166-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 4374.) 

XLVI. Dictamen de las comisiones de Le
gislación dei Trabajo y de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración dt< la sefí.ora dipu
tada Osorio por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo investigue el impac
to psicosocial del acoso psicológi
co laboral (mobbing) en nuestro país 
(4.125-D. -2003). Se sanciona. (Pági
na 4379.) 

XLVll. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Asuntos Municipales en el 
proyecto de resolución del sefí.or di
putado Storero por el que se declara 
de interés cultural la Feria Gráfica In
ventos e Ideas Paseo Defensa que 
funciona en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (2.522-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 4380.) 

XLVIII. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Relacibnes Exteriores y 

·! • ·• • CultO en el proyecto de declaración 
del sefí.or diputado Cisterna y otros 
por el que se declara de interés par
lamentario el V Congreso de Histo
ria Social y Política de la Patagonia 
Argentino-'Chilena (3.300-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 4380.) 

XLIX. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Comunicaciones e Informá
tica en el proyecto de resolución de 
la sefí.ora diputada Parentella y otros 
por el que se declaran de interés cul
tural las emisiones del canal de tele
visión Ciudad Abierta (3.556-D.-
2003). Se sanciona._(Pág. 4382.) 

• 

• 

• 
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L. Dictamen de las com,i,siones de Cul~ · 
tura y de Relacíone.S Exteriores y 
Culto en los proyeptós de declara
ción de las señoras diputadas Ferrari 
deGrandyMart¡ín.~z~S. V;N}9,01-D.-
2003) y de resolución del señ.or di
putado Storero (3.924-D.-2003) por 
los que se declag, 1\ie interés legisla
tivo la XV Exposición del Libro Cató
lico a realizar¡¡e .en .la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires: Se sanciona un 
proyecto de resolw:ipn. (Pág. 4383.) 

LI. Dictamen de 1~ · C(jrhisión de Acción 
Social y Salud Pllblica en el proyec
to de declarac~p~.,ffi la se,ñ.pra dipu
tada Jarque y qtros por el que se de
claran de interés parlamentario las 
campañas solidarias de la Sociedad 
Argel)P,na de <;:i.nili;Ia Plástica Estéti
ca y Reparador~. ::...sACPER- en el 
diagnóstico y tratanüento de malfor
maciones en los niños (4.692-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 4384.) 

LIT. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto, del 
Mercosur y de Población y Recur
sos Humanos en el proyecto de de
claración del' ·señ.ór diputado 
Giustiniani y otros por el que se so
licita al Poder Ejecutivo remitir al 
Congr~so de la Nación para su tra
tamiento el Acuerdo sobre Residen
cia para Nacionales de los Estados 
Partes del Merpgsur Y. el Acuerdo 
sobre Regularización Migratoria In-, 
tema de Ciuda:danos del Mercosur, 
Bolivia y Chile (3.952-D.-2003). Se 
sanciona. (Pá~f 4385.) 

'LTII. Dictamen Q.e las comisiones de Edu
cación y del Mercosur en el proyec
to de declaración del señ.or diputa
do Alchouron· .. por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo el reconocimien
. to de los titulos terciarios no univer
si!arios, tiniversitarios, de posgrado 
y oficios matriculados de los países 
def Mercosur.-(3.335-D.-2003). Se 
sanciona. (Pá'g. -4386.) 

UV Dictamen de )as comisiones de Edu
cación y ,del Mercosur en el proyec
to de decl<¡faflión del señ.or diputa-

.. " do Colo (3.349tP.-200J) por el que.~ 
.. solicita al .I~oder Ejecutivo la inclu

sión, en los planes de estudio de ~o
dos los mwles, de la enseñ.anza de 
historia., geografía, economía y cul
tura de los países miembros del 

Mercosur. Se sanciona un proyecto 
;'~mui de declamció.J,l~(.P.~g. 4387.) 

, [) 1; !' ••·· / ( J ; r¡ :. 1 ~ :. • J 

•.·L.:irr·••', LV Dii:tamen.·ae las comisiones de 

·.¡' 

r• .' Jlt:.!.' Cul~ay 'del Mercosur en el proyec-
' to·de declaración de la señ.ora dipu-

•'. 

·i; l . 

',,._,,. tada Roy por el que· se expresa bene
pláclto ;{>5>~}~~ IV ~di.ción del Festival 
InternaciOnal de 'Teatro del Merco
sur; (4.~~9~D,. -2búj). 'Se sanciona un 
proyecto,'de resolución. (Pág. 4388.) 

LVL Dictamen de las comisiones de 
Transportes, de Energía y Combusti
bl~s y de. Ciepcia. y :recnología en el 
proy~c..l<>.: 1q~ ·.aeél~rádó·ir 'del señ.or 
diputado· Sellarés por el que se decla
ra de interés legislativo el proyecto 
de ómnibus eléctrico híbrido para 
transporte urbano de pasajeros (2.606-
D.-2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 4J90.) 

LVTI. Dictamen de las Comisiones de Jus
ticia y del Mercosur en el proyecto 
de decla"ració.n del señor diputado 
Casanova~ .. sopre el Encuentro Na
cional del Ministerio Público de la 
Defensa y.el Congreso de la Defen
sa Pública Oficial del Mercosur 
(3.871-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 4390.) 

.. ~· ... ¡ 

LVIll. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaraci<i>n .del. señ.or diputado 
Cettour y ·de la .señora diputada F errari 
de Grand por el :que se declara de in
terés parlamentario la Fiesta de la 
Citricultum (4.491-D.-2003). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 4391.) . : .. 

. ' ! .. ~ . i ; .} ' . )' ; : 

LIX. Dictamen de la Comisión cie Agricul
tura y Ganadéría en el proyecto de re
solución del señ.or diputado Sellarés 
por el que se declara de interés le
gislativo el VII Congreso Holstein de 
las Américas (4.532-D.-2003). Se san
ciona .un provecto .de resolución. 
(Pág. 43~2·.r,·rtr ·' ... · 

LX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganaderia ·en el proyecto de 

. · resolución del señ.or diputado Di 
. ,: ' ... Cola por el que se declara de interés 
., ':!1acional la XIV Exposición Agríco

la, Ganadera, Industrial, Comercial, 
Artesanal y de Tmnsportes (4.651-

. D.-2003). Se sanciona un proyecto 
.• r de. resolución. (Pág. 4393.) 

... , 
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LXI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Larreguy por el que la Honorable Cá
mara declara su beneplácito a la So
ciedad Argentina de Apicultura por 
la participación de la delegación ar
gentina en el Congreso Mundial 

·' Apimondia 2003 (4.552-D.-2003). Se 
sanc~o):m·n ün proyecto de declara
ción· y un proyecto de resolución. 
(Pág. 4349.) 

LXII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R) por el que se declara de in
terés legislativo la II Jornada de Tri
go (4.694-D.-2003). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 4395.) 

LXIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R) por el que se declara de 
interés legislativo la Jornada de Pro
ducción Orgánica: "La alternativa para 
una mejor calidad de vida" (4.695-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 4396.) 

LXIV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del sefior diputado Jalil 
por el que se declara de interés par
lamentario la Fiesta del Bosque y el 
Obrero Forestal (4.738-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 4397.) 

LXV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado Vitale 
por el que se insta a esta Honorable 
Cámara par11 que declare de interés 
legislativo rul.ci()nalla I Fiesta Nacio-

, .i ;, na! de la Chinchill!i (4. 759-D.-2003). 
Se sánciona un prpyecto de resolu
ción. (Pág. 4398.) 

LXVI. Dictamen de la Comisión de Agricul-
. tura y Ganadería en el proyecto de 

resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el q,u~ se declara de in
terés parlamentári.o la Jornada de 
Produ<;ción Ganadera (4.874-D-2003). 
Se sancíom1 un proyecto de resolu
ción. (Pág. 4398.) 

LXVTI, Dictamen de la Cómisión de Agricul
. tura y Ganadería en: el proyecto de 
resolución del sefior' diputado Rome
ro (H. R) por el· que se declaran de 

interés legislativo las V Jornadas Na
cionales de Floricultura (4.876-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 4399.) 

LXVIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución" del señor diputado 
Zúñiga y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que convoque a 
elecciones de autoridades para sus
tituir a la actual intervención del Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (4.811-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 4400.) 

LXIX. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración de la señora dipu
tada Ferrero y otros por el que se 
declara de interés parlamentario la 
campaña de prevención del cáncer 
de mama (4.784-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 4400.) 

LXX Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad y de Transportes en el 
proyecto de resolución del sefior di
putado Peláez y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la reglamen
tación de la ley 25.635, de creación del 
llamado pase libre para personas con 
discapacidad en el transporte de em
presas de colectivos (3.461-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 4401.) 

LXXI. Dictamen de las comisiones de Se
guridad Interior y de Agricultura y 
Ganadería en el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Stolbizer 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que disponga .las medidas con
ducentes a implementar el Programa 
Nacional de Seguridad Rural y Am
biental Rural -Pronaserar- en el ám
bito de la Subsecretaría de Seguridad 
(523-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 4402.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Seguri
dad Interior en el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Monteagudo 
y otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre cues
tiones relacionadas con los hechos 
de violencia protagonizados por per
sonal de vigilancia de locales noc
turnos con los jóvenes que concu
rren a dichos establecimientos 
(1.891-D.-2003). Se sanciona. (Pági
na4403.) 

• 

• 

• 
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LXXIll.· .l)i,ctamen d~~J~,,(:;omisión <%:Muca
ción en ~l ,proy,~t:.q de declaración 
de la,,s~ñora-.',iipy.tªda Rivas por el 
,que s~ expr~sa ~®plácito y felici-

.. W:ión p9r la participación de los es
, , tudiant4s P~blo Dal Lago, medalla de 
, .oro, y Alej¡m,q.rQ.,Deymonnaz, meda-

lla de bronce,rMJ!l ~Y Olimpíada In
ternacional de Wo¡yuítica (4.564-D.-
2003). Se sancipna ¡un proyecto de 
resolución. (P¡j_g. 4404.) 

LXXIV Di(!t!'m~.-. d~.~.s .. ~~i~~S;·,<!f Co
murucacl0ne~1¡;Jnformauca y de De

. . . . , fensa del Consumidor en el proyec-
, to de resolución, del señor diputado 

Polino y otros por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre cuestiones relacionadas con mo
difiqacio@s en las tarifas por la 

, empresa Telefónica dé Argentina 
S.A. (1.688-D.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 4405.) 

LXXV Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de De
fensa del Consumidor en el proyec
to de declaración de 'la señ.ora 
diputada Di Leo y otros por el que 

·se solicita al Ppder Ejecutivo que dis
ponga el cumplimiento. por parte de 

. la empliCS!!-, Tele~njca de A.t:gentina 
S.A. de la: resoluciqn 93/02, que es
tablece la clave tarifaría 1 para las 
comunicaciones efe.:;,tt.~&4as.: e.ntre la 
localidad de Juan María,~\iórrez y 
. el AMBA (2. 79·1-D.~2003). ~ sancio
na Wl proyecto, ,de de¡;laración. (Pá
gina4406:) 

LXXVI. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e'Informática y de De
fensa del Con~umjdor C11 el proyec
to de resolucióp.;;de~'slmor 'diputado 
Grosso pot:e1 9?e s~ s~icitan infor
mes ~:11' Poa,eti·Ejequti~o sobre el au
mento del' ab6tlo de la línea control 
por parte dé la empresa·Telefónica 
de Argentina S.A. (3.420-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 4407.) 

LXXVIL Dictamen de las comisiones. de Co
municaciones e)nformá,t~. y de De
fensa del C9nsumjdor ·tmr!(f:.proyec
lo de rt¡soll,!~ión .. d,e 111-i ~señora 
diputada , !2h{t)'Jlí ,por.' ¡::1 1 qp\; 11!,e solici
tan informes:;al!Po9er pjecutivo so
bre la situación actual del sistema de 
. tasación y facturación de las licen
cia-tarias del ~ervicio de comunica-

.... 

\ , . , ciones móvilt;W1 hliiJ¡~s, modalidades 
,,¡, . •t:r 1:, abona4oj¡}',J?l:YJ?.!!-SO (3.553-D-2003). 
. ( )" ~ . ·~) 1 , 1 .,,S¡I?n~.~:¡tcfüp,fl 1 pp. .P~oyecto de resol u

. ·)ClpJ11.(Pág. ~498.~ J., 

LXXVill .. · tii¿fáíneil de' lli~ 1 :Ób'rhisiones de Co-

': ·1· 

(i ·j:~ 1rrtÜnicaciones e 'Ill'folmática y de De
fensa del Consumidor en el proyec
to de resolución del señ.or diputado 
Polino y otros por el que se solicita 
al Poder Ejec.utivo controle el servi
Cio' de·'telecoimlhicaciones prestado 

.:· ,a,)ravé~ .~e J~ nwWtlidad -de tarjetas 
prepagas (4.120-D.-2003). Se sancio

'!J.,'•; .. na Wl proyecto de declaración. (Pá
gina4408.) 

!• 

LXXIX. Dictamen de las comisiones de Re
cursos. Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Intereses 

' (' 

Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios. en el pr~yecto de resolu
ción de la señora diputada Lozano 
por el que se declara de interés le
gislativo el Curso de Capacitación 
para Agentes de .Conservación de las 
Arcas Protegidas Costero-Marinas 
de la Patagonia(3.227·D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 4409.) · 

LXXX. Dictamen de la CoÍ:nisión de Familia, 
Mujer,. Niñez y Adolescencia en el 
proyecto de declaración del señ.or 
diputado Cavallero por el que se de
clara de interés nacional el II Con
greso de Damas "Cielos abiertos, el 
mundo es tuyo" (2.216-D.-2003). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 4410.) 

. LXXXI. Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Legislación del Trabajo 
en el proyecto de declaración de la 
señ.om diputada. :\)ubini por el que se 
expresa benepl~'c\to por la reactiva
ción económica y.'láboral de la indus
tria del calzado 'deportivo en la 
ciudad de. Veintiofuco de Mayo, pro
vincia de Buenos Aires (3.821-D.-
2003). .. S~ sanciona. (Pág. 4411.) 

. LXXXII. Dictamen de las comisiones de Ener-
. gía y Combustibles y de Defensa del 

Consumidor en el proyecto de reso
lución del setlor diputado Solanas y 
otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejec1,1tivo sobre cues
tiones relacionadas con el sistema de 
gas natural en el país (3.894-D.-2003). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 4411.) 
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LXXXIII. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de 
Agricultura y Ganadería en el pro
yecto de resolución de la sefl.ora di
putada Osorio por el que se expresa 
satisfacción por el premio Martín 
Fierro del Interior otorgado al progra
ma televisivo "De frente al campo", 
que. se emite por el Canal 3 de Santa 
Rosa, provincia de La Pampa ( 4. 6 71-
D.-2003). Se sanciona. (Pág. 4412.) 

LXXXIV P~yecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentarili Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas en 
el ámbito del Ente Nacional Regula
dor del Gas a los fines de asegurar 
el adecuado ejercicio de las compe
tencias de control de cumplimiento 
de las inversiones de las sociedades 
licenciatarias de distribución (177 -S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 4413.) 

LXXXV Dictamen de las comisiones de Edu
cación y de Asuntos Cooperativos, 
Mutualés y Organizaciones no Gu
bernamentales en el proyecto de de
claración del señor diputado Snopek 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo, a través de los organismos que 
correspondan, declare de interés na
cional el proyecto de capacitación 
"Educación y salud: un compromiso 
para crecer saludables" (4.080-D.-
2003). Se sanciona. (Pág. 4418.) 

LXXXVI. Dictamen de las. comisiones de Edu
cación y de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y Organizaciones no Gu
bernamentales en el proyecto de re
solución del señor diputado Snopek 
por ~1 que se declara de interés parla
mentario el proyecto de capacitación 
"Educación y..salud. Un compromiso 
para e~:e9er salu<iables" (4.081-D.-
2003). Se. sanciona. (Pág. 4419.) 

LXXXVJl.. fr,oyecto .de declaración de la seño
~ dipl;ltada Pérez Suárez y otros por 
el, que .se declara de interés educati
vo el libro digital Corte Penal Inter
nacional, <:laborado por Carina Vieta 
y Adriana .Sushek, <;pn la coordina
~ión de la Dire«ci{}¡;¡.~ de Referencia 
Legislativa de. la J3il;>lioteca del Con-

. greso de. la N¡lC:ión (5.167-D.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 4421.) 

LXXXVIII. Proyecto de resolución del sefl.or di
putado Basile por el que se declara 
de interés parlamentario la conferen
cia magistral "Cómo fortalecer la éti
ca y el capital social en la Argenti
na; nuevas ideas, experiencias y el 
rol legislativo", que dictará el doc
tor Bernardo Kliksberg, coordinador 
del Instituto Interamericano para el 
Desarrollo Social (5.473-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 4421.) 

LXXXIX. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Bordenave y otros por el 
que se repudia el atentado sufrido el 
10 de noviembre de 2003 por el ciu
dadano Eduardo Toniolli (5.511-D.-
2003'). Se sanciona. (Pág. 4422.) 

XC. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 6.1 a 
6.LXXXIX de este sumario. Se san
cionan. (Pág. 4423.) 

7. Mociones de preferencia, con despacho de co
misión. Se acuerdan. (Pág. 4423.) 

8. Moción de orden formulada por la sefl.ora di
putada Walsh de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento y 
moción de preferencia para el proyecto de ley 
del señor diputado Gómez y otros por el que 
se establece un régimen de amnistía para las 
personas que hayan participado en hechos ocu
rridos con motivo y/o finalidad de reivindica
ción social, económica, política y gremial de de
rechos humanos o estudiantiles desde el 1 o de 
febrero de 1991 (5.502-D.-2003). Se aprueban 
ambas proposiciones. (Pág. 4424.) 

9. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
de la señora diputada Correa y otros por el que 
se modifica la ley 24.674 y sus modificatorias, 
de impuestos internos (4:605-D.-2003). Se san-
ciona. (Pág. 4424.) · 

10. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Finanzas y de Defensa del Consumidor en 
el proyecto de ley del señor diputado Frigeri y 
otros por el que se elimina de los registros de 
información el incumplimiento de las personas 
físicas· y jurídicas que hubieran incurrido en 
mora en sus obligaciones entre el 1 o de enero 
de 200 1 y el 3 1 de diciembre de 2002, para res
ponl)ables de bases de datos de prestación de 
servicios. de riesgo crediticio ( 4. 794-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 4427.) 

• 

• 

• 

• 
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11. Moción de orden formulaqa por la s~9radiputa- .J,. 
da Falho de que)a.H<?rioi-~ble <;;~ra se ap~r-

. t~ de las pre~cnpc~ones deT feg~amep.to y n:to
ctón de preferenc¡a para e dictamen de 1a 
Comisión de Asuntos·Constitúcíonále.s' en' los 
proyectos de ley'del que .. es b.oau1JOm (2:135:.0:-
2003) y fle la señom díputadit'S:iolbízer.{3.464-
D.-2003) por los q~ se crea el ~gi.~tro' Nacio
nal de Electores, Privádos de SU' l,.ip~4,., Se 
aprueban ~ba~ ¡)roposiciones. (Pág. 4,4'~?.} . 

' X Proyecms deJresolución: (Pág~14&>S.) 
. . . • 1 

·: Xf.' Proyeetos ~;~ión <.Pád.!4611.) 

12. Moción de orden formulada por el ~or dipu
tado Capello de'4ue la ·Honombte• Camam se 
aparte de las preS()ripciories-:·cil.e1·reglamento y 
moción de. P,r~fyr:en,¡¡i¡¡, p¡iJ:n ~l proyecto de ·ley 
del señor 4iputad,q.Sffif!'lm y de la señora di
putada Roy por el que se der()aap.Ios,artículos 
lo y 19 del decreto, 2:2&4/91, de doplaj~t cinema
tográfico (1.282~}1)!lf003):·ser 1aprueban ap1bas 
proposiciones. (P-ág·i:442-9!} 1 ' :y; · ; · · · 

: ( . '~ ::,..,~·;·l~"'i(l '>. (' !;· ,:¡J.. ·,¡ 

13. Copsideración Adós drotámen.es>de la C~i
s;ón de Presupue~to y Haci~d~reti el pro~c
to de ley del Podef'EjecJ,I.tivo ,por ,¡;:1 que se mo
difica la ley de erii~r,&eric.ía .'e~blica 25.561 

. (81-P.E.-2003). Se s~c10na. (Pa~.,4430.) . . 
:¡ ' . 

14. Consideración de los· dictámenes de la Coriu
sión de Presupuesto y Hacienda·; en el proyec
ts> de ley del Poder, pjecutivo poPel que se es
tablece e,l presupues,to g~;:neral de gastos y 
cálculo de recursos de la administración nacio
nal para el ejercicio fiscal2004 (7~JGM-2003). Se 
inicia su tratamiento.' (Í'ág. 4468.) · . . 

~ ' . ~ . . . . : . ' 

15 .. ; Apéndice: 

A. SanCiones dé la Ilononi~l~ C-ara. (Pági-
, na4572.) ·• ·''''. · ' · · 

' . . .\ i ¡' ; 

B. Asuntos entradós: · · '· · · · · 
; , ... ,. 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo•. 
. (Pág. 4600.),' 1 • ' . • ., 

II. Comunicaciones del Honorable 
Senado. (Pág .. 4600.) 

III. Comunicaéiones de la• Presidencia. 
(Pág. 4600.) 

IV Dictánlen:es de comisiones. (Pági-
na4600.) '· · · , ; · .. . 

V Comuriicaci~nes de comisiones. 
(Pág. 4604.) . ' 

VI. ComunicaCiones de ~eñores dipu
tados. (Pág. 4605.) 

. vn. Comunicacione~ Ofif!i'*s~ (Pági-
na 4605.) . . · " · 

· Vm:· Peticiones p~uÍa~s. (Pág. 4607.) 

IX. Proy~to~ de ley. (Pág. 4607.) 

' ;' 

, . .. . :w:.i 
XII. Licencias: (Pá~: '4613.) ... , ,, .;, , 

C. IJ:tser~~·es. sol~~ftadas wr los ~eftorés 
diputados: · 

l. Cappell~ri. (Pág. 4614.) 

2. Alessandro. (Pág. 4615.) 

3. L'Huiller. (Pág. 4616.) 

4. Díaz Bancaiari. (Pág. 4617.) 
'1, :- 5. Loutaif. 1 .¡ 

¡·. 

. -En,BuenoslAires~ a'los dooe· d.íás'del 
mes de··noviembre de 2003., .aJa hora 19-y .5: 

• . : = : ¡ . , , ·. , ·! . , r ; : . .. ~ : ~ j 

:!.:f•J;."j ..... '·!· .. f"l.l:l 

·:.:! . 

·• IZA.MIENfODELABANDERANÁc'IONAt 

· Sr~· Presid~nte '(C~ó). ·_ Con la p;~en
cia. de 131. séñore~ diputados queda a\>ierta la 
s~sión. · '· , . .. . 
. lnvitp al señor dip.t;~~o por el distrito electo

ral de la Capital Federal don Marcelo Juan Al
berto Stubrin a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y .el público asistente .a las galerías, el se
.ñor diputado don Marcelo Juan Alberto 

. Stubrin procede a .izar)a bandera ~aéioqal 
en. el mástil del recinto. (Ap((lUsos.). 

. ; . . ' / .· ( ' . ; . 

. ,, 
2 

1' . 

, '~ .. ;AStJNtÓs~~J·'•:.,·· 
. Sr •. ·PPesidente(Camaño). ~~Coi't'ésponde;

dar cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
de Asuntos Entrados N"3 7, que obra en podét 
de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
l~ H?nora~\~ <;átnara .. ~e p,res~indir~ j5J~ enun
ctacton de tales asunws por S~r..<#na, sm per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se ~~rpor aprobado el giro a la~>feSpectivas 
conns10nes.2 · ·. ·· · 

Corresponde que la Honorable CáJb.ra pase 
a resolver·. respecto de los asuntos ·que reqliie-

.. :¡ 
\i: ¡ ' . 
. ;'! ' ,, .. 

1'No fue remitida para sú Wblicació~. . 
2 Véase la enunciación de los asuntos entradóé1éke(~n~ 

dice. (Pág. 4600.) · 1 · · 
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ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de 
los que se dará cuenta por Secretaría. 

Asimismo, se dará cuenta de los permisos 
otorgados por esta Presidencia a los señores 
diputados por razones de salud. 

3 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Previamente, la Presidencia hará dos aclara
ciones. En primer lugar, a pedido del señor di
putado Vitar, se pospondrán para su tratamien
to en último término los dictámenes de la 
Comisión Parlamentaria· Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración. Esta cuestión la 
he acordado personalmente con el mencionado 
señor diputado y con la señora diputada Walsh 
durante la reunión de hoy de la Comisión de 
Labor Parlamentaria. Respecto del señor dipu-

~Jado Rivas, con quien no he tenido oportunidad 
de· hablarlo antes, solicito preste su conformi
dad en este momento. 

Por lo tanto, los proyectos venidos en revi
sión· del Senado que figuran en último término 
en el plan de labor no serán considerados en el 
día de la fecha .sino en la sesión venidera, a fin 
de poder abocamos exclusivamente al tratamien
to del proyecto de ley de presupuesto. 

En segunQOJ~rmino, antes de. iniciar la lectu
ra del plan de labor voy a ceder la palabra al 
señor diputado Bonacina, quien se referirá a un 
asunto que·quedó pendi~nte de resolución en la 
última sesión. · ' 

4 
MOCIONDE ORDENYMOCION 

.DEPREFERÉNCJA 

Sr. Bonacina. - Señor presidente:. formulo 
moción de orden de que la Honorable Cámara 
se aparte, de las· prescripciones del reglamento 
a fin de solicitar preferencia, sin despacho de 
comisión, para el proyecto de ley del señor di
putado Tazzioli y otros, contenido en el expe
diente 3.123-D.-2003, por el que se dispone la 
intervención al Poder Judicial de Santiago del 
Estero. 

Fundamento este pedido en el largo trajinar 
que ha sufrido este tema en la mencionada pro
vincia. Ya en el mes de junio familiares de las 
dos últimas víctimas pidieron apoyo en este 
Congreso para el esclarecimiento del doble cri
men de la dársena. En ese mismo mes fue pre
sentado un proyecto del diputado mencionado, 
e incluso un grupo de diputados y senadores se 
constituyó en el Ministerio de Justicia, Seguri
dad y Derechos Humanos, donde con el señor 
ministro, representantes del área de Derechos 
Humanos y otros funcionarios del Poder Ejecu
tivo nacional firmaron un acta denominada "La 
lucha contra la impunidad en Santiago del Este
ro es nuestra lucha". 

Durante los meses de julio y agosto integran
tes de las comisiones de Derechos Humanos 
de las Cámaras de Diputados y de Senadores 
viajaron a Santiago del Estero, donde recibieron 
informes de numerosas organizaciones sobre lo 
que estaba sucediendo en la provincia. 

En el mes de septiembre, la Comisión Intera
mericana de Derechos Humanos de la Organi
zación de Estados Americanos visitó también la 
proyincia 9urante dos días, durante los cuales 
recibió informes de distintas organizaciones 
sociales que hacen a la vida de todo el estado 
provincial. 

Asimismo, funcionarios del Poder Ejecutivo 
nacional-los secretarios de Justicia y Asuntos 
Penitenciares y el secretario de Derechos Hu
manos- concurrieron a Santiago del Estero en
tre el 1 O y el 12 de septiembre. Independiente
mente de ello, el Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos dispuso el envío a la pro
vincia de dos comisiones en los meses de agos
to y septiembre. El 7 de octubre de este año los 
secretarios Duhalde y Lanusse expusieron ante 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
de esta Cámara sobre la situación en Santiago 
del Estero. · ' 

No obstante todas estas gestiones, resulta
ron infructuosos los esfuerzos de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales para discutir este 
tema durante los meses de octubre y noviem
bre y arribar a un dictamen definitivo. 

Creó' que estos largos ciento cincuenta días 
que transcurrieron desde que el asunto tomó 
estado parlamentario justifican que este Con
greso, y en especial esta Cámara de Diputados 
de la Nación, se hagan eco de un problema que 
aflige a una provincia argentina. 

• 

• 

• 

• 
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; .Por eso, pido que esta Honorable; 1Cfmlara entendimiento de que ellifrollirtiéi'anriento favó
. resuelva tratar el proyecto sin despachó de· co- rabie de la Honorable CrunÁr~impbrtará la apro
misión. Esta iniciativa no pertenece a wt:~r bación de la moción de preferencia, con despa
partidario determinado, porque también baypro- .eho de comisió11; solicitada:pbr.ei señor diputado 
yectos sobre el telha pertenecientes al oficia- preopinante .. Se requieren Ias tres cuartas par-
lismo, en los que se solicita idéntico tratamien- tes de los votos que se- eínitan.• '· · n 
to; aún más, en esas propuestas s~.pide la 
intervención. federal. 

Es ciertp que sobre este tema pueden existir 
distintas pqsiciones: desde ql!e no _es ~ecesaria 
la intervenci9.n .~t;t qué es necesaria una in
te_ivención p~t~~al,' 9 que es pertinente la inter
vencióp de t~~9~)8s pod~re~_de 1~, provincia, 
perp lo qu-~ ?9 es,c;p.paal Cf1J\W10. pe W<f~ e} pue
blo de S~~~ago ~1,Estero e~¡q~e <;~t;a)C~~ 
debe exp,~rse. eri . un. sentido, u otrQ;, es . qecir, 
rechazando la interven~i9P ~Q.ta.l_ o pa,rc!~l ~ .. los 

~~!:~::d~a:lt~af:!~~~t~~:~t~~~~~ 
ciones. '- · · _,._ · 1 ,,, .)) · 

En mi caso, apoyé la i~tervención al-P~er 
Judicial creyendo que'eso'fo~rla ptirte de Úna 

:~b;~fs~~~~e~:d~s~~g~.i:~l~~~i~: 
ro·hacen esfuerzos pará,no·caer'presos de ~st-e 
sistema perverso qtie corrompe. . . .. . . 

Por estos motivos~· S()t'rl.eto este próyectb· a la 
consideración dela Honorable C(l.rruirii; renilir
cando·9~e·;hay mil_es ~e- santiagueños ·~eJ~?s 
de posiciones partidánas que darttan por ·una 
definición . 

, Desde ya adelanto que el diputado que habla 
va a· pennanecer en este recinto hasta tartt9 'eSta 
Cámara· trate este proyecto.: Tal vez sea líov · 
mañana o la serrl.ana que vitíne; ~espernr~:pa<if:· 
fica y pacientemente~ pei-o con 'la ésp~tafuá) de• 
que. ,este cuerpo seí haga :eco :de..la. vozrdé; las 
ah:nas qe Santiago del·Estero qu~ no ;qt.Ueren un 
d((stino trágico para. su provincia. -:(Aploitsos.) · 

Sr. Presidente (Camáño,)_-,.;;;llJa·•P·reSidertoia 
advierte.· al señor. diputado· Boilaciria1 -'qUe si 1 su· 
moción fuese con despacho de-Com.isióti!lto.:ha'"' 
bria inconvenientes en aprobarla; de lo cohtni~ 
rio, t;lp parece px:oba;Qle·que se pueda-}Qgrar nú
mero para sancionarla.iJliviativa,esta:.noche, 

Sr. Bonacina. __,. Señor presidente: en tal caso,· 
acepto reformtdar mi moción y so1icitai prefe
rencia para la, próxima sesión, coit despacho de 
comisión. (\ · 

Sr. Presidente.(Ca,mañ,o) . .;... Se va a votar 
la moción de ap~entodeLfeglap¡ento en el 

-Resulta afirmativa. 
. ' ' 1~1! < ~-:(:') \ ·. . : l 
Sr. Presidente (C~o).- Qu~a.a,CQr.da-

da ,la preferericía ~olicit\da. · · . : . . . 
,; ~- ... :1 t ~ . 

. ··r ,. r)o .5 .· c .. ~1. c.. ' 

;.';_.:1 

,.;¡pL¡&NDE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
pasar al término reglamentario· destinado a la 
ronsideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. , . - · 
.·:'Por Secretaría se dlttá lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labór'Parla-
mentaria. ... :, 

Sr. Secretario (Rollano).- El pl~ de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlarnen-
tá.ria es el siguiente: · · · ·. · ·· · ·._. . 
·: · .Proyectos que tienen acordada preferpncia 
pwa s~ tratamiento, C()n despacho de conlisiÓll.:. 

·_:_Mensáje 973/03 y proyecto· de ley :del Po~ 
der Ejecu~iv9. por el cual .se modifica la ley 
2~;~61~?;de_e#~r8fncia Húblicay ~reformad~ 
reguneh Cat)lQtano {Orden del Dta N° 3.08~; 
expediente 81-P.E~-2003). · f 

· ~Proyecto de iey.·de 'presupuestó gen,eraJ «;\e 
la administración nacional para ei eje'rcic~q: :tí~.l 
cal del año 2004 (Orden del Día N° 2.999;_-ex-
pediente 7JJJGM-2003). · · · · · , 

'-Ptoyepid ~lie;jey. Per.son;á's fisica&~y júridi~ 
ca5 • qu&"ití:cutri~ton en mora ·en sus obligacio
nes entre el 1 o de enero de 2001 y el 31 de 
dicieiribreide 2002, Eliminación de sus registros 
por ]!)allte• d€ re8porisables de datos de presta
ciórode ts~iOS' de riesgo crediticio. (Orden del 
Día N-?,:>3.6'15; expediente 4. 794-D.-2003). · , · 

·· ~Ptbyecto deley. Ley 24.193, de transplari'te 
de órgarios y ma.teriai anatómico humano. Mo
dificación. (Orden del· Día N° 2. 821; expedien
te: 186-P.E.-2002.) 

-Proyecto de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga: instruir a las autoridades ar
gentinas del Ente Binaciorial Yacyretá' para que 
resporldan a la intimación -délln~itu~.Naciq~ 
contra la Discriminación, la Xenofobia y el Ra -· 
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cismo, a :fin de reincorporar personal cesanteado -Ruta nacional 14 en el tramo comprendido 
(Orden del Día N° 1.266; expediente 4.082-D.- entre la localidad de Ceibas y la ciudad de 
2002). Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos. Desig-

-Proyecto de ley. Modificación de la ley nación del mismo con el nombre de Andrés 
24.674 y sus modificatorias, de pnpuestos inter- Ruderico Rivas (Orden del Día No 3.108; ex
nos (Orden del DíaN° 3.080; expediente4.605- pediente 3.59&-D.-2003). 
D.-2003). -Proyecto de ley en revisión por el cual se 

-Mensaje 2.685 del27 de diciembre de 2002, crea el Programa Nacional de Educación para 
comunicando el dictado del decreto 2.684/02, la Prevención Sísmica (expediente 176-S.-2002). 
por el cual se observa el proyecto de ley regís- -Proyecto de ley en revisión por el cual se 
trado con el número 25.683, de régimen de pres- declara en estado de emergencia y desastre 
taciones básicas para personas con discapacidad agropecuario a varios departamentos de la pro
( Orden del Día N° 3.146; expediente 155-P.E.- vincia de La Rioja y al departamento de Valle 
2002). Fértil de la provincia de San Juan, afectados 

-Proyecto de ley. Régimen regulatorio para por la sequía (expediente 208-S.-2003). 
la captación, procesamiento, fraccionamiento, -Ley 19.945 de Código Electoral Nacional, 
transporte,· almacenaje, comercializaCióQ y dis- sobre la creación del Registro Nacional de Elec
tribución del gas licuado (GLP) (expediente tores Privados de su Libertad. Modificación 
7.528-D.-2002). (Orden del Día N° 2.943; expediente 2.135-D.-

2003) . 
. Proyectos de ley sin disidencias ni observa- Proyectos de resolución y de declaración sin 

c10nes: disidencias ni observaciones: son setenta y un 
-Código Penal de la Nación en materia de órdenes del dia: desde 2.902 hasta 2.941; 2.945; 

·<:·.delitos cometidos por miembros integrantes de desde 2.947 hasta 2.969; desde 2.971 hasta 
lás fuerzas de seguridad, policiales o del Servi- 2.973; 2.975 y 2.978; 3.054 y. 3.'055. 
cío Penitenciario. Modificación (Orden del Día -Proyecto de declaración. Libro digital Corte 
No 2.942; expediente 125-S.-2003). Penal Jntemacional, editado por la Biblioteca 

-Definición de víctima en los efectos deriva- del Congreso de la Nación. Declaración de inte
dos de un p~;oceso penal (Orden del Día rés educativo (expediente 5.167-D.-2003). 
No 2.946; expediente 3.177-D.-2003). -Proyecto de resolución del señor diputado 

-Ley 24.449, nacional de tránsito. Modifica- Basile por el que se declara de interés parla
ción (Orden del Día N° 2:970; expediente 699- mentario la conferencia magistral "Cómo forta
D.-2003). lecer la ética y el capital social en la Argentina; 

-Ley 20.332, de creación del Centro Nacio- nuevas ideaS, experiencias y el rollc;:gislativo" 
nal de Reeducación SociaL MoQificaci6n (Or.-, (expediente ?.473-D.-2003).' . 
den del Día No 2.977; expediente 3.299:..D.- -Proy~o .de-resolución de la señora diputa"' 
2003). ·· "' da Bordenave y otros por el que se repudia el,· 

-Mensaje 639 del 22 de agosto de 2003 y atentado perpep-ado el 10 de noviembre último' 
proyecto de ley derogandd 'los decretos· porlps : contra el señor Eduardo Toniolli, integrante de : 
cuales se ap~o~al'ort ;l~s 'qoifl.~~niq~P~~ mt;:j.orar,. la organización de derechos humanos Hijos, de 
la compet.tttvtdad, y la gen~rqCtond~ e_Q1,pleo. la provincia de Santa Fe (expediente 5.511-D . .: 
celebrados ert·eFmatco de la'Iey 25.414 (Orden·. 2003). . . · ,_ . .~, :;· 
delDíaNÓ3~f47~ expedient~·69-P.E.-2003). -Mensaje 1.221 del20 de mayo de 2003ij" 

-Proyecto de ley. T}atan.Ventó d~l1VA1~1l,las proyecto de ley por el que se sustituye el primer· 
locaciones 'd~ ;qpta y tr~bajos en general con . párrafo del inciso g), del cuarto párrafo del ar-' 
destino a· la cónStruccióri'de vi'vicndas financia- tículo 28 de la Ley de lmpu~sto al Valor Agre
das con recursos,de la ley 21..581 ,licitadas y/o gado -t.o. 1997...: y sus.,modificatorias (expe
contratadas cdiHtnterioridad 'al5 de octUbre de diente 30-P.E.-2003). 
1980 (Orden·'del Día N° 3: !48; exp,ediente -Proyecto de ley en revisión por el cual se 
2.57,&-0.':.2003). ·· · · ' · suspende el procedimiento normativo err losar-

,r •! •i')!~j\ 1 J!:' • O 

'····· 

• 

• 

• 

• 
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_ • 1 tículos 28 y 29 del decreto ley ~ ~Q4/63, ratifi- .. · Sr,, Presidente (Camaño~. -En co11si~e~~-
• cado por ley 16.478 y sus m%$c~t?rias por ~1 ··' ción el plan de.labor p~opuesto por la ComiSIOn 

término~ un año· a ~Att1)tpspnb,~_r los nac1- . qe Labor Parlamentana. . 
, mientos qe los menores,,de,;9ie~ años de edad, :1,;; Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

( expediente 188-S.-~Q03). ' - . ¡1pital ..... ,. · · . · 
-Proyecto de ley~sQbrc creaCión del Progra-.~l):;;;.sr:Fernández Valorii. '--Señor presidente: 

ma Nacional de Apoyo al Emprcsariado Joven;'- ~tt1 ltJ;&misión de Labor Parlamentaria pedí 
(expediente 7. !?~7P.-209.2).; , expresamente que se cdnsideiara la moción de 

-Proyecto de ley sobre, exenqión del impues;., prefer¡.ttJciaé,f).a@., el .proyecto de ley contenido 
to. sobre los ~~~t<?s ~; ~éb,~tos e~ cuent~ co- en el expe~eqte.4!:.l62'D~~OO!:w ·r' . . 
mente bancana,'ley 25.~13 y modificatonas, a . Snd~l!tistd.U:-e ~Ca.mano). _._La Pres1dencia 

· las librahzas emitidas podaAdmüristración Na- advierte ~1 señor diputado que todavía no se ha 
cional de la ~eguridad ~l{ANSES), en ~on- . AA9g. 1~111 al. Ustado de preferencias . 

. , c~.pto de rein~~g~os det~~;s~ema. d~: comp~nsa- : : .tiebe,la ·palabra el señor diputi:do pbr Salta. 
CIOn de subsidiOS familiares. (expediente .',e , u· rt b' · s· ;.., ·,;,i""-te > ·.· c. ct d 

• ·· ·· · · .. ".!•,.,n-' u ey.- enor presiw:;u :a ete os e 
4.~58-D.~Oq~). . · · r:·n·, ·. ,, :(. -.. · otdetiífr el temario, qUiero sefuitar que respecto 

, -MensaJe 4 76 .d~. 4 de.IJlali~O ¡dy)QO~ Y gro.- · · del.Otden del Día N° 2.94J, sopre modificación 
yec«;> ~e ley pQr: yl cual se l!l~c.a la•ley 25 · 0;54' ' del Códig<> Nacional Electoral <y creación del 
de, .reg~en pf!.m 1~, asocif:lyiqnes d~tt?o.mberos Registro Nacional de Electores: ·Privados de su 
v.oluntanos (expediente 2-:-P,E\~~Q-_()3)_. ·' ! .j, ·Libertad, la autora' del proyecto \ia a: proponer 

-Proyecto de ley sobre modificación- del ·~~"-· · algunas modificaciones, ·razón por la :CUal no de
tí culo 46 de la ley 24.921, de tránsporte multt-¡ bería. incluirseeíítre los asuntos·sin disidencias ni 

. . modal de mercaderías sobre ~tenedores de,.· observaciones, sino'éirtre los que tíénen disiden-
matrícula extranjera (expediente 1.251-D:-:· cias;·porque'9'aarequerirtratamiento. . 
2003). . . ;.; ''· Si Presidente (Camaiio). ~ L'a-Ptesidencia 

'-Profectode ley:s~re;~~ción ~~lProgra~ entiende· que; además; ese dictamen req1:1iere de 
maNac10nalde laResihehcia(~eiite4.090- una mayoría especial para ser aprobado. 
D.-2003). · : · ... - tr• ;! · • ' · .• , , . A efectos de que ·no háya confusiones, la 
- -Proyecto ,de ley-Jsobre modific~1on. de)a ... Presidencia aclara a los señores diputados que, 

· ley 19.798, sobre régimen para la·prestación¡_d~.,, tal como fue acordado·en la reutíioh -de la Co-
• ' · servicios de comunic~cicines mÓViiles'(Orden del misión· de Labor Parlamentaria, oportutiamente 

. ,i Día No 2.632; expediente 3.~43 .. 0.¡,;.2000). someterá a votadón los pedidos'de pieferencia, 
·: · ·' -'Proyecto de ley s·ol>re 11!-Pdffié~é.í?l! de .la .. con: despacho de comisión, para la próxima se
. •!· ·ley24.747, de ítii9i~tiva'popula:f_(Oi~ dell)ía sión,incluidas las solicitudes'J!eali.zada:s por el 

N° 1.756; expediente ti83~D>-200~):· . señor diputado Femándciz Valorti y otros seño-
Dictámenes de la Comisión'·I>~tiamentari_l¡l re_s dip~tadQs. .. ! .• ,¡, · · 

Mixta Revisora de Cuentas de la Administra- ·A continuación,- la/Presidencia dará:icuenta 
ción: de los proyectos de.leysin disidencias.ni obser-
~De ley; Ci:uenta d~ iqyersj{)ij¡presentada por vacionesi-cúyá aprobación ha considerado la 

el Poder Ejecutivo cor.respondiente al ejercicio Comisión de Labor ParlameD:tallria .. Son los si-
1996. Aprobación(Ordoo,_de,l D.ía;N~2.172; ex- guietites: órdenes del día números 2.942~ 2.946, 

.. pediente34-S.:..2003) ... ,·, · , . , . . . 2.970, 2,977, 3.:147, 3.148y3.108;,e?C-pedientes 
· -De ley .. Cuen~ de· inversión pr~sentada por 176-S.-2002, 208-S.-2003, 30-PE .... 2003,; 188-S.

. , .. el Poder Ejecutivo correspondiente al ejercicio · 2003, 7.157-D.-2002, 4.258:D.-20Q2, 2-P.E.-
1995. A.probación(Or4t;Q,,del DíaN° 2.173; ex- 2Q03, 1.25l-D..-20Q3y4,09()-D.-2003., 
pediente 35-S.-2003).. ... . .. . . . . . Tiene. la palabra el. señor diputado .por San 

• , ~De ley. Cue~ta d~ ~!l'.:e.rsión P.r~sen~ P?r Juan. 
, el Poder Ejecutivo correspondiente al eJercicio Sr. Conca. - Sefíor presidente: quisiera sa-

1994. Aprob~ción (Orden del..Qi~¡No 2.174; ex,- ber si entre los proyectos.de,Jey sin disidencias 
-:,-,,. pediente 36-S.-2003). , ni observaciones está incluido el proyecto de 
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ley en revisión contenido en el expediente 208- en forma involuntaria entre los proyectos que 
S.-2003, por el que se declara en estado de no tienen disidencias. De no ser así, solicito a 
emergencia y desastre agropecuario a varios los señores diputados las disculpas del caso y, si 
departamentos de La Rioja y de San Juan afee- no hay oposición y para evitar cualquier tipo de 
tados por la sequía, y el proyecto de ley en revi- inconveniente, se procederá a retirar el proyec
sióncontenidoenelexpediente 176~S.-2002,por to contenido en el expedientel.251-D.-2003 del 
el que se crea el Programa Nacional de Educa- plan de labor. 
ción para la Prevención Sísrlliéa. · · Con la aclaración mencionada se va a votar 

Sr. Presidente (Crunaño),- Sí, señor dipu- . el plan de labor. · ' 
tado; amb~ están~ incluidos. • .. ' , , . -Resulta afirmativa. 

Tiene la palabra el señor diputado p.Qr San 
Juan. 

Sr. Capello .. - Señor presidente: recién ahora 
contamos con la versión actualizada del plan de 
trabajo acordado en la Comisión de Labor Par

, lamentaría. Por lo tanto~ si no es mucha moles
. tia, solicito a la PresidenCia que welva a dar 

lectura a los pr<i>yectos de ley que no tienen disi-
dencias ni observaciones. ·IL·I, ' 

Sr. Presidente (Camaño). '-Son los. sigu,ien
tes: órdenes del día números 2.942, 2.946; 2.970, 
2.977, 3.147, 3.148 y 3.108; expetlieíites 176-
S.-2002, 208-S.-2003, 30-P.E.-2003, 188-S.-
2003, 7.152-D.-2002, 4.258-D.-2002;' 2-P.E.-
2003, 1.251-D.-20ü3y4.090-D.:.2003. 

Tiene la palabra el señor diputado por .San 
Juan. · 

Sr. Capello. - Señor presidente: si mal no 
recuerdo, en la reunión de la Comisión de La
bor Parlamentaria se acordó que el proyecto de 
ley contenido en el expediente 1.251-D.-2003 
sea tratado en la próxima sesión. 

Este tema se relaciona con el transporte 
multimodal de mercaderías. en contenedores de 
matrícula extranjera. • 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
hace saber al señor diputado que, en realidad; 
no se ha··hechó·ni~ n'Ie!J.~ión al tema, pero 
si no hay objéciones; no habría' inconveniente 
en retirar el proyecto del orden del día e incluirlo 

Sr. Presidente (Carnaño). -Queda aproba., 
do el plan de labor. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Mendoza. 

Sra. Correa. - Señor presidente: en relación 
con el proyecto contenido en el expediente 
4.605-D.-2003, Orden del Día N° 3.080, quiero 
señalar que desde hace bastantes días cuenta 
con dictamen de comisión sin disidencias ni ob
servacimies. Síri embargo, como dicho despa
cho no ha sido impreso fiiDJra en el plan de la
bor en un lugar equivocado y yo pretendo que 
se lo incluya entre los dictámenes de los que 
acaba de dar· ·cuenta la Presidencia reciente
mente. Dicho proyecto se refiere a la modifica
ción de la ley 24.674, de impuestos internos. 

Sr. Presidente (Carnaño).- Señora diputa
da: usted no me escuchó con atención, dado que 
comencé la lectura de los expedientes desde la 
hoja 3 del plan de labor, titulada: "Proyectos de 
ley sin disidencias ni observaciones". Ya llega
remos al punto que usted está mencionando. 
Déjeme seguir de manera ordenada porque. si 
no la consideración de los asuntos se torna muy 
compleja. 

\'.¡ ·; i- . 

6 
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES 

entre las preferencias para lá próxima sesión. Sr. Presidente (Camaño):..,. Corresponde a 
Tiene la palabra· el señor diputado, por Bue- continuación que la Honorable Cámara se pro-. 

nos Aires. · · · ·' · ,. '· ' · · · · nuncie sobre los .sin disidencias ni observacio-
Sr. Roma. -; Señor pr~~idente:. quiero tam- nes contenidos en los órdenes del día que opor- · 

bién !hac~r té~e~~tt?ia' a\j~toyecto: contenido. en. tunamente fueron enunciados por Secretaría. . 
el ex¡:xxhente)L2~U-D.-2Q03, que ha merectdo Si no se formulan objeciones, la Honorable 
disidencias ciÍ 'las com1sióit,es de Presupuesto y' Cámara se expedirá sobre dichos dictámenes 
Hacienda y d~ 'Comercio.·, ,, • ( • · en una sola votación, en el entendimiento de que 

Sr. Presidente (Camaño f.- .La· Presidencia su pronunciamiento favorable importará la apiO
aclara que ef señor:diputado Snopek lo incluyó · bación ·en general y en particular -cuando 

• 

• 

• 

.. 



• 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA ;JDE DIPUTADOS DE LA NACION 4203 

correspondiere- de los proyectos cuya sanción Articulo' 163 bis. -En los casos enunciados 
•aconsejan las respectivas comisiones, quedan- en el .J?~sente capítulo, la. pena se aumentará 
do· por consiguiente facultada la Presidencia en un tercio en su mínimo y en su máximo, 
para efectuar l:¡tS . comuni~ionesi que corres- cuando quien ejecutare el delito fuere miembro 

P.
ondan. ·. · , .. , · . integrante 'de las , fuerzas de seguridad, 

policiales o .del s~bio penitenciario. 
-No se formulan objeciones. · 1 . • ' ., J!.:i 1 . . A~~ ·g.oJ¡,.¡~oo~fclse·.~mo uilícu o 167 bis? Ti tu- . 

Sr. Preside~te (Camaño). -Se procederá · Io 6, .C¡q5ittrlo'2, del Cod1go Penal de la Nac1ón, el 
en consecuencia. s~~\~:t;~;.) r. , . 

Artículo 167 bis. -En los casos enunciados 
,:: ~;el presente capítulo, la pena se aumentará 

MODIFICACION DEL CODIGO PENAL 

(Orden del Día N° 2.942) 

Dictamen de comisión · 

. !1'>~• en: un tercio en su mínimo y en su máximo, 
.• r , , • , • : c\lllndo quien ejecutaré el delito fuere miembro 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
. do el proyecto de ley venido en revisión por el cual 1 

se modifica el Código Penal de la Nación en materia 
de delitos cometidos por miembros integrantes de 
las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio 
penitenciario; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003 

Margarita R. Stolbizer. - Guillermo E. 
Johnson. -María E. Barbagelata. -
Maria E. Biglieri. - María L. Chaya. -
Heman N. Damiani. -Marta l. Di Leo. 
-Alejandro· O, Filomeno. - Nilda C. 
Garré. - Juan C. López. - Adrián 
Menem. - Benjamín R. Nieto Briziiela . 
- Héctor R. Romero. - Mareé/o J. 
Stubrin. - Juan M Urtubey. 

Buenos Aires, 6 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación don Eduardo O. 
Camafw. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
. , . a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 

la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso e~ revisión a esa Honorable Cámara: 

.'•' 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - lncorpürase como inciso 9 del ar
tículo 80, Título 1, Capítulo 1, del Código Penal de 
la Nación, el siguiente: 

.!io: integrante de las fuerzas de seguridad, 
, , .!i' policiales o del servicio penitenciario. 

!Art. 4°- Comuníquese al POder Ejecutivo 
¡·: , Saludo a usted muy atentamente. . 

JosÉ L. GrOJA. 
Juan Estrada. 

INFORME 

Honorable Cámara:,.·" 

La Comisión d~,I:;~gislaciÓn Penal al considerar 
el proyecto de ley yeniao en revisión por el cual se 
modifica el Códjgo Penal de Ía Nación en materia 
de delitos cometidos por mienibros integrantes de 
las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio 
penitenciario, no encontrando objeciones aconseja 
su sanción. 

Margarita R. Stolbizer. 

II 
DEFINICION DE VICTIMAS EN LOS EFECTOS 

DERIVADOS DE UN PROCESO PENAL 

(Orden del Día N° 2.946) 

Dictamen de comisión 

La Comisión de Legislación Penal ha considera
do el proyecto de ley de la señora diputada Stolbizer 
sobre definición de víctima en los efectos deriva
dos de un pr<;JC€;sq~penal; y, por las ra7JOnes expues
tas en el informe ,que se ªcotopafia y ,1~ que dará el 
miembro informante aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 22 de octubre de 2003. 

,. Inciso 9.- Abusando de su función o car
go, cuando fuere n;üembro integrante de las 
fuerzas de seguridad, policiales o del servicio 
penitenciario 

Margarita R. Stolbizer. - Franco 
Caviglia. - Guillermo E. Johnson. -
María E. Barbagelata. - María E. 
Biglieri. - Maria L. Chaya. - Hemán 
N. L. Damiani. -Marta l. Di Leo. -
Maria del Carmen Falbo. - Alejandro 
O. Filomeno. - Nilda C. Garré. - Juan 
C. López. -Benjamín R. Nieto Brizuela. 
- Hécti;r R; Rome'to. -Maree/o J. A. 

Art. 2° - Incorpórasa como .articulo 163 bis, Tí tu
• .Jo 6, Capítulo 1, del·Código Penal de la Nación, el 

siguiente: Stubrin. •; · 
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PROYECTO DE· LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CAPÍTULO 1 
Definición de víctima 

Artículo 1 o - A todos los efectos legales deriva
dos de un proceso penal, se considera víctima a: 

a) Las personas directamente ofendidas por el 
delito; 

b) Los padres e hijos de la víctima, su cónyu
ge o la persona que convivía con ella en el 
momento de la comisión del delito ligada por 
vínculos especiales de afecto, el último tutor, 
curador o guardador, los parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o por adop
ción, o segundo de afmidad, el representante 
legal y el heredero testamentario, en los de
litos cuyo resultado sea la muerte del ofen
dido; 

e) Las personas jurídicas en los delitos que les 
afecten; 

d) Las instituciones, fundaciones y asociacio
nes legalmente constituidas, en aquellos de
litos que afecten intereses colectivos o 
difusos, siempre que el objeto de la institu
ción, fundación o asociación se vincule di
rectamente con estos intereses. 

CAPíTULO 11 
Derechos de la víctima 

Art. 2°- Sin peijuicio de la posibilidad de consti
tuirse como parte querellante o particular damnifi
cado, la víctima podrá intervenir en el proceso pe
nal conforme a lo establecido en la 'ptesente ley. 

Art. 3° - La víctima tendrá derecho a recibir un 
trato digno y respetuoso, a que se hagan mínimas 
sus molestias derivadas del procedimiento, a la sal
vaguarda de su intimidad en la medida en que no 
obstruya la investigación y a la exclusión de la pu
blicidad en los actos en los que intervenga, 

Art. 4° - Los funcionarios y magistrados que in
tervengan en un proceso e"itarán la difusión de in
formación que revele datos relacionados con la vida 
privada de la víctima o su intimidad. 

Art. 5° - La víctima tendrá derecho a ser escu
chada antes de cada decisión que implique la extin
ción o suspensión de la acción penal y, en su caso, 
a impugnarla. 

Art. 6° - Desde el inicio de un proceso penal, la 
"ictima tendrá derecho a ser informada por el fiscal 
o magistrado interviniente acerca del estado y trá
mite de la causa, el resultado del acto procesal en 
el que ha participado y sobre la situación del impu
tado a menos que se haya ordenado el secreto total 
o parcial del proceso, debiéndosele entregar copia 

de los dictámerl.es que la involucren o de las deci
siones relacioná.das· con el progreso de la acción. 

Art. 7° - Aun cuando no hubiera intervenido en 
el proceso, la víctima deberá ser informada por el 
juez o tribunal sobre los resultados del proceso, 
bajo la responsabilidad que corresponda en caso 
de incumplimiento. 

Art. 8° -'- Sin peijuicio de lo establecido en los ar
tículos 6° y 7°, la víctima tendrá derecho a ser infor
mada por el organismo que en cada lugar del país 
asuma la responsabilidad de asistir a las víctimas 
sobre las facultades que puede ejercer en el proce
so penal. 

Art. 9°- La víctima podrá examinar el sumario ini
ciado con motivo del hecho que la darnniticara en 
las mismas condiciones establecidas para el impu
tado y su defensor. 

Art. 1 O. - El rechazo de las peticiones formula
das en virtud de lo dispuesto por los artículos 6°, 
7° y 9° de la presente ley, por desconocimiento de · 
su calidad de víctima, es apelable. 

Art. 11. - La víctima podrá proponer al agente fis
cal diligencias para una mejor averiguación de la 
verdad, quien deberá resolver la petición mediante 
resolución fundada. 

Art. 12. -En caso de imposibilidad ten1poral de 
la víctima, los derechos reconocidos por la presen
te ley podrán ser ejercidos por' sus familiares o 'por 
la persona de su confianza que ella designe. 

Art. 13. -La persona ofendida directamente por 
el delito podrá disponer que los derechos y facul
tades consagrados por esta ley sean ejercidos por 
una institución, asociación o fundación de protec
ción o ayuda a las víctimas. 

Art. 14. - Para los supuestos descritos en los ar
tículos 12 y 13, np será necesario el poder especial 
y bastará que la delegación de· derechos y faculta
des conste en un escrito firmado por la .. víctip:J.a y, 
en su caso, el representante legal de. la entida,d. 

Art. 15. - La víctima tendrá derecho a ser acom
pañada durante el: procedimiento por una persona 
de su confianza. ·' ' ' 

Art. 16. -La víctima tendrá derecho a recibir pro
tección especial de su integridad fisica y psíquica, 
con inclusión de su familia inmediata y de los testi
gos que depongan en su interés, a través de los 
órganos competentes, cuando reciba amenazas o 
corra peligro. . 

Art. 17. - La víctima tendrá derecho a mantener 
la reserva de su identidad, cuando la gravedad del 
hecho así lo recomendare para el éxito de la investi
gación, hasta el momento del juicio. 

Art. 18.- Cuando la víctima se encuentre enries
go, en la etapa de debate el tribtmal deberá adoptar 
las medidas de resguardo necesarias para asegurar 
su integridad, pudiéndose disponer, además, la re
serva de su domicilio. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 19. - Oílmndo la víctima declare en juicio, im 
aquellos ca-sos .en'·los que el contacto coa;!el;.'lj111-
puesto autor;ponga en riesgo su integridad tlsica·o 
psicológica, p'revia petición de la víctima' se, dispon~ • 
drá el retiro de la sala de audiencias del imputado 
durante'su declaración o la utilización qe.tm proce··· 
dimiento técnico que facilite el control de la, decla•' 
ración por parte del imputado a distancia. . . .. . . . 

Art. 20. - El tribunal intervini~nte, con posterio
ridad a la participación de la víc'tíilia en el próceso 
y a su pedido, podrá disponer la adopción de' las 
medidas necesarias para salvaguardar su integridad 
y la de su familia. 

Art. 21. - La víctima deberá ser informada de la 
fecha y lugar de celebración del juicio correspon
diente, aun cuando no deba participar en él, con al 
menos cinco días de aritidpación . 

Art. 22. - Si por su edad, condición fisica o psí
qui~, estado de gravidez o enfermedad, se tratare 
de una persona con necesida,des especíales que le 
dificulten severamente su corrlparecericia a clialquier 
acto procesal para el que fuera requerida, la víctima 
tendrá derecho a sét interrogada o a participar en el 
acto para el cual fue citada en el lugar de residen
cia; a cuyo fin debeia requerir la dispensa, por sí o 
por tercero, con anticipación. 

Art 23. - La víctima podrá solicitar ser conduci
da a las dependencias judiciales, al lugar donde de1 

hiera practicarse alguna diligencia o a su domicilio, 
en vehículos oficiales y durante el tiempo en que 
permanezca en dichas dependencias se le facilitará 
un local reservado para su exclusivo uso, conve
nientemente custodiado. 

Art. 24. - Cuando la víctima deba comparecer a las 
diligencias judiciales por sus propios medios, tendrá 
derecho al resarcimiento de los gastos ocasionados. 
' Art. 25. - Desde los primeros momentos de su· 

intervención, ·la policía y el Ministerid Piíblico Fis
cal suministrarán a: quien alegue verosímilmente su 
calidad ·de víctima, la iriformación que posibilite !IU 

derech~ a ser asistida en tal carácter por el organis
mo qmi ·en cada: lugar delJiáís asuma la responsabi
lidad de asistir aJas víctimas. 

Art. :26. ·,;,; Para el ej'ercibio de los derechos que se 
le acuerdan a: quieri aleg4 su condición de víctima, 
no será obligatorio el pattócitiio letrado. 

Art. 27. -Si la víctima nd>Cóntara con medios su
ficientes para corltrdtár un abbgado que la patroci
ne a fin de constitui'rSe en•parte'querellante, el or
ganismo que en cadtl1 iugwt>liel país asuma la 
responsabilidad de asistir !das· Víctimas, podrá pro
véérselo gratuitamente. ,¡ ·' • 

CAPfrutó III 

Testilr.onio de adultos vii:úfua:s 1~ agresión sexual 

• Art. 28.- Cuando·deba rdcibilfse,testimonio de 
personas adultas agredidas· ~xualmente, sin peijui-

cio de la etapa en que se encuentre el proceso, el . 
juez, el tribunal o, en su caso, el. representante del, 
Ministerio Público Fiscal, dispondrá, a requerimiento 
de la víctima, su recepción en privado con el auxilio 
de familiares o de profesionales especializados. 

CAPÍTULO IV 
Testimonio de niños 

Art. 29. ~El int~oaatorio de un niño será dirigí- . 
do ¡x}r .el magistra~· a cÜyo cargo esté la investiga
ción, <i.l#cn 'n9 ~'ser' sUStituido ni delegar tal ac
tividad 'en ~cion8fi'6s · oo· menor jerarquía, puliieildO' 
valerse del 'auXili<?: ae profesionales especializados. 

Art. 30. - Testiinonio de niftos víctimas de .deli- · 
tos contra la integridad sexual o nialtiáto fisico o 
psicológico: 

Cuando se trate de víctimas de los delitos 
tipificados en el libro n, título 1, capitulo n y título lli 
del Códi.go Penal, que a la fecha en que se requiriera 
su oorn¡'iarecéncia no hayan cumplido los 16. añós de 
edad, se seguirá el siguiente proce8imiento: · ' 

a) Los niños serán entrevistados poi un psi~ 
cólogo especialista en niños y/o adolescen
tes designado por el tribunal o el n;presen
tante del Ministerio Públicó Fiscal que 
ordene la medida, no. pudiendo en ningún 
caso ser interrogado en forma directa por .el 
tribunal o las partes; . , .. 

b) El acto se llevará a cabo en un gabinete 
acondicionado con los implementos adecua
dos a la edad y etapa evolutiva del niño; 

e) En el plazo que el tribunal o el fiscal, cuan
do tenga a su cargo la investigación, dis
pongan el profesiohal actuante elevará un 
informe detallado 'c&i. las conchisi6nes a 'las 
que arribare; · · · 

d) Las alternativas del acto serán: seglí.i<fa:s' des~' 
de el exterior del recinto a través de vidrio' es
pejado, micrófono, equipcplcte video o cí.lal
quier otro medio técnico éon que se cuente~ ' 

e) A fin de garantizar que se trate de una de
claración única e irreproducible, el acto será 
controlado por las partes y videofilmado; 

j) Previo a la iniciación del acto, el tribunal o 
el fiscal en su caso, harán saber al profesio
nal a cargo de la entrevista .los hechos o las 
situaciones sobre las .que el tribunal y las 
partes pretenden se pregunte a,l niño, las que 
serán canalizadas teniendo en cuenta las ca
racterísticas del hecho y el estado emocio
nal del niño. 

Art. 3 l. - Cuando se trate de las víctimas señala
das en el artículo anterior, que a la fecha de ser re
querida su compareamcia hayan cumplido 16 años 
de edad y no hubieren cumplido .lQI! 18 años, el tri
bunal o el fiscal en su caso, pr.evio .. aJa re<le.pción 
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del testimonio, requerirán informe de especialista 
acerca de la existencia de riesgo para la salud 
psicofisica del niño en caso de comp~ecer ante los 
estrados. En caso afirmativo, se prOC<Xierá de acuer
do a lo dispuesto en el art:\culo anterior. 

Art. 32. -Cuando se trate de actos de reconoci
miento de lugares y/o cosas, el niño será acompaña
do por el profesional o persona de su confianza que 
autoricen el tribunal o el fiscal, en su caso, no pu
diendo en ningún caso estar presente el imputado. 

Art. 33. - Cuando se trate de reconocimiento en 
rueda de personas, el nif'i.o será acompaf'i.ado por una 
p,ersona de su confianza. En estos supuestos, se 
evitará.todo,eontacto entre~ el nif'i.o y los integran
tes de la rueda de reconocimiet'lto. ·' · 

CAPÍTULO V 
Caré·o.s 

Art. 34. - No se practicarán careos con la victima 
sino cuando no fuere conocido otro modo· de com
probar la existencia del delito o la culpabilidad de 
alguno de los procesados. · 

CAPiTULO VI 
Discusión final y clausura del debate 

Art. 35. - Si· está presente la victima y desea ex
poner, se le co.ncederá la palabra, aunque no haya 
intervenido en el proceso. 

CAPíTULO VII 

Procedimiento abreviado 

Art. 36. - En los procesos en los que se apliquen 
las normas del juicio abreviado, el magistrado o tri
bunal interviníente informará a la victima sobre di
cha circunstancia a los efectos de permitir su even
tual participación. 

Art. 37. -En caso de oposición'fiilidada de la vic
tima, el juez podrá negar la· aplicación del procedi
miento abreviado. 

CAPÍTULO VIII 

Medidas restri~tivÓs 
1 

Art. 38. - En los procesos por delitos contra la 
integridaq sexual- o le~ioues ·dolosas, cuando la con
vivencia entre victi.tn& y. Victimario haga presumir la 
reiteración de hechos. delrmismo .carácter o, de cual
quier modo,.· ponga en riesgo la integridad física o 
psicológica ~)a victÜJ1a1 en cualquiet·momento del 
proceso, el. juez podrá disponer :como medida 
cautelar la exclusiól) o la prohibición del- ingreso al 
hogar. · 

Art. 39. -Previo informe de especialistas que acre
dite que han ·cesado hiS iaion~s que motivaron la 
adopción de la riiedida prévista por el artículo 38, 
se podrá disponer su inni.edj¡lto levani~t<IltO. 

. ' ' 

Art. 40. -- En los procesos por delitos contra la 
integridad sexual o lesiones dolosas, cuando se re
suelva la exención de prisión o la excarcelacióh del 
agresor, cuando se imponga una condena en sus
peuso, se resuelva la concesión del arresto' domici
liario, se otorgue la libertad asistida o la libertad con
dicional y en todas aquellas situaciones que 
impliquen el cese parcial de la privación de libertad, 
a petición de la victima y en los supuestos del artí
culo 38, el juez podrá disponer la exclusión del ho
gar del agresor y la prohibición de contacto respecto 
de la victima y su grupo familiar. 

Art. 41. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Margarita R. Stolbizer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal al considerar 
el proyecto de ley de la sef'i.ora diputada Stolbizer 
sobre definición de victima en los efectos deriva
dos de un proceso penal, cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Margarita R. Stolbizer. 

FUNDAMENfOS 

Sef'i.or presidente: 
El presente proyecto ha sido presentado por la 

Procuración General de la Nación y por el Consejo 
de Oficinas de Asistencia a las Víctimas, pero el mis
mo ha perdido estado parlamentario. Atento .lo dis
puesto por el reglamento de esta Honorable Cáma
ra, el mismo babia comenzado' a ser considerado en 
el seno de la Comisión de Legislación Penal, siendo 
de inter(:.s wntinu,ar el. tratamiento, por cuanto, pre
via consulta con el sef'i.or procurador general de la 
Nación, doctor Nicolás Becerra, se actualiza la pre
sentación mediante la reproducción de aquél. 

La victima del delito es un protagonista principal 
del conflicto social, junto al autor, y el conflicto nun
ca podrá pretender haber hallado solución integral 
si su interés no es atendido. 

Por ello, normas como las contenidas en los artí- · 
culos 79; 80 y 81 del Código Procesal Penal de la. 
Nación y las disposiciones similares incorporadas 
a los recientes códigos procesales de las provin
cia,s del Chubut y Buenos Aires ~imbuidas .del mo
derno espíritu victimológico que nutre el presente 
proyecto-, resultan insuficientes para atender a las·· 
necesidades de la victima frente al proceso penal. 

Actualmente, no se discute que a la victima tam
bién le asisten derechos, que el Estado se encuen
tra obligado a garantizar del mismo modo que lo 
hace con el imputado. En particular, el centro de es-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE D1P:UTADOS DE tA NACION 4207 

tas preocupaciones· es no volver ·a victimizar a la 
víctima a través de un. proceso penal que la ignore 
y menosprecie. 

A partir del momento en que la víctima decide rea
lizar la denuncia del hecho que la damnificara, co
mienza una serie de relaciones con el s-istema 
jurídico-penal. Este encuentro, la mayoria de las ve
ces, resulta frustrante, pues se produce un choque 
entre las expectativas de la víctima y la realidad ins
titucional concluyendo en una experiencia, muchas 
ve.::es más negativa qu~ la victimización sufrida por 
el hecho, .conocida como victimización secundaria. 

" ... la victimización procesal, que concentra ·¡gran 
parte de los esfuerzos de la victimología de fomen
to y promoción victimal, evidencia la realidad de un 
gran número de víctimas que experimentan margi
nación procesal, _desil1formación, víctima-incrimina
ción y trato impersonal. Ello se. superpone al dato 
de que muchas víctimas ni siquiera obtendrán una 
salida viable a su conflicto, o un mínimo resarcimien
to. Se trata, en suma, de una. fuen~e de frustración 
social con efecto-rebote sobre los bajo~ índices de 
denuncias manifiestos, especialmente, en determi
nadas párcelas de criminalidad." (Herrera Moreno, 
Myriarn, en La hora de la vlctima. Compendio de 
victimología, EDERSA, pág. 200)-':. · ·. 

Como se ha puesto de manifiesF<?, en la exposición 
de motivos de la ley 35/1995, de ayudas y asistencia 
a las víctimas de delitos 'violentos y contra. la liber
tad sexual del Reino de España: " ... · En muchas oca
siones, el abandono social de la víctima a su suerte 
tras el Cielito; su etiquetamiento, la falta de apoyo psi
cológico, la rnisrrui intervención en el proeeso, las pre
siones a que se ve sometida, la necesidad de revivir 
el delito a través del juicio oral, los riesgos que ge
nera su participación en el mismo, etc., producen efec
tos tan dolorosos para la víctima como los que di
rectamente se derivan del delito ... ". 

Sin embargo, en un estado dé derecho, los pode
res públicos, amén de desarrollar una aCtividad pre
ventiva y represiva a los fmes de garantizar a los 
ciudadanos cuotas mínimas de seguridad ciudada
na, deben promover a través de sus órganos legis~ 
lativos y jurisdiccionales los medios necesarios para 
restablecer el orden quebrantado y el equilibrio per
dido como· cOnsecuencia de la comisión de hechos 
delictivos. 

El proyecto propicia normas tendientes a otorgar 
a la víctima un lugar distintivo en el proceso, nor
mas que, a su vez, procuran evitar la revictimización. 

Para la elaboración de este proyecto,· han sido te
nidas en cuenta no sólo la doctrina más relevante 
elaborada en materia de victimologia sino, también, 
diversos precedentes normativos internacionales . 

En particular, el proyecto constituye una.,respues
ta a la invitación formulada por la Organización de 
las Naciones Unidas en 1985, mediante la'DeClara
ción sobre los Principios Fundamentales de Asís~· 

tencia a las Víctimas de Delito y Abuso de Poder, 
para que adopten las medidas necesarias tendien
.tes a _poner en vigor las disposiciones contenidas 
en. la declaración: 

La citada declaración -cuyo espíritu ha guiado 
el presente proyecto- impone a los Estados miem
bros. la obligación de procurar examinar periódica
mente la legislación y las prácticas existentes para 
verificar su sensibilidad a la variación de las circuns
tancias; promulgar y hacer cumplir la legislación que 
pJ;"oh!ba actos violatorios del derecho internacional 
o.de normas reconocidas internacionalmente relati
vas a los derechos humao.os y obliga a facilitar la 
participación de las víctimas en -los ·procesos judi
ciales y administrativos adoptando medidas para re
ducir a un mínimo los inconvenientes causados. 

En igual sentido; en lo pertinente, la Convención 
sobre los Derechos del· Niño -incorporada a n'ues" 
tro texto constitucional- fundamenta las disposicio. 
nes referidas a la participación de los niños en el 
proceso. 

Asimismo, las leyes de asistencia a víctimas'Vi• 
gentes en el Reino de Espafía;· los Códigos proce~ 
sales de Bolivia, Paraguay, Costa Rica y los de nues
tras. provincias del Chubut y Buenos Aires' han 
inspirado algunas de las disposiciones .coritenida·s 
en el presente. · >· '· · ; ; · 

También las disposiciones incluidas en el: proyec
to de reforma al Código Procesal Penal de la Na
ción oportunamente presentado ;ante· esa, Honora
ble Cámara por los diputados Silvia Martínez, y 
Miguel Angel Pichetto, que propiciaban reglillllf el 
modo en que deben ser recibidos los. testimonios 
de los niños víctimas· de delitos, han sido incorpo· 
radas al presente con leves modificaciones:· 

,Capítulo I :,; 

El proyecto que se somete a,consideración de esa 
Honorable Cámara comjenza incluyendo una defi~ 
nición de víctima basada en la contenida en ·la De~ 
claracióp. de los Principios Fund.amentaies de Asis~ 
tencia para las Víctilnas de Delito y Abuso de POder 
de Naciones Unidas y' en los. Códigos de Procedí~ 
mientos de Bolivia, Costa Riéá y Paraguay y de 
nuestras provincias de Buenos Aires y Ch~but. 

En lo que se refiere a las asociaciones, fundacio
nes, organismos no gubernamc:mtales, etc., ,que tie~ 
nen por objeto la defensa de los derechos· cqlecti~ 
vos o universales y los derechos humanos se 
mantiene el espíritu que fundara la propuesta de re
forma al artículo 82 del Código Procesal Penal .de l(l 
Nación que enviara este Ministerio Público a ese 
Honorable Congreso. 

Capítulo II 

En este capítulo se incluyen los derechos de los 
que, como mínimo, debe gozar toda víctima en el 
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proceso independientemente de su constitución 
como parte. 

Disposiciones similan~s a las que aquí se propo
nen rigen actualmente ere España, Bolivia, Paraguay, 
Costa Rica y en nuestras ptdvincias del Chubut y 
Buenos Aires. · · 

En muchqs ,~~~.os la .'ictima r~f,ihe ~e los oper~
dores del :;1sterna. pro~~wlpenaL un ~to que unph
ca ahondar 1& a,fectapipri"per86ri,al stdnda por el de
lito, pro~diza~d9, · s\1. de:~~~~ro: ~: 'illsego/id~~·· 'P~r 
ello, las d1spos1c10nes ten~h~:mte~ a qúe,s·ea tratada 
con dignidad y respeto, a qué se hagan mlriirilas sus 
molestja,.c; A~rtvaqas del procedimiento, a la salva
guarda de su Íntimidad y a recibir .:wotección espe
cial cuan<.lo se encuentre en riesgo, están orienta
das a evitar que la vinctJación de la víctima· co'rl el 
aparato del Estado con motivo de la causa penal en 
la que se encuentra involucrada añada un plus ne
gativo a la situación qm: ha debido soportar a con
secuencia del delito. 

Se consagra el derech::> de la víctima a ser escu
chada antes de cada decisión que implique la extin
ción o suspensión de la acción penal y, en su caso, 
a impugnar la resolución. Soluciones como la pro
puesta rigen en Alemania y en México, jurisdiccio
nes en las cuales se autociza a la víctima a apelar la 
decisión ante un fiscal o tribunal superior. 

· El derecho a la información consagrado en los ar
tículos 6°, 7° y 8° procura que se informe a las vícti
mas en un lenguaje que comprendan, sobre sus de
rechos, su intervención en el proceso, así como el 
calendario y la mareha ele los procedimientos en la 
medida en que af!!Cten a sus intereses. En la actua
lidad, la falta de notificaeión de la resoluciones más 
trascendentes adoptadas en el curso del proceso 
determina que, en reiteradas ocasiones, la víctima 
mantenga por :tJn, lapsq prolongado una expectati
va de justicia en ~prn,o ,a la resoluci<?n jud~cial del 
caso tomando .¡:qnqpimiento sólq ,ri;mcho tiel)'lpo 
después -y por :\<~1;\ílles informales..:.. de q\1e la vía 
judicial se encuentr,aagotada. ·· 

El fiscal, en tanto representante del interés gene
ral de la sociedad; también representa el interés de 
la víctima, se autoriza expresamente a la víctima a 
proponer al agente fiscal dilig!!q~~as,~m· una mejor 
averiguación dt< J¡¡.¡yer~Lt!'!'• · 
· 'Eti-ertrthctilb 12 se establece la posibilidad de que 
los derechos de la víctima sean ejercidos por otras 
personas en casos de imposibilidad temporal de 
aquella, l-'11 tanto que mt:diante el artículo 13 se la 
faculta a disponer que sea representada por insti
tuciones, asociaciones o fundaciones cte protección 
o ayuda a las víctimas. 

Con la incorporación de. las normas contenidas 
en los artículos 15 a 20 del presente proyecto se 
procura que se dispensen a la víctim11 las garantías 
que anlparen su derecho a declarar en el proceso 
con absoluta indemnidad para su persona física y 

psíquica, sus bienes o su familia, evitando la cono
cida victimiz.ación secundaria. 

A fm de asegurar el equilibrio entre los derechos 
del procesado y la tutela de los derechos de la vícti
ma, en los supuestos en los que se hubiera dispues
to mantener la reserva de la identidad de la víctima, 
se permite su conocimiento en la etapa de debate. 

En cualquier caso, cuando la integridad de la víc
tima se encuentre en riesgo, se impone al tribunal 
el deber de adoptar las medidas necesarias para ase
gurarla tanto durante el debate (por ejempl,o, dispo
niendo el retiro de la sala de audiencias del imputa
do durante su declaración) como con posterioridad 
a la celebración del juicio. 

En cumplimiento del derecho de intormación ata
vor de la víctima se establece la obligación de que 
le sea informada la fecha en que tendrá lugar la rea
lización de la audiencia de debate, aun cuando no 
deba participar en la misma. 

Los artículos 22 a 24 procuran facilitar la partici
pación de las víctimas en las diligencias judiciales 
para las que sean requeridas y evitarle perjuicios 
económicos· derivados de la investigación judicial. 

Mediante los artículos 25 a 27 se refuerza el de
recho de información a favor de las víctimas v se 
consagra la posibilidad de que reciban asistenéia a 
través de una oficina especializada. 

En la materia, se ha revelado fecundo y eficaz el 
trabajo desarrollado por las Oficinas de Asistencia 
a Víctimas de Delito que, en la actualidad, funcio
nan a lo largo y ancho de la geografia de nuestro 
país, cuyo punto de encuentro lo constituye el Cón
sejo Federal de Oficinas de Asistencia a la Víctima 
del Delito que presido. 

La Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del 
Delito de la Procuración General de la Nación juntó 
con las oficinas similares que despliegan su tarea 
en las provincias de Córdoba, Chubut, Río Negro, 
Mendoza, Neuquén, Buenos Aires, Salta y Santa Fe 
han demostrado la relevancia social de la asisten
cia a las víctimas de delito y han puesto de mani
fiesto la importancia de su intervención en los pro
cesos penales .tanto en relación con la consecucióh 

. ~e su finalidad primaria -el conocimiento de· la 'Ver

. dad real- como en lo que respecta a la disminución 
de los daños que su tramitación eventuahnente pro
duzca en los damnificados. 

Capítulo III 

En este capítulo se incorporan dispo~iciones re
ferentes al modo en que deben ser recibidos los 
testimonios de las víctimas que sufren delitos de 
índole sexuaL 

La 'victimología ha estudiado particularmente el 
efecto traumático que las personas víctimas de este 
tipo de ilícitos pueden sufrir frente a determinadas 
diligencias procesales que, eventuahnente; pueden 

• 

• 

• 

• 
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ser asumidas como tma reiteración de los hechos 
que las darrmiflcaran . 

La violación o el asalto sexual, no sólo produce 
tm ultraje físico, sino que acarrea en ·la víctima sen
timientos de vergüenza, humillación e ira como 
improntas de su cuerpo psíquico. Hasta tanto no 
culmine el proceso de reconstrucción del mtmdo que 
la violencia sexual destruyó, todo acto que fuerce a 
la víctima a revivir los hechos, reeditará el ultraje. 

Mediante la previsión del artículo 28, que se com
plementa con la propuesta en el artículo 19, se pro
cura armonizar la debida intervención que le cabe 
al imputado dentro del proceso -como forma de ga
rantizar el derecho de defensa que le otorga la nor
mativa constitucional y el código adjetivo- con los 
derechos que deben ser reconocidos a los ciuda
danos que' participen en el proceso como darrmifi
cados por la comisión del hecho disvalioso que se 
ventila en el proceso al cual es citado. 

De este modo, nuestro ordenamiento procesal es
taría organizado de manera que los intereses de las 
víctimas llamadas a declarar no sean puestos inde
bidamente en peligro. 

Capítulo IV 

Se efectúa aquí un pormenorizado tratamiento de 
la metodología a utilizar en el casq de recepción de 
testimonios de nifios. 

Particularmente, se hace referencia al modo en 
que deben ser recibidas las declaraciones de los ni
í'íos víctimas de delitos contra la integridad sexual 
o de maltrató físico. o psíquico, destacándose en to
dos los supuestos la necesidad de que el nií'ío sea 
acompaí'íado en dicha instancia judicial por una per
sona de ·su confianza. En este .sentido, se hace hin
capié, además, en el acompaí'íamiento durante la reá
lización de otros actos procesales, especialmente, 
cuando se trata de reconocimientos de lugares, có· 
sas o personas. 

Estas normas adquieren particular relevancia en 
el caso de nií'íos, pues las investigaciones realiza
das sobre la percepción que el nií'ío tiene del siste
ma legal y su reacción frente a los procedimientos 
ponen en evidencia que la aparición del nií'ío en tm 
juicio resulta una experiencia estresante que puede 
provocarle efectos a largo plazo. 

Al igual que sucede con cualquier adulto enfren
tado a tma situación de evalilación desconocida, los 
nií'íos padecen tma gran ansiedad antes, durante, e 
incluso, después de un juicio en el que han sido 
llamados a declarar. 

El primer agente inductor de estrés en el testigo 
infantil lo constituye la demora entre la presenta
ción de la dentmcia y el momento de prestar decla
ración en el juicio. A los problemas derivados del 
deterioro del recuerdo de los hechos, se aí'íade la 
ans¡edad que provoca el ser examinado en el juzga
do. Esta ansiedad resulta mayor, cuanto mayor sea 

su desconocimientO de los procedimientos legales. : 
El enfrentamient,o, ¡:;qn lo desconocido, determina que 
el nií'ío desarrolle ¡lUla gniri '¡mgustia así como lUla 
serie de aprensiones (en gr!u1 medida erróneas) so
bre la forma o el propósito. del procéso. 

A lo expuesoo se agrega que~ en la actualidad, du
rante el desarrollo del juicio el nií'ío suele ser entre
vistado tma y otra vez por una. seri~ de adultos: po
licías, jueces, médicos forenses, asistentes sociales, 
psicólogos, abogados, etc. '· · · ' : · 

Entre los aspectos que, ~~· ha deté~tado, alteran 
al testigo infantil se encuentran: la permanencia a 
solas en el lugar de los testigos; la proximidad del 
abogado y/o el fiscal (que pueden llegar a acusarlo 
de mentir); la posición elevada d,e los actores del 
proceso (abogados, jueces, eto.j; el público''asistelí
te; la vestimenta y el lenguaje de abogados y jue
ces y la necesidad d~ hablar en voz aha. 

En consecuencia,"a fin de morigerar los efectos 
tanto psicológicos como físicos derivados de, la par- .. 
ticipación del nií'ío en el proceso, se propone que 
preste una sola y única declaracion con los recau
dos que la tornen irreproducible. 

Capítulo V 

Mediante una disposición especifica se procura 
evitar la utilización del careo entre victima y victi
mario como medio habitual de prueba, restringiendo, 
su uso a aquellos supuestos en los que no exista 
otro modo conocido de comprobar el delito o la res
ponsabilidad del autor. 

La diligencia de careo, en la medida en que su
pone la directa confrontación entre el prestmto au
tor del ilicito y la víctima, genera en ~sta innumera
bles consecuencias de índole psicológica, lo que 
justifica que se procure limitar su utilización. 

Capítulos VI y VII 

Como consecuencia de los derechos otorgados a 
la víctima mediante el Capitulo 11, se incluyen aquí 
disposiciones destinadas a que pueda expresarse con 
anterioridad a la resolución definitiva del proceso. 

Así, se le otorga a la víctima la posibilidad de ex
presarse luego de la realización del debate y con 
anterioridad a su clausura y se incluyen disposicio
nes dirigidas a otorgarle voz en los supuestos en 
que se admite la conclusión del proceso por acuer
do entre el representante del Ministerio Público y 
la defensa. 

Capítulo VIII 

Es indudable que los delitos que se cometen den
tro del grupo familiar constituyen una de las pro
blemáticas más graves y complejas, particularmen
te en razón del lugar que víctima y victimario ocupan 
en el seno de esa familia. 
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Con el objetivo de evitar que la víctima ~~ p~esta 
nuevamente en riesgo con motivo de la eventual rei
teración de los hechos que la damnificaran, es que 
se postula la posibilidad de que el magistrado in
terviniente, en cualquier momento del proceso, dis
ponga. 18: adopción de las medidas cautelares que 
se describen en este capítulQ, ., , . 

Por los fundamentos expuestos; 'solicito la apro
bación del presente proyecto de ley. 

:;r,.:,,:! Margarita R. Stolbizer. 
.:i •' 'Hí' .;¡' 

MODIFICACION DE LA LEY ~ACIONAi: ·¿E· ;RANSITO 
Y SEGURIDAD VIAL 

(Orden del Día N" 2.970) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de ley de 
la señora diputada Daher, por el que se solicita la 
modificación del artículo 55 de la ley 24.449, nacio
nal de tránsito y seguridad vial, sobre el uso obli
gatorio del cinturón de seguridad en el transporte 
escolar; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
maRte, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 24 de octubre de 2003. 

Zulerna B. Daher. - Jorge L. Buceo. -
Alejandro M. Nieva. - Héctor T. Polino. 
-Dante E/izondo. -Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -Miguel R. D. Mukdise. -
Ste//a Maris Córdoba. - Marta J. Di 
Leo. - Elda S. Agüero. - Martha C. 
Alarcia. - Roque T. Alvarez. - Sergio 
A. Basteiro. - Mauricio Bossa. - Pedro 
J. C. Calvo. '-"'-Nora A .. Chiacr::#io. -

· A/bértd A:Goto);. Teresá.H. 1/errari de 
Orlitüi:' i -' Eduardo D. J. García . . -
E.ajtfÚ A. Gonzá/ez. - Gustavo 
Gutié"ez. - Miguel A. Mastrogiácorno. 
- Fernando C. Meli/lo. - Julio C. 
Moisés. - Blanca J. Osu'?q~ ;¡)4_,arta 
Palou. - SarahuA• .P,icazo. ~Irrna Roy. 
- Bkmbtl:A. Saade. - María N. Sodá. -

' Raúl J. So/rnoirago. - Hugo D: Toledo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modificase la Ley Nacional de Trán
sito 24.449, en el último párra(o del artículo 55, trans
po'rt¡j. escolar, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 

1 
. : · :. • • 

Tendrán cinturón de seguridad combinados 
e inerciales, de uso obligatorio en todos los 
asientos del vehículo. 

Art. 2°- Agréguese a continuación del último pá
rrafo del artículo 55 el siguiente texto: 

Los transportistas escolares, tendrán que 
adecuar sus· vehículos en consecuencia con las 
dispps,icion~s de la presente ley en un plazo 
no mayor dé un ( 1) año, contado a partir de la ; · 
entrada. en· Vigencia de la presente ley. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder EjecutivÓ. 

Zulerna B. Daher. 

INFORME 

Honqrable Cámara: 

Las comisiones ,de l'rapsportes y de Defensa del 
Consumidor,duego!de analizar elproyecto de ley de 
la señora diputada Daher y no habiendo objecio
nes que formular aconsejan su sanción. 

Zulerna B. l)aher. 

N 
MODIFICACION DE LA LEY DE CREACION DEL 
CENTRO NACIONAL DE REEDUCACION SOCIAL 

(Orden del Día N" 2.977) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico, de Acció~ S()Cial fSahid 
Pública y de Familia, Mujer, NW,ez; y A~olescencia · 
han considerado et proyeptp de1Jey; de. la 'señó~ di~ 

.· 1 ,._., '[l' 
putada Lugo de1C!Jonzález Caq,!lñ,as, ,por el .·que se 
incorpora el artículo:!? bis. a l~.ley 20.332, de crea
ción: del Centro Nacional de Reeducación Social; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la. sanción del siguiente · 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
· .• ¡• 

Artíel.lki .l,Q- Incorpórase a la ley 20.332 el artícu
lo 2° bis siguiente: 

Articulo 2° bis: La Secretaria de Programa
ción: para la Prevención de la· Drogadicción y 
la Lucha contra el Narcotráfico y .d Consejo 
Nacional de la Niñez, Adolescencia, y Familia, 
trabajarán en forma coordinada con el Centro 
Nacional de Reeducación Sqs:iaL 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala. de las comisiones,.23 de octubre de 2003. 

i 

María N. Sodá. - Martha C. Alarcia. -
Silvia V Martínez. - Marta L. Osorio. 
- Juan P. ·Baylac, - Marta S. Mi le si. -
Irrna F. Parentella. - Mónica A. Kuney. 

• 

• 

• 
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- - Laura C. Musa. - Francisco N. 
Sellarés. -- Beatriz N. GoJÍr _;---.E Ida S. 
Agtiero: -Marta del Caniúm Argul. -
Maria E. Barbagelata. - ',Qctavio N. 
Cerezo. - Hugo R. Cettour. ·-Marta J. 
Di Leo. -María T. Ferrín. ·:.:. Teresa B. 
Foglia. - Jrma A. Foresi. - Graciela J. 
Gastañaga. - María A. ·González. -
Osear F. González. - Julio C. Humada 
-María S. Leonelli. -Celia LugO de 
González Cabañas. - Miguel A. 

. Mastrogiácomo. - Aldo C. Neri. -
Vlctor Peláez. _-;- Claudio H. Pér'ez 
Martinez. -·Maree/a V. Rodrlguez. -
Imia Roy. - Mirta E. Rubini. -- Li/iana 
E. Sánchez. - Enrique Tanoni. -'- Rosa 
E. Tulio. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico, de Acción Social y Salud 
Pública y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
han considerado el proyecto de ley de la· seftora. di
putada Lugo de González Cabañas, por el que se 
in09rpora el articulo 1° bis a la ley 20.332, de crea
ción del Centr<? Nacional de Reeducación Social, y 
con las modificaciones propuestas, creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompafían, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Maria N. Sodá. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ll} presente ley crea el Centro Nacional de 

Reeducación Social,. con el objetivo de brindar asis
tencia a las personas adictas a sustancias estupe
facientes o psicotrópicas. En la actualidad el 
organismo, dependiente del Ministerio de Salud de 
la Nación, lleva a cabo las siguientes acciones, pres
critas por los siguientes objetivos. 

Brindar tratamiento médico, psicológico y social 
a personas comprometidas en el uso de drogas y a. 
sus grupos familiares a fin de promover la reinser
ción social. Asimismo, desarrollar tareas preventivas, 
de acción comunitaria y de formación de recursos 
humanos especializados, docencia e. investigación. 

-Es un· hospital público monovalente, especializa
do en el proble~ d~.las toxicomanías. Su.dispositi
vo es íntegramente profesionalizado y de carácter 
interdisciplinacio. Las prestaciones en todos los ser
vicios no son aranceladas. Con estas características, 
es la institución de mayor complejidad en el país. 

-Desde el punto de vista asistencial, su diseño 
comprende dos grandes ejes: d clínico (que inclu-

ye todas las. acciones médicas y psicológicas indi
viduales, grupales y familiares) y el_ social (que _com
prende las acciones socioterapéuticas y de servi
cio social). 

~El Cenareso cuenta con una dotación autoriza
da de setenta y seis: (76) camas para internación 
hasta 35 plazas para centro de dia,yatiende en for

. ma regular a más de 100 pacientes en tratamíento 
ambulatorio. · '-" ·: · 

-Desde el punto de vista preventivo, ·~e privile
gian la acción comunitaria, las actividades qlie1 pi-o
mueven la autogestión y la participación en un mar
co estratégico de reducción del daño. 

-Con relación a_ la capacitación e investigación, 
el Cenareso promueve la formacióri·permaneritei .de 
su persollUl y ofrece múltiples espacios de transn!ri
sión de. su,eXperiencia para la capacitación de dife
rentes sectores de la comunidad local, del interior 
del país y del exterior. · 

-El Cena,reso recibe pacientes de ambos sexos ·a 
partir de los 14 años. ' 

-En el caso de requerirse la interriacíón, 'cuando 
se trate de mujeres, deberán contar con los 18 _años 
cumplidos. · · 

-Los. pacientes pueden pedir asistencia pór su 
propia voluntad y concurrir sol'os, o bien pueden 
ser acompañados por familiares,'ainlgmfu otras per-
sonas significativas paca ellos. · · 

-Asimismo, los pacientes pueden ser ,derivaqos 
por el Poder Judicial en el marco de la legislacíón 
civil o penal. · · · · · · · · . 

. ··, :¡ 

-En todos los casos, el posible paciente debe_ c~-
plimentar el proceso de admisión para sti' diagri6stico 
y establecimiento de una estrategia tefápéutica. · ' _·_._ · 

-Cuando fuera indicada la inttirnación, debérá 
obtener, además, los análisis clinicos. 

-Los familiares de una persona involucrada eil el 
consumo de drogas pueden corisuliar ~ la: instituc 
ción, ·aun cuando ésta se· riiegrie a concui'rii. · 'En . e~~ 
tos casos, se los incluye en un programa· de ótien~ 
tación familiar. 

Asistencia y tratamientos ,·_;, 

Este programa ~mprende la totalidad de las a_pti.;.,¡
da.des de asistencia médica, psicológica y social efec
tuadas a los pacientes y su entorno vincular, lo que 
se implementa como tratamientos individualizados a 
cargo de los especialistas que cada caso requiera. 

Servicio Asistencia Ambulatoria y Mmisión 

Brinda orientación a pacientes y/o familiares de 
los mismos, efectúa. admisiones. y procesos diagnós..c 
ticos y lleva adelante tratamientos psicoterapénticos 
individuales y familiares. · 

Este servicio atiende con turnos de lunes· a vier. 
nesde9al7. 
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Orientación y admisión sin turnos, lunes, martes 
y miércoles de 10 a 11 y jueves y viernes de 15 a 1 G. 

Servicio Centro de Dia 

Brinda asistencia a pacientes de ambos sexos en
tre los 14 y 25 años. Ofrece un espacio grupal de 
referencia para la recreación de lazos socíales.' A par
tir del diagnóstico, se elabora un plan de tratamien
to par¡¡. cada paciente, que contemple los ·aspectos 
toxicológicos, psicológicos y .sociofamiliares. 

Las acüvj.dades, ¡¡e ¡jesarrollan de 1 unes a ·viernes 
de 12 a 18. >!"·"- ···.. ·.•·::,!\:·. ·'"·· . 

Servicio Residencia 

_ Asist~ IJ, los pí\CÍI<J;J.tes de ambos sexos con una 
''relación~ tÍ;S1Jeéha con el, consumo de drogas y culin
·.do presenta en interacc.ión :problemáticas sociaies 
severas. La internación .en este servicio dura unos 
seis meses y puede extenderse hasta un año cuan
do el caso lo requiera. 

Comprende el tratamiento individual, familiar, 
psícoterapéutico, socioterapéutico y de seguimien
to médico clínico y psiquiátrico. 

Servicio Internación en Crisis 

Asiste a pacientes de sexo masculino a partir de 
los 14 años con una, internación normalmente no 
superior a los 90 días, con motivo de una situación 
aguda desencadenada por el consumo de drogas u 
otras circunstancias criticas (pérdidas afectivas, 
comportamientos compulsivos, otros). También asis
te a pacientes con un perfil similar al del Servicio 
Residencia. 

Comprende él· tratamiento individual y familiar, 
psicoterapéutico, socioterapéutico y seguimiento 
médico clínico y psiquiátrico .. , 

Servicio de Guardia 

Atiende urgencias y emergen9j¡ts en el marco de 
la institución, es'decif, pani la población internada .y 
la que está siendó asistida por. consultorios externos. 

Servicio Reinserción Social 

Este servicio pertenece ai departamento Preven
ción y asiste con. internación y arnbulatoriamente, a 
pacientes que ya pasaron•pot :t)tñis''instimcias de 
tn¡,tq.Ill¡i¡enw, .•a fin ·de promover las capacidades 
vinculares, educativas y laborales para inchürse 
nuevamente en el medio social.·· ' ' 

Sección Servicio Social 

Coordina f:s~pét+l~a'ias -~¡;tlvidade~· ci~' se~"Vi~i~ 
social que se ct¡mplen .en todos los· 'S'ehricros 
asistenciales y en los .. proyectos del departaMento 
Prevención. . •,, 

Servicios comunes a toda la población· atendida 
en el centro. ,. , . · 

El Cenareso cuenta con un departamento de en
fermería, que cubre las necesidades asistenciales de • 
su competencia para toda la institución. 

De igual modo, el laboratorio de ánálisis clínicos 
y el consultorio odontológico. El servicio de alimen
tación esta técnicamente supervisado por una licen
ciada en nutrición. 

Los abogados de la institución prestan asesora
IW,~to jurídico e intervienen en la relación del or-
ganismo con el Poder Judicial. ' 

Programa que tiene por objetivo promover la par
ticipación activa y solidaria de los· distintos niveles 
de la comunidad para el adecuado conocimiento y 
toma de conciencia de las causas i~e, inciden en el 
desarrollo del fenómeno de las to:Júcomanías y sus 
consecuencias a fin de que la miS,ma. comunidad a 
través de sus integrantes instrum'ente los medios • 
para su preservación y crecimiento. 

Subprograma Extensión 

-Promoción de salud y prevención en el ámbito 
instituciorial. Destinado' a todos los integrantes de la 
institución: profesionales, técnicos, administrativos, 
pacientes y sus familias. TJ~tiriiú'io a docentes, alum
nos y demás integrantes de lá' comUnidad escolar. 

-Promoción de salud y prevención en institucio
nes intermedias. EspaciQs de reflexión y talleres 
destinados a sociedades de fomento, ·asociaciones 
barriales, centros juveniles, centros culturales en
tre otros. 

-Jornadas comunitarias. Participación en el desa
rrollo de jornadas de promoción de salud y preven
ción en la/comunidad. 

-Red Metropolitana de Servicios en Adicciones. 
Integración y articulación de actividades con la red • 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

1! . 

-Prevención de HIV -sida en el marco de las toxico-. . . ':; ,"' . . 
manías. Coordinación de talleres y espacios de. re~ 
flexióri sobre temas de ~ioseg1.!-fidad y aspectos 
psicósociales deStinados a la :COmunidad institucional. : 

Subprograma Orientación y Asesóramie,nto 

-Orientación telefónica. 

'Oferta de una línea directa a la con'Úmid~d'para 
brindar orientación y asesoriitiúentO. en' pn~v()nci'ón 
y asistencia de las· toxicomanías. Teléfono: · 4304-
6248, de lunes a viernes de 9.00 a 17.00 horas.': . 

-Orientadión y asesoranuent~ ~~~ 1~ institución' y 
en la 'comunidad. 

Se brinda informacion acerca de la tdmAtica en el 
ámbito institucional y comunitario ante situaciones 
~:rnergentes (instituciones. educáti:vas, laborales, so-
ciales y otras). . · 

-El hosp~~l'Jle~' aLqarrjo,. , 
: '1.1 1: •. 1_·' l ' . 

Salida de la institución. & , la comunidad acercan
do a los diferentes b¡¡.rrios 'kforn1ación acerca .de los 

• 
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servicios que ofrece la institución y brindando una 
primera orientación y asesoramiento. 

Subprograma Capacitación en Prevención 
.•. 

Capacitación de operadores comunitarios: 
Cursos de capacitación en promoción· de salud y 

prevención a través de metodologías participativas 
destinados a profesionales, técnicos y operadores 
comunitarios. 

Capacitación de proü:sionales del ámbito de la 
salud. 

Cursos de capacitación en técnicas, estrategias 
y metodologías de intervención en comunidad des
tinados a profesionales de la salud (áreas progra
máticas, centros de salud entre otros). 

Capacitación de profesionales del ámbito de edu
cación. 

Cursos de capacitación en técnicas, estrategias 
y metodologías de intervención en la comunidad 
educativa destinados a docentes y profesionales del 
ámbito escolar. · 

Subprograma Difusión 

Desarrolla actividades concernientes a prensa, 
producción de materiales de divulgación sobre el 
tema y de actividades institucionales. Acopia mate
rial bibliográfico destinado a la consulta intra y 
extrainstitucional. 

Subprograma Investigación en Prevención 

Desarrolla líneas de investigación-acción en 
prevención que permitan la actualízación acerca de 
los contextos dinámicos 'en los que los ·consumos 
dé sustancias se presentan, así como también 
implem~tar alternativas adecuadas de intervención. 

Servicio de talleres 

Se implementan talleres y actividades destinadas 
a la capacitación laboral y a la utilización creativa del 
tiempo libre por parte de los pacientes internados, 
ambulatorios y del Servicio de Reinserción Social. 

Se desarrollan entre otros los siguientes talleres: 
electricidad, computación, peluquería, periodismo, 
cerámica, fotografia, huerta, radio e historieta. 

Programa que tiene como finalidad el disefto y 
ejecución de estrategias de formación de recursos 
humanos destinados a operar el campo de las toxi
comanías y promover y desarrollar actividades de 
investigación científica sobre el terna. 

Subprograma Capacitación 

. -Capacitación en servicio. 

Dictado de un curso anual para profesionales y 
técnicos a fin de especializarse desde cada discipli
na en la especialidad del centro, en un marco de tra
bajo interdisciplinario. Importa una parte teórica y 

a continuaciÓn una práctica;.supervisada en 1-~~-.dis~ 
tintos servicios de la institución. D~spués del pri
mer ~ño, se puede solicitar su pról!oga por otro más. 

-Pasantías. 

Las. realizan alumnos de grado. y pos grado de 
universidades públicas y priv~s, a ·través de con
venios celebrados con el Cenareso. Su duración es 
variable, conforme, los objetivos, de cada cátedra y 
en·todos los casos la actividad propende al cono
cimiento de la problemática que ~ati\ la ipstitución 
y a la trans¡:nisión del modelo en que sy stistenta el 
dispositivo. . , 

- EntreÍlamiento en servicio. 

Son actividades teóricas. y .prácticas, destina~as 
a profesionales de Buenos Aires y del i:r;l5eQo\",.Y; ~x
terior del. país presentados por, instituciQ,Wfs,, ~. :qqn,.i 
fecciona un programa ad hoc,. 'COnfQ;tmtd~s ;objfflh 
vos de formación del participante. . : r.:c• :·::r•,; .:: 

-Cursos regul¡¡re~ y e8péciales. i ;, 1') 'i j 

Cursos teórico-informativos diseñados·ipor la ins-; 
titución y dirigidos a. diferentes grupos : inter~sados 
o bien (los cursos. especiales) disefiados en -dura
ción y contenidos, conforme la solicit\lq d!l; un gru-
po o institución en particular. , , : ) . 

- Cooperación int¡:rnacional. 

Se cumplen objetivos de formación y asistencia 
técnica en el interior y exterior del pafs~ arpedic;io. de 
organismos nacionales e internacionales; ;mediante 
cursos y pasantías. Abarca tanto los temas de tra-
tamiento como de prevención. ' '' . · 

-Otras actividades. 

Además, el departamento Capacitación ·e Inves
tigación organiza y· coordina la-participación ·de· per
sonal de la institución en cursos y; seminario~ de 
actualización y perfeccionamiento dictados en la 
sede y por convocatoria de Cenares<;>, así como 
aquellos dictados por otras instituciones:· Asimis
mo, colabora en la gestión de espacios de supervi
sión externa de las actividades asistenciales. 

' .,. ,, 
Subprograma Investigac_ión 

Tiene como finalidad promo~er y de:~aitollar es
tudios e investigaciones sobre los tetn:as q\,ie.'con
ciernen a la institución, como estudios 'propios o 
bien en convenio con otras instituciones. · · 

Así, lleva adelante trabajos generados en; Cciha
reso y otros, acordados con investigadores e insti
tuciones públicas y privadas destacadas en .este 
quehacer . 

El departamento tamblén pres.ta asesoramieht~, en 
trabajos de investigación que llevan a cabO en el 
centro estudiantes de grado y j>Osgrado, para la ob
tención de sus correspondíentcs títulos. 
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Como podemos observar,. es destacado ~ merito~ 
rio el funcionamiento del centro, más si con'liderar
nos la problemática que trata. 

Los datos estadísticos, de diversas fuentes, coin
ciden en señalar el contacto directo que, por ejem
plo, los estudiantes secundarios poseen con, el mun-. 
do de la droga. Si detenemos la mimda en otra etapa 
generacional,. observaremos• el fenómeno de la apari
ción -de nueVas -~~s, que señalan el lamentable éxi- _ 
to de las mismas; pues• llegaron a ;modificar hábitos .. 
de consumo tradicionales; años atrás, en los l\Xf¡d~s 
bailables las bebidas alcohólicas se expedian. a gra- . 
nel, actualmente dejan el espacio a un misterioso y 
preocupante consumo masivo de agua mineral (se
gún e:\.-pertos en la materia, la relación de este fe'!}ó
meno no se puede entender sin la existencia claye 
de pastillas, éxtasis, ácido lisérgico, poper, etcétem). 

Cuando como sociedad nos cuesta una enormidad 
brindar políticas ecuánimes y equitativas pam el con
junto de nuestro pueblo, el tema de las drogas que
da lamentablemente relegado (por la lógica de tmtar 
lo urgente y no lo import..ante), por consiguiente tí
midamente el debate de las formas de tmtar el pro
blema comienza a surgir en la opinión pública. 

Las politicas públicas, en cuanto a la prevención, 
demuestran ser trágicamente confusas, con la gra
vedad que ello implica, tomando en consideración 

,_•el compendio de nuestra legislación, que básica
mente pena el consumo, por citar ejemplos y sin ani
madversión en la provincia de Mendoza, se preten
de llevar a cabo una estrategia de prevención, 
informando la manera de c,<,msurnir un tipo de dro
ga que resulte menos perjudicial al consumidor, o 
determinadas asociaciones civiles que elaboran ini
ciativas normativas para despenalizar el consumo 
de determinadas sustancias. 

' ¡ ¡ ¡ . 1 f . . . 1 : • ~ • • 

La legislació~ int~ma~~óri~I co~a?.or~ con esta 
suerte de .¡:onfustón .p 4~ planteos dtametralmente 
opuestos para _la lucha contra los estupefacientes; 
en países como Holanda o España, las leyes· tien
den a tratar al consumidor como un enfermo (con 
los costos políticos y sociales g,u9 iqiBlic~), y· én 
países como,E¡¡~gos_,!l.Jni<j:p¡i, las. léyés tiéti,de1;1 a 
tratar al consumidor como un potencial criminal (con 
los costos políticos y sociales que implica). Inde
pendientemente de la posición que tomemos al res
peCto, deben10s teríef' presente' qt:ie' ál ·ser un tema 
tan sensible para la corriunidaü, la elección se re
viste de aristas cultutales; de valores 'pertenecien
tes a la idiosincfiisia· de los pueblos y prueba de 
ello es la diferencia legislativa a nivel internacional 
mencionada: Las políticas públicas· con respecto a 
la prevención de las drogas se toman"de acuerdo 
con las pautas de cada población (nivel educativo, 
consideración a la autoridad,: etcétera) .. , 

· En algún momento el éombate -a la adicción de 
drogas ·se éonvirtió en Ílil.a.. especie de moda, con 
las respectivas bondadeS' Y, -perj·uicios que arrojó 
esta caracterización. Si bien es cierto que hubo de 

crearse una secretaria de prevención, las políticas 
que ésta llevó a cabo cargaron con el sesgo de ser 
impactantes, como efm1eras y fugaces. La aparición 
de figuras notables y de una sobreabundancia de 
propaganda, en las formas de las campañas, pare
ciari combatir con tenacidad una problemática de tal 
envergadura pero transcurrido un cierto tiempo, pu
di.ffios evidertciar la fugacidad de las mismas, y por 
ende su absoluto y rotundo fracaso. Del estrepito
so fiasco de "Sol sin Drogas" se llegó al no tan dis
tante infortunio de la campaña "Maldita Cocaína", 
que compartieron la paupérrima idea de atacar las 
formas y no el fondo del problema. 

Consideramos que los. argumentos. esgrimidos, 
más la transcripción de los. objetivos en!Jhciados. e 
irnplementaclqs por el Centro Nacional de Reeduca
ción, deben vincularse obligadamente con las acti
vidades llevadas a cabo por la Secretaría de Pro
gmmación para la· Prevención de la: Drogadicción y 
de la Lucha Contra el Narcotráfico. Que no se haya 
dispuesto, con anterioridad, una modificación como 
la presente, pasa a ser una lamentable ironía, que si 
no la corregimos a tiempo, podría generar conflic
tos, al punto de menguar la calidad de atención y 
por tanto los logros para la recuperación de adictos. 

Se incluye al Consejo Nacional de la Niñez, Ado
lescencia y Familia, no sólo porque el Centro Na
cional de Reeducación Social pemlite el ingreso e 
internación de menores de catorce (14) años; sino 
que además el consejo mencionado lleva a cabo un 
programa de asistencia e investigación de adiccio
nes, con objetivos y modalidades de ejecución si
milares a las establecidas y lleva~s a. cabo por el 
organismo creado por la presente ley 

A modo de vincular los diferentes organismos 
con idénticos objetivos, para evitar la ·superposición 
de funciones y con la fmalidad de lograr una mayor 
dinámica en la implementación de las nonnas, para 
obtener logros más significativos, má!l. &ide drQgas 
hablamos, es que nace la iniciativa. 

Por los motivos expuestos, solicito a -los 'miem
bros de esta Honorable Cámara de·!Diputados: de la 
Nación, la sanción del presente, proyecto de ley. 

Cecilia Lugo de González Óibañás. 

Buenos Aires, 29 de agosto de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados, don Eduardo O. Camaño. 

SID. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec

tos de solicitar la corrección de los fundamerttos del 
expediente 3.;299-D.-03 presentado el .día 16 de julio 
d~l pQf.ri,~pte año, _con giro a las comisiones de Pre
ven~ión de Adicciones y ControlA(Narcotráfico, 
de Ac.ción Socia,l y Salud Pública y qe Familia, Mu-
jer, Niñez y Adolescencia. · 

• • 

• 

• 

• 
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• En dicho proyecto, en la tercera línea de la última 
página de los fundamentos, donde dice "menores 
de catorce (14) afios" debería leerse "a partir de los 
catorce (14) años". Esta corrección es necesaria para 
evitar confusiones con respecto a 12 población que 
es atendida por el Cenareso; ya que la misma es de 
14 de años en adelante y no de forma inversa. E3 
así que, en busca de una unívoca interpretación del 
espíritu de este proyecto, solicito esta corrección. 

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atenta
mente. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

AN1ECEDEN1E 

PROYECTO DE LEY 

• El Senado y CtUnara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Agréguese a la ley 20.332, el artícu
lo 1 o bis siguiente: · 

La Secretaría de Programación para la Pre
vención de la Drogadicción y de la Lucha Con
tra el Narcotráfico, y el Consejo Nacional de la 
Niñez, Adolescencia y Familia prestarán ente
ra colaboración técnica y trabajarán en forma 
coordinada con el Centro Nacional de Reedu-
cación Social. · 

Art. 2° - Comuriíquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

V 
DEROGACION DE LOS DECRETOS POR LOS QUE 
SE APROBARON LOS CONVENIOS PARA MEJORAR 

• LA COMPETITIVIDAD Y LA GENERACION DE EMPLEO 

• 

(Orden del Día N° 3.147) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el mensaje 639 del 22 de 
agosto de 2003 y proyecto de ley derogando los 
decretos por los que se aprobaron los convenios 
para mejorar la competitividad y la generación de 
empleo celebrados en el marco de la ley 25.414; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las. que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2003. 

Carlos Snopek. -Miguel Giubergia. -
E/sa Correa. - Rafael A. González. -
Julio Gutiérrez. - Diego Santillí. -
Manuel Baladrón. - Daniel Basi/e. -
Víctor Cisterna. - Guillermo Corfield. 
-Alberto Coto. - Eduardo Di Cola. -
Jorge Escobar. - Rodolfo Frigerí. -
Osear F. González. - Marta Palou. -

Jorge Pascual. -··Inés Péh!z Suárez. -
Horacio Pernasetti. Ricardo 
Quiniela. - Fernando S¿/im. 

En disidencia total: 

Guillermo Al~houron. - Guillermo 
,''Cantini. · .. : .,:·. 

~ROYEcTO DE LE\(: 
. ! ¡ ~ . . ' • . • • ' : ' ' . . 

;:: •. ¡ 
''·'· tJ: 

El Senado y Cámw:a de•·Diputados;•.i.:l· • .. • 
. . . 1 . :' ',:'_11 . 

Artículo 1 o - Deróganse l,os decretos 761 del 11 
de junio de 2001,929 del 24 de julio <:W 200J, ~77 del 
31 de julio de 2001, 1.046 del16 de agosto de 2001, 
1.)48 &1 7 de sep~embr~ de 2001, 1.2f6 P,el2() de 
septiembre de 2001, 1.436 del6 de novierp.bre de. 2001 
y 1.562 del 29 de noviembre de 2001 por los cuales 
se aprobaron los conVel'lios para ml!jorar la· coi:npe
titivid~d y la generación de ·empl~ 6eiebhidós eh 
elmareodelaley25.414. 1 

••• .,;~ ":'·.'' ·': • · 

Art. i' - Derógansé' iós decr~tqs' 739 A¡¡I' 'i o4~ 
junio ~e ~001, 732 del 1~ ~ j~o ~ 29;Ql;778 ~~1 
12 de Jutitode 2001 y su 1;!)-pd.il'ip~tol!-:9 J~()4 deq~ 
de octubre de 2001, 935 del 25 de:JW10~20p1. y 
1.054 del 22 de agosto de 2001 y sy complemerita
rio 1.185 del 20 de septiembre de' 200'1~ 'ásí 'éomo 
también los artículos 1°, 2°, 3°, 4° •. 59 '-j 16<> dél'deci!Ho 
987 del 3 de agosto de 2001 y lo~ alticul9s 5"y 6° 

· del decreto 1.522'del23 de n6vi~bie de'200l. ' 
Art. 3° - ~xceptúatise de laaP,I:i'c.~ció~ qei.l<.l'dis

puesto en los artículos p~ecedente~, ha~ta ~1 31 qe 
diciembre de 20~3,_¡¡ lás'empre~~~ d~:ffr~s~~f~* 
tomo~or ~e pasaJeros respecto d~I c~mp,P,t~.#~,l:\IS 
contnbuctones patronales sobre la uomtna salanal 
como crédito fiscal en el irnp'ilesto al Wlof' agresa~ 
do previsto en el inciso e) del aiticul(fl<>'·ci!el'' decré'~ 
to730/0l. ' · ¡:. · .,. ,,:.,·,¡¡·;, '(. 

Art. 4°- Las disposiciones de Ja'prese;nte ley en-. 
trarán en vigencia el dia de su publ~cacion,eri ef Bo-
letín Oficjal. · · · · · . · · . ' 

Art. 5° - Comuníquese a1Po4er' Ej~~utivo. . 

NÉstoR C.· KlR.CHNER; 
Alberto A. Fernández: ·_:_Roberto Ltivagna. 

¡. .¡ '., • . 

INFORJv1E 
Honorable Cámara: 

La Comisión dt< Presupuestq y Hacienda ha. an,a,
lizado el proyecto de ley .. del PQder Ejecutivo de
rogando los decretos .. por los que se aprobaron los 
convenios para mejorar la competitiyida.d y la ge
neración de empleo celebrados en el marco de la 
ley 25.414; y, considerando que las razones y fun
damentos desarrollados en el mensaje son lo sufi
cientemente amplios, estima que corre~p<?ndc¡: su 
aprobación. · · 

CarloiD:'Snopek. 
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Mensaje del Poder Ejecutivo 

BuenqsAires, 22 de agosto de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto c;le. someter a su c.onsideración 
el adjunto proyecto· de ley mediante _el que se pro
picia la derogación, respecto de aquellos beneficios 
aún vigentes, de los decretos por los cuales se apro
baron los convenios para mejorar la competitividad 
y la generación 'd~·1efu'pleo 'Celebrados en el· marco 
de la ley 25.414, así como también de aqu~PD.l!:que, 
al amparo de dicha norma legal, otorgaron tratamien
tos tributario~ e¡¡peciales a diversos sectores de la 
economía en tUnciq11 de lo. acor\fado en los referi-
dos convenios. .- J · ,·. , · 

La derogación propuesta obedece al hecho de 
que dichas medidas fueron dictadas en·un escena
rio macroeconómico totalmente distinto del de hoy, 
que ha sufrido un p10fundo cambio a raíz de las po
líticas instrumentadas por el gobierno nacional a 
partir del año 2002, lo cuallleva.a replantear aque
llas decisiones adoptadas en un entorno de carac
terísticas muy diferentes. 

Asimismo, debe tenerse presente que los trata
mientos tributarios acordados a través de las referi
das norma;>, sumados a otros ya existentes, sin per
juieio del elevado costo fisoal que significan en 
desmedro del equilibrio de las cuentas públicas, tan
to en el orden nacional como provincial, originaron 
un desborde en la administración de los tributos que 
dificulta sobremanera su fiscalización y el correcto 
seguimiento del produc~do de los mismos. 

Esto es así dado que entre los beneficios conce
didos se permitió entrecruzar determinaciones y pa
gos a cuenta de distintos impuestos que nada tie
nen que ver entre sí, lo que no sólo produjo los 
mencionados efectos no deseados sino que, en la 
mayoría de los casos, desvirtuó la naturaleza de los 
tributos involucrados, así como también la estruc
tura técnica de los mismos. . 

Por otra' parte, resul~' importante destacar que el 
ya referido desequilibrio fiscal originado por dichos 
convenio$ &e vio agravado por los ¡¡contecimien
tos que son de público conocimiento y que deriva
ron en una situación de emergencia económica, so
cial, administrativa, financiera y cambiaría que hizo 
necesaria la sanción de la ley 25l561 a efectos· de 
qu~, el ~~pieryW}rt~~'?P:~I, .I;>~~!M)tb~rdar, ;satisf~c
to~iam~~~e ,las ~.9nppfiei?cJa~ -~~nva4a.s ,4e la ~Is
~á, 1ll?.t~;v~.)?or _e1,,y.~al, se, Vilcy. ;m:c~~a~I? ep. e,sta 
mstancúi ~anear·el s1~tema tnbutariq m,edmnte la de-
rogación de' las' núrtna{ cómprendíaas' :ii~' la medida 

:.· .• : .. ' . '.. . ....... ¡, ..... 
que se propone. . , . , . . , · . · . · 

Al ~siÍlo ~e1ppo, c.orre~pond~ ·a~l~r.~ que la .. de
n;>ga~i~n d,e h<;nefi,cios, qu~. se prop~w.a en:. esta 1!1_~
tancia se basa fundamentahnente en la elunmacwn 
del cómputo de las contribuciones patronales como 

\"' ,.· 

crédito fiscal del impuesto al valor agregado, posi
bilidad que está contemplada en los col?-venios ~ún • 
vigentes, atento a que con la derogación del m~
puesto sobre los intereses pagados '! el cos~o fi~ 
nanciero del endeudamiento empresano a partir del 
1° de julio de 2002 por imperio de lo dispuesto Cl!- la 
ley 25.402 y la derogación de la exención en eli.m
puesto a la ganancia núnima presunta, establecida 
por el artículo ¡o de la ley 25.732, aplicable a los su-
jetos comprendidos en los referidos convenios, sólo 
queda el mencionado beneficio como remanente re
levante del régimen. 
A~.w~mo, cabe .s~alar que si bien gran parte de 

los refendos convemos y sus consecuentes bene
ficios tributarios han caducado el 31 de marzo de 
2003, quedando sólo vigentes aquellos cuyos ven
cimientos operaban con posterioridad a dicha fecha, 
resulta procedente, a los fines de conferll: ~ertez~. a • 
la situación planteada, tanto para la adrnimstracwn 
como para los administrados, dejar sin efecto la to
talidad de los regímenes en cuestión. 

Finalmente, sin perjuicio de lo expuesto y a efec
tos de no alterar abruptamente las condiciones ac
tualmente vigentes, provocando un fuerte desequi
librio en el precio de servicios de significativo 
consumo popular, como es el caso del transporte 
automotor de pasajeros, resulta prudente mantener 
alguno de los beneficios acordados a di<?ho secto~~ 
en función de los plazos oportunamente estableci
dos en el respectivo convenio. 

En mérito a los fundamentos que anteceden, se 
considera 'que vuestra honorabilidad habrá de dar 
curso favorable al presente proyecto de ley, solici
tándole asimismo quiera tener a bien otorgarle ur-
gente despacho. . , . , , · · • 

Dios gu!ude a vuestra honorabilidtld.: ·,· 

Mensaje 639 

NtsTOR C. Krn.c!INER. 
Alberto A. Fernández. - Roberto Lavagna. 

VI 

• TRATAMIENTO DEL IVA EN LA CONSTRUCCION 
DE VIVIENDAS FINANCIADAS CON RECURSOS 

DE LA LEY 21.581 

(Orden del Día No·3.148) 

·Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto .y Hacienda ha to
mado en consideración el proyecto de ley de los 
señores diputados Sanlilli y Gonzále:t· (R. A) sobre 
tratamiento del IVA en las locaciones de obra y tra
bajos en: general con destino a la ·construcción de • 
viviendas fmanci:adas con recursos de la ley 21.581 
licitadas y/o contratadas con anterioridad al 5 de 
octubre de 1980; y; por las razones expuestas en el 
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informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sarición del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de DiputadQs,. .. 

1RATAMIEN!ODEL IVA 
EN LAS LOCACIONES DE OBRA Y TRABAJOS 

··EN GENERAL CON DESTINO .. 
A LA CONS1RUCCIONDEVIVIENDAS 

FINANCIADAS CON RECURSOS DELALEY . 
21.581 LICITADAS Y/0 CONIRATADAS. 

CON ANTERIORIDAD 
AL 5 DE OCTUBRE DE 1980 

Artículo 1° -No estarán alcanzados por el IVA, 
y por ende se considerarán exentos, los trabajos en 
general realizados sobre inmuebles ajenos que cons~ 
tituyen el tipo definido como vivienda econóinica y 
las .obras complementarias y accesorias financiadas 
con arreglo a lo normado en la ley 21.581, que.se 
hubieran licitado y/o contratado con anterioridad al 
5 de octubre de 1980, independientemente de la fe
cha efectiva de finalización de las mismas. 

Art. 2° - A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo precedente, se entenderá como "trabajos en 
general" todos los actos que conforman el objeto 
de la prestación consistente en la obra misma; in
cluidas las construcciones de cualquier naturaleza 
y todos los actos de transformación e instalación 
de materiales utilizados que hayan sido provistos 
por el constructor o locador de obra, el aporte de 
mano de obra, la incorporación de cosas gravadas, 
la provisión de todos los actos, actividades, servi
cios, elementos y materiales necesarios para obte
ner, el resultado de los trabajos señalados. No será 
admisible escindir la noción de "viviendas econó
micas" u "obras" en los conceptos de "trabajos en 
general" y de "bienes muebles con.o sin individua
lidad propia". 

Art. 3 ° - Las disposiciones de los artículos ante
riores sólo serán de aplicación cuando las obras y 
trabajos mencionados, se hubieren licitado y con
tratado por parte de los Estados nacional, provin
ciales, municipales, sus organismos autárquicos o 
descentralizados, que hayan incluido en los instru
mentos respectivos la exención del IVA, y siempre 
y cuando los sujetos obligados al pago del impues
to, no hubieren utilizado el crédito fiscal correspon
diente y no hubieren percibido de sus respectivos 
locatarios o adquirentes el importe del gravamen por 
las obras exceptuadas por la presente ley. 

Art. 4o -Quedan sin efecto las actuaciones ad
ministrativas o judiciales que se encontraren en cm
so, en cualquiera de las instancias procesales en que 
se hallaren, impulsadas por la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos u organismo competen
te,· por interpretación diferente de lo aquí estableci
do. En los cas,os en que se hubiere dictado una 

. i ~ 

sentencia firme contraria a lo aquí preceptuado y el 
responsable ·se allanare yi'em.tnáare• a toda acoión:• 
y derecho, inCluso el de repetición; eHiseo acepta
rá la falta dé interés fiscal:: i.. ·,; ,,, ¡. ,,, · . ;¡·_. 

. .. . l 1 ' 

En todos los supuestos, las castas, costos, ho-
norarios y, en general, los denominados gastos 
causídicos, se impondrán por el orden causado. 

Art. 5° - Uts Obligaciones impositivas efectiva
mente, canceladas con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley y que estén referidas a·los hechos· 
imponibles mencionados precedentemente, no .da
rán lugar a reclamación alguna ni a petición de rein-
tegro por parte del contribuyente.. · '· · · ·· 

Art. 6 o ':"'.• La pre~~o,w ley ,<;n.t~_ar* .· ~n, vigencia· al· 
día siguiente ~1 d!)f!lU public;aqj.ór(vr, e~,BR~etit:t Qfi-
cial de la Nación. . . e , , • 1 , • , • • 

Art. 7~' - Comuníquesb al Poder Ej®U;tiV9, : ", 
Sala de la éomisión, 5 de noviembre de 200:f r;': 

Cario~ Snopek. -Miguel Giuqergia, -
Elsq Correa,_ - Rafael A. González. -
Diego Simtilli. - Daniel Basile .. - J~lio 

· Gutiérrez .. - Luis Cigógna. - Vlctor 
Cisterna. - Guillermo Corfield. '
Albe.rto 'Coto .. -:-Manuel i3a!'adr6n.'
Edu.ardo.D,i Cola. -:- Jo,1'$,e. Escobar. -
.Ro.dalfo Frigeri. - Hot~lo Pemasetti. 
- Juan Correa. -Osear 'F. Gonzáli/z. -
José L 'Huiller. -Marta PMou. ·-Jorge 
Paseual. d:.·Jnés Pérez-suáriz.- Ribtirdo 
Quintela.uc... Fernando Saltm. :... Juan 
Urtubey. ''' · ·•, ·.: · 

' •.·',.'' 

Honorable Cámara: ·- ' 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al con
siderar el proyecto de ley de los s~fiores diputad!)s 
Santilli y González {R. A); et1cuentra qve las razo
nes expuestas en los fundamen~qs del mismo .~on 
lo suficientemente amplias, y est~ .. que cqm:spot1~ 
de su sanción. · 

Carlos D. Snopek. 

. FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La normativa que a través de estos· fundariieritos 

se propicia, apunta a brindar una solución adecua
da a los conflictos y con~versias surgidos -y aún 
pendientes de tramitación y de ·~anjamiento defmi
tivo- en razón de 'las interpretaciones divergentes 
atribuidas a algunas de las disposiciones conteni
das en las leyes 20.631, de creación del: impuesto al 
valor agregado (IYA) -especialmente la! del.artículo 
27 inciso e)- y 21.581; de ·creación del Fondo Na
cional de la Vivienda (FONAVI) -especialmente' la 
del articulo 21- y que involucran asuntos determi-
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nados que, a calisa del tiempo de su acaecimiento, 
se encuentran sujetos a las. regulaciones de las 
mentadas preceptivas, ello hasta la sanción, en 1980, 
de la ley 22.294 de generalización del IV(\. 

A fm de lograr exhibir la raz()nabili,dad y perti
nencia: .juridiQas, de ;}a nqrmati va, .que)>e propone, 
es menester ah<?rd.!H" ~~ de~arroll9.Ae la! que se ofre
ce como una impres9indtble. r~'sefia .(}e, los aspec
tos relevantes de la cuestión~ rá cua:l'se tributa de 
inmediato, a saber: · · ' 

'r. El ~di.H117 'inciso e) ,de la ley 20.631175 estipu
laba: "Quedan exen:i6s aeF¡#líV!lmen de esta ley ... 
e) Los trabajos en general realizados, directamente o 
a través de terceros, sobre inmueble ajeno, destina
dos a vivienda que encuadre en la definición de vi
vienda económica que establezca el decreto regla
mentario y las obras alcanzadas por el inciso b) del 
artículo 31 que encuadren en la precitada definición". 

A su vez, el artículo 3°, inciso a), de la misma ley, 
preceptuaba que se debía entender por "trabajos en 
general" las "construcciones de cualquier naturale
za", que quedaban entonces equiparadas a las 
"obras" definidas por la normativa, como surgía cla
ramente del inciso b) del mismo artículo, que carac
terizaba a estas últimas como las construcciones que 
no impliquen meros trabajos de reparación, etcéte-

· .. ra (ver artículo 3°, inciso b), citado). 
Sobre la base normativa precedente, pues, y con 

carácter de pacífica y continuada, se generalizó la 
interpretación que, ajustándose a_ la letra y a la 
télesis de la norma, aseveraba que' la exención al
canzaba a la totalidad de la actividad de construc
ción -elementos y materiales incluidos- y a la ven
ta de las viviendas económicas que habían sido el 
objeto de la actividad constructiva, lo que puede 
expresarse también con ·los. propios términos de un 
preeminente fallo judicial específicamente concerni
do al asunto aquí tratado, que reza: "Cuando la ley 
desarrolla el concepto do·trabajos en general sobre 
inmuebles, comprende expresamente ·a las .construc
ciones de cualquier naturaleza y, en consecuencia, 
a tgqos)os .actos,qu¡; componen el objeto de la pres .. 
tacióri, que es la obra misma, lo cual incluye la trans
formación y la instalación de los materiales utiliza
dos provistos por el propio locador" (Fallo de la 
Cámara Federal, causa 17.226, :~C()nti,}Jpo~kSRL y 

,.Marcast. Construcciones SRL strecurso' de. apela
ción- IVA" 20/09/88), .debiend~ resaltarsy que la 
tesitura referi<ia fue l~¡~ aceptada y Jl1antecidá por los 
mismos. funcionarios. de la Dirección General_ Impo
sitiva (DGI), ·quienes eran lüS encargados 'de inter-
pretar y aplica~ la' norma en concreto. . . ' 

Cabe s~ñalar, jJOr lo dfmás, que la.interpretación 
mencionada· era, apart!f. .de la obvia, la que mejor 
acordaba eon e! espíritu y lps evidentes objetivos 

. de las ex.ene;iones. de l,a.ley, que buscaban abaratar 
los costos ~o.ta,les de }as. viviendas y. o:t>ras destina-
das a satisfacer las necesidades habitacionales de 

aqu~llos segment~~' de población dotados de me
nores recursos, tal'bümo ·también emana de la letra 
del fallo judicial citado en el párrafo previo. 

II. La interpretación indicada no varió con la san
ción de la ley 21.581, de creación del FONAVI; ni 
con lo dispuesto en su artículo 21, que rezaba de la 
siguiente manera: "Quedarán exentas del pago de 
impuestos de la Nación; :del Territorio Nacional de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
y de la Municipalidad de la Ciudad de· Buenos Ai
res, his operaciones que se financien con recursos 
del FONAVI en cuanto graven directamente las 
obras que se lleven a cabo", debiendo añadirse que 
la Secretaría de Estado de Desarrollo Urbano y Vi
vienda dictó, el 4 de julio de 1978, la resolución 8/ 
FONAVI, que explícitamente declaraba comprendi
das en las previsiones del artículo 27 incisó e) de la 
ley 20.631 a las viviendas que se ejecutaran con fi
nanciación del FONAVI; lo cual vino a significar, ei1 
suma, que los trabajos de construcción de las men
tadas viviendas y las operaciones señaladas en el 
artículo 21 de la ley 21.581, debían reputarse obvia
mente exentos, y ello en virtud de lo dispuesto en 
las dos normas legales indicadas. 

Así las cosas, y en el contexto de una interpreta
ción y aplicación concordantes y pacíficas de los 
textos preceptivos, los institutos de vivienda pro
vinciales, o los organismos locales concernidos a 
funciones análogas, dieron comienzo, en su calidad 
de administradores de los recursos del FONAVI, a 
la realización de los procesos licitatorios requeridos 
por las obras, y a las contrataciones y ejecuciones 
consiguientes, siendo de :destacar que en todos los 
supuestos se dejó constancia, en los pliegos, con
tratos y demás docUmentación atinente, que las 
obras se hallaban exentas del IVA, y ello en razón 
de las normativas arriba consignadas y con la in
terpretación apuntada. 

IJI. Con la aparición del dictamen de la DGI que 
lleva el N° 17, y que fuera emitido el 16 de julio del 
i=lfio 1980, 'y, desde ya, con la sanción de la ley 
22.194, d~ generalización del IVA -que adquirió vi
gor a parti'r del'seis (6) de octubre de dicho año-'-, 
es dable comprobar que la situación de los contri
buyentes -frente a los preceptos antes comenta-
dos- :varió· de' U.ná' inanerá sustanciaL · 
·''f:'~'efecto, a través del aludido dictamen la DGI -
contrariando lo que hasta ese instante había soste
nido- sentó la tesis de que constituían hechos 

. imponibles inctependientes los que consistian, por un 
lado, en la. incorporación a los trabajos y a las obras 
de cosas muebles gravadas, y, por otro lado, los que 
consistían' eil'el aporte de mano de obra, interpretan
do el orgirirismo público que la liberación impositiva 
sólo alcaniaba .a este postrer aporte, quedando al
_canzádos por·'él tributd'todos Jos demás factores con 
· íncidenéia eh él' costo de las viviendas . 

Pese a que 71 ,referido dictamén nunca recibiÓ apro~ 
bación por acto expreso deL organismo recaudador, 

• 
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por cierto que inspiró una diferente conducta de sus 
funcionarios en las labores de inspección, ya que 
los mismo& comenzaron a actuar a tenor de la dis
criminación estipulada en la opinión jurídica emiti
da por el cuerpo de asesores legales de la DGI, lle
vando a cabo procedimientos de oficio, en orden a 
la determinación del IVA, que respondían a los con
tenidos del precitado dictamen. 

Por lo demás y simultáneamente, la misma DGI ini
ció una interpretación diversa delartículo 21 de la 
ley .21.581, juzgando que las exenciones normativas·' 
no debían alcanzar a los tributos que normalmente 
se ofrecerían gravando el conjunto de trabajos y ac
tividades de construcción de las empresas contra
tistas -como hasta ese momento y en contrario ella 
misma había sostenido- sino que únicamente de
bían liberar a los actos de venta y disposición de 
las viviendas, con lo cual el organismo público in
curría en una desvirtuación evidente de la letra y 
del espíritu de la ley, desde el momento en que re
sultaba obvio que los institutos de vivienda pro
vinciales, a cuyo cargo se hallaban las operatorias, 
no agregaban valor alguno a las wridades de vivien
.da .en el acto de transmitirlas a sus adjudicatarios, 
y, por ende, parecían no requerir de ninguna exen
ción especiaL 

Lo cierto es que como consecuencia de esta mu
danza de criterio y de acción, adoptada, por cierto, 
tras varios años de ejecutadás las obras que la DGI 
sometió a los procedimientos de oficio de determina
ción del IVA, principiaron a estallar los conflictos y 
las controversias entre el ·fisco naciorial, los estados 
provinciales y las empresas particulares afectadas, 
sucediéndose diversas alternativas de opinión, ac
tuación e i,ncluso, decisión ·que, pese al prolongado 
lapso transcurrido, se extienden hasta el hoy y re
quieren de un zanjarniento general y definitivo: 

IV A partir del tiempo indicado, pties -:Y en el sen
tido aludi~o- comenzaron a dictarse diwrsos pro
nunciinnientos y a postularse una serie de normati
vas que, en conjunto y más allá de sus alcances 
concretos y de su sanción y vigencia efectivas, se 
ofrecén con la figura de la solución que resulta con
sonante y acordada con el espíritu y la preceptiva 
expresa de las leyes en cuestión, que fueron cons
truyendo una interpretación coincidente y un orden 
de definiciones y resoluciones de los conflictos exis
tentes que son, en rigor y en definitiva, los que se 
propician a través del presente proyecto de ley. 

V. Parece procedente, por fin, para concluir estos 
fundamentos, aducir una última faceta que ofrece 
la cuestión, y que consiste en las graves consecuen
cias patrimoniales que se generarían para el Estado 
en el supuesto del triunfo de la tesitura inter
pretativa solventada por la DGI, como algunos de 
los fallos y proyectos normativos citados lo advier
ten, cuyo corolario sería que las empresas contra
tistas o locadoras de obra deberían ingresar al fis
co los importes de los tributos que la DGI hubiese 

determinado y les reclarrias~ ·en conc.epto de IVA, y, 
a raíz de ello, verían emerger a su favor el derecho 
de. repetir los mentados importes, con más sus ac
cesorios.,, de la administración cocontratante; esto 
es, de los institutos de vivie~ o del FONAVI. 

En relación con aquellas empresas que no suthe
ron las inspecciones criticadas en esta pieza, las ac
ciones ya .. hart prescrito en','un sentido liberatorio 
que .las favorece; por lo que 'no. cabríl\, perorar acer
ca de ningún privilegio o s"ituación fi~cal:actualmen
te diferenciada que viniese a beneficiar ~ las empre
sas alcanzadas por la normativa qÚe.' ~qUÍ se postula. 

VI. Por todo' lo sucií:l.tamente expuesto es que se 
invita a los hononi.qles. seilores, qiputados;·a · acom
pañar el proyecto de ley itlque ac.ompafiai1 los ar
gumentos hasta aqUí matüfest,ados. · '• ·. i i' · · 

Diego Santilli. - Rafáel ~- p~'nzót~z . 
· AN1ECEDENTE" .. 

¡\•. 

... :: 

· PROYiicT<) b~ ÜY 
._,, 

El Senado y Ciímara de Diputados; .. : · 

TRATAMIENTdÚEPVA ' ; ·· 
EN LAS LOCACIONES DE OJ;3R;~.¡Y TRABAJOS 

EN GENERAL CON DESTINO .. 
ALA CONSTRUCCIÓNDE VIVIENDAS 

FINANCIADAS CONRECURSOS.DELALEY . 
21.581 LICITADAS Y/OCONI'RATADAS 

CON AN1FRIORIDAD 
AL 5 DE OCTIJBRE DE'l98Ó 

Articulo 1 ° - N o estarári alcanzados por el IV A, 
y por ende se considerarán exentos, los trabajos en 
general realizados sobre i.mnuebles ajenos que cons
tituyen el tipo definido corp,o vivi~mda·ecdnót~i6a y' 
las obras compleinelltañas ·y accesorias 'finárlciadas 
con arreglo a lo normado en la ley 21.581, que se 
hubieran licitado y/o contratado cori anterioridad al 
5 de octubre de 1980, independientemente de la fe-
cha efectiva de finalización de las misn;ws. ,,·\• ' 

Art. 2° - A los efectos de lo dispuesto en al artí
culo precedente, se, ent.enderán como "trabajos en 
general" todos los actos que conforman el objeto 
de la prestación consistente en la obra tnisma, in" 
cluidas las construcciones de cualquier naturah;za 
y todos los actos de transformación e instalación 
de materiales utilizados que hayan sido provistos 
por el constructor o locador de obra, el aporte <;le 
mano de obra, la incorporación de cosas gravadas, 
la provisión de todos los actos, actividades, servi
cios, elementos y materiales necesarios para obte
ner el resultado de los trabajos s'eñalados.No será 
admisible escindir la noción de "viviendas. econó
micas" u "obras" en los conceptos de ,;~abajos en 
general" y de "bienes muebles con o siir ind!vidua-
lidad propia". , 

Art. 3° - Las disposiciones de l<>s artículos ante
riores sólo serári de aplicación cuando las obras y 



4220 CAMARA DE'DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23• 

trabajos mencionados, se hubieren licitado y con~· 
tratado incluyendo en los instr~entos respectivos 
la exención del IVA, y, siempre y cu~ndo los suje~ 
tos obligado~ al pago del impuesto,.~?, 4Bbieren,uti
lizado el crédito fi,scal correspondiente' y no húbie
rei,l· P.~rci~ido):le susrespectivos. locatarios o 
adquirente$'· ~1 'íínp<Jrte 'del· gravamen ·¡x)r las obr!l:s 
exceptua~s pdt)á-''ptt;~etik 1eY, . . ,, . . . . ! 

Art. 4 o - Que~n sin efecto la~ actuaciorie~ ,a:d~ 
ministrativas o judiciales que se enoontiaiCp,' ·e,n !;in:~ 
so; tlil cua.Jquiera d~ las instancias procesaJes 'en 'que 
se hallaren, impplsadas p()r la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos 'il'organismo competen
te, por interpretación diferente de lo aquí establecic 
do. En los casos en que se hubiere dictado una 
sentencia firme contraria a lo aquí preceptuado y el 
responsable s.e allanare y renunciare a toda acción 
y derecho, incluso el de repetición, el fisco acepta
rá la falta de interés fiscal. 

En todos los supuestos las costas, costos, ho
norarios y, en general, los denominados gastos 
causídicos, se impondrán por el orden causado. 

Art. 5° - Las obligaciones impositivas efectiva
mente canceladas con anterioridad a la vigencia de 
la presente ·ley y que estén referidas a los hechos 
imponibles mencionados precedentemente, no da
rán lugar a reclamación alguna ni a petición de rein-

::tegro por parte del contribuyente. 
Art. ()o - La presente ley entrará .en vigencia al 

dia siguiente· al de Sll publicación en el Boletín Ofi
cial de la Nación. 

Art. 7° ~ Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Diego Santi/li. -Rafael A. Gonzále_z; 

VII 
DESIGNACION CON EL .NOMBRE DE ANDRES RUDERICO 

RIVASAUNTRAMODELARUTANACIONAL t4 

(Orden del Día l'J" 3.108) 

. ·Dictamen de ~o.,.isión 

Honorabl~- C(Jmara: . 1 . ~ '. 

·'' La iGomisióh• de ;Transportes. ha• considerado el 
prb)'ecto de •leyJ'del. seftor .diputado Corfield y otros, 
por el que se· designa con el• nombre de Andrés 
Rudérico Rivas el tramo de la ruta-nacionaL14 com
prendido entre Ceibas. 'Y'' la.eiuda<i d0 Gualeguaychú, 
provinem·de flrttte R.ios; y;'pot";las razones.expues
tas ·en el'infot:ttte que :se acompidla y las que dará el 
miembro infotmante, aconseja·.:su ·sanción. · 

· Sala di! ia comisión, 5 de ~oviembre·de 2q03. 

¡i,. 

Zuleina. B. Daher. - Alejandro .Nieva .. -
Miguel Muktjise. ·~ /ilsa S. Agüero. -
Martha Alarcia. - Roque T. Alvarez. -· 
,Sergio Basteiro. - Ornar Becerra. -
Mauricio C. Bossá_ - Alberto Coto. -
Dante Elizondo. '_ Gustavo Gutiérrez. -

Marta Palou. - Blanca Saade. - Hugo 
Tole(Jó: - Ovidio Zúñiga. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Desígnase con el nombre de Andrés 
Ruderico Rivas el tramo de la ruta nacional 14 com
prendido entre la localidad de Ceibas y la ciudad 
de Guáleguaychú, localidades de la provincia de 
Enft~ Rfos. 

.Art. 2"...:. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Corfie/d. - Angel O. Geijo. 
- Gracia Jaros/avsky. -- Miguel R. 
Mukdise. - Luis A. Trejo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro
yecto de ley del scli.or diputado Corfield y otros, y 
no habiendo objeciones que formular, aconseja su 
sanción. 

Zulema B. Daher. 

VIII 
PROGRAMA NACIONAL DE EDUCÁCION 

PARA LAPREVENCION SISMICA 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara:· 

Las comisiones de Obras Públicas, de Educación 

• 

• 

y de Presupuesto y Hacienda. han considerado el • 
proyecto de ley en revisión por.:el cual se crea el 
Programa Nacional de Educación para la Prevención 
Sísmica; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafia y las que dará el miembro info:r:· 
mante, aconsejan su sanción. · 

Sala de las comisiones, 11 de noviembre de 2003. 

. flugo D. Tp/edo. - Héctor L. Moray. - Eisa 
G. Lofr'ano. - Zulema B. Daher. - Joi;é 
O. Figueroa. - José C. G. Cusinaio. ·-

. ~,, ~'ltonio ;A. Lorenzo. '- Luis ,A. Sebrian'p. 
- flugo G. Storero. -- Stellá M. Córdoba. 
- Alberto Herrera . . ~ Miguel A. 
Baigorria. - 0/ijela dé/ Valle Rivas. -
Máría del C. Alarcóf~. -- Miguel R. D. 
Mukdise. -Margarita O. Jarque. - Elsa 
S: Quiroz. -Argentina 'Cerdán. -Maria 
J. Lubertino Beltrán. - Lilia Puig de 
Stubrin. - Maria N. Sodá. - Alicia l. 
Narducci. - Griselda N. Herrera. -
Jesús A. Blcinco. - Blanca /. Osuna. -: • 
María T. Ferrín. - Hugo G. Storero. -
Marta del· C. Argul. --. Rubén H. 
Giustiniani. - Fernando C. Meli/lo. -
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Elda S. Agüero. ~Marta S. Milesi. ~ 
Noma R. Pilati. - Carlos A. Brown. ~ 
Julio C. Gutiérrez. ~Miguel A. Ins.fran. 
~ Carlos S. Snopek. - Héctor R. 
Romero. ~ Daniel A. Basile. -Amoldo 
Lamisov. ~Julio C Gutiérrez. ~ Rodolfo 
A. Frigeri. ~ Diego C. Santillt:':~ 
Eduardo R. Di Cola. ~ Víctor 1!. 
Cisterna. - Jorge A. Escobar. ~ HéCiór 
T. Polino. -- Horacio F Pernasl!'tti. -
Marta Palou. ~Rafael A. Gonzalez. ~ 
Miguel A. Giubergia. ~ Guillermo M. 
Cantini. ~ Osear F González. ~ 
Guillermo E.. Corfi(Jld.; ~ Ricardo C. 
Quiniela. ~ Rafael· J. Martinez 
Raymonda. ~ Alberto A.· 6bto. ~ Elsa H. 
Correa ~ Jorge R. Pascual. 

Buenos Aires, 6 de noviembre de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

PROYECTO DE LEY 

El 'Senado y Cámara de Diputados, ... 

· Articulo 1 o~ Créase el Programa Nacional de Edu
cación para la Prevención Sísmica. 
· Art. 2° - Este programa ser!Í, de aplicación en toda 

la zona sísmica del territorio argentino, que abarca 
a las provincias de: Salta, Jujuy, Tucumán, Santia
go del Estero, Catamarca, La Rioja, Córdoba, San 
Luis, San Juan, Mendoza, La Pampa, Neuquén, Río 
Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Art. 3° - El Instituto de Prevención Sísmica, de
pendiente de la Secretaria de Obras Públicas de la 
Nación, deberá acordar con las autoridades edu
cativas de cada jurisdicción que así lo resuelva, 
convenios de coordinación de acciones, con el fin 
de uniformar políticas de prevención sísmica den
tro del programa nacional, según facultades otor
gadas por ley 19.616 y normas legales concordan
tes posteriores. 

Art. 4° ~ Los convenios cuya identidad se esta
blecen en el artículo anterior, tendrán como objeti
vos específicos el lograr que docentes, alumnos y 
comunidad sean capaces de: 

a) Adquirir conciencia de la realidad y nece
sidades de prevención derivadas, existen
tes en las zonas bajo riesgo sísmico per
manente; 

b) Conocer las causas y efectos del hecho 
sísmico y las normas de comportamiento y 

medidas preventivas correspondientes a 
adoptar; · .· 

e) Intemalizar las actitudes y conductas a se
guir, en las situaciones. de emergencia 
sísmica. 

Art. 5° - El Instituto de Prevención Sísmica y . 
los ministerios de Educación de. ,cada provincia, 
constituirán comisiones integradas con profesio
nales del instituto y docentes de cada jurisdicción, 
las que tendrán a su cargo la organización gener~l 
de las pautas propuestas, dentro del marco de aph
cación del programa creado en el artículo 1 ~ .Qe la 
presente. 

Art. 6° - Las comisiohes <deberán contemplar las 
siguientes pautas: 

a) Confeécionar un plan operativo, en cdnjun
to con las instituciones gubernamentales y 
no gubernamentales, que defina· las accie
nes a seguir, los procedimientos y los tiem
pos de aplica,ción correspondientes; 

b) Disefiar linearcientos étirricUiares sobre edu.: 
cación para la prevención sísmica, ·para to-· 
dos los niveles de la ensefianza, que deter
minen las conductas a seguir antes, durante 
y después del hecho sísmico; 

e) Elaborar manuales de· adiestramiento,: docU
mentos de información y materiál bibliográ
fico, con destino a instituciones: y• estable
cimientos educativos; 

d) Llevar a cabo toda otra acción que persiga 
el obtener los objetivos· determinados en el 
artículo 3° de la presente. 

Art. 7° - La Jefatura de Gabinete de Ministros de
berá proceder a las reestructura~io)les: .Y. modifica
ciones presupuestarias que correspondan, a los 
efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente ley. 

Art. 8° -Comuníquese al PoderEjecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente:, ·' 

. JuAN C. MAQtJEDt..: 

Juan é. Oyariún · 
Se~bri~ Parlamenbrlo 
del Hortorable Senado 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Educación 
y de Presupuesto y Hacienda han .considerado el 
proyecto de ley en revisión por el Cillll se crea el 
Programa Nacional de Educación para la Prevención 
Sísmica y no encontrando oQjeciones que formular 
al mismo, propician su sanción. 

Hügo D. Toledo. 
•l. 
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ANTECEDENIE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Créase el Programa Nacional de Edu
cación para la Preven.ción Sísmica. 

Art. 2° - Este programa nacional será de aplica
ción en toda .la Z!)na sísmica del territorio argenti~
no, ql!C ab¡u-p~ a,Jas :provincias de: Salta, Jujuy, Tu
Cl:lll)án; SantiagQ, deL E.ste~o, Ca.tarn~;~rvll, La Rioja, 
Córdooa, San Luis, Sa.nJuán,:Mendof:a, La Pampa; 
Neuquén, Río Negro, Chub:ut, Santa Cruz-fTierra 
del Fuego. 

Art. 3°- El Institu~ de Prevención Sísmica, de
pendiente de la Subsecretaria de Minería de la Na~ 
ción, deberá acordar con las autoridades educati
vas de cada jurisdicción que así lo resuelva, 
convenios de dJordinaCión 'de acciones; con el fin 
de w:}j_formar políticas de prevención sísmica den
tro- del programa nacional, según facultades otor
gadas por ley 19.616 y normas legales concordan
tes posteriores_· 

Art. 4° - Los convenios cuya identidad se esta
blecen en el artículo anterior, tendrán como objeti
vos específicos el lograr que docentes, alumnos y 
comunidad sean capaces de: 

a) Adquirir conciencia de la realidad y necesi
dades de prevención derivadas, existentes en 
las zonas bajo riesgo sísmico permanente; 

b) Conocer las causas y efectos del hecho 
sísmicq · y las normas de comportamiento y 
medidas preventivas correspondientes a 
adoptar; 

e) Internalizar las actitudes y conductas a 
seguir en las situaciones de emergencia 
sísmica,· 

Art. so -'- El Instituto de Ptev'ención Sísmica y los 
ministerios de Educaci<;>n de cada provincia consti
tuirán comisiones íntegrádas eon pí"dfesionales del 
instituto y docentes de ·cada jurisdicción, las que 
tendrán a su cargo la organización general de las 
pautas propuestas, dentro del marco de aplicación 
del programa creado en el artículo 1 o de la presente. 

Art. 6°'.::.1 Las: cbiní.siones deberán contemplar las 
sigui~nte~ p~ut'as:: : 

a) Confeccionar 1,1n plav qperativo, en conjun
to con las institu¿iorres gubernamentales y 
no gubernamentales, que,qefina -~~s ,accio
nes a seguir, los procedimientos y los tiem
pos de aplioacion córreSpondientes; 

b). Disefl.ar lineamientosd:irrriculares sobre eclu
caci!Jw para la prevención sísmica, para to
dos 16s;·niveleso de la: enseñanza,. que deter

' minen las• conductas a: seguir antes, durante 
y después del hecho sísmic0; 

e) Elaborar manuales de adiestramiento, docu
. meritas de información y material bibliográ-

fico, con destino a instituciones y estable
cimientos educativos; 

d) Llevar a cabo toda otra acción que persiga 
el obtener los objetivos determinados en el 
artículo 3° de la presente. 

Art. 7° - La Secretaría de Obras Públicas deberá 
proceder a las reestructuraciones y modificaciones 
presupuestarias que correspondan, a los efectos de 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente ley. 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Nancy B. Avelín. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 

A Prólogo 

Las siguientes son las prirner3:s impresiones de 
un periodista del diario "La ~ren~a" de Capital,Fe
deral, publicadas el día 17 de enero de 1944,, des
pués de recorrer la zona más afectada por el gran 
terremoto de San Juan, ocurrido dos días antes y 
que expresaban: 

"Impresionantes proporciones- de catástrofe asu
mió el intenso terremoto que en contados segun
dos destruyó la casi totalidad de esta ciudad. El cua
dro que se ofreció al corresponsal anoche y sobre 
todo esta madrugada, cuando las primeras luces del 
alba comenzaron a echar claridad sobre lo que has
ta ayer por la tarde fue la progresista y populosa 
ciudad de San Juan, resulta en :verdad i'mpósible de 
describirse con meras palabras. Estas no podrían. tra
ducir sino una mínima faz y dar, una ·pálida impre
sión del aspecto dantesco, casi inenarrable, que pre
sentaba la capital al iniciarse el -amanecer. 

"Todas las calles y avenidas aparecían totalmente 
cubiertas por los escombros, mezcla''de rriuros, ca
bles eléctricos, carteles, • árboles, muebles, vehícu
los deshechos, formando montículos "que hacían 
muy dificultoso el paso hasta de los peatones. La 
mayoría de los edificios, aun. las grandes mansio
nes, habían quedado destruidas literalmente y sus 
restos se· hacinaLan sobre las aceras o calzadas, 
quedando sólo en algunas zonas .una,s pocas pare
des a medio derrumbar. El observador más sereno 
se habría conmovido profundamente ante el espec
táculo desolador que se repetía en todas las calles, 
recorriendo .los barrio,s ya céntricos o de extramu
ros. El drama, al)gustioso, escalofriante, se renova
ba con idénticos tonos en todos tos lugares. 

"El coro de gritos de horror y de espanto .y- los 
ayes de dolor de l¡1s \(ictirnas que se oyeron duran
te toda la 1ioche, habían· ~esado en su impresionan
te agudeza. Pero pa~adas las primeras horas de con
fusión, de indescriptible caos, quedaba todavía, al 
comenzar la aurora, un murmullo general de lamen
tos, de quejidÓs que llegaban de pronto desde un 
montón de escombros donde los bomberos y sol-

• 

• 

• 

• 
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dados del Ejército continuaban rescatando víctimas . 
El orden no se había restablecido del todo ni era 
posible que lo ti.lese tampoco a tan escasas horas 
de la tragedia. Las ambulancias militares y de la asis
tencia pública y algunos vehículos particulares, así 
como también camiones municipales y todo otro· ve
hículo de que se pudo echar mano, cruzaban las ca
lles .conduciendo a los heridos y los cadáveres. Mé
dicos, enfermeras y soldados, confundíanse en un 
sólo afán de rescatar de la muerte a los desdicha
dos que, entre las ruinas, clamaban por sus vidas. 
Por todas partes, grupos de hombres, de mujeres y 
de niños todavía semi amontonados y en la mayor 
desorientación, vagaban por las calles o se reunían 
en las plazas, con las ropas deshechas, exhaustos, 
llorando la destrucción de sus hogares y la muerte 
de sus seres queridos. 

"En algunos sitios donde hasta horas antes se 
había levantado una mansión, se encontraban las 
ruinas humeantes· provocadas por los pequeños in
cendios que se produjeron a raíz de las primeras 
consecuencias del sismo. Todo era muerte, dolor y 
desolación. Del interior de algunas fmcas semide
rrumbadas salían ·los camilleros del Ejército condu
ciendo sus trágicas cargas y detrás de ellos los pa
rientes de las víctimas, que en pos de cada camilla 
o vehículo sanitario formaban dolorosos séquitos. 
De todas partes se oían de tanto en tanto los queji
dos patéticos de las víctimas aun con vida qt.ie ya
cían sepultadas entre las ruinas o de los heridos que 
corrían por las calles en procura de auxilio. La luz 
del amanecer comenzaba a hacerse más clara. So
bre la ciudad flotaba todavía una nube de polvo que 
desdibujaba la silueta de los edificios en ruinas y 
acentuaba el tinte dramático de este lúgubre ama
necer." 

Esta descripción exime de todo comentario, ya 
que narra con una crudeza conmovedora las terri
bles consecuencias resultantes de este devastador 
terremoto. Sin embargo, dado que esta triste expe
riencia puede repetifse en cualquier lugar del país y 
que además, el desarrollo científico no permite aún 
predecir los terremotos, es necesario el autoconven
cimiento de toda la población, pero muy especial
mente de las autoridades gubernamentales de las 
distintas provincias, de que la prevención sísmica 
es el medio más eficaz para reducir y mitigar los trá
gicos efectos de los terremotos. Para ello es impres
cindible poner mayor énfasis en el desarrollo de los 
programas provinciales de prevención sísmica, en 
coordinación con el programa que el gobierno na
cional ha implementado a través del INPRES desde 
su creación el 8 de enero de 1972 (ley 19.616). De 
esta manera se podrá optimizar el trabajo conjunto 
y obtener los mejores y más efectivos resultados 
que redundarán, en última instancia, en beneficio 
de toda la comunidad. 

(TNPRES. Publicación Técnica N° 18. San Juan. 
Argentina. Marzo 1993.) 

B. Conceptos iniciales 
·,:. ¡. H .. 

Desde la aparición del hombre en el planeta, los 
desastres se han convertido en eLpeor:tflagclo que 
azota a la humanidad. 

· Los desastres ocasionados p<ri" fenórrtenos natu
rales pueden ser de acción· paulatina y progresiva 
(por ejemplo epidemias, sequíaS', etcétera) o de ac
ción repentina y violenta. EntteJestos 'llltimóS se en-
cuentran los terremotos. . .... ··''·'·.\·· 

La aparición brusca e incontrolable de los terre
motos, sin ning'ún tipo' de antihc\.ó''previ6',''hiice ·que 
la destrucción instantánea f la pérdida de Vidas 'oca
sionadas lleguen algll.Iias veces a registr?s no ima-
ginados. · 

Agravan más aún la situación expuesta los efec
tos secundarios o consecuencias posteriores del te
rremoto, los que, adicionados a los ·efectos inicia, 
les, configuran una: cadena de acontecimientos de 
características catastró'fícas. · .. 

Es oportuno destaca~' entonces que, debido a .. su 
elevado efecto destructivo potencial, los terremo
tos se han constituido en un· iinportante factoi"' ne
gativo para el desarrollo. soeioeéonómico. ~ los paf:.' 
ses sometidos al riesgo sísmi60. ' · '· · 

C. El problema sísmico sudamericano 

Desde hace algunos:años se.,tiene una ideabas
tante clara de la distr~bución g~og~áfica de. los 
sismos que afectan al planeta y en particular a los 
países sudamericanos. . , . , ·. . 

La región andina s~erieana se'~c~ntr.a.,.ubi
cada en el área de influencia del corredor circtiinpa
cífico, el cual pasa por el borde co'rltiriental occi-
dental de América del Sur. · 

Esta zona es la que muestra el m!iyor indice de 
liberación de energía en el mundo, debido a la ocu
rrencia ocasional de algunos sismo~ de gran mag
nitud. Para formarse una idea al respecto, 'ba$ta se~ 
lecciohar ocho de los terremotos más ·destructivo:) 
de los últimos cuarenta años, que son. los del cua-· 
dro de referencias siguiente: 

Año 

1939 
1944 
1949 
1960 
1970 
1972 
1976 
1977 

Ubicación 

Chillán (Chile) 
San Juan (Argentina) 
Ambato (Ecuador) 
Sur de Chile 
Ancash (Perú) 

Pérdidas 
Pérdidas · . ' ecdrtÓmicas 
hiJIIUI.IIa' millones u$s 

30.000 1.500 
10.000 .. ·· 1.000 
'6.000 500 
5.000 2.000 

70.000 3.000 
Managua (Nicaragua) 16.000 1.000 
Guatemala 24.000 1.000 
Caucctc (Argentina) lOO 1.000 

Como puede verse en el.cuadro anterior, las pérdi
das humanas y materiales en la región, ocasiona
das por los desastres sísmicos,_ son sumamente ele
vadas. 
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Muchos de los países de América latina se carac
terizan por su elevado crecimiento demográfico y 
sus bajas tasas de ingreso por habitante, lo cual ha
ce que la infraestructura de vivienda, salud y educa
ción, así como la incjpiente infraestructura indus
trial, no cuenten, en ~rieral con un grado aceptable 
de segwidad ante la acción sísmica, por lo que re
sultan seriamente afectadas cuando ocurren sismos 
de características destructivas. 

D. El problema sísfHtco argentino 
·.· ;._,;: ,. ¡jJ ,;: 

' "La extensa región sísmica de la República Argenti
na tiene sus .antecedentes, de '5ismos •más destructi
vos en las zonas centro-oeste y noroeste del te'l)"i
torio nacional y muy especialmente en las ciudades 
de Mendoza, Salta y San Juan. 

El primer antecedente de un sismo destructivo en 
la República Argentina corresponde al terremoto de 
Talavera del Esteco, provincia de Salta, del 13 de 
noviembre de 1692, que destruyó por completo esa 
pequefía comunidad y produjo daños de considera-
ción en la ciudad de Salta. " 

En el cuadro siguiente se muestran: algunos de 
los principales eventos insertos en la historia sísmi
ca'a.rgentina de l~. últimos cuarenta años.--

Afio Ubicación Observaciones 

1936 
1944 

San F. del Monte (San Luis) Víctimas y daños 
Provincia de San Juan IO.OQO muertos 

1952 Provincia de San Juan 
1967 Provincia de Mendoza 
1973 Provincias de Salta y Jujuy 
197 4 Orán {Salta) 
1977 Caucete (San Juan) 

y destrucción 
Gran intensidad 

Daños en edificios 
Daños en edificios 
Daños en edificios 

Víctimas y 
destrucción 

A pesar de que los terremotos destructivos han 
ocurrido desde los 35° de latitud hacia el Norte y 
desde los 64° de longitud hacia el Oeste, la región 
sísmica activa en la Argentina es mucho mayor,; cotiib . • 
puede observarse en,cual,qpier,naapa·de zonificación 
sísmica actualriiénte en 'vigencia. 

Es decir que no todos tienen su ubicación geo
gráfica en lo zona Oeste del país, lo que indica que 
contrariamente a ·la opinión popular, prácticamente 
las tres cuartas partes "del territorio nacional pue
den verse sujetas a !a aparición de [,epóm~no,~ ~imi-
lares a los ya acaecrdos. · · · · . .. _ ¡ 

E. La ¡iolíÚca sísmica oficial 
. \'·' · .. f, ,. ' 

La provincia de San Juan posee una lllstoria sísmi
ca muy importante; que la ubica corno una de las 
regiones de mayor riesgo sísmico en el país, 

En esa crónica, se destaca con particular :relieve 
la fecha del 15 de enero de 1944, momentos en que 
la ciudad de San J~n, capital. de la provincia argen
tina' del mismo nombre, fue destruida casi totalmente 

' ' ' . . 

por un sismo que puede considerarse como. el más 
destructivo ocurrido hasta ahora en el país, por ha- • 
ber ocasionado más de diez mil muertos y un tre
mendo impacto a la economia regional. 

Este doloroso saldo puso de manifiesto la impre
visión con que se había actuado hasta entonces 
frente a la amenaza sísmica, a pesar de sus antece
dentes. Consecuentemente, surgió la necesidad de 
adoptar adecuadas medidas en salvaguardia de la 
vida y bienes de los habitantes, partiendo de la cer
teza que se está frente a un fenómeno natural cuya 
ocurrencia a través del tiempo, se produciría en for
ma reiterativa, inesperada e inevitable. 

. La r,econstrucción de San Juan se inició en forma 
oficial y con firmes fundamentos técnicos y lega
les, el lo de julio de 1944, con el dictado del decreto 
17.432 del gobierno nacional, por el cual se disponía 
la creación de un organismo autárquico denominado • 
Consejo Nacional de Construcciones Antisísmicas 
y de Reconstrucción de San Juan (CONCAR), de
pendiente del Poder Ejecutivo nacional a través del 
Ministerio del Intenior. 

En el año 1968 el gobierno nacional consideró que 
de~ía darse por concluida la misión enco!Jlendada 
!J.~ CONCAR. Pero evaluadas las experiencias adqui
ridas por dicho organismo, se estimó conveniente 
aplicarlas en otras regiones del país sometidas al 
riesgo sísmico y al mismo tiempo asegurar la conti
n,uidad de las funciones de policía edilicia, que se 
aplicaban en la provincia de San Juan. 

Por ello nace posteriormente y sobre la misma es
tructura existente, el Instituto Nacional de Preven-
ción Sí~mica, creado por ley 19.616 del 8 de mayo 
de 1972, que liquida el CONCAR y transforma la Di
rección General de Construcciones Antisísmicas de
pendiente de aquél en el INPRES, relacionado con • 
el Poder Ejecutivo nacional a través ahora del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

Entre sus funciones se encuentran en particular 
la de crear y mantener una conciencia sísmica en 
todo e! ter;r,iJorio .nacional, estableciimdo progr~mas . 
de, di:vulgación, dictando cursos y conferencías, edi~, 
tando revistas técnicas especificas y en defiriitiya· 
pub licitar ,todo aquello relacionado con las cáusas . 
y efec~os de los, fenómenos sísmieos. · 

E;n su artículo 3° se observa: "Ap. e) Realizar cam
pañas de divlilgación en todos los niveles, destina
das a crear· una conciencia del problema sísmico y 
sus soluciones; Ap. j) Actuar como consultor en la 
solución de los problemas de carácter sísmico que 
se planteen ... ; Ap. g) Celebrar convenios relativos 
a su función específica con entidades públicas y 
privadas del país y del extranjero". 

En su rutículo 5° declara "zona sísmica al tenitorio. , . 
de las provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, Santiagp '. · 
del Estero, Catamarca, La Rioja, Córdoba, San Luis, .• , .• 
San Juan, Mendoza, La Pampa, Neuq.~;iéJl~'.:Ríq Nt:7• 
gro, Chubut, Santa Cruz, Territorio NacH)nal de'Tie1Ta, 
del Fuego., .. ~:. .. · 
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La última 1 eestrucf&ación registrada' data del afio 
1996, donde se dispóne por decreto 558 clel 24 de 
mayo, la fusión del lNPRES con otros tres organis· 
mos nacionales: el Instituto de Tecnología Minera 
(Intemin); el Centro Regional de Aguas Subterráneas 
(CRAS) y la Dirección Nacional del Servicio Geoló
gico, constituyendo todos ellos una nueva institu
ción denominada Servicio Geológico Minero Argen
tino (Segemar), dependiente de la Subsecretaría de 
Minería de la Nación. 

Dentro de la nueva entidad, el hoy llamado Insti
tuto de Previsión Sísmica, que conserva la sigla 
INPRES, funciona como una unidad especializada, 
manteniendo las atribuciones técnicas originales. 

F. Consideraciones jinales 

El elevado número de víctimas provocado por los 
terremotos y la devastación de grandes conglomera
dos urbanos y costosas obras de infraestructura, 
además del consiguiente perjuicio económico para la 
comunidad, son consecuencias que hicieron que se 
realizaran estudios científicos tras dos objetivos fun
damentales: ~) Ampliar el conocimiento del interior 
de la tierra, a partir del análisis de las ondas elásticas 
generadas por los terremotos; b) Reducir al mínimo 
el efecto de los movimientos sísmicos destructivos. 

El segundo objetivo seíialado plantea directamen
te el análisis del éosto ocasionado por un movimien
to sísmico desde 'el punto de vista de la imprevi
sión y la negligencia. 

De los estudios realizados se desprende que la 
única herramienta existente en la actualidad para la 
reducción de los efectos de los desastres natura
les, es la prevención. Es tan grande la importancia 
que este tema ha adquirido a nivel mundial, que la 
UNESCO ha declarado al período 1990-1999, como 
la Década Internacional para la Reducción de los 
Desastres Naturales. 

En las recomendaciones de la UNESCO se da prio
ridad fundamental, dentro del aspecto global de la 
prevención sísmica, a los programas de educación 
especialmente en el nivel primario. 

G. El proyecto de ley 

La historia sísmica de una región o un país debe 
interpretarse como un serio llainado de atención a 
aquellas comunidades emplazadas en zonas de acti
vidad sísmica apreciable. Pero la realidad nos dice 
que tales llamados de atención no son escuchados 
hasta que finalmente sobreviene un desastre. 

Entonces y después de evaluado el doloroso sal
do, es cuando se aprecia en su verdadem magnitud 
el costo de la imprevisión y la negligencia y cuando 
se adquiere conciencia de la necesidad de adoptar 
adecuadas medidas de prevención para el futuro, en 
la seguridad de que el fenómeno volverá a repetirse. 

A pesar de ello, el transcurrir del tiempo y el acoso 
permanente de los factores financieros hacen que 

las nuevas generaciones sean proclives a caer en 
el olvido. · " · · 

Esto sólo podrá evitarse mediante efectivas rnediL 
das de cjtrcicio 9-el poder púbFco, destinadas a sal
va~rdar ~da~ y a~eglifar la f¡en~b.ilidad dé las in
versiones publicas y pnvadas; re¡thzadas en obra;> 
de infraestructura soci

1
o,económica 'y de todo tipO ... 

Esta decidida acción de las Ímtoridades' gubema- ·, 
mentales, en base al conocimiento del problema en 
toda su magnitud y a adecuadas reglamentaciones, 
deberá apuntar fundamentalmente a implementar. , 
programas de preyención sísm,i;~ ~esde la t~mpr~
na etapa ~.la edafJ escol¡l;{. ,: ., , ...... ,, J,·,•. ',,', 

1 
Al considerar entonces que. en todo lo expuestó 

existen razones suficientes, para que la' N,ación.,ma~~-:' 
tenga vigentes y/o implemente programas escdf~es 
de prevención sísmica, unificando en una sola ac
ción la actividad de educación para esta prev~ción, 
es que el bloque de Cruzada Renovadora impulsa 
para su sanción el presente proyecto de ley. , 

Nancy B. Avelín . . 

IX 
ESTADO DE EMERGENCIA Y DESASTRE 

AGROPECUARIO EN VARIOS DEPARTAMENTOS 
DE LA RIOJA Y EN EL DEPARTAME!S'f.O · 

DE VALLE FERTIL DE SAN JUAN 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadeií.a y de 
Presupuesto y Hacienda han considerad9 el proyec~ 
to de ley en revisión por el cual se declark, eil' esta
do de emergencia y de8a:stre agropecuario a varios 
departamentos de la provincia de"La Rioja y·alde
partamento de Valle Fértil de la:·provincia.de San 
Juan afectados por la sequía; y, por las razones ex" 
puestas en el informe que se acompafia y .. l~. que 
dará el miembro irüormante, aconsejan; su ~nci~i 

Sala de las comisiones, 10 de noviembre.& .2003. 

AdriánMenem . .,-RosdE titlio. -l!édtor11. 
Romero. - Tomm R. Pntya's. · ~. Frá),ciscó 
N. Sellarés. - Carlos A.' Ca3te1kmi.'
Guillermo E. Alchouron. - Cdr!os'A. 
Larref}l)l. - Vlctor 'H. Cisterna- Ailanto 
!foncheruk. - Elsa S. Quiroz. - Raúl J. 
So/moirago. - Juan C. Correa - Mirta 
E Rubini. - Luis A. Sebriano. - Carlos 
R. Brown. - Zulema B. Daher. - Carlos 
D. Snopek. - Miguel A. Giubergia. -
Rafael A. González. - Horacio R 
Pernasetti . ..:.·Marta Pa/ou. - Héctor T. 
Polino. - Ricardo C. Quiniela. -
Guillermo M. C antini. -. Osear, R 
González. - Guillrrmo ~- Corfield. -
Jorge R. Pasct,tal.,- Rafael,J. Martí,ez 
Raymonda. - A!perto A, Coto.- Luis R 
J. Cigogna- Elsa H. Correa -Leopo.ldo 
R. G. Moreau. , Jor,g~ .4. Escobai: -Inés 
Pérez Suárez. - Daniel Carbonetto. 
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Buenos Aire~ 1 29 de octubre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.· 

Tengo 'el honor de dirigirme al señ.or ,presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado,' en 
la fecha, ha san<:.¡ioqadQ el ¡;iguiente .proyecto de ley 
que paso en r.e~sión a< e~a Hqnorab~c;: e:;:~: 

PROiiCTO DÉ th· ' ' '' "1 

El Senado y la Cámara de Diputados, ... 
·.j '·. ,. ,, ' .... ,, .... 

Artículo 1 o - DeCiárase en. ~st¡¡4o d() emergencia 
y. desastre agropecuario a los departamciitós' · éle · Ge
neral San Martín, Rosario Vera Peñ.aloza, Ortiz de 
Ocarnpo, General Belgrano, Angel Vicente Pefialoza, 
Chamical, Juan Fac,undo Quiroga, Independencia y 
Capital de la provincia de La Rioja y el departamen
to de Valle Fértil de la provincia de San Juan afecta
dos por la sequía, así corno también a las activida
des industriales y económicas en general que se 
desarrollan en los mismos por el término de doce 
( 12) meses a partir de la sanción de la presente ley. 

Art. 2°..:. El Poder Ejecutivo nacional destinará una 
partida especial de cuatro millones. ·de pesos 
($4.000.000) para la compra de pasturas, fdrraje, repo
sición de planteles de ganado y para mejorar la infra-

' estructura de abastecimiento de agua potable a po
blaciones dispersas de los departamentos afectados: 

La administración y distribución de dichos .fon
dos estará a cargo de los gobiernos de. las provin
cias de LaRioja y de San Juan. 

Art. 3°- ·Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reestructurar, tnodificar o reasignar las partidas pre
supuestarias· que resulten· neeesarias para dar cum
plimiento a la presente ley. 
· Ai1:. 4 o ..:. El Poder Ejecutivo nacional, a través 

del Banco de .la, Nación Argentina, instrumentará 
líne1,1s d() créciit() con facilidades. extendidas para 
atender las necesidades inrn~diata,s de las regiones 
y/o departarnent,os aJectadqs .<:pn el ?bjeto de ase
gurar a su. poJ>lación ~1 r~upero, d~ su actividad y 
economía. · · · · · ' 

Art. 5° ..... ü>rnuníquese al Pod~ pj~utivo. 

:.,,', 

MARcELi::l E:. Lóm ARIAs 

J,~ffil Jf.. 4's.trada 
,\,. · ·. ·. , ;Secteta~o.P;~,rlamentario 

• • .• , • , •• ': 1 • d~l H~ora~J~·,_Senado 

'· ·· iNFoRME· 
\ ','.'. 

Honorable 'Cámára: 

, ~s coffii.~iones de Á.gricultuni y Ganaderia y de 
Presup\le~to\y, Hacíenda, ,en. la consideración del 
proyectq' d~ ,ley en reyision por el cual se declara 
en estado de emergencia y desastre agropecuario a 
varios departamentos de la provincia de La Rioja y 

al departamento de Valle Fértil de la provincia de 
San Juan afectados por la sequía;"cuyo dictamen • 
acompaña este infoime y que se somete a la san-, 
ción·tiefinitiva de esta Honomble Cámara, han acep-
tado el' espíritu de la sanción del Honorable Sena-
do, y acuerdan en que resulta innecesario agregar 
otros conceptos a Jos expuestos en ellos. 

Adrián Menem. 

AN1ECEDEN1E 

PROYECTO DE LEY · 

El Senado y la Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Declárase en estado de emergencia 
y desastre· agropecuario a Jos departamentos de Ge
neral San Martín, Rosario Vera Peñ.aloza, Ortiz .de. 
Ocarnpo, General Belgrano, Angel Vicente Peñ.aloza, 
Chanrical, Juan Facundo Quiroga, Independencia y 
Capital de la provincia de La Rioja afectados por la. 
sequía, así corno también a las actividades indus
triales y económicas en general que se desarrollan 
eri los mismos por el término de doce meses a partir 
de la sanción de la presente ley. 

Art. 26 
- El Poder Ejecutivo nacional destinará una 

partida es'pecial de cuatro millones de pesos 
($4.000.000) para la cotnpra de pasturas, forraje, repo~ 
siciót1 de planteles de ganado y para mejorar la infra-· 

· estructura de abastecimiento 'de agua potable a po
blaciones' dispersas de los departamentrn¡ af~tados. 

La administración y distribución-de dichos fon
dos estará a cargo del gobierno de la provincia 4c 
LaRioja. 

Art. 3° .:_ Fácúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reestructurar, modificar o reasignar las partidas pre
supuestarias que resulten necesarias para i:lar cum
plimiento a la presente ley. 

Art; 4° - El Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Banco .'de la Nación Argt.."'ltina, instrumentará líneas 
de crédito eón facilidades extendidas para atender -las 
necesidades inrnediátas de las regiones y/o departa
mentos afectados con el objeto de asegurar a su po
blación el recupero de su actividad y eéonomía. 

Art. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

,, :. Eduardo Menem:· 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
En estos ·momentos un importante sector de la 

provincia de La Rioja, que comprende los depar
tamentos de: General San Martín, Rosario Véra 
Peñ.alozá, Ortiz de Ocarnpo, General Belgrano, An
gel Vicente Peñ.aloza, Charnical, Juan Facundo 
Quiroga, IndependenCia y Capital; que conforman 
las regiones Llanos Sur, -Llanos Norte .y Capital, se 
encuentran· afectados por lilll.a sequía de proporcio
nes alarmantes. 

• 

• 

• 
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El desfase hídrico que se registra en la actuali
dad en relación a las lluvias caídas ,en el período 
200112002 es de aproximadamente 200 milímetros, 
agravado por la falta total de precipitaciones en los 
últimos 8 meses en lo que va del año 2003. Este de
vastador fenómeno afecta profundamente a 4.700.000 
de hectáreas del monte natural base y sustento de 
la actividad ganadera de est~~.s regiones de I,a Rioja. 

~sta situación afecta la disponibi.lidad de agua 
para consumo ya que m¡ís del 80 % de las l. 200 re
presas que existen en la zona se .encuentran actual
mente secas. Asimismo la sequía impacta de modo 
gravísimo en la producción de forraje y pasturas 
para el ganado de la zona. 

Esta exirema sequedad producida en el monte na
tural se ha visto agravada por la prOducción de in
cendios en distintas zonas ptovocimdo la mortan
dad de animales y destruyendo ·¡a infraestructUra de 
los campos, afectando rnás''de ~o;R99'.nebfár~~-. · 

Cabe destacar· que en la. regi9n i\fectada sc:l en
cuentran alrededor. de ~00.0.00 q~bez¡ts .de ganado 
bovino, 200.000 cabezas de ganado caprino como 
sustento de economía básica de 3,6,00 productores 
con sus respectivos· núcleós faiiril~ares, que no ti e-

. ne otra alternativa de ·ipgreso. ·. ·· .. ' · . 
. ' La gra\redad def iÍllpact? · eéoiiomico, y. social. del 
fenómeno que azota la 'provincia de La Rloja hace'· 
neccsano declarar en estado de emergencia y de
s~stre agropec~rio a la~ zonas afectadas, dispo
ruendo una partida especial del presupuesto nacio
nal para atender las necesidades más urgentes. 
Asimismo es necesario que el Banco• de ·la Nación 
~gentina disponga de una linea de crédito espe
cial para q1;1e .los. productores puedan paliar la criti
ca situaqión por la que atJtaviesan . 

Por las ra:zones expuestas solicito la aprobación 
del presente .proyecto de ley. · 

'· Eduardo Menem. 

X 
MODlFICAÓON DE LA LEY DE IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

Dictamen de la comisión 

Honorable C4mara: 

· La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el rp.ensaj e l. 221 del 20 de 
mayo• de 2003 y proyecto de ley por el que se susti
tuye el primer párrato del inciso g) del cuarto párra
fo del artículo 28 la Ley de Impuesto al Valor Agre
gado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
a,compaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción . 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 

Carlos D. Snopek: - Jorge A. Escobar. -
Víctor H. Cisterna. - Rafael A. 

~ '1 

Gonzál~z. - Mart(l P,f¡,l9u. - Osear F 
González. - Miguel A;· Giubergia. -
Guillermo M. Cantihi. _:_Guillermo E. 
Corfield. '-- Ricardo C. Quintela. -
Rafael J. Martínei RaiJmonda. - Alberto 
A. Coto. - Elsa H. ÓJrrea. --Jorge R. 
Pascual. -Inés Pérez Suárez. -·Luis F. 
J. Cigogna. . 

'~uenos Aires, 20~.e mayo de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

~e?go el agrado de dirigirme a vuestra hono
rabilidad con el fin de someter a su considera
c_ión el adjunto proyecto de ley por el que se sus
tituye el primer párrafo del inciso g) del cuarto 
párrafo del artículo 28 de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones. 

La no~ cuya sustitución se impulsa establece 
la aplicación de la alicuota diferencial del cincuenta 
por ciento (50%) d~ la tasa general del impuesto para 

· las ventas -exclUidas las exentas por el inciso a) 
del artículo 7°..:.., las locaciones del in¡:is9 e) del ar
tículo 3o y las importaciones definitivas· de diarios 
revistas .Y publicaciones ¡}eriódicas, así como par~ 
la locaci?n de espacios. P:Ublicitarios en el supues
to de editores cuya actiVIdad económica encuadre 
en la definición prevista en el inciso b) ~1 articulo 
83 de la ley 24.467, es decir; cuando su monto de 
facturaci?I_l anual sea inferior a la cantidad que para 

· cada .ac~IVIdad o ~ect<;>r fije' la Comisión. Especial de 
Segumuento preVIsta en el articulo 105 de la men
cionada ley 24.467. 

La reglamentación del impuesto, por su parte, pre
vé que el monto de facturación anual a considerar 
a los fines de la aplicación de la alícuota· diferencial 
para la locación de espacios publicitarios será el que 
establezca, para el sector industrial, la mencionada 
Comisión Especial de Seguimiento, la que lo fijó en 
pesos cinco millones ($ 5.000.000). 

Ahora bien, las inquietudes planteadas por enti
dades representativas de la actividad motivaron que 
s~ efectuara un análisis <fe! referido régimen de tasa 
diferencial, del que se obtúvo como conclusión que 
e~ monto a q~e se hace mención.en,~l: párrafo arite
nor, est~blecido en el año 1995,_ no constituye, en 
la actualidad, un parámetro adecuadO a los fines de 
determinar la aplicación de la alícuota reducitfu·_,;,. 

En c~bio, ~e considera ll_lás ~propi~~ó que l~'ati
cuota diferencial sea de aplicación para la' locación 
de espacios publicita'l'ios en el supuesto de edito
res que resulten comprendidos por el articuló 1° de 
la le;y 25.300, de fóinento para la micro, pequerta y 
mediana empresa, y cuya facturacíón en el a~o ca
lendario inmediato anterior al período fiscal de que 
se trata, ~in incluir el impuesto al valor agregado, 
sea mfenor a pesos cuarenta y tres millones dos
cientos mil($ 43.200.000), que es el monto fijado para 
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el sector industrial, a los efectos de la citada ley, 
por la. S~e~a de la Pequeña y Mediana Empresa 
del Ministeno de Economía. · 

En mérito a losfundarrientos expuestos se consi
dera que vuestra honorabilidad dará curso favora
ble al presente proyecto de lt~y. · '1' · 

Dios guarde a vuestra.honorabilidad. .. ' . , ..... 
Mensaje 1.221 

.:EDUAROO A: ~DE. 
Robe~to Lavagn(J_ . . ---, ~lfredo. N .A.ü~asofi 

El Senado y 'Cáinara' di'Dip~:á~o~, .... : .. · ~, 

PROYECTO DE LEY 

... Artíc~Jo 1° ~ Sustitúyese el· primer párrafo del in
ciso g) del c~arto párrafo del artículo · 28 • de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y. sus modificaciones, por el siguiente: 

Las ventas -excluidas las comprendidas en 
el.inciso a) del primer párrafo del artículo"7°-, 
las locaciones del inciso e) del artículo J 0 y las 
importaciones definitivas, de diarios, revistas 
Y· publicaciones periódicas. En el supuesto de 
editores que encuadren en las previsiones del 
artículo ¡o de la ley 25.JOO y cuya facturación 
·en .el-afto· calendario inmediato anterior. al pe
ríodo fiscal de que se trata, sin incluir el im
puesto al valor agregado, sea inferior a pesos 
cuarenta y tres millones doscientos mil ($ 
4J.200.000), el tratamiento dispuesto en I(Ste in
ciso también será de aplicación para la locación 
de espacios publicitarios., · 

.Art. 2° - Las' disposiciones de la presente ley 
entrarán en :vigencia a partir del primer día, del 
mes siguiente al de su public!lción en el Boletín 
Ofi,<;ial. · 

Art. J 0
- Comuni<JU~se al }>oder Ejecutivo. 

.. . ):<;n,uARDO A. DUHALDE. 
Roberto Lavagna ~Alfredo N. Atanasof 

' 1 ' ' • ~ \ ••• ! . Y.; 

XI 

SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTICULOS 28 Y 29 DEL DECRETO LEY 8.204/63 

Buenos Aires, 15 de octubre de 2003. 

Al seflor presidente' de la Honorable Cámara de 
Diputados de ·la Nación. 

. Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin .de: comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fech~, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que,paso en revisión a esa Honorable Cámara: · 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

. Artículo 1 o·~ Suspéndese el procedimiento esta
blecido por los artfcülos•-28 y 29 del deereto ley 
8.204/63, ratificado por la ley 16:478 y sus modifica
torias, por el término de un (1) año c~mtado a partir 
de la promulgación de la presente ley,· a fin de efeC
tuar las inscripciones de nacimientos de los meno
res de hasta diez (10) años de edad que no hubie
ran sido inscritos al momento de la sanción de la 
presente. 

Art, 2° - Las personas obligadas a solicitar la ins
cripción de nacimiento conforme el artículo 30 del 
decreto ley 8.204/63, ratificado por la ley 16.478 y 
sus modificatorias, durante ·la suspensión estable
cida en el articulo 1 o de la presente, deber.án pre
sentarse por ante el Registro Civil más cercano al 
domicilio del menor, debiendo acompañar: 

a) Certificado médico expedido por estableci
miento público, a efectos de precisar el sexo 

. y la edadpresunta del causante; 
b) Dos personas con capacidad de ser testigos 

al momento del hecho del nacimiento con-
. fomie a la nomiativa local, a fm de acreditar 
los extremos deni.mciados y confirmar la 
exactitud. de las afirmaciones efectuadas por 
el obligado; 

e) Certificado negativo de inscripción de naci
miento expedido por ,la autoridad con com
petencia en el presunto lugar donde habría 
ocurrido el nacimiento. 

. . . ' ,/. f'.' ~' . . 1 •• , 

lNFoRME · ·· '! L:i.• El obligado y los testigos deberán. acreditar su 
HonoraÚ~~c'; ¡.~;,a·;. ·' ·,·'"' ~;·'.'. ;i>:'l.: .. ': .• ·. identi~d media.nte 1~ presentació!l de su.documen-

.. . · am .. :' ~ .,; , ,., .. ; . .. ,, ·id·:,,, ,, , ; to .naownal-•dé.ld~ntldad. El oficial público deberá 
. La Corn}~~q~ ~fPl"~~Üp~¡;.to,Y }J~~en® ha: fllla" 1 deJar constancia,, en> cada. acta~ de los' números de 

hzado t:l P.r?yyct~ deley 1e J?oder. Ejes;u4vo, por ~1 dom~~ento .na?wnal de ~denti.d~d presentados y, 
que se su'stl~ye e1'primer párr<!-fo delin~t~9 ,g). de)., ·.preVIa .suscnj:lelón de los mt~rvm~.~tes, asentar que 
cuatto·páil:afo del arlícúlo 28lá L~y.de ImpúestQ al. se labra de a~uerdo a las disposicwne.s de 1a pre-
~a!or ~gre~do, text~. orde~ado.#. 1997:;v., sus mo-. sente ~ey. . .'. ' . . . . . ' 
dificaciones· y, cons1dei:ando. que las razo,nes y fun7 Art. '3" ~. Smmltáneamente a la m~cnpcwn del na-

• 

• 

• 

d~entos desarrol~a~ós el~ el me~aje son ,lo sufi ~ cími~nt~; el oficial pilbli~o interviniente proc~crá 
Cientemente amphos, esbm~ que· con;esp9nde. s4.. a a~JUdi~r el co'!cspondiente documento ~cwnal • 
aprobación. • ·. · · · · · · · · . • · · . , . de Identidad, deb1endo asentar el mlmei:o adjudica-

.· · · · · ·' .· · · '' ·. · do en la,partida de nacimiento labrada de conformi-
.. • Carlos D. Sizo'pek. dad a la presente ley .. 

·¡ 



Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4229 

• Art. 4° -El otorgamiento del documento nacio- sariado Joven, en la órbita del Ministerio de la Pro-
na! de identidad en el marco de las disposiciones ducción de la Nación, organismo que será autori-
del artículo 3°, será gratuito. dad de aplicación de esta ley. 

Art. 5° - Exímese, durante el término de la sus- Art. 2° - Objetivos. Son objetivos de esta ley: 
pensión dispuesta por el artículo 1 o de la presente, a) Fomentar el espíritu emprendedor en la ju-del pago de multas y de cualquier sanción a los que 
hubieren incmrido en las infracciones previstas en ventnd, promoviendo la creación, desarro-

' llo y consolidación de empresas nacionales; 

1 el artículo 3 7 de la ley 17.671 y sus modificatorias. 
Art. 6° - Los trámites de inscripción que se realicen b) Brindar las herramientas fiscales y financie-

durante el término de la suspensión dispuesta por el ras, en el marco de las políticas del Estado 

artículo 1 o de la presente, estarán exentos de toda car- nacional, con el objeto de crear y afianzar 

ga fiscal y eximidos del pago de la multá y de las san- proyectos elaborados por la juventud em-

ciones previstas en el artículo 78 del decreto ley 8.204/ presaria; 
63, mtificado por la ley 16.478 y sus modificatorias. e) Promover la inserción en mercados naciona-

Art. 7° - Lis autoridades nacionales, provincia- les e internacionales de bienes, y servicios 
les y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adop- industriales, elaborados o prestados por la 

• tarán las medidas necesarias a fin de llevar a cabo juventud emprendedora; 
una campaña de amplia difusión de los alcances de d) Incentivar la elaboración de proyectos, eje-
la presente ley. cutados por la juventud empresaria, que in-

Art. 8° - El gasto que demande el cumplimiento de corporen innovación tecnológica; 
las funciones de carácter identificatorio, la provisión e) Articular la acción del Estado con entidades 
de _documentos nacionales de idetitidad, su expedición émpresarias, organizaciones no gubemamen-
y posterior entrega a sus titulares se imputará a las tales, universidades y empresas. 
partidas específicas de la Dirección Nacional del Re-

Art. 3° -Sujetos comprendidos. Requisitos. Podrán gistro Nacional de las Personas, a cuyo fin se efec-
ttiarán, a través· de la Jefatum de Gabinete de Minis- acceder a los beneficios del programa, las personas 
tros, ·las adecuaciones presupuestarias pertinentes. fisicas, o jurídicas privadas constituidas conforme 

Art. 9°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. la ·ley; que desarrollen actividades productivas, in-
dustriales, científicas, de investigación, o de pres-

Saludo. a usted muy atentamente. tación de servicios industriales; que tengan su do-
JosÉ L. GroJA micilio legal en la República Argentina, y cuya 

Juan H. Estrada propiedad, en un porcentaje no menor al cincuenta 

Secretario Párlamentario 
y uno por ciento (51%), sea de ciudadanos/as ar-

del Honórable Senado 
gentinos/as comprendidos entre los dieciocho (18) 

• y treinta y cinco (3 5) años de edad; y que detenten, 
además, el control de la empresa. La inobservancia 

XII o falsedad· de alguno de los requisitos señalados 
PROGRAMA NACIONAL DE APOYO precedentemente al solicitar beneficios o durante su "":1 

AL EMPRESARIADO JOVEN percepción, producirá la caducidad automática de 
Dictamen de las comisiones los mismos. 

Honorable Cámara: 
Art. 4° -Acciones. El Estado nacional fomentará y 

promoverá, a través de todos los organismos compe-
Las comisiones de Industria, Pequeñas y Media- tentes, centralizados o descentralizados, la creación, 

nas Empresas, y Presupuesto y Hacienda han con- desarrollo, consolidación, crecimiento, asistencia, in-
siderado el proyecto de los señores diputados vestigación, difusión, preservación y sustentabi-
Osvaldo H. Rial y otros sobre creación del Progra- lidad de proyectos empresariales generados o diri-
ma Nacional de Apoyo al Empresariado Joven; y, gidos por la juventud. Ello mediante: 
por las razones expuestas en el informe que se a) Generación de políticas de Estado transver-
acompaña y las que dará el miembro informante, sales en la materia; 
aconsejan la sanción del siguiente b) Otorgamiento de beneficios impositivos, tri-

PROYECTO DE LEY butarios y crediticios; 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
e) Inclusión de programas específicos en la 

currícula educativa, que promuevan el espí-

• CREACION DEL PROGRAMA NACIONAL 
ritu emprendedor en todos los niveles de 

DE APOYO AL EMPRESARIADO JOVEN 
enseñanza~ 

d) Prerniación de proyectos innovadores que se 
Artículo }0

- Creación. Autoridad de aplicación. destaquen por la incorporación de criterios 
Créase el 'Programa Nacional de Apoyo al Empre- de sustentabilidad, calidad y tecnología. 
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Art. 5° - Beneficios. El Poder Ejecutivo nacional 
deberá asignar un porcentual de los programas de 
asistencia vigentes y a instrumentarse, a la juven
tud que promuevan proyectos, en el marco de las 
normas que regulan la materia, empleando para ello 
las siguientes herramientas: 

a) De promoción y fomento financieros: a cargo 
de las entidades financieras con capital estatal 
mayoritario de la Nación, o de las provincias y 
municipios que adhieran a la presente; 

b) De garantía: mediante asignaciones con 
cargo al Fondo de Garantía: para la Micro, 
Pequeña y Mediana'Empresa (Fogapyme), 
previsto en el artículo 8° de la ley 25.300; 

e) De promoción y fomento impositivos: asig
nando exenciones o diferimientos de tribu
tos nacionales siempre que estuviere debi
damente facultado para ello; 

d) De pPomoción yfomento fiscales: asignan
do un porcentaje de los cupos fiscales vi
gentes, con destino a instrumentos de pro
moción que se aplicarán para este fin; 

e) De promoción y fomento no financieros: a 
cargo de los organismos centralizados y des
centralizados de la administración nacional 
encargados de asistencia técnica, investiga
ción y desarrollo, capacitación y registro, en
tre otros; los que otorgaran franquicias, 
exenciones o descuentos sobre las tasas. 
honorarios u otros conceptos que perci~ 
hieren en carácter de tributo o como retri
bución por los servicios prestados; 

j) Líneas de crédito concedidas por organis
mos financieros internacionales o países 
extranjeros: siempre que las condiciones de 
percepción convenidas por la República Ar
gentina lo permitan. 

Art. 6° -· Contra/01: Asistencia técnica. Créase 
la Unidad de Seguimiento y Control de los Proyec
tos Beneficiarios dentro del Programa Nacional de 
Apoyo del Empresariado Joven, con la· finalidad de 
evaluar, calificar, aprobar o rechazar y auditar la ad
judicación de los beneficios previstos en la presen
te ley. Adicionalmente tendrá entre sus funciones, 
brindar la asistencia técniCa necesaria para la con
solidación y subsistencia de los proyectos. 

Art. 7° - Benéjli:i&s 'coordinados con· terceros. 
Créase. I!L Pr,pgrama,,de -Fomento Financiero para Jó
venes Emprendedores, dentro del Programa Nacio
nal de Apoyo.~.E~pr,ttsarifldo Joven, al que se asig
nará un cupo de créd.Hp fiscal dentro de los 
programas previ~tos el).

1 
~.1 .at:fíf:ull? 5°1 con el objeto 

de financiar' proyectos '.de jóvene¡; emprendedores, 
y al que se acc~derá 9lifnplim,~i;tiando los siguien-
tes pasos: · · · 

a) .El/la potencial,.beP:t~ñci~jo/a,. que deberá re
. unir los.reqÚi~p~)¡xigidos¡e,:t.eLartículo 3°, 

)!1;¡1:_. ;JL\.> 1 \~.) ¡ ,¡,f,:i ti.;]¡(,,; .. ~·-·· ,,: 

presentará ante las autoridades del progra
ma el proyecto a financiar, en la modalidad 
que establezca la reglamentaCión, y que po
drá destinarse únicamente a las fjnalidades 
previstas en el artículo 4°, primer párrafo de 
esta ley; 

b) La Unidad de Seguimiento y Control de los 
Proyectos Beneficiarios seleccionará y pre
aprobará los proyectos que se presen-taren, 
hasta completar el cupo asignado para el 
ejercicio, otrgando a cada proyecto, como 
máximo, el cincuenta por ciento (50 %)' del 
total requerido, en concepto de "'crédito fis
cal" a ser percibido por la "empresa madri
na" conforme se dispone en el inciso d); 

e) Obtenida la preaprobación, el/la beneficia
rio/a ge¡;¡tionará el apoyo y presentará a una 
empresa de cualquier rama o sector, debida
mente constituida e inscrita en la República 
Argentina, que se denominará "empresa ma
drina", y que financiará la totalidad o una 
parte del proyecto, accediendo de tal modo 
a las deducciones fiscales previstas en este 
ar:tlculo; 

d) Considerada y aprobada la viabilidad del 
proyecto y las condiciones e idoneidad ·del 
financiamiento concedido por la "empresa 
madrina", ésta recibirá un "bono de crédito 
fiscál" equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del financiamiento total que otorgare. 
Dicho bono permitirá deducir, en plazos pos
teriores al desembolso de fondos que 
efectuare la "empresa madrina'', un porcen
taje del monto a tributar, que resultare de las 
declaraciones de los impuestos conforme lo 
establezca la reglamentación. Aquellas em
presas que se encuentren en mora respecto 
de sus obligaciones tributarias no podrán 
acceder al beneficio fiscal previsto en este 
artículo; 

e) El monto total del "bono de crédito fiscal" 
no podrá ser superior al cinco por ciento 
(S %) del monto total de los tributos decla
rados por la "empresa madrina" en el ejerci
cio fiscal inmediato anterior en el que se lo 
conceda. A tal efecto, se computarán única
mente los tributos a los que pueda ser apli
cado el crédito fiscal otorgado, como lo. fije 
la reglamentación; 

J) El porcentaje del financiamiento otorgado 
por la "empresa madrina", que ésta no recu
pera conforme lo establecido en el inciso b) 
de este artículo, podrá acordarse: 

l. Como un préstamo a fondo perdido; o 
2. Mediante el otorgamiento, por el bene

ficiario a la "empresa madrina", de una 
participación societaria en la empresa fi
nanciada, equivalente, como máximo, al 

• 

í 

• 

• 

• 
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49% del capital social. Tal porcentaje no 
podrá ser superado hasta que transcu
rran, por lo menos, cinco (5) afios des
de la última percepción de beneficios 
otorgados por la "empresa madrind". El 
control de la empresa financiada debe
rá ser detentado por los beneficiarios, 
por idéntico plazo; o 

3. Bajo la modalidad de un crédito blando. 

g) En ningún caso, la "empresa madrina" podrá 
otorgar el beneficio bajo condición de que los 
fondos sean destinados a la adquisición, por 
el beneficiario, de bienes o servicios que 
aquella comercialice por sí o por intermedio 
de empresas de su conjunto económico. 

Art. 8° - Prioridades. En el otorgamiento de los 
beneficios descritos en los artículos precedentes, 
se priorizarán los proyectos presentados por: 

a) Micros, pequefias y medianas empresas, 
conforme las pautas fijadas en la ley 25.300 
y normativa concordante; 

b) Juventud excluida, en situación de riesgo o 
perteneciente a minorías; 

e) Emprendedores/as de economías regionales 
en los que los índices de pobreza o de des
empleo sean superiores a la media nacional; 

d) Jóvenes que orienten su actividad a: 

l. Producir y comercializar bienes o servi
cios industriales en el mercado externo; 

2. Nichos sectoriales de alto valor agre
gado; 

3. Promover la asociatividad y la creación 
de redes de producción; 

4. La generación de proyectos con alto 
potencial de replicabilidad; 

5. Fomentar con su proyecto la libre con
currencia. 

Art. 9° - Presupuesto. Facúltase al jefe de Gabi
nete de Ministros a efectuar las previsiones nece
sarias en el presupuesto nacional, a fin de cumpli
mentar las acciones indicadas en los artículos 
precedentes. 

Art. 10. -Premio. Institúyese el Premio Nacional 
a la Juventud Emprendedora, consistente en la suma 
de diez mil pesos ($ 10.000) destinados a financiar 
un proyecto innovador, que será seleccionado en 
un concurso público de proyectos realizados una 
vez por año. 

Art. 11. - Otorgante. El premio será otorgado por 
el Congreso de la Nación, a cuyo fm afectará de su 
presupuesto los montos necesarios para solventar 
el premio instituido en el artículo precedente y los 
costos que demande la organización del concurso. 
Con idéntica finalidad, se faculta a los presidentes 
de ambas Cámaras del Congreso, a reglamentario. 

Art. 12. - Convenios. Adhesión. Facúltase a la 
autoridad de aplicación a suscribir convenios con 
las provincias, la Ciudad de Buenos Aires y los mu
nicipios, a quienes se invita igualmente a adherir a 
esta ley, a fin de que implementen políticas coinci
dentes, y difundan el programa en sus respectivas 
jurisdicciones. 

Art. 13. -Convocatoria. La autoridad de aplica
ción de esta ley, defmida en el artículo 1°: 

a) Convocará a participar delprograma a las si
guientes áreas de gobierno, y por su con
ducto, a los organismos que de ellas depen
dan: Ministerio de Economía, Ministerio· de 
Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, Ministerio 
de Cultura y Educación, Ministerio de De
sarrollo Social, y todo otro organismo rela
cionado con el cumplimiento de los objeti
vos establecidos en esta ley; 

b) Coordinará su accionar con la Dirección Na
cional de la Juventud del Ministerio de De
sarrollo Social de la Nación, o el órgano que 
la sustituya; y 

e) Promoverá la participación en el programa de 
organizaciones no gubernamentales dedica
das a la promoción de la juventud y la em
presa, universidades nacionales y empresas. 

Art. 14. -Reglamentación. El Poder Ejecutivo na
cional reglamentará esta ley dentro de los noventa 
(90) días de promulgada. 

Art. 15. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo H. Rial. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - Luis F.' J. Cigogna. - Daniel 
M Esain. - Teresa B. Foglia. - Alberto 
N. Briozzo. - Alfredo Martínez. -
Fernando C. Melillo. - Julio R. F 
Solanas. -- Atilio P. Tazzioli. - Liliana 
A. Bayonzo. - Juan P. Baylac. -
Francisco V. Gutiérrez. - Carlos R. 
Brown. - María del C. Alarcón. -
Arnoldo Lamisovsky. Pascual 
Cappelleri. - María E. Biglieri. -
Rodolfo Rodil. - Mirta E. Rubini. -
José O. Figueroa. - Juan J. Minguez. -
Roberto G. Basualdo. --José R. Martinez 
Llano. - Ricardo F. Rapetti. - Alfredo 
A. Martinez. - Miguel A. García 
Mérida. 

En disidencia parcial: 

Margarita O. Jorque. 

INFORME 

Señor presidente: 
Las comisiones de Industria, Pequefias y Media

nas Empresas y Presupuesto y Hacienda han con-
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siderado el proyecto de ley de Jos sef'l.ores diputa
dos Osvaldo H. Rial y otros sobre creación del Pro
grama Nacional de Apoyo al Empresariado Joven; 
y comparten los fundamentos del proyecto, que se 
reproducen seguidamente: 

Las condiciones y problemas relativos a la juven
tud reflejan de alguna manera los problemas de las 
sociedades en las cuales están insertos. Por Jo tan
to, deben analizarse dentro del proceso global de 
desarrollo económico y de cambios sociales y polí
ticos del país. 

Sin duda, los problemas de los jóvenes no podrán 
resolverse sino en el marco de la superación de la 
crisis social y económica que hoy enfrentamos, pero 
es igualmente ilusorio plantearse un desarrollo inte
grado, autosostenido, participativo, y democrático sin 
brindarle a los jóvenes la posibilidad de jugar un rol 
decisivo en el proceso. Para que ello sea una reali
dad, necesitamos avanzar en la generación de políti
cas activas orientadas a Jos jóvenes. 

Hoy en día nadie pone en duda el papel esencial 
que para la economía de un país representa el 
empresariado, gracias a su capacidad para crear ri
queza y generar empleo en nuestra sociedad. Asf, 
la empresa se constituye no sólo en uno de los gran
des agentes del cambio, sino en el eje de la crea
ción de valor y por ello, en el motor del crecimiento 
sostenido. 

Así, además de captar oportunidades de nego
cios, reducir ineficiencias, afrontar la incertidumbre, 
innovar, invertir y emprender, las empresas, tienen 
la importante función de cambiar y m~jorar el entor
no económico y social en el que se desenvuelven. 

Para afianzar esta motivación común es impres
cindible que la comunidad sea capaz de generar em
presarios/as que tengan competencia profesional y 
valentía personal para afrontar retos empresariales 
que enciendan y sostengan el crecimiento de pro
yectos productivos. 

En ese contexto, Jos jóvenes empresarios son el 
futuro y la esperanza de un país, la garantía de rele
vo que permitirá un desarrollo continuado de la ac
tividad económil:a y, en consecuencia, del bienes
tar de la sociedad. Aquella sociedad en cuya 
juventud no brote la ilusión por el riesgo y el sacri
ficio, es una sociedad condenada a un futuro de pa
ralización y pobreza. 

En· esta linea de. pensamiento, nuestras empresas 
sólo conseguirán sltperar Jos desaf!os de las déca
das venideras si pueden conducir la iniciativa indi
vidual hacia un interés común, si la juventud em
prendedora está preparada para enfrentar con éxito 
el cambio y aportar en la dificil tarea de concertar y 
concretar objetivos comunes. 

Es por eso que el Estado nacional debe redoblar 
los esfuerzos y generar políticas para promover el 
espíritu emprendedor con el fin de incentivar la in
dustria local, El programa que se crea es una pieza 

fundamental para cumplii con este propósito, ya que 
genera herramientas fiscales y financieras para que 
los/as jóvenes puedan con·cretar proyectos en el 
marco de un dificil contexto económico. 

Por ello, el proyecto que proponemos nace para 
sustentar y reforzar la gestión de las empresas y de 
los emprendedores, particularmente jóvenes, 
instándolos a interactuar con la comunidad, apun
tando al bienestar general, además del triunfo indi
vidual, porque el hombre que se realiza, Jo hace en 
sociedad, como grupo humano; está probado que 
el éxito individual, aislado, no resulta suficiente. 

Se pone especial énfasis en que el programa debe 
centrarse en la orientación vocacional y profesio
nal, en el desarrollo del espíritu emprendedor de los 
jóvenes, en la provisión de información y recursos 
técnicos, en la generación de "autoempleo", en la 
formación de formadores; como presupuestos ne
cesarios para orientar a la franja etaria de la socie
áad más propensa a la innovación, a la incorpora
ción de nuevas tecnologías, a la generación de 
proyectos con potencial exportador, novedosos, y 
que apunten a cubrir nichos de mercado, fundamen
talmente en áreas en las que nuestro país no cuen
ta con productos o servicios de factura nacional, o 
en condiciones de, competir, con especial énfasis en 
generar bienes, exportables. 

Esto último teniendo en miras que la acción del 
Estado debe dirigirse de modo que no se generen 
asimetrías como cons~cuencia d~l otorgamiento de 
preferencia,s que perjudiquen a áreas de la econo-
mía ert marcha. , 

No debe igualmente dejarse de ládo la formación 
e incorporación de criterios de calidad, diseño, 
sustentabilidad, seguridady respeto é inclusión del 
trabajador; instando y 6tientando Jos proyectos de 
modo que se aprovechen los recursos locales, natu
rales o generados por la acción del hombre, y que se 
encuentran ociosos, de mod0 que se fortalezcan las 
economías regionales vfa aprovechamiento de las 
ventajas comparativas de que goza la Argentina. 

Sobre la base de estos fundamentos, se propone 
la creación de un programa de apoyo especí
ficamente orientado a Jos jóvenes empresarios, sin 
que ello implique la afectación o distracción de re
cursos actuales, o que afectaciones especiales para 
este fin. 

Se delinean para el progriuna una sede de objeti
vos en el marco de los cuales deberá desarrollar el 
Estado su accionar, acotando el marco de las politi
cas de fomento a impulsar, tal y como surge de los 
artículos 2° y 4° del presente proyecto. 

Se define igualmente la franja etaria objeto del pr~ 
grama, apartándose de los criterios establecidos por 
Naciones Unidas para la generalidad de Jos casos, 
teniendo en miras que la jlrblongación de la forma
ción de muchos estudiant~s es una realidad,' por lo 
que en muchos casos, jóv~nes con talento y creati-
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vidad obtienen sus títulos de grado a una edad, que 
toma necesario no limitar el "tope" de los potencia
les beneficiados, dado se reduciría sensiblemente el 
universo a fomentar, por ello, se tiene en cuenta a 
los/as jóvenes de entre 18 y 35 afios de edad. 

Con relación a las herramientas concretas de pro
moción, de la lectura del artículo 5°, surge que se 
pretende la asignación de un cupo, a determinar por 
las autoridades de aplicación de los programas de 
asistencia creados y en funcionamiento, e igualmen
te en aquellos a crearse, cuyo objeto sea la conce
sión de líneas de crédito, garantías, exenciones 
tributarias, asignación de cupos fiscales, asistencia 
técnica, capacitación, investigación y desarrollo; y 
por último mediante la afectación de una porción 
de los fondos aportados por países extranjeros u 
organismos internacionales, siempre que los acuer
dos suscritos por nuestro país lo permitan. Todos 
ellos dirigidos directamente a los/as beneficiarios/ 
as que cuenten con un proyecto aprobado. 

Concepto este último que merece explicarse bre
vemente: la asignación discrecional de beneficios 
que conllevan costo para el fisco debe realizarse so
bre bases sólidas, por lo cual, se prevé la creación 
de una unidad de seguimiento y control (sin que 
ello implique costo en burocracia estatal, por el con
trario, promoviendo el uso de los recursos huma
nos disponibles), encargada de aprobar los proyec
tos que se presentaren, como requisito previo y 
excluyente ·para acceder alos beneficios. · 

Igualmente, es intención. que dicha unidad asu
ma la tarea de seguimiento de los emprendimientos 
promovidos, dado que la estadística indica que la 
tasa de mortalidad de nuevos proyectos empresa
rios (micro y pequeñ.os) es alta. Debe tenderse a 
incentivar proyectos sustentables, con capacidad 
permanecer en el tiempo y autofrnanciarse. 

Como mecanismo "asociativo" indirecto, se im
pulsa en el artículo 7°, la creación de un programa 
de fomento financiero, que permita captar fondos 
de empresas con compromiso social, dispuestas a 
apoyar nuevos emprendimientos de jóvenes, para 
lo cual se prevé un mecanismo de desgravación e 
imputación de un porcentaje menor de los tributos 
que dichas empresas deben ingresar al fisco, mediante 
el financiamiento directo del ciento por ciento de los 
nuevos proyectos, permitiendo a estas empresas im
putar hasta el cincuenta por ciento de dicha finan
ciación a cuenta del pago de tributos nacionales; de 
modo que no sea sólo el Estado el que determine los 
criterios de calificación de los proyectos, sino que el 
propio sector privado cuente con medios para impul
sar emprendirnientos. que sean útiles para el desarro
llo de actividades sectoriales concretas. 

Así, por ejemplo, una. empresa que requiera sus
tituir un producto de importación, podría apoyar un 
emprendimiento joven, que genere el producto bus
cado, evitando las dificultades que pudiera impli
carle hacerlo por sí, logrando una ventaja en su ac-

tividad, mediante la creación de "proveedores" y si
multáneamente apoyando iniciativas comunitarias. 

Todo ello, generando garantías relacionadas con 
la titularidad real de los proyectos a frnanciar, para 
evitar que el mecanismo resulte a la postre desna
turalizado, tal y como surge de los artículos 3° y 7° 
inciso j). 

Se promueve igualmente que estas herramientas 
de promoción, traducidas en beneficios concretos, 
sean otorgadas con preferencia a proyectos mipyme, 
a radicarse en economías regionales, orientados por 
jóvenes en situación de riesgo, etcétera. 

Se crea por último, un Premio Nacional a la Ju
ventud Emprendedora, que otorgará el Congreso de 
la Nación, a fin de acompañ.ar desde el Poder Le
gislativo, con acciones concretas, el desarrollo del 
programa de fomento creado por la ley. 

La adhesión de las provincias, la Ciudad de Bue
nos Aires, y los municipios, está especialmente pre
vista, dado que el desarrollo de políticas eficientes 
y abarcativas, requiere, como lo ha demostrado la 
experiencia, del concurso de todos los niveles del 
Estado, a fm de acompañ.ar las acciones que gene
re alguno de ellos, evitando la superposición y si~ 
multáneamente, removiendo las trabas que en mu
chos casos se encuentran en diversos niveles, 
cuando se pretende instrumentar estos mecanismos 
de fomento. 

Sobre la base.de estas consideraciones, se impul
sa la articulación de acciones del Ministerio de la Pro
ducción· de la Nación, con la Dirección Nacional de 
la Juventud, en tanto órgano responsable de las po
líticas públicas destinadas a la juventud. Se parte de 
la base de que las políticas específicas deben ser 
transversales, impregnar todas las áreas del Estado. 

Es vocación de este proyecto señor presidente, 
la generación de capital social. Se identifica tradi
cionalmente al capital natural (recursos naturales con 
los que cuenta un área geográfica determinada), al 
capital construido (la infraestructura, bienes de ca
pital, recursos fmancieros, etcétera, generados por 
una sociedad), al capital humano (la formación de 
los pueblos); a ellos se agrega modernamente el ca
pital social. 

Capital social que puede conceptualizarse (no 
definirse) sobre la base del grado de confianza en
tre los actores sociales (que tiende a evitar los liti
gios que se generan entre éstos), de las normas de 
comportamiento cívico (que en definitiva se verifi
ca por las actitudes de respecto al contrato social 
que expresa cada individuo), por el nivel de 
asociatividad (el que cuanto más alto es, mayor gm
do de solidaridad y de generación de redes logra), 
por el grado de cohesión social, identificación con 
las formas de gobierno democráticas, las expresio
m .. 'S culturales, etcétera; de algún modo, podría con
siderarse como el "patrimonio cultural", pensado en 
su amplio concepto, que posee una sociedad. 
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El espíritu emprendedor, es así, uno de los ele
mentos centrales que puede encontrarse en socie
dades exitosas en cuanto a desarrollo social y eco
nómico, bienestar y estabilidad; que se han probado 
como laboriosas, trabajadoras. Es por ello, que se 
piensa como central. en este proceso que podría de
nominarse de "gener'ación de capital social", que de
bemos partir desde los jóvenes para iniciar un ca-
mino de cambio. · 

Alberto N. Briozzo. 

XITI 

EXENCION DEL IMPUESTO SOBRE WS CREDITOS 
Y DEBITOS EN CUENTA CORRIENTE BANCARIA A LAS 

LIBRANZAS EMITIDAS POR LA ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Previsión y Seguridad Social y de Finanz.as han to
mado en consideración el proyecto de ley de los 
sefiores diputados Snopek y González (R.), por el 
que se solicita excepción del impuesto sobre los cré
ditos y débitos en cuenta corriente bancaria, ley 
25.413 y modificatorias, a las libranzas emitidas por 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), en· concepto de reintegros del Sistema de 
Compensación de Subsidios Familiares; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompal'l.a 
y la que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de f!iputados, ... 

Articulo 1°- Exceptúanse del impuesto sobre los 
créditos y débitos en cuenta corriente bancaria (ley 
25.41.3 y modificatorias), a las libranzas emitidas por 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
{ANSES) en concepto de reintegros del sistema de 
compensación de subsidios familiares. · 

La excepción procederá.en todo casoj aun en el 
supuesto de .que las libranzas sean depositadas, y 
sus importes sean efectivamente percibidos, a través 
de cuentas c<;>rrte'ilte~.9 cajas de ahorro de las que 
no s.eari titulares los acreedores .. de los reintegros. 

Art. 2° - Comuníquese aJ Poder Ejecutivo de la 
Nación. 

Sala de las comisiones, 10 de noviembre de 2003. 

Carlos D .. S1iopek. -- Julio C. Gutiérrez. -
Rafael A.. González. -,, Fernando O. 
Salim. - Juan M. Urtubey. - Manuel J. 
Baladrón. - José G. L 'Hui/ler. - Juan 
C. Correa. -- Inés Pérez Suárez. -
Guillermo E. Corfield. - Rodolfo A. 
Frigeri. -: Diego D. Santilli. - Eduardo. 
R. Di Cola. -- Vfctor 11. Cisterna. -

Jorge A. Escobar. ·- Marta Palou. - • 
Osear F. González. - Guillermo M. 
Cantini. - Horacio F. Pernasetti. -
Miguel A. Giubergia. - Ricardo C. 
Quiniela. - Rafael J. Martínez 
Raymonda. - Elsa H. Correa. -Jorge 
R. Pascual. 

INFORME 

Honorable,. Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Previsión y Seguridad Social y de Finanzas han to
mado en consideración el proyecto de ley de los 
seflores diputados Snopek y González (R.), por el 
que se solicita excepción del impuesto sobre los cré
ditos y débitos en cuenta corriente bancaria, ley 
25.413 y modificatorias, a las libranzas emitidas por 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), en concepto de reintegros del Sistema de 
Compensación de Subsidios Familiares y conside
ran que las razones expuestas en los fundamentos 
del mismo resultan lo suficientemente amplias y es
timan que corresponde su sanción. 

Carlos D. Snopek. 

XTV 
MODIF'ICACION DE LA LEY DE REGIMEN PARA 

LAS ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

Dictamen de las comis.iones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Cooperativos; 
Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales, de 
Economía y de Presupuesto y Hacienda han consi
derado el mensaje 476 del4 demarzo.de 2003 y pro
yecto de ley por el cual se modifica la ley 25.054, de 
régimen para las asociaciones de bomberos volun
tarios; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompat'la y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción de siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ·1 o - Incorpórase como artículo 11 de la 
ley 25.054, .el siguiente: 

Articulo 11. - El subsidio a las asociaciones 
integrantes del•sistema bomberil voluntario de 
la República1 Argentina se formará con una con
tribución obligatOria del tres con veinte centé
simos por mil (3,2 %o) de las primas de segu
ros, excepto las del ramo vida, a cargo de las 
aseguradoras. Dicha contribución no podrá ser 
trasladable a las primas a abonar por los 
tomadores y será liquidada por los asegurado
res a la Superintendencia de Seguros de la Na-
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ción, siendo de aplicación el régimen estable
cido en el artículo 81 de la ley 20.091 para la 
tasa uniforme. La Superintendencia de Segu
ros de la Nación girará los montos recaudados 
a la cuenta referida en el artículo 13 de la pre
sente ley. 

Art. 2° - Sustitúyese el primer párrato del inciso 
1 del artículo 13 de la ley 25.054 por el siguiente: 

l. El ochenta por ciento (80 %) deberá 
distribuirse por partes iguales entre las 
entidades de primer grado reconocidas 
por la autoridad de aplicación, con des
tino exclusivo a la adquisición de mate
riales, equipos de vestuarios y demás 
elementos destinados a la lucha contra 
el fuego y la protección civil de la po
blación, así como también a la conser
vación y mantenimiento en perfecto es
ta?o y condiciones de uso de los 
nusmos. 

Art. 3° - Sustitúyese el inciso 3 del articulo 13 de 
la ley 25.054 por el siguiente: 

3. El dos por ciento {2 %) será destinado 
a la autoridad de aplicación para ser 
asignado a gastos de fiscalización de 
las entidades, el establecimiento. de 
centros regionales de control y capa
citación de los integrantes del sistema 
de bomberos vohmtarios y adquisición 
de bienes que permitan el cumplimien
to de las obligaciones que le impone 
la normativa vigente. 

Art. 4°- Deróguese el el decreto ley 6.711/63 
convalidado por la ley 16.478. 

Art. 5° - La presente ley entrará en vigencia a 
partir de su fecha de publicación en el Boletín Ofi
cial por tm plazo de diez (lO) años. 

Art. 6° - Comtmíquese a:l Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, lO de noviembre de 2003. 

Mario A. H. Ca(iero. - Teresa H. Ferrón 
de Grand. - Claudio H. Pérez Martínez. 
-María T. Lemoud. -Mónica A. Kuney. 
- C arios A. Larreguy. - Gerardo A. 
Conte Grand. - Carlos A. Castellani. -
Liliana E. Sánchez. - Nélida B. 
Morales. -Roque T. Alvarez. - Héctor 
T. Polino. - Blanca J. Osuna. - Atlanto 
Honcheruk. - Fernando C. Melillo. -
Guillermo E. Corfield. -Alejandro O. 
Filomeno. - Roberto G. Basualdo. -
Carlos R. Brown. -Julio C. Loutaif. -
Jesús A. Blanco. -· Luis A. Trejo. -
Daniel Carbonetto. -Enrique Tanoni. 
- Benjamín Nieto Brizuela. -Miguel A. 
García Mérida. 

Buenos Aires, 4 de marzo de 2003 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
tm proyecto de ley que propicia otorgar una fuente 
de financiamiento para las asociaciones de bombe
ros voluntarios. 

La actividad desarrollada por las entidades de 
bomberos voluntarios ha sido reconocida como un 
servicio público a partir de la sanción del decreto 
ley 1.945/58, y posteriormente por el artículo 3° de 
la ley 25.054. 

Todo servicio público es solventado por los par
ticulares, ya sea en forma directa por los usuarios 
de los servicios o en forma indirecta, a través de 
impuestos, tasas o contribuciones recaudados por 
los Estados nacional, provinciales y municipales 
para asegurar la prestación de los mismos. 

El decreto ley 6.711163, convalidado por la ley 
16.478, acordó a los cuerpos de bomberos voltmta
rios un subsidio anual equivalente al quince por 
ciento (15 %) del producido del impuesto interno a 
las primas de seguros contra incendio en el ejerci
cio inmediato anterior, que se tomará de "Rentas ge
nerales" con in1putación a dicho decreto, hasta tan
to se incluya la partida específica en el presupuesto 
general de la Nación. 

Con posterioridad, el proyecto de ley 25.054 san
cionado por ese Honorable Congreso de la Nación, 
en su artículo 11, recogió el mismo principio rector 
que el decreto ley antes citado en materia de 
financiamiento a los cuerpos de bomberos voltmta
rios, al otorgar a las asociaciones de primer grado 
integrantes del sistema bomberil voltmtario de la 
República Argentina un subsidio con destino al 
equipamiento de los cuerpos activos para la pres
tación de servicios, así como también para el fun
cionamiento de la autoridad de aplicación y de las 
asociaciones y entidades de grado superior. 

Dicho artículo 11 fue observado por el decreto 
1.453 del 1 O de diciembre de 1998, que con ésta y 
otras observaciones promulgó el citado proyecto de 
ley. El fundamento del referido veto fue que se 
incrementaba considerablemente el monto del sub
sidio vigente en ese momento en detrimento de los 
recursos del Tesoro nacional. 

En consecuencia, se mantuvo vigente la fuente 
de financiamiento establecida en el decreto ley 
6. 711163, es decir, el quince por ciento (15 %) del 
producido del impuesto interno aplicable sobre las 
prin1as de seguros contra incendio. 

Por otro lado, el decreto 687 del 11 de junio de 
1998 redujo en forma gradual la alícuota del ocho 
coma cinco por ciento (8,5 %) establecida por la ley 
de impuestos internos sobre las primas de seguros, 
siendo la misma a partir del 1 o de julio de 2002 del 
uno por mil (1 %o). 



4236 CAMARA DE DlPUTADOS DE LA NACION Reunión 23" 

Lo expuesto implica una sustancial reducción del 
subsidio al sistema bomberil, que resulta insuficien
te para cumplir con el servicio público que prestan, 
lo cual significa que las asociaciones de bomberos 
voluntarios se encuentran en una situación crítica 
que en el corto plazo puede derivar en el cierre de 
muchas de ellas. 

Atento a lo sefl.alado y teniendo en cuenta la gra
tuidad del servicio de bomberos consagrada cyn el 
articulo 1° de la ley 25.054, el Estado nacional debe 
disponer la ayuda· económica necesaria que permi
ta el equipamiento y la capacitación de sus cuadros. 

A tales efectos, se propicia ftiar una contribúción 
obligatoria del tres con veinte centésimos por mil 
(3,2 %o) de las primas de seguros, excepto las del 
ramo vida, a cargo de los tomadores y la deroga
ción de la fuente de finan,;iación vigente. 

Asimismo, se impulsa la sustitución del inciso 1 
del artículo 13 de la ley 25.054, ampliando las apli
caciones admitidas para el subsidio otorgado a las 
entidades bomberiles de primer grado a bienes de 
consumo y servicios necesarios para cumplir con 
su cometido. 

También se sugiere la sustitución del inciso 3 del 
artículo 13 de la ley 25.054 a los efectos de incorporar 
el establecimiento de centros regionales de control y 
capacitación de los integrantes del sistema de bom
beros voluntarios entre las aplicaciones admitidas al. 
subsidio que se destina a la autoridad de aplicación. 

Finalmente, se impulsa la derogación del artículo 
14 de la ley 25.054 por las dificultades que ofrece 
inventariar en un registro bienes de consumo y ser
vicios que, por su naturale:za, n.o. son inventariables 
y que son necesarios para actuar profesionalmente 
ante las emergencias. 

Dios guarde a vuestra hoilórabílidad. 

EDUARDO A. 'buHALDE. 

Alfredo N Atanasof - Robértk Lavagna. 
' . . .. , ;JI!'):.: ;"·' ' ' 

Art. 2o - Sustitúyese el primer páÍTafo ·del inciso 
1 del artículo 13 de la ley 25.054 por el sigúiente: 

l. El ochenta por ciento (80 %) deberá 
· distribuirse por partes iguales entre las 
entidades de primer grado reconocidas 
por la autoridad de aplicación, con desti
no exclusivo a la adquisición de materia
les, equipos de vestuarios y demás ele
mentos destinados a la lucha contra el 
fuego y la protección civil de la poblacióri,' 
así como también a la conservación y 
mantenimiento en perfecto estado. y. con-
diciones de uso de los mismos. · 

Art, 3°- Sustitúyese el inciso 3 del artículo i3 de 
la ley 25:054 por el siguiente: 

3. El dos por ciento (2 %) será destinado a' 
la autoridad de aplicación para ser asig
nado a gastos de fiscalización de las en
tidades, el establecimiento de centros re
gionales de control y capacitación de los 
integrantes del sistema de bomberos vo
luntarios y adquisición de bienes que per
mitan el cumplimiento de las obligaciones 
que le impone la normativa vigente. · 

Art. 4°-'- Derógase el articulo 14 de la ley 25.054. 
Art. 5°- Derógase el decrete ley 6. 7llí63, con

validado por la ley 16.478. 
Art. 6° - La presente ley entrará en vigencia a par

tir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial 
por un plazo de diez (1 O) afl.os. 

Art. JO - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

EDuARDO A. DuHALDE. 

Alfredo N. Atanasof - Roberto Lavagna. 

XV 

PROGRAMA NACIONAL DE PROMOCJON 
DE LA RESiLIENCIÁ 

PROYECTO DE LEY Dictamen de las comisiones 

El Senado y Cámara de Diputados,... Honorable Cámara: 

Artículo 1 o - Incotpórase como artículo 11 de la Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ley 25.054 el siguiente: ca, de Familia, Mujer, Nifl.ez y Adolescencia, de Edu-

Artículo 1 l. - Él subsidio a las asociaciones cación, de Asunt'OS' Cooperativos y de Presupues
integrantes del sistema bomberil voluntario de to y Hacienda han considerado. el proyecto. de ley 
la República A~ptin¡l se formará .co11 una con- del sefl.or diputado Melilló y de otros sefl.otes di
tribución obligatoria d_b~, ~es'cdn veinte centé- , ;pu.t.a,dos; creación del Programa Nacional de la 
simos por mil (3,2 %&)'de las prlinas de:segu- · Resiliencia; y, 'por las razones expuestas en el infor
ros, excepto las del ramo vida, a e'argo de los me que se acorirpafl.a y las que dará el miembro in
tomadores. Dicha contribución será liquidada formante, aconsejan su sanción. 
por los aseguradores a la Superintendencia de Sala de las comisiones, 10 de noviembre de 2003. 
Seguros de la Nación, siendo 'de aplicación el 
régimen establecido en el artículo 81 de la ley Octavio N. Cerezo. - Martha C. Alarcia, 
20.091 para la tasa uniforme. La Superintenden- - Aldo C. Neri. -Silvia V Martínez, -
cia de Seguros de la Nación girará los montos Domingo Vitale. - Juan P Baylac, --· 
recaudados a la cuenta referida en el artículo Claudia El Pérez Martínez. - Marta S 
13 de la presente ley. Mileú - Francisco N Sellarés. · ·· Hugo 
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R. Cettour. -Marta L. Osorio. - .Múrta 
/. Di Leo. - Víctor Peláez. - Osear F 
González. - Elda S. Agüero. -- Enrique 
Tanoni. - Mirta E. Rubini. -- Nélida B. 
Morales. - Rosa E. Tulio. - Beatriz N. 
Goy. - Irma A. Foresi. - Mónica Kuney. 
-Maree/a V Rodriguez. - Teresa B. 
~Foglia. -- lrma Roy. -Marta S. Leonelli. 
- Blanca l. Osuna. - María A. 
González. - Roberto J. Aba/os. -
Mónica S. Arna/di. - Pedro A. Venica. 
-Mario A. H. Cafiero. - Fernando C. 
Me filio. -María T. Lernoud. -- Gerardo 
A. Conte Grand. - Roque T Alvarez. -
Teresa H. Ferrari de Grand. - Benjamín 
R. Nieto Brizuela. -María S. Leonel/i. 
- Héctor T. Polino. - Li/iana E. 
Sánchez . 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CREACION DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE PROMOCION DE LA RESILIENCIA 

Artículo 1°- Créase el Programa Nacional de Pro
moción de la Resiliencia. Estará orientado a incor
porar en la ejecución de las políticas públicas prác
ticas que fomenten el desarrollo de las ~pacidades 
resilientes de la población infantil y adolescente, en 
especial la afectada por situaciones individuales o 
colectivas adversas. 

Art. 2°- A los fines de esta ley se entiende por: 

l. Resiliencia: es la capacidad de los seres hu
manos que permite al individuo, grupo o co
munidad minimizar o sobreponerse a los efec
tos nocivos de las condiciones psicosociales 
desfavorables y construir incluso en el con
texto de situaciones· adversas. 

2. Promoción de la resiliencia: implementación 
de un enfoque multidisciplinario preventivo 
para, desde la actuación de los agentes y 
operadores comunitarios de las políticas pú
blicas de edticación, sociales y de salud, fo
mentar en la población infantil y adolescen
te el conjunto de aptitudes que facilitan un 
proceso de crecimiento y desarrollo perso
nal y comunitario sano. 

Art. 3°- El programa tiene como objetivos: 

a) Fortalecer la conciencia de operatividad de 
los derechos de los niños y adolescentes, 
con participación de sus entornos sociales 
y afectivos, fomentando la capacidad de 
evolución hacia un desarrollo sano aun en 
medio de situaciones adversas; 

b) Mejorar la calidad de vida de las poblacio
nes excluidas del desarrollo económico y 

social, a través de la recuperación y fortale
cimiento de las capacidades del niño y del 
adolescente, así como de las familias y co
munidades; 

e) Realizar la capacitación y actualización de 
los educadores, profesionales y técnicos de 
la salud, psicólogos, trabajadores sociales 
y demás operadores comunitarios, para su 
desempeño adecuado en la promoción de la 
resiliencia y la correcta identificación de los 
factores de riesgo, factores protectores y 
fuentes de resiliencia, en los ámbitos donde 
cada uno de estos operadores desempeña 
su tarea. 

Art. 4° - La autoridad de aplicación de la presen
te ley será el Ministerio de Educación, quien debe
rá coordinar su actuación con los ministerios de Sa
lud y Desarrollo Social y Medio Ambiente. 

Art. 5° - El vehículo para la consecución de los 
objetivos del articulo tres (3) de esta ley deberá ser 
el sistema educativo. A esos fines se considera sis
tema educativo tanto al escolarizado como al no 
escolarizado. 

La capacitación y actualización en resiliencia de 
educadores, trabajadores sociales, psicólogos, mé
dicos y otros operadores comunitarios deberá utili
. zarse como primera etapa y principal recurso del pro
grama. Asimismo podrán utilizarse otros recursos 
institucionales con las modalidades que la autori
dad de aplicación determine. En especial deberá 
contemplarse la incorporación al programa del con
junto de organizaciones e instituciones dedicadas 
a la educación, el desarrollo social y la salud en tan
to su objeto social sea compatible con el espíritu 
de la presente ley. 

Art. 6° - La ejecución de la presente ley salva
guardará en toda instancia la satisfacción del inte
rés superior del niño en el pleno goce de sus dere
chos y garantías, con eje rector para la interpretación 
de la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño, ley 23.849. 

Art. 7° - Los objetivos, contenidos, metodologías 
y códigos específicos para el cumplimiento de la 
presente ley serán definidos por la autoridad de apli
cación quien deberá diseñar las estrategias y pau
tas temporales de implementación del programa. 

Los contenidos de promoción de la resiliencia de
berán incorporarse expresamente en todos los ám
bitos de educación escolarizada preescolar, prima
ria y media, así como en los propios de la formación 
docente -regulares o ad hoc- en un plazo de tres 
(3) años. La autoridad de aplicación podrá promo
ver acciones en este sentido también en la educa
ción no escolarizada. 

Art. 8° - La autoridad de aplicación deberá de
terminar expresamente para cada situación juris
diccional las vías concretas de introducción y 
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promoción de la resiliencia en todos los estable
cimientos del sistema educativo, en espacios 
institucionales de la salud pública y en las orga
nizaciones no gubernamentales (ONG) que cola
boren en la implementación de las políticas pú
blicas sociales. 

Art. 9° - La autoridad de aplicación del programa 
deberá constituir una comisión técnica multidisciplinaria. 
Esta deberá conformarse con representantes de los 
organismos e instituciones a cargo de la ejecución 
de los contenidos dé la presente ley. Deberá ten
derse a conseguir una com)losición,pluralista, con 
respeto de las minorías en lo que 'hace a la partici
pación de los organismos Iio gubernamentales. 

Art. 10.- Serán funciones de la Comisión Técni
ca Multidisciplinaria: 

l. Proponer a la autoridad. de aplicación estra
tegias para la implementación del programa. 

2. Realizar la capacitación y actualización es
pecializada de los educadores, trabajadores 
sociales, psicólogos, médicos y demás ope
radores comunitarios a fin de formar agen
tes aptos para: 

a) Identificar, en los ~hitos donde se en
cuentran niños y adolescentes, sus fa
milias y comunidades, factores de ries
go y factores protectores, así como 
fuentes de resiliencia; y 

b) Ejecutar acciones de promoción de las 
características resilientes en los sujetos 
así identificados. 

3. Organizar una red social y de pertenencia 
conformada por establecimientos educati
vos, sanitarios, de seguridad social, con par
ticipación de la sociedad civil a través de la-. 
ONG, que aporten ayuda y apoyo al indivi
duo resiliente y su grupo. 

4. Crear una red nacional de supervisión de 
profesionales especifica para el desarrollo 
del programa 

5. Desarrollar la inve!>iigación sobre la temática. · 
6. Auspiciar en ámbitos internacionales, espe

cialmente en el Mercosur, la realización de 
acciones normativas y de financiamiento 
conjuntas para programas équivalentes. 

7. Realizar un seguimiento crítico sobre los 
subprogramas, proyectos, trabajos de cam
po, campañas y acciones desarrolladas en 
el marco del programa ·a fin de efectuar las 
pertinentes recomendaciones a la autoridad 
de aplicación. 

Art. 11. - Los . programas y subprogramas ya exis
tentes en los ministerios de Educación, de Salud y 
de Desarrollo Social y Medio Am,biente que tengan 
como beneficiarios directos o indirectos a los nifios 
y adolescentes quedan inqluidos en, los alcances de 

la presente ley. Deberán ser readecuados o redimen
sionados por la autoridad correspondiente al efec
to del cumplimiento de esta ley en un plazo de tres 
años. 

Art. 12. - Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a las disposi
ciones de la presente ley. 

Art. 13.- El Poder Ejecutivo nacional deberá re
glamentar esta ley en un plazo de 180 días a contar 
desde su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Fernando C. Melillo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Familia, Mujer, Nifiez y Adolescencia, de Edu
cación, de Asuntos Cooperativos y de Presupues
to y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
del sefior diputado Melillo y de otros señores di
putados, por el que se crea el Programa Nacional 
de Resiliencia. Luego de su análisis, resuelven des
pacharlo favorablemente. 

Martha C. Alarcia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es sabido que la ciencia en la historia de su de

sarrollo no avanza con una continuidad lineal, por 
el contrario, hay momentos en la historia del desa
rrollo científico en los diferentes campos donde pro
ducen saltos: un descubrimiento, una nueva sínte
sis, un nuevo concepto y el establecimiento de una 
nueva relación. De tal manera, se permiten saltos 
cualitativos que logran un enorme impacto cuando 
se pasa a la ciencia aplicada a través del desarrollo 
tecnológico o en el desarrollo de la calidad de vida 
de la población. 

Esto ha sido así, por ejemplo,. en el campo del de
sarrollo tecnológico experimentado en la revolución 
industrial, en la revolución del desarrollo energético, 

. de la biotecnología y ,del mismo modo en otros cam
pos del saber de las ciencias humanas. como el cre
cimiento experimentado en las teorías sobre el apren
dizaje, en las teorías sobre la salud mental, etcétera. 

No necesariamente fueron siempre cambios de 
paradigma, a veces, fueron simplemente una nueva 
manera de relacionar elementos ya existentes, pero 
que al pasar al campo de la aplicación produjeron 
resultados fenomenales en términos de impacto en 
la calidad de vida de las personas y en la humani
dad toda. Basta recordar, a modo de ejemplo, el im
pacto que tuvo el descubrimiento de los antibióticos 
en el alargamiento de la ·expectativa de vida de la 
población. 

• 

• 

• 

• 
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En las ciencias humanas desde los años setenta . 
el concepto de la existencia de los factores de ries
go permitieron pensar a la pobreza, la falta de edu
cación, de salud, de vivienda, etcétera, como facto
res responsables de daños sociales e individuales, 
y pusieron en marcha planes de todo tipo para tra
tar de cubrir esos riesgos. Sabemos sin embargo las 
deudas pendientes en todos esos planos y los es
tragos de las. crisis recurrentes que afectan a paí
ses como el nuestro y la necesidad perentoria de 
saldarlas. 

Entendemos que la importancia del proyecto que 
aquí estamos tratando radica en la aparición en el 
campo de la ciencia de un concepto, que si bien, 
puede parecer relativamente no muy novedoso en 
sí, lo es potellc.ialtnente en su aplicación en los pro
gramas sociale·s, pudiendo generar enormes cam
bios cualitativos más allá de la relativa simpleza de 
su significado. 

Estamos hablando del concepto que da origen a 
este proyecto de creación de un programa de pro
moción de la resiliencia a través de las políticas pú
blicas de salud, educación y acción social. 

La resiliencia ha sido sistematizada como concep
to científico muy recientemente, a mediados de la 
década de los noventa. Sin embargo, su paso a la 
ciencia aplicada, su aplicación en los programas so
ciales y su reconocimiento por organismos científi
cos como la Organización Panamericana de la Sa
lud, así como el creciente despliegue en el saber 
académico, pedagógico, psicológico y sociológico, 
sabe.res todos, que trabajan sobre situaciones en 
poblaciones de riesgo se están multiplicando de 
manera geométrica en todo el mundo. 

El término resiliencia, puede ser defmido "como 
la capacidad del ser hwnano para hacer frente a las 
adversidades de la vida, superarlas e inclusive ser 
transformado por ellas (Grotberg, 1995, Manual de 
identificación y promoción de resiliencia. OPS, 
1998)". 

El punto de partida de este concepto fue desa
rrollado por E. E. Wemer, a partir de un estudio rea
lizado durante 32 años en la isla de Kawai (Hawai), 
donde se estudió la evolución de una cohorte de 
más de 500 niños durante 32 años, sometidos a di
fíciles condiciones de vida caracterizadas por mu
chos factores estresantes: pobreza crónica, disolu
ción del vínculo parental, muerte de un familiar, 
alcoholismo, marginalidad, etcétera. A pesar de es
tas situaciones de riesgo se pudo comprobar que 
un tercio de esos niños lograron sobreponerse a las 
adversidades y convertirse en personas que acce
dían a una vida con relaciones estables, compro
metidas con un trabajo e involucradas con sus se
mejantes; en suma, gente constructiva y feliz. 

En las primeras hipótesis, al inicio de las investi
gaciones, se tendió a pensar que estos niños eran 
una especie de sujetos "invulnerables", quizá do
tados de una carga genética especial. Estudios pos-

teriores dieron como resultado .que en todos los ca
sos de individuos resilientes aparecían factores ex
ternos que no estaban ligados a ninguna caracte
rística física o intelectual del niño, sino que eran 
más bien producto de la existencia de un sujeto sig
nificativo, familiar o no, que les daba un apoyo ex
terno irrestricto y que precisamente ese afecto era 
la base del desarrollo exitoso. 

Un autor francés, Boris Cyrulnik, etólogo, psi
quiatra y psicoanalista, él mismo un resiliente que 
se fugó de un campo de concentración cuando te
nía ocho años de edad, señala que el peor trauma 
puede herir a un sujeto, pero basta una mano hu
mana que se le tienda para generar una trama social 
para la recuperación. 

En definitiva, se comprendió que todos los indi
viduos llegan a ser resilientes cuando interactúan 
positivamente con otros seres humanos, en cual
quier etapa de su vida. 

Para sintetizar, decimos que la resiliencia es la ca
pacidaq humana de superar las adversidades y cons
truir sobre ellas. 

Podemos distinguir dos componentes: uno, es el 
de resistir frente a la destrucción y otro es el de for
jar un comportamiento vital positivo, pese a las cir
cunstancias difíciles. 

Se han descrito los siguientes: 

Pilares de la resiliencia 

-Introspección~ es el arte de pregunUirse a sí mis
mo y darse una respuesta honesta. 

-Independencia, se defme coffio el saber fijar lí
mites entre uno mismo y el medio con problemas; 
la capacidad de mantener distancia emocional y fí
sica sin caer en el aislamiento. 

- Capacidad de relacionarse, la habilidad para 
establecer lazos e intimidad con otras gentes, para 
balancear la propia necesidad de afecto con la acti
tud de brindarse a otros. 

- Iniciativa, el gusto de exigirse y ponerse a 
prueba en tareas progresivamente más exigentes. 

- Humor, encontrar lo cómico en la propia tragedia. 
- Creatividad, la capacidad de crear orden, be-

lleza y fmalidad a partir del caos y el desorden. 
- Moralidad, o sea la consecuencia para exten

der el deseo personal de bienestar a los demás y la 
capacidad de comprometerse con valores. 

- Autoestima consistente, es la base de los otros 
pilares y es el fruto del cuidado afectivo consecuente 
del niño o adolescente por un adulto significativo. 

- Capacidad de pensamiento crítico es un pilar 
de segundo grado, fruto de la combinación de to
dos los otros. Permite analizar críticamente las cau
sas y responsabilidades de la adversidad que se su
fre y propone modos de enfrentarlas y cambiarlas. 
A esta proposición se llega a partir de criticar el con
cepto de adaptación positiva o falta de desajustes 

~ .. 
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que en la literatura anglosajona se piensa como un 
rasgo de resiliencia del sujeto, omitiendo los casos 
en que es una sociedad totalitaria o inequitativa la 
causa de la adversidad (ejemplos: Madres de Plaza 
de Mayo o piqueteros). 

Edith Grodberg (1995) identificó 4 categorías que 
caracterizan el modo de sentirse de una persona 
resiliente: "yo tengo" que implica el soporte social, 
"yo puedo" que se refiere a la habilidad para la re
solución de problemas, "yo soy" y ''yo estoy" que 
hace referencia a la fortaleza interna o desarrollo de 
la fuerza intrapsfqtiica. 

''Yo tengo" 

- Personas del entorno en quienes confío o que 
me quieren profundamente. 

- Personas que me ponen lfmites para que apren
da a evitar los peligros o problemas. 

- Personas que me muestran por medio de su con
ducta la manera: correcta de proceder. . . 

- Personas que quieren que aprenda ~ desenvol
verme solo. 

- Personas que me ayudan cuando estoy enfer
mo, en peligro o cuando necesito aprender. 

"Yo soy" 

- Una persona por la que los otros sienten apre-
cio y carifl.o. · 

- Feliz cuando hago algo bueno para los demás 
y les demuestro mi afecto. 

- Respetuoso de mí mismo y del prójimo. 

"Yo estoy" 

- Dispuesto a respoll&abilizarme de mis actos. 
- Convencido de que todo saldrá bien. 

"Yo puedo" 

- Hablar sobre. cosas que me. asustan o me in-
quietan.. . . . . . . 

.:.. Buscar las furmas de resolver Jos probiemas. 
- Contra !arme cuando, tengo ganas de hacer algo 

peligroso o que no está bien .. , . . 
- Buscar .el momen.to apropiado. para hablar co~ 

alguien. . ' · 
- Encontrar a alguien que me ayude cuando lo 

necesito. · 

Recientement~ s~ ~a 'desarrollado ei concepto, 
lllUY importante paraAmérica Latina, de resiliericia 
comunitaria, que 'describe la capacidad de los 
pueblos p¡,¡ra superar crisis y catástrofes (inun
daciones, terremotos; ciclones; etcétera) en ese 
~;narco se describl)n los pilares de la resiliencia en 
comunitaria: · ·· " · 

,. 
a) Autoestiti'la colectiva, que involucra la satis

facción por la pertenencia a la propia comunidad; 

b) Identidad cultural,· constituida por el proceso 
interactivo que a lo largq del desarrollo implica la 
incorporación. de costumbres, valores~ giros 
idiomáticos, danzas, canciones, etcétera, que se 
transforman en componentes inherentes a la comu
nidad, proporcionando la sensación de pertenencia; 

e) Humor social, consistente en la capacidad de 
encontrar la comedia en la propia tragedia para po
der superarla. Por ejemplo, los chistes, a veces de 
humor negro, que permiten compensar el peso de 
una realidad. aplastante, aunque sea por instantes; 

d) Honestidad estatal, como contrapartida de la 
corrupción que desgasta los vínculos sociales; 

e) Solidaridad entre los integrantes de la comuni
dad, como fruto de los lazos afectivos implícitos en 
la sensación de pertenencia a uil colectivo humano. 

También se han descrito las características que 
hacen resilientes a las familias y los diversos gru
pos que se conforman en una comunidad, que a la 
hora de enfrentar los desafios que plantea la vida 
permiten un afrontamiento exitoso 'para todos y para 
cada uno de sus integrantes. · 

Esto ocurre si se logra que los miembros de la 
familia o grupo lleguen a: 

-Reconocer los problemas y limitaciones. que hay 
que enfrentar. 

~ Comunicar abierta y claramente ac;:erca de ellos. 
-- Registrar los recursos personales y colectivos 

existentes. · 
-Organizar y reorganizar las estrategias y meto

dologías tantas veces como sea necesario, revisan
do y evaluando los logros y las pérdidas. , 

Para esto es necesario que, en las relaciones en" 
tre los componentes de la familia o el grupo se pro
duzcan las siguientes prácticas: 

a) Actitudes demostrativas de apoyos emociona
les (relaciones de confirmación y confianza en la 
competencia de. los protagonistas); 

b) Conversaciones en las que se compartan lógi
cas (por ejemplo, acuerdos sobre las. tareas a rea-
lizar); . 

e) Conversaciones en las que se. construyan sig
nificados compartidos acerca de la vida, de. la tarea 
o de acontecimientos perjudiciales que ocurran, con 
coherencia narrativa, y con un sentido dignificador 
para sus protagonistas. 

En síntesis, los elementos básicos de la resiliencia 
f~iliar y, por extensión, del grupo de trabajo, serian: 

a) Cohesión, que no descarte la diversidad; 
b) Flexibilidad; 
e) Comunicación franca entre los miembros de la 

fainilia y el grupo; 

d) ~eafirnación dé un sistema de creencia5'co-
munes; · · · · 

• 

• 

• 

• 
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e) Resolución de problemas sobre la base de las 
anteriores premisas. 

Es importante recalcar que el concepto de resi
liencia no es opuesto al enfoque de riesgo, sino 
complementario de él. En todo ~er humano y en toda 
comunidad coexisten factores de riesgo y factores 
de r.esiliencia, cuyo balance es necesario conducir. 

Además, la resiliencia es una condición dinámi
ca, es Wl "estar" más que Wl "ser". 

¿Pero cuál es la importancia y por qué pensamos 
que este proyecto debe ser aprobado? Porque este 
concepto al ser simple es accesible al sentido co
mún de todos aquellos que trabajan en contacto di
recto con las personas en riesgo, que en muchas 
circWlstancias bajan los brazos frente a Wl entorno 
y una realidad que son d~vastadoras. Cuando la 
idea de que se puede promover la resiliencia se ins
tala en los responsables sociales, docentes, agen
tes de salud, padres y cuidadores, éstos vuelven a 
recuperar el sentido de su misión. Tiene el concep
to m1a enorme potencia para evitar WlO de los dra
mas más grandes que estamos viviendo: que es el 
condenar a generaciones enteras de niños, de jó
venes y de adultos a la enfermedad, a la cárcel, al 
deterioro personal, familiar y social producto de una 
situación en la que no se vislumbran soluciones 
globales desde la economía y desde la política .. 

Así, la exclusión y la pobre:Za se ·extienden sin fre
no en los países que han sido desfavorecidos por 
la globalización y la concentración económica, y la 
mano invisible del mercado no ha dado ningún sig
no de derramar riqueza a los pueblos. Es a través 
de la acción del Estado, en sus instituciones, en la 
acción de las organizaciones sociales y aWl de las 
propias comWlidades que alcanzan Wl grado de or
ganización, en que esta capacidad reconocida como 
resiliencia aparece como un concepto sumamente 
fértil a la hora de actuar en el plano social, ya que 
desplaza al enfoque tradicional sobre las carencias 
y los factores de riesgo, que por cierto, en el actual 
panorama serán cada vez más grandes e inabar
cables y pone el acento en las fortalezas y en la 
creatividad de los individuos y de su entorno para 
poder actuar como factores protectores de los su
jetos, de las familias y de las comunidades. 

Es por eso que pensamos que este concepto pue
de modificar cualitativa y cuantitativamente el im
pacto de muchos esfuerzos, de muchos recursos, y 
el accionar de muchos agentes educativos, educa
dores de muchas comWlidades, organizaciones re
ligiosas, sociales y políticas que trabajan con los 
sectores que hoy están excluidos, y que lamenta
blemente son mayoría en nuestro continente y Wla 
triste realidad en nuestro país. 

La potencia del concepto de resiliencia deviene, 
tal vez, justamente de su relativa simpleza. Su valor 
es la ·enorme eficiencia que tiene, en el sentido de 
que se trata de invertir conocimiento a través de los 

mismos mecanismos que ya existen, porque los pro
gramas y los institutos de capacitación están inclui
dos en todos los campos del accionar educativo, 
sanitario y de acción social. Siempre hay Wl com
ponente de capacitación, siempre hay un compo
nente de difusión. En definitiva, siempre hay un 
componente que llega a la comWlidad, y es por lo 
tanto, que la creación de este programa no viene a 
insumir nuevos e ingentes recursos económicos 
sino a potenciar lo que ya existe y se desarrolla agre
gándole una mirada y una perspectiva que no sólo 
habrá de beneficiar a aquel individuo que logre cons
tituirse como sujeto resiliente, sino que además, va 
a resultar beneficioso para los propios actores de 
este proceso, también castigados por la propia 
pauperización, por la propia exclusión, por la pro
pia degradación de sus roles, ya sea en sus condi
ciones laborales así como también en sus condicio
nes existenciales y espirituales, que pueden muchas 
veces llevarlos a la frustración y al desánimo. 

No se trata aquí, por lo tanto, de generar nuevas 
instancias burocráticas, sino, simplemente de coor
dinar los esfuerzos en aquellas áreas institucionales 
y promover de manera lo más rápida y fluida posi
ble el acceso a este conocimiento para aquellos 
agentes que trabajan en la comm1idad, y que están 
en contacto directo con las poblaciones en situa
ción de riesgo. Además, y am1que no podamos me
dirlo en estadística, tal vez, del resultado de la apli
cación de estas herramientas, sean muchos los 
niños y los adolescentes a los que alejemos de un 
fracaso en -la vida, de una mala vida; y de Wla vida 
que termine en la criminali.7.llción, la judicialización, 
en la locura, en defrnitiva, en la degradación y en la 
autodestrucción. 

Recientemente, reconocidos pedagogos han vis
to la utilidad del concepto de resiliencia en el cam
po de la educación. Cada vez más crece el interés 
por este tema, por este concepto en diferentes fo
ros en el campo de la psicología, del trabajo social, 
etcétera. 

La cuestión de la educación se vuelve central en 
cuanto a la posibilidad de mentar la resiliencia de los 
niños, pam que puedan enfrentar su crecimiento y el 
modo de inserción social del modo más favorable. 

Como afrrma Jean Ives Rochex (2000), experto 
francés en educación de alto riesgo, ante la eviden
cia que el 50 % de los niños pobres fracasan en la 
escolaridad se pasa de la simple correlación a una 
explicación causal: la pobreza es la causa del fraca
so. Pero si logramos dar vuelta la visión nos en
contramos con que también hay Wl 50 % de niños 
pobres a los que les va bien, y la pregunta sería 
¿por qué les fue bien a esos niños? Y Rochex en
contró que la variable es la institución y el maestro 
con que se encontraron. 

Por tal motivo, pensamos que esta casa podría 
proponerles a las instituciones del Estado federal y 
de los estados provinciales de este modo, y a tra-
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vés de una ley, hacer us~' de este concepto, multi
plicarlo, permitiendo que las comunidades se apro
pien de él y que obtengan de su práctica en la vida 
comunitaria mejores resultados. 

Es por todo lo expuesto, sefior presidente, que 
solicitamos la aprobación del presente proyecto. 

Fernando C. Melillo. 

XVI 
INFORMES SOBRE LA APUCACION DE LOS FONDOS 

NACIONALES TRANSFERIDOS A TUCUMAN 
CORRESPONDIENTES A WS PROGRAMAS MATERNO

INFANTrL, DE PROMOCION SOCIAL NUTRICIONAL, 
POLITICAS SOCIALES COMUNITARIAS, SERVICIOS 

DE EDUCACION Y EL FONAVI 

(Orden del Día N° 2.902) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación; don Eduardo Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el 11iguiente proyecto de re-
solución: ·· 

El Senado y la Cámara dt! Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejc!cutivo nacional solicitán
dole informe sobre las mc:didas adoptadas a los fi
nes de solucionar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en relación con la 
aplicación de los fondos nacionales transferidos a 
la provincia de Tucumán correspondientes a los 
programas Materno Infantil, Programa de Promoción 
Social Nutricional (Prosonu), Políticas Sociales Co
munitarias (POSOCO), Servicios de Educación: pro
gramas 33 y 37 y Fondo Nacional de la Vivienda 
(FONAVI). 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. ÜlOJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones se informa sobre el examen 
efectuado porla Auditoría G~neral de la Nación de 
la aplicación de los fondos nacionales por transfe
rencias realizadas a la provincia de Tticumán corres
pondientes a los programas para el ejercicio 1998 
que a continuación se detallan: · · · 

Materno-infantil. 
Programa de Promoción Social Nutricional (Pro

sonu). 

Polfticas Sociales Comunitarias (POSOCO). 
Servicios de Educación: programas 33 y 37. • 
Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI). 

Programa Materno Infantil 

En referencia a este programa, la auditoría tuvo 
por objeto verificar las acciones implementadas por 
el Departamento Infanto-Juvenil del Sistema Provin
cial de Salud (Siprosa) respecto de las obligaciones 
emanadas del convenio firmado entre la Nación y 
la provincia de Tucumán para la utilización por par
te de ésta de los recursos que le asignase el Pro
grama Materno Infantil con destino al área de sa
lud materno-infantil para el afio J 998. 

Las tareas realizadas arrojan las conclusiones que 
se detallan en los siguientes párrafos: 

Los niveles de eficacia y eficiencia que se alean- e 
zan mediante la implementación de un proceso de 
desconcentración de funciones a nivel territorial de
penden de las características del monitoreo y eva
luación de las actividades que se estén desarrollan-
do. El monitoreo significa un seguimiento continuo, 
en todos los niveles jerárquicos, del modo en que 
se está ejecutando una actividad, de tal manera que 
las acciones que son necesarias para alcanzar las 
metas planteadas ·se desarrollen de acuerdo con el 
plan trazado. La evaluación, por su parte, debe ser 
concebida como parte del proceso de planificación 
social, dado que la retroalimentación que genera 
permite realizar los cambios necesarios a fin de op
timizar el logro de los objetivos buscados. En el 
caso específico de la ejecución del Programa Ma-
terno Infantil en la provincia de Tucumán, hechos 
tales como las deficiencias detectadas en la asigna-
ción de leche modificada en el Area Programática • 
Oeste ponen de manifiesto la debilidad de los siste-
mas de monitoreo y evaluación antes mencionados: 

Por otra pane, en lo relativo al sistema de aten
ción de beneficiarios por demanda espontánea vi
gente en la provincia, si bien puede ser entendido 
en el marco de la escasez de recursos, resulta insu
ficiente si a lo que se apunta es a una cobertura de 
los sectores de mayor riesgo. Esto es así porque al ·· 
depender del propio beneficiario su inclusión ·en el 
programa sólo acceden a él quienes conocen su 
existencia. ' 

A efectos de revertir esta situación la AGN reco
mendó estudiar la viabilidad de concentrar la apli
cación de los recursos destinados a las actividades 
de capacitación en la formación de agentes sanita
rios idóneos, de tal manera que sea posible imple• 
mentar un sistema de rondas sanitarias. Ello a fin 
de contar con datos precisos de la realidad social a 
efectos de realizar un diagnóstico acertado y; en • 
función de ello, orientar de manera eficiente las ac· 
dones previstas por el programa. En función de lo 
antes mencionado, se recomendó asimismo introdu-
cir los cambios necesarios a efectos de lograr los 
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niveles de metas propuestas en el Compromiso Na
cional a Favor de la Madre y el Nifio que fue apro
bado en 1991 y refrendado en marzo de 1994 por 
los gobernadores de las provincias en el Pacto Fe
deral a Favor de la Madre y el Nifio. 

Programas: Promoción Social Nutricional 
(Prosonu) y Politicas Sociales Comunitarias 
(PO SOCO) 

En lo tocante a este programa; la auditoría tuvo 
por objeto controlar la aplicación de las transferen
cias de fondos nacionales a la provincia de Tucu
mán correspondientes al Programa de Promoción 
Social Nutricional (Prosonu) y al Programa Políticas 
Sociales Comunitarias (POSOCO) durante el ejerci
cio 1998. 

Las tareas correspondientes generaron las con
clusiones que a continuación se detallan: 

El Prosonu se despliega en dos subprogramas, 
comedores escolares e infantiles, cada uno bajo de
pendencias orgánico-funcionales diferentes. Ambos 
subprogramas cuentan con normativas precisas de 
funcionamiento. 

El problema principal se vincula con la baja cober
tura del Subprograma Comedores Infantiles y en la 
suspensión periódica de las prestaciones que no lo
gran atender üna cobertura mensual. Dado que la eta
pa crítica de. creeirníento nutricional iifecta particu
larmente a: los nifios menores de 5 aftos~ ·la provincia 
debería arbitrar los' medios para incrementar la cober
tura y regularizar mensualmente las prestaciones. 

El Subprograma de Comedores Escolares presenta 
dificultades para mantener la cobertura mensual en 
la modalidad de complemento nutricional. 

Estas conclusiones coinciden además con lo se
ftalado en diferentes diagnósticos como los realiza
dos por el PROMIN en 1994, lo cual revela la per
sistencia de los mismos problemas desde hace seis 
años. Agravados por la reducción de personal pro
ducida en la unidad ejecutora y el reordenamiento 
administrativo de los adscriptos a la misma. 

Respecto del POSOCO, las autoridades actuales 
del Ministerio de Asuntos Sociales han estableci
do criterios para la asignación de fondos según las 
necesidades relevadas. 

La planificación presupuestaria por tipo de des
tino permite una mayor racionalización de la distri
bución de los tondos. 

No obstante, se observa que la mayor parte de 
las asignaciones son para atender demandas indi
viduales de salud, que podrían ser resueltas desde 
el subsistema público de salud. 

El programa opera así en función de la demanda 
que reciben en el ministerio cuando los hospitales 
no pueden responder a la:s solicitudes. 

La focalización de la población de bajos recursos 
de hecho queda· en manos de la policía autorizada 

para extender "certificados de pobreza", lo cual no 
parece ser el criterio de asistencia social más eficaz 
para acceder a los beneficios de un programa social. 

Por fin, se sefialó que el programa presentaba 
problemas de accesibilidad en tanto la mayor canti
dad de demandas provienen de la ciudad capital de 
la provincia. 

Programa 33, Subprograma JI: "Mejoramiento de 
la infraestructura escolar". Programa 37, 
Subprograma/: "Componente infraestructura", y 
Subprograma JI: "Componente equipamiento~· 
programas de los servicios de educación 

A este respecto, la auditoría tuvo por objeto 
controlar la aplicación de las transferencias de fon
dos nacionales a la provincia de Tucurnán corres
pondientes a los artículos 40, 53, inciso e), y 64 de 
la ley 24.195 (Ley Federal de Educación) Programa 
33, Subprograma II denominado "Mejoramiento de 
la infraestructura escolar'~ y Programa 37, Subpro
grama 1 "Componentes infraestructura", Sub
programa II: "Componente equipamiento" durante 
el ejercicio 1998. 

Estas tareas generaron las conclusiones que a 
continuación se enuncian. 

La falta de constitución durante la casi totalidad 
del afio 1999 de la Unidad Coordinadora Provincial 

· (UCP) de conformidad con lo reglado por la resolu~ 
ción 515/96 provocó atrasos significativos que os
cilan de 2 a 7 meses tanto en los procesos de llama
dos a licitación pública,· contados desde la fecha de 
recepción de los fondos hasta el acta de apertura 
de ofertas, como en la obligación de auditar por par
te de la UCP los fondos asignados y en la verifica
ción técnica de la obra en construcción bajo la res
ponsabilidad de la Unidad Ejecutora Local (UEL) 
encargada de la administración de las obras. 

Con relación a la transferencia de fondos, la mis
ma se efectuó en tiempo y forma, detectándose de
moras excesivas, que alcanzan hasta máximos de 
244 días, en la puesta a disposición de los tondos 
nacionales a las Unidades Ejecutoras Locales con 
la consiguiente retención de importes, fondos pen
dientes de entrega, provocando dilaciones injusti
ficadas en la aplicación de montos con asignación 
específica a los programas 33 y 37, e imponiendo 
por parte de las autoridades provinciales corres
pondientes la instrumentación de las acciones co
rrectivas pertinentes que permitan cumplir efectiva
mente con las metas prefijadas en los mismos. 

Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) 

Respecto al FONAVI, la AGN procedió al examen 
de aplicación de los fondos nacionales, correspon
dientes al Programa Fondo Nacional de la Vivienda 
(FONAVI) por transferencias para el ejercicio 1998, 
en el marco del convenio celebrado oportunamente 
entre la Auditoría General de la Nación y el Hono-

J 

··~ 
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rabie Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tucu
mán, con sujeción a las normas de auditoría gene-
ralmente aceptadas. · 

Respecto a este examen, se concluyó en lo si
guiente: 

Con relación a la transferencia .de fondos, los mis" 
mos se efectuaron en tiempo y forma y puestos a 
disposición del Instituto Provincial de Vivienda y 
Desarrollo Urbano de la provincia, acorde a los com
probantes entregados a este equipo de auditoría. 

En el aspecto contable y financiero, el Instituto 
Provincial ha procedido con los recaudos y proce
dimientos generalmente aceptados, no existiendo 
observaciones respecto de su proceder por parte 
del organismo de control provincial. _ 

En lo relaCionado con el aspecto técniqo,. al no 
haber tenido acceso a los certificados de obra, pla
nes de trabajo, Li:,ro de Ordenes y Servicios, actas 
de inicio y de recepciones de obras. no se puede 
pronunciar ningún tipo de conclusión. 

Visto lo que antecede, cabe concluir en que si 
bien los resultados arrojados -por esta auditoría se 
vinculan preponderantemente con la gestión reali
zada en jurisdicción provincial, frente a casos aná
logos esta comisión ha considerado de interés del 
Estado nacional conocer sobre las gestiones imple
mentadas eri orden a asegurar el uso eficiente de 
los recursos girados a las provincias en el marco 
de programas determinados. 

Por ello, corresponde dirigirse al Poder Ejecuti
vo nacional solicitándole informe sobre la<; medi
das adoptadas a .Jos fines de solucionar los aspec
tos observados por la Auditoría General de la 
Nación en relación con la aplicación de los fondos 
nacionales transferidos a la provincia de Tucumán 
correspondientes a los programas Materno Infan
til, Programa de Promoción Social Nutricional 
(Prosonu), Políticas Sociales Comunitarias 
(POSOCO), Servicios de Ed!Jcación; progr~as 33 
y 37 y Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI). 

Osear S. Lamherto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichettó. - José L. Gioja. ~
Gerardo R' },forales, L Ornar E. Becerra. 
-Ricardo C. Quinteto. 

' 

ANTECEDENTES . ' 
., 1 :,; .,. 

j }/"! ¡ll: 

Dictamen df.! comislón 

Honorable Congreso: 
'. ~ . ' 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas_ de la Administ~ación ha cónsider~do 
el expediente O(iciales Va(i<!s 368/01 mediante el 
cual la Auditoría Gtmeral d~ la Nación remite reso
lución sobre la aplicación de los fon~os naciona~ 
les por transferencias, realizadas a }a pr()vincia de 

Tucumán correspondientes a los programas Mater
no Infantil, Programa de Promoción Social 
Nutricional (Prosonu), Políticas Sociales Comuni
tarias (POSOCO), Servicios de Educación: progra
mas 33 y 37 y Fondo Nacional de la Vivienda 
(FONAVI); y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al, Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de _solucionar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en relación con la 
aplicación de los fondos nacionales transferidos a 
la provincia de Tucumán correspondientes a l<;>s 
programas Materno Infantil, Programa de Promoción 
Sociál Nu:tricionál (Ptosonu), Polftic¡ís Sociales Co
munitarias (POSOCO), Servicios de.Educación: pro
gramas 33 y 37 y Fondo Nacional de la Vivienda 
(FONAVI). . . 

2. Comuníquese ai Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del dfa. 

Sala de la comisión, 16 de julio 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gíoja. -
Gerardo R. Morales. - Ornar E. BecerrO: 
- Ricardo C. Quiniela. 

2 

Ver expediente 137-S.-2003~ 

*tos-fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación' del Honorable Seriado. · 

XVII 
INFORMES A LA UNIVERSli>AD NACIONAL 

DE LA RIOJA SOBRE ASPECTOs OBSERVADOS . 
POR LA AUDffORIA GENERAL DE LA NACION 

(Orden del Dfa N° 2.903) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al se{Jor presidente de lá Honorable Cámara de 
· Diputados de la Nación, don Eduardo O. 

Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sei'lor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado; en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución 

• 

• 

• 

• 
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El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Universidad Nacional de La Rioja 
solicitándole informe sobre las medidas adoptadas 
11 los fmes de: a) regularizar los aspectos observa
dos por la Auditoría General de la Nación; b) deter
minar el petjuicio fiscal que pudiera haber emergido 
de los mismos, y e) efectivizar las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al 
rector de la Universidad Nacional de La Rioja y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

José L. Gioja. - Juan Estrada. 

FUNDAMENfOS 

Por estas actuaciones la Auditoria General de la 
Nación (AGN) informa sobre la auditoría que reali
zara en el ámbito de la Universidad Nacional de La 
Rioja con el objeto de evaluar el ingreso y la aplica
ción de los fondos transferidos por el Ministerio de 
Cultura y Educación, su ejecución presupuestaria, 
las actividades de control de los sistemas invo
lucrados, tanto de los registros contables como los 
de liquidación de remuneraciones al personal, co
rrespondientes al ejercicio 1999 y el análisis de la 
situación legal con entes y organizaciones relacio
nadas con dicha universidad. 

La tarea realizada arrojó los siguientes comenta
rios y observaciones. 

l. Análisis del presupuesto 

Del mismo surge lo siguiente: 

-No consta la comunicación al Ministerio de Cul
tura y Educación que las universidades nacionales 
deben presentar, referidas a la incorporación y dis
tribución administrativa del presupuesto para el ejer
cicio inmediato siguiente, los reajustes y modifica
ciones presupuestarias. 

- El presupuesto de recursos, como la distribu
ción del crédito y el presupuesto consolidado de 
gastos para cada ejercicio, es aprobado por el rec
tor con la convalidación del Consejo Superior de la 
Universidad. 

Si bien la proyección presupuestaria se sustenta 
en la elevación, por parte de los distintos departa
mentos y sedes académicas que la componen en las 
planificaciones de actividades y gastos emergentes, 
existe w1a superposición de requetimientos por parte 
de éstos en las cuales se dictan más de wm carrera . 
Esta situación sólo es superada a partir de reunio
nes en las que también se decide, de común acuer
do, sobre la necesidad de llevar a cabo determina
dos recortes presupuestarios internos. 

- Se observa además que no existen instructivos 
ni programas para la confección anual del presu
puesto y que su ejecución se encuentra muy cen
tralizada. 

- No se aportó documentación que refleje cuáles 
son los criterios adoptados para la distribución to
tal del crédito y presupuesto consolidado de gas
tos (justificación de los recortes). Asimismo, no exis
te un detalle de la distribución final y total del 
presupuesto que incluya a todas las dependencias 
de la universidad, y para cada uno de los acápites 
presupuestarios respectivos. 

No se utiliza el.presupuesto de recursos, crédi
tos y gastos como herramienta fundamental para de
mostrar la existencia de una adecuada y organizada 
planificación de las actividades a realizar en el trans
curso del ejercicio, de modo tal de justificar los mon
tos proyectados primigeniamente. 

2. Análisis de la ejecución presupuestaria 

Del análisis de los registros presupuestarios, 
aportados por el ente auditado, se desprende que 
los mismos no van de consuno con las previsiones 
de la normativa legal y reglamentaria en vigencia 
para el sector público nacional. No obstante, por 
desagregación se obtiene lo siguiente: 

Ejecución presupuestaria 

Inciso Importe % 

12.737.517,73 81,67 
2 333.371,66 2,14 
3 1.471.316,90 9,43 
4 282.241,85 1,81 
5 772.742,95 4,95 

15.597.191,09 100,00 

Con relación al primer grupo (inciso 1 -Personal), 
se llevó a cabo la siguiente tarea de campo: 

-Confrontación de la ejecución real de gastos 
en personal frente a lo presupuestado al inicio del 
ejercicio. 

- Análisis particularizado de las liquidaciones de 
haberes correspondientes al mes de marzo, ¡o SAC 
y septiembre del año 1999. Verificación de la corres
pondencia de los conceptos en ellas involucrados 
con los antecedentes archivados en los legajos res
pectivos. 

-Cálculo de la participación porcentual del inci
so en el total del presupuesto (81 ,67 % ). 

No se pudo verificar la correspondencia entre los 
conceptos integrantes de las liquidaciones de ha
beres con los antecedentes pertinentes de los lega
jos de personal, toda vez que en estos últimos al
gunos se hallan archivados en forma incompleta 
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(faltan diversas constancias que hacen a la susten
tación del pago de diversos ítem, verbigracia: cons
tancia de antigüedad, certificados de escolaridad, 
etcétera). 

Respecto del segundo grupo (incisos 2, 3 y 4 -
bienes y servicios, bienes de uso), se realizó el tra
bajo de campo conforme al siguiente detalle: 

- Totalización del gasto diferenciado por inciso. 
- Cálculo de la participación porcentual de cada 

inciso en el grupo y en el total del presupuesto. 
-Selección de una· .muestra de las operaciones 

más significativas desde ·el· punto de vista econó
mico y que representan el 53·,42 %. 

-~Análisis. de la documentación respaldatoria co
rrespondiente a cada una de las operaciones invo
lucrada~ en la muestra antes comentada (expedien
tes de pago, registros, etcétera). 

-Evaluación de los procedimientos de carácter 
administrativo implementados por el auditado, en or
den a la instrumentación de un adecuado sistema 
de control interno de las operaciones llevadas a cabo 
para la consecución de objetivos inherentes con la 
materia específica de que se trata. 

Los expedientes analizados no cuentan con la 
documentación de respaldo necesaria y suficiente 
(verbigracia: !os servicios básicos abonados por la 
universidad) y no cuentan con la aprobación de las 
facturas pertinentes por parte del funcionario com
petente responsable de cada área involucrada, sal
vo algunas excepciones como las facturas de pro
visión de gas. 

No existe Comisión de Recepción Definitiva ac
tuante en el ámbito del ente auditado en todo lo que 
hace a la adquisición de bienes y servicios distin
tos de los denominados "básicos", el procedimien
to es a través de un responsable del área requiren
te quien emite la aceptación definitiva conforme a 
su criterio-_particular o bien. con el asesoramiento téc
nico de alguien capaCitado al efecto. 

Esto genera una situación administrativa confu
sa toda vez que no sólo le quita relevancia al acto, 
sino que en muchos casos lotoma impreciso o in
definido en el tiempo, pri,ncipalmente cuando el res
ponsable de efectuar la recepción definitiva sólo 
coloca su firma y sello al pie o al dorso del docu
mento respectivo, sin fecha 11.i número de acta 
identificatoria1 del pronuticianiiento en cuestión. 
Tampoco se contemplan situaciones de rechazos 
totales o parciales con su debida justificación. · 

No se han instrumentado los mecanismos nece
sarios que demuestren la existencia de un ad.ecua
do sistema de control interno tales como manuales 
de procedimientos, fluj,ográmas, determinitción y di
ferenciación particularizada de las responsabilida
des de cada una de las áreas .y/o ·funcionarios 
actuantes,· a fin de lograr asi un adecuado control 
por oposición de intereses. 

" 

Sobre el tercer grupo (inciso 5 - transferencias), 
se efectuaron las siguientes tareas: • 

- Recopilación de información relacionada con la 
totalidad de los ingresos y egresos que correspon
den a las transferencias producidas en el ámbito de 
la Universidad Nacional de La Rioja. 

-Análisis particularizado de las transferencias 
involucradas con la documentación de respaldo co
rrespondiente desagregando las transferencias del 
ejercicio 1999 en dos (2) ítem, a saber: 

Item 1. Transferencias recíprocas entre la UNLaR 
y la FUI\TLaR. 

Item 2. Transferencias provenientes del .Ministe
rio de Cultura y Educación para la aplicación a fi
nes específicos (PROCRE, Profide, PROCAP, 
FOMEC, incentivos a docentes). 8 

-Identificación de las transferencias provenien
tes del Ministerio de Cultura y Educación para su 
aplicación a la obra Ciudad Universitaria de la Cien
cia y de la Técnica de La Rioja (análisis de los mo
vimientos de fondos producidos desde el inicio de 
la obra hasta la fecha). 

Sobre el ítem 1 se encuentra desarrollado en el 
punto 4.8 del presente informe d~ auditoría. 

En lo referente al ítem 2, transferencias provenien-
tes del Ministerio de Educación y Cultura para su 
aplicación a fines específicos, se ha realizado un ex
haustivo análisis de toda la documentación aporta-
da por el auditado (normativa legal y reglamentaria 
específica en la materia, listado detallado de los fon-
dos ingresados en el afio 1999 y su aplicación res
pectiva, copia de expediente y órdenes de pago se
leccionados según muestreo), a fin de consolidar • 
los datos ofrecidos y corroborar así su viabilidad 
desde el punto de vista legal y/o reglamentario. 

De las transferencias se han seleccionado las que 
representan el otorgamiento de fondos para el pago 
de incentivos docentes ante la falta de un adecua
do y confiable sistema de registración contable, el 
análisis se basó necesaria y exclusivamente en los 
registros existentes en el ente auditado (fichas ma
nuscritas, libro banco, etcétera). 

De los datos aportados se hizo necesario un pe
dido de aclaración y complementación de la docu
mentación adjunta, a partir de lo cual se acercó una 
aclaración y rectificación parcial de lo informado 
primigeniamente, con el agregado de copias de las 
órdenes de pago respectivas y expediente· pertinen
te. Todo ello a fin de lograr la conciliación con Jos 
datos consignados en el cuadro de ejecución pre
supuestaria proyectado en la cuenta de inversión 
correspondiente al ejercicio del afio 1999. · 

Con relación a las· transferencias de fondos del • 
Ministerio de Cultura y Educación a la UNLaR para 
su aplicación a la obra Ciudad Universitaria de la 
Ciencia y de la Técnica de La Rioja, se han confron~ 
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tado, por un lado, los datos aportados por la audi
tada (expedientes de Rendición de Cuentas y Re
portes de Saldos y Movimientos de Cuenta Banca
ria), y por el otro los antecedeptes glosados al 
expediente 11.323/95-MCyE (2° cuerpo). 

Asimismo, se halla adjunto el expediente 242/ 
97-UNLaR por el cual tramita una solicitud de 
reasignación de partidas presupuestarias, presen
tada por la Comisión Pro-Edificio de la Ciudad Uni
versitaria de la Ciencia y de la Técnica de La Rioja 
ante el Ministerio de Cultura y Educación de la Na
ción (conf resolución 66/97). No se verifica la exis
tencia del acto normativo ministerial que da resolu
ción detinitiva al particular. 

Por otra parte, se adjunta tan1bién w1 itúorme final 
del Detalle de Aplicación de Fondos por la totalidad 
de las erogaciones correspondientes a la obra de 
marras, producido por la Comisión Pro-Edificio y ele
vado al MCyE, con más una solicitud de un subsi
dio no reintegrable equivalente al remanente de 
$ 141.489,87 del total de fondos oportunamente 
remesados. Trámite éste que, previo dictamen favo
mble por parte del coorditlador técnico y del director 
general de Asuntos Jurídicos, el Ministerio de Cul
tura y Educación resuelve favorablemente a favor de 
la UNLaR, según resolución 1.422 de fecha 9/11/99. 

3. Sistema de información contable 

Se procedió al análisis e integración de todos los 
importes del balance del año 1999, conforme a la do
cumentación de respaldo suministrada por la enti
dad auditada. 

Cabe destacar en primer lugar que, como regis
tros contables propiamente dichos, sólo se pudo 
constatar la existencia de los denominados regis
tros auxiliares, tres (3) libros bancos (uno por cada 
cuenta bancaria) y la total integración de los mon
tos del balance se realizó a través de la identifica
ción y recppilación de papeles de trabajo de diver
sas características que se encuentran archivados en 
distintas áreas de la universidad. 

Del análisis surge que ante la precariedad de los 
registros,''lo~restados contables emitidos carecen de 
la confiabilidád indispensable que permitan cono
cer en determinado momento la situación econó
mico-finariéiera del ente. 

Los balances se confeccionan sobre la base de 
un modelo t!f>o aportado por el Ministerio de Cul
tura y Educación, de acuerdo a lo expresado por la 
Secretaria 'Administrativa, en el cual se insertan los 
importes rélácionados con los conceptos contables 
que, según criterio de la w1iversidad, corresponden, 
dejando en blanco los otros que figuran en el mo
delo antedicho. Este cuenta además con una colum
na en la que se expresa la identificación específica 
de cada uno de los conceptos enunciados en él, 
conforme a un determinado plan de cuentas segu-

ramente proyectado por la entidad origen del mo
delo .contable de marras. 

De dicho plan de cuentas, que figuran en los ba
lances emitidos por la universidad, no se descartan 
los conceptos que -por su actividad específica- no 
utiliza y no fue adoptado como basamento primige
nio que permita armar un plan de cuentas propio de 
la universidad, ante el cual el ente auditado no cuen
Út con un sistema de contabilidad adecuadamente 
implementado. 

· '' En referencia a los sistemas de registración y 
control patrin10nial los mismos carecen de seguri
dad y se verifica que -además de planillas confec
cionadas en Microsoft Excel (Bienes Muebles)- la 
utilización de una pequei'I.a base de datos com
putarizada, en la cual se vuelcan los datos corres
pondientes a los diversos bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio de la universidad. Cabe 
destacar aquí que, a la fecha de esta auditoría, aún 
no se han incorporados al patrimonio de la univer
sidad los bienes provenientes de la construcción 
de Ciudad Universitaria de Ciencias y Técnica, por 
no haberse realizado la entrega fmal de la obra. 

4. Circuito administrativo de liquidación 
de haberes 

Planta de personal 

De acuerdo a lo informado por la Secretaría Ad
ministrativa, la UNLaR tiene la dotación de perso
nal formalmente aprobada, de todos modos su com
posición no se encuentra reflejada en el acto general 
aprobatorio de la distribución de presupuesto na
cional por cargos y horas de cátedra en razón de la 
modalidad bajo la cual le son asignados los fondos 
del Tesoro, la UNLaR recibe una contribución glo
bal, con actuación del Ministerio de Cultura y Edu
cación, que luego el Consejo Superior distribuye. 

Tal particularidad limita los procedimientos de 
control entre los cargos efectivamente ocupados, 
en correlación con los financiados y vacantes, el 
límite para el ingreso de agentes está dado por el 
saldo disponible que arroje el inciso 1 (gastos en 
personal) del presupuesto de gastos. 
> Es dable precisar que, según los datos obtenidos 
de la liquidación de haberes correspondiente al mes 
de junio de l999, la cantidad de cargos discrimina
dos por situación de revista es la siguiente: 

Contra- Perma- Tempo-
tado nente rario Total 

Docentes 32 162 815 1.009 
No docentes 38 225 263 

Total 70 387 815 1.272 

Asimismo, cabe sefialar que el total de cargos li-
quidados asciende a l.I 57 en el mes de junio de 
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1999, según archivo de liquidación, verificándose 
una diferencia en menos de 65 cargos entre la can
tidad de cargos registrados por agente o legajo y 
los cargos efectivamente liquidados. 

5. Adecuación numérica y conceptual 
de la liquidación de haberes 

.5.1. Análisis del régimen de incompatibilidades 
· del personal docente universitario 

. · Del análisis· dé la 'noriniltlv~ que regula el régimen 
de incompatibilidades del personal docente univer
sitario correspondiente a las liquidaciones del mes 
de junio de 1999 se pudo verificar lo siguiente: 

Que si bien el decreto 529/94 fue derogado por el 
decreto 409/95, lo cierto es que el decreto 1.470/98 
homologa lo actuado en el Convenio CIN-CONADU 
de fecha 10/9/98 y por lo tanto ratifica lo expuesto 
en el convenio de referencia en su articulo IV de un 
máximo de cincuenta (50) horas semanales de jor
nada laboral para los docentes universitarios. 

Dicho convenio en su capítulo III establece una 
cantidad de horas que cada agente debe cumplir por 
cada designación: 

Dedicación exclusiva: 40 o más horas. 
Dedicación semiexclusiva o parcial: 20/22 horas. 
Dedicación simple: 10/12 horas. 

La norma que regula el sistema de prestaciones de 
servicios del personal docente en el ámbito de la 
UNLaR es la resolución del Cons~jo Superior 5194, la 
cual establece en su articulo 41 un sistema de puntaje 
a fm de determinar el régimen de incompatibilidad. 

Mientras que la resolución 005/94 del Consejo 
Superior en su articulo 7° determina que la presta
ción de servicios de los distintos cargos docentes 
en el ánlbito de la UNLaR de acuerdo con la dedi
cación se ajusta a las siguientes exigencias en ho- · 
ras semanales de labor académica: · · 

cente y autoridades superiores en el ánlbito de la Uni
versidad Nacional de la Rioja, en lo que concierne a 
la acumulación de cargos, se efectúo un procesamien
to de la información obtenida para !a liquidación de 
haberes tomando como periodo de análisis el mes de 
junio de 1999, con el siguiente resultado: 

a) Del procedimiento realizado, agentes docen
tes, se obtuvo la siguiente información: 

''! 

Existen 195 agentes con 2 cargos cada uno . 
Existen 15 agentes con 3.cargos cada uno. 
Entre estos 210 agentes exi,sten 435 cargos. 

A fin de verificar la existencia de agentes que 
cumplan tareas por más de 50 horas semanales se 
analizó la muestra aplicando tanto la resolución del 
Consejo Superior 005/94 como el Convenio 
CIN-CONADU. ' 

De la aplicación de la resolución 005/94 se obtu
vieron los siguientes datos: 

Existen 5 agenten¡ue exceden el máximo de 50 
horas semanales. 

De la aplicación del Convenio CIN-CONADU no 
surgen nuevos casos de' iriéómpatibilidad. 

b) De la aplicación del decreto 2.213/87 que re
gula la actividad no docente, que determina un máxi
mo de 35 horas semanales, surge la existencia de 15 
agentes con 2 cargos no docentes cumpliendo jor
nadas de 70 horas semanales. 

5.3. Análisis del cobro adicional de ejercicio 
de cargo de jefatura · 

A los fines de verificar la correcta liquidación del 
adicional por jefatura previsto por el artículo 121 del 
Escalafón·. para el Personal no Docente, aprobado 
por decreto 2.213/87, el cual debe ser percibido por 
los titulares de cargos de esa jerarquía que revistan 
al frente de unidades orgánicas previstas en las res-

Dedicación exclusiva: 32 horas. pectivas estructuras, dentro del tramo comprendí-
Dedicación parcial: 16 horas. . do por las categorías 11 a 7 inclusive y de nivel no 

· . · · · · . · · · inferior a sección, se efecmo la evaluación de la Ji-
Dedicación ~imple; g h.or~. ,·.· • . quidación dr. haberes del personal de la UNLaR, to-
Si bien el escalafón del personal no docente de

1
''

1 
mando como periodo de análisis el mes de junio de 

las universidades nacionales se ·encuentra regula- 1999, se obtuvo un listado donde se detallan los 
do por el decreto 2;213/87 y no tiene un régimen agentes que peréiben el ad~cional_ conteniendo la si
específico de incompatibilidades, es importante acla- guiente información: apellido y noml)re, número de · 
rar que no puede. tener más de un cargo en el ánlbi- · CUIL, código de pago del adicional. 
to de laadnúnistración nacional. · De acuerdo a lo establecido por la ley 24.521, la 

En el capítulo XIV, articulo 109, se establece que UN LaR tiene el estatuto aprobado por 'la asamblea 
el personal no docente tendrá un horario corrido ur.iversitaria con fecha diciembré de 1995, posee una 
uniforme que ,~~perá to~ali1;ar treinta y cinco (35) estructura orgánico-funcional aproba,da,por orde~ 
horas }emanate~. . . . . : · nanza del 27/2/95 y aprueba el manu~ de núsiones 

y funciones de la UNLaR a travé~ de la-ordenanza 
·del Consejo Superior 67 del 27/9/97. 5.2. Análisis de los agentes, docenJés 

y codocenie's con más de un cargo 

A los fines de verificar )a correcta aplicación :de 
las normas que régulan la actividad docente, no do-

De dicho procedimiento se .. Pl!.do constatar que 
se le liquidó el adicional por ejer¡:icio de cargo de 
jefatttta a un ~oto agente. A.simis~o, se observó: que 
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por lo menos dos agentes, secretaria administrativa 
y tesorero, cumplen funciones como tales, no consta 
la designación respectiva. 

Que si bien la UNLaR posee estructura formal
mente aprobada y se cumple con los requisitos es
tablecidos por el decreto 2.213/87, los agentes que 
cumplen tareas como titulares de cargo no perciben 
el adicional correspondiente. Destacándose que la 
estructura prevé la cantidad de 21 cargos a nivel de 
autoridades superiores y 102 como jefe de departa
mentos hasta sección o su equivalente. 

5.4. ¡pzálisis del cobro del suplemento 
por reemplazo 

Con la finalidad de comprobar la correcta liqui
dación del reconocimiento del adicional por subro
gancia, el cual dentro de los límites del régimen ins
tituido por decreto 1.1 02/81 que disciplina la materia, 
sólo procede en caso de vacancia o ausencia del 
titular de cargos de jefaturas o subjefatura de uni
dades configuradas por estructura. 

Se efectúo e} procesamiento de la información su
ministrada sobre la liquidación de haberes del per
sonal de la UNLaR, tomando· 'eomo período de aná
lisis el mes de junio de 1999, obteniendo un listado 
donde se detalla: apellido y nombre, número de 
CUIL, sede, escalafón, código de pago del adicio
nal en cuestión. 

De acuerdo al análisis efectuado, se pudo verifi
car que se liquida el adicional por subrogancia a un 
solo agente, por lo tanto corresponde pbservar, que 
si bien la UNLaR tiene estructura formalmente apro
bada, los cargos que emanan de dicha estructura 
no fueron designados y que por lo tanto al no exis
tir designación en cargos de jefaturas n<?, es posi
ble que se pueda ejercer el cargo de subrogancia y 
su correspondiente liquidación, ante ello no corres
ponde liquidar este adicional a ningún agente has
ta no se designen los cargos titulares. 

5.5. Análisis de la deducción del seguro 
de vida obligatorio 

A los fmes de verificar si las deducciones en con
cepto de seguro de vida obligatorio son realizadas 
de acuerdo con las prescripciones de la normativa 
vigente se efectuó el procesamiento de la informa
ción suministrada por la Dirección de Personal to
mando como periodo de análisis la liquidación de 
haberes de junio de 1999. 

Del procesamiento de la nómina del personal se 
obtuvo un listado en el que consta el descuento 
que por., seguro de vida se realiza a cada agente y 
del análisis del mismo se pudo verificar que en la 
liquidación de haberes de junip de 1999 a 36 agen- , 
tes no se les descontó el seguro de vida obligato
rio y a un agente se le descontó 2 veces el aporte 
correspondiente. 

5.6. Análisis de la deducción de la cuota 
obra social 

La normativa aplicable al descuento es la resolu
ción 489/98 del rectorado que establece la aplica
ción del artículo 8°, incisos a) y b), de la ley 24.7411 
96, que establece: 

Inciso a) La universidad aporta el 6 % de la re
muneración de sus empleados. 

Inciso b) Los empleados aportan el 3% a la obra 
social de sus haberes tomando como base una jor
nada laboral con dedicación exclusiva. En este caso, 
la base que se toma es la de profesor titular con· 
tiempo completo, de lo que resulta la aplicación de 
w1 importe mínimo de treinta pesos con cuarenta y 
un centavos ($ 30,41). 

Tanto del análisis de la muestra de legajos como 
de la verificación de la liquidación de haberes del 
mes de junio de 1999 no surgen observaciones a 
tener en cuenta salvo que, si bien se ajusta a la nor
mativa vigente, resulta al menos inequitativo el ci
tado descuento en salarios correspondientes a ca
tegorías menores. 

5.7. Análisis de la liquidación de autoridades 
superiores 

A los fines de verificar la correcta liquidación de 
haberes del personal designado en la categoría au
toridades conforme los conceptos de liquidación 
comprendido en la normativa vigente, se efectuó un 
procesamiento de la información suministrada por 
la Dirección de Personal de la liquidación de habe
res del personal de la UNLaR ~o~ndo como perío
do de análisis el mes de junio de 1999, obteniendo 
un listado que contiene la nómina de autoridades 
de la UNLaR con indicación de la dependencia y 
conceptos de liquidación. En dicha nómina se de
tallan nombre y apellido, número de CUIL, sede, an
tigüedad, título y concepto de liquidación. · 

De la información suministrada surge que existen 
32 agentes a los cuales se le liquidan los haberes 
como ''autoridades". De dicho análisis se pudo ve
rificar que no se les liquida, según lo establece la 
ley 17.774, norma que regula la liquidación de ha
beres de las autoridades superiores de las universi
dades nacionales, el adicional por gastos de repre
sentación. 

Además, a 9 de los 32 agentes se les liquida el 
adicional por título como nivel secundario, lo que 
no es correspondiente en lo que hace a su función 
con su nivel de estudio. Asinllsmo, 2 agentes perci
ben adicional por título terciario cayendo en. incom
patibilidad con sus funciones. 

5.8. Determinación de agentes que no cobran 
por cafa de ahorro 

A los fmes de verificar la modalidad de pago se 
procedió a solicitar información respecto a los agen-
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tes que cobran sus haberes y no poseen caja de 
ahorro tomando como período de análisis el mes de 
junio de 1999. 

Según la información suministrada por la Secre
taría Administrativa, los agentes que no poseen caja 
de ahorro y pertenecen a la sede Capital sus ~abe
res se abonan por ventanilla de pago, previa infor
mación suministrada al banco por la Dirección de 
Personal; el pago en el banco se realiza contra pre
sentación del recibo de sueldo cprrespondiente au
tori~do por el tesorero. 

De los 449 agentes que no poseen caja de aho
rro según nómina del personal, 327 cobran por ven
tanilla, en cambio 122 agentes, cuyo monto_. asci_en
de a la cifra de$ 97.615, lo reciben fuera de sistema, 
no pudiéndose determinar la forma de cobro de los 
citados agentes. 

5.9. Determinación de agentes que cobran 
por caja de ahorro 

A los fines de verificar el pago de los agentes que 
prestan servicios en la UNLaR, se le solicitó a la 
Dirección de Personal informe sobre los que perci
ben sus haberes a través del depósito en caja de 
ahorro, de este modo se nos envío listado provisto 
por el banco pagador donde constan los importes 
depositados en las cajas de ahorros correspondiente 
a cada agente. 

Se compulsó la planilla del banco pagador don
de consta el depósito de haberes en la respectiva 
caja de ahorro correspondiente al mes de junio de 
1999 y el listado "banco" obtenido del procesamien
to, de la nómin~~c de personal provista, des~e la 'letra 
A hasta la R, por la birección de Personal corres-
pondiente al mismo período. ' 

De la compulsa realizada surge _lo s,iguiente: 

a) Que sé püi:tieron confrontar 576 casos de la 
planilla provista por el banco pagador. 

b) De los casos. analizados, 114 agentes figuran 
en la lista del banco pagador y no en la nómina de 
personal. · · · ' 

e) Existen 12 agent~s- a 'ios que se_ les deposita 
en la caja de ahorro correspondiente uri importe ma
yor al que figuraen la ~ómina. de personal. 

Con posterioridad se pudo confrontar. el listado 
emitido por el banco pagador con el listado que emi
te Tesorería y remite al banco, en los 576 casos que 
pudieron ser chequeados e~iste una total coinciden
cia entre_ sL La dife(encia con:~¡probada surge entre 
la nómina -que emite .personal con la n~mina que 
emite tesorería .. 

5.1 O. Determinación de agentes a los que 
_se retiene impuesto a las ganancias 

A los fines de verificar el cumplimiento de la nor
mativa aplicable en-materia de retención del impues
to a las ganancias al personal· alcaru:ado se solicitó 

a la Secretaría Administrativa nómina completa de 
los agentes sujetos a imposición con el detalle de 
nombre y apellido, número de CUIL, importe de ha

, beres y monto de retención. 
De la liquidación de haberes observada no surge 

que se realicen las retenciones correspondientes. 

6. Análisis de legajos 

Se efectuó un análisis referente al contenido de 
una muestra de 98 legajos individuales de acuerdo 
con las disposiciones sobre "legajo único"; de Jos 
casos analizados de una muestra se pudo verificar 
que ellos se encontraban incompletos, desactuali
zados y sin contener, en algunos casos, la docu
mentación de respaldo de la situación de revista y 
pago de adicionales, asf como también certificados 
que demuestran la aptitud médica. 

Del mismo surgen las observaciones que a con
tinuación detallamos: 

- Se hallaron 2 agentes que se les liquida el adi
cional por titulo y no poseen documentación 
respaldatoria. 

- Se encuentran 9 agentes a Jos que no se les li
quida el adicional por asignación familiar y presen
taron DDJJ y documentación respaldatoria. 

-Existen 10 agentes que no perciben el adicio
nal por titulo y presentaron la documentación co
rrespondiente según consta en el legajo. 

-Se observa que existen legajos de agentes que 
no constan los certificados que demuestren la apti
tud médica. · . 

-Se detecta 2 casos de agentes que perciben el 
adicional por asignación familiar y no consta en -el 
legajo documentación respaldatoria. Existen casos 
en que la· documentación respaldatoria no coincide 
con el importe liquidado por asignación. 

-Cabe aclarar que en los legajos no consta la do
cumentación respaldatoria en ningún caso, ya que 
la Dirección de Personal archiva la documentación 
en forma separada; de todos modos, a los fines de 
analizar la correcta liquidación del adicional en cues
tión, se tomó como válida la documentación presen
tada por la repartición correspondiente. 

-De 23 agentes que presentaron DDJJ patrimo
niales, se observa que dichas declaraciones juradas 
se archivan en forma separada de los legajos de per
sonal. 

-De la muestra seleccionada se determinó. que 
en 25 agentes no coincide la fecha de ingreso que 
consta enellegajo con la cantidad de afl.os que tie
ne de antigüedad, d,ando por resultado una liquida
ción mayor a la que le debiera corresponder; es im
portante aclarar que en ninguno de estos casos 
existe en el legajo documentación que acredite an
tigüedad computable previa al ingreso a esta uni
versidad. 

• 
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7. Sistema de registración de alumnos 

- A los fines de verificar la confección de actas 
de examen. se extrajo una muestra de 33 áctas so
bre un universo analizado de 517 actas durante el 
periodo 1997, 1998 y 1999: 

A los fines de verificar la correcta ini¡jlementacióri. 
del sistema de registración de acuerdo a la normati
va vigente se realizó un análisis de la misma para 
luego verificar en forma desagregada las· distintas 
situaciones de revista 'de los alumilGS y su evolu
ción en el tiempo. 

Del análisis de la información suministrada se ob
tienen los siguientes datos: 

La cantidad total. de alumnos m#culados al . 311 
3/00 es de 25.437 alumnos, la cual fue evolucionan
do del siguiente modo: 

Alumnos. 
Allo matriculados.: 

1997 15.434 

1998 18.609 

1999 22.187 

2000 25.437 

El registro general de alumnos matriculados es 
una base de datos acumulativa y no representa la 
nómina de alumnos regulares. · 

Es importante aclarar que la UNLaR, a través. 'de 
la ordenanza del Consejo Superior 7/90, establece 
que son alumnos regulares o activos aquellos que 
por lo menos en el término de 2 afios académfcós 
sucesivos aprobaren una asignatura del corres
pondiente plan de estudios. Esta normas~ contra
dice con lo que establece la Ley de Educación Su
perior 24.521 que, en su artículo 50 sobre 
regularidad en los estudios, establece un rendi
miento mínimo exigible de 2 materias aprobadas co
rrespondientes al plan de estudio y por afio aca
démico, pero además aclara que cada institución 
dictará su propia norma. 

Sin embargo, tomando como punto de referencia 
la ordenanza 7/90, el total de alumnos regulares o 
activos al 3113/00 es de 12.030 alumnos y el wtal de 
alumnos ingresantes al afio académico 2000" es. de 
2.871, lo que significa un total de 14.901 alumnos 
regulares. 

De acuerdo a lo previsto por el Reglamento Ge
neral de Exámenes aprobado por ordenanza del Con
sejo Superior 18/88 en su capitulo II, artículo 5°, dis
pone 5 (cinco) turnos ordinarios por afio académico 
en un total de 9 (nueve) llamados para rendir,exá
menes, y su articulo 12 permite que el alumno que 
haya sido aplazado en una fecha de examen pueda 
rendir la misma asignatura en otro llamado .. del mis
mo tumo, con lo cual la posibilidad de modificar el 

número .de .all,~mnos regul~s. r:n el afio académico 
es similar a la cantidad de llamados que se realizan 
en el mismo afio. ' · ,, 

Sin embargo, cabe aclarar q~ los sistemas de re
gistros son vulnerables y carecen de controles in-
ternRs apropiados. . . , . ': ·., '· . 

7.1 . . Análisis de '¡as a~ta8 rk exdmim . ' ' .... , .. · .•. · .... ;· : /!,_._ 

A los fines de verificar Ui'confección de actas de 
examen, se extrajo una muestra de 33·actas sobre 
un universo analizado de 517 actas durante el pe-
rfodo 1991~ 1998 y l999. " 

De las actas correspondientes. al, afta .1,997 sur~ 
ge que tienen agregados cori letra' manuscri;ta de 
alumnos para r~ndir ex;!Ullen, ante ,ello s~ veriffcan 
las intenciones de las citadas inclusi<mes en >c~qa 
una de las actas en cuestión y en ningún caso de 
la muestra, surgen observaciones· a tener en cuen
ta;· de todos ·modos la implantación de: un sistema 
que permite el agregado de alumno · étftfonna ma
nuscrita .implica un grado de.vulnetabili_dad. que 
permitiría algún tipo de irregulwidadc~. que. ·no, ,$i,. 
canzaron a verifi~arse. , 

Con r~ferencia a 1~ actas c~fifc;c~lop~jÍs (turan
te el período 1998 y 1999, no presentan agr~g¡¡¡dp$ 
manuales ya que en casos de omisiones .se realizan 
actas complementarias. . 

7.2.' Análisis de las fichas de. alumnas 
' 

A los fines de verificar. la .correcta ,registración. de 
las notas que cada alumno obtiene ,e~ los respecti
.vos· exámenes,.se anali~ó el sist~ma de registración 
pudiendo comprobar que la misma se reali~ en fi
.chas indiyidíu~les dond~,consta el,apell~do y nom
bre del alumno, carrera, plan de estudio, . númerp de 
matricula, número de documento, materia cursada, 
fecha de examen, ~ondición de revista.' nota obteni-
da y númerode acta.. · .' · .,,. ·'' · · 

) ·: '"'. : ''}' •• Í< ;; 

Del relev<1tniento efe~ado surge.que,las fichas 
de alumnos se encuentran co.nf~cionadas a mano 
con enmiendas y tachaduras, en muchos casos sin 
salvar, con fecha~. de exámenes transcritas en for-
ma no correlativa.: . , ·. , ' , . 

7.3. Aná.lisis ;de los legqjos de alumnos' , :· ·!! 

El análisiif ~tmsistió en la verificación de la co
rrecta corifeb6ión de los legajos de alumnos, tomárl
dose una mtiestra de 93 legajos de alumnos. · 

Del análisis surgen las siguientes conclusiones: 

- Hojas sin foliar. 

- En muchos casos, • las fichas cori los datos. per-
sonales de los ·alumnos c8recen de finna d~l receptor 
de las mismas verificando los datos allí expuestos. 

-No se archiva en el legajo informaCión alguna 
con respecto a la situación académica del alumno. 
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8. Situación legal de entes vinculados 

Fundación de la Universidad Nacional 
de La Rioja (FUNLaR) 

Según resolución 34 del r~ctorado de la Univer
sidad Nacional de La Rioja, de fecha 10 de marzo 
de 1994, se creó la fundación de dicha universidad 
(FUNLaR), teniendo como antecedente la resolución 
165/93 del Consejo Superior de la ex Universidad 
Provincial de La Rioja. 

La FUNLaR está constituida por tiempo indeter
minado como una entidad civil bajo el régimen de 
las fundaciones, conforme los artículos 33 y 45 del 
Código Civil y la ley 19.836n2. 

Siendo los fmes y objetivos de la FUNLaR, entre 
otros, los siguientes: 

a) Asistir, cooperar y colaborar en todos los pro
yectos de desarrollo académicos o paraacadémicos 
de la universidad. 

b) Recaudar para la misma universidad fondos 
dinerarios que sirvan a las necesidades de aquélla. 

e) Promover y organizar eventos que, por el be
neficio que arrojen, incrementen el patrimonio de la 
universidad. 

d) Producir, coproducir y/o comercializar produc
<ros, servicios u otros derivados que se originen di
recta o indirectamente en la actividad universitaria. 

e) Promover la actividad de la Universidad Na
cional de La Rioja por los modos publicitarios y/o 
de difusión pertinentes. 

j) Convenir con otras personas físicas y/o jurí
dicas del país o del extranjero la ejecución de ta
reas individuales o conjuntas que beneficien a la 
gestión de la universidad. 

g) Constituirse por si, o asociado a la universi
dad en unidad de vinculación al Régimen Nacional 
de Innovación Tecnológica vigente -ley 23.877- en 
todo su alcance, y cooperando con los programas 
que en la provincia y/o en la región se planifiquen 
o emprendan. 

h) Cualquier otra actividad genérica o específi
ca que sirva para mejorar la calidad de gestión de la 
actividad de la misma universidad. Siendo su ámbi
to de actuación el de la provincia de La Rioja, y en 
especial en los lugares en que se encuentren las dis
tintas sedes universitarias. Ello sin perjuicio de que, 
en casos específicos y necesarios, puede actuar fue
ra de aquél. 

El patrimonio de la FUNLaR está constituido por 
el aporte inicial de doce mil pesos ($ 12.000), ade
más de lo derivado de subsidios, donaciones, he
rencias, legados y!IJ cualquier otra forma de ingre
so legítimo. 

También integrarán su patrimonio las rentas o in
tereses de sus bienes y aportes de otras personas 
fisicas o jurídicas que deseen cooperar con la Fun-

dación. Toda otra fuente lícita originada por cual
quier concepto de ingresos provenientes de enti
dades nacionales, provinciales o municipales, extran
jeras, públicas o privadas. 

Asimismo, el artículo 60 de la ley 24.521 mencio
na a las fundaciones, señalando que: 

"Las instituciones universitarias podrán promo
ver la constitución de fundaciones, sociedades u 
otras formas de asociación civil, destinadas a apo
yar su labor, a facilitar las relaciones con el medio, 
a dar respuesta a sus necesidades y a promover las 
condiciones necesarias para el cumplimiento de sus 
fmes y objetivos." 

Sólo a las universidades nacionales autónomas 
les incumbe el control de la Auditoría General de la 
Nación, siendo ese control limitado al manejo de los 
recursos aportados por el Tesoro nacional y a los 
recursos propios generados por su actividad. 

De acuerdo a lo expuesto en el punto 4.2 sobre 
análisis de la ejecución presupuestaria, en el ítem l, 
transferencia recíprocas entre la UNLaR y la 
FUNLaR, se observa lo siguiente: 

-Una transferencia de la UNLaR de $ 15.000, 
desglosados en tres (3) remesas de$ 5.000 cada una, 
órdenes de pago (OP) 448, 459 y 481/99, a favor de 
la FUNLaR, con el objeto de ser la encargada de 
organizar los eventos inherentes a la conmemora
ción de un nuevo aniversario de la Universidad Na
cional de La Rioja, dispuesto por resolución del rec
tor, quien establece " ... la formación de una 
comisión ... que tendrá como misión elevar ... la pro
gramación de actos y presupuestos que se requie
ran aplicar en cada supuesto", así también 
"Autorizase a Secretaria Administrativa la transfe
rencia a la FUNLaR de hasta pesos quince mil 
($ 15.000) para cubrir gastos ocasionados y con car
go de oportuna rendición de cuentas ... ". 

Se constató en el expediente respectivo que no 
existe constancia del destino ni de la rendición de 
cuenta. 

-Se observa una transferencia de $ 400.000 a fa
vor de la FUNLaR (OP 075/99) convalidada por re
solución del Consejo Superior 3 19 del 25/2/99, a tra
vés de la cual se encomendó a la FUNLaR la 
ejecuqión de las necesidades funcionales y edilicias 
urgenfés de la Ciudad Universitaria de la Ciencia y 
de la Técnica tales como: gastos de funcionamien
to, equipamiento mobiliarios y laboratorios, obras 
complementarias, derechos y servicios, en los mon
tos y cantidad allí establecidos y hasta por un mon
to total de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000). 

-Dichos fondos surgen de los considerandos 
de la citada resolución y de sus artículos 3° y 6°, 
que establecen que el gasto debía afrontarse 
" ... con sumas provenientes del porcentual asig
nado por el convenio original de ejecución de la 
obra (uno por ciento del total fmanciado por el Mi-
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nisterio de Cultura.y Educación de la Nación)" . 
Asimismo, seflala que " ... tal suma ya fue di
mensionada por la (;omisión Pro-Edificio ... y as
ciende a pesos seiscientos dieciséis mil doscien
tos sesenta y ocho con doce ·centavos 
($ 616.268,12). Dicho monto, conanterioridad, ha
bía sido transferido a la cuenta de la UNLaR por 
resolución 072/98 de la Comisión Pro-Edificio has
ta la reposición por el Ministerio de Cultura.y Edu
cación, según lo acordado en convenio original. 

De aéuerdo a la compulsa efectuada; la FUNLaR 
sólo recibió $ 84.128,84 (información recibida tanto 
del cedente como del beneficiario). La diferencia de 
$ 315.871,16 fue desafectada parcialmente pero hasta 
el importe de $ 305.201 ,97, según lo establecido por 
la resolución 308-R de fecha 1°/7/99, en la que;'en 
su articulo 1°, dice: "Disponer que, hasta tanto· el 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación dis
ponga la restitución de Jos fondos consignados en 
la resoiución del Consejo Superior 318/99, pesos 
seiscientos dieciséis mil doscientos sesenta y ocho 
con doce centavos ... deberán aplicarse para aten
der prioritariamente las necesidades funcionales y 
ediiicias urgentes de la Ciudad Universitaria ... ". · 

No hay constancias del destino ftnal asignadó al 
remanente de$ 10.669,19 que surge de la compara
ción de las dos cantidades antes citadas. 

Según pudo corroborar este equipo de auditorf,a, 
la documentación relacionada con la utilización de 
Jos fondos transferidos a la fundación no ha sido 
integrada en un expediente único que posibilite 
-como etapa de rendición de cu'entas..:. evaluar la 
correspondencia de su aplicación con los objetivos 
que dieron origen a dicha transferencia. 

La universidad debe limitar la transferencia de 
fondos a la fundación para aquellos destinos que 
le sean propios a la FUNLaR, evitando de este 
modo cualquier sospecha sobre el manejo discre
cional de los mismos, y además para una correcta 
y sana política sobre los movimientos de fondos. 
Tal como se seflala en los objetivos de creación 
de la FUNLaR, la misma debe asistir, cooperar y 
colaborar en todos íos proyectos de. desarrollo 
académicos o paraacadémicos de la universidad y 
recaudar para la misma universidad fondos 
dinerarios que sirvan a las necesidades de aqué
lla, por ende. 

Por separado, la Auditoría General de la Nación 
informa asimismo sobre la auditoría que realizó con 
el objeto de evaluar el ingreso y la aplicación de 
los fondos transferidos por el Ministerio de Cul
tura y Educación con destino a la realización de la 
Obra Ciudad Universitaria de la Ciencia y l!i Téc-. 
nica de la Universidad Nacional de La Rioja, co
rrespondientes a los ejercicios 1996, 1997, 1998,. 
1999y2000. 

Esta labor arrojó los comentarios y observacio
nes que se detallan a continuación. 

l. Antecedentes dei proyecto 

· Los antecedentes de la o~ ~e remontan a 1976, 
~portunidad en que ~e colocaraJia piedra fundamen
tal del edifici() por .ese entonces destinado a la Uni
versidad Provinci¡~Lde La Rioja. 

El Ministerio de Educación y Cultura, .a través del 
sector de infraestructura edilicia, elaboró· tin ante
proyecto par~ .la construcción de un edificio desti
nado a la Universidad Nacional de Ja Rioja, obra que 
f«era a realizarse .a, través de la gestión (,le• una· em
presa privada contratada ,.n;~ediante IicitaciótiH>ú bli-
ca nacional e internacio.nal. ·;', 

No \lbstante ello, no puede dejar de: observarse 
que en el expediente .11.323-2/95 del Ministerio de 

. Cultura y Educación de Ja.Nación, por donde se'tra· 
mitó la construcción de un edificio .destinado a· la 
Universidad Nacional de La Rioja, no constan los 
estudios que justifican la necesidad de realiz-ar la 
mencionada obra. .,., 

2. Convenio entre el Mini.~terio de Cultura 
y Edücación de la.Nación Y. la FT,JNLoR 

Con fecha ·27111 /95 se emite :dictamenjuridico fa
vorable de la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos del ministerio .de Culturar;y,Educación de la Na
ción respectp de la celebración de •un convenio entre 
ese minis.terio y la Fundación de la Universidad' Na
cional de La Rioja, el que expresa lo siguiente: 

"Se consulta a este organismo asesor· .sobre la 
juricidad del convenio a suscribir entre el ministe
rio y la Fundación Universidad Nacional de'La'Rioj~ 
para la realización por terceros· contratados pó'r esta 
última de la obra Ciudad Universitaria de la Ciencia 
y de la Técnica de La Rioja .. ,, ' , 

"Analizando el texto propuesto, y en atención a 
que según se informa por el set)or, secretllli,o técni
co y de coordinación operativa, rrtediante niemo@n~ 
dum (que no se ~n~uentra a:~ega?O.¡il e~p~9~en~~) 
de la fecha, este ultrnlo functon~o se haJ}$. habth
tado para remesar los fondos que demru,.de el cum
plimiento del convenio de mamis, no ·se ápreciru1 
obstáculos de índole legal para la ftima del mismo: 
Ello en tanto si bien el Estado nacional financiaríl'Ia 
obra, este ministerio aprobará los 'contratos que ce
lebre ·la fundación e integrará a través de tres repre
sentantes la Comisión Pro~Edificio, quien a su ve~ 
aprobará los pliegos de contratación, autorizará los 
pagos a los contratistas y supervisará' técnicamen
te las obra!! (cláusulas ·2\.38

, 4•;y 88
). 

"Asimismo, a fin de· asegurar la correcta aplica~ 
ción de los fondos públicos, se obliga a rendir cuen~ 
ta documentada de su gestión a la comisión con la 
intervención de los órganos de la fundación cada 
vez que este ministerio Jo requiera ( cláu8ula 7•), ·lo 
que pennitirá un adecuado contralor administrativo 
por parte de esta jurisdicción". , ·. 

En la misma fecha se firma el convenio de cons
trucción de la Ciudad Universitaria de la Ciencia y 
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la Técnica de La Rioja, entre el Ministerio de Cultu
ra y Educación de la Nación y la Fundación de la 
Universidad Nacional de la Rioja (en adelante 
FUNLaR), por el cual el primero encomienda a este 
último las siguientes prestaciones: a) Comple
tamiento de la documentación para el llamado a lici
tación; b) Contratación de la dirección y realización 
de la obra Ciudad Universitaria de la Ciencia y de la 
Técnica de La Rioja. 

Para dichos fines, la FUNLaR debía crear una co
misión pro edificio Ciudad Universitaria, la cual es
taría integrada por seis (6) miembros: tres (3) repre
sentantes de la FllNLaR y tres (3) representantes 
del Ministerio de Cultura y Educación, quedando 
en titularidad de estos últimos la presidencia y vi
cepresidencia. Entre las competencias de dicha co
misión, el convenio de referencia menciona: a) apro
bar los pliegos de contrataciones; b) adjudicar los 
contratos; e) ejercer la supervisión y control técni
co de las obras, y d) aprobar los certificados emiti
dos por la contratista .. Es de señalar que la contra
tación que efectúe la FUNLaR de las obras y 
trabajos debía efectuarse conforme a las leyes na
cionales aplicables en la materia y los contratos que 
suscribiera en cumplimiento del presente convenio 
debían ser aprobados por el ministerio. 

Si bien no existía impedimento en la celebración 
,, 4e.tm convenio entre el Ministerio de Cultura y Edu

cación y la FUNLaR, conforme al dictamen emitido 
por la Dirección de Asuntos Jurídicos, y dado que 
se trata de una obra pública con fondos del Estado 
nacional, ésta se debería haber llevado a cabo entre 
la universidad y el ministerio, ajustando su procedi
miento a la legislación vigente que rige en la materia. 

3. Llamado al concurso privado 
de antecedentes, metodología y precios 

Con fecha 30111/95, la Comisión Pro-Edificio, pre
sidida por representantes del Ministerio de Cultura 
y Educación de la Nación, aprueba los pliegos para 
el llamado a concurso y dirección de obra. 

En uso de las facultades conferidas por el articu
lo 2° del convenio antes mencionado, la FUNLaR 
convoca el 1°/12/95 a un concurso privado de ante
cedentes, metodología y precios para la contrata
ción de los servicios profesionales para la prepara
ción .de la documentación del llamado a licitación y 
dirección de la obra Ciudad Universitaria de la Cien
cia y la Técnica de La Rioja. 

Previamente, el Ministerio de Cultura y Educación 
había elaborado el pliego de bases y condiciones 
para el llamado al concurso de antecedentes, meto
dología y precios sobre la base del anteproyecto 
elaborado por el sector de infraestructura edilicia de 
dicho ministerio. Así, en el capítulo 1 del mismo ex
presa, al referirse al punto 1.1. Documentación de 
referencia: "Los edificios de la Ciudad Universitaria 
de la Ciencia y la Técnica de La Rioja a construir 

son el resultado del anteproyecto desarrollado en 
la actualidad por el sector de infraestructura edilicia 
del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, 
y a completar durante la etapa de prepamción de 
toda la documentación necesaria para el llamado _a 
licitación de la obra (descrita en el anexo I y a eje
cutar por el profesional o grupo de profesionales 
que resulten adjudicatarios)". 

En el punto 1.2, Preparación de toda la documen
tación necesaria para el llamado a licitación de la 
obra, establece: "Dado que la documentación bási
ca del presente concurso es el resultado del ante
proyecto desarrollado por el sector de infraestruc
tura del Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación, el citado sector tendrá a su cargo la super
visión y aprobación de las tareas y eventuales mo
dificaciones y/o ampliaciones inherentes al desarro
llo de toda la documentación necesaria para el 
llamado a licitación de la obra". 

A su vez, en el punto 2.9., y a los fines de preci
sar las características que debía tener la obra, se es
tablece que el comitente hará entrega a la 
adjudicataria de la docwnentación que se enumera 
en el anexo III a los efectos de su completarniento 
de acuerdo al detalle obrante en el anexo 1 - "Docu
mel).tación a realizar por la consultora adjudicataria 
del concurso". 

En lo que hace a la dirección de la obra, el pliego 
establece que las facultades del director de obra no 
obstarán al control del Ministerio de Cu).tura y Edu
cación sobre el/los contratista/¡¡ de la obra. A tal 
efecto, el comítente formará un organismo integra
do por la FlTN1AR y el sector de infraestructura del 
Ministerio de Cultura y Educación· de la Nación. 

La invitación a concursar recae sobre: 

Code Construcciones S.R.L. 
Arturo J. Bignoli. 

· Jaime Lande & Asociados. 

Con fecha 11/12/95, se produce la apertura de las 
ofertas recibidas, con la presencia de los represen
tantes de las firmas invitadas. 

Con fecha 12112/95, se expide la comisión de 
preadjudicación concluyendo que la oferta más con
veniente es la presentada por la firma Jaime Lande 
& Asociados con una calificación fmal de 96, 1 O pun
tos. (Ver anexo técnico Al.) 

Con fecha 18/12/95, la Comisión Pro-Edificio Ciu
dad Universitaria de ·la Ciencia y la Técnica de La 
Rioja notifica la adjudicación a la firma antes men
cionada. 

El artículo 9° de la Ley de Obras Públicas 11.064 
establece los supuestos en que puede prescindirse 
de la licitación pública. No obstante la administra
ción encontrarse legitimada para ello, para que las 
decisiones no resulten arbitrarias o caprichosas, y 
contribuir al principio de transparencia en la ges
tión administrativa, es obligación del poder admi-
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nistrador fundamentar adecuadamente las razones la eventualidad de. la' adjlldic~ión de adicionales y/ 
que llevan a decidir utilizar, para un caso particular, o modificaciones se liquidará al adjudicatario del 
un procedimiento de selección del contratista en presente, el mont,:> con:e~p.ondiente a cada uno de 
desmedro de otros, máxime si de esta manera se: ellos, calc.ulados con él porcentaje arriba mencio-
aparta de la regla general y limita el principio de li- nado. ·· \·"' 
bre concurrencia. No se ha encontrado tal funda- . . (En lo referente a los 'lfunorari<;)s. eje la dirección 
mentación en el expediente de análisis. de 'Obra: eleroponente Cotizará un arancel (pareen-

Ante la falta de fundamentos expuestos anterior-" , t.ual) que se' apljcará a los <certificados totales de la 
m~nte y ante. la presunción del. monto de la obra ¡t:; .~bra ejecutada, _incluidos· impuestos, seguros, adi-
lieitar, del cual los honorarios pactados por colll;v·· cionales;i et¡;:étera. ;\ . . .··. ; . 

. . · P!etarniento de la docum~ntación licitatoria .Y direc- .• 1 La foifua' de pago se estipula del¡¡,,~iguient,e ma
ctón de obra estaban dtrectamente relactonad.o~,,,: nera: los honot:arios corresponaj~tll-8 a lé•ditección 
porcentualmente con el monto total de la obra a eJ~. de obra serán abonados d'ent~o. gr ~~~}O (diez) 
cutar, el .ll.arn~do d~bc:rfa haber adoptado la modah- días de aprobado por .. la comitei'l't'e el ~tficado de 
dad de ltcttactón pubbca. . . o,bra, de mayores costos y/o adicionales si los hubiere. 

. . Por su parte, el contrato establecio' eri su articulo 
6'!: "a) Preparación de toda la doeul.ri~ntrurión:),8 % 
~el. n1onto del contrato de construeción', b) Direc
d6n'.de obra: el 4,8% del monto resuttarite de las 
o1~ras· ~ste arancel )e a¡)Íicará sobre 'los ~onto~ de 
tos certificados mensuales de las· obras. Los hono
rarios resultantes serán abonados dentro'' de i~ diez 
(lO) días de recibida de conformidad la. cQrr.espon
diente factura emitídh en. Legal fonna, y tdda\~ez que 
haya _sido aprobado por la comisión: el''ciírti.fica:do 
,de obra (y de mayores costos y/o adi~ioiütles si !os 

4. Contrato entre FUNLaR 
y Jaime Lande & Asociados 

Con fecha 26/12/95, se firma el presente contrato 
con el siguiente objeto: 

Encomendar a la firma Jahne Lande & Asociados 
la preparación de toda la documentación necesaria 
para el llamado a licitación de las obras. (edificios y 
áreas exteriores) y dirección de obras, que permitan 
la habilitación y la puesta en marcha de la Ciudad 
Universitaria de la Ciencia y de la Técnica de La 
Rioja. Se designa al ingeniero Jaime Lande como di
rector de la documentación y director de obras con 
carácter de representante técnico. Para el cometido 
de tal fin se establece contractualmente la realiza
ción de las tareas enunciadas a continuación: 

Preparación de toda la documentación necesaria 
para el llamado a licitación: comprende la realización 
del conjunto de elementos gráficos y escritos .com
plementarios a los ejecutados por el Ministerio de 
Cultura y Educación de la Nación, más todos aque
llos que se consideren necesarios y en un todo de 
acuerdo con lo que determine la comisión y que ser
virán para definir con precisión el carácter y finali
dad de las obras y dirigirlas. 

Dirección de obra: comprende todos los trámites 
necesarios ante las empresas de servicios: públicos 
tendientes a la provisión de los servicios necesa~ 
rios dentro del ejido; comunicar a la comisión cual
quier problema que ·pudiera presentarse en la obra; 
asumir la plena responsabilidad de las recomenda· 
ciones que emita; realizar los controles y elaP,~I!ar 
toda 1~ documentación que se considere necl.(s~ri!l 
para la puesta en· marcha de la obra, realizat las ~e-. 
diciones mensuales de obra, recibir los certificadqs 
de obra y proceder a su revisión, conformación y 
observación. 

En cuanto a los honorarios fijados, el pliego es
tableció respecto de la preparación de toda la do
cumentación necesaria para el llamado a licitación 
de la obra: el proponente cotizará un arancel (por
centual) que se aplicará al monto total de la oferta 
adjudicataria de la obra en el proceso licitatorio. En 

'hubiére), sobre el cual se emite la misrl'ia:"; ' .· '. ' 
Todo proyecto para ser entendido 'ooino tal debe 

repr~sentarse a través de elementos grá:ficos·,·y, i'S· 
crit.os que pennitan defmi.r con precisión el car,ácter 
y la finalidad de la obra, basándose· eri las necesida,
des programáticas expresadas por-tí!' Cothitente y en 
las caractenstica:s' morroíógicas del emplazamiento.' 

Surge manifiesta la:: r~sponsabilid~d' q'ue 1~ 1c~be 
al Ministerio de Cülturá y Educación de ·Ja Nll(lión',.; 
a la Comisión de Supervisión y Control (que se eth\. 
cuentra conformada por representantes del· MCyE · 
y la FUNJ,.,aR) y al cocontratista (dirección de obra) 
en la elaboración del proyecto y del completamiento 
de la docu.m.entación necesaria para el llamado a li-
citación de la obra de referencia. '· ·. · 

5. Licitación públiCa para.la construcción '" 
de la Ciudad Universitaria de la Ciencia '' 
y d~ lq Técnica de La Rioja -Llamado :: · 

1
·,:· 

Con fecha 4/3/96, por acta 4, la Comisión 
. Pro-Edificio aprueba los pliegos de la licitación pú

blica de, la obra de la Ciu~.Universitaria y la publi. 
.cación del llamado a realj~ en un diario· de la pro· 
vincia de La Rioja, dos diarios de la Capital 'Federal 
con circulación nacional y en el Boletín Oficial. . 

En los expedientes analizados figuran fotocopias 
de las distjntas publicaciones efectuadas en los dia-. 
rios "Ambito Financiero." y "Clarín", dando cuenta 
de la intervención del ministerio. 

Los pliegos fueron adquiridos por 5 (cinco) em
presas de las cuales sólo 4 (cuatro) presentaron 
ofertas. 
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El cómputo y presupuesto oficial base para la li
citación fue elaborado por el Estudio Jaime Lande 

. & Asociados en el período de completamiento de 
la documentación para la licitación. 

6. Convenio entre el Ministerio de Educación 
y Cultura y la UNLaR 

Con fecha 29/4/96, se firma un convenio en don
de se establece entre otras cosas lo siguiente: 

La FUNLaR cede y la UNLaR acepta de confor-
. midad la totalidad de los derechos y obligaciones 

emergentes del convenio firmado entre la FUNLaR 
y el Ministerio de Cultura y Educación de la Na
ción, de fecha 27/11/95, y sólo limitados, ampliados 
o modificados por lo explicitado en el mismo, acep
tando el ministerio la cesión producida. 

. Entre las modificaciones introducidas puede men
ciOnarse: 

-La modificación de la cláusula séptima "La Co
misión Pro-Edificío deberá rendir cuenta documen
tada de su gestión referida al aporte del Estado na
cional ante el ministerio, cada vez que este último 
así lo requiera ... " por la siguiente: "Luego de veri
ficadas las ofertas de los licitantes y abiertos los 
sobres que contengan las mismas, y previo a la ad
judicación de la obra, el ministerio y la universidad 

. .convendrán las situaciones no previstas en el an
terior convenio o en las bases y pliegos de la licita
ción. En especial acordarán modos y oportunida
des de fmanciación de montos no estipulados, que 
deban asignarse según legalidad vigente, o que co
rresponda rechazar total o parcialmente. En igual 
ocasión convendrán los modos y las ocasiones de 
rendición de cuentas por las remesas enviadas y 
demás modos operativos consiguientes". 

- La modificación de la cláusula octava "Los con
tratos a suscribir por la FUNLaR para el cumplimien
to del presente convenio deberán ser aprobados por 
el ministerio" por la siguiente: "Los contratos y/o 
derechos asumidos o constituidos por la universi
dad estarán sometidos a lo determinado por la le
gislación vigente y aplicable en la materia (leyes 
13.064, 23.928, 24.156, etcétem)". 

- Se establece que el presente convenio consti
tuye una vinculación administrativa regida por dis
posiciones de derecho público y que no intenta in
cidir sobre derechos asumidos por el ministerio o la 
FUNLaR ante terceros, previos a su celebración y 
suscripción. 

- Se deja constancia que con motivo de la ejecu
ción del convenio, y por resolución 358/96, se trans
firieron$ 470.000 a la cuenta abierta en el Banco de 
la Nación Argentina, sucursal La Rioja, a la orden 
de la Comisión Pro-Edificio con destino a las obras 
iniciales de movimientos de tierra, pozo de agua 
subterráneo y cerco perirnetral, así como otros gas
tos cuyos fondos deberán ser rendidos de confor
midad con las normas legales vigentes. 

-Se señala que la universidad constituirá la Co
misión Pro-Edificio, con igual jurisdicción, compe
tencia y facultades que las que figuran en el con
venio antecedente. 

La firma de dicho convenio fue autorizada por re
solución 149/96 del Consejo Superior de la Univer
sidad Nacional de la Rioja, con fecha 29/4/96. En 
dicha resolución se autorizó al señor rector a cons
tituir la Comisión Pro-Edificio y se convalidó la in
tegración de la Comisión de Preadjudicación de la 
Obra Ciudad Universitaria de la Ciencia y la Técni
ca de La Rioja, todo lo cual fue notificado a los ad
quirentes de los pliegos para la licitación l/96. 

Mediante resolución 70, el Ministerio de Cultura 
y Educación de la Nación, con fecha 30/4/96, tiene 
por cumplidas las funciones atribuidas a los funcio
narios designados en representación del ministerio . 

Con fecha 14/6/96, se confiere al señor secretario 
técnico y de Coordinación Operativa facultades para 
obrar en nombre y representación del ministerio en 
todo lo atinente al perfecciona1niento del Convenio 
de Construcción de la Ciudad Universitaria de la 
Ciencia y la Técnica de La Rioja, y en particular para 
firmar compromisos y convenios complementarios 
según lo establecido en la cláusula quinta del con
venio de fecha 29/4/96. (resolución 321/96-MCyE.) 

7. Adjudicación de .la obra 

Con fecha 2/5/96, encontrándose presentes por 
el Ministerio de Cultura y Educación el director ge
neral de Asuntos Jurídicos, el rector de la Universi
dad de La Rioja, miembros de la Comisión Pro-Edi
ficio y el director de obra se procedió a la apertura 
de las ofertas y los consorcios oferentes fueron: 

- Impregilio SPA-Iglys S.A: $44.044.863,53. 
-Benito Roggio e Hijos S.A-Petersen Thiele y 

Cruz S.A.:$ 47.197.445,35. 
-J. Cartellone Construcciones Civiles S. A -

Gerlach Campbell Construcciones S. A: 
$ 58.474.349,56. 

- Hochtief A G. - Hochtief Construcciones 
S. A- Río Manso S. A:$ 42.266.842,01. 

Cabe señalar que, si bien al momento de la apertura 
de las ofertas la firma Hochtief AG., Hochtief Cons
trucciones S.A. y Río Manso S.A todavía no se en
contraban constituida como UTE, dicha conformación 
se produjo dentro del plazo legalmente establecido. 

Con fecha 18/5/96 la Comisión de Preadjudicación 
emite su dictamen aconsejando adjudicar al consor
cio constituido por Hochtief AG., Hochtief Cons
trucciones S.A. y Río Manso S.A. por un monto to
tal que ascendía a$ 42.266.842,01, siendo éste el 
menor monto ofertado. 

Con fecha 20/5/96 el Ministerio de Cultura y Edu
cación se notifica del dictamen de la Comisión de 
Preadjudicación. 

• 

• 

• 

• 
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Con fecha 27/5/96 el consorcio Benito Roggio e 

Hijos S.A. - Petersen Thiele y Cruz S.A. impugnan 
el dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el 
cual fue desestimado posteriormente. 

8. Primer convenio complementario 
al acta acuerdo de fecha 2914/96 

Con fecha 19/6/96 se celebra un convenio com
plementario al acta acuerdo del 29/4/96 entre el Mi
nisterio de Cultura y Educación de la Nación -re
presentado por el ·secretario . técnico y de 
Coordinación Operativil- y la Universidad Nacio-
nal de La Rioja. · 

En el citado convenio compleme¡1tario, con su 
anexo 1 y 11, se establece: 

- Los montos totales de inversión correspondien
tes a la licitación pública 1 /96 y su flujo mensual, 
que incluyen los rubros: a) costo de construcción; 
b) honorarios de la consultora Jaime Lande y Aso
ciados S.A., y e) aportes del ministerio:a la univer
sidad a fin de solventar los costos y gastos. deriva
dos del citado emprendimiento. 

-Los rubros no licitados o. calculados al presen
te: a) obras necesarias para la habilitación del Cen
tro Cultural y Auditorio, con su correspondiente 
mobiliario y equipamiento electroacústico, incluso 
equipamiento de radio y TV; b) mobiliario y equi
pamiento para la habilitación de todos los edificios, 
y eventual en áreas exteriores e) sistema de señali
zación interno y externo; d) tabiques modulares 
para subdivisión de locales en rectorado, adminis
tración; extensión universitaria, laboratorios, etcé
tera; e) equipamiento específico de laboratorios;./) 
equipamiento informático -servidores, PC, impre
soras, etcétera-; g) grupos electrógenos y equipos 
mecánicos para el natatorio, y h) rejas de protec
ción en galerías y accesos, deberán ser acordados 
a través de un convenio específico que a efectos 
de la reprogramación respectiva deberá celebrarse 
antes del 30/11/96. Cabe señalar que con fecha 30/ 
11/96 se extiende este plazo hasta el 30/4/97. 

- La universidad deberá rendir cuentas de las su
mas asignadas en forma trimestral y las ·mismas se 
considerarán aprobadas de no mediar objeción del 
ministerio dentro de los 30 días corridos subsiguien
tes. Para el caso en que la universidad no efectua
se la rendición de cuentas pactada, el ministerio es
tará autorizado a suspender la transferencia de 
fondos mensuales estipulados. 

- Se establecen las fechas de inicio y subsiguien
tes de los importes a transferir, empezando en julio 
de 1996 y finalizando en agosto de 1998, lo que to
taliza 26 meses. Detalla que el monto del contrato 
de obra considerando el descuento por acopio es 
de$ 41.801 .906,74. 

Se observa que en el convenio antes menciona
do solamente se incluyen los gastos de infraestruc
tura, cuando una obra debe ser considerada como 

tal .cuando se le incotpora el equipami~t~ necesa
rio para su fúncionamierito, ~e lo. que s~: ¡iesprende 
falta de previ~ión. .. · 

9. Contrato de'constfilcción de la obra' 
de la Ciudad Universitaria dna Cie'i¡cid 
· y de la Técnicii de La 'Ri'ojá ~;::: . 

¡ . : ~. ¡ .. ; : ! 1 ,; .rt ¡ 1 . . • ' 

Con fecha 26/6/96 se celebra~ el contrato. :de cons
trucción de obra pública entre: l~, Comisión 
Pro-Edificio de la Ciudad Universitaria d~Ja Ciencia 
y la TécniCa de La Rioja y el <;<;in~or(:1o ~onstituido 
por Hochtief A.G.~HochtiefConstr4cciones s.A:--Rio 
Manso S.A. · · · · ,, 

~ ; ' 

9.1. Antecedentes' de la obra - Modijicactories 
generales . · .¡ 

A partir de septiembre de 1996, la' CohttJi6n de 
Supervisión y Control cort ía ari'dehcía'de la Comi
sión Pro-Edificio, se dedicó a impicnientitt. fos. cám
bios necesarios para lograr satisfacet' las' necesida
des expresadas por los decaii'os 'de las distintas 
facultades de la Universidad dd~ii Rioja, modifican
do edificios y reproyectándolos tbtalmen~~ cuando 
perímetros y estructuras anteriores 'n:¡, penrtitfíUI sim-
ples soluciones. · ' '" · ' ·' 

Cabe destacar que en las m'odiflcacion~~ q~e se 
le introducen con posterioridad a la adj'udica:éión h1-
tervienen el comitente, la eo'ntratistli, y ·1a' dii:kcción 
de obra. Los primeros cambios estlrvieron'dÍrlgidos 
a corregir defectos de proyecto· gerieta\íza!los á to
dos los edificios. · "· · · · ' ' ~ 

No se evidencia que haya sido proyectado,'t~¡ 
niendo en cuenta las características y/o condicio
nantes que el entorno imponía. Técnicamente, esto 
evidencia un error proyectual, ya que contaba con 
serias falencias como no considerar lo~ fa(:to~es 
climáticos, ni las caracteristicas · topógraficas 'qtf la 
zona, el terreno posee una pendiente 'del '2 % con 
una cota de diferencia de aproximadamente 12 me
tros de un extremo al· oiro del mismo, y. ·menos aún 
cuando se inclu:Ye en la licitación el•"movimientó 
de suelos" como úru:oo rubro presupuestado bajo 
la modalidad "unidad d<: medida''. 

9.2. Descripción del proyecto 
efectivamente realizado 

,, ':¡! 

. ! ,¡r 

En el proyecto realizado se introducen importan
tes cambios respecto del originalmente licitado como · 
resultado de una tarea conjunta realizada entre ·la 
UNLaR, contratista y dirección de obra, con la finali
dad de adaptar a esto último a las necesidades de la 
universidad. (Ver anexo A3 y anexo fotográficoA4;)'. · 

9.3. Secuencia de las modificaciones 
introducidas a la obra 

Con fecha 22/10/96 se firma el acta motiy~ps por 
la adaptación del proyecto a .l<:>s requ~rimientos de. 
la universidad ( comitent~), la~ partes acuer~an una 
reprogramación de las tah~as. adec~do los plazos 
en función de las modificaciones introducidas al pro-
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yecto original. La obra se divide· en tres etapas, de
finiendo la realización de cada tmo de los trabajos 
para cada una de ellas y los montos comprometi
dos. En acta de fecha 13/2/97 se convino introducir 
cláusulas y anexos modificatorios del contrato de 
locación de obra de la licitación 1/96. Entre dichas 
cláusulas se encuentran: que la contratista cotiza y 
la comitente acepta el precio ajuste alzado cotizado 
originalmente para la obra básica, para cada tmo de 
los edificios de etapa I y áreas exteriores. 

En dicha acta se acuerda también la fecha de en
trega del presupuesto y las obras correspondien
tes a la etapa II, estableciendo que el monto presu
puestado en manera alguna podría superar el 
establecido en el contrato ($ 42.266.842.01). 

Con fecha 30/9/97 se firma un nuevo convenio 
complementario del acta acuerdo del 29/4/96 entre 
la UNLaR y el subsecretario de la administración en 
representación del Ministerio de Cultura y Educa
ción sefí.alando que, teniendo en cuenta el grado 
de avance en la construcción de la obra, así como 
también la necesidad del equipamiento no contem• 
plado en el proyecto, entre otros el aire acondicio
nado, y las propuestas efectuadas por la Comisión 
Pro-Edificio, la UTE y la dirección de obra, es nece
saria una reasignación de las partidas presupuesta
rias. Con fecha 16110/97, por resolución 1.995 el Mi-

. nisterio de Cultura v Educación de la Nación 
convalida el mencionádo convenio. 

Se observa que el convenio modificatorio fue sus
crito el 30/9/97, es decir cinco meses más tarde de 
lo previsto por la cláusula 2• del convenio comple
mentario. 

9.4. Actas entre la Comisión Pro-Edificio, 
el director de obra y la empresa contratista 

Con fecha 2/10/97 se firman tres actas referidas a 
equipamiento, obra civil y reconocimiento. 

En referencia al acta de reconocimiento, en ésta se 
establece que: como consecuencia de la adaptación 
de los proyectos licitatorios a las necesidades de la 
universidad y su desarrollo simultáneo durante el 
proceso de ejecución de las obras, se sucedieron si
tuaciones que no pudieron ser contempladas por la 
contratista al momento de la oferta, tales corno: con
trataciones parciales, alteración de cronogramas de 
incorporación de equipos y maquinarias y mano de 
obra, compra diferida de insumos, alteración de los 
sistemas constructivos, falta de definiciones en el 
proyecto, etcétera; la contratista deberá presentar, 
justificar y cuantificar las diferencias que pudieran 
haberse producido en los precios unitarios al momen
to de su cotización. Como consecuencia del acta las 
partes convienen que el comitente abonará a la con
tratista la suma de$ 7~4 ~m~,04. (Ver anexo A5.) 

Además, por dicha acta se acuerda la suma de 
$ 2.500.000 en concepto de aceleración (ver anexo 
A6) a favor de la liTE, existiendo por parte de la 
dirección de obra tm reclamo por el porcentaje que 

ésta considera que le corresponde conforme al plie
go, habiendo sido denegado el mismo mediante re
solución 037 de la Comisión Pro-EdifiCio de fecha 
26/10/99, siendo éste tmo de los reclamos pendien
tes mencionados en 3.1. in fine. 

Se observa que el certificado abonado en con
cepto de gastos improductivos es un certificado 
provisional, al igual que los certificados por acopio 
de materiales, por variaciones de costos, o los cer
tificados parciales, quedando por ende sujeto a los 
reajustes y modificaciones que se produzcan al mo
mento de efectuarse la liquidación final, pudiendo 
encontrarse dicho pago encuadrado en el artículo 
34 de la ley de obras públicas. 

Cabe consignar que el pago por aceleración se 
habría apartado de la normativa legal por cuanto el 
articulo 4° de la ley 13.064 prevé que cuando fuera 
conveniente "acelerar la terminación de la obra, po
drán establecerse bonificaciones o primas, las que 
se consignarán en las bases de la licitación", situa
ción esta última que no fue prevista en los pliegos 
de la licitación que nos ocupa. 

Y si bien los montos a los que se arriba son infe
riores a los reclamados por las empresas, cabe ob
servar que no surge de los papeles de trabajo ana
lizados cuáles fueron las razones técnico-jurídicas 
por las cuales se aplicaron los mencionados por-
centajes y no otros. · 

9.5. Consideraciones técnico-legales 
a la firma de las tres actas 

Con fecha 6110/97, la Asesoría Letrada de la U ni
versidad de La Rioja emite dictamen favorable so
bre las actas de referencia, omitiéndose prontmciar
se sobre el acta de equipamiento. 

Con igual fecha, la Comisión Pro-Edificio de la 
Ciudad Universitaria de la Ciencia y la Técnica re
frenda totalmente el alcance de las tres actas y ele
va las mismas. al Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación. 

Con fecha 7/10/97, el sefí.or subsecretario de Ad
ministración del Ministerio de Cultura y Educación 
recibe tma nota del rector de la Universidad Nacio
nal de La Rioja en donde se lo pone en conocimiento 
de la firma de las tres actas antes mencionadas y 
que "dichos acuerdos quedaban subordinados en 
su eficacia y existencia a la autorización y/o conva
lidación de ese ministerio". 

Con fecha 30/10/97, la Unidad de Auditoría Inter
na de la UNLaR se adhiere a lo dictaminado por la 
Asesoría Letrada con fecha 6/1 0/97. 

Con fecha 3/11/97, el subsecretario de Administra
ción del Ministerio de Cultura y Educación de la Na
ción envía una nota a la UNLaR por medio de la cual 
acredita que el citado ministerio tomó conocimiento 
de las actas suscritas con fecha 2/I0/97 por la UNLaR, 
en su calidad de comitente, y la empresa constructo
ra. En la misma nota se ptmtualiza que las modifica-

• 
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ciones fmancieras que impliquen el cumplimiento de 
lo pautado en las actas de referencia deberán con
templarse en el presupuesto para el afio 1998, De la 
nota antes mencionada y de la aprobación de los fon
dos girados para hacer frente a tales erogaciones sur
giría la aprobación tácita de dichas actas. 

Con fecha 27/11/97, la Comisión Pro-Edificio me
diante resolución 74/97 da refrendo total y aprueba 
las tres actas en cuestión, suscritas por el presidente 
de la comisión. · . 

Con fecha 15112/97, emiten dict;unen, esta vez en 
forma conjunta, laAses01;fa Letrada y la Unidad de 
Auditoría Intemá de la UNtaR. respecto de tos certifi
cados por mayores gastos generales e indin~<;tos, cer
tificado según acta obra civil. 2/10/97 y sobre. acopio y 
completamiento ae aire acondicionado, manifestando 
que no existen objeciones legales ni contables que for
mular a la prosecución· del trámite antes, indicado. . . 

Con fecha 16/3/98, ¿1 Consejo Superior de UN LaR 
convalida la resohici'Ón 74/97 de la Comisión 
Pro-Edificio. . , . . . . . . · 

Con fecha 5/5/98, 1~ Unidad de Auditoría Interna 
del Ministerio de Educación efectúa una serie de 
consideracioQes respecto del expediente 1.330/98 
por donde tramita el p~dido de. fondos por parte del 
rector de la UNLaR por un monto de $ 15 .O 11.034,31 
para dar cumplimiento' a lás actas firmadas el 2/1 0/ 
97, lo que motiva requerimientos de aclaraciones a 
la Asesoría Letrada y Unidad de Auditoría Interna 
de la UNLaR, al área de supervisión y control y a la 
dirección de obra. 

Cón fecha 29/5/98, la UA T (Ministerio de Cultura 
y Educación) manifiestá que en función de las res
puestas obtenidas, se encuentran cumplidas las for

:malidades para la prosecución del trámite presu
'puestario que le pudiere col"(esponder. 

Con fecha 1°/6/98, se pronuncia la Dirección Ge
neral 'de Asuntos Jurídicos del. Ministerio quien ex
presá: "En consecuencia y encontrándose avalada 
dich!i. solicitud por los informes técnicos correspon
dientes, corresponde el dict.ado de la resolución que 
asigne los fondos solicitados a efectos de la tenni
nación de la obra y sus anexos, entendiendo este 
organismo asesor que con la misma quedarán fina
lizadas las obligaciones asumidas oportunamente 
por este ministerio en el marco del convenio de re. 
ferencia". Aclarando que "este ministerio solamen· 
te aporta los fondos. presupuestarios necesarios 
para la construcción de referencia. Ello significa que 
en los procesos licitatorios, como en la ejecución 
contractual respectiva, la responsabilidad es del co· 
mitente, con la debida intervención de control de 
sus organismos internos y externos (Unidad de Au
ditoría Interna de la UNLaR, Sindicatura General de 
la Nación y Auditoría General .de la Nación en su 
caso), sin que pueda admitirse control alguno del 
Ministerio de Cultura y Educación, en función de 
la autonomía universitaria consagrada por la Ley de 
Educación Superior". 

~.6. Aire acondicionado.:. Completamiento 
',i."· . lrt . 

a) Cons~de,raciones genera,\es;, , 
' ,- '! . 

El presupuesto original prevefa' en su monto ge
neral la participación de un 3 % (sobre la oferta ori
ginal de la UTE) para el rubro aire acondicionado 
en los sectores del rectoratlo, ·biblioteca, museo y 
predio ferial por un importe de$ 1.268.005,26. 

Posteriormente, ante las modificaciones de obras 
surgidas y el agregado de calor al aire acondiciona
do, dicho monto alcanzó el importe de $2.750.000, 
represetúando el 6,5 % del morito óriginal ofertado. 

Una véz iniciados los trabajos de reformulación 
del proyecto original, se deciqe su inclusión para 
todos los edificios de la ciudad universitaria. De ello 
que el aumento en el mencionado ítem determina no 
sólo un aumento en lo ya proyectado y presupues
tado sino que representa la ejecución de más obra 
de la originalmente prevista en período ~e ejecución. 
· · Cabe enunciar aquí que al estar limitado dicho 
equipamiento en el llamado a licitación a los edifi
cios ímiba mencionados, las propuestas con las cua
Jes se licitó correspondieron a una tipología total
mente diferente a la que se tuvo .en cuenta para 
equipar a toda la UNLaR, coqto se. deeidió c.on pos
terioridad al inicio de la ejecucjónc;fe la obra. 

A través de los análisis y verificaciones técnicas 
efectuadas por la dirección de obra, la .comisión de 
Supervisión juntamente con la Coordinación Téc
nica del Ministerio de Cultura y Educación de las 
distintas alternativas de acondicionamiento se de
cidió adoptar el sistema d~ cajaS de volumen varia-
ble centralizado. · 

b) Bases de los estudios comparativos efectua
dos anteriores· a la elección: 

La elección del sistema se basó en el análisis de 
la necesidad de acondicionamiento pa.rticular, .las re
laciones ·entre la diversidad de funciones a desa
rrollar, los distintos horarios de ocupación, la rigu
rosidad climática y la incidel)cia económica estimada 
que implicaba secuenciar los trabajos y los costos 
en sucesivas etapas debido a las reformulaciones 
que se iba produciendo. 

La col)tratista presenta diversos estudios de al
ternativa$ .t~nicas que, de acuerdo a la obligación 

. contractuál establecida fueron analizados por la di· 
'rección qe obra, quien a su vez tenia que eval~ la 
oportunidad de la incorporación a la obra en eJecu
ción, minimi~do totalmente sus comecuencias. 

Para la adquisición del equipamiento se utilizó, 
por cue~tiones operativas y técnicas, la figura del 
"subcontratista designado" establecida en el plie
go original, siendo así su instalación coordinada 
entre la contratista y la dirección de obra, sin que 
esto implique el cobro de montos adicionales . 

Sin perjuicio de ello, la Comisión de Supervisión 
y Control analiza un estudio de diferentes alter
nativas técnicas. De aquí surgen 22 propuestas 
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de equipamiento que van desde equipos simples 
(individuales de pared) hasta los más complejos 
(enfriadores de agua). 

De acuerdo a los papeles constatados, para las 
evaluaciones efectuadas en ese momento la referi
da comisión confeccionó cuadros comparativos de 
costos y costos de mantenimientos y de costos de 
instalación y costos de mantenimiento de las dis
tintas propuestas. 

Se verificó que los estudios correspondían a pro
puestas técnicamente viables y que la elección no su
perara el monto ya asignado por el ministerio (resolu
ción 1.099/98, donde se establecen$ 6.999.980 para 
AA), analizando lo evaluado por la contratista y la di
rección de obra, con las 22 propuestas arriba mencio
nadas. Finalmente, la elección recayó en una alternati
va aproximada a los ítem 15 a 17 del anexo técnico A8 
(tratándose por ende de un mix de las distintas pro
puestas técnicas analizadas). Cabe señalar que el artí
culo 5° de la resolución l. 099/98 dice: " ... y dado el 
carácter de comitente asumido por la Universidad Na
cional de La Rioja respecto de la obm allí referida de 
conformidad con el acta acuerdo del 29 de abril de 
1996, queda a su cargo la observancia de lo dispuesto 
por las leyes 13.064, 23.928 y 24.156, sus decretos re
glamentarios y normativa vigente en la materia, asu
miendo la mencionada casa de altos estudios la res
ponsabilidad que en aquel carácter le compete". 

· Comparativamente, el sistema de cajas de volumen 
variable resultó de un costo inferior al de tipo Jan-coi/ 
(ver anexo 8), con la utilización de dos máquinas cen
trífugas y una de absorción a gas (que disminuye la 
potencia eléctrica efectiva a instalar en un tercio del 
total), se reduce la instalación de caños o duetos a 
instalar, obteniéndose mayor versatilidad operacio
nal del sistema manteniendo la premisa de menores 
costos de mantenimiento y consumo (técnicamente 
esto se puede demostrar éomparando los costos de 
una planta térmica central como la instalada en rela
ción a la ejecución de centrales enfriadoras indepen
dientes para cada edificio con sus correspondientes 
tendidos eléctricos y sanitarios). 

Se verificó el análisis hecho por la dirección de 
obra de los valores incluidos en los precios presen
tados por la contratista para el costo directo de ma
teriales, los cuales fueron considerados correctos por 
esa última respecto de los valores de mercado inclu
yendo la afectación de traslados y requerimientos es
peciales de calidad de los pliegos técnicos para zo
nas sísmicas y las certificaciones de calidad exigidas 
para los materiales, proveedores y subcontratistas en 
el pliego de bases y condiciones generales. 

Los valores para el costo directo de mano de obra 
fueron analizados por la dirección de obra respecto 
de los valores de mercado teniendo en cuenta los 
costos horarios utilizados en los precios del con
trato y los rendimientos recomendados por fabrican
tes y/o los obtenidos en la obra debido a la utiliza
ción de mano de obra local. 

e) Antecedentes contractuales de las modifica
ciones y cambios incorporados al rubro 26 AA. 

Se inician mediante una orden de servicio de la di
rección de obra (S-6-l6n/96) solicitando a la contra
tista por indicación del comitente, realizar el análisis 
de eventuales adaptaciones al sistema de aire acondi
cionado. Entre los antecedentes más importantes se 
encuentran las presentaciones de balances térmicos 
hechas por la contratista, estudios de consumos 
energéticos efectuados, incidencia en el costo de la 
red de potencia por la ampliación de la instalación 
termomecánica. Los trámites se dan por concluidos 
mediante notas dirección de obm 0254 y 0263 de fe
cha 20/ll/97 y 02112/97, cuando el comitente a través 
de la Supervisión y Control comunica a la dirección 
de obra la aprobación de la UNLaR y el Ministerio de 
Educación de las Actas Firmadas el 2/10/97. 

Tal cual se expresara anteriormente, el 30/9/97 
(mes 16 de ejecución de obra) se firma un segundo 
convenio complementario al acta acuerdo, del fir
mado el 29/4/96, en el cual se expone la voluntad 
de las partes de incluir en el anexo II del primer con
venio complementario (del 19/6/96) el ítem 
completamiento de aire acondicionado, acuerdo 
convalidado por el Ministerio de Cultura y Educa
ción según resolución 1.995/97. 

La falta de propuesta de aire acondicionado en 
todas las instalaciones de la universidad, conside
rando la rigurosidad climática, demuestra aún más 
la ineficiencia y descuido con el cual el proyecto 
original fue diseñado. 

De la documentación analizada surge que el 
rubro aire acondicionado sufrió una modificación 
en el monto, en concepto de completamiento, de 
$ 6.999.980,00, que elevó la erogación total del ítem 
a $ 9.749.980, correspondientes a la colocación de 
un equipo de última generación con capacidad to
tal de 1.600 TN (efectivamente instalada 1.200 TN, 
con dos máquinas eléctricas, una de gas, y la op
ción a colocar otra en. un futuro que fue seleccio
nada de acuerdo a las pautas establecidas en el con
trato subcontratista designado). Todo lo cual contó 
con la aprobación del fmanciamiento por parte del 
Ministerio de Cultura y Educación. 

10. Transferencias de fondos- Cuentas bancarias 

El Ministerio de Cultura y Educación remitía los 
fondos a la cuenta corriente del Banco de la Na
ción Argentina, sucursal La Rioja, siendo el titular 
de la misma la Comisión Pro-Edificio. 

Con fecha 24/7/96, el rector de la Universidad Na
cional de La Rioja informa que la acreditación de 
los fondos para financiar la obra deberán deposi
tarse en la cuenta corriente 32.626/89 del Banco de 
la Nación Argentina, sucursal Plaza de Mayo, a 
nombre de la Comisión Pro-Edificio de la Ciudad 
Universitaria de la Ciencia y de la Técnica de La 
Rioja, y que los fondos ingresados serían. transferi
dos automáticameme a la cuenta corriente 309 que 

• 

• 

• 

• 
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el Nuevo Banco de. La Rioja SíA. tiene habilitada 
en el Banco Central de la Repúbl~ca Argentina 

A su vez, el Nuevo Banco de La Rioja S.A. trans
ferirá automáticamente el importe acreditado en su 
cuenta• a la cuenta corriente 3-100165/9 que la Co
misión Pro-Edificio tiene habilitada en la su¡;qrsal 
LaRioja. 

Las. trece rendiciones trimestrales elevadas por la 
Comisión Pro-Edificio al Ministerio de Cultura y 
Educación no fueron observadas:por éste y,.según 
lo previsto en el convenio, de no mediar observa
ciones dentro de los. 30 días a la presentación que
daban automáticamente aprobadas. 

De las entrevistas mantenidas con func-ionarios 
del área legal surge que la apertura de la cuenta co
rriente en el Nuevo Banco de La Rioja obedecía a 
un pedido expreso de la contratista, ya que permi
tía un manejo más ágil de fondos por parte de la 
Comisión Pro-Edificio al quedar dicha cuenta sepa
rada de los fondos de la Universidad Nacional de 
La Rioja. De lo analizado no surge la razonabilidad 
de tal separación toda vé:Z que los fondos deposi
tados en el Banco Nacióri ya se encontraban a nom
bre de' la Comisión Pro-Edificio separadas de las 
cuentas corrientes· de la universidad. 

No puede obviarse lo estipulado en el artículo ¡o 
del decreto 2.663/92 que establece: "Las jurisdiccio
nes y entidades de la administración nacional man
tendrán sus disponibilidades de efectivos deposita
das exclusivamente en cuentas corrientes bancarias 
del Banco de la Nación Argentina". De ello se des
prende q~e ha sido intención de quien ha reglamen
tado dicha norma que cuando se traten de fondos 
públicos pertenecientes a la administración nacio
nal, como es el caso que nos ocupa, los fondos de- . 
ben ser depositados en bancos oficiales. 

Ello se ve corroborado por los convenios oportu
namente firmados con el ministerio, en donde se es
tableció la apertura de una cuenta en el Banco Na
ción. El hecho de que los fondos, una vez ingresados 
a la cuenta corriente habilitada en el Banco Nación 
Argentina, sean transferidos automáticamente a la 
cuenta corriente del Nuevo Banco de La Rioja S.A. 
desvirtúa lo establecido en la norma, violándose, de 
esta manera, la finalidad de la misma 

ll. Contrataciones del equipamiento 
de la (JNLaR 

En referencia a las licitaciones privadas de equi
pamiento, se observan que las mismas ascienden 
a un total de 7 (siete) por un monto total de 
$ 2.682.498,83. 

Estas contrataciones se realizaron por licitación 
privada, encuadradas bajo la normativa de la ley 
13.064, de obras públicas que, ~.n su artículo ~. in
ciso b), seflala como e"cepcjón a laJicitación públi
ca: "Cuando los trabajos que resulten. indispensa
bles en una obra en curso de ejecución no hubiesen 

sido previstos en el proyédto rii pudieran Jb.chiirse 
en el ·contrato ·respectivo". ·• ·. ' · '' ·· · · 

Por otro lado, las contrataciOnes fuero'n .co~side
radas pertinentes por la UAI y 1~ Asesoría :Ceti:'ada 
dcHa Universidad en base al inciso 1 del articulo 56 
del decreto ley 23.354/56. al no superru: Í8$. op~ra
ciones individ'41lJmente' lá swpa de $ l.OOO.OOQ, en
tendiéndo adecilltdo 'su accionar ,en 'i{ decreto· ?: '7,201 
72 -régimen de cont~~aciones q~(~stádo-:-. , , "1 •. 

Sin pronunciarnos sobre la autonomía de las uni
versidades, es d~. des.tl!car que .la Comisión Pro-Edi
ficio para la Construcción de la Ciudad UniV~W~lta
ria de la Ciencia y de la Téénica de 'la RioJá, 'en~ cáda 
oportunidad que ha llamado a una licitación priva
da, en el pliego de bases y cpndiciones estableció 
expresamente, en el capítulo referente a "Documen
tación licitatoria", quetla documentación:•lieitatoria 
esta formada por ~· ... la ley 24.156, decretos• S, 720V'72 
y 826/88". A su vez;at~ferirse·,a.los ctlemeirtos,del 
contrato, est~lece: "FQrman. parte integrante del 
contrato la ley.2-:1;-l.5,6, de<"-.retos 5.720/72 y 826/88'1; · 

El sometimiento voluntario por parte de• la mísín:a 
universidad, puesto de manifiesto• etÍ'los pllegosan
tes mencionados, llevan necesariamente.,al :deber de 
cumplir plenamente con. lo esútblecidó :por ella .. Ello 
implica que la universidad, por ll\edi.o deJa eómi
sión antes mencionada, debería haber dado a: ·PU" 
\)licidad los llamados a Ucitapión priv~¡t ~9~.lJlS;JllO
dalidades previstas en el llrti.culo ;~~.: il}_¡;i-§;0;{?), y 
artículo 6° del decreto 826/88. ; .:<¡ ,¡·,, . · 

Sin perjuicio de lo expuesto y,d!i 1lo qu~ .s,e, des
prende del análisis de las licitaciones privadas 5/98 
(expediente 414/98), 6/98{expedien'te'4l5/98) y 7/98 
(expediente 416/98) correspondiente's. al rubro pro
visión y montaje de muebles de ·oficina y muebles 
de aulas, que en total ascienden a la suma de 
$ 1.150.642, determinaría que se debería haber lla
mado a licitación pública 

Atento lo expuesto corr~pon."e ~irigirse.,~Ja,l.;Jni
versidad Nacional de La Rioja solicitándole informe 
sobre las medidas adoptadas a los fines de: a) re
gularizar los aspectos observados por la Auditoría 
General de .la N ación; b) determinar 'el-"perjuicíot fis
cal que pudiera haber emergido de los mismos, y e) 
efectivizar las responsabilidades correspondientes. 

Osear S. Lamberto. -Carlos A. Verna. -
Miguel A. Piehetto. ;-:: José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - José A. Vitar. -
Ric.ardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comi~ión 
'· ;.i 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria 'Mi:kta ·R.evisora 
de Cuentas de la Administración ha cónsident'do el 
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expediente Oficiales Varios 693/0 1, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre evaluílción del ingreso y la aplicación de los 
fondos transferidos por el Ministerio de Cultura y 
Educación, su ejecución presupuestaria, las activi
dades de control de los sistemas involucrados y 
análisis de la situación legal con entes y organiza
ciones en el ámbito de la Universidad Nacional de 
La Rioja; y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Na
ción 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Universidad Nacional de La Rioja 
solicitándole informe sobre las medidas adoptadas 
a los fines de: a) regularizar los aspectos observa
dos por la Auditoría General de la Nación; b) deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haber emergido 
de los mismos, y e) efectivizar las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al 
rector de la Universidad Nacional de La Rioja y la 
Auditoría General de la Nación, jw1tamente con sus 
fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 15 julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. -Carlos A. Verna -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quiniela 

2 

Ver expediente 138-S.-2003. 

XVIII 
INFORMES SOBRE EL BONO DE CONSOLIDACION 

EN DOLARES ESTADOUNIDENSES - BOCON 
PROVEEDORES t• SERIE 

(Orden del Día N° 2.904) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Senado. 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1° - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, soli
citando informe sobre las medidas dispuestas a los 
fines de superar las observaciones efectuadas por 
la Auditoría General de la Nación, con motivo del 
relevamiento y análisis del Bono de Consolidación 
en dólares estadounidenses-BOCON Proveedores 
1" Serie. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a· Un in
forme elaborado por la Auditoría General de la Na
ción (AGN) en el ámbito del Ministerio· de Econo
mía, cuyo objeto fue el relevamiento y análisÍs del 
Bono de Consolidación en dólares estadouniden
ses - BOCON Proveedores ¡a Serie a tasa de inte
rés LIBOR, con vencimiento 2007 denominado PRO 
2 y emitido en el marco de la ley 23.982 (Régimen 
de Consolidación de Deudas) y su decreto regla
mentario 2.140/91, instrumentado a través de la co
municación A l. 938 del Banco Central de la Repú
blica Argentina (BCRA), en lo que se refiere a la 
evolución, colocación, canje, amortización de ca
pital, pago de intereses y registración del mismo, 
por el período comprendido entre el 1 °-l-98 y el 
31-7-2000. Las tareas de campo de la AGN se de
sarrollaron entre el 18 de septiembre y el 15 de di
ciembre de 2000. 

El examen de la AGN se desarrolló de conformi
dad con las normas de auditoría externa aprobadas 
por la disposición 119/98, dictadas en virtud de las 
facultades conferidas por el articulo 119 inciso d) 
de la ley 24.156. 

La AGN efectúa las siguientes observaciones y 
recomendaciones: 

lo- Inexistencia de una resolución administrati
va específica, en el ámbito del Ministerio de Eco
nomía, que contemplara la emisión del bono en es
tudio. Ello obedece a que si bien la resolución 2611 
92 del Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos es a los fines de la emisión de los Bonos 
de Consolidación de Deudas Previsionales, no con
templa la casuística específica referente a los Bo
nos de Consolidación Proveedores, proveyéndose, 
a estos efectos, solamente la comunicación A 1.938 
BCRA, la cual lo trata específicamente en su punto 
2'", al denominarlos Bonos de Consolidación en Dó
lares Estadounidenses - 1 a Serie. 

• 

• 

• 
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Recomienda que toda emisión de un titulo públi
co sea avalada con la respectiva resolución admi~ 
nistrativa, en la órbita del Ministerio de Economía.· 

2° - Observó, al examinar específicamente las nor
mas correspondientes a la organización funcional 
de la Oficina Nacional de Crédito Público, que su 
estructura orgánica se encuentra definida hasta los 
niveles de coordinación. 

Recomienda delimitar las responsabilidades de los 
funcionarios y empleados de rango inferior a coor
dinador a efectos de definir las atribuciones de cada 
uno. Estas descripciones de los cargos y sus res
pectivas acciones y funciones deberán ser inclui
das en un manual de normas y procedimientos del 
área que, hasta la fecha, no se ha implementado, 
pese a lo manifestado por la Oficina Nacional de 
Crédito Público del Ministerio de Economía según 
nota 80 de fecha 29-8-00 donde se menciona que se 
encuentra en avanzado estado de elaboración el 
Manual de normas y procedimientos para el re
gistro y la atención de los servicios de la deuda 
pública, que contendrá normas especificas y me
canismos de uso obligatorio relativos a las 
registraciones de la deuda pública y su articulación 
con los sistemas de contabilidad gubernamental. 

3° - La operatoria del bono bajo análisis y los in
tereses pagados a consecuenc.ía de .la misma fuj:-

. ron imputados a las cuentas Deuda Pública Externa 
e Intereses de la Deuda Exte'ma, respectivamente, 
cuando por las características de emisión del bono 
en cuestión corresponderla en cada caso utilizar las 
cuentas Deuda Pública Interna e Intereses de !.a 
Deuda Pública Interna,. por 19 que no cumplimenta 
lo dispuesto por el artículo 58 de la ley 24.156. 

Recomienda que el auditado proceda 'a regu
larizar esta situación, evitando así imputaciones 
erróneas. 

4. Observó, en casos puntuales, que la registra
ción de distintas operaciones pertenecientes al bono 
bajo análisis (colocaciones y canjes), se efectuaba 
con demoras significativas respecto a la fecha en que 
operativamente cada una de ellas se concretaba. 

Recomienda que el proceso de regístración de cada 
partida permita contabílizár la misma en fecha muy 
cercana a aquella en que se originó la transacción. 

Atento a lo informado por el órgano de control 
externo, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe sobre las medidas 
dispuestas a Jos fines de superar las observacio
nes efectuadas por la Auditoría General de la Na
ción, con motivo del relevamiento y análisis· del 
Bono de Consolidación en Dólares Estadouniden
ses - BOCON 1 a Serie. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - Gerardo R. 
Morales. - José A. Vitar. - Omar E. 
Becerra. - Ricardo C. Quiniela. 

. ~~ 1 ' .' 

ANTECEDENTES 

' .. \'' . 
Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentatia.Mixta Revisol'a 
de Cuentas de ·le, Administración; ha ;considerado .¡,t· 
expediente Q:flciales Varios 727/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la NaéiÓn ~eniitc;: ,resolución 
sobre relevamiento y análisis del nono. de Consoli
dación en Dólares Estadounideti;ses ·- BOCON 1" 
Serie, en el ámbito del Ministéri<Vde Economía y, 
por las razones expuestás en sus futidamentos, os 
aconseja la aprobación del siguie'f\te'< 

!;:;:!:.¡: 

Proyecto de resolución' 
: -'! r' 

El Senado y la Cámara de Diputados. .de la Nación 
RESUELVEN:' : 

'''' 
1° - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici

tando informe sobre las medidas dispuestas a los 
fines de superar las observaciones efectuadas por 
la Auditoría General de la Náción, cori motivo del · 
relevamiento y análisis del Bono de Consolidación 
en Dólares Estadounidenses.- BOCON 1" Serie. 

2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos'. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del dfa 

Sala del~ comisión, 15 de julio de. 2003 .. 

Osear S. Lamberto. -- Carlos A. ~f!rna: -
Miguel A. Pichetto. - Geratdo : R; 
Morales. - José .4; Vitar. - Ornar E. 
Becerra. -- Ricardo C. Qtiintela. 

2 

Ver expediente 139-S.-2003. 

• Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Senado. 

XIX 
INFORMES SOBRE WS ESTADOS FINANCIEROS 

DEL 1°/1/98 AL 31/12199 DEL PROGRAMA 
DE MODERNIZACION DE WS SERVICIOS 

AGROPECUARIOS 

(Orden del Dfa N° 2.1)05) 

Buenos Aires, 17 de setiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara.de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño . 

Tengo el honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para: 

a) Superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, y 

b) Para la determinación del peijuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las situacio
nes objeto de las referidas observaciones, 
así como para la efectivización de las res
ponsabilidades correspondientes, con mo
tivo del examen de los estados financieros 
período 1 °/l/98 al 31112/99 del Programa de 
Modernización de los Servicios Agrope
cuarios - Contratos de Préstamos 618/ 
OC-AR BID y 3.297-ARBIRF y donación ja
ponesa 26.730 AR. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. G!OJA 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor extemo independien
te, ha examinado los estados financieros por el pe
ríodo correspondiente al cierre de programa que va 
desde 1°/1/98 al 31112/99, del Programa de Moder
nización de los Servicios Agropecuarios - Contra
tos de Préstamos 618/0C-AR BID y 3.297-AR BIRF 
y donación japonesa 26.730-AR. 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 

- Estado de efectivo recibido y gastos efectua
dos por el período 1°/1/1998 al 31112/1999 en dóla
res estadounidenses; 

- Estado de inversiones del programa por el pe
ríodo 1 o /111998 al 31/1211999 en dólares estadouni
denses; 

- Estado comparativo entre montos presupues
tados y desembolsos efectuados al 31112/1999 en 
dólares estadounidenses; 

En el apartado "Alcance del trabajo de audito
ría", la AGN señala que fue realizado de conformi
dad con las normas de auditoria extemas emitidas 
por la Auditoría General de la Nación, las cuales 
son compatibles con las de aceptación general en 
la República Argentina para la profesión contable 
y con las recomendadas por la Organización Inter
nacional de Entidades Fiscalizadoras Supenores 

(Intosai), incluyendo pruebas y demás procedi
mientos de auditoría que consideró necesarios en 
las circunstancias, con las limitaciones que a con
tinuación indican: 

l. Como consecuencia de una denuncia por pre
sunta comisión de delito de defraudación por admi
nistración fraudulenta, donde se investigan las pre
suntas irregularidades en la Unidad Ejecutora 
PROMSA- SENASA y lASCA V referidas a ciertas 
contrataciones de consultores, adicionales de obra 
y adquisiciones, que se tramita por ante el Juzgado 
Nacional en lo Criminal y Correcciorial Federal 3, Se
cretaría 6 ..-causa 3.089- con fecha 3 de abril de 1998 
se realizó un allanamiento en la mencionada unidad 
ejecutora donde fue secuestrada documentación ge
neral de los años 1997 y 1998, no pudiéndose en 
consecuencia analizar la totalidad de la documenta
ción solicitada sobre dicho componente. 

2. El programa no solicitó a todos los bancos en 
donde mantenía sus fondos depositados la confir
mación escrita de los saldos de cierre. 

3. No se tuvo evidencia de los aportes genuinos 
realizados al PROMSA respecto a los ingresos de 
fondos efectuados por componentes del programa, 
ni de las desafectaciones de dichos aportes efec
tuados durante el período. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que: · 

l. Es menester aclarar que los presentes estados 
auditados corresponden a un periodo de veinticua
tro meses, ejercicio irregular debido al cierre del pro
grama, que afectó la uniformidad de criterio respec
to de ejercicios anteriores, de periodicidad anual. 

2. Tampoco se aplicó uniformidad de criterio res
pecto de ejercicios anteriores en materia de conta
bilización de costos fmancieros, ya que a la fecha 
del último desembolso, 30/9/98, no fueron registra
dos todos los montos que por tal concepto se rea
lizaron. 

Para este período la auditoria detectó pagos rea
lizados por la Tesorería General de la Nación, co
rrespondientes a las distintas fuentes de tínancia
ción y los distintos conceptos, según el siguiente 
detalle: 

Componente Aporte Efectuado Desafectación del Aporte 

SEN ASA 
Sanidad Vegetal 
(lASCA V) 
Pesca 
INTA 
St:milla 
PROCAR 
PROMEX 

14.759,37 
485,% 

102.579,3 
15.933,16 

298.372,46 

567.264,15 
108.978,49 

• 

• 

• 

• 
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SegúnAGN Seg. el proyecto Dif. nocontabilizada 
--~~~-------------------~--------~----------BID Comisión Total Intereses 

$ $ $ $ $ 

Feb-98 19.058..60 19.058,60 19.058,60 
Sep-98 988.516,91 5.425,98 993.942,89 993.942,89 .,;, .. ·. ) . 

988.51.6,91 24.484,58 1.013.001,49 19.058,60 993.942,89 
SegúnAGN Seg el proyecto Dif. no contabilizada 

BIRF Intereses Comisión Total 
$ $ $ $ $ 

Feb-98 695.874,87 3.492,87 699.367,74 698.311,82 1.055,92. 
Sep-98 739.078,13 1.578,16 740.656,29 740.656,29 

1.434.953,00 5.071,03 1.440.024,03 698.311,82 741.712,21 . 

Total 2.423.469,91 29.555,61 2.453.025,52 . 717.370,42 1.735.655,10 

Por otra parte destaca que no fueron contabiliza
dos los costos financieros incurridos a posteriori del 
30/09/98 y hasta el 31112/99, fecha de cierre de los 

SegúnAGN 

. ' 

estados bajo análisis. Según la Tesorería .Gener.al de 
la Nación durante este período fueron. erogados, por 
este concepto, los siguientes importes: 

Seg. el proyecto .Dif. no contabilizada 

BID Intereses Comisión Total 
$ ,$ $ $ $ 

Feb-99 1.380. 715,57 1.380.715,57 L380.715,57 
Sep-99 1.262.261,09 1.262.261 ,09 1.262.261,09 ,;,, 

2.642.976,66 2.642.976,66 2.()42.976¡66· .-:. .. "' 
SegúnAGN Seg. el proyecto Dif.\16 contabiliza& · ' 

: •_,¡. 'Ir' 

• .. •. 1 ... ¡ ~ ,:_.! 
BIRF Intereses Comisión Totai 

$ $ $ $ $ •· 
)'OJj' 

Feb-99 940.138,60 611,79 940.750,39 940.750,39 
Sep-99 885.252,64 885.252,64 885.252,64 .. :;;'• 

1.875.391,24 611,79 1.826.033,03 . L826.003,03 <r 
Total 4.468.367,90 611,79 4.468.979,69 4.468.979,69 

En opinión de la AGN, sujeto al efecto que sobre 
los estados financieros pudiera tener la situación 
indicada en el apartado "alcance del trabajo" y ex
cepto por lo seftalado en "aclaraciones previas" los 
estados financieros presentan razonablemente la si
tuación financiera del Programa de Modernización 
de los Servicios Agropecuarios al 31112/99, así como 
las transacciones realizadas durante 1998 y 1999, de 
conformidad con las estipulaciones Convenios de 
Préstamo 3.297-AR BIRF de fecha 22/03/91 y dona
ción japonesa 26.730-AR del 17/05/93. 

Asimismo, la AGN infonna sobre el examen practi
cado sobre la documentación que respalda: los certi
ficados de gastos y las solicitudes de retiros de fon
dos correspondientes al Programa de los Servicíos 
Agropecuarios, por Jos Convenios de Préstamo 
3.297-AR BIRF y de donación japonesa 26.730-AR. 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 

- Detalle de certificados de gastos del período 
1998-1999, por categorías de desembolso, por el prés
tamo BIRF 3.297- AR (en dólares). 

En el apartado "alcance del trabajo", la AGN ma
nifiesta que el examen fue realizado de conformidad 
con las Nonnas de Auditoría Externas emitidas por 
la Auditoría General de la Nación, .. las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organización Internacio
nal de Entidades Fiscalizadoras Superior~s (Intosai), 
incluyendo pruebas de verificación <Je la elegibili
dad de los gasto~ y demás procedimientos que con
sideró necesarios en las circunstancias con las li
mitaciones que a condntJacjón indican: 

- Como consecuencia de t.'Ina denuncia por pre
sunta comisión de delito de defraudación por admi
nistración fraudulenta, donde se investigan las .. pre
suntas irregularidades en la Unidad Ejecutora 
PROMSA- SEN ASA y lASCAN referidas a ciertas 
contrataciones de consultores, adicionales . de obra 
y adquisiciones, que se tramita por ante el JIJzgado 
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal 3, Se
cretaría 6 -causa 3.089- con fecha 3 de abril de 1998 
se realizó un allanamiento en la mencionada Unidad 
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Ejecutora donde fue secuestrada documentación 
general de los años 1997 y 1998, no pudiéndose en 
consecuencia analizar la totalidad de la documenta
ción solicitada sobre dicho componente. 

En el apartado "aclaraciones previas", la AGN ma
nifiesta que: 

- Es menester aclarar que los presentes estados 
auditados corresponden a un período de veinticua
tro meses, ejercicio irregular debido al cierre del pro
grama, que afectó la unifcrmidad de criterio respec
to de ejercicios anteriores, de periodicidad anual. 

En opinión de la AGN t:n cuanto al detalle de cer
tificados de gastos del período 1998-1999, por cate
gorías de desembolso, está sujeto al efecto que so
bre el estado pudiera tener la situación indicada tanto 
en "alcance del trabajo" como "aclamciones previas", 
los SOE's incluidos en el estado mencionado, resul
tan razonablemente confia.oles pam sustentar las so
licitudes de retiros de fondos relacionados, que fue
ron presentadas al Banco Mundial dunmte el período 
1 °/l/98 al 31112/99 de conformidad con los requisi
tos establecidos con los Convenios de Préstamos 
3.297-AR BIRF de fecha B/08/91 y de donación ja
ponesa26.730 -ARdell7/05/93. 

Asimismo, la AGN informa que, como parte de las 
tareas realizadas con el propósito de emitir una opi
nión sobre los estados contables de la entidad por 
el ejercicio fmalizado el31 de diciembre de 1999, rea
lizó una revisión del funcionamiento de los siste
mas de control interno contable. Como consecuen
cia de la revisión, se pmltualizaron observaciones 
y recomendaciones sobre el control interno conta
ble del programa, que a continuación se detallan: 

a) Observaciones de ejercicios anteriores no sub
sanadas al cierre del programa: 

- Inexistencia de manuales de procedimientos y 
funciones.~ El programa no cuenta con un manual 
de funciones y procedimientos administrativos que 
a través de normas escri1as indique y delimite las 
obligaciones y responsabilidades de cada uno de 
sus integrantes, ordene los circuitos internos y 
homogeinice los proceso~: de cada componente. 

-Registro de inventario de bienes del Progra
ma: El Programa no implementó un registro de in
ventario en el que se asi('nten todos los bienes ad
quiridos por el mismo; sólo puso a disposición 
planillas (listados) no cuantificadas que se encon
traban desactualizadas. 

-Registros contables computarizados: No se pro
cedió a optirni7..ar el sistema de información contable a 
través de controles lógicos y matemáticos que preven
gan o alerten sobre errores en la carga y proceso de la 
infonnación. Del análisis st: observó lo siguiente: 

l. La información continúa registrándose so
bre la base de dos fuentes de información 
diferentes, disociadas entre sí, la contabili
dad del organismo ejecutor donde se regís-

tra la parte financiera -movimientos de fon
do del programa- y la contabilidad de cada 
uno de los componentes, donde se registran 
los gastos por ellos efectuados. 

2. No se realizan conciliaciones periódicas en
tre la información que brindan los registros 
del organismo ejecutor y la que surge de las 
registraciones de la contabilidad de los com
ponentes. 
De la compamción entre ambas informacio
nes smgieron diferencias entre las c.:uentas 
relacionadas (cuentas puentes). 

3. No se practican asientos de cierre y apertu
ra para cada ejercicio conforme a prácticas 
usuales. 

4. Las registraciones no se exponen en forma 
cronológica (componente INTA). 

5. Permite la carga de imputaciones con fecha 
retroactiva. 

6. Permite la modificación de imputaciones ya 
registrada. 

7. Se detectaron errores de cálCulo en el siste
ma al efectuar la conversión de monedas. 

- Conciliación de saldos de bancos: el progra
ma no concilia los saldos que exponen las cuentas 
bancarias en sus registros contra los que refleja el 
subdiario auxiliar de bancos sobre el cual se reali
zan las respectivas conciliaciones bancárias. · 

- Falencias de la documentación de respaldo, 
cronologia, identificación: se han verificado incon
gruencias en la fecha de emisión de ciertos docu
mentos respaldatorios analizados. La AGN observó 
órdenes de pago; también se encontraron recibos 
de fecha anterior a la factura. 

En algunos casos los comprobantes tenidos a la 
vista están dirigidos a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación y no identifican el 
programa (PROMSA). 

-- Informes de consultoría: en la mayoría de los 
casos analizados los informes de auditoría tenido a 
la vista no contienen fecha de emisión de aproba
ción, de elevación y firma del profesional que acre
dite su autoría. 

-Aporte local: no se tuvo evidencia de los apor
tes genuinos realizados al PROMSA respecto a los 
ingresos de fondos efectuados por componentes 
del progmma, ni de las desafectaciones de dichos 
aportes efectuados al cierre. 

Componente Aporte efectuado Desafectación del aporte 

SEN ASA 102.579,3 
Sanidad Vegetal 15.933,16 
(lASCA V) 
Pesca 298.372,1 S 
INTA 14.759,37 
Semilla 485,96 
PROCAR 567.264,15 
PROMEX 108.978,49 

• 

• 

• 

• 
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Fondos ajenos al programa: 
a) Se han utilizados cuentas del programa para 

canalizar erogaciones ajenas al mismo. Du
rante el período 1997 se han registrado in
gnisos en los component~s PROCAR y 
PROMEX por$ 1.127.045 y$ 81.133 y gas
tos por$ 1.126.938,51 y$ 47.932,21, respec
tivamente, que no pertenecen al programa. 

b) Estos fondos, juntam!lnte con los detallado~ 
. en. el punto anterior, generan. falta .de clari
. dad en la exposición de lo~ estados finan
cieros, mostrando para Jos fondos locales, 
para el período bajo análisis, una 
desafectación neta del aporte nacional de 
$ 142.485 del balance presentado. 

b) Observaciones del ejercicio 
DISPONIBILIDADES 

1. Fondos BID 
De la cuenta BNA 2.14 7/66, perteneciente al 

IASCAV, el último extracto y registro del libro ban
co que la AGN tuvo a su disposición es de fecha 
26/2/99 y arroja un saldo de $ 824,99. No se tuvo a 
la vista el cierre de la cuenta. 

2. Fondos BIRF 
De la cuenta BNA 2.148/69, pertenecientes al 

IASCAVel último extracto y registro del libro Bari
co que la AGN tuvo a su disposición es de fecha 
20/6/99 y arroja un saldo de $ 3.206,90. No se tuvo 
a la vista el cierre de la cuenta. 

3. Fondos aporte de la Nación 
a) Para eL cierre de la cuenta especial (2.118/ 

42) existe una extracción de $57.736,65 en 
el libro banco, mientras que según· el extrac
to y la nota respaldatoria del 21112/99 me
diante el· cual estos fondos pasan al 
PROSAP ascienden a$ 52.801,34. 

b) De la cuenta BNA 2. t 46/63, perteneciente al 
lASCA V, el último extracto y registro del li" 
bro banco que la AGN tuvo a disposición 
es de. fecha 26/2/99 y arroja un saldo 
$ 1.912,02. No se tuvo a la vista el cierre de 
la cuenta. 

CONCILIACIONES 

Para el período bajo análisis se observaron mo
vimientos asentados en las registraciones del orga
nismo ejecutor y no anotadas en los componentes 
y viceversa. 

PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES (PROMEX) 
a)· Se han observado diferencias numéricas en

tre el cheque emitido y la documentación 
respaldatoria correspondiente a gastos fi
nanciados con fondos BID. 

b) Se tuvo a la vista la rendición de gastos de 
· Biofach 98.·cuyos comprobantes son poste

riores a la fecha del cheque de pago 9.450 e 

igual observación se. puede haeer en la ren
dición de 19/2/98 cancelada con cheque 9.450. 

e) Con fondos de financiamiento BIRF se han 
encontrado pagos efectuados con cheque 
4.040 de fecha 23/6/98 por$ 17.700 cuando 
el recibo. que la empresa otorga (B 177) es de 
fecha 24/8/98 por $ 11.200 Es de responsa
bilidad de la coordinación obtener de los 
proveedores la doc~entación respaldatoria 
correctamente emitida . 

INTA 
El componente no régistié: para el proyecto el IV A. 

PESCA 

a) Consultores· nacionales BID: dentro de un~ 
misma cuenta. de consultores nacionales se ' 
han contabilizado viáticos,- cuan'd'o. el pro~ . 
yecto tiene cuentas contables específicas 
(pasajes y viáticos) para la registración M 
tales gastos. · ·· · · ' · · 

b) En cuatro de los casos analizados· i).o se 
tuvo a la vista el talón de embarque' que ve- : 
rifica fecha exacta del viáje y justifica la jj: 
quidación del viático. · · · 

e) Las órdenes de pago 221,218.217 y219 co~ 
rrespondiente a mantc:¡ni~ientp, de barcos de 
este componente están registradas en el 
componente Unidad de Coordinación. • · 

lASCA V 

a) Equipos de laboratorio: con respecto a l.a or" 
den de pago 6. 728 no se tilvo a la vista la fac:.' 
tura que la empresa debió emitir el programa 

b) Respecto de las órdenes de· pago 6.595·y 6.409 
no se tuvo a _la vista documentación alguna. 

SEN ASA 
Equipos de computación y telecomtinicaciones se 

observa que el componente sólo registra. 'los montos 
netos de facturación, no cargando ni ~ 'el aporte de 
financiamiento ni en e 1 aporte local e~ montO itl IVA. 

COSTOS FINANCIEROS 

No se contabilizaron los correspondientes al ejer
cicio 1999. 

Atento cuanto antecede, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitándole informe·so~ 
bre las medidas adoptadas para: 

a) Superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, y ·· ·-·· 

b) Para la determinación del perjuicio fiscal 
que pudiera haberse originado en las situ:a- · · 
ciones objeto de las referidas observado-· 
nes, así como para la efectivización de las 

·responsabilidades correspondientes, con 
motivo del examen de los estados fmancie
ros período 1/1/98 al 31/12/99 del Programa 
de Modernización de los Servidos Agro-
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pecuarios - Contratos de Préstamos 
618/0C-AR BID y 3.297-AR BIRF y dona
ción japonesa 26. 730-AR. 

Osear S. Lamberto. -Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R Morales. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quiniela. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 683/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros período 1/1/98 al 
31112/99 correspondiente al Programa de Moderni
zación de los Servicios Agropecuarios - Contratos 
de Préstamos 618/0C-AR BID y 3.297-AR BIRF y 
donación japonesa 26.730 - AR; y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la· Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para: 

a) Superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, y 

b) Para la determinación del petjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las situaciones 
objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsa
bilidades correspondientes, con motivo del 
examen de los estados financieros período 1°/ 
l/98 al 31112/99 del Programa de Moderniza
ción de los Servicios Agropecuarios - Con
tratos de Préstamos 618/0C-AR BID y 3.297 
- AR BIRF y donación japonesa 26.730- AR. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión, 15 de julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. - C arios A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - José A. Vitar. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 140-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

XX 
INI<'ORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31112/03 Y 31/12/01 DEL PROGRAMA DE APOYO A 
LA PRODUCTIVIDAD Y EMPLEABILIDAD DE JOVENES 

(Orden del Día N° 2.906) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al sef!or presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

ProyectO de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre: a) las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones observadas por la · 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-00 
y al 31-12-01 y sobre el rubro capacitación laboral 
del ejercicio 2000 del Programa de Apoyo a la Pro
ductividad y Empleabilidad de Jóvenes convenio 
de préstamo 1.031-AR BID y b) las medidas adop
tadas a fm de determinar el eventual perjuicio fis
cal que pudiera haberse producido como conse
cuencia de las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GrOJA. 
Juan Estrada 

FUNDAMENTOS 

Expediente O.V.S.-682/01- Resolución 241101. 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado los estados de activos y pasivos, 
estado de origen y aplicación de fondos y estado 
de inversiones, por el ejercicio finalizado el 31-12-00, 
correspondientes al Subprograma de Capacitación 
y Orientación Laboral del Programa de Apoyo a la 

• 

• 

• 

• 
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Productividad y Empleabilidad de ,Jóvenes, parcial
mente financiado a través del ,~onvenio de présta
mo 1.031/0C-AR, suscrito el 4 de agosto de 1997 
entre la Nación Argentina y el Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID). 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría. externa emiti
das por dicho organismo, las CJlales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos que se 
consideró necesarios, y que se detallan en la decla
ración de procedimientos adjunta. 

En opinión de la AGN, los estados de activos y 
pasivos, estado de origen y aplicación de fondos y 
estado de inversiones, reflejan razonablemente la si
tuación financiera del Programa de Apoyo a la Pro
ductividad y Empleabilidad de Jóvenes al 31 de di
ciembre de 2000, así como las transacciones operadas 
durante el ejercicio finalizado en esa fecha, de con
formidad con los requisitos establecidos en el con
trato de préstamo 1.031/0C-AR BIRF de fecha 4-8-97. 

Asimismo, la.AGN informa acerca del examen prac
ticado sobre la documentación que respalda las soli
citudes de desembolsos y detalles de pagos relacio
nados, que fueron emitidos y presentados al BID 
durante el ejercicio finalizado el 31-12-00, correspon
dientes al Programa de Apoyo a la Productividad y 
Empleabilidad de Jóvenes Subprograma de Capacita
ción y Orientación Laboral, parcialmente financiado 
con recursos provenientes del contrato de préstamo 
1.031/0C-AR, suscrito el4-8-97 entre la Nación Argen
tina y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo la verificación de elegibilidad de las 
erogaciones incluidas en los detalles de gastos que 
respaldan las solicitudes de fondos y demás proce
dimientos de auditoría que se consideró necesarios. 

En el apartado Aclaraciones Previas la AGN in
forma que en el ejercicio 2000 no se recibieron des
embolsos del BID, por lo que la tarea se limitó a la 
revisión de las justificaciones de fondos 8, 9 y 10. 
Asimismo, la AGN seftala que el saldo pendiente de 
justificación (u$s 1.012.790 según estado del fondo 
rotatorio) fue rendido en la solicitud 11 del 26-7-01. 

En opinión de esta AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos correspondiente al Programa de 
Apoyo a la Productividad y Empleabilidad de Jóve
nes - Subprograma de Capacitación y Orientación 

Laboral, resulta ser razonablemente confiable para 
sustentar las solicitudes de desembolsos por las 
justificaciones emitidas y presentadas al BID duran
te el ejercicio finalizado el.31¡12-00,' de- oonformidad 
con los requisitos establepi.Qos en .el· contrato de 
préstamo 1.031/0C-AR-Bil;>: , : · ' . ,, 

Expediente o. V.S.-514102'- Resolución j;o3. 
La AGN informa que, e~ s'u c~Cter de auditor ex

temo independiente, ha exlunina(io el estado de acti
vos y pasivos, el esüidq de efe.stivo r~cibido y des
embolsos efectuados y e) estado de inversiones, por 
el ejercicio finalizado el 31,-12-01, cqrrespondientes al 
Subprograma de Capacitación y Orientación Laboral 
del Programa de Apoyo .a la Productividad y 
Empleabilidad de Jóvenes parchilm~nte financiado a 
través del convenio de préstamo 1.031 /OC-AR, sus
cripto el 4 de agosto de 1997. entie la Nación Argen
tina y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

En el apartado Alcance del Tr¡1bajo de Auditoría 
la AGN señala que el·examenfue practicado; de con
formidad con las normas de auditoría e~ema emiti
das por dicho organismo, las cuale.s spn compati
bles con las de aceptación general.e!}~la ~epública 
Argentina para la profesión .~::ontabl~ y 1oon las re
comendadas por la Organiza<;ió•I liJ;~ernacional de 
Entidades Fiscalizádoras Superiores (lntosai), inclu
yendo las pruebas y demás proc~~i!iji¡entos que se 
consideró necesarios, y que se detallan en la decla
ración de procedimientos adji,Ulta; 

En el apartado Aclaraciones P~evias la AGN in-
forma: · 

a) Del total de$ 96.498J {correspondientes a gas
tos del ejercicio 2001 rendidos por el Consejo de 
Formación Profesional de, Mendoza en forma 
extemporánea, só,lo. fueron .declarados elegibles por 
el área respectiva del programa.ell4,44% ~e. los 
mismos, quedando o bserva.dos a.t cierre ·de las ta~ 
reas de campo $ 82.556,46 (85,55 %·del total). No 
obstante, la AGN detectó que el programa transfi
rió con fecha 5-7-01 $ 53.655;13, previo a lú~ndi
ción de los gastos correspondientes al semestre 
enero-junio del ejercicio 2001 . Las deficiencias 
incurridas por este consejo profesional derivaron en 
la no extensión del plazo de ej~ución de las acCio
nes incluidas en el conv.enio suscrito. A la AGN no 
le consta la aplicación de otras sanciones confor
me a lo previsto en la cláusula 140 del convenio 
mencionado. · ,,. ·,. · 

b) El estado de efectivo recibido y dese.mbolsos 
efectuados se encuentra sobrevaluado tanto en Jos 
orígenes como aplicaciones,- capacitación laboral 
en el monto de$ 67.120. Este total se compone dé$ 
44.640 correspondientes a devoluciones de becas 
impagas que no fueron deducidas de los pagos efec
tuados en el ejercicio por dicho concepto, y de $ 
12.480 correspondientes a •79 ayudas económicas 
autorizadas con carácter especial {resolución SE 76 
del 29-4-02) que fueron liquidadas y pagadas du-
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rante el ejercicio 2002. Tal sttuación se reitem en las 
inversiones de capacitación laboral y en el patrimo
nio - Aporte Contraparte Nacional del Estado de Ac
tivos y Pasivos. 

e) AGN informa en detalle sobre errores de tmns
cripción y exposición en el estado de activos y pa
sivos y estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados, y hace aclaraciones sobre conceptos 
que conforman el estado de inversiones. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en el apartado Aclaraciones Previas, ítem a) y b), el 
estado de activos y pasivos, el estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados, reflejan razo
nablemente la situación financiera del Programa de 
Apoyo a la Productividad y Empleabilidad de Jóve
nes al 31 de diciembre de 2001, así como las tran
sacciones operadas durante el ejercicio finalizado 
en esa fecha, de conformidad con los requisitos es
tablecidos en el contrato de préstamo 1.031/0C-AR 
BIRF de fecha 4-8-97. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
pmcticado sobre la documentación que respalda las 
solicitudes de desembolsos y detalles de pagos re
lacionados, que fueron emitidos y presentados al 
BID durante el ejercicio finalizado el 31-12-01, co
rrespondientes al Programa de Apoyo a la Produc
tividad y Empleabilidad de Jóvenes - Subprograma 
de Capacitación y Orientación Laboral, parcialmen
te financiado con recursos provenientes del con
trato de préstamo 1.031/0C-AR, suscrito el 4-8-97 
entre la Nación Argentina y el Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID). 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai), inclu
yendo la verificación de elegibilidad de las 
erogaciones incluidas en los detalles de gastos que 
respaldan las solicitudes de fondos y demás proce
dimientos que se consideró necesarios. 

En el apartado Aclaraciones Previas la AGN in
forma en la justificación 13 no se cumplió con el 
pari-passu establecido a través de la modificación 
de la matriz de financiamiento, que era 60 BID y 40 
local, toda vez que el desembolsado ascendió a 
46,61 %BID y 53,39% local. La AGN tomó conoci
miento que con fecha 7-3-02 el programa requirió al 
BID (solicitud 15) un reembolso de pagos por 
u$s 3.750.000 (correspondientes al periodo 1-5-00 al 
31-5-01), a fin de regularizar la distorsión señalada 
anteriormente. Con motivo de tal solicitud la AGN 
llevó a ca'oo una auditoría en el marco del convenio 
especial suscripto entre AGN y Ministerio de Tra
bajo que consistió en el análisis de una muestm del 
3 5, 14 % del rubro capacitación laboral dei ejercicio 

2000, cuyo alcance se vio limitado debido al dete
rioro o extravío de 38libros de curso por$ 795.962,99 
que representan el 20 % de la muestra seleccionada. 
La AGN informa que el detalle de este examen se 
incluye en el informe de dicha auditoría. 

En opinión de esta AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos cqrrespondiente al Programa de 
Apoyo a la Productividad y Empleabilidad de Jóve
nes - Subprograma de Capacitación y Orientación 
Laboral, excepto por lo expresado en el apartado 
Aclaraciones Previas, resulta ser razonablemente 
confiable para sustentar las solicitudes de desem
bolsos por las justificaciones emitidas y presenta
das al BID durante el ejercicio finalizado el 31-12-01, 
de conformidad con los requisitos establecidos en 
el contrato de préstamo 1.031/0C-AR BID. 

La AGN acompafía un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan una serie 
de observaciones y consecuentes recomendaciones 
relativas a procedimientos administrativos conta
bles y del sistema de control interno existentes. Al 
respecto, puede destacarse: 

a) Falencias en la resolución de sanciones ante 
incumplimientos contractuales; 

b) Deficiencias en las registraciones contables 
del proyecto vinculadas con la falta-de un sistema 
de contabilidad integrado, imposibilitando el análi
sis de cuentas y el acceso a la documentación 
respaldatoria y. permitiendo alteraciones en la 
correlatividad del diario geneml; 

e) Rendición extemporánea de los gastos de ejer
cicio correspondientes al Consejo de Fom1ación 
Profesional de Mendoza; 

d) Pago de cuotas a beneficiarios de cursos de 
capacitación y/o pasantías que 110 completaron los 
mismos. 

e) Ausencia del acto administrativo que establez
ca el monto de $ 120 por mes que se abonó en con
cepto de beca y que lo incluya en el reglamento ope
rativo del programa; 

j) Incumplimiento de normas de control interno y 
de los requisitos determinados por el Manual del 
PNUD en la selección de consultores, en la infor
mación contenida en los legajos, en el control de 
informes y pagos a consultores y en las enmiendas 
por recategorización de contratos; 

g) Retraso en el cobro de multas a instituciones 
de formación profesional; 

h) Falencias e incumplimiento en las normativas 
del PNUD en la liquidación y rendición de viáticos; 

i) ,Falencias en el control de las transferencias de 
anticipos a los consejos de formación profesional 
en base al análisis del cumplimiento de los resulta
dos y plazos previstos en los planes de trabajo 
aprobados; 

j) Falencias en el control del otorgamiento y pago 
de becas y en los procedimientos de reintegros de 
becas impagas; 

• 

• 

• 

• 
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k) Observa una importante subejecución del pro
yecto (36% ejecutado al 31/12/01 sobre el total del 
monto del préstamo), lo cual conlleva un importan
te costo financiero, teniendo en cuenta qüe el con
venio fue suscripto el 4-8-97 y su finalización el 
4-8-02, prorrogado hasta el 4-8-02. 

Expediente OYS.-63/03 ~Resolución AGN 23103. 
- .!" ('1 

Las presentes actuaciones se refi~ren a un infor
me preparado por la AGN, cuyo objetivo fue anali
zar una muestra equivalente al 31, 14 % del rubro ca
pacitación laboral que en el ejercicio 2000. ascendió 
a$ 11.301.001,18, de acuerdo al estado de origen y 
aplicación de fondos auditado en el. mencionado 
ejercicio. Dicho análisis se realizó en el marco de 
un convenio especial suscripto entre la AGN y el 
Ministerio de Trabajo con fecha 11-12-02 según dis
posición AGN 214/02 y de acuerdo a la solicitud del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

El rubro capacitación laboral comprendió en el 
ejercicio 2000 pagos en conc~to de honorarios a 
las instituciones de capacitación (ICAP) por el de
sarrollo de las fases de capacitación y pasantía así 
como también pagos en concepto de becas y sub
sidios a los beneficiarios de los cursos de capacita
ción. El monto de honorarios pagados surge de lo 
previsto en los ilamados a licitación para cada ins
titución de. capacitación y los montos de becas y 
subsidios fueron establecidos en $ 4 por día para 
los asistentes a los cursos de capacitación y $ 8 
por día para los beneficiarios que habiendo apro
bado los cursos efectuaran pasantías en empresas 
que así lo solicitaran. 

En el apartado Alcance de la Auditoría, la AGN 
seflala que la auditoría incluyó la verificación de la 
documentación de respaldo de los pagos en con
cepto de capacitación laboral por el 35,14 % de 
este rubro, alcanzando tal verificación el monto de 
$ 3.972.011,35 así como también la revisión de la 
documentación formal del pago a las instituciones 
de capacitación (!CAP) por la ampliación del 9,31 % 
de la muestra, ya que en el ejercicio 2000 la audito
ría verificó el 25,83 % de dichos pagos. 

Asimismo, el alcance de los trabajos incluyó la 
planificación de las tareas, hecho que permitió la 
obtención de evidencia objetiva y suficiente que 
posibilitó la determinación d~ los procedimientos de 
auditoría a aplicar y la formulación de las opiniones 
que se mencionan en el apartado Conclusiones. 

Seflala que debido a extravíos o deterioro no tuvo 
a la vista la cantidad de 38 libros de curso corres
pondiente a las gerencias regionales de San Nico
lás, Tucumán, Santiago del Estero, Mendoza, La 
Rioja, Jujuy y Rfo Negro que involucraban pagos 
por la totalidad de $ 795.962,99, que representaba 
el 20,04% de la muestra seleccionada. Sin perjuicio 
de lo sefl.alado precedentemente, decidió ampliar la 
muestra en 44 libros de curso de los llamados a lici
tación 9, 13 y 14 obrantes en áreas del programa 

·por el monto de$ 820.7·41';23:·f:fectu6. el cotejo en
tre los libros de capacitación y pasan'iia menciona
dos y la dócuméritació.n relativa a las órdenes de 
pago, ya que éstas no habían formado parte de la 
muestra auditada en el c;jercicici 2000. · 

'En el apartado Conclusiones, la AON sefl.ala. las 
siguientes observaciones: · · 

·,,_ 

Honorarios de capacitación y pasantía 

Becas y subsidios 

l. Llamado a licitación 17: _,·. 

De los 75 cursos que integraron el'úamado a li~i
tación 17, seleccionado en la muestra original del 
ejercicio 2000, detectó .lo siguient¡¡: , . 

a) El listado de pagas correspondi~nte ~l.lla¡na
do 17 suministrado por el prograina, que"ascienqe a 
$ 1.551.750,41 no coincide con los regis.tros .~pnta
bles, debido a que la sumatoria de !,as cuéntas cur
sos con módulos y becas y subsidios donde se con
tabilizaron dichos pagos arrojó la suma de $ 
1.531.122,20; . ' . .··. 

b) De acuerdo al anexo I que i~cluye los cursos 
que integraron este lla!llado detectó una.difereneia 
de $ 261.022,02 entre .el segundo de Jos importes 
mencionados en a) y los libros de asistencia a la 
capacitación y a la pasantía cuya sumatoria ascen
dió a$ 1.270.100,18. De$lea que la diferencia men
cionada comprende el monto de $ 243 .6.24, 77 corres
pondiente a libros no remitidos de 1 O cursos según 
lo expresado en el apartado Alcance. de la Auditoría. 

2. Llamado a licitación 16: 

De los 68 cursos que integraron ~ste U~ac;lo, se
leccionado en la muestra originaldeJ ejercicio.::W90, 
detectó lo siguiente: , , . . . ., . 

u) El listado de pagos suministradQ por el pr.&gra
ma correspondiente al llamado :.16 .por :im. t0tahie 
$ 1.427.709,74, no coincide con los·.registros ooata
bles debido a que la sumatoria de las cuentas· cursos 
con módulos y becas y subsidios donde se contabi
lizaron dichos pagos arrojó la swna de $ 1.406.976,08; 

b) De acuerdo al Anexo 11 que incluye los cursos 
que integraron este llamado detectó una diferencia 
de $ 508.312,22 entre el segundo de los importes 
mencionados en a) y los libros de· asistencia a la 
capacitación y a la pasantía cuya sumatoria ascen
dió a $ 898.664,58. Destaca que la diferencia men
cionada comprende el monto de$ 486.010,59 corres
pondiente a libros no remitidos de 23 cursos según 
lo expresado en el apartado A !canee de la Auditoría. 

3. Llamado a licitación 1 5; 

De los 55 cursos que integraron este llamado~ se
leccionado en la muestra original del ejercicio 2000, 
detectó lo siguiente: 

a) El listado de pagos suministrádo por el pro
grama correspondiente al llarnado 15 'por un total 
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de $ 992.551,20, no coincide con los registros con
. tables debido a que la sumatoria de las cuentas cur
sos con módulos y becas y subsidios donde se con

. tabilizaron dichos pagos arrojó la suma$ 962.789,75; 
b) De acuerdo al Anexo III que incluye los cur

·Sos que integraron este llamado detectó una dife
rencia de$ 85.698,63 entre el segundo de los impor
tes mencionados en a) y los libros de asistencia a 
la capacitación y a la pasantía cuya sumatoria as
cendió a$ 877.091,12. Destaca que la diferencia men
cionada comprende el monto de $ 66.327,63 corres
pondiente a libros no remitidos de 5 cursos según 
lo expresado en el apartado Alcance de la Auditoría. 

4. Llamados alicitación 9, 13 y 14: 

.. a) El listado de pagos suministrado por el progra
ma correspondiente a estos llamados por un total de 
. $ 820.741,23, no coincide con los registros contables 
debido a que la sumatoria de las cuentas cursos con 
.módulos y becas y subsidios donde se contabiliza
ron dichos pagos arrojó la suma de $ 796.258,33; 

b) De acuerdo al Anexo IV que incluye los cur
sos que integraron estos llamados se detectó una 
diferencia de $ 3 13 entre el segundo de los impor

. tes mencionados en a) y los libros de asistencia a 
la capacitación y a la pasantía cuya sumatoria as
cendió a$ 796.571,33. 
. Atento lo informado por Audito.ría Gen~l de la 

Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo na
cional solicitándole informe sobre: a) las medidas 
adoptadas a fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación en 
sus informes relacionados con los estados finan
,cieros al 31-12-00 y al 31-12-01 y sobre el rubro Ca
pacitación laboral del ejercicio 2000 del Programa de 
Apoyo a la Productividad y Empleabilidad de Jóve
nes - convenio de préstamo 1.031-AR BID y b) las 
medidas adoptadas a fm de determin;rr el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 
por Auditoría General de la Nación y para la deter
minación y efectivización de las correspondientes 
responsabilidades. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Ricardo C. 
Quin tela. 

AN1ECEDENfES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 682/01 y 514!02, so-

bre los estados financieros al 31-12-00 y 31-12-01 res
pectivamente; y 63/03, sobre el rubro capacitación 
laboral del ejercicio 2000; correspondientes al Pro
grama de Apoyo a la Productividad y Empleabilidad 
de Jóvenes- conv:enio de préstamo 1.031/0C-AR BID 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El &nado y la Cámára de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31·12-00 
y al 31-12-01 y sobre el rubro capacitación laboral 
del ejercicio 2000 del Programa de Apoyo a la Pro
ductividad y Empleabilidad de Jóvenes - conve
nio de préstamo 1.031-AR BID y b) las medidas 
adoptadas a fin de determinar el eventual perjui .. 
cío fiscal que pudiera haberse producido como 
consecuencia de las situaciones observadas por 
Auditoría General de la Nación y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes 
responsabilidades. . 

2. Comurifquese al' Poder Ejecutivo nacional y a 
la. Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos•. 

De acuerqo ·con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 15 de julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración ha considera
do los expedientes Oficiales Varios 682/01 y 514/ 
02, sobre los estados financieros al 31-12-00 y 
31-12-01 respectivamente; y 63/03, sobre el rubro 
capacitación laboral del ejercicio 2000; correspon
dientes al Programa de Apoyo a la Productividad 
y Empleabilidad de Jovenes - convenio de prés
tamo 1.031/0C-AR BID y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aproba
ción del siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Senado. 

• 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

.l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole: a) informe sobre las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31-12-2000 
y al 31-12-2001 y sobre el rubro capacitación labo
ral del ejercicio 2000 del Programa de Apoyo a la 
Productividad y Empleabílidad de Jóvenes - conve
nio de préstamo 1.031/0C-AR BID; y b) inicie las 
actuaciones administrativas correspondientes para 
determinar el perjuicio económico originado en los 
eventuales ilícitos y las responsabílidades corres
pondientes . 

2. Dar intervención a la Procuración General de 
la Nación a los efectos correspondientes. 

3. Poner en conocimiento de la Sindicatura Gene
ral de la Nación. 

4. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Auditoría General de la Nación, a la Procuración Ge
neral de la Nación y a la Sindicatura General de la 
Nación, juntamente con sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 15 de j u lío de 2003. 

3 

Ver expediente 141-S.-2003. 

FUNDAMENTOS 

José A. Htar. 

Expediente O. VS.-682/01 - Resolución 241/01. 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te ha examinado los estados de activos y pasivos, 
estado de origen y apiicación de fondos y estado 
de inversiones, por el ejercicio finalizado el 31-12-00, 
correspondientes al Subprograma de Capacitación 
y Orientación Laboral del Programa de Apoyo a la 
Productividad y Empleabilidad de Jóvenes, parcial
mente financiado a través del convenio de présta
mo 1.031/0C-AR, suscrito el 4 de agosto de 1997 
entre la Nación Argentina y el Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID). 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN sefl.ala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 

Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos que se 
consideró necesarios, y que se detallan en la decla
ración de procedimientos adjunta 

En opinión de la AGN, los estados de activos y 
pasivos, estado de origen y aplicación de fondos y 
estado de inversiones, reflejan razonablemente la si
tuación financiera del Programa de Apoyo a la Pro
ductividad y Empleabilidad de Jóvenes al 31 de di
ciembre de 2000, as! como las transacciones 
operadas durante el ejercicio finalizado en esa fe
cha, de conformidad con los requisitos estableci
dos en el contrato de préstamo 1.031/0C-AR BIRF 
de fecha 4-8-97. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda las 
solicitudes de desembolsos y detalles de pagos re
lacionados, que fueron emitidos y presentados al 
BID durante el ejercicio fmalizado el 31-12-00, co
rrespondientes al Progran1a de Apoyo a la Produc
tividad y Empleabilidad de Jóvenes - Subprograma 
de Capacitación y Orientación Laboral, parcialmen
te financiado con recursos provenientes del con
trato de préstamo 1.031/0C-AR, suscrito el 4-8-97 
entre la Nación Argentina y el Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID). 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN sefl.a1a que el examen fue practicado de 
conformidad con las Normas de Auditoría Exter
na emitidas por dicho organismo, las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la 
Repúblíca Argentina para la profesión contable y 
con las recomendadas por la Organización Inter
nacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo la verificación de elegibili
dad de las erogaciones incluidas en los detalles 
de gastos que respaldan las solicitudes de fon
dos y demás procedimientos de auditoría que se 
consideró necesarios. 

En el apartado Aclaraciones Previas la AGN in
forma que en el ejercicio 2000 no se recibieron des
embolsos del BID, por lo que la tarea se limitó a ia 
revisión de las justificaciones de fondos 8, 9 y 1 O. 
Asimismo, la AGN sefta la que el saldo pendiente 
de justificación (u$s 1.1012.790 según estado del 
Fondo Rotatorio) fue rendido en la solicitud 11 del 
26-7-01. 

En opinión de esta AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos correspondiente al Programa de 
Apoyo a la Productividad y Empleabilidad de Jóve
nes - Subprograma de Capacitación y Orientación 
Laboral, resulta ser razonablemente confiable para 
sustentar las solicitudes de desembolsos por las 
justificA.Ciones emitidas y presentadas al BID duran
te el ejercicio finalizado el 31-12-00, de conformidad 
con los requisitos establecidos en el contrato de 
préstamo 1.031/0CAR BID. 
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Expediente O. rS.-514!02 - Resolución 2103. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
activos y pasivos, el estado de efectivo recibido y 
desembolsos efectuados y el estado de inversio
nes, por el ejercicio finalizado el 31-12-01, corres
pondientes al Subprograma de Capacitación y 
Orientación Laboral del Programa de Apoyo a la 
Productividad y Empleabilidad de Jóvenes, parcial
mente financiado a través del convenio de présta
mo 1.031 /OC-AR, suscriptoel 4 de agosto de 1997 
entre la Nación Argentina y el Banco Interamerica
no de Desarrollo (BID). 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN seflala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría extema emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para !a profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos que se 
consideró necesarios, y que se detallan en la decla
ración de procedimientos adjunta. 

En el apartado Aclaraciones Previas la AGN in
fonna: 

a) Del total de$ 96.498,11 correspondientes a gas
tos del ejercicio 2001 rendidos por el Consejo de 
Formación Profesional de Mendoza en forma 
extemporánea, sólo fueron declarados elegibles por 
el área respectiva del programa el 14,44% de los mis
mos, quedando observados al cierre de las tareas 
de campo $ 82.556,46 (85,55% del total). No obstan
te AGN detectó que el programa transfirió con fe
cha 5-7-01 $ 53.655,13, previo a la rendición de los 
gastos correspondientes al semestre enero-junio del 
ejercicio 2001. Las deficiencias incurridas por este 
Consejo Profesional derivaron en la no extensión 
del plazo de ejecución de las acciones incluidas en 
el convenio suscripto. A la AGN no le consta la apli
cación de otras sanciones conforme a lo previsto 
en la ciáusula 14 del convenio mencionado; 

b) El estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados se encuentra sobrevaluado tanto en los 
orígenes como aplicaciones - Capacitación Labo
ral en el monto de $ 67.120. Este total se compone 
de $ 44.640 correspondientes a devoluciones de be
cas impagas que no fueron deducidas de los pa
gos efectuados en el ejercicio por dicho concepto, 
y de $ 12.480 correspondientes a 79 ayudas eco
nómicas autorizadas con carácter especial (resolu
ción SE 76 del 29-4-02) que fueron liquidadas y 
pagadas durante el ejercicio 2002. Tal situación se 
reitera en las inversiones de capacitación laboral y 
en el patrimonio - Aporte Contraparte Nacional del 
Estado de Activos y Pasivos. 

e) AGN informa en detalle sobre errores de trans
cripción y exposición en el estado de activos y pa-

sivos y estado de efectivo recibido y desembolsos • 
efectuados, y hace aclaraciones sobre conceptos 
que conforman el estado de inversiones. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en el apartado Aclaraciones Previas, ítem a) y b), el 
estado de activos y pasivos, el estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados, reflejan razo
nablemente la situación financiera del Programa de 
Apoyo a la Productividad y Empleabilidad de Jóve
nes al 31 de diciembre de 2001, así como lastran
sacciones operadas durante el ejercicio finalizado 
en esa fecha, de conformidad con los requisitos es
tablecidos en el contrato de préstamo 1.031/0C-AR 
BIRF de fecha 4-8-97. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda las 
solicitudes de desembolsos y detalles de pagos re- • 
lacíonados, que fueron emitidos y presentados al 
BID durante el ej ercício finalizado el 31-12-01, co
rrespondientes al Programa de Apoyo a la Produc
tividad y Empleabilidad de Jóvenes - Subprograma 
de Capacitación y Orientación Laboral, parcialmen-
te financiado con recursos provenientes del con-
trato de préstamo 1.031/0C-AR, suscrito el 4-8-97 
entre la Nación Argentina y el Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID). 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN seftala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditolia externa emiti-
das por dicho organismo, las cuales son compati-
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Jntosai), inclu
yendo la verificación de elegibilidad de las • 
erogaciones incluidas en los detalles de gastos que 
respaldan las solicitudes de fondos y demás proce
dimientos que se consideró necesarios. 

En el apartado Aclaraciones Previas la AGN in
forma en la justificación 13 no se cumplió con el 
pari~passu establecido a través de la modificación 
de la matriz de financiamiento, que era 60 BID y 40 
local, toda vez que e! desembolsado ascendió a 
46,61% BID y 53,39% local. La AGN tomó conoci
miento que con fecha 7-03-02 el programa requirió 
al BID (solicitud 15) un reembolso de pagos por 
u$s 3.750.000 (correspondientes al período 1-05-00 
al 31-05-01 ), a fin de regularizar la distorsión seña-
lada anteriormente. Con motivo de tal solicitud la 
AGN llevó a cabo una auditoría en el marco del 
convenio especial suscripto entre AGN y Ministe-
rio de Trabajo que consistió en el análisis de una 
muestra del 35,14% del rubro Capacitación Labo-
ral del ejercicio 2000, cuyo alcance se vio limitado 
debido al deterioro o extravío de 38 libros de cur- • 
so por $ 795.962,99 que representan el 20% de la 
muestra seleccionada. La AGN informa que el de-
talle de este examen se incluye en el informe de 
dicha auditoría. 
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En opinión de esta AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos correspondiente al Programa de 
Apoyo a la Productividad y Empleabilidad de Jóve
nes - Subprograma de Capacitación y Orientación 
Laboral, excepto por lo expresado en el apartado 
Aclaraciones Previas, resulta ser razonablemente 
confiable para sustentar las solicitudes de desem
bolsos por las justificaciones emitidas y presenta
das al BID durante el ejercicio finalizado el 31-12-01, 
de conformidad con los requisitos establecidos en 
el contrato de préstamo 1.031/0C-AR BID. 

La AGN acompafia un memorando dirigido a la 
Dirección del Proyecto, donde se sefl.alan una serie 
de observaciones y consecuentes recomendaciones 
relativas a procedimientos administrativos conta
bles y del sistema de control interno existentes. Al 
respecto, puede destacarse: 

a) Falencias en la resolución de sanciones ante 
incumplimientos contractuales: 

b) Deficiencias en las registraciones contables 
del proyecto vinculadas con la falta de un. sistema 
de contabilidad int~grado, imposibilitando el· análi
sis de cuentas y el acceso a la documentación 
res paldatoria y· permitiendo alteraciones en la 
correlatividad dei diario· general; 

e) Rendición extemporánea de los gastos de ejer
cicio correspondientes al Consejo de Formación 
Profesional de Mendoza; 

d) Pago de cuotas a beneficiarios de cursos de 
capacitación y/o pasantías que no completaron los 
mismos; 

e) Ausencia del acto administrativo que establez
ca el monto de $ 120 por mes que se abonó en con
cepto de beca y que lo incluya en el reglamento ope
rativo del programa; 

/) Incumplimiento de nórmas de control interno y 
de los requisitos determinados por el manual del 
PNUD en la selección de consultores, en la infor
mación contenida en los legajos, en el control de 
informes y pagos a consultores y en las enmiendas 
por recategorización de contratos; 

g) Retraso en el cobro de multas a instituciones 
de formación profesional; 

h) Falencias e incumplimiento en las normativas 
del PNUD en la liquidación y rendición de viáticos; 

i) Falencias en el control de las transferencias de 
anticipos a los consejos de formación profesional 
en base al análisis del cumplimiento de los resulta
dos y plazos previstos en los planes de trabajo 
aprobados.; 

j) Falencias en el control del otorgamiento y pago 
de becas y en los procedimientos de reintegros de 
becas impagas; 

k) Observa una importante subejecución del pro
yecto (36% ejecutado al 31/12/01 sobre el total del 
monto del préstamo), lo cual conlleva un importan
te costo financiero, teniendo en cuenta que el con-

venio fue suscripto el 4-8-97 y su finalización el 
4-8-02, prorrogado hasta el 4-8-02. 

Expediente O. V.S.-63/03 - Resolución AGN 23/03. 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la AGN, cuyo objetivo fue anali
zar una muestra equivalente al 31,14 % del rubro ca
pacitación laboral que en el ejercicio 2000 ascendió 
a$ 11.301.001,18, de acuerdo al estado de origen y 
aplicación de fondos auditados en el mencionado 
ejercicio. Dicho análisis se realizó en el marco de 
un convenio especial suscripto entre la AGN y el 
Ministerio de Trabajo con fecha 11-12-02 según dis
posición AGN 214/02 y de acuerdo a la solicitud del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

El rubro capacitación laboral comprendió en _el 
ejercicio 2009 pagos en concepto de honorarios a 
las instituciones de capacitación (ICf.P) por el de
sarrollo de. las fases de capacitaCión y pasantía así 
como también pagos en concepto de becas y sub
sidios a los beneficiarios de los cursos de capacita
ción. El monto de honorarios pagados surge de lo 
previsto .en los llamados a licitación para cada ins
titución de capacitación y los montos de becas y 
subsidios fueron establecidos en $ 4 por día para 
los asistentes a los cursos de capacitación y $ 8 
por día para los beneficiarios que habiendo apro
bado los cursos efectuaran pasantías en empresas 
que asf lo solicitaran. 

En el apartado Alcance de la Auditoría, la AGN 
sefl.ala que la auditorfa incluyó la verificación de la 
documentación de respaldo de los pagos en con
cepto de capacitación laboral por el 35,14% de este 
rubro, alcanzando tal verificación el monto de $ 
3.972.011,35 así como también la revisión de la do
cumentaCión formal del pago a lac; instituciones de 
capacitación (ICAP) por la ampliación del 9,31% de 
la muestra, ya que en el ejercicio 2000 la auditoría 
verificó el 25,83% de dichos pagos. 

Asimismo, el alcance de los trabajos incluyó la 
planificación de las tareas, hecho que permitió la 
obtención de evidencia objetiva y suficiente que 
posibilitó la detenninación de los procedimientos de 
auditoría a aplicar y la formulación de las opiniones 
que se mencionan en el apartado Conclusiones. 

Sei'íala que debido a extravíos o deterioro no tuvo 
a la vista la cantidad de 38 libros de curso corres
pondientes a las Gerencias Regionales de San Ni
colás, Tucumán, Santiago del Estero, Mendoza, La 
Rioja, Jujuy y Río Negro que involucraban pagos 
por la totalidad de $ 795.962,99, que representaba el 
20,04% de la muestra seleccionada. Sin perjuicio de 
lo seftalado precedentemente, decidió ampliar la 
muestra en 44 libros de curso de los llamados a lici
tación 9, 13 y 14 obrantes en áreas del programa 
por el monto de$ 820.741,23. Efectuó el cotejo en
tre los libros de capacitación y pasantía menciona
dos y la documentación relativa a las órdenes de 
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pago, ya que éstas no habían formado parte de la 
muestra auditada en el ejercicio 2000. 

En ei apartado Conclusiones, la AGN seflala las 
siguientes observaciones: 

Honorarios de. capacitación y pasantía 

Becas y subsidios 

1, Llamado a licitación 17: 

De los 75 cursos que integraron el llamado a lici
tación 17, seleccionado en la muestra original del 
ejercicio 2000, detectó lo siguiente: 

a) El listado de pagos correspondiente al llama
do 17 suministrado por el programa, que asciende a 
$ 1.551.750,41 no coincide con los registros contables, 
debido a que la sumatoria de las cuentas cursos con 
módulos y becas y subsidios donde se contabiliza
ron dichos pagos arrojó la suma de $ 1.531.122,20; 

b) De acuerdo al Anexo I que incluye los cursos 
que integraron este llamado detectó una diferencia 
de $261.022,02 entre el segundo de los importes 
mencionados en a) y los libros de asistencia a la 
capacitación y a la pasantía cuya sumatoria ascen
dió a$ 1.270.1 00,18. Destaca que la diferencia men
cionada comprende el monto de $ 243.624,77 co
rrespondiente a líbros no remitidos de lO cursos 
según lo expresado en el apartado Alcance de la 
Auditoría. 

2. Llamado a licitación 16: 

De los 68 cursos que integraron este llamado, se
leccionado en la muestra original del ejercicio 2000, 
detectó lo siguiente: 

a) El listado de pagos suministrado por el pro
grama correspondiente al llamado 16 por un total 
de$ 1.427.709,74, no coincide con los registros con
tables debido a que la sumatoria de las cuentas cur
sos con módulos y becas y subsidios donde 
se contabilizaron dichos pagos arrojó la suma 
de $ 1.406.976,08; 

b) De acuerdo al Anexo JI que incluye los cur
sos que integraron este llamado detectó una dife
rencia de $ 508.312,22 entre el segundo de los im
portes mencionados en aj y los libros de asistencia 
a la capacitación y a la pasantía cuya sumatoria as
cendió a $ 898.664,58. Destaca que la diferencia 
mencionada comprende el monto de$ 486.010,59 
correspondiente a libros no remitidos de 23 cursos 
según lo expresado en el apartado Alcance de la 
Auditoría. 

3. Llamado a licitación 15: 

De los 55 cursos que integraron este llamado, se
leccionado en la muestra original del ejercicio 2000, 
detectó lo siguiente: 

a) El listado de pagos suministrado por el pro
grama correspondiente al llamado 15 por un total 
de $ 992.551,20, no coincide con los registros con-

tables debido a que la sumatoria de las cuentas cur-
sos con módulos y becas y subsidios donde se con- • 
tabilizaron dichos pagos arrojó la suma$ 962.789,75; 

b) De acuerdo al Anexo III que incluye los cursos 
que integraron este llamado detectó una diferencia de 
$ 85.698,63 entre el segundo de los importes mencio
nados en a) y los libros de asistencia a la capaci
tación y a la pasantía cuya sumatoria ascendió a 
$ 877.091,12. Destaca que la diferencia mencionada 
comprende el monto de $ 66.327,63 correspondiente 
a libros no remitidos de 5 cursos según lo expresado 
en el apartado Alcance de la Auditoría. 

4. Llamados a licitación 9, 13 y 14: 

a) El listado de pagos suministrado por el pro
grama correspondiente a estos llamados por un to-
tal de $ 820.741,23, no coincide con los registros • 
contables debido a que la sumatoria de las cuentas 
cursos con módulos y becas y subsidios donde 
se contabilizaron dichos pagos arrojó la suma de 
$ 796.258,33; 

b) De acuerdo al Anexo IV que incluye ·los cur
sos que integraron estos llamados se detectó una 
diferencia de $ 313. entre el· segundo de los impor
tes mencionados en a) y los libros de asistencia a 
la capacitación y a la pasantía cuya sumatoria as
cendió a$ 796.571,33. 

José A. Vitar. 

XXI 

INFORMES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31112/00 
Y 31/12/01 CORRF.SPONDIENTES AL PROYECTO DE 

APOYO AL DISE!i'JO Y FORMULACION DEL SISTEMA 
DE VIGIL<\NCIA, PREVENCJON V COI'I'TROL • 

DE ENFERMEDADES EMERGEl'I!ES V ENDEMICAS 

(Orden del Dfa N° 2.907) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 
Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de' Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Audi- • 
toría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros por los 
ejercicios finalizados el 31/12/00 y 31/12/01, 
correspondientes al Proyecto N° ARG/98/ 
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003 Apoyo al Disefl.o y Formulación del Sis
tema de Vigilancia, Prevención y Control de 
Enfennedades Emergentes y Endémicas en 
la República Argentina; y 

' b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan Estmda . 

FlJNDAMENTOS 

Expediente OVS 731/01 -Resolución AGN 264101 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado los estados de fuentes y usos de 
fondos por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2000, expresado ~n dólares· estadounidenses, 
anexos (N° 1 a 3) y notas (a y b) que forman parte 
del. mismo (la AGN. acota que fue preparado por la 
UEP y es de su exclusiva responsabilidad); se en
cuentra expresado en dólares estadounidenses al 
tipo de cambio operacional fijado por el PNUD (u$s 
1= $ 0,998); notas explicativas N° 1 a 5, a los esta
dos financieros del proyecto; información fmancie
ra complementaria, que incluye: estado de inversio
nes acumuladas del proyecto al 31112/2000 
expresado en dólares, copia del "estado financiero 
resumen al 31112/00", emitido en dólares estadouni
denses por la oficina Buenos Aires del PNUD, cer
tificada y conciliada por la Unidad de Ejecución del 
Proyecto (UEP), copia del "informe combinado de 
gastos", por el ejercicio finalizado el 31112/00, emi
tido en dólares estadounidenses por la sede cen
tral del PNUD en Nueva York, y certificado por la 
UEP, correspondientes al Proyecto N° ARG/98/003 
Apoyo al Disefto y Formulación del Sistema de Vi
gilancia, Prevención y Control de Enfermedades 
Emergentes y Endémicas en la República Argenti
na, de acuerdo con el documento suscripto el 2 de 
marzo de 1998 entre el gobierno argentino y el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y posteriores revisiones, a fin de que este 
último brinde asistencia al proyecto en las gestio
nes necesarias para su ejecución. 

El proyecto continuó su ejecución en el ejercicio 
2000 con fondos correspondientes a las transferen
cias transitorias efectuadas por el Proyecto PNUD 
ARG/94/012 durante el ejercicio anterior. 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN seftala que el examen fue practicado de con-

formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta· 
ble, con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai) y con las establecidas en el apartado B del 
capítulo VJ del Manual de Gestión de Proyectos de 
Cooperación Técnica Ejecutados por el Gobierno del 
PNUD, incluyendo pruebas de los registros 
contable-financieros, análisis de la estructura del 
sistema de control interno implementada por el pro
yecto, verificación del cumplimiento de las princi
pales disposiciones estipuladas en el documento de 
proyecto y demás procedimientos que consideró ne
cesarios, tal como se detallan en su declaración de 
procedimientos adjunta. El dictamen de la auditoría 
se limitó a los fondos recibidos y gastos realizados 
por el organismo gubernamental de ejecución del 
proyecto y no abarcó lo.s gastos efectuados por los 
organismos de las Naciones Unidas. 

a) La AGN ha verificado discrepancias entre las 
cifras expuestas en la siguiente documenta
ción que forma parte de la información fman
ciera complementaria, según se expone a 
continuación: 

Situación Financiera PNUD 

Concepto Estado Financiero Listado de 
Resum~:n PNUD Costos 

Compartidos 
u$s u$s 

Costo de Apoyo o 
Administración 26.674,05 (1) (6.717,81) 

Ingresos por costos 
Compartidos (99.298) (199.498} 

(1) u$s 20.889.- + u$s 5.785,05 (según estado fi
nanciero resumen período 01101 al 31/12/00). 

Al respecto, en base a Jos elementos de juicio su
ministrados, no se pudo determinar las razones de 
las citadas diferencias. 

En opinión de la AGN, el estado de fuentes y usos 
de fondos, y notas, exponen razonablemente la si
tuación financiera del Provecto PNUD N° ARG/98/ 
003 Apoyo al Disei'l.o y FÓrmulación del Sistema de 
Vigilancia, Prevención y Control de Enfermedades 
Emergentes y Endémicas en la República Argentina 
al 31 de diciembre de 2000, asi como las transaccio
nes realizadas durante el ejercicio finalizado en esa 
fecha, de conformidad con prácticas contable-financieras 
usuales y con los requisitos establecidos en el docu
mento de proyecto de fecha 2/2/98 y posteriores re
visiones. 

Con referencia a la información financiera com
plementaria, excepto por lo expuesto en Alcance del 
Trabajo de Auditoría se presenta razonablemente en 

,_ 
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relación con Jos estados financieros del proyecto 
en su conjunto. 

Asimismo, remite las observaciones y recomen
daciones seftaladas en el memorando a la dirección 
del proyecto que acompaña al presente informe. 

Expediente OVS 394102 -Resolución AGN 156102 

La Auditoría General de la Nación informa que en 
su carácter de auditor externo independiente, ha exa
minado los estados de fuentes y usos de fondos 
por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 200 1, 
comparativo con el ejercicio anterior, expresado en 
dólares estadounidenses, anexos ( 1 a 5) que forman 
parte del mismo (la AGN acota que fue preparado 
por la UEP y es de su exclusiva responsabilidad; se 
encuentra expresado en dólares estadounidenses al 
tipo de cambio operacional fijado por el PNUD u$s 
1 == $ 0,998); notas a los estados financieros del pro
yecto 1 a 8; estado de inversiones acumuladas del 
proyecto al 31112/2001 expresado en dólares esta
dounidenses; información financiera complementa
ria, que incluye: copia de la situación financiera 
PNUD al 31/12/01", emitido en dólares estadouni
denses por la oficina Buenos Aires del PNUD, cer
tificada y conciliada por la Unidad de Coordinación 
del Proyecto (UCPl y copia del "informe combina
do de gastos", por el ejercicio finalizado el 31/12/ 
O 1, emitido en dólares estadounidenses por la sede 
central del PNUD en Nueva York, y certificado por 
la UCP, correspondientes al Proyecto ARG/98/003 
Apoyo al Disefto y Formulación del Sistema de Vi
gilancia, Prevención y Control de Enfermedades 
Emergentes y Endémicas en la República Argenti
na, de acuerdo con el documento suscripto el 2 de 
marzo de 1998 entre el gobierno argentino y el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y posteriores revisiones, a fin de que este 
último brinde asistencia al proyecto en las gestiones 
necesarias para su ejecución. El 3 de noviembre de 
2000 se suscribió el convenio de préstamo 4516-AR 
entre la República Argentina y el Banco Mundial que 
fmancia parcialmente el presente proyecto. 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN sef\ala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai) y con las establecidas en el apartado B del 
capítulo VI del Manual de Gestión de Proyectos de 
Cooperación Técnica Ejecutados por el Gobierno del 
PNUD, incluyendo pruebas de los registros 
contable-financieros, análisis de la estructura del 
sistema de control interno implementada por el pro
yecto, verificación del cumplimiento de las princi
pales disposiciones estipuladas en el documento de 
proyecto y demás procedimientos que consideró ne-

-----------------------------
cesarios, tal como se detallan en su declaración de 
procedimientos adjunta. El dictamen de la auditoría • 
se limitó a los fondos recibidos y gastos realizados 
por el organismo gubernamental de ejecución del 
proyecto y no abarcó los gastos efectuados por los 
organismos de las Naciones Unidas. 

En el apartado Aclaraciones Previas, la AGN se
ftala: 

1. El convenio de préstamo 4516-AR, denomina
do Proyecto de Vigilancia de la Salud y Control de 
Enfermedades, suscripto el 3 de noviembre de 2000, 
entre el Banco Mundial y la República Argentina 
tiene por objetivo asistir al financiamiento del pro
yecto que nos ocupa. 

2. Durante el ejercicio 2001 la unidad de coordina
ción del proyecto devolvió los fondos correspondien-
tes a las transferencias transitorias recibidas por el • 
Proyecto PNUD ARG/94/012 en el ejercicio anterior. 

3. Del relevamiento de auditoría se detectaron 
importantes falencias de control interno adminis
trativo-contable-financiero según se detallan en 
el apartado de memorando a la dirección adjunto 
al presente, y que se pueden resumir genérica
mente en: 

a) Conciliaciones bancarias inconsistentes; 
b) Ordenes de pago repetidas; 
e) Ordenes de pago cuyo número e importe di

fieren con lo expuesto en registros (mayor 
contable de banco y extracto); 

d) Ordenes de pago que no identifican el che
que emitido; 

e) Documentación respaldatoria de gastos y 
pago a proveedores insuficiente (pasajes, 
facturas, recibos, remitos, etcétera); • 

j) Cheques emitidos sin la cláusula "no a la or
den" y "cruzados"; 

g) El 50,46% de los cheques debitados de la 
cuenta bancaria fueron cobrados por ven
tanilla; 

h) Falta de controles del proyecto en las com
pras de bienes de consumo (requerimientos, 
órdenes de compra); 

i) Facturas de consultores que no identifican 
el período de honorarios; 

j) Falta de integración y comunicación entre 
los sectores técnicos y el administrati
vo-financiero; 

k) Las facturas pagadas no se anulan con un 
sello de "pagado". 

4. En línea con lo señalado en 3. anterior y de la 
revisión de hechos posteriores al cierre, tuvo a la 
vista Jos informes de un consultor externo relacio- • 
nado con la determinación del monto adeudado por 
el proyecto a las firmas Tour service S.R.L. y Tele
fónica de Argentina S.A. (según registros los valo-
res estaban cancelados), de fecha 16 de mayo de 
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2002, de los cuales merecen destacarse los siguien
tes comentarios: 

A) Telefónica de Argentina S.A. (deuda 
$ 20.639,85) 

l. Las facturas figuran canceladas en los re
gistros (mayor banco y cuenta de gastos). 

2. La documentación relacionada y que se 
encuentra archivada, no presenta sello can
celatorio por parte del proveedor y de alguna 
institución bancaria que pudiera haber recibi
do el pago. 

3. Existe faltante de documentación. En la 
administración del Programa Vigi-A faltan ínte
gramente algunas órdenes de pago o facturas 
respaldatorias. 

4. Uno de los pagos fue utilizado para can
. celar deuda con otro proveedor. Los demás 
cheques fueron cobrados por caja (ventanilla) 
en el banco emisor. 

5. Cuando figura la persona que retira el che· 
que, corresponde a alguien que integró la ad
ministración del Programa Vigí-A. 

Conclusiones 

l. Las fac~ras impagas coinciden con el listado 
de las reclamadas por Telefónica. La suma de las 
mismas asciende a $20.639,85 (veinte mil seiscien
tos treinta y nueve con 85/1 00), netos de IVA en 
los casos que la factura supera los $1.000. Por tan
to, el importe adeudado a Telefónica asciende a 
$20.639,85. 

2. Los cheques cobrados por caja, hari sido ges
tionados por personas ajenas a la administración y 
que corresponderían a la empresa de mensajería. 

B) Tour Service (deuda $20.730,25). Según con
firmación del proveedor $34.926,38. 

l. Algunos comprobantes analizados (fac
turas) por los gastos del Programa Vigí-A no 
cuentan con un aval firme que brinde garantía 
que las mismas documentan erogaciones váli
das y autorizadas. 

L Todos los cheques se han emitido sin la 
"cláusula no a la orden". Tampoco son "cru
zados". 

3. Emisión de los cheques a nombre de asis
tentes administrativos del sector o de emplea

. dos de las mensajerías. 
4. Todos los cheques se emiten con dos fir

mas. La primera del gerente de administración 
y la segunda del coordinador del proyecto. En 
aigunos casos, por ausencia del coordinador, 
la segunda firma estaba a cargo de los respon
sables del componente. 

5. No se encontró evidencia de que los fir
mantes de los cheques anularan con un sello 
de pagado (por ejemplo) las facturas que inte· 

graban el legajo de pago, de las erogaciones 
cuyos cheques se les acercaban para su firma. 

6. Imputación de los servicios de los cheques 
a favor de la empresa Tour Service como pa
gos a cuenta, a pesar de tratarse de un simple 
y constante concepto (pasajes aéreos). 

Incluso los cheques han sido emitidos por 
cifras que incluían centavos, hecho poco co
mún para "pagos a cuenta''. Se ha relevado que 
desde la administración del programa se le or
denó, o por lo menos se indujo a la empresa 
de viajes a continuar con la práctica de "los 
pagos a cuenta". 

7. Falta de seguridad (sin cerraduras bajo lla
ve) en los armarios que guardaban los compro
bantes y en las puertas de acceso al sector ad
ministración . 

Conclusiones 
Lo sef!.alado en observaciones (puntos 1 a 

7) derivan en las siguientes implicaciones: 

l. Pueden liquidarse sumas que no corres
ponden a erogaciones necesarias para la eje
cución del progra.rtla. 

2 y 3. Esta fuerte debilidad de control inter
no facilita el cobro de los cheques en la venta
nilla del banco, posibilitando eludir la obliga
ción de que todos los valores sean depositados 
por sus beneficiarios, hecho que deja los ras
tros suficientes como para desalentar cualquier 
intento de actitudes deshonestas. 

4. Los firmantes de cheques deben, antes de 
fu-mar los respectivos valores, verificar la legiti
midad de la erogación que se pretende cancelar, 
con lo cual su responsabilidad es indelegable. 

5. Esta falta de anulación habilita potencial
mente a que por las facturas no anuladas se 
vuelva a emitir un nuevo cheque sobre todo 
considerando la pobre autorización de la vali
dez de las erogaciones. Cotresponde aclarar 
que esta anulación de facturas debe ser lleva
da a cabo por los propios firmantes de los che
ques, pues si el sello de pagado fuera coloca
do por un asistente, tanto antes como después 
de la firma del cheque, no se garantizaría la 
anulación del comprobante. 

6. Extender en el tiempo la imputación a cuen
ta en lugar de cancelar con precisión los com
probantes de todas las erogaciones, dificulta 
la conciliación de los registros contables del 
cliente con los del proveedor. Frente a estas 
imputaciones confusas, surgen como su posi
ble causa, alguna de las siguientes considera
ciones: 

a) Planificación de un ilícito, ejecutando 
registraciones que dificulten una inves
tigación, en el caso que tome estado 
público un desvío de fondos. 
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b) Otra demostración del descontrol admi
nistrativo, ya que el responsable no co
rrigió rápidamente la costumbre de las 
imputaciones siempre provisorias. 

7. Un buen sistema de control interno tam
bién debe atender estas cuestiones. 

5. Lo señalado en 4, anterior derivó en: 

5.1. La denuncia judicial formulada por el 
subsecretario de programas de prevención y 
promoción contra quienes resulten penalmente 
responsables de los delitos de fraude en per
juicio de la Administración Pública mediante el 
uso de documento falso. 

5.2. Expte. 1-2002-2497/02-08, maniobra me
diante la cual personas que cumplen funciones 
en el Proyecto Vigí-A se habrían apropiado de 
fondos destinados al pago de deudas contraí
das con la firma Tour Service S.R.L. Con pos
terioridad se efectúa una ampliación de la pre
sentación en la cual se señala que la empresa 
Telefónica de Argentina reclama al proyecto el 
pago de un monto de $24.733,38 por facturas 
adeudadas desde el mes de marzo del año 2000. 

5.3. Expte. 1-2002-3737/02-2, maniobra me
diante el cual personas que cumplen funciones 
en el Proyecto Vigí-A se habrían apropiado de 
fondos destinados al pago de honorarios y viá
ticos del setlor Percy Minaya León. 

Respecto a las erogaciones en concepto de 
capacitación y becas incluidas en el rubro usos 
de fondos que asciende a u$s1.061.266,86 cabe 
tener en cuenta lo señalado en el memorando a 
la Dirección sobre Capacitación, respecto a la 
apropiación de gastos correspondientes a cada 
curso y la falta de documentación respaldatoria 
en las órdenes de pagos analizadas, relaciona
das con el concepto bajo examen. Sobre una 
muestra del 71,10% de la linea analizada en el 
43,32% (u$s 326.875,39) la documentación 
respaldatoria adolece de las siguientes falencias; 
i) órdenes de pago sin documentación de res
paldo (0,18%), ii) órdenes de pago cuya deno
minación de respaldo contiene comprobantes 
que no cumplen con las normas impositivas vi
gentes, liquidación de pasajes sin la nómina de 
autorizados, pago de honorarios (horas cátedra) 
sin recibo correspondiente (sólo existe el "acuer
do de obra realizada" 36,99%). El monto men
cionado precedentemente representa el 9,6% de 
los usos de fondos del ejercicio. 

En opinión de la AGN, sujeto a los ajustes que 
podrán surgir de lo expuesto en las Aclaraciones 
Previas, ítem 3, 5 y 6 y excepto por lo mencionado 
en Aclaraciones Prevías ítem 4 precedentes, los es
tados identificados en los estados auditados pre
sentan razonablemente la situación financiera del 
proyecto PNUD ARG/98/003 "Apoyo al Disefio y 

Formulación del Sistema de Vigilancia, Prevención 
y Control de Enfermedades Emergentes y Endémi
cas en la República Argentina" al 31 de diciembre 
de 2001, así como las transacciones realizadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de confor
midad con prácticas contablefinancieras usuales y 
con los requisitos establecidos en el documento de 
proyecto de fecha 2/3/98 y posteriores revisiones. 

La AGN acompai'la un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde sefiala observacio
nes relacionadas con procedimientos adminis
trativo-contables y del sistema de control interno. 

l. Control interno 

Se mantiene del ejercicio anterior las observacio
nes respecto a la emisión de órdenes de pago repe
tidas y órdenes de pago cuyo número e importe di
fieren con el expuesto en registros (mayor contable 
de banco y extracto). 

Del relevamiento de auditoría detectó importantes 
falencias de control interno administrativo-con
table-financiero según se detallan en el apartado de 
memorando a la dirección adjunto al presente, y que 
se pueden resumir genéricamente en: 

a) Conciliaciones bancarias inconsistentes; 
b) Ordenes de pago que no identifican el che

que emitido; 
e) Documentación respaldatoria de gastos in

suficientes; 
d) Cheques emitidos sin la cláusula ''no a la or

den" y "cruzados"; 
e) El 50,46% de los cheques debitados de !a 

cuenta fueron cobrados por ventanilla; 
.fJ Falta de controles efectuados por el proyec

to por compras de bienes de consumo; 
g) Documentación de respaldo de los pagos 

efectuados a proveedores y consultores in
suficientes; 

h) Facturas de consultores que no identifican 
el período de honorarios; 

i) Falta de integración y comunicación entre 
los sectores técnicos y el administrativo-fi
nanciero; 

j) Las facturas pagadas no se anulan con un 
sello "pagado". 

2. Consultores 

Se mantiene la observación respecto a que los 
currículo vitae (en el 80% de los casos muestreados) 
no poseen firma del consultor, fecha de emisión y 
sello de recepción de la unidad de coordinación. 

Consultores nacionales 

l. No tuvo a la vista evidencias del pro
ceso de evaluación efectuado por la 
unidad de coordinación (UC) en la con
tratación de consultores. 

• 

• 

• 

• 
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2. En algunos casos se observó legajos 

incompletos; no se adjunta no-objeción 
del banco, constancia de CUTT, autori
zación de Cancillería, solicitud de con
tratación y designación. 

3. Algunos términos de referencia no po
seen firma del consultor contratado. 

3. Alquiler de oficinas: 

Con respecto al alquiler de las oficinas ubicadas 
en el piso 11, unidades 1, J y K de la calle Lima 355 
para el funcionamiento de la sede del proyecto: 

l. No tuvo a la vista la documentación emi
tida por la dirección nacional del proyecto que 
respalde la necesidad de dicho alquiler, como 
así tampoco documentación emitida por la UC 
con los detalles que especifiquen las caracte
rísticas y presupuesto del bien a alquilar y el 
estimado de los servicios conexos. 

2. No tuvo a la vista la documentación ele
vada por la UC al Banco Mimdial y la no obje
ción del mismo a los siguientes términos sus
critos en el contrato de locación: 

-PeríodO. contractual para el proyecto 
98/003: l/5/1999 al30/4/2002, por un 
monto total de u$s 162.000. 
-Alquiler de tres oficinas. 
-Pago por año adelantado que ascien-
de a u$s 54.000. (según cláusula terce
ra del contrato el pago es de u$s 4.500 
mensuales). 
-Gastos a cargo del proyecto: expensas 
oficina, alumbrado, barrido y limpieza 
(ABL), Aguas Argentinas; instalación 
de líneas telefónicas, póliza de seguro 
por incendio y cristales y responsabili
dad frente a terceros. 

3. No tuvo a la vista la copia de la póliza que 
respalde el cumplimi!:nto. de. la cláusula deci
monovena del qontrato de alquiler por riesgo de 
incendio o destrucción por cualquier causa. 

4. En mayo de 2001 se incorpora una oficina 
m~ procediéndose a realizar un nuevo contra
to por el periodo 1/5/01 al 30/4/04 por un monto 
de u$s 207.360. Al respecto, se solicitó al banco 
la no objeción del mismo (en pesos) y éste apro
bó en esa moneda ($ 207.360), no obstante el 
contrato se celebró en dólares estadounidenses. 

4. Varios 
l. Servicio de mensajería: 

a) En muy pocos casos se adjunta el for
mulario (preimpreso y prenumerado) por 
la empresa proveedora del servicio de
nominado "Hoja de ruta". En aquellos 
que tuvo a la vista, no consta en su ma
yoría la firma del solicitante (del viaje) 

y, en las que consta la firma, ésta no se 
encuentra debidamente aclarada. 

b) En el 90% de los caos se adjunta un for
mulario efectuado en PC que no permite 
aseverar quien lo emite (empresa 
prestadora del servicio o proyecto) titu
lado "trámite". Este no identifica quien 
solicita el servicio, no posee firma del 
solicitante, no detalla del servicio pres
tado y tampoco identifica al prestador. 

e) En ningún caso tuvo a la vista recibo 
de la empresa en respaldo de servicios 
(factura). En algunos casos observa la 
firma de una persona en la orden de 
pago quien retira el cheque sin aclara
ción ni cargo correspondiente. 

d) No se deja evidencia de los controles efec
tuados por el proyecto sobre los montos 
facturados por la empresa prestadora del 
servicio en los formularios mencionados 
anteriormente en a) y b). 

2. Servicio telefónico. 

La docum'entación respaldatoria de las si
guientes órdenes de pago para el servicio tele
fónico presenta las siguientes particularidades: 

a) La orden de pago 1.668 del 3/9/01 por 
$ 2.517,64 se emite para pagar la factura 
10.906 de Telefónica que presenta el si
guiente detalle: 

Conceptos del período $ 2.517,64 
Impuestos (JVA) 
(Certificación de PNUD) $528,72 

Total por abonar $ 3.046,36 

El total de la factura de$ 3.046,36 ven
ció el 3/9/01 y según documentación te
nida a la vista por la AGN, se abonó en 
las oficinas de Telefónica el 7/9/01. Asi
mismo, el débito de la cuenta se verificó 
el 11/9/01 por la suma de $ 2.517, 64. No 
surge de registros si se abonó el mayor 
valor por pago postericr al vencimiento. 

3. Servicio de correo: 

a) La factura 0002-00000879 del5/l/Ol, co
rresponde a la orden de pago 11 del 111 
1/01, detalla remitas que no adjunta a la 
factura. Sólo se anexa una planilla la cual 
no detalla importe y tampoco se puede 
identificar con la factura presentada. 

b) No tuvo evidencias de controles efec
tuados por el proyecto sobre los mon
tos facturados por la empresa provee
dora del servicio . 

4. Artículos de librería para oficina: 

a) En la mayoría de los casos los remitas 
del proveedor que respaldan la entrega 

.1 
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de la mercadería adquirida no se en
cuentran debidamente conformados. 

b) En algunos caos no se observan reci
bos emitidos por el proveedor que den 
conformidad del cobro de la factura. En 
aquellos casos en que constan recibos 
éstos están firmados sin aclaración, ni 
cargo correspondiente. 

e) En algunos n~cibos tenidos a la vista, si 
bien el provef,dor recibe el pago por la to
talidad del valor de la factura presentada, 
en este se ins;:ribe la leyenda "a cuenta". 

d) En el caso particular de la orden de pago 
1.570 del 28/8/01 se efectuó una com
pra de$ 7.806,87. Al respecto no tuvo a 
la vista orden de compra emitida por el 
proyecto, ni remito del proveedor que. 
permitan constatar que la mercaderia re
cibida era la :>olicitada. 

5. Servicio de electricidad 

Se emitió un cheque sin cruzar el 27/02 
para abonar un servicio cuyo primer ven
cimiento operaba el 1/03 pagándose el 5/ 
03. Por otra parte, no coincide importe 
debitado de la cuenta corriente con el im
porte de la otden de pago emitida. Así 
también, no :;e registró el mayor valor 
abonado, ni se observan evidencia de 
controles sobl'e las diferencias entre ex
tracto y orden de pago. 

6. Dirección General de Rentas (ABL) 

a) No se tuvo a la vista por parte de la 
AGN la orden de pago 1080 del 3/7/01 
emitida para abonar dos facturas de 
ABL. Las fa1~turas pagas se encontra
ron archivadas en otra orden de pago 
y fueron abonadas el 13/7/01. No se 
puede identificar el nfunero e importe del 
cheque emitido; 

b) Para cancelar la orden de pago 348 del 
28/3/01 de$ 824,78 (cheque 493.971) por 
el cual se abonan tres facturas el 4/4/01 
(una semana después de la emisión de 
la orden de pago y el cheque correspon
diente cuyo débito de la cuenta corrien
te tiene fecha 16/4/01 ), las otras tres fac
turclS se abonaron en el mes de enero. 

5. Capacitación 

Del relevamiento de auditoría realizado sobre la 
documentación respaldatoria de los gastos efectua
dos bajo el rubro capacitación, surgen los siguien
tes comentarios: 

-No se tuvo a la vista por parte de la AGN 
una nómina de los 11rsos propuestos y presu
puestados para el ejercicio 2001. 

-No existe un legajo que permita reconocer • 
el 1 00% de gas imputados a cada. curso y un 
archivo único de los mismos. 

a) Taller sobre prevención del Dengue-
Ituzaingó, Corrientes 23-25/4/01 

l. Existe una orden de pago ($ 400) 
por gastos traslado, cuya docu
mentación de respaldo resulta par
cial (no se adjuntan comprobantes). 
2. Sobre el desarrollo de este taller, 
se analiza siete (7) órdenes de pago 
($5.321) entre las cuales una corres
pondía a gastos por envío de dine
ro, cuando el procedimiento normal 
es el de emitir las órdenes pago para 
cancelar gastos efectuados. 
3. En tres casos, las órdenes de pa- • 
go ($1.236) no encuentran suscrip-
tas por el beneficiario. 

b) li Encuentro Regional de Capacita-
dores-16-La Plata 18/7/01: 

l. Se analizaron cinco ( 5) ordenes de 
pago ($3.648) sobre la actividad. Nin
guna· de éstas contiene en caso co
rresponder, documentación de so
porte del provee que las sustente. 
2. En todos los casos en las órde
nes de pago no se aclara quien re
cibe el cheque. 
3. Sobre una liquidación correspon
diente al pago traslados a la ciudad 
de La Plata ($1.413) no identifica la 
cantidad de personas que se tras-
ladaron ni quienes fueron. • 

e) Taller nacional de bioseguridad-5 al 9/ 
ll/01: 

l. Para la contratación de, un ser
vicio de catering ($1.800) y de tra
ducción($ 6.018) no se adjunta pe
dido de presupuestos de por lo 
menos tres proveedores. 
2. En el caso de la OP 2.380 ($ 348) 
correspondiente la liquidación y 
pago de viáticos a una consultora, 
tuvo a la vista el documento que 
respalde dicha liquidación (planilla 
de liquidación de viáticos). 

d) Curso de Instructores de Estrategia 
DOT's, 6 al 08/03 

l. Para la compra de artículos de li-
brería y gastos impresión no se ad
juntan ·pedidos de presupuestos • 
correspondientes (3 OP que as
cienden a$ 10.434,09. 
2. En un caso el proyecto procedió 
a la liquidación y de una factura de 
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tipo "A", no conforme a lineamien
tos normados en el punto 9 del ca
pítulo IV Manual de Gestión de 
Proyectos del PNUD. 
3. No tuvo a la vista el 100% de 
los comprobantes gastos de tras
lado rendidos por el componente 
($1.660). 

e) Curso de Epidemiología Básica y Vigi-
lancia en Salud. Río Negro 14/8/01. 

1. Sólo tuvo a la vista una orden 
de pago (4.675) la cual no se en
cuentra suscripta por el beneficia
rio, acompañada por un memoran
do elevado por el componente con 
fecha posterior, solicitando la libe
ración de un pago hacia un consul
tor para hacer frente a las erogacio
nes de: viáticos, alquiler de salón 
y cojjee break. No tuvo a la vista 
la documentación respaldatoria re
ferida a dicho gasto. · 
2. No pudo determinar la existen
cia de otros gastos imputables a 
este curso a pesar de que en el pre
supuesto del mismo se estima una 
erogación de$ 18.893,75. 
3. Tuvo a la vista tres memorando 
por parte del componente I solici
tando realizar los pagos de cate
ring, salón e imprenta, de los cua
les no pudo determinar si se 
realzaron dichos pagos ($1.800). 

fl Curso de Instructores de Estrategia 
DOT's, 17-19/4/0l. No tuvo a la vista el 
100% de íos comprobantes de gastos 
de traslado rendidos por el componen
te ($2.906, 74 ). 

g) Lanzamiento del Programa de Residen
cia de Epidemiología de Campo 
(PRESECC). 

l. En todos los casos las ordenes 
de pago (gastos de traslado y viá
ticos por $ 1.000) no se encuentran 
suscriptas por el beneficiario (quien 
retira el cheque) 
2. Existe inconsistencia entre los 
pagos realizados por el concepto 
de viáticos, según las órdenes de 
pago 1.524, 1.538 y 1.564 dichas 
erogaciones suman $ 1 0.000; mien
tras que las planillas de liquidación 
de viáticos que se adjuntan totali
zan $9.200. 
3. No tuvo a la vista el lOO% de los 
comprobantes de gastos de trasla
do ($1.000) así como tampoco la 

conformación de los mismos rendi
dos por el componente. 

6. Viajes y viáticos 

a) En todos los casos no se adjuntan los pa
sajes con ei respectivo ticket de embarque 
que permita verificar la correcta liquidación 
de los viáticos correspondientes. En aque
llos casos que se adjuntaron los pasajes, es
tos son con fecha abierta (no se agregan tic
ket de embarque); 

b) En otros casos las planillas de liquidación 
de viajes se encuentran incompletas; 

e) En un caso el viaje fue autorizado por el mis
mo beneficiario (coordinador general); 

d) Algunas de las facturas correspondientes a 
Viajes no se adjuntan los recibos cancela
torios de pago. 

Por todo lo expuesto, correspondería dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitando .informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la AGN 
con motivo del examen de Jos estados finan
cieros por los ejercicios finalizados el 31/12/ 
00 y 31112/01, correspondientes al Proyecto 
ARG/98/003 "Apoyo ai Disefio y Formula
ción del Sistema de Vigilancia, Prevención y 
Control de Enfermedades Emergentes y En
démicas en la República Argentina", y 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Aligue! A. Pichetto. -- José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mbi:ta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado los ex
pedientes Oficiales Varios: 731/01 y 394/02, mediante 
los cuales la Auditoría General de la Nación remite 
resoluciones sobre los estados financieros por los 
ejercicios finalizados el 31/12/00 y 31/12/01 respecti
vamente, correspondientes al proyecto PNUD ARO/ 
98/003 Apoyo al Diseño y Formulación del Sistema 
de Vigilancia, Prevención y Control de Enfermedades 
Emergentes y Endémicas en la República Argentina 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente: 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados, 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la AGN con 
motivo del examen de los estados financieros por 
los ejercicios finalizados d 31112/00 y 31112/0 l, co
rrespondientes al proyecto ARG/98/003 "Apoyo al 
Diseilo y Fommlación del Sistema de Vigilancia, Pre
vención y Control de Enfermedades Emergentes y 
Endémicas en la República Argentina", y b) sobre 
las medidas adoptadas a fin de determinar el peijui
cio fiscal que pudiera haberse originado en las si
tuaciones objeto de las n~feridas observaciones, así 
como para la efectivizac ón de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorabk Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del dia. 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. ·- Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -· José L. Gioja. -
Gerardo R Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quinte/a. 

Ver expediente 142-D.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Senado. 

xxn 
REMISION DE COPIA DEL EXPEDIENTE OFICIALES 

VARIOS D.-516/01 A LA FISCALlA NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

(Orden del nía N° 2.908) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don éauardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seilor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución: 

El Senado y la Cámara de· Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Remitir copia del expediente Oficiales Varios 
D.-516/01, "Jefatura de Gabinete de Ministros: Re
mite respuesta en relación a la resolución aprobada 

por la Honorable Cámara (122-S.-00), sobre las me
didas adoptadas para la detem1inación de respon
sabilidades y cuantificación de los pe~juicios even
tualmente sufridos por los hechos observados por 
la Auditoría General de la Nación en el ámbito del 
Instituto Nacional de Reaseguros Sociedad del Es
tado (en liquidación), así como para adecuar la ges
tión del mismo a lo dispuesto por la normativa vi
gente", a la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas a los fines del ejercicio de las com
petencias que le correspondan sobre los hechos de 
las mismas. 

2. Comw1íquese a la Fiscalía Nacional de Inves
tigaciones Administrativas, a la Jefatura de Gabine
te de Ministros y a la Auditoría General de la Na
ción, juntamente con sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan JI. Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Oportunamente el Honorable Congreso de la Na
ción aprobó la resolución 122-S.-00, a partir de un 
proyecto dictaminado por la Comisión Parlamenta
ria Mixta Revisora de Cuentas de la Administración. 
La misma se sustenta en un informe practicado por 
la Auditoría General de la Nación (AGN) en el ámbi
to del Instituto Nacional de Reaseguros Sociedad 
del Estado (1NDER) (en liquidación). 

Por la mencionada resolución. el Honorable Con
greso de dirige al Poder Ejecutivo nacional a fin de 
solicitarle infonne sobre las medidas adoptadas para 
determinar la responsabilidad y cuantificación de los 
perjuicios eventualmente sufridos por los hechos 
observados por la AGN en el Instituto Nacional de 
Reaseguros Sociedad del Estado (en liquidación). 
También para adecuar su gestión a lo dispuesto por 
las normas jurídicas, administrativos contables, de 
procedimiento y de gestión vigentes. 

Las observaciones formuladas por el órgano de 
control externo están referidas a la aplicación de las 
circulares 562 y 563 --sobre normas de liquidación 
y auditoría- a las diversa'> auditorías practicadas se
gún causas iniciadas por diferentes siniestros. 

Así, se citan los expedientes O.V. 284/98, corres
pondiente a la compailia La Tercera Cia de Seguros 
Generales; el O.V. 285/98, sobre FATA Sociedad de 
Seguros Mutuos; el O.V. 286/98, sobre la Compailía 
Mercantil Aseguradora S.A.; el O.V. 287/98 sobre 
UAP Argentin,a de Seguros de Vida S.A. y OVNO 288/ 
98, sobre OCEANO Cía. Argentina de Seguros S.A. 

En todos ellos se observa la falta de sustento en 
los informes jurídicos con relación a los fundamen
tos para aceptar o declinar la participación del ente 
ante cada causa por siniestros; la falta de coordi
nación entre los importes liquidados y la documen
tación respaldatoria aportada por el organismo y en 
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cuanto a la actuación 7/97, se seftala que el dicta
men emitido no reúne los requisitos exigibles. 

En todos los expedientes examinados, la AGN ob
serva la limitación para acceder a asientos conta
bles, debiendo apelar a información extracontable, 
ante el retraso en las registraciones y el sistema de 
información contable del INDER. 

El Poder Ejecutivo nacional contestó a través de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, la cual adjun
tó, la nota 212/01 del seftor liquidador a la que agre
ga documentación conteniendo dictámenes de las 
diversas áreas. Acompafta un detalle particulariza
do sobre la actuación del instituto en diversas cau
sas, de lo que surge su explicación sobre montos 
liquidados y fundamentos de su posición en cada 
caso. En el informe del área legal señala, con res
pecto a la fundamentación, que su competencia se 
limita a verificar el cumplimiento de la normativa le
gal vigente, en las actuaciones que tramita cada en
tidad. De lo que surge que existe una opinión fun
dada previa, vertida en el expediente originario 
iniciado ante el siniestro. 

La respuesta no hace referencia alguna a las ob
servaciones marcadas en todos los expedientes exa
minados, respecto a la contabilidad del INDER. 

Cabe observar que en la respuesta remitida no se 
hace referencia a las limitaciones seftaladas por la 
Auditoría General de la Nación sobre el acceso a 
asientos contable:;,_ la apelación a información 
extracontable y el atraso en el sistema de registra~ 
ción e información contable al momento de las 
auditorías y siendo conveniente conocer en qué 
medida la liquidación se asienta en información con
table y fiable. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

l 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios D.-516/01, mediante el 
cual la "Jefatura de Gabinete de Ministros: Remite 
respuesta en relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara (122-S.-00), sobre las medidas 
adoptadas para la determinación de responsabilida
des y cuantificación de los peljuicios eventualmen
te sufridos por los hechos observados por la Audi
toría General de la Nación en el ámbito del Instituto 
Nacional de Reaseguros Sociedad del Estado (en 
liquidación), así como para adecuar la gestión del 
mismo a lo dispuesto por la normativa vigente" y, 

por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

E1 Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Remitir copia del expediente Oficiales Varios D.-
516/01, "Jefatura de Gabinete de Ministros: Remite 
respuesta en relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara (122-S.-00), sobre las medidas 
adoptadas para la determinación de responsabilida
des y cuantificación de los perjuicios eventualmente 
sufridos por los hechos observados por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Instituto Na
cional de Reaseguros Sociedad del Estado (en liqui
dación), así como para adecuar la gestión del mismo 
a lo dispuesto por la normativa vigente", a la Fisca
lía Nacional de Investigaciones Administrativas a los 
fmes del ejercicio de las competencias que le corres
ponden sobre los hechos de las mismas. 

2. Comuníquese a la Fiscalía Nacional de Inves
tigaciones Administrativas, a la Jefatura dt: Gabine
te de Ministros y a la Auditoría General de la Na
ción, juntamente con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. -· Carlos A. Verna. -~ 
Miguel A. Pichetto. -- José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- José A. Vitar - Ornar E. Becerra. 
Ricardo C. Quintela . 

2 

Ver expediente 143-S.-2003. 

XXIII 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS CO:NTABI.ES 
Y SOBRE EL CONTROL INTERNO CONTABLE 

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS 
FINALIZADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

Y 2000 DEL BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

(Orden del Día N° 2.909) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigim1e al sef\or presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución: 

*Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que: 
a) informe sobre las medidas adoptadas en el seno 

· del Banco de la Nación Argentina para regularizar las 
situaciones observadas por el órgano de control ex
temo sobre los estados contables y sobre el control 
interno contable, correspondientes a los ejercicios fi
nalizados el 31 de diciembre de 1999 y 2000, adecuán
dolas a las normativas legales, técnicas y contables 
vigentes; b) sobre las medidas adoptadas para de
terminar el eventual perjuicio fiscal que pudiera ha
berse producido como consecuencia de las aludidas 
situaciones y para la determinación y efectivización 
de las correspondientes responsabí lidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditorfa General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V. S -359100 -
Resolución AGN 161/00 

La Auditoría General de la Nación remitió la reso
lución 161/00 referente a los estados contables del 
Banco de la Nación Argentina correspondiente al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1999. 

Dado que el informe carecía de algunos elemen
tos necesarios para su consideración, se remitió al 
organismo auditor nota 379/0l de fecha 13 de junio 
de 200 l requiriendo se complete la documentación. 
Ante la falta de contestación, se reiteró el pedido me
diante nota 51 2/02 de fecha 4 de septiembre de 2002. 

La Auditoría General de la Nación. mediante nota 
729/02 de fecha 26 de septiembre de 2002, dio con
testación al requerimiento, acompaflando fotocopias 
autenticadas de los estados contables, la memoria 
anual y el informe del síndico. 

Los estados contables del Banco de la Nación 
Argentina correspondientes al ejercicio finalizado el 
3 1 de diciembre de 1999 fueron auditados de acuer
do con las normas de auditoría vigentes en la Re
pública Argentina y con las "Normas mínimas so
bre auditorías externas" emitidas por el Banco 
Central de la República Argentina, excepto por lo 
mencionado en el párrafo 4. 

El dictamen conjunto de los auditores intervinien
tes expresa que, excepto por el efecto de las limita
ciones en el alcance mencionadas en el párrafo 4 y 
sujeto al efecto, si lo hubiere, de la resolución de lo 
mencionado en los párrafos 5 y 6, los estados con
tables presentan razonablemente, en todos sus as
pectos significativos, la situación patrimonial indi-

vidual y consolidada dei Banco de la Nación Ar
gentina al 31 de diciembre de 1999 y los resultados 
de sus operaciones, las variaciones de su patrimo
nio neto y los orígenes y aplicaciones de fondos, 
individuales y consolidados, por el ejercicio termi
nado en dicha fecha, de conformidad con las nor
mas establecidas por el Banco Central de la Repú
blica Argentina y, excepto, adicionalmente, por el 
efecto de lo mencionado en la nota 4.5.b) l.iv. a los 
estados contables, con las normas contables pro
fesionales vigentes en la República Argentina. 

El párrafo 4 del informe seil.ala que el trabajo tuvo 
limitaciones en el alcance, a saber: 

a) Como consecuencia de lo expuesto en la nota 
6.2. a los estados contables, los auditores expresan 
que no han podido obtener todos los elementos de 
juicio para satisfacerse básicamente de la razonabi
lidad de los saldos de los rubros Partidas Pendien
tes de Imputación deudoras y acreedoras, de la im
putación a los distintos ejercicios de lo expuesto 
en la nota 12 a los estados contables y de la infor
mación incluida en los anexos C, D, H, 1, L y N a 
dichos estados contables. 

b) El banco se encuentra en proceso de deter
minar los efectos que sobre los saldos de la carte
ra de préstamos tiene la aplicación de las pautas 
contenidas en la comunicación A 3.091 de! Banco 
Central de la República Argentina y el proceso de 
refinanciación de préstamos mencionado en la nota 
5.3. y, por lo tanto, a la fecha, no se ha podido eva
luar el impacto que dichas situaciones tienen so
bre las previsiones por riesgo de incobrabilidad de 
préstamos. 

En el párrafo 5 del informe se señala que existen 
créditos otorgados a clientes radicados en zonas 
declaradas en emergencia o desastre agropecuario 
cuya recuperabilidad final depende fundamental
mente del valor de realización de las garantías pre
feridas recibidas (nota 5.2. a los estados contables). 

En el párrafo 6 del infonne se señala que existen 
reclamos y juicios contra la entidad cuyo efecto fi
nal sobre dichos estados, incluyendo e! tratamien
to a dispensarle al Régimen Complementario de Ju
bilaciones denominado en origen Subsidio Graciable 
Móvil, resulta incierto y depende de la resolución 
de los procesos y decisiones actualmente en trámi
te (notas 8.1. y 8.2., y 7 a los estados contables). 

En la nota 4.5 .h) l.iv. a los estados contables, al 
referirse a los títulos públicos con cotización, se ma
nifiesta que las tenencias en cuenta de inversión 
se valuaron al costo de incorporación, acrecentado 
en forma exponencial por el devengamiento gene
rado en función de la tasa interna de retorno y el 
tiempo transcurrido desde su incorporación de 
acuerdo con la comunicación A 2.266 y complemen
tarias del Banco Central de la República Argentina, 
lo cual no está de acuerdo con las normas conta
bles profesionales. 
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Expedientes O. V.S.-195101 - Resolución AGN 85/ 
01 y expediente 106102 - Resolución AGN 44102 

. Las presentes actuaciones se refieren a dos me
morandos sobre el control interno contable del Ban
co de la Nación Argentina realizado por la Audito
ría General de la Nación, correspondiente a los 
ejercicios 1999 y 2000. 

La Auditoría General de la Nación informa que, a 
pedido del Banco de la Nación Argentina y a los 
efectos de su presentación al Banco Central de la 
República Argentina, realizó un memorando sobre 
el Sistema de Control Interno Contable de la enti
dad correspondiente al ejercicio 1999 y otro corres
pondiente al afio siguiente. 

La revisión del Sistema de Control Interno Con
table fue llevada a cabo en virtud de las disposicio
nes del Banco Central de la República Argentina, 
como parte de las tareas realizadas con el propósi
to de emitir una opinión sobre los estados conta
bles de la entidad por los ejercicios finalizados el 
31 de diciembre de 1999 y 31 de diciembre de 2000. 

La AGN aclara que el memorando se emitió en el 
marco de lo establecido por la circular CONAU-1 del 
Banco Central de la República Argentina En virtud 
de ello, el estudio y evaluación efectuados no nece
sariamente han de revelar todas las debilidades sig
nificativas del sistema, considerado como un todo. 

Con motivo de la revisión, la AGN informa sobre 
las observaciones más significativas a formular so
bre el Sistema de Control Interno Contable del Ban
co de la Nación Argentina. 

Teniendo en cuenta que tanto el informe corres
pondiente a 1999 como el correspondiente a 2000 
contienen el mismo sumario, darnos por entendido 
que las observaciones que no se repiten en este úl
timo han sido corregidas y por. tanto no se repiten. 

El memorando de la AGN contiene una serie de 
observaciones y recomendaciones, producto de las 
tareas generales de revisión de estados contables, 
que se concentra principalmente en Casa Central y 
sucursal Plaza de Mayo, relacionadas con el con
trol interno contable de la entidad sobre el sistema 
contable, disponibilidades, préstamos, otros crédi
tos por interrnediación financiera, créditos diversos, 
bienes de uso y bienes diversos, partidas pendien
tes de imputación, depósitos, otras obligaciones por 
intermedíación financiera, remuneraciones, obliga
ciones diversas, patrimonio neto, relaciones técni
cas, previsiones-otras contingencias, transferencia 
de la unidad de negocios del Banco de Catamarca, 
actividad fiduciaria-administración de fondos fidu
ciarios, auditoría interna y comité de auditoría. 

El memorando también contiene el resultado de 
las visitas efectuadas a sucursales del interior y 
del exterior. 

El banco ha aprobado un proyecto de informati
zación integral, llamado Proyecto Informático Ban
co de la Nación Argentina (PlBNA), que se encuen-

tra en etapa de ejecución, por lo cual hasta tanto el 
mismo no sea implementado en su totalidad persis
tirá el riesgo de que los objetivos del ente no pue
dan lograrse o sufran una fuerte pérdida de eficien
cia en sus operaciones. 

l. Sistema contable 

Reiteración de observaciones seftaladas en ejer
cicios anteriores: 

- Falta de un procesamiento integral de la infor
mación para la elaboración de informes mensuales 
o trimestrales. 

- Una consecuencia negativa es que la informa
ción contable no cumple con el objetivo de servir de 
base para la preparación de información gerencial de 
manera integral, utilizándose frecuentemente informa
ción extra contable como complemento o sustituto 
para el análisis de las diferentes operaciones del ente. 

-El nuevo sistema de contabilidad, que apunta 
principalmente a la integración de la información 
contable entre las sucursales, se encuentra aún t:m 
proceso de implementación. 

2. Disponibilidades 

Reiteración de observaciones sefíaladas en ejer
cicios anteriores: 

- Las conciliaciones bancarias se efectúan en una 
primera etapa en forma computadorizada, arrojando 
como resultado los denominados "balances de pen
dientes". A posteriori, en forma manual, se practica 
el "calce" de aquellas partidas pendientes que pue
den ser identificadas, ya que suele detectarse, como 
ya se ha mencionado en anteriores oportunidades, 
la existencia de débitos y créditos no contabiliza
dos de antigua data. 

3. Préstamos 

3.1. Revisión de la cartera: clasificación y pre
visionamiento de deudores 

Reiteración de observaciones seftaladas en ejer
cicios anteriores: 

- Los legajos crediticios de los clientes se hallan 
incompletos, desactualizados o sin foliar 

- En algunos casos, no se encontró evidencia de 
reclamo de la documentación faltante, procediéndose 
al análisis de riesgo con documentación antigua y/ 
o incompleta. 

- Se detectaron clientes cuyo análisis y clasifi
cación no se realiza con la periodicidad que requie
ren las normas establecidas por el Banco Central de 
la República Argentina. 

3.2. Estados de deuda consolidada de clientes 

Reiteración de observaciones seftaladas en ejer
cicios anteriores: 

A pesar de lo informado por el banco en respues
ta al memorando de control interno del ejercicio 1999, 
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de la revisión efectuada surge que no existe un sis
tema informático integral que posibilite la obtención 
del estado de deuda consolidado por cliente, siendo 
necesario contar con informes de deuda de cada uno 
de los sectores involucrados con la administración 
de las distintas líneas de financiación a fin de cono
cer el monto total de asistencia y el grado de cumpli
miento de Jos deudores de la entidad. 

3.3. Deudores del sistema financiero 

Reiteración de observaciones sefialadas en ejer
cicios anteriores: 

- Se han detectado, para algunos clientes, dife
rencias entre el saldo de financiaciones expuestas 
en el registro 4.305, base de deudores dei sistema 
financiero de la entidad, y el que surge de la carpe
ta del cliente. 

- Se han verificado, para algunos clientes, dife
rencias entre el saldo de financiaciones según lo in
formado en el registro 4.305 y el que surge de la 
base de préstamos y clientes del banco. 

-- Se han observado diferencias significativas en
tre el total de financiaciones según la información 
provista por el listado de operaciones y el que arroja 
el registro 4.305. De acuerdo a lo verificado en el 
área de Control de Riesgos, la conciliación que se 
efectúa no permite detectar las causas que motivan 
la discrepancia referida. 

A continuación, se detallan las líneas de présta
mos que, si bien están contabilizadas por el banco, 
no son incluidas total o parcialmente en la informa
ción de deudores del sistema financiero, dado que 
los sectores responsables de preparar la información 
no incluyen en el archivo que remiten al área de Con
trol de Riesgos generdildo parte de esta diferencia: 

- Operatoria de tarjetas de crédito MasterArgen
card y Visa. 

- Líneas de préstamos del área Finanzas. 
- Overnight a corresponsales del exterior, es el 

caso de la sucursal Nueva York del BNA. 
- Préstamos personales: compuesto por los prés

tamos para la vivienda del personal del banco. 

3.4. Observaciones generales relacionadas con la 
aplicación de la comunicación A 2.216 y complemen
tarias del Banco Central de la República Argentina 

Reiteración de observaciones sef\aladas en ejer
cicios anteriores: 

-- El banco no cuenta con un sistema de recla
sificación automática que permita castigar a aquellos 
deudores que, clasificados como irrecupembles y en
contrándose totalmente previsionados, corresponde
rla eliminarse del activo a partir del séptimo mes pos· 
terior a la ocurrencia de tales circunstancias. 

- Durante la revisión, los auditores han observa
do que la clasificación de los clientes de la cartera 

de consumo en mora es efectuada en forma manual 
por los sectores Pyme y Banca Personal o Gestión 
de Deudores en Situación Irregular. Esta metodolo
gía de clasificación de los deudores ocasiona, para 
algunos casos, diferencias en la situación asignada 
y la que le corresponderla al cliente teniendo en 
cuenta los días de atraso transcurridos desde la fe
cha del primer vencimiento impago del mismo, con 
su consecuente impacto en las previsiones por ries
go de incobrabilidad. 

-- Con respecto al cumplimiento de la comunica
ción A 2.216 y complementarias, referida al régimen 
de previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad, 
y a la comunicación A 3.091, por la cual se permite 
extender e! plazo de vigencia de las garantías hipo
tecarias hasta 60 meses, en base al análisis realiza
do sobre una muestra de deudores al 30-6-00, con 
permanencia en la categoría 4 y/o 5 por un lapso de 
24 meses consecutivos, resultaron las siguienh~s 
observaciones: 

-Un 21 % de los casos no cuenta con informe 
con la opinión favorable de abogado sobre la recu
peración del crédito. 

- Informes de sucursales que sólo se refieren a 
una descripción del bien inmueble hipotecado que 
garantiza el préstamo, sin contener el informe judi
cial de la delegación correspondiente. 

- Casos de quiebra y/o concurso en los que no 
se pudo advertir que la información se encuentra 
referida a la etapa pro¡;:esal en que se halla la causa, 
sin especificar los datos requeridos por la comuni
cación A 3.091, puntos 2.2.3.2. ii, iii, iv y vi. 

Observaciones sobre el control interno contable 
correspondiente al afto 2000: 

- De acuerdo al relevamiento efectuado por la 
AGN, se han detectado casos en los que no se apli
can los márgenes de cobertura para el cómputo de 
garantías acorde lo expresado en la comunicación A 
2.932 del Banco Central de la República Argentina. 

3.5. Refinanciación de deudas vencidas 

Reiteración de observaciones sefi.aladas en ejer
cicios anteriores: 

- Con referencia al Régimen de Reinserción Pro
ductiva para Pequefios Empresarios y el Régimen 
de Refinanciación Complementaria de Deudas para 
Pymes, el banco aprobó, por circulares internas, lo 
establecido por la comwlicación A 3.028, la cual es
tablece las condiciones y cronogramas que pernli
ten la recategorización de los deudores y la libera
ción de las previsiones por riesgo de incobrabilidad 
de las financiaciones otorgadas bajo el Régimen de 
Reinserción Productiva. 

De acuerdo a las tareas realizadas, la AGN ha de
tectado casos en los cuales no se ha cumplido con 
el cronograma referido dado que se ha mejorado au-
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tomáticamente la calificación del deudor ante la mera 
aprobación de la refinanciación. Ello indica que la 
entidad ha desafectado previsiones en exceso; sin 
embargo, al cierre de los estados contables al 31 de 
diciembre de 2000, el banco contabilizó una previ
sión por riesgo de incobrabilidad adicional a la con
tabilizada por las sucursales, relacionada con el pre
sente régimen de u$s (000) 26.311, no asignada a 
los deudores correspondientes. Además, se verifi
caron discrepancias de criterios entre las distintas 
sucursales en la aplicación de las normas de la en
tidad relacionadas con la fecha de contabilización 
de la refinanciación aprobada y con la recategoriza
ción de los deudores refinanciados. 

3 .6. Tarjetas de crédito unificadoras Visa
Mastercard - Sucursal Plazo de Mayo 

Reiteración de observaciones sef'ialadas en ejer
cicios anteriores: 

La entidad no posee inventarios por clientes pro
pios de la operatoria de tarjetas de crédito, sino que 
contabiliza de acuerdo a la información proporcio
nada por las empresas administradoras de las car
teras de clientes. 

Debido a que es la administración de tarjetas la 
que !leva los registros de cada uno de los socios 
de la cartera del banco, es ella la que remite al cierre 
de cada mes un soporte magnético con los datos, 
saldos y morosidad de cada socio. Dicha informa
ción es procesada y remitida al sector Control de 
Riesgo Comercial. 

Del análisis practicado, la AGN ha detectado las 
siguientes observaciones; 

- Diferencias entre el saldo contable y el saldo que 
informa el sector Control de Riesgo Comercial (otras 
taijetas $ 8.859.000, diferencias de clearing y/o cobran
zas $ 5.306.000 y saldos insolutos $ 875.000). Estas di
ferencias son informadas por el sector como de cum
plimiento normal en la base de Control de Riesgo 
Comercial, sin tener en cuenta que en los casos de 
Multired y Credencial (incluidos en otras ta.Jjetas de 
crédito) el banco no cuenta con los inventarios co
rrespondientes, no ha ejercido el derecho al cobro ya 
que no cuenta con la documentación necesaria para 
ejecutar y la mora es superior al afl.o (el saldo se man
tiene desde el ejercicio 1998). La AGN considera que 
la recuperabilidad es prácticamente nula. 

Observaciones sobre el control interno contable 
correspondiente al ejercicio 2000: 

- Con respecto a los saldos insolutos, dicho importe 
se halla conformado por partidas que no se pudieron 
imputar a diferentes cierres de grupo de cuentas. 

3.7. Tarjetas de crédito en mora- Sucursal Pla
za de Mayo 

Reiteración de observaciones seflaladas en ejer
cicios anteriores: 

- Se han verificado faltantes de documentación 
en los legajos auditados. 

- Se ha detectado la existencia de una cantidad 
considerable de clientes correspondientes a tarje
tas cuya mora excede los dos afl.os y medio a los 
cuales no se han podido ejecutar debido a falen
cias existentes en la entidad. 

3.8. Cartera en mora de Línea de Crédito Acce
so Inmediato Banco Hipotecario Nacional 

Reiteración de observaciones sefialadas en ejer
cicios anteriores. 

Según el convenio firmado entre el Banco de la 
Nación Argentina y el Banco Hipotecario Nacional, 
el primero asume la administración de los créditos 
por cuenta y orden del BHN, así como también el 
riesgo crediticio sobre los préstamos otorgados, lo 
que implica que ante el incumplimiento de pago por 
parte de los clientes, el BNA deberá asumir los sal
dos impagos. Por otra parte, las garantías hipoteca
rias por dichos préstamos están cedidas a favor del 
BH. El convenio establece que ante caso de incum
plimiento por parte del cliente, el BNA podrá solici
tar ejecución hipotecaria al BH cuando se le adeu
den tres cuotas mensuales completas y en ningún 
caso con posterioridad a !50 días desde el comien
zo de la mora. Pasado dicho plazo, será obligación 
del BNA comprar el crédito a efectos de proceder a 
la t<iecución. 

Al realizar la auditoría sobre la linea "Acceso In
mediato",se ha constatado un elevado número de 
créditos con atrasos significativos (en el banco se 
había determinado que en los casos en que se re
gistre un atraso de 5 o más cuota~ vencidas, o en 
el caso de 3 cuotas mensuales en que hayan resul
tado infructuosas las gestiones de cobro, las su-

. cursales deberán solicitar la compra de la cartera al 
Area de Finanzas y Sector Público). Al 31-12-2000 
el banco ha comprado cartera del BH por un impor
te de$ 4.725.000. 

Con relación a este tema. la AGN observa: 

- Al cierre del ejercicio se han detectado clientes 
con mora superior a lo establecido por el banco para 
los cuales no se ha realizado ninguna gestión de com
pra por parte de las sucursales correspondientes. 

- Los saldos de las cuotas vencidas e impagas 
correspondientes a estas financiaciones se encuen
tran registrados en el sistema de riesgo en cabeza 
del BH y clasificados en situación normal y no 
previsionados, por lo que no queda expuesto el ries
go para el BNA. 

3.9. Análisis crediticio 

- El manual de procedimientos de clasificación y 
previsionamiento de la entidad (circular 10.679) que 
data del afio 1998, se halla desactualizado. No exis
te un sistema de actualización de los cambios en 
las normas que regulan este subciclo, lo que oca-
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siona tareas adicionales, discrepancia de criterios 
entre los distintos sectores y/o sucursales e incum
plimiento de las disposiciones emanadas del Banco 
Central de la República Argentina, base del manual 
de procedimientos. 

- El área de Análisis de Crédito cumple funcio
nes de requerimiento de información directo a clien
tes que son de competencia de otros sectores. 

- Se han detectado casos en los que no se han 
actualizado, con la periodicidad que indica la nor
mativa vigente, las tasaciones de inmuebles (dados 
en garantía hipotecaria) y de bienes muebles (da
dos en garantía prendaria). 

- Se han detectado casos en los que los flujos 
de fondos presentados carecen de requisitos bási
cos exigidos por la normativa vigente, tendientes a 
asegurar su legitimidad o el respaldo profesional en 
cuanto al procedimiento seguido en su preparación. 

- Se han detectado casos de falta de actualiza
ción de análisis agregados al legajo del cliente (re
trasos de hasta un año). 

- Se han detectado casos de otorgamiento de 
préstamos en los que la tasación de bienes acepta
dos en garantía muestra valores inferiores a los 
montos autorizados (observado en carpetas de su
cursales). 

- Los legajos de préstamos asignados a cada 
equipo de analistas (sucursal Plaza de Mayo) que
dan en forma permanente a cargo del mismo, no rea
lizándose rotación entre los mismos, siendo lo de
seable y necesario a los efectos de lograr un mejor 
control interno el intercambio periódico de legajos. 

- Las áreas involucradas en la gestión comercial 
y de análisis de la cartera no reciben informes de la 
deuda consolidada de los clientes. 

3. 10. Operatoria de prefinanciación de exporta
ciones 

Se ha hecho un análisis sobre una muestra de 
operaciones de prefinanciación de exportaciones de 
la sucursal Plaza de Mayo. Se ha seguido la secuen
cia desde el inicio del trámite hasta su renovación 
y/o cancelación, detectándose algunas situaciones 
que no se hallan contempladas en la circular 1 O. 715 
que rige este régimen de prefinanciación de expor
taciones. 

- Se han detectado operaciones canceladas to
talmente sin que se hayan adjuntado los permisos 
de embarque correspondientes, ni que obre cons
tancia alguna en los respectivos legajos de los mo
tivos por los cuales han existido excepciones a la 
obligación de presentación de los mencionados per
misos. En otras operaciones, estos permisos de em
barque han sido adjuntados con posterioridad a la 
fecha de cancelación del pago. 

- Se han observado varias solicitudes de pre
financiación de exportaciones integradas en forma 
parcial o totalmente incompletas. 

-En la circular 10.715 se establece: " ... de no rea
lizarse la transacción comercial que dio origen al fi
nanciamiento se cobrará, desde el origen de la ope
ración, la tasa activa aplicable a la Cartera General 
en dólares estadounidenses, correspondiente al ré
gimen de captación de depósitos de la comunica
ción A 1.820 del BCRA". En la actualidad, la aplica
ción de esta disposición es ejecutada, según el 
cliente, por el oficial de crédito correspondiente, a 
pesar de que en ningún punto de la circular de re
fert:ncia se le confiera esta facultad. 

- Los beneficiarios del régimen deben realizar por 
medio del BNA todas las operaciones bancarias re
lacionadas (cobranzas de exportación, negociación 
de documentos de embarque, órdenes de pago) y, 
en caso de incumplimiento, se les deberá cobrar una 
comisión compensatoria adicional por la no utiliza
ción de los servicios del banco equivalente al 1 % 
anual a contar desde el origen de la operación. Se
gún la práctica vigente, la aplicación de esta comi
sión adicional queda a criterio del oficial de crédito 
de la entidad. Sin embargo, esto último no se halla 
comprendido en la circular. 

4. Otros créditos por intermediación financiera 

Reiteración de observaciones señaladas en ejer-
cicios anteriores: 

- En este rubro se encuentra contabilizado un 
monto de 1,3 millones por el cual la entidad inició 
demanda judicia! al Banco Austral por daflos y per
juicios. Mediante un convenio se acordó el pago 
de la cifra involucrada en cuotas, de las cuales el 
Banco Austral sólo canceló la primera de ellas, sien
do luego declarado en quiebra. Los auditores han 
verificado que hasta el momento del trabajo de cam
po la entidad no ha imputado, en base a los funda
mentos señalados precedentemente, suma alguna a 
la previsión del presente rubro. 

- Existen algunos casos en los cuales el banco ha 
imputado la previsión de créditos otorgados a clien
tes en forma global en el rubro Préstamos, cuando 
en realidad parte de la deuda se encuentra instrumen
tada mediante la emisión de Obligaciones Negocia
bles sin cotización. En consecuencia, la previsión co
rrespondiente debería imputarse en este rubro. 

5. Créditos diversos 

Reiteración de observaciones seftaladas en ejer
cicios anteriores: 

- Con relación a la operatoria de otorgamiento de 
préstamos al personal, el "Listado de Deudores" no 
contiene los datos suficientes para ejercer un con
trol cruzado que permita su identificación con la nó
mina de personal del banco. La situación se encuen
tra en proceso de regularización. 

- Se mantiene registrado en este rubro el lV A paga
do al fisco sobre amortizaciones no canceladas por el 
cliente, que ai 31 de diciembre de 2000 alcatJza una ci-
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fra de $ 13.000.000. Asimismo, estos importes son 
previsionados de acuerdo a los mismos criterios que 
se siguen para las normas de previsionamiento de cré
ditos principales. En algunos casos se ha detectado 
que al no estar incluida en la información integral de 
principales deudores, no se han efectuado los recla
mos en tiempo y forma ante procesos concursales, con 
el consecuente perjuicio patrimonial. 

- Tal como se menciona en notas a los estados 
contables, se mantienen contabilizados en este ru
bro los cargos por la provisión del impuesto a la 
ganancia mínima presunta, en virtud de las estima
ciones de utilidades futuras efectuadas para el 
cálculo del impuesto a las ganancias. No obstan
te ello, no se ha podido verificar la existencia de un 
sistema de seguimiento adecuado de dichas estima
ciones a fin de efectuar los ajustes que pudieran 
corresponder. 

Observaciones sobre el control interno contable 
correspondiente al ejercicio 2000: 

En los saldos de las cuentas de Deudores Varios, 
se ha observado la existencia de: 

- Partidas sin identificación precisa de anteriores 
al ejercicio 19Q7, correspondientes al sistema de fon
dos propios y de. terceros vigentes por $ 3 .391.000. 

- Partidas pendientes de reintegro de la ANSES 
por pagos de beneficios efectuados por las sucur
sales, con anterioridad al ejercicio 1997 (sistema an
terior), para los cuales se consideran agotadas las 
gestiones del BNA ante dicho organismo, según se 
desprende de los antecedentes puestos a disposi
ción del grupo de trabajo. 

-Retenciones practicadas a agentes del BNA, en 
el período fiscal 1995, abonadas a la DGI y poste
riormente reintegradas al personal, reclamando el 
BNA el reintegro de dicho importe, situación que a 
la fecha de la auditoría se mantiene sin resolución. 

-La entidad ha imputado a la cuenta IV A-Crédito 
Fiscal la totalidad de lo correspondiente al afto 2000, 
cuando según las disposiciones vigentes sólo pue
de activar un porcentaje del mismo y el resto debe 
ser imputado a resultados. 

- Se ha observado que existe un desfasaje entre 
el momento en que Casa Central imputa a la previ
sión por riesgo de incobrabilidad por créditos di
versos y el momento en que las sucursales infor
man las novedades. originando ello una 
inconsistencia entre los saldos a recuperar por si
niestros y la correspondiente previsión. 

6. Bienes de uso y bienes dil·ersos 

Observaciones sobre el control interno contable 
correspondiente al ejercicio 2000: 

- Del análisis practicado sobre una muestra de 
altas de inmuebles se detectó la falta de documen
tación respaldatoria de la misma. 

- De acuerdo a información suministrada por el 
Sector de Contabilidad Patrimonial, se han compro
bado altas incluidas en el Listado de Actualización 
Mensual de Bienes de Uso y Bienes Diversos pos
teriores a la fecha efectiva de ingreso del bien al 
patrimonio de la entidad, producto de omisiones o 
demoras por parte de las sucursales o sectores de 
Casa Matriz o Plaza de Mayo al enviar la ficha con 
el alta del bien. 

- Se han observado inconsistencias en la base 
de bienes de uso proporcionada por e! Sector de 
Contabilidad Patrimonial, como por ejemplo bienes 
dados de alta en aflos anteriores sin vida útil asig
nada y transcurrida pero con vida útil restante. 

7. Partidas pendientes de imputación 

Reiteración de observaciones seflaladas en ejer
cicios anteriores: 

- Se ha verificado que en cuentas exclusivamen
te destinadas a partidas conformadas (denomina
das "Semestre Conforme") se incluyen partidas sin 
conciliar. 

- Con frecuencia se producen diferencias entre 
la información que las sucursales proveen al sector 
contable con la enviada al sector que concentra !as 
conciliaciones en Casa Central. 

- Al cierre del ejercicio bajo análisis, en el total 
de las partidas pendientes de imputación acreedo
ras se incluye un importe de $ 10.046.000 que co
rresponde a Ajustes y Eliminaciones, por diferen
cias no conciliadas entre sucursales del país y del 
exterior. 

- Con referencia a la operatoria de tarjetas de cré
dito continúan pendientes de identificación parti
das de antigua data (anteriores a noviembre de 
1995) correspondientes a Argencard y Credencial 
por $ 4.405.000 (neto saldo deudor). 

- La entidad decidió cancelar al cierre del ejer
cicio 1999 partidas de antigua data por 51 millo
nes de pesos que tuvieron origen en la diferencia 
de 94,9 millones de pesos correspondientes a ope
raciones entre sucursales del país y la sucursal 
Nueva York. Asimismo, se tomó la decisión de pa
sar las actuaciones a sumarios. Con fecha 7 de 
agosto de 200 1, la Auditoría General -Area Suma
rios- propone el archivo del mismo basado en un 
dictamen del área jurídica que sugiere la improce
dencia de efectuar una denuncia penal; que del 
análisis de los hechos, los mismos se habrían pro
ducido por errores debido a insuficiencia de per
sonal y recursos y situaciones como el cierre de 
sucursales en Estados Unidos; que se agotaron 
las instancias para lograr la conciliación de las par
tidas pendientes sin que se pudieran determinar 
responsabilidades; la falta de contemporaneidad 
del caso que inhabilitaría la resolución respecto 
de! personal que pudiera estar involucrado. 
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8. Depósitos 

Reiteración de observaciones señaladas en ejer
cicios anteriores: 

-El control diario del límite de utilización del Fon
do Unificado de Cuentas Oficiales es preparado so
bre la base de los saldos a diferentes fechas de las 
cuentas que pertenecen al sector público afectadas 
al mismo. 

- Se ha verificado que depósitos correspondien
tes a las sociedades vinculadas del banco se en
cuentran imputadas en cuentas de Depósitos del 
Sector Privado, y que, al no estar contabilizados por 
separado, se dificulta el proceso de consolidación 
de estados contables. 

- El banco no cuenta con un padrón único de 
clientes que permita agruparlos a los fines de la de
terminación del grado de concentración de depósi
tos por cliente, tanto a nivel país como en el exte
rior. Asimismo, no cuenta con la información 
necesaria para validar el agrupamiento de depósi
tos por plazo. 

9. Otras obligaciones por intermediación 
financiera 

Desde el mes de noviembre de 1999 no se cuenta 
con listados analíticos de los acreedores del banco 
por operaciones de comercio exterior debido a difi
cultades originadas en el cambio del sistema apli
cativo de dicho sector, de manera que la entidad 
debe recurrir a información extracontable para efec
tuar el pertinente monitorco. Esta situación afecta 
principalmente a la sucursal Piaza de Mayo, la que 
concentra la mayor cantidad de operaciones. 

1 O. Remuneraciones 

Reiteración de observaciones set\aladas en ejer
cicios anteriores: 

- Se ha detectado que el banco no ha implemen
tado procedimientos para calcular las provisiones 
por diferentes conceptos, tales como: vacaciones 
no gozadas, adicional remunerativo y plus vacacio
nal anual. Con relación a los dos últimos concep
tos, la entidad los registra con cargo a gastos de 
administración del ejercicio del pago. 

Observaciones sobre el control interno contable 
correspondiente al ejercicio 2000: 

- El banco habitualmente calcula el SAC sobre el 
total del mejor sueldo del semestre, pero con rela
ción a los conceptos de premio individual y colec
tivo procede calculando el correspondiente SAC to
mando como base el mes de mejor remuneración 
dividido por tres. 

- Se ha constatado, para una muestra seleccio
nada, que el banco no calcula el SAC proporcional 
sobre lo abonado en concepto de "licencias no go
zadas". 

- De acuerdo a la información suministrada por el 
Sector Personal, la entidad no mantiene copias de los 
recibos de haberes firmados por los empleados. 

- Los empleados del banco firman al recibir los 
Ticket Canasta una planilla donde figura el importe 
percibido, sin que cúnste fehacientemente la entre
ga de recibos. 

- Sobre una muestra seleccionada de recibos, se ha 
verificado la inclusión de un nuevo código para la re
ducción de retribuciones del 12 % correspondiente a 
la aplicación del dev'reto 430/2000. Según la resolución 
224/2000-Secretaría de Hacienda, se establece " ... que 
por la reducción de retribuciones ordenada por el de
creto 430/2000 no corresponderá la conformación de 
un nuevo ítem que refleje la reducción dispuesta, sino 
que cada concepto reducido pasará a conformar la 
nueva retribución de los agentes". La Gerencia Depar
tamental de Asesoría Legal de la entidad ha emitido 
un dictamen respaldando el proceder del banco. 

- Con relación al tema anterior, el banco aplicó el 
descuento del 12 % sobre las 2/3 partes del adicio
nal remunerativo semestral, el cual se devenga en 
los meses de julio a diciembre. Según lo informado 
por el Area de Personal, no se aplicó sobre la totali
dad del adicional debido a que la base de cálculo 
corresponde a un concepto devengado en los me
ses de abril a septiembre. 

1 1. Obligaciones diversas 

Reiteración de observaciones señaladas en ejer
cicios anteriores: 

- El banco registra el devengamiento de los servi
cios en función de la emisión de la orden de compra 
y no del grado de avance o remito recibido, lo que 
da motivo a imputaciones contables incorrectas. 

- De la labor realizada surge que el importe im
putado a la cuenta Acreedores por Compra de Bie
nes corresponde a una deuda con la Secretaría de 
Hacienda y no con el Club de París (el acreedor, se
gún inventarios), por lo cual dicho concepto debe
ría exponerse en el balance de saldos como Obliga
ciones en Moneda Extranjera-Residentes en el país. 

- Se encuentra registrada una deuda de aproxima
damente $ 1.642.000 que corresponde a una transfe
rencia desde el exterior a favor de la provincia de San
tiago del .Estero, que aún se mantiene pendiente en 
la conciliación de la cuenta del BNA, sin que se haya 
podido verificar que todas las gestiones necesarias 
desti'ladas a su efectivo pago o devolución, según 
corresponda, hayan sido llevadas a cabo. 

12. Patrimonio neto 

El Sector de Contabilidad Patrimonial no cuenta 
con un detalle de la integración de la reserva por 
revalúo técnico. el último de los cuales fue practi
cado en 1981. Esta situación imposibilita desafectar 
la reserva al producirse las depreciaciones, de acuer
do a Jo normado por el BCRA. 

• 

• 

• 

• 
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13. Relaciones técnicas 

Reiteración de observaciones seftaladas en ejer
cicios anteriores: 

Con relación a los requisitos mínimos de liquidez: 

- El banco no cuenta con balances de saldos pro
medios mensuales integrados al sistema contable, 
utilizando saldos promedios que surgen de un lis
tado que contiene todas las cuentas, por lo tanto 
no se puede verificar que los mismos balanceen. 

- La entidad no computa para el cálculo de la exi
gencia los vencimientos que operan durante el afio 
de Cédulas Hipotecarias Rurales. 

Con relación a los capitales mínimos: 
Con motivo de la imposibilidad de contar con ba

lances de saldos promedios mensuales, los valores 
promedio que se utilizan para el cálculo de la exi
gencia de capitales son determinados por el banco 
de la siguiente forma: 

- Para los Activos Inmovilizados, se utiliza un 
promedio histórico sobre la base de la acumulación 
de saldos a fin de mes, promediados por los meses 
transcurridos desde su incorporación al patrimonio. 

-- Para los Activos no inmovilizados (VRANI), 
proceden de la siguiente manera: 

·· - Disponibilidades, .Bienes en Locación Financie
ra, Participación en Otras Sociedades, Bienes 
Intangibles, Partidas Pendientes de Imputación y 
Créditos Diversos, se utiliza un promedio simple ob
tenido por la suma de los saldos contables del cie
rre del mes actual y anterior dividido por dos 
(semisuma de saldos). 

- Para Títulos Públicos y Préstamos al Sector Fi
nanciero, se computan los promedios informados 
por las regiones (excepto para las cuentas 125.008 
y 125.001) que realizan el cálculo por promedio, lo 
que no afecta, dado que la ponderación es del O %. 

- Asimismo, cabe destacar que, además del pro
cedimiento indicado, para las cuentas de Otros Cré
ditos por lntermediación Financiera se comparan los 
promedios elaborados por los diferentes sectores 
que originan la información con los promedios con
tables simples, computándose las diferencias exis
tentes a determinados factores de ponderación que, 
en general, no obedecen a un criterio uniforme. Con 
respecto a Préstamos, el banco sólo se basa en la 
información recibida de las regionales, sin efectuar 
un control adicional para validar las cifras, dado que, 
según información del Sector Balances Consolida
dos, las regionales informan saldos promedios men
suales. 

- Para el cálculo del VRF (valor de riesgo de las 
financiaciones, que comprende Préstamos, Otros 
Créditos por Intermediación Financiera y Respon
sabilidades Eventuales), la entidad no computa las 
previsiones deduciéndolas por cada cliente, sino 
que realiza una deducción en forma global, después 

de que se han calculado los promedios de los capi
tales correspondientes. A tal fin, utiliza un sistema 
de prorrateo en función a la composición de la car
tera crediticia, considerando las garantías y la dis
tribución según las tasas existentes, sin tener en 
cuenta, en ningún momento, el estado de situación 
de los deudores. 

La AGN aclara que, hacia fines del afio 2000, la 
entidad comenzó a utilizar los datos provenientes 
del nuevo sistema contable a fin de obtener ·los sal
dos promedios. 

14. Previsiones - Otras contingencias 

Reiteración de observaciones sefíaladas en ejer~ 
cicios anteriores: 

La AGN efectuó un relevamiento de las causas 
en las que la entidad es demandada. Del examen efec
tuado sobre la documentación provista por el Area 
de Asesoría Legal de Casa Central, base para el ar
mado de la reserva presupuestaria, surge: 

- Se verificó que los listados no contienen la to
talidad de las causas que se tramitan en las que ,el 
banco es parte demandada, debido en parte a que 
una gran cantidad de ellas son tramitadas por dos 
estudios jurídicos externos. 

- La información suministrada por los menciona. 
dos estudios no se halla cuantificada, razón por la 
cual no se puede estimar la previsión. 

-La Jefatura de Apoderados de la Gerencia De
partamental de Asesoría Legal elevó en el afio .1999 
a dicha gerencia un informe sefíalando " .. .la caren
cia de soporte técnico, falta de memoria en los equi
pos que provoca la mezcla de información, virus in
formático que provocó pérdida de información, 
traslados del server de alimentación de los equipos 
y renunciación de despachos y los profesionales 
intervinientes ... ", sin que a la fecha se haya proce
dido a la regularización .de los problemas señalados 
en su totalidad. Si bien durante el ejercicio se han 
ido corrigiendo ciertas deficiencias, subsisten algu
nas relacionadas con la falta de soporte técnico y 
falta de adecuación de programas específicos en las 
áreas afectadas. 

15. Tran.~ferencia de la Unidad de Negocios del 
Banco de Catamarca 

Con respecto a las actuaciones correspondientes 
a la adquisición de la Unidad de Negocios del Ban
co de Catamarca por parte del Banco de la Nación 
Argentina, la AGN consigna las siguientes obser
vaciones: 

- Al negociar la compra de la Unidad de Nego
cios, no se formularon reservas respecto de ejercer 
el derecho de compensación parcial entre el crédito 
que el BNA tenía contra el Banco de Catamarca por 
el préstamo de u$s 15.000.000 y el precio a pagar 
por la adquisición de la Unidad de Negocios. 
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- Se constató la incorrecta datación de los con
tratos de transferencia y de vinculación y la falta 
de aclaración de que se trata de un contrato entre 
ausentes. 

- Al momento de asumir la administración y la 
gestión operativa de la Unidad de Negocios no se 
contaba con las características y condiciones de la 
transferencia por escrito. 

16. Actividad fiduciaria - Administración de 
Fondos Fiduciarios 

La actividad fiduciaria desarrollada por la entidad 
vinculada a los programas de propiedad participa
da, dio lugar a las siguientes observaciones: 

- Si bien los bienes fideicomitidos constituyen 
un patrimonio separado del patrimonio del fiducia
rio y del fiduciante, y la entidad efectúa la registra
ción por separado de cada uno de los programas 
de propiedad participada, no emite los correspon
dientes estados contables que reflejen dicha regis
tración (estado de situación patrimonial y estado de 
origen y aplicación de fondos). 

- No se ha podido constatar la existencia de ma
nuales de procedimientos que regulen la actividad 
fiduciaria desarrollada por la entidad a través de la 
administración de estos programas de propiedad 
participada. 

17. Auditoría interna 

El informe de la AGN sefiala que la Unidad de Au
ditoría Interna ha cumplido con la mayoría de las 
tareas planificadas para los diversos ciclos, además 
de efectuar otras tareas fuera de la programación. 

18. Comité de Auditoría 

El informe de la AGN sefiala que el Comité de Au
ditoría se ocupó principalmente de la revisión de los 
informes emitidos por la auditoría interna y de la apro
bación del programa de trabajo anual de la misma 
correspondiente al ejercicio 2000. 

19. Sucursales del interior 

La AGN informa que visitó las sucursales Tucu
mán, Mendoza, Salta, Viedma, Ushuaia y Junfn, con 
el objetivo principal de evaluar el control interno 
contable vigente en cada una de las sucursales y 
en especial el análisis de las muestras de las carte
ras de préstamos. 

Los informes de las sucursales auditadas fue
ron puestos en conocimiento de la Gerencia Ge
neral del banco para que se implementen las me
didas necesarias a fin de corregir los problemas 
planteados. 

Las principales observaciones sobre el control 
interno contable detectadas en las sucursales son 
las siguientes: 

19.1. Tesoros y gavetas 

Diferencias entre: 
- Planillas de tesorería, contabilidad y el numerdrio. 
- La existencia de cheques de viajero y la conta-

bilidad. 
Diferencias en el numerario en pesos y en dólares. 
Duplicación en la registración de títulos de ter

ceros en custodia, entre una sucursal y Plaza de 
Mayo. 

Falta un sistema que permita conformar el saldo 
de "Otros valores en custodia". 

19.2. Préstamos 
19.2.1. Análisis de cartera 

-Ausencia de pólizas de seguro o en defecto de 
los comprobantes de pago de las mismas. 

- Diferencias en las clasificaciones de los clien
tes de acuerdo a la comunicación A 2.216 y comple
mentarias del B.C.R.A. 

- Errónea tasa de interés aplicada. 
- Falta de: acuerdos, refuerzos de garantías, hi-

potecas, certificaciones de ingresos, garantías, cons
tancias de pago de intereses devengados e IVA en 
deudas refinanciadas, análisis en particular de la ca
pacidad de pago de algunos deudores, tasaciones, 
presentación de flujo de fondos. 

- Defectos de previsión. 
- Pago de obligaciones fiscales desactualizadas 

o faltantes. 
- Diferencia entre la deuda registrada por el área 

de Control de Riesgo de Casa Central y por la Cen
tral de Riesgo del BCRA con la de la sucursal. . 

-Contabilización de préstamos previos a la firma 
del acuerdo correspondiente. 

- Informes de deuda sin la consideración de las 
deudas de tarjetas. 

- Manifestaciones de bienes desactualizadas. Ba
lances desactualizados. 

- Tasaciones desactualizadas. 
- Diferencias de importes entre acuerdos e infor-

mes de déudas. 
- Pagarés incompletos y/o enmendados y/o mal 

confeccionados. 
- Inclusión en el régimen de reinserción produc

tiva fuera de las condiciones establecidas por tal 
operativa. 

19.2.2. Arqueo de cheques de pago diferido des
contados 

- Diferencias entre los listados específicos con 
el arqueo. 

- Cheques sin el endoso del cliente. 
- Cheques no depositados en término. 
- Falta de registración de cheques recibidos en 

custodia. 

• 

• 

• 

• 
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19.2.3. Arqueo de documentos descontados 

- Diferencias en la aplicación de sellados provin-
ciales. 

- Documentos vencidos desde 1993. 

19.3. Cuentas con·ientes 
19.3.1. Aperturas 

- Falta de: referencias comerciales, datos 
filiatorios de titulares o componentes, anulación de 
espacios en blanco para datos de titulares o com
ponentes, anulación de espacios en blanco para frr
mas, control de cuentacorrentistas inhabilitados, 
autorización de apertura, dictámenes de Asuntos 
Legales. 

- Formularios incompletos. 
-- Formularios con datos insertos en espacios pre-

viamente anulados. 

1 9.3.2. Registros de firmas 

- Falta de: anulación de espacios para firmas en 
blanco, indicación del uso de firma, autorización del 
superior jerárquico correspondiente, fecha de habi
litación, datos de los firmantes, registros de firma 
con dictamen de los representantes legales, fim1as 
de titulares o componentes, t!tuio de cuenta. 

- Firmantes con más de un registro de· firmas en 
la misma cuenta. 

19.3.3 .. Rechazo de cheques sin fondos y/o vicios 
formales · 

- Rechazos por vicio formal y/o sin fondos no in-
formados al Banco Central de la República Argentina 

- Falta de copias de aviso de rechazo al cliente. 
- Falta de legajos y/o solicitudes de apertura . 
- Hojas y espacios en blanco, sin anular o anu-

ladas, en los registros sin la firma del responsable 
que autorice tal situación. 

- Avisos de rechazos en los que no se indicó el 
importe de los cheques. 

- Avisos de rechazos sin la fecha de ocurrencia 
de los mismos. 

- Libro de cheques rechazados tachado sin sal
vedades o autorización del superior jerárquico co
rrespondiente. 

- Cuentas que se mantienen operando normal
mente aun cuando en los legajos se incluyen infor
mes de cierre. 

- Cuentas con elevado número de rechazos y sin 
suministro de la información sobre su condición. 

- Diferencias en las causales asentadas en el li
bro de rechazos y en el dorso de los cheques. 

19.3.4. Descubiertos 

- Exceso en el uso de facultades de la Adminis
tración del Crédito. 

- Falta de acuerdos. 

- Acuerdos vencidos . 
- Acuerdos no dados de alta en el sistema de 

cuentas corrientes. 
- Acuerdos en los que no figura la fecha de ven

cimiento. 

19.3.5. Operaciones 

- Espacios en blanco en registros de firmas ob
jeto de revisión. 

- Registros de firmas sin sello ni firma de autori
dad competente. 

- Falta de registros de firmas. 
- Diferencia entre firmas de los registros con las 

de los documentos de las operaciones. 
-Falta especificar en los registros el uso de firma. 
- Cheques firmados por un solo titular siendo la 

cuenta de orden conjunta. 

19.3.6. Saldos inmovilizados 

- Diferencia no localizada por la sucursal. 
- Falta de envio de las notas a los clientes co-

municando el pase a inmovilizados. 

19.3.7. Chequeras de cuentas corrientes 

- Chequeras retiradas por personas no autorizadas. 
- Chequeras con más de treinta dias en poder de 

la sucursal sin entregar al cliente. 
- Falta de: registros de chequeras pendientes de 

entrega, autorización de funcionario y/o fecha y/o 
sellos en los pedidos de chequeras, registro en los 
formularios del cobro de recupero de gastos de las 
libretas que fueron provistas, nombre y número de 
documento en solicitudes de chequeras, solicitudes 
en chequeras pendientes de entrega. 

19.3.8. Tarjetas de débito 

- Registración auxiliar deficiente o desactualizada 
- Tarjetas pendientes de entrega con más de 90 

días de custodia en la sucursal. 
- Tarjetas pendientes que ya habían sido entre

gadas. 
- Tarjetas en existencia que no estaban registra

da en los libros. 

19.3.9. Tarjetas de crédito 

- Tarjetas pendientes sin fecha de recepción por 
parte del banco. 

- Falta de tarjetas entregadas con la constancia 
de la recepción por el cliente. 

- Falta de registro de control de existencias. 

1 9.4. Caja de ahorros 
19.4.1. Apertura de cuentas 

- Falta de: datos de titulares y componentes, so
licitudes, firmas de los titulares, dictámenes de los 
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representantes legales, firma de funcionario auto
rizante. 

- Formularios firmados en blanco. 
- Solicitudes enmendadas, espacios en blanco sin 

anular para datos y firmas. 

19.4.2. Registro de firmas 

- Falta de: firmas de los titulares, anulación de 
espacios en blanco, indicación del uso de la firma, 
fecha de habilitación, autorización de/los jefels, re
gistro de firmas. 

- Registros de firmas de cuentas de un solo titu
lar con dos firmas registr¡tdas. 

19.4.3. Operaciones 

- Falta de: registros de firmas de los clientes, co
incidencia con el registro de tirmas, firma del clien
te en formulario de extracción, importe en letras en 
formularios de extracción. 

- Espacios en blanco sin anular en tarjetas de re
gistro de firmas. 

-- Formularios de extra::ción sin sello de caja ni 
firma de funcionario autorizante, fonnularios de ex
tracción sin fecha, formularios archivados de depó
sitos que correspondían a. cuentas corrientes. 

19.4.4. Saldos inmovilizados 

- Falta de copias en la sucursal de la comunica
ción al cliente del pase al rubro. 

- Falta de comunicación al cliente del pase a in-
movilizado. 

19.4.5. Intereses 

- Diferencias en el cálculo de intereses. 
- Asignación de las mismas tasas sin diferenciar 

los segmentos determinados por los montos depo
sitados. 

19.5. Plazofljo 

19.5.1. Imposiciones 

- Emisión de un nuevo certificado para renova
ciones automáticas contr2xiando las normas inter
nas del BNA y del BCRA. 

- Certificados firmados por un solo funcionario 
o sin la aclaración de firrmls. 

- Falta de registración de la firma del cliente en 
las copias de los certificados emitidos a vencer. 

·- Certificados con tasa bonificada que no supe
raban los importes mínimos. 

- No utilización de numeración correlativa. 

19.5.2. Pagos 

- Falta de firma, aclaración de la misma y número 
de documento. 

- Falta de número de documento y aclaración 
de firma. 

- Falta aclaración de firma. 
- Copia en poder del banco sin la firma del clien-

te registrada. 

19.5.3. Saldos inmovilizados 

- Certificados de plazo fijo vencidos sin constan
cia de la notificación al cliente en el tiempo estable
cido por el B.C.R.A. 

·- Certificado no vencido en cartera. 

- Copias de certificados sin la firma del cliente. 

19.6. Otras contingencias 

- Causas sustanciadas en una sucursal no regis
tradas en los listados de previsión elaborados por 
!a Gerencia de Asuntos Legales. 

- Causa incorporada en la reserva presupuesta
ria (elaborada por la Gerencia de Asuntos Legales) 
no inf01mada por una sucursal. 

19.7. Seguridad 

·- Presencia de personas dentro del banco utili
zando teléfonos celulares. 

·-Incumplimiento al punto 2.1.3. de la comunica
ción A 2.985 del BCRA relacionado con la perma
nencia del personal policial en el castillete. 

- Ausencia de un circuito cerrado de teievisión. 
- Falta de cuidado en algunos accesos después 

de la finalización del horario bancario. 

19.8. Créditos diversos 

- Anticipos al personal cuyos reintegros se efec
túan con atrasos considerables. 

- Diferencias entre el saldo informado en el in
ventario y el boletín de contabilidad correspondien
tes a la cuenta "Saldo a recuperar por siniestros". 

- Falta de conocimiento de los representantes le
gales de la sucursal de siniestros registrados en e! 
rubro. 

19.9. Cajas .:k seguridad 

-· Cajas no registradas como alquiladas que no 
pudieron ser abiertas. 

- Contratos faltantes. 
- Contratos a nombre de determinadas personas 

pero firmados por terceros. 
- Mora en el pago de los alquileres. 

19.1 O. Deudores varios 

-Falta del contrato entre el BNA y la Secretaria 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

-Falta de acuerdos respaldatorios del otorgamien
to de préstamos por reconversión ovina. 

• 

• 

• 

• 



• 
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19 .11. Bienes de uso 

- Diferencias entre los saldos del boletín de con
tabilidad con los saldos del listado de Actualización 
de Bienes Totales Finales. 

- Bienes que no se encuentran debidamente iden
tificados. 

- Vehículos transportadores de caudales afecta
dos a una sucursal que no se encuentran inventa
riados. 

19.12. Partidas pendientes de imputación 

- Inconsistencia entre el saldo contable y el in
ventario de las cuentas de interrelación semestra
les al20/9/99. 

- Partidas pendientes no imputadas en los térmi
nos normados (más de 30 dfas) . 

19.13. Cobros no aplicados por operaciones 
vencidas 

- Partidas cuya antigüedad supera los 30 días. 

20. Sucursales del exterior 

Reiteración de observaciones sefl.aladas en ejer
cicios anteriores: 

La AGN señala que no se ha obtenido evidencia 
de la existencia de un plan de negocios para el de
sarrollo de las actividades específicas de las sucur-
sales del exterior. · 

Expediente O. VS.-252101 -
Resolución AGN 94/01 

La Auditoría General de la Nación remitió la reso
lución 94/01 referente a los estados contables del 
Banco de la Nación Argentina correspondiente al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2000. 

Dado que el informe carecía de algunos elemen
tos necesarios para su consideración, se remitió al 
organismo auditor nota 444/02, de fecha 24 de abril 
de 2002, requiriendo se complete la documentación. 

La Auditoría General de la Nación, mediante nota 
79/02-PLI, de fecha 2 de septiembre de 2002, dio con
testación al requerimiento acompañando la memo
ria anual y el informe del síndico. 

Los estados contables del Banco de la Nación 
Argentina correspondientes al ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 2000 fueron auditados por la Au
ditoría General de la Nación y los estudios Pistrelli 
Diaz y Asociados, Harteneck López y Cía. y Price 
Waterhouse, de acuerdo con las normas de audito
ría vigentes en la República Argentina y con las 
"Normas mínimas sobre auditorías externas" emiti
das por el Banco Central de la República Argenti
na, excepto por lo mencionado en el párrafo 4. 

El dictamen conjunto de los auditores intervinien
tes expresa que, excepto por el efecto de las limita
ciones en el alcance mencionadas en el párrafo 4 y 

sujeto al efecto, si lo hubiere, de la resolución de lo 
mencionado en los párrafos 5 y 6, los estados con
tables presentan razonablemente, en todos sus as
pectos significativos, la situación patrimonial indi
vidual y consolidada del Banco de la Nación 
Argentina al 31 de diciembre de 2000, y los resulta
dos de sus operaciones, las variaciones de su pa
trimonio neto y los orígenes y aplicaciones de fon
dos, individuales y consolidados, por el ejercicio 
terminado en dicha fecha, de conformidad con las 
normas establecidas por el Banco Central de la Re
pública Argentina y, excepto, adicionalmente, por el 
efecto de lo mencionado en la nota 4.5.b)1.iv. a los 
estados contables con las normas contables profe
sionales vigentes en la República Argentina. 

El párrafo 4 del informe sefl.ala que el trabajo tuvo 
limitaciones en el alcance, a saber: 

a) Como consecuencia de lo expuesto en la nota 
6 a los estados contables, los auditores expresan 
que no han podido obtener todos los elementos de 
juicio para satisfacerse básicamente de la razonabi
lidad de los saldos de los rubros Partidas Pendien
tes de Imputación deudoras y acreedoras, de la im
putación a los distintos ejercicios de lo expuesto 
en la nota 11.2 a los estados contables y de la in
formación incluida en los anexos C, D, H, 1, L y N a 
dichos estados contables. 

b) El banco se encuentra en proceso de determi
nar (como se explica en la nota 4.5 .e a los estados 
contables) los efectos que sobre los saldos de la car
tera de préstamos tiene la aplicación de las pautas 
contenidas en la comunicación A 3.091 del Banco 
Central de la República Argentina. Dicho efecto está 
sujeto a la autorización requerida por la entidad para 
la ampliación del plazo del cómputo de las garantías 
preferidas. Por lo tanto, la AGN no ha podido eva
luar el impacto que dicha situación, asf como la fina
lización de la contabilización del régimen menciona
do en la nota 5.3., tienen sobre las previsiones por 
riesgos de incobrabilidad de préstamos. 

e) Los auditores de la AGN no han podido eva
luar el impacto que pudiera derivarse del Régimen 
Complementario de Jubilaciones mencionado en la 
nota 7 a los estados contables. 

En el párrafo 5 del informe (según se explica en 
la nota 5.2. a los estados contables) se sefl.ala que 
existen créditos otorgados a clientes radicados en 
zonas declaradas en emergencia o desastre agrope
cuario cuya recuperabilidad final depende funda
mentalmente del valor de realización de las garan
tías preferidas recibidas. 

En el párrafo 6 del informe se señala que existen 
reclamos y juicios contra la entidad cuyo efecto final 
sobre dichos estados resulta incierto y depende de 
la resolución de los procesos y decisiones actual
mente en trámite (nota 8 a los estados contables). 

En la nota 4.5.b)1.iv. a los estados contables, al 
referirse a los títulos públicos con cotización, se ma-
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nifiesta que las tenencias en cuenta de inversión 
se valuaron al costo de incorporación, acrecentado 
en forma exponencial por el devengamiento gene
rado en función de la tasa interna de retorno y el 
tiempo transcurrido desde su incorporación de 
acuerdo con la comunicación A 2.266 y complemen
tarias del Banco Central de la Repüblica Argentina, 
lo cual no está de acuerdo con las normas conta
bles profesionales. 
. Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo 
nacional, para que: a) informe sobre las medidas 
adoptadas en el seno del Banco de la Nación Ar
gentina para regularizar las situaciones observadas 
por el órgano de control externo sobre los estados 
contables y sobre el control interno contable co
rrespondiente a los ejercicios finalizados el 31 de 
diciembre de 1999 y 2000, adecuándolas a las nor
mativas legales, técnicas y contables vigentes; b) 
sobre las medidas adoptadas para determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las aludidas situa
ciones y para la determinación y efectivización de 
las correspondientes responsabilidades. 

Osear S. Lamberto. - Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
·- Ornar E. Becerra. -- Ricardo C. 
Quimela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios: 359/00, sobre estados 
contables al 31 de diciembre de 1999; 195/01, sobre 
memorando de control interno contable sobre los 
estados contables al 31-12-99; 252/01, sobre esta
dos contables al 31-12-00; 106/02, sobre memoran
do de control interno contable sobre los estados 
contables al 31-12-00 mediante los cuales la Audi
toría General de la Nación remite resoluciones en el 
ámbito del Banco de la Nación Argentina; y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que: a) 
informe sobre las medidas adoptadas en el seno del 
Banco de la Nación Argentina para regularizar las si
tuaciones observadas por el órgano de control exter
no sobre los estados contables y sobre el control in-

temo contable correspondientes a los ejercicios fma
lizados el 31 de diciembre de 1999 y 2000, adecuán
dolas a las normativas legales, técnicas y contables 
vigentes; b) sobre las medida'> adoptadas para deter
minar el eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse 
producido como consecuencia de las aludidas situa
ciones y para la determinación y efectivización de las 
correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

Osear S Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -- Raúl Baglini. -
José A. Vitar. - Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 144-S.-2003. 

X'XIV 
JNFORMF.S SOBRE LOS ESTADOS FINANClF.ROS 

AL 31112/00 Y AL 31/12/01 D.EL PROGRAMA DE APOYO 
A LA PRODtJCTIVIDAD Y EMPLEABILIDAD 

DE JOVENES 

(Orden del Día N° 2.91 O) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la l'iación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe sobre las medidas adoptadas para corregir 
las deficiencias observadas, con motivo del examen 
de los estados fmancieros al 31-12-00 y al 31-12-01 
del Programa de Apoyo a la Productividad y 
Einpleabilidad de Jóvenes, Subprograma de Capa
citación y Orientación Laboral - Contrato de Prés
tamo 1.031 /OC-AR BID. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4299 -------------------------------------------------------------------
2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 

la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan F. Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente OVS 681101 - Resolución AGN 241/01 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independiente, 
ha examinado los estados financieros por el ejercicio 
finalizado al 31/12/00 correspondiente al proyt:cto 
PNUD ARG/97/041, Programa de Apoyo a la Pro
ductividad y Empleabilidad de Jóvenes, Subprogra
ma de Capacitación y OrientaCión Laboral - Présta
mo BlD 1.031/0C-AR, de acuerdo al documento 
suscrito el 1°/7/98 entre el gobierno argentino y el 
programa y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD). 

La AGN ha auditado los siguientes Estados: 

a) Estado de origen y aplicación de fondos por 
el ejercicio finalizado el 3! /12/00, expresado en pe
sos y dólares estadounidenses, y notas y anexos 
que forman parte del mismo. 

b) Información financiera complementaria que in
cluye: 

Linea presup. S/CDR 
$ 

21 489.442,58 

30 11.125.687,82 

53 55.133,35 

Asimismo, la AGN sel'iala que en la conciliación 
del saldo disponible al 31 de diciembre de 2000 el 
estado de origen y aplicación de fondos por el ejer
cido finalizado el 31/12/00 surgen ajustes pendien
tes de integración por $ 1.112,06 correspondientes 
a diferencias no regularizadas al cierre. 

La A GN manifiesta que, excepto por lo expresado 
en el apartado ''Aclaraciones previas" el estado de 
origen y aplicación de fondos e información finan
ciera complementaria presenta razonablemente la 
situación financiera del proyecto PNUD ARG/97/ 
041 correspondiente al Programa de Apoyo a la 
Productividad y Empleabilidad de Jóvenes, Sub
programa de Capacitación y Orientación Laboral
Préstamo BID 1.031/0C-AR, al 31 de diciembre de 
2000, asf como las transacciones realizadas duran
te el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformi· 
dad con las prácticas contables-financieras usua-

- Copia del listado "Combined Delivery Report", 
por el ejercicio finalizado al31/12//00, emitido en dó
lares estadounidenses por la sede del PNUD en 
Nueva York, certificado y conciliado por la unidad 
ejecutora del proyecto (UEP). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN sel'iala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externas emi
tidas por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai) y con las establecidas en el apartado B del 
capítulo VI del "Manual de Gestión de Proyectos 
de Cooperación Técnica Ejecutados por el Gobier
no" del PNUD, incluyendo pruebas de los registros 
contables-financieros, análisis de la estructura del 
sistema de control interno implementada por el pro
yecto, verificación de las principales disposiciones 
estipuladas en el documento del proyecto y demás 
procedimientos de auditoría que consideró necesa
rios, y que se detallan en la declaración de procedi
mientos. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que la información que arroja el Combined 
Delivery Report (CDR) conciliado con los estados 
financieros del proyecto difiere con los totales ex
puestos en el estado de origen y aplicación de fon
dos que confeccionó el programa, en las lineas 
PNUD que a continuación se detallan: 

SIEOAF Diferencia 
$ $ 

428.140,14 61.302,44 

10.876.505,87 249.181,95 

57.337,76 2.204,41 

les y con los requisitos establecidos en el docu
mento del proyecto. 

Expediente OVS 52103- Resolución AGN 17103 

La AGN informa que en su carácter de auditor ex
temo independiente, ha examinado los estados fman
cieros por el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 
2001 correspondiente al proyecto PNUD ARG/97/041 
Programa de Apoyo a la Productividad y Em
pleabilidad de Jóvenes, Subprograma de Capacita
ción y Orientación Laboral Préstamo BID 1.031 lOC
AR, de acuerdo al documento suscrito ell0!7/98 entre 
el gobierno argentino y el programa y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) . 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 

a) Estado de origen y aplicación de fondos por 
el ejercicio finalizado el 31/12/00, expresado en pe-
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sos y dólares estadounidenses, y notas y anexos 
que forman parte del mismo. 

b) Información financiera complementaria que in
cluye: 

-- Copia del listado Combined Delivery Report, por 
el ejercicio finalizado al 31!12/00, emitido en dólares 
estadounidenses por la sede del PNUD en Nueva 
York, certificado y conciliado por la unidad ejecutora 
del proyecto (UEP). 

e) Estado financiero resumen período 1"/1/01 al 
31/12/2001 certificado por la UEP. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las norma~ de auditoría externas emiti
das por la AuditOiia General de la Nación, las cuales 
son compatibles con ias de aceptación general en la 
República Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado B del capitulo V1 del 
"Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación 

Línea 
S/EOAF S/CDR 

u$s u$s 

11 

13 15.631,26 15.631,25 

15 48.687,63 46.852,91 

17 1.140.465,08 1.139.352,67 

21 356.665,42 296.100,46 

30 1.805.815,88 1.566.475,62 

45 8.815,26 7.285,04 

52 7.414,83 9.168,34 

53 102.632,88 104.577,22 

Total 3.486.J 28,24 3.185.443,51 

Técnica Ejecutados por el Gobierno" del PNUD, in
cluyendo pruebas de los registros contables-finan
cieros, análisis de la estructura del sisteme de con
trol interno implementada por el proyecto, verificación 
de las principales disposiciones estipuladas en el do
cumento del proyecto y demás procedimientos de 
auditoría que consideró necesarios, y que se deta
llan en la declaración de procedimientos. 

El dictamen de la auditoría se limitó a los fondos 
recibidos y del proyecto y gastos realizados por el 
organismo gubernamental de ejecución del proyec
to y no abarcó por los orga.ttismos de las Naciones 
Unidas. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN ma
nifiesta. 

1) Existen discrepancias respecto a la información 
expuesta en el estado de origen y aplicación de fon
dos, rubro aplicaciones, y el detallado en la infor
mación financiera complementaria. 

Al respecto, a continuación se exponen las dis
crepancias observadas: 

Diferencias Ajustes Diferencia neta 
u$s u$s u$s 

-0,01 -0,01 

-1.834,72 -1.834,72 

-1.112,41 -1.112,41 

-60.564,96 61.302,44 737,48 l 

-239.340,26 249.181,91 9.841,69 2 

-1.530,22 -1.530,22 

1.753,51 1.753,51 

1.944,34 2,204,41 -260,07 3 

-300.684,73 308.279,98 7.595,25 

2) También surgieron discrepancias entre la información expuesta en el estado de origen y aplicación y 
el estado financiero resumen. 

• 

• 

• 

1 No se incluyen en el C DR 2001 ajustes correspondientes a cifras informadas en el CDR ejercicio 2000 
no contabilizadas por u$s 61.302,44 resultando en una diferencia neta de u$s 737,48. 

2 No se incluyen en el CDR 2001 ajustes correspondientes a cifras informadas en el CDR ejercicio 2000 • 
no contabilizadas por u$s 249.181,95, resultando en una diferencia neta de u$s 9.841 ,69. 

3 Se incluyen en el CDR 2001 cifras no rendidas en el ejercicio 2000 por u$s 2.204,41, resultando en una 
diferencia neta de u$s 260,07. 
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Concepto S/EOAF S/Sit. Fin. PNUD Diferencias 
u$s u$s u$s 

Orígenes de fondos 4.404.714,92 4.104.207 300.507,92 

Aplicación de fondos 3.486.128,24 3.185.444 300.684,24 

Costo de apoyo 35.816,26 10.086 25.730,26 

Anticipos PNUD al cierre 631.522,58 623.927 7.595,58 

Fondos netos disponibles 251.247,85 284.751 -33.503,15 

3) A su vez surgen discrepancias entre la infor
mación expuesta en el estado origen y aplicación 

21 355.952,09 

30 1.802.204,25 

45 8.797,63 

52 7.400,00 

53 102.427,61 

Total 3.479.155,98 

4) Con referencia a los anticipos de fondos al 
Consejo Federal de Formación Profesional de la Pro
vincia de Mendoza incluidos en el anexo al estado 
de origen y aplicación de fondos, del total de 
$ 96.498,11 correspondiente a gastos del ejercicio 
2001 rendidos por ese Consejo -en forma extempo
ránea-, sólo fueron declarados elegibles por el área 
respectiva del programa ei 14,45 % de los mismos, 
quedando observado al cierre de las tareas de cam
po el monto de$ 82.556,46, que representa el 85,55 % 
de los gastos efectuados en el ejercicio 200 l. No 
obstante ello, se detectó que el programa transfirió 
con fecha 5/7/01 la suma de$ 53.655,13, previo a la 
rendición de los gastos correspondientes al semes
tre enero a junio del ejercicio 200 l. Las deficiencias 
incurridas por este consejo profesional derivaron en 
la no extensión del plazo de ejecución de las accio
nes incluidas en el convenio suscrito. De los ante
cedentes suministrados no consta la aplicación de 
otras sanciones impuestas por el programa, de 
acuerdo a lo previsto en la cláusula 14 del convenio 
mencionado. 

5) Con referencia a los aportes de contrapartida 
local por un total de u$s 600.000 fueron transferi
dos al programa provenientes del proyecto ARG-93/ 
024. Si bien dicho acto fue incluido en la revisión 
mandataria "G" formalizada con el PNlJD el 12/12/ 
O 1, esto no fue confirmado por el SAF en su nota 
de respuesta de pedido de confirmación de aportes 
240/02 de fecha 31/5/02. 

La AGN manifiesta que, excepto por Jo expresado 
en el apartado "Aclaraciones previas" el estado de 
origen y aplicación de fondos e información finan
ciera complementaria presenta razonablemente la si
tuación financiera del proyecto PNUD ARG/97/041 

de fondos y la que surge de registros contables por 
$421,20. 

355.599,09 353 

1.792.003,83 10.200,42 

8.892,36 (94,73) 

7.400,00 -,-
102.538,11 (110,50) 

3.468.386,59 10~769,39 

correspondiente al Programa de Apoyo a la Produc
tividad y Empleabilidad de Jóvenes, Subprograma 
de Capacitación y Orientación Laboral-Préstamo BID 
1.031/0C-AR, al 31íl2/2001, asf como las transac
ciones realizadas durante el ejercicio finalizado en 
esa fecha, de conformidad con las prácticas 
contables-financieras usuales y con los requisitos 
establecidos en el documento del proyecto. 

La AGN acompatla memorando dirigido a la di
rección del proyecto, donde seftala observaciones 
y recomendaciones sobre aspectos relativos a pro
cedimientos administrativos-contables y del sistema 
de control interno existentes en la unidad ejecutora 
de control (UEC). 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

OBSERVACiONES DEL EJERCICIO ANTERIOR 

NO SUBSANADAS 

Linea 17 - consultores 

La muestra alcanzó el análisis de 17 consultores. 

Proceso de selección 

La AGN verificó: 

a) En cada terna, que varios currículos carecen 
de la firma del consultor. La mayoría de los currículos 
carecen de fecha de emisión y la correspondiente 
recepción por parte de la UPC. 

b) Los cuadros de evaluación de 8 consultores 
carecen de fecha de confección. 

e) La contratación de un consultor sin titulo uni
versitario, en un rango que establece como requisito 
obligatorio poseer dicho título de acuerdo con lo 
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prescrito en ei "Manual de Gestión de Proyectos 
de Cooperación Técnica ~jecutados por el Gobier
no" del PNUD. 

Control de legajos 

a) Las hojas de los leg~jos de los consultores se 
encuentran sueltas sin foliar. 

b) En la mayoría de las solicitudes de contrata
ción se verificó la inexisttmcia de número de nota 
de presentación y de su correspondiente fecha.. se
gún lo establece el Manual del PNUD en su capítulo 
III Anexo 3.1. "las solicitudes de contratación se nu
merarán correlativamente por el proyecto" y al pie 
del modelo que se agrega en ese anexo menciona la 
palabra fecha. 

e) En la totalidad de los contratos suscritos con 
los consultores del programa, el pedido de verifica
ción a la Cancillería se efectuó con fecha posterior 
al inicio de actividades según contrato. 

Control pago de honorarios 

Los números de las facturas presentadas por un 
consultor no coinciden con el orden cronológico de 
su fecha de emisión. 

Control de informes 

a) De los 77 informes verificados de la muestra 
seleccionada, el 13 % carecen de la firma del res
ponsable que conforma las tareas descritas. 

b) En el legajo de un consultor falta el informe 
del mes de j ulio/0 l. 

CUMPL!MJENTO CONTRACTUAL DE LAS INSTJTIJCfONES 

DE FORMACJÓN PROFESIONAL ilfP) 

Multas pendientes de cobro 

La AGN observó que dd análisis efectuado a la 
información suministrada por el programa, con res-

Concepto 

Orígenes de fondos 

Aplicación de fondos 

Costo de apoyo 

Anticipos PNUD 

Fondos netos disponibles 

pecto al estado de situación de las actuaciones re
lacionadas con las IFP que merecieron la aplicación 
de sanciones durante el ejercicio 2000, por irregula
ridades detectadas en la ejecución de los cursos, 
se encuentra pendiente de cobro la multa corres
pondiente a la Asociación Gremial Empleados Judi
ciales de Tucumán- Expediente 328/00 por$ 5.1 OO. 

Registros contables 

La Auditoria manifiesta: 

a) Las registraciones contables no surgen de un 
sistema de contabilidad integrado, los mayores con
tables no pem1iten el análisis de cuentas ya que no 
exponen números de cheque ni orden de pago ni 
destinatario de pago, con lo cual para poder validar 
dichos pagos se hace necesario acceder a una inte
gración de cada mayor contable que es de dificil con
fección para el proyecto. Recién en esa instancia 
se puede acceder a la documentación de respaldo. 
En algunos casos dichas integraciones no coinciden 
con lo registrado en la contabilidad debido a dife
rencias en la información que se recibe de las dis
tintas áreas. 

b) El sistema contable permite la confección de 
asientos con fechas distintas a la del dí~ en que se 
están contabilizando las operaciones, lo cual provoca 
que se introduzcan asientos en cualquier momento del 
ejercicio alterando la correlatividad del diario general. 

OBSERVACIONES DEL EJERCJCJO 

Estado de origen y aplicación de fondos 

La AGN sefialaque surgen discrepancias entre 
la información expuesta en el estado de origen y 
aplicación de fondos y el estado financiero de re
~umen. Las diferencias detectadas se exponen a 
continuación: 

SIEOAF S/Sit Fin PNUD Diferencias 

4.404. 714,92 4.104.207 300.507,92 

3.486.128,24 3.185.444 300.684,24 

35.816,26 10.086 25.730,26 

631.522,58 623.927 7.595,58 

251.247,85 284.751 -33.503,15 

• 

• 

• 

• 
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Informes financieros trimestrales 
Los informes financieros trimestrales fueron presentados al PNUD con las demoras que se detallan a 

continuación: 

Trimestre Fecha prevista 

Primero 15/4/01 

Segundo 15/7/01 

Tercero 15/10/01 

Cuarto 15/1/02 

Registros contables 

La auditoría detectó modificaciones en los saldos 
de apertura de algunas cuentas contables de !a lí
nea 30-capacitación, cuyos saldos finales ya habían 
sido registrados en los saldos financieros auditados 
el ejercicio 2000, es decir que el sistema contable 
permite introducir asientos de ajuste una vez cerra
das las registracioues del ~jercicio anterior. 

Consultores 

a) Análisis de contratos 

De la muestra seleccionada la AGN verificó enmien
das a los contratos originales de nueve consultores, 
no obra en la documentación suministrada la autori
zación por parte del representante residente del PNUD. 
El conc.epto de las enmiendas, no se corresponde con 
las razones enumeradas en el capítulo III punto 35 
del Manual del PNDU. Además, no verificó en los le
gajos suministrados documentación que justifique el 
incremento en la categoría asignada durante el perío
do por el cual se efectuaron dichas enmiendas. 

b) Información a presentar al PNUD 
El listado de los contratos de consultoría vigente 

requerido mensualmente por el PNDU fue presen
tado vencido en cinco oportunidades (mayo a sep
tiembre), no cumpliéndose con el plazo estipulado 
en el punto 81 Capitulo III del Manual de Gestión 
de Cooperación Técnica ejecutado por el gobierno. 

Viáticos 
La AGN manifiesta que: 

a) Se verificó que el total erogado durante el ejerci
cio para esta línea según el proyecto asciende a 
$ 28. 948,46, mientras que según el área de recursos hu
manos que liquida los viáticos ascienden a$ 27.648,86. 

b) Del análisis de la muestra seleccionada corres
pondiente a anticipos y rendiciones de viáticos, detec
tó la liquidación y pago de dos viáticos por $ 84 cada 
uno, con una antelación a la efectiva concreción del 
viaje de entre 7 u 8 meses previos al desplazamiento. 

e) No se adjuntaron las solicitudes de anticipo 
de viáticos que autorizaron la realización de 6 via-

Fecha elevación Demora 

15/6/01 60 días 

9/8/01 24 días 

23/10/01 8 días 

15/2/02 30 días 

jes por $ 717,50 pertenecientes a un mismo consul
tor, lo que impide verificar el motivo y las fechas de 
los viajes realizados. 

d) Por solicitud 267/01 se autorizó a un consul
tor, viajes a las provincias de Catamarca y La Rioja 
efectuándole una liquidación por anticipos de viá
ticos equivalente al120% ($ 252), cuando el anticipo 
aprobado por el Manual del PNUD (Punto 130) es 
del 80 % ($ 168), con lo cual la solicitud de reem
bolso de gastos de $ 38,50 debió ser de $ 80,50. 

e) No se adjuntaron los informes finales de ges
tión y/o documentación de dos viajes que justifique 
que la comisión por$ 479,84 se efectuó para el cum
plimiento de las actividades del proyect6. 

CUMPLIMIENTO CONTRACTVAL DE LAS INSTITUCIONES 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL (JFP) . 

La auditoría sefiala que de la información remitida 
por el programa con referencia al estado de situa
ción de las actuaciones vinculadas con la IFP san
cionadas durante el ejercicio 2001, se verificó que 
existe un saldo pendiente de cobro de la Cooperati
va de Trabajo MAS Ltda. 

Expediente 315/00 disposición 374 dell4/3/01 por 
$ 7.768,50. 

Subcontratos 

Consejos de formación profesional 

a) Los fondos entregados por el programa no 
son rendidos por los consejos en su totalidad, 
sino por sumas menores que el programa reinte
gra, complementando nuevamente el monto de la 
primera cuota remitida de $ 103.000 que sólo fue 
aprobada como límite para el atlo 1999, según cons
ta en el punto 3.7 del Capítulo III del documento 
de la convocatoria de los consejos. Además, se 
mencionaba que el monto de las cuotas parciales 
a transferir estaría sujeto al cumplimiento de los 
resultados y plazos previstos en los respectivos 
planes de trabajo aprobados. 

b) No consta en la documentación suministrada 
por el Consejo Profesional de Comodoro Rivadavia, 
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relativa al pago efectuado a cuatro consultores de 
la muestra seleccionada por el período agosto/no
viembre de 2000, las constancias de retención que 
debla practicar el consejo en concepto de impuesto 
a las ganancias, según lo establecido por la resolu
ción AFIP 830 a partir del 1°/8/2000. 

e) Los gastos del ejercicio 2001 por el monto de 
$ 96.498,11 fueron rendidos por el Consejo Profe
sional de Mendoza en forma extemporánea, ya que 
recién con fecha 1°/7/02 el programa aprobó parcial
mente las rendiciones números 5, 6 y 7, con lo cual 
no se dio cumplimiento al plazo máximo de tres me
ses para efectuar las rendiciones establecido en la 
cláusula 6 punto 2 del convenio. Asimismo, se de
tectó que el programa. transfirió la suma de 
$ 53.655,13 con fecha 5/7/01, no obstante encontrar
se pendiente de rendición los gastos correspon
dientes a todo el primer semestre del ejercicio 2001. 

d) Del monto de$ 96.498,11 mencionado del Con
sejo de Mendoza sólo fue declarado elegible el mon
to de $ 13.941,65, quedando como concepto obser
vado a la fecha de cierre de las tareas de campo, el 
saldo de$ 82.556,46, que representa el 85,55 % de los 
gastos efectuados en el ejercicio 2001. Tal situación 
pone de manifiesto las deficiencias incurr.idas por este 
consejo, también reflejadas en el informe de auditoría 
solicitado el área técnica mencionada que evaluaba 
la elegibilidad de los gastos realizados. De los ante
cedentes suministrados no consta la aplicación de 
sanciones impuesta por el programa, de acuerdo a lo 
previsto en la cláusula 14 del convenio mencionado. 

Capacitación 

e osto de becas 

Observación: el costo de las becas abonadas a los 
beneficiarios del programa de$ 120 mensuales, no fue 
establecido mediante el dictado del correspondiente 
acto administrativo, ni fue incluido en el Reglamento 
Operativo General como modificación a la anterior 
modalidad de pago, que si bien no se mencionaba 
expresamente, consistía en el pago de $ 4 por día en 
concepto de capacitación y $ 8 por día en concepto 
de pasantía, de acuerdo a la asistencia de los benefi
ciarios a las mencionadas actividades. 

Compras locales 

La resolución que aprueba ia compra de 3 PC por 
$ 3.149,25 fue suscrita por el coordinador ejecutivo 
del programa, mientras que el Capítulo IV inciso a 
punto 2) del Manual PNUD establece que quien au
toriza las compras es el director nacional del pro
yecto o el coordinador por expresa delegación es
crita del citado director. 

Visitas a bancos 

a) La AGN verificó el pago de cuotas de las becas 
a beneficiarios que no completaron los respectivos 
cursos, ya sea fase de capacitación y/o pasantía. 

b) En las localidades de Villa Ramallo y San Ni
colás no se pudieron verificar pagos a beneficiarios 
que no obstante haber sido informados como pa
gados en el ejercicio 2001 por el programa, no figu
raban en los listados que la ANSES envía a las ins
tituciones bancarias para el pago de los subsidios. 
En repuesta el organismo remitió la resolución SE 
76 del 29/4/02, mediante la cual se autorizó con ca
rácter especial el pago en el ejercicio 2002 de ayu
das económicas adeudada<; a 79 beneficiarios por 
un monto total de $ 12.480. 

e) Se detectaron algunos beneficiarios de la 
muestra seleccionada, que no· figuran en los formu
larios número 1 O-Declaración Jurada de Asistencia 
a la Capacitación- Cursos 21, 103, 104, no obstante 
verificó el pago de cuotas. 

d) En el Banco Nación, sucursal Rosario Sud, no 
se verificó la mayoría de los pagos correspondien
tes al mes de mayo debido a que. no se tuvo a dis
posición el legajo del día 22 de juriio del 2001. 

e) Banco de Córdoba, sucursal Centro: no se ve
rificaron los pagos del mes de agosto/2001 debido 
a que no tuvo a disposición, en los archivos de la 
institución, la totalidad de los comprobantes del mes 
de septiembre 2001. 

Osear S. Lamberto. -- Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios: 681/01 y 52/03, median

. te los cuales la Auditoría General de la Nación remi
te resoluciones sobre los estados financieros al 311 
12/00 y 31/12/01 respectivamente, del Proyecto 
PNUD ARG/97 /041 "Programa de Apoyo a la Pro
ductividad y Empleabilidad de Jóvenes, Subprogra
ma de Capacitación y Orientación Laboral", Contra
to de Préstamo 1.031/0C-AR BID y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe sobre las medidas adoptadas para corregir 
las deficiencias observadas, con motivo del examen 

• 

• 

• 

• 
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de los estados financieros al 31-12-00 y al 31-12-01 
del "Programa de Apoyo a la Productividad y 
Empleabilidad de Jóvenes, Subprograma de Capa
citación y Orientación Laboral" - Contrato de Prés
tamo 1.031/0C-AR BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. -- Carlos A. 1-'érna. -
Aligue! A. Pichetto. -- José L. Gioja. -
Gerardo R Morales. - Raúl E. Baglini. -
Ornar E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 145-S.-2003. 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
Expedientes Oficiales Vanos: 681/01 y 52/03, median
te Jos cuales la Auditoría General de la Nación remi
te resoluciones sobre los estados financieros al 311 
12/00 y 31/12/01 respectivamente, del Proyecto 
PNUD ARG/97/041 "Programa de Apoyo a la Pro
ductividad y Empleabilidad de Jóvenes, Subprogra
ma de Capacitación y Orientación Laboral", Contra
to de Préstamo 1.031/0C-AR BID y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados, ... 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para co
rregir las deficiencias observadas, con motivo del 
examen de los estados financieros al 31112/2000 y 
al31/12/2001 del PNUD ARG/97/041 "Programa de 
Apoyo a la Productividad y Empleabilidad de Jóve
nes, Subprograma, Capacitación y Orientación La
boral"- Préstamo BID 1.031/0C-AR. 

2. Devolver e instruir a la Auditoría General de la 
Nación a que verifique la aplicación de los fondos, 
o sea si los dineros destinados a los beneficiarios 
fueron efectivamente percibidos. El examen sefl.ala
do no sólo debe realizarse en atención al cumpli
miento de las normas de auditoría sino que el mis-

• Los fundamentos c{)rresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

mo está previsto en las funciones de la Gerencia de 
Financiamientos Multilaterales del órgano de con
trol externo, cuyas acciones prevén en el inciso e) 
"Comprobar si los medios de financiamiento obte
nidos mediante operaciones de crédito público se 
apliquen a sus fines específicos". 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación juntamente con 
sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

José A. Vitar. 

XXV 
INFORMES SOBRE LA GESTION DEL SISTEMA 

ADMINISTRATIVO CONTABLE EN EL AMBITO DEl. 
FONDO FIDUCIARIO DE DESARROLLO PROVINCIAL 

(Orden del Día N° 2.911) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefl.or presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El _Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole: a) Informe sobre las medidas adoptadas para 
regularizar lac; situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación respecto de la gestión 
del Sistema Administrativo Contable en el ámbito 
del Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial; b) 
Determinar el perjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido de las aludidas situaciones y efectivizar 
las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GtOJA. 

Juan F Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones, la Auditoría General de la 
Nación informa sobre la auditoría de gestión, reali
zada en el. ámbito del Fondo Fiduciario de Desarro
llo Provincial, referente al Sistema Administrativo 
Contable, por las operaciones comprendidas en los 
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ejercicios 1996, 1997 y 1998 con la infonnación dis
ponible en la entidad al 27-8-99. 

La Auditoría General de la Nación (AGN) mani
fiesta que el proyecto de infonne fue puesto en co
nocimiento del organismo auditado. El Fondo Fidu
ciario de Desarrollo Provincial envió informes 
preparados por el Banco de la Nación Argentina 
como fiduciario, y por la unidad técnica del Fondo, 
en respuesta a las observaciones incluidas en el bo
rrador de informe especial de auditoría, cuyas con
sideraciones fueron tomadas en cuenta para la ela
boración del infonne definitivo. 

Las tareas de campo se desarrollaron desde el 1-
3-99 hasta el 17-12-99. 

El examen fue realizado de confonnidad con las 
normas de auditoría e"'ierna de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por la resolución 145/ 
93-AGN. 

Para el cumplimiento de~ la tarea asignada, la AGN 
analizó la nomtativa vigente, el proceso de emisión 
de infonnes contables, y circuitos administrativos; 
verificó documentación r·~spaldatoria; efectuó prue
bas de cálculo aritmético; y realizó entrevistas con 
funcionarios del Fondo Fiduciario de Desarrollo 
Provincial. 

Dicha auditorfa arrojó como resultado las obser
vaciones que a continuación se detallan: 

l. Registros contables 

1.1 Aspectos generales 

El FFDP registra sus operaciones en un libro auxi
liar de "Mayor Diario", confeccionando mensual
mente estados contables compuestos ror el Esta
do de Situación Patrimonial, Estado de Resultados 
y Estado de Origen y Ap:icación de Fondos. 

-Los estados básico!. anuales no se exponen 
comparativamente respec:to del período anterior y 
no son acompafl.ados por notas aclaratorias. 

-El Estado de Resultados, se expone acumulado 
desde el inicio de las operaciones del FFDP. 

-A partir del ejercicio <:errado el31-12-96 el Fon
do ha dejado de amortizw· los bienes de uso. 

1.2 Aspectos particulares 

1.2.1 Disponibilidades 

Se expone la colocación interfinanciera de over 
night con el Deutsche-Bank en el rubro disponibili
dades, cuando el BCRA -establece que dicho saldo 
debe ser reflejado en Pré!.tamos. 

1.2.2 Préstamos 

Se determinó en un préstamo al gobierno de la 
provincia de Chaco, un defecto en el devengamiento 
de intereses por $ (000) 31. 

2. Estructura organizativa 

2.1 Recursos humanos 

No se evidenció la existencia de: un sistema de 
control de prestación de servicios contratados; le
gajos del personal contratado debidamente organi
zado; políticas escritas que permitan encuadrar a 
cada profesional contratado en un nivel que defina 
monto de honorarios; contratos-tipo que estanda
ricen parámetros e incluyan infonnación básica res
pecto a funciones, informes, etcétera; y control de 
incompatibilidades del personal respecto de las de
claraciones juradas. 

2.2 Estructura orgánica y procedimientos 

No se evidenció la existencia y/o cumplimiento de: 

-Organigramas ni Manuales de Funciones para 
el personal del FFDP. 

--Mesa de Entradas que permita: asignar fecha 
de entrada, foliar y registrar los movimientos de la 
documentación ingresada. 

- Nonnas de procedimiento de acuerdo a las pau
tas exigidas por los organismos de crédito exterior, 
a efectos de un marco estandarizado para solicitu
des, análisis y autorización de préstamos. 

3. Otorgamiento de préstamos 

Se observó la falta de un plan de reestructura
ción y privatización. 

Se tomó una muestra de las observaciones más 
significativas surgidas del análisis de los legajos de 
préstamos otorgados a cada provincia: 

3.1 Chaco 

Se brindó asistencia financiera a un banco de 
provincia que fue privatizado con anterioridad a la 
promulgación del decreto 286/95. 

-No se cumplió con el plazo establecido para la 
liquidación de la entidad residual. 

-Se desembolsó el préstamo sin contar con el 
balance auditado de la entidad residual. 

-Los estados contables aceptados por el FFDP 
estaban incompletos, no incluían el Estado de Ori
gen y Aplicación de Fondos ni estaba certificada la 
firma del profesional por el Consejo Profesional. 

-El Fondo ha realizado seminarios destinados a 
los responsables de los entes residuales, respecto 
de carteras incobrables, sin embargo el proceso de 
liquidación continúa, después de haber transcurri
do un promedio de 5 afl.os desde la privatización de 
las entidades. 

3.2 Río Negro 

Entre los gastos incluidos en el desembolso, se 
aprobó el pago de u$s 2.040.000 a Camuzzi Gas 
del Sur. 

• 

• 

• 

• 
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- Los estados contables correspondientes a los 
tres primeros ejercicios de la entidad residual no po
seen dictamen de auditor externo. 

3.3 Formosa 

El convenio originalmente flmtado con las auto
ridades de la provincia, fue modificado con poste
rioridad por convenio complementario sin contar 
con la aprobación de tal jerarquía. 

-Existe documentación en el legajo del présta
mo que carece de firmas originales o no se encuen
tran autenticadas o certificadas. 

-El flujo de caja requerido por el convenio fue 
presentado sin firma de auditor dictaminante, con
tando sólo sello y firma del presidente del banco. 

3.4 Mendoza 

Se han incluido en este programa los bancos: de 
la Provincia de Mendoza y el de Previsión Social. 

-El flujo de caja requerido por el convenio fue 
presentado sin firma de auditor dictaminante, con
tando sólo sello y firma del presidente del banco. 

-No se cumplió con el plazo establecido para la 
liquidación de la entidad residual. 

-El Fondo ha realizado seminarios destinados a 
los responsables de los entes residuales, respecto 
de carteras incobrables, sin embargo el proceso de 
liquidación continúa, después de haber transcurri
do un promedio de 5 afios desde la privatización de 
las entidades. 

3.5 San Jucm 

Existe documentación en los legajos, que ha sido 
presentada y aceptada sin firma del responsable 
emisor de la misma. 

-El convenio originalmente firmado con las au
toridades de la provincia, fue modificado con pos
terioridad por convenio complementario sin contar 
con la aprobación de tal jerarquía. 

3.6 Jt4uy 

El convenio originalmente firmado con las auto
ridades de la provincia, fue modificado con poste
rioridad por convenio complementario sin contar 
con la aprobación de tal jerarquía. 

3.7 Salta 

No se detectó la existencia de la evaluación de la 
viabilidad del plan que debía realizar el comité eje
cutivo del FFDP. 

3.8 San Luis 

El convenio originalmente firmado con las auto
ridades de la provincia, fue modificado con poste
rioridad por convenio complementario sin contar 
con la aprobación de tal jerarquía. 

-No se obtuvo constancia de la ratificación del 
contrato por las autoridades del Fondo. 

3.9 Tucumán 

Se incluyó en el programa el Banco de la Provin
cia de Tucumán y el Banco Municipal de Tucumán. 

-No se obtuvo constancia de la ratificación del 
contrato por las autoridades del Fondo. 

3.1 O Santiago del Estero 

La configuración técnico-económica financiera 
del banco carece de fmnas. 

-No se cuantificaron los gastos estimados en 
que se incurrirá en el proceso de privatización. 

3.11 Santa Fe 

El préstamo otorgado de u$s 160 millones supera 
el máximo permitido de u$s 100 millones. 

3.12 Santa Cruz 

Se ha otorgado un préstamo de u$s 80 millones 
sobre la base de estados contables auditados al 31-
12-94 con un dictamen del auditor que se abstuvo 
de emitir opinión debido a que la entidad no había 
finalizado las tareas de conciliación de cuentas con 
el BCRA; tareas de análisis de riesgo de la cartera 
de créditos. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vérna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 
(en mayoria) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el expe
diente Oficiales Varios 436/01, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so
bre informe de auditoría del Sistema Administrativo 
Contable, en el ámbito del Fondo Fiduciario de Desa
rrollo Provincial y, por las razones expuestas en sus 
fundamentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole: a) Informe sobre las medidas adoptadas para 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación respecto de la gestión 



4308 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23" 

del Sistema Administrativo Contable en el ámbito 
del Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial; b) 
Determinar el perjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido de las aludidas situaciones y efectivizar 
las correspondientes responsabilidades. _ 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. /lerna. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gioja. -
Gerardv R. Morales. - Raul E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quiniela. 

2 

Ver expediente 146-S.-2003. 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorahle Cor1greso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 436/01, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so
bre informe de auditoría dd Sistema Administrativo 
Contable, en el ámbito del Fondo Fiduciario de Desa
rrollo Provincial y, por las razones expuestas en sus 
fundamentos, os aconseja ia aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Eje,;utivo nacional, solicitán
dole: a) Informe sobre las medidas adoptadas para 
regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación respecto de la ges
tión del Sistema Administrativo Contable en el ám
bito del Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial; 
b) Determine el perjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido de las aludidas situaciones y efectivizar 
las correspondientes responsabilidades. 

2. Poner en conocimiento de la Procurarción Ge
neral de la Nación a los eülctos que hubiere lugar. 

3. Comunicar a la Sindicatura Genenal de la Na
ción para su conocimiento. 

4. Comuníquese al Pode-r Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

* Los fundamentos corresp-:mden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

José A. ~1tar. 

XXVI 
INFORMES SOBRE LOS TRAMITES REALIZADOS 
EN RELACION CON LAS OBSERV.-\CIONES QUE 

RESULTARON OBJETO DE LA RESOLVCION 234-S.-1998 

(Orden del Dfa N° 2.912) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe: a) Sobre los trámites realizados en relación 
a las observaciones que resultaron objeto de la re
solucién 234-S.-98, con posterioridad a la respues
ta al pedido de informes que, por la misma, efectua
ra el Honorable Congreso y el resultado de los 
mismos; b) Sobre los resultados de las actuaciones 
que fueran instruidas por la desaparición del expe
diente DM 9 8.600/394 en el marco de la Consolida
ción del Pasivo Público dispuesta por ley 23.982; 
e) Sobre las medidas adoptadas en torno a determi
nar y efectivizar el perjuicio fiscal que pudiera ha
ber emergido de la negociación y pago objeto de 
las referidas actuaciones y sus correspondientes re
sultados; d) Sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de reconstruir los elementos constituyentes del 
citado expediente a los fines de permitir las labores 
de auditoría externa que prevé la ley; e) Sobre las 
medidas adoptadas a los fines de determinar y 
efectivizar las responsabilidades que hubiesen 
emergido de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosE: L. GroJA. 
Juan F Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expedientes OVD 1.414/99 y PES 641!99 

Oportunamente el Honorable Congreso resolvió 
dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole in-

• 

• 

• 

• 
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forme sobre las medidas implementadas en función 
de las observaciones efectuadas por la Auditoría 
General de la Nación, al proceso de consolidación 
de deudas en el ámbito del Estado Mayor General 
del Ejército - Dirección de Sanidad, incluyendo la 
información correspondiente a las diligencias efec
tuadas en la función de deslinde y efectivización 
de las responsabilidades que hubieren emergido de 
las situaciones observadas. 

En las presentes actuaciones obra la respuesta 
remitida por el Poder Ejecutivo nacional en base a 
información del Ministerio de Defensa de la Nación. 
Obra en particular una nota de la Subsecretaría de 
Gestión Administrativa y Financiera donde básica
mente informa que el mencionado ente deudor, a tra
vés del infom1e CE FT9-1.934/5, de fecha 30-6-99, 
ha efectuado un análisis pormenorizado del trámite 
de deuda consolidada de acuerdo a los términos allí 
vertidos concluyendo que el crédito habría sido tra
mitado y cancelado de conformidad con la normati
va legal vigente en la materia .. Que dicho informe 
ha sido aprobado por la Auditoría Interna del Mi
nisterio de Defensa. Igualmente la Dirección de 
Asuntos Jurídicos ha señalado que no tiene nada 
que objetar, aunque circunscribiéndose solo al tex
to de la respuesta proyectada. 

Seflala que en el ínterin se recibió también una 
nota del presidente de la Auditoría General de la Na
ción sobre el mismo tema, consultando si se ha ini
ciado nuevo sumario, detalles sobre su estadio y 
toda otra medida que se hubiere adoptado y que al 
respecto dicha instancia considera que sin perjui
cio de responder el requerimiento del Honorable 
Congreso, conforme lo señalado a fin de cumplimen
tar debidamente los requerimientos formulados co
rrespondería retomar los antecedentes a la Direc
ción General de Asuntos Juridicos para que: 

1. Dictamine con relación a la respuesta cursada 
por el Ejército en función de lo dispuesto en la re
solución que se trata y sí resulta procedente que 
se adjunten a la misma copias certificadas de la do
cumentación respaldatoria de las argumentaciones 
vertidas en cuyo caso debería requerirse la misma 
al organismo deudor. 

2. Requerir se determine si corresponde instruir 
en este momento la apertura de un sumario admi
nistrativo a fin de deslindar las responsabilidades a 
que hubiera lugar, o bien, la oportunidad en que ello 
resultaría procedente. 

3. Recabar del organismo deudor las actuaciones 
administrativas del caso, a fin de su remisión al Mi
nisterio de Economía en su carácter de autoridad 
de aplicación del régimen, y asimismo, a la Sindi
catura General de la Nación, a fin de que ratifiquen 
lo actuado por su parte previamente a la cancela
ción del crédito en cuestión. 

A continuación tomando en cuenta la documenta
ción relevante, sigue el informe técnico de marras ela-

horado por el Ejército Argentino sobre el proceso de 
consolidación de deuda con la firma Siemens SAICFJ. 

Primeramente señala que en mérito a lo dispues
to por la ley 20.124 de contrataciones, la Comisión 
Administrativa del Ejército es la autoridad máxima 
en dicha materia y su misión es aprobar y adjudicar 
las contrataciones autorizadas. Y que en cuanto al 
tema que se trata, la misma fue aprobada por dicha 
Comisión. Pero que no obstante hay cláusulas par
ticulares y que en el caso (artículo 37) la dependen
cia contratante, la Dirección de Sanidad, es la res
ponsable de formular los aspectos particulares no 
obstante que la aprobación queda a resultas de la 
Comisión referida. 

Que en el caso, la citada Dirección actuó confor
me esas disposiciones y por ello se fijaron pautas 
especiales pues se trataba de un equipo de acelera
dor de electrones para radioterapia, cuyas caracte· 
rísticas resultan ser de alta complejidad, Esto fue 
aprobado por la referida Comisión por acta 50/88 de 
fecha 28 de diciembre de 1988. 

En otro aspecto, seftala, el organismo contratan
te debió proveer aspectos relativos a la necesidad 
de presentarse el supuesto de importación, motivo 
por el cual en la cláusula 88 del pliego, denominada 
"plazo de entrega", se estableció como tal "15 días, 
salvo casos de excepción que por índole del ele
mento a proveer, fabricación y/o importación pue
da demandar un plazo mayor, excepción ésta que el 
oferente deberá justificar en su propuesta". 

Asimismo, debió ser previsto por la dependencia 
adquirente el establecimiento de cláusulas atinentes 
a la forma de pago, ajustados a los lineanlientos re
gulares para la materia, y las referidas al manteni
miento constante de los valores que derivan de la 
presentación, esto es el correlato que existe bien. 
prestación-precio. 

Y dice: "Sentado, que ha quedado que el elemento 
a proveer, por su origen y naturaleza, no resultaba 
ser ordinario, el adquirente debió contemplar cláu
sulas que asegurasen el éxito de la convocatoria a 
realizar. Ellas, más allá de deber cumplir aspectos in
herentes a la calidad del bien a ser adquirido, de
bían consagrar las condiciones mínimas de equili
brio, dadas las distorsiones del mercado interno". 

En cuanto al plazo de entrega seflala, luego de 
una reinterpretación de los términos, que no era ne
cesario que el organismo emitiese un acto adminis
trativo que acordase una prórroga, pues no se ha
bían dado los extremos para que ello fuese 
necesario. Que igualmente, y por iguales motivos, 
las observaciones formuladas en tomo a la multa 
por mora, quedan sin fundamento. 

En cuanto a la recepción definitiva señala que 
ésta fue con fecha 12 de diciembre de 1989, por el 
jefe de la Plana Mayor de la Dirección de Sanidad y 
que el acta de fecha 15 de dicho mes y afio, fue sim
plemente ¡; fines descriptivos y que es importante 
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tener presente que el bien fue entregado el día 9 
del mes y año citados y que el proceso de verifica
ción superó los siete días que establece el número 
7055 de las normas y procedimientos complementa
rios de la reglamentación jurisdiccional. 

Vinculado al punto anterior, señala que si la AGN 
verifica el cómputo de 180 días hábiles desde el 13 
de marzo de 1989, concluirá que efectivamente el 
mismo se cumplió del día 28 de noviembre de 1989 
y que, como ha quedado demostrado -dice- por la 
documentación, el bien fue entregado en término y 
no había causal para la aplicación de multa alguna. 

En cuanto al método de cálculo indica que, en pri
mer término, la confirmación y cuantificación del 
monto del reconocimiento a favor de la firma 
Siemens S.A., no sólo fue determinado a partir de 
las disposiciones del pliego que siguió el acto, sino 
que se exigió a la firma acreedora la presentación 
de un informe de auditoría certificado por profesio
nal independiente. Seiiala que la actualización de la 
deuda 8e ajustó en un todo a las cláusulas del plie
go del acto lícitatorio en cuestión las que eran ra
zonables en cuanto a la necesidad de dar garantías 
toda vez el proceso inflacionario del país y que fue 
la misma administración la que aprobó los pliegos 
conforme la teoría de los "actos propios" no puede 
luego renegar de las mismas. Que de otra manera el 
Estado hubiese debido soportar mayores costos por 
el pleito ya que no puede desconocer la fuerza obli
gatoria del pliego, tal como sucedió en el caso 
"Biotron S.A. c/Estado nacional", dice. 

Que en los contratos de adhesión y ante la pre
sencia de cláusulas oscuras o no claras, el princi
pio es resolver a favor del adherente al mismo. 

Asimismo sefiala que debe tenerse en cuenta que 
el expediente pasó por todas las instancias admi
nistrativas de control para ese tipo de tramitacio
nes, que ello significa que tuvo participación el Mi
nisterio de Defensa a través de su Auditoría Interna, 
la Sindicatura General de la Nación. Por otra palie 
destaca que en oportunidad de producirse la inter
vención del Comité de Supervisión resolución 10/ 
93, se dejó expresa constancia que "en cuanto a la 
metodología de actualización y cálculo de intereses 
aplicada según se desprende de fojas 144, no cabe 
formular objeción alguna". 

Que no obstante, y aún cumplidas las instancias 
referidas, en el ámbito del Ministerio de Economía 
a consecuencia de las normas de control toda tra
mitación de envergadura, como la presente, es so
metida al dictamen de la Dirección General de Asun
tos Jurídicos, previo a la cancelación. 

Por último seliala que en caso de persistir la AGN 
en su postura de que el mencionado expediente a 
su criterio fue abonado en más un importe de 
$ 626.181,98 desconociéndose todas las instáncias 
que aprobaron sin más la razonabilidad del monto a 
abonar, es opinión de la Contaduría del Ejército que 

debería procederse a la generación del cargo y/o 
débito del mencionado importe de Jos créditos que 
la forma tenga ante el Ministerio de Economía aten
to al mismo ser la autoridad de .:tplicación de la ley 
23;982, por la cual se canceló la d<::uda en cuestión. 

Por fin se informa que se dio traslado de dicha 
actuación al Estado Mayor General del Ejército y 
se solicitó al área jurídica del Ministerio el análisis 
del tema, a la vez que se dispuso solicitar al orga
nismo deudor la remisión de las actuaciones admi
nistrativas del caso, para su posterior remisión al 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos en su carácter de autoridad de aplicación del 
régimen y a la Sindicatura General de la Nación, a 
fin de que ratifiquen lo actuado por su parte pre
viamente a la cancelación del crédito en cuestión. 

Expediente OVS 194101 - Resolución AGN 84101 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación informa que procedió a realizar un examen so
bre el proceso de reconocimiento y cancelación de 
la acreencia reclamada a la Contaduría General del Ejér
cito por la empresa Floresta Automotriz SRL, por va
lor de u$s 5.352.348,26 (dólares cinco millones tres
cientos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y 
ocho con veintiséis centavos). que tramitara por ex
pediente DM 9 8.600/394 en el marco de la Consoli
dación del Pasivo Público dispuesta por ley 23.982. 

La tarea fue realizada de conformidad con las nor
mas de Auditoría Externa de la Auditoría General de 
la Nación, aprobadas por resolución 145/93, dicta
da en virtud de las facultarle~ conferidas por el ar
tículo 119, inciso d), de la ley 24.156. 

En tal. sentido, la auditoría estuvo dirigida a la ob
tención de documentación respaldatoria de la deu
da reclamada y a la verificación de su correcto cál
culo, su encuadre en el régimen de la Consolidación 
de la Deuda Pública instituido por ley 23.982 y nor
mas reglamentarias y complementarias, y a la cons
tatación del cumplimiento de los extremos legales 
aplicables en la especie. 

Las tareas se vieron sustantivamente limitadas 
por las siguientes circunstancias: 

l. No se tuvo a la vista el expediente por el que 
tramitó el reconocimiento de la deuda y su cancela
ción de conformidad con el régimen de la consoli
dación dispuesta por la ley 23.982. 

Mediante Nota GA 9 1.264/55, la Contaduría Gene
ral del Ejército manifestó que "la búsqueda de los ex
pedientes requeridos ha sido infructuosa, y que por 
Jo tanto se procederá a la instrucción de las Actuacio
nes de Justicia Militar, con el objeto de deslindar las 
correspondientes responsabilidades. Una vez finaliza
das las mismas, se procederá a elevar a esa Auditoría 
General las conclusiones a que se ha arribado". 

2. Los antecedentes suministrados por la Sindi
catura General de la Nación, adjuntos al memorán
dum 3.553/99 C.S. - Res. 10/93 SI GEN de fecha 

• 

• 

• 

• 
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29-9-99, asl como también la información remitida por 
la DADP por nota 2.193/99 de fecha 16-9-99, con
sisten en fotocopias de una parcialidad del expe
diente, no autenticadas ni foliadas. 

Las tareas de campo se desarrollaron entre el 27 
de julio de 1999 y el 26 de octubre de 1999 y no 
permitieron a la Auditoría General de la Nación emi
tir opinión respecto del proceso de reconocimiento 
y cancelación de la acreencia reclamada, en el mar
co de la Consolidación del Pasivo Público dispues
ta por la ley 23.982 y sus normas reglamentarias y 
complementarias, y que tramitara por expediente 
DM 9 8.600/394, debido a la ausencia de documen
tación de respaldo suficiente. Esta situación moti
vó la instrucción de las Actuaciones de Justicia Mi
litar con el objeto de deslindar las correspondientes 
responsabilidades, en trámite a la fecha, por lo que 
se recomienda al organismo, informe a esta A udi
toría General sobre el resultado a que se arribe en 
el marco de las referidas actuaciones. 

Sin embargo, la AGN agregó que, de los elemen
tos reunidos, puede inferirse que se habrían cum
plido los extremos dispuestos por la resolución 10/ 
93 SIGEN en punto a las dependencias que deben 
emitir opinión, con carácter previo a la intervención 
del último órgano de control interno, todo ello a los 
fines de la suscripción de los formularios de Reque
rimiento de Pago y posterior giro de éstos a la 
DADP para el efectivo pago. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Ornar E. 
Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios: OVD 1.414/99y PES 
641199, Jefatura de Gabinete de Ministros (JGM) -
Secretaría de Relación Parlamentaria- Poder Ejecu
tivo nacional remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa en relación a la reso
lución aprobada por ambas Cá.'tlaras (234-S.-98), so
bre las medidas adoptadas en función de las obser
vaciones efectuadas por la AGN al proceso de 
consolidación de deudas en el Estado Mayor Ge
neral del Ejército - Dirección de Sanidad con 
Siemens SAICFY y de M (expediente SG-3-2.755/5); 
OVS 194/01, mediante el cual la Auditoría General 
de la Nación remite resolución referente a auditoría 
sobre informe de consolidación de deuda pública 
de la Contaduría General del Ejército con Floresta 

Automotriz s/cesión; y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe: a) Sobre los trámites realizados en relación 
a las observaciones que resultaron objeto de la Re
solución 234-S.-98, con posterioridad a la respues
ta al pedido de informes que, por la misma, efectua
ra el Honorable Congreso y el resultado de los 
mismos; b) Sobre los resultaáos de las actuaciones 
que fueran instruidas por la desaparición del expe
diente DM 9 8.600/394 en el marco de la Consolida
ción del Pasivo Público dispuesta por ley 23.982; 
e) Sobre las medidas adoptadas en tomo a determi
nar y efectivizar el perjuicio fiscal que pudiera ha
ber emergido de la negociación y pago objeto de 
las referidas actuaCiones y sus correspondientes re
sultados; d) Sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de reconstruir los elementos constituyentes del 
citado expediente a los fines de permitir las labore!¡ 
de auditoría externa que prevé la ley; e) Sobre las 
medidas adoptadas a los fines de determinar y 
efectivizar las responsabilidades que hubiesen 
emergido de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichel/o. - José L. Gioja. -
Gerardo R Morales. - Raúl E. Bag/ini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 147-S.-2003. 

Dictamen de comisión 
(en minorfa) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios: OVD 1.414/99 y PES 
641199, Jefatura de Gabinete de Ministros (J.G.M.) -
Secretaria de Relación Parlamentaria - Poder Ejecu-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 
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tivo nacional remite copia de la respuesta enviada 
por el Ministerio de Defensa en relación a la reso
lución aprobada por ambas Cámaras (234-S.-98), so
bre las medidas adoptadas en función de las obser
vaciones efectuadas por la AGN al proceso de 
consolidación de deudas en el Estado Mayor Ge
neral del Ejército - Dirección de Sanidad con 
Siemens SAICFY y de M (expediente SG-3-2.755/5); 
OVS 194/01, mediante el cual la Auditoría General 
de la Nación remite resolución referente a auditoría 
sobre informe de consolidación de deuda pública 
de la Contaduría General del Ejército con Floresta 
Automotriz s/cesión; y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe sobre: a) Jos trámites realizados con rela
ción a las observaciones que resultaron objeto de 
!a resolución 234-S.-98; b) los resultados de las ac
tuaciones que fueron instruidas por la desaparición 
del expediente N° DM9 8600/394; e) las medidas 
adoptadas a los efectos de reconstruir los elemen
tos constituyentes del citado expédiente a los fi
nes de permitir las labores de auditoría externa que 
prevé la ley. 

2. Poner en conocimiento de la Procuración Ge
neral de la Nación a los efectos que hubiere lugar. 

3. Comunicar a la Sindicatura General de la Na
ción para su conocimiento. 

4. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación juntamente con 
sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. · 

Sala de la comisión, 29 de julio de 2003. 

José A. Vitar. 

XXVII 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31/12/99 CORRESPONDIENTES AL II PROYECTO 
DE ASISTENCIA TECNICA 

AL<\ ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

(Orden del Día N° 2.913) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al seftor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros por los ejercicios finaliza
dos el 3 1/12/99 correspondit:mtes al II Proyecto de 
Asistencia Técnica a la Administración Tributaria" 
-Convenio de Préstamo 3.460-AR BIRF, y b) sobre 
las medidaS adoptadas a fin de deterrnínar el perjui
cio fiscal que pudiera haberse originado en las si
tuaciones objeto de las referidás observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GIOJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de origen y aplicación 
de fondos al 31 de diciembre de 1999, expresado en 
dólares estadounidenses y notas explicativas J a VI 
que forman parte del mismo; información financiera 
complementaria que incluye: copia de estado de ori
gen y aplicación de fondos acumulado al 31/12/99, 
expresado en dólares estadounidenses; estado de 
ejecución financiera acumulado al 31/12/99 y matriz 
de gastos según categorías del convenio de prés
tamo, por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 1999, correspondientes al II Proyecto de Asis
tencia Técnica a la Administración Tributaria par
cialmente financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 3.460-AR BlRF suscripto en
tre la Nación Argentina y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BlRF) el 19 de septiem
bre de 1992 y sus modificaciones. El proyecto es 
administrado financieramente por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD Buenos 
Aires), por la Oficina de Servicios a Proyectos de 
las Naciones Unidas (UNOPS Nueva York) y por la 
Unidad de Implementación del Proyecto (UIP) en la 
parte del manejo de la cuenta especial abierta a ta
les efectos. 

En el apartado "Alcance del trabajo de Audito
ría" la AGN sefl.ala que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por la Auditoría General de la Nación, las 
cuales son compatibles con las de aceptación ge
neral en la República Argentina para la profesión 

• 

• 
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contables, y con las recomendadas por la Organi
zación Internacional de Entidades Fiscalizadoras Su
periores (Intosai), incluyendo pruebas de los regis
tros contables y demás procedimientos que 
consideró necesarios, excepto por las limitaciones 
que indica: 

a) Limitaciones al saldo inicial UNOPS (u$s 2.504.592). 

La AGN informa que por las limitaciones al saldo 
disponible al 31112/98, planteadas en el dictamen 
que emitió la misma AGN con fecha 25/8/99, lo lleva 
a no poder comprobar la integridad dei saldo inicial 
del estado expuesto en el estado de origen y apli
cación de fondos al31 de diciembre de 1999, expre
sado en dólares estadounidenses y notas explicati
vas 1 a VI que forman parte del mismo. 

b) Limitaciones al saldo fmal UNOPS (u$s 302.410) . 

La AGN informa que la modalidad operativa 
instrumentada por la UNOPS para administrar los 
fondos del proyecto en la parte acordada, no le per
mite a la UIP estar en condiciones de determinar en 
cada momento el saldo disponible. Similares limita
ciones se plantearon durante la revisión de la AGN, 
debido a que no pudo aplicar procedimientos que 
permitan determinar la validez de dichos saldos y 
en consecuencia tampoco pudo validar el "Saldo 
disponible al 31112/99" del estado expuesto en ori
gen y aplicación de fondos al 31 de diciembre de 
1999, expresado en dólares estadounidenses y no
tas explicativas 1 a VI que forman parte del mismo, 
en la parte correspondiente a los fondos en poder 
de UNOPS Nueva York (u$s 302.410). Aclara ade
más la AGN que no tuvo a la vista el reporte de Au
ditoría por el año 1999, a emitir por la División de 
Auditoría del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo como Auditor de UNOPS, reporte que 
se emite sobre los fondos del Management Service 
Agreement (MSA) 92/R07 según lo requerido por 
acuerdo entre PNUD y el Banco Mundial sólo cuan
do los gastos anuales son superiores a u$s 100.000. 
Durante 1999, dicho acuerdo no posee gastos por 
encima de dicho monto. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN in
forma que: 

Tal como se expone en la presentación de los es
tados financieros básicos "Cierre del proyecto", éste 
procedió al cierre de las cuentas, tanto de las ban
carias como de las administradas por UNOPS, trans
firiendo los fondos disponibles a los proyectos men
cionados en dicha nota. 

En opinión de ia AGN, debido a las limitaciones 
antes sefialadas, la Auditoría General de la Nación 
no se halla en condiciones de opinar y no opina 
sobre la situación fmanciera del Il Proyecto de Asis
tencia Técnica a la Administración Tributaria ex
puesta en el estado de origen y aplicación de fon
dos por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
1999, sin perjuicio de afirmar que teniendo en cuen-

ta el análisis por muestreo. practicado sobre las apli
caciones del ejercicio 1999, no existen observacio
nes significativas para informar sobre las transacciones 
efectuadas durante el mismo. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
Dirección del Proyecto, donde sefiala observacio
nes relacionadas con procedimientos administra
tivo-contables y del sistema de control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

1) Sistema contable 

La unidad de implementación del proyecto man
tiene registros computarizados y planillas auxiliares 
que no revisten las condiciones de un sistema con
table orgánico e integrado. 

2) Limi(aciones al alcance de los procedimientos 

La modalidad operativa instrumentada por la Ofi
cina de Servicios a Proyectos de las Naciones Uni
das (UNOPS) para administrar los fondos del pro~· 
yecto en la parte acordada, no le permite a la UIP 
estar en condiciones de determinar en cada momen
to el saldo disponible del proyecto. 

3) Registro de inventarios de bienes 

El libro de inventario de bienes y equipos conti
núa dcsactualizado en lo que respecta a la ubica
ción flsica de los mismos. 

4) Justificación de los desembolsos 

La AGN ha verificado discrepancias entre los 
montos consignados por el BIRF en las distintas 
categorías de gastos según los Monthly Disburse
ment Summary y los estados de gastos que han te
nido a la vista. 

5) Equipos 

La AGN tras analizar la licitación pública nacio
nal 1 /99 detecta las siguientes observaciones ya 
reiteradas en ejercicios anteriores para otras li
citaciones. 

a) La documentación de respaldo del proceso de 
contratación que mantiene la Unidad de Coordina
ción se encontraba sin foliar, lo que impidió verifi
car la integridad del expediente. 

b) No se tuvieron a la vista los acuse de recibo 
de algunas empresas que solicitaron el pliego. 

e) Según la cláusula 34, sección 11 del Documen
to de Licitación, la garantfa de fiel cumplimiento del 
contrato debfa ser presentada dentro de los 20 dias 
siguientes a la notificación de adjudicación y antes 
de la firma de la orden de compra; se ha podido ob
servar que la empresa ganadora presentó dicha ga
rantía con posterioridad a los 20 dias y con posterio
ridad a la fecha de firma de la orden de compra (fecha 
de presentación prevista 8/9/99; firma de la orden de 
compra 3/9/99; fecha de presentación re¡U 16/9/99). 
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6) Adecuaciones. Remodelaciones de oficinas 

a) Se han verificado atrasos en las ejecuciones 
de las obras ya que las órdenes de compra fijaban 
un plazo de entrega de los trabajos de 21 días a par
tir de la firma de las mismas pero las conformidades 
de las agencias de la AFIP se dieron entre 3 y 6 me
ses posteriores a la firma de la orden de compra. 

b) Algunos comprobantes cancelatorios de pa
gos (recibos) poseen fecha posterior a la del débito 
en el extracto bancario. 

7) Subcontratos licitación pública internacional 
OPS-97-93-60183 

A. Antecedentes licitatorios 

Analizada por la AGN la licitación pública inter
nacional OPS 97-93-60183 se detectaron las siguien
tes observaciones. 

1) La documentación de respaldo tenida a la vista 
en, relación al proceso licitatorio y contrato que 
mantiene la UIP se encuentra en fotocopia, sin foliar, 
en algunos casos sin formar, y archivada sin respe
tar un orden cronológico, lo cual dificultó verificar 
la integridad de las actuaciones. Destaca la AGN que 
la información que no se tuvo a la vista en campo 
fue remitida posteriormente adjunta a los comenta
rios de los memorandos de observaciones enviados 
por la auditoría. 

2) En la mayoría de los casos en que existen co
municaciones con los oferentes no se tuvieron a la 
vista las constancias de recepción de las mismas 
por parte de las distintas empresas (por ejemplo, cir
cular 4 por parte de todos los oferentes; constan
cia de la recepción de Sintelar a la notificación de 
que su propuesta no ha sido considerada para el 
segundo paso de la licitación). 

3) Se ha podido observar que el procedimiento uti
lizado por la UNOPS para llevar a cabo el proceso 
licitatorio, no es considerado aceptable según lo es
tipulado en las normas de adquisiciones del BIRF. 

La AGN hace una referencia a la norma. 
En las nom1as de adquisiciones del BIRF punto 2.6 

se establece el procedimiento de "licitación en dos 
etapas" en el cual en una primera etapa se realiza una 
invitación a presentar propuestas técnicas sin pre
cio sobre la base de especificaciones técnicas suje
tas a ajustes y en la segunda etapa una invitación a 
presentar propuestas técnicas con precio sobre la 
base de documentos de licitación modificados. Sin 
embargo el banco no acepta el sistema de dos so
bres, estableciendo lo siguiente: "A diferencia de lo 
que sucede en el caso de la licitación en dos etapas. 
el banco no acepta el sistema de los dos o tres so
bres, en virtud del cual los licitantes deben presen
tar simultáneamente propuestas técnicas y relativas 
a precios, pero éstas se abren y evalúan en conse
cuencia, separadamente''. 

Por lo tanto el banco permite el procedimiento en 
dos etapas y no acepta el procedimiento en dos so-
bres con apertura fmanciera diferida. · 

El BTRF considera que el sistema de dos sobres: 

-Permite devolver o rechazar ofertas por razones 
sustanciales sin conocer sus precios ni consecuen
cias económicas y sin dar oportunidad para ulterior 
revisión y análisis porque ofertas devueltas antes 
de conocer su precio son irrecuperables y por lo 
tanto no son evaluables. 

-No permite a los licitantes afectados presentar 
reclamos. 

Licitación bajo análisis 

En la presente licitación que analiza la AGN y se
gún el resumen ejecutivo de la UNOPS, de 24 em
presas que retiraron el pliego se presentaron cinco 
(5) a la primera etapa, una (1) de ellas no fue acep
tada para pasar a la siguiente fase debido a que no 
cumplía con los requisitos técnicos mínimos. De es
tas cuatro (4) empresas, en el acta de apertura de la 
segunda fase se recibieron dos (2), según el infor
me de la UNOPS una (1) se recibió de manera 
extemporánea y con respecto a la cuarta oferta 
UNOPS asumió que al no recibirla la empresa decli
nó su participación en esta segunda fase. 

Cabe aclarar que durante el acto de apertura de 
la segunda fase las ofertas financieras recibidas 
no fueron abiertas difiriendo su apertura hasta 
concluir el análisis de las ofertas técnicas cor•l-. 
plementarias. 

De las dos (2) ofertas a evaluar, la UNOPS en
contró que la oferta presentada por una de ellas 
no era aceptable y fue rechazada devolviendo la 
propuesta financiera sin abrir. En consecuencia 
se realizó la apertura de la oferta financiera de una 
sola empresa, la cual resultó adjudicataria de la 
licitación. 

Por lo tanto el procedimiento adoptado por 
UNOPS fue separar las ofertas financieras para que, 
una vez revisadas las ofertas técnicas, se proceda 
a su apertura, procedimiento éste no aceptable por 
el BIRF. 

Asimismo el procedimiento llevado a cabo no se 
encontraba claramente descripto según informa la 
AGN en el pliego de especificaciones. La UNOPS 
efectuó una aclaración a través de la circular 4 que 
expresan: "Deberán presentarse en primer lugar las 
propuestas técnicas que serán evaluadas por un 
comité a tal efecto. Se informará por circular a to
das las firmas ofertantes las modificaciones que 
deban hacer a sus propuestas técnicas para equi
parar las mismas. Cuando las propuestas estén ade
cuadas a lo solicitado, se informará a las firmas 
que han pasado a la segunda fase, para que remi
tan su oferta financiera". Nuevamente el procedi
miento llevado a cabo no concuerda con lo expre
sado en la circular. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4315 

Etapa 

Fase 1 
-Apertura propuestas 

técnicas 

Evaluación técnica 

fase 2 
--Apertura propuestas 
técnicas 

Evaluación técnica 

-Apertura propuesta 
financiera 

Fecha 

26/3/98 

27/3/98 al 
4/6/98 

2/7/98 

3/7/98 al 
19/8/98 

21/8/98 

De acuerdo con el fax del BIRF del 17112/97 (no 
objeción a los documentos de licitación) el proceso 
de adquisición sería el siguiente: "De acuerdo con 
la complejidad, un proceso de dos etapas, la prime
ra etapa resultante de las especificaciones técnicas 
finales, sobre las cuales todos los oferentes debe
rán ser invitados a enviar ofertas técnica~ corregi
das, tanto como sus ofertas financieras. La selec
ción será hecha sobre la oferta de costo más bajo 
que cumpla con todos los requerimientos". 

4) No se ha tenido a la vista la siguiente docu
mentación: 

a) No objeción a los pliegos de especificaciones 
definitivos, los pliegos complementarios y las cir
culares aclaratorias; 

b) Circular l . 

5) Las normas de adquisiciones del BIRF esta
blecen en el apartado 2.61 que si la oferta evaluada 
como la más baja excediera del presupuesto por un 
monto considerable, el prestatario investigará las 
causas de exceso de costo y considerará la posibi
lidad de llamar nuevamente a licitación. En este caso 
el desvío alcanza el + 58,67 % sin que exista cons
tancia en las actuaciones del análisis u observacio
nes al respecto por parte de la comisión evaluadora. 

6) Se ha podido observar que una de las ofertas 
(empresa ganadora), no está firmada en todas sus 
hojas. 

Sin embargo la UNOPS en el punto 4.2.1.2 de su 
resumen ejecutivo (conclusiones a la oferta técnica 
complementaria de la empresa Distronic) enumera 
como, un incumplimiento severo, que junto a otros 
da lugar a la descalificación de su oferta en la se
gunda fase, la falta de rúbrica en algunos folios. La 
UNOPS expresa en el citado informe: 

Al examinar la oferta técnica complementaria se 
observó que los folios 46 a 62 no se encuentran ru
bricados como lo indica la cláusula 10.3 inciso d) 
segundo párrafo que dice: 

Comentarios 

Se recibieron ofertas de 5 empresas 

Calificaron 4 empresas a la segunda fase 

Se recibieron 2 ofertas. Se devolvió una 
tercera extemporánea 

Se descalificó técnicamente una oferta 

Sólo de una empresa que resultó ganadora 

La oferta técnica deberá reflejar el cumplimiento 
o incumplimiento de cada uno de los bienes y ser
vicios de dichas especificaciones. Por lo tanto de
berá responder a cada párrafo correspondiente en 
las especificaciones generales y las especificacio
nes técnicas requeridas. Cada uno de los documen
tos que sea tomado como oferta técnica estará 
foliado consecutivamente y rubricado por los repre
sentantes legales de las firmas licitantes. El incum
plimiento de este requisito produci;á la inmediata 
descalificación de la oferta técnica. 

7) El informe de evaluación "resumen ejecutivo" 
realizado por UNOPS y tenido a ia vista, no se en
cuentra firmado. 

8) Se ha podido observar que en la lista de pre
cios presentada por la empresa ganadora no se to
taliza el precio de los bienes y servicios tal como lo 
solicita el punto 12.1 del pliego de especificaciones. 

B. Contrato 

1) El c~:mtrato fue suscripto el 9111198 sin que la 
empresa ganadora hubiera presentado a esa fecha 
la garantía de fiel cumplimiento del mismo, como se 
establece en la cláusula 36 del pliego de especifica
ciones. Por nota del 8/1/99 la presentación de la ci
tada garantía fue reclamada por UNOPS al contra
tista. Se ha tenido a la vista fotocopia de dicha 
garantía de fecha 21 de enero de 1999. 

2) Enmienda al contrato: según el contrato origi
na! la prestación de los servicios se debla llevar a 
cabo entre el 9/11/98 y el 9/2/99. Por emnienda del 
4/8/99, se modifica dicha fecha entre el 12/5/99 y el 
12/8/99, es decir 6 meses después de lo previsto ori
ginalmente. 

-La enmienda posee fecha 4/8/99 y fue conveni
da y aceptada por la empresa contratista con fecha 
18/08/99, con posterioridad al periodo de prestación 
de Jos servicios. 
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Cabe aclarar que el plazo de entrega fue uno de 
los factores de evaluación de conformidad con el 
punto 27.4 del pliego. No se han tenido a la vista 
los motivos que justifiquen la demora de 6 meses 
en la ejecución del contrate. 

8) Varios 

La AGN informa que no se ha tenido evidencia 
del proceso de selección utilizado para la contrata
ción de los servicios de digitalización de planos de 
la<; agencias. 

Por todo lo expuesto, corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional, solicitando informe: a) so
bre las medidas adoptadas en atención a las obser
vaciones formuladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los estados fi
nancieros por los ejercicios finalizados el 31/12/99, 
correspondientes al "II Proyecto de Asistencia Téc
nica a la Administración Tributaria" - Convenio de 
Préstamo 3.460-AR BlRF y b) sobre las medidas 
adoptadas a fin de determinar el perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado ~~n las situaciones obje
to de las referidas observaciones, asl como para la 
efectivo de las responsabilidades correspondientes. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pich<?tto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Moraies. -Raúl E. Baglini. 
- Omar E. BE·cerra. -- Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENfES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
el expediente Oficiales Var os 733/0 l, mediante el 
cual la Auditorla General d1~ la Nación remite reso
lución sobre los estados financieros al 31/12/99 co
rrespondiente al "11 Proyec·:o de Asistencia Técni
ca a la Administración Tributaria" - Convenio de 
Préstamo 3.460-AR BlRF y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros por los ejercicios finaliza
dos el 31112/99, correspondientes al "Il Proyecto de 

Asistencia Técnica a la Administración Tributaria" 
- Convenio d~ Préstamo 3.460~AR BIRF y b) sobre 
las medidas adoptadas a fin de determinar el perjui
cio fiscal que pudiera haberse originado en las si
tuaciones objeto de las referidas observaciones, asf 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, conjuntamente 
con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003. 

Osear S. ljamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Afora/es. - Raúl E. Baglini. 
- José A. Vitar. - Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 148-S.-2003. 

XXVlll 

INFORMES SOBRF: EL EXAMEN DEL PROCESO 
DE CONSOLIDAClO~ DE LA DEUDA PUBLICA 
RECONOCIDA A EPYC S.A. POR LA EMPRESA 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

(Orden del Día N° 2.914) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O . 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

E.l Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas: a) A fin 
de determinar el perjuicio tiscal que pudiera haber 
emergido de las situaciones observadas por la 
Auditorla General de la Nación en su examen del 
proceso de consolidación de la deuda pública re
conocida a EPYC S.A. por la empresa Obras Sanita
rias de la Nación (e.!.) expediente 15.664-88-6; b) Para 
la efectivización de las correspondientes responsa
bilidades; e) A los efectos de ejercer las acciones 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

• 
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dirigidas a obtener el resarcimiento de la cesión pa
trimonial inferida por el Estado nacional. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan F Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones, la Auditoría General de la 
Nación informa sobre la auditoría de gestión del 
proceso de consolidación aplicado a la deuda reco
nocida a EPYC S.A.($ 1.114.340,21) por la empresa 
Obras Sanitarias de la Nación en liquidación, en 
concepto de mayores gastos generales e indirectos 
por mayor permanencia en obra, tramitada por 
expediente 15.664-88-6. 

La AGN manifiesta que el proyecto de informe fue 
puesto en conocimiento del organismo auditado, 
quien remitió información, la que a criterio de la 
auditoría actuante no modificó el informe. 

Las tareas de campo se desarrollaron desde el 21-
10-99 hasta el24-5-00. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por la resolución 145í 
93-AGN. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
realizó los siguientes procedimientos: 

- Determinación del encuadre legal de la deuda 
sobre la base de la aplicación de la ley 23.982, de
cretos 2.140/91, 211192 y la resolución 10/93 SI GEN . 

- Verificación de la normativa aplicada de acuerdo 
a la naturaleza del reclamo: leyes 12.910 y 13.064, de
cretos 3.772/64, 2.875/75 y 2.348176; de los anteceden
tes vinculados con la transferencia de la obra pública 
a la jurisdicción de la provincia de Córdoba; de la me
todología de cálculo; del cumplimiento de la ley 24.283 
y del articulo 8° del decreto 2.140/91. 

- Solicitud y análisis de Jos antecedentes respal
datorios y documentación faltante. 

Cabe informar que la empresa Obras Sanitarias de 
la Nación (e.l.) fue declarada disuelta y en estado 
de liquidación, en órbita del Ministerio de Economía 
de la Nación por resolución 906 de techa 23 de agos
to de 1993-MEyOySP. 

La acreencia reconocida tuvo su origen en el re
clamo planteado por EPYC S.A., que solicitó el re
conocimiento de mayores gastos generales e indi
rectos originados en una disminución del ritmo de 
obra, no imputables al contratista por causas justi
ficadas, con relación al contrato "Saneamiento de 
la ciudad de Córdoba -desagüe cloaca)- continua
ción del aliviador ZQna Centro y Nuevo Sifón bajo 
el río Primero''. 

La obra pública fue cofmanciada entre la provin
cia de Córdoba (EPOS) y Obras Sanitarias de la Na
ción (OSN), en virtud del convenio suscrito el 6-3-
78 que estableció en el artículo 9° que la provincia 
de Córdoba participaba de la financiación de la in
versión programada por Obras Sanitarias de la Na
ción con un aporte del 50 % del total de los gastos. 
Posteriormente, el 1°-12-80, la obra fue transferida 
en su totalidad a la jurisdicción de la provincia de 
Córdoba, en cumplimiento de la resolución conjun
ta M.E. 1.332 y M.I. de fecha 3-12-79. 

El reclamo fue interpuesto por la contratista en el 
ámbito de Obras Sanitarias de la Nación, por medio 
de notas de fecha 13-9-88, su reiteración el 18-11-
88, solicitando que se le proporcione la expresión 
matemática necesaria para la implementación del ar
tículo 11 del decreto 1.619 del12-9-86 . 

Posteriormente, por nota de fecha 22-2-89 se so
licitó el reconocimiento de la distorsión producida 
en el marco del decreto 2.875 para el período com
prendido entre el vencimiento contractual 30-3-80 y 
el30-6-82. 

Las actuaciones fueron reservadas con fecha 25-
7-90 hasta que la Gerencia de Asuntos Jurídicos emi
tiera dictamen en un caso similar. 

Ante el silencio de Obras Sanitarias de la Nación 
a los requerimientos presentados, EPYC S.A. pre
sentó ante el presidente de la Comisión Asesora de 
Transacción una oferta transaccional en los térmi
nos de la ley 23.696. La Gerencia de Asuntos Jurídi
cos -OSN-, el 14-10-92, expresa que atento no 
existir constancias en el expediente ni otros antece
dentes de que la interesada haya cumplimentado los 
términos del artículo 32, inciso l) del decreto 2.140/ 
91, dio por desistida dicha propuesta. 

En fecha 23-5-95, sin mediar actuaciones adminis
trativas por las partes que reinicien el trámite reser
vado, se reinicia el trámite al presentarse EPYC S.A., 
a efectos de renunciar al reclan1o " ... en lo atinente 
al reconocimiento de la 'Mayor permanencia en obra' 
derivado de los días de prórroga en el plazo de obra 
concedido por EPOS (Empresa Provincial de Obras 
Sanitarias de la Provincia de Córdoba). en virtud del 
reconocimiento que esa empresa comitente le efec
túa a EPYC por la suma de pesos un millón ciento 
catorce mil trescientos cuarenta con 21/100 
($ 1.114.340,21 )". 

Asimismo, " ... deja expresamente aclarado ... 
mantiene en todos sus términos su reclamo contra 
la Empresa Provincial de Obras Sanitarias (EPOS), 
el que se encuentra en curso judicial en la provin
cia de Córdoba bajo los autos caratulados: 'EPYC 
S.A. c/Empresa Provincial de Obras Sanitarias 
(EPOS) s/demanda contencioso-administrativa"'. 

Por resolución 81.557 del30-6-95 ia liquidación de 
Obras Sanitarias de la Nación da fom1almente por 
desistida la solicitud de acuerdo transaccional pre
sentada por la empresa y le reconoce el concepto 
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reclamado, por el período 31-3-80 al 8-3-82, por la 
suma de $ 1.114.340,21 a valores 1°-4-91, determinan
do que la presente resolución implica la liquidación 
final y cierre de cuentas del contrato en cuanto a 
Obras Sanitarias se refiere. 

Cabe aclarar que de la verificación de la AGN sur
gió la iniciación de un reclamo de igual naturaleza 
en ámbito de la provincia de Córdoba en instancias: 

-Administrativa: con fecha 14-7-87 EPYC S.A. 
presentó nota a fin de acogerse al régimen de re
conocimiento del artículo ll del decreto 1.619/86. 
Por resolución 1.093 del27·1 1-87 EPOS no hace lu
gar al reclamo interpuesto, ya que la obra se en
contraba terminada, habiéndose emitido el certifi
cado final de obra y la resolución aprobatoria l. 723 
del30-12-85. Similar criterio se consideró al recha
zar el recurso de reconsideración y de alzada inter
puestos. 

-Judicial: Cámara Contencioso-Administrativo 
de Segunda Nominación de Córdoba. Se rechazó la 
demanda en base a los siguientes aspectos: 

• La naturaleza jurídica del Certificado Final de 
Obra 64 que constituyó para las partes la liquida
ción final y cierre de cuentas. 

• La renuncia formuiada por la contratista a pos
teriores reclamos derivados <le! otorgamiento de las 
respectivas prórrogas le impidió Juego acogerse a 
los términos del decreto 1.6::9/86. 

• En el marco normativo del decreto 1.619/86, el 
reclamo quedó comprendido en la causal de exclu
sión fijada por los artículos 1 o y 8°, inciso a), del 
citado decreto. 

En tanto, la comisión liquidadora ley 12.91 O, al 
expedirse en el trámite de la oferta transaccional, 
concluyó que: 

1. La obra carece de liquidación final de cierre de 
cuentas, no existen renuncias ni renegociaciones y 
el contrato se encuentra vigt:nte ... "todo lo que per
mitiría concluir sobre la procedencia formal del 
reclamo". 

2. Ha sido acreditado por parte de EPOS la falta 
de conformidad de la contratista con la transferen
cia del contrato operada en virtud de la resolución 
conjunta del M.E. 1.332 y M.l. 9, por lo cual a tenor 
del dictamen de jurídicos del 9-11-88 OSN continua
ría siendo responsable como deudor principal de las 
obligaciones asumidas. 

3. Señaló la expresión matemática utilizable para 
medir la distorsión producida en el marco del de
creto 2.875/75. 

Dicha auditoría arrojó como resultado que el pro
ceso de consolidación de la deuda reconocida por 
la empresa Obras Sanitarias de la Nación (e.l.) a 
EPYC S.A. por$ 1.114.340,21 no se ajustó a la nor
mativa que rige en la materia, ya que: 

l. El reconocimiento de la deuda a favor de EPYC 
es improcedente, el mismo debió ser planteaClo y re-

suelto ante EPOS, por ser la empresa provincial, en 
su carácter de comitente, la única obligada ante el 
acreedor cedido. Ello como resultado de que la 
transmisión del contrato tuvo carácter forzoso, por 
ministerio de la ley 18.586, quedando perfecciona
do con el convenio entre la Nación y la provincia 
de Córdoba, ratificado por decreto provincial 6.415/ 
80 y decreto PE 2.051 /80. 

2. La obra, a la fecha de presentación del recla
mo ante OSN ( 12-12-86 y 13-9-88), se encontraba 
terminada con Certificado Final 64 de fecha 22-7-85, 
por lo tanto conforme lo expuesto, no correspon
dería su encuadre dentro de los alcances del decre
to 2.875/75, que se refiere a obras en ejecución .. 

3. La propuesta de solución al reclamo presen
tado por la consultora Deloitte & CO. no fue trata
da por las áreas .técnicas de la jurisdicción de OSN 
o en su defecto del ministerio del ramo. 

4. No obstante haberse tenido conocimiento de 
la existencia de acciones judiciales en la provincia 
de Córdoba, no surge de las actuaciones remitidas 
a esta auditoría que OSN, previo a dar curso al re
clamo, hubiese efectuado gestiones tendientes a di
lucidar el objeto y el alcance de la demanda 
instaurada, así como tampoco la existencia de certi
ficado final de obra. 

En consecuencia, habida cuenta del perjuicio su
frido por el Estado nacional ante un reconocimíen
to de deuda improcedente, concretado con la en
trega de bocones, la AGN recomienda: 

l. Arbitrar las medidas tendientes al deslinde de 
responsabilidad patrimonial con relación a las per
sonas que se desempeñaron en OSN (e.l.) e intervi
nieron en el caso, cualquiera fuera la naturaleza del 
vínculo jurídico con la institución y aun cuando ha
yan dejado de pertenecer a la misma. 

2. Ejercer las acciones que permitan el resarci
miento de la lesión patrimonial sufrida por el Esta
do nacional. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. vérna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - José A. Vitar. -
Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintefa. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Ho.'lorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 476/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
referente a una auditorfa de gestión del proceso de 

• 
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consolidación aplicado a la deuda reconocida a 
EPYC S.A. por la empresa Obras Sanitarias de la Na
ción (en liquidación); y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

1; Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas: a) A fin 
de determinar el perjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido de las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su examen del 
proceso de consolidación de la deuda pública re
conocida a EPYC S.A. por la empresa Obras Sanita
rias de la Nación (e.l.) expediente 15.664-88-6; b) Para 
la efectivización de las correspondientes responsa
bilidades; e) ~ los efectos de ejercer las acciones 
dirigidas a obtener el resarcimiento de la cesión pa
trimonial inferida por el Estado nacional. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
· Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -· 
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- José A. Vitw: - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quiniela. 

2 

Ver expediente 149-S.-2003. 

XXIX 

INFOR.JWES SOBRE EL SISTEMA ADMINISTRATIVO 
CONTABLE DEL FONDO FIDUCIARIO 

DE CAPITALIZACION BANCARIA 

(Orden del Día N° 2.915) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

• Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informes sobre las medidas adoptadas a Jos 
efectos de: 

a) Superar las observaciones de gestión referi
das al Sistema Administrativo Contable en el ámbi
to del Fondo Fiduciario de Capitalización Bancaria. 

b) Determinar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse originado en las situaciones objeto 
de las referidas observaciones. 

e) Determinar y efectivizar las respectivas respon
sabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. G!OJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones, la A uditorfa General de la 
Nación informa sobre la auditoría de gestión, reali
zada en el ámbito del Fondo Fiduciario de Capitali
zación Bancaria (FFCB), referente al Sistema Admi
nistrativo Contable. 

Las tareas de campo se desarrollaron desde el 15/ 
9/99 hasta el 18/8/2000, con la información disponi
ble en la entidad por la operatoria realizada en el 
periodo 111/96 al31112/98. 

El examen fue realizado de conformidad con Jas 
normas de auditorla externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por la resolución 145/ 
93-AGN. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la nonnativa vigente, el proceso de emisión de 
informes contables, y circuitos administrativos; verifi
có documentación respaldatoria; efectuó pruebas de 
cálculo aritmético; y realizó entrevistas con funciona
rios del Fondo Fiduciario de Capitalización Bancaria. 

Cabe mencionar que por decreto 342/2000, publi
cado en el Boletín Oficial el 25/4/2000 se dispuso la 
disolución del FFCB y la constitución del Fondo Fi
duciario de Asistencia a Entidades Financieras y de 
Seguros (FFAFS), transfiriendo la totalidad de los 
activos y pasivos del FFCB al 26/2/2000 al FFAFS. 
Por tal motivo, la vigencia de las recomendaciones 
se encuentra condicionada a la continuidad de los 
procesos relevados. 

La AGN manifiesta que el proyecto de informe fue 
puesto en conocimiento del organismo auditado, 
quien ha formulado consideraciones y las mismas 
han sido tenidas en cuenta para elaborar el informe 
definitivo. 
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Dicha auditoría arrojó como resultado las obser
vaciones que a continuación se detalla. 

l. Registros contables 

El FFCB registra sus operaciones en un libro auxi
liar de Mayor Diario, confeccionando mensualmen
te un balance general compuesto por el estado de 
situación patrimoniaL estado de resultados y esta
do de origen y aplicación de fondos. 

1.1 Problemas de exposición 

-Los estados básicos anuales no se exponen 
comparativamente respecto del período anterior. 

-El estado de resultados, se expone acumulado 
desde el inicio de las operaciones del FFCB. 

1.2 Cambios de criterios 

-A partir del ejercicio cerrado el 31112/96 el fon
do ha dejado de amortizar los bienes de uso. 

-Hasta el 31/12/97 el fondo ha imputado a resul
tados en el rubro Reintegro a Secretaría de Hacien
da, los pagos realizados. por servicios de deudas 
contraídas por parte del fiduciante (Estado nacio
nal) con el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento. A partir de 1998 el fondo ha resuelto 
activar los pagos por servicios de deudas en el rubro 
créditos diversos. 

1.3 Disponibilidades 

-El fondo refleja la colocación interfinanciera de 
over night con el Deutshe-Bank en el rubro dispo
nibilidades, cuando el BCRA establece que dicho 
saldo debe ser reflejado en préstamos. 

1.4 Valores mobiliarios 

-El fondo incluye en este rubro obligaciones ne
gociables subordinadas que si bien cuentan con 
autorización de oferta pública de la Comisión Na
cional de Valores y de cotización de la Bolsa de Co
mercio de Buenos Aires, no cuentan con cotizacio
nes conocidas. 

-Con relación a la existencia de las obligaciones 
negociables depositadas en calidad de custodia en 
la cuenta de registro de terceros, cuyo primer titu
lar es el BNA, no se obtuvieron evidencias que el 
sector contable del fondo cuente con el extracto de 
la Caja de Valores S.A., ni de las conciliaciones per
tinentes. 

-El fondo evalúa los créditos por los que ha emi
tido obli~iones negociables subordinadas, pero 
no practica en tiempo oportuno la previsión por 
incobrabilidad pertinente. 

1.5 Préstamos 

-El fondo previsiona únicamente si el cliente se 
encuentra suspendido por el BCRA. 

-No informa en los estados contables las garan
tías recibidas por préstamos otorgados. 

1.6 Créditos diversos 

-Reintegros a Secretaría de Hacienda: Del 
relevamierito efectuado se verificó que, si bien cons
ta el pedido por escrito por parte de la Secretaría de 
Hacienda para que se ejecute el pago y el compro
bante de la transferencia de fondos (Swift) al exte
rior, se carece· de la documentación del acreedor y/ 
o de la Secretaría de Hacienda que permita verificar 
el ingreso de los fondos al banco y la correspon
diente cancelación de la deuda. Préstamos acorda
dos no utilizados y obligaciones por préstamos 
otorgados no utilizados: saldos de préstamos no uti
lizados por parte de clientes del fondo que se en
cuentran contabilizados en el activo y pasivo. 

2. Estructura organizativa 

No se evidenció la existencia de: 

-Organigramas ni manuales de funciones. 
-Manuales de procedimientos, cursogramas ad-

ministrativos que establezcan pautas para la recep
ción de documentación, iniciación y desarrollo de 
trámites. 

3. Otorgamiento de préstamos 

3.1 Banco Bansud S.A.: 

-De la información relevada no se detectó docu
mentación a fin de cumplimentar el artículo 5. a (pre
sentación explicando la propuesta y su viabilidad 
económica). Los balances y estados de resultados 
proyectados, presentados carecen de firmas. 

3.2 Banco Suquía S.A. 

-No se detectó que entre la documentación pre
sentada se encuentre la propuesta de viabilidad 
económica. Se adjunta una solicitud que plantea las 
condiciones del préstamo y no la probabilidad de 
pago del mismo. 

3.3 Banco de Crédito Provincial 

-Se acordó al BCP un préstamo de 37.846 miles 
de pesos. De los contratos de mutuo por los cuales 
se instrumentó, no se ha podido verificar la enun
ciación en forma taxativa del encuadramiento del 
préstamo en los términos de la categorización defi
nida en el reglamento operativo de crédito, artículo 
7°. El contrato especifica que la solicitud tiene como 
objeto la consolidación del proceso de fusión de 
las entidades bancarias, la capitalización de la nue
va entidad y la reestructuración de los plazos de 
los pasivos. Por lo cual, se infiere que se trata de 
una fusión. No obstante, la tasa aplicada al présta
mo es la correspondiente a financiación en caso de 
reestructuración de una entidad. 

-Con relación a los comprobantes de liquidación 
emitidos por el BNA agente de mercado abierto de 
cupones de renta y amortización de títulos públi
cos, no consignan en forma explícita las comisio-
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nes que .S~ descuentan ~el, importe a liquidar, los 
saldos son corregidos ~íuiálinente. '' · .;, . . ·. 

. '• ',.: J ' .! :: 

3.4 Banco Maero Misiones S.A. ",, 

Proyecto de resolución 
. : 'i .:l;i . [. . : ·. q, 

El Senado y la CÓJr!arfil de Diputados de ,[a Nación 
=•:,t-:'.· 'RESUELVEN: 

l. Dirigirse ahPoder EjecutiY;o nacional, soÜci
tándole.infqr.me sobre las medidas adoptad~s a los 
ctfectos de: 

. Por decisión de· la A§~,W?l.ea Genera.(~e .Áecio· 
mstas de Banco Macro :f}.~hswn~s, S. A' se· aprobó 
una distribución de divi~dos·en efectivo de 3.791 
miles de pesos, dicho iml>ori:e representa 'el ~ooio 'de ' 
la ganancia correspondiente al ejercici() '·cerr~do el a) Supép1r l!i.s' observaciones· de gestión refeti-
31/12/97. El cumplimiento de la cláusula &tava del das al sistema administrativo éontable en el ámbito 
c?~trato. ~e mutuo hubiese implic_ado·~ .~ancela- del fond81 ~ducÍario de Capitah7..a~ión, bancaria. . 
cwn an~cwa~ por parte ~e )a entidad~ 1a iech,a., 1e ,, b)Detenninar el eventual 'petjuioio fiscal que pu-
la efectlVIZ&Ctón de los d1Vlder1~f>S ~e ,1,.8?~: nitl~~:. diera lJ.aberse originadb en las sifuacib'nes objeto 
de pesos.' 1 de las referidas observaciones. ,,. . 1 

3.5 Bam:o Mayo S.A. . . .. : ' ' ' , .,' . ' c~Determinar y efectivizar U1s 'respedtivás 'respÜn- · ;, · 
· sabthdades. 

De la verificación sobre las hipotecas constitui-
das a favor: !iel FFCB se detectó: 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 

'la Auditoría·Géri~a:l dt ·ia Nación, juntamente con 
a) Esciituri.-915 que garluitiza'im desetnbolsb'par· · sus fundamentos. • 

cial de 2.880'riiiles'de pesos cürrespbndien.te aJ.'mu- De acuerdo con las disposiciones pertinet:ttes del 
tuo suscripto por 60.000 mHes de pesos¡ bi 'misqu¡ "Reglamento del flop.ora.bl~ Senado de la Nación, este 
se encuentra retenida por el escribanó·a'ctúante en -~ictamen pasa dlfectameiite al orden del dia. · · 
la instrumentación einiciada una d'emanda'.p(lr'pat- · · 
te del mismo por oobro de gastos de' escrifuriitióri. ', ·;Sala'~~~ :~a~~¡,~~~~ ~ d~ ág~st~ de 2003 · · · ' 

b) Escritura 919 que garantiza tm ~SeriibÓlso p¡u-~ , .Ós,c{u:.S.J~aTIJ.berto . ..:. Carlós A. fér~Ít -. 
cial de 2.004 miles de pesos correspóndtente'·al mu- .,:.: MigueJA. PiChe,(tQ . .:;,José. L. Gioja:-. 
tuo suscrlpto por 60. ooo. miles' ·de •pesos'; ·se· detehni~ · .· •. ,: , Gerardo ~- }.Jora!e,s .: - Rtiti/ $.. Bágli~i. 
nó que difie~ la identificación en un mmüebl~ ·entre .. :·" , ~ José A. ~tar. -::- Omtir E. Bec(!rra. -:-
la nómina según tasación reali:¡;áehl'y fu e8Ctlttira. · · · · • Ric,ardo C. Quintflq. . , ... ,, 

El fondo no pos~ Jos ante<;edentes . r~Iácio~~i:los 
con la medida cau.telardeljue~ que 'slisp~ndc la 
transferencia de dominio· de Ios-aqnvos del ;ganco 
Mayo S.A. al fiduciario Ac${;·~C!ffio tampoeo 'oons~ 
ta la documentación en la qúe"efPFCB, cóÍllo' tetce
ro intér~sado, presta corifoiníí'Ctad a la ttansterencia ' 

' ¡' ~' .. 1. ) . . ' ;,• . '• 
: .. ·. 

Ver exJ,tiliente 150~S. -2CÍÜ3 .' 
·."': ,; ,· 

XXX 
de los bienes gravados con~'hipbtecas Íi fa'Vor de ·. ' INFORMES so~RE ,LOS ESTADOS FINANCIEROS , 
dicho.f<:mdo. '' ... ': ' " ' . AL311121loOODE\.:.TERCERffl{)YECTO,:· :•." '" 

Osear S. Lamberto. -'·G'arlos;A!,',ver~.·; •. ~.:,:·.: •·· DE PR,OT¡~CCION 800~ ·:! •··" · · · 

Miguel A. PicJre.ttó; -José L; Giaja, - · .: · •.1. ,(Qrd""4el Día N~. ~·~l~), . . , . 
Getardo R. Mor:ales;.,-:DmarE. .Becerra. : rlfuénos Áttes, 17 de septiembre de 2003'! ,,, , :: ~ • • 
:....Ricardo C. Quinteltt,· ' ....... • .:!'·, · · ·. · 

AN1ECEDENTES 

1 .,..,, 

Dictamen de ~misión 

Honorable Congreso.' ,, 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas . de la Adin~straci<)n, ha considerado el 
exped,iente Oficiales Varios 581101, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación ren:iite resplución 
sobre una auditótía de gestión del Sistema adminis
trativo cOntable;'~ el ámbitO del fondo. fiQU.ciario 
de capitalización bapcaria' (FFCB); y, poi las tazo
nes expuestas en sus fi.mdamento~. os aConseja la 
aprobación del siguierite . · 

Al sei'lorpresidente de la Honorable Cámarp de Di- .. 
putados de la-Nación, dQn Eduardo O. C<,irnañJJ. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
· a fm de comunicarle que el· Honoraple Senado, en 

la fecha, .ha sancionado el· siguiente • 
' ¡ ~ : ...• ' 

:. , Proyecto de resCJluc:ión r, 

'El SenadO y la'C<Jmara de DiputadOs de la Nación 
• . • , ' J, 

'.f: ~SUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, ~olicitán
dole informe sobie: a) las medidas adoptadas· a fin · 

·1; ', 

. • Los fundamentos ~oqesponden a los publicados ·con la 
Comunicación del Honorable Senado. 
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de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31/12/2000 
del Tercer Proyecto de Protección Social (Trabajar 
III)- Convenio de Préstamo 4.366-AR BIRF, y b) las 
medidas adoptadas a fm de determinar el eventual 
petjuicio fiscal que pudiera haberse producido como 
consecuencia de las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el ámbito del or
ganismo citado y para la determinación y efec
tiviz.ación de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expedientes O. V. 34102 - Resolución 6102 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su· earácter de auditor externo independien
te ha examinado los estados de activos y pasivos, 
resumen de las fuentes y usos de fondos y detalle 
de los gastos del período, por el ejercicio finalizado 
eL31112/2000, correspondientes al Tercer Proyecto 
de Protección Social (Trabajar III), parcialmente fi
nanciado a través del convenio de préstamo 4.366-
AR, suscrito el 20 de octubre de 1998 entre la Re
pública Argentina y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por ·.dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para, la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las _pruebas y demás procedimientos que se 
consideró necesarios en las circunstancias, 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

l. Si bien ,en el presente ejercicio la Unidad Eje
cutora Central (UNEC) procedió a identificar en for
ma analítica cada transferencia de fondos efectua
das a los distintos agentes pagadores para el pago 
de ayudas económicas con las respectivas rendi
ciones (montos rendidos correspondientes .a reci
bos que se encuentran firmados por los beneficia
rios), también registró en el rubro inversiones, 
erogaciones correspondientes al SOE 18 que no se 
relacionan con transferencias pcndtentes. Al respec
to, tal como señalara la AGN en su infonne del ejer
cicio anterior, dichas acreencias se cancelaron en 
forma global con aporte contrapartida nacional 

(compensación de créditos con aportes), no pudién
dose verificar de esa forma la relación entre dichas 
transferencias. y las mencionadas rendiciones y no 
quedando en consecuencia en los estados finan
cieros correctamente identificado el saldo real trans
ferido pendiente de rendición. 

2. Con referencia a lo señalado en el punto l an
terior, la AGN informa que en el rubro inversiones 
se expone el monto de u$s 13.145.300 como "anti
cipos (remuneraciones de los trabajadores tempo
rarios y por períodos fijos de la parte A del proyec
to categoria 2-A) pendientes de rendir" que, tal corno 
se expone en nota 4 a los estados financieros, co
rresponden a transferencias de fondos no rendidas 
al BIRF 31112/2000. Según AGN esto implica una 
sobrevaluación del rubro y subvaluación del rubro 
créditos en la mencionada cifra. 

3. Con referencia a las erogaciones registradas en 
el rubro inversiones, bienes parte A - categoría l
A, destinadas a la ejecución de subproyectos cuyo 
fi-nanciamiento se refiere a la adquisición de mate
riales en localidades con NBI superior al 30%, la 
AGN aclara que los anticipos de fondos fueron re
gistrados directamente (transferencias parciales) en 
las cuentas de inversión. · 

4. La AGN señala que en el detalle de los gastos 
del período resumen por categorías, la UNEC no in
fonna en las columnas Local y BIRF de la categoria 
de inversión 2(a) ''remuneraciones de los trabajado
res temporarios y por períodos fijos de la parte A del 
proyecto" los montos justificados al BIRF, conforme 
el porcentaje de financiamiento para la categoría. 

5. La AGN informa que en el patrimonio neto', la 
cuenta reintegros - saldos impagos, del estado de 
activos y pasivos, se expone la suma de $·817.940 
correspondientes según el proyecto a devoluci<;mes 
de importes impagos a los beneficiarios de los dis
tintos programas que se ejecutan a través del Mi
nisterio de Trabajo, Empleo y Formación de Recur
sos Humanos. La AGN señala que no tuvo a la vista 
documentación que permita aseverar que dicho mon
to corresponde en su totalidad al programa auditado. 

6. La AGN detectó un error de tipeo en el año de 
referencia en la nota 5 a los estados financieros. 

En opinión de la AGN, debido al efecto muy sig
nificativo que sobre la revisión de los estados fi
nancieros representan las limitaciones expuestas en 
el apartado "Aclaraciones previas", la AGN consi
dera que no se halla en condiciones de opinar y no 
opina sobre los estados de activos y pasivos, re
sumen de las fuentes y usos de fondos y detalle de 
los gastos del período, del Tercer Proyecto de Pro
tección Social (Trabajar III al 31 de diciembre de 
2000), tornados en su conjunto. Sin perjuicio de ello, 
la AGN opina que, excepto por lo expuesto en el 
apartado "Aclaraciones previas", ítem 2, 3, 4 y 5, 
las cuentas que integran' los rubros disponibilida
des, deudas (Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento) y patrimonio, se encuentran acle-

• 

• 

• 

• 
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cuadamente expuestas de ·conformidad con prácti
cas, contables • usuales·~··lo: Repúplica :Ar~entina y 
con los requisitos' e~~ble~i~os en. el convenio de 
préstamo 4.366-AAflftf7clia,;?o de octubre de 1998. 

Asimismo, !á AG.N iqforma acerca del examen prac
ticado sobre las so1ic'íiitc1ti~ lle desembolsos, practica
do sobre la docutium.Jf1-ción, que respalda lbs certifica
dos ~e gastos\r, las ·~~i,citudes ere retiro de -fondos 
r~actonadas; ~?~·~ p~serttaoos· al Ban-co- Mun
dial durante el eJerCtcto nnauzado el31!12/2000, corres
pondiente al Tercer Proyecto de Protección Social (Tra
bajar Jll), parcialmente financiado a través· del COO'venio 
de pn!.stamo 4.366~AR BIRF de fecha 20tl0/98:h m· 

En el apartado ~'Alcance del trabajo 'de auditciíé 'la 
AGN scflala que. el examen fue practipado de confor
midad con las hóriilil~'dti'auliitóiíli extetna emitidas por 
dicho organismo, lAs ,cual e¡¡ spn com~tibles._¡~op las 
de aeeptación generiti en la RePública Argentina para 
la profesión contable y con líls reco-mendadas por la 
<)ganización Internacional. de Entidades· Fisoal.iieadóras 
Superiores (Jntosai). La AGN ffifctma:--en detalle ~sobre 
los procedimientos aplic¡~,<Ws; :compro~e¡¡, aritmé
ticas, cotejo de los distinto,~¡ !Piioyectos;~ .. YerifK:ación 
de las rendiciones de los beneficiarioS, •ootej<P ·de dis
tintas fuentes de datos de .bellefi<!ilui<:>s ·de ..ayuda ,eco. 
nómica. A su vez, para el alláli~is de .pagbs: a•ibemefi
ciarios de .ayudas económicas se obtuvierdn· muestras 
representativas ~1 total registrado.,.;·,.' .::· _,·¡ 

En el apartado "Aclaraciones preViás? la A.ONirt
forma que existe un error de u$8 33IA)í14¡40 en;al•m
tal de la solicitud de retiro de fon.do.s.,l1Jlme»o 26, 
inforinando en la li.~a sunÜtri.a (col~,ll)ldw.cer
tificado de gastos que respalda a la rnetJ¡Gionada so
licitud (se justificarong~Jstos bajo Ja,'1ltegqria.,2.a) 
- 80% financiamiento BffiF según convenio de prés
tamo - al 100 %). Situación que derivó a que el pe
dido de reembolso al banco se efectuara en exceso 
por el importe citado. 

En opinión de esta AGN y teniendo en cuenta el 
alcance sefíalado en el apartado "Alcance de).1¡, 
auditoría", excepto por lo expuesto en el apartado 
"aclaraciones preVias"; el· estado de solicitudes de 
de.sernbols.os . presenta' razonablemente:· las· 
erogaciones incluidas en Jos certificados de gastos 
(SQE), correspondientes al Tercer Proyecto de Pro~ 
tección .Sooial (frabajar .III), .por el ejercicio tinaliza~ 
do ~l.3llrl2/200Q, -cl.e conformidad con los. requisitos 
estab_lecidos en.;el convenio de préstamo 4366-AR 
de fecha 20110/9& ..... , .. ·' 
. La AGN acompaña un memorandodirigido a la· 

dirección. del proyecto, donde Sé· :seftalá una. sciiie 
de comentarios ~y recomendaciones' 1sobre á:~peetos · 
relativos a procedimientos: •aodministJ.itivo-cohtables 
y del sisten¡a de control intemo.: Al respecto, pue
den destacarse los siguientes: a) .falencias en los 
procedimientos. de selección de consultQJ:;t!S, en el 
contrdl de la información. contetÚda enOióS legajos, 
en la 'recepción de los informes y 'en do\)umenta~ 
ción respaldatoria de los pagos a consultores; b) 

falencias en los controles a la liquidación y rendi
ción de Viáti.cdS; e) incum¡'llim{ento de las normati
vas del PNUD en ri1aferiá de subcontrataciones y 
adquisición de bienes y equipos; d) deficiencias en 
la oportunidad y uniformidad de las registraciones, 
y e) demoras en la rendición de las liquidacio11es. 

. Osear S. Lamberto. - Carlos A. ~éma. -
Miguel A. Pichetto. - José L Gioja. -
Gerardo R. Morales. -Ornar E. Bece"a. 
-Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDEN1ES 

:¡úi··· k 
Dictamen de comisión 

. · '(etúnllyona) 
Honorable Congreso: ''. 

·: V:ue~V!l' Coniís,i?~ ~í\r,l_ar;mmt~r.~ Mixta' ~~visq
ra dé Cuentas de la AW}iimstracmn ha constderado 
et t:~dj~Í:it.e ártd{~l.es;''Yiúios 34/02, m~árite el.cuiil 
lá Altdi~qp(F{enéral de la Nación remi~ r~oluciqn 
sobre:Ios esüidos financieros al J 1112/20.00,corres• 
pwídí,ente's 'iíl~ Ter~ PJioyecto de 'PI-oieqción ~9Ci~l 
(Tr~b¡¡,j,ar up.,- C()nyé,nio de Pré~tanw .4,366·A,R 
(B~)¡ y, por ,las razones expttest11s · eJ}; ~u~ funda
meritÓs; o~ ·a:consej~ la aprobación del,siguiente , · 

), ·' .,.. - • . • ¡ 

1 
' , : ' ~ 'P~oyecto de re~oÍuci~n , 

El Senado y la Cámara de Diputado$ de la Nacion 

·' RESUELVEN: . . 

.l. Dirigirse al}~ Ejec~tivo ~ClP~Í: ~:pÜci~7· 
dote informe sobre: a) las medidas adQptadas a fin 
de .regt~.larizar las s~tuaciones obsen'lldas :P9f la A, u~ 
ditoiia General de la Nación en sus informes rela
ciomidos · éoQ. los t!stados ~cien:)s·. !d.·. 31/1 2/.2000. 
dd Tercer Proyecto de Protecci(m S()qi;4 .(l'r~jar 
nt), ~¡~ópveniq qe Préstamo 4.366-ÁR PiRE,yb);las 
~éo/ffit~, • ~dopta~~s a tm ~e deternupar ~~- even~a~. 
pequt~!o fiscal que pudtera haberse productd<> 
comd. ~bnsecutmcia de. las situaciones. observi\das 
por AGN en el ánibito del organismo citado y para 
lit del:eítniruición y efectiVización de las coqespon~ 
dientes' 'responsabilidades. · · · · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo· nacional y a 
la. Auditórla General de la ;Nación,. juntani~te con 
sus fundamentos.* .. . . · . . . " . · 

De acuer&/con las aisposiciones. pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gera,r.do R, yprale_~ .. -.,.Rqlfl Baglini. -
Ornar E .. ·.Bec:erra. -;-;,¡ R.ir:ardo C. 
Quintela. · 
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2 

Dictamen de comisión 
(~n minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra ·comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración ha considerado 
el expediente Oficiales Varios 34/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31112/2000 corres
pondientes al Tercer Proyecto de Protección Social 
(Trabajar III) - Convenio de Préstamo 4.366-AR 
(BIRF); y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

P~yecto de resolueión 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fm 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación (AGN) en sus infor
mes relacionados con los estados financieros al 31/ 
12/2000 del Tercer Proyecto de Protección Social 
(Trabajar III) - Convenio de Préstamo 4.366-AR 
BIRF, y b) las medidas adoptadas a fin de determi-

,t.'4!W';el eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse 
producido como consecuencia de las situaciones 
observadas por la AGN en el ámbito del organismo 
citado y para la determinación y efectivización de 
las correspondientes responsabilidades. 

2. Devolver e instruir a la Auditoría General de 
la Nación pata que ~rifique la aplicación de los fon
dos, o sea si los dineros destinados alos benefi
ciarios fueron efectivame)lte percibidos. El examen 
señalado no sólo debe rel;llizarse en atención al cum
plimiento de las , normas de. auditoría sino que el 
mismo está previsto en las funciones de la Geren
cia de Financiamientos Multilaterales del órgano de 
control externo, :cuyas "acciones" prevén en el in
císo e) "comprobar si los mOO.ios de fmanciarniento 
obtenidos .median.te.operaciones ·de crédito público 
se apliquen·a :ms. fines~specíficos". 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden qel día. 

Sala de la comisión, 5 de-agosto de 2003. 

3 

Vet expediente lS·l"S.-2003. 

José A. Vitar. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

XXXI 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31/12/2000 DEL PROYECTO DE REDUCCION DE 
LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 

(Orden del Día N°. 2.~17) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de ki Honorable Cámwa de Di
putados de la Nación, don Eduardo q. Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior 'pr~~ide,nte, 
a fm de comunicarle que el Hqnorable. Senado, en 
la fecha, ·ha. sancionado el siguiente · · 

Proyecto de resolución; 

El Senado'y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole .informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de: a) superar las observaciones de gestión referi
das a los estados financieros al 31/12/2000 y 31/12/01 
correspondientes al Proyecto de reducción de las sus
tancias que agotan la capa de ozono - Convenio de 
Donación de los Fondos Provenientes del Protocolo 
de Montreal OTF 22.013; b) determinar el eventual per
juicio fiscal que pudiera haberse originado en las si
tuaciones objeto de las referidas observaciones; e) de
terminar y efectivi7.ar las respectivas responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JqsÉ L, GroJA. 
Juan E$trat;ia. 

FUNDAMENTOS 

]Jxpediente OV 33102- ResdlueiOnAGN 5102 

La Auditoría Gener~i de la N~~ión (AGN) informa 
que en su carácter de auditor e~erno independien
te ha examinado los estados financieros del ejerci
cio fmali..Zado al 31 de diciembre de, 2000, correspon
diente al ·proyecto de reducción de las sustancias 
que agdta.n la capa de ozono financiado con recur
sos provenientes del Convenio de Donación de los 
Fondos, Provenientes del Protocolo de Montreal 
OTF nop, suscrito el 9 de enerq de 1997 entre la 
Repúblie&r¡Argentina y el BIRF, ¡¡ctuando este últi
mo cpmo ,administrador de los f<.>ndos provenien-
tes del Protocolo de Montreal. · · · 

La Auditoría General de la Nación ha auditado los 
siguientes estados: 

a) Estado de fuentes y usos ·de fondos por el 
ejercició finalizado al 31 de diciemb:r:e de 2000 ex
presado en pesos; 

• 

• 

• 

l 

• 
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b) Estados de gastos operativos al 31/12/2000 

expresado en pesos; · · · 

. e) Inforrnaci~n f1nanciera' 'éo:.:n,plemt:ritariilr q~r 
mcluye: . . ... , 

.¡_, 

l. ·Planilla anexa' - Situación empresas donacioii 
OTF 22.013 al31/12/2000. · ··'' ., ' 

2. Balance general al3l/12/2000. . .. 
En el apartado "Alcance del trabajo de audito~ 

ría", la Auditoría General de la. Nación señ¡ila que el 
examen fue realizado de conformidad con las nor
mas de auditoría externa emitidas por la Auditoría 
General de la Nación, las cuales son CRl]a.P.Bttible~ COll; 
las de aceptación general en la RepúbHctil, ,Argenti¡ 
na para la profesión contable, con las WYQffi~!l~:; 
das por la Organización Internacional de Enti~s 
Fiscalizadoras Superiores (lntosai).. , ''J: 

En el apartado '~Aclaraciones previas" la AGN 
manifiesta que: 

a/ Con referencia a las 'transft;rencias de forid0s. 
en carácter de anticipos a la firma Helá~eqll S.A. 
$ 307.481~37 en el ejercicio bajo examen cabe se~ar: 

- Las órdenes de pago emitidas por el proyecto 
se realizaron a favor de la empresa beneficiaria He• 
lametal S.A · · 

-Los recibos entregados por la empresa prestan~ 
do conformidad a la recepción del mónto pagado 
son provisorios y fueron suscritos pék el misrnd'fir
mante que consta en la respec6Va"orden de pago 
(en nombre'de Helametal S.A) · 

- En todos los casos se trata de rec'ibos proviso
rios, en los cuales se consigna expresamente que 
serán anulados con la· emisión del recibo defmitivo, 
lo cual no pudo verificarse. · ' · 

Al respecto dicha empresa 'al momento de rebibít 
las reSpectivas tranSferencias se encontraba jurídi: 
camente 'disuelta; · · 

. b) ~nte el ejercicio auditadO la empresa bene
ficiaria de 1a subdonación Neba S.A. se presentó 
eri con¿ufSO pr!:lventivo,. por lo que el J>l:'Oyecto pa~ 
ralizó los deSembolsos, no obstante resofooión ju
dicial favorable respeéto a la cÜntinUidad de la mis
ma (monto de donación $ 706.961 - desembolsos 
rendidós $ :598.318,40). 

En opinión de la AGN los estados financieros del 
proyeéto de reducción de las sustancias que ago
tan la dlpa de ozono al 31 de diciembre de 2000 ex
ponen razonablemente la situación financiera del 
proyecto, así cómo las transacciones realizadas du~ 
rante el :ejercicio finalizado a esa feclul, excepto por 
lo expue~tb en el punto III a) precedente: 

Asimismq, la AGN,informa acerca del examen 
practicado sobre _la documentación que respald!f.J los 
certificados- d~ gastos y las solicitudes de ret~ro, de 
fondos emitidos durante el ejercicio 2000, cOJ,TeS
pondiente a1 proyecto de reducción de las s1,1stan-

ciíl~ qu~ ~gotan la,capa de ozono fmancia!lo con 
recursos provenientes del Convenio de Donación 
de los Fondos Provenientes del Protocolo de 
Montreal OTF 22.013, suscrito el 9 de enerode 1997 
entre la República Argentina y el BIRF, actuando 
este último como administrador de los fondos pro
venientes del Protocolo de Montreal. 

La Audit<;~da'tfeneral de la Nación ha auditado los 
siguientes ·e~t~dos: ·' 

Estad9. dy .~olicitudes de desembolsos por el tijer~ 
cicio finii1i:Zado el 31/12/2000, expresado en déil~s 
estadounidenses. 

, En el aparta~o "Alcance del trabajo de audito
ri~~~1,la.f.\ii~t?ria_ General de 1~ Na~ións~l& que el 
examen fue realizado de confomudad con las nor
rili~r'db ~u<t#oí-~a eXterna ernitidasp.ür 1a: Audito~~ 
~érál. 9,e la Nación, las cuales sqri compatibles G<iri 
1~,\c\fa~~tación g~eral en la Re¡;iúblic~ ,Argenti~ 
na.);>írr~)a., Pf?~es,ión. contable, c?n las recow,~nda
~~. ~or la. 0's~c1ón Int!llllacJOnal de. Ent~Oa¡des 
Fis9ali,zadoras ,Superiores (lntosai). . . ·. . .. 
~,el apartado ''Aclaraciones previas:' la A(JN se

ñ.¡¡l~- que en la solicitud ,de desembolS,o 36.;de fecha-
10/4/2000 por un total.qe $ 314.380 S~J,i.naluyen .dó
lares 81.524 correspondientes a desembolsos .efec-
tuados a la firma beneficiaria Helametal S.,A, debién
dose tener en cuenta lo señalado en el apartado 
"Aclaraciones previas" del informe sóbrtdos ésta
dos financieros. · · · · · · · .. · 

·En opinÍÓ11 de la AGN el estado de. solibi~~ .. <;le 
desembolsos i?{>r el ejercicio finalizado eplllf/20.00. 
correspRndient~. al proy,ec,~o de réducc~ón de_ la~ 
sustanc1a,~ qu.y agot!).n la qapa ~!' o'1ono ~~sulta¡. ser 
razonable01ente confiable, excepto.por ·lq. exp~esto 
en el apartado "Aclaraciones preVIas", cJe. confm;~ 
midad a los requisitos establecidos en el. C,::onvenio 
de Donación de Fondos Pro~enientes del ~rotoco
Jo de Montreal qTF 2Z:úl3. _. .' ,, · ·., . ,: 

La Auditoría General de la Nac1ón acompaña un 
memorando dirigido. a la dirección del proyectQ don
de señala observaciones y recomendaciones sobre 
aspectos relativos a . procedimientos adrnihistrativos 
contables y al sistema de control interno. ' 

Observaciones del ejercicio: . ' · · · · 
-·Caja chica: . · ·: · 

De ·la revisión de las rendicione~. de caja chica,. se 
observó lo siguiente: 

En las rendiciones 10, 11, 12, 13 y 14 se observan 
fraccionamientos en las compras pára no superar el 
límite de gasto autorizado dado que existen 'yarios 
comprobantes de un mismo proveedOr y por un mis- • 
mo concepto. 

-Retenciones impuesto a las ganancias: . 
·El proyecto no ha contemplado su obligación de 

agente de retención cuando corresponde que pro
ceda como tal, en los términos d.e la actual resolu
ción general 830 (AFlP) respecto de los contratos 
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de locación de servicios celebrados con los con
sultores. 

- Subdonaciones: 
Asisthos S.R.L.: 
Al 31/12/2000 tiene ur~ saldo pendiente de reso

lución por 19.020. El contrato de constitución de fian
za que garantiza el desembolso venció el 29/5/2000, 
a partir de esa fecha se garantiza el saldo no rendi
do con un pagaré, instrumento que no se encuen
tra previsto como garant1a o caución en el conve
nio respectivo de. subdonación. 

Helametal S.A.: 
Al 31112/2000 la empresa ha emitido recibos de 

cobranza provisorios por d. cobro de anticipos otor
gados por el proyecto. En.los mismos se consigna 
que serán .anulados con la emisión de recibos defi
nitivos. No obstante, la €mpresa fue absorbida por 
la firma Philco S.A. durante el periodo 1998, siendo 
disuelta. La empresa Helametal ha continuado per
cibiendo los desembolsos otorgados por el proyecto 
y emitiendo recibos provisorios. En los registros 
contables del proyecto sigue consignándose como 
titular a la empresa disudta por lo cual están emi
tiéndose pagos a favor d~ una persona jurídica di
suelta. 

Neba S.A.: 
. La empresa, en el período 1999 ,. recibió desembol
sos en virtud del convenio de subdonación. Con 
posterioridad, la empresa se presenta en concurso 
preventivo y solicita aprobación judicial para con
tinuar el convenio. Se observa que en el conside
rando de la resolución j~:,dicial se hace mención al 
monto. total de la donación, el cual no coincide con 
el monto informado por d proyecto (siendo este úl-
timo inferior). · 

La empresa manifiesta que el convenio de sub
donación no contempla la paralización de los des
embolsos a causa del concurso preventivo. 

Expediente ov_ 429102 - R.e$ol'!(:ión AGN 167102 . 

La Auditoría General d:: la Nación (AGN) informa 
que en. su .carácter de auditor externo independien
te ha examinado los estados fmancieros del ejerci
cio finalizado al 31 de diciembre de 200 l, correspon
diente al proyecto de reducción de sustancias que 
agotan la capa de ozono. La Auditoría General de la 
Nación ha 'audítado los :siguientes estados: 

a) Estado de fuentes y usos de fondos por el 
ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2001 ex
presado en pesos; 

b) Estados de ·gastos ap~rativos al 31/12/01 ex
presado en pesos; 

e) Información financiera complementaria, que 
incl1Jye: 

l. Planitla anexa - Situación empresas donación 
011' 22.013al3lfl2/0l: '' · · 

2. Balance general al 31112/0 l. 

En el apartado "Alcance del trabajo de audito
ría", la Auditoría General de la Nación señala que el 
examen fue realizado de conformidad con las nor
mas de auditoría externa emitidas por la Auditoría 
General de la Nación, las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable, con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai). 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que tal como se expone en nota 1 a los 
estados financieros, durante el ejercicio 2000 la em
presa beneficiaria de la subdonación Neba S.A. se 
presentó en concurso preventivo, paralizado el pro
yecto los desembolsos, no obstante contar el be
neficiario con una resolución judicial favorable res
pecto de la continuidad de la misma (monto de la 
donación $706.961 desembolsos $398.318,40). 

Sobre el particular señala lo siguiente: a la fecha 
no se mantiene vigente el seguro de caución recibi
do de Neba S.A. corno garantía. 

Respecto del monto transferido a la empresa y al 
proveedor Impianti OMS no se han entregado bie
nes conforme lo establecido en la respectiva orden 
de compra. El importe observado representa el 3, 18% 
de las inversiones al 31112/0 l. ·· · 

En opinión de .la Auditoría General de la Nación 
-sujeto a lo expuesto en el apartado "Aclaraciones 
previas" los estados fmancieros al 31 de diciembre 
de 2001 y la información financiera complementaria 
exponen razonablemente la situación financiera del 
proyecto. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicad~ sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos y las solicitudes de retiro de 
fondos emitidos durante el ejercicio 200 l, corres
pondiente al proyecto de reducción de las sustan
cias que agotan la capa de ozono financiado con 
recursos provenientes del Convenio de ·Donación 
de los Fondos Provenientes del Protocolo de 
Montreal OTF 22.013, suscrito el 9 de enero de 1997 
entre la República Argentina y el BIRF, actuando 
este último. como administrador de los fondOs pro
venientes del Protocolo de Montreral. 

La Auditoría General de la Nación ha auditado los 
siguientes estados: 

Estado de solicitudes de desembolsos por el ejer
cicio finalizado el 31/12/01, expresado en dólares ~s
tadounidenses. 

En el apartado "Alcance del trabajo de audito
ría", la Auditoría General de la Nación señala que el 
examen fue realizado de conformidad con las nor
mas de auditoría externa emitidas, por la Auditoría 
General de la Nación, las cuales s"n compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable, c~>n las recomenda
das por la Organización Internacú>nal de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai) .. 

• 

• 

• 

• 
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· En opinión de la AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos por el ejercicio finalizado el 31112/ 
O l correspondiente al proyecto de reducción de las 
sustancias que agotan la capa de ozon<'> resulta ser 
razonablemente confiable para sustentar los ·certifi
cados de gastos y las solicitudes de .retiro de fon-
dos emitidos durante el ejercicio. · r : • · 

Osear S Lamberto. · ~ Carlos X· ~rfí~ .. :.. 
Miguel A. Pichetto. ·~· Jos~ L. Qio)a, -· 
Gerardo R. Moraüú.- Ornar E.'Becerra 
- Ricardo C. Qutn~ela: . . 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión . , .. 

HonorGble Congreso: · 
',,· 

••. 1,". ·''' j, .. ·: 

. Vuestra Comisión Parlamentaria: Mixta R:eNisora. 
de Cuentas de la Administración .ha oonsiderado tlos 
expedientes Oficiales Vari9s .33/02 y 429/02rm~ante. 
los cuales la Auditoría General de· .la Nación remite 
resoluciones sobre los estados financieros; aLHll2/ 
2000 y 3.1/l2/0l r~spectivarp~~t;, ~qel1 rpiJ>y~tq de 
reducción de sustancias que ag0tanJ¡¡¡ p¡¡.pa 4t; o;zo~ 
no -Convenio de Oonac~ón de F.o.n~os Provep.ien
tes del Protocolo de Moritreai Oü<' ·2tb13) y, ¡x>r 
las ra.Zones expuestas en sus ftmdamentos; Ós aoori
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoludó~ , ,, . 

El :$enqdo y la Cámara de Dip11-tados de .la •Nación. 
RESUELVEN: ... ,/' 

, l. Dirigirse al P<Xier Ejecutivo nacio~l? ~pliCit,¡ípdo
le informe ·sobre las medidas adoptadás a tos i;fec~os 
de: a) superar las <?bserV'aciones de ge,~t~M :ri.feP.~s 
a los estaaos· financteros al 31112/2000 y 31/12'/óf'oo
rrespondientes al proyecto de. t~dtidción' de11ifsi süs
tancias ·que agotan ·la· capa· de · ózoiío "' COnVl!hii:i~de 
Dbnación de los Fondos Ptovertiéritt~~Vd~~lfu[#ó'ébt<f 
~ ~óri~lOTF 22.~1'3; b) det~ ~l~~~.r#.~: 
JWCto fiscal que pudiera·haberse ongmado &i l.ás,1,sr~ 
tuaciones objeto de las referidas observacion~/c) ~lf 
terminar y efectiVizar las respectivas réspoi'illabiüdádes. 

2. Cóm~quese al Poder Ejecutivb' riá.cional, y a 
la Auditoría Genera:! de l!Í,'Nácion~jürltíiihérlt~·con· 
sus furidamentos * · · · ' · · · 

•• , •• ' • • • • • ' 1 :· ., •• ·····¡· ') 
Dé acuerdo óon las disposiciori~~ peitin~~e~ d~l. 

Reglamento del Honorable Senado de la Nación, éste 
dictamen pasa direcfument~ a:l oiden del día: . . . . . . 

Sala de la coiilisiórt;5 de ág~st,o'(¡~ ~Odf ·. 

Osear S. Lamberto . ....: Carlos A. Vénia. :_. 
Miguel A. Pichetto.· '-José 'L. Gioja: ~· 
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini: 
- José A. Vitar. - Ornar E. Becerra. ·-'
Ricardo C. Quintela. 

·: d.:¡¡:t¡''-'!r-r!!nr ·) .l <:LJdut.' 1 1ld .. ,¡.) -_~: 

Verex¡x;di~bte'~51~if-2óo!. '¡'~;,'::: '' 1
''

11 

··,: ¡ 

'. . ; ~ 1; :·; 11 lb 

ADMIMS ... RM:ION<DEPA~l\\<)S·.¡QANJE DELA DEUDA 
.. : ,. , 1,. 1, •• ~UBur'&. 19/6/01 · 

·' '--·"'· 'il";¡p':·· 
;,(oi<dt~ndc;Tbía N° 2~918) 

.;J ~u~&s¡'~.~rds: 1'7 de sep'.'tiembre de 2003. ' 
,,}f(¡'.,; .-:'' lf'·.. . ' ' . . . i. ¡ 

AJ señorpresidente de la Honorable Cámara de Di·. 
putados de la Nación, don Fduardo O Camaño. 

· · sió. 
.. i 

Tengo el honor de dirigirme .al señor presidente, 
a fm de comunicarle que. eL Honorable Senado, •en. 
la fe¡¡ha, ha, sancionad() el, siguiepte ",, 

, " ' -.. Proyecto ~e ~so~áó~ , 
El Si/nado y la 'Cámara ;de DipittMos ~e'la Nai:ión 

J <• ;. ¡\¡• ;.. o•.•< 

- !ffisill:ivü1: · · · · -·· 
;}.,:. 

.L Dirigirse al Poder· Ejeq1tivo nacioníll, p~ ma· 
nifestarle .la necesidad de .ad,ecuar, la Gestí,ón. de ad· 
rninistración de .pasivos - Canje de la deuda pública 
19/6/01, frente a las obser-vaciont..'S· del órgano de, 
control externo,- a. las .normativas legales,, contables 
y administrativas correspondientes .. , 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.y.a 
la 1\Jl,<#~oría ·General de la Nación, juritamert~, é,on 
sus ftqtdamentos. . , :: , . . . ' 

. •:Saludo a usted· muy. atentamente: ·' ' : · · · · · • ··: ·. : 
. '. ~· ·. . Jo~EL,GÍoJA., ,··.;: 

Juan 'EstrC¡da. : .- .. 

:.· 
FUNDAMÍMfOS ' .. ,',; /'". 

' La Auditoria General de la Naciótl. remitió la reso~ 
hición 14/02 referente a una auditoria de Gestión de 
adfuinistración de pasivos - Canje de deuda 'pÍl\Jlfl 
ca 19/6/01: ' · · · 

··uá 'Auditoría Generál de·la Nación iruórma'.que 
pibi5edió 'a realizar uri exanien en el áriibito del'Mi
nisteno de Econonúa, para el relevamiento; verifíca
ddfi; detaite' y análisis del' cumplirillentó ·.dé, la nor
mlthva legal,'' operatoria financiera, antecedentes 
técnicos, bursátiles, económicos y adininistrativos;· 
referidos a' la operatoria de crédito púbhco 'auto'ri
zada pdr decreto 648/0 l del 16 de mayo de 200 L · · 
-. La a'úditbrí~' se desarrólló' de cónformidad con l'as' 

normas de auditoría externa de la AGN, en base a la: 
información • sumirít'iltriu:IA por· el Ministerio· de_ Eco
nc>ri1fa y; en parti~ular; 'por la Secretaria de· Fmail· 
zas y sus aperturas otganizativas inferiores (~úb
secteta:rta de Financiamiento público y Oficina 

.! -:¡ .. J)!",, ::'.•_!_ 

·• Los fundamentos corresponden' a los publicados· tin 'la 
Comisión del Honorable Senado. · '' '' " · 
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Nacional de Crédito Público), cumplimentando las 
tareas de campo entre el 13 de julio de 2001 y el 5 
de noviembre de 200 l. 

La AGN informa que la operatoria de administra
ción de pasivos del Estado objeto de esta auditoría 
fue originalmente concebida conio un canje de titu
los públicos entre el gobierno nacional y el sector 
privado, de alcance local e internacional. 

Para realizar la operación se seleccionó un con
junto de siete bancos, denominados colocadores 
principales, a los que se unirían los restantes ban
cos creadores de mercado (coordinadores) quienes, 
en conjunto, canalizarían las ofertas de títulos. 

La transacción consistió en canjear cuarenta y 
seis títulos en circulación (los bonos elegibles), a 
cambio de cinco nuevos instrumentos. 

La licitación que definió los precios de corte de 
los bonos elegibles y las cantidades a canjear se 
desarrolló entre el 31 de mayo y el 1 o de junio de 
2001. La emisión de los bonos nuevos y su adjudi
cación se realizó el 19 de junio de 2001. 

El pago de comisiones a los intermediarios de la 
operación pactó en tres cuotas iguales a ser abo
nadas de acuerdo al siguiente esquema: la primera 
cuota el día del desembolso, es decir el 19 de junio 
de 2001, y las dos restantes a los 90 días y 180 días 
del día del desembolso, respectivamente. 

.Bl porcentaje acordado fue el·0,-55 % sobre el va
lor nominal emitido. 

Previo a la licitación, las autoridades del Ministerio 
de Economía convinieron con cuatro bancos de capi
tal público (Banco Central de la República Argentina, 
Banco de la Nación Argentina, Banco de la Provincia 
de Buenos Aires y Banco de la Ciudad de Buenos Ai
res), su participación en el canje de deuda. 

El canje con estas entidades se desenvolveria en 
dos etapas, denominadas canje inmediato y diferi
do. El canje inmediato se efectuó el 22 de junio de 
2001, mientras que el diferido se completaría de 
acuerdo a los cronogramas de entrega de bonos ele
gibles que proporcionarían los bancos públicos. 

Los canjes con las entidades públicas mantuvie
ron los precios de corte y de emisión pactados para 
el canje con los bancos privados, independiente
mente de la fecha de entrega de los títulos, como 
así también los co~ficientes de cálculo de los inte
reses corridos. · 

Las comisiones p~ctadas (BCRA O%, BNA 0,275 
%, BAPRO 0,215 %) se abonarían, para cada tran
sacción, en tres cuotas iguales, al contado, 90 días 
y 180 días. · · · '' '·' ·!' 

El Banco de la Ciudad dé Blieribs Aires convino 
que llevaría parte· dé su oferta a' tt'ávés Üe los inter
mediarios privados dn la operación del· '19 de junio 
de 200 1, en cuyo caso las' éomisioncls de esté tramo 
les fueron reconocidos a los bancos privados. La se
gunda parte de su oféha'.rue canalizada~'~ través del 
Banco de la Nación Argentina, con fecha de entrega 

22 de junio de 2001. Para este segmento la comisión 
pod¡:-ía' alcanzar el '0,55 % de los valores nominales 
emitidos siempre qU:e el monto resultante no supera
se el 0,275% del total de la oferta del BCRA. 

En cuanto al canje diferido, la AGN informa que 
se fue produciendo a lo largo del desarrollo de los 
trabajos de campo de la auditoría. La AGN aclara 
que durante estas tareas tomó conocimiento de di
ficultades de los bancos BCRA y BAPRO para cum
plimentarlo por lo que, a la fecha de corte de la 
auditoría, el equipo actuante asumió las magnitu
des que se mencionan en el cuadro 2. 

Los resultados del canje, por ende, se midieron 
de acuerdo a las magnitudes expresadas en el cua
dro 2, que responden a la transacción efectivan1ente 
realizada. Las registraciones contables de emisiones, 
rescates, pago de comisiones e intereses corridos, 
recupero de garantías, comisiones de registración 
y gastos de canje responden a éstas. No obstante, 
a efectos de registrar los resultados de la auditoría 
en relación con las magnitudes que se expresan en 
el expediente técnico, en el anexo 3 (expresa la AGN) 
se volcaron las comparaciónes y la detección de di
ferencias en algunos indicadores fmancieros. 

El stock de la deuda previo al rnegácanje. alcan
zaba a un total de u$s 124.219,35rnillont;s. 

A partir de este stock, la proyección de capital e 
intereses de la deuda previa al n¡.egacanje alcanza
ba a u$s 202.850,45 millones. 

El incremento de la deuda -stock- como conse
cuencia del megacanje fue de u$s 2.209.646.809,71 
(en VNNR) dadas las bajas -rescates- de 46 bo
nos elegibles por u$s 27.022.565.362,2'9 y las altas 
-colocaciones- de 5 bonos nuevos por un total de 
u$s 29.232.212.172,00 incluidos los: canj~;s, diferidos . 

Sobre el total de la deuda la. variación. fue de 
u$s 3.071,79 millones, alcanzando a un stock pos
canje de la deuda de u$s 127.291,14 millon~~ .. 

A partir del impacto del rnegacanje sobre; las· pro
yecciones de la deuda pública, se arriba a ·una .pro
yección postcanje para el conjuntó de la deuda pú
blica de u$s 255.021,20 millones. El incremento eon 
respecto a la proyección precanje es de u$&52.170,75 
millones. · '· 

La instrumentación del Cahje se hizo de acuerdo 
a lo dispuesto por la resolución 143/01: del Ministe
rio de Economía, en sus dos tnimos: local e interna
cional. En el tramo local, los bonós elegibles se cam
biaron por el nuevo bono pagaré 2006,.mientras que 
en el tramo internacional. se qfrecier;on los cuatro 
nuevos bonos globales, en. moneda ·local· y dólares. 

En el tramo internacional, los bonos elegibles de
bieron ;;er transferidos a cuentas en Euroclear y 
Clearstream, Luxemburgo. Los inversores podían en
viar las ofertas por sí mismos o a través de un coor
dinador; las posturas se recibieron a través de las 
págÜl.as de Internet de los l'lancós Credit Suisse First 
Boston Corporation y JP Morgan Sucurities Inc. 

• 

• 

• 

• 
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E? el tramo local, las ofertas: sólo 'pódían envfuise a :c~tl~d~-digÚ~ores; )x>,r una p~rte, o a los inversores 
~ve~ ?e~~ Banco Creado~ de Metcad_o tf.ato~, .·p!Nf~~~1~rek ·:. . ., , .. 
a la licttac10n a través de lHed electr?~~-'<k c;:om~- . '), ,,J<:I !Jlfo,w.e.4~ la ~GN en la parte-correspondiente 
cactones del ~ercado Ahterto ~lectroruC9. S)\. .• a a"PcllionaJkJ:egahdad, enumera el marco normatl~ 

La Repúbhca Argentin'a• destgnó al DfPtsche Bahlc yo que rc¡lsW~ la operación y también incluye en el 
como agente de hqu~daci?~h al' pe~sche Baqk an~li~).s .. l?~;:~pedientes administrativOS. d~l Mint~
Luxembourg como agente de <lanJe ~Luxemburgo t~~ ~ E~nomía, a través de los· cuales se-~eb--
y al Kre~1et~nk SA Luxembourge01se como agen- Cl?,~.llf8P, ,l~ actos. · ' • · 
te de cot1zac1ón en Luxemburgo. La :~u~oría analiza el decreto 648/01, sobre au-

Fue convenido que las comisiones de la opera- torizaciP.n:t>:ara realizar el canje, la prórtoga de juris
ción originadas en el canje con el sector privado se dicción, análisis de la operación en el marco de la 
giren a Morgan Guaranty Trust Company, Nueva ley 25.1.5~: ~r solvencia fiscal y cumplimiento del ar-
York, quien actuó como representante de los ban- tículo 6'5 a'da ley 24.156. , 
cos coordinadores. Las q@.c.lusiones de la . Auditóríá General· de la 

El cronograma del canje fue el siguiente: Nación ·sobre la auditoria del megacanje son las si-
Anuncio de precios mínimos, para el tramo inter- guientes: 

nacional Y. · el tramo lecal fue el l/6/0 l, 9 horas 'de J¡ 'd' 
N v k 10 h . .d B .. A. . un leas ueva ror y · · oras e uenos.. ues, respectl- . . . 
vamente. l. Artículo 65 de la Ley de Administración 

Envió de ofertas: . ·,.·,,.::' · Financiera ·' .r·~!L • . , 

Tramo internacional, a) ~fertas no. competitiv,as: · El artículo: 65 de'f~~~.t24.156 ~?}p;res~ que ''el Po-
entre el 2415/0l - 111/6/01, 16 horas de Nueva York; der Ejecutivo nacional :Podrá real.iw operaciones. de 
b) ofertas. c?mpetrtivas: a partir d~J an~f~·?: de~ los créd~~o pliblico par~ re~~tructurar l~. deuda públi_ca 
prec10s mmunos ( l 0 /6/0 1) hasta las · ~ 6 hóras de Nue- media11te . su consohdac10n, . conv.erst9.lil o renegocta
va York de ese día. . . ·... , . . . .. ·. ción,' en la me<fida que ello implique ·WJ.· mejora.mien• 

Tramo local, a) inversores: hastli'~ }~6}ó)',)7;-Jfo- ú? de los _m_ontos,,;plazos y/o intereses de. las opera
ras de Buenos Aires, a ser recibidas por los creado- ctones ongmales . 
res dtt qJ.erpado; b) creaé:lores de mercado: hasta .lel , Sobre el mismo, la AGN v.erifica: · .. · 
1°/6/Ql, 1,8 horas de Buenos Aires, para senecibi!. · ~) Respecto del monto, como resUltado del cah" • 
das por ~¡MAESOP. . ·.: je, se produjo un awt1ento del. stock de la déUda pú .. 

AnWlcio del resultado de la licitación, 4/6/0.l, .8:30 blica de u$s 2.209,7 millones en valor nominal y de 
horas de Nueva York, para el tramo internacíonaJy- u$s 55.281,04 millones, en valor corfiente (~in des-
9.30 horas de Buenos Aires, para el tramo locaL,'' ·· contai); o sea la suma algebraica de 'los vencimien-. 

En el informe se enumeran los bonos elegibl~~ y to~ anuales de capital e intereses hasta el vencí
los nuevos bonos, explicitándose la detérriiiná:ción rmento en el afio 2031; 
de l:os precios del canje de los mismos. · · · b) Se logró un diferimiento ·de ·los plazos para el 

En cuanto a las comisiones abonadas a los ban- cumplimiento de la;; obligaciones de la deuda· públi
cos coordinadores de la operación;'fuefon de 0,55 %, ca argen~na, evidenciado en 3 afios de viW: media.· 
calculadas sobre los valores nominales . emitidos y La dur?twn de la carter~ rescatada de 4,3 an<?s, que 
se dividen en 0,275 % a los coordinadores princi- comparada con la cfuratzon de 1~ car;tera emttida, de 
pales por toda la operación y 0,275 % a todos los R atlos, da Wlll ~eJora en d_uratwn del orden de 3,7 
integrantes del sindicato, según la participación de atlos, lo que eqwvale a un mcremento del 86,05 %; 
cada uno en las ofertas aceptadas. e) A raíz de la operación de ca~je l~ tasa media 

A efectos de evaluar la magnitud porceritual acor- de interés del stock de títulos públicos subió en 
dada respecto de lo históricamente abonado por la 1,085%. 
República Argentina y otros emisores soberanos, 
la AGN elaboró un cuadro de comisiones abortlid&s 2. Artículo 61 de la Ley de Administración 
en canjes, durante el periodo 1996-2001. : ;,· , . Financiera 

\ ' • r ..(' ~ ' 

El cuadro demuestra que, si bien las comisjpnes:;1 El artículo 61 de la ley 24.156 exige que en los ca-
abonadas en el mega canje se encuen~an den~O. flel, ./ sos en que l~s ~peraciones de c.ré~ito público origi
rango de las abonadas en otros canJeS soberanos, nen la consbtuctón de deuda pubhca externa, antes 
-dice la AGN- el monto de la misma fue su~tanci':l.l.- de formalizarse el acto respectivo, el Banco Central 
mente superior a las operaciones descriptas en dk de la República Argentina emita opinión sobre el im-
cho cuadro. pacto de la operación en la balanza de pagos. 

La. AGN manifiesta que no está determinada .la'. . ·En el caso de la operación que se audita -expre
tenencia, de las posturas aceptadas según corres-"·r,' sala AGN- dicho requisito no fue soli¡,:itado en tiem
pondan a los propios colocadores principales y ·' po y forma. Con fecha posterior a la publicación del 



4330 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAC.ION Reunión 23• 

decreto 648/0l; se verificó un intercambio de notas 
entre la Secretaría de Finanzas y el Banco Central, 
referido a la informa'eión económico-financiera del 
canje, el que finalizó con la manifestación por parte 
del presidente del Banco Central (fechada el 15/6/ 
O 1 refoliado 1698, 9° cuerpo expediente MECON ex 
00100155212001), en el sentido de que "según los 
datos allí consignados surge una mejora del perfil 
de deuda del sector público nacional, lo que tendrá 
un impacto positivo sobre los giros netos al exte
rior en los próximos aftas", desconociéndose sus 
fundamentos. 

La Carta Orgánica del Banco Central de la Repú
blica Argentina, ley 24.144, sancionada el 23 de sep~ 
tiembrc de 1992, y la Ley de Administración Finan
ciera 24.156, sancionada el 26 de octubre de 1992, 
son anteriores a la resolu,~ión 679 del Banco Cen
tral y el decreto 1.268/94,. que redistribuyeron fun
ciones entre el BCRA y el Ministerio de Economía, 
de modo tal que el cálculo de las cuentas internacio
nales del balance de pagos pasó de'la primera insti
tución a la segunda, .espec;íficamente a la Dirección 
Nacional de Cuentas Internacionales. Este cambio 
de funciones contraría lo dispuesto en las leyes 
24.144 y 24.156. Atento alfuncionamicnto adminis
trativo al momento del canje, el Banco Central debe 
expedirse sobre cuestiones que habrían quedado 
. .fuera de sus funciones. Por ello y con el objeto de 
preservar la coherencia ncrmativa, la Auditoría Ge
neral de la Nación observa el hecho y recomienda 
la adecuación al ordenam:~ento legal, vigente. 

' ... ! 

Financieras 

l. Magnitud canjeada y stock de la deuda pública 
. !i 

Los·v'alores nominales residuales rescatados en 
la operación de canje representan el 21,8% del 
stock de la deuda pública 

El st0,ck precanje de la deuqa pública total era de 
u$s 124219,35 millones .. 

El stock' precanje de títulos públicos ascendía a 
u$& 92.143,43 millones, que representa el 74,2% del 
tot.al. 

El stock de elegibles llegaba a u$s 61.094,94 mi
llones, que representa el 49,2 %del total de la deu
da pública y el 66,3 % del stock de títulos públicos. 

El stock de elegibles canjeado ascendió a 
u$s 27.022,57 millones, representando el 21,8 % del 
total y el 44,2 % del stock. de elegibles. 

··.:. '·, r , , 

2. Imp'acto del canje sobre la concentración 
de vencimientos · 

En lós considerandos del decreto 648/01 se plan
tea "realizar 1ma operación de canje· de títulos de la 
deuda pública permitirá :a disminución de la con
centración de vencimien1os de títulos de la deuda 
pública para los próximos añ.os y contribuirá a ex
tender la duración de la misma". 

La AGN llega a la ·conclusión de que, tomando 
en cuenta exclusívatriente los bonos rescatados y 
emitidos proyectados, en el período 2001-2005, se 
difiere el 22;59 % de los pagos futuros. El impacto 
es de mayor magnitud absoluta y porcentual en los 
dos primeros penodos de la serie, cuando el ahorro 
de pagos supera el 32 %. 

3. Impacto .del megacanje sobre el ahorro 
de flujos de la deuda pública · 

' '¡ 

La foja 2° delnremo ONCP 29/01 dice: "El objeti-
vo del canje de deuda ftíe maximizar el ahorro de . 
flujo de capital e intereses hasta el afto 2005'~. 

Este objetivo se mide eón el resultado financiero en 
valor presente al añ.o 2005; el monto <lj,ferido en VPN 
es de u$s 9.290,9 inillbnes e incluye los intereses OQ
rridos y comisiones abonadas. El· VPN e!¡tá val~do a 
la fucha del canje, es decor 19 de junio de 200 l. 

4. Impacto del megacanje sobre la vida promedio 
y duration de la deuda públic(J 

A nivel de las carteras canjeadas; .la yida prome
dio se extendió en 3 aftas, mientras que la ganancia. 
en duration fue de 3, 7 aftas. 

5. Impacto del megacanje sobre el monto 
de la deuda pública 

Como resultado del canje, el stock de deuda cre
ció en u$s 2.209,6 millones. La capitalización de in
tereses se registra como pasivo a medida que se de
vengan los servicios, según lo dispone la resolución 
25/95 de la Secretaría de Hacienda (principios de 
contabilidad generalmente aceptados para el siste
ma de contabilidad gubemamental) . 

El incremento de la· deuda por el devengamiento 
de la capitalización asciende a u$s 12.433,70 millo
nes, o sea la suma algebraic¡a de todos los intere
ses que se capitalizan, la capitalización de inter~ses 
finaliza en el añ.o 2006. ·· · 

El resultado fmanciero en valor presen~e ,(valuado 
a la fecha del canje, 19/6/0 1) arroja un valor negati
vo de u$s 620,5 millones incorporando los intere
ses corridos y comisiones abonadas. 

Los flujos de pagos de los títulos públicos crecie
ron u$s 55.281,04 millones, o sea la suma algebmica 
de los pagos de intereses y capital, producto del 
megacanje, afto por afto hasta el vencimiento en el 
2031. En valor presente, este monto representa 
u$s 973,99 millones. El VPN está valuado a la fecha 
del canje, es decir 19 de. junio de 2001 y descontado 
por la curva de rendimiento estimad¡¡ en el informe. 

6. Impacto del megacanje sobre la tasa 
de rendimiento de la operación 

El rendimiento de la cartera rescatada fue de 15% 
mientras que el correspondiente a la cartera. emitida 
fue 15,3%. 

• 

• 

• 

• 
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: f' . ' /( 1 ]\ ¡ . :\ 
7. Variaciones en la deuda pública por efoeto '---

. del canje'"'-' ... ,¡ ~ ·¡. 

-Sobre las proyecciones de la deuda: Previo a.I'cán
je, en los.•primeros S años se concentraba el 48,8 % 
de los venc_imientq§ ~ •. t~t,l:llos pú~licos;_ ~omp resul
tado del mu;mo, esta· concentración baJO a 3 1,2 %. 
Entre ambos momentos, la¡ diferencia en valores co
rrientes (sin descontar), ci sea la suma algebraica del 
año 2001 al2005 de los vencimientos de capital e in
terés pre y poscanje es d~_u$s 10.839,89 millones. 

Gestión de administración de pasivos: Canje de deu
.r;la pública 15/6/2000. 
:\,Observaciones y recomendaciones de carácter 

'legal. 
-Se aconseja adecuar la normativa que estable

ce el articulo 61 de la ley 24. !56 de administración 
financiera, a los efect$ de precisar las responsabi
lidades _!?.D. materia d~ estimación de_! _balance de ~
gos y en··~uenc1a la responsabilidad de la opi
nión sobre el'milgmo .. 

-Sobre la vida proniedio de la deuda en títulos -Se acoil~ja el diCtado de una resoluéión con-
públicos: A nivel del stb-ck total de deuda de los ·.1?nta SH Y SF'-qt.t.e modifique la re~~eión conjlll_l
títulos públicos, la vida promedio creció en 2 años .~: ~10/01 Y 43/0i•, SM·~ SF, em.furíc'ton del cambio 
y 5 meses. Este cálculo incorpora las Letes (instru- 1.ihdicadoporla't1ota·'[)li'E-,266/0l dell 01ll!Ol. 
mentos de corto plazo) que forman parte del crédi-·.+ ·::.:~nJtU¡ibi6n de las alteraciones de los canjes dif€:
to público (artículo 57 de la ley 24.156) y la capitali~ ''.'_iido~·di~tos por la_resol~ión conjunta 145101 ~H 

. zación dé los intereses. · · y:·56101''SF; se aconseJa el dictado de una resolución 
. . -Sobre el monto de la deuda pública: Previo al -~~ 'SH Y ~F que_regularice dicha situac~ón. 
canje, ell!t~ck ~e la deuda pú?lica alc~nzaba a . -:-.·.~ aconse~a el diC_tado de ~una re~olució~ con
u$s 124.2i9,lS pullones. Por medio del canJe se res- Junta SH y SF que deJe sm erecto la operación de 

., catódéucla por u$s 27.022;57fuillones y se emitió nue- canje dispuesta por su similar 176/0ly 72101, debi-
'·y~'aéu& por u$~·25J:232,2frlhillónes, lo que impliCó do ¡t que d Banco de la Provincia de Buenos Aires 
'.üri incremento 1eri'fá.: 1deUda d&rií$s 2.209 6 millones no 'c'umpli6 con las liquidaciones de· bonos previs

' ·. "'e(¡uivalente ál 1,78 %1 del;'st~~ de deuda' pública. ' tas para el 30 de junio; 30 de agostó y 27 de sep-

,, 

• 

• 
•; ,j' 

.. , 1 • , .- Sob,r~, i;i, t¡i$!í''~ :m~#;é,t.m~ia de la deuda pú- tiembre de 2000. · 
, l>h,c.a d.lf:¡lo~ títulos.;I?,Y.9ltf9~: ¡Par~ el stock de los Observaciones y recomendaciones de carácter fi-

. · titu1o¡; pub~cos la tasa Jli,~Ia, ~~ ~;nte~és alcanzó a nanciero. · · 
,1,0,5~.().% :nner¡.J;ras que•prev}J? al. ~Je ,era de 9,475 % .:... De la comparación de los indicad;cires financie-
e implica un it?-cremetlto,de),0~11?'9: .. 

1
,; ._ ros.calculados por el equipo de auditoría y los que 

figuran en el expediente técnico. surgen diferencias 
en diez bonos elegibles, razón por la cual se solici
ta a la Oficína Nacional de Crédito Público del Mi
nisterio de· Economía ·que Fegúlarice ·las diferencias 
encontradas a los efectos de ajustar los archivos y 
la documentación del canje, ya que ertlas pruebas 
analiticas se ha determinado que el impacto de las 
variaciones en su oonjunto eli los resultados obte
nidos originariamente, alcania Uhá cifra de 0,15 % 
del valot efectivo de la operación~ cuyo impacto es 
de poca significación. 

Contables 

- Conforme a los pr~íffiíi!D.tós' ~féctuados para 
validar lo registrado en el· SIDIF•·(Sistema ,integrado 
de Infoimaoión Financiera del<Mir.risterio de Econo
mía), sU'rge que los asientos globales expresan ra
zonabl~ente·ta operación de megacanje del 19 de 
junio de 2001'. · 

-No obstante lo prescripto por la resolución 444/ 
99 de la Secretaría de Hacienda, el registro de las 
comisiones·, intereses corridos y gastos ante la SEC 
(Securities andExchlinge Cortunision de los EE.UU.) 
se realizó eXtrapresupuestariamente. ' 

-La capitalización de intereses se registró extra
presupuestariamente, contrariamente a lo dispues
to por el decreto 648/0 l. 

El informe de la Auditoóa General de la Nación, 
después de las conclusiones, trae un capítulo que 
se refiere l1 las observaciones y recomendaciones, 
sefialando que la labor de' auditoría externa se faci
litaría con la reglameritacion del artículo 65 de la ley 
24.156 y un Manual de Procedimientos del Ministe~
rio de Economía, en el que debería exponerse el 
cálculo financiero a seguir en este· tipo de opera
ciones y los indicadores que permitan evaluar la efi
cacia de las transacciones, sujetas a las restriccio-

)les impuestas por el mencionado artículo 65; tal 
' éomo fuera solicitado en el informe de auditoría de 

Observaciones y recomendaciones de carácter 
contable ....... , ... ··-· ,,_ .. 

~ Comisiónes! NJ s~ réspetÁ fel'prinéipio de lo d~
vengado que rige para los· gastos, ya que sólo se 
registra el devengamiento de las comisiones al mo
mento de efectuar el pago. Dado que las comisio
nes devengadas totales alcanzan a la suma de 
$ 14 7.567 .410, resta contabilizar el deV'engamiento de 
comisiones por$ 49.246.794 (debe efectuarse el ajus
te en el SIDIF). 

- Gastos: El decreto 648/01 autoriza a efectuar 
gastos varios por el megacanje hasta un máximo de 
u$s 5.100.000. S,egún información' de la ONCP coris
tan cotrio pagados u$s 4.464303, pero se verificó 
que no se registraron en el SIDIF los devenga
mientos. de $. 500.000 correspondientes a los servi
cios de agente. de liquidación ya facturados por el 
Ii)eutsche Bank AG London y de u$s 20.761 por 

·' 
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gastos de impresión facturados por Bowne ofNew 
York City, los cuales deberán ajustarse en. el SIDIF. 
Queda W1 remanente de gastos autorizados y no uti
lizados de u$s 635.697, pero debe aclararse que a la 
fecha del cierre de la auditoría, la ONCP aún no ha
bía recibido las facturas correspondientes a los ser
vicios prestados por el De:utsche.'Bank Luxembur
go (agente de canjt: pam Luxemburgo) y de JP 
Morgan (coordinador. global). 

-Registro extra presupuestario: Los intereses co
rridos, comisiones y gastos de registración ante la 
SEC fueron registrados extrapresupuestariamente, 
por lo que no se cumple eon lo establecido por la 
Secretaría de Hacienda en su resolución 444/99. Asi
mismo, la AGN verificó qlle la resolución conjunta 
110/0l SH y 43/0l SF det·:::rmina el pago de intere
ses corridos por u$s 499.462.954, siendo que los in
tereses pagados -validados por la AGN- alcanzan 
los u$s 499.652.765, por lo que hay que subsanar 
esta situación. 

-Control de transferencias: Se recomienda com
pletar la conciliación ent:~e los saldos correspo~
dientes a los bonos efectivamente rescatados y erm
tidos informados por la ONCP y los movimientos 
en las cuentas comitentes. 

-Capitalización de inter,~ses: La AGN constató la 
registración extrapresupuestaria de la capitalización 
de inte(eses de Jo~ bonos pagaré 2006 por. 
u$s 97.746.434lo cual no cumple con el decreto 648/ 
Ol que establece su registro presupuestario. 

Cabe aclarar que en el considerando de la reso
lución 14/02 de la AGN se dice: "Que el Colegio de 
Auditores Generales, en s,;:sión del 18/3/02, prestó 
conformidad al informe de que se trata, en el cual 
están contenidos los capítulos de conclusiones ob
servaciones y recomendaciones elaborados por los 
señores auditores generale:s, quienes dejaron cons
tancia -por separado- de las respectivas ampliacio
nes de fundamentos de sus votos". 

La ampliación de fundamento de sus respectivos 
votos de los señores auditores generales son tres: 
1) ampliación de fundam•mtos del auditor general 
doctor Gerai:do' L. Palacios; 2) ampliación de funda
mentos de los auditores generales: doctor Mario N. 
Fadel; doctor Alfredo Fólica; doctor Francisco U. 
Fragoso y· 3) ampliación de fúndam~tos de los ~u
ditores generales: doctores César Anas y Franc1s .. 
co Javier Femández. ' · · · 

Conclusión del doctor Guardo Luis Palacios 

"El dec:((;lt~ 648/0 l expone como propósito de. la 
operación, el despomprimir el pago de las obliga
ciones del quinquerüo 200l/2005. 

El resultado financiero de la operación se ,en
cuentra a la:•vista, debiendo en consecuencia, y 

· conforme· fuera expuesto, ser el propio Poder Le
' gislativo -poder delegante- quien dictarpine si el 
Poder Ejecutivo -poder delegado- actuó dentro 

del marco de razonabilidad que el plexo normati
vo le impone". 

Conclusión de los doctores Mario N. Fadel, 
Alfredo Fólica y Francisco U. Fragoso 

"La operación de canje de títulos fue una herra
mienta de política financiera con impacto fiscal des
tinada, a mejorar el perfil de pagos·d~l sector públi
co en el horizonte de los 5 años postenorcs .al pnmer .. 
semestre del año 200 l." 

"En el contexto general caracterizado por el cie
rre del mercado de capitales volWitarios a partir. de 
fines del 2000, agravado por la concentración de los 
vencimientos fmancieros, ante la imposibilidad de 
generar W1 nivel de superávit fiscal que J>?Sibili~a 
afrontar los servicios de la deuda del comente eJer
cicio y de los próximos se impuso de hecho la ne
cesidad de reprogramar los vencimientos." 

"El megacanje fue entendido como una medida 
necesaria atinque no suficiente d€n~ de una est~~
tegia más amplia formada por W1 c~nJ~~o de pohti
cas públicas y dentro del marco JUndico VIgente 
(Ley de Déficit Cero, Ley de Presupuesto, ~n~~e 
otras) orientada al sostenimiento de la convertibih
dad. Este conjunto de medidas no alcariZó a plas
marse en su integridad y culminaron con el default 
de la deuda pública, el fin de la convertibilida~ y el 
posterior .desorden financiero que ha paralizado 
gran parte de la actividad económica del país'~. 

Conclusión de los doctores César Arias 
y Francisco J. Femández 

Apreciación final: "Por todo ello y teniendo en 
consideración el conjunto de observaciones formu
lado corresponde concluir, a más de lo dicho desde 
el pWlto de vista contable, que el cambio de títulos 
de la deuda pública nacional del 19/6/01 se llevó a 
cabo fuera del marco normativo propio de nuestro 
orden jurídico y que fue lesivo para los intereses 
financieros del Estado argentino". 

Teruchdo en éuenta que en el tercer párrafo del 
cónsiderando de 'la' resolución AGN 14/02 se marü
fiesta que el informe fue puesto en conocimiento 
del orgarüsmo auditado, cuya re~puesta obra a foJaS 
169 (actuación 249/01-AGN) y dicha contestación 
no fue adjWitada, por nota 572/02 de la comisión, 
se solicitó a la AGN, la remisión de la misma. 

La AGN contesta mediante nota 1.647/02-P de fe
cha 26 de diciembre de 2002, adjWitando copia del 
folio 169 de la actuación 249/01. 

En el folio 169 se encuentra la nota ONCP 33/02 
de fecha 14 de marzo de 2002 de la Secretaría de Fi
nariZas del Ministerio de Economía, dirigida 111 gerente 
general de deuda pública de la AGN en donde refi
riéndose al proyecto de informe de auditoría de ges
tión de. adminÍstración de pasivos, canje de deuda 
pública al 19/6/2001, dice: "Al respecto le informo que 
luego de la lectura dd mismo, no· surgen observac10-

• 
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• 
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nes que realizar, excepto que ciertos puntos del in
forme remiten al capítulo XI.3 'Observaciones y re
comendaciones' y el mismo no se encuentra dentro 
de la información enviada por esa auditoria". 

La Auditoría General de la Nación, al remitir cO
pia del folio 169, manifiesta que también remite! do
pía de la nota DFE 146/02 incorporada al expedien" 
te de la acta 249/01 a fojas 548 a 563 y recepcionada 
con posterioridad a la aprobación de la resoluoifJn 
14/02 (de fecha 19/3/02), señalando que no obstan• 
te el caráct~ extemporáneo de la respues~, la.wis
ma fue analizada y se efectuaron las venficac10nes 
de las recomendaciones fmancieras,.legales y c®
tables, conforme surge del memorando que acom•! 
paña también en copia y que fuera aprobado por la 
Comisión de Supervisión de la Gerencia de Deuda 
Pública de la AGN . 

En el memorando de la AGN de fecha 13 de no
viembre de 2002, reterido a la nota DFE del Minis
terio de Economía, se analizan algunos puntos:de 
las observaciones .financieras, legales ,y. contables 
contenidos en el informe de auditoria .. 

En lo referente·a observaciones financieras per
sisten algunas diferencias, pero la AG)'J aclara que 
son de escasa significatividad, siendo inferior al 
margen de tolerancia de desvíos. 
· En lo que respecta a las observaciones legales, 

la: AGN considera que las mismas fueron cumpli
mentadas. 

Con respecto a las observaciones contables, la 
AGN considera que la respuesta· sobre registracio
nes extra presupuestarias de •comisiones, intereses 
y gastos es correcta.·En canibio, en la óbserV'ación 
relacionada, con la registración·de la capitalización 
de intereses de.los bonos emitidos, la AGN mantie
ne· la observación ya qúe considera que la oficina 
que responde es la DADP y la cuestión .planteada 
excede sus n~sponsabilidades. 

Cabe aclarar que de las contestaciones dadas por 
el Ministerio de Economía a la AGN, todavía sub
sisten algunas observaciones que no fueron .sub
sanadas, ent(e .las cuales se enc~ptra la necesidad 
de adecuar la normativa que establece el artículo 61 
de la ley 24.156, a los efectos de precisar las res
ponsabilidades en materia de estimación del balan
ce de pagos y en consecuencia la responsabilidad 
de la opinión sobre el mismo. 

Atento lo informado por la Auditoria General de la 
Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo na
cional para manifestarle la necesidad de adecuar la 
Gestión de administración de pasivos-Canje de la 
deuda pública 19/6/01, frente a las observaciones del 
órgano de control externo, a las normativas legales, 
contables y adminislralivas correspondientes. 

Osear S. Lamberto. -Carlos A. vérna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Ornar E. Becerra. -- Ricardo C. 
Qitintela. 

•ANIECEE.IENTES 
. .... ¡:. 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso.'' • 

Vuestra Comisión ParhÍmentaria Mixta Revisora'~· 
Cuentas <k la Admi~tración ha considerado lo~ eX', 
pedientes Oficiales Vap~s 23/02 y 61/02, mediante los 
cuales la Auditoria General de la Nación remite reso
lución sobre auditoría de Gestión de adrriinistración 
d': ~~ivos- Canje ~e ~uda públi~ 191610! i_pn
pliaciOh de la mencionada resoluc1on rcspecbyaplen
te, y por las razone~ expuestas el). sus fundamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN': 

l. Dirigirse al Poder Ej'ecutivo nacional; pimi ma
nifestarle la necesidad de adecuar la g'éstíón de á'd: 
ministr:ición de pasivos canje d~ lá <'l:euda púbÚca 
19/6/01, frente a las observaciones del órgano d~ 
control externo, a las normativas ·leggles, contaOles; 
y administrativas correspóndientes. · :J· ' · 

2. Comuníquese al Poder .Ejecutivo hacionai y a 
la Auditoría General de la Nación, jtmt!llÍlente con 
sus fundamentos.* · ' 

De acuerd~ con las disposicioriés pertinantes d~l 
Reglamento del Honorable Senado deJa :Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. . · · 

Sala de la comisión, 5 de agosto dy io03. . 
Osear S. Lamberto. --Carlos A. Verna. -

Miguel A. Pichetto. - José L. GioJa. ~ 
Rdúl E. Baglini. -- Onú:ir E. Becerril: ._._ 
Ricardo C. Quiniela · 

2 

Ver expediente 153-S.-2003. 

xxxrn 
INFORMES SOBRE EL PROGRAMA 18!'.APOYo· · · ... 

A LA ACTIVIDAD AEREA NACIONAL" El)l EL MfDI'fO· 
DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA Fi.rERZA AEREA 

(Orden del Día N° 2.919) 

Buenos Aires, 17 de sept~~.l;>r~;q~ 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cam~dft Di
putados de la Nación, don Edtttlf'dq,~O.·,Gfl1ln!lfto. 

Tengo el honor de dírt~lrfu.e'~~l··simorpres'i'dchl.te, 
a fin de comunicarle que el, /lf9r¡.or~b.l~, ~e1r¡.~~o, en 
la fecha, ha sancionado el sigiuente·' . · · · · 

j\ . 1. '•' • . • :' \) \ \ ~' l \ 

• Los fundamentos corresponden a Jos publícados en la 
Comisión del Honorable Senado .. · · · · 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole inf~rme _sobre las medidas adoptadas para supe
rar las situaciones observadas por la Auditoría Gene
ral de la Nación en su examen del Programa 18 
"Apoyo a la actividad aérea nacional" efectuado en el 
ámbito del gsta\:lo Mayor General de la Fuerza Aérea. 

2. C?muníquese al Pod·~ Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted m).ly atentamente. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAlVIENfOS 

Por estas actuaciones, la Auditoría General de la 
Nac_ión (AGN) informa sobre la auditoría de gestión, 
realiZada en el ámbito del Estado Mayor General de 
la Fu~a Aérea, referente al Programa 18 "Apoyo a 
la actJVJdad aérea nacional", mediante el sistema de 
metas físicas definidas para el Ejercicio 1999. 

La AGN manifiesta que el proyecto de informe fue 
. •,,,puesto en conocimiento del organismo auditado 

quien remitió CoinentarÍOS. al mismo los cuales S~ 
incorporaron al presente informe. El titular del Co
mando destacó que " ... las observaciones realizadas 
durante la auditoría de gestión, permitió una 
i_nteracción más estrecha entre los ejecutores y ese 
org~~o de control, lo que de por sí es ya un hecho 
positivo, que beneficia la t:jecución con eficacia de 
las tareas, poniendo de manifiesto el objetivo co
mún de superación constante en el desarrollo de los 
procesos de producción". 

Las tareas de campo se desarrollaron· desde el 8 
de mayo hasta el 31 de agosto de 2000. 

El examen fue realizado ru~ conformidad con las nor
mas de auditoría externa de la Auditoría General de la 
Nación, aprobadas por la rewlución 145/93-AGN. 

Para el cumplimiento de J a tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente, los objetivos, la res
ponsabilidad primaria, programa y metas (iStableci
das; efectuó la evahiación de la información gene
:ada P?r las áreas operativas y organismos 
mternac10nales, y de la muestrl\ de expedientes, in
cluyendo contrataciones signifidltivas respecto del 
programa, hasta la adjudicación respectiva .. · 

Dicha auditoría arrojó como resultado las obser
vaciones que, a continuación. se detallan. 

l. Factibilidad de la evaluación de la gestión: 
Sistemas, de información · · 

El Comando de Regiom:s Aéreas no ha desarro
llado un Sistema de Infom1ación Gerencial integral 

que contenga un tablero comando para la toma de 
decisiones y cuente con indicadores de gestión para 
evaluar su desempeño. No obstante, el Comando 
posee diversos elementos que podrían ser íntegra
dos a través del referidq sisten1a. 

El Comando cuantifica anualmente las metas a 
cumplir, contando con información estadística bá
sica sobre la actividad aérea en general y las activi
dades operativas de las funciones de las direccio
nes y organismos que le d~penden. 

2. Indicadores de gestión. 

Las situaciones expuestas, aumentan. el riesgo en 
la torna de decisiones y no permiten que el Coman
do efectúe evaluaciones integrales de gestión en 
fom1a sistémiea. 

2.1 Eficacia 

La medición de la eficacia mediante el sistema de 
metas físicas se encuentra restringida dado que no 
abarca la totalidad de las funciones del Comando 
presentando algunas inconsistencias en su definí~ 
ción y sin definición de actividades. 

Debería considerarse: 

a) La unidad de medida "movimiento de 
aeronaves" correspondiente a la meta "servicio Je 
protección al vuelo~', no responde al concepto de 
producto fmal o bien, no estaría correctamente de
finida; 

b) N_o se estab!~c~ó meta específica respecto de 
la función del serVIcio público de policía asignado 
a la Dirección Nacional de Policía Aeronáutica; 
. e) Una de las metas incluidas en el presupuesto 
mcorp?ra la habilitación de aeronaves y talleres en 
una m1srna cifra total siendo funciones de distintas 
características; 
. d) En la D_irección Nacional de Aeronavegabi

hdad, el registro de aeronaves con sus movi
mientos permanentes, no es medido en forma al
guna; 
. ~) 'tf ~~i~ establecida para la Dirección de Ha

bilitaciOnes comprende únicamente las habilitacio
nes otorgadas por la misma, obviando la labor de 
otras inspecciones que la Dirección realiza coti
dianamente; 

./) La meta prevista presupuestariamente como 
función del Centro de Irtstrucción, Perfeccionamien
to y Experimentación (CIPE) n9 incluye la totalidad 
de los cursos desarrollados en el organismo. 

2.2 Eficiencia 

Como consecuencia de lo anteriormente ex
puesto la AGN se encuentra imposibilitada de 
emitir una opinión, en términos generales, sobre 
la eficiencia. 

No se cuenta actualmente con un sistema de cos
tos que permita relacionar la ejecución del presu-

• 

• 

• 

• 
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puesto con el logro de los objetivos cuantificados 
mediante el sistema- de metas físicas. 

3. ContrataciOnes 

Se constató un alto porcentaje de operaciones rea
lizadas por el régimen de contrataciones directas. 

líís situaciones observadas por fa !}\\iditorlaGeneral 
de la Nacióp. w ¡¡u1examen dell¡?:W'\Jfla 18 "Apoy.o a 
la·actividaMfw, ;¡ ~~-ra .. · ci~" ~(ectuado ,en el iln:\bito del. 
Estado May(>r QW'erál de>la ,Fuerza Aérea. . . . · , 

2. C?m~q~~ejl~:~der Ej~~uti~o nacional y a 
la Auditq!fl,Ame.r~l,~1}a Nac10n, Juntamente con 

En la mayoría de las contrataciones relevadas, 
cuyo objeto es la prestaéión de servicios de mante
nimiento, se realizaron los servicios con anteriori
dad al acto que aprueba y adjudica la oontratación · 
correspondiente. 

sus :fu.ndamel;l~~~irr,;~· • : 
-" Dei .acue~<_W ,Qon las ~¡;¡pQ~ones pertinentes del ·' , ') 
Reglatnento, d~l HonOII'\bl,e.,$<m.ado de la Nación, este· ; ' ! 1 'íl• Y 

dictamen pasa directament~ al orden del día/ "') '' ;,:·¡n• · 

La empresa a la cual se adjudicó por licitación pú
blica el servicio de· impresión y distribución de 
publicaciorieS 1 aeronáuticas, adeuda la entrega de ejem
plares gratuitos a fu' fuerza de los años 1998/9, no ha
biéndose adoptado' r~solución sobre ese particular. · 

4. Tasas y arr¡neeles . , 

Existe un' co~flicto jurídico, aún no resuelto, con 
respecto a la aplicación y cobro de la nueva tarifa 
en concepto de Tasa de Protección .al V !lelo., .\ , 

En los aranceles previstos para ·análisis.· de proyec-

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003. ·~" 
. . . . . ~ ' . .'!Í.! 

Osear S. Lamberto. - Carlos A . .Jiéma. --
~iguel 1( Pt~hetto. ~ Jo~é. L. Gt'{¡)~ -
Gerardo R. M,orales. -:; Raúl E. fi.ag)i'fli·.'J! 
- José A. Vitar. - Ornar E. Becerra. -
Ri~ardo C. Quiniela. ; '· "' · · _,,, 

2 ... ;, 
Li 

Ver expediente 154-S.-2003. 

XXXN 
tos de construcciones o instalacionc~ ,c;:n, aeródromos. INFORMES SOBRE LA ;INSPECCION GENERAL '• '' · -· 1. 

y helipuertos, función de la Direcc1ón§ci'1'r~~it~ . ~ .JUsnciÁ. · ; · · ·" · 
Aéreo, no se hace distmción entre los, uix.?§',;e,¡:¡. 9,1~~ (Orden di:l Dút l'f0 2.920) ,;; l!' 

éstos se encuentran categorizados, uni'ftwtn~o. ~1 t¡n" Bueno_ s Aires, . 17 de sep_b_··. e __ m.·.·· _bre. · 'de,·. ·.200_, ·. 3, .· .. · ·.' .. _. · 
porte a cobrar sin que el mismo guarde rélación eón 
la magnitud del proyecto que se trate.· · " · Al señor presidente. de la Honorable Cámara.de.Di~ 

· · • · ·' -· 1 pUtOdos de la Nación, don Eduardo'O. Camaño. 
Osear S. Lamberto. - Carlos A. Ver_rm, ·- · · · · · 

Miguel A. Pi(:hetto. - José ,L. QifJja. ,- . T~o el h00pr d,e dirigirme al scfi~r presidente a ·· 
Gerardo R. Morales. - OmqrE. B~e(f,rrp, fin. <k; pomunicarle que, el Honorable Senado, en la ·· · 
-,Ricardo c. Quiniela. · 

1 
.• , • , •• : ··~ fecM, ha s~Ciop.<,l,9,Q, el siguiente · 

.ANI'ECEDENIES 

l 

,_.! 

. ¡ ~ ¡ J . ' : i ¡. } .t 

¡·· .. ·· 

·, P,~ye~to de resolu(lio~ .. 
El Senado y la Cámara dé Diputados de. la Nación· 

RESUELVEN:', 
Dictamen de comisión · · 

l. Dirigii:~~ al Po<ier Ejecutivó' nacional sqlicitán•: 
Honorable Congreso: dole informe· sobre las medidas adoptadas en el á.in-

. . · . '' : hito de la hlSpección General de Justicia a los tfues 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora d ,1 · 1 · · 1 ·t · b da ' '1 

'; 

de Cuentas de la Administt:ación ha considerado . e: a/ regu ~nn.tr,,as st uaclOnes 0 s~a s' J?..?r e~. _ 
el expediente Oficiales Varids 392/01, mediante el < órgano de con'ttot externo, adecuando, su gesbon a . • , ' · .. , 
cual la Auditoría General de la Nación remite reso- .·la.inormativa vigente y asegurando la efectiva pro- . 

,teceión del interés público en. el ámbito de compe
lución referente a auditoría de gestión del Progra- teneia de la repartición; b) determinar el eventual. 
ma 18 "Apoyo a la actividad aérea nacional", me- <J,p_wjuicio fiscal .que pudiera haber emergido de las . . ' t 

diante el sistema de metas físicas definidas para el ¡¡efff]jidas sitüíidi&ifes, y e) determinar y efeetivizar 
Ejercicio 1999, en el ámbito del Estado Mayor Ge- las. ~ysponsab'illffifdes que correspondan. e1l. fuhcióÍl ·· · 
neral de la Fuerza Aérea~ y, por las razones expues- dé'l~~Albservacibhes·forn'tuladas. ,. ·~ ::'.''1,'' :!::.~~ : .' ¡;. ':')r'r·'· 
tasen sus fundamentos, os aconseja la aprobación 2. Comunlc¡itese~al Poder Ejecu~~W&cional"y_a·'.:¡· ·r'.···J 
del siguiente · · 1 d l ··t. "·J,_~ · ~ la Au~ttoría Genera e. a Nactón;:Júritamep.te con ,,, r.i 

Proyectó de resolución · 

El Senado y la Cámara'de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándo
le informe sobre las medidas adoptadas para superar 

sus fUndamentos. · · 
Saludo a usted muy atentamente. · · 

JosÉ L. GroJA. 
·,,, 

Juan Estrada. . .>1· 

,,., Los fundamentos corresponden.&., los publicados con~,~':.:~;. 
la dofnunicación del Honorable Senado. 
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FUNDA1v1ENTOS 

Por estas actuaciones se informa sobre el .examen 
efectuado por la Auditoría General de la Nación (AGN) 
en el ámbito de la Inspección General de Justicia, de
pendiente del Ministerio dt~ Justicia y Derechos Hu
manos, realizado con el obj•eto de relevar y apalizar la 
estructura orgánico-fimcional de dicho organismo y a 
los efectos de tomar cono<:imiento tanto de las res
ponsabilidades esenciales ele cada uno de sus depar
tamentos como de los procedimientos técnicos y ad
ministrativos imperantes, y de verificar las normas 
legales y reglamentarias, y las actividades vinculadas 
con la tramitación de inscripciones, contralor y fiscali
zación. de sociedades comerciales, sociedades de aho
rro y sociedades de capitalilación y -ahorro. 

Las tareas de campo se desarrollaron entre el 24 
de mayo y el 27 de octubre del2000. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría extema de la AGN aprobadas 
por la resolución 145/93, dictada en virtud de las 
facultades conferidas por d artículo 119, inciso d), 
de la ley 24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo. 

._La AGNseñala qu~ el alcance d~ las tareas realiza
das se vio limitado pür las siguientes circunstancias: 

l. La AGN requirió al ente los expedientes: "La 
Primera Alborada Sociedad de Ahorro", el expedien
te 29.054 de "Bainter S. A. de Ahorro para fines 
determinadós" y los expedientes de tramitación de 
denuncias ingresados en el Departamento de So
ciedades Comerciales durante el ejercicio 1999, los 
cuales no fueron suministrados. 

2. La AGN solicitó al ente los estados contables 
de varias sociedades comerciales (17 casos) presen
tados qurant~t Jos ejercicio> 1999 y ~000, l9s .cuales 
no fueron suministraq()s. . · 

Sjn perjuicio de. no: haber sido ·swninistrada la to
talidad de documentación so1icitada, la AGN formuló 
l!is. !liguientes obser.v.aciones: 

l. Respecto del relevamiento de las unidades 
funcionales ·.' · · · , , · 

L Los departamentos' que•·cumplen ·las funciones 
re.gistral.es y admiaistra:tivas son los que con:cen
tran la mayor, cantidad de personal, en- tanto que· es 
menor la cantidad asignaóa. .para ·la tarea· de fiscali
zación de. sociedades,,n~sultando necesaria Una ade
cuada asignación Je personal competente a'los efec-
tos dP. llevar a cabo esta actividad. . · · · ' 

2. Respecto de lafiséaliiación de s~cied~~s por 
acciones 

I. Respecto de la fimci6n de la IGJ de controlar y 
tíscalizar en form,a, peqmwente ,las sociedades por 

acciones establecidas en el artículo 299 de la ley 
19.550 surge que no se ileva registro manual ni in
formático que permita individualizar el universo de 
sociedades sujetas a fiscalización permanente. 

II. El área no lleva un registro que contenga in
formación ·acerca de las inspecciones reali71ldas, no 
pudiendo identificarse la cantidad de casos y so
ciedades que -se han inspeccionado durante el ejer
cicio 1999. De las 94 denuncias que ingresaron du
rante dicho año, sólo 8 corresponden a sociedades 
cuyo capital social es superior a $ 2.100.000. En lo 
que respecta a la concurrencia a asambleas se ha 
verificado la asistencia a 117 asambleas durante el 
año 1999, entre las cuales sólo 9 tienen un capit&l 
superior a.$ 2.100.000. Atento que no se suministró 
información acerca del total de sociedades sujetas 
a fiscalización permanente; no puede determinarse 
si las restantes sociedades corresponden o no a las 
incluidas en los distintos incisos del artículo 299 de 
la ley l 9.550. 

3. Respecto de las sociedades que realizan 
operaciones de 'capitalización y ahorro 

Del análisis de los expediente~ suministrados por 
el organismo con relación a la tramitación de la au
torización para realizar operaciones de capitalización 
y ahorro surgt1.lo siguiente: 

·I. Expediente G 15.924/86: no·con8tan-en el e>.~ 
diente verificado informes y antecedentes que respal
den el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 
del decreto 1.495/82, que exige a la IGJ evaluar los 
antecedentes de responsabilidades d~ los socios y 
autoridades de la sociedad peticionante. Se verifica 
desorden en el armado y foliado del expediente, lo 
cual no permite realizar un adecuado análisis de los 
antecedentes y ternas tratados en el mismo. 

II. Expediente 51.140/98 -Aprobación de plan de 
ahorro-: 

- No se ha formulado un único dictamen, sino 
que se han emitido varios dictámenes de distintas 
fechas. 

- El Departamento Control Federal de Ahorro ha 
corrido vista de dictámenes a la sociedad sin ha- · 
berlos sometido a consideración del inspector ge-
neraL · 

- De acuerdo a los antecedentes obrantes, la so
ciedad no se encontraría autorizada a operar aten
to que no habría completado la documentación so
licitada. 

III. Expediente 53.224/99: resultan aplicables los 
comentarios detallados en el punto anterior. Asimis
mo, se debería haber demostrado que la sociedad 
posee capital líquido y disponible, pero no consta 
el cumplimiento de dicha condición. 

IV. En varios casos no existe acto administrativo 
que informe si las sociedades han sido autorizadas 
a operar: · 

.. · .. , l, 
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V. Desde el mes de uctubri de 1997 se han realiza
do escasas inspecciones en sociedades autorizadas 
a funcionar como sociedades de ahorro. Existen ex
pedientes iniciados en los años 1994 y 1997 que ori
ginaron inspecciones en las sociedades en los ejer
cicios 1998 y 1999, los cuales no se. han concluido 
en oportunidad de la realización de,!a.:auditoría. 

VI. Expediente 38.993/94: existe·oqiÚnora en el trá
mite de la denuncia, la cual fue recibida en el año 
1994, concluyendo en el año 2000 con el dictado de 
una aplicación de multa a la sociedad. Fue necesa
rio un lapso de 6 años para reconocer la veracidad 
de lo informado por el denunciante, no habiéndose 
adoptado medidas en ti~po y forma. . 

VII. Expediente 50.355/97: se formularon observd
ciones al balance del primer trimes-tre presentado por 
la sociedad, las que no, obtuvieron respuesta, a efec
tos de \;erifícar la composición de los pasivos y acti
vos. Los Informes obrantes en el expediente verifica
do no contienen un debid¡¡ fundamentación acerca 
de la efectiYi.dad y wado ,qe resp.aldo .de' la reserva 
matemática. No constan en.el ,expediente informes 
definitivos sobre las verificaciones ~!izadas, No se 
agrega :fiinguna oposición acerca. d,~ ·1~ existencia o 
no de un pasivo presuntamente injustifiqado. 

VIII. No queda expuesto claramente. de qué Illfl· 
nera la IGJ ~umplimenta con su función. de 'contro
lar el sistema de áhorro para fines determinados, te
niendo en cuenta el tiempo prolongado que lleva la 
tramitación de cada una de las actuaciones verifi
cadas y medidas adoptadas. 

IX. Expedientes 35.332/93 y 38.103/~4: tras inspec
ciones. efectuadas se determinó que la sociedad de
sarrollaba una actividad ajena al objeto que le fuera 
aprobado. Se advirtió una notable demora en la tra
mitación de la actuación, la cual no se encuentra 
conclUida al ~o .2000. A pesar de que el organismo 
tiene conocimiento y elementos de juicio que le per
miten señalar que l<~; sociedad se encontraba ejer
ciendo una actividad que no se.li)ncontraba inclui
da en su objeto, desde tiempo prolongado se 
permitió que continuara trabajando sin adoptarse 
medidas oportunamente. 

X. Por resolución 1.003 del 24/10/96 se dispuso 
el cese inmediato de la operatoria realizada por una 
sociedad. No obran agregadas al expediente las 
constancias que acrediten la publicación de dicha 
resolución en el Boletín OficiaL Dicha resolución 
tampoco no fue notificada a la sociedad. 

XI. En la mayoría de los expedientes verificados 
se advirtieron problemas en cuanto a su compagi
nación y presentación: 

- Documentación agregada sin foliar y. sin numerar. 
- Tachaduras, awegádos y enmiendas sin, ~alvar. 
- En general, no se' cump,limenta la regl~enta-

ción aprobada por la IGJ sobre el armado de. actua
ciones administrativas. 

1 •1 1' ¡,: 1• ')'; 

XII. En la tramitación de denuncias se .\leri{icl:ln 
desprolijidades en el armado de ~as actuac,iones. ; ) 

XIII. El monto total de multas aplicadas a las so
ciedades durante el ejercicio 1999 asciende a 
$ 411.500, en tanto que el importe cobrado ascien
de a$ 273.386. 

XN. De los expedientes que contienen declaracio
nes juradas referidas al cumplimiento del pago de la 
tasa anual presentados por las sociedades que reali
zan operaciones de capitalización y ahorro surge que 
no se deja constancia acerca de los controles reali
zados o de la verificación de registros contables. 

4. Funciones registra/es 

, 1, ~onstitwión ·de ~<>ciedades: del análisis de los 
expedientes de tramitación de constitución de so
ciedades anónimas, sociedades de responsabilidad 
limitada y sociedades eA1ranjeras surgen, las siguien
tes cuestiones en cuanto a los recaUdos a que de· 
ben ajustarse las presentaciones y armado de ac
hlaciones: 

· - En nillneiosos expedientes no se cumplieron los 
recaudos de numeración de documentos incorpo
radosa los mismos. En el mismo sentído, cabe men
cionar que no se cumple con la exigencia de que 
los desgloses de documentos sean ordenados por 
el responsable de las r~spectivas dependencias .. 

- Falta de legalización de dictámenes profesionales 
y falta de certificación de los testimonios ·de escritu
ras que instrumentan la constitución de sociedades. 

II. Publicidad: en numerosos expedientes no se 
acompaña el texto de publicación de constitución de 
las sociedades en el boletín oficiaL La falta de esta 
constancia no permite corroborar el cumplimiento de 
la publicación y el contenido del aviso publicado. 

III. Se detectó 'que ~én ciertos expedientes de Ja · 
muestra verificada no se acompañaron las constan
cias de existencia de homonimia. 

IV. Expediente 1.612. 97 5: en el presente, iniciado 
en el año 1995, se tramitó una información sumaria 
a raíz de un informe emitido por el Departamento de 
Precalificaciones, el cual señala que se constató la 
existencia de un número considerable de socieda
des anónimas, que totalizan 73, que revisten carac
terísticas comunes en cuanto a constituyentes, di
rectorio, objeto y sedes sociales, salvo en lo relativo 
a la denominación. Se señalo que podría estarse ante 
la presencia de una sola persona jurídica con dis
tintas denominaciones sociales, interviniendo en 
todas las constituciones el mismo escribano. Por ta
les fines, el organismo decidió realizar inspecciones 
en dichas sociedades. Después de transcurridos 2 
años de iniciada la investigación, un inspector del 
Departamento Sociedades Comerciales emite un in
forme en el que destaca· que las ent~t;lades ÍIJVellti
gadas han cumplido los recaiidos legares y fiscales 
a los efectos de su constitución no pudiendo el or-
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ganismo objetarlas. Señala también la posibilidad de 
pensar que las personas involucradas simulan la 
existencia de la sociedad. En el expediente verifica
do no consta información acerca de las medidas 
adoptadas a los efectos de controlar la sede social 
y la información aportada. Se detectaron serios pro
blemas en lo que hace a la información aportada en 
oportunidad de la constitución. Del análisis de ex
pediente no surge que el organismo haya adopta
do medidas a los efectos de lograr que se aporten 
elementos de juicio que respafden los datos princi
pales que constan en las escrituras ni los tendien
tes a girar la información a la Dirección General Im
positiva. En el expediente recayó resolución en el 
año 1998 en la que se dispuso remitir copia al Cole
gio de Escribanos de la Capital Federal para ser ana
lizada la conducta del escribano interviniente, se 
efectúe una investigación administrativa de varias 
sociedades y se adopten las medidas que corres
pondan. Cabe sefialar que los comentarios expues
tos por los inspectores de la entidad, en lo que res
pecta a la posición a adoptarse en el momento de la 
constitución e inscripción de las sociedades, no son 
coincidentes. En sectores del mismo organismo se 
han manifestado interpretaciones distintas ante he
chos similares, no habiéndose adoptado medidas 
que permitan unificar criterios. 

V. Se inscribieron nuevas constituciones de so
ciedades. anónimas en las que se advierte que se 
producen las identidades citadas en el punto ante
rior, e inclusive se verifica la intervención del mis
mo inspector calificador en algunos de· estos casos 
y del mismo escribano interviniente. En la tramita
ción de estas constituciones no se efectuó ningún 
reparo teniendo en cuenta las observaciones que 
se habían efectuado en informes anteriores. 

Vl. Sistema de registro de sociedades: 

-Existen errores en la transcripción de datos. per~ 
sonales, documentación y sedes sociales. 

- Falta de actuali:lación· de las inscripcione~, di
s·olueiones y liquidaciones de sociedades: Esta si
tuación provoca un' próbletila ·a lá ii:J.stitución de 
contralor 'al momento de ~erificar o 'corroborar cier
tos datos, así como. también a terceros que necesi-
tan efectuar consultas. ' ·· 

VII. Existé í.ín listado de. sÜciedades P9r acciones 
de las cuales' no se tiene' información sobre el do
micilio de ·la se¡ie socÍill. en, .los registros' ~ormáti
cos,' los que totalizan un total de 4.332 sociedades, 
esto trae cmn() consecuencia que rio' se púédan emi
tir los bolet'os ¡fe liquidación de l,a tasa . ar¡.ual para 
ser' remitidas a la~ SOciedades por COIT!)O .. · ·. . 

VIII. En t~dos 'los .expedientes d~ .constitución de 
sociedades venficadas S(( detectó la falta de carga de 
datos P9r parte del Departamento Registro Nacional 
de Entidades, .no. habiéndose. intor¡:nado los motivos 
por los cuale~ .no se ingt;esan estqs :datos o bien no 
llegan los !'lxpe<lij::ntes .al departamento citado. 

5. Registro informático de expedientes y trámites 

No se ingresa en el registro informático informa
ción sobre las visitas de inspección realizadas que 
P9Sibilite efectuar un adecuado seguimiento del es
tado del trámite de las actuaciones. Tampoco se re
gistra la asistencia a asambleas ni consta información 
sobre las sociedades autorizadas a realizar operacio
nes de capitalización y ahorro, de las sociedades sus
pendidas y de las cesadas por actividad irregular. 

6. Tasa anual sociedades por acciones 

Sobre 64.471 boletas de tasas anuales ejercicio 
1999 emitidas, sólo ingresó el 44,56 % de lo previs
to, lo cual determina que$ 27.098.700 no hayan sido 
percibidos por el organismo en calidad· ~e ingresos 
del ejercicio. Cabe señalar que el organismo dispuc 
so promover la acción de cobro judicial ur¡.a vez ven
cidos los plazos. En lo que respecta a la devolu
ción de boletas, 15.777 de ellas correspondientes al 
afio 1999 fueron devueltas por no poder ser entre
gadas por la empresa de correo. Respecto de la tasa 
anual del año 2000 el 26,72% fueron devueltas. 

La AGN expone una serie de aspectos a conside
rar por el organismo auditado a fin de no ser repeti
dos en ejercicios futuros: 

l. Adoptar las medidas tendientes a lograr una 
· adecuada asignación de personal en el área de fis
calización de sociedades, a efectos de cumplimentar 
la ley 22.315 y la Ley de Sociedades Comerciales. 

2. Implementar acciones que permitan dar cumpli
miento a las normas aprobadas por el decreto 1.493/ 
92 y normas reglamentarias con relación a la tramita
ción de las autorizaciones para operar de sociedades 
que realizan operaciones de ahorro y capitalización. 

3. Establecer medidas a efecto 'de que los distin
tos departamentos del organismo lleven registros 
adecuádos. · · · 

4: Adoptar los recaudos tendientes a lograr que 
los expedientes de tramitación de inspección y de
nuncias se resuelvan 0{)9rtunamente. Así como tam
bién procurar que algún área pueda ocuparse del 
seguimiento de la cumplirnentación de las decisio
nes adoptadas por la inspección general. 

5. Cumplimentar lo dispuesto en las normas de 
actuación a<l.ministrativa y en el régimen de notifi
caciones de la IGJ. 

6. Adoptar las medidas que posibiliten el estric
to cumplimiento del decreto 1.493/82 en lo referente 
a las presentaciones que deben efectuarse ante el 
organismo y la tramitación de las constituciones de 
sociedades, y de la ley 19549 de procedimiento ad
ministrativo, en lo que hace a los requisitos esen
ciales de los actos administrativos. 

7. Tornar los recaudos que permitan mantener un 
adecuado control de la información que debe ser 
ingresaJa al sistema informático. 

• 

• 

• 

• 
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8. Adoptar .las medidas· conducentes al cobto de 
tasas anuales correspondientes al ejercicio 1999 y 
·procesar las devoluciones de boletas .no entrega
das (afi.os 1999 y 2000). 

Con relación a las recomendaciones expuestas 
por la AGN, el sefi.or inspector general de Justicia 
informó las medidas 'implementadas a efectos. de re
gulam,ar las situaciones 'v~ficadas. 

Osear S. Lamberto .. _..Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pithetto. -José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quiniela. 

AN1ECEDENI'ES 

l 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra· Comisión Parlamentaria 'Mixta Revisora de 
Cuentas de la Adriúnistración ha considerado el expe
diente Oficiales Varios 437/01 mediante e1 cual la 
Auditoría Gerieral de la Nación remite resolución so
bre relevamiento y análisis de la estructura orgání~ 
co-funcional en el ámbito de la Inspección General de 
Justicia, dependiente del Ministerio· de Justicia- y De
rechos Humanos; y, por las razones eXpuestas en ·sus 
fundamentos; os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitm
doleinforme sobre la~ medidas adoptadas en el ám
bito de la Inspección General de Justicia a l9s fmes 
de: a) regularizar las situaciones observadas por el 
órgano de control externo adecuando su gestión a 
la normativa vigente y asegurando la efectiva pro
tección del interés público en el ámbito de compe
tencia de· la repartición; b) determinar el eventual 
perjuicio .fiscal que pudiera haber emergido de las 
referidas situaciones, y e) determinar y efectivizar 
las respünsabilidades que correspondan en fllllción 
de las observaciones formuladas. 

2. Cornuniqu'ese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Séhado de la Nación, este 
dictamen pasa dií:ectarnerií.e al orden,¡:lel día. · 

1 • :¡' ,, ; .. 

Sa:la de la comisión,' 5 de agosto de 2003. 

Osear S. Lamberto:··i.l Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
José A, Vitar. - Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quiniela. 

1 •.: 2 1 

Ver expediente 155-S.-2003. 

XXXV 

INFORMES SOBRE Los EsitA1Xls FINANCIERos 
AL 3111212001 DEL S~UNDO PROYECTO 

DE DESARROLLO PROVINCIAL 
·..;:; 

(Orden del DíaN° 2.921) 

Buenos Aires, 17 de septi~bre de 2003 .. 

Al señor presidenJe de la Honorable Cámara de 
Diputados ,de: la Nación, don Edú'ar'do O. 
Camaño. · · · · · ··· ,·, '' 1 ' 

Tengo el honor de dirigirme ,al sefi.or presidente, 
a fm de comunicarle que el. Honorable . Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguien~ 

Proyecto d~ resolución . , , 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación'· 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional,: solicitan-·· 
do informe sobre: a) las medidas adoptadas ·para:·, 
subsanar las observaciones efectuadas por la. 
Auditoría General de la Nación con motivo del' exa- · 
men de los estados financiero~ a! 31· ~:f:-0 ~ pel Se
gundo Proyecto de Desarrollo. Proyip.,cial -. CP.flVec. 
nio de Préstamo 3.877 AR-BIRF y,b) las.mec;lidas 
dispuestas a fm de. determinar. el perjqicio fi&caJ. que. 
pudiera haberse originado en· las sitpacio~es 0hje~. 
to de las referidas observaciones,, así como para .la • 
efectivización de las responsabilil:l.a~~ corres pon-. 
dientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con · 
sus fun4'amentos. 

Salud9 a usted muy atentamente. 

JosÉ L: GroJA.· 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V.D.-844/01 

El Honorable Congreso dicta la resolucifl.n 
13 3-S. -0 l, a partir del dictamen aprobado por la Co
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de 
la Administración. Por la mísrna se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobré las 
medidas adoptadas a los fines de superar las ob
servacionés efectuadas por la AGN, surgidas como 
consecuencia del examen· de Iós ~stados financie~ 
ros·al 31-12-98 del' S'egundo Proyect.Q de Desarro-
llo Frovincial. ··• · · .,, 

* Los fundame~tos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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Dicha resolución incorpora a sus fundamentos el 
informe practicado por la AGN sobre los estados 
financieros referenciados. 

El Poder Ejecutivo nacio:nal responde a través de 
la Dirección Nacional de Proyectos con Organismos 
Internacionales de Crédito - Ministerio de Economía, 
por intermedio de la nota DNPOIC 906 dell8~9-0l. 

Sobre las observaciones formuladas por la AGN, 
dicha dirección responde que, con respecto a la no 
identificación con número de inventario a los bie
nes que se asientan en el registro de inventario, que 
la unidad ejecutora central "ha cumplido parcialmen
te la observación realizada oportunamente, dado que 
aún continúa sin identificar con un número de in
ventario asignado por la UEC los bienes que se 
asientan en dicho registro" · 

En cuanto a lo observado por el órgano de con
trol, respecto a que existen cheques en los que no 
coincide la numeración imputada en el mayor gene
ral con la del extracto baneario, no obra respuesta 
alguna por parte de la citad:~. dirección. 

Por otra parte y como se veía a continuación, la 
AGN volvió a formular observaciones al examinar 
los estados financieros correspondientes al ejerci
cio 2001. 

Expediente O.V.S.-25103- Resolución AGN 10103 

La Auditoría General de la Nación informa que, en 
su carácter de auditor externo independiente ha exa
minado los estados fmancieros, notas anexas e in
formación fmanciera complementaria, por el ejercicio 
6 fmalizado el 31-12-01, coJTespondientes al Segun
do Proyecto de Desarrollo Provincial (Provincias. II) 
dependiente del Ministerio del Interior, parcialmente 
financiado a través del <:onvenio de préstamo 
3.877~AR, SliSCrito ei 5-12-95 entre la República Ar
gentiria y el Banco Intemacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIR.F) y su modificación de fecha 28-6-%. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profi~sión contable y con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás jxocedimientos que con
sideró neces¡¡rios en las circunstancias y que se de
tallan en la declaración de procedimientos adjunta 
excepto por lo que a continuación expone: 

· a) La . UEP Buenos Aire>- tiene registrado como 
"Inversiones provincia" gastos significativos no 
elegibles (sueldo, honorarios, viáticos, etcétera), que 
se rigen exclusivamente por normas de la provin
cia, en los cuales la UEC y el BIRF no tienen nin
gún tipo de intervención y que no fueron tenidos 
en cuenta en los .procedimientos aplicados por la 
auditoría. 

No ha tenido la respectiva carta de gerencia por 
parte de la UEP Tucumán. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que: 

a) Con relación a la aprobación del Convenio de 
Ejecución con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo-Unión Internacional de Telecomu
nicaciones (PNUD-UIT) en el marco del proyec
to-Solución a la crisis informática del afio 2000 para 
la administración de la provincia de Buenos Aires -
ARG 1 99 1 O 13 1 A 1 O 1 1 20 por un monto de u$s 
36.311.360 (u$s 16.312.707,20 financiado con recur
sos propios del gobierno de la provincia de Bue
nos Aires y u$s 19t998.652,80 con fondos prove
nientes de un acuerdo con el Banco Mundial), 
aprobado por decreto 2.894/99 de fecha 12-10-99 y 
nota 2.683/99 de no objeción a,Ja contratación por 
parte del Banco Mundial, se registraron dos trans
ferencias de fondos de u$s 2.500.000 y u$s 350.000 
para financiar la primera y segunda parte de la com
pra directa y los costos administrativos referentes 
a esa compra, que constituyen anticipos de fo11-dos 
y que fueron aportados con fondos provinciales, 
sin fmanciación del BIRF. 

Respecto de la aprobación del convenio de eje
cución con el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo - Unión Internacional de Telecomuni
cacíones (PNUD-UID en el marco del proyecto Mo
demización de la Dirección Provincial del Registro 
de las Personas - ARG/99/005/NOl/20 por un mon
to de u$s 31.763.494 (u$s 10.787.601 financiado con 
recursos propios del gobierno de la provincia de 
Buenos Aires y u$s 20.975.893 con fondos prove
nientes de un acuerdo con el Banco Mundial), apro
bado por decreto 1.330/00 de fecha 18-5-00 y nota 
2.683/99 de no objeción a la cqntratación por parte 
del Banco Mundial, se registró una transferencia de 
fondos de u$s 600.000 que fueron aportados con 
fondos sin financiación del BIRF. · 

Sobre el particular, dichas transferencias, si bien 
se constituyeron en aporte prqvincial, se mantienen 
del ejercicio anterior en el primer caso y del ejerci
cio en el segundo como crédito del programa sin 
que al cierre del mismo hayan sido rendidos por 
parte del mencionado organismo internacional. 

La presente aclaración se corresponde con lo ex
presado en la nota 5 (Créditos varios) a los estados 
financieros del programa, manteniéndose la situa
ciónal31-12-0l. 

b) Ba observado que distintas unidades ejecu
toras provinciales (Buenos Aires y Formosa según 
muestra) a excepción de la provincia de Tucumán 
que cuando se refiere a beneficiarios locales las obli
gaciones correspondientes también se cancelan en 
bonos (BOCADE), realizaron cancelaciones de sus 
obligaciones de contraparte local en bonos, situa
ción que podrían alterar las condiciones generales 
del convenio de préstamo. 

• 

• 

• 

• 
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. ,e) No ob~tapte la respuesta obtenida por el coor

di.r¡.ador: .4e ()pHr~ciones administrativas. de la UEC 
r~~pecto a.;qt~,e, ~p,W;¡; ¡e}¡,prqgraqut no existen denun
cias. en el. mis.wp" ~Y seíhtJ~ que la dei:mncia efec
tuada por I&. Qficin.a AntiCbrrupoión q¡lrn;sponde al 
présta\lloBID 1':068/0C-AR (GAO) .. Sobre el pan:i
cul¡u;;}íl ofic.ina· dependiente del Minis.terio de J\\sti
ci~, de la Nadlón, ha requerido con fecha,. l8-3-02,.co
pia dél contrato de préstamo 3.877-{\R., ~~pañado 
con los documentos qorrespondien~~s ,~ ;QI(~enes de 
Pll.go, copi.as de expe~i~nws 4~: 9P. Ji.kr~ta<;~o~es y 
ant((cedentes de crea.cH?n .4e. la .qg~, no temendo 
conocinliCIJ.to la auditorí.a :~ .reso~\lPi.~n.: 1al -r,especto 
por parte de dicho orgal}~.sijJp.; rf;qn lli_ef~ry:Q,C~:a. al 
contrato con la UIE G:~ rSA~irJ3prúam;ir~..l~iaso 
s.q. ,para la realizaci~ de)a "lDra "Nueyolfu,spital 
de Niños" de la provínci!l:i9e Santa F~. s~ ,e¡:w~a 
en etapa de consíderaci{Jal del recu,rso de.r:ecpnsj
deración.y a~lación contra,el.d¡ecreto. l.D-3';./0l"por 
el cual se rescindió el contrato ah.~diq9. . . 

d) ~on referen9ia a la irúoimación expuesta· en el 
res].lmen de fuentes y usos de fondos del período 
1000 -consolidad~; obs~ó difuterlcías en los mon
tos ·expuestos en los rubros Finiu:íéiámiento · (apórtes 
locales -otros-) y gastos del proyeot>o ' ( ottros, gastos 
-otros gastos-), como consecuencia de.haber.se 
compensado incrementos y dísmínuc.iones. pon res:
pecto a los activos y pasivos del,p,;oyectl), ,; ,, ,; 

e) Con fecha 6"1-02 se estableció un.nuevo régi
men cambiaría mediante la creación ·de .un •mercado 
oficial y un mercado libre de cambio. La ·paridad ini
cial fijada para el mercado ·oficial fue del$· l;4Q.¡:X>r 
dólar Las 'cotizaciones del mercado. libre resultari~ 
de. libre juego de la oferta y la demanda,,.El 8-2.02, se 
emitió el decreto 260 (régimen cambiatio), el cUAl~
tablece a partir del: ll-2-02 un mer~clq,IWP<>,!Y ;\i\:lte 
de cambios por el cual se cursarán tod,as,la$ .. p~io
nes d!l cambio en .divisa~ extranjeras· las• ,q,ue ·$erán 
realizadas al tipo de cambio que sea ,libf~tm.te, pac
~do. d!! acuerdo con los requisitos que estal?Jezca el 
Banco Central de la República Arg~ti¡:u¡.. Al J.l-_1.1;~ 1 , 
d programa registra, depósitos enm(),neda qxt,r~jera 
.d~ aqjlerdo con el siguiente detalle: :f3a~~ Nación 
Argentina Sucursal Nueva. York u$s 42~:842,8,4, 

j) Existe discrepancia entre la información -expues
ta en el balance general y :en el resumen de fuentes 
y usos .de fondos y lo detallado en las notas a los 
estados fmancieros, de escasa significatividad .. · 

.· ;.:. 

Nota N° S/nota SIEEI<T. Difer. 
:l.'.' .i 

7 8.309.993,46 8.309,993,~6 ;,.0,10 
8 157.184:047,01 157.184.044,62 2¡39 
9 9.035,7~~.46 9.035.7~7.~9 0,57 

. En opjnió,IJ.;,de la AGN, excepto por lo señalado 
en los puntos.b), e) y d) del apartado "Aclara.cio
nes. pr~vias" y sujeto a,.,ajlJ$.tes que podrían sur8ir 
de lo expuesto en el. apartado. "Alcance del trabajo 

de. au~itoti~" y. en el punto a) del apartp.do "Acla
rac_ione~, preyja~"·• los estados financiero¡¡,, presen
tan razonablemente, en sus aspectos significativos, 
la situación financiera d~~, Segundo Proyecto de De
safTollo Provincial al 31-l'Z-01, así coino las transac
ciópe~ operada:~ a11í~N.e. et ej~réi~io. finalizado. en 
esa fecha, de conformidad con practicas CQntable,s 
usuales. en la República Argentina y con los. requi
sitos establecidos en el convenio de prést~,tmo 
3.~7tAitBIR,Fdel5-l2~95 y su modíficáción. · 

La: AGN: ~compafia un memorando dirigido, a ,la 
cUr,ecci~~ de.l proyecto, donde sefiala observaci()
m;s', y,, ,recome,ndacíones soqre .aspectos adminis
trativ~7qoi;J.tables Y. dj;:l .sistema ·de q<>ntrol interno. 

De dicho m,<::morando surgen las siguientes o.b-
serva~,:ion.e~<·"·' ...... ·' :.·· ·;, ··•·· « ... : 
l. Re 'Jstr~~ .,, · t· ·· · , · ' .,,,: ,.,:,' 

.·'lf~ .. :t; 1 r . 1 

l. lía, detectado que el sistema permite emítir.ór
denes de pago con el mismo· .número. 

· 2. El sistema peiniíte que la UEC púeda 'catgar iri
foimación oorrespondiente ·a las provmciás partici• 
parites, produciendo eli consecuencia ínccingrt,ten
cias entre la infoimaci6n contable' que mantiene la 
UEC ·del proyecto en stí' conJunto con respectivas 
UEP en particullir. · .J, .. ,,r! · · · ·· · 

II~ DisponibiÜdades "' . , . ' ... ; . . '. 

.uJ(;~:~ .. ~~n:~~~~:;~fi~~~~~~~~~¿~ 
el"encargadó de reall~rlas m p'Or d ·respónsable de 
surernsarl~s. "' ., · . · · . · . ·. · · · 
' 2. La UEC ·no regliúnentó el 'asó del foP.d,ó fijo ,~ 

cuanto a montos, limites de aut.orizacióries,<penoo6 
de rendidiohes, respomiables, etcétérái;· ya que :por 
el miSmo' 'Se cimálizan distintos ltípos -de '·gastos, 
como' Viá'ticos, cursos, pasajes o lautilizaclón'de:la 
cuenta: Pruvredores varios pari(gastos·menores, ·e'X" 
poniendo este último dentro de iubtos Cótno capa· 
citación, oonsultoría. 

m .. Falenc,ia~ Ód7!1inistrativas 

A) Uhidad ejecutora central 
1! . , .• ' , •• 

l. La distri.buci ón de intereses ganados por los 
fondos depositados en la cuenta . especial de los afias 
1999 y 2000, si bien se le comunicó al Banco Central 
de la, República· Argentina. que realice las .tr¡msferen
cías. a las respectivas UEP, las mismas a .lfl fucha no 
fueron efectuadas, no observándose alguna acción 
positiva que haya efectuado la UEC J,ma vez adverti
da de que las transferencias no se produjeron, con 
el ~.<:le subsanar la situación planteada. 

Por otra parte, no existe un criterio unifonne para 
la contabilización de la distribución de intereses en 
CQestión, algunas UEP los contabilizaron como eré
cUto, otras no lo contabilizaron y otras. tomaron parte 
de.·esos créditos con1o saldo a favor para el pago 
de servicios de deuda.' . . . 
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2. El sistema ·ho adviene cuando se rinde un mis
mo comprobante (factura) en diferentes solic1tudes 
de adelantos de fondos. 

3. Si bien la UEP incluyen dentro de sus balan
ces gastos no elegibles como por ejemplo: papele
ría, bienes· de consumo, personal de apoyo para la 
admirustración del programa, etcétera, que son sol
ventados únicamente cc·n fondos provinciales y·· 
que son de poca sígnifieatividad respecto de los 
fondos transferidos del BIRF, se señala que la UEP 
Buenos Aires utiliza las cuentas del proyecto ..,Cuen
ta proyecto en pesos y cuenta en patacones- para 
pagos de gastos no elegi:>les (sueldos, honorarios, 
viáticos, etcétera), destacándose que en el año 2001 
se realizaron gastos por los conceptos sefialados 
de $ 1.437.685,10 y comparándolo con las transfe
rencias de fondos BIRF. para el mismo afio, de 
$ 1.360.814,72, evidenciaun ingreso muy significa
tivo de fondos provinciales al programa para gas
tos que no forma parte de la contrapartida . y que se 
rigen exclusivamente por normas de ·la provincia, 
cuando el manual del co::J.venio de préstamo eSta
blece que "Los retiros de la cuenta proyecto, serán 
utilizados exclusivamente para el pago de las 
erogaciones que la provincia efectúe con relación a 
los gastos financiables de proyectos admisibles". 
Esta situación permite qut: en el balance de la UEP 

.A&Ienos Aires, que forma parte del consolidado, se 
re'flejen movil}lientos de fondos muy significativos 
en los cuales laUEC y el BIRF no tiene ningún tipo 
de intervención y que dicho balance sea más repre
sentativo de los gastos de la provincia que el de 
las inversiqnes realizadas eón fondos del préstamo 
BIRF 3.877-AR. 

4. Por nota 104/01 de fecha I0-9-01, la UEP de la 
provincia ,de Buenos Aires solicitó se proceda a la 
modificación del sistema informático, habilitando 
cuentas especiales que p~•¡;mitan la registración de 
operaciones realizadas en bonos. Por nota .61/01 de 
fecha 4~11-01 remitida por la'UEc, recibida el día 
20-11-01 por la UEP Buenos Aires, en respuesta a la 
nota 104/01, se indica cómo proceder en los casos 
en que se deban realizar c<mcdaciones de deudas co
rrespondientes a contrapartida provincial mediante 
bonos de consolidación,dt: :deuda o patacones. Asi
mismo la UEP de .. Fonnosa informó que ha sido auto
riZada a cancélar· oontrapllltidas. provinciales con bo
nos (Bocanfor). Sobre la :misma situación que se 
reitera en otras provincias, como por ejemplo: 
Tucumán y·Corrientes entre otras, no tuvo a la vista 
autorización alguna al renpecto, sabiendo que. ello 
afecta lo establecido en el convenio de préstamo. 

5. Con relación a la aprobación del convenio de 
ejecución c'on t!l programa de la Naciones Unidas 

·para el Desartóllo - Unión Internacional de Teleco
mlmi.cáciortes (PNW~UJT}en el marco del proyec
to Solución a la'·crisis ínformática del año 2000 para 
la administración de la pro~incia de Buenos Aires 
ARG/99/0 13/ PJO 1/20 por un monto de u$s 36.311.360 

(u$s 16.312.707,20 financiado con recursos propios 
del gobierno de la provincia de Buenos Aires y u$s 
19.998.652,80 con fondos provenientes de un acuer
do con el Banco Mundial), aprobado por decreto 
2.894/99 defecha 12-10-99 v nota 2.683/99 de no ob
jeción a la contratación por parte del Banco Mun
dial, se registraron dos transferencias de fondos de 
u$s 2.500.000 y u$s 350.000 para financiar la prime
ra y segunda parte de la compra directa y los cos
tos administrativos referentes a esa compra, que 
constituyen anticipos de fondos y que fueron apor
tados con fondos provinciales, sin financiación del 
BIRF. Respecto a la aprobación del convenio de eje
cución con el programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo - Unión Internacional de Telecomuni
caciones (PNUD-UIT) en el marco del proyecto Mo
dernización de la Dirección Provincial del Registro 
de las Personas - ARG/99/005/A/01/20 por un mon
to de u$s 31.763.494 (u$s 10.787.601, financiado con 
recursos propios del gobierno de la provincia de 
Buenos Aires y u$s 20.975.893 con fondos prove
nientes de un acuerdo con el Banco Mundial), apro
bado por decreto 1.330/00 de fecha 18-5-00 y nota 
2.683/99 de no objeción a la contratación por parte 
del Banco Mundial, se registró una transferencia de 
fondos de u$s 600.000 que fueron aportados con 
fondos provinciales, sin financiación del BIRF. 

Sobre el particular, dichas transferencias, si bien 
se constituyeron en aporte provincial; los mismos 
se mantienen como crédito del programa, del ejerci
cio anterior en el primer caso (u$s 600.000) sin que 
el cierre del ejercicio hayan ·sido rendidas como 
gastos del proyecto por el organismo subejecutor. 

6. Del análisis de los pagos efectuados por las 
provincias participantes, surge en algunos casos la 
falta de cumplimiento por parte de éstas de la reali
zación del aporte local en tiempo y forma según lo 
establecido en el respectivo convenib, producien
do 'los consecuentes retrasos. en la ejecución. 

7. Ha detectado en ú~. ciiso '(consultor Conca, 
Andrés 0.)~ cpntrato de locación de servicios pro
fesionales A-25/2/0894, con vigencia desde el 
1°-9-01 hasta el 31-12~01, paralelamente tenía un 
contrato de locación de obra 269/2001 profesional 
en el proyecto ARG/97/046- Apoyo a la Unidad de 
Coordinación del Programa Materno Infantil y Nu
trición del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), con vigencia desde el 15-11-01 
hasta el31-12-0l. 

De las declaraciones juradas firmadas por el con
sultor se desprende que existiría algún tipo de in
compatibilidad respecto de algunas· de las situacio
nes a que se hace mención en las mismas. 

I3) Unidad ejecutora provincia de .Misiones 

1. Observó discrepancias entre la infonnación con
table. suministrada por la UEP respecto a la obteni
da porla UEC lo que denota una falta de comunica
ción entre ambas unidades ejecutoras. 

• 

• 

• 

• 
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2. No se identifica un sello de "Pagado" a los 
comprobantes pagados por el proyecto a efectos 
de evitar, que ese mismo documento se lo utilice nue-
vamente para ¡m cobro. ·•. ··' · ·' 

3. Las conciliaciones· b&ncarias preparadas por el 
proyecto no contemplan Jos asientos de ajuste que 
surgen de la información contable. ·· · · 

4. Los legajos que se mantienen en la documen
tación respaldatoria de los pagos. no :-:e encuentran 
foliados. Tampoco figura la cantidad de .fojas que 
contienen. , ... -:: · 

5. Los antecedentes que respaldan tOdos los pa
sos que se deben realizar en las contratacíones y/o 
licitaciones que se ejecutan con fondos ·del progra
ma, no son caratulados con número de al;)ttiación o 
de expediente, no están foliados y no guardan un 
orden cronológico . 

C) Unidad ejecutora provincia de Salta 

l. Observó discrepancias entre la información oon
table suministrada por la UEP respecto de la obte
nida· por la UEC, lo que denota una· falta de comu~ 
nicación entre ambas unidades ejecutoras. 

2. Fondo fijo: no se encuentra reglamentado. 
La UEP no realiZa el ai>orte Pr-ovincial en tiempo 

con el pago correspondiente al·fmanciamiento BIRF; 
debido a esta situación cuando se emite la O.P. el 
sistema efectúa en forma automática la imputación 
por fuente de financiamiento de acuerdo a la matriz. 
Este inconveniente se regulariza al momento de efec
tuarse el aporte provincial. 

D) Unidad ejecutora provincia de San Juan 

l. La UEP no realiza el aporte provincial en tiem~ 
po con el pago correspondiente financiamiento 
BIRF; debido a esta situación cuando se emite l!i 
O.P. el sistema efectúa en forma automática la im
putación por fuente de financiamiento de acuerdo 
a la matriz. Este inconveniente se regulari?..a al mo
mento de efectuarse el aporte provincial. 

2. No se identifica con sello de "Pagado" los 
comprobantes presentados por los proveedores a 
efectos de. evitar que ese mismo documento se lo 
utilice nuevamente para su· cobro. 

E) Unidad ·ejecutora provincia de Buenos Aires 

l. Ha detectado que la UEP utiliza la cuenta pro
yecto· para pagos de gastosfo elegibles (sueldos, 
honorarios, viáticos, etcétera), cuando el manual del 
convenio de préstamo establece que "Los retiros 
de la cuenta proyecto, serán utilizados exclusiva
mente para el pago de las erogaciones que la pro
vincia efectúe con relación a los gastos financiables 
de proyectos admisibles" . 

2. Ha verificado que existen cancelaciones de 
deudas conespondientes a contrapartida provincial 
mediante bonos, no respetando lo establecido en 
el convenio de préstamo. 

F).·. ·Unidad e}t:cutora provincia de Santa Fe 
: . • 1. ·•. • 

l: Ha deú:ctado que 'la úEP realiza rendiciones 
·parciales de la solicitud 'de anticipos de fondos 
(SAF). Ejemplo: solicitud 62 por el monto Correspon
diente a los próximos cuatro meses ·de honorarios 
del ingeniero Vega (3.800 x 4 = 15.200), este proce
dimiento da lugar a que exista la·posibilidad.de-q'Ue 
se solicite un nuevo anticipo sm· haber·sido agota
do el anterior. No existe un' criterio homogéneo para 
efectuar la solicitud de fondos .. · · · 

2. La UEP rCriritió a la UÉC rehdicibnes C()rres¡xm
dientes a dos (SAF) distil:).tos. qiie,mchiye documen
tación de respaldo idéntica (factUra) de' u1:1.m~~x:rto 
consultor. · -. . , .. ,' ·_ , ... ·. 

3. Con la orden de pago 51~ d~ z~s.qG~ can.9~ 
la factura 36 de fecha 18-9•01. . ... .;. ; · ,; 

4. Constató n)trasos en, la presentación:<klas.ren~ 
diciones. de los SAF de, hasta 8 meses.: ' 

5. No existe una relación cronológica secuencial 
entre los cheques y órde11es de ¡»lgo emitidos .. 

G) Unidad ejecutor'i:tprovincta de Po'rmosa ,. - · · 
' 1 • • 

l. No se utiliza ningún método• ..-sellos, pe'rfoi:aciO
nes, etcétera- para que las facturas. originales presen
tadas por los proveedort;S· sean anul,iidas;:a. efectos de 
evitar, que ese mismo comprobante s~ presente.n~ 
vamente para su cobro en este U: otrO présf¡m;}p.; 

2. Detectó recibos de cobro de pr,oveedores:con 
fecha anterior a la de la orden !iJ,e,,pago. (Ejemplo 
órdenes de pago 80.513 y 80.514.). . . · . , 

IV. Contratación de capacitadore/ · ·· 

a) No existen antecedentes, nottrias, í:eglámén:tó'S 
o algún documento que detél:-ml.rte ·o fije 'los 
parámetros y requisitos necesario~ 'para; poder es~ 
tar incluidos en el registro d:e:; profesionales 
capacitadores a efectos de poder participar -de las: 
listas cortas preparadas por el 'proyecto: . · • :r ' ; -' ·') 

b) No ha tenido a la vista la respectiVa ho obL' 
jeción del BIRF para los contratos 821, 863; 864; 
766y 862. . 

e) No fueron puestos a su disposición lós mfor
mes fmales;.correspondientes a los profesionales. re
gistrados bajo los contratos 76'6~ 767, 821, 862, 863 · 
y ·864, que según los términos de referencia éstos 
debían presentar, condición· neeesatía además, para 
la liberación de los respectivos pagos.'' · · 

V. Consultores 
1 

Unidad ejecutora provincia de Formos,a 

Con referencia a la contratación del·consultor 
Melgarejo Haddad para la realización de la. supervi
sión de la obra de instalación del sistema semafórico 
en la ciudad de Posadas, la AGN señala lo siguiente: 

a) No surge del contratoei mo~to ~1 viático dia
rio a pagar, sólo se estima una cifra global por este 
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concepü{·Además se pagan gastoS'de traslado no 
qonteu¡pladf1~. en el, men1;ipnado contrato (se supo

, .ne que implí~itamente (wman parte del viático) . 

. b), Por ~ota, 291:- pe~ ~"~4-99, el ~oordinador ejecu-
, ,hvo ,d~ l.~. UEP_ sohcJta 1 a no objeción a un incre
men~o del. tpontó del cpntrato, estimando que como 
mírumo· ·~~ consul t~r. debéría reá:1izar caton;e ·viajes 
para ~us mtervenc10nes y una· semana por mes de 
estadta en el lugar de instalación del''sistema 
semafórico (ciudad de Posadas). Al analizar eléon
trato y sus pagos y faltando sólo un informe para 

·presentar,_ s~ han realizado (según pagado por con
trato sum~strado a esta auditoría) siete viajes, con 
~ promed!o de dos (2) días en el lugar de instala
c~ón del ststema semafórico (ciudad de Posadas). 
Lo señalado precedentemente denota importantes 
desvíos en los tiempos presupuestados respecto de 
los aplicados, generando interrogantes sobre el 
cumplimiento a los apartados d), e),./) y g) del pun
to 3 -Actividades a desarrollar por el consultor- del 
ariexo I -Témlinos de referencia- del contrato. 

e) Se ha verificado que los pasajes que se rin
den son de clase ejecutiva, superando ampliamente 
el costo estin1ado por la nota citada en b) anterior 
($ 1.500 clase turística). · 

d) Las órdenes _de p¡lgo _1_40.910, 140.911 y 
_140._953 en folll?-ulano ?erendtctónde gastos del via

Je, íumen las mtsmas fechas de viajes. 
e) Existen rendiciones de pagos en. concepto de 

traslados con recibos no oficiales y en fechas que 
no se corresponden con la del gasto principal, ni 
con fechas de otros. En la. rendición de un viaje del 
~s de agosto del 200 1, que se pagó el 17-1 0-01 se 
rmden gastos del 6-12-0 l (comprobantes). Se rin-

•' den gastos por taxis en Nueva York de fecha 22-8-0 l 
cuando en ésa fecha el (xmsultor se encontraba en · 
Buenos Aires. (Ordenes df: pago 140.886 y 140.887.) 

./) En fa rendición de los gastos de pasajes (co
pia del pasaje), no se adjunta la respectiva tarjeta 

· '~ embarque (boarading pass) que confirma 1a rea
·. hzaci?n del viaje Y: donde consta la. fecha y hora 
~l mtsmo. Este él~~to re'sulta necesano para ve
nficar la correcta hqmdación de los viáticos corres-
pondientes. '' 

La AGN infon:rill ~~ás, que del.análisis reali
zado observó, u~ll; 1~portatit~ ¡¡.ubejecución del 

': proye~to (85% eJecutado al 31-12-01 sobre el to
tal del·montó ·del preslamo) COii eJ éonsecuente 
costo finariciei:o que 'éllo trae aparejádo. Señala 
qll:e d_ebe tenerse en cue:~ta que la fe~ha de sus
cnpctón del respectivo convenio de préstamo 
tuvo lugar elS-12-95 y que la culmint~ción'del'mis
mo se en~ol)t~;aba·previ'sta para el 30-6~02 (pro-
,n<>gadtf·~{)l.I03). . . . . 

~ "J t ' ¡ r ' • 1 ' • • • • 

Osear S. Lambe'rtoc - Carlos A. Verna. -
Miguel A: :Pichetto. - José L. (Tioja. -
Gerardo R. Jvforales. -Ornar E. Becerra. 

· . - Rioarda C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

( ep mayoría) 

Honorable Congreso: 

· Vuestra Colnisión Parlamentaria Mixta Revisora 
.·de Cuentas pe la Adm-inistración, ha considérado 
los expedi~ntes' O.V.D.-S44/0l, "Jefe de Gabinete de 
Mi~~q-os: replite respuesta con relación a la reso
lución a proba~ ~da Honorable Cámara (13 3-S. -01) 
sob117 las medidas adoptadas a los fines de superar 
las. ó~servadónes- efectuadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación, surgidas. qomo consecuencia del 
examen de los estados financieros al 31-12-98 del 
Segundo Proyecto de Desarrollo Provincial - Con
venio de Préstamo 3.877-AR-BIRPII", y O.V.S.- 25/ 
03, referente a los estados financieros al 31-12-01 
del Segundo .Proyecto de Desarrollo Provincial -
Convento·de P~éstamo 3.877~AR-BIRP; y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVEN: . . 
1_. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan

db informe sobre: a) las medidas adoptadas para sub
sanar las observacjpnes efectuadas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financierb's al 31-12,:.01 del SeguÍldo Proyec
to de Desarrollo· P.rovincial - Convenio de Préstamo 
3.877 AR-BIRf. y b) las medidas dispuestas a fm de 
~terminar el pexjuicio fiscal- que pudiera haberse ori
gmado en las situaciones ·objeto de las. referidas ob
servaciones, así como para la efecüvización de las 
responsabilidades oorrespondientes. 

2. C~muníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la: Auditoría General de 'la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* ·" . , ", 

De acuerdo con las disposicioinis ¡Íertitieittes del 
Reglamento del Honorable Senado: de la Nación este 
dictamen pasa directamente al orden del día. ' 

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. fichetto. - Jos? L., Gioja. ~ 
Gerardo_ R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. · 

2 

. Ver expediente 156-S. -2003. 

*Los lundÍuh~ntos.corrcsponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Sena,do. 

• 

• 

• 
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Dictamen de comision XXXVI 

(en minoría) INI<'ORMES SOBRE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LOS 

Honorable Con¡{reso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisom de 
Cuentas de la Adrninistmción, ha consideriido los ex
pedientes O.VD.-844/01, "Jefe de Gabinete de Minis~ 
tros: remite respuesta con relación a la resolución apro
bada por la Honorable Cámara (133~8.-01) sobre las 
medidas adoptadas a los fmes de superar las obser
vaciones efectuadas por la Auditoria Creneral de la Na
ción, surgidas como consecuencia del examen. de los 
estados financieros al 31-12-98 del Segundo Proyecto 
de Desarrollo Provincial - Convenio de P.r~stamo 
3.877-AR-BIRF"; y O.VS.-25/03, referente a los esta
dos financieros al 3 1-12-0 1 del Segundo Proyecto de 
Desarrollo Provincial - Convenio de :Préstamo 
3.877-AR-BIRF; y, por las razones expuestas en sus 
fimdamentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de_ resolUción 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para soli
citarle: a) informe sobre las medidas adoptadas para 
subsanar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo del exa
men de los estados financieros al 31 de diciembre 
de 200 l; b) como consecuencia de los ilícitos o~
servados por el órgano de control externo, determi
ne el pCijuicio fiscal y las responsabilidades emer
gentes de los funcionarios involucrados. 

2. Dar intervención a la Procuración General de 
la Nación a los efectos córrespondientes. 

3. Comunicar a la Sindicatura General de la Na
ción para su conocimiento. 

4. Instruir a la Auditoría General de la Nación a 
que verifique la aplicación de los fondos, o sea si 
los dineros destinados a los beneficiarios fueron 
efectivamente percibidos. El examen sefialado no 
sólo debe realizarse en atención al cumplimiento de 
las normas de auditoria sino que el mismo está pre
visto en las funciones de la Gerencia de Financia
mientos Multilaterales del órgano de control exter
no, cuyas "Acciones" prevén en el inciso e) 
"Comprobar si los medios de financiamiento obte
nidos mediante operaciones de crédito público se 
apliquen a sus fmes específicos". 

5. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003. 

José A. Vitar. 

PROGRAMAS 20- ACCIONES COMPLEMENTARIAS _ 
Y 21 - DESARROI.LO DE CAPITAL SOCIAL 

(Orden del Día N° 2.922) 

· Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003'. ·. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación,, .don Eduardo. O. 
Camaño. · 

Terigo el h~nor dé' dingirme al señór' presiddhte, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado; en 
la fecha, ha sancionado el sig~ente · : r • "' · 

' r 1 ' · : ! . . · ~ i 1 J : :.: · ; : . . 
Proyecto de resolución · , 

' ' . • • . ; ' 1 1 . ; · • · • · 1 : • · : ~ j r • 

El Senado y la Cámr(ll'a_(je :Di/mtptios de la,N_,ación 
.RESl.ffi:LVE: 

l. Dirigirse al Póder 'Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las rriedidas • adq>tadas a. fin de re
gularizar las situa~iones _·. obse::vad8:s por, la Audit~a 
General de la Nac1ón con motivo det·examen especutl 
sobre metas' y objetivos que sustentan, los' 'resulta~ 
dos alcanzados por los programas--20 -Adci:oaes 
Complementarias- y 21 -"Desarrollo de Capital' Soei~'
en el ámbito del Ministerio de• Desarrollo Social y 
Medio Ambiente dumnte el ejercicio 2ooo. : · r !; 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional) a 
la Auditoría General de ·la Nación; júnfa:rilente 'con 
sus fundamentos. ' • · · · ' ' 

Saludo a usted muy ateritament(f. , , ') ;;: ' ''· 
,1 '•1 

JostL.iGrorA. . 
Juan Estrdda. : .: ,, · 

FUNDAMENTOS_ 

Expediente O. V.-59f02-Resolución<4.dN' 26/0i 
La Auditoria General de la Nadión informa que en 

su carácter de auditor externo independiente pro
cedió a practicar un examen;e~pecial e~ el ám?ito 
del Ministerio de Desarrollo Social y Medw Ambien
te con el objeto de ·efectuar un relevarnientQ- dtll .sis-
tema de información sobre metas y ~bjetivos que 
sustentan los resultados alcanzados por los progra
mas 20 -Acciones Complementarias.,- y 21 -Desa
rrollo de Capital Social- durante el ejercicio 2000, : 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoria'?, 
la Auditoría General de la: Nación sefiala ·que el exa
men fue realizado de conformidad con las normas 
de auditoría externa emitidas pof'la Auditoría Gene
ral de la Nación aprobadas por resolución 145/93. 

La AGN realizó una serie de observaciones y re
comendaciones: 

l. No existe un sistema de información gerencial 
y de control de gestión para ~ toina de decisiones. 
En la gestión ejecutada en el aílo 2000 no se.ha er1-
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contrado accionar que revierta la situación so
cioeconómica de la~ personas a las que asiste; sólo 
se distinguen acciones t~ndientes a mitigar dicha 
situación. Existen diversos factores (sucesivos cam
bios políticos en, .la juris¡;licción, existencia de es
tructuras informales, ausencia de reglamentación) 
que atentan contra la organización de una eficaz y 
eficie:nt~. ~sisten~ia .~oci¡tl. 

Del total de trttinta rne.tas i.nstrumentaclas en di
chos programas no se ha podido analizar la gestión 
dado que las mismas no traducen objetivos de nin-
g(m tjpo. · 

Crin respecto a la planificación se carece del co
nocimiento previo de la población beneficiaria lo que 
impide conocer con qué rec~sos se debe contar para 
revertir la situación de la póblación necesitada. 

2. Las actividades· que poseen financiamiento ex
terno registran el devengami~to cuando se lo in
forman las unidades coordinadoras. En el devenga
miento de la: fuente 22,nó existen elementos de juicio 
en el SAF que satisfagan la aplieación del gasto y 
la correspondencia del monto ejecutado. 

Asimismo respecto de las su.ma:s devengadas por 
contrapartida local no queda cabalmente demostra
do la procedencia de la aplicación de la fuente 13 -
Recursos de afectación especifica. No queda demos
trada la procedencia de la aplicación de· la fuente 13 
.como .c~ntrapartida d:ttl préstamo. 

3. La ejecución presupuestaria del PAGV (progra
ma 21; actividad 7) no coincide oon la información 
de la unidad coordinadora del préstamo BID. Según 
la contabilidad del· presupuesto se devengó la suma 
de$ 9.716.547 mientras que el informe de evolución 
anual PAGV consigna$ 9.089.891. 

Por otra parte el total devengado representa el 
72,1 7 % del crédito. 

4. El resultado de la gestión del PAGV informa
da a la Secretaria de Hacienda' es distinto del infor
mado por !a coordinación del préstamo. 

5. El oostb más .significatiV() de los proyectos de 
capacitación está dado'porhotiorarios, la inciden'
cia de ~~tos es dé ,qlás de 40'% de lo transferido en· 
comparación con otras ~plicáciones (alimentos, ma-
tériales, equipamiento).· . . . ·. · 

6. ;En· e1 Programa de Atencíón a Gn¡pos Prima
rios ,se implemi;litó un¡t moqalidad .de· intervención 
denor¡;linaQ.a .Pr:pgr~má, de Prompción de Espacios 
Asoci~tivos .. L(rnisxrnt no está dirigida .il discapa
citados, pesé' a que la fuente de financ~ami.eiJ.to ~ti
lizada está destinada excl~sivamctlte a la atención 
de·personás.discap'á~itá&is:· .J,.' · · · ··· 

,': '· ¡'·:· 1::·.· /. : ·. ':tl:.i .: ·, ' . 

7. En elPrograma ProPEA,existen casos en los 
que los proyectos rio se 9oncluyeron o solo se di
señaron sin inicíarlos. · · 

8. El Pro PEA fhe discontinuado a partir del 2oo l. 
Las·ti~éiQrres inibiadas.·ien·'torno de cinco espacios 
asdcintivbs· conl:ltituidos' fueron: sllspendiilas y 
abandonado· si.Í fmanciamiento. •¡·,· ,. . . 

9. Parte del. crédito presupuestario de la activi
dad 6 (Programa de Atención a Grupos Prioritarios) 
$ 1.000.000 fue aplicada al financiamiento de la con
traparte local de los planes multibarriales del PAGV. 
Los beneficiarios de esta línea no se vinculan con 
discapacitados, pese a que la ley 24.452 reserva su 
aplicación a estos grupos. · 

10. De la prOducción informada a la Oficina de 
Presupuesto no se puede corroborar la veracidad 
de ciertas metas. · 

11. La información que posee el Siempro sobre 
beneficiarios de programas sociales no es provista 
a los programas sociales ya que no existe un pro
cedimiento de· divulgación de información a los or
ganismos y provincias pertinentes. 

12. El Siempro no está en condiciones de infor
mar acerca de la marcha de un programa determina
do, ni de analizar el logro de objetivos de los pro
gramas sociales en particular. 

13. En la Dirección de Ayuda a Personas se de
tectó gran cantidad de subsidios impagos, a la es
pera de que. se presenten a cobrar sus beneficia
rios, dado que generalmente no son informados de 
que su expediente ha sido aprobado. 

En cuanto al ámbito de emergencias sociales se 
observó que los pedidos tramitados no generaron 
actuación o expediente algurto correspondiendo se
fialar que: 

• Los legajos de las asistencias ejecutadas pre
sentan disposiciones de autorización sin firma de 
funcionario competente. 

• La entrega a las municipalidades solicitantes se 
concreta mediante transportista privado. Si bien se 
prevé que se cumple con una rendición de la merca
dería distribuida, en la que la responsabilidad de la 
entrega está a cargo de un fimcionario con represen
tatividad ante la ciudadanía, rio existe un procedi
miento que asegure la veracidad de lo rendido. 

14. En cuanto a la ayuda a personas, bajo la mo
dalidad de asistencia mediante alojamiento y comi
das, no existe un sistema que permita el análisis de 
su otorgamien~o, control y seguimiento. 

Los servícios prestados se pagari por reconoci
miento de legítimo abono, lo cual atenta .contra la 
transparencia del gasto. · . 

Respecto de la documentación.respaldat.oria sur-
gen superposiciones de alojamiento. · 

15. En cuanto a las asistencias brindadas en si
tuaciones de extr~ pobreza el monto de la ayuda 
otorgada queda a criterio. del asistttnte social, no 
advirtiéndose elementos que permitan ponderarlo. 

Atento .cuanto antect_:de, corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional soliciumd~ informe sobre 
las medidas adoptadas a fin de regularizar las situa
ciones observadas por la Auditoría General de la· 
Nación con motivo del examen especial sobre me
tas y objetivos 'que sustentan los resultados alean-

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4347_. 

zados por los programas 20 :-Acciones Con;¡plemen
tarias- y 21 -Desarrollo de Capital Social- en el ám
bito del Ministerio de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente durante el ejercicio 2000. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna -
Miguel A. Pichetto. -Jase L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quinteia. 

ANTECEDENfES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios. 59/02, mediante el· cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre metas y objetivos que sustentan los resulta
dos obtenidos por los programas 20 -Acciones 
Complementarias- y 21 -Desarrollo de Capital So
cial-, ejercicio 2000, en el ámbito del· Ministerio de 
Desarrollo Social y Medio Ambiente y, por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a fin de re
gularizar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen especial 
sobre metas y objetivos que sustentan los resulta
dos alcanzados por los programas 20 -Acciones 
Complementarias- y 21 -Desarrollo de Capital Social
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social y 
Medio Ambiente durante el ejercicio 2000. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo. nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -Jase L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. 
Bagliani. - Jase A. Vitar. - Ornar E. 
Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

~ Ver expediente 157-S.-2003. 

.., Los fundamentos conesponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

xxxvu 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31/12199 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTI;ruCIONAL AMBIENTAL 

(Orden del Día N° 2.923) .. , 

Buenos Aires~ 17 de septiembre de .2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo· O: 
Camaño. ·-··· ; ', ., . 

:·: ·: .·:,¡:.J(·Ij;rr··:;j 
' Tengo el honor de dirigirme a1 señot pl!Cffidente, 

a fin de comunicarle que el Honorabl~ •Senado,' en 
la fecha, ha sancionado el siguiente; ' ' ' ,. ' i') ' 

Pro)'ecto de resoluc:ión · ¡1 . 
. . . ': ,· '· "d···.¡·, c .... 

El Senado y la Cámara de Dipu_tlit;/o,s,.,d(¡lqiiafilm-
RESlJELVEN:. ,,,, i ·, f;:.,.:< ,_,.,,,·,.. 

·l. Dirigirs~ al Poder Ejecuti~d iiácidrntl, soiÍcj~J 
do infonne: a) sobre las medidas adoptadas eh aten.~' 
ción a las observaciones formula~s por ·1a.' Atiditói'ía 
General de.la Nación. con motivodel examen de los 
estados financieros por el ejercicio fuialiZado el' JH: 
12/99 correspondientes· al Progranm.' dé10esarrollo 
Institucional Ambiental (PROPIA) •· contratO$ .~ 
préstamos768/0C-AR y 907/SF~AR-BIDyb) ~oPte. 
las medidas adoptadas a fin de determinar el per.jui, . 
cio fiscal que pudiera haberse originado en las·si
tuaciones objeto de las referidas, Qbservaci~nes, ,~si 
como para la efectivi7..ación de la¡¡ respo:r¡sabilidades 
correspondientes. , .. . . ' ···: 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional-y-á 
la Auditoría General de la Nación, juntamente c6ri 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. ··~ · · · ·.·• ' 
' ' 

JosÉ L GroJ:A: -
. .Juan EstradO. 

FUNDAMENTOS· 

Expedientes OVS 44102 y 62102 - Resoluciorles. 
AGN 17102 y 28102 . ' · · 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien• 
te ha examinado el estado de situación patrimonial 
al 31/12/99, comparativo conel ejercicio 1998 y cuen~ 
UJ,s de orden, expresado en pesos, y anexos que for~ 
man parte del mismo estado de inversiones por ca
tegorías de inversión y por fuente de financiamiento 
al 31 de diciembre de 1999, expresado en dÓlares es
tadounidenses y cuadro de presupuesto aprobado,· 
inversiones realizadas y pendientes, por· categoría • 
de inversión y por fuente de fmanciamicnto al 31 1 
12/99, expresado en dólares estadounidenses, co~ 
rrespondientes al Programa de Desarrollo Institucio-
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nal Ambiental (PRODIA), parcialmente fmanciado - Di(¡qultades en la aplicación de los procedimien
con recursos p¡;(?verueo.it:s de Ios. contratos de prés- tos de ~üditoría; que se pusieron en evidencia du
tamo 768/00:>AR y 907/SF-AR, ambos suscritos el rante el desarrollo de la tarea de campo. 
21 de marzo de 1994 en1re la Nación Argentina y el -No le fue suministrado a la AGN el formulario 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). correspondiente a la evaluación del control interno 

Los estados precedentes fueron presentados por del proyecto en cuestión. 
el ()fganismo ejecutor a la auditoría con fecha 8/5/00, -No fueron puestos a disposición del equipo de 
al tipo de cambio $ 1 = u$s 1, y son de su exclusiva auditoría actuante los comprobantes respaldatorios 
responsabilidad. Se adjtmtan inicialados a efectos de suficientes que avalen la registración y las altas pro
su identificación con este dictamen. La unidad de co- ducidas durante el ejercicio 1999, vinculadas al rubro 
ordinación del proyecto (UCP) se mantuvo operativa Maquinarias y Equipos, por un total de$ 758.526,70; 
hasta el mes de septiembre de 1999. no obstante ello, cabe aclarar que al momento de la 

En el apartado Alcan1;e del trabajo de Auditoría realización de las tareas de auditoría del proyecto 
la AGN señala que el examen fue desarrollado de PNUD ARG 97/038 (10/99-2/00) dicha documenta
conformidad con las nnrtnas de· auditoqlía- externa ción fue analizada por el equipo actuante. 
emitidas por la Auditoría General de la Nación, las -No se recibió respuesta alguna, al cierre de la 
que son cdfflpatibles oornas de· aceptación general tarea de campo, respecto de la circularización al Ban
en la República Argentil~ para la profes.ión -~ont~~ ·. co de la Nación Argentina sobre el saldo de la cuen
ble, y con las recomendadas por la Orgamzac10n In:-.. ta cotriente bancaria 54.466/19, sucursal La valle, así 
ternacional de Entidade~: Fiscalizadoras Superiores como tarnpoé6' respecto de lo relativo a su cierre. 
(Intosai), in()luyendo pruebas d~ .los registrós l'Jo obstante, en extractos bancarios posteriores al 

. ,contable~financieros .y otros. procedimi~tntos de 3l de diciembte de :1999 se verificaron movimientos 

... ,,: 

1. 

auditoría que consideró necesarios aplicar · .en dicha cuenta hasta el mes de noviembre de 2001. 
En el marco de la prest:nte auditoría, la AGN infor- . -No fueton pilestos a disposición del equipo de 

rna que el alcance de su tlrea se ha visto limitado por ··auditoría los comprobantes respaldatorios que 
las consideraciones que SI! detallan a continuación: avalen la registración por un total de $ 62.000,00 en 

-Inexistencia de la unidád ejecutora del programa el pasivo corriente bajo el con®})to PNUD a pagar. 
al momento de inicio de la tarea de campo, lo que En el apartado Aclaraciones Previas, la AGN in~ 
dificultó. la ubicación dé :1a información requerida en forma que tal como expuso por nota GDE 39/01 de 
tiempo y forma. · fecha 19 de noviembre de 2001, dirigida al auditado, 

- El ¡¡.rchivo de la do.;umentación no se encon- se detectaron diferencias de exposición en los es
traba correctamente ordenado conforme al detalle tados fmancieros comparativos al 31 de diciembre 
provisto, pudiéndose verificar durante las tareas de de. 1999, con respecto a cifras del periodo 1998 re
campo. que no se mantier.e un inventario actualizado gis,tradas oportunamente en Jos14,':Stadgs financieros 
de la misma que garantic:e su salvaguarda. a1.31 de diciembre¡ de 1998 (estado .. ~,9mparativo) . 

-Demora o falta de respuesta del organismo a También se detectó ,una cifr\1 del,período 1999 ex
nuestros requerimientos de documentación y/o in- puesta .por un ill)porte menor al, qJ.W corresponde. 
formación. El detalle es el sigui~te; 

PERIODO 1998 
Concepto Se expone Debe exponerse Dif. detectadas 

Cuentas de orden del activo 
Anticipos a rendir 2.450.000,00 2.500.000,00 50.000,00 
Préstamo 768/0C-AR 450.000,00 500.000,00 50.000,00 
Anticipos rendidos 13.456.628,34 21.478.808,82 8.022.180,48 
Préstamo 768/0C-AR 2.023.683,50 3.475.725,96 1.452.042,46 
Préstamo 907/SF-AR 11.432.944,84 18.003.082,86 6.570.138,02 
Total cuentas de orden del activo 45.906.628,34 53.978.808,82 8.072.180,48 
Cuc'htl~''d'rorden del· pasivo .. 
Anticipos recibidos . 15.906.628,34 23.978.808,82 ' 8.072.180,48 
Préstamo 768/0C-AR _.1!1 '. ' 2.473.683,50 3.975.725,96 1.502.042,46 
Préstamo 907/SF-AR 13.432.944,84 20.003.082,86 6.570.138,02 

. Total cuentas de orden del pasivo 45.906.628,34 53.978.808,82 8.072.180,48 
PERIODO 1999 

.. 
'· Cuentas de orden del activo ' 

' Pr~starito 907/SF-AR * 2.460.098,59 24.®Q.985,90 22.149.887,31 
l'i : .... ~ : * Se refiere a un error de t1peo que no afecta al total expuesto. ·'''' 

• 

• 
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s·. Seminarios y talleres · · A la fecha de cierre de la tarea de -~anipo el 
auditado no había subsanado las diferencias detec-
tadas. - <1) Antecedentes-;· reitera la AGN lo-señalado en 

En opinión de la AGN, suieto a lo expu~sto en· .d jx:ríodoianterior respecto a lonuiteeedentes para, 
" la formuhición de 'estos, eventós,'.rn ciertos casod 1 

Alcances del trabajo de Auditoría, y excepto por lo no se deschbe en forma analítica, élara y precis~ los 
señalado en aclaraciones previas, los estados finan- conceptos a financiar, necesarios pata> un mej()'ti 1con- : 
cieros auditados presentan razonablemente, en süs tiol de ejecución (presupuestos detíallados, .. integran- 1 
aspectos significativos, la ·situación financiera del f, d · 
Programa de DesarroJlo,Jnstitucional Ambiental-al ·tes 9U:e ormará~ ¡;>arte el miSmo,!<,Wts <ID~.aJ~os 
31 de. diciembre de 1999, ¡¡,síconw las transaccioc . ·participantes asistrrán a los 9ll~r~~' ~t~.} 'n" , 
nes operadas durante el ejerciciq finalizado en esa b) Rendiciones: algunos qp.rn¡¡>~ob~te~. qe gas- l 
fecha, de conformidad con normas contables usua- ' to~ no idertifican,~~ ,pr?~arna· ... ,¡ .;;· ··,· . ;, . '' ! 
les de aceptación general en la República Argenti- 4. f1ajes y viáticos .. , ··"· , ... ,, 
na Y. con las .estipulaciones establecidas en los con- , 
tratos de préstamo 768/0C-AR y 907/SF-AR BID, Se reitera lo señalado por la!}GN en elperíodo~ 
ambos de fecha 2li3/94. anterior, ya que en algunos casos atúiliza!;J.<?s no, se, 

La AGN acompaña l.ll1 memorando dirigido a la tuvieron a la vista las tatjetas d!! embarque que aídre- . 
dirección del proyecto, donde señala observacio- ditan la realización del viaje' 'y que debetíart>estarl 
nes relacionadas con procedimientos administra ti- adjuntas al COI!lprobante ·q.e pa~aj7 . . ..:'"·~·:... ~· .L J 

vo-contables y del sistema de control interno. 5. Proyeoto-PNUD 971038 ~ Ord~n~/::Je pago ,.; 
De dicho memorando surgen las siguientes oh- , .. , ·· · . · ' 

servaci<mes: .· Tal cual detallara la AÓN endinforme dtd ejetci-: 
cío .al 31 de ~~iernbre de 1998, el proyectó nb •eíiritd: 
órdenes de pago que respalden las. liCfuídliCiórü:s- c-<5~' 
rrespondientes a las erógaéiones 'de'fondps~ ·· .. ' 

l. Archivo de legajos de consultores 

Tal como iriformara la AGN respecto al ejercicio 
1998, se pudo constatar 'nu¡;vamente, sobre )a base 
de una muestra seleccionada, que los legajos..indi
v.iduales de los consultores contrafádos se -encon
traban incompletos en ·cuanto a toda la documenta
ción que deben contener (temas, currículum vitae, 
etc). Por otra parte, los antecedentes de la contra
tación obran en archivos separados (expedientes de 
la SRNyDS), lo que dificulta la búsqueda de la in
formación. 

2. Registración 

Mantiene la AGN la observación efectuada en 
ejercicios anteriores respecto de la información con: 
table, tomada de las planillas extracontables que dan 
origen a los asientos diarios mensuales. Resulta 
confuso·recomponer la información que brindan las 
mencion'adas planillas para su cotejo con la regis
tración contable. 

Categoría de inversión 

l. Administración 

II. Apoyo de gestión ambiental 

6. Auditor/a ;lit~ma ' . . 
'!.; f';;_:;,. 

¡: '•j·_,· ; __ ,!;·;!!' 

Si bien la unidad de auditoría iitterna1de la eX: 'se
cretaría de Recursos Nahrrales· y Desarroll~ 'Su~teti~ 
table ya no se' encuentra operativa', ·ta•umdaiHloé 
auditoría internil dél Ministeri.o'lle DéMuidlhY'Sociál 
y M~dio Ambiente ha inforiU.adó' ·qu~ íW cori~tan 
en )os .. arbhiVos' correspondiéiltes' infbrmb' O: e 
auditoría referidos al PRbDtA:· · · ~· · · --· .J ' u,, ·-

1 ;'. :,· :. · : ·',. ,;1 . L- •)_ ·;, ,'' 

. 7. Situaciófl presupuestaria : .... · .. •1 : , •. :, 

Del análisis realizadO' ep l~s dl$~ta.S:'~~~gbri~~ 
de inversión informa<las eri el. cl.H!dió',c¡le,pr~supwi~
to aprobado, in.versiones realiia4¡i& y p~ndi11pte.íi, 
por categoría de inversión y. p?r .~. ~ .~ficj:a
miento al 31 .de diciembre de :t999, se, detectl}f9n 
desvíos p1'esupuestar,ios negativos (m:¡¡,yor, gasYo 
que el autorizado)de los.sigti.if'!JlteS conpeptos; 

'. .. 
Impode ~ u$&, ¡. 

2.231,63 

1.468.844,64 ''· . 

IIL2. Programas demostrativos - Manejo de cuentas 15.461,91 

8. Diferencias detectadas en el estado finan
ciero. 

Al analizar los importes informados en los estados 
financieros comparativos, específicamente donde se 
ubican las cuentas de orden del ·activo y pásivd~ se 

detectaron diferencias en las cifras del período 1998 
que no guardan relación con las registradas· opor
tunamente en los estados financieros al 31 de di
cíernbre de 1998, asf. COIJ10 ta¡mbién en un¡¡ cifra del 
período 1999' de acuerdo al ~i~iente deúlne: 
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PERIODO 1998 ·-

... _) 

.. ... ConceP;~O Se expone Debe exponerse Dif. detectadas 

Cuentas de orden del activo : j 
,. 

An~i~ipos a rendir .. 2.450.000,00 2.soo.oop,oo 50.000,00 
Préstamo 768/0C-AR :450.000,00 500.000,00 . 50:000,00 
Anticipos rendidos 13.456.6i8,34 21.478.808,82 8.022.180,48 
Préstamo 768/0C-AR. 2.023.683,50 3.475.725,96 1.452.042,46 
Préstamo 907/SF"AR 11.432.944,84 18:003.082,86 6.570.138,02 
Total cuentas de orde::1 del activo 45.906.628,34 53.978 .. 808,82 8.072.180,48 

Cuentas de orden del pasivo 

Anticipos • recibidos 15.906.628,34 23.978.808,82 8. 072. 180,48 
Préstamo 768/0C-AR. 2.473.683,50 3.975.725,96 1.502.042,46 
Préstamo 907 /SF-AR · 

:¡,; 

13.4:32.944,84 20.003.082,86 6. 570.138,02 
Total cuentas de orde::1 deipasivo 45.906.628,34 53.978.808,82 8.072.180,48 

PERIODO 1999 

Cuentas de orden del activo 

Préstamo N° 907 /SF -AR 2.460.098,59 24.600.985,90 22. 140:887,31 

9. Maquinarias y equipos 

No fueron puestos a disposición del equipo de 
auditoría actuante los comprobantes respaldatorios 
suficientes que avalen la registración y las altas pro
ducidas durante el ejercicio 1999, vinculadas al rubro 
Maquinarias y E'quipos, P·)r un total de$ 758.526,70; 
no obstante ello, cabe aclarar' que al momento de la 
realización de las tareas de auditoría del proyecto 
PNUI? ARG 97/038 (10/99-02/00) dicha documenta
ción fue analizada por el t~uipo actuante de la AGN. 

Por todo lo expuesto, mrre8ponde· dirigirse al Po
der Ejecutivo nacional, solicitando informe: a) sobre 
las medidas adoptadas en atención a las observacio
nes formuladas por,~ Aucütoria General de la Nación 
con inoti'Vo del examen de:Jos !estados financieros por 
el ejereicio finálizi:Kio él. 31/,}2/99' cmrespondi~tes al 
Programa de Desartollci•lnstituci~nal Ambiental 
(PRODIA)- Coiitriffoo de Préstamo 768/0C-AR. y 9071 
SF~AR-BID yb) sobre las medidas adoptadas a fin 
de determinar el petjnicio fi¡¡cal. que ,pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto.·de las referidas 
observaciones, as_í como parn:lá efectivización de las 
responsabilidajiés _ correspo,ndieqtes. 

Oscaf ·S.: L~;,bert;.--- ·;;;arlo.; A.-· Verna. -
Miguel A: Ph~he~to.--':- José--D. Gioja. -
Gerardo R. Morales. ~- Omar E. Becerra. 
- ~ic,a,r.ci? C. Quíñte/a. 

-ANTECÚDENiis 

Dictamen dt!·ciimisión ·, 
Honorable Congreso,·; .. : , 

Vtiestra Comisión' Parla::nentaria Milrta·Revisora de 
Cuentas de la Adriilnisttm:ión ha considerado los ex· 

pedientes Oficiales Vanos: 44/02 y 62-/02, mediante los 
cuales la Auditoría General de la Nac~ón remite reso
luciones sobre los estados fmancieros ar 31/12/99, del 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental 
(PRODIA) - Contrato de Préstamo 768/0C-AR- y 9071 . 
SP-AR BID y, por las razones expú.estas en sus fi.uí
danientos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senadoy la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

f" 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitando 
informe: a) sobre las medidas adoptadas en atención 
a las observaciones formuladas por la Au<iitori~ Ge
neral de la N!lción con motivo del examen de los ésta
dos fman<;ieros por el ejercicio fmalizado el 31/12/99 
.correspondientes. al Programa. de Desarrollo Institucio
nal Ambiental (PRODIA)- ContratQs de Préstamo7681 
OC-AR y 907/SF-AR-BID y b) sobre !_as medidas adop
tadas a fin de detenninar el pcrj uicio fiscal que pudie
ra haberse originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para .la efectivización 
de las responsabilidades corryspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus .fundamentos. • 

Dé. acuerdo con las disposiciones· pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 

- ·dictamen pasa ·&rectamente al orden· del día. 
Sala de la comisión, 19 de agosto de 2003. 

Osear S; Lambe-rto. - Carlos A. lierna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -

. _. -· _...___ ', f ), 

-'" Los fundatnentos corresponden a los publicados con la 
comunicación dé! Honorabl!i Senado. 
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Gerardo R. Mor.ales. --: Rciúl E. Baglini . 
- José A. Vitar. - Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quiniela. 
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. Verexpediente 158-S.-2003. 

XXXVIII 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS. FINANCIEROS 

AL 31/12/99Y 31/12/00 DEL PROYECTO 
DE DESARROLLO RURAL DE LAS PR9VI~CIAS 

DEL NORDESTE ARGENTINO (PRODERL'IEA) 
CO!'.'TRATO DE PRESTAMO 417- AR FlDA (FONDO 
INTERNACIONAL DE DESARROLLO A.GRICOLA) 

(Orden del Día N° 2.924) 

Buenos Aires, 17 deseptiembte de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámar~ de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicárle que el Honorable .. Senado, en 
la techa, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN:. 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan- · 
do informes sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la NaCión con motivo del examen de 
los estados financieros al 31112/99y 31/12/00, co
rrespondientes al Proyecto de Desarrollo Rural de 
las Provincias del Nordeste Argentino (Prodernea) 
Contrato de Préstamo 417-AR FIDA (Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola). 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General "de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GrorA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Ejercicio f"malizado al 31112/99 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independiente, 
ha eXaniinado el estado de situación patrimonial al 
31 de diciembre de 1999, expresado en dólares esta
dounidenses, incluyendo las nota~ 1 a 6 que forman 
parte integrante del mismo; el estado de inversiones 
al 31 de diciembre de 1999, expresado en dólares es
tadounidenses; el estado de efectivo recibido y des
embolsos efectuados al 3 1 de diciembre de 1999, 
expresado en dólares estadounidenses correspon
dientes al Proyecto de Desarrollo Rural de las Pro-

vincias del Nordeste Argentino tProdernea), parcial
mente financiado con rec1,1rsos provenientes del 
Contrato de Préstamo 417-AR FIDA., suscripto el 29 
de setiembre de 1997 entre la Nación Argentina y el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). 

Aclara la AGN que la información precedente sur
ge dtf registros contables en pesos, al tipo de. e'am
bio $ 1 = u$s 1; que fue preparada por la Unidad 
Nacional de Coordinación del Programa (UNC). y es 
de su exclusiva responsabilidad. Se adjuntan 
inicialados por la AGN a efectos de su identifica
ción con su dictamen. 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN señ.ala que el examen fue realizado de con
fomlidad con las normas de auditoría exterlla'enliti
das por la Auditoría General de la Nación, las :cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión contil+ 
ble .y con 1as recomendadas por la·Organización·In
ternácional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo las pruebas y demás procedi" 
mi en tos que consideró necesarios en las circuns-' 
tancias, excepto por lo ql}C .a continUación indicat ' 

No tuvo a la vista elementos (capitaL de drigeny 
que den cuenta de los inteyeses -deplázo:fljo regis
trados por la unidad de coordin~ción como ingre
sos del proyecto y que forman parte del rubro Pa~.' 
trimonio Neto. La única documentación püesta a,' 
disposición responde al movimiento registrado.el 
27/02/98 por U$S 3.173,19(intereses a e~~Je?hfi), 
con el cual se conforma el saldo de referenc1a .. ; · 

En el apartado ''Aclaráci6\J.es previ~",.la AüNiin~,-
forma que: · · · ,,,, j' 

1) Conforme expone 'en la nota 2; en el 'ph;sente ' 
ejerciCio el proyecto iilcorporó como ap<>rtes al_ pro- ' · 
grama el monto del crédito PNEAIBillf/FIDA·pen- J 

diente de recupero al 31/12/99, atento·lo. sefíalado 
en la cláusula 8° del Convenio Subsidiario de: Prés
tamo con la Provincia de Misiones y al haberse: de
clarado elegible la citada provincia· como parte inte- · 
grante del programa. 

Al respecto, del análisis efectuado la AGN obser
vó lo siguiente: 

Cartera de crédito PNEA BiD-PNEA.~FfDA a"l",, 
31108197 

Monto desembolsado U$S 
Recupero al 31/8/97 U$S 

4.387.828,15 
. (707.538,27) . 

U$S 3.680.289,90 

Recuperos al 31112/99 U$S (148.3~0701) 
Cartera de crédito 
según Auditoría U$S 3.531.909,89 

Quedando en consecuencia sobrevaluado el 
rubro créditos y el patrimonio neto en la suma de 

,, . 
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u$s l48.J8Q,OL. ,Del análisis de hechos posteriores 
se verificó que esta divergencia fUe regularizada 
por la UEP. 

2) Tal como se expone en nota 5 a los estados 
finangjeros, el rubro Otras Deudas incluye 
u$s 39.636,43 ~Prrespondientes a fondos anticipa
dos al proyecto por el P~ograma de los Servicios 
Agrícolas Provinciales (PROSAP)i 4ppo[te que a la 
fecha del presente se sigue manteniendo. . 

3) Respecto al aporte de u$s 124.731,56 prove-· 
niente de los saldos bancarios al 3 1/12/99 de las 
cuentas 4l.l42/2 y 40.79ln pertenecientes al pro
yecto NEA financiado con los prés~1,1.mos 553/ 
OC-AR BID y 225-AR FIDA, la AGNyerificó que 
los saldos objeto de examen,.a esa fechá ascendían 
a u$s 118.554,76 y u$s 19.864,69 respectivamente, 
observándose una diferencia de u$s 13.687,89 con 
la cifra expuesta. · 
. 4) No se han registrado erogaciones por 
u$s 82.039,27 y u$s 76.612,86 en concepto de Ad
ministración UPE y Servicios Técnicos respectiva
mente, ni los consecuentes aportes correspondien
tes a la provincia del Chaco: Al respecto de la 
revisión de hechos posteriores se verificó q1,1e la si
tuación planteada fue regularizada por el proyecto, 
una vez que la citada provincia se incorporó al pro
grama como elegible (período 2000). 

5) Dentro del r:uqro ii).v~rsiones se incluyen 
u$s 377.369,12 en conceptO de créditos Prodemea, 
tal como se expone en el estado mencionado prece
dentemente. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en Acl~raciones Previas, el Estado de Origen y Apli
cación 'de Fondos e Información Financiera Com
plementaria de los Estados Financieros presentan 
razonablemente la situación del Proyecto de Desa
rrollo Rural deJas Provincias del Noreste Argenti
no al 3 1 de diciembre de 1999' así como las transac
ciones realizadas. durante el ejercicio finalizado en 
esa fecha, de' conformidad con prácticas contables 
usuales y con los requisitos estipuladOs en el Con
trato de Préstamo 417-AR FIDA, de fecha 29/09/97. 

Ejercicio fmalizado al Jl/12/00 

La AGN informa que en su carácter de auditor ex
temo indepenc!iente, ha examinado el estado de si
tuación,patrimonial al 31 de diciembre de 2000, ex
presado en dólares estadounidenses, incluyendo las 
notas 1· a 6 que fonnan parte integrante del mismo; 
el estado de inversiones al 31 de diciembre de 2000, 
expresado en dólares. estadom~iden~(!s; el estado de 
efectivo recibido y desembolsos efectuadós 1 al 31 
de diciembre de 2000, expresado en dólare:? .estado
unidenses correspondientes al Proyecto .4e pesa
rrollo Rural de las Provincias del Noreste Argenti
no (Prodernea), parcialmente financi¡t.)qp con 
recursos provenientes del .Contrato. de Préstamo 
417-AR FIDA, suscripto el 29 de setiembre de 1997 

entre la Nación Argentina y el Fondo Internacional • 
de Desarrollo Agrícola (FIDA). 

Aclara la AGN que la información precedente sur
ge de registros contables en pesos, al tipo de cam
bio $ l = u$s 1 ; que fue preparada por la U ni dad 
Nacional de Coordinación del Programa (UNC) y es 
de su exclusiva responsabilidad. Los estados defi
nitivos fueron presentados a la AGN con fecha 
2/ll/0 l y se adjuntan inicialados por la AGN a efec
tos de su identificación con su dictamen. 

En el apartado Alcance del Trabajo de Auditoría 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de. aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta-
ble y con las recomendadas por 'la Organización In- • 
temacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo las pruebas y demás procedi
mientos que consideró necesarios en las circuns
tancias, excepto por lo que a continuación indica: 

No tuvo a la vista elementos que permitan satis
facer respecto del aporte (en salarios) por 
u$s 40.840.- registrado por el proyecto y expuesto 
en nota 6 a los estados financieros. Al respecto no 
se obtuvo confirmación escrita por parte de la enti
dad aportante. 

En el apartado Aclaraciones Previas, la AGN in
forma que: 

1) Con referencia al análisis efectuado sobre 
el rubro créditos detallado· en nota 2 -UPE Misio
nes- el monto neto por recuperar asciende a u$s 
3.516.553,57. Al respect~ cabe sefíalar lo siguiente: 

a) Cartera de crédito PNEA BID-FIDA al 31108/97 • 
u$s 4.387.828,15 

Recupero al 31/8/97 u$s (707.538,27) 

Subtotal u$s 3.680.289,88 

Recuperos al 31112/00 u$s (135.551 ,86) 
u$s (28.174,54) 

Cartera de crédito 
PNEA BID-FIDA 
ai31/12/00 u$s 3.516.563,48 

h) De acuerdo con la información suministrada 
por el Banco Macro, responsable actual de la carte
ra PNEA/BID/FIDA, el monto recuperado de los cré
ditos otorgados ~sci~de a u$s 729.914,49 (8/01), lo 
que implica una difttrenciade u$s 141.350,18 respec
to de lo registra,do por la UNC (871.264,67); · · 

e) La carter~· ¡i~ créditos, tal como se señala en la 
mencionadi.l.r nota,, registra acrecncias vencidas que as" • 
ciendcn al ;51.,% del monto total del crédito registrado:· 

2) Con tdp6cto ll los cargos en concepto de 
intereses y amortización del préstamo correspon-
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dientes a la liquidación del segundo semestre 2000 
(servicio de la deuda Misiones} por u$s 3.712,05 
y u$s 129.253,83 respectivamente, si. bien se e}(po
nen correctamente en los Estados Financieros, las 
cifras no se encontraban imputadas en los registros. 

3) Tal cómo se expone en nota 5 a los Estados 
Financieros, el rubro Otras Deudas incluye 
u$s 39.636,43 correspondientes a fondos anticipa
dos al proyecto por el Programa de los Servicios 
Agrícolas Provinciales· (PROSAP), importe que a la 
fecha del presente se sigue manteniendo. 

4) Las inversiones denunciadas con fondos lo
cales expuestas en el Estado - rubro Fondo de De
sarrollo - incluye u$s 51. O 15 correspondientes a la 
provincia del Chaco, sin embargo, tal como se ex
pone en nota 6 no surgen aportes de la menciona
da provincia para esa categoria de inversión, lo que 
significa que dicha suma debió ser solventada con 
otra fuente de financiamiento. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señ.alado 
en Aclaraciones Previas, el Estado de Origen y Apli
cación de Fondos e información fmanciera comple
mentaria de los estados financieros presentan razo
nablemente la situación del Proyecto de Desarrollo 
Rural de las Provincias del Nordeste Argentino al 
31 de diciembre de 2000, así como las transaccio
nes realizadas durante el ejercicio finalizado en esa 
fecha, de conformidad con prácticas contables usua
les y con los requisitos estipulados en el Contrato 
de préstamo 417-AR FIDA, de fecha 29/9/97. 

La AGN acompafi.a un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señalá. ~bservacio
nes relacionadas con procedimientos ádministrati
vo-contables y del sistema de control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

l) Falencias administrativas: 

No existe una adecuada separación de funciones 
y responsabilidades en los procesos de la adminis
tración, tales como movimientos de fondos con sec
tor contable. 

2) Consultores 

a) Proceso de selección: 
En el l 00 % de los casos aUditados no se tuvo a 

la vista el proceso de selección; 
b) Análisis de contratos: 

l) Los contratos no se encuentrim numerados; 
2) En un caso se observó un incremento en el 

valor de lós honorarios (a partir del mes de junio 
del año 2000), no obstante ello no se observaron 
modificaciones en los TOR que justificaran dicho 
incremento en el monto contractual; 

'3) En el 85% de los casos auditados no descri
ben ·la categoría y/o rango que, según lo· estableci
do por el decreto 92/95, reviste el contratado; 

4) En un caso no se tuvo a 'a vista el respectivo 
contrato, sobre el particular se pusp a dispg~ición 
la resolución 497/98 de la SAGPyA mediaQte la cú&l 
se designó al profesiona,L comq. c~rdinador gene~. 
ral del proyecto; · · 

· 5) En ningúiÍ caso ~e deja constancia de la fe-
cha de firma de los mismos; . 

6) En un caso el consultor declara desempeñar-' 
se en el ámbito de la Dirección ,Gener~l de R.entas 
del Gobierno de la Ciudad' de,Bl.l~J.?.osAires (GCBA, 
- DGR) según constancias tenidas' á la vist¡1, ~tua
ción que estaria encuaclnlda en ei régimen <fe incoiri
patibilidades según lo dispuesto en el decr¡;to ~:?66/ 
61, Capítulo 1, Incompatibilídades;ifrtículo L'' · 

., · ... t¡<{¡.¡ : •. 

7) En el caso de un consultor, se tuyq a .la Vlsta 
un contrato por tres mes~s cuya f~<,:~~,pe firiali~a.~ 
ción es el 17/5/00. Sobre el particular se visualizó la 
existencia de otro contrato con fech~ ·de inicio 
4/5/00, anterior a la de fmali7.ación del pontratdmei:J.-: 
cionado en primer término, aclarando que 1os.térmi~ 
nos de referencia son distintos. ., .. :;, 

e) Control de legajos: . 
!" ... 

•' 
l) En. el 85% de los casos, no se tuvo evidencia 

que el proyecto haya preparado sQlicitudes indivi~ 
duales en las contrataciones con los consultores, 
tampoco existen no objeciones del agente firum· 
ciador (FIDA). . . . 

2) En el 60 % de los casos ( consiilto:r;es' ,ins'¡;.¡pt()S 
como responsables monotributistas), no se Wvó ·a 
la vista el comprobante de pagos (mónótribtitó) 'que 
acredite el cumplimiento de la obligación. ·· ., · ' • ' ·· 

3) En el 40% de los casos auditados; no ·st:'tuvo' 
a la vista la respectiva constancia d¡:, .iJ.lscripci<?p. de 
los consultores ante la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) en la •que se de.sctibe.su 
condición ante el citaiío organismo fiscalizad<.m , · •, ' . 

4) En el 80 % de los casos nó consta la copia':del 
documento de identidad (DNI o LE)''dé.·los' cónsUl;;: 
tores contratados por el proyecto.: · ' 

5) En el 90 % de los casos no se' tuvo evidencia 
de los certificados de estudios (copia: legalizada del 
original de los títulos profesionales) de los· comnd~. 
tores acreditados en los respectivos .ourricalos. 

d) Informes: . ·-' 

El 60 % de los informes se encuenkan aprobados 
con una firma que no identifica al responsable (sin 
aclaración), téngase en cuenta que éstos,difieren ;de 
aquellas que sí se encuentran aclaradas con nom
bre y cargo en otros informes presentados. 

e) Pago de honorarios: 

l) En un caso, no se tuvieron a)a vista los res
pectivos comprobantes de respaldo (recibo y/o fac-
tura) por los honorarios cobrados. · · · 

2) En un caso la orden de pago (598) nQ é·staba 
firmada por un responsable. · · 
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3) En el caso de W1 consultor no se tuvieron a la 
vista los originales de las facturas 0-005 y 0-006 co
rrespondientes al pago de honorarios por los me
ses de enero y febrero de 2000 ($ 876.- cada lUla). 

4) En tres casos las órdenes de pago no esta
ban debidamente firmadas por los respectivos be
n~~C~I\fjos. , 

.. , ;,:-"' 

t) Planta de personal: 

Con referencia a la aprobación por parte del Mi
nisterio de Economía de la planta de personal para el 
ejercicio 2000, se puso a disposición la resolución 479 
de fecha 21 de noviembre del 2000 (modificatoria de 
las resoluciones 83/00, 201/00 y 245/00), en la que 
constan las altas y bajas de los contratos de consul
toría, en su mayoría ya ejecutados. 

a) En todos los casos dicha aprobación resulta 
posterior a las respectivas contrataciones. 

b) No resultan coincidentes los periodos de con
tratación respecto de las bajas detalladas en la re- . 
solución aprobatoria. 

e) No consta en la mencionada aprobación la eje
cución de tareas de tres consultores contratados du
rante los meses de noviembre y diciembre del 2000. 

3) Movilidad 

a) Se_ han visualizadp comprobantes sin identifi7 
cación del proyecto. 

b) Resulta dificultosa la apropiación de los con
ceptos de las órdenes de pago con las registra
ciones correspondientes. 

4) Otros gastos-compra de vehicu/o 

a) El envío de invitaciones a la presentación de 
cotizaciones se efectuó mediante FAX, no pudién
dose evidenciar que quien recibió las invitaciones 
sea quien cotizó. 

b} De lll1 total de 6 invitacíones cursadas (vía fax), 
sólo dos fueron contestadas con sus ofertas. 

e) Los envíos de las· invitaciones se efectuaron en 
distintas fechas, existiendo lin intervalo entre lUlas 
y otras de ro díás ~tre las primeras y las últimas. 

d) En las condiciones no se establece el plazo de 
entrega del vehículo Cabe agregar que en el acta 
de adjudicación se establecen las condiciones de 
facturación, no. especificándose la fecha· de entrega 
del vehículo. · . ,. 

6) Archivos: 

i. El archivo de la documentación del proyecto se 
encuentra dispersa, sin orden lógico que facilite su 
búsqueda. 

ii. No se encuentra debidamente foliada y orde-
nada. · 

iii. Las comllllicaciones enviadas y recibidas del 
FIDA, no se encuentran relacionadas entre sí, no se 
deja constancia de la recepción de requerimientos y 
respuestas por parte del organismo fmanciador. 

iv. No se observa una eficiente comunicación en
tre el proyecto y el FIDA en. cuanto a fluidez y opor
tunidad de lo que requiere el seguimiento, desarro
llo y control del proyecto. 

7) Justificaciones al FIDA 

a) En algllllos casos no se pudo identificar la in
clusión de algunos gastos en las respectivas justi
ficaciones de fondos. 

A modo de ejemplo se exponen las siguientes: 

Fecha C3ncepto Importe 

24/5/00 viajes y viáticos $ 1.200,00 
1°/12/00 viajes y viáticos $ 556,43 
28112/00 gastos varios $ 735,11 

b) En un caso no se incluyó en las justificacio
nes de fondos los pagos efectuados a un consul
tor por el período julio/noviembre de 2000. 

e) Se justificó en exceso la suma $ 524,70 en con
cepto de honorarios profesionales. 

8) Aporte Argeninta 

Respecto al aporte registrado por el proyecto (en 
salarios) por u$s 40.840, realizado por la FW1dación 
Argeninta, no se obtuvo respuesta al pedido de 
confmnación · cur~do a la mencionada entidad. 

UPE Chaco 

1) Movilidad 
En todos los casos no se tuvo a la vista los 

tickets de transporte (pasajes). 

2) Crédito (Fondo de Desarrollo) 
Del análisis realizado sohre los legajos (carpetas) 

individuales de los productores beneficiarios de los 
5) Registros c01itábles: ·'' créditos del proyecto cabe sefialar lo siguiente: 

a) .Las minutas contables se hacen eh forma ma- ; 1) No se pudo constatar que los ingresos netos 
nual, poseen enmiendas y tachaduras, no cncon~ de los productores sean menore~· a~$ 2.500 ya que 
trándose prenumeradas y sin firma; . ·' lo que informan. ~on importes brutos y superan am-

. ,; ·h.) UPE Misiones: No se incluyeron en los regís~' ''p1iamente esa cifra: · ' ' 
.,; '· ttrOli el monto;en concepto de amortización de capi- 2) No se respek la condiciÓn 'dé qú~ las fincas 

tal e interés! ~espondientes al segundo semestre : · seati' ;menores a 25 hectáreas, según surge de la do-
, ,;!:i<. ,fiel ~jercicio. 2000 (UPE Misiones). ' cument'ación examinada. 

• 

• 

• 
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3) No se pusieron a disposición las respectivas 
garantías (pagarés) de los siguientes grupos 
muestreados. · · 

-;-Producir hoy pensando en mafiana; 
-General Pinedo. 

· -Departamento Chac¡¡buco. 

UPE Misiones 

1) Contrataciones 

Cabe seí'íalar que en dos casos visualizados ( oon~. 
tratación de seguro), se observó que la forma de' 
contratación es directa segün normativa provincial, 
contrariamente a lo establecido en normas FIDA que 

tamo 417-AR FIDA (fondo Intemacional de Desarro- · '' 
llo Agricola) y, por las razones expuestas en sus fun- · 
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de r,esolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEW.' 

l. Pirisirse al Poder Ejecutivonacional, solicitan,~:: 
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
.ción a las observaciones formuladas por la Audito-
na Genek~l de la Nación con,·motivo del examen de 
los estados financieros al 31112/99 y 31112/00, co
rrespori~i~tes al Proyecto de Des~rr,ollo ~ur~l, de 
las Provmc1as del Nordeste Argentmo (Prodernea) -

.\1 .. -_,r .. 

establece concursos de precios. , · 

2) Créditos (Fondos de Desarrollo) 
Contrato de préstamo 417-AR FIDA (Fondo h}.ter:-· ..... : .11 
nacional. de Desarrollo Agricola). · 

Del análisis realizado sobre los legajos (carpetas) 2. Comuníquese al Poder :Ejecutivo nacional•y 11·. · · 

m. di vi duales de los productores beneficiar!· os de los la' Auditoría General de l!! Nación, j untaínente· con' ''·· · '· ' 
sus· fundamentos. • ·" .··' ' créditos del proyecto cabe seftalar lo: siguiente: · · · be. acuerdo con las disposiciones pertinentes del ·· · .. .,. '' 

l. No se pudO constatar que los ingresos netos Regliimento del Honorable Senado de laNadón~este. . .• :i 

de los productores seari menore's a $ 2.5Q0ya que dictamen pasa directamente al orden del día. · 
lo que informan soh importes brutos Y superan aril-. , , . : Sala. de la oornisión, 19 de agosto di 2003. .. ' ' 
pliarnente esa cifra. ' . .· , . ,., · .. • ·. • · · " · · 

2. No se respeta la co.ndición de que las.fincas. . •, ;¡Osear S,. Lamberto . ..,_ CtílJ!fos. A, Verna: ~ •·· ·. 
sean menores a 25 hectáreas según surge de 1~ do- Afi~f!l A. Pichetto. - José;L. 'Gioja. ,:__ · 
curnentación examinada. Raul Baglini. - José A, Vitar. -" Om'dr' ·' ... · .ó·:·l 

· · Ji. Becerra. - Ricardo.,C. Qitintela: .. · · ·, .ií.~. "l' 
3. En algunos casos no se tuvieron a la vista los .. •' '·" 

títulos de propiedad de los productores. 
2 

Verexpediente 159-S.-2003 
., 
.",1. '¡ 

Por todo lo expuesto, corresponde dirigirse al Po-'' ' 
der Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre . , 
las medidas adoptadas en atención a las obsetva
ciones formuladas por la Auditoria General de la Na-' " 
ción con motivo del examen de los estados finan
cieros al 31112/99 y 31112/00, correspondientes al 
Proyecto de Desarrollo Rural de las Provincias del 
Nordeste Argentino (Prodernea) -Contrato de Prés
tamo 417-AR FIDA (Fondo Internacional de Desa
rrollo Agricola). 

. XXXIX. 
'•'.; ·¡ ..• 

Osear S. Lamberto. -Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

AN1ECEDENIES 

l 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 735/01, mediante el cual la 
Auditoria General de la Nación remite resolución so
bre los estados financieros al 31112/99 y 31/12100 co
rrespondientes al Proyecto de Desarrollo Rural de las 
Provincias del Nofdeste Argentino - Contrato de Prés-

' . INFORMES SOBRE EL PROGRAMA 19 -PROYECTO :z . ••'1 ..... 

"DESAGÜES PLlNIALES -RED DE ACCESOS 
A LA CAPITAL FEDERAL". . . . . 

! J 

(Orden' del Día N° 2.9~) 

Buenos Aires, 17 de septi~bl'e -de 200:3: 

~ .. ::di 

;'';l '}~!}1:. 

Al señor presidenie de la Honorable Cámara de fJi~ · 
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaflo. 

Tengo el honor de dirigirme al seftor prtf~idente, 
a fm dt: comunicarle que el Honorable Senado,. en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El &nado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: ' 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los 

;., 

, efectos de solicitarle informe sobre: a) las medidaS _, 
adoptadas a los efectos de corregir las situaciones ,: , 
observadas por la Auditoria General de la Nación 
en eL ámbito de la Subsecretaria de Recursos. Hídri-

• Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado 

.. · 
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· oos al auditar el Program~' l9 ,',,Proyecto 2 "De- sa-. 
· · :gües: pluviales : .Red de ae.,eesos a la Capital F ede

ral'';,,b) d~tenniqar d eventual peijuicio fiscal que 
pudiéra haberse 'orlginádó' 1en las situaciones obje
to del~··.J:€iferi4as observaciones; e) determinar y 
efectivizar las respectivas responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos: 

Saludo ¡f usted tnuy atentamente. 

JosÉ L. GroJA 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V.-42102 -Resolución 15102 

Federal, Sú cbristrucción tenía como objeto comple
menfat ias obras viaJes de la Red de Accesos a la 
Ciudad de Buenos Aires, cuyos trabajos de amplia
ción; remodelacíón, mantenimiento y explotación 
fueron concesionados el .15. de julio de 1994. El plie
go de condiciones particulares del llamado a licita
ción para la concesión de los accesos a la Ciudad, 
estableció que un grupo de obras de drenaje debe
ría ser ejecutado por el concesionario y otras que
darían a cargo dd Estado nacioruil. La AGN infor
ma que los estudios previos y el proyecto ejecutivo 
fue realizado por la Facultad de Ingeniería de la Uni
versidad de Buenos Aires y la Fundación Facultad 
de Ingeniería de Buenos Aires. EL presupuesto ofi
cial aprobado fue de$ 53.099.366,29, resultando ad
judicada la unión transitoria de empresas integrada 
por las firmas Victorio Américo Gualtieri S.A. y 
Energoprojekt Niskograndia S.A. por un monto to-

La Auditoría Generál de la Nación (AGN) informa tal de $ 31.169.314,54. con un plazo qe ejecución de 
que, en uso de las facultades conferidas por el artícu- 150 día!!; C()t:ridos a partir de J~: priq¡era acta de re
lo 118 de la ley 24.156, procedió a efectuar un exa~en planteo. El 4 de abril de 1997 sé firffió contrato y el 
especial en el ámbito de la Subsecretaria de Recursos : ·9· de abril de ese 'año se suscribió el acta de replan
Hídricos, dependiente de la Secretaría de Obras Públi- ·· teo 'parcial. El 26 de enero de 1998 el Ministerio de 
cas, con el objeto de: a) relevar y medtr la ~ec'ución · Econóinía y Obras Públicas autorizó Ja modificación 
financiera del Proyecto 2 "Desagües pluviales -Red y ampliación del proyecto ejecutivo, disponiendo 
de accesos a la Capital Federal", incluido en el Pro- una ampliación dtl plazo de ejecución de 180 días. 
grama 19 "Recursos lúdricos" del Ministerio de Infra- ·La ·firma contratista formuló denuncia expresa a efec-
estructura y Vivienda, desde su inicio hasta el 31 de tuar reclamos en concepto de gastos improductivos 
diciembre de 1999; y b) ·analizar las actuaciones co- · y otros gastos originados en ~a ampliación del pla
rrespondientes al contrato de obra pública "Desagües zo de ejecución de las pbras. El 9 de febrero de 1999 
pluviales del Aooeso Norte a la Capital Federal y la la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 
avenida General Paz - Aliviador Cildáñez", desde su Sustentable autorizó la ampliación de diversos ítem 
inicio basta yl3l de diciembre de 1999. de la obra, aprobando un nuevo monto de contra-

En el apáiiádo "Alcance del Examen" la AGN se- to. Por acta 18 la contratista se comprometió a cer-
' fiala que elexaí:hen fue realizado de conformidad con tificar los trabajos de ampliación' con los precios uni· 

las1'n.ón\::ias de auditoría externa de ese organismo¡,;, tarios de contrato, acordándose asimismo que la 
di~.tadas en Virtud de las facultades conferidas ·por. ejecución de las mencionadas tareas no determina
el ártículo H9, inciso d), de la ley 24.156. Para ·tal , ría ampliación del plazo de construcción. La AGN 
e(epto, la A,9~ reahzó entrevi$tas con funcionarios, . ;pone en conoeítn.ientó que en forma paralela al trá
relevamientó y amihsis de antecedentes documen- tn.lte de la segilnda. modificación de obra, el contra
tales, cotejó de montos certificllQos con montos li- tista llevaba adelante negociaciones sobre otros te
quid:sdos, ·control :del avance de ob;ra ejecutado con mas contractuales; ·r~onocimiento de intereses por 

,.. l~s ~?on~.?~,p,r~"'f~t?s .ejecutar c~n~ac~lrnente, ye- mora en el pago de ~J;tificados, adicionales para la 
, . . . . . rj,fiP,~,9l'?f,C~ ~~em~tbás y a~lisls ·.de mformactón ejecución de obra nueva, redeterminación de pre

rCfll\t~Oií por el orgal'lt'Sfub~! Asurti~mo, la AGN sefia- cios, ampliación del plazo de ejecución, etcétera, que 
la <jüe· 'la'unidaél · ej~cuttlra r¡fl.fonné' que por encon- finalmente dieron origen a la suscripción del acta 

¡;. 

· · 1 acuerdo del 21 de julio de 1999 celebrada ad refe-
t~.flf,l>~!IJJ?P.;4t~~te,,q¡: resoluctón e _trámite ~e .resci- réndum de la Secretaría de Recursos Naturales y 
ston oel contrato no fue postble remtttr las 
actuaciones correspondientes ada t.eroera modifica- Desarrollo Sustentable. Sin embargo, el menciona-
ción de obra, ni lps reclamos formulados oportuna- do convenio no fue ratificado por la autoridad com-

1 fi · · d' h d petente, en virtud de. lo acons~ado por el servicio 
.~e'fl;t~&'?~,/1 . nna co~trattsta, r<?r .mtegrar tc a o- jurídico del organismo auditado. J_.a AGN informa 

;;,, •. ,,, 1 ,P"Iimen Cton e1 expediente de resctstón del contrato .. :que el 6 de octubre de 1999 la inspección de obra 
En el apartado "Aclaraciones Preyias" la AGN in- qejó constancia de la paralización total de los tra

f<?rrna sobre a) antecedentes, gerú!ráles y .p). ejecu- !~ajos, con ocupacióü por patie del personal obrero 
ctón prt¡~upuesta.ria .. 1 , . · , . . · . · , . . cJF,,las in,stalaciones del obrador, operándose el 26 

En el detálle 'de los antecedentes' 'del proyecto se de octubre. de ese mismo ~,tfío la fmalización del pla
,, sefiala que el aliviador arroyQ Cjlcláñez follll.ab¡¡¡ parte zo contractual. En el mat~o de tJtJ estado de parali

de Un grupo de obras,hidr;í\V.jf~S de drenaje de des" : .. zacióri de los trabajos y vencido el plazo.de ejecu
agües pluviales de la red de accesos a la Capital ción, el j' de diciembre de 1999, la Subsecretaría de 

• 

• 

• 

• 
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Recursos Hídricos suscribió con la. firma contratis
ta un acta acuerdo que reemplazó la suscrita el 21 
de julio de 1999, en donde la comitente autoriza di
versas modificaciones de proyecto, reconoce una 
ampliación del plazo de ejecución de 613 días, inte
reses por mora eh'el pago de los certificados de obra 
y se ·dispone dejar sin efecto al procedimiento d.e 
aplicación de multas pendientes, comprometiéndo
se a certificar, por única vez y con carácter excep
cional un acopio de dovelas por $ 1.000.000. Por su 
parte la firma contratista foJ11lluló expresa renuncia 
a efectuar futuros reclamos por los gastos impro
ductivos, generales directos e indirectos que la am
pliación del plaw contractual pudiera generar. La Se
cretaría ·de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable ratificó con fecha 6 de diciembre de 1999 
esta acta acuerdo, fijando el nuevo münto total con
tractual en $ 43.078.323,05 y como fecha prevista de 
finalización de los trabajos el 30 de junio de 2001. La 
AGN con respecto a la ejecución de la obra señala 
que al 31 de diciembre de 1999 fueron emitidos 32 
certificados de 'obra, por un monto total acumulado 
de$ 15.419.132.34 (incluido el descuento de oferta de 
14,91 %), lo que representa un avance del 35,79% 
respecto al monto contractual vigente a esa fecha. 

En el apartado "Comentarios y Observaciones" 
la AGN desagrega los referidos a los procedimien
tos de selección del contratista y los correspondien-
tes a la ejecución física de las· obra:s. · 

Con respecto a los procedimientos de selección 
del contratista se pueden destacar las siguientes 
observaciones: a) inexistencia de constancias de 
publicación de avisos en el exterior, de la publica
ción de los anuncios ordenados en tres periódicos 
locales y de la publicación de la prórroga de la fe
cha de apertura de la licitación; b) el plazo de pre
sentación de las ofertas resultó exiguo, determinan
do la necesidad de prorrogar la fecha de apertura y 
realizar erogaciones en nuevas publicaciones de avi~ 
sos; e) no consta la elevación oportuna por parte 
del Organo de Control de la Red de Accesos a la 
Ciudad de Buenos Aires (OCRABA) de una solici
tud de modificación del proyecto. El OC RABA era 
el responsable de la coordinación de la ejecución 
de las obras a cargo del Estado nacional con las 
ejecutadas por la concesionaria del Acceso Norte y 
participaba con funcionarios representantes en la 
Unidad de Evaluación y Seguimiento del Proyecto 
Cildáñez. La AGN señala que OCRABA recibió con 
fecha 23 de mayo de 1995 una solicitud de modifi
cación de la Municipalidad de 3 de Febrero para que 
comunicara en forma inmediata a la Secretaría de 
Recursos Hídricos la necesidad de ejecutar traba
jos que permitieran solucionar problemas origina
dos por las inundaciones en su área de influencia. 
Esta solicitud fue elevada al OCRABA cuatro me
ses antes de la aprobación de los pliegos y lla ia.do 
a licitación y fue elevada a dic~a secretaria un raes 
después de efectuada la preadjudieaciórr de la obra. 

En cuanto a la ejec~cióri. ~sica ~e 1as obr~s 1 . la 
AGN detalla observacwnes ·sobre rechazos d~ pla
nes de trabajo y alteraciórles' en la marcha de los 
mismos. A partir del plan ?e trabaW 4 de en~t~.'de 
1998 los planes presentadós pdt et' contratista 'fue
ron rechazados por la inspección' porque modifica
ban unilateralmente la fecha de inic'io' de lú's'tr~¡~ba
jos de tunelená, ampliando automátic~m~nte -~plaZo 
contractual. ·tas razones del cornmlentd·ep· el 
cronograma:~se· debían á'·que por'tetra'smh:ttotra 
obra no• vinculada cohtracrnalmente, ila contnitista 
se encontraba oon la indls¡:\onibllidad de la 'tiiáq_lii
na tunelera. La AGN. informa que ·la'aplica~ión de 
multas por falta de presentaci6n de 'fui pl:!tn de tra
bajos con su programaciónr actualiZada ci5rifo'rriie al 
plazo de contrato Vigente, se ·dejaron sin efecto ~ 
virtud de la renegociación contractual foh'l'ullizada' 
el3dediciembrede 1999. .:; · '': 

Con respecto a las alteraciones en la 'rna¡;cha de 
los trabajos, la AGN informa de diversás ·d~ntingen• 
cias en la marcha de lo.s trabajos q~te detl#fuirl.aro'~ 
Wl avance de obra de sólo un 35,79 %' ill vencirnieti~ 
to del plazo contractual: a) la lJTE sél1idtó.· a· partij. 
de marzo de 1998 la ampliación de dl.vei-st>s ítém' y a' 
pesar de· la negativa de la :inspe.yción .C'otrietiZó a eje~· 
cutarlos y a reclamar certitlc'ación y pago, ·con r~· 
aprobación de la segunda modificábiórí ·se alitoriiil' 
la emisión de un certificado complemciíta'rio por los 
trabajos ya ejecutados. La no certificación dé los 
trabajos durante este período fue •inv<*ia'da poi'la' 
contratista como causante de la paralizaCión dtHds'· 
trabajos durante el primer trirnestre·de 1999; b) dtt
rante junio, julio y agosto ·de l998tla :contratista-de-
nunció la imposibilidad de realizar :trabajos .en el ctu:J..:. 
ce avenida Roca y avenida General Paz p0l' fallia•:de' 
liberación de la traza. Esta. situación se resuelve a 
principios de septiell'\\:lre oon la. fuma de wa cohve"' 
nio entre la contratista y.la en;¡pr:.esa concesionaria·· 
del Acceso Norte. No obstante, .. este, cQrtflicto :dioL 
lugar a un pedido de prórroga del plazo ·~ontract~l 
y a un reclamo por gastos improductivos "oca!rio,. 
nados porla paralización de .la obra":; c).a pártiT de·· 
septiembre de 1998,. la firma ,contratista .informó a,J,a; .. 
inspección de obra el despla2:amier¡.to'de ,la, fecha.:. 
de inicio de los tra~ajos de tune1eria aduc~cm~o qtte 
la ejecución de los mismos dependía de la teqn~-. 
ción de los túneles del aliViador Holmberg, sit4ff- ·· 
ción rechazada por la inspección de óbra. La cofui~, 
tente íntima mediante carta docuniento a acelerar los , 
trabajos y finalmente en jUn.io-septiembre de 1999,_ 
con un atraso de seis meses la contratista. dio có7 
mienzo a los trabajos de turlelería; d) a partir de sep~· 
tiembre de 1998 la ejecución mensual sufre iina pal,Í::· 
latina disminución hasta culminar con una virtual 
paralización de obra en el primt:lr trimestre de 1999. · 
En este marco la comitente aprobó la segunda mo
dificación de obra y la emisión del certificado com-. 
plementario por los trabajos ya ejecutados no reco- · 
nocidos hasta ese momento. Ante la persistencia del · 
estado de paralización la in~pección de obra reiteró.'' 
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la obligación de reiniciar los • )raba jos y presentar un 
programa actualizado, y dispuso la aplicación de 
multas .. Q~qJ;la aplicación fue dejada sin efecto en 
virtu<l de l9f. rem;~pciación fwmalizada mediante acta 
acuerdo Pt:n.de <}icit<mbre,de 1999; e) ~14 de octu
bre de 199~U~,.contr!li_ista,puso'en conocimiento de 
la inspección ,de obra que ,vqmo,co.n.secuencia de 
no haberse.r:~tifi_cado el acta dejulio d.e 1999, sufrió 
un efecto eqonómico negativo que la llevó a 
readecuar d. ritmo, de trabajo y la asignación de per
sonal y equipos., produciéndose un conflicto gre
mialcon toma de lit!> instalaciones del obrador. Com
probada la paralizaci<?n. 4e obra desde el 5 de octubre 
de J 999 la inspección de obra rechazó los argumen
tos del contratista e. intimó a restablecer el ritmo de 
trabajo;./) el 26 de octubre de J 999 la inspección ·de 
obra comunica la finalización del plazo contractual 
destacando que la inversión realizada a. esa fecha 
reflejaba un atraso del 64 ~ en relación_ a la inv!fr
sión total preyista .. N.o obstapte haber¡¡e re.negocia
do lqs térrrünos del con):rato mediante apta act1erdo 
del Jde diciembre de 1999, ratifi.~da po~ resolución 
J. 390/99 SRNyDS el 31 de diciernl:¡re persistía el .es
tado de paralización de las obras, a pesar_de que en 
dicha acta el contratista se comprometía a. reiniciar 
inmediatamente de notifit~ada la resolución ratifica-
t~a, la ejecución de .Jos trabajos.. · 
. En razón de lo antes expuesto cabe concluir que a 

partir de ·mediados de 1998 el desarroJJo de la· obra 
transcurrió en el marco de permanentes: reqUerimien
tes efectuados ·por ia comitente a la UTE contratista 
como consecuencia de-la falta de presentación de 
planes de·trabajo actualizados, incumplimiento en los 
cronogramas de ingreso· de )as máquinas tlmeleras, 
paralizaciones unílateráles de los trabajos y preten-. 
sión de V\ncular obtas independientes. Asirnisrrtb~· la 
rruirCha de loo trabajos estuvo signáda por contihti1is 
negociaéiones eón l!l erti¡'iresa dói:itrátista, evalua~L: 
dd la ádministttwióir Ias1\iéntajá$ y' desventajas" que ' 
abaitearía lá resc1sÍ6n 'del cohltato frente a Jos 'coni~ 
promiso_s as~d~s -~i~ los'iii~cit?io~, las invers¡o~, 
nes reahza,das, el iiripacto·ambietttal 41hnanteriet qna 
obraincortclu~~ lit'(#t1d~tad' d~ préver costos y titirt~. 
püs de una' nuevidU:ltac'ilsn; etcétera. ' ' 
t!l Á.GN .}n~<WAA q~ 'ifid~~~dientemente, ~!<)9' 

exp4esto,. ~~, ]J.iep; 1~. ~t-1i~iton~ c9mprem,lia ()laJ1ális.i.s , 
de ejequció1,1 P.<tsta el 11.* dic~.~b~e,,q~, 1, 99~, f<S~ 
organi,~rnq tomq, ,¡¡ifm()Cinu~!nfn_d!1, flt,Jfl,, .. con, l~h.a , 28 . 
de tmli?,Q dcr, .2()0J.,rnedil\l[l~e resoll1Pi.<?,q..4/0HyqY. fle 
di~pu¡m .1¡¡ ,z¡e~cj,sión _del}ll,enCi()nado contr.!ltq; 1 p01; 
culpa d~ ,c,oJ¡ltr&~ista, qe, c~)l1for:mi¡;lact, con,Jo-.4i~.
púestp por: el_arti,cqlq, ,$Q~ ,ÜJ,qisq~ <{) y e) sJ¡; l¡t; ley 
13 . .Q64 Y.RWlr:l<?~ t¡!fe¡;;tos pre':'i~tqs por ,el art.íp\llo :.?l, 
de la ci!a~, ,~ j~g~f,. As,Í\lllS~l/P, P.G'IJ cli¡:h~ ,41,¡;:tp • 
se ~nc<pmP.Idó a, la ;:WCret_<t~i!, 4t3· Qbms. P,Jll?liq¡¡s, li~o 
in~~dí¡it~_.tmna. q~¡p9¡¡ei;,\óp,de.la obr:a y.de.Jos 
obrl,ldo¡::es, aHt()riJ;:~~p\a .,5i1 lo: ,cpnsidera; c<mv.eni!'illte 
y, -preV\ii:VA~(fión .~11Wl:Vencipp.a};¡ a, .tomarrilas,, dos 
máquÍJ;las, tunt}Jer.as,,-41. )iíl,rica. ,<:W_,fkiV~i:llls YL~mi}:> 

matt')riales y equipos inventariados que se hallen en 
condiciones operativas para proceder a la inmedia
ta continuación de la obra; autorizándose si fuere 
necesario, a encuadrar la obra en la excepción. pre
vista por el artículo 9°, inciso e), de la ley 13.064, 
La AGN informa ,también que se instruyó a la Direcc 
ción General de Asuntos. Jurídicos· de dicho minis
terio para que -en caso _de corresponder- inicie 
acciones judiciales contra .Américo Gualtieri Socie
dad Anónima y Energoprojekt Niskograndia Socie
dad Anónima, integrantes de líi UTE y/o contra ésta, 
por los daños y perjuicios que la rescisión del con
trato ocasione al Estado nacional. Finalmente, or
denó retener todos los créditos que pudieren exis
tir a favor de las empresas antes referidas y del 
consorcio mismo, así como también los fondos de 
rep¡¡_ro y garantía de contrato, a las resultas de la 
liquidación fi.n.al de la obra, sin derecho a intereses, 
y que serán imputadas a cuenta del monto de daños 
y petjuici"s que corresponda a causa de la rescisión 
por culpa .del 1;0ntratista y comunicándole al Regis
tro Nacional de Constructores de Obras Públicas, 
p¡tra ¡a aplicación de las sanciones pertinentes. 

En el apartado "Recomendaciones" la AGN seña
la que el organismo auditado debería evaluar la con
veniencia de establece:r plazos adecuados a las ca
racterísticas constructivas y significación económica 
de las obras a contratar, a fin de tMtar el dispendio 
en tiempo y recursos-que·origina una nueva publica-· 
ción de avjsos. As,irnismo, la AGN puntualiza que el 
OCRABA (sustituido actualmente por el OCOVI- Or
gano de.Co.ntr,ol de c:;oncesiones Viilles), como ente 
coordínadoi, de las·dyl Proyecto Cildáñez con las~
la avenida General P¡p; a cargo d!;:l Concesiona~io cj.e 
la Red de Accesos a la Ciudad d.e. J;3uei;toS .Aires, :de-: , 
heria extremar los recau-<l.o~ .a efecto~. a~. que su iri~ 
terVCJ,lCiÓn. ¡)ermita canaJii!lr en tiempo ;Opü~O. Jos. 
req\.i~rimient~s fon,nulados entl:e las p~rtes ,yir¡.ci.tlil,-," 
das a la ejecúcipn de las obras.·. . .. ". n · ., 1,~'; 

Osear S. Lamberto. - Carlos· A. f'érna . .L' 

Miguel A:· Pichetto. ~·José L. Gioja. '-'' · 
GerardoR. Morales. e_ Ornar E Becúra.
- Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

' 1 

; '. 

'. Dictam~~.de comisió~ 
Honorable Co,ígreso': · 

' ' •j 1l 1 • ¡ ,. ,.', 

Vues.tl'a Comisión Patlamentama Mi.xta Revisora 
de Cuentas, de la Admmistración;· ha oonsiderado · 
el expediente Ofi..:i41les. ,;va;rio~ 42{02, mediante el 
cualla Auditoría General· de,! a Nación remite,reso-· 
lución .sobre un: examen, especial' en. el ámbito .de la , 
Sub~r~tarla . .\Í.It1·Recw;sos -Hídri9o~, :Programa 1.9 -· 
- Pr.eyccto, .Z:"O.esagües pluvial~s _,.Red,de ~.céc: 
sos, a.la: C::apital:Redt>.ral"; y; ppr; las ·razones ~x~· 

• 

• 

• 

• 
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• 
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• 
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puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El &nado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los 
efectos de solicitarle informe sobre: a) las medidas 
adoptadas a los efectos de corregir las situaciones 
observadas por la Auditoría General· de la Nación 
en el ámbito de la Subsecretaria de Recursos 
Hídricos al auditar el Programa 19 - Proyecto 2 "De
sagües pluviales -Red de accesos a la Capital Fe
deral"; b) determinar el eventual peijuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las situaciones obje
to de. las referidas observaciones; e) determinar y 
efectivizar las respectivas responsabilidades. 

2.. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -.José. L. Gioja .. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quin tela. 
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Verexpediente 160-S.-2003 . 

XL 
FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE LA TERMINAL 

PORTUARIA N" 4 DEL PUERTO NUEVO DE LA CIUDAD 
AUTO NOMA DI!: BUENOS AIRES 

(Orden del Día N° 2.926) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al seilor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, dón Eduardo O. Camailo. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senadó y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Remitir copia de las actuaciones OVD-256/01, 
"Jefe de Gabinete de Ministros: Remite respuesta en 

• Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

relación a la rc8olooión aprobada por la Honorable Cá
mara. (59-S~ :.00)/sobre 'la .necesidad de1 adoptar las me
didas necesarias a la regularización de las gra'ves'si
tuaciones observadas por la Auditoría -General 'de la 
Nación, respecto. al funcionamiento y control de la, Ter
minal PortJ~f\ ¡-¡~ .. 4 del P!leno Nuevo· de la Ciudad 
Autónoma de Búenos Aires"; y QY.;,45.1/Q2, AuditQJja 
General de la Nación rernitt:. ~'J>~Sta. sob¡::e. ~ctuación 
AGN 1.161191; eri bl áiribito & lii '{'ernünafl'oittiaria N" 
4 del Puerto Ntievo de la Cil.idad' Autonoilia de 13&~ 
nos Aires; a la Procuracióri General de la Naéión idos 
fines del ejercicio de las competencias• que le corres
ponden sobre los ·hechos de las misn1as. · · '"•' ' · 

2. Comuníquese a la Procuraci'ón' Geri:erlil de la 
Nación, a la Jefatura de Gabinete de Miriistro's y a 
la Auditoría General de la Nación;juntamente .con 
sus fundamentos. . . ,, , · · . ~ 

Saludo a usted·muy atentamente.· 1 · ' 

JósP. r::;Gioú~: · 
' Juan · E~~tradf1.' ~' 

'.'.\l •.•! 

FUNDAMENTOS . 

La Comisión Pa~lamerita¡:i~ Mixt;a, :R~Yi~~{~ .. de 
Cuentas de la Administración,' se dirige p(ir ~otá 
536/02, de fecha 24 de oetubre:de 2002··a lá Audito
ría General de la Nación; á fm de solicitárlin:niita 
opinión sobre la respuesta proporcionada pot el 'Po~ 
der Ejecutivo nacional al Honorable· Congresó''de 'la 
Nación con motivo de la resolución 59~S . ..00.'· · ,., ' 

Por la mencionadtt resolución, el Honótable Con
greso de la Nación se dirige alPoder Bjé<:Ut'ivo·n:a~ 
cional manifestando la necesidad de que :s.e adopten 
·las medidas necesarias .a la .regulariz¡¡taión de,la8· si,. 
tuaciones observadas por la. AGN; respecto ¡¡l ~~ 
cionamiento y control de la. Terminal Portuarja ,N'? 4 
del Puerto Nuevo de la Ciudad de }3:¡¡enos,AiQ;s, as.e~ 
gurdlldo la correcta operación de la up.i~1::L~itad,a,,.~l 
cumplimiento de la normativa vigente y la p\eJ;ll! vi
gencia de los deberes de fiscaliZación que' eortespon
den al Estado en salvaguarda del interés públipo.' . . · 

Dicha resolución está referida a ut:ia. audÚorÍa 
practicada en el ámbito de la Terminal Portt.Uuia No 
4 del Puerto Nuevo de la Ciuda:d de Bueno~ Aires', 
para verificar el cumplimiento de las obligad~nes 
emanadas del contrato de concesión, en el periodo 
comprendido entre el 9 de febrero de 1995 y el 27 
de marzo de 1998. 

La AGN sostiene en su nota de respuesta nota 
1.542/02-P que además de realizar algunas considera-· 
ciones sobre hechos posteriores, ratifica 'las; observa~ 
ciones formuladas, sobre la nota de descargo 286 
AGPSE/98. Acompafia a la misma copia del análisis 
realizado por la AGN al referidp descargo de la AGPSE, 

La misma expone sobre las observaciones formu
ladas por el órgano de control· externo: 

Programa de propiedad participada: reiter~ la 
lentitud en su cumplimiento, teniendo eri cuenta ·el 
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tiempo transcurrido desde la fecha de las cOncesio
nes y la creación de la coordinación entre <>rganis~ 
mos gubernamentales y las concesionarias del puer
to de Buenos Aires. 

Absorción de personal: en virtud de la nueva in
formación brindada sobre su' cumplimiento, se le-
vanta la observación. · 

Garantías de cumplimiento: no existe acto ad
ministrativo del Miillsterio de Economía y Obras .Y 
Servicios Públicos autorizando las fianzas. · 

La AGN mantiene su observación en cuanto al 
cumplimiento de los procedimientos específicos pre
vistos en el pliego para la aprobación de las garan
tías constituidas. 

Seguros: el órgano de control sostiene .<:J.t:te el 
monto fue determinado inicialmente en base a la 'ofer
ta del MATC y que no surge del pliego la obliga
ción de W1 acto administrativo expreso y anual que 
establezca el monto para el nuevo período. 

Reconoce que no se siguió un procedimiento or
gánico por lo cual se mantiene la observación. 

Tarifas: no existen constancias documentales que 
prueben las inspecciones. 

Anticipo del monto anual asegurado a las car
gay: recuerda la AGN conforme al objetivo de esta 
concesión que el .criterio de adjudicación fue de 
atender la oferta que asegurara el mayor monto de 
tasas a las cargas siendo en consecuencia el pago 
en tiempo y forma la ¡::nayor y principal obligación 
de los concesionarios. 

En cuanto a la facultad de la AGPSE de otorgar. 
facilidades de pago, recuerda la AGN que también 
ejerce las facultades que le competen a la Sociedad 
Administradora de Puertos, por lo 'que ambas facul
tades deben guardar arntonía c<>n los objetivos del 
nuevo proceso .. 

Señala que el pliego de condiciones generales es
tablece que ei concedente tampoco asumirá respon
sabilidades por Ia habilitación de nuevos puertos o 
terminales, .fi;lt»ra.S. medidas. económicas, ql:le pue
den implicar alteraciones en el volumen de '<;argas 
pasantes por las tenrtinales. Por todo ello la AGN 
Illántiene. su observación. 

Tasa de puerto al concesionario: acompaña da
tos con importes que en el descargo figuran como 
abonados en el1 eipediente 2.817/97, fueron cance
lados por c.Iesr~nto en la orden de' pag0 de fecha 
2 de junio de 1998, emitida con. posterioridad a la 
auditoría. ·:!. ·' , · 

Tasa de P.U~*~o a lbs' cargas· acmhpaña ,eu.su 
des.~~~o,iilfO,riri.~cióñ' sobre .cuotas· pagadas c?n· in
te~ses reslli'cltonos: De sn examen ·concluye la AGN 
que dicha infoririación corresponde a diversos ex
petltetifustyq'ue•\11 haber tranScurrido el tiempo sin 
quc"lái'-'ABPSEiJ!espondie'ra,. el concesionario deci-

dió imputar esos pagos a la cancelación de factu
ras. Que luego fueron emitidas por la AGP en con
cepto de intereses por mora. 

Se deja constancia én el informe de la AGN que 
la documentación que acompafia al dt:scargo no 
pudo ser constatada en la labor de auditoría. 

Observaciones técnico-operativas: 

Sobre instalación de defensas y rehabilitpción 
del servicio: entiende la AGN que si bien no exis
ten plazos explícitos para la aprobación de proyec
tos, el órgano de control debe manejarse dentro de 
los límites de la razonabilidad. 

Inicio y ejecución de obras:· el argumento de la 
no disponibilidad del proveedor adjudicado por par
te del concesionario demuestra falta de previsión. 
Y es obligación del órgano de control dar cuenta 
de sus actos y velar por la transparencia de los mis
mos. En tal sentido, si bien la aplicación de penali
dades es facultad del concedente, cuando meritúe 
la no conveniencia de su aplicación, debe funda
mentar su decisión. 

Sobre mantenimiento: opina la AGN que tanto 
el concesionario como el órgano de control están 
en falta respecto al plan anual de obras para mante
nimiento y mejoras. 

Aclara que la organización vehicular y peatonal 
es una obligación del concesionario dentro de la ter
minal y no es justificativo la limitación física, ni el 
tipo de carga, ni la cesión de paso ya que toda la 
terminal fue objeto de licitación. 

Asimismo, la sectorización y organización de la 
estiba es una obligación que el conc~sionario no 
cumple. · · 

Ratifica la observación de que no se cumple con 
las condiciones denavegación del canal d~ acceso 
al puer1;o. .• . .· ·· :,; ' 

Sobre la calidad de las obras: la AGN sostiene 
que se exige teniendo en. cuenta 111. envergadura de 
la infraestructura portuaria concesionada. 

Atento lo expuesto cabe considerar que lo actua
do por el Poder Ejecutivo nacional no aparece sa
tisfactoriamente explicado en el marco de las nor
mas y criterios planteados por la Auditoría General 
de la Nación. Al mismo tiempo la cuestión de que 
se trata no' sóio plantea cuestiones que deben ser 
analizadas a la luz dé· las iesponsabilidades corres
pondientes a los funciqnarjos púp~icos; sino que 
también contienen aspectos que se vinculan en for
ma ditecta con la gestión1 Mcendal y con utilización 
de recursos de infraestrucmra .significativas al in
terés púbhco,. 

Osear S. Lamberto. ,_,. Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Moraks. -, .Omar R .. Becerra. 
- Ricardo C. Quintela. · · 

• 

• 
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ANIECEDEN1ES 

Dictamen de c6misión .. ~ ~ ' : 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisom de 
Cuentas de la Administración, ha corisiderado los ex
pedientes QVD-256/0 1, "Jefe. de. ,Gabinete d~ Minis
tros: Remite respuesta en relación a la resoluetón apro
bada por la Honorable Cám~a (59-S.-00) so}?re la 
necesidad de adoptar )as medidas. ~esarias . a .la re
gularización de las graves .situaciones. o~servadas 
por la Auditoria General de la Na,ción, respectQ al. fun.
c~onamíento y control de la Termin!ll Portuaria N° 4 
delPuerto Nuevo de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires"; y O. V -451/02, Auditoria Geneml de la Na
ción remite respuesta sobre actuación AGN 1.161197, 
en el ámbito de la Terminal Portuaria N" 4 del Puerto 
Nuevo de la Ciudad Autónoma de .Buenos Aires y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputadosde la Nación 

RESUELVEN: 

l. Remitir copia de las actuaciones OVD-56/0 1, 
"Jefe de Gabinete de Ministros: Remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (59-S.-00) sobre la necesidad de adop
tar las medidas necesarias a la regularización de las 
graves situaciones observadas por la ~udito~ia Ge
neral de la Nación, respecto al func10nam1ento y 
control de la Terminal Portuaria N° 4 del Puerto Nue
vo de la Ciudad Autónoma· de Bu~os Aires"; y O.V-
451/0i, Auditoría Generalde la ;Nación remite res
puesta sobre actuación AGN 1.161/97, En el ámbito 
de la Terminal Portuaria N° 4 del Puerto Nuevo de 
la Ciudad Autónoma de Bue.nos Aires; a la 
Procuración General de la Nación a los fmes. del ejer
cicio de las competencias que le corresponden so
bre los hechos de las mismas. 

2. Comuníquese a La Pro~uración G~~ral de la 
Nación, a la Jefatura de Gabmete de Mimstros y a 
la Auditoría Geneml de la Nacióh, juntamente con 
sus fundamentos. • 

De acuerdo con las dis¡)osiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable. Senado de la. Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión; 19 de agosto de 2003 .. 

Oscat -8. Lamberto. - Carlos A. féma. -
Miguel A. PiChetto. - José L Gioja. -:-

~ ' : : . . . ' ; : . 
* Los fundamentos eorresponden a los publicados éon la 

comunicación del Honorable Senado: 

· Ge'rardo R. 'Morales . ..:.. Raíl! E.· Baglif!i. 
- José A Vitar. - Ornar R. Becerra.·
Ricardo C. Quintela, 
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Ver expediente 161-S. -2003. 

XLI 
, .... ¡ .. 

INFORMES SOBRE LA VERIFICACJON 
DE LOS CONTROL~& REALIZADOS roR ltt,. -EN'FE ' 

TRIPARTITO DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS 
RESPEC1'@.D;E tL,AS OBLIGACIONES 

DE INVERSIQNES EN EL ~O 1999 · 

(Orden del Dia N° 2.917) · ' ' .; 

Dictamen de comisión 

Buenos Aires, i7 fie septrembte Pe;2ÓO~. 
' .... !.' 

Al seflor presidente de la Honorable Cámara· de 
Diputados de la Nación, don Edffr,zrrJo O. 
Camaflo. 

Tengo el honor de dirigirmé al. seflor preside~te, 
a fm de llevar a su conocimiento que ,el Honorn~le 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente:.pt<r 
yecto de resolución · 

El Sena:Jo y la Cámara•de Diputados de la Nación 
'RESUELVEN: . ' .. 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo naci~l, s6Úci,~~ 
do informe: a) sobre llis.'medidas adopíadas en ~ten
ción a las observaciOnes fomitiladasporJa A04Itorfa 
General de la Nación con inotivo de la venfí.eacipn 
de los controles realizados por el E~te TriJ?i0i!o ~ 
Obras y Serviciüs 'Sanitarios sobre las obhgacwp~$ 
de inversiones en el año 1999 y b) sobre. lils n'l,ecfi:.. 
das adoptadas a los fines de de~ y'e~ecti\rizá,r 
las responsabilidades que se hubleraiJ,.derrv~d<;J _de 
las aludidas obsérva?iones' ~~en vailos~cast>S"m~ 
formarlan de severos , mcumphmlentos .qo.n • tareas que 
hacen a aspectos centrales del controldel EstadO eó 
lo que resulta mat~a de competencia.,del órgano. 

2. Comuníquese al Poder· Ejecutivo~ nacional y. a 
la Auditoría· General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. ' ' 

Saludo a usted muy atentam~te. 

· JosÉ L. GroJA 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones' se informa sobre el exa~n 
efectuado por la Auditoría General. de la Nación 
(AGN) en el ámbito del En~e. Trí~rtito de O~as y 
Servicios Sanitarios (ETOSS), refmdo !l. l~ y,enfica
ción de los controles realizados por el !mte sobre 
las obligaciones de inversiones én el afio l999. 

La AGN manifiesta habei, piiesto díclio infor;me 
en conocimiento del orglmismo aruptad~~' cp1ien no 
ha formulado consideración alguna:· · 
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Las tareas de campo se desarrollaron entre el 22 
de mayo y el_.l5 .. de diciembre. d~?l2000. 

El examen fue realizad,o de· <;<wformidad con las 
normas de auditoria externa de la AGN, aprobadas 
por la resolución 145/93, dictada en virtud de las 
facultades conferidas por el articvlo 1!9, incisQ d) 
delaley24.156. · · •· '>;,,.,,,,. ···· 

Dicha auditoría arrojú como resultado las obser
vaciones que a continuación se detall~.n: 

l. Jnfonn~ción de¿~ncesio~~rio: ' ' . 
En 19?.9 ($~b -~ 4e la co.nPesioo) se ~bseí-va

ron problemas en la informaéión·brindada por Aguas 
Argentinas S,A.d!!l su .ifüo~ a0¡~l, reclamándose 
entre otras cosas que: . 

!,· '• ., . 

I. No se informan las habilitaciones cuando se 
menciona' la expansión de redes ... 

II. No se info11Illln las contrataciones por enci
ma de los$ 10.000. 

III. No se informan los habitantes incorporados 
al servicio, ni la población servi~~ 

IV La información no se .ajusta: a los foimatos es-
tablecidos. . i · 

2. Plan de inversiones.: '· 

No se tomaron los recaudos necesarios ni se 
instrumentaron los medios suficientes para que se 
apruebe en tiempo y forma .~l. ~egundo plan quin
quenal (PMES). El primer qúiri.quenio expiró el 311 
12/98, no habiéndose aprobado el plan de inversio
nes a la fecha de elaboración del presente informe, 
no resultando razonable que a dos años de la expi
ración del quinquenio Se mantenga el estado de in
definición ~obre un tema tan trascendente. Se des
taca que mientras se tramita la aprobación del plan. 
de inversiones del segundo quinquenio no se exi
gió el cun:iplirniento efectivo de un plan alternativo 
o provisorio. Si bien el ente impartió instrucciones 
relacionadas con las inversiones del año 2000, de 
la docl!lmentación relevada no•surge que hiciera lo 
mismo'respecto-del afió ·1999, quedando de esta for
ma· librada•a•IVoll!fittad' del concesionario la elección 
de inversiones a 'reáliltar en el año 1999;· siendo el 
Estado quien debe orientadas inversiones a reali
zarse. La presente concesión tal cual lo evidencia 
su actual situación no tiene definidas, a la fecha de 
trabajo de campo, las obligaciones contractuales en 
materia de inversiones. 

Asimismo se observa que a un mes de la finaliza- 3. Inversiones 1999: 
ción del séptimo año Aguas·Argentinas S.A. no Al cierre del trabajo de campo de esta auditoría, 

. cuenta con los estudios y trabajos previstos origi- en la concesión del servicio de agua potable y 
nariamente en los años tercero y cuarto. desagües cloacales, no se habían establecido en for-

• 

• 

Entre 1997 y 1999 sucedieron una 'serie .de polap- ma definitiva los compromisos de· inversión anual 
sos en colectores doacales en distintas regiones de correspondientes" al segundo quinquenio, por lo 
la concesión,: d~biendo procederse. a resolverlos en', '{tllé no pudo detehninarse el grado de cumplirnien
fomia reactiva (cuando pudi~,:ron, prevenirse), si~ua~ t ~~cMie las bbligaci:ónes del concesionario para el sex
ción que el ETOSS,consi~~-íl que l!e potenciarla en to año (1999). El PMES y PSI no se encuentran de-
el 'futuro. ·• . · · .· , . . . finidos ni• aprobados por la autoridad de aplicación • 

oe la informacjón brindada por el ETOSS, COITeljpoi!.~ y el ente regulador. 
diente al año SCX\()·qe la concesión, surge que reciép Tampoco se encuentra definido y apróbádo el 
en fec::ha 1°/8/00 el,.en~ regv.lador.impartió instruccio~ cronograma de inversión, para el año 2000, previén
nes _relaoi~nadas .. fqp1~Q~ 5s1udi~s p~emencionad<,>s, ,d~se idéntica situación para el prinier s~mestre del 
tendi~tes alograr.,su1efWuva realización. . · ano 2001. . . . · .. 

ELincuniplimi~tQ:Qel deber de informar por par- Contractualmente se estable,cía que la 'r!!VÍsjón or-
te del c<>ncesionyj.q ~aecómo_ con11ecuencia que dina?a debía_apro~e seis.mesesante~1 d~.~.~li" 
el ent~ r¡o puedit cppócer en !taempo y forrna·los zacwn del pnmer qumqueruo y con .1!!- ext~lOn del 
eventuales desvíos en materia de ejecución del plan quinto año de 12 a 20 meses pasó a juiúo dé''I9~8. ' 
de inv~siones Y,<;ie ~8!11 ma¡;tera indic.ar las medidas El PMES aún no se encuentra aprol;>adp, es decir la 
correctivas pertme~tes. concesión presenta un desfi¡,sáje tempoial de determi-

Sin ~r:iuicio <;le las sanciones que el ETOSS apli- nación del PMES de. 32 meses. El PSiacumul~ hasta 
có ante el mencioriiido incumplimiento, el cual se la fecha un atraSo de 37 meses en'su defirÍición. : 
reiteró a lo largo qel, desarroJlo .d¡,: .la concesión, las Entre las inversiones del sexto añ~ e¡p.sten varias 
medidas adoptadas. aparecen' como insutícient,es obras de optimización dé ppzos,· ta eliminación de 
pam,lograr~el oortcesionafió éum'p1a Cón lo' es- la producción de agúa de esta fuente estaba plan
tablecido bontrachÚl~erite.. ) . . ' . ' ! • . ' . . . teada debido a los problerrllis derivados de los rtiis-

Por esto~ motiVos; Cl anAlüds~ 'e,>olueión y emisión mos. Estos11 problemas'origim1ron la 'ithplementación 
de ppí.íiióh ¡'ror'parte 'del ente regUlador son mopor- del Plap Nitratos ~ 1994. Por lo que hoy se obser-
tuiíbsy 1e re'sta eficacia en sii fi.Íiición de oontrol. · · va que .e! cierre de pozos, debía esta.r f\nalizado en e 

El ETOSS ilii el itifo~ de auditqt;ia relacioruid~ -~n su rruiyoría para fin del primer quínquenio. 
el 1teró~r ilño' de cori~és1ón\ra lí~h,íá sido o):>~~adq . ; ~cffialmente hay 22 obras incluidas en el Plan Ni
pÜr la situaCión desAima' .~ ~1 pres~ie itúmw~:. . . . tratos 1999 para desaf,ectar 153 pozos con alto con, 



• 

• 

• 
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tenido de nitratos fuer~'de norma cuya solución fue 3. No se cuenta con un texto ordenado de la nor-
propuesta por el concesionario para el período rnativa de la concesión. 
1999-2002. 4. La información suministrada por el concesio-

Se observa un atraso en el proceso de revisión nario es extemporánea e insuficiente, no resultando 
del primer quinquenio y consecuentemente en la eficaces las medidas implementadas por el ETOSS · '' 
determinación de las obligaciones de inversión del para corregir la gestión que lleva a cabo el corree
sexto año, habiendo transcurrido los dos priméi:'os sionario. 
años correspondientes al segundo quinquenio 'silO'' 5. El sistema de control •existente no permite en
haberse establecido un· cronograma anual definiti- , carar acciones correctivas ante la deteccion de des
vo. Existen diversos reclamos (de los municipios, ' víos en la ejecución ~e las inversiones. 
gobierno de la provincia de Buenos Aires y gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires) exigiendo que se Atento cuanto antecede, corresponde dirigirse al 
adopte una decisión defmitiva. Poder Ejecutivo nacional solicitando informe: a) so-

Para el sexto año Aguas Argentinas S.A. en su bre las medidas adoptadas en atención a las obser
informe anual del afto 1999 declara una invt-"fsión vaciones formuladas por la Auditoría General de la 

Nación con motivo de la verificación de los controde $ 201.214.000. En el mismo informe para las cate-
gorías enunciadas en el contrato de concesión, di- les realizados por el Ente Tripartito de Obras Y Servi
chos valores suman$ 197.213.000. cios Sanitarios sobre las obligaciones de inversio

nes en el año 1999 y b) sobre las medidas. adoptadas 
Hasta la fecha de cierre de tareas de la presente 

auditoría no se había aprobado el PMES, por lo que 
no existía referencia cierta de las inversiones corres~ 
pondientes al segundo quinquenio. Asimismo, el 
ETOSS no se había expedido en forma definitiva so
bre el informe anual correspondiente al sexto año. 

La demora en la emisión de opinión definitiva so
bre el mismo revela un extemporáneo ejercicio del 
control por parte del ETOSS, situación que ya fue 
observada por la AGN mediante resolución 51/98 .. 

Con posterioridad al cierre de las tareas de cam
po, en fecha 911/01 se suscribe el acta acuerdo en
tre el ETOSS y Aguas Argentinas S.A. aprobando 
la primera revisión ordinaria quinquenal y el PMES 
para el segundo quinquenio, en la misma se esta
blecen las inversiones proyectadas para el quinque
nio 1999-2003 y el grado de ejecución correspon
diente al año 1999 informado por el concesionario. 

Siendo ello así, la eventual opinión del ente acer
ca del informe anual del afto 1999 tiene carácter ex
temporáneo y abstracto, ya que se está validando 
la ejecución de inversiones realizadas con anterio
ridad a la fecha de suscripción del acta. Estas cir
cunstancias se ven agravadas por la indis
ponibilidad de información oportuna y la ineficacia 
de las acciones por parte del ente regulador tendien-
tes a obtenerlas. · 

El sistema de control previsto no permite encarar 
acciones ·correctivas, lo cual toma necesario anali
zar la posibilidad de generar metodologías ·alterna-
tivas. · · 

La AGN manifiesta que del análisis realizado se 
puede concluir que: 

l. A la fecha de cierre del trabajo de campo el 
ente no ha evaluado ni emitido opinión en forma 
definitiva sobre el informe anual del concesionario 
del año 1999. 

2. No se ha aprobado et"~eg~rido plan quin-
quenaL · 

a los fmes de determinar y efectivizar las responsa
bilidades que se hubieran derivado de las aludidas 
observaciones que en varios casos informarí'an de 
severos incumplimientos con tare~s que h!iceri' a as
pectos centrales del control del Estado en lo que re
sulta materia de competencia del órgano. 

Oscar.S. Lamberto. -Carlos A. Vérna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. ·Gioja. -
Gerdrdo R Morales. - Ornar E. Becerra. 
-Ricardo C. Quiniela. 

· Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de. la Administración, ha considerado. el 
expediente Oficiales Varios 684/0 1, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
referida a un infonne relativo a la verificaeión de con~ 
troles realizados. por. el Ente Tripartito de Obms :y. ;i' 
Servicios Sanitarios (ETOSS) sobre las obligacion~s 
de .inversiones en el año 1999 y, por las. razones ex- . 
puestas en sus fundamentos, os ac<;mseja:l~ apro-
bación del siguiente · 

Proyecto de resolución . 

El Senado y/a Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobfl': las medidas adoptadas en atei).-
ción a las observaciones formuladas por, la Audito- '> .. 
ría General de la Nación con motivo de la verificación. 
de los controles realizados por el Ente Tripartito ~ 
Obras y Servicios Sanitarios sobre las obligacione~ ' 
de inversiones en el año 1999 y b) sobre las medi-
das adoptadas a los fines de determinar y efectivi-
zar las responsabilidades que se hubieran derivado· · 
de las aludidas observaciones que en varios casos 
informarían de severos incumplimientos con tareas 
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que hacen a· aspectos centrales del pl'>ntrol del Es
tado en lo que resulta materi~ de coiJlpet~ncia, del 
órgano. , :. . ·., :ríi.: 

2 .. · Comuníquese al Poder EjecutÍ':'()in!ICional ya 
lA· A~ditqría·G~eral de la• Nación,¡jl!lOtam'ente, con 
smvfundam:entos.·* ··.; ·.·~·. · 1 !: 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del HonoFablti .. Senado·tle:ladlfflción, este 
dictamen :palla. directamente•aJ: orden: del· día: 

Sala de la OOI:tiisión;' 19' d~ 'ágosto de 2003. · • . 

. Osqq.r: ·S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
· Nfiguel A. f!ichetto.>~ José L. Gíoja. -'-: 
GúardO. ~ )..f()rail;s. - Raúl E. Baglini. · 
~ José;;A, ~lar.,·:~ bma¡; E. Becerra. -

. Ricardo• C.! ;Quil!tela.' 

' ; • ' ,2 

Ver e;.:{;e4iente'l62-S. -2003 .. 
; ·, 

XLll ,. 
"INFORMF.S'SOBRE EL HOSPlTAL N!A:ClONAL 

· "PROFESOR ALEJANDRO POSADAS" 

(Oridetl del Día N° 2.92g) ,. 

. BÍlenos Aires, 17' de septiern~te de 2003. 

Al seitor presidénte de la Honorable C(pnara de Di
putados de la Naéión, don &/~ardo O. Camaño. 

Tengo el honor,-de dirigirme .al ;stiD,or presidente, 
a fm de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado'el siguiente : 

. . ·,. : Prl)yed~.'de i-e~Qtu~ú~n . 
El ::,enadoy.ia.c~arade.DiJmtadoSde la~ación 

• ,,,, ... fp!sCEI,YEN:,.',,, . .. . 

1. Dirig~e ~~¡ .. p~erE jec~tívo:nacional, solicitárt
dole infonne ¡¡obte;las · i:n~di#s adoptádas para:· 

' '.· ...•. 1 . 

. ··a) Reg\ilaiÍtWl]!i;s g~ives''si'tuaCiones obseiv~
das.pot'ia Audttorla General de la'Nación en el áin~ 
hito d~l Hospital Nacional "Profesor Alejandro Po-
sadas . ;¡i;.>rt:h ... . . . . 

. b) La determiriit'c'ióií'. del eventuál perjuicio fis~11l 
que;pudiera,\hal;i(rr, .w;n,ergido d'ti' ras mismas; y 1 ··''' '.· 

e) El deslinde y efectiyiiáeíon de las responsabi
lidade:> que emergiere11 de las, situ.acion~~ 1~s~a
~$; tanto' en' él''á~b~to ~1 refefidq h_osptffih;8P~? 
e!llas areas•del Mml~~w:to.p~;,.,~~lu<ty)\?lfl?.~ ~Q; 
ctal coi?petef!.t.l'!~· ffi·IP~'t~?.Mte,;a,,la Sf"s.M~ §,~.\a .~~-
tervyl).~P,Pr p. .ij:P.rgo,.d~L~tsmo. ,1 .... , ·.• , ,,,1 j 

2. · Üllin'uníqucsc al Poder Ejecutivo nacional y. a 
la Auditoría'Generál dda.Náoión; juntamente. c§)n 
sus ·fundamentos .. •.,. · .. : ; .' , : .. , . .. . 

! ' .·: .¡,. :)1. :',.¡:!¡ .,.l ,i-: .:_:.r~)· <: ... ¡ .• ·;::<.:· ;1 • '! ~ :.' ;/:', 

···Lositfiii'diúnentos Cólfe~prinden :a los'¡jirblíeadill! i.1'on 
ta: c6tlmnl~ión def Honorable SenádO<, ¡, ,¡, !F •. ,;j¡·' 

Saludo a usted .muy atentamente. 

· : JosÉ L. GroJA. . 

. /,u,an fstrada. 

; • : < } • • ~ ~ 

FlJND~NTQS .. 

Por· ~sias · A'ctuacioMs, · :la'·Audítorüi 'General de ·la 
Nación .. infOi:n:la sobre la auditoría realiZada en el ám
bito del Hospital 'Nacional "Profesor Al~jandro Po
sadas'';'(;?? el .. óbjeto de.'revis~~.suge~tió~ .en base 
a ~as ~~.s fístca~ ~fmulá~ para :el ~Jerctcm 2000, 
as1 como· el ~egmmtento ·de Jas recomendaciOnes 
formuladas en los infonnes & auditoría aprobados. 
a traVés de las resolucioneS.: 'S 1195 y 106/96 Auditoría 
General·de la Nación.'~ · · ' ' · · 

Lils táreás' de éatn,r9 se desarrollaron entre el 27 
de abnl yel'2o dCju!ib'de 2001. 

La Auditoría General de la Nación ,manifiesta que 
las conclusiones .a las que se arribó; fueron puestas 
en conocimierito del 'organismo aud'ítado, quien 
transcmrido el. ~~~zo .Previsto ~ti·~~ disposición 
l 19/98 AGN, solicitó prónoga del nusmo. En fun
ción de ello''la AG'N acordó un plato 'adicional, que 
también se agotó sm 'qÜe el auditado 'hiciera llegar 
sus éomentarios 'hasta el presente:• 

El exanien ·fue realizado de corifohni(iad' con las 
normas de auditoría extenta de la Auditoriá:.'General 
de la Nación que aprobó la resolud6n't45/93, die-· 
tada en virtud de las facultades' oonferidas por el 
artículo 119, inciso d); de la ley 24.156. El mismo~ 
otientó ·a los aspectbs. administrativos y dperativosi 
de' la gestión, 'con exclusión 'de los proeesos ·SObre 
salud que ejecuta el auditado. · .,,,,. 

Asimismo la AUditoría Genetlil dda Nacióri exJ 
presa qtie pot lilley l9.37l',':el: Hóspitál Naéiofta1 
"Profesor Alejandro Posadlis"\}'uedó constituido en 
org.anistrto idesoentra1izado, CQill :J>osterioridatl •y1 con 
arteglo·a·'ias·.·preseripciones de ta ley 24:307, la' ad'
ministración y el financiamiento del ente fu~ron 
transferidos a li:t ·provincia:· de Buenos Aires, medi
da que rto se· concretó' por el dictado de la ley 
25:2317. Durante ef~etciei'o 2000,'~uyo• análisis es 
obje'tb de la presente auditoría; el establebiíniento 
atertdií!J sus ·gastos en base a transferencias de fon
dos del Tesoro nacional, aportes de la 'provincia de 
Buenos ·Aires y recursos propios., 

Cabe ·seftalaJ ·que por resolución 2:5-2/92 d~X 
MSyA:S"'- s·e liispusQ .la intenrención:del hospital, 
situación que continúa al presente. . , , 

·. Dicha 1auditotia IU'f()jp (lomo resultado las obser
vaciones que a continuación se detallan: 

i 1. Es.tr.uctura ¡orgánloa 

;::':F:t'dn~li.~i1'f~~·l~'órgaJ;lizáei6n': ~ig~t~ al tjemJ>o 
de la auditona lteva a concluir que: ;, , :: . . · · , 

a)· La .vrolongación <;le la int~rvención del hos
pital, sin un límite temporal prefijado, dificulta: la pot;J.-. 

• 

• 

• 

• 
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solidación de niveles jerárquicos y responsabilida-
des estables. ;;¡, · ,: 

b) Fun¡;iondn ·Jn la práctica unid~4és'org'ánidis 
no contempladas en la estructura ápfubiictlá'·poil 1re
solución conjunta 56/92 -ex MSy!ffi, M~Oyg:P ''Y. 
SFPPN-. Tanto a dichas unidades,' 'b'brlio fa1as'Pfel' 
vistas formalmente, se les modifica a tra'Vé!ftde ac
tos administrativos internos el nivel orgM\i.co asig" 
nado. Esto se realiza con el objeto de posibilitar· el 
reconocimiento de una categoría _de.¡:fevist-ai~ supe
rior a .. SlJS titulares, con el consiguiente incremento 
del ga,~~o en personal, y se produce por cuantbr el 
hospital no cuenta con una distribución de cargos 
preestablecida presupuestariamente, que estipule 
los Hrnites en la cantidad de cargos y niveles es
calafonarios. 

e) El financiamiento de cincuenta y. tres cargos 
vacantes de la planta de personal permanente fue 
destinado para conformar una planta transitoria, sin 
que se pudiera contar con el acto administrativo que 
refleje tal movimiento. 

d) En la asignación de responsabilidades al per
sonal se evidenció que: 

-Un asesor contratado por el hospitat' desempe
fla simúltáneamente la gerencia general de .una uni
dad de gestión y participación constituida para brin
dar asistencia a los beneficiarios del Instituto 
Nacional de· SegUridad Social para Jubilados y Pen
sionados. Cabe sefialar que dicha unidad está 
integrada por el auditado y, además, por otros pres
tadores; por lo que eventualmente podrán generarse 
conflictos de intereses. Una situación similar se plati~ · 
tea con los representantes legales. · · '' · 

-En el servicio de laboratorio se designó un in
terventor contratado sin titulo habilitante en la es
pecialidad, debiéndose recurrir supletoriiunente a un 
segundo profesionaL 

-En cuatro casos, jefaturas de áreas asistenciales 
son ejercidas por subrogantes,. que perciben el co
rrespondiente adicional, con encuadre en el régimen 
de. reemplazos instituido por el decreto 1.102/81, en 
exceso a los plazos admitidos por dicha norma. 

-Un nueve por ciento de las jefaturas asisten
ciales se encuentra acéfalo. 

-En cuatro cargos administrativos, cuyos titula
res fueron separadds transitoriamente de sus fur..
ciones, se les asignó a sus reemplazantes la catego
ría que les correspondía a aquéllos, en apartamiento 
del referido régimen implementado por el decreto 
1.102/81. 

-Parte de los reemplazos a los que se alude 'en 
los puntos anteriores se produjeron como conse
cuencia de la adscripción de los titulares o en ra
zón de su suspensión preventiva dispuesta: con 
motivo de-la sustanciación de swnarios en los' que 
los plazos han excedido los términos maximos re-
glamentarios. · 

2. An&:liSis presupuestario ·'!.: 
;¡;;;•. ,,. . ., '. ,·,:;·, ·i. 

E1y¡¡.luado~. los aspectos., mªs significativQs, de. la , 
ge,stjp11.Ae los-r~cursos y:g~Jst~s, se despren4e: ~e:: 

· aFSuosisten las deficierici~s en la programación 
presupuestaria puestas de relieve en las auditorías 
ante!tiotes. El •hospital formula sus previsiones de 
gastó!!' tomando en cuenta la estimación de sus ne
cesidades, en lugar de hacerlo en base a un análi-
sis de la· disponibilidad de recursos. ' 

b) El hospital no se encuentra encuadrado en el 
Sistema de Cuenta Unica del Tesoro instittÜdo' ~ot' 
el decreto 1.545/94. Su sistema de contabilidad ge
neral se basa en uri plan de cuentas propio, no 
compatibilizado con el· establecido· por la Contadu· 
ría General de la Naoión. 

e) El sistema ci>ntable no integra al departamen- · 
to Tesorería ni a la división Liquidación de Gastos, 
que llevan sus registros por separado. Adolece ade
más de una serie de imprecisiones. En consecuen~ 
cia, cabe tener por subsistentes las deficiencias 
puestas. de relieve en .los .exámenes anterioresi . · 

d) Parte de la deuda exigible al 31lll2/00 careee 
de fmanciamiento·previsto: Ella está' integrada por 
un monto de siete ·millones qUinientos veintitrés mil ' 
cuarenta y cinco. pesos con noventa y cuatro cen
tavos ($ 7.523.045;94) devengado y no pagado en 
el ejercicio 1999 y un· saldo de seis millones dos
cientos cuarenta mil' trescientos diecinueve pesos 
con ochenta:y tres 1oentavbs"($ 6.240.319,83) :itnpa'-' 
go en el ejercicio 2000. · '' 

A. Recaudación recursos '--~ ·>·.\ • ·. 

El gAsto hospitalario ·durante el ejercieio;:!¿ooo se 
atendió, en un siete por ciento (7 %), con-reb'ursM 
propibs integrados, entre otros rubros, 'po't1 el ca
non que abona la ftrma concesionaria del!coíhedor· 
del hospital y los aranceles que. se ,percib,en 4C: .\as 
obras sociales y empresas de m.e.qi<;iru~, prepag~ 
como contraprestación por la atención de sus afi
liados. No obstante su escasa represe_ntatividad, s~ 
ejecutaron procedimientos de auditoría a fm de ve
rificar la conformación y oportunidad de sujntegra
ción, en razón de la transcendencia que ·dicha fuen
te de financiamiento adquiere dentro del régimen ¡t 
que está sujeto el auditado. De ello resultóque: 

-Con la concesionaria del comedor se encuentra 
pendiente tm litigio judicial actualmente en trámite, 
en el cual se ha dictado una medida de no innovar 
en favor de aquélla que ha impedido modificar la:s 
condiciones de la relación jurídica y el monto de la 
prestación desde 1994; ' ' ' 

-La detección de pacientes con cobertura médi" ·. 
ca se realiza en el área de admisión. Se verificaron·· 
debilidades en la articulación de los diversos pun
tos que intervienen en el circuito. Así, la guardia· de 
pediatría y el sector donde 'se asignan los turnos 
para consultorios externos no tienen acceso al men-
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cionado padrón. El servicio social, por su parte, no 
se encuentra en condiciones de establecer la situa
ción socioeconómica del total de la población aten
dida. En virtud de el1o, t!ilbría 'teriet por subsisten
tes las observaciones formuladas al respecto en el 
examen anterior. ., , 

-En un número signifit)ativo de prácticas ambu
latorias, se omite acompañar copia de la documen
tación personal de los pacientes, en tanto que en 
un 1 O % de las prestaciones a pacientes internados, 
no consta la aprobación de la auditoría médica. Es
tas circunstancias obstaculizan su cobro posterior. 

-En los 'casos en que, frente al incumplimiento 
de la obra social deudora, queda habilitada la per
cepción de las sumas ante la Superintendencia de 
Servicios de Salud, no pudo constatarse, en base a 
la documentación que ésta remite al hospital, el mo
tivo de los débitos que practica. 

-En promedio, los trárr..ites de cobro ante la Su
perintendencia consignan una demora de cinco 
meses. 

-El hospital resultó adjudicatario de una contra
tación para prestar asisten•)ia a los beneficiarios del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados, residentes en el ámbito de la 
Sucursal XXIX Morón hasta un límite de 43.707 
cápitas. Con la documentación proporcionada por 

.,.,.·el auditadu no quedó justificada la diferencia entre 
el monto mínimo pactado y lo efectivamente factu
rado para los meses de octubre, noviembre y diciem
brede2000. 

B. Ejecución de gastos 

Sobre las erogaciones del hospital durante el ejer
cicio 2000, un setenta y (){:ho por ciento (78 %) co
rrespondió al rubro gastos en personal. Su análisis 
arrojó el siguiente resultado: 

-El personal no médicc :qo cuenta c~n un régi
men escalafqna,ti(> R;ltegra~. E11. Slf defecto, se aplica 
un sistema mixto, corú'off1Jado á partir de los esca~ 
lafones para los agentes, de.l~ ,a,drniW,~tración públi
ca nacional, aprobadqs 'P,?rl~~ ~~~fe~~s l.428n3 y 
99l/93, aun cuandq,,e~ .I?!'J.Pl~r<>; d~ #Íos fue deroga
do por el segundo. Se .mllnhene en este aspecto lo 
puntualizado en las audito1ias previas.. . 

-En funció~ de esa situación se practicó un 
reencasillamiento de dichos empleados, que no ha 
sido amparado en acto administrativo txpreso. El 
auditado reconoce a los btmeficiarios de los deno
minados contratos "técnicos" o "de hospital" los 
derechos asignados al personal de planta no per
manente por la Ley Marco de Regulación de Em
pleo Público nacional, 25.164, pese a que no se en
cuadran en esa norma. 

-La bonificación por "m<iyor producción" que se 
liquida con encuadre en decreto 578/93 y su similar 
que lo reemplazó, 939/00, no responde a un único 
criterio de reconocimiento para todo el personal. 

-Los legajos no se ajustan al formato prescripto 
por la resolución 2l/82-SGPN, modificada por su si
milar 20/95-SFPPN, toda vez que la documentación 
se encuentra dispersa en su interior y sin foliar. No 
obran en ellos declaraciones juradas de acumulación 
de cargos, patrimoniales ni certificados de salud. 

-El índice de ausentismo oscila entre el veinti
trés y el treinta por ciento, incrementándose en el 
tumo noche. 

-Si bien se indicó que el citado personal recibe ca
pacitación y actualización de sus conocimientos, en 
el ochenta por ciento (80 %) de los legajos internos 
verificados, no obran constancias en ese sentido. 

-Sobre el total de la dotación del hospital, sólo 
un diez por ciento (10 %) recibió vacunación durante 
el afio 2000 y, de ellos, sólo el cuatro por ciento (4 %) 
del personal de enfermería. Tampoco quedó acredi
tada la ejecución de exámenes médicos periódicos 
al personal, por lo que procede considerar subsis
tentes las observaciones que se efectuaron sobre 
estos temas. 

-Existe una tendencia creciente en el número de 
accidentes de trabajo desde 1996; un gran número 
se produjo como consecuencia del uso inseguro de 
material descartable en enfermos con afecciones 
infectocontagiosas. 

-Es frecuente el registro de accidentes pasado un 
mes· de su acaecimiento, detectándose demoras de 
hasta un afio. 

El veintidós por ciento (22 %) del gasto deven
gado tuvo por objeto atender la adquisición de bie
nes de consumo, servicios y bienes de uso, estos 
últimos en una proporción no significativa (0,6 %). 
Conformada una muestra equivalente al once por 
ciento (11 %) sobre el monto de las contrataciones 
programadas para el ejercicio 2000, se verificó' que: 

a) En un caso, fracasada la licitación pública 
convocada inicialmente, se recurrió a una contrata
ción directa, con fundamento en el artículo 26, apar
tado e) del régimen aprobado por el decreto 436/00, 
omitiendo efectuar un segundo llamado en. la licita
ción originaria. 

b) En un cuarenta por ciento (40 %) de las situa
ciones el procedimiento de invitación se aparta de 
lo reglamet;~tario. Además en un veinte por ciento 
(20 %) las invitaciones se realizan por fax, circuns
tancias que reiteran lo expuesto en las auditorías 
anter~ores. 

e) En una contratación directa fundada en razo
nes de urgencia, la recepción de los medicamentos 
se completó siete meses después. 

d) En un caso, las empresas preadjudicadas se 
hicieron cargo de la ejecución del servicio de lim
pieza aún· antes del perfeccionamiento del contrato, 
sin que conste la figura jurídica bajo la que se en
cuadraron dichas· prestaciones. Por otra parte, la 
empresa que resultó finalmente adjudicataria, no fue 

• 

• 

• 

• 
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penalizada a pesar de haberse acreditado el incum
plimiento de las condiciones de la prestación. 

. . 
3. Mecanismos de control de gestión 

A. Factibilidad de la evaluación de la gestión 

El auditado no ha desarrolladó un sistema de in
formación gerencial . integral ni una definición de 
metas físicas para su gestión, con las correlatrvas 
unidades de medida y mecanismos Je evaluación 
del cumplimiento. No quedó acreditada tampoco la 
implementación de una estructura de costos ni de 
planes centralizados, aprobados por autoridad conl
petente, situación que ya fue objetada en las 
auditorías anteriores. Por su parte y de acuerdo con 
la información obtenida, tampoco el Ministerio de 
Salud, • en su carácter de autoridad de aplicación, 
instruirientó sobre el auditado el sistema·de evalua
ciónde eficiencia y calidad que estipulaba el artí
culo 5°, inciso k) del decreto 578/93. 

B. Sistema de infomwción estadistico 

Evaluado el sistema de estadísticas que tiene 
instrumentado ei hospital, se detectó que: 

a/ El movimiento. de los consultorios externos se 
obtiene :en: base a planillas que, en un número sig
nificativo, no están firmadas por los profesionales 
que brit)dan la atención:· Sólo un 29 %-de las espe
cialic4tdes _que se desarrollan 'en el establecimiento, 
dispone <4! .atención J>oi 18: tardy;· para; éstas, el ho
rario se extierlde hasta las 16:00, ·por lo que no se 
observa el límite reglaruentarió que impone una pres
tación obligatoria hasta a las 20:00 horas. Todo ello 
ya fue expuesto. en: las' auditoi:ías anteriores. 

b) Durante el ejercicio 2000, el censo diario no 
fue comunicado a la dirección del establecimiento. 
Por otra parte, <,lt~ acuert;io con lo. ,informado, no se 
conservan los censos anteriores ~- los tres últimos 
meses. 

· 4. 'Mecanismos de control interno 

Se tomaron COI)lO refeientes cuatro áreas, eviden
ciándose la siguientesit~ción:' ' 

A. Farmacia 

B. Suministros 

No se determina el nivel mínimo de existencias 
para cada elemento, aunque técnicamente resulta
ría' 'fabtible establecerlo en función del sistema que 
está' en uso. . . 

C. Patrimonio 

a) El manual de procedimí~ntos que se utiliza no' 
ha sido formahnente aprobado. .1 i 

b) La distribución de l,ós eqUipos informáticos se 
canaliza p0r el ~entro de Cómp):ltOs, sin que ~l JeL 
partiu:nentO patrimbnio pueda' dar cuenta del desti
no de los elementos y n!gístración de susalida. 

e) Entre el balance de ingresos de bienes de uso 
por donación, que tótaliza 'dieciséis lllil cuatrocientos 
sesenta y seis pesos con cuarenta 'y tres· oen1aVM 
($ 16.460,43), y la' slirruitóriá resultante de los actos ad
ministrativos de aceptación de las mismas, se detectó 
uria diferencia equivalente al 50% de su valor. · 

d) A excepción de •los a·utomotores, los ·restan· 
tes bienes' de uso no· se encuentran asegurados;.'ni 
se cuenta con cobertura por el daño que su' •empleo 
pudiera ocasionar á terceros, tal. como ·se· consigna-
ra en el examen anterior: :, ;.,, 

D. Mantenimiento 
'· 

a) En el níantenímiento y reparación de los equi
pos de electromediciila no se otórga interven;eión 
previa en todos los casos al departamento de esa 
especialidad. . 

· b) La adquisición ci6 los insumos se efectúa. una 
vez detectada la neCesidad, mediante et empleo de 
fondos de caja chica. · · 

e} No ,fue factible··efectuar una comparación; en
.tte. el gasto proyectado para mejoras y mantenimieri-
to, con lo efectivamente invertido. · · 
. . d) . De los doce proyectos dé 'inversión previs
tos, uno fue parcialmente habilitad(>,· cinco 'se en
cuentran en vías de cumplimiento. cori' distintos gra
dos de avance, dos están en análisis, tres en etapa 
~ proyecto y uno et¡. espera. ' 

e),De la infomiap{~'recibida, se desprende que no 
~ sid~ instrumentaqp. ~1 fondo de in~~~ioil~~~ t:un
ctonannento y rnanterurtuento qUe, prescttbta el· articu
lo 11' iilciso b) del decretO 578193 y que actualmente 

a) Las normas de procedimiento no han sido impone el ~ículo Il; incis6 b} &Jf decreto 939/00. 
aprobadas por acto administrativo. . . j) Se determinaron los siguientes aspectos críti-

b) Se archiva la documentación jtmto cpn sus- cos en. la infraestructura del auditado: · · 
tancias químicas altamente agr~sivas, como el fl.) Autom~tor~;.: Salv<U9{controles rutinarios, 
forrnaldehído, lo que la toma inacdesible y la expo- las restantes tareas se pr¡l\)~caban sólo en ocasión 
ne a deterioros. ; ·,\ de produci.t:"se desperfe~t<>S)~llo,incluye a las cinco 

e) Durante el año 2000, n,o se realizaron recuen- ambulancias qestit}~s ílrht:fasll,tdo de paci~tes. 
tos físicos periódicos en el depósito. f2.) Servicio.de calefacc!f!n, vapor y agua calien-

d) Se advirtieron incorreccio~es ·di los registros te sanitaria: De las siete .. qalderas, funcionan sólo 
que documentan la salida de 'e'sttipefacientes. Es- cuatro. Tres intercamhiadores verticales, que propor
tas debilidades ya habían sido obselJvadas y, sub- ·: cionan agua caliente pllia,_la. pocina y el cuerpo cen-
sísten al presente. · nut,r!,:' · , .. , .· .: , tral del hospital, s.c,¡en~<.mw.~an fuera de servicio al 

::, ·t,¡ "!i. ji .·1]... 
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igual que otros cuatro destinados. a·la distribución 
de calefacción a pasillos y baños de los internados. 
El agua para las calderas ~e to~. de. 1m pozo a tra
vés de cuatro bombas, de las .cuále& solo una se en
cuentra operativa. Se verificárbn. ad~más, fugas de 
vapor en las cañerías de dltstribución de la8 áreas de 
lavadero y esterilización, a~í como fallas en el cierre 
de las válvulas de qorte de los colectores locales. 

Por otra part~'Y,~;4e acue~do:'con lp.~eñalado por 
el auditado, el eqi.upo·:'ablatidador:' nécesario para 
la desalinización del a:gua está inutilizado, circuns
tancia que ócasiona la obstrucción de las cafl.erías 
por depósito de sarro. . · 

Finalmente, procede consignar que sobre las ins
talaciones termomecánicas no se practicaron las re
visiones técnicas reglamentarias ni se cumple un 
cronograma de mantenimiento. 

f3.) Servicio de provisión de fria: En quirófano, 
centro obstétrico, unidad •::oronaria, hemoterapia y 
laboratorio se utilizan acondicionadores de aire in
dividuales, que no aseguran el filtrado bacteriano. 

/4.) Ascensores y montacargas: Se ejecuta el 
mantenimiento indispensable para asegurar su fun
cionamiento, pero no se han cambiado cables y 
equipos de seguridad. Cinco de los dieciocho as
censores y dos de los cinco montacargas se hallan 
inoperables por diversas causas, entre ellas el 
anegamiento de las fosas. 

f5.) Instalación eléctrica: Un informe elabora
do por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo ad
vierte sobre ineficientes condiciones de seguridad 
y deterioros en la instalación. · , 

Para hacer frente a eventuales 'éortes de energía; 
se cuenta con tres grupos dectrógenos, de los cua
les sólo uno está en funcionamiento. El mismo no 
recibe servicio técnico regular y presenta deficien
cias por ejemplo, en su llave conmutadora, circuns
tancia que obliga a acciona.rla ·manualmente, con la 
consiguiente demora en la entrada en servicio. Por 
otra parte, de acuerdo con lo indicado, no posee ca
pacidad para atender el total de las instalaciones aun
que permite el funciotiam:iercto tie las áreas criticas. 

f6.)- Planta de oxigeno: Dúrante el ejercicio 1995 
se abonaron trescientos· diecinueve mil· pesos 
($ 319.000), porla instalación de una planta produc
tora de oxígeno que al 31/12/00 no había sido pues
ta en marcha. 

f7.) Instalaciones contra incendio: Faltan man
gueras y lanzas· en las bocécs de incendio. Hay sec
tores donde no se cuenta con matafuegos o su car
ga está vencida, manteniéndose ·pendientes las 
objeciones ya efectuadas. scbre el tema.· 

,(.8.) li?fraestructitra edilicia: hay filtraciones en 
los techos. y deterioros· significativos en los des
agües pluviales. También se verificaron .pérdidas en 
las cañerías y desperfectos en las bombas de ele
vación de agua al tanque del cuerpo central y de 
extracción cloacaL 

fg.) Higiene y seguridad: No ha podido cons
tatarse la efectiva implementación de un plan de eva
cuación general ante situaciones de emergencia. No 
quedó acreditada, tampoco, la inscripción del hos
pital en el Regi,5?"o de Generadores de Residuos Es
peciales y Patológicos, la obtención del certificado 
de aptitud ambiental ni el permiso para el vertido 
de los efluentes gaseosos y líquidos que producen 
sus instalaciones, en cumplimiento de las leyes 
11.459, l L720 '1} 11.347 de la provincia de Buenos 
Aires. Cabe señalar por otra parte: que, de acuerdo 
con la información recibida, no se cuenta con se
guro de responsabilidad civil por daños a terceros. 

En lo que hace al personal ·expuesto a. radiacio
nes; a partir de marzo de 200 1· no se· renovó la pro
visión de dosímetros individuales, aspecto indica
do en el examen anterior. No pudo accederse a 
información sobre el resultado de las inspecciones 
realizadas por el departamento de radioflsica sani
taria del Ministerio de Salud. 

flO) Servicio de hemoterapia: No media divi
sión física entre sus áreas básicas en oposición a 
lo prescripto por la Ley Nacional de Sangre 22.290 
y su reglamentación aprobada por el decreto 375/ 
89. Asimismo, el en1pleo de las mismas instalacio
nes para extraer y para transfundir, resta posibili
dad de atender a un mayor número de donantes. 

· Osear S. Lamberto. ~ Carlos A. Verna. ~ 
Miguel A. Pichetto. ~ José L. Gioja. ~ 
Gerardo R. Morales. ~Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quiniela. 

ANTECEDENTES 

Dictanlen de com~slón 
Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 655/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre una auditoría practicada con el objeto de re
visar la gestión en base a las metas físicas defmi
das para el ejercicio 2000, en el ámbito del Hospital 
Nacional "Prof. Alejandro Posadas"; y, por las ra
zones· expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente · 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para: 

a) Regularizar las graves situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ámbito 
del Hospital Nacional "Prof. Alejandro Posadas". 

• 

• 

• 
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b) La d~tenniu~¡¡ipn del eventuatpeljuicio fiscal 
que puditn"a b.a~r~mergido de las mismas; y. 

e) EJ¡,gesliqde y efl'¡ctivización de .las responsa
bilidad.es,,q~, ~er~e~'A ,<;le 1~~ situaciones obser
va<Ws, ~\91~, el.~QitQ, ,~~ ,rt<fe~do ,ho~p~tal, como 
en Ías r ~rea_s, ;<Wl; MID¡ste~o, de Salud y Aixnón So
cial competentes en lo tocante a la gestió~ ge la iq-
tervención a cargo del mismo. · · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Aíi'ditoría Oéheral de la Nación, juntamente con 
sus' fimdamenfds .• 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2003. 

Osear S. Lamberto" ·" Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl'E. Bagl#ti; 
- José A. Vitar. - Ornar E. Becerra .. -
Ric:ardo C Quiniela. , -' 

'\( 1 /.' • 

. 2. 

Ver'expediente 163-S.-2003: 

XLII(·, 

· INFORMES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 
REGULADOS PARA, COMPR,AS Y CONJ¡'~TACIONES 

EN EL AMBJTO DlJ; LA COMJSION NACIONAL 
' DE coMu'NICACIONES . 

(Orden delllía N~ l~9l9) 
. Butmo~ Nr~s,.l7 de sept,iembre de,.2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputaqo,~ .de, la. Naci(m, don Eduardo O . 
Camañó .. 

1 
,· ·. ,.,.· ··~; · ,.¡. -· •.... , ', 

Tengo el: honor de dirigirme, al' señQr pr~sidente, 
a fm de comunicar:le, .que eL Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado e1 siguiente 

, , Proyecto ele re~oludÓ~ 
El Senado y la Cámara de Diputadas de la Nacion 

·,:. . . 
RES'lJELVEN: . 
• r'; ·, 1 • < ·. · ·. 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole .informe: a),.sobre las. medidas 11-doptadas para 
soluciqnar las fi¡lencias puestas d,pn~~fi.esto por 
el control externo en su examen de Jos ,pro<;e,dimien
tos regulados para compras y contrataciones en el 
ámbito de la Comisión Nacional de Ccinnul:icaciones; 
b) a los efectos de determinar el eventual perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa~ 
cioncs objeto de las observaciones de la Auditoría 
General de la Nación; y e) para determinar y efecti
vizar las respectivas responsabilidades. 

• Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

.2. Comuníquese al Poder Ejeputivo n¡tcional y a 
la Auditoría üen~l de la _Nación, jimtamente con 
sus _fundamentos.: · .. : . . · 

Saludo a usted muy atentamente; 

JosÉ L. GIOJA. 

· · Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas. actuaciones, la Auditoría General de 
la Nación '(AGN) informa sobre la auditóría reali
zada en el ámpito de la Comisión Nacional de Co
municaciones (CNC) con .el objeto de verificar lo:¡ 
controles ejercidos por dicho enú~' respecto de' 
los procedimientos regulados p¡¡¡:a las compras. y 
contrataciones; de' bienes y servicios reáli:iadas 
por las licenciatarias del servil:<io"básico de tele
fonía públi~a cu:¡¡ndo sus ~mlr9s exceden lÓs' 
u$s 500.000, extendiendosé el pe.i,i~do entre el 1 o¡ 
1/96 y el 30/6/97. 1 

'' · • · • 

Las tareas propias deL qhj.;:tó de ex~~ ~ ~ido 
desarrolladas entre el l 0/1 O y el 20112/97.. , , 

La AGN rnanífiesta que c;iioho'irifonne fue puesto 
en conocimiento del ~g¡tJ).ismo. auditado, el cual ha, 
formulado considetac)(>~s que n0 ·modifican eil Ja . 
elaboración del inform~. ,definítivo 'los 9Qmentarj~s. 
y observaciones. 

El examen fue realizado de conformid~d.coÚ: Ías 
normas de auditoría externa de'la Auditorla General 
de la Nación que aprobara la resolución :145(93, :die-: 
tada en virtud de las facultades conferidas . po~,: el 
artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. , . · 

Asimismo la AGN manifiesta que a los efe<;tos d~ 
constatar los circuitos de control impleri;l.entado!!, 
con relación a la prohibición esW,bl,ecidil por; elar
tículo 5° del reglarnep.to de cqntrataciones ("En ,nin
gún caso podrán fraccionarse las compras con el 
objeto de disminuir su monto uniUirio, y em:~:¡u; en 
limites inferiores de contratación") median~ ~1 cíies~ 
tionario remitido se solicitó infonnaé.ión 90n lo~~ S,h, 
guientes alcances: si las licenciatarias c~plen .con 
la obligación.de comunic~r las contiata:éi:ohes· que 
dentro del afto sumen por rubro más ge U$s, 500.000 
y en qué oportunidad. Por nota CNC 197, ·de:fecha 
19/1/98, se especificó que "se deben informar en el 
trimestre en que se superen los u$s 5<;>ü.OOO". Di9ho 
cuestionario fue cumplimentad,o coil fe¡,:ha poste
rior: al cierre de las tareas. de campo; por lo que co
rrespondería ahondar sobre ese aspecto· en una 
auditoría futura toda vez que de los informes trimes
tr¡iles comprendidos en el periodo auditado ·dicha 
información no surge. 

Dicha auditorí~ arrójó cbnio resÜltadq lás obser-
vaciones que a continuación se deta1lah: ·' · 

l. El Departamento de Control Económico' Finan
ciero carece de uq .~nual de procedimientos para 
la instruplentación de ·los controles establecidos por 
el Reglamento dt;: Contrataciones. 

. ¡ , .. •1 
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La falta de formalización de los métodos aplica
dos por el departamento para el ejercicio de,Jos con
troles atribuidos, apareja como consecuencia la ca
rencia de un criterio uniforme acerca de los as~ctos 
a relevar. 

2. La CNC no ha implementado un instructivo a 
través del cual se inste a las licenciatarias a siste
matizar la información que el reglamento de contra
taciones les obliga a remitir trimestralmente. 

3. Los controles practicados por el Departamen
to de Control'Económico Financiero respecto de la 
documentación Iicitatoria y órdenes de publicación 
que las licenciatarias deben remitir resultan incon
sistentes. 

La falta de índices temáticos de la documentación 
archivada en cajas imposibilita su identificación en 
forma rápida y ágil; el criterio seguido de elaborar 
una plimilla de control sólo respecto de una erppre
sa, afecta la dinámica de las verificaciones qu~ le 
competen al DCEF. ~onsecu~teme~te las .defiCien
cias detectadas mamfiestan mconsistencias en el 
control atribuido. 

4. N o existen criterios uniformes para la realiza
ción de los controles practicados en sede de las em
presas a efectos de verificar la confiabilidad de las 
contrataciones informadas en el trimestre. 

La frecuencia con que son practicadas las 
~.~ .. · auditorías en sede de las empresas y los períodos 

extensos en ella auditados comprometen criterios de 
oportunidad. 

5. Se han detectado demoras en el diligencia
miento de los expedientes por los que se imputan a 
las licenciatarias los incumplimientos al reglamento 
de contrataciones. 

Se ha verificado que desde la creación del ente 
regulador hasta su reestnictunición y fusión deter
minada por el. decreto 660/96, la e:c CN_T n~ aplicó 
ninguna sanción a las empresas h?enciatanas con 
motivo de los incumplimientos al régimen de con-
trátaciones verificados. . . 

En el año 1997 se qictaron once (11) resolucio
neS que imponen sa~ciones por inc~plimien~os al 
régimen de contratacwnes, co:qespondiendo seis,(?) 
expedientes al año 1995 y cinco. (5) expedientes,al 
año 1996. 

Por otra parte, .el. monto total de ·las multas aplica
das asciende a .la suma. de$ 43:844.000, correspon
diendo el. 67% a expedientes originados. en ·el.año 
1995 y el33 %a expedientes iniciados en .el año 1996. 

A la fecha.de cierre de la labor de campo (20/12/ 
97), las únicas sanciones aplicadas son las •estable
cidas a través de las resoluciones referenciadas, dic
tadas en el mes ~ octubre del año 1997. · 

En el marco de las condiciones y requisitos esta
blecidos por .el. reglamento de contrataciones. apro
bado por.res()luciones CNT 938/93 y 5.575/93, se con
chiye que .no se ha diseñado. un circuito d~. ~ontrol, 
ni se han implementado normas de proc.edimiento a 

fm de unificar criterios para la fiscalización de las com
pras y contrataciones objeto de la presente auditoría. 

Cada una de las observaciones formuladas po
nen de relieve la inconsistencia de las metodologías 
aplicadas para cumplimentar las verificaciones que 
a posteriori, competen al ente en el ejercicio del con
trol atribuido. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichett(J: - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. ,-: Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quiniela. 

' · J\NTECErlENTES 
:;'_' . . ·,' 

;.•; 

Dktamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 580/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre la verificación de los controles ejercidos por 
la Comision Nacional de Comunicaciones (CNC) res
pecto de los procedimiento~ regulados l?a:U las c<;>m
pras y contratacion~s de. bienes y se~cios r~ahza
das por las licenciatanas del serVICIO básico de 
telefonía y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacionál; solicitán
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas para 
solucionar las falencias puestas 'de m\Ulifiesto por 
el control exterrio en su examen de los procedimien
tos regulados para compras y contr~tacio?es .en el 
ámbito de la Comisión Nacional de Comumcac10nes; 
b) a los efectos de determinar el eventual petjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa
ciones objeto de las observaciones de .la Auditorí.a 
General de la Nación; y e) para deterrnmar y efectl
vi~¡¡.r las respectivas responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y· a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -· 
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raul E. Baglini. 

. ·- José A. Vitar. - Ornar .E .. Becerra. 
· Ricardo C. Quintela 

• 
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XlN 
.d.' :¡ 

INFORMES SOBRE LAS TAREAS DEL dRGANO 
DE CONTROL DE LAS CONCESIONES 

VIALES EN EL AMBITO 
DEL CORREDOR VIAL N° 18 

(Orden del Día N° 2.930) 

Buenos Aires, 17 de s;:ptiembre de ~003. 

Al señor presidente de la Honorable Cám~~q de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

SID. 

Tengo el honor de dirigirme al .seftor presidente, 
a fm de llevar a su conocimiento que eLHonorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

'·Tl'i . •,,,;•,,: FUNDAMENTOS 

· .;"'Por '~fás'i~<:tuacione~~- la Auditoría General de la 
NaQiQninfonna s.obrelaauditoría realizada en el ám
bito detpPp;e~or vial N° ~~ •. concesionado por la em
presa C'~thínos del Rió '.d~l Vruguay S.A. 

. • • .~ ! ' ' . : . 

La auditoría realizada pOr la AGN tuvo por obje-
to "verificar el cumpliQli~nto por parte de la empre
sa concesionaria de las··!'.,pligaciones emergentes del 
~cta aQJJerdo de refortJ;lU.laoibn del contrato de con
J;~ión,1~~)lllr la ge~ti9~,:del Organo de Control:de., 
la~ ~o~~::~s,i~~~s Vial~~ de la Dir~ció!l Naci9na~ _de 
Vtah~~ c::p. ,el, control de las obhgactones ~lffiqlO-
nadas 1'lrededentemente y efectuar un segurmiento 
de las recomendaciones de la auditoría aprobada por 
resolución 275/96-AGN''. 

. 1 
Las tareas de campo se desarrollaron desde el 26/ 

l 0/98 hasta el 30/10/98 . 
La AGN manifiesta que el proyecto de informe fue 

puesto, en conocimiento qel organismo auditado, el 
que iió ha formulado corisideraci,ón alguna. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación El examen fue realizado de conformidad con las nor-

RESUELVEN: , mas de auditoría externa de la Auditoría General de la 
1 

• / 
1 Nación, aprobadas por la resolución 145/93-AGN. ~, 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici- . n El análisis comprendió el período que va desde 
tándole informe: '· ''' ·'i

1
'la entrada en vigencia del acta acuerdo de 

b 1 ed'da d da · · ., ·!·. '' reformulación del contrato aprobada el6 de septiem-
a) So re as m 1 s a opta s para asegurar. el br de 1996 ha ta 1 j) ha de · d ¡ · ocedi 

adecuado ejercicio de las tareas de control a cargo -~ .s , a ec . ~~erre e os pr -
del Organo de Control de las Concesiones Viales, . rmentos de auditon~ (1~ d~ dicternbre de 1998) .. 
en el ámbito del corredor vial'N° 18 conce-sionado · El examen abarco pnnctpalmente aquellas obhga-
por la empresa Caminos del Río UruBuay S.A. ciones que pudieran ser ev;¡luadas y verificadas: in 

. , ¡ . . . . . . . . . situ durante el trabajo de campo, como son las cólb · ,. 
b~ Para det~~r ~~eventual pefJUl~to fiscal que diciones técnicas exigibles. ··'''' • ,· 

pudtera haber emergtdo de las sttuacwnes obser- 0 . ha dit . · · ultad 1 b vadas. . ·. . · , . • . · IC au ona a~OJO _como res · o as o ser-
.. · . . . · · vac10nes ·que a contmuactón se detalla. 

e) A los fip.es. <!e deslindar y efectivizar las res
ponsabilidades qtÚ: correspondieran en atención a 
los serios defectos en la realización de las tareas 
correspondientbi ·al aludido control, puntualizadas 
por la Auditoría General de la Nación. 

2. Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente eón 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GiorA. 
Juan Estrada. 

·Obras obligatorias: 

a) A fines del afio 1998, según lo informado por 
el órgano de control, no se encontraba aful aproba
do el plan de trabajos correspondiente al afio 7° (no,

. viembre % - octubre 97), lo que imposibilita un efec
tivo seguimiento de las obligaciones a cargo del 
concesionario; 

b) En el siguiente cuadro se exponen las uni
dades físicas ejecutadas y los correspondientes 
monto~ de inversión para el 7° año de concesión; 
según, el informe anual y según los informes bimes
trales, ambos generados por el concesionario: 
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Ejecutado si Ejecutado si Precio Totales pi Totales pi Diferencia 
Item de obra Unidad lnf. anual lnf. bimestral unitario inf. anual inf. bimestral valorizada 

$ 

Texturizado mz 509.%4,50 671.244,00 0,70 356.975,15 469.870,80 112.895 
Bacheo tn 17.761,29 17.823,29 94,58 1.679.862,80 ' L685.726,77 5.864 
Carpeta C.A. tn 128.565,00 107.953,79 60,00. 7.713.900,00 6.477.227,40 1.236.673 
Base p/banquina m2 373.899,45 352.958,35 6,98 2.609.818,16 2.463.649,28 146.169 
Carpeta p/banquina m2 383.148,30 360.440,38 7,87 3.015.377,12 2.836.665,79 178.712 
Set1aliz. horizontal m2 51.998,90 50.586,00 8,00 415.991,20 404.688,00 11.303 
Compl. banq. y terr. mJ 61.262,16 65.167,56 5,98 366.347,72 389.702,00 23.355 
Compl. banq. ripio mJ 27.470,00 27.674,00 19,13 525.501,10 529.403,62 3.902 
Ensanche tn .. 3.849,73 3.849,73 60,00 230.983,80 230.983,80 0.00 

Se pueden observar diferencias, en algunos ca
sos considerables, entre las cantidades en concep
to de ~jecución de olras expuestas en ambos infor
mes. La empresa declaró en su informe anual haber 
invertido una suma superior en $ 1.426.840 (un 
8,44%) a lo informado como efectivamente ejecuta
do durante el transcurso del año (informes bimes
trales). 

··Según la Auditoría este hecho genera incertidum
bre sobre lo efectivamente invertido en este perío
do, y sobre la confiabilidad de los datos suminis
trados por el concesionario; 

e) En los años 6° y 7° y motivado por el retraso 
en el proceso licitatorio y por ende en el comienzo 
de la autopista Arroyo Negro - Ceibas, .la empresa 
invirtió un monto notablemente inferior a lo esta
blecido en el plan de inversiones. 

De la suma de lo invertido en ambos años surge 
una diferencia de aproximadamente 14 ~iliones de 
pesos menos que lo comprometido, genera~do esto 
una fuerte distorsión en el plan de inversiones es
tablecido en Cl acuerdo. Asimismo se obseJ,Va que 
en el 8° año la inversión efectuada por el concesio
nario fue mayor a la prevista en más de 13 millones 
de pesos. 

El OCCV no se ha pronunciado .respecto a los 
desvíos señalados, siendo una de sus principales 
funciones el seguimiento del plan de inversiones. 

Condiciones técnicas exigibles 

A Condiciones exigibles a la calzada de rodamiento 

- Indices y parámetros individuales. 

La Auditoría manifiesta que del análisis de las pla
nillas con los valores de índice de estado, índice de 
serviciabilidad presente y parámetros individuales 
elaborados por el órgano de control a partir de las 
dos evaluaciones efectuadas durante el año 1997 
(febrero y julio) surge: 

TOTAL 16.914.757 15.487.917 1.426.840 

- Incumplimiento del valor admisible del índice de 
estado. Según la AGN, no se ha localizado ningún 
expediente de penalización. 

- Incumplimiento del valor admisible del índice de 
serviciabilidad presente para Wl total de 54 km (eva
luación de fe.bt;ero) y de 95 km (evaluación de julio). 

- Incumplimiento de los valores admisibles de ru
gosidad, ahuellarniento y fisuración en diversos tra-
mos del corredor. · · 

-El OCCV omitió aplicar penalidades por los si
guientes incumplimientos para varios tramos de la 
ruta 14. 

La auditoría manifiesta que los incumplimientos 
mencionados precedentemente corresponden en al
gunos casos a tramos repavimentados entre no
viembre de 1996 y febrero de 1997 y los restantes a 
fines del año 1995, evidenciando esto claramente 
deficiencias en la gestión técnica de la empresa. 

, Por otra parte se observó que los tramos con in
cumplimientos del índice de serviciabilidad presen
te fueron penalizados para el periodo febrero - mayo 
del 97 y para agosto-octubre del mismo año, omi
tiéndose de este modo la aplicación de penalidades 
para el período intermedio entre éstos (mayo-agosto 
97). Este hecho resulta inexplicable puesto que en 
dichos tramos no se efectuó ningún trabajo o inter
vención que pudiera subsanar las deficiencias que 
dieron lugar al incumplimiento antes mencionado. 
Esta misma observación se hace extensiva para el 
incumplimiento del valor admisible del pará-metro 
ahuellamiento. 

Comparando las planillas de evaluación de febrero 
y julio de 1997 se observa que en varios kilómetros 
el ahuellamiento disminuyó notablemente o bien fue 
eliminado lo cual, de no mediar una obra de refuer
zo, sólo puede ser logrado a través del fregado, ta
rea ésta cuya ejecución se encuentra expresamente 
prohibida en el Acta Acuerdo (anexo II capítulo 1 
punto 3) donde dice "queda absolutamente prohi-

• 
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bido plJ~.Sentar superficies de ro<;lamientq fregadas, 
salvp, BW~l',lte los. períodos de obras en ejecución 
sobr~).<;>~ 4~m~s mvot1,1crados".· , , , 

Con relación. a:.la· ~valuación efectuada por el 
OCCY.1'nflbril de 1998~ AGN detectó que; , .. 1 1. 

-Ni> se han p'od,ido determinar los val~res dk 4{; 
dice de estado y 'ser~icia~ilidad presente 'P¡ó'r' n9 
contar, a ocho meses de diCha evaluación, con. el' 
parámetro de rugosidad. · · · 

- A partir de los parámetros evaluados, se áe'ter~' 
minó los valores de ahuellamiento característico y 
fisur'ación, verificándose· los siguientes incumpli-
miéntós: · 

- ll tramos con ahuellamiento mayor al admisi
ble, y 

- 34 km con. fisuración . 

Fricción 'q. 

1 

Con respecto a la fricción se observó durante el 
trabajo de campo, incluso en carpetas nuevas, una 
textura deficiente para lograr una buena adherencia 
entre neumático y pavimento. 

Estos hechos ya habían sido observadoS· con an
terioridad, pero no fueron subsanados. 

Habiendo transcurrido más de ocho años de con
cesión, se carepe ,qe valores, de, fricp.ión, lo q1,1e su
mado a las inadeptiadas condiciones dé adherencia 
ya observadas, ha significado prácticamente eximir 
al concesionario del cumplimiento de esta obligación. 

Nuevo sistema de· evaluación 

Respecto al huevo manual de evaluación de pavi~ 
mentos, el concesionario con fecha 28 de septiembre 
de 1998 presentó una versión "tentativa" del mismo 
al órgano de control de concesiones. La Dirección 
Naci9PBI qe Vialidad juntamente con la,,, Subspcreta
ria. dé,Obias Públicas consideraron que dip4o tiiánual 
no alcanza a satisfacer las actW!lizacione~ téc)lolÓgi
cas requeridas en el acuerdo de 1996. Aderllás; la em
presa concesionaria J;!O ha implementado aún el lla
mado "sistema de veriricación y autocontrol de 
calidad" ni incorporó ·.los equipos necesarios para 
poner en práctica dichos sistemas. 

B. Condiciones exigibles para banquinas 

B.1. Banquinas de suelo 

La Auditoría manifiesta que visualizó las mismas 
deficiencias en las banquinas que las observadas 
en ocasión de la realizacióndel trabajo de campo 
anterior (afio 1995), es decir, vastos sectores con 
importantes descalces, ahuella:mientos por acción 
del tránsito y estabilización inadecuada, ·lo que im
posibilita detenerse y maniobrar adecuadamente en 
condiciones climáticas adversas. Sin embargo, des
taca que la cantidad de sectores afectados por las 
deficiencias descripta~ .ha dismil,lwdo, como pro-

dueto de. la. ,n;~ecuacjón. contractual que establece 
un plan de mejoras para las banquinas. 

B:~. Banquina~· pavimentadas 

,Al igual que para el caso de banquipas de suelo, 
cori'ili salvedad de qúe se han pavilil.~tado varios 
kilómetros de han quina desde la fecha· qe la a:iJditOJ:ía 
anterior;' las deficiencias persisten' (fisuración de 
grado 8 a lO con desprendimiento y escaso a nulo 
trabajo de mantenimiento). 
· ·r,~b' ~bst~te ello no se _ha. aplicado ninguna pe-

nalidad' por estos mcumphmtentos. · . 
' . 

C. Procedimiento de aplicación de penalidades . 

La AGN verificó que todos los expedientes com
pulsados padecen de idénticas irregularidades: 

a) En 6 de ello~ se ha detectado la falta de nume-: '' ' ··:1' ... 
rosas piezas instrumentales. . . : : ·¡' ');.~ 

. b) Todos ellos carecen de.a¡;tas 4e,.cons~.tjtR!Óti; 
aunque cabe .retnarcar que los expep~~~te~ ·q~i;¡tan 
con actas de evaluación confeociop,~~~. y' t;Ul?rica.: 
das por un evaluador responsable de' la ONV a las 
que el OCCV les da una función equivalente a los 
documentos que el acta de refonnulación en su ane
xo II, capítulo 2, punto .S2; exige, .confeccionar ante 
la constatación de una infracción:·. '\ 

e) Se ha comprobado que el OCCV no cumple es
trictamente los plazos que fija el trámite de inicia
ción de expedientes. Sobre el terna corresponde se
ñalar que el acta de reformulación ha dividido este 
procedimiento en diferentes etapas, previendo pla
zos de cumplimiento sólo para.a,lg¡;ma,de ellas y omi
tiéndolo para otras, lo que provoca 1,1n estado de 
morosidad y aletargamiento en las·actuacióil.es: ,,· '' 

d) Se ha advertido qt1e el OCCV presta un inade
cuado. tratamiento a .l<>s. expedientes. de: penalidades. 
ya que omite dictaminar jurídic;1 ,y técnicamente. 
-cuando corresponde- sobre;la prQcedencia o. de-: 
sestima¡;ión de la penalidad flnt@s de elevar :los, ac,. 
tuados al concedente.· Consecuentemente, ,la .Aum•. 
toríadedara que percibe que elOCCV presta una 
inapropiada gestión de control, ya que silmd9_ s1,1 
función controlar el cumplimiento de las obligacio,., 
nes a cargo del concesionario a cuyo fin,.cuenta con 
el personal. idóneo, es también su misión as."~9rar a 
quien tiene la responsabilidad de dictar :el,aGto ad
ministrativo. 

e) Se ha verificado que el concedente incurre en 
varios meses de demora en el dictado de la resolu
ción que impone o desestima la aplicació.n de la san
ción, en parte debido a la desprolija sübstanciación 
de las actuaciones que el OCCV lleva a cabo, lo que 
conduce a violar lo dispuesto en el punto ,5. del ca
pítulo2 del anexo II del Acta d,e Reformlll,ác~On. 

./) Se ha comprobado que la conce~ionaria ha 
violado lo convenido en el punto 4.2. capítulo Il, 
anexo Il del Acta de Reformulación toda vez que 
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no ha abonado la multa impuesta previo al recur
so int~rpuesto. 

g) Se ha verificado que a pesar que todo recurso 
contra una multa debe estar precedido de su pago 
y en el caso el concesionario no lo ha hecho efecti
vo, el concedente no ha ejercido el derecho que le 
confiere el Acta de Reformulación en el punto 4.2 
del capítulo 2 del anexo II, en cuanto le autoriza la 
ejecución de la garantía contractual prevista. 

h) La garantía de cumplimiento de contrato por un 
total de 10.000.000 qe dólares (valor mínimo estable
cido en la cláusula sexta del Acta Acuerdo) fue cons
tituida de la siguiente manero: el monto de 2.208.906 
pesos como garantía líquida a favor del concedente, 
y la suma de 7.791.094 pesos mediante una póliza de 
seguro de. caución con vigencia a partir del 1° de no
viembre. de 19%. Esta última anuló y reemplazó a otra 
póliza de, 33.585.229 pesos de monto, implementada 
en cumplimiento del contrato original. A la fecha de 
cierre de este informe el concedente no ha remitido 
los antecedentes y fundainentos . que se tuvieron en 
cuenta para convenir reducción señalada y que fue~ 
ran requeridos por la Auditoría. · 

Osear S. Lamberto. - C arios A. Verna -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R Morales. -Ornar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quintela 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlametlltaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 513/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre la verificación del cúrnplimiento de distintas 
obligaciones -por parte de la empresa concesionaria 
Caminos del Río del Uruguay S.A:, evaluación de 
la gestión del órgati'o de control de las concesio
nes viales y st:guimiento de las recomendaciones 
de la auditoría aprobada por resolución 275/%-AGN 
en el ámbito del. corredor vial N° 18 y, por las razo
nes expuestas ·ert sus fundamentos, os •aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyeeto de resolución: 

ElSen~o y la CÓmata de Diputados de ia Nación 
•• 1 •• l • • 1 : 

RESUELVEN: , 

· ·¡. pirigir~é .~l.Po,der Ejécu~vo nacionaÍ1 solicitán
dole 1nforme: á) sobre las med1das adoptadas para 
asegurar el adecuado ejercicio de las tareas· de con
trol a 'cargo del órgano de control de las. concesio
nes viales, en ei ámbito del c6w...dor vialN° 18, con-

cesionado por la empresa Caminos del Río del Uru
guay S.A.; b) para determinar el eventual perjuicio 
fiscal que pudiera haber emergido de las situacio
nes observadas; e) a los fines de deslindar y cfec
tivizar las responsabilidades que correspondieran 
en atención a los serios defectos en la realización 
de las tareas correspondientes al aludido control, 
puntualizadas por la Auditoría General de la Nación. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 19,de agosto de 2003. 
Osear S. Lamberto. -Carlos A. Verna. -

Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -Raúl Baglini. -
José A. Vitar. - Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Verexpediente 165-S.-2003. 

XLV 

INFORMES SOBRE EL SERVICIO GEOLOGICO 
MINERO ARGENTINO 

(Orden del Día N° 2.931) 

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo D. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al sefior ¡)residente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, s<;~licitan
do informe sobre las medidas adoptadas para: a) 
corregir las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Servicio Geoló
gico Minero Argentino; b) determinar y efectivizar 
las responsabilidades que se hubieran originado en 
las referidas observaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 
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.. ¡jlJJI' 
Saludo a usted.muy atentamente._.- , •--:rlr:' 

' 'JosÉ L. Gi:ojAi 
Juan EStrada. '., r ,. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actllaciqnes, la Auditoriq. G~era(d"~·'ia 
Nación infortha sobré la auditoria ·de gestión, re~li
zada en el iírnbito del Servicio <Wológico Minero Ar
gentino, en relación con las metas .previstas en el 
presupuesto general de la administración pública na
cional para el ejercicio 1999. '· . · :, 
· La AGN manifiesta qd¿ el proyeCto <;le Ínfomie fue 

puesto en conocimiento. del organismo au~itado, ~1 
que ha formulado consideraciones y las· nüsmas ·han 
sido tenidas en cuenta para' elaborar' el irifotn)e de~ 
finitivo. · · . · . . · 

Las tareas de campo se. cksarroÜaro~ desde él 11 
de mayo hasta el 30 de ocp.¡bre de 2090, ., ,, . . . · ¡ 

El examen fue realizado de conformidad .con las 
normas de auditoría externa' de )fl AudÍiO$ :General 
de la Nación, aprobadas pdf);a .. ~~~~lll.W9riJ4~/93-
AGN. ,-,·,j.; ·-;,; .. ··:· _,,,.· 

DicWI- .auditoría arrojó como :T"lSW~ las obser
vaciones que a continuación se d~tallan:., ', .. , .· ' ·. : 

Crédito vigente 
. . .· . . . . . , .. , " · ' ! ~ 1 j;. · ; r l 

La AGN señal!! qu(( a los efectos ®. pompone]) el 
monto resultante ~t3.lfl2/99, tras 1os.~ju$tesJexpe
rimentados por el, cr~4ltp,. inicial, .seJ: splic~taron Jos • 
actos admirlístrativos .~p~obatorios de. ~as IOOdilloa.
ciones presup~staria~, coJApJ:Ob*'dp¡¡~ ,\IH¡.xjsten
cia de 'tilia diferencia de ,9jricti~ta y n~y~, mil. qui
nieritos,catorce pesos($ 59.5)4),.imtr~t: ~lJota~,qu,e . 
emerge de los actos que hizo Nesar, el, prgani~mp. y· 
el listado parametrizado de la e.jepuciqn mesl,Jpu~s~ 
taria del ejercicio. . . . . . , . 

El aucllta~q-¡tl consultarlo,spb~' i~¡Wis~ ProPor·~ 
ciónó '40pia . del '~Registro, ffe ¡:p.~ifl~JAAÍ9fl~, pres.u·:. 
puestarias". que pciiiü~?,. ~bar.~~ tpH1l;sl9~ bs.W:4.<? 
parametrizado, pero no adJuntó los, act9~: ~Pos.tP~ . 
vos que lo avalan. · ,, /L:_:·~; 

Recaudación de recursos 
1 : 1 j ' ~.' ;, .. ! j • ;( ; ( 1 ~ ) : 

El Servicio Geológico Minero Argentino~úenta 
con financiamiento del Tesoro nacional Y~Jh\~ '{er:~ 
obtiene recursos propios provenientes de la yenta 
de servicios de asesoramiento, mapas y cartas •geo
lógicas y otros conceptos de menor" cuantía, como 
los pliegos de licitación. De la documentació.n que 
el auditado hizo llegar en respaldo de ,estos con-
ceptos, la AGN manifiesta que: · · 

. -No pudo determinarse la procedencia· de los 
montos definidos como "Ingresos . de origen des
conocido". Dichos montos, por un total de 
$ 117.280, 12 fueron depositados en la cuenta co
rriente recauda-dora 2.967/33;·pero no pudo 

4375 
·C\<: ·¡, .·· · ·. · · 

,~¡::re¡:lita~~~e. la existencia de •recibo ·que respalde 
s,l!l ingrpsQ. · .· 

-;A: los· fines de verificar 'el circuito de recauda~ 
ciótil·y registro delos recursos propios, se obtu-vo 
una•JUlueStra: ajustada a la operatoria qúe aSÜJ:hen 
dichos:procesos en el Instituto de Geología y:'Recur
so& Miimtales. En el primer caso, el análisiS de la 
muestra en cuestión puso en evidencia diferencias 
entr~Jo~L,mforrnación sobre facturación e illgn:sos' su
m,inis~das por el Instituto Nacional de. Tecnología 
:tv,linera y los registros del servicio administrativo 
del auditado. ' · 

En lo· <Jue hace al Instituto de Geología ·y 'Re~iir~ 
sos· Minerales, la muestra incluyó 'lós · iliqntúS' pJ;bvtr
nientes del convenio sUS"ctito con la Subsecrelatía 
de Minería, que: fti!.ll'li apr9bado por la resohicíóri 801Í 
97 y prorrogado por su similar 169/99-SicyM,,pói; el 
cual el auditado, tpma ·a su cargd; entre otros' aspée" 
tos, el relevamíe#to de in,fm¡macióh sobre éa:lidltd y, 
tipificación· de s\:istaneias tp.inetale$ así como el" de~ 
sarrollo de tareas r-elativas •a Ja córtsthiceíqri de hlie~ 
llas ;mmeris, etcétera .• ·l!:neste caso, si bii:n pudi#~ 
examinarse ·los expedientes liquídiidóres, (io ft.\er~ 
suministradas las ·actuaciones en que'obra ia'~ciOOü.:: 
mentación respaldatoria de lo facturado. o;i•c ¡¡ . 

'Además, en 1m caso; t<l pago reafiiadó'p<:>f 1~ S~b( 
seotetkria, por el va1or de $ 65:400, 'no ·pudo.lüeaH~ 
zarse el formulario C-10 de 'regisq¿, d~ recutso nd:J:1 
libro de ingrese>' del auditado. ·' ' . ' ; · · · · · · • • 

- La AGN soÚ~itó la ienQ'jci~n ae <;Jeri4i{~e.)~ 
Fund:ación. Emp.rem~n, cqrresporiqierif~, !11. ej,t;r<;:iq¡.<:>. 
l. 999:. El auditado . illforrhó que. ~o. e~s.t~ RO~t,a~ia. 
qu~· .~e hiipie,se 'J>re~entado. f:I~o _c~~cue,rd~ e~.: ~:o 
irtfótmado poi"' la urudad de audrto~a IIittmta e, \ffiPI·. 
de establecer el destino' de 'los 'tondos' reéibidos, 'por' 
aquélia;. et1. el ~ur~9 .. de convepios }?Or prestacion~~ 
que realiZa· el Servrc10 Geológico Minero, con apor
te de su personal y equipamiento. Cabe se~lar que , 
el orgairisrrio indicó en sil descargo que; en el pre
sep.t6: ej~Gicio, se han cotllenzad9. a, establecer las 
modalidá:des de rendición y se está finaliz!'ndo. una 
rendición global de los gastos involucrados en to~ 
dos los convdnibs;lque s~ encuentran ·-vtgeri~s·. ; ·· ; . 

:.•: 

Ejecución de gastos 

u·. Auditoría. señala que de l~s ,c~pr?l?fl.piop.~s 
practiéadas sobre la. ejecución, emerge q~~ lo~ gas-. 
tos fijos' 'del org~isin<?.:!?onfigurÍ!ll un 85<yo del ,de-'. 
vengado total: del ~ño f999, en tanto., que, ~l,!S.g~S~ 
tos variables se restringen a un 15%, situaCión ffile 
incide d~ectamen~e 's?bre. s~. g~stión ope~¡¡tjv¡h A 
los· efectos de ver1ficar el cucuito de registraciOn, 
seleccionó una muestra sobre los formularios C-41 
de órdenes de pago, constituidas por diez de éstas: 

a) Solicitada la documemtación respaldatoria, el or
ganismo aportó fotocopias deJos expedientes de pago, 
en. los que obran facturas, :J"ecibos, !Órdenes de pago 
y, parcialmente, resoluciones que aprueban el gasto. 
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No swninistró por el contrario los expedientes ori
g~les, !'(n,que ponstara e; _tp~l ,del trámit~ que dio 
ongen a éste, por lo que s1 b1en se acred1taron los 
pagos, nÓ )la podido veii:¡tcarse la procedencia de 
las egogaciones. Proced~. ,<:qn~ignar que el auditado 
informó a, través de la nota 96/0 1 Segemar que al 
presente, d sistema de archivo d~ expedientes se 
ha reformuladO a fin de ~U:qsa:nar la situación pre-
cedentemente descripta; · . 

b) Constató un pago eft:ctuado por el auditád.o a 
favor de la Fundación Empremin, con fundamento 
en el convenio suscrito co~t la provincia de. Río Ne
gro para el relevamientO aerogeofísico de una ex
tensión del territorio provincial. En este caso, se trata 
de fondos ingresados qriginariamente al Servicio 
Geqlógico Minero Argelitino, que por lo tanto cons
tituyen recursos. propios '.<¡ue deberían ajustarse a 
la mecánica de la ley ~4.156 y que éste transfiere a 
aquélla en su carácter dé unidad de vinculación. 
Cabe .señalar que la reláción cori la Fundación 'de
bería ser objeto de un convenio marco previo a' los 
acuerdos específicos, en la forma prescripta por el 
decreto L331/96, reglamentario de la ley 23.877. Una 
operatoria similar se verifi<:ó respecto de la provin
cia del Chubut; 

e) Al examinar los conwnios por los que el Ser
vicio encomienda a la citada Fundación la coor-

.. :dinación técnica de la denominada fase II del Pro
yecto Río Negro y el rell!vami'ento geológico en la 
provincia del Chubut, así eomo en el proyecto con 
la empresa Cerro Vanguardia S.A., la AGN advirtió 
que no se consignan en ellos los recaudos que ya 
había puntualizado la unidad de auditoría interna, 
tales como la fecha de pmsentación de las rendi
ciones ni su periodicidad, el destino de los saldos 
y de los bienes que se adquieren en el curso de los 
mismos, la responsabilidad de· la Fundación respec
to del personal afectado a las tareas; etcétera. 

Consistencia de la registráción patrimonial 
1 

La AGN manifiesta que de la.información solici
tada emerge que; . 

a) Sobre veintiún inmuebles afectados a sus ac
tividades, el auditado care<:e de datos sobre el es
tadó de dominio de seis de ellos. 

b) Respecto de los bienes· de uso incorporados 
al patrimonio en 1999, se detectaron diferencias en
tre el listado proporcionado por el servicio adminis
trativo y 'lil' información aportada por las áreas ope
rativas qúe utilizan dichos bienes. El organismo 
manifes't6 eri 'sú descargo l:.aber adoptado medidas 
correctivas al respecto. . 

·.' . ·, 

Estructutci· orgánica 
' -·· . ,: •., . 

a) La estructura orgánica .del Servicio. Geológico 
Minero .fue ap~oba<:la por el O,ecr:eto J .663/96, que 
estableció las unidades que constituyen la primera 

apertura funcional. Dicha organización prevé· exclu
sivamente el nivel correspondiente a los institutos; 

b) Además contempla la unidad de auditoría in
terna, secretaría ejecutiva, asesoría legal y dirección 
de administración. En consecuencia: .. ,., . . . ; 

-El acto no cuenta. <(On el a~tp ¡¡dministrativo que 
determine las unidade~ inferiores, El mismo es ne
cesario para evitw. 1~¡~ su~rposición de funciones y 
obtener un mejor aprovecflamiento de sus recursos 
materiales y humanos. · · · · 

En su descargo el organismo informó que se en-· 
cuentra en discusióp. una nueva relación entre el mis
mo y la Subsecr~taría de Minería, la cual se traduci
rá en una nueva · estruct~ra organizativá qtie 
contemple ~stos aspectos. '. , · · ··'· · 

- Solicitada la estructura real, que permitiera con~ 
figurar la distribución de funciones, tal como se ope
ra en la práctica, se constató que se cuenta con UI). 

comité asesor dél Centro de Investigación y Desa
rrollo de Mateháles (Cidernat), 'dependiente del Ins
titUto .de Te~ri<?IÓgía Minera, compuesta por repre
sentantes de1' sector productivo privado; cuyo 
funcionamiento requeriría la aprobación de actos ad
ministrativos que determinen la cuota que deben 
abonar sus integrantes, así como el descuento que 
se les aplica sobre los aranceles por los servicios 
que requiere del auditado. · 
· -El Instituto Nacional de Tecnología Minera con
serva, en ·la práctica,· uiJ. área de administración pro
pia, cuando' dichas funciones a partir de la unifica
ción en la estructura del Servicio Geológico Minero 
Argentino, debieran ser ejercidas por este último. 

- Verificó que las delegaciones del Servicio Geo
lógico Minero Argentino que funcionan en el inte
rior del país dependen del Instituto de Geología y 
Recursos Minerales, pero ejecutan programas yac
tividades de distintas áreas. 

- Además la AGN indica 'que la planta del Serví
cío Geológico Minero Argentino tiene previsto 3- car
gos extraescalafonarios más· una dotación de 285 
agentes, cuya· relación de empleo está regida por las 
disposiciones del sistema nacional de la profesión 
administrativa instrumentado por el decreto 993/91. 

Además, el organismo cuenta con personal con
tratado por locación de obra y de servicios y con 
becarios. 

El .análisis de· su organización arroja los siguien-
tes resultados: · 

Oi 

l. Para el programa 16 •. Desarrollq y ,apli'cáción 
de la tecnología mine¡;a, los cargos ocup¡¡dps ep. las 
categorías B, D y E e;xceden de los. financiados. 'Lo 
mismo ocurre con la categoría C en el programa 19 -
Producción de infohna:ción geológica de base. No 
obstante el total de planta permanente no supera 
las vacantes financüídas. · 

2. Hay áreas, como la unidad sensores remotos y 
sistemas dé información geográfica, donde sobre un 

• 

• 

• 

•• 
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total de 18 agentes, sólo dos pertenecen a la dota-· cada orden de trabajo, se efectuó un anáHsis com-
ción permanente. parativo entre los formularios de "Ejepución física 
Factibilidad de la evaluación de la gestión. de metas" confeccionados por el auditado al cierre s- t d . • r. . , del ejercicio 1999, el registro de informes que lleva 

IS ema e mJormacwn el Instituto de, Tecnología Minera y el registro de 
Según la AGN el qrganismo no ha desarrollado /1Ar..d~nes de trab¡¡jo implementado en cada uno de 

un sistema de información gerencial integral que . los centros. · >.1 

contenga un tablero de comando para la toma de <Como resultado, la AGN concluye que no hay co-
decisiones. i@.idencias entre ambos registros y no cuentan con 

Tampoco se cuenta con mecanismo de autoeva- información homogénea; · · '. · 
luación ni se han previsto parámetros de estimación d) Aun cuando los centros se defmen como uni~ ' · 
de costos para sus actividades .. · dades de "Investigación", el proyecto de plan es-

En su descargo, el Servicio Geológico Minero A.I- tratégico para el Instituto no cuenta con un núme-

. (. ~ 

gent4J.o precisó que al momento que la Auditoria ro mínimo de profesionales con conocimiento y ·' í>!· 
realizó su trabajo se había encarado la revisión del metodología científica, que permita afrontar pi<l~· 1 :.>lJ ''11n 
sistema de análisis y diagnóstico de la capacidad yectos de esa índole. De acuerdo con la infm'IDa~ ~~·· 
institucional. ción recibida, la planificación· de actividades 1>8J.fa: · 

En el ámbito del Instituto de Geología. y Recur- 1999, no incluye -específicamente acciones -de"rn
sos Minerales se encuentran elaborados en· curso vestigación Y desarrollo. 
de preparación normas internas que regulan los· •pro- Servicio de asistencia tecnoiógica 
cedimientos para la confección de cartas y mapas: 

La Auditoria realizó verificaciories 'en torno a las · 
modalidades que adopta la prestación de los serví

El Instituto Nacional de Tecnología Minera tieri~ <~:cios que se trad_ucen en la meta fijada para el Insti-

Instituto Nacional de Tecnología Minera . · 

como objetivo sustentar la actualización tecnológica . tuto, Y concluyo que: 
del sec~or minero y de _los usuarios de materias pri-' ,··'~1,;p) Los fo~ularios en que se plasf!Uin: las órde-: 

. ~S romerales, en partJcular de las pe9~eftas Y me=., ljlC~! ?e f:rabaJO no se encuentran. pren~~ados; lo 
· di~s empresas, a.si como ofrecer serv:tc1os de lalx.>- que tmptde llevar un control sobre la errus1ón de los 

ratonos a otras· Uilldades del SGMA Está mtegrado mismos· · 
por un laboratorio Y cuatro <lentros de investigación. b) Si' bien el Instituto cuenta con un manual de 
Programación y ejecución de metas procedimiento que regula la confección de dichos · 

instrumentos, tomada una muestra equivalente 4% 
La Auditoría señala que el Instituto, cuyas acti- del universo de 1.053 órdenes de trabajo, se cons

vidades se financian con el programa 16 - Desarro- tató en que todos los casos los formularios conte
llo y aplicación de la tecnología minera, tiene pre- nían algún tipo de omisión; 
vista en el presupuesto general para el ejercicio e) No se ha dictado ningún acto administratiVo 
1999, la siguiente meta Y unidad de medida. que regule los servicios que corresponde ejecutar 

"sin cargo" o bajo el sistema de "riesgo comparti-
__ A_c_t_iv_i_da_d _____ M_et~a ___ u....,n....,t.,d_ad-;-;d-e..,.m,..-ed_i_da do", por lo que no queda sentado un criterio uni-

O 1 - Asist. técn. 
y desarrollo 
tecnológico 

Asistencia 
tecnológica 

a las industrias 
vinculadas con )a 
actividad Ipinera 

Informe forme sobre el nivel jerárquico ni sobre los benefi-
ciarios; . , : . 

. ,d) La gestión de,f~Jj;turación, cobro y emisión de 
lo,~ recibos está a cargo de los centros, cuando se
rí¡t conveniente para un adecuado control queie·s-. 

. ~{dos últimas etapas se centralizaran en la admi-
La Auditoría' manifiesta que del relevamiento vin- ' nistración del Servicio Geológico Minero Argentino; 

culado a la gestión del Instituto, cabe señalar que:- · e) Durante el ejercicio 1999 no se emitieron fac-
.·tura&:pero sí recibos; a) Si bien la meta, especificada, ha sido definida 

como asistencia tecnológica a las industrias vincula
das a la actividad minera, las tareas cumplidas abar
can también personas individuales, instituciones ofi
ciales, organi7aciones sin fines de lucro; etcétera; 

J) Lá'' entrega de los talonarios de facturas ·y •reoi.~ ". ; : ' ' 
bos se documenta en un registro iniormal.i ' .. ''' '' :L~>•,t~ 

b) El Instituto Q.e§!arrolla acciones que no se plas
man en "Informes", como el dictado de conferen
cias y cursos, la confección de encuestas, etcétera; 

e) Tomando como unida<Lde medida el ''Informe" 
que se elabora como producto final resultante de 

InstitUto de Geología y Recursos Minerales 

El Instituto de Geología y Recursos Minerales 
produce la información geológico-minera, ambien
tal y de riesgos··de base, examinando la estructura 
geológica y los recursos naturales no renovables 
del ·territorio nacional. 

. '¡!• 
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Programación y ejecución de metas 

La Auditoria seftala que del relevamiento swge que: 

a) Las tareas que se desarrollaron durante 1999 
como parte del convenio aprobado por resolución 
801/97 - SICyM que ibera prorrogado, no tuvieron 
reflejo en las metas físicas previstas para el Institu
to, aun cuando las mismas generaron un ingreso. de 
fondos para el Servicio Geológico Minero Argenti
no del orden del 25% del total de los recursos pro
pios recaudados en el ejercicio; 

b) No aparece en las metas físicas la labor de la 
unidad sensores remotos y sistemas de información 
geográfica, ni las conferencias y visitas guiadas del 
Centro de Exposiciones y Museo, ni las publicacio
nes y textos a cargo de la biblioteca; 

e) Del análisis comparativo se evidencia que en 
1999 se incrementó la producción, de cartas geo-ló
gicas y temáticas con respecto al afio anterior, en 
tanto que se redujeron en porcentajes significati
vos la superficie s~jeta a relevarniento geofísicos y 
la impresión de cartas e informes. 

Circuito operativo 

La AGN seiiala que de las verificaciones practica-· 
das sobre una selección de los productos reflejados 

,,,et\ 1~ meta fijada para el Instituto? se concluye que: 

to de cuadros representativos de indicadores del 
crecimiento, pero no adjuntó documentación respal
datoria de los datos consignados en ellos. 

Convenios de cooperación con terceros 

La AGN requirió información sobre los convenios 
suscritos con terceros que hubieran dado como re
sultado proyectos concluidos o en trámite, de los 
que emergieran obligaciones para el servicio o el 
Estado nacional. ' 

La AGN comprobó que, si .bi~n _el ~onvenio de 
cooperación internacional celebrado en el marco del 
Proyecto Multinacional Andino (MAP), que cuen
ta con financiamiento de Canadá, persigue el obje
tivo de fortalecer los servicios geológicos naciona-
les de la República Argentina, Bolivia, Chile y Perú, 
sus cláusulas consagran prevalentemente benefi
cios directos para el sector privado canadiense tra
ducidos en la venta de bienes y servicios y para la 
comisión geológica de dicho país, la que según el · 
texto analizado "se beneficiará con la expansión de 
su base de conocimiento en el terreno geológico ,re-
levante a su mandato nacioriál e internacional de 

·.incrementar la competitividad de las compaiiías• ca
. nadienses;', par11lo cual se pondera que "existe am

plia evidencia . que el área a relevar está bien dotada 
con riquezas minerales". ,Por. este motivo, la AGN 
considera necesario se evalúe .la oportunidad y con
veniencia en los acuerdos .con otros países, en tér
minos de costo-beneficio .cuantificable. 

Osear S. Lamberto.. -;Carlos A .. Venta.''-·.,,·· 
Miguel A. Pichetto. -- José L . .GiC?Jl!: ; , 
Gerardo K Morales. - Omdr E. Becerra. · 

• 

.. 

a) En el proyecto encarado por la Dirección de Geo
logía Regional, cuya realización se encomendara a la 
Universidad Nacional de Córdoba para la confección 
de la carta geológica a escala 1: 250.000, no consta a 
septiembre de 2QOO la conformidad definitiva sobre el 
mapa geológico ni sobre la memoria explicativa. 

Consideraciones semejantes se suscitan en tor
no al convenio con la Universidad Nacional de la 
Patagonia "San Juan Bosco"; 

~Ricardo C.LQuilltela. · · · · · • 

!i 

b) En cuanto allevantamientodel área macizo del' 
Deseado, es dable precisar que el"mismo es 'financia-

.AN1ECEDEN1ES 

do con aportes del proyecto de as1stenci!l técnica Dictamen de comisión 
Para el desarrollo del sector minero. Ahorá bien, el 

Honorable Congreso: presupuesto del Servicio Geológico Minero Argenti-
no no contemplaba 1en los.ejcrcicios 1·999 y anterióres, Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
la fuente de financiamiento 22 ·-Crédito externo, en de Cuentas de la Administración ha considerado el 
tanto que la,s órdenes de pago emitidas en ejecución expediente Oficiales Varios 438/01, mediante el cual 
del gasto proceden de la Subsecretaria de Minería. la Auditoría General de la Nación remite resolución 
Siendo así, se entiende que, en este caso; ei finan- sobre un informe de auditoría del sistema de ges
ciamiento de metas establecidas para el .auditado~ no tión, en el ámbito del Servicio Geológico Minero Ar
tiene correlación con su presupuesto. gentino las obligaciones de inversiones en el afio 

Por otra parte, no quedó acreditado mediante acto . ·1999; y, por las razones expuestas en sus.fundamen-
emanado de autoridad competente que relevamien- tos, os aconseja la 'aprobaciórt dei siguiente · 
tos de este tipo no pudieran atenderse con el pre- ; · ·· · · · · ' '·' · · 
supuesto ordinario del ente y sin recurrir al endeu• Proyecto de're8oluci6n 

·¡f 

damiento externo. . . · . El Senado .Y ... 1a C.-. áina{a'de}J,ipu.(ados de la N(JCión • 
Consultada la coordirulción dd, proyecto de. a.~is-

. . . l.d. '11 d 1 . ~S{,),ELVEN::, <·•' tencta técmca para 'e • esan'<?. o e sector. romero 
(PASMA)· sobre la incidencia· del préstamo en tér-. l. Dirigirse al Poder Hjecutivo nacional, sohcitim:- · 
minos de costo-beneficio, proporcionó l¡ln conjun- do informe sobre las medidas adoptadas para: a) 
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corregir las situaciones dbsérvadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Servicio ~ló
gico Minero Argentino; b) determinar y efectívizar 
las responsabilidades que se hubieran originado en 
las referidas observaciones. oJ' ,. b ¡r· 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nac~tlnat'ry a 
la Auditoría General de la Nación, juntariientl(-con 
sus fundamentos.* · ' ·1 · 

De acuerdo con las disposiciones pertinéntés del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del, dia. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de :2003. 

Osear S. Lamberto. -- Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
José A. Vitar. -- Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quiniela. 

2 

Ver expediente 166-S. -2003. 
! ' 

-¡ ·..¡' XLVI 

IMPACTO PSICOSOCIAL DEL ACOSO PSICOLOGICO 
LABORAL (MOBJiiNG) 

.(0_ rden del Día N° i:932) . . . 

Dictamen de las-comisiones· · · 

Honorable Clonara: 
-: 1 ;: 

Las comisiones de Legishición del :Trabajo y de 
Acción Social y de Salud Ptfblica han considerado 
el proyecto de declaración de la s~ñora diputada 
Osorio por el, que se solicita al Poder Ejecutivo in
vestigue el impacto psicosocial del acoso psicoló
gico laboral (mobbing) en nuestrP._pílÍll; .y, por las 
raiones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003 

Saúl E. Ubaldini. - Martha C. Alarcia. -
Melchor A. Posse. - Juan P. Baylac. -
Adriqná R. Bortdlp,iiJ,i/~ Bogado. -
Juan D. Pinto Bruchmcmn. -Luis A. 
Sebridno( -:·Guille+trl(J:Amstutz. -
Franci~C:(,? N,.., Sel{qr~s. "'!',Blanca A. 
Saade: - Elda AgUero. -Alfredo E. 
Allende. - Jesús A. Blanco. - Pascual 
Cappelleri. - Hugo R Cettour. -Marta 
l. Di Leo. - Daniel M Esaín. - Horacio 
Fernández. - Fe·rn(mda Ferrero. -
Osear F González . ..:._ Beatriz N. Goy. -
lvfaría E. Ilerz.ovich. - Eduardo G. 
Maca/use. - Marta S. Milesi. - Aldo C. 
Neri. -Marta L Osorio. -- Lorenzo A. 

• Los fundamentos 'corresponden a los publicados en la 
Comisión del Honorable Senado. 
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Pé¡lé'. t.:c· Cldudio H. Pé'fet·Ma't'tinez. -
Alberto J. Piccinini. - tónÚís' R. huyas. 
-i .JnSJé,A:. Roselli. -Mirla E. Rubini. -
M:ai!g'(li'ita R. Stolbizer. ·-"""Domingo 

,. lflla'e~; ·T- .O.Vídio· O. Zúñiga.t :~{ ,· 

· .,.,,._ ' 1Proyecto de declaración 

La Clonara de Diputa4os .9e la Nación 

Que vería cQn agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del <?rganismo q~e corresponda, investigue 
sobre el impacto psico8ocial del' acoso psicológico 
laboral (mobbing) en nuestro país. 

INFORME 

Honorable Clonara: 

Marta L. Osorio. 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Acción Social y Salud Pública, al considerar el pro
yecto de declaración de la señora diputada Osorio 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo investigue 
el impacto psicosocial del acoso psicológico labo
ral (mobbing) en nuestro país, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, ¡)or lo que los ha
cen suyos y así lo expr~~an. 

Saúl E. Ubaldini. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La intención de este proyecto es exhortar al Po

der Ejecutivo nacional a tornar las medidas de in
vestigación necesarias con relación al acoso psico
lógico laboral (mobbing) en la Argentina. 

El acoso psicológico laboral es 'uno de los facto
res de riesgo psicosocial cuya incidencia ha aumen
tado en los últimos años, produciendo efectos ne
gativos sobre la salud de los trabajadores. 

De acuerdo con la encuesta europea Tirad Euro
pean Survey on Working Conditions (2000), dirigida 
por Paoli, P., y Merllie, D., 12 millones de trabajadores 
de la Unión Europea sufren de mobbing. El autor 
Leymann defme el término de la siguiente manera: 
situación en la que una persona o un grupo de per
sonas ejercen un conjunto de comportamientos ca~ 
racterizados por una violencia psicológica ~irema, 
de forma sistemática, al menos una vez a la semana, 
durante un tiempo wolongado de más de seis me
ses, sobre otra persona, en el lugar de trabajo. 

El impacto económico de este tipo de enferme
dades tiene una relación directa sobre el sistema 
de salud, ya que se traduce a bajas por ausentis
mos y consumo de recursos sanitarios para justi
ficar dichas faltas. Paralelamente, aumentan las 
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consultas de salud mental y el consumo de fár
macos antidepresivos. 

Por todo lo antes dicho, solicito a los miembros 
de esta Honorable Cámara de Diputados que acom
pañen con su voto el presente proyecto. 

Marta L. Osorio. 

XLVll 
FERIA GRAFICA INVENTOS E IDEAS PASEO DEFENSA 

(Orden del Día N° 2.933) 

Dictamen de las comisiones, 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Asuntos Muni
cipales han considerado el proyecto de resolución 
del sefior diputado Storero, por el que se declara 
de interés cultural la Feria Gráfica Inventos e Ideas 
Paseo Defensa que fimciona en la Ciudad Autóno
ma de Buenos A,ires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompafia y las que qará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 2(1 de octubre. de 2003. , 

Hugo G. Storero. - Héctor Caballero. -
Irma Roy. - Alicia V. Gutiérrez. -
Alberto Herrera. - Mónica S. Ama/di. 
- Araceli E." Méndez dé Ferreyra. -
Nélida B. Morales. - Rosa E. Tulio. -
Norma R. Pilati. - Roberto J. Aba/os. -· 
Maria del Carmen Alarcón. - Alfredo 
E. Allende. - Roque T Alvarez. -
Miguel A. Baigorria. - Mauricio C. 
Bossa. - Luis F. J Cigogna. - Marta l. 
Di Leo. - José L. Fernández Valoni. -
Angel O. Geijo. :.... Miguel A. Insfran. -
Gracia M. Jaroslavsky. -Miguel A. 
Jobe. - Encarnación Lozano. -María 
José Lubertino. Beltrán. --Eduardo G. 
Maca/use. - Alfredo A. Martínez. -
Fernando C.· Meli/lo. - María L. 
Monteagudo. - Marta L. Osorio. - ' 
Nélida M Palomo. ~- Irma F. Parentella. 
- Inés Pérez Suárez. - Sarah A. Picazo. 
- Elsa S. Quiroz. -()lije/a del Valle 
Rivas. '' 

Proyecto de nlsol:úción 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés culturaHas actividades· d{ la 
Feria Gráfica, Inventos e Ideas Paseo Defensa, que 
funciona en la calle Defensa, entre Sari Juan y 
Cochabamba, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. · 

Hugo G. Storero. 
,¡¡,. . .. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Asuntos Muni
cipales al considerar el proyecto de resolución del 
sefior diputado S torero, por el que se declara de in
terés cultural la Feria Gráfica Inventos e Ideas Pa
seo Defensa que fimciona en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fimdamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Feria Gráfica Inventos e Ideas Paseo Defen

sa es una iniciativa que desarrolla un espacio cul
tural y social, original dentro de la oferta cultural 
de nuestro país, ya que alberga puestos de dia
rios, revistas, afiches, fotografías, grabados y de
más material gráfico producido por nuestros crea
dores. 

La feria intenta incorporar jóvenes en situación 
de riesgo a la actividad económica y al crecimiento 
batrial y pretende recuperar la memoria gráfica, his
tórica y documental de nuestro país. 

No sólo es un lugar de exposición sino que se 
realizan actividades que lo transforman en un es
pacio dinámico. Esta feria es patrocinada por la 
Fundación Vida y Esperanza, Fundave, y ha sido 
declarada de interés cultural por la Ciudad de Bue
nos Aires mediante la resolución 88 del13 de mar
zode2003. 

Por lo expuesto, sefior presidente, solicito 1<1. apr~-
bación del presente proyecto. · 

Hugo G. StQrero. 

XLVIII 

V CONGRESO DE illSTORIA SOCIAL Y POLITICA 
DE LA PATAGONIA AIWENTINO-CillLENA 

(Orden del Día N° 2.934) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Relaciones Ex
teriores y Culto han considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Cisterna y otros, 
por el que se declara de interés parlamentario el V 
Congreso de Historia Social y Política de la Pata
gonia Argentino-Chilena; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aproba
ción del siguiente 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la NaCión 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el V Congreso de 
Historia Social y Política de la Patagonia Argentino
Chilena, a realizarse en la ciudad de Trevelín, provin
cia del Chubut, los días 9~ 10 y 11 de octubre de 2003. 

Safa de las comisiones, 20 de'octuhre de 2003. 

Hugo C. Storero. - Jorge Escobar. - /rma 
Roy. - Maree/o Stubrin. - A./icia 
Gutiérrez. -Mónica Arnaldi. -Mario 
Bonacina. - Araceli Méndez de 
Ferrevra. - Luis Molinari Romero. -
José L. Fernández Valoni. - Norma 
Pilati. -Roberto Aba/os. -Maria del 
Carmen Alarcón. - Alfredó'AI/'ende. -
Roque T. Alvarez. ~ Angel Baltuzzi. -
Omar D. Canevarolo. -- Luis F. Cigogna 
- Marta Di Leo. -Maree/o Dragan. -
Fernanda Ferrero. - Teresa Foglia. -
Rafael A. González. - Edgardo Gr.osso. 
- Julio C. -Gutiérrez. - Gracia 
Jaroslavsky. - María J. · LubértiniJ 
Beltrán. - Eduardo Maca/use. - José 
Mirabile. - Marta Palou. - Ricardo 
Patterson. - Juan Pinto Bruchmann. ·-

. Olijela del Valle Rivas. - Gab,rtel · 
Romero. - Jorge Villaverde. 

de las sedes Trelew y Esq~l, y la ·S~b~ecr~taria ® 
Cultura de la provincia del Chubut organizan el V, 
Congreso de Historia Social y Política de la 
Patagonia Argentino-Chilena que se realizará los 
días 9, 1 O y 11 de octubre de 2003 _ 

El terna propuesto es la historia, la investigación 
histórica y los investigadores en tiempos de crisis, 
mantenieruo obviamente la centralidad región-regiona
lidad, pero. no e~ excluyente. La convocatoria es 
abierta y los interesados pueden participar abordan
do las temáticas que hayan, desarrollado, tengan en 
proceso o planteen investigar. 

Vale recordar que en el espíritu del congreso se 
ha consolidado la visión de la Patagonia como uri 
todo integr.ado,_ con entidad biu.aci9nal, y el con
greso misinq_ et;t un espacio válido para la reflexión 
y el intercambio histórico, social y_ político entre ar" 
geiltinos y chilenos. 

En este V Congreso la mayor expectativa se cen~ 
tra , ~n. ampliar y . profimdizat la· participación, con su 
conocimiento y trabajos, de estudiosos e investiga
dores de un lado y otro de la córdillera. ·Se .aspira a 
que este espacio se convierta ~n refert(D.cia paf!i el 
intercambio académico y de investigación y a la vez 
fortalecer en él la presencia de doCen.tes; alumnos y 
la comunidad interesados eri. fortnarse- e informarse. 

Con ese objetivó ··se platitea la i'~ri21ción de me
sas de trabajo d'e posgrado; con maestrandos y 
doctorandos; mesas de discusión académicas, con 
docentes-investigadores y alumnos avanzados; un 

INFORME 

Honorable Cámara: 

.. : .. : eneuentro con profesores . de historia locales para 
; ,. ;· .. :... abordar ternas tales como la·inclusión y la exclusión, 

-1:) diversidad y pluraHdad cultural y cómo abordarlos 
.Las comisiones de Cultura y de Relaciones Exte.o.· específicamente desde la cuestión de' rescate de me

rieres y Culto, al considerar el proyecto de declara- morias, historias de personas e instituciones, tradi
ción del sefior diputado Cisterna y otros, por el que . ción y oralidad; charlas informales y directas con 
se. declara de interés parlamentario el v Congresó:. alimmos del polirnodal, donde .se traten el sentido 
de Historia Social y Política de la Patagonia Argen• los valores de la historia local regional. 
tino-Chilena, lo modifican por razones de mejor téc- Es decir que se apunta a 4ar continuidad y acen
nica legislativa, y e~ innecesario abundar en más tuar el. perol del congreso orientad~. a la formación 
detalles q~ los expuestos en los fimdamentos que y desarrollo dela invéstigaé~on. Las'jornadas serán 
acompafian la iniciativa, por lo que los hacen su- intensivas. Un comité académico de tres miembros 
yos y así lo expresan. evaluará y seleccionará los trabajos para exposición, 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación el presente proyecto de 
declaración para declarar de .interés parlamentario 
el V Congreso de Historia Social y Politica de la Pa
tagonia Argentino-Chilena a realizarse en la ciudad 
de Trevelín, provincia del Chubut, los días 9, 10 y 
11 de octubre del 2003. 

La Dirección de Cultura . eJe 1~ Municipalidad de 
Trevelín, la Universidad Nacional d!< la· Patagonia 
San Juan Bosco, a través de las áreas de extensión 

así como agrupará las ponencias por terna para. su 
debate en mesas. 

Por las razones expuestas, es que solicito que nos 
acompañen con la aprobación del presente proyecto. 

Victor H. Cisterna. -- Gustavo D. Di 
Benedetto.' - Af(iría T. Lernoud. 

:·/ .. @TÉCEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de 1~ J./ació~ 
DECL~: 

De interés parla:J;n(!tltario_,el V C,1;1ngreso de His
toria Social y Politica de la Patagonia Argentino-
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Chilena a realizarse en la ciudad de Trevelín, pro- INFORME 
vincia del Chubut, los días 9, lO y 11 de octubre 
del2003. Honorable Cámara: 

Víctor H. Cisterna. - Gustavo D. Di 
Benedetto. -Maria T. Lernoud. 

XLDC 
EMISIONES DEL CANAL DE TELEVISION 

CIUDAD .4.BIERTA 

(Orden del Dí8 N° 2.935) 

Dictamen de Ins comisiones 

Honorable Clonara: 

Las comisiones . de Cultura y de Comunicaciones 
e· Informática han considerado el proyecto de reso
lución de la señora diputada Parentella y otros, por 
el que se declaran de interés cultural las emisiones 
del canal de televisión Ciudad Abierta; y, por las 
razones expuestas en el infotme que se acompafta 
y las que dará el miembro informante. aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de octubre de 2003. 

Hugo G. Storero. -Pablo A. Fontdevila. 
- Irma Roy. - Alicia Gutiérrez. -- Julio 
Moisés. - Araceli Méndez de Ferreyra. 
- Angel O. Geijo. - Rosa E. Tulio. -
Rafael E. Romá. - Norma Pilati. -
Roberto Aba/os. -María del Carmen 
Alarcón. --Roque T. Alvarez. - Daniel 
Basile. - Jesús A. Blanco. - Mauricio 
C. Bossa. :.. El~d Correa de Pavón. -
Juan C. Correa. -Marta Di Leo. -
Osear F. González. - Miguel A. Insfran. 
- Gracia Jaroslavsky. - María J. 
Lubertino · Beltrán. · - ' Eduardo 
Macaluse. - Nélida Af Palomo. - Irma 

· R Parente/la. -- Sarah Picazo. - Juan 
Pinto Bruchmann. - Olijeüi del Valle 
Riva$. - Gabriel L. Romero. - Diego 
Sdntilli. ~ Margarita R. Stolhize'r. -
Juan M, Urtubey. · · 

Proyecto. de 1resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEl.VE: 

Declarar de interés cultural las eniisiones del ca
nal de televisión Ciudad Abierta, creado por la Se
cretaria de Cultura del Gobiémo de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires. con el fin de difundir la 
actividad cultural y cotidiana que se de:>arrolla en 
el ámbito de la niisrna. 

Irma Parentella. -- María A. González. -
Eduardo Maca/use.: - Fernando 
Melillo. - Laura Musa. 

Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones 
e Infortnática al considerar el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Parentella y otros seño
res diputados, por el que se declaran de interés cul
tural las emisiones del canal de televisión Ciudad 
Abierta, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
paftan la iniciativa por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Hugo G. Storero. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
El viernes 25 de julio comenzó sus actividades el 

canal de televisión Ciudad Abierta, producto de una 
iniciativa del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a través de su Secretaria de Cultura. 
Las emisiones se realizarán a través de los canales 
de televisión por cable números 78 de Telecentro, 
80 de Multicanal y 83 de Cablevisión, durante las 
24 horas del día, repitiendo los módulos diarios de 
4 horas de grabación. 

Este emprendiniiento tiene como objetivo mos.trar 
la enorme variedad de actividades culturales de esta 
ciudad, acercando a los espectadores imágenes de 
las mismas e información sobre lugares y horarios 
en que se desarrollan. También, a partir de una con" 
cepción de la cultura como continente del conjunto 
de las actividades humanas, mostrará lugares, per
sonas y acciones de la cotidianidad ciudádana, con 
un abordaje estético atractivo e innovador. La idea' 
es que el espectador de ese canal perciba que ha 
abierto una ventana a la ciudad; una ventana móvil 
que lo acercaiá a los lugares de la experiencia de la 
vida y la cultura. 

Una ciudad con la riqueza cultural de Bu~nos .Ai
res, con su diversid,ad de vivencias e historias de 
vida, con su complejo patrimonio arquitectónicp, 
sus rincones desconocidos para la mayoría de los 
habitantes, sus comportamientos hwnanos muchas 
veces enigmáticos, sus rutinas, encuentros y desen
cuentros, merecía que la televisión la mostrara con 
técnicas dinámicas y atractivas. 

Creemos que las emisiones de Ciudad Abierta 
actualizarán los atractivos de esta bella y contra
dictoria ciudad, ayudánd()nos a valorizar su rico 
acervo cultural y serán, también, un servicio que 
los turistas, ya sean argentinos o extranjeros, po
drán aprovechar para disfrutar aún más de su es
tadía. 

Irma Parentella. -María A. González. -
Eduardo .Maca/use. - Fernando 
Melillo. -- Laura Musa. 

• 

• 

' • 
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XV EX~o.~,pON n'Ei' Li~~q ,C~lOLICO 

(Orden del Día N°· 2.•936) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Relaciones Exte
riores y Culto han considerado los proyectos de de
claración de las señoras diputadas Ferrari de Grand 
y Martínez (S. V.) y el proyecto de resolución del 
seftor diputado Storero por los que se declara de 
interés legislativo la XV Exposición del Libro Cató
lico a realizarse del 1° al 14 de septiembre de 2003 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompafta 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación delsiguiente 

Proyecto de resolución 

La C:(rmqr:_a de piputados rJe la Nac;ión 
RESl.Jl(LVE: ' ·'.' 

\( ,,· . 

Declarar de interés cultl,lral .la XV Exposición del 
Libro Católico, organizada pür el CórÍ\.ité Ejecutivo 
de la Exposición del Libro Católico,' que se realizó 
entre el ¡o y el 14 de septiembre ,d~l. c~mi~tf.f!P:O 
en la Casa de la Empleada -obra de monscll.or De 

. Andrea-.IID la~apital Federal, y la V Exposición del 
Libro Católico en La Plata. 

Sala de las co.nllsiones, 20 de octubre dei2003'.' 
L :·~\>(, T.'j(: 

Hugo C. Storero. - Jorge Esco~(m, -lrma 
Roy. - Maree/o Stubrin. ¡; ,1/:!lif:ia,J 
Gutiérrez. -.Mario .BOf!Cf.fii~f+; ¡, ]1r,fl:c4!i. • 
Méndez de. F,errr._rrp. · ~);':!,~~ .. IVJOljpwl. 
Romero. ,-;-; }~.q~q_ J:&~lfiJ·,; 1j,Jps,é, ,L. 
Fernández'Valónt: - Norma,fifgt;.. -
Roberto Aba/os. -María del Carmen 
'Alarcóni · -'Alfredo ~llénlk. -'- 'R.bqu/ T. 
A~varez. - A~gel,\~altrp;~i., , Omar D. 
Canevarolo. -,~uis,J<;,Cig<?gna. -Marta 
Di Leo. - Marr¡~/9 'i5rag~ - Femanda 
Ferrero. - Tef~sa Foglia, - Rafael A. 
González. - Edgardo Grosso. - Julio C. 

'· · .. · Gutiérrez. - Gracia Jaroslavsky. -
Marlq J. Lubertino ·Beltrán. - Eduardo 
Maca/use. :_ José Mirabile. - Nélida M 
Palomo. - Marta Palou. - Ricardo 
Patterson.- Sarah Picazo. - Juan Pinto 
Bruchmann. - 0/ijela del Valle Rivas. 
- Gabriel Romero. - Jorge Villaverde. 

INFORME 

Honorable Cántara: 

Las comisiones de Cultura y de Relaciones Exte
riores' y Cultdhan considerado el proyecto de de
claración de Hls señoras diputadas Ferrari d,e, .Grand 
y Martínez (S. V.) y el proyecto de resohición del 

.i -1:.!.··,¡ l f.r· ··' 

señqr d\p'\lU,.,<;lq Storero por los que se declara de 
interés legi:M,ativo la XV Exposición del Libro Cató
lico, !t realizarse del 1 ° al 14 de septiembre de 2003 
en la Ciw;lad .¡\utónorna de Buenos Aires, lo modifi
can por razones de mejor técnica legislativa, y creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamtw,l?,s queacompaftan la iniciati
va, por ló que los lliicen suyos y así lo expresan. 

'' 'Hugo G. Storero. 
,: . ! . ,¡ lt.. ."J . ·: l ,: 

FUNii>AMEN"FOS> d ,. 1' '' 

,, ,. i' 

Seiior presidente: 
Con el lema "El buen libro una luz en el cainino" 

se realizará, como lo hace desde hace 14 aftos con
secutivos, la exposición de referencia . 

El acto inaugural será presidido por monseñor 
Héctor Auger, arzobispo de La Plata e incluirá la tra
dicional entrega de distinciones al Certamen Litera'-' 
rio Católico Nacional. .: •· r · ,, r ' 

Diversos libros ser~~.m.es~tados, entre los que 
podemos mencionar La nave y las tempestades, Luz 
para un mundo nuevo, 3 7 nuevos santos argenti
nos, El verdadero rostro de Jesús - que incluye un 
video sobre el estudio de la Santa Sábana de Twin. 

Del mismo modo, otros actos de índole cultural 
como la presentac.ión del Coro .del Profesorado del 
Consudec, la del, Coro Polifónico o~ Ciegos y.cl Coro 
Nacional de Niños -ambos dependientes de la Se
cretaría de CUltura de la Presidencia de la Nación-' y 
el Coro del ltlstituto Superior de CulitJra R,eligiosa. 

Oradores de .la envergadura del presbítero doc. 
tor César Sturba, R.P., doctor Enrique Lage, S. J. y 
mo~eftor Roque Puyelli tendrán a su cargo confe
renbiils vinculadas con la Santa Eucaristía, los do
clirÍJ.entos vaticanos referidos al New Age, el Santo 
Rosario como propuesta del Papa para construir la 
paz, respectivamente. 

La exposición se desarrollará eiJ. 'la Casa de la Em
pl~da, habiéndo~e afectad~,~?t;lpl.~rna do~ plan
tas"tm las que dtversos exposttores, ofn;:cpran sus 
propuestas editoriales vinculadas con teriiitticas ta
les como filosofía, psicolOgía;' moral, crisfÓlogíii, ·~<?,
velas y cuentos, espiritúáll\fad infantil, catequesis, 
liturgia, documentos del Episcopado argentino, edu
cación y pedagogía, historia de la iglesia, renova
ción carismática, corpl!lli~ción social, etcétera. 

Adhieren a esta unp.te 'muestra el arzobispa
do de Buenos Aires, la Conferencia Episcopal Ar
gentina, universidades y fundaciones. 

También cabe·\fé~bar que las exposiciones ante
riores, han re«ibidQ U\lffierosas declaraciones de ca
rácter oficial, entre ·las . que se encuentran: Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación, gobierno de la 
provipoia de Buenos: Aires, Secretarúi General de Pre
sidencia, .Mwisterio de !Educación ·de la Nación Le
gislatura de la Ciudad de Buenos Aires entre otras. 
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La entrada a la exposición como a todas. las otras 
actividades citadas, es de interés para todo tipo de 
público y de libre acceso. Asisten docentes, padres 
de. alumnos; estudiantes de distintos niveles y to
dos aquellos que de una forma u otra estén vfncu
lados con los libros. y la lec:tura. 

Señor presidente: 
Es· nuestro propósitó fomentar desde. esta Cámara 

todas aquellas actividades t:ducativas y culturales re
lacionadas con los libros y el fomento de la lectura. 

Ampliando el-concepto vertido por Fernando 
Savater, que dice: "Iniciar a un niño en la lectura es 
el acto de amor más grande que se puede reali?.ar 
por él", pensamos que, además, incentivarla con ac
tividades como la Exposición del Libro Católico es 
un acto· particuhumente enriquecedor. 

Para todos los que bus1~an en los libros princi
pios y valores espirituales y morales, este espacio 
es el indicado. 

Por los argumentos expuestos, solicitamos por. su 
intermedio a que los señores legisladores acompa
ñen con su firma esta propuesta. 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Silvia V. 
Martínez. 

2 

Señor presidente: 
En el mes de septiembre de 2003 se celebrará la 

XV Exposición del Libro Católico y la V Exposición 
del Libro Católico en La Plata. Estas. muestras son 
auspiciadas por la Federac:ión de Asociaciones Ca
tólicas de Empleados y se c.esarrollarán bajo el lema 
"El buen libro una luz para el camino''. . 

Estas muestras son favorables a la comunicación 
de la producción cultuialde un sectór de la pobla
ción que adhiere al culto ciüólico y han sido decla
mdas de interés cultural' de esta Cámara en anterio
res ediciones. 

El libro es Un: inStriJ.h:¡Ím'to esencial de la produc
ción cultural 'de riÜestrd puéblo y t<;>da muestra que 
tienda a su difusión es una acción cultural que me-
rece ser destacada. • ' ':: · 

·En consecu~11ciá; pr~por{gó que esta }fon~rable 
Cámara apn.t~be -~~· pn;:sentt: proyecto ~- resolupión. 

' Hitgo o: Storero. 
• • ' ,: • • • ;~ 1 •• 

,·,: 
ANTECEDENtES . 

Proyecto. de dedaril~ión 
La Cámara de Diputados t'k la Nación'· ; 

DECLARA: . ' 

De. interéslegislativo la XV Exposición del Libro 
Católico que, organizada por el Oomité Ejecutivo de 

la Exposición del Libro Católico, se realizará entre 
el 1° y el 14 de septiembre del corriente año, en la 
Casa de la Empleada --ol:>J;a de monseñor De Andrea-
en la Capital Federal. · · 

Teresa H. Ferrari de Grand. - Silvia V 
Martlnez. 

2 

Proyecto 'de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUE~VE: 
" 

Declarar de interés culmralla XV Exposición del 
Libro ·Católico y la V Exposición del Libro Católico 
en La Plata. 

Hugo G. Storero . 

LI 

CAMPAÑAS SOLIDARIAS DE LA SOCIEDAD ARGENTINA 
DE CffiUGIA PLASTICA ESTETICA 

Y REPARADORA SACPER 

(Orden del Dia N° 2.931) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Jaique y otros, por el· que se declara de 
interés parlamentario las campañas solidarias de la 
Sociedad Argentina de Cirugía Plástica Estética y 
Reparadora -SACPER- en el diagnóstico y trata
miento de malformaciones en los niños; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003. 

Martha C. Alarcia. - /~an P. Baylac. -
Guillermo Amstutz. - Francisco N. 
Sellarés. -E Ida S. Agüero. -Marta l. 
Di Leo. - Osear R González. - Silvia V. 
Martinez. - Marta S. Milesi. - Aldo C. 
Neri. - Marta L. Osorio. - Víctor 
Peláez. --Claudia H. Pérez Martínez. -
Mirla E. Ruhini. - Enrique Tanoni. -
Domingo Vitale. 

~~pyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las campañas solidarias, 
llevadas,,a cabo pot la Sociedad Argentina de Ciru
gía Plástica Estética y Reparadora (SACPER) en el 
diagnóstico y tratamiento de niiiíos que padecen 
fisuras congénitas de labio y paladar y de otras mal-

• 

• 
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• 
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formaciones asociadas. Las mismas se llevaron a · 
cabo dtirarti~ ei año 2002 en las provincias de Cha
co y Santiago del Estero y programadas para el. año 
2003 ert las provincia de Tuctnnán, Corrientes, San
tiago del Estero y Mendoza. 

Brown. -Marta Y. Palou. ·-Alberto A. 
Coto. -Mario H. Bonacina. -Raúl J . 
Solmoirago. Juan D. Pinto 
Eruchmann. -José l: J<emández·Valoni . 

En el mismo sentido instamos a las autoridades 
del Ministerio de Salud a que brinden el apoyo ne
cesario para que estas iniciativas ,solidarias puedan 
desarrollarse exitosamente, pues. están destinadas 
a los niños de menores recursos de nuestro país. 

Margarita O . . Jarque. - Jul.io ·c. 
Accaval/o. - Maree/a A. Bordenave. -
Alicia V. Gutiérrez. - Fernando C: 
Melillo. - lnna F. Parentella. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Cohllsión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración de la ' 
señora diputada Jarque y otros, por el que se de
clara: de interés parlamentario las campañas solida- . 
rias de la Sociedad Argentina de Cirugía Plástica, . 
Estética y Reparadora -SACPER- en el diagnósti-' . ·· 
co y tratamiento de malformaciones en, los niñ9~-:'.' , 
Luego de su estudio resuelve despacharlo favora~· 
blemente .. 

Martha C. Alarcia. 

LIT 
ACUERDOS SOBRE RESIDENCIA PARA NACIONALES 

DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSVR 
Y REGULARIZACION MIGR¡\TORIA 

INTERNA DE CIUDADANOS DEL MERC<r>SUR, 
. BOLIVIA Y CIDLE ,, 

(Orden délDía. N° 2:938) 
)¡;¡¡{. 

· Dictamen de las ~m:nis~~nes 
1 

, . , 

Hor10rab/é Cámara: :;•: '¡'.' 

Las comisiones de Relaciones. Exteri,~r~s. y· q4lto; 
del Mercosur y de Población y Requr~o~. H~an0s 
han considerado el proyecto de. declara~~ón del ,se
ñor diputado Giustiniani y otros, por el que ~se soli
cita al Poder Ejecutivo remitir al Congreso de la.Na
ción para su tratamiento el Acuerdo· sobre 
Residencia para Nacionales de los Estados Partes 
del Mercosur y el Acuerdo sobre· Regularización 
Migratoria Interna de Ciudadanos d.el Mercosur, Bo
livia y Chile, suscritos por nuestro país; y, por _las 
razones expuestas en el informe que se acompa:fia, 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 20 de octubre de 2003. 

Jorge A. Escobar. __.. Leopoldo R. G. 
Moreau. - Rubén H. Giustiniani. -
Maree/o J. A. Stubrin. -~ Carlos R. 

. - Diego C. Sant;!ff - Juan C. L)!M/It.' --· 
Maria del Carmen Alárcón. - M'ainiel 
J. Baladrón. - Angel E. Baltuzzi. -
Liliana A..: Bayonzo . .,.. Maree/a A. 
Bianchi Silvestre. - Alberto N. Briozzo. 
- Dante O. Canevarolo. - Argentina 
,Cf!rdán. -Luis. F. J. Cigogna. - Elsa H. 
Correa de Pavón. - Maree/o L.' 
Dragan. ~ Rodolfo A. ,Frtg,erl: , .. ;;_ :;-.·. 
Graciela l. Gastai'laga. :... 'Ri'cdtdo C. 
Gómez. -Osear F. Goniález.'~ Osear R. 
González. - Rafael A. Goniález. ·
Edgardo R,. Af. Grosso. - Alicia V. 
Gutiér_re,z . .. ~ J.ulio C. Gutiérrez. -:- · 
Gríselda N. Herrera . ..., Alberto Herrera. 

Gracia M. Jaroslavsk)j. 
Encarnación Lozano. - Eduardo G. 
Maca/use. :-o,Aif!}andro M . .Nieva. -
Nélida, M. Palomo. , Carlos A. 
Raimundi .. - Mirla E. Rubini. - Saúl E. 
Ubaldini .. ...,.,,Ricardo,]{~ Vázquez. -
Domingo Vitale. . , 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputado:Y de la Nación 
DECLARA: 

Que v~a con agrado que el Poder Ejecutivo re
mitiera al Congreso de la Nación para su tratamien
to el Al.)uerdo sobre Residencia para Nacionales de 
los.Estados Partes del Mercosur y el Acuerdo so-
'bre Regularización Migratoria Interna de Ciudada
nos. del Mercosur, Bolivia y Chile; suscritos por 
nuestro país. 

Rubén H. Giustiniani. - Osear R. 
González. - Alicia V. Gutiérrez. - Marta 
Palou. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisi<mes de Relaciones· Exteriores y Culto, 
del Mercosur y de Población y Recursos Humanos, 
al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado G:iustiniani y otrOS, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la remis~ón al CoÍ').greso dé la 1\\á ~ / 
ción del Acuerdo sobre Reside~cíá..~r¡¡, N,áCi'ória
les de los Estados Partes del Mercosui y' del Acuer
do sobre Regularización Migratoria Interna de 
Ciudadanos del Mercosur, Bolivia y Chile, suscri
tos por nuestro país, luego de un exhaustivo análi
sis resuelven dictaminado favorablemente. 

Jorge A. Escobar. 
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LID 
TITULOS TERCIARIOS NO UNIVERSITARIOS, 
UNIVERSITARIOS, DE POSGRADO Y OFICIOS 

MATRICULADOS DE LOS PAISES DEL .MERCOSUR 

(Orden del Día N° 2.939) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

. Las comisiones de Educación y del Mercosur han 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Alchouron por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo el reconocimiento de los títulos terciarios 
no universitarios, universitarios, de posgrado y ofi
cios matriculados de los. paises del Mercosur; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 17 de octubre de 2003. 

Olijela del Valle Rivas. - Leopoldo R. G. 
Moreau. - Carlos R. Brown. - Argentina 
Cerdán. -Marta J. lJi Leo. - Eduardo 
G. Maca/use. -·Blanca J. Osuna -María 
J. Lubertino Beltrán. - Raúl J. 
Solmoirago. - Elda S. Agüero. -María 
del Carmen Alarcón. - Mónica S. 
Ama/di. -Maree/a A. Bianchi Silvestre. 
- Jesús A. Blanco. -:- Alberto N. Br:iozzo. 
- Elsa H. Correa -Maree/o L. Dragan. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. - lrma A. 
Foresi. - Rodolfo A. Frigeri. - Rqfael A. 
González. -- Edgardo R. M Grosso. -
Griselda:N. Herrera. -Encarnación 
Lozano.·- Femcmdo.C Melil/o. -Norma 
R. Pilati. -Carlos A; Raimundt. --Mirla 
E. Rubini. - Maria N. Sodá. - Hugo G. 
Storero. - Maree/o J. A. Stubrin. -
Ricardo H. Vázquez. -Domingo Vitale. 
- Patricia C. Walsh. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, en el 
marco de las renovadas relaciones· entre los países del 
Mercosur, ~vanee enJortn¡l decidida,en, el reconoci
miento de los títulos ter<;iarios no lllliversita,rios, uni
versitarios;~. p'osgrado.y óficios.~triyUI~dos,_.a fin 
de habilitar el ejercicio profesional de l9s ,ciqdadanos 
de los paises signatarios .en todo. s.u áml;>ito: 

Guillermo E. A/chouron. 

.INFOFME 

Honorable Cámara: 

Las cmrusiones de Educación V def Merc~sur al 
considerar el proyecto de declara~ión del señor di-

putado Alchouron, creen innecesario abundar en 
más detalles .que los expuestos en los fundamentos 
que lo aco¡.npañan por lo que Jos hacen suyos y así 
lo expresan. 

' O lije la del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

.,Señor presidente: 
El proceso de integración regional de los países 

miembros del Mercosur, que ha tomado un nuevo 
impulso en este último tiempo, plantea la necesidad 
de acelerar los mecanismos que permitan el libre ejer
cicio de profesiones liberales, científicas y técnicas, 
sin ninguna clase de restricciones en cualquiera de 
los paises que lo conforman. 

En el año 2001, mediante la ley 25.521 se aprobó 
el Acuerdo de Admisión de Títulos y Grados Uni
versitarios para el ejercicio de actividades académi
cas en los Estados partes del Meicdsur. Eii ese sen
tido, debemos consolidar el camino ya transitado, 
y'seguir avanzando a través de la instrUmentación 
de los mecanismos necesarios' que permitan los 
egresados de los centros educativos de lÓs países 
firmantes, el ejercicio ¡:irofesioruil sin ninguna Clase 
de obstáculos. · · 

La realidad socioeconómica por la que atraviesan 
los países que conforman el Mercosur nos debe im
pulsar en la búsqueda de los medios adecuados que 
permitan un desarrollo armónico en la región. Y, en 
este sentido, uno de los caminos que sin lugar a 
dudas coadyuvará en este proce~o-lo constituye el 
establecimiento de¡: .. un marco normativo ad~cuado 
que brinde. facilida.des ·para que,

1
1<;>s. é!Údadarios con 

la sola presentación de sus título~ :habilirantes pue
dan ejercer su profesión u oficio sin restricciones 
en todo el ámbito regional. 

Resulta prioritario que todos los Estados partes 
adopten un conjunto relevante de decisiones en 
materia de reconocimiento profesional de títulos, 
mecanismo que se constituye en un eficaz instru
mento para la construcción \fe un mercado único al 
facilitar la libre circulación· de profesionales. ·• 

Los avances realizados pór' la Comunirutd Ecónó
mica Europea constituye~ i.m ,buen ejemplo a seguir 
si deseamos lograr una i,nt~gración en todos los ám
bitos. La directiva 89/48/CEE fue creada por la ne
cesidad de definir un sistema que permitiera impl,ll
sar la libre circula.ción ,de profesionale!! sin los 
inconvenientes' que' s:uponía proceder a. Üná coor
dinación previa ·de )as formaciones conducentes a 
la obtención de los títulos. · ' 

La menciorutrui.directiva se aplica a los titplos que 
sancionan una formación superior a tr~;;: años de 
duración, como mínimo, y> qiie facultan plenamente 
para el ejercicio de una profesión determinada en el 
estado de origen, siempre y cuando ilicha profesión 
esté. regulada en el estado de acogida. 

• 

• 

• 
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Pcit ~l1 parte 1~ direétiva 92/51/~E~;,~~~drada 
en el_ Si.stema G;eneral. de Reponoclii1JPPto¡. se ,basa 
en los mü;!llo~ prin,?Ü:>i~s gue.la anteriqr,,~s~blecien
do i1:f1 tnecams.~o .~rml~llí, para Jas profes1on~s. que 
exigen una fo~c'i9ri d~ en,seiW~, p<>~~s~c.undaria 
de ·menos de tres añQS O pe¡;tenecifmtes a niveles 
inferiores · · · · 

·· .. 1. 

Las políticas implementad~s por los países que 
conforman la Comu~d E.conélmica' Europea ·eli
minaron los princip~_l¡:s, o~%táculos que tenían 
aquellas personas· q~~: qe,~eab!!P trabajar en, un 
país diferente al de origen, y qpe se veían impo
sibilitados de hacerlo dada la falta de reconoci
miento de sus callficacím1es y 'comp,~t~;ncias. De 
esta forma, lograron estableqer lq~ iQ!>tru~os 
adecuados que permiten a loS¡JraiJ¡¡.j~d~~es id!'lsá
rrollai" sus a~tividades en CJ.:l6l,~~~.liera .~e los. esta
dos pertenecu;intes a la Cowumdad Europea, con 
los mismos derechos 'que poseen lo!;l ciudadanos 
nativos de cada país. · 

La educación y la formación profesional represen
tan un medío' privilegiad() de cohesión social y cul
tural, así eomo un basarilento económico conside
rable; que contribuirá a refori;ar ll,t competitividad y 
el dinaíriismo en toda la reg~ón. , 

La movilidad de los profesionales y técnicos debe 
convertirse en una de las' metas; a al()anzar rápida~ 
mente en el Mercosur. En la era de la globalización 
y de la interacción de las economías, la posibilidad 
del· ejercicio profesional se ha convertido en un im
perativo ineludible, y constituye un mecanismo ade
cuado de integración y cooperación que sin lugar a 
dudas resultará beneficioso para todos los Estados 
miembros. 

Por lo exp\)-esto, solicito la pronta aprobación del 
presente proyecto de deql&ra!(ión. 

Guillermo E. Alchouron. 

IN 

ENSEÑANZA l>E: HÍstO,R(~ GILOG:Q:AllJA, ECONOMIA 
Y CULTURA DE tós PAISES MIEMBROS 

DEL MERCOSUR 

(Oi1fen del Dia N° 2.940) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y del Mercosur han 
considerado el proye¡;to de deplanicióJi' del señor 
diputado Coto y sus modificaciones a los funda
mentos por el que se solicita al Podet Ejecutivo la 
inclusión, en los plalles de estudio, de la enseflan
za de historia, geografía, economía y cultura de los 
países miembros del Mercosur; y;· por las razones 
expuestas en el informe que se acor:npaña y las que 
dará el miembro infonnante, ,aconsejan la aprobación 
del' siguiente ' .. 

· Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología f.~ acuerdo con el Consejo Federal de Cul
tura y t<:'ducación, disponga en los planes d~< estu
dio de tbdos los niveles la enseñan7.a de la historia, 
la cultti:r!i

1
'1a economía y la geografía de los pue

blos cllit"~ercosur, orientados. al desarrollo de Wla 
identidÁ~ 1común, espíritu con el~ ¡;mrl ¡se suscribió 
el Protocolo de Intenciones que dio origen al Siste
ma Educativo del Mercosur (SEM) del año 1991. 

Sala de las comisiones, 17 de octubre de 2003. 

0/ijela del Valle Riyas. - Leopoldo 
Moreau. - Carlos R. f3.r:own. -
Argentina Cerdán . . - Equardo G. 
Maca/use. - Blanca J. Osuna. -Maria 
J. Lubertino Beltrán: - Raúl J. 
Solmoirago. - Elda S. Agüero: - Maria 
del Cármen Alarcón. - Marta del 
Carmen Argul. - Maree/a Bianchi 
Silvestre. - Jesús A. Blanco. - Alberto 
Briozzo. -Maria 1: Ferrin. - Ródolfo 
Frigeri. - Rubén H. Giustiniani. -
Edgardo Grosso. -- Julío C. Gutiérrez. 
- Griselda N. Herrera . ...:. Miguel A. 
Insfran. - Encarnación Lozano. ·
Fernando C. Melillo. - M arto S. Milesi. 
- Norma R. Pilati . ...:. Lilia J. Plfii de 
Stubrin.- Carlos A. Raimúndi. -Mirla 
E. Rubini. -Maria N. Sodá :.._ Hugo G. 
Storero. -Maree/o J. A. Stubrin. -
Ricardo H. Vázquez. - Domingo V'itale. 

. INFORME'"·'' ".l''l "'· 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y del· Mercosur, al 
considerar el proyecto de declaración del sefior di~ 
putado Coto y sus modificaciones; ·creen inrtece~a
rio abundar en más detalles "que los expuestqs en, 
los fundamentos que lo acompañan, por lo qÚe los 
hacen suyos y así lo expresan. · · 

0/ije/a del Valle Riva,s. 

FUNDAMENTOS 

.1" 

Señor presidente: 
Los mismos se basan en la necesidad de con~-· 

cer, estl:ldiar, y extender los saberes acordes a la in- · 
tegración cultural de los países miembros del blo
que Memosur 

Con' la: convicción de que sólo· conooiendo las ma
uices históricas, geográficas, políticas y culturales 
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de los países,,¡.niembros st: llegará a la comprensión 
total de la valorización integral de los mismos. 

Se debe resaltar el potencial positivo de nuestra 
cultura en bloque, removiendo así los obstáculos 
culturales del Mercosur. Referidos fundamentalmen
te a los prejuicios, que influyen en ·la construcción 
de imágenes distorsionadas de los países vecinos, 
a partir de las cuales se generan desconfianza, re
celos y xenofobias. Tomando como referencia el pa
pel preponderante que tendrá el Mercosur para el 
desarrollO de las economías de sus países miembros, 
es necesario· rescatar, alirr.,entar y desarrollar la im
portancia y las coincidencias que los países inte
grantes del Mercosui tieri•m a nivel continental. 

• 'l '1 

Albert'?_ A .. Coto. 

1.1 

Sefl.or presidente 
Teniendo en consideractón la importancia que el 

Mercosur tiene para nuestro país, no solo en lo que 
se refiere al aspecto económico del proceso de in
tegración, sino mucho más como objetivo estraté
gico de sus países miembros, cual es conformar una 
unión profunda y duradera en todos los niveles y 
aspectos de los pueblos que lo conforman. 

Que existen vínculos históricos que marcan los 
:f()fígenes comunes de nue;;tros países, geográficos 
que·manifiestan una cohesión entre los mismos de 
carácter natural y culturales que demuestran la exis-
tencia de una identidad común. · 

Con la convicción de qu•~ sólo conociendo las ma
trices históricas, geográficas y culturales de los paí
ses miembros se llegará a la comprensión total y va
lorización integral de los rr:ismos. 

En este sentido consideramos fundamental que, 
para reafirmar este proceso y garantizar a futuro su 
solidificación, es necesario construir a partir de la 
base firme, indiscutible, qu:: cónstituye la educación, 
especialmente en lo que se refiere a la primaria; fuen
te básica de QOP.ocimiento y formación cwtuJ:al. 

Que con este espíritu, ep el. afio 199i los enton
ces ministros de Educacióp de los países miembros, 
suscribieron un protocolo.de intenciones dando ori
gen al Sistema Educativo del Mercosur (SEM), como 
un espacio diferenciado dt:stinado específicamente 
para el tratamiento de las cuestiones educativas en 
el marco de la integración regional. 

A partir de este acuerdo se pueden reconocer dos 
etapas evolutivas dél terna educativo, la primera ca
racterizada por la construcción de instrumentos 
operativos y la superación de aquellos obstáculos 
que condicionaban la movilidad de los alumnos; la 
segunda etapa, en la cual nos encontramos in
mersqs, destinada a produeir avances en la imple
mentación de las políticas de impacto directo en las 
sociedades de la región. 

Que la presente propuesta se enma;rc.a en la se
gunda etapa mencionada, coincidiendo asimismo 

con los objetivos que se fijaran los diferentes pla
nes trienales que se fueron trazando dentro del con
texto del SEM, a saber: Ouro Preto, 1994; Mercosur, 
2000; Desafíos y Metas del Sistema Educativo, 1996; 
plan trienal correspondiente al período 1998/2000, 
que especialmente destaca en sus objetivos el de
sarrollo de una identidad cultural común, por me
dio del estímulo del conocimiento mutuo, y final
mente el plan de acción para el sector 2001/2005, 
firmado en Paraguay en junio de 200 l. 

Recordando la preeminencia qJ.le .nuestra Consti
tución otorga a la educación, siendo prioritario para 
el Congreso Nacional, y especialmente para los que 
representamos al pueblo de la Nación Argentina, 
instrumentar, fomentar y aprobar todas aquellas po
líticas y medidas que garanticen la calidad y exce
lencia de la misma, siendo además un instrumento 
esencial para el proceso de integración con los paí
ses comprometidos en el. Mercosur. , 

Por los fundamentos expuestos, con la firme 
creencia que será la integración regional un elemento 
fundamental para el desarrollo y crecimiento de 
nuestras naciones, tom.ando a la educación como 
espacio cultural básico. para el fortalecimiento de 
este proceso y la superación de las actuales ine
quidades existentes, asumiendo el rol y responsa
bilidad que le caben a este Congreso, es que elevo 
para su consideración, estudio y, de entenderlo pro
cedente, aprobación del presente proyecto. 

Alberto A. Coto. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cáinara de Diputados de la Nación 
DECLARA 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
tendientes a integrar en los planes de estudios en 
nivel primario, medio, terciario y universitario, la en
señanza .,de la historia, geografía y la cultura de los 
países miembros del Mercosur. 

Como materias obligatorias, al menos una vez en el 
nivel primario, 9 básico, y ~ vez en el nivel medio o 
secundario. Asimismo como en el resto de los niveles. 

Alberto A. Coto. 

LV 
CUARTA EDICION DEL FESTIVAL INTERNACIONAL 

DE TEATRO DEL MERCOSUR 

(Orden del Día N° 2.941) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura v del Mercmmr han 
Considerado el proyecto de declaración de la sefl.o-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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ra diputada Roy, por el que se expresa beneplácito acompaflan la iniciativa, por lo que los h~cen su-
por 'la cuarta edición del Festivál Internacional de yos y así lo expresan. · '· 
Teatro del Mcrcosur, a realizarse del lO al 19 de oc- ·i!f 

tubre de 2003 en la prOvinciá de ·Córdoba; y; por las 
razones expuestas en el informe que se acompafia, 

,:·~,, .' 

'':itl!" 

}n;: 
"i .. ~ \ . 

1-lugo G. Storéro. 
·'• 

y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del sig11!ente, ,, Señor pr~s~g¿;~té''' ,: • ._ .. ,,.' 

Proyect~ de resbltrción . Un festival de Jeatro siempre es ·un ,evento-p8nl ce
lebrar .Y .. gis.frutar. más aún si .~ éste? reúne obras 

La Cámara de Diputados de·/a Nación _. de d~vers~~ cqlturas, y' de dj.~ti.t].tqs,contin~tes. , 
_ . ,RJ;:SUELVE; .·. : -,.' Las frqnterau.leiirllitan-n(} sólo•lás•geogr~f¡as, las 

. Expresar beneplácito por la·realización de la cuar:f;Jk'cos,tll:mbr~s, los id~PJ.as,_la:s-· tmdi-<liorws;-'tllinbién 
.. ta edición del Festival Internae~ón'al de ·Teatro defi ~~~ ~tf~~l~ :nqtu~es col'll<;> l'?.s que 

Mer-cosur, que se realizará entre' el 1 O y· 1-9 de ocY ,¡ie ':vrran ~ . a . oc . re. . . , , 
tubre de 2003 en Córdoba. Lá ·tn'uestra ·intetnacío- · La presenc1a del chileno Mauncto Celed<m con 
nid incluye puestas ·provenientes-' de H'0laíida; Ale- la inte¡p:acióp. de diver~a~ dis~~plinas para~:clisfrutar 
mania, España, Corea, Brasilf}Ecuador; Chile, la vefSlón de Ham/et, cotn~uá con la puesta del 
Paraguay, Uruguay, Bolivia y la Argentina; y asi- Nottle Teafro;·ue Corea ·qu~ ·presenta el Hamlet del 
mismo, solicitar a la Honorable Cámara de Diputa- Este. 
dos envíe sus felicitaciones al mencionado festi- Nuestro p~ís 'p;~sentarÁ.l'as obr~s· port~ñas Ca-
val y a sus organizadores. chafaz, Lengua madre sObre fondo blanco, Kádish, 

Sala de las cor:nlsione,s, 21 de octubre de 2003'. larosarinaMorocca,Cluby~.santl:tfesi):mPacha.foica. 
· · · · · • ·. · · .. • · 1 ··· • ' · Asimismo' d am publióo será una apUesta: fuérte 

Hugo G. S torero. ·'- De'Opoldo R. G. del festival·que 'involudm' a· seis directbtqs del 
Moreau .. ,...Jrma RoY:- Carlos R. Mercosm·yiJrio®AlemaruaqJ.ietrabajarltn<corifos 
Brown. -Alicia V Gutiérrez. -Rosa ciudadanos que transita,nipor' las· calles,deCórdo
E. Tulio. - ~aúloJ. So/moirago. -- ba, niños rnayór~·, ,adpltps rnayor~s~ trav~stis~ pros
Norma R. Pilati. --' Roberto J. Abalos. titutas. Cada una de estas pFOpriestas sed:"talizárá 
- Maria del Carmen Alarcón. - en espacios públicos con lós ptotag()iüstas.'de la 
Alfredo E. Allende. -Roque r· Alvarez. vida cotidiana. 
~-Maree/a A. Bianchi Silvestre. -- ' ' · .:,,, 

En el marco de las actividades. de formación se 
Alberto N. · Briozzo. - Marta f. Di Leo. . realizará un encuentro de cdií6.ós teatrales del 
- Rodolfo'·A. Frigeri.- EdgardoR. M .·.M. erco$ur .. y se' desarrollarán varios. talleres. 
Grosso. - Grise/da N. Herrera. -
Gracia M. Jaros/'avsky. Todo :lo. ~.~puesto a~erita homenajeW. a los hace-
Encarnación Dozano. - Maria J. dores del teatro,, y a su ímsi~l,l, qJll6dora. 
Lub'ertino Be/trem. - Eduardo G. Por todo lo,expuesto solicito,\se apruebe el pre-
Macaluse. - Irma F Parentitlla. -~ · sente proyecto de\declaracióp,., . 
SarahA. Picazo.'-Juan·D.:·Pinto-' •' ··.: ·, ··:>,,.n· IrmaRoy. 
Bruchmann. - Carlos A. Raimundi. - ., '. 

'' . Proyecrto de'~eclan,ción, 
·.. ·• .• 1.1. 

0/ije/a del Valle Rivas. -- Mirla E. 
Rubini. --"Maria N. Sodá. -Maree/o 
J. A. Stubrin. -Ricardo H. Vázquez. 
- Jorge A. Villaverde~ c.. Domingo 
Vítale. La Cámara de Diputados de .la Nación 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y del Mercosur, al 
considerar el proyecto de declaración dt; la seño
ra diputada Roy, por el que se expresa benepláci
to por la curuta edición del Festival Internacional 
de Teatro del Mercosur, a realizarse del 1 O al 19 
de octubre de 2003 en la provincia de Córdoba, 
lo modifican por razones de mejor técnica legis
lativa; y, creen innecesario abundai en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 

DECLARA: 

l. Expresar benepll\<;ito por la realización de la 
cuarta edición del Festival· Internacional de Teatro 
del Mercosur, que se .i:~lizará entre él 10 y 19 de 
octubre en Córdoba. La·muestra internacional inclu
ye puestas provenientes de !f9l@da, Alemania, Es
paña, Corea, Brasil, Ecuad% Chile, Paraguay, Uru
guay, Bolivia y la Argentina. 

2. Solicitar a t::Sta Honorable Cámara de Diputa
dos envíe sus felicitaciones al mencionado festival 
y a sus organizadores. 

. ,, Irma Roy. 
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,_;. LVI 
OMNIBUS ELECTRICO illBRIDO PARA TRANSPORTE 

URBANO DE PASAJEROS 

(Orden del Día N° 2.945) 

Dict~m~en de las ~omisiones 

Honorable Cámara: 

La comisionéS'de Ttálisportes; de Energía· y COm
bustibles y de Ciencia y Tecnof(@:a • hin considtm1do 
el proyecto de declaración del señor diputadó Selláiés, 
por el que. se declara de interés legislativo el proyecto 
de ómnibus elOOtrico híbrido para transporte mbano 
de pasajeros;.• y;•por las razones expuestas en·el'infor
me que se acompafía y las que dafá el miernhJ:0.lnfor
mante, acons~~ 111 aprobación del siguiente 

' .. r~oyecto de resoluciÓn 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario, .al proyecto de 
ómnibus eléctrico híbrido para transporte urbano de 
pas~jeros desarroll.¡¡do por el Grupo de Electrónica 
ApÜqada (GEA)., de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto, <X)n fondos· de la Secretaría de Ciencia, Tec
nologia 'e !~novación Productiva de la Nación 

· (SECYT) y la' cooperación de Construcciones Me
talúrgicas Zanello. 

¡. 

Sala de las comisiones, 21 de octubre de 2003. 

Zulema B. Daher. -Arturo P. Laja/la. -
Li/ia J. G. Puig de Stubrin. - Alejandro 
lvf. Nieva. Vlctor MF. Fayad. - Tomás R. 
Pruyas. - Jesús A. Blanco. - Julio C. 
Accaval/o. --Miguel R. D. Mukdise. ·
Marta del Carmen Argul. - Elda S. 
Ague ro. -· Martha C. Alarcia. - Roque 
T. Alvarez. - Sergio ;A, Bastej('O.,,- Juan 
P. Baylac . .... Rosana A. Bútone. -
Alberto N. Briozzo. -Nora A. Chiacchio. 
- Víctor H. Cisterna -Alberto A. Coto. 
- Hernán ·N. L. Dámiani. - Dante 
Elizondo. -Alejandro O. Filomeno. -
Ml~úel A.' G1'u'6ergia. - Osear F 
Qorz~ález. -Rafael A. (Jonzá/ez .. - C arios 
A. Larreguy. - Antonio A. Lorenzo. -. 
Encamación Lozano. - José Lubertino 
Beltrán: - Luis·A: Moiinari Romero. -
Juan.(?, Olivero.·-- Marta Palmi.- Jorge 
R. Pm€-ual. - Víctor Pe/áez: · ·- BlancaA. 
Saade:·-, RaúJJ.·Solnioirago .. ~ Ovidio 
. o:, Zúñ;ga. · ' 

INFORME' 
;! ·.::i: '¡ ·..~.:!1,., ._¡' ,, .. 

lfonorable Cám(l~;(l: : "''n' ·: , ! ·1 

La comisiones de Transportd,
11
jé''Encigía y' Com

bustibles y de Ciencia y Tecnología, al considerar 

el proyecto de declaración del señru-_,:dipu:tado 
Sellarés, y no habiendo objeciones que,formular • 
aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

AN1ECEDENTE 
Proyecto de declaración 

• ;. •• 1 ~ ¡ : . ; 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo al proyecto de ómnibus eléc-
trico híbrido para transporte urbano de pasajeros de
sarrollado por el Grupo de Electrónica Aplicada 
(GEA), de la Universidad Nacional de Río Cuarto, con 
fondos de la Secretaría de ,Ciencia, Tecnología e In
novación Productiva de la Nación (SECYT) y la co
operación de Construcciones Metalúrgicas Zanello. • 

Pr.'ancisco N. Sellarés. 

LVII 
ENC{JENTRO NACIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

DE LA DEFENSA Y CONGRESO DE LA DEFENSA 
PUBLICA OFICIAL DEL MERCOSUR 

(Orden del Día N° 2.947) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y del Mercosur han 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Casanovas; sobre.el Encuentro Nacional 
del Ministerio Público de la Defensa\\y el Congreso 
de la Defensa Pública Oñcial del .Merc6sur, a reali-
zarse el 12 y 13 de septiembre de.2C>03 en la Ciudad • 
Autónoma de Buenos Aires. Declarar de interés par
lamentario;: y; por las. razones expuestas en el infor-
me que se acompaña, y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Encuentro 
Nacional del Ministerio Público de la Defensa y 
el Congreso de la Defensa Pública Oficial del 
Mercosur, que se realizó el ll, 12 y 13·de,septiem~ 
bre, en la ciudad de Córdoba. 

Sala de las comi~iones; 41 de octubre d~' 2003. 

María del Ca.rrnén Falbo. - Leopoldo 
Moreau. - Siinón1Iemández. - Carlos 
Brown. · '-r Ceci/i.a Lugo de González 
Cabañas, ~Roberto M. Saredi. -Raúl • 

. So/mqirago. -.María del Carmen 
:r A.laráón . .,, Manuel Baladrón. -- Angel 
, : Baltuzzi.• .+- María E. Barbagelata. ~ 
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Maree/a Bianchi Silvestre. - Alberto 
Briozzo. - Gerardo Conte Gr.and. -
Alejandro Filomena. - Rodolfo Frigeri. 
-Ni/da Garré. - Edgardo Grosso. -
Julio C. Gutiérrez. - Griselda Herrera. 
- Guillermo Johnson. - Encarnación 
Lozano. - Eduardo A-laca/use. - Aida 
Maldonado de Piccione. -. José 
Mirqbile. -: Carlps RaiTI;iimdi. -Mirla 
Rubini. - Liliana Sánchéz. -Maree/o 
Stubrin. -Ricardo Vázquez. -Pedro 
Vénica. - Domingo Vitale. 

INFORME 
'! •. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y del Meicosui han 
considerado el proyecto de declaraciótl: del señor 
diputado Casanovas, sobre el Encuentro Nacional 
del Ministerio Público de la Defensa y el Congreso 
de la Defensa Pública Oficial del Mercosur, a reali
zarse el 12 y 13 de septiembre de 2003 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Declarar de interés par
lamentario, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompaftan al mismo, despachándolo favorablemen
te y así lo expresan. 

María del Carmen Falbo. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
El Encuentro Nacional del Ministerio Pílblico de 

la Defensa y Congreso de la Defensa Pública Ofi
cial del Mercosur gestionan por mi intermedio la in
tervención de esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación; para propiciar el apoyo legislativo de 
un emprendimiento de indudable interés público. Las 
temáticas a desarrollar comprenden un vasto cam
po del accionar de la Justicia, desde la óptica de la 
defensa, como tributaria sustantiva de ese objetivo 
supremo. 

Las jurisdicciones y competencias comprenden 
tanto el orden local (federal y nacional) cuanto el 
transnacional en el marco de la región (Mercosur). 

Las organizaciones intermedias contribuyen con 
sus conocimientos específicos en el quehacer de la 
Justicia como gestores de aggiornamento propician~ 
do la normativa que consideran más adecuada y la. 
estructura orgánica que dará sustento a su funcio
namiento. 

Esta participación ciudadana, en la cosa públi
ca, pone en evidencia el compromiso participativo 
que debemos asumir, para no sentirnos ajenos, 
cuando la Legislatura considere el aporte, plas
mando la ley. 

Jorge O. Cqr;anovas. 

. AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración · 

La·Cámarade' Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Encuentro Nacional del 
Ministerio Público de la Defensa y' el Congreso de 
·la Defensa Pública' Oficial del Meréosut, a realizarse 
el't2 y B ·de septienibre en la Ciudad Autónoma de 
Buenos· Aires. '' · · · 

Jorge O.. Casanovas,. 

. ;. LVlli 
FIESTA DE LA Cl'fruCULTURA 

(Otd~ri det'Día N° ~.948) · "' ' ' ' 
· .¡' ; ~. ·; .1 'i. 1 , •• 1 : ·; ¡· ::.: L, ·¡ ')'.J. 

,Pic~me,~ .~e coJQi$i{m : . ~. ,,, ' .,. , 

Honorable Cámara.' · !'.'• 

.···¡ ' ' 
La Comisión de Agt;i,c:ultura yGan~a ha con

siderado el proyecto de qeclarac:ió11,~el señor qipu
tádo Cettour y de la,señora diputa4a Ferrari de 
Grand, por el que se declara de inte~é.~ parl¡un~nta
rio la Fiesta de la Citricultura a reali.za,r~e. ,en la ciu
dad de Chajari, provincia de Entre ~íos~·¡~ clJillJ~
drá lugar los días 14,15 y 1§ de nqvi§~,pi:<¡*jnio; 
y, por las razones expuesta~. en el 10forme q1,-u~ se 
acompaña y las que dtirá el riii~m.bioinfqnpante, 
aconseja la aprobación d~l' siguiente' .. · . · . 

. ·' :' . . ' ,· .• : ! ; ; : i • •' ' . ' 

Proyectó· de resóhlélÓn 
. ' ~ :.')!' •' . ! : :· ¡ •.. 

.r·,···j: .:. 

.:_,,. 

La Cámara de Diputados de la Nación !'. ·: 

RESUELVE: 

Declarar de 'interés {>arlamentario-~a reaii~ciq~i:~ 
la Fiesta de la Citricultura a realizar!le en la ciudad 
de Chajari, provincia :de Entre Ríos,' los dias 14, l5 
y 16 de noviembre de 2003. 

Sala de la comisión, 21 de octubre de.2003 .. 

Adrián Mene'm. - Guillermo E Alchouron. 
- Luis A. Sebriano. - Sarcih A. Picaza. 
- Carlos A. Larreguy. -Marta del 
Carmen Argul. - Carlos R. Brown. -' 
Carlos A. Castellani. '--'- Carlos A. 
Courel. -José C. G. Cusinato. ""-Ailanto 
Honcherukr -Marta S. Milesi. - Mirla 
E. Rubini. - Francisco N. Sellarés. -
Raúl J. Solmoirago. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del seftor diputado 
Cettour y de la señora diputada Ferrari de Gra'nd, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
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expuestos en los fundt:mentos que lo acompafian 
por lo que los hace suyos yíasí lo expresan. 

Adrián lvfenem. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: ; •' 
·' Comb todos sabemos .. 'la provincia de Entre Ríos 
se fue póblándo con la llegada de los inmigrantes, 
sobre tOdo provenientes de Europa, como ser, alema
nes, suizos, italianos, franceses, espafioles, etcétera. 

Con la llegada de e~tos nuevos habitantes, los 
cuales fueron asentándose en distintos sitios de la 
provincia y comenzaron a trabajar la tierra y a tener 
ganado para pOder sobr~vi\rit 

Es conocido que la provincia de Entre Ríos po
see una gran fertilidad an ¡¡us tierras, lo cual hizo 
que los inmigrantes se pudieran dedicar a una gran 
variedad de actividades a.grícolaganaderas, eritre las 
cuales se encontraba la ;;itricultura. 

La citricultura en la a1;tualidad es el pilar funda
mental del desarrollo económico y social de la pro
vincia de Entre Ríos, convirtiéndose ésta en la prin
cipal productora y exportadora del país. 

A pesar de los duros tmbates económicos que las 
economías regionales argentinas han tenido, la 
citricultura continúa su expansión y crecimiento, ésto 
sé logra gracias; al continuo impulso producto del tra
bajo del hombre que se t:smera en lograr una mayor 
eficiencia en el manejo dt: la exportación, incorporan
do tecnologías de 'ptooUI:ción y empaque y además 
creando cooperativas .d!;. GOmercialización~ tanto para 
el mercado interno como para la exporta,ción. . 

Por todo lo que se desprende de esta actividad es 
que·el·gobierno de la provincia de.Entre Ríos Qtorgó 
mediante el decreto 3.739/84 el carácter de fiesta pro
vincial de la citricUlfura, con lo cual empezó a girar 
alrededor de la actividad cftriéa una actividad turísti
ca, la cual fue creciendo con el transcurso· del tiem
po y hoy es muy destacada a nivel provincial. 

Nos resulta apropiado, ya que esta actividad que 
se realiza en todo el pa] s,. pero tiene su epicentro 
en Entre Ríos que se· declart;: ·'esta fiesta de interés 
nacionaL ... · · ,.,, .. · ·' 

Por lo ex;puesto es ·qú·~ scilicitathos ,me acompa-
fien en el presente proyecto. .. . . · ' . .... , . 

Hugo f?.. Cettour. -'Teresa H. Ferrari de 
· · élh!ind. ·.· _, · · ·· · · 

ANTECEDEN1E 

Proyecto dt: declaraci~n . . 

La Cámara de Diputadc;s de.la.Napión 
, · .r DECLARA: .~. 

J~ i~ie~6~ parl~entario,la'.tiesta' de'ia ~i¡:Tigultura 
a realizarse en la ciudad de Chajarí, proVincia de En-

tre RÍ'6s, la cual tendrá lugar los días 14, 15 y 16 de 
noviembre próximo. · • 

Hugo R· Cettour. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. 

LIX 
VII CONGRESO HOLSTEIN DE LAS AMERICAS 

\1 

(Orden dei.Día N° 2.949) 

Dictanien de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Sellarés por el que se declara de interés legislativo el 
Vll' Congreso Holstein de las Américas a realizarse 
en la ciudad de Rqs.ario (provincia. de Santa Fe) du
rante los días 21 !11.25 de octubr~.del corriente año. 
El objetivo del congreso es tratarJ temas comunes a 
la lechería internact<Jtlal, .como ser. alimentación, pro
ducción y exportación~ y, .por las razones expuestas 
en el informe que se a09mpafia y, las que dará el miem
bro. informante, aconseja la aprobación del siguiente 

:' ,¡. ,'·Proyecto ele r;eso~ución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

' '.\· ··RESUli:LVE: 

Declarar de interés ~rlamentario el VII Congre
so Holstein de las Atnénooé a realizarse en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe, del 21 al 25 
de octubre de 2003. 

Sala de la co~isiÓ~,21 !le octubre de 2003. 
! ., . ¡ 

Adrián Menem. - Guillermo Alchouron. -
Luis Sebriano. - Sarah A. Picazo. -
Carlos Larreguy; -·Marta Argul. -
Carlos Brown. -Carlos A. Castellani. 
- Carlos A. Courel. -José Cusinato, ~ 
Atlanto· Honcheruk. -Marta Milesi. -
lvlirta Rubini. - Francisco Sellarés. -
Raúl Solmoirago. - Rosa Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
- . . . 

La Comisión' d~ Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proyeotQ de resolución del sefior diputado 
Sellarés, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
fian, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián lvfenem. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
En el Predio Ferial del Parque de la Independen

cia, en R:ósario, se reunirán duran,te los días 21 al 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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25 de octubre de· 2003 productores tamberos de toda 
América, lo que se constituirá en una puesta· al día 
de las innovaciones tecnológicas del sector. 

En efecto, Rosario será sede del VII Congreso 
Holstein de las Américas, convocado por la Aso
ciación Criadores· de Rolando. 

El congreso es el principal foro en donde las aso
ciaciones de criadores de la ráza del continente, des
de Canadá a la Argentina~ se reúnen cada dos aftos 
para analizar ternas vinculados córt la explotación 
del ganado Holstein (Rolando), conocer las nove
dades relacionadas con las industrias vinculadas y 
analizar todos aquellos puntos en común con la le
chería de la región. 

Las conclusiones que sé logren en esta reunión 
continental luego serán elevadas al Congreso Mun
dial Holstein, qire es convocado cada tres aftos por 
la Confederación Mundial Holstein. 

La VII edición del Congreso Holstein de las Amé
ricas será una excelente oportunidad para que la le
chería argentina en particular y el sector agropecua
rio en general abran sus puertas para mostrar a los 
visitantes extranjeros, delegaciones, oficiales o cria
dores particulares toda· _:¡¡u potencialidad y alcanzar 
la comercialización en los mercados externos. 

Este evento, que se realizará' por primerá vez en 
la Argentina, tiene una gran importancia no sólo 
·a escala continental sino también mundial. Las ra- · 
zones son varias: es el único foro que convoca a 
las delegaciones de las asociaciones de criado
res para discutir ternas afines, tratando de · apo
yar él desarrollo y el crecimiento de las relacio
nes. institucionales. entre los criadores de los 
diferentes países. Para ello se analizarán tanto te
mas políticos como aquellos económicos, cientí
ficos y sociales. 
· Para· otorgarle un mayor brillo a esta convocato
ria,' ACHA y Ferias y Exposiciones Argentinas S.A. 
también organizarán la tradicional Fiesta Na(;ional 
del Rolando dentro del marco del VII Congreso 
Holstein de las Américas. 

Esto permitirá que criadores y tamberos argenti
nos cuenten con una inmejorable oportunidad para 
mostrar la calidad fenotípica del rodeo nacional, a 
través de una muestra ganadera de la cual partici
parán animales inscritos tanto en el registro de pe
digree como en el registro de crías; 

Asimismo, las industrias relacionadas con la ac
tividad lechera tendrán la· posibilidad de exponer, 
ante público extranjero y nacio~l. la tecnología, los 
servicios y los productos disponibles. 

Entre otros temas, las disertaciones serán sobre 
los siguientes aspectos: 

Modelos estables de base pastoril: el negocio 
mejor enfocado. 

Alimentación pará altas producciones en base a 
pasto. 

El índice de re¡>QsiCión como parámetro de efi
ciencia en el negocio del tambo. 

Diagnósticó y cottecclóii de 'las causas de des~ 
carte. · ·· .. ; 

Enfennedades·metabólicas de:'Ios regímeneS" .de 
base pastoril. , . , .. r:: 

Oferta y demanda mundial de leche. Preqios rela(l.. 
ti vos, Competitividad. Equilibrio· mercado· interno/ 
exportación. · ;. " 

Regulación db la oferta de leche.· ¿La soluci<Sh 
para un negocio sUstentable? ·' · · · · · •:e 

Genética como herramienta para el productor. Una 
ocasión para la capacítiición. · 

Ante la seria y cada yez más opntlictiva crisis le
chera argentina será ésta una JP.W'huena ocasión 
pará intercambiar opiniones cara. a· cara con otros 
productores, conocer en profundida<l,_el panorama 
de la-lechería mundial y·buscar foim,as de proyectar 
nuestro propio mercado: 

Por todo esto, estimo muy, conveniente la apro
bación del presente proyecto. 

Francisco Sellarés. 

ANTECEDENTE_ 
;·¡. 

Proyecto de resolución •,-; .:; 

i. .• La Cámara de Diputados' de. la N(i(:i'ón · · 
1 • •' .: •• ; ¡:··.': ... , 

RESUELVE: .. 

Declarar de interés legislativo el VII Congreso 
Holstein de las Américas a realizarse en la ciudad 
de Rosario (provincia de SantaFe) durante los días 
21 al 25 de octubre del corriente afio. El objetivo 
del Congreso Holstein es tratar tenu1s cqmunes a la 
lechería intern~cional, com<;> ser a,liJ;Ilentación,. pro-
ducción y exportación. · · · · · · · ' 

: ' ~ ! ! : ', .: • • :·' ! •. : . 

Francisco .Sellarés. ·· 

LX ... :···.;•' ... 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadi:rla ha· éon
siderado el proyecto de resolución del seftor dipu
tado Di Cola, por el que se-declara·de interés nacio~ 
nalla XIV Exposición Agrícola, Ganadera, lmi!JStrial, 
Comercial, Artesanal y de Transportes, organizada 
por la ·Sociedad Rural de Adelia Malia .a realizarse 
los días 8, 10, ll y 12 de octubre de 2001 en él pre~ 
dio de la misma, sito en Adelia María, provincia de 
Córdoba; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafia y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 
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.• 1 1 1 Proy~c¡to de. ~sol~ió~. '> , , • 

La Cámara de Dipt}tadós de la Nací'óh· ' 
'· ; ··. ¡ RE~.lJELVE: ... ,il>.•.: 

. !.)<:9.lar~ de in,teré,s ~.rlamentario J~,Jqy Ex!J?si
ctot{ Agtfcola, Ganade:ra, 1ndustna1i r9Nmerctal, 
~esan~! y de Tran~pm;tes, ~r~Mf~~¡:l,a _por l!l So
ctedád Ri.iral de Adelta, María_~q,tié ·s~; re~~q ~ós días 
8, lO, ll y l2 de dcfubr,~·de z003 en e1 predio de la 
misma, sito en Adelia Mtaría, provincia de Córdoba. 

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003. 

. Adrián Merzem.·-:-:· GuU/ermo E. Alchouron. 
- Luis A. S~briano. - Sarah A. Picazo. 
- Ca.rlos l!, Larreguy. -Marta del 
Carmen Ar~uL - Carlos R. Brown. -
Carlos A. Castel/ani. - Carlos A. 
Courel. ~JÓs~,C.G. C~sinato. :-Ailanto 

j!oncheruk. -<Marta S. ,Mil~sj. :- Mirta 
'E. Rubini: - Franc~sco N. Sel/ar.és. -
Raúl J Solm7irago.,- Rosa E. T.ul(o . . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proy,ecto de resolución d~~:l señor diputado 

-Di Cola, cree innecesario ablUldar en más detalles que 
los expuestos en los' fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace :myos y así lo expresa. 

Adribn Menem:. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
·. Esta es una nueva edición de dicho evento, que 

anteriormente ha sido de~larado de· interés por esta 
Honorable Cámara a instancias del suscrito (expe
diente 6.566-D.-2002). 

La Sociedad Rural de Adelia María nació en el año 
1989 porla inquietlll,i de un grupo de vecinos, en 
su mayorúl prpductores agropecuari9~~ d!! formar 
una ent~dad qQ~1 ,defendier.i los inte~~ 14el agn>, 
constituyéndo~1·9PII1? Jilial;q~,¡!a,S9(:it;dad ~ural de 
Río Cuarto en sus rmctos. En el año !995, dtcha en
tidad ruralista s~'l.tídeperttitta· ii~ · hf entidad de Río 
Cuarto, aunque siempre continuará estrecJ-u¡mente 
ligada a ella por la historia de su nacimiento. 

En H presenté';' brín~a num~i-~sos y Yafl~dos ser~ 
~cios?. ~ '~a'l?.er~']fl!~á-·mar.c¡¡..~ y)eñ~les: ~JP.~rgen~ 
ctas a~rot;rcÜ.á{í~.~.Y,f~~ta:s, se_g~o,~, C()n~rq~ jech~~ 
ro, orgamzacii.,oH." de . .expostctqn;ef\ ',dtye,~:s.a~. y. 
rciriátcs, capác'i't'aétón patapr9dtictorcs .Y tqcnicos 
espedatfzados~~:coíizaci6nes .'Qet' Mércad8 de: l;ir;ticis 

· Cá\náia Arbitra!' de 1Cerúí.iés. ' · · • ' · y .. :·· ., ·· .. ·· ~ .· .. , .; .!· ..• u·,...¡n· 1:;! ')l) ·.: 

L~Üí!.Zf>PF~. e:xpue~p~ .;imeritan un,reyoJ;tociwjw- . 
t<?. e~pe<;:,t,al podos lo~, ~qmbr.es, ql,l¡;Jian f(lriJJado 
parte de 1~,nii'sma y CQ~ w ~:;~o y,dedicaciqnJ¡¡., 

han hecho crecer, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo regionaL · 1 ; • 

Por todo ello es que solicito a los sefto~s legis
ladores la aprobación del presente proyecto. 1 

·. EdUardo R. Di Cola. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés nacional la XIV Exposición 
Agrícola, Ganadera, Industrial, Comercial, Artesanal 
y de Transportes, organizada por la ·Sociedad Rural 
de Adeiia María, a realizars~:Jos· díás 8, 10, 11 y 12 
de octubre de 2003 en el predio 'ikiii'misma, sito en • 
Adeiia María, provincia de córd'boa. 

;.. \ 

Edu,ar.do. R. Di Cola. 

LXI 
PARTICIPACION DE LA DELEGACION ARGENI'INA 

EN EL CONGRESO MUNDIAL APIMONDIA 2003 

(Orden delDía N° 2.951)'' 
l \ ·' ¡:, 1

Di~tamen de co~isión 

Honorable Cámara: 
·, 

, La Comisión 4e Agricultura y Ganadería ha consi
derado.el proye~to de declaración del señor diputa
do Larreguy, por el que se. declara su beneplácito a 
la. Sociedad Argentina de Apicultura por la participa
ción. 4e la df:legación argentina en el Congreso M tul

dial Apimondia 2003 y declarar de interés parlamen
tario la postulación de la Argentina para sede de 
Apimondia 2009; y, por las razones expuestas en el 
informe que se ae<>mpaña y las que dará el miembro 
informante, aco~eja l~:t aprobación de los siguientes 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 
' .. 

Su beneplácito a la· Sociedad Argentina de Api
cultura por la participación de la delegación argen
tina en el Congreso Mlllldial Apimondia 2003. 

J>roy~to de resoiución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
1 

RESUELVE: 
¡' .¡· 

Declarar de interés parlamentario la postulación 
de la Argentina para sede de Apimondia 200,9 ., . 

Sala de la cormsión, 2i· de octubre~ 2qo~:·· ,, 
Adrián .Menem. - Guillermo E; A·lchouiron. 

-Luis A. Sebriano. - Sarah A. Pica'zo: 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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- Carlos A. Darre'guy. ·- Marta del 
Carmen Argul. _¡ Carlos R. Brown. -
Carlos A.· ·Castellani: - Carlos A. 
Courel. - José C. G. Cúsinato. - Atlanto 

. Honcheruk. ·-Marta S. Milesi. -Mirta 
E. Rubini. ~ Francisco N. Sellarés. -
Raúl J. Solmoirago. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderfa al ·con
siderar el proyecto de declaración del Señor di
putado Larreguy, cree innecesario abundar. en más 
detalles que los expuestos.:en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que .. los .. hace suyos y 
así lo expresa . 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: · : ,;, 
Entre los días 24 y 29 de agosto pasados, se lle

vó a capo en Eslovenia, el evento &pícola más im
p<>rtante del mundo: Apimondia 20{}3. Participaron 
representantes de ochenta y .nueve países:. 

La Argentina tuvo una importante:y activa par
ticipación a través del "Pabellón nacional",· que 
coordinara la fundación Export Ar: Numerosas 
empresas tanto de proveedores de insumos como 
de grupos de productores y exportadores se hi
cieron presentes para ofrecer s.us productos en 
ese ¡:narco. 

La muestra Apimondia permitió que se mostrara 
el gran potencial de la apicultura argentina en to
dos sus aspectos. Algo más. de cien argentinos,. en
tre productores,. exportadores y proveedores de 
insumos de toda la República se hicieron presentes 
en este importante congreso. 

La delegación argentina fue presidida por el se
ñor subsecretario de .Política Agropecuaria y Ali
mentos <fe la SAGPyA, licenciado Claudio 
Sabsay que acompañó la candidatura de nues
tro país para que fuera sede del congreso en el 
afio 2007. 

Si bien el resultado de la votación fue desfavora- · 
ble para nuestro país, resultando Australia la sede 
elegida para el afio 2007, quedó abierta la posibili
dad de la postulación oficial de la República Argen
tina como país sede de Apimondia 2009. Nuestra 
representación fue ovacionada, durante su presen
tación, por los más de dos mil asistentes, por lo que 
se abren posibilidades ciertas para que nuestro país 
reciba un fuerte respaldo a esa candidatura ,en el 
próximo congreso de Apimondi~~c,. a celebrarse en Ir
landa en el afio 2005. 

Carlos A. Larreguy. 

ANTECEDl<NIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados d,e la N~ción 
DECLARA: 

Su beneplácito a la Sociedad Argentina de Api
cultura por la participación de la delegación argen
tina en el Congreso Mundial ApÍl!llondia 2003 y de
clarar de interés parlamentario la postulación de' la 
Argentina para sede de Apimondia 2009. · 

Cilrlos .tf La~r~g}.ty. 

~· 
11 JO~ADA DE TRIGO 

(Orden del Día N° 2.952) 

Dictamen de ~omisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y .Ganadería hB co:ri
siderado el proyecto de resolución del sefl.or dipu
tado Romero (H. R.), por el que se declara de it;tterés 
legislativo la II Jornada de Trigo á· rea1~t'se el dÍil 
lO de octubre de 2003 en Salta, Argentíhil; y, 'póf 
las razones expuestas en el informe que se ácorit¡:)Á~ 
fl.a y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

' 
Proyecto de resolución 

· .. . ~·~'·'·:< ~ .. :.-·.:~-:: .. ·ll: 
La Cámara de Diputados de la Nación< : ••, •, 

RESURLVE: ''· ; 

Declarar de interés parlamentario •la II Jornada de 
Trigo realizada el 1 O de octubrt< qe 2003 e~ la .PrR-: 
vincia de Salta. · ·· · ·· · ' · · · · 

Sala de la comisión, 21 de octubre cle 2003. , ' 

Adrián M~nem. - Guillermo k AtéhQ'«ro~.' 
- Luis A. Sebriano. -: Sar(lh A . .f>)cCW?. 
-:- C arios A. Larreguy., .-- Marta,del 
Carmen Argul. - Ca~los R. Brpwn. ·::
Carlos A. Castd/ani . . ~ ·CarJq:f A. 
Courel. -José C. G, C1Jsinato. - AJ/anto 
Honcheruk. - Marta S'J.Jilesi,,-, Mtr:ta 
E. Rubini. - Francisco N. Sellarés. -
Raúl J. Solm.oi~ago. -, R.osa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
: . ''! 1.\ .. ·;\ : 

La Comisión de Agricultura y Ganadería,; itLPon: 
siderar el proyecto de resolución del sefl.q~ 1 ~~P,~~d,o, 
Romero (H. R.), cree inncccsar'o abunda,r cn,:má,~j 
detalles que los expuestos en los fundan:¡tet;~to~ que 
lo acompafl.an por lo que los hilce suyo:(y ·así lo 
expresa. 

Adrián Menem. 



.\ 
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' 1 
'FUNDAMENfOS 

Señor pre~id'ente: ·. · 
La jornada ·se realizará \en la,sede del INTA Salta 

ubicada en la t;uta 6~, kiD 172, Cerrillos, Salta. 
La actividad está dirigida a productores y profe-

. '~io'itales interesados' ·en el' tcltpi. . .. 1 .• ,-· 

.. ' s~·.~xpo.r,dr4n r~stittíiil~~ ~¿ x~'.t<X!'db ~nsayos te
rritoriales,· infoJ;inació1;1 'meterOOtógiba, C'Uí.tivares, fe
chas de siembra, &ii~~(tid'¿~; fertil{úición, control 
de malezas, rotaciones, ealidad. 

Debemos apoyar .este tipo de inciativas importan
tes para nuestro agro. 

Es por ello señor presidente que solicito la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 
• ~ . - 1 

AN1ECEDENI'E 

Proyecto de resolución 

·,.::ia Cámara de'l/Jiputados de la Nación· 

RESUELVE: .·;_. 

Declarar de interés leg1slativo la U Jornada de Tri
go a realizarse el día lO de octubre de·2003 en Salta; 
Argentina. · 

Héctpr R. Romero. 

LXIII 
JORNADA DE PRODUCCION OR~ANICA "LA 

ALTERNATIVA. PARA UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA" 

¡·· - Carlos A. Larreguy. -Marta del 
Carmen Argul. -- Carlos R. Brown. -
Carlos A. Castellani. - Carlos A. 
Courel. -José C. G. Cusinato. - Atlanto 
Honcheruk. -Marta S. Milesi. - Afirta 
E. Rubini. - Francisco N. Sellarés. -
Raúl J. Solmoirago. - Rosa E. Tulio . 

·INFORME 

Honorable Cámara: 

La Cornisipri de Agricultura y Ganadería, al con
siderar er prbyecto de resolución del ser1or diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que :los expuestos en los fundamentos que 
lo acompallan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Adrián Menem. 

'FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
·~·;:' Organizado por la Universidad de Morón eleven
,)o <;:o~voc~ !l,inst~tuciones, t~erii~os, productores 
·y pú.blico. ~il general y. allí se desarrollarán temas 
de importancia que hacen a lii prOducción orgáni

. ·ca, que está · ereCiendo · én forma' ~sostenida e intere
sante, aportando :a nuestra economía una fuente 
'importante de recursos, a la vez 1CJ.tle se va estable
'l:!ierido un sistema que es por sóbte todo amigable 
con la 'éalidad dt! vida y del medio ambiente. 

(Orden del Día N° 2.953~ 

Dictamen de comisicJil 

Se incursionan\. en temas corild'huerta orgánica 
comunitaria, el programa "Campada· Vérde", la vuel-

1 .r·; ta a los sabores·Y.1atdiriás y-por·qué ~consumir ali-
Honoráble Ctunara: ., ) ::~· lhentos orgánicos~ 1 :,~_, -~-·:· . 

·· . . , · · . · , · . . . . , . . · La producció1;1 ;: :c-omerciidlzá.ción n'o estarán au-
La Comrsron de Agncdtur~~: Y Gim.aderia h~ consr~ sentes así como el"inf~resarite.;iiieit!ado de ex orta-

derado el proyecto de resolucron del seño~ dtp~tado ción de estos productos:'' . .! .. :, •. ·:·•r.• · p 
Romero (H.'R.), por·el que se declara de mteres le- . . · . ··: ,., · :· .· ,. 
gislativo la \'Jornada de Producción Orgánica: La:. Al- , ; Por últrmo, un ter_na, destaca91~. 8ue, se. ?esarrolla-
ternativa para 'una: Mejor Calidad de Vida" a realizar- r~ s~~ los e~pren~Ientos de_ pro~~~<;:ron y capa
se el dí~ 7• 'de• oetubre· de 2003 en Morón, provincia crtacton organtca a ruvel murucrpaL, 
de Buenos Aires;: 'Y· pbr- ·las razones expuestas en el Por lo expuesto, solicito la aprobación del presen-
infcinrte·qúe'se acompaña y'las que dará el miembro te proyecto de resoluqón. 
informante; aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto 'de' resolución 

La Cámara de Diputado.> de la Nación 
RESUELVE: ");.' :¡ 

Declarar •de interes .Parlánientario la "Jornada' "cle 

Hl!cior R. Romero. 

ANTECEDEN1E 

• .. Proyecto de ~solución ... . 

L,CI Cámara de Diputados de la Nación 

Prooucéió'tJ.'Orgatrita: L¡t Alternativa para una Me- RESUELVE: 

• '· jor 'Catidad'de Vida'; que ~e realizó el día 7 de,octU- · ·n" · . , . . . " 
· , .. ,.,._" ·d "Ó03. n· M~-'"·'n· ' ·. · · d. 8 . . A. , . ·· .ecla.rar de mteres leg1slattvo la Jornada de Pro-. · ·· ute e.:: e · vr"' ; provmcra .. e uenos nes.- ,,, ... ,., ., . . . . · , ... ·.· ·_,. :.:' .. 1¡ ,J,. ,; ~, .. . . . . . . .. ,, .. duccronQrgánrca:LaAltemahvaparaUTiaMeJorCa-

Sala de a.comlSlon, .d de octubre de 2003. · ··' · 1idad de Vida" a realizarse el día 7 de octubre d~ 2003 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. en Morón, provincia de Buenos Aires. 
- Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picazo. Héctor R. Romero. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE'DIPU'FADOS• DE L'A NACION 4391 
r.xrv:·. 

. FIESTA DF:L BOSQUE Y EL OBRERO FoRESTAL' 

(Orden del nía N° 2.954) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

" 

. La Comisión de Agricultura y Gimaderia ha. eon
s¡derad~ el proyecto de resolución del señor dipu
tado Jahl, por el que se declara de interés parlamen~ 
tario la Fiesta del Bosque y el Obrero Forestal que 
se realiza anualmente durante el mes de octubre en 
la localidad de Huinganco, provincia del Neuquén~ 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación. ' 

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003 . 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
--' Luis A. Sebriano. - Sarah A. Picazo. 
- Carlos A. Larreguy. - Marta del 
Carmen Argul. -Carlos R. Brown. -
Carlos A. Castellani. - Ca'rlo.s .A. 
Courel. -José C. G. Cusinato. - Atlanto 
Honcheruk. - Marta S. Milesi. - Mirla 
E. Rubini. - Francisco N. Sellarés. -. 
Raúl J. Solmoirago. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Fiesta del 
Bosque y el Obrero Forestal que se realiza anual
mente durante el mes de octubre en la localidad de 
Huinganco, provincia del Neuquén. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Luis J. Jalil. 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi
der~r el pr~yecto de resolución del señor diputado 
Jahl, cree mnecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Anualmente en el mes de octubre se realiza en la 

!~calidad de Huinganco, provincia del Neuquén, 
F1esta del Bosque y el Obrero Forestal que durante 
el presente a~o. se llevó a cabo entre el 4 y el 6 de 
octubre conVlrhéndose en la cuarta edición. 

Esta celebración es la primera en su tipo en el 
país en la que se homenajea a la familia forestal 

que trabaja y vive de los recursos que dan nues-
tros bosques. . < . ; 

Huinganco está situada.ai460 km al noroeste de 
la capi?l proviJ?P,i.fl\.:.en la IW\fger¡. izquierda del río 
~cuquen, sobre el arroyo Huinganco y a 6 km de la 
cmdad de Andacollo. · 

. Se caracteriza por estar inmersa en un bosque de 
pmos que fue formándose·éon.la colocación de plan
tas desde 1?64. La transformación realizada hizo que 
a esta locahdad se la comenzara a denominar "El jar
dín del Neuquén". ...,~.. 

Hoy Huinganco posee 12 bosquesy el viveró 'fól 
res tal tiene capacidad para prodo¿ii_. 4 millones de 
plantines al año. · ' '' · 

La principal mdusti-~'é' de Huíhganco X s~''a1(t!' 
dedo res es sin duda la fore~fal que' concehful' i'á': m~ 1 

versión de grandes. emp~e$as y,~;l ~abajo de miles 
de personas. . 

La localidad se dedi'c'a a 'e~i~\·actiViilitd descle 
1967, por lo que un añóidésptiés se creó el vivero 
provin~ial iy se instauró;¡~l,pt;irn(lJi bosQQ~.~tn\I.Ilal 
argentlno.. ;,;·,; ,, ··,,:,·:.-· .' ,1, • •.•• ' cJ 

Habitualmente se distribuye la ptoduecióli :tOO· pinoS.
Pondt:r?sa. a todos los municipiosc de · ln :zona .norte de 
la provmcrn del Neuquén,que tienl,lll,,pn¡_yisto•ejecutar 
planes forestales y este año, además, se destinaron 
muchas plantas del vivero para plantaci~¿g en la zona 
de Loncopué, en el ,centro de la provincia. 
~te la fíes~ se real~n actividades deportivas, 

recn:atlvas y artísticas de .las que pm,ticip.a toda la po
blaclón de .esta pequeña alqeanorteña y donde se rin
de homenaJe a los hombresy mujeres. que trabajan bajo 
los rayos .del sol, en el vivero o , la.s mqntafuts, hacien
do de Hwnganco una localidad forestal 

Esta localidad tiene k particularidad'~ estar situa
~ en J?ledio de un paisaje imponente, rodeada de 500 
mil tulipanes que se plantan para su comer-cialización 
pero principalmente para su exportación, adehiás d~ 
poseer 2.200 hectáreas plantadas con coníferas. 

Entre las actividades que se d,esarrollan a lo lar
go de los festejos que duran tres días, se encuen
tra la elección de la soberana de la fiesta. 

Asimismo, el acto más import:ant:e consiste en una: 
mención a los obreros forestales que cumplen 25 
años de desempeño en la localidad y concluye con 
la realización del tradicional almuerzo para toda la 
comunidad local. 

El ~ierre de los festejos está a cargo de sus pro
tagorustas ya que toda la ciudad se centra en el con
curso de hacheros y repique. 

Este homenaje está destinado al esfuerzo dé l~s 
familias de la región y así se resalta la importancia 
del trabajo que realizan . 

Por todo lo expuesto sefi¿r presidente, solicito 1~ 
aprobación del presente proyecto. . , ' · 

Luis J. Jalil. · 
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LXV 
1 FIESTA NACIONAL DE LA CIDNCIDLLA 

(Orden del Día N° 2.955) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:. 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor di
putado Vita.l~ por el que se insta a esta Honorable 
Cámam, PW{l¡. que se declare de interés legislativo 
nacional la I Fiesta Nacional de la Chinchilla, a rea
lizarse los dias 15 y 16 de noviembre del corriente 
año, en la ciudad de Olavarría, provincia de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:· 

)~eclarar de interés parlamentario, la 1 Fiesta Na
cional de la Chinchilla a realizarse los dias 15 y 16 
de n9viembre de 2003, en la ciudad de Olavarría, pro
vincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003. 

Adrián Menem. - Guillermo E. Alchouron. 
- Luis A. Sebrlano. -,Saráh A. Picaza. 
-Carlos Larreguy. -Marta del Carmen 
Argul. - Carlos R. Brown. ~ Carlos A. 
Castel/ani. - Carlos A. Courel. -José 
C. G. Cusinato, - Ailanto Honcheruk. 
- Marta S. MNesi~ ~ Mirla E. · Rubini. -
Francisco N> Se/larés. - Raúl J. 
Solmoirago . . L .~?.osa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
.·¡· 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proy~ctq de. geql¡¡ración del señor diputa
do Vi tale, cree. ffin~c~¡¡:r;\q. ~bundar en más. detalles 
que los expuestos en lo!¡J~<4unentos. que lo acom
pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

'•: . ' . . ·!:]¡ . ,¡ ,•, 

.:, ··· Adrián Menem. 
··.·~· 

" ¡ ''· FJJNDAMENTOS 

Señor presidente: . . . . 
·El ¡;íre~~te,'_ptbyect91 ~ieríerp9fr<>¡BJ~to d~clarar de 

interés législatNo ha<lidhab't'aTFiesth Nacional de 
la Chinchilla. :; '~·''' i ·' 1 • .. ,.jfí• .. , . .: ·' · 

Este eventtrtt~e cdJrlo~óbjeHVó W·c4\5h,citacióü, 
tanto en el'área de 'prodiicdión y'ctl.a;· así C6mo tlim
bién en la comercializaeión de' pleles'. Eit' la' aehlahc' 
daid·;' ·esta,acti vidad · s~ dcsarmUau 1M· di'::~ tiritas pro
vincias del territorio: .. naciopal· como IBUeDK'>s Aires; 
Córd,Qbfl, Sant¡¡. Fe y La Pampa, etcétera. 

',,¡, ... 1.\\,.\ 

La industria de la chinchilla reúne para su desa
rrollo una cantidad e~tima¡ja de 60.000 animales; este • 
rubro presenta 'uria. canlcterística 'que no podemos 
dejar de mencionar, y es que.:toclo :¡o que produce se 
exporta. En este momento, la Argentina se encuentra 
en el cuarto lugar dentro del mercado exportador 
mundial y en el ultimo año se vendieron al exterior 
alrededor de 40.000 pieles, en un valor promedio que 
se ubica entre los u$s 25 y u$s 35, según su cotiza
ción. Asimismo, se debe destacar que esta actividad 
es una vasta generadora de divisas. 

Dadas las condiciones económicas actuales, los 
productores argentinos desarrollan su actividad con 
un carácter altamente competitivo con el mundo en
tero, por lo que esta actividad se encuentra en una 
etapa de plena expansión, generando importantes 
expectativas en el avance de la industria, con más 
y mejores fábricas de jaulas, de alimentos balancea- • 
dos, curtiembres y otros rubros afmes. 

Estos datos nos sirven para poder percibir la dimen
sión que está tomando esta actividad, y la que podria 
llegar a generarse, si la misma encuentro canales de 
difusión que amplíen su conocimiento y generen un 
intercambio de ideas y contribuyan a la capacitación 
de personas que quieran incursionar en este rubro. 

La ciudad de Olavarría se ha transformado en un 
polo de desarrollo de esta industria, donde, además 
de numerosos criadores, existe la mayor curtiembre 
de Sudamérica, ·y en reconocimiento a ello se ha 
aceptado que sea la sede organizadora de la I Fies
ta Nacional de la Chinchilla. La misma cuenta con 
el auspicio de la Asociación Argentina de Criado
res de Chinchillas. 

Es por todo ello que se pide la aprobación del 
presente proyecto. · ·· '; • 

Domingo Vitale. 

ANIECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Instar a esta Honorable Cámara para que se de~ 
ciare de interés legislativo nacional la I Fiesta Na
cional de la Chinchilla, a realizarse los dias 15 v 16 
de noviembre del corriente año, en la ciudad de 
Olavarría, provincia de Buenos Aires. 

Domingo Vitale. 

LXVI 
JOR;IIADA DE PRODUCCION GANADER4. 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
; ',, 

La Comisión de Agric¡ .. lltura y Ga¡:u¡qería ha con
siderado el proyecto de resolución del .:;¡eñor dipu-

• 
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tado Romero (H. R'.);' por ehlue S'e declara de inte
rés parlamentario l¡t Jornada dt¡ .P:rc..ducción Gana
dera a realizarse el día 14 de octubre de 2003 en Ro
sario, provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña_ y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aproqac,ión 
del siguiente ' . . · , ·· . 

Proyecto de resolución 
. ¡;• 

,. : 

La Cámara de Diputados de la Naciéln 
RESUELVE~ ' !. . . 

f1\ 

Declarar de interés parlamentario la. Jornada de 
Producción Ganadera realizada el día 14 . de octubre 
de 2003 en Rosario, provmcia de ,S~nta Fe. 

Sala de la comisión, 21 de octuhr;e de 2003. 

'Adrián Menem. Guillermo E. 
Alchouron. - Luis A. Sebriano. - Sarah 
A. Picaza. - Jtaydé T. Savron. -Carlos 
A. Larreguy. -Marta del Carmen 
Argul. -Carlos R. Brown. -Carlos A. 
Courel. - José C. G. Cusinato. -
Atlanto Honchéruk. -Marta S. Milesi. 
- Mirla E. Rubini. - Francisco N. 
Sellarés. -Raúl J. Solmoirago. -Rosa 
E. Tulio. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del sefior dipu
tado Romero (H. R.), cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos e1,1 los fund¡trnen
tos que lo acompafian por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. '· 

·Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Organizada por la Facultad de Ciencias Agrarias 

de la Universidad Nacional de Rosario, será una jor
nada completa donde se abarcarán los distintos te
mas ·que tienen que ver con la producción ganade
ra, una de las producciones más importantes del 
sector agropecuario, en':un país que es reconocido 
en el resto del mundo, por la alta calidad de sus· car
nes vacunas .. 

Se desarrollarán temas como el manejo de los ro
deos de cría y de invernada, como producciones in
tensivas de carne que se están. c~tablccicndo en 
nuestro país. 

La comercialización de esta producción tendrá un 
lugar de importancia en el temario, donde están con
vocados profesionales, productores, estudiantes y 
toda persona interesada en el tema. 

·Todo promete ser• un aporte significativo a esta 
actividad- por lo que solicito al sefior presidente la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Héctor·R.: i?.omero. 

AN'IECEDENIE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación· 
·RESUELVE: 

D~larar de-interés parlamentado l!Í joffiaaa de 
Producción Ganade{a, a realizarse el día 1.4 de octu
bre de 2003 en Rosario,. pro~9ia de SánuHe;, "·, . 

HéCior R. Rdmeró. · 

; .. '.,:i: (,:. 
V JORN.<\PAS NACIONALE:sp~,,FJ.QJ~l(;lJLTU&A 

(Orden del Día N° 2.957).. .,,· 
Dictamen de comisión. '¡ •• 

Honorable Cámara: 
,'¡il. 

. ¡ 1 ' • ~ •• , 

La Comisión de AgrlcUI.turJ y' G'arl:ádfuia ha·· cori~ 
siderado el proyecto de resolucioii 'd'el' señdt dfpu~ 
tado Romero (H. R.), por el que se declara de inte
rés legislativo las V Jornadas Nacionales de 
Floricultura a realizarse del 29 al 31 de octubre de 
2003 en San Miguel de Tucti.mán; y, por las razones 
expuestas en el informe que se aeompafiá.Y:'las que 
dará él miembro infom.mnte, aéo~eja sü aprobaóíbá 

Sala de la comisión,. 21.de octUbre de 2003. 

Adrián Menem: -:- Guillermo E. Alchouron. 
- Luis A: Seórkuio,.',.,. Sarah A. Picaza. 
-- Carlos A. Larreguy. -Marte, de,l 
Carmen Argul. - C8rlos R. B'i'own . .:.. 
Carlos A. Castellani. - Carlos A. 
Courel. _:José'c. G. Cus'uiaN;,':-Átlanto 
Honcheruk. ~Marta S. Milé~i; ....:.).j{ria 
E. Rubini. - Frcmcisco'!{ Sellal;és,· :__ 
Raúl J. Solmoirago.' :__ .R.qsa~K:Tulip, · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
' . ' 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo)as V Jornadas, N:acio
nales de Floricultura a realizarse los días 29, 30 y 31 
de octubre de 2003, en San Miguel de Tucurnán. 

Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del sefior dipu-
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tado Romero (R R.), 1:ree innecesario abundar en 
má~ detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

'¡;. 

Adrián Menem. 

'' 

Señor presidente; · ·,_ " ., ,, , . \ 
Las jornadas se realiz11-r.án en el Centro Cultural 

"Eugenio Flavio Virla", de la ciudad de San Miguel 
de Tucumán, y están organizadas por l'& ifacultad 
de Agronomía y Zootet:nia de la. Universidad Na
cional, el INTA Famaillá y la Secretaría d~· Agricul
tura de la provincia de Tucumán. 

Los interesados podrán presentar trabajos y ex
ponerlos, como también los asistentes a las jorna
das podrán allí recibir información sobre los últimos 
adelantos eti 'ésta activiciad, que va cObrando vigor 
año a año en· ñuestm país. 

Por ser una, activid¡id que va creciendo en forma 
sostenida, es importante brindar nuestro apoyo des
de esta Cámara de Diputados, por eso señor presi
dente es que solicito la aprobación del presente pro
yecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

LXVIII 

SUSTITUCION DE LA ACTUAL INTERVENCION 
DEJ,. INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS WX:IALES 

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 

(Orden del Día N° 2.958) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha ·considerado· el proyt~cto de resolución del se
ñor diputado Zúñiga y otros, por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo convocar a elecciones de 
autoridades para stis~fuir a la actual intervención 
del _Instituto Na~i.onal d.~ Ser,vi.~i?.~ Sociales para 
Jubtlados y P"enswnados; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aproba
ción. 

Sala de la comisión; 2-l'de octubre·de·2003: · 
' . 1 ¡ , ·' ~ , ~ . ' , - , r • ' 

: ·· Marthai·.C..~Alan;ia,. r. '.luan-;P. Baylac .. ~ 
Elda S. Agüero. ~ Octavio N. Cerezo. --

' ·' ·Hugd'R. Cetlour. -Marta l. Di Leo. ~ 
Osear F González. - Francisco V 
Gutiérrez: ¿Silvia V. Martínez. ~Marta 
S. Milesi. - Aldo C. Neri. ~ Víctor 
Peláez. ~ Lilia J. G. Puig de Sftibrin. ~ 
Mirta E.:R~,tbini. ~ Enniqueolanoni. ~ 
Domingo Vi tale. . . · • . , . 

Proyecto de resolución 

Dl'Camqra de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Podar Ejecutivo a fin de solicitarle que, 
a la breVedad, arbitre las medidas necesarias para con
vocar a elecciones de las autoridades que, a partir 
del 6 de enero de 2004, sustituirán a la actual inter
vención en el InstitUto Nacional de Servicios Socia
les para Jubilados y Pensionados, dando la suficien
te y previa publicidad en todos los rincones del país 
a fin de que los afiliados, sin excepción, puedan ejer
cer el derecho a elegir sus propias autoridades. 

- ... , 

''Ovidio O. Ziiñiga. - Guillermo E. 
Alchouron. ~ Fernanda Ferrero. ~ 
Griselda N. Herrera. - Arnoldo 
Lamisovsky. ~ Carlos A. Larreguy. ~ 
Alejandra B. Oviedo. 

}NFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Zúfijgay otros, por el que se solicita al Po
der Ejecutivo convocar a elecciones de autoridades 
para sustituir a la actual intervención del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados. Luego de su estudio resuelve despachar
lo favorablemente. 

Martha C. Alarcia. 

LXIX 
CAMPARA DE PREVENClON DEL CANCER DE MAMA 

(Orden del Día N° 2.959) 

Dictamen de comisión 

Honorable Camara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
dip4tada Ferrero y otros, por el que .se declara de 
iilterés parlamentario la éainpaña de preVención del 
cáncer de mama que se realiza en el mes de octubre 
de 2003; y, por las razones expm¡stas en el informe 
qüe se acompaña y las que daiá ·el miembro infor

. mapte, aconseja su .aprobaéión. 
Sala de la C(}~sión, 21 de octÚbre de 2003. 

Martha C. Alarcia. - Juan P. Baylac. ~ 
· • (Jui//hmo Amstu-tz. ~ Francisco N. 

:Sel/arés. ~ Elda S. Agüero. ~ Marta l. 
DrLeo. ~ Osear R González. - Silvia V 
Martínez. ~ Mirla S. Milesi. - Aldo C . 

• 

• 

• 

. :· NeJJi. ,-, Alart(l L . .Oso río. ~ Víctor • 
Peláef4. :r::.f:./¡i¡¡dip. H .. Pérez Martínez. ~ 
Mir(q.E.· .Rubini .. ·nEnrique Tanoni. ~ 
Domtngo V/tale. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados c(e la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la campaña de 
prevención del cáncer de. mama que se está llevan
do a cabo en el mes de octubre declarado como el 
"mes internacional dedicado a la prevención". · 1 

Fernando Ferrero. -Migue/A. Jobe. -
Antonio U. Rattín. · .·. . .. . . 

INFORME 

Honorable Cámara: .· 

.... , 

La .Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la seftora 
diputada Ferrero y otros, por el que se, declara de 
interés parlamentario la campañ.a de prevención del 
cáncer de mama que se realiza en el mes de octubre 
de 2003. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Martha C. Alarcia. 

LXX . . . 
REGLAMENTACION DE LA LEY DE CREACION 
DEL LLAMADO PASE LIBRE PARA PERSONAS . 

CON DISCAPACIDAD EN EL TRANSPORTE 
DE EMPRESAS DE COLECTIVOS 

(Orden del Día N° 2.960) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Transpor
tes han considerado el proyecto de resolución del 
sefior diputado Peláez y otros, por el que se solici- · 
ta al Poder Ejecutivo la reglamentación-de la ley 
25.635, de creación del llamado pase librl},para per
sonas con discapacidad en el transporte . d~ ;f)Illpre
sas de colectivos; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompafla y las que dará elmiem
bro informante, aconsejan su aprobación. 

Sal& de las comisiones, 23 de octubre de 2003. 

Teresa H. Ferrari de Grand .. -:- Zu.lema B. 
Daher. - Marla,·E. Herzovich .. -. 
Alejandro M, Nieva. - lrma A. Foresi. 
- Alicia A~ Castro. - Graciela /. · 
Gastafwga. - Nora A. Chi~cchio. -
FabÚín· De Nuccio. ~ Maree/a A. 
Bianchi Silvestre. -Miguel R. Mu.kdise. 

· -' Roque T. Alvarez. - Sergio A. 
Basteiro. - Mauricio C. Bossa. - Dant~ 
O. Canevarolo. -Alberto A. Coto.·:.__ 
Hernán N. Danliani. -Jorge C. Daud,. 
-Maria T. Fe"ín. - Osear F. González. 
- María T.' LÚnoud. -:- Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Julio C. Moisés . .:.. 

Marta L Osorio. -Marta Palou. -
Víctor Peláez. · _:_ Juan D. Pinto 
Bruchmann. -- Blanca A. Saade. -- Raúl 
J. Solmoirago. _: f!ugo'D. Toledo. -
María A. Torrontegui. 

Proyec,~~ de resolución. 

La Cámara ~de Diputados de la Nación 
.• , RESUELVE: 

Solicitar ai Pddl:if Ejecut~vo qu~reglamente la ley 
25.635 referente a la creación delllamado pase libre 
para que las empresas de transporte colectivo te
rrestre sometidas al contra1or de autoridad nacional 
transporten. grahJ.ilamente a la-s :personas' icon 
discapacidad, .· · . : · · • · .·. : ' 

. Víctor P~láez. :_Maria E~.H~~zovich. -
·Migue( R. Mukdise., · 

·•i·'iNfoRME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de DiscapacÍ~d x de T~mi:~po;r: 
tes, en la consi~eraci(>n qel proyecto d~ resolu~i~.t:lt 
del señ.or · dipufuao Peláe:¡; y otros, por. el que se. so~ 
licita al Poder Ejecutivo la reglam~tación ~ l~Jey 
25.635; de creación del llamado pase libre ·IW'~ per
sonas eon discapacidad en el trllllsporte de~ e~pre
sas de colectivos; han aceptado que Jos fun~tp.en.~ 
tos que lo sustentail''expre~a¡¡. el motj:vo del,n:úsmo 
y ácuerdan que resulta iiipecesário agregar s>tros 
conceptos a los expuestos en ellos. · 

· · 1ére'sa'H Fe"ari de Grand. 

FlJNDJ\MEl':ITOS 

. Señ.or presidente: . . . . ... · . 
Elevo a consideración de esta Honor~ble Qári:Iafa 

el presente proyecto de resolución a efectos de que 
el Poder Ejecutivo nacional arbitre los medios nece~: · 
sarios para reglamentar la ley 25.635 sartcíonada el 
1°/8/02 y publicada en el Boletín Oficial del27/8/02.' · 

No escapará a su elevado criterio lá ansi&úid cm\ 
que las personas con discapacidad esperan que' el 
Poder Ejecutivo nacional reglamentf!. esta -norma a 
fm de contar con el' pase libre en eltniyecto que 
medie entre el domicilio y el destino, al que deban 
concurrir por ra?ones familiares, asistenciales, labo
rales o de cualquier otrii índole que tiendan a favo
recer S~ plena integración SO~~al, ,debiendo ser 
transportados gratuitamente por las empresas de 
transporte colectivo sometidas al contralor de au
toridad nacional. 

El Con~o Nacional;'a .través de la mencionada 
ley, ha. dispuesto cuál ha de ser. la JJ9litica en mate
ria de transporte de personas. con discapacidad. Por 
su parte, el Poder Ejecutivo no la ha observado ni 
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en todo ni en parte. Así y todo, hay una demora de 
casi un afío eÍl la aplica<:ión de la ley ya que, sin la 
reglamentación, exis.te un derecho que no puede ser 
ejercido debido a la demora. de la administración en 
el dictado de un decret<l. Creemos que, dado todo 
lo expuesto, los beneficiarios deben poder gozar del 
derecho acordado, es conveniente solicitar el rápi
do dictado del decreto n:glamentario. 

Por lo expresado solicitamos la aprobación ·del 
presente proyecto de re~:olución. 

Víctor Peláez; - María E. Herzovich. -
' .MiifJel R .. ·Aí~kt/tse,; . ,. '·· 

LXXI 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD RURAL Y AMBIENTAL RURAL 
-PRONASERAR- E 'O EL ANBITO DE LA 

SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD 

(Orden d~I ])ía N° 2.961) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Agri
cultura Y G!'\lladeria han ·::onsiderado el proyecto de 
re8olución de la, señora diputada Stobizer, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 

· .. , conducentes a implementar el Programa Nacional de 
Seguridad Rural y Ambiental Rural -Pronaserar- en 
el ánibitó de la Subsecretaría de Seguridad; y, por 
las 'tazones. expuestas en ·~1 informe. que se acompa
filr y las que dará el rnien1bro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
nEci.ARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo 
implemente ell?rogralna. Nacional rcfu Seguridad Ru
ral y Ambiental Rural. (Pronaserar), .en el ámbito de 
la S~cretaría de Seguridad, dependiente· del · Minis
terio de Justicia, Séguridad y Derechos HWD.anos, 
que fuera aprobado por resólución!>N-410@1 del Mi-
nisterio del Interior.,,,,. ·· · .:v ,,_,· ,'' 

Salas de la~. ~iones; .. 23 ·de octubre· de .2003. · 

,,¡, 

.,i 

) .¡¡: 

"!:(f 

,. .. . '. . . . . ¡;· •. , .. ;t:· .. ·.f ·\ • 

· ·Fernando. R._ Mo1Jioya. - AdrilÍ'fl Menem . . 
. ~. A~i{~l¡ .E-._ .8~?(~Ú?. -:. Gt! illermo 

. ,,,AJ~~~H{Of!·.·-:- p1-f1S/kSftb~z~.a.- El:sa_ 
G. 1.-ofr.anp. e- Sqr.4h k. fzcazo .. - Jose 

· "'Q: 'Cu~(~dio,. :-' Carl~~ A. Larreguy. -
· " ".'F'erndilao c. Mertlla . .:__ Marta del. 

· .· Cqrt;len A,rgu'i. ·:_(;arios R. Brown. :
. Dante O. Canevarolo . . -:;- Carlos.,.A. 
Castellanj. - lléctor J. Caval/ero. ,-
Carl?:s A. Cou~i!(:~·q2tórM.' f.pay(ii;, 

ií: '-Alejandro O. Filoinéno. - Nik/a'C. 
J. Garré. - Atlm1td Honchernk. - Carlos. :l. .'i• . ,. 

R, . . Jparraguirre. - María José 
Lubertino Beltrán. - Marta S. Milesi. - • 
Mirla E. Rttbini. - Francisco N. 
Sellarés. - Raúl J. Solmoirago. - Rosa 
E. Tulio. - Jorge A. f1/laverde, 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Agri
cultura y Ganaderia, a:l' considerar el proyecto de re
solución de la señora diputada Stolbizer, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a implementar el Programa Nacional de 
Seguridad Rural y Ambiental Rural-Pronaserar-, en 
el ámbito de la Subsecretiuiá de Segundad, porra-
zones de una mejor'técnica legisÍativa convierten el • 
mismo en proyecto de deelaritción y creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Fernando R. Montoya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta Honorable Cínnara se encuentra abOcada a 

los problemas vinculado~ con la inseguridad urba
na y también rural, procúrando brindar una respues
ta a la poblaoión ante el agudo problema de la 
desprotección,que siente frente al incremento del 
delito y la violencia. Dentro de las medidas impul
sadas, la Comisión de Legislación Penal ha dado 
dictamen a una reforma al Código Penal que apunta 
al aumento de la penalidad que corresponda. por de
litos cometidos en el campo aproyechando la situa
ción de indefensión de las victimas. 

Pero creo que no son solamente r;,:spuestas nor
mativas las que el gobierno debe oq-eqer: a la socie
dad frente al probléina de la inseguridad y que es 
necesario mejorar los mecanismos de prevención 
para evitar los delitos antes de qq~· ~ea tarde. El pue
blo reclama legitiin'aménte ill Estado garantías y cer
tC"L.a respecto de la protección de su vida, de sus de
rechos y. de sus bien<:ll Y. ~nte. a ello no es suficiente 
acudir iu¡.Íl vez que el, h¡¡cho ya ocurrió, porque es 
injusto e inmoral y poi ·la nula capacidad de repara
ción frente al delito,. Es 'imprescindible disminuir el 
riesgo de ser víctima de cualquier crimen y para ello, 
los programas de prevención son la herramienta más 
eficaz ~ el comba~ que de~s librar. 

Cuando todavía 1~ .Secretaría de Seguridad de la 
Nación se encontraba en. dependencias del Minis
teno del Interior, el entonce8 ministro doctor Fede
rico Storani aprobó mediante la resolución 714 del 
29. de junio del año 2000,la creación. del Programa 
Naciom~l de. Seguridad Rural y Ambiental Rural 
(Pronaserar), cuya implementación pasó por una eta-

• 

• 
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pa experimental que 'luego se fue diluyendo'con d 
paso del tiempo y especialmente desde· que la Se
cretaria ha pasado' a depender de otro ministerio. 

Reconozco en el señor ministro de' Justicia, Se
guridad y Derechos Humanos su preocupación pÜr 
la problemática de la inseguridad, que lamentable-, 
mente en estos tiempos ya no ha quedado limitada 
a las zonas urbanas, sino que afecta también a las 
rurales. Por tanto, confüimos en ··su voluntad para 
una implementación definitiva del mencionado pro
grama, dotándolo de todos los recursos humanos · 
y materiales necesarios para garantizar la eficacia ne
cesari~ para obtener los resultados ·buscados. 

El Pronaserar reconoce además entre sus virtu" 
des, la participación activa de los 'productores ágrb~ 
pecuarios y su función de asesorami~to federal en 
las distintas regiones enque se divide el país., sll 
objetivo es producir resultados de mayor eficiencia 
y optimización de recursos e11 la prevtmcíqn y ,re
presión de los ilícitos cometidos en zonas rurales 
del país, que afecten el patrimonio de lós habitan
tes de dichas zonas, como también aquellos que me
noscaben el derecho a un ambiente sano y equili
brado, comprendiendo a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la preservación natural y a la 
diversidad biológica. Como objetivo. secundario se 
propone el fortalecimiento institucional de un área 
especializada dentro del esq1,1ema organizativo de 
la seguridad interior .en jurisdicción nacional, 
interactuando con jurisdicciones provinciales y mu
nicipales para la consecución del objetivo principal. 

Dentro de las funciones de la Comisión Asesora Fe
deral del Pronaserar, se destacan: evaluar el estado de 
seguridad de cada zona, su situación delictual y anali
zando acciones que deberían adoptarse para ayudar a 
una mayor protección de la comunidad; intercambiar 
y coordii,IBl" información; elaborar mapas delictivos; re
unir antecedentes y estad.isti93s; proponer medidas de 
cooperación interprovincial; · pro¡X>ilei mejoras sobre 
sistemas de ,control, comunicación, Vigilancia y movi
lidad para ios servicios de prevención y respuestas 
de seguridad y finariciamieíito institucional; f011'11ttlar 
recomendaciones y propuestas legislativas. 

Pór tanto, entendiendo que el referido programa 
constituye una herramienta necesaria para la segu
ridad rural y ambiental rui:al, solicito a nuestros co
legas la aprobación del presente proyecto de reso
lución para que el Poder Ejecutivo disponga su 
implementación. 

Margarita R. Stolbizer. 

AN1ECEDENTE 

-Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo. hi implementación del 
Programa Nacional de Seguridad Rural y Ambiental 

Rural (Pronaserar), en el ámbito de la Subsecretaría 
de Seguridad, hoy dependiente del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y D~echos Humanos, que fue- . 
ra aprobad~ por·re,solueióq 71,4{2000 del Mmisterio 
del· Iií.terim'. · · · ·' '· · · ·' 

. . . . Ma~gart~a R .. StQ{!Jjz~r.:: 

LXXll 
INFOJiMES SOBRE HECHOS DE VIOLkNCIA 

PROTACONIZAOOS POR PERSONAl~ DE VIGILANCIA 
' DE LOCAUtS NOCTURNOS . · 

'(orden del Dia N° 2.962) ·· 

Dictamen de comisión · 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Segll!idad Interior ha conSidera
do el proyecto deresolución de' la señora diputirda 
Monteagudo y ottos, por ·el que se solicitán ilifQr~ 
mes al Poder Ejecutivo: sobre diversas cue~tiop.es'; 
relacionadas con los h~hos Üe violencia pi:otago;;, 
nizados por personal de' vigilancia de locálils'n.oeu' 
turnos con los jóvenes que concurren a' dichos· eS:.;' 
tablecimientos; y, por las razones expueStas en 'el' 
!nforme que se acoryxpañ~ y lás qVe datá.)e~ plieriJ.~r6· 
mformante, aconseJa su aprobactóh. · · 

Sala deJa comisión, 2,2 de octu~re dé,20~3. 
Fernando R. MantoyfL' .L Angel É. 

Baltuzzi. - ·Elsa Lofrano.; ·""José C. 
Cusinato. ·.,:,· Fernando C.- Meli11-ó.' -
Carlos R. Brown. '~ ·' Dunte' 0.: 
Canevarolo.- Héetor Cavallero,··J...:.':fóse 
L. Fernández Valoni. - Alejandro· O. 
Filomena. -.Ni/da C.' ·Garri ; . ...:_ Judm g, 
Lynch. - Leopoldo R. G .. "Mm-eau:•:.:, Raül 
J. Sdlmoirago. ·-'· Rkbrdq C. ·_r;!ainteia.' 

. '· : ''· .. ,_ .• 

Proyecto de resolul!ión· ' '' ' .· !'·'···: 
. "··. ·. ~''~'~u_,;·.~!,;.~ -;:· f.; 

La Cámara de Diputados de ·la Nut:ilin 
·- . ~ .. ~ 

RESUELy¡;<::. -.,:·.; 

Solicitar al Poder Ejecutiw; a través idel organis
mo que corresponda, informe sobre los' sigúitentes 
puntos: ... , . 

a) ·.Si se han tomado medicfus' para· evitar que se 
repitan hechos de violencia. que ejerce el personal 
de vigilancia de locales nocturnos para con los jó
venes que concurren a·dichqs comercios. 

b) En caso afll1ilativo', describa las mismas y re-
mita copia de las medidas dispuestas. · · 

e) Si existe en su poder informaaión ¿¿erca del 
procesamiento y condena de los responsables de 
estos hechos. ,, 

María L. Monteagudo. -Maree/a A. 
Bordenave. - Margarita O. Jarque. -
Maria G. Ocaña 
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INFORME 
· .. , .• 1 

H enorable Cámara: 

U CoÍiii.siÓd d~' Seguridad Interior, al considerar el 
proyecto de resolución de la sei'iora diputada 
Monteagudo y otros, por. el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re
lacionadas con los hechos. de. violencia protagoniza
dos por personal dtr. vigilancia de locales nocturnos 
con los jóvenes que cótlburrén á':li'ichos estableci
mientos, 'cree inilecesar]:$abundar e'A' idás detalles 
que los expuest?s ep los ~damento~ que lo acom
pai'ian, por lo que los hace' suyos y ru¡~ lo expresa. 

Fernqndo R. Montoya. 

FUNDAMENTOS 

Spñor.presidente: . 
Noticias aparecidas en diversos medios de comu

nicación dan cuenta de hechos. de violencia prota
gonizados por. e1 personal ·de vigilancia de locales 
noyturnos, los que abusando de las funciones que 
les son conferidas, gol¡x::an impíme y salvajemente. 
a los jóvenes que concurren a pasar un momento 
de esparcimiento. 

Estos hechos se han multiplicado en forma pre
oeupante en los últitl:tos tiempos sin que haya tras
cendido la aplicación de sanciones a los responsa

. bies de los mismos. . . 

La desproporción de :fUerzas, el ataque cobarde 
y artero sin medir las consecuencias nefastas de los 
mismos son extremos qu<1 no deben permanecer sin 
sanción. 

No .podemos dejar. de interveÍlir limitando y 
mogj.toreando los .ilícitos meúcionados, realizados en 
petjuicio de ~queilos q\Je 'desprevenidamente concu
rrcm. a .pasar un buen .. niOJnehto y terminan hospitali
zados, habiendo' encontrado'; én más de un caso, la 
muerte. En tal sentido cmemos necesario contar con 
la 1nformación1;que'i:ios p,eftnita un diagnóstico acer
tado de la situa((~ón y, ep base ~ ello, poder proyec
tar las normas que pongan límites a estos atropellos. 

Por todo lo expuest~, 3efior presidente, se solici
ta ,que se apruebe este pc!did~ de informes para ser 
elev~do al Pode~ Ejecutivo nacional.' . 

María L. Mónteagud~. ~ Mar~~1a A, 
Bordenaye., :,~Margarita q. Jarque. -
Marta G. OáiPla. · ·. · · "< · • 

'! .. , ;¡¡·.··· 

1 .1· '; ;¡,,, 

. . ·~· r· : 
PARTICIPACION DE LOS ESJI,Jp~fES,¡'NJLO DAL 

LAGO Y ALEJ~,\\0 JQEYM6NNAZ EN LA XV 
OLIMPIADA ~NtititNACIONAL DE INFORMATICA 

' -'. : ; ~ ') i '_)' . : : . 1 -: • " • ' ' 

(c;>rden .dei,DútN° 2.963) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La conlisió~. de. Ed~cación ha considerado el pro
yecto de declaración de la sei'iora diputada Rivas 

(0.) por el que se expresa beneplácito y felicitación 
por la participación de los estudiantes f>ablo Dal 
Lago; medalla de oro, y Alejandro Deymo~maz, me
dalla de bronce en la XV Olimpíada Interp.acional 
de Informática; y, por las razones expuestas en el 
informe que· se acompai'ia y .las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

: ; ~ ' RESUEI,VE: . 

Expre·sar Su btméplácl~o y felicitación por la parti
cipación de los estudiantes Pablo Dal Lago, de la Es
cuela Superior de Comercio Manuel I3elgrano (Cór
doba), quien obtuvo l'a ·'medalla de oro y Alejandro 
Deymonnaz, del Colegio Nacional· de San Isidro (pro
vincia de Buenos Aires), medalla de bronce, en la 'XV 
Olimpíada Internacional de Informática. 

Sata Ql( lapomisión, 15 de octubre de 2003. 

· ' Olíjela del Valle Rivas. - Juan C. Mi/let. 
·~Eduardo G. Maca/use. -Blanca!. 
Osuna. - Elda S. Agüero. -Jesús A. 
Blanco. - Carlos R. Brown. -Maree/o 
L. Dragan. - Teresa H. Ferrari de 
Grand. - Rubén H: Giustiniani. -Rafael 
A. González. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Fernando C. Melillo. -
Marta S. Mi/esi. - Aldo C. Neri. -- Lilia 
J. G. Puig de Stubrin. -Maria N. Sodá. 
- Hugo G. Storero. 

INFORME· 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al' considerar el pro
yecto de declaración de la ~efioril· diputada Rivas 
(0.), yiltendiendo a satisfacer una mejor técnica le
gislativa, ha creído conveniente proceder a la mo
dificación. de la propuesta original. produciendo un 
dictallien tle resolución sin 'que' par ello se altere o 
modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acómpai'ian la iniciati
va de la sei'iora diputada contiene 'todos lo aspec
tos. de la cuestión.planteada por lo que la comisión 
los hace suyos y así lo expresa 

Blanca /. Osuna . 

FUNDAMENTOS 

Sei'ior presidente: 
En la semart~ del 15 de septiembre del con-:iente 

afio, se real~ó la competencia para alumnos secun
darios en Wís'consin, Estados Unidos,· en· d q'tie 
participaron 259 alumnos de' todo el mundo. 

Nuestro pais ·obtuvo dos medallas en. i.,nf()rmáti
ca, el premio de oro por el séptimo lugar fue para el 

• 

• 

• 

• 
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alumno cordobés Pablo Da! Lago que cursa el últi
mo afio del secundario en la escuela pública Escue
la Superior de Comercio "Manuel Belgrano"; este 
alumno fue .ganador de las olimpíadas en China en 
el año 2000 llevándose la medalla de bronce, en Fin
landia en el 2001 logró la medalla de plata, y en 
Corea en 2002, la de bronce. 

El segundo premio fue para el estudiante, Alejan
dro Deymonnaz, del Colegio Nacional de San Isi
dro, provincia de Buenos Aires, quien obtuvo la 
medalla de bronce. · 

La clasificación obtenida fue un puntaje de 417,9 
puntos .sobre un total de 600, donde el e~tudiante 
cordobés se ubiqó detras de alumnos de Corea, 
Bulgaria, Austria, Vietnam, Rumania y Estados Uni
dos. Donde el primer lugar fue para Hwan Seung 
Yeo con '455,4 puntos. También se entregaron 24 
mec;lallas doradas. . . . ·· 

Estos dos estudiantes argentinos son autodidlJ,c
tas, despiertos, rápidos y todo lo que saben <!e pro
gramación lo aprendieron fuera del colegio, fnt: :pro
ducto del estímulo recibido de sus padres que les 
permitían explorar mundos novedosos para ellos. 

La primera experiencia con la computadora para 
el alumno cordobés fue a los 8 afios, a través de un 
libro de programación de Basic que le dio su padre, 
profesor de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Con su computadora empezó jugando y de a poco 
la curiosidad le fue motívando para empezar a crear 
programas. Ya a los 8 años empezó a competir en 
matemática e informática a nivel nacional. 

Deymonnaz ha tenido la experiencia similar alcor
dobés en su contacto con la computadora y tam
bién ha participado en el 2002 en Corea, donde los 
exámenes se desarrollaban en dos días debido a su 
complejidad, donde en cada jornada debió resolver 
3 problemas en 5 horas. 

Ambos estudiantes afirman que los premios 
obtenidos se deben al entrenamiento constante, 
a la pasión por la programación y que las compe
tencias internacionales les da la oportunidad de 
viajar y relacionarse con otros estudiantes de cul
turas diferentes, pero lamentan que la escuela no 
estimula a los chicos para representar al país, que 
el colegio nivela para abajo y no premian los es
fuerzos de buenos alumnos sino todo lo contra
rio, los castigan. 

Ya lo he afirmado en otros proyectos, y lo reitero 
aquí, la necesidad de incentivar a nuestros estudian
tes al intercambio internacional, en donde cada vez 
son más los países que participan y los resultados, 
no sólo en premios, sino en experiencias que los 
participantes ganan es invaluable en beneficio per
sonal y para su comtmidad. 

Es por las razones expuestas, señor presiden
te, que solicito la aprobación de este proyecto 
de declaración. 

Olije/a del Valle Rivas. 

,,, 

Proyecto de de~laración: 
!l' ,1,,) i" 

,¡. 

i.-:i.Í.::; 

La Cámara de Diputados de la N.«c;fón 
. . . \ ) . ~ ' . ' " . " : ' ' 

.. , DECLARA¡:, ¡· f:· 

· · Su beneplácito y felicita a los esrudiantesJ 'Pablo 
Dal Lago, medalla de oro y Alejandro D'eyinonhaz, 
medalla de bronce, de la XV Olimpíada· Ihtettíacio
nai cle Informática; ·realizado en el corriente año en 
Wísconsin, Estados Unidos donde se reunió a· 259 
jó'Venes de 78 ·países. · · · ' 

Olij~lfl del Valle Riva,y., 

LXXN 
1 '_)_~ •• 

' ! ' • . : ! i ' ~ . ! ¡ . 

~NFORMES SOBRE MOI>~J\'ICAc;IO)'IES;ENLAS TARIF¡\S 
POR LA EMP~.S,~TEL~!O,~CA DE.>W~ENTIN;~ S:A: 

(Orden .4~J Día; l't~ .~~(;._) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable C áinárd: ,:;, '. 

,.,., 

Las comisiones de Comunicaci~méif e. Infonnática 
y de Defensa -del: Consumidor han~<C>~sidera.OO el 
proyecto de resolució~ :®L&Wior .diputtldo BolinOJ(V 
otros, por el que se sólicitap ínformesal_Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones rel,f!C)iohadas con 
modificaciones en la tarifa telefóriica ·por la empresa 
Telefónica de Argentina: S.A.; y, p'c>t'lás'razones ex
puestas en el informe que se acomp'aña'ylas que dará 
el miembro informante, aconsejan Sú ·aprobación. 

Sala de las comisiones, 23 de octubre de 2003. 
1' • : . 

Pablo A. Fonti:levilá. - Jorge L. Buceo. -
Pedro J. C. Calvo. - Héctor· T.,PDlino. -
Dante Elizondo. - Julio C. Moisés. -
Stella Mari"N!;6tdolfa. ~·'AngetO.. 6ei}o . 
- Marta !: Di Leo. __: Gt:rilkrmo Amsiuti. 

· - Daniel A. ·iJasi/e.' J:. 'Júqn P. 'Bayldc. 'c.: 
'Jesús k Blanco. '-- Mauricio Bdssa; ~ 
Alberto 'N Briozzo. - MfUiO O. ,Clipello. 
~ Ndra A.:·Chiacchio. ~ EIS'a'f/. 'Correa 
de Pavón>l:.-Juan·CCó'tféa.l.Tetba H. 
Ferrdri de·Orcind: :.J !Edüardo D.;.)J: 
García - Rafael A. González. - Gracia 
M. Jaroslavsky. Miguel A. 
Mastrogiácomo. - Fernando C. Melillo. 
- Blanca l. Osuna. - Jrma F Parentel/a. 
- Sarah A. Picazo: -'- lnha Roy. -
Fernando O. Salitn: .:.._ Diego C. Santilli. 
- Matía N. Sodá. - Judn M Urtubey 

Proyecto de resoluci~n, . 
' JI . 

La Cámara de Diputados de la NfX:ión 

RESUELVE: 

Dírigírse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda se sírva informar: 

l. Si la empresa prestadora del servicio básico te• 
lefónico Telefónica de Argentina S.A. fue autoriza-
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da a modificar ,la, 1fmi~Y/~ .#i.mi.mtr. o ~odificar bo
nificaciones en la facturación deí s~r\ricío bajo la mo-
dalidad Línea Control.· + "' "· ·' r · ,1 . : ·'1\'W\, 

2. Si ha autorizaddi'a· ·la citada empresa y a las 
demás prestadoras,<d~t servicio básico telefón,íco 
a eliminar, restúngir ~l uso o aumentar el precio 
de los· ·planes promocionales y de descuento que 
las empresas venían ofreciendo desde el mes de 
enero del 2000, que fuo~ron acord~_dos con la Se
cretaría de Comuni({aciones, con el fin de dar cum
plimientO a:~ ~epaja '?l1 el i:rivel ~eneral de tarifas 
correspondientes al p~ftodo nmnembre 2000/no
viembre 200 1, de acuerdo a lo ordenado por la 
normativa vigente. 

3. En caso afumativo, qué medidas se han adopc 
tado en virtud de lo ordenado por la ley 25.561 de 
Emergencia Pública y Relbnrta del Régimen Cambia
río, a fin de asegurar la efectiva. aplicación de las 
tarifas vigentes a partir del 8 de noviembre de 2000. 

4. En caso negativo, qué sanciones se han apii
cado o se piensa aplicar' a las empresas por .~ber 
eliminado las rebajas tarifiuias obligatorias y qué ,me
didas se adoptaron a fin de efectivizar las rebaj¡¡s 
tarifarías correspondientes al período mencionado. 

Héctor T. Polino. - Ariel Básteiro. -
Alfredo P. Bravo. - Rubbi' H. 
GÍustiniani. - María A. Gonzdl~t. -
Osear R. Gonzáiez. - Carlos ''A. 
Raimundi. - Jorge Rivas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
\',' ,,•\;:,\,;\ . \', . 

Las comis,iQ;nes dt;. Qomunicaciones e Informáti
ca y de Defensa debConsumídor han considerado 
el proyecto, de resolución del señor diputado Po lino 
y otros, pQr, el. que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo,,S'(>bre diversa:; cuest,iones relacionadas 
con modificaciones en la tarifa telefónica de Telefó
nica de kgeritina· s.A:. Luego de su estudio, han 
creído conveniente diptaminarlo tav<;>rablemente. 

Pablo A. Fontdevi/a. 

'\l.:,··., \' 

.)::w·:;.Lxxv· ... •'' ·. 
CUMPLIMIENTO PmR•TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A DE LW RESOLUCIUN 93/02 DELA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES 

(Orden delJ>ía N<> 2.965) 

·Dictamen:«fu :las comisiones 

Honorable Cámara: 

~¡ts,,comisiones de C6rnunicaciones e Ihfotmáti
ca.y 4e Defensa del Consumidor han éb'risiderado'' 

·· el:proyecto de declaraéión de la sefiora.diputada Di 
·t:éd'y 8tros;·pür·el que se·· solicita al-Podet:.Ej~cuti
vo disponga el curnplimitmto, por parte de la em-

Reunión 23" 

presa Telefónica de Arg~tina S.A., de la resolución 
93/02 se, que establec~t la clave tarifaría 1 para las 
comunicaciones efectttadas entre la localidad de 
Juan María Gutiérrez y el AMBA; y, por las razones 
expuestas en el irlforme que se acompafta y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

. Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
mecanismos necesarios para que la empresa Tele
fónica de Argentirla S.A. dé estricto. cumplimiento 
a la resolución se 93/02, que establece que las co
municaciones realizadas entre la localidad de Juan 
María Gutiérrez, provincia de Buenos Aires, y el 
Area MúltipJt; Buenos Aires ,(AMBA) quedarán 
afect:a,das a la. cla:ve tarifaría 1. · ' · 

Sala de la~ c~misiQnes, 23 d~ octubre de 2003. 

• '
1'P'abló' A. 'Fantdevi/a. -Jorge L. Buc9o. -

' '" : ·: Pedro 'J. C. Calvo.'- Héctor T- Polino. 
., ' 1..:. biihte Elizóndo. -Julio C: Moisés. -:-

S te/la Maris Córdoba: ~Angel O. 
Geijo. - Marta J . .[.)¡Leo. - Guillermo 
Amstutz. - Daniel A.· '1Jásile. -c-·Juan P. 
Baylac. -Jesús A. Blanr:o. -·Mauricio 
'Bossa. -Alberto N. Briozzo. -Mario D. 

· Capello . .__Nora A. Chiacchio. -- Elsa 
H Correa·de Pavón.- Juan C. Correa. 

·'··.t.: teresa H .. Ferrari de G'rand. -
Eduar<fo,D<. J. García. - Rafael A. 
Gohzález. - Gracia M. Jaroslavsky. -
Miguel A. Mastrogiácomo. - Fernando 
• C. Melillo. ,_ Blanca J. Osuna. - Irma F 
Parentella. - Sarah A. Picaza. - Irma 
Roy. - Fernando O. Sa/im. - DiegO C. 
Santilli. -María N. Sodá. - Juan M. 
Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyect.o de decl~ación de la señora diputada· Di 
Leo y otros, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo. disponga el, ql,iríiplirniento, por parte de la em
presa.·Telefónip¡¡.,9,e Argentina SA','de la resolución 
93/02 se, qÍle estableqé,'i!l clave' tarifiui.a 1 para las 
comunicaciones efectuadas entre la localidad de 
JI.Wn María. Gufi~rfez )id AMBA Al término de su 
análisis, las comisiories aéonsejan su aprobación, 
con modificaciones. 

Pablo A. Fontdevila. 

• 

• 

• 

• 
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AN1ECEDENfE 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

La necesidad de que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos que correspondan, arbitre los 
mecanismos necesarios para que la empresa Tele
fónica de Argentina S.A. cumpla la resolución 93/ 
2002. La citada norma establece que las comunica
ciones interurbanas realizadas entre las localidaqes 
de Juan María Gutiérrez, de la provincia de Buenos 
Aires y el área múltiple de Buenos Aires (AMBA) 
deben ser afectadas a la clave tarifaria l. 

Marta J. Di Leo. - Pascu(Jl Cappelleri:, -. 
- Margarita R. Stolbizer. 

LXXVI 
INFORMES SOBRE EL AUMENTO DEL ABONO DE LA 

LINEA CONTROL POR TELEFONICA DE ARGENTINA S.A 

(Orden del Día N° 2.966) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución del seftor diputado 9fo~so 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutlvo 
sobre el aumento del abono de la línea control por 
parte de la empresa Telefónica de Argentina S.A.; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafta y las que dará el miembro informante~ 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos correspondientes, íntorme acerca de 
los siguientes puntos: 

-Cuáles son las razones por las que no se ha san
cionado a la empresa Telefónica de Argentina S. A, 
por la decisión unilateral de aume_ntar el abono _de 
la denominada linea control a partir del mes de JU
nio próximo pasado. 

-Motivos por los que la Comisión N~cional ~e 
Comunicaciones no ha adoptado las .medidas perti
nentes para hacer efectiva la orden impartida a la 
citada empresa de abstenerse de cobrar el aumento 
de tal· abono; y del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cinnara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, al 
momento de renegociar el contrato perteneciente a 

la empresa Telefónica de Argentina S.A., ·tenga en 
cuenta las transgresiones cometidas y los perma
nentes requerimientos· de aumento ·de tarifus. 

Sala de las comisiones, 23 de octúbte de 2003. 
1 • ...... 

Pablo A. Fontdevila. -Jorge L. Buceo. 1-r. 

Pedro J. C. Calvo. - Héctor T. Polino. 
- Dante Elitondo. - Julio C. Moisés. -· 
Stella Maris Córdoba. - Angel O. 
Geijo. - Marta J. Di Leo. - Jesús A. 
Blanco. - Mauricio Bos~a. -,Alberto N. 
Briozzo. - M~rio 0: Capello. ·_ Nor'a A. 
Chiacchio. '- Elsa H. Correa de PtWón. 
- Juan C. Correa.: :,.Jf!resa H. Ferrari 
de Grand. - Eduardo D. J. García. -
Rafael A. Gohzál¿z.":C..:Miguel A. Insfran. 
- Gracia M Jaroslavsky,., Miguel A,· 
Mastrogiácomo. - Fernando C.· 

•: , Melillo. -Blanca L Osuna.:-'- Irma F. 
· Parentella. '"- ,Sarah A. Picázo. -1rma 
Roy. - Fernando O. Salim. -Diego C. 
Santilli. -María :N. Sodái ...:. Margarita 
R. Stolbizer. ~ Juan·M. Vr'tube'y. 

INFORME ' ·: ;:!:J·,·. •\i 

Honorable. Cámara: 

Las comisiones de Comunicaeiónes>IHnfor'm'á:ti~ 
aa y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución dcel señor. diputado Gros so 
por el que se solicitan ilitoimes ·~r Poder Ejecutivo 
sobre el aumento del abono de .Ja, línea ~ontr.ol por 
parte de la empresa Telefónica de Argentina _S.A. 
Al finalizar su análisis him estimado converuente 
desglosarlo en proyecto ;de resolución y proyecto 
de declaración, a sus efectos; ·· · ··· ' · · · · 

Pa;blo.A. F_o'}.lfi.evih ·. 

ANTÉcÉnENTI;;'"' ·,·· 

Proyecto de resolución~. , : k 

La Cámara de Diputados de lfl J;f,aci'ó1~,'' '' 
RESUELVE: 

. í/::: j 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de hacerle 
saber que esta Honorable Cámara considera como 
urgente y necesario que _pdr' intermedio. de los or
ganismos pertinentes se Informe ~ la m1sma acerca 
de los siguientes puntos: · · 

l. Cuáles son las razones por las cuales no se ha 
sancionado a la empresa Telefónica, la que por de
cisión unilateral, sin autorización alguna, ha aumen
tado el abono de la línea control a partir del mes de 
junio próximo pasado. 

2. Por qué la Comisión Nacional de Comunicacio
nes, pese a haber Órdenado a dicha empresa de te
lefonía se abstenga de cobrar el auniento de tal abo
no, no ha adoptado las medidas pertinentes para 
haéer efectiva su propia· orden. 
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Asimismo, esta' Honorable Cámara estima que· 
tales transgresiones de parte'tle r1a empresa Tele
fónica deben tenerse en ciut!nta ;líPtiiomento de re
negociar el contrato pertinente oon ;1a; misma y sus 
permanentes requerimi,entos de aumentos de ta-
rifas. · · 

Edgardo R. M. Grosso. 

•'.' ·i ·. D<xvrr 
: ·. ~ .... ' . : 

INFORMES SOBRE EL SISTEMA DE.TASACION 
Y FACTIJRACION DE LAS LICENCiATARIAS 

DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES MOVILES 

(Orden del Día N° 2.967) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ccmunicaciones e Informáti
ca y de Deti::nsa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución de la st:íiota diputada 
Chaya por el que se solicitan informe~ al Poder Eje
cutivo sobre la situación actual del sistema de ta
sación y facturación de l.as licenciatarias del servi
cio de comunicaciones móviles, en sus modalidades 
abonado y prepago: y, por las ra~_ones e)(puestas 
en el informe que se acompaiía y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto d:e resolución 

La Cámara de DipultuJfH de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a trávés de 
los organismos pertinenu:s, informl( acerca de la si
tuación actual de los sistemas de tasación y factu
ración aplicados por las licenciatarias de los servi
cios de comunicaciones móviles., en las modalidades 
abonado y prepago, verificando, auditoría median
te, que el hardware 'y el só~are 'empleados operen 
de conformidad con la normativa vigente y en co
rrespondencia con los pll,lnes y precios ofertados 
por las mismas. 

Sala de las comision~. 23 de octubre de 2003. 
. ! . . ~ : ... . . : ~ ; . i ' i 

Pablo-A. 'Fontdevila. ~ Jorge L. Buceo. -
Pedro J. C.· Calvo. ~. Héctor T. Po lino. 
-- Dante Elizondo. ~ Julio C: Moisés, ~ 
Stella Maris Có_rdqba. ~ Angel O. 
Qeijo .. :-:}yfa/tiJJ. bi Léo: :¡.·Jesús A. 

. Blanco. -'--'Maurtao Bossa . .:..:Atbérto N. 
i3ri?izo: .~Mari~ o. ·capeuo: '.~· 'f!.ofá'A. 
Cluacchw. ~ Elsa H. Correa de Pavón. 
~Juan C. Correa. -'-- Teresa JI. Ferrari 
de,.Gránd:·-- Eduardo D. J. Ga~cia. ~ 
Rafael A. González. ~Miguel A: 1i:lsfran. 
--'- G;;ada.M. JarasldVsky. - Migu'el:A. 

· Mastrogiacoma. ·:.:.· Fernando C. 
Melillo. ~ Bhmca J. Osuna .. '- Jtma R 

Parentella. ~ Sarah A. Picazo. ~ Jrma 
Roy. ;--,¡[<'.q.r.nando O. Salim. ~ Diego C. • 
Santilli. ~ María N. Sodá. ~ Margarita 
R. Stolbizer. -- Juan M. Urtubey. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerádo 
el proyecto de resolución de la seiíora diputada 
Chaya por el' que se solicitan infoimes al Poder Eje
cutivo sobre la situación 'actual del sistema de ta
sación y facturación de las licenciatarias del servi
cio de comwncaciones móviles, en sus modalidades 
abonado y prepago. Al finalizar su análisis han creí
do conveniente despacharlo favorablemente con 
modificaciones. 

Pablo A. Fontdevila. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse ,al Podey Ejecutivo para que, a través de 
la Comisión Nacional· de ComUÍlicaciones-, informe, 
auditoría mediante, sobre la situaciqn actual. de los 
sistemas de tasación y facturación -íldoptapos',por 
las licenciatarias del servicio de. comunicaclc;mes 
móviles en .la ~oda1l.dad abonado. ·y prepago., ,· . 

Para el mismo, se deberá verificar que el hardware 
y software empleado para tasar y facturar, operen 
de conformidad con Iá normativa y las reglamenta
ciones vigentes, en correspondencia con planes y 
precios ofertados por las licenciatarias. 

María L. Chaya. 

LXXVill 

INI<'ORMES SOBRE EL SERVICIO 
DE TELECOMUNICACIONES PRESTADO A TRAVES 

DE· LA MODALIDAD DE TARJETAS PREPAGAS 

(Orden.del Día N° 2.968)' 
': .. 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
:.• 

Las comisidnes de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Polino 
y otros, por el qué se solicita al Poder Ejecutivo con
trole el servicio de telecomunicaciones prestado a 
través de la modali<!ad de taijetas prepagas; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa-

' fía y las qlie dará élJ miembro infmnante, aconsejan 
la aprobación del' siguiente 

• 

• 

• 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Podér Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
los medios pertinentes a efectos de reglamentar y 
controlar el servicio público de telecomunicaciones 
prestado a través de la modalidad d.e tarjetas 
prepagas, con el objeto de asegurar que dicha· pres". · 
tación respete los derechos del consl.unidor, dando 
cumplimiento a los establecido por la normativa vi
gente. 

Sala de las comisiones, 23 de octubre de 2003. 

Pablo A. Fontdevila. ~ Jorge L. Buceo. ~ 
Pedro J. C. Calvo. ~ Héctor T. Polino . 
~ Dante Elizondo. ~ Julio C. Moisés. ~ 
Stella Maris Córdoba. ~ Angel O. 
Geijo. ~Marta J. Di Leo. ~Roberto J. 
Aba/os. ~ Juan P. Baylac. ~ Jesús A. 
Blanco. ~ Mauricio Bossa. ~ Alberto N. 
Briozzo. ~ Carlos A. Caballero Martín. 
- Nora A. Chiacchio. ~ Elsa H. Correa 
de Pavón. ~ Juan C. Correa. ~ Teresa 
H. Ferrari de Granel, ~ Eduardo D .. J. 
Garcia. ~ Osear F González. ~ Rafael 
A. González. ~Gracia M Jaroslavsky. 
~ Miguel A. Masttogiácomo. -
Fernando C .. Melillo. - Fernando R. 
Montoya. ~ Blanca l. Osuna. ~ Irma F 
Parentella. - Sarah A. Picazo. ~ 
Ricardo C. Quiniela. - Irma Roy. ~ 
Fernando O. Salim. ~María N. Sodá. 
- Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Polino 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo con
trole el servicio de telecomunicaciones prestado a 
través de la modalidad de tarjetas prepagas. Luego 
de su estudio, han creído conveniente dictamini!Ilo 
favorablemente como proyecto de declaración. · 

Pablo A. Fontdevila. 

ANIECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que proceda a 
reglamentar y controlar el servicio público de tele
comunicaciones prestado· a través de la modalidad 
"tarjetas prepagas", a fin de asegurar que dicha 

. 
pre~~'ón s¡;, reí!Jiceren un . .mllr~ dt;: respept.q a lps 
derecl;lós · del consumidpr,. dando cumplimiento a lo 
establecido por la normativ~ 1yigei?te ettla maJeria. 

Héctor T Po lino. ~María E. Barbagelata. 
~ Sergio A. Basteiro. ~ Mario H. 
Bonacina. ~ A1arcela A. Bordenave. ~ 
Eduardo D. J. García. ~ Rubén H. 
Giustiniani. --- Osear R. González.< ~ 
María J. Luberti1;1o Beltrán. - Jorge 
Rivas. ~ Alfred~, H,. Viflalb.a.. . 

1
, 

CURSO DE CAPACITACION P~ AGEN"fES 
DE CONSERVACION DE LAS AREAS.P.ROTEGIDAS 

COSTERO-MARINAS DE LA PAl:AqbNIA 
(Orden del Día N° 2.969) · 

Dictamen de las comMones 
¡"í\<" ,! '.:;¡! 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Intereses Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuari()S han ~ons~de
rado el proyecto de resolución de 1~ séñ:oni diputada 
Lozano por el que se declara de interés legislativo el 
Curso de Capacitación para Agentes·de Conservación 
de las Areas Protegidas Costero~~s de Patagonia, 
a realizarse del lO al 15 de novit>mbre de 2003, en la 
provincia de Santa Cruz; y, por las ra:zones expuestas 
en el informe que se acompafta y, la~ que dará .el mi~
bro informante, aconsejan su aprobaciól).. 

Sala de las comisiones, 23-de octlabre.~ 2003. 

José O. Figueroa. -- Ric(lY{ld'A. Patterson. 
~Miguel R. D, MuMts¿: ~ ~raCiela !., 
Gastaiíaga ~ Oscár R. Gohzáfe!t: ~ Mirta · 
E. Rubini. '-Miguel A. Job'e. ~Maree lo 
L. Dragan. ~ Satáh A. Ptcaio. ''--Julio C. 
Accavállo. ~ MiguetA. B'aigorria. ~ · 
Pascual Cappeller!,,-:-;/fugo R. Cettour. 
~ Hernán N. L. Vamidni. ~ Daniel M. 
Esain. ~Angel O. Geijo. --.Ricardo G,_, 
Gómez. ~ Maríq E,., ,Herzovich. ~Carlos 
R. Jparragitirre. ~ Gracia Af· 
Jaroslavsky. ~ Carlos•A. 'Larreguy. --: 
Maria T. Lernoud i.J..·Elsil Loftano. - Aída' 
F Maldonado t:k Piáddni; ~:Miguel: 'A 
Mastrogiácomo. ~ Jorge A. Obeid.' ~ 
Juan C. Olivero. ~ Jorge.(R. Pascual. -
Haydé T. Savron. - .Francisco N. 
Sellarés. ~ Hugo D. Toledo. -Ricardo 
H. Vázquez .. ~ Ovidio O.Zúfliga. 

Proyecto de resoluciói_i 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el ~ encuentro del 
Curso de Capacitación para Agentes ~· Conservación 
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de .las Area,s Protegidas Costero-Muinas de Patagonia, 
a realizarse 9,el lO al 15 de noviembre en la localidad 
de. Puerto IJe~ea<iO;, p.rovincia de Santa Cruz. 

Encamación Lozano. 

INFORME .... 

Honorable Cámara: 

Las. comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Hwnano y de Intereses Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han conside
rado el proyecto de resolución de la señora diputada 
~zan9.: Pf>I r,l, 'lu,:e ,s~ .~lara de interés legislativo el 
Curso de ,C.ap&.cttaclOn para Agentes de Conserva
ción de las Areas· Protegidas·Costero-Marinas de 
Patagonia, a real~zarse del ¡oal 15 de,noviembre de 
2003, en la provincia de Sánta Crui. Luego de su es
tudio resuelven· despacharlo favorablertiente. 

Miguel R. D. Mukdise. 

. ' ; ~ .. ·.,· ... ;:; LXXX 
ll ·CONGRESO DE DAMAS "CIELOS ABIERTOS, 

EL MUNDO ES TlNQ" 

(Orden del Día N° 2.911) 

Dictámen de comisión . 

Honorable. Cámara.' 

La Comisión de Familia, Mujer, Nifiez y Adoles
cencia ha co~sil;ierado el proyecto. de declar¡1ción 
del sefior diputl.ld.o Cavallero, por el que se declara 
de interés iiadorial el II Congreso de Damas "Cie
los abiertos,. el·mundo es tuyo"; a realizarse del 16 
al 18 dejulío de2003, en Rosario, provincia de San
ta Fe; y, por las razones expuestas ·en el informe que 
se acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del' siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara deDiif,itádos 'de la Naéión 
. .''\• ., ' ' . ' 

.DECLARA: 

Declarar sJe interés legislativo el II Congreso de 
Damas «Cielos abiertos,' el mundo·es 'tuyo", que se 
realizó del: 16 al 18 de julio de 2003, etiRosario, pro-
vinci:a de Santá 'Fe. ' · 

~'ala: de' la pohiisiÓn, 2 i 'de ?Ctubre de.' 2003. 

. Silvia V. Martínez. -.Marta S. Milesi. -
Laur.a .C ·Musa. --Beatriz N. Goy. -
Roberto J: Aba/os. - Elda S Agüero. -
Marta del Carmen Argul. --María E. 
Barbtigelata. - TerésaB: F'oglia. - Irma 
A. Foresi. --María A. González. -
Mónica Kun'ey.''':.'_'•'ckcilia Lugo de 
González Cabdfídj~ - Aldo C. Neri. -

. pat,tdip H. Pérez MarlÍ1J!f!1· - Jrma Roy. 
. - LilianaJ(:. Sánchez. - H<Ma E. Tulio. 

,,iJ1 ,~0RME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia, a~ considerar el proy~cto de declaración del 
señ,w 

1
diplJ.t¡ido Cavall~ro, Ñ.i ·el que se declara de 

interés r¡.aci<:mal el IÍ Congreso de Damas "Cielos 
abiertos, el mundo es tuyo", a realizarse del 16 al 18 
de julío de 2003, en Rosario, provincia de Santa Fe, 
ha efectuado correcciones de carácter formal por 
cuanto el evento ya se ha producido; por lo demás 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompafian, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia V. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La realización del II Congreso de Damas "Cielos 

abiertos, el mundo es tuyo", evento Qrganizado por 
la Iglesia Evangélica Misionera Argentina, se 
enmarca dentro de las relaciones del 19° aniversa
rio de la Iglesia Evangélica Misionera Argentina 
(lEMA) que se llevará a cabo los días 16, 17 y 18 
de julio de 2003 en las instalaciones cubiertas del 
estadio deportivo del Club Newell's.Old Boys de la 
ciudad de Rosario, provincia de S!\Ilta Fe: 

Motiva la presente solicitud el pedido efectuado 
a este legislador por los pastores José María 
Silvestri y Mabel de Silvestri, organizadores del 
evento de referencia. El alcance de los contenidos 
del congreso amerita que se lo declare de interés 
nacional debido a que, entre otros temas a desarro
llarse, podemos citar que el mismo importa un es
pacio de expresión útil para poder pensar y reflexio
nar acerca de las distintas problemáticas que afectan 
a los ciudadanos, que permitirá tratar temas relacio
nados con la institm;ión familia, el trabajo.y lasa
lud mental y espiritual, tai). importantes para la so
ciedad actual. 

Asimismo, la mujer del siglo XXI necesita 
adecuarse a las exigencias de estüS tiempos moder
nos. y, frente a los flagelos sociales· de fin del siglo 
pasado, se podrán establecer propuestas concretas 
para este nuevo siglo. 

Las jornadas a desarrollarse en el congreso de 
mención serán de interés para trabajadores socia
les, psicólogos, psicopl?dagogos, agentes de asis
tencia primaria, docentes, estudiantes universitarios 
y público en general; se establecerán· talleres desti
nados a generar un espacio de análisis de los dife
rentes temas a tratar a fin de poder reflexionar y apor
tar soluciones prácticas a problemáticas concretas; 
los,J~llet;es ,mencionados estarán a cargo de diez 
prp(qs(<;>.nales. ~specializados en cada una de las te
máti~s y .disciplinas, que abordarán los temas que 
tendrán como ejes temáticos los siguientes: resta u-

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

rando el altar familiar; rompiendo con la inercia, lo
grando la eficiencia, rol de la mujer en la perspecti
va de la gracia, la familia frente a los desafios de la 
posmodemidad: ,, . 

Dada la trasceridimcia que adquirirá dichó con'
greso, en éste y en los sucesivos afl.os en que. se 
lleve a cabo, es que solicito de los sefl.orés legisla
dores el tratamiento y posterior aprobación del si
guiente proyecto de declaración. 

'¡: 

Héctor J. Caval/ero. 

AN1ECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional al II Congreso de Damas 
"Cielos abiertos, el mundo es tuyo", evento orga
nizado por la Iglesia Evangélica Misionera Argenti
na y que se desarrollará entre los dias 16 y 18 de 
julio de 2003 en las instalaciones del estadio cubier
to del Club Newell's Old Boys de la ciudad de Ro
sario, provincia de Santa Fe.· 

Héctor J. Caval/ero. 

LXXXI 
REACTIVACION ECONOMICA Y LABORAL 

DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DEPORTIVO 
EN VEINTICINCO DE l\1AYO (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N° 2.972) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo han considerado el proyecto de declaración 
de la sefl.ora diputada Rubini, por el que se expresa 
beneplácito por la reactivación.económica y laboral 
de la industria del calzado deportivo en la ciudad 
de Veinticinco de Mayo, provincia de Buenos Ai
res; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafl.a y las que dará el miem\)ro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 22 de octubre de 2003. 

Osvaldo H. Ria/. - Saúl E. Ubaldini. -
Alberto N. Briozzo. - Melchor A. Posse. 
- Luis A., Sebriano. - Juan J. Mlnguez. 
- Carlos A. Castel/ani. - Roberto J. 
Aba/os. - María del Carmen Alardm. 
- Guillermo E. Alchouron. - Omar E. 
Becerra. -Jesús A. Blanco. - Carlos R. 

• Brown. -Pascual Cappelleri. - Héctor 
J. Caval/ero. - Nora A. Chiacchio. -
Luis F. Cigogna - Jorge A. Escobar. -
Horacio A. Fernández. -Maria E. 

Herzovich. - Gabriel J. Llano. -Alfredo 
A. Martínez. -Fernando C. Melillo. -
Arace/i E. Méndez de fi'erreyra. -
Lorenzo A. Pepe. - Alberto J. Piccinini. 
-'Mirla E. Rubini. -- Carlos D. Snopek. 
- Julio R. Solanas. - Margarita R. 
Stolbizer. - Jorge A. Villaverde. -
Ovidio O. Zúfliga. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de lp,Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la reactivaciÓn económica y 
laboral que comenzó a generarse elJ.:.'J¡i industria del 
calzado deportivo en la ciudad de. ,Veinticinco de 
Mayo, provincia Qe Buenos Aires.· 

Mirla E. Rubini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo al considerar el ¡)royecto de deClaraCión de. la 
sefl.ora diputada Rubini, han creído conveiriente su 
aprobación prodl.lciendo el dictamen qí.le antecede. 

Osvaldo H. Riii/. 

LXXXII 
INFORMES SOBRE EL SISTEMA DE GAS NATURAL 

EN EL PAIS 

(Orden del Día N° 2.973) 

Dictamen de las comisi~nes 

Honorable Cámara: 
! '¡¡¡ •. 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro•. 
yecto de resolución del sefl.or diputado Solan&s ·y 
otros, por el que se solicita informes al Poder Eje~ 
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el sistema de· gas natural .en todo el país, produc
ción, transporte, distribución y niveles de reservas 
existentes; y, por las razones expu~stas en el)nfor
me que se acompafl.a y las que daráel miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiep.te 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejectivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe acerca de la 
real situación del sistema de gas natural en todo el 
territorio del país, en lo referido a producción, trans
porte y distribución con indicación de los niveles 
de reservas existentes. 
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Sala de las comisiones, 23 de octubre de 2003. 

Arturo P. Lajál/a., ;-Jorge L. Buceo. - Victor 
M. F Fayad. ·-¡,fiéctor T Polino. -Jesús 
A . . Blanco. -- l)'ante Elizondo. - Gabriel 
L .. JtoinerQ. _,_St.el/q Maris Córdoba. -
Mc,rta I. Di-,~.,e(J. - Roque T; Alvarez. -
Pedro J. C. C,-4vo- -Mario 0.. Cape/lo. -
Víctor H. Cisterna. - Nora A. Chiacchio. 
- Zule71Ja,B, [)ahw.,r.Af~e-lo L. Dragan. 
- Teresa Ferrari de Gr'and. - Alejandro 
O. Filomeno. - Eduardo D. J. Gatcía. -
Rafael A. González. - Julio C. Humada. 
-Carlos A. Larreguy. -Encarnación 
Lozano. -Miguel A. Mastrogiácomo. -
Fernando c. ülelillo. - Blanca!. Osuna 
- Jorge R. Páscual. - Víctor PeMez. -
Sarah A. Picazo. - lrma Roy. -- Raúl J. 
Solmoirago. - María N. Sodá. - Ovidio 
O. Zúñiga 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Em:rgi:a y Combustibles y de 
Defensa del Consumido,r ál' considerar el proyecto 
de resolución de .los señores diputados Solanas y 
otros; creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en sus fundamentos, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

Arturo P. Lafalla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Azorados hemos leído en medios gráficos, amplia

das a todos los medios dt: comunicación, las decla
raciones de funcionarios de la empresa prestataria 
del servicio de· gas natural en la ciudad de Paraná; 
entre sus distintos y variados comentarios expre
saron "que el sistema terminará colapsando" ante 
el· incremento de la demanda y la falta de abasteci
míento de gas naturaL 

En el análisis de las expresiones y frente a la rea~ 
lidad ~solamente' está. abastecido con gas natural 
el 40% de la población de la ciudad~, aparecen cla
rafuente· contrasentidos, ples por· un' lado se expre~ 

. sa lá falta de capacidad en el sistema de! transpdrte 
y se responsabili;la ¡tl Enargas por a\Jtorizar expor
tación de gas, y%i otros' téiniinos se. desalienta toda 
posibilidad de cqnexión al sist~a. . 

No menores son las declaraciones en rel~ción a 
que " ... en otras provincias han aparecido las pri
meras fallas, ·a,unquc no se ha dado mayor; difu
sión"; de ser cierto; ·estaríamos en presencia. de se
ñales preocupantes hacia t•:xlo el país en urv:servicio 
público de primera necesidad. .1 '-·•.· ·: 

'En' esta nueva etapa de renegociació'n ·dé los .con
tratos con las empresas óe servicios públicos pi":i-

---------------------------------
vatizados, planteada desde el gobierno nacional, 
surge: con claridad que, bajo el. pretexto de una me
nor rentabilidad, las inversiones en las distintas fa
ses del sistema de gas natural: producción, trans
porte y distribución, han sufrido mermas de tal 
índole, q4e pueden generar situaciones críticas en 
la calidad del servicio. 

También estas desinversiones, en caso de existir, por 
un lado se deberán tener en cuenta como parte de la 
renegociación de los contratos, pero a su vez deberán 
ser elemento central a la hora de decidir si los titulares 
de esas concesiones tienen la capacidad y responsa
bilidad necesarias y suficientes para continuar al fren
te en la prestación de los servicios públicos básicos. 

Señor presidente, si bien el detonante de este pe
dido de informes tiene como origen la ciudad de 
Paraná, provincia de Entre Ríos, involucra a gran parte 
de nuestra Argentina, con el agravante de estar en 
juego la prestación de un servicio público del que 
en definitiva es el Estado el máximo responsable, por 
lo que solicitamos la pronta aproblrción del mismo. 

Julio R. F Solanas,~ :-~ A~turo P. Laja/la -
Tómas R. Pru¡.~, 

~~rECEDffiJTE 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los 
organismos competentes -(Ministerio de Economía, 
Secretaria de En~a, Enargas) informe acerca de la 
real situación der siSt:etna de gas natural en todo el 
territorio del paüi< .. eil lo referido a producción, trans
porte y distribucj<)n, con indicación de los niveles 
de reservas existentes. ' ·· 

Julio R. F Solanas. - Arturo P. Lqfalla. -
Tomás R. PlllYPf 

. ' .. 
LXXXW 

PREMIO MARTIN·FlERRO DEL IN11ERIOR OTORGADO 
AL PROGRAMA TELEVISIVO ;"DE,FRENTE 

AL CAMPO", QUE SE EMITE POR .EL CANAL 3 
DE SANTA ROSA (LA PAMPA) 

(Orden del Día N° 2.975) 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones· de Comi.micaciones. ·e Informática 
y de, 1,\gricultura y Ganadería han consíderado el pro
yecto·'de resolución .de la sefíora diputada Osorio por 
el qu~ ~~e ~xpresa satisfacción pbr el premio Martín 
Fierro dellliterior otorgado al programa televisivo "De 
frente al campo"; que se emite por canal 3, Santa 
Rosa, provincia de La Pampa; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

(Continúa en la Segunda Parte) 

• 

• 

• 

• 
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Silla' ,de}asco~sione~1 ',23~.~e ó~~br~:-~r-?99?:, '" .: , .::!: .... :~ P~o~~~ffi ~e'"~~ol,.ci~~.;· :' , , . , , , : :': 
.Pablo A. Font4Al!ila.,.--Adrián .Menem. - El Senado y la (fámahi de: Diputados di !ti-Nación 

Pedro J. C. Calvo. --::JJ¡tis ,A. Sebriano. > i, . .1 ,. :·. , .. 'R'fis'UELVEN: '• · 1 · ·, :'' 
- Julto C..,Moisés. ~AtJge/· .. Q,.Geijo .. - ·:¡., ,; . _, ,:.¡, ,; 1,, •. _ ·,!'''·'-'". ·'" , . ;·. 
Rafa~ E. Rorruí. ,,!,Ji,ay,dé X.. Saw-(m, -- .. , . J ... Diqgin¡c;¡!ll P.o.d.errllj~cutivo nacional;. solicitán
Daniel A. Basi/e, .-,..ffsús,0L!BlancQ:. - · dole informe sobre l~1 ~didas adoptadas. ert el.ám
Mauric;io Sossa. r.d'rfwio;.A.,Ji ;Cafiero . . ,, bit~ .del Ente.li~~jo~!".~eg~¡~1adqr de~ q~, .. a los fi
- .car,~os A. ,C(J:t/f!llam . . ,_.; V~e~or . .fl. ; .}l,e~}e; p). Ase~war. el,ádecua~o. e~~rcl90 -de ~as 
Cisterna. , E(s4lf. .C,orrea,,de,.,f,aw'»'J .. - competenctas de control del cumplnmentode l.as m-
Jl!?n C. Corre~· ... -:; \;'!~?.of. A. Co,1frtd -:- v~~io~e~ d~)~s. s?ciedadesJicell¡~~tarias~de ~istri
Mtguel A,. (;¡z~DI,Irg¡p., - Osear f. . 1'bübtóri en el áni.btto del Etite NactOnál.Regulador 
Gon~~'l~i: -· (ltl4Tiú/ J!onc.fte~u~~- - '~éH)ás;''b) ~et~riitln~r el ~eq,Wcio ~sc~(~ii.e pÚ~je
Mig~e/. A.1J'!sfran. - G,r,ac¡ ~jyf. ··ra 11.l!lber ·em~gtqo ·de·tas sttuacionesó~setvadas por 
JarosltNsky. :... .Mdrld S MileSi. - Irina · Ja Aucfitórlii Ociiet'al de la Nación' eh dk:ho ámbito, 
F Parentella.' .;.,: Tonrás X' Prú~ds. · 1así colno pafa' t'a 'efectivización ·de las correspon-
Gabríel L. Romero:--HéctorR Romero. diel'ites 'i"espoí:isttb'itid8des. ' · ' 
-- lo • ..firta E. Rublni. --· Diego·C: Santilli. : . ~2. Cómunfé{ilese·~f Poder Ejecutivo nacional y a 
~'ranc~sco ':N. Sellar.~s: ~· Raú'~ J. • ta ~uliitérfa' :G~etál de la Nacióit~'jun$nente¡ c~n 
Solmmrago. - Margar1ttíl R .. Sto.lb1zer. ·sus fuhda.rtl.~ntds.' : ' · ·· · · · · ·' ·'" · · · 
-· Rosa JíJ. J'ulio. - Juan M Urtubey. '· • : · Sáludo 'a• usted> muy auintentárilente. · · ' " 

.Proyecto de re~ol~ción ;J 'l·· :· ·'; ·'''' . )osii. CIOJA. 
La Ctjmara de Dipu~d~s .de 'la Nq~iÓrz ;, "· , ¡ ''' " ,. !/ . · '' Juan. 'H. E.ytrilda. 

·. )" RESUELVE:· , ... ; '"e: 

· .. '~:icpresat satisfaeé16~ :por. e1· pre~i~ M.hl'iíri' ,fié!To 
· defiinterior, obtenido pór .el'progralira·tel~visivo ''l)e 
trente al campo" cdnduMdo.por Jose Cazarrota {ca
nal 3; Santa Rosa, La Pampa), como ii;1ejor produc• 
ción agropecuaria. · · ,' •. 

. ,¡: : '. 

· , .Maria' L·. Osorio. 

ü~FÓRMÉ 
.. ·: ... ·.;·,;; 

Honorable Cámara:· · r.· ''· '' ,.! · ~ b .' · 

. 
1 
., FLJ.NDAMENTQS, , , :; 

· ·· • 'La8 presentes ;aCtuaCiones· se nifiete)l' a ·un: fnror
me realizado en el ámbito del Ente Nacionlll Regula
dor del Gas, por la At~ditoría Genetal 1de la Nación, 
con·.el objeto de verificar si dichoénte ha efectúa
do- un :.contrql• ·eficienté y eficaz ~en ·relación al cum
piTritiento de :las-inversione-s· !·o&ligatodas' y •ilo 
obligatorias de las· soCiedades licertciatarias de 
distribupiótL para el afio t 996;< así como también las 

• . Las coinisiones de Comunica~í6nes e M~ó.{w.~ti-
. cá y de Agri'¡;:~ltura,)' ,ú~ad~.~~a¡h~·~9R~~qy(~~,7l 
proyecto de resoluci,ón :~~ la ~:etloraA,~lw..l~~"O~J;J.P 
~or e_l que se expre~él s,,at1sfac~!9n P.~r~~ ll.r~@P .MF.
tm Fterro del Intenot' otorgado al prognup.a; t~le;vl,~I
vo "De frente al campo" que s~ ~mite.p(;lr canal 3, 
Santa Rosa, provincia de·Lá Pampa. Lüeg-6 'de su 
estudio han creído conveniente despacharl.'O''faV'ó-

, m~tas alcmt~das en dicho Mo;por··cada una:de·lp.s 
, .. distripuidoras. ' . '. 
··,¡ • Ekperiodo auditado ctiFi'e'Spondci ~ los bontró,·es 

rablemente, .sin lnodj:ficáé:iones. · · · · • '·· ·.· · ·· 
' .. . . : . : ! ! • i ¡1 . . ¡ ; ~ ' : ' . : : ; 1 ! . .' ·.' . 

. . , - · ·. · fa.~lo A;. ,Fol'.l¡f!,evj/a. 

boctrvf· 
f· ., .• :.~ : .. • t, . , , : : 1: 'L :.: 

INFQ~M,ES SQ~~~ EL ~p,ilC:U~O ~~CIQQ;,D~ ~S 
COMPETENCIAS DE ~QN.'f.ROJ... I;)E Cl,TM;J?,I,IMIENT,ODJ; 

LAS INVERSI~S' 1'bE bs SOCIEDADES .. 
· .·. LICENC1A'f~S· DE~ DISTRI'BUCION• DEL-GAS 

··'·(Orden del'DfáN° 2.978) 
· Buenos Aires, 15 de' oct1Jpr~ d~, 200~ ... 

Al señor presidente de • la Honorable Citmani de IJJi-
• . , putados de lo Nación, don EdU(lrdo '0: Camailo. 

r." Tengo et 'honor de ditig1rmé id· sdf:lór)resi.d~rit~, 
-a fin de llevar ·a: su córtocimi'~nto que el H01iotable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguíente . 

· r"'a:li-za\fos por el EnargaiS;, sol'n'e' las' ~íifpreslls 
distribuidoras del servicio, en el cumplitrtiemo del 
l?!lan•d.e Inversiones Obligatorias para . .el afl.ó 1996, 
abar.candn;·actividades desarrolladas por el' ente 
hasta el 3kde agosto de -1997. '·' , . " ·' i 

Complementariamente de los· objetíVÓs eni.uicTa
dos;la·AGNinforma que tatnbién se IVérificaron las 
medidas adoptadas por. el ente en ·tetaoiórl a la.S so

' .Iileioiles .de Ia5 .deficiertcias• qué se· detectaran y d~-
cribierari en el infortne· de · auditbria• sobré ·la ·'mistiia 
materia para el afio 1994.· :: · ',,, ._.;' · ,,: · · ··~:'·. 

tas: tareas de. campal se 'des!lrióUatori dul'al)te el 
periOdo comprendido 'entre el.'22 de• s~pfiem6re de 
1991y'el20. dedicierttbre·de 1997. ·: '' , •. ,., · 

La AGN informa que el organis¡f¡Ó 'audita,do fue 
puesto eJ;t conocbnietitb de fas· con:6luslones a que 
se :aTril> ara, habiendo'' formulado ·co.nsideiiciones 
q'ue fuero1;1' parciafmenti!' 'recejlta:das 'eli' Ié: elabora-

: ~~~n· ~el ~o~e definitivo_. . ·.~ . ,':: . ., , :. '. , > ' ; 
.. ''El examen fue realizado de cowormidA'l qqn _las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
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de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en virtud de las fa.cultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la nonnativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo. 

El análisis realizado por la Auditoría General de 
la Nación dio lugar a las siguientes observaciones 
y comentarios: 

l. El sistema de registro y archivo de la docu
mentación correspondier.te al tema de las inversio
nes obligatorias utilizadas por el Enargas, no reúne 
la totalidad de la información de las actividades de
sarrolladas por el ente regulador para cada 
licenciataria, bajo un mismo número identificatorio. 

2. No existe constaneia fehaciente de las actas 
que documenten las inspecciones que manifiesta 
haber realizado el Enargas, para el control de las in
versiones obligatorias durante el período auditado. 

3. El informe de auditoría técnico-económica del 
Enargas (expediente 3.319/96) expresa criterios de 
evaluación diferentes para algunas licenciatarias, di
ficultando así su interpretación y comparación. Ade
más se verificaron deducciones de los montos de 
erogaciones que, según surge del informe, no fue-

_.:eon aprobadas por el ente. 
4. No consta· que el ente haya imputado a las· 

licenciatarias los incumplimientos detectados en las 
inversiones obligatorias 1996 y, tampoco aplicado 
las multas que hubieren «::orrespondido, según lo de
termina el numeral 5 .l. de la RBL. 

5. Los valores unitarios obtenidos en base a los 
presupuestos presentados por las licenciatarias para 
cumplimentar las inversiones obligatorias para el 
año 1996, resultan diferentes, en muchos casos, para 
una misma distribuidora e idéntico tipo de servicio 
u obra del mismo rubro ·~onsiderado. 

6. El Enargas no requirió explicación sobre los 
contenidos de los planes anuales presentados por 
las licenciatarias, ni efectuó una aprobación previa 
al inicio de los mismos. 

7. La falta de una base de datos de valores uni
tarios para controlar y verificar los rubros de las in
versiones obligatorias por parte del ente, dificulta 
la tarea de comparación y evaluación de las inver
siones de las licenciatarias. 

8. No se constató la autorización del ente para 
modificar el plan de inversiones 1996 incluyendo 
obras que debieran habe:r sido realizadas en t:ierci
cios anteriores. 

9. El control estadístiGo efectuado por la consul
tora, que actuando por cuenta y orden del Enargas, 
realizó la auditoría contable de las inversiones obli
gatorias, presenta observaciones limitadas por fal
ta de reiteración o extensión de las pruebas de vali
dez de las muestras. 

10. Con relación al informe de auditoría anterior 
sobre el mismo tema correspondiente al afio 1994, 
en el informe se acompafia un cuadro resumen de 
análisis y verificaciones de las medidas adoptadas 
por el ente, en relación a los comentarios, observa
ciones y recomendaciones de la AGN. En dicho cua
dro se observa que el ente ha cumplimentado algu
nas de las recomendaciones de la AGN, en otros 
persisten las observaciones y en otros casos el ente 
no tomó en cuenta lo recomendado. 

Como consecuencia de los comentarios y obser
vaciones efectuados, la Auditoría General de la Na
ción, hace en su informe, una serie de recomenda
ciones que a su criterio debería adoptar el ente. 

Las conclusiones de la AGN, sobre las tareas rea
lizadas en el ámbito del Ente Nacional Regulador del 
Gas, son las siguientes: 

El procedimiento administrativo utilizado por el 
Enargas para documentar el control y seguimiento 
de las obligaciones de cada licenciataria resulta con
fuso, a los fmes de tomar conocimiento de la situa
ción de la opemdora controlada. 

El informe de auditoría técnica realizado por el 
Enargas para el afio 19%, aunque denota mejoras 
en los procedimientos y análisis técnico respecto a 
lo observado en la anterior actuación de la AGN, 
persiste en criterios evaluativos que llevan a con
fusión, al realizar interpretaciones y/o comparacio
ne¡; sobre defectos similares, detectados para dis
tintas operadoras, en forma diferente. En algún caso, 
observa, remarca y descuenta el monto por la falta 
o deficiencia y en otros, para la misma falta o defi
ciencia, no hace ninguna observación. 

En el período analizado por la auditoría, el ente 
regulador no imputó a ninguna de las licenciatarias, 
según lo visto en los expedientes consultados, los 
incumplimientos detectados en las inversiones obli
gatorias del afio 1996, ni aplicó sanciones que les 
hubieren correspondido, de acuerdo al numeral 5.1. 
de las RBL. 

Al no haber elaborado el ente una base de valo
res wlitarios para las provisiones y servicios de la 
categoría 1, se hace prácticamente imposible anali
zar compnmtivamente la validez o razonabilidad de 
los montos presentados por las licenciatarias. Más 
aun, como se evidencia en el trabajo realizado por 
la auditoría, los valores unitarios obtenidos presen
tan grandes dispersiones para el mismo tipo de pro
visión y/o servicio considerado. 

En las presentaciones de los presupuestos para 
cumplimentar las inversiones para el año 1996, las 
licenciatarias incluyeron "rubros" y "gastos" que 
deberían haber sido cuestionados y valores poco 
razonables y que, antes de habilitar el inicio de di
chas tareas y erogaciones por la falta de una apro
bación previa por parte del ente, éste debería haber 
pedido mayores explicaciones y precisiones sobre 
dichos conceptos y gastos. 

• 

• 

• 

• 
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También seda una falta de cumpfiriiienÜi de lo . 
normado por parte del ente, el no emitir una autori
zación expresa (o rechazo) sobre las "obras adicio
nales" incluidas por las licenciatarias a efectos de 
cumplimentar lo indicado en la licencia para el afio 
1996. 

La labor de la consultora que efectuara ellttfor
me de auditoría administtativo~contable, no li'abría 
sido tomada en considt.-raciórr.por: eVente, .pues,'no 
consta ni que hayan tomadó';lm ;d'escuentos üidi
cados por gastos mal imputados, ni que hubieran 
extendido proporciónalmtmte"tai~s descuentos, 
que en la. mayoría d& los casds' tiitbleran significa
do· montos netos erogados' 'inferiores a los com
prometidos, haciendo pasibles a las licenciatarias 
de la aplicación directa de.:las sanciones.·previstas 

. en las RBL. . , 
El resultado presentado en el. informe de la con

sultora, adolecería de la falta de·'exténsión de las 
muestras a verificar cuando, ·corit'o ·se' cpnst!ltó, 'el 
defecto de la muestra parCiaf'tonüida supetar!(el 
40% de los casos considerados.: ·El trabajo•(ir'ltbr
me ,presentado) habría sido¡ paroial e incompl~to; •ino 
constando ni conformidad Ri;pedido• de acl!aiaeión 
por parte del ente a su contratada.• .· · ""'' · 

Las aparentes sobrevaiuaciones de materiales y 
servicios, la inclusión presupuestaria de Gastos Ge
nerales no ju~tific~dos, la f!llta d~ apr.obación pre
via y de pedidos de aclaración y justificación a las 
licenciatarias por parte del ente regulador, así como 
de valores unitarios. razonables, denota un cumpli
miento casi formal de la. tarea de . control no aéorde 
a la importancia del tema. · · 

· Finalmente, como considerac.i6n general, la AGN 
sostiene que, de acuerdo con .lo relevado para el 
periodo auditado, se pueqe e¡qJr~sar que aunque al
gunas áreas técnicas del, !!nte"habrían adecuado y 
mejorado sus procedimientg~ .de control y segui
miento de las obligaciones acorde. a la importancia 
del tema, persisten deficietícias ya seflaladas en la 
actuación anterior y acrece.ntado otras, como la fal
ta de aprobaciones previas e imputaciones de fal
tas y; sanciones 'a las licé'óc'iatarias, . tal vez debido a 
la lftilización erróri~ de! 

1 
dtjierio arbitral ~u e pr~sun

tamente le facultarla ét fuarco regulatono, cuando 
en dichos ·casoS h!t>implicancias podría significar 
afectación a la seguridad y patrimonio públicoasí 
como también a los usuarios en general. · ·' '· ' ' 

Atento lo informado por la A¡¡:ditorí-a.General' de 
la Nación corresponde difigirse al Poder ~Ejecutivo 
nacional solicitándole informe sobre las· medidas 
adoptadas en el ámbito del Ente. Nacional Regula
dor del Gas, a los fines de: a) Asegurar el adecua
do ejercicio de las competencias de control del cum
plimiento de las inversiones de las sociedades 
licenciatariás de distribución en el ámbito del Ente 
Nacional Regulador del Gas; {J) Det.enninar el per
juicio fiscal qüe pudiera haoer emergido de las si
tuaciones observadas por la Auditoría General de 

la Nación en dicho ámbito, así como para la efectivi
zación de las qorrespondientes responsabilidades. 

Osear S Lamberto. - Miguel A. Pichetto. 
- José L. Gioja. -- Gerardo R. Morales. 
- Raúl Baglini. - Ricardo e Quintela. 

ANTECEDENTES 
_.¡. ll( 

1 
Dictamen de comisión eli 'mayoría 

.. #qnorable Congr{Jso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Valios. 390/01, mediante el cual 
la Auditbrfa General de. fa Nación remite resolución 
sobre informe de auditoría referido a verificar sí el 

.Ente Nacional Regulá4'9r .del;'Gas efectuó un con
trol eficiente y eficaz'éri rell\C~Pcn al cumplimien.~P: de 
las .inver~ioti~~~ ob.lig~tori~ y ~o ~bli!?iatorjas P-.e las 
soctedades hcepCia~ap¡¡s de· .dlstnbuctón y, por las 

' 
1ra:zol1~s expue~\~ ~ ~n,· 'S, y~ fUndamentos, os ,acO.nse-

. ja !~"aprbbaci9D, .del ;~iguiente · 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de ta' N adán 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al PQder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas en el ám
bito del Ente N~cjonal Regulador del Gas, a los fi. 
nes de: a) Asegurar el adecuado ejercicio de las 
competencias de control del cumplimiento d,e las in
versiones de las sociedades licenciatarias de distri
bución en el ámbito del Ente Nacional Regulador 
·del, Gas; b) Determinar el perjuicio fiscal que pudie
ra Mber emergido de las sitUaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en dicho ámbito, 
así coit\c;> para la efectivización de las correspon
dientes. responsabilidades. 

2. Comuníquese a1 Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría. Qep~ral de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. .. 

be .acuerdo con las disposicjones pertinentes del 
R~glamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dict¡unen pasa directamente. al orden del dfa. 

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Miguel A . .ficht?tto. 
- José L Qio]a.. :- Geran;lo. R,. AJ,orole.st 
- Raúl Bdg/i,n( .:_ Kicardo e Quinte/a. 

' . . . . . . 

"!•''. 2 

Dictamen de ~om~sión en minoria 

Honorable CotJgre~q: 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 

de Cuentas de la Adminisf;rllción, ha considerado el 

* Los fundamentos corresponden a los pulblicad~icoh 
la comunicación del Honorable Senado. 

··' 
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expediente Oficiales Varios 390/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre informe de auditoría referido a verificar si el 
Ente Nacional Regulador del Gas efectuó un con
trol eficiente y eficaz en relación al cumplimiento de 
las inversiones obligatorias y no obligatorias de las 
sociedades licenciatarias de distribución y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe las medidas adoptadas a los efectos 
de superar las observaciones efectuadas por la Au
ditoría General de la Nación evitando se siga 
incumpliendo con los deberes que competen al or
ganismo de control externo de las empresas 
licenciatarias de gas, todo ·ello en función de la de
fensa del interés público claramente afectado por la 
falta de control y los incumplimientos normativos 
de los concesionarios; y requiriéndole que, atento 
a las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación, inicie las actuaciones adminis
trativas correspondientes para determinar el peijui
cio económico originado en los eventuales ilícitos 
y \as responsabilidades correspondientes. 

2. Poner en conocimiento de la Procuración Ge
neral de la Nación a los efectos que correspon-diere. 

3. Expresar nuestro reclamo ante la Auditoría Ge
neral de la Nación por las demoras incurridas en la 
realización de la auditoría, la elaboración del infor
me y la remisión a esta comisión. Las demoras en 
que incurre el Poder Ejecutivo nacional, la Audito
ría General de la Nación y la propia Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas dificultan que 
el Honorable Congreso de la Nación pueda ejercer 
las atribuciones de controlar el patrimonio del Esta
do previstas en el artículo 85 de la Constitución Na
cional, y el propio sistema de control instituido por 
la ley 24.156, pues el pronunciamiento del Honorable 
Congreso de la Nación, varios añ.os después de pro
ducidos los actos administrativos objetos de examen, 
tornan absolutamente ineficaz las tareas de control 
financiero, de legalidad y de gestión, y dificultan la 
sanción de eventuales ilícitos, reafirmando -en defi
nitiva- la debilidad en el funcionamiento de los con
troles en nuestro pais, y la impunidad de los funcio
narios responsables. Este hecho adquiere especial 
gravedad cuando las irregularidades se cometen afec
tando la prestación de los servicios públicos. 

4. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría C're
neral de la Nación, juntamente con sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2003 . 

José A. Vitar. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a llll infor
me realizado en el ámbito del Ente Nacional Regula
dor del Gas, por la Auditoría General de la Nación, 
con el objeto de verificar si dicho ente ha efectua
do un control eficiente y eficaz en relación al 
cumplimiento de las inversiones obligatorias y no 
obligatorias de las sociedades licenciatarias de dis
tribución para el añ.o 19%, así como también las me
tas alcanzadas en dicho año por cada una de las 
distribuidoras. 

El periodo auditado corresponde a los controles 
realizados por el Enargas, sobre las empresas 
distribuidoras del servicio, en el cumplimiento del 
Plan de Inversiones Obligatorias para el año 1996, 
abarcando actividades desarrolladas por el ente 
hasta el 3 1 de agosto de 1997. 

Complementariamente de los objetivos enllllcia
dos, la AGN informa que también se verificaron las 
medidas adoptadas por el ente en relación a las so
luciones de las deficiencias que se detectaran y des
cribieran eri. el informe de auditoría sobre la misma 
materia para el afio 1994: 

Las tareas de campo se desarrollaron durante el· 
periodo comprendido entre el 22 de septiembre de 
1997 y el 20 de diciembre de 1997. 

La AGN informa que el organismo auditado fue 
puesto en conocimiento de las conclusiones a que 
se arribara, habiendo formulado consideraciones 
que fueron parcialmente receptadas en la elabora
ción del informe definitivo. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
articulo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo. 

El análisis realizado por la Auditoría General de 
la Nación dio lugar a las siguientes observaciones 
y comentarios: 

l. El sistema de registro y archivo de la docu
mentación correspondiente al tema de las inversio
nes obligatorias utilizadas por el Enargas, no reúne 
la totalidad de la información de las actividades de
sarrolladas por el ente regulador para cada licen
ciataria, bajo un mismo número identificatorio. 

2. No existe constancia fehaciente de las actas que 
documenten las inspecciones que manifiesta haber 
reali7.ado el Enargas, para el control de las inversio
nes obligatorias durante el período auditado. 

• 

• 

• 
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3. EHnforme de auditoría técnico-económica del 
Enargas (expediente 3.319/96) expresa criterios de 
evali.liidón diferent!!s'para algunas licenciatarias, di
ficult#n(io así su· it(tet;Prchac\ón y comparación. Ade
m,ás s'e verificaró~t' de~ceí'Olles de los montos de 
erogaciones que, segJi\1 ·~urge del informe, no fue
ron aprobadas pór el'ente. ' 

4. No ~onsta q~e d 'e.nt~ 'h~ya imputado a las 
licenciata~ los 'incump,lii;liferttos ,detectados en las 
inversiones 9bligatoria_s :i~Q.6 ~. fi4npoco aplicado 
las multas que huoíe{~P·.coriespohl:tí¡io, según lo 
determina el numerai5.I.-'de l~R.B'.t.1 ' 1 ~' 

. , . . ','iL '\\~\l.\\'~ 
5. Los valores uni.tar~os qbtM.~P.S.-,\'1Q base a los 

presupuestos presentadqS<,)ppr las lic;e~iatarias para 
cumplimentar las iijy.~~~iones !oblig~prias para el 
año 1996, resultan qi~~r~nt,es,; pntm.tqbQS casos, para 
una misma distribuiq~I:~.·Y.i~nt~,c;<MiPo de servicio 
u obra del mismo rubro,c9Mderaq~. 

6: El Enargas no requirió explicaoi.óu sobre los 
contenidos de los planes anuales presentados por 
las licenciatarias, ni efectuó una aprobación previa 
al inicio de los mismos. , 

7. La falta de 'una baS~ de dat~s de valores unita
rios para controlar y verifkar los rubros·de las in
versiones obligatorias por parte del ente, dificulta 
la tarea de comparación y evaluación de las inver
siones de las licenciatarias. 

8. No se· constató la autorizaciÓit del énte para 
modificar el ~lan de Inver~ione~~·.19~~jri61uy.e~d.o 
obras que debieran haber s1do reafi,~~~s. ~~. C::Jerct
cios anteriores. . , •. ,_, 't'¡",',,,; ~: ... 
·· 9. El.contro! estadístico efectuad¡;> po~ la fpnsul~ 
tora, que actuando por cuenta y orde11 :del En~rgas, 
realizó la auditoría contable de las inversiones obli
gatórias', prescrita observaciones limitadas por fal
ta de reiteración o extensión de las pruebas de vali
dez de las muestras. 

1 O. Con relación al informe de aupitorfa ,l}ntq,Í9{' 
sobre el mismo tema correspondiente al año 1994, 
en el· inforine se acom¡)afia un· cuadro re·sumen de 
análisis y verificaciones 'de las medidas adoptadas 
por· d ente,. en relación a los corrieniarios, obsertai. 
ciones y recomendaciones de la AGN; En;·dicho cua
dro se observa que el ente ha cumplimentado algU
nas de las recomendaciones de la'JI<\GN,' én'·ótrós 
persisten las observaciones y en otros cáSós'el ehte 
no tomó en cuenta lo recomendado. 

Como consecuencia de los comentarios y obser
vaciones efectuados, la Auditoría General de la Na
ción, hace en su informe, una serie de recomenda
ciones que a su criterio debería adoptar el ente. 

''Las conclusiones de la AGN;sobre las tareas rea
lizadas en el áinbito del Ente Nacional Regulador del 
Gas: son las siguientes: . ,: ' 

El-procedimiento administrativo utilizado por el 
Enargas para documentar·~eli control y sc;:guimiento 
de las obligaciones de oaOa.licenciataria resulta c.on-

fuso, a lQ&. :fllles de tomar conocb;IJiento de la situa
ción de la operadora controlada. . . 

El informe de auditoría técnica realizado por el 
Enargas para el afio 1996, aunque denota mejoras 
en los procedimientos y análisis técnicos respecto 
a lo observado en la anterior actuación de la AGN, 
persiste en criterios evaluativos que llevan a con
fusión, al realizar interpretaciones y/o comparacio
nes sobre defectos similares, detectados para dis
tintas operadoras, en forma diferente. En algún caso, 
observa. remarca y descuenta el monto por la falta 
o dj::ficiencia y, en otros, para ia misma falta o defi
ciencia, no hace ninguna observación. 

En c::;l período analizado por la auditoría, el Ente 
Regulador no imputó a ninguna de las licenciatarias, 
según lo visto en los expedientes cqnsult~d~s,)os 
incumplimientos detectados en .las inversiom~s ql?~i
gatorias del aí,\o. 1996, ni aplicó ,sanciones; q~~),es 
hubieren correspondido, de acuerdo a.L nume¡;al 5..,1. 
de las R.B.L. ; . .:: ; .· ,,· . . 

Al ,no haber elaborado el ente una base de: val0-
renmitarios para las provisiones y servicios.de la 
categoria 1, se hace prácticamente imposible anali
zar comparativamente la validez o razonabilidad de 
los montos presentados .•por las licenciatarias. Más 
aún, como se evidencia en ·el trabajo realizado por 
la auditoría, los valores unitarios obtenidos presen
tan grandes dispersiones para el mismo tipo de pro
visión y/o servicio considerado. 

En las presentaciones de los presupuestos para 
cumplimentar las inversiones para el año 1996, las 
licenciatarias incluyeron "rubros" y "gastos" que 
deberían haber sido cuestionados y valores poco 
razonables y, que antes de habilitar el inicio de di
chas tareas y erogaciones por la falta de una apro
bación previa por parte del ente, éste debería haber 
p¡:::~ido m?)'ores e~plicaciones y precisiones sobre 
dichos ,~?nceptos,y 1,&a.stos. .:; ;,/~·) ... ·', · 

También sería una falta-de cumplimiCJ~to de lo 
nom1ado por parte del ente, el. no emitir una autoriza
ción expresa'(o rechazo) so&re las "obras adiciona
les" incluidas por las li~pcjfilpi.Q$ a e:fectos de cum
plimentar lo indicado en la licencia para el afio 1996. 

La labor de la consultora que efectuara -el informe 
de auditoría administrativo-contable, no habría sido 
toriuidá' en consideración' por el ente .• pu'es 'lió 'cons
ta ni que hayan tomado los des'cti'é~tos 'Jndiéados 
por gastos. mal imputados, ni. q,úc! hubieran. extendi
do proporcionalmente tal'e:S 1descuentos; que er¡' fa 
mayoría de los c¡1s~s 1Jl,ubletan significado nioritós 
n~tos erog~dos }íifTtl~~~~ a }os ~omp~ome~id?s, ~a
cien do pastbles lt'. t~ ,h<;enciatanas de la aphcactón 
directa de las sarici'dties preV~ en las' R.B.L. 

. ~ ! i : . ! .l 1 ' . ~ f.: ! ; : : ' l ·• . . . . 

,, ;El resultado PfSt~~ptado en f)l, 1nformc ,de la con-
sultora, adolece~¡ de IIJ. ta,lta <J(~;xt~p.siQn <lt:

1 
las 

mu~~tras a verificar cuandq, como s~ con~.t~t?.:;ei 
9:efecto, ,de la mue~tra pa,~ial. tomada sup~r~r!l el 
40 % de los casos considerado~. El trabajo _(i9for-
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me presentado) habría sido parcial e incompleto, no 
constando ni conformidad ni pedido de aclaración 
por parte del ente a su contratada. 

Las aparentes sobrevaluaciones de materiales y 
servicios, la inclusión pro~supuestaria de Gastos Ge
nerales no justificados, la falta de aprobación pre
via y de pedidos de aclaración y justificación a las 
licenciatarias por parte del ente regulador, así como 
de valores unitarios razonables, denota un cumpli
miento casi formal de la tarea de control no acorde 
a la importancia del tema. 

Finalmente, como com'ideración general, la AGN 
sostiene que, de acuerdo con lo relevado para el 
período auditado, se puede expresar que aunque 
algw1as áreas técnicas del ente habrian adecuado 
y mejorado sus procedimientos de control y se
guimiento de las obliga,~iones acorde a la· impor
tancia del tema, persistt:n deficiencias ya señala
das en la actuación anterior y acrecentado otras, 
como la falta de aprobaciones previas e imputa
ciones de faltas y sanciones a las licenciatarias, 
tal vez debido a la utilización errónea del criterio 
arbitral que presuntamente le facultaría el marco 
regulatorio, cuando en dichos casos las implican
cías podrían significar afectación a la seguridad y 
al patrimonio público así como también a los usua
rios en general. 

José A. Vitar. 

3 

Ver expediente 177-S.-2003. 

LXXXV 

PROYECTO DE CAPACITACION "EDUCACION Y SALUD: 
UN COMPROMISO PARA CRECER SALlJDABLE..'l" 

(DECLARACION DE INTERES NACIONAL) 

(Orden del nía N° 3.054) 

Dictamen de l.as comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Asuntos Co
operativos, Mutuales y Organizaciones no Guber
namentales, han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Snopek por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organis
mos que correspondan, d1~clare de interés nacional 
el proyecto de capacitación "Educación y salud: un 
compromiso para crecer saludables", organizado por 
la Asociación Intema•~ional de Educación para la In
fancia (ACEI Argentina) y la Asociación Civil de Pa
drinos de Alumnos y Escuelas Rurales (APAER); y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003 . 

Olijela del Valle Rivas. -Mario Cajiero. 
- Argentina Cerdán. -· Edgardo 
Grosso. - Blanca /. Osuna. -María J. 
Lubertino Beltrán. Eduardo 
Maca/use. - Claudio Pérez Martínez. -
Elda S. Agtlero. Roque T. Alvarez. -
Marta Argul. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - Gerardo Conte 
Grand. Teresa Ferrari De Grand. -
Maria T. Ferrin. - Rubén H. 
Giustiniani. - Julio C. Gutiérrez. -
Griselda N. Herrera. - Miguel A. 
/nsfran. -Mónica Kuney. - Carlos 
Larreguy. - María T. Lernoud. -
Fernando C. Me tillo.- Marta S. Milesi. 
- Benjamln Nieto Brizuela. - Norma R . 
Pilati. - Héctor Polino. - Liliana 
Sánchez. - Francisco Sellarés. -María 
N. Sodá. - Hugo G. Storero. - Pedro 
Venica. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos qu~ correspondan, se sir
va declarar de interés nacional el proyecto de capa
citación "Educación y salud: un compromiso para 
crecer saludables", organizado por la Asociación In
ternacional de Educación para la Infancia (ACEI Ar
gentina) y la Asociación Civil de Padrinos de Alum
nos y Escuelas Rurales (APAER). 

Carlos D. Snopek. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Asuntos Co
operativos, Mutuales y Organizaciones No Guber
namentales, al considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Snopek, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Olijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Internacional de Educación para 

la Infancia (ACEI Argentina) es una organización 
fundada en 1892 y formada por profesionales de la 
educación, de la salud y padres. ACEI, entidad pio
nera en el campo de la educación pone especial én
fasis en la niñez desde el nacimiento hasta la tem
prana adolescencia y asume un doble compromiso: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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desarrollar el máximo potenciahte -cada niftO':y con
tribuir al crecimimto pro&sional,'de:los edueadores. 

Fundada en Est-lidos Unídds' 'ébtrib: la Intetrtát'i'oiiai 
Kindergarten Unioli (IKU),' es liriidle las entidades 
educativas más antiguas de•los EE:lJU. Hoy•í6LC!:EI 
cuenta con ll.OOQ.;tn_iembroS:,,!y tie-ne tíl-ihles/eti.~'ca
nadá, Europa¡.Asiay la fillal·derAmética:látimi está 
representada por la Argentina la través •de"las cua
les se intercambian y promwrvenr¡IO's••óbjetivos de 
la asociación en todo el mutl.dtw¡ ~~h,:Jr-·_, 

ACEI también tiene represetrtlácii5tf~ri 'las Naciq" 
nes Unidas con estatus consüldv6>y'tll:t'~ido m'íeni.: 
bro de las Organizaciones no>alúbemamantales -de 
la ONU por diez ai'los. · -·"'", · ,,, 

ACEI Argentina se compromete a sumarse al 
desafio de bregar por una realidad mejor para to
dos Jos nitlos y a desarrollar un- eampo en el éual 
Je!i padres junto con: los educad011es- y profesiona
les de1la !salud, promuevan 10s-derechos _inherentes 
a -la educación y el bieniestar' de hi infancia, • · · -· , 
- · ACEl Argerttina desd~ el afi<n998, ltbt'e sUs puer.: 
tas para crear planes' y • prograhlaf'a~ acción· :directa 
hacia la comunidad que promuevan: la: igualdad de 
oportunidades. Asimismo,· colabora¡¡ con las- -insti
tuciones -tanto públicas· -como privadas para· poten
ciar los esfuerzos ·en beneficio- de-la infanda -y-'sus 
familias. 

Con tal fin se propone trabajar con un enfoque 
interdisciplinario en distintos proyectos y l?rogramas, 
siendo reconocido por esta Honbrable Oánlara de<Di• 
putados de la Nación i:l progriDtlaode ·capaci.táczáió-n
anualque se desarrolló durante eJ:af!b-200'1~ bajo'e?c
pedientes D.-900/01 y D.-901/01 respectivarn\fllte. 

El proyecto de capaCitación referido en la: parte 
resolutiva, "Educación y salud: ·un compromisQ para 
crecer saludables" se realizará entre·la: Asociatión 
Internacional de Educación para la Infanda (ACET 
Argentina) y la Asociación Civil de Padrinos de 
A:Iumnos y Escuelas Rurales, oon directivos 1y do
centes de escuelas rurales,· comenzando en 1 a pro
vine;ia de Jujuy y tratando, progresivamente, de ir 
cúbriendo -las diferentes zonas del pais~::' , · · · 

La modalidad del mismo será no arancelado, gra
tuito, de cursos presenciales a cargo··de prestigio
sosq!>rofesionales; las áreas de capacitación serán: 
nutrición, pediatría, psicología;-ginecologfa, peda
gogía; veterinaria y psicopedagogia. 

A lo largo del curso se plantearán diferentes ins
tancias de evaluación y se realizará un informe al 
gobierno de la provincia que corresponda para una 
posterior evaluación conjunta. 

En estos momentos la Asociación Internacional 
de·Educación para la Infancia ya está trabajando 
para este proyecto a través de su Comisión del In
terior para la Región Noroeste con distintas áreas, 
del Ministerio de Bienestar 'Social y el Ministerio: 
de Gobierno, Justicia y Educación, de la provincia' 
de Jujuy, a través de su Secretaría de Educación; 

1\,¡,J' " ___ '<Hl9 

él'tlUir pll1l1· conjtlilfo, para una adecuada evÍ1l.uadón, 
~niara umn:ontinuidad ·de la iniciativa. · 

LO's BbjetivM para· el' presente' 'programa son: 
;_,t· .· .; . . · . ,_ ·! .::Jnr;f·'·.·., 

-Potenciar en el docente el rol de, promotor de la 
salud y multiplicador de acciones de' prevención. 

-Desarrollar estrategias pedagógi(:its transferibles 
al ámbito de trabajo rural, a partir de herramientas 
teóricas y metodológicas: ' -. _, · 

-Fomentar un espaCio. ·~e i~tercambio y refle
X:í6n' entre diversos actof.~s' qu~ ,i:eíúizan una tarea 
en.·:coinún~. ·' <·.· .· -.~· ':-: .. : ·. 

Los con~eq,idos para el pr~sente.,prOgrama son: 
·- Los contenidos a ser trabajados·a;lo largo de este 

curso están organizados en módúlos, que a su vez 
se organizan en núcleos temáticos que reflejan di
ferentes aspectos a ser aplicados en 'el1>ámbito rural. 

Módulo 1 : Prevención: una mirada desde la pe-
diatría. · · 

·Móqulo 2: E4\ic~tón' sexuaf .,.- . 

·' ~ó.4u.lo13:Al;w~ntación y"_~uc~ió~ 
Mó4Úio 4~ 1 L!l ~€,ln.vivencia humanQ~animal y su 

relación con la si:Uud. _._,. , -,\,· 
Módulo 5: Desarrollo y evolución.del nifl.o. 

(~ .-,: .-,. 'i .. :¡.·. .¡ ~ • ,._., ·-. 

Módulo 6: La matemática:. un juego de nifl.os. 
A lo largo del curso se plantearán diferentes 'ins~ 

tancias de evaluación: de proceso y evaluación final. 
Se prevé contar con el registro de inscritos, de 

asistencia de dóce~tes y cursantes a quienes se 
otorgará certificado· 'de asistencia con puntaje. 

Por todo 'Jo e:kpué~t6, sería importante que esta 
Honorable Cámara biiridara su apoyo y estímulo 
institucional, arbitran di;>' los medios para c¡u¡:¡ ,es!~ 
asociación sin fines de lucro pueda desariolÍarse a 
través de la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

-' • ;;; ·: 
1Carlos D. Snopek. 

LXXXVI 
PROYECTO DE CAPACITACJON "EDllCACION Y SALUD. 

UNCOMPRO~ISO ~~ C,RECE~piALUDABLES" 
, fDECLARACIO~ DE. I.NTEfU;S PAN:AMENTARIO) 

(Orden del Día N° 3•055). 

Dictanieít de las ~ó~,i~f.o'n~~, :.·•:'·. , · 
Hon01:pble,Cqmara: 

,_,,.,·. ,o\ .. 

Las comisiones de Educación y de Asuntos Coo
perativos, Mutuales y .Organizaciones No Guberna
mentales han considerado el pro~e~q de ~eso lución 
del sefl.or diputado Snopek, por'el qtie 'Se declara 
de interés- parlamentari(j el· proytretd • de capacitación 
'\Educación y salud: Un eóínprómlsb'para crecer sa
ludables", organizado por la- As'ociaéión Internacio
nal de -Educación para-ra Infancia (ACEI· Argentina) 
y la Asociación Civil-de Padrin~ •de'"!A:Iumnos y Es-
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. cuelas Rurales (APAER); y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña, y las que dará 
el miembro informante, a~~onsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2003. 

0/ijela del Tlál/e Rivas. -Mario A. H. 
Cafiero. - Argentina Cerdán. -
Edgardo R. M. Grosso. - Blanca l. 
Osuna. - María J. Lubertiizo Beltrán. -
Claudio H. Pérez Martínez. _:_ Elda S. 
Agüero. - Roque T. Alvarez. - Marta 
del Carmen Argul. - Jesús A. Blanco. -
Carlos R. Brown. - Gerardo A. Conte 
Grand. - Teresa H. Ferrari de Grand. -
Maria T. Ferrin. Rubén H. 
Giustiniani. -Julio C. Gutiérrez. -
Griselda N. Herrera. - Miguel A. 
Insfran. -Mónica Kuney. - Carlos A. 
Larreguy. - Maria T. Lernoud. -
Fernando C. Melillo. -Marta S. Milesi. 
- Benjamin R. Nieto Brizuela. - Norma 
R. Pilati. - Héctor T. Polino. - Liliana 
E. Sánchez. - Francisco N. Se/larés. -
María N. Sodá. - Hugo G. Storero. -
Pedro A. Venica. 

Proyecto dt~ resolución 

. La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el proyecto de 
capacitación: "Educación y salud: un compromiso 
para crecer saludables", organizado por la Asocia
ción Internacional de Educación para la Infancia 
(ACEI Argentina) y la Asociación Civil de Padrinos 
de Alumnos y Escuelas Rurales (APAER). 

Carlos D. Snopek. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Asuntos Co
operativos, Mutuales y Organizaciones No Guber
namentales, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Snopek, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que Jo acompafian, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

0/ijela del Valle Rivas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Internacional de Educación para 

la Infancia (ACEI Argentina) es una organización 
fundada en 1892 y formada por profesionales de la 
educación, de la salud y padres. ACEI, entidad pio
nera en el campo de la educación pone especial én-

fasis en la niñez desde el nacimiento hasta la tem
prana adolescencia y asume un doble compromiso: 
desarrollar el máximo potencial de cada niño y con
tribuir al crecimiento profesional de los educadores. 

Fundada en los Estados Unidos como la Interna
tional Kindergarten Union (IKU), es una de las en
tidades educativas más antigua de los EE.UU. Hoy 
ACEI cuenta con 11.000 miembros, y tiene filiales 
en Canadá, Europa, Asia y la filial de América latina 
está representada por la Argentina a través de las 
cuales se intercambian y promueven los objetivos 
de la asociación en todo el mundo. 

ACEI también tiene representación en las Nacio
nes Unidas con estatus consultivo y ha sido miem
bro de las organizaciones no gubernamentales de 
la ONU por diez años. 

ACEI Argentina se compromete a sumarse al de
safio de bregar por una realidad mejor para todos 
los niños y a desarrollar un campo en el cual los 
padres junto con los educadores y profesionales de 
la salud, promuevan los derechos inherentes a la 
educación y el bienestar de la infancia. 

ACEI Argentina desde el año 1998, abre sus puer
tas para crear planes y programas de acción directa 
hacia la comunidad que promuevan la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, colaborar con las institucio
nes tanto públicas como p1ivadas para potenciar los 
esfuerzos en beneficio de la infancia y sus familias. 

Con tal fin se propone trabajar con: un enfoque 
interdisciplinario en distintos proyectos y programas, 
siendo reconocido por esta Honorable Cámara. de Di
putados de la Nación el programa' de capacitación 
anual que se desarrolló durante el año 2001, bajo ex
pedientes D.-900-01 y D.-901-01 respectivamente. 

El proyecto de capacitación referido en la parte 
resolutiva, "Educación y salud: un compromiso para 
crecer saludables", se realizará entre la Asociación 
Internacional de Educación para la Infancia (ACEI 
Argentina) y la Asociación Civil de Padrinos de 
Alumnos y Escuelas Rurales, con directivos y do
centes de escuelas rurales, comenzando en la pro
vincia de Jujuy y tratando, progresivamente, de ir 
cubriendo las diferentes zonas del país. 

La modalidad del mismo será no arancelado, gra
tuito, de cursos presenciales a cargo de prestigio
sos profesionales; las áreas de capacitación serán: 
nutrición, pediatría, psicología, ginecología, peda
gogía, veterinaria y psicopedagogía. 

A lo largo del curso se plantearán diferentes ins
tancias de evaluación v se realizará un informe al 
gobierno de la provincia que corresponda para una 
posterior evaluación conjunta. 

En estos momentos la Asociación Internacional 
de Educación para la Infancia ya está trabajando 
para este proyecto a través de su Comisión del In
terior para la Región Noroeste con distintas áreas 
del Ministerio de Bienestar Social y el Ministerio 
de Gobierno, Justicia y Educación de la ptovincia 

• 

• 

• 

• 
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,;x-" de J~_juy, a trayés de su Secrc::tarf~ d~, Educac'i~n, ,1 FUNDAMENTOS 
···'en uti 'plan colljutlto, para una a~ecuada eV¡tluac1ón ·. · 

y para una continuidad de la Ullciafiya ... :"'· :' . . Señ.~r p;e~idente: , . . , 
Los objetivós para el presehte piowina son: , El s1gl~ XXfinah~o co~ una 1m.10vac¡on en el es-

. ''il"·'· •''-·' · · · ·; ''' • ... cenano de la~ relac10nes mternac10nales: el diseñ.o 
. -Pptenciar en el docente el:rol de proniófor de la · de riilevos me<¡anismos de justicia penal internacio
s~ll,l9. y multiplicador de acciones de prevención. nal que tendráii la tarea de juzgar directamente a los 
·~sairollar estrategias pédagóglCas traí:'tsferibles individuos culpables de ~rimenes que, P?r su gra

al ámbito ,de trabajo rural, a partir de herramientas vedad, atañ.en a la humarudad en su totahdad. 
teóricas f metodológicas. La Corte Penal Internacional será un órgano judi-

-Fomentar un espacio de intercambio y refle- cial p<..>rmanente, C?Jl personalidad j~~ ·in!ernacio
xión entre diversos actores que reali~n una tarea, . n~, vmculado al s1sterna de las Nac10nes Uru~s me
en común. . ' · · ·· · d1ante un ac'!ll'rdo. Su competencia sobre cnmenes 

Los contenidos para el p~sente ~~~ama son:·:.¡'c~etidos.l'>,o! ~di':'Íduo~ s~á complementaria de los 
• 'i ' . '· SIStemas JlÜf.lCla')eS.IUlClOII,ale,§l? de tal modo que la 

Los contenidos a ser trapajados a .lo ~argo de Corte ejercehi. su junSdicción sólo cuando determine 
este cút'so están organiza\:lds ·tM mód.illo's, que a que los tribl.inales' Mcionales carecen de voluntad o 

• su vez se organizan en• núcleos temáticos que re- son incapaces de ¡:)eiseguir tales crímenes. 
fl~jan diferentes aspectos,fl,~ffi' ~plicad,<;>~.en el ám- El 17 de ju1ioAe,'1998, 160 paises reun,idos en la 
blto rural. , , : .. , , Conferencia :Qiplomática Internacional de Roma, 

.' ;:• Módulo 1 Prevención: una mirada .. ~!'sde la pe- convocados a· taJ éfecto por la~ Naciones Unidas, 
·' · '' · diatria. . . . , _,, adoptaron el Estatuto de una. 'Corte Penal Interna-

.. , Módulo 2: Educación sexual.. cional. La República Argentina ratificó el Estatuto 

• 

• 

Módulo 3: Alimentación y: educación'., : • · 
Módulo 4: La convivencia humano.:áQiñ1al y su 

relación con la salud. · · '>, · 

Módulo 5: Desarrollo y evoluciói). del. piño. 
· Módulo 6: La matemática: un juegó d~;Wfios: 

, A lo largo del curso se plantearán .diférentes 
instancias de evaluación de proceso y e'vahJ,ación 
final. ··· ·· 

Se prevé contar con el registro de in;érit~s, de 
asistencia de do.centes y cursantes a quienes se 
otorgará certificado de asistencia.\:on puntaje. 

mediante la ley 25.390, sancionada el 30 noviembre 
de 2000, promulgada el8 enero de 2001 y publicada 
en el Boletín Oficial el 23 de enero del mismo afio. 

El libro digital Corte Penal Internacional, elabo
rado por Carina Vie~ (del Departamento de Investi
gación e Información Extranjera) y Adriana Sushek 

·(de la División. d~ :Análisis e Informes), fue .editado 
por la Bibliote6a del Congreso de la Nación, cuya 
Comisión Ad!lnihistradora preside el diputado de la 
Nación Lotenzo Pepe. 

En el mismo se ofrece una descripción detallada 
del Estatuto de· Roma, así como una breve síntesis 
del proceso deiconstitución de la Corte Penal Inter
nacional y sus antecedentes históricos. 

Debido al C'!lrácter trascendental que reviste el 
tema. planteatio y al serio tratamiento que se le· ha 
dado en la 'fiúl>licación digital a la que me refiero 
precedentement0, solicito de mis pares el pronto tra-

Por todo lo expuesto, sería importante que esta 
Honorable Cámara· brindara· su apoyo y estímulo 
institucional, arbitrando los medios para que esta 
asociación sin fines de lucro pueda desarrollarse a 
través de la aprobación del presente proyecto de 
resolución. tamiento y la •!!probación del presente proyecto de 

; ·.· declaración. Carlos D. S1Wpek. 

LXXXVII· 
LIBRO DIGITAL CORTE PENAL INTERNACIONAL 

Proyecto d~ d,eclaración , 

La Cámara de Diputado'sde la Nación 
... 

DECLARA: 

¡'l .. 

De interés educativo el libro digital Corte Penal 
Internacional elaborado por Carina Vieta y Adriana 
SusJ:¡ek, bajo la coordinación de·la Dirección 'de Re
ferencia.J..egislativa de la Biblioteca del Congreso 
de la Nación. · 

. Inés Pérez Suárez. :.:_' Elda S. Agüero. -
Lorenzó A. Pe¡}e. - Fefnando O. Salim. 

Inés Pérez Suárez. - Elda S. Agüero. -
Lorenzo A. Pepe. - Fernando O. Salim. 

1 .l .. : .• _, ~ ,· 

. . LXXXVIII. 1 ; . ·.·· 

CONFERENCIA MAGISTRAL "CO,MO FORTALECER 
LA El'ICA Y EÍJ CAPITAL SOCIAL EN l.;\ ARGENTINA; 

NUEVAS IDEAS, EXPERI~NCIAS 
Y EL ROL LEGts1ATIVO" 

'·Proyecto de re.~o1ución . ')' 

, La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés .. parlamentario la conferencia 
magistral "Como fortalecer la ética y el capital so-

¡' 
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cial en la Argentina~ nuevas ideas, experiencias y el 
rol legislativo" que dictará el doctor Bernardo 
Kliksberg, coordinador dd Instituto Interamericano 
parir el Desarrollo Social perteneciente al Banco In
teramericano de Desarrollo; el 20 de noviembre del 
corriente año, en el Salón de Pasos Perdidos de la 
Hortorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Daniel A. Basile. 

fY.NJ?AMENTOS 

Señor pn!sidertte:··· ·· 
El20 ae noVíembre a' las 17,30 horas eil el' Salón 

de Pasos Perdidos disertütt·; inVitado por ·esta Ho
norable Cámara, el'doctór Bernardo Kliksberg. El 
tema de su disertación será: "Cómo fortalecer la éti
ca y el capital sócial en la Argentina; nuevas ideas, 
experiencias y el rol legislativo". 

El doctor Bernardo Kliksberg es un brillante pen
sador argentino que ha he:Cho importantes contribu· 
ciones en el campo social y el desarrollo humano. 

De su brillante trayectoria podemos citar que ha 
alcanzado cinco títulos universitarios, entre ellos dos 
doctorados, en todos los casos con las máximas dis
tinciones. Asimismo la Universidad de Buenos Aires 
le otorgó la medalla de ore y diploma de honor, sien
do uno de los pocos casos en toda la historia de la 

· ·· , ,Ufti~idad que reúne. est.:\S distinciones .. 
, A los 22 años ganó por concurso la cátedra univer

sitaria en la UBA y desde entonces ha sido profesor 
titulár en numerosas universidad del continente. ' 

Con relación al tema de su disertación cabe se
ñalar que ha asesorado a más de 25 países en áreas 
críticas para el ,desarrollo. · · 

Naciones Unidas '¡o designó director de su Pro
yecto Regional para Améri<:a Latina de modernización 
del Estado alcanzando un rango equivalente al de 
subsecretario general. Ha :,>ido asesor de la Uneseo, 
Unicef, OIT, BJI?, OEA, ()rganizacióíj PanameriCana 
de la, Salud y qti-os organismos internacionales. 

Ha escrito 35 libros y centenares de artículos téc
nicos activamente utilizados internacionalmente, 
muchos de ellos' fuente de consulta obligada en 
gestión publica, pobreza; gestión social y desarro
llo social. Ha sido traducido al inglés, portugués, 
chino, ruso, árabe, hebreo, francés y otros idiomas. 
Muchas de sus obras hf.n alcanzado numerosas 
ediciones.' ta últhna' Hacia un economía con ros
tro húmand,. se h¡t con\·~rtidb' en Uil best seller con
tinental con' siete ed\'?~on!is en p9cos meses, y mi
les de ejemplares vendidos. 

Sus libros,y trabajos que sé han concentrado 
crecientemente en Jll lucb& contra la pobre;.>:a, han 
tenido fuertes impactos in.temacionales. Se lo con
sidera el creador de la gerencia social, nueva disci
plina· ·difundida en todo el· continente,' un líder. con
tinental en los estudios sobre pobreza, pionero de 
la idea de capital sociaí en la región, e inspirador y 

líd,er de la revinculación de la ética con el desarro
llo que se ha transfoonado en poco tiempo en un 
amplio movimiento. · · 

Sin duda su presencia es un acontecimiento de 
gran trascendencia para nuestra .institución por lo 
que solicito a esta Honorable Cámara, por su inter
medio, que su visita y la disertación que pronun
ciará sean declaradas de interés parlamentario. 

Daniel A. Basile. 

LXXXIX 
ATENTADO SUFRIDO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2003 

POR EL CIUDADANO EDUARDO TONIOLLI 

Proyecto de· resolución 

La Cámara d~Diputados de la Nadqn 
RESUELVE: 

Repudiar el atentado sufrido el pasado 1 O de no
viembre por el señor Eduardo Toniolli. Solicitando, 
además, en carácter de urgente al Poder Ejecutivo 
nacional que arbitre las medidas necesarias a los fi
nes de preservar la seguridad e integridad del cita
do militante de la organización de Derechos Huma
nos HIJOS de la provincia de Santa Fe, quien es 
ol!jeto de una permanente campaña de agresiones, 
amenazas y persecuciones, que no pueden sino ser 
adjudicadas a quienes intentan acallar la voz de los 
querellantes y testigos en los juicios llevados ade
lante en todo el territorio nacional contra imputa
dos de cometer delitos de lesa humanidad durante 
la vigencia del terrorismo de Estado que llevara ade-
lante la última dictadura militar. . , , .. 

Maree/a A. Bordenave. _... Margarita 
,.Jarque. - Eduardo G. Maca/11se. -

Laura C. Musa. - Graciela .Qc(lil,a, : 
Alberto J. Piccinini. - Elsa S. Quiro~. 

FUNDAMENTOS 

Sefl.or presidente: 
Eduardo Leandro Toniolli se presentó ante la jus

ticia federal para solicitar la apertura en la causa lla
mada "FECED" que abarca todas las desaparicio
nes y. violaciones cometidas durante la última 
dictadura militar en la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe. Este reclamo fue acogido favorable
mente por la Justicia. El pasado 8 de octubre, el juez 
federal Digerónimo declaró la inconstitucionalidad 
de las leyes de obediencia debida y punto fmal y 
reabrió ·el expediente cerrado. en la década del 80 a 
raíz de las leyes de la impunidad. 
· · Toniolli, militante de la organización de derechos 

htunanos HlJOS, sufre a partir de ese momento una 
permanente campafia de agresión, persecución .y 
amenat~s. . . ,, 

· Como ya denunciáramos, en la madrugada del día 
16 de octubre pasado desconocidos rompieron los 

• 

• 

• 

• 
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• 
vidrios de un local comercialde !sú p!iopiedadnuhi- . 7 
c~do en la caHe. Mitre y Mendw~r4yl ceQ.!ffli4(j:{ ~a , . ¡ .. ·. · . . 
cmda~ de Rosario, El mensaje ~o~.o qut;4~;cl~rp. . MOCIONESDEfRE¡¡'ERENCIA . ' 
El objeto con el cual hicierori afticos la'vidiie'ra'fue · CONDESPAmiO'DECOMISION> ; !Jl 

una pl~ca, sustraída tiempo atrás delB0sque''d<Há' S · r.·· "d · !Jt ·~· (f~· kr.uj 1\'iJfJ \ii __ n· .. ~f}' ' ..•.• ;·.r~·. 
Mem~ma, que fuera. cóloda.tla como homena_ jé' a: los·: d . .r~; ; ; re~. 1 

... ~Ji: • ~k rnf<?fo~.~c~etarta 
detemdos desaparecidos ® 1a ciudad de Rosarió. se .· aq¡. .. ~P.- ~~~5. ~ ~~~t~~eWt~R ~?~lCl~~, 

La cam~ delintimidación.continW-9.. Elpasado con Qe~R~S~tJ~~._COl'J.'ffi\l%1·.·; J¡;¡¡oi· .. ;¡¡ r!f¡¡· i 1. 

lO de noVIemb~,, Toni9l~i fue objeto de· ~tro. aten1;a- ~r.· ~ftt~8flt4jl;~Rp,lJ~()).;t. ~ prefÑIJmS$S.): 
do, lo. qu. e po~e de m .. anifie~to la t¡x~.sténcia d.~ 4IUl ~ollc1~~. . >~<m ¡¡¡\~_p,;ghQ ~~ q~. qy~W,p.p~~ ~~~~~/: 
campaña ?estmáda a a~á:llar la vo~· de este hijo ·de nor,dipu~1 lJfiliYlW)í Wi prq.y~~ de~ @ .. 
desapareci~o, 1mpulsor de la apertura y q~erellante. la.s$}ÍÍ9.r~.dlPH~ ~nna y;otr,0S pon l~ que·.~··.' 
en la causa, no se trata de hechos aislados;. · · . > e · 1 · .. · JJ IT7T.. ··· · · ,..., · · · · · ' ,r:' 

En consecuencia, coll'esponde repudiar esta nue- t ~j,l, Off6P~d~~~ ~P,~~~~;(~~PW!~q-r,;_, 
va agresión,. sol~~ital_'ldo,a~má:sen cará.cter de qr-., :e.·~J.n,,/J -~ ~~·~J~a~~yq_~~_w~q~llCJWP.~,t 
g~te al Poder Ejecutivo IU\qona,l ,qu~ ar~¡tr~ las me- . · · ·· .9~5>~< ~~~v~J~:·,pJ~~,¡}' i 9(>,~ , 

• di da~ necesaria~ a ,l<?s .. f.i~e~ .. de·. pre'servar !'a'·' (exw:4~n.ty 3}74.,_.p.,.200~)rn:.il ., J 1,~ · t>h u ;u. ; 
se~da~ e mtegr¡dad del c~tadon,ul1tar1t7 .<\e l~ or~ · El,~er¡~ d.Wllt:a.4o: .JJ~~l:V.alO!lJ·sol~clta:;•· 
g~m~acwn, de derecho~. humanos HIJOS de'la ·pro- preferencia para el proyecto de ley ·d~l que es .. 
VIDCia de Santa Fe. · · ·' . : . .. . . . autor relativo ~ l~ desj.gnación del superinten-

Marce/a A. Bordenave. - Margarita·· dente ~e Segu~dad Mli;tropoJitana de la Policía, 
Jarque. - Eduardo G. Maca/use. - Fe4~ral ~gentuta por parte deljefe de Gobie,r- . 
Laur_a C. M~s~;"-· C!~acie/a Ocaiía.- no.~elaCmdadAutémomadeBuenosAiFes(ex-
A/berto J. Piccmm~ ... ~ E/Sa S. Quiroz. p€t4i~nte 4.362~0.-4902). . . 

,¡ · ' • • · • La señora diputada Mont~gudo solicita. pré-: 
XC fe~~:t;Icia p~ l~s siguiente~ proyectos de los q!le 

PRONUNCIAMIENTO es coautorn,: sle ley, por el que se deroga el ar-
Sr. Presidente (~arr¡.áño): .Jse va·:aJvb- tí~ulo 2P ,~is del Código Penal, sobre asocia

tar si se aprueban en géneral y en particular CIÓ;l1,9.')-gruP.ación de personas (expediente 
-cu~do c<:>~respo~dietel. ·los" proyectos cuya 6.316;0. ~709.7.); de resolución, pedido de in(or
consideraciOn conJunta dispuso la Honorable mes al Poder Ejecutivo acerca de la·~rohíbición 
Cámara. ~e .mwe~ar al navío "Fret Moselle' en agu'as 

e -Resulta afirmativa. JunsdlCCIOnales argentinas (expediente 5.470-
. . . . 0.-2003); de.resoluciól!, por el que se solicita al 
Sr. Pres~dertte. (Ca.mafió).- Qúe&n,;sancio-:- .: Pod~r Ejecutivo ~e P.rohíba·el ingreso a aguas J. 

nados los respec:tivos proyectos de ley· de reso- temtonales argentmas del carguero "Fret ,,, 
lución y de declaración.1 ' · Moselle" (expediente 5.471-0.-2003); de de-

Se harán las comunicaciones pertinentes. cl~ación,. sobp~ COI}'ler?ialización de p~osiuctos, 
La Presidencia aclará que sé da pot incli.ü- etlqu~s unpresa$ en t1pografia de fácil J~ctura 

do el proyecto de declaración de la señora di- (expediente.2.991~0.-2003); dedeclaraciQn,,~o
putada Pérez Suáre;;:, leído en reunión de la bre el trabaJO reahzado po,ral~os y docen~es 
Comi~i~m de ~abor Parlamentaria, por el que de la E~uela ~e Edu~c~~ ~~un~~ ~.Q .• 11 
se. peclara de mterés educativo. el libro digital del partt~o de" Florencto. Vate1á, prwmcta d.e 
Corte Penal Jnternacionar,~·diiado por la Bi- B~,nos Aires, ,Reconst:ru;rr el pasado para·cons
blioteca del Congreso de la Nación. Los seño- · trUit un ~turo (exp~te4.?10-0.-200l)t~ . 
res dipu!ados rec01:dáf~.n q~e fue .agregado T~bteh se han soh~~? :prefeten~i~.)~ara: 
c?mo ~ltun? asut,1to ~~tre los proyectos ,sm di- el proyecto de ley del s~r di~u~~·omstiru~., 
sidenc1as ru observaciOnes. Por esa razón lo que reproduce el pro,ye~ dé leyde ~.autona·.; 
damos por votado.para que no haya ningún in- Y ~e oí!os señores ~putadds sobre régil'tlen de • 

• 
conveniente.· . ,: IIDgraciOnes(expediente769-0.-2003);paralos 

.,.. proyectos de ley de la señora dipUtaBa~· 
. . . sobre régimen de educación rural (expediente 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pági- 3.641-0 ... 2002) y sobre régimen ·de .censo es-
na 4572.) · · colar permanente y constitución .de. una comi-
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sión federal de censo escolar permanente (ex
pediente 9p6-D.-2002); para el proyecto de ley 
del señor diputado Saredi ·sobre emisión de bo
nos del gobierno naéiona.r en dólares estadouni
denses LIBOR 2013, ·bonos del gobierno nacio
nal ,en p~~os) por ,ciemo de 2007 y bonos del 
gobierno nacional en,dólares estadounidenses 
(expediente 2.661-D;-2003); para el proyecto 
de ley del señor dipu~o Accavallo sobre régi
men para el desarrollo. del turismo rural (expe
diente 1.391-0.-2003); para el proyecto de ley 
del señor· diput3do. Cantini sobre modificación 
del articulo 46 dda ley 24.921, de transporte 
múltíriiOdal de mercadeJias sobre COQ.tenedores 
de. matrícula . extrarij era (expediente l. 251-D.-
2003). Esta inclusión obedece a lo acordado 
previamente. · · · 

El señor dip~tado Baltu~i ha solicité\do pre
ferencia para el proyecto de ley del se~or dipu
tado Cavallero y otros señores diputados por el 
que se declara un régimen de emergencia tem
poral en varios departamentos de la provincia 
de Santa Fe (expediente 5.508-D.-2003). 

Sr. Presid~nte (Camaño).- La Presidencia 
¡¡;· _.,,, '·· ·informa que-se trata d·~ proyectos de ley, de 

resolución y de declaración para los que se so-. 
licita ·preferencia, con despacho de comisión, 
para .la primera sesión de la semana próxima. 

Se va a votar. 
-Resulta ;afirmativa. 

Sr. Presid'ente (Camaño)~ ~Quedan a'<or-
dadas las preferen9iás solicitadas. ·· 

' . ,. .. ... 

~-
MociOc:~E O~ENY MOCION . 

, , , . . E~~REl~I'CIA 

. Sr. Presidente (Carnaño).- Por Secretaría 
se dará Jectura deLenw1ciado del proyecto de 
ley :para el cual<.solicita. préferencia la señora 
dipUtada Walsh.:.:~. :,_:·: .,, _,r: /:• ,¡ ·· ·" . · 

Sr. Setretario· (:Rolla.nor.:... Pfoyéctode 'ley 
del señc>t' 'dirrotádo Gómez y· ótros · soBte · régi"' 
mett; .de amnistía para las ·personas que hayan 
partieipado-en·heohos-ocurridos con motivo y/o 
finalidad de Teivitidioación social, ecooómica:; · · 
poli ti ca, Y' gremial de derechbS hU:manés o: éstti:: 
diantiles•de!fdc:: él ¡o;~ de febrero :.de 199l'•(expe..: · 
diente 5.5.0~+0;.;./2003): · _;, ·""' .: · · • 

Sr; !Presideitte: ( Carttáñó1 :'-':_ La· ~residencia 
desea saber shWbloqüe má'ybritarto V~ a apoyar . 

. , .' .; ::: ·:.,.;;- , .· ..... !! , ~. . . ·H '... . . 

el apartamiento del reglamento para una moción 
de preferencia,con o sin despacho de comisión. 

Sr. Díaz Bancalari ·- Consideramos que la 
moción de preferencia debe 'ser con despacho 
de comisión, señor presidente. 

Sr. Presidente (Ci:unañq).- La Presidencia 
desea saber qué opina la señora diputada Wal sh. 

Sra. Walsh.- Señor presidente: acepto tra
tar el proyecto con despacho de cotiúsión, por
que creo que deben hacerse todos los esfuer
zos posibles. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
la mocíón de apa.rt:affiiento del reglamento en el 
entendimiento de que el pronunciamiento favo
rable de la Honorable Cámaraintportará la apro
bación· de la preferencia solidtada con despa
cho de comisión. Se requieren las tres cuartas , 
partes de los votos que se emitan. 

-R~Jsulta ·afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

9 
MODIFICACIONDE LA LEY DE IMPUESTOS 

. INTERNOS 

(Orden del Día Nó 3.080) 

. Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el proyecto de ley de la se
ñora diputada Correa (E. H.) y otros p(jt· el que se 
modifica la ley 24.674 y sus modifiCatorias de- im
puestos internos; y, por las razo¡¡¡es expuestas en· 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante; aconseja la sanción del siguiente 

. .!;'' 
PROYECTO DE Lf:Y 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyese el texto del "articulo 1 o>> 

de la Ley de Impuestos Internos 24.674 y sus modi
ficaciones por el siguiente:' 

Articulo l 0 : Establécehse en todo el territo-
, • rio de la Nación los impuestos internos a los 

tabacos, bebidas alcohólicas, cervezas, bebi
das analcohólicas, jan;~bes extractos y concen
trados, automotores y motores g¡¡.soleros, ser-.' 
vicios de telefonía celular y satelital, objetQs 
suntuarios y vehículos automóviles y motores, 
embarcaciones de recreo o deportes y aerona
v:es que se aplicarán conforme a las dispo&i-
ciones de la presente ley. · 

• 

• 

• 

• 
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Art. 2° -~Derógase el "capíttllo Vil" sdore V:idospor la última refornÍ~ctrlbutaria, que echó por 
: . "champaña'' (artículos 33 y 34) qudntegran el "ti~~~ . tierra el avance producido ~!íl 199~, cuando fueron 

tulo II" de la Ley de Impuesto~ Internos 24.674~ y· . derogados muchos de ellos1 en lmea con lo que 
sus modificaciones. · aconséjliban los In4,i(dest¡u¡;ados tributaristas. 

Art. 3° - El Poder Ejecutivo nacionál p~drá esta~ ,,' En la viti~ql},Íiura las .inver~liones han sido rea-
blecer excepciones·a esta ley eri'furición del origen ')izadas por etnpresarios loc~~e~,y extranjeros (chile

_,de la produccrón y·otras caractciisticas técnico-eco·-c''' .. nos, france~é~~.e'spañoles, ilo.rteamericanos y por
. nómicas del producto utilizado' que n(). sea de pi<:)2 ' . tugueses, epl;re 'gp-os) que bl).n .i~ltervenido una cifra 
ducción nacional. · · '' · · '· ' 1 cercana a Jos, .599 millones ,de dólares en la moder-

Art. 4°- Los artículos 1"' y 1"' de esta ley entra- &.ación Y,e,xi>arisión de la industria. . 
rán en vigencia~ partir qe los treinta días de su pu- ."· Las in;¡.~w:siones fueron decididas por considera-
blicación en el Boletín OfipiaL · , .. ciones alentadoras sobre las bondades edafológicas 

Art. 5° - Comuníque~e · ~l p0'd~ ;~~P~)-Ith¡o.. ~ y de _c~ima de la re~ión,. ~ t~mbié~. en razón ?; la 
Sala de la comisión, 29' de octubre de,2003. estabilidad ,de la legislac_I.on ~poslt~va que deJO de 

· -' · -· · · , lado prop'-\f;1S~I:!S de modilícacwn a mlroducir en el 
Carlos Snopek. -Miguel Giubefiiá.'_:... 11/~a titUlq re~at~vq1 :a.''los impuestos internos, por consi

Correa de 1Pavóh - Rafael '(9<!niiílez. · ~ · derar que.·,~s,t~'s son anaq~ónicos y distpr:>~vos. ; : ~ ; 

A Ido Ostropolsky. - ~ q~illertifil, N'úe~o¡S· ¡¡>,.,mayores in;tpuestos sobre el sector 
Alchouron. -Manuel Baladri>rl. - NO}!L pro.d.\lqjr.áll ~ predecible paralización de los pla
Bread. - Gui_llermo Cantini. '"' Lui~.:;·r néfi 1;~res¡trios de seguir incorporando modernas 

, , '; . C1gogna - Gw/lermo Cmfield ..:.:Albert?· tecnologías en el desarrollo del sector. Estas in
.Coto. -,Jorge Escobar. - Rodolfo 'Fr1gen:, ):'et;~i<mes.~~)~tvitjvini~~ltura incluyen p~ogra~s 
-Mana A. G~ález. - Osear González . .. , vanaqps, 4,~,-¡lglP~antac10n y recoqvers10n de VI-
- A':'ol~o Lam~sovsky. -· Jo~e Pascudl_. · ñed~(Y eqll,\:¡:¡,amtento ultramqderno _para la elabo-
- Ine~ Perez Su:nez. - H?racw Pemasett1. ración, fracéionamiento y conservación de los cal-
- Hector Polmo. - Hector Romero. - dos vínicos. 

Fernando Salim. Todas las 1,p~'?0ncias productoras del país se han 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
rru,idp, ep. cqnsideración el proyecto de ley por el que 
.s~ p1<>difica la ley 24.674 y sus. modificatorias de im-

. pÚe!>l9S internos y considera que las razones ex
puesta!1 en los fundamentos del mismo-Tesultan lo 
suficientemente amplias y estiman que correspon
de su aprobación. 

Carlos D. Snopek. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ningún propósito de búsqueda de equilibrio fis

cal, por más loable que sea, justifica la aplicación 
de un impuesto interno a la elaboración y expendio 
de champagne. 

La aplicación de impuestos internos a nuevos 
productos, o el incremento de alícuotas para los exis
tentes constituye una medida que podía calificarse 
de discrecional, discriminatoria, anacrónica y de du". 
dosa constitucionalidad. 

La aplicación de estos impuestos internos ha pro
vocado, tal como lo reconoce el reciente decreto 
303/2000, "algunas asimetrías en los niveles de com
petencia". 

A su vez, las economías regionales fueron fuer
temente dañadas con los impuestos internos revi-

beneficiado con estas inversiones, de real magni
tud, desde Río Negro a Salta, pasando por Mendoza, 
San Juan y La Rioja. 

Todo cambio en las reglas de juego impositivo 
sólo provocarán incertidumbre y desazón en los in

. dustriales del sector y comprometerán seriamente 
los planes de expansión y modernización . 

En ocasión de discutirse el proyecto de reforma 
tributaria a fmes de 1999 se afirmó livianamente que 
"el vino y el champagne son artículos prescindibles 
para la calidad de vida de la población", por lo que 
su consumo debía restringirse aumentando su cos
to vía la aplicación de ~puestos. 

Una vez más se pretendió utilizar los impuestos 
internos "para gravar consumos que exterioricen de
termip.ada capacidad contriP,utiva.{objetos suntua
rios O de lujos), imponerl()S ~:artículo$! c\lyo COnsU
mo se pretende restringir, utilizarlos.:como políticas 
redistributivas y/o gravar activi~pi(S que generen 
exterilalidades negativas"., <;:.abe .. d~stacar que ha de
jado dé ser con~i~erado uri artículo de "lujo", ya 
que en el mereado compite con vinos de igual y ma-
yor precio que los espumosos: · 

Todos l~s ~rgumentos expuestos suponen un 
desconocimiento imperdonable de la realidad en que 
se desenvuelven las economías regionales,: Para 
Mendoza Y.' otr¡¡s zonas, vitivinícolas, es prioritario 
cuidar el dtr~~éiAllo de ~1,1 ,industria vitivinícola, por
que ~~. g;y~ér~~?TII- d~jnver~i_ones y de puestos de 
trab~JO. A~~Pjll:\-~ ~~tt~er una Imp~rtante fuente po
tencial de mgresos para la Argentma. 
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A contramano de lo qlle realizan otros países, en 
el nuestr.q la ley 25.239 aplicó un impuesto interno a 
un producto de la industria vitivinícola -el champag
ne- disuasivo del conswno y la inversión, fundado 
en perjuicios y preconceptos inadmisibles ajenos a 
la realidad que muestra el mercado y la producción. 

El vino espwnoso, también llamado champagna, 
es el único producto de la cadena vitivinícola que 
ha quedado gravado con la tasa del 12% advalorern, 
suspendida su aplicación hasta el 31112/03. Este pro
ducto es un "vino" éon una segunda fermentación, 
que significa costos adicionales importantes, por lo 
que quedaría en desventaja competitiva con el res
to de los vinos. 

Los ir¡.versores nacionales y extranjems. que han 
apostadq al· crecimiento de la industria vitivinícola 
se irán retirando paulatinamente ante estas eviden
cias de inestabilidad fis.<:al. Intuyen que, así como 
se gravó el champagne, .más, tarde lo será el vino, 
en cualquiera de sus ex¡)resiones o en todas. ellas 
(comunes, finos, reserva, mistela, espumantes, mos
tos, concentrados, etcétera). 

Por una decisión equivocada, el sector se ha vis
to discriminado y enfrenta la pérdida de competiti
vidad ante otras bebidas sustitutas, todo por una 
múestra de omnipotencia fiscal. 

La vitivinicultura es la única actividad agro-
·"'.,. · alimentaria que pur pos,~er un organismo de con-. 

trol específico, se hace .C2tSi imposible el fraude y la 
evasión, como. sí puede producirse en otras bebi
das no sujetas a tantas y exhaustivas regulaciones. 

Como es sabido, en el caso de bienes con elastici
dad de demanda negativa, un aumento en el precio, 
producto del traslado del impuesto al consumidor 
provoca inexorablemente una caída en el consumo, 
con lo cual se afecta también la recaudación de otros 
impuestos como el de ganancias, al valor agregado 
y al local impuesto a los ingresos brutos. 

Esto da como resultado que el efecto ... fiscal bus
cado de una mayor recaudación, se frustra por im
perio de la realidad que muestra el mercado, por en
cima del voluntarismo del funcionario. 

Más aún: mayores o nuevos impuestos sobre 
bienes de consumo com:ti~uyen un incentivo adi
cional al contrabando y la evasión, con la reduc
ción yonsig~iente,qe recaudación. 

Si el impuesto no fuest: trasladado al precio final, 
será el productor el que .tenga que soportar el im
pacto de la nueva carga tributaria. 

. Se re.sienten así las economías ·regíonales y se per
judican aquellas actividades que las benefician al in
corporar,.tu¡t rpayor valor agregado, muchas veces casi 
artesanalmente, en las distintas etapas del proceso 
de elaboración. Por su alto valor .agregado es un ge
nerador importante de inversiones y de mano de obra 
en empresas qne suministran insumos o prestan ser
vicios. Erwresas medianas y pymes que nacieron, se 
desarrollaron y, se..sustentan con este producto. 

El impuesto interno al cha!Jlpagne del doce por 
ciento, tiene todas las características de un inlpues
to castigo que sanciona la inversión, la innovación 
y la creatividad de técnicos y empresarios. 

La vitivinicultura tributa, sin posibilidad de eva
sión o clusión, tanto el impuesto al valor agregado, 
a las ganancias, al endeudamiento, a la ganancia mí
nima presunta, etcétera. El sector "tiene su capaci
dad de tributación en el límite" y "cualquier 
arancelamiento o incremento impositivo tiene conse
cuencias desastrosas para el sector''. Así se lo mani
festaron al ministro de Economía los empresarios de 
la actividad nucleados en todas sus organizaciones. 

Dieron datos sobre la caída del consumo por cau
sa de la recesión primero, el 'fimpuestazo" después: 
en los dos primeros meses de este año, el consumo 
de vinos espuman tes cayó un 3 5. % respecto de 1998 
y 4 % respecto de 1999. 

No sólo los tributaristas cuestionan a los impues
tos internos por razones apuntadas. Los gobernan
. tes de ciertas regiones del país reclaman la deroga
ción de los que grav~n actividades económicas 
básicas, tales como la citricultura y la vitivinicultura, 
por ejemplo. 

Interpretando la justicia de esos reclamos, preten
demos dar una clara sefial, desde el ámbito parla
mentario, que nunca más ni el vino ni el champagne, 
ni sus derivados ni subproductos, serán gravados 
con un impuesto interno. Para ello hay que elimi
narlos de la enumeración que la ley respectiva hace 
de los productos que son objeto del gravamen. 

Y más aún, debe suprimirse en su totalidad el ca
pítulo específico incorporado por la última reforma 
tributaria que impuso un impuesto del 12% al cham
pagne. Esta medida que proponemos -destacamos
lo hace en sintonía con la rebaja de alícuotas dis
puestas por el decreto 303/2000. 

· Por todo ello confiamos en la aprobación urgen
te del proyecto de ley adjunto. 

'· 
Elsa H. Correa. - Guillermo Amstutz. -

Zulema B. Daher. - Dante Elizondo. -
Daniel M. Esaín. -Jorge A. Escobar. 
-Arturo P. Laja/la. -·Gabriel J. Llano. 
·- Nonna R. Pilati. -Juan M. Urtubey. 

· ANIECEDEN1E 
PROYECTO DE LEY 

El.Senado y Cámara de Dipiltados, ... 

MODIFICACION 
LEY IMPUESTOS INTERNOS 

Artículo 1° - Sustitúyese el texto del "Artículo 1 °" 
de la Ley de Impuestos Internos 24.674 y sus modi-
ficaciones, por el siguiente: · 

Artículo l 0 : Establécense en todo el territo
rio 'dlda Nación l.os impuestos internos a los 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMA~ DE' DIPUTADOS DE UÁ NACION 4427 

tabacos, bebidas a.tC()hóhcas, cerveza!l',rbébi
das analcohólícas, jarabes extractos y concen
trados; automotores ;y motores gasoleros; ser
vicios de telefonía celular y satelila~;· tibjetos 
suntuaríos y vehículos automóviles y motores, 
embarcaciones de recreo o deportes· y aerona
ves, ~·sé aplicarán conforme a 1as disposi
ciones de !2q}resente ley. 

Art. 2°- Deróg~.s·e el "CapítUlo yll;, sobre 
"Chan1paña" (artícu(os 33 y 34) que int~gran el "tí
tulo If' de la Ley de Impuestos Internos 24.674 y 
sus modificaciones. 

Art. 3°- Los artículos 1 o y 2° ~ .esta ley .erltla
rán en vigencia a partir de los treinta días de su pu
blicación en el Boletin Oficial. :; 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

E/sa H. Correa. - Guillermo Amstutz. -
Zulema B. Daher. - /):t¡mte Elizondo. 
- Daniel M. Esaín .. ,- Jorge A. 
Escobar.- Arturo P. Laja/la. - Gabriel 
J. Llano. ~ Norma R. Pilati. -Juan M. 
Urtubey. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Sé comwlicará·al Honorable Senado. 

10 
PE~N4S, FISICAS Y JURIDICAS 

QUEHUBIERENINC'lJAAIDO EN MORA 
DE SUS OBLIGACIONES ENTRE 

EL 1°DE ENERO DE 2001 
Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

Sr. Presidente (Camaño). -Corresponde 
considerar el proyecto de ley contenido en el 
Orden del Día No 3. O 15, cuyo enunciado sera 
leído por Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se trata de un 
proyecto de ley del señor diputado Frigeri y otros 
referido a personas fisicas y jurídicas que iltcu
rrieron en mora en sus obligaciones entre el 1° 
de enero de 200 1 y el 31 de diciembre de 2002. 
Eliminación de sus registros por parte de res
ponsables de bases de datos de prestación de 
servi<;io de riesgo crt;diticio (expediente 4. 794-
D.-2003) . 

1 Véase el texto de la sánción en el Apéndice. (Pági
na 4572.) 

(Orden del Día N' 3.015) 
• · '}j~ctamen de las cori.isiones 

'•1\ )'\ . •,' .• ·;_, •• 

Honorable Oumara,,· ;;,·"' · 
._,,, ···-~ / .\ • 1 -.· .i.\\. . 'i"Í'vt~: V\\'1'.,~\ 

Las,,cpmis~orw.s de .F~nanz~s'!&,~e.\:Pefensa del 
ConsUllli4p,r,!\,an .c.QI},sic;l~rado ~·:.pr<?yécto de ley del 
señor d,ip,ut~4-,o,frigeri y¡,\)tros. ~~9re,s., diputados, 
por el que se! ~i.Ip~. de 'l.os WS~4;~~ de informa
ción el incumplimiento de las pt;§pnas físicas y ju
rídicas que hubieran incurrido en mora en sus obli
gaciones entre el 1 o de ep.~t:~. de 200 1 y el 3 1 de 
diciembre de 2002, para réspdnsables de bases de 
datos de prestación de servicios.,4~.riesgo .crediti¡ 
cio; y, por las razones expuestas en. el informe que 
dará el miembro informante, ·aconsejan la sanción 
del siguiente, ·. •·''· 

PROYECTO DE LEY ~ • 1 ~ ·.t t ;.-.ui · 

El Senado y Cámara de Diputados,,. .. ·,· ¡. ':,¡;¡¡ 
1 • ' •.: ··: ¡: ·,,;,¡_, -.11r 

Artículo 1 o - Los responsables de ooses de da~ 
tos de prestación de servicios de riesgo,crediticio 
deberán eliminar de sus registros la infomJ.a~ión soc 
bre incumplimientos de las personas fís-icas yj.w-i
dicas. que hubieren incurrido en. ,mora, de sus .oq)i.., 
gaciones entre el 1 o de ener.o d~_,.2001 y el 3a :de 
diciembre de 2002 siempre que se dé alguna de las 
siguientes condiciones: 

a) Se hubiere cancelado totalmente la obliga
ción con anterioridad a los 30 días posterio
res a la publicación de la presente ley; . . 

b) Se hubiere s4scripto un plan de pagos y/o 
acuerdo de ;refmanciación con anterioridad 
a los 30 días· posteriores a la publicación 
de la presente ley, .y se haya cumplido o s.e 
cumpla con el pago del 30% del capital 
adeudado. ,. 

· Art. 2° - La eliminación' deberá ser efectuada pót 
los responsables de la base de datos dentro de los 
5 días de solicitada la misma por el deudor o por el 
acreedor, quienes deberán acompañar 1(1 documen
tación que ~?redite el cumplimiento de· t~;;é§~bleci
do en el articulo 1° <k' la preser1te ley. Tamffien será 
dispuesta de oficio por el responsable/1M. faHfuisma 
consta en el registro. ·<· ¡; ·.n, · 

Art. 3° - CoinimÍquese al Pci<,ler EjecUtivo. 
siül!: de l&s i:oniisiones, 28 dt?,~W~~e, de'2úd~,. 

Rodoljo A. Frigeri. - Jorge L. Buccb; 
- Victor Peláez.' - Héctor T. Po/ino. -

· Enrique Taiwni. - &nte Elizondo. 
·- Liliana A. Bayonzo. 1'.;..; Rafael A. 
González. - Stel/a Maris Córdoba. -

:·' Marta /. Di Leó. - Julio C Accavallo. 
· ' ···: - Darlo P. Alessandro. L. Mónica S. 

Arnaldi. - Roberto·G. ·Basualdo. ~ 
Alberto N Briozzo. - Pedfo J. C. Calvo. 
- Víctor H. Cisterna . .c..;:Gui/lermo E. 
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Corjield - A.'herlp A. Coto. - Teresa H. 
Ferrari de 'Grand. - Eduardo D. J. 
Gareía. - Miguel A. García Mérida. 
-Julio C. Gutiérrez. -Rafael Martínez 
Raymonda. - Alicia J. Narducci. -
Afiguel A. Mastrogiácomo. - Fernando 
C. Melillo. -María G. Ocaña. - Aldo 
H. Ostropolsky. - Blanca J. Osuna. -
Rodolfo Rodil. -- Jrma Roy. - Haydé J: 
Savron~ 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las COIJlision~s de Finanzas y de Defensa. del 
Consumidor han considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Frigeri y de otros señores diputa
dos por el que se elimina de los registros de infor
mación el incumplimiento de las personas fisicas y 
jurídicas que hubieran incurrido en mora en sus obli
gaciones entre el 1 o de enero de 200 1 y el 31 de di
ciernbre de 2002, para responsables de bases de da
tos de prestación de servicios de riesgo crediticio, 
creen innecesario. abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Rodolfo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS. 

Señor presidente: 
La dificil situación por la que atravesó la econo

mía argentina, primero por la inédita·prolongación 
de la recesión iniciada en 1998 y, segundo, por el 
impacto de las medidas tomadas a. fine¡¡ del año 200 1 
~indisponibilidad de los depósitos bancarios-, de
rivó en una marcada inestabilidad en. las relaciones 
económicas entre parti~:ulares. En tal sentido, en di
cho período, se produjó un notable incremento de 
los atrasos e incumplimiéntos de quienes hasta ese 
momento se encontraban calificados corno opera
dores económicos de buen curiiplíqí1ento. Tal situa
ción tambiéll 'impactó en el' riltl;ca;Ii:{,de créditos al 
consumo, tirijetas de créditos foperáciones de. cré-
ditos personales. · 1

' , 
1 

'' '' · 

Las decisiones toma$5 por el' gobierno que asu
mió a comienzos üel afio 2001:1 peririi.tieron iniciar el 
camino de la recuperación. Sin embargo, quedan 
pendientes de r!{solución diversas medidas que ayu
darán a la recuperación del crédito en. la economía. 
Consecuentemente con dlo, resulta necesario en
contrar soluci¿'nés ·a qui·~nes no phdieron afrontar 
en tiempo 'y forma sus cbligacio,nes de dar sumas 
de dír1ero, pero qiú~, comenzado el proceso de or
denamiento y recupéraci6n de la. ~co~omía nacio
nal, piócedieron a. honrar las mismas o al menos a 
acordar· cori i;u::; acreedon:s acuerdos de pago o pla-
nes! de fináiicüicion. . 

.. \ . ·, ,, 

Recordemos que el artículo 26, inciso 4, de la ley 
25.34(>, dispone que "sólo se podrán archivar, re
gistrar. o ceder los datos personales que sean sig
nificativo~ para evaluar la solvencia económico-fi
nanciera de los afectados durante los últimos cinco 
años. Dicho plazo se reducirá a dos años cuando el 
deudor cancele o de otro modo extinga la obliga
ción, debiéndose hacer constar dicho hecho". 

La dificil situación a que se hace referencia en la 
primera parte de estos fundameritos, toma necesa
rio un apartamiento de lo dispuesto' por el articulo 
citado, de modo de dar la posibilidad a uri J wan nú
mero de personas fisicas y jurídicas de ser consi
deradas nuevamente como sujetós' de crédito.· · 

Por las razones expuestas, soliciÚu~1os a 1~ Ho
norable Cámara la aprobación del presente proyec
to de ley. 

Rodo[fo A.' Frigeri. - Víctor H Cisterna. 
- Rafael A. González. - Julio C. 
Gutiérrez, - Enrique Tanoni. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE LEY 

El Senado yCámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Los responsables de bases de da
tos de prestación de servicios ~e riesgo crediticio, 
deberán eliminar de sus registros la información so
bre incumplimientos de las personas físicas y jurí
dicas que hubieren incurrido en mora de sus obli
gaciones entre el 1 o de enero de 200 1 y el 31 de 
diciembre de 2002 siempre que se den algunas de 
las siguientes condiciones: 

• 

• 

a) Se hubiere cancelado totalmente la obligación • 
con anterioridad al 30 de septjembre de 2002; 

b) s'e hubiere su8cripto \.lll.:Plan de pagos y/o 
acuerdo de refinanciación .al 30 de septiem
bre de 2002 y se haya cumplido o se cumpla 
con el pago del 30 % del capital adeudado. 

Art. 2° - La eliminación deberá ser efectuada por 
los responsables de la base de datos dentro de los 
5 días de solíéítada la misma por el deudor o por el 
acreedor, quienes deberán acompañar la documen
tación que acredita la res~ctiva cancelación. Tam
bién será dispuesta de ofici,q por el responsable, si 
la misma consta en el registro, 

Ari. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo A. Frigeri. - Victor H. Cisterna. 
- Rafael ,¡1, González. - Julio C. 

., .. (Jutiérrez. ~"Enrique Tanoni. 

Sr. Presidente (Camaño).- En considera-
ción. • 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta atirmativa. 



Noviembre 1.2 de 2003 ' e .AMAR]{ i DE 'níPUTÁD.OS' DE LX NACION ' 4429 
Sr. Presidente (Camaño). "- Qulilia s~io-, St¡ Presidente (Camafto}.' -Tiéne l:.V•pülá-

• nado·el'proyecto de ley.t',' . ··~f ·' ::· . · · bra! éf·señor·dipu1!ádo por Catamarca. ' ! : 

Se comunicará a.I Hbnorable Senad¿. " " Sr. Pernasetti. - Señor jH·eg}deme: Hoest'ro 
,:¡¡ '! b ' 1·' ;;JJ!:o>'·. bloque comparte plenamente elCSJ)íritu de este 

MOCIO~D;~!!E~~~~::ION " ~r~?~l~i~~~~f;~~~~~~~~;~r-~f~n;;;. 
DE PREFERENCIA· .. · quema de mayona aMó fU~, vámú!f a propóner 

Sr. Presidente ( Cam.rli~) .· _: La Presidencia 
aclara que el proyecto d~ ley de la señora dipu
tada Falbo y otros señoresdíp9~os, ,c~mtemdo 
en el Orden del Día N° 2.943,,qJ,J,e no.fue vota
do; se refiere a la creación del Registro Nacio
nal de Electores Privad<!>s de• su Libertad.1 

La Presidéncia tiene entendido que 'la s~ñora e dip~ta~~P:f4~o va a' pfqpqner. podi~#FiR#es al 
texto ~tproyecto y. ~o no.~ ¡Sabe SI; ~ lo
grarán los.J29 votos necesarios para .su. consi
deración, ha solicitado preferencia para que el 
asunto sea considerado la semana 'pró:tima~ 

Tiene la palabra la señom'diputada por Bue-
nos Aires. · · : .. ··'.·•·:·.:,:.•"·''' 

Sra. Falbo.- Señor presidente: ~s~'P.r.oY.t(cto 
ha merecido dictamen unánime de.' la Cp)llisión 
de Asuntos ConstitUcionales y fue elaborado 
sobre la base de varias iniciativas entre· las que 
se encuentra una de mi•autoría:·u 

Una velbnpreso el dtd.Cit'del'dia, nos CQnl.U

nicaron desde el Ministerio del Interior· acerca 
de algunas cuesti,ones concretas 'y operativas e para su implementación,. fuDdamentalmente;·que 
no se puede delegaf'iert una reglamehtación 
abierta todo este tipd de cuestiones;· que· deben 
estar determinadas en la ley. · · '' · · 

Por lo tanto,. hay que modificar alguoos ar
tículos; teniendo en cuenta las cuestiones que no 
pueden ser delegadas. Por ejemplo, los jueces 
son los que deben remitir a la Cámara Nacional 
Electoral los datos de los detenidos que están en 
condiciones de'Votar. Incluso, los m~ados 
deben establecer. en qué jUrisdi~ión .tiene que 
v9íaf la ~rsona procesada., Estas cuestiones no 
se ,pueden resolver coo una reglamentación· del 
Poder Ejecutivo, tal como se había establecido 
en un principio en el proyecto de ley. En conse
cuencia, en el tratamiento en: particular vamos a 
proponer modificacione~ !?ara qu,e este instn,iffien-

• to legal tenga la operatiVIdad des~. 

1 Véase el texto de la sanción en' el Apendice; (Pági
na 4572.) 

que se nos hagan llegar por escrito esos cam
bios, para votar el proyéd:o la semana próxima. 

'Sr/Pres'iderite; <c;::ikll~o )'. .:.:·tiene ·1á · pála2 
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Falbo . .:.:,t Estoy de' ác'il6td6,' señor pre
sidente, y me compromt1to en hacer llegar ma
ñana mismo las modificaciones por escrito. 

Sr. Presiderlf~ (Carliaí\o):';_:,:'Éh consecuen
cia, se va a votar si la Honorable Cámara' 'Se' 
aR;pta q~ ~a~.J>.f,t!SCfÍRSi.-o,tJ;~. d~l.[~lfm1~»1:9~· ~n 
el,~qteq<funi~tq ~ q~,§/Jt prP11Mll~iwniel1tQrfa':':. 
vorahle·importa.r.á la ¡aptobooión•dtf la .prefeten .. r' 
cia solicitada poda séñora diputada por· Buenos : 
Aires ,ara lasemaíláque Viene• ·con lS:s m<Jdifi .. ,' 
cádbites qu~' hatá: 'llegar por; esdrito ~:cada uii<f 
de los señores dipUtados. Se t'equiered las·tres 
cuartas partes •de los votos que se .emitan. 

Sr: Presidente (Olmaño) . ..:.. Queda aprobada 
la mocíoo y. acoi'd$, la preferencia 5blicitada. 

' ' \ '· ~ : ' ' . . . ' ' ' ... , .. .'·. ·. \ 

.· •,, ' ·,;\ 12 
'· ·' MÜCION'DE Oitr)ENY MOOÓN 

DEPREF.ERENCIA' ' .. 
• : .! ,"1'.:!¡ • ; 

Sr. Presrdente (Camaño).- Para una mo-
ción de 'Ofdentieneia·palabra el· señor diputado 
por San Juan. 

Sr. Capello. --:··Señor presi~nte: hago mo
ción de que la Cámara . se aparte de las pr~s:
cripciones del reglamento' pata:. tbhnulit' '\ina 
moción de preferencia, a. fin de que se trate la 
semana próxiwa, con ~d~sp~h9.~e.A<>misión, el 
proyecto de ley del senor diputaao S torero y de 
la señora diputada Ro y· conteriido eh 'el. expe
dieiiteT282-D.-2003, sobre detdgacióh 'dt.dos 
artículos 1° y 19 del decreto 2.284/91l,.de'dobla-
je cinenlátbgráfico. ' ' i. , ,. • 

Sf; . .Presidente (Camañ()). 7:' S~ 'ya a votar 
la .111oción formulru:la por el señor; .p,iputado por 
San Juan, en el entendimiento que el, pronuncia
miento. favorable de la Honorable Cámara im
portará la aprobación! del apartamiento def re-
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glamento y de la moción de preferel}cia formu
lada. Se reqHieren¡Ias tres cuartas partes de los 
votos que se emitan. 

-Resulta a~_tiva. , 

Sr. Presidente (Catnaño).- Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

·.' .:>. 
• ' •' l. 

13 ···'· 

MODIFICÁCiO:NDELA LEY DE EMERGENCIA 
PUBLICA 

(Orden del Día :N° 3.083) . , 

Dict~mende mayoría 

Honorable Cámara: 

!. 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha toma
do en consideración el mensaje 973 del 28 de octu
bre de 2003. y proyecto de ley por el que se modiftca 
la ley de emergencia pública 25.561; y, por las razo- . 
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su ·sanción. 

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2003. 

Carlos Snopek. -.Rafael González. -
· Julio Gutiérrez. - Diego Santilli. -

Darlo Alessandro. -Manuel Baladrón. 
- Daniel A. Basile. - Luis Cigogna. -
Vlctor Cisterna. - litan Correa. -
Alberto Coto. - Edúdrdo Di Colit.' -
Jorge Escobar. - Rodolfo Frigeri. ·
Osear González. - Marta Palou. -
Ricardo Quintela. - Fernando Salim. -
.Juan'A:f: yrtubey. , .. 

! •." ':. .. ' 

Disidencia total: 
'. 

Guillermo E. Alchour6n. -- Guillermo M. 
CahÚríi. · . . 

, P.ROYECTO DE LEY 
. ' . ~ ! • :"". ' . ~ 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
- ,,· .. '¡.'. 

.; nnJLO 1 · ;· 

•' De Ía emergencia pubUca 

Artículo 'io<_ M~diflcas~. el. t~xto <;!el primer píÍ~ 
rrafo del artíCulo'l\) de i~)ey 25.?61 poi el siguiente: 

! . , . ¡. J' Jr.. . . 

, , ¡\rtículq ]0
:, De<Mras~. con arreglo a lo dis

. púesto en el artículo 76 de la.Constitucíón Na-
cional, la emergencia pública' en ni.ateria social, 
económica,-cadmiilistrativa,ifinanciera y cambia-

. ri~. :delegando al.Foder jEj:toutivo nacional las ' 
• 1 fa¡<;J.J~f<~¡~~>- c,em.pren4idas, en la: presente ley, 

1 h~Jsia. 7f jJ ~ dicii1Wbre Q.e 7094; CQn !lr.reg\o_,lt r 
, , l~s, ~~~~§,¡~it~ ,se, fl$pe~i~?~P s~~1¡¡qarpFr¡.t~;;,,. •: 

Art. 2°- Elimínase el segundo párrafo del artícu
lo 6° de la ley 25.561 e incorpórase como últimopá
rrafo de dicho artículo el siguiente: 

Lo establecido en el párrafo anterior podrá 
ser implementado mediante opciones de canje 
de títulos de la deuda del Estado nacional. 

Art. 3° - Sustitúyese el texto del artículo 11 de la 
ley 25.561 por el siguiente: 

Artículo 11: Las obligaciones-de dar sumas 
de dmero existentes al 6 de enero de 2002, ex
presadas en dólares estadounidenses u otr'a 
moneda extranjera, no vinculadas al sistema fi
nanciero,-cualquiera sea su origen o ·naturale
za, haya o no mora del deudor, se convertirán 
a razón de un dolar estadounidense (u$s 1) = 
un peso ($ 1), o su equivalente en otra m,onyda 
extranjera, resultando aplicable la nori:nittiVa vi
gente en cuanto al cOéficiente de estabilización 
de referencia. (CER). o· el coeficiente de varia
ción de sala,rios (CVS); o: el que en el futuro 
los . reempla~. ¡;egún sea el caso. 

Si por aplicación de los coeficientes corres
pondientes el valor resultante de la cosa, bien 
o prestación, fuere superior o inferior al del mo
mento de pago, cuaiquiera de las partes pOdrá 
solicitar un reajuste equitativo del precio. En 
el caso de obligaciones de tracto sucesivo o 
de cumplimiento diferido, este reajuste podrá 
ser solicitado anualmente, excepto que la du
ración del contrato fuere menor o cuando la di
'ferencia de los valores resultare notoriamente 
desproporcionada. De no mediar acuerdo a este 
respecto, la Justicia decidirá sobre el particu
lar. Este procedimiento no podrá ser requerido. 
por la. parte que se hallare e~ mora y ésta le 
resultare imputable. Los jueces lla¡:nados a 
entender en los yonflictos ,que p'udieran 
suscitarse por tales motivos deberán árbitr~r 
medidas tendientes a preservar la' continuidad 
de la relación contractual de modo' equitativo 
para las partes. 

. . De np medi~Jr acuerdo entre las partes, las 
mismas quedan facultadas para seguir los pr~ 

· cedimientos de mediación vigentes ~n las res
pectivas jurisdicciones y ocurrir ante los tribu-. 

· nales competentes para dirimir sus diferencias. 
En este' caso; la parte deudora no podrá siuf
pender ·los pagos a cuenta ni la acreedora ne
garsea recibirlos. El Poder Ejecutivo nacional 
queda facultado a dictar disposiciones aclara
torias y reglamentarias S()l;>re situac,iones espe
cíficas, sustentadas en la doctrina del artículo 
1.198 del Código Civil y el principio del esfuer~ 
zo compartido. · · 

La presente norma no modifica las situacio
nes y& r,esueltas mediante acuerdos privados 
y/o sentencias judiciales. 

• 

• 

• 

• 
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TITULO II 

Art. 4° - La presente. ley es de orden público .. 
Art. 5° - La presente ley entrará en vigencia a par

tir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial. · 

Art. 6° - Comuníquese: ~l Poder Ejecutivo, .• 

N:EsroR C. KIRcHNER. '· 
Alberto A. Fánández. '-Roberto Lavagrta: 

. ¡; 

INFORME 
' ! : : ~!-· 

Honorable Cámara:· ··rl 

La Comisión de Presupuestó y Haci~da ha ani;· 
lizado el proyecto de ley .del J>oder Ejecutivo por el 
que se modifica la ley de emergencia pública 25.561 
y, considerando que las razones y fundamentos de
sarrollados en el mens.aj~ son lo suficientemente 
amplios, estima que corresponde su aprobación .. 

Carlos D. Snopek. 

II 

Dictamen de minorút 

Ho'(lorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con
siderado el mensaje 973/03 del 28 de .octubre de 
2003 sobre modificación de la ley 25.56,1, d¡; emer
gencia pública, y el proyecto de ley cj.~f,.sefíoi, di
putado Víctor Fayad sobre modificación de la' ley 
25.561, de emergencia públic~;·y por las razones 
expuestas en el informe que se acompañ.a y las. que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente 

PROYECTO DE LÉY 

El Senado y Cámara de Diputa4os1 •••. 

Articulo 1° - Modificase el artf~ulo l 0 de la ley 
25.561, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 1°: Declár(lSf':, cob :lirreglo a io dis
puesto en el artículo 76 de la Constitución Na~ 
cional, la emergencia púbhca en mato/la. social, 
económica y administrativa hasta el. 3 r de di-
ciembre de 2004. · 
. Son objetivos de l(l presente ley: 

l. Reactivar el funcionamiento de la .ecO• 
nomía y mejorar el nivel de. empleo· y de 
distribución de ingresos, con acento ·en 
un programa de desarrollo. de las eco
nomías regionales. 

2. Crear condiciones para el crecimiento 
económico sustentable y compatible 
con la reestructuración de la deuda 
pública. 

3. Reglar la reestrUcturación de las obliga
ciones en curso de ejecución afectadas 
por el nuevo régimen cambiario institui

•;i.'.· ,, do en el artículo 2°. 

A1t'.' ··zo - Sustí~úyese el texto del artículo: 11 de la 
lej 25.561 pói' el 1si~ieilte:- ·" F 

1 
' 1r! · • 

1:; 1.· (.1 ¡ :! '"¡ · : ·. ¡ _,:! f¡J ¡{ ¡; 1!.; · ¡· 1 ·) ¡I'J ~~ .... ~ 1;1 'J 

¡,~l[t~cul~ lJ:).,as ob.~1g~p~qn~~Ae dar su
•;! ,1pas .. d~, dmer~ ex1ste~tes,. ~~ 6 de ene~o de 
, . .29'9~, · exp,r~sa.das, en dó1ates estadoumden
. ' ~~~~ u <¡)tia 'irioiü:ida' e~ttanjera1 no vinculadas 
. 'ai¡'siStenú''tl~~n~!~%'cÚalq~~er~.~e~. Sl;l ori-

gen o naturaleza,' tlaya o no mora del ·deu
dor, salvo en, los 'supueistos en •que !ésta le 
res1,1)tara imPll~¡,tble P9r,¡¡;:t¡, accionar malicio
S9,;;~e converti~*n a ra.zói1 de. un dólar ~s~a
doúnidénsé '(d$s''1) ,d,' uil peso ($1); o'su equi
valente\ en otra moneda extranjera, resultando 
aplieable·,la -riormativa vigente en cuanto al · 
coeficiente de estabilización de referencia 
(CER) o el coeficiente de variación de sala
rios (CVS), o el que;.enel futuro los reempla-
ce, según sea el caso. . ... 

Si por aplicación de los 'coeficient~s, corres
pondientes el valor resultante de la cosa, bien 
o prestación fuere superior o· inferior al dehno
mento de pago, cualquiera ,de las partes podrá 
solicitar un reajuste equitativo del ·precio: En 
el caso de obligaciones de tracto<-si.lcesivo o 
de cumplimiento diferido este reajuste podrá ser 
solicitado anualmente;· excepto que la duración 
del contrato fuerecm.eitoro-cuando,la.diferen, 

'· · cia. de· ilos valores ·resultare notoriamente 
desproporcionada. De no mediar acuerdo a:eS.te 
respecto, ·la Justicia .decidirá sobre el patúcu7 
lar. E'ste; proCedimiento ·no· pod¡;á,. ser requerido 
por la parte que· se :hallare .en mora· y. ésta le 
resultare imputable. Los jueces llamados ,.a 
entender en, los conflictos ·que p1,1,di"ren 
suscitarse ·por tales motivos deberán·ar:bitrar 
medidas tendientes a preservar la continuidad 
de la relación ¡;ontractual .de modo .eqtlitativo 
para las partes .. 

De :no mediar acuerdo entre las partes, las 
mismas quedan fa<:ultadas para seguir los.pro

. , cedimientos de mediación vigentes en la-s 
respectivas jurisdicciones y concurrir ante• los 

. tribWl!lles competentes para dirimir sus dif~n

. cias. En .este caso, la parte deudora no podrá 
suspender los pagos a cuenta ni la acreedora 

. negarse a recibirlos. El Poder Ejecutivo nacio
nal queda facultado a dictar disposiciones 
aclaratorias y .reglamentarias sobre situactop.es 
específicas, sustentadas en la dq9trina del ar
tículo Ll98del Código Civil y el prin,~ip~~ del 
esfuerzo compartido. ! .• _ , 

La presente norma no modifica las; situacio
nes ya resueltas mediante acuerdos privados 
y/o sentencias judiciales. 
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Art. 3° _; Agrégimse al artículó20 de la ley 25.561 
los párrafos· siguientes: 

Articulo20: ... · 
El Poder Ejecutivo remitirá las propuestas de 

los aouerdos de renegociación; de los contratos 
de obras y servicios públioos ai Honorable Con
gres'? <iel<l:N'¡Hq~gn ~ 9~qrpi~~o de la inter
vención de, l~ 1:P"é~te comisión .b1cameral. 

Corresponderá, al Honorable Congreso de la 
Nación expedirse por su aprQPación o rechazo 
dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles 
de recepcionada la propuesta. 

Art. 4°- Derógase la ley 25.790. 
Art. 5o - Cóin~;~.níquese al P~er Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2003. 

Miguel Giubergia. _e Aldo Ostropolsky. -
Noe/Breard . .:... Guillermo Corfiéld. -

' Horacio Pernasetti. - Héctor Romero. 

'INFORME 

Honorable Cámara: 

La gravedad y magnitud de la crisis económica, 
social e institucional planteada en nuestro país a 
fines del afio 2001 profundizó aún más la emergen
.ai.a y las dificultades existentes en toda la econo
mía:dela Nación. 

Luego de sucedidas distintas instancias institu
cionales en torno a la designación y ejercicio del 
Poder Ejecutivo hacional, que fueron· agravando las 
condiciones de gobernabilidad como la paz social 
del país, el Honorable Congreso de la Nación pro
cedió á la ele¿cíón de un nuevo presidente de la 
Nación con manllitto hasta diciembre de 2003. 

Las antedicha:s''circutistarl~ias tornaron imperati
vo pirra el Estado' '1¡t ~4bpeión de urgentes medidas 
tendientes a restableeeda paz sbcíal, así C'omo tam
bién recrear las condiciones'hiinirnas para, el desa
rrollo· de las actividades productivas y económicas. 

A tal efecto, el Ejecutivb nacional' renntió ál Ho
norable Congreso de la Nación wi. proyecto de ley 
de emergencia pública .Y retbrmá' del tégirilén cam
bil!fio, · que fuera sancíónadb' como ·ley 25.561 de
Clarando la emergencia' putlllic~ en materia social, 
económica, admiriistrativa, fmarl6iera'Y ;eambiaria. 
. Er~ el artículo ¡o de"dicha lt~f se deél:<ifii 'la ~mer
gencia y se delega en el Poder EJecutivo naciOnal 
las facultades legi~lativas con arreglo a~liis"bases 
que la misma ley especifica y de acuerdo al'articulo 
76 de la Constitución Nacional. 

El artículo 76 de la Constitución Nacional fija 
com9 principio la prohibición de la delegación le
gislativa y como excepción al principio, sólo en ma
terias cieten¡:únadas de administración o de emergen
cia~ú:blica, oonj:>lazo determinado para su ejercicio 
y dentro de las; bases fijadas por' el Congreso de la 
Nación, la delegación. · · 

No parece lógico mantener indefinidamente la de
legación cuando lo que se quiere es la búsqueda 
de. consensos, que necesariamente debe darse en 
el· ámbito del C~~so de la Nación. 

Si aceptamos la posibilidad de que el órgano le
gislativo transfiera válidamente al órgano ejecutivo 
facultades que le son específicamente inherentes, 
admítese simultánea y forzosamente la desaparición 
del principio de la división de los poderes, que si
gue siendo reputado como la columna vertebral del 
gobierno constitucional, que reconoce como finali
dad suprema y última la garantía de la libertad y la 
dignidad del hombre. Es por esto que si nos· esfor
záramos en exponer argun¡.entos que justifiquen la 
delegación de, las funciones: legislativas, nos equi
vocariamos en ,el pl~mteaplÍCf!.tO, por eso sólo ~9ffii
timos .s:u prórro~a pór el lapso que considentmos 
indispensable. pa~ la.~o!~i<m de los problemas, pen
dientes y dentro de l!!-S ~útas que el Podt-r Le'gis
lativo determina. 

La ley 25.561 crea en su articulo 20 una comisión 
bicameral permanente con el ánimo de efectivizar el 
necesario control sobre las medidas delegadas al 
Poder Ejecutivo por. parte ~l Congr.eso, la que tie
ne entre sus funciones trascendentes la de fiscali
zar, controlar y dictaminar sobre todo lo actuado por 
el Poder Ejecutivo nacional en uso de las faculta-
des delegada~. · 

Esta realidad normativa.fue modificada en el trans• 
curso de este afio con la sa,nción de la ley 25.790, la 
cual incorpora un mt<eanisino de tratanüento de las 
propuesta~ de renegociación de .los .c.ontratos que el 
Poder Ejecutivo remitirá al Honorabl-e Congreso de 
la Nación y que. es. téqnicamente jnconstitucional. 

Por ello proponemos el agregado al artículo 20 en 
la parte resolutiva del presente dictamen, contemplan
do el tratamiento de las propuestas que remitirá el 
Poder Ejecutivo al Congreso de la Nación por la . co~ 
misión bicameral creada a tales efectos, y además ~
tablecie.ndo un plazo .paJ:a. que el Poder Legislativo 
se pronuncie por su aprobación o, ~bazo: 

Las consecuencias jurídicas, económicas, políti
cas y sociales. que genera la vigepcia de la. ley 25.790 
ante la.inmin:en!e, ¡tp,robáción de la prórrog¡t de la 
ley qe emerg,encia ,p,úb.lica,. conlleva.. a !conflictos 
interpretativo,s Y.)ií consecuénte,inseguúdad jurídi
ca, que indefectiblemente termin!!.rá ante los 
estrados jud~ciales. . 
. Reit_eram~s, q~ esta. p~órroga vuelve a darle ca

meter Imperilt1VO a:losarticulos 8°, 9°, 10 y 20 de la 
ley 25.561, porlo que las disposiciones allí conteni
das regitári el proóeso de reriego'ciación llevado 
adelante por el Poder J;:jecutivo. Por éllo se propo
ne la derogación de la ley 25.790. · '' 

Miguel Giubergia. - Aldo Ostropolsky. -
NoelBreard -Guillermo Corfield. -
Horacio Pernasetti. - Héctor Romero. 
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ANlECEDENJ?Ii '1 
· . ·· · • ·• ·fíiefuo iÜicló1llil para • ef'cfesarrólló· de su~ 1pÓlíd~s, 

Mensaje del Poder Ejec\Uiiv~ se proporre' ·.IJiui ni.levá' redacción 'al ·articuld · H ·de la 
J>:.;i , . .. . ley 25.56.1,·1precisando eJ. tratamiento•que debe·ofur-

Buenos Airl(s, ~~~~rffifJ.fPJe de 2003. garse a las·Qbtigápion!!~~ dar sumas de dinero exis
Al Honorable Congreso del{'Q.Nooiórf: / w. 

Tengo el agnido de dirigitl{{ii'li1.vttJstfa~ 'iii5il'órnbili
dad a efectos de élevaf'td'if COi.\~idéhiliiótfellproy~
to de reforma a la ley de emergerlcia!publitld ·'115.¡561. 

La marcada crisis en ld t\YI:i §ij;; éllcOfltr~ba l!Umi
do el país hizo necesa,rioi queri;!o;! doolararadaHemer
gencia pública en ma~aAs~~l; ~M9.!111!~ admi
nistrati':H•· fi~ancir-'?P',¡C}ilm~iaria,, {~,c1,.1ltándose al 
Poder Ejecuttvo naclbttal a la adopctón de actos de 
gobierno que peiin.Hleran el reacom<xllimiento de los 
distintos componentes· de la economía. 

En .este sentido; el cumplimieilto responsable· de 
las meta,s de carácter fiscal y monetario fijadas\ más 
las medidas dispuestas .en orden a fomenta,r el cre
cimiento económico, Y: 1¡¡, generación de empleo, es~ 
tán permitiendo superar esfqrzadamente y. con ,la 
colaboración de todos los si::Cior~s el grave cuadro 
de situación planteado. · · · 

Esta, realidad ha llevado a analista,s locales e in
ternacionales a reconocer que la economía >argenti
na ha ingresado en la senda de la recuperación, Io 
cual se está viendo paulatinamcmte reflejado én di
versas variables. 

Sin embargo, la magnitud de la crisis .$ufrida ha 
sido tal que los efectos de la recupe¡:ación no han 
lleg~~:do aún a numerosos sectores del quehacer na
cional, sectores que necesitan de firmes políticas 
que apunten a lograr una distribución equitativa de 
los beneficios . 

Asimismo, el proceso de recuperación clebe ser 
consolidado para convertirse en )JilO de crecimien
to sostenido, lo cual exige esta,bl~ un marcq. pre
vio de sustentabilidad interna. . . 

A los fines menc~onados es ~pr~scindible pro
rrogar el estado de' emergencia hasta, .el 31 de di
ciembre de 2004 mailteniendo el plexo normati~~:ctic
ta,do al efecto, en la convicción de que-la..·tendéncia 
evidenciada continuará en el tiempo a,,pa¡j¡Ít¡ de.l::tna" 
nejo responsable de las finanzas públic,¡¡.s. ·' 1 · , 

Respecto del tratamiepto de las d~1,.1Ó.a,~. contraf~ 
das con el sistema financiero, el.devewr ,posterior 
de las sucesivas normas dictadas a partir de la rea
lidad económica hace aconsejable élirtiinar e1 segun
do párrafo del artículo 6l'de la ley·25'.561, en una 
necesaria depuración que evita, colisiones ~entre dis
posiciones de diferente rango. 

Dentro. del mismo artículo se propicia. agregar un 
último párrafo mediante el. cual ;>e csta,blcccn ~omo 
forma de implementación de la reestructuración de 
deudas, opciones de canje de títulos de la deuda 
del· Esta,do nacional. · · 

Por otrá parte, a los filies de ·OOn.s'olidar el ~arco 
de certeza y previsibilidad que ha adoptado el go-

tente¡¡ al 6 de,;ener()~ de ~PQ2., e¡q>rt)s<J¡jas en dólares 
estadouniden~lf.S lf o.tra mpneda, .• lfX.tq¡.nj~!a,, :n~ .vin
ctiladas al ~~~te~, ftnaJ¡l'(~ero,_ s~. ~f~tuar di~~jn?io
nes respeéto del estado de mor~ en el que pudtera 
habe~e eric6ntrítdo ef dei.id6r: · ·' · ··" · ' · · . 

Asimismo, se ilneóipord' di! fotína detmitiva lk apli
cación de la. normativa :vig@nte' e'tl! 'Cuanto· al coefi
ciente de esta,bilizaci:ón d!<.referencia (CER):o el co
eficiente de variaci6P,;d.f;1 ~~}arios (CY~~, o. el.~ en 
d)i.Ituro los r~e!¡llpf¡I~,1 f~gún s~ll ~1 caso. . . 
. · Sobr~·lf~le. )?H[tic,plar,¡~e <fst,~.~.qlt¡ce el. proced,i~njen
to medu~nte 'el. c;ual habr~n de· resoiverse los efep
tos que eventhiibiuirit(! 1'Sur}áW d~ Hi1 ~plícación de 
tales métod6~: de' •ah'filiHízación' t~l'ííWittn:do ·la plena 
vigen.cia det. principio del~~fuerzo cóirtpahidó~' ! · 

· Finalmente, y dada la· gtiin éaintidád de situacio
nes ya resliel ta,s. en virtud: de la autononúa contrao
~1 de ,las partes, ;O P91' disposi~iQI)e~, ep1.3na~ de 
sentencia judicia( se. est!lblece .clarani~te que .no 
se ~Iteran la~ ~smas. pdr '!á ia:plicación de la n10?ífi-
caetóh proplCtada.· · · 1'' '. r ' ·•· 

Asimismo, y dada 1~· natur~leza del proyecto, 'se 
práp>ofi.e que el misrtitMnvista, el oarileter de norma 
de orden público.> • ,- ,,,. : •: 1:.,· .. 

Por lo . expuesto, . se entiende que el pttJyecto: ·de 
ley que se ~~~om.pafía <f911dyuvará a«Superar •la·~si
~ción de. (:ri~i~ p9r}~ 1c¡tue ~~aviesa ru~es.vo país, 

,Dios gu,arqe ¡¡., ~e¡¡qa ho¡:J.~raMI-YAA4i ·,,: : .: : ! • 

Mensaje 973 '·' · '·' 111 ''~-~··J· í:! ::'" 
· ~.· .... {". 1·., 1 ¡· :JL ::.Ar<r:· 

• . '· . , , )·~~É~~S~P· .~G~R. ' , : ·' 
. ' Alberto.~L'fe'}!,án,4ez ... -: Roberto L,qvagna. 

Sr. P.residMte (Catrtaiío): L En considera.:. 
ción en:gtme.raL , ,, · 
· , Tiene la~el señor diputado por Sama Fe: 
: · Sr. Gutiérrt2 '(J. C} ..:.. Señor presidenttl: 
cóthó ·'miembro' itifonnailte de la· Comisión: ¡de 
PresupuestEi y Hacienda solicito la aprobación 
de la prórroga: tle··Ia ley de emergencia' pública y 
del reforma: del •régíinéti' ·cambiario. Se trata. de 
la i:ribdificación de la:tey 25 .561, que fuera san• 
cionada íJor este cuerpo el 6 de enero d,e 2002. 

··. · Todos' ré~brdai~., t.~.~ 
1 
~~~iles mo~ento~, ,Y 

circunstanc.Jas que VIVImos los argentmos en el 
irl.bmerito de aprobáfs'e' ésta ley;' el •61 <te' enero 
de' 2001. Los hechos que precedieron a esta 
declaracióri• de•'emergencia son conocidos por 
todos y fueron dramáticamente vívidbs' .. 
· Pero así cómo venirilos' á' prop(>ne~ !a jlfórro

ga de esta ley de' emergencia pública y de re-
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forma del régimen cambiario, no p()~~mps dejar 
de recordar algun~ "circunstanciaS. que .. nos Ue
varon a esta situación de emergencia. En tal 
sentido debe señalarse que el6 de enero de 2002 
constituyó la cultninación de todo un' procesd 
iniciado en eniño 2001 y en algunos casos, an
tes, que condujp a un estado de absoluta grave
dad, no sólo desde loS. pimro~ de. vi~ político y 
social sinp también ips~~tucioJlal,. 

:Esa fue la cu1minación de determinados acOn
tecimientos que en el año 2001 nos llevaron í'Qr 
el camino de la desesperación, a quere:r tnatltt(
ner un régimen de convertibilidad que y:i'estaba 
muerto desde el punto de vista téépico1 Pero 
por el capricho, la insistenei~ y 1at()~dez, q~ un 
recordado ministrp de Ecpnomía nos: vimos·.en 
la situación de tener que sancionar; ettrondicio• 
nes. dramáticas, la: Ley pe Emerg.e:ncia Públi~ 
y de Reforma del Régin'len.Cambiáho: ·: '· · ~ ·rr 

Primero, tuVimos'I~ ~tisis de,l~.:<l~uda, f~kb:.. 
do al gobierno de .~ntonces s~J~.;dijo' que'nO: 
había más financiamiento externo. Eso ocurrió 
a pesar deJos blindajes,,de los roegacanjes y de 
todas las artimañas y artilugios que se crearon 
para seguir teniendo la "ilusión de que se podía· 
pagar una deuda que iba creciendo en forma 
desproporcionada: y superior a la capacidad de' 
pago que tenia la Argentina, con tasas de in~e.:.: 
rés usurariamente mayores, por el riesgo que 
presentaba la Argentina, a las que se aplicaban 
internacionalmente en el caso de esos créditos. 
El estado de desesperación llevó a que se qui
siera sancionar la ley de déficit cero, cuando ya 
la realidad era absolutamente inmari.ejable. 

Posteriormente, se produjo la caída del siste
ma financierp .. ;En.e~á·oporttinidad, ante el esta
do de. desesp~.ación existente, se creó el 
"corralit(l~', por.: el cuaj.lQ~ cj»dadanos argenti-, 
nqs SI;( vieron impos~bdi4J,d,q_s de 9isponer d~ sus· 
ahot:ros .<f~positados en .. · el sistel'llij. ,financiero .. 
Esa fue el. acta de defunciqn del sistema finan-

. ciero argeBtinP, al plantearse:la:indisponibilidad' 
de 65.000,rpillpqes de pesos -::-e!l·ese momento 
eran dólares- que los. argen~ps ten,ían deposi-
tados eÍl él menCionado siste~. . ' 

~~a situaci9n lle~ó a la gente a salir a i~ ~alle 
a efectuar reclamos por, todas estas circunstan, 
cias que ,cpndujeron a esa.situación dran;lática 
en la cual~· reitero,.l)o. sol~pte .tuvo lugar. la 
crisis del si,stema finan~~ro y se .llegó a la im
posibili~ d~ q~e se pag¡u-ala de\lda, ~ino que 

también se produjo la caída del gobierno consti
tucional de entonces. : ¡ ,: 

Concretamente, el índice de desocupación era 
del 20 por Ciento, inás otro silnilar de subocu
pación, y cuatro años,de recesión económica 
pr.qdujeronAieciqcho mil,ones de pobres. En 
2ú(Hhubo v.~ mil millones de dólares de fuga 
de capitales, más de.veinte mil millones de pér
didas de. reservas- del Banco Central, y el año 
terminó con. un déficit fiscal presupuestario de 
máS de· diez mil millones de' dólares:; 
. · Por bt~a parte, en diciembre de 200 I, la. re~ 
caüdacióri cayó un 33 por cieqto ~):1 relaciól). con 
noviembre. La inversión registró ,una caída: del 
30 por cientoj la deuda llegó a ciento cincuenta 
mil millones de dólares, y -reitero- sesenta y 
ciBco mil millones· de dólares quedaron acorra
lados en el sistema financiero ante la desespe
ración de miles' y miles de ahorristas que ,veíah 
esfumarsé sus ahorros de toda la vida. ' . 

.. Pero taJ,nbién se derrumbaron once añ.os de 
un régimen ,dC,convertibilidad que tuvo la virtud 
de conseguir la estabilidad monetaria después de 
muchos;años:·Sin embargo, esta bondad de la 
convertibilidad, de lograr la estabilidad y eleva-· 
dds·grados de desarrollo y crecimiento' en varios 
añSs de la década del 90, fue a cambio de un 
mcrn!W:nta sider~ de 'a dell<hi externa. y de .la 
v~f4 de 111uchos. ac:tivos que tenia nuestro ¡país. 

Tuvimos la ilusión de que éramos una ná:dión 
desarrollada; alcanzamos grados. de consumo 
similares'· a los'de.·los países desarrollados 'del 
mundo y:logramós un product:o:Ph d.Pita 'de 
nueve o diez mil dólares. Esa ilusión se quebrÓ 
e~ 2001; e~e régfn\en ya estaba muerto cuando; 
sancionamos la Ley de.EmergeJ;Icia Económica,., 
,. Tales cittcunstancias fiteron•reoonocidas por 

la gran mayoría de los Sectores políticos de esta 
Cámara, que· en todas siis exposiCiones mani
festaron que ta convertibilidad 'ya estaba rriuerta 
en diciembr~; diahdo slb constitüyó el cotralito. 

Por lo tailto •. (;16 d~ ~ne~o de 2002 hubo que 
asumir esta circunstancia fáctica de la emer
gencia pública y de la hecatombe financiera, 
cambiaria, social y fundamenta1mente institu.: 
cional. No podemos olvidar los cinco presiden
tes· que hubo en una quincena ni ·las instancias 
dramáticas en las que tuvimos que sesionar en 
el mes de enero, con una' población en estado 
de.~ebeldía, mientras la política estaba en reta
guardia y absolutan,lenw debilitada para. poder 

• 

1 

• 

' • 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE. LA NACION 4435 

asumj.r la responsabilidad de sacar,al país de la 
crisis. La Ley de Emergencia.Económica se §an
cionó en esa coyuntura, en el marco .de esa de~ 
bilidad política y económica .... 

En ese momento, se pronunciaron muchos 
discursos apocalípticos sobre los riesgos que 
implicaba salir de la convertibilidad,. caer en la 
hiperinflación y en el desborde monetario y ter
minar _en una situación de anarquía a la que la 
Argentina estuvo a punto de llegar .. 

Había sectores políticos que en ese momen., 
to defendieron la convertibilidad porque creían 
que se podía seguir con ella, a pesar .de las cir
cunstancias de las variables económicas que 
contrastaban con esa voluntad de seguir. afe
rrados a este régimen de anclaje cambiarlo. 
Asumimos el riesgo y la responsabilidad de vo
tar esta norma, autorizando al Poder Ejecutivo 
para modificar el régimen carrtbiario. Sabíamos 
los riesgos que corríamos y teníamos los temo
res -comunes a todos en el sentido de llegar a 
una situación mucho más grave que la que pa
decimos en enero de 2002. 

Fueron momentos muy duros,_ porque el tipo de 
cambio se disparó, porque en los primeros meses 
hubo un rebrote inflacionario y porque según el 
pronóstico de los gurúes económicos se avecina
ba una situación de desorden económico. 

Fue a mediados del año·· pasado cuando la 
actual conducción económica empezó a. rever
tir esta situación de crisis que vivía la economía 
argentina, pero salíamos de una circunstancia 
de gravedad absoluta: :cuatro años de recesión 
y 20 por ciento de caída del producto bruto in
terno. Obviamente esta es una situación 
gravísima que desató, consecuentemente, cir-
cunstancias sociales im:portantes. · · · · · 

Uno de los interrogantes es· por qué hoy, no
viembre de 2003, cuando muchos· de :Jos 
indicadores económicos reflejan que estamos 
en una situación de reactivación, el Poder ~je
cutivo ·solicita una prórroga de la emergencia 
económica. 

Voy a dar algunos datos de la recuperación 
en la Argentina y del cambio que se haprodu~ 
cido en la economía desde mediados del año 
pasado hasta la fecha. Evidentemente, son 
datos incontrastables que demuestran el gran 
desafio que enfrentamos el 6 de enero de 2002 
y que a pesar de los miedos e in~rtidumbres 
provocaron un cambio importante en las va~ 

riables económicas y en la situación que hoy 
\flve ,la Argentina. · , . 
: .El año pasado, cuandovotarnos el proyecto 
de ley de presupuesto, se preveía una inflación 
del 22 por' eiento; todos los economistas. reco
lilOCÍdos, que g~ralroente equiv~ los .pro
nósticos pero.quescm. lQS que. escriben en los 
diarios ~n.ómi®s, ~tic,iparo:n_una inflación del 
40 poPeriel}.tp; el F,,oqdo.Moneiano lntQIJlacional 
pronosticó unail:rtlaclón del 3~ .por ciento, .y hasta 
el.mes .. de se¡pt~mbre.pasa.do-.l~. int1ación 
anualizada the ,del4. por;:ciento. . . " , . ! , , 

· Son escasas 'las circunstancias históricas en 
que • la estabilidad. de precios convivió con un 
importante ritmo de expansión de -la· actividad 
económica. El PBI -creció a una taza anUalizada 
del 8A.por ci~Q.en el primer semestre, y se 
prevé tm cfe9imiento del 7 por ciento par~ todo 
el2003, conun.ro:r:astre estadístico del2,8 para 
el año 2004. En~~ primer semestre creció un 12 
por ciento ;ep_,los· .. sectores.productores de bie
ne~ y só.Io,el 4,:por.~iento en los sectores de 
servicios.:La constJ¡ucci,ón registró un crecimien
to del. 36,5 por cien¡:o en los primero~ ocho me-
ses de 20Q;~·, · · · 

Este M<>; se .crearon setecientos mil puestos 
de trabajo.gen.uinos, se registró una caída de la 
tasa de <;lesemple.o de dos pUllto~, y. posiblemen
te la próxima. medición peJitnÍtiní;bajar l¡I¡Il punto 
más el.mdic~d~.!®l'~pleQ .. : .,,,, .. ;ll:: -:• 

El superávit de la balanza. cgmerciál es; de 
once .miL cll$ocieJ;rtos, millones de dólares, a 
pesar del a.umento·deJas importacion~s, que-se 
explica por incremento .de los bienes de capital 
y bienes intemtedids, t:elacionados con la recu., 
peracipp. de)a activ,i,~ económica para 2003. 

Se prevén aumentos del 12 por ciento en las 
exportaciones;y.del46por ciento en las impor
taciones .. Las cuentas fiscales mejoraron du
rante los:. p11imeros ocho meses. de. este ·año, 
con lo· que se cumplirá la meta de superávít 
fiscal del 2, 1 por ciento del producto bruto in
temo pa.ra,2003. 

. La.S :tasas pasiv:as descendieron del 28 por 
ciento anual en el mes de marzo, al 4 por ciento 
en el mes de septiembre. La tasa de cal/ money 
llegó al mínimo histórico del 1 por ciento en el 
mes de septiembre. Estos son algunos de los 
indicadores econ9micos que surgen del último 
informe que hizo el Banco Central de la Repú
blica Argentina. 
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Pero tod<>S·es'tos indicadores ft'O'inos pueden 
hacer olvidar que todaví.a falta consolidar un 
crecimiento que sea sostenido y una estabilidad 
de preéios qne·t:a:mbién·sea sostenida. Todavía 
quedan muchas cosas pendientes por resolver. 

En primer ténnino, tenemos que reestructurar 
más de noventa millones de dólares de la deuda 
en default. ·En segundo lugar, este Congreso ha 
votado una ley de refornl.a de la ley de entidades 
financieras y de lá ·Carta Orgánica del iBanco 
Central, porque necesitamóS<ímperiosarhertte una 
reforma del sistema fióande'ro;--a efuctbs..de· qtie 
éste :se, ponga al servicio del cr.é&i.to<para las.•pe
queñas ·y medianas empn:sas y así se ;convierta 
en una•palanca de desar,rolloL ~" , '"' · .. : 

Tatnbién nos queda por resolver la renego
ciación de todos los c-ontratos con laS' empresaS· 
privatizadas. Al respecte), cabe señalar: que ·,a; 
pesar de las presiones qu;, desde hace dos anos· 
vienen ejerciendo las empresas por lograr un 
incremento en las tarifas·,· el gobierno tuvo una 
actitud firme de renegociar todos los contratos, 
para recién después analizar ese tema. 
, .El propio Poder Ejecutivo señála en la expo

siOión de motivos del mensaje~ lo siguiente: "Sin 
embargo, la magnitud de la crisis sufrida ha sido 
tal que los efectos de la recuperación no han 
llegado aún a numerósos sectores del quehacer 
nacional, sectúres que oo:ésitan de firmes 'pOlí
ticas que apunten a tdgrarüna distribución eqlíi,.; 
tativa de los beneficios;': :· · 

"Asimismo, el ptbc'eso de-recuperación debe 
ser consolidado para· coovertirse.·tn unb !de creo~ 
düniento·sostenido,·lo'cual exigerestablecer un 
mateo previo de sustentabili&d iñtema. 

"A los fines menciortados: es imprescindible 
prorrogar -et estado de ernergencía: hasta el 31 
de diciembte de2004manteniendo el plexo nor
mativo dictado al' efecto .. en~ -la convicción de 
que la· tendhnei«·évi.dcmciada conti:r)uara en el 
tiempo a partii! d~l ;manejo: •responsa:ble de las 
firt. anzas· ... ;.,.,11-loi--as" ; .· ..... .. 

~tJH"' ' ·" ,,r,, '• .r . 
Yendo al análisis d~IJ)Toyecto, cabe decir que 

consta de'trés~artku19,sri.Ek-primero de ellos co
rresponde a la prórroga: de•la emergencia públi
ca en materia social,: económica; administrati
·va; finartciera iy! cambiaria' hasta· el. 3 k•·de 
diciembre de 2004·, · ... · 
'·El artículo 20!'eliriiiha d segundo párrafd1dcl 

artículO' 6° de la ley 25:5611
, que se refiettni lá 

pesificación de las deudas con et sector fifia'ri~ 

ciero, e incorpota oomo último párrafo de ese 
artículo et sigttmnte: "''Lo establecido' m. el pá
mifo. anteriot~drá ser implementado median
te opciones de canje de títulos de la deuda del 
Estado nacional".:- . , • 
· El tercer articulo que se mOOi.fica se refiere a 
las obligaciones de dar' sumas' de dinero exis
tentes al 6 de enero de 2002, expresadas· en 
dólares o en -cttalc¡uier:otra moneda extranjera, 
que no estén·Vint'uladas al sistema financiero. 
Entonces, a efectos de ir normalizando esta si
tuación d~ 'emér.gencia -que la vivimos la se
mana pasada cuando votamos la creación del 
fondo fiduciario pará proteger a deudores de 
créditos hipotecarios para vivienda- se fija una 
base de negociaéióll' de: dichas obligaciones, indi
cando qué~e Convertirá uno a uno las deudas en 
dólares;; con tnáS el coeficiente de estabilización 
de referencia. ..;-CER"-' o el. coeficiente de varia-1 
ción de salaria;; CVS, En este· sentido. cabe la 
salvedad de que: se aplique lateoria de la impre
visión ·cuando el valor resultante de la cosa, bien 
o prestación fuere superior ó.: inferior al del mo~ 
mento del pago, y cualquie~de.las partes podrá 
solicitar un reajuste equit;ativp del precio. 

En este caso, se faculta Jpara ir a una instan
cia judicial o de mediación•al.os_,efectos de que 
haya un equilibrio en las obligaciones entre el 
acreedor y el deudor.. 

La rio'Fína no modifica las ·situaciones de 
ácuerdos jUdiciales <f~trajudiciales que hayan 
celebrádtflas partes~C0íltratántes en función de 
estetipo<ieoblig:idi.ooes. ;,'" . -· 

Sr. 'PÓ1mo. 1
2 ¿Me'pehriite·hna interrupción, 

señor diputád'd; éon 1a -Yenia dda'Prcsidencia'? 
Sr. Gutiérrez (J. CJ .. - Sí, ~enÓ:r dipuiad(). 

. Sr. Presidente (C~o);- Para una inte
rrupci<;)n tiene la p~ab~~ él señor diputadR))or 
laCap1tal, . . , , .. .- .· 

.. . ',ll. '• . 

. Sr. Polio().~ S®or presid~nte: quier;o;.pr.e-
guntar al seiior ,mi~mbro mforroante si en .. el ar
tículo l 0 , cuando se prorroga la emerge~ia~.sig
nifi~ que se pr.o.t;rogap todo,~, los art;ículos de la 
l~y,2~,56~. h : . r 'tl' , .· 

' Además;- quiero saber cóm.ojuega esto~® 
la ley que se sancionó recieJrtem.ente; la 25. 7')();. 
¿Podria explicar .esta situación;: señor diputa4o 
Gutiérrez? _. ,: 1 . , : , 

Sr.~·Presidente''(Camaño) . ..:. GbhtinlÍa en el 
uso del la palabra el :Señor diputado· por Santa Fe. 

• 
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Sr. Gutiérrez (J. C.). -Señor presidente: . Sr. Baladrón.- Señot presidente: luego, voy 
esta fue una modificación que se hizo en la ley a compartir el cierre del • debate en general ton 
de emergencia cuando autorizarnos al Poder Eje- el presidente de mi bloque, tal como he acorda
cutivo a renegociar los contrat.os con las priva• do con él. 
tizadas, y ya modificamos la ley de emergencia Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala-
en cuanto a otros aspect:Qs. bra el señor diputado por MendoZa.~ quien·com-

Por lo tanto, .esto prorroga por un año, es ,de- partirá el tiempo asignado c6n los señores 'dipu
cir, hasta diciembre del año que viene, todas·las tados Breard, Leonelli'y Cappelleri: 
cláusulas que no fueron modiñ.~ ·de la ley Sr. Óstropolsky. _ Señor presidente ... 
25.561. .·· Sr. Presidente (Cairiaño). -J~r s~por ·<fiptJ-

Por eso, creo que 1~ circunstancias que vive tadó Breard le s.olicita u,na interrupcióQ., ¿se la 
la Argentina, que está ~n franca recuperación concede? · ·· · · · · · · 
-aunque saliendo de un pozo y de una .'c.risis · · · 
institucional, económica, .financiera, ca.mbiaria . Sr .. Ostropolsky. -:- Sí, señor. pr~sidente. 
y social-, nos lleyanapensar en que ojalá esta Sr. Presidente (Camaño). ;.;..:Para una inte-
sea la últjma prórrog¿¡ de la ley de emergencia. rrupción. tiene· la palabra el.señor diputado ·por 
Ojalá la Argentina V\lelva a ser un p¡;ús·previsi,. Corrientes. 
ble y normal, sin que tengamos qu~.recurrir a Sr. Breard.,... Señorpresidente:esimportante 
una declaración de emergencia. pon.er en su debida·dimensión:et-tema que esta• 

Debemos construir un país cuyo devenir eco- mos tratando, porque el señor ·miembro irifor;.; 
nómico nos lleve a evitar este tipo de leyes. Ojalá man4i se ha referido a esta crisis en :tercera 
que esta sea la última prórroga de una emer- perso~a. Estoespreocupant.e,•porque,sin01asu
gencia económica que tengamos qué votar los. mimos que el resultado de la Argentina que es
legisladores, pero fundamentalmente .tenemos tamos .viviendo lo:hemos coqs~~iqq y hemos 
que dar la posibilidad al gobierno de profun~ar · sido sus arquitectos los que participalllqs en la 
las medidas que se han tomado, cuyos números política argentina, sobreJodo .. aqu,ellos que esto
son elocuentes en cuanto a la re~uper:acíón que vieron .más, ti~po ~ el .. JX>d,~~ .Pda~~~ ,llegar 
ha registrado la economía argentina, . ·. · a un diagnostico ·eqmvocado y a segi,lt_t en una, 

El año que viene necesitaremos profundizar.esta emergencia de la emergencj.a. . · · .·. . 
estrategia de mantenimiento de la estabilidad de .. Exí8te ~. iihro de tip ~iPI~~o 9\id .. se!,U;~ 
precios, de reactivación sostenida en el tiempo y. Ricardo Stdicaro, que se. reperc a tr.es per01lJ.S
de desarrollo con equidad teniendo .en cuenta al ~os. SigÜiend9 esá ~es.is podemos deci,:r ~~e .~sf 
conjunto de los argentinos sin exclusión. · ten tres peromsmos diferentes pero que fo~ 

Vivimos una época en donde en algunos tirl'fudo -el peronismo de ,Metienl, el ~ronismp 
años hubo desarrollo y crecimiento económi- de Duhalde y· el pero,~s1no de ~rcllíieJ:.:.:, ;Y,,s<?P.. 
co, pero a costa de una fenomenal· exclusión· una ~tinu~dád ei:t )iírito y en·:cu~' C#.i'.'iíliq 
de muchos de nuestros conciudadanos: Qtrb.;.· respondió al estfrn:iilo de los paci,dignY\!U:iué es-~ 
remos un crecimiento económico con equidád tuvieron vigentes en el mundo én ese' IÍtomentO. · 
e inclusión. Creo que el gobierno está plan- El paradigjila p.eóliber~f~~~o 'Vig~ ~ 1~ 
teando en los últimos meses que está erl. el Qécadá del90, y I>or eso el pe{~o cOQ. Men~. 
camino del desarrollo, del crecimiento y, fun- respondió a aquél é hiio ló q)rerconocerrtos ep)a 
damentalmente, del fortalecimiento de las ins- Argentma~ 'construyendo éSe 2001 respeCto 'del 
tituciones democráticas. · cualla·responsabilidad de nuestro gobierno fue 

Repito: ojalá que esta sea la ultima prórróga no haber cambiado el curso en la última fase, en 
de la emergencia que tengamos que votar, y que la etapa final de la crisis de la conwrtibilidad cons
a fines del año que viene podamos dejar vencer truida por los arquitectos del peronismo roti ese 
esta ley de emergencia y que los argentinoS'tran·. paradigma del neoliberalismo. · · 
sitemos el-camino de la normalidad y del creci- Luego Duhalde, después de una crisis· donde 
miento para todos. · · '· . · '. · . : · hubo cinco presidentes de la Repúbliat, asume 

Sr. Presidente (Camaño) . ._Tiene la pala- una gran responsabilidad en esta Cámara, y el 
bra el señor diputado por La Pampa.·· radicalismo acompaña la ·sanción de la ·ley de 
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emergencia mímero 25.561. Esto, ya responde anteriOimeJ¡ttedía.ri:' insumido cuatro minutos del 
a un nu(}vo . paradigma, el de un socialcris- tietnpo de que cüs~para hacer su exposición. 
tianismo, ·una ,socialdemocracia, y empezamos ·;C:ontinuá.·en ~1 :uwd6la palabra el sefior dipu
a ver cómo reconstituir lo que hicieron ellos es- tado~por;Mendoll:i:tlw, :·. ¡ , · · 
tanda en el poder más ~rppo cJ.e lo debido. Ellos · · Sr. 'OSfroPofsky·.i ~ Señor presidente: a casi 
a veces.se jactan de q;ve ~R~9tros nos fuiJ:nos dos años de la sanción de la ley25.56l, por la 
anticipa<4unente del poder, .pero yo me pregun- que se declara .la 'e'rnergertciif'eoon.ómica, so
to si ellos, que estuvieron, más tiempo de lo d.e- cial, administrativa: ycambiaria,nverli'tnos a tra
bido, no hicieron más dafio en la Argentina. tar la prórroga del plazo eStablecido pata: dicha 

Antes· d~ 'que continúe hac1end6 uso de la emergencia. 
palabra el sefior diputatlo Óstropolsky, qtii~ro Cuando analii.amosiel. tehia!en la•Cormsión de 
decir que· teriemos · uti1 ¡)'royécto ·alternativo por Presupuesto y Haéienda expresamos que acom.: 
el que buscamos una solución inteligente, ·p~~to pañaríamos parcialmente la medida 'potqtie ad
no aceptamos; como publicidad ;sublimfual;í que vertinios que la emergencia continúa pero 'no' en' 
se diga·qu~.deeste lado está la respOnsábilidad tédos los campos. También dijim.bs!•que, a nues
Y de aquel<ládo la virginidad. respecto ·de la cri- wo juicio, estáriamos sancionando Una: ley vacía, 
sis en la Argentina. (Aplausos.) sin :contenido y tasi abstracta, porque no se esta-

Sr. Presidente (Camañ.o).- La P.residencia blece claramente pata qué se·utilízaráíla prórro
aclara que durante su gestión no pidió ninguna ga. Las razones son· muy genéricas y no :hay pro.:. 
ley de emergencia. " >:. • , .! ' , , puestas concretas,: •lo cual: implicaría- .;..a' mi 

El sefior diputado Baladrón le solicita: una ffi.. entender- dejar la emergencia :en vida latente. · · 
terrupción, sefior diputado Ostrópolsky; ·¿se la Se nos pide prorrogar la· emergencia finaJi .. 
concede? .:· , : ciera,. pero antes deberíamos pregurttamds qúé: 

.• .:.<'18~ Ostr«?polsky. _ Sí;.s~fi~r pr~sidente, rio- hemos hecho ·para superarla y qué sistema 'fi· 
blezaobliga. · rtanciero queremos para nuestró país. ¿Cuáf 

Sr. Presidente (Camafio ). _ Para una inte~ será el papel que en el futuro sistema financiero 
· · , · · de la República Argentina desempeñárti la bah· 

rrupción tiene la palabra el sefior diputado por ca oficial? ¿Qué rol se asignará a: la ba.rica pri:.Ll 
La Pampa. , . vada y cuáli aJa cooperativa, que para nosotios 

Sr •. Baladrón. -:- Señor presidente: si ~al no es ,funiliimental?t ¿Qué hicimos en relacic:)nicon 
en~~' de l~s palab,ras del sefior'dip~~ ~,~d el crédito, un instmmento que como bien se dijo· 
pareciera que al doctor Menem lo suc~o el es fundamental,misólo para impulsar eldesa;!. 
doCt()r' DuJial,li~,_')/,Y9. recuerdo que, 'en' Iet~edio. rrollo y el crecimiento de ·la economia ·Sino tam~ 
hti~o,()tr<? !tobj~~o. Me Pat~~,.que. esb~eno bién p~Jt 1 Qar r,Mta al sistema ,financiero? En 
qti,e se P~.~~~~· ~~sí,, Por eso, C.f~O que se swteó de~y~, señor:pr.esidente¡ ¿cl!ál es el rumbo 
un dato 1mp,<;>~t~, y~~ .~lle nosotros estamo~ que segui_raiJJueatro,sistema financiero? ¿Ql!é 
gobe~?g1 ~ti 1\Úli:l. etaP_ .~; q~~. ~<X4t"Wa no e_. ~la refollllll$ . &~ :pr;n.rv;mpn; más allá de su recapi.-i .. 
nti~~ti¡a. ,,({ipfa~sót): , , , .i . , , , , tali~;<>n.!\i,,tra;;1:¡ un fuerte.endeudamiento: 

. ;S f. ~~~s~tJen~~' (Ca.mañ()). - Así}?S,1 señor por)a ep.trega de bonos del¡Estado? __ , ,, ·, .1 

diputado.- ~c,lemas;. qmero . recordar que yo no Debo recomqcer. que la unificación. moncta .. : 
di~é l~ l~y

1 

d~'~nie~~ea9ia porq,u~ el pa_p~ del. ría constítuye·un ,adehínto;i ·pero creb-~ue: res"' 
senor diputapo JS1ano Caf1ero 111e. ~_qproh,~bló.. pecto de las restantes ouesttúnes estamos''eJi, 

Continúa en,~L~p de l¡;t p~J4p,ra. íf~ st;ñor:d•~ default, porque no se ha dicho qué reformas se· 
putado por Mendo~ .. ;.. 1,! _ 1 • · • .• , , • piensan llevar a cah.o. .,. 

Sr. Ostropolsky. ¿ Señor; pr.esidente:1 antes También se nos pide prorrogar la emergencia 
de continuar conrní exp:osi:ción¡quisle.ra.saber si administrativa. ¿.Para qué, señor presidente? ¿QUé.' 
los señores diputados;me·,sC15hcitarián más.1nte- refonnas~estructurales se han propuemo:hasta el· 
rrupciones. . ;., .. _, . . " , momento' para :dar. .solución a los enonnes proole ... 

Sr. Presidente .,(Oam3iio), - La Presidencia mas que tiene la administración pública~(! 1 : • ' ... ' • 

advierte al señor diput'adbilque tendrá las inte· .Per,.semos, por ~emplo, eh algunas ci:testio
rrupciones que él conooda. y que las otorgadas nes que lejos•.de resolver las dificultades contri.-
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huyen a profundizarlas. Pensemos en los fon- ave~sni siquiera podían pagar los s~arios a 
dos fiducía~o~, ~eñot presi~ent'e,: en:_·~~ell~ su~rsonal. En ~1 mismo sentido, no hemos pe~
empresas publicas cuyo patriinomo. en su rno- sa~o ni diséütido un plan que. les permita 
~ento vendíffips y qu~ hoy .están creciendo:~- reilisertarse en blanco .9fl el sistema .impositivo~ 
Clas a esos fondos, y en que este Congreso no . No puedo dejar de .s~ñalar algo acerca de lo 
ha dado la posibilidad de' que se ejerza urt éon- que decía el. miembro informante res}Jectó.dela 
trol ádecuadop~ra sü'f'unti~~to. ... . . sitlla.ción econólllica ~1 país, los datos y las ci-

También se nos ha,pedidq la prqrroga··de la fras.briJ:¡~. ~ventad es. que nos dala sen
emergencia.áunbim,a. ¿Qué 'mOdificaCiones se s~ión de que no hace. falta la emergencia; pru:e
piensa mtroducir?, ¿A~o · sé .. piensa en can1- ctera que 90n e.sos datos estamos demasiado bien. 
biar el sistema de flotación que. tenemos· e~ .la . T~bién dimos nuestra visión en la Comisión 
actualidad y en que haya una nia.yor inter\ren- dé Pr~upuesto y Hacienda. s0bre la; delegación 
ción del Banco Ceriiáil? ¿Se pretende tal vez legislativ:a al señalar que ya existe la no~i:. 
que el sistema sea Htás rígido? ¿Cuáles ellílni- dad institucional En el país tenemos un presi
te de lo que se ha' dado en lla:rnar ei·tnjlation dente ~legido,.este año- .en pleno.ejercicio de 
targeting? · ' , '' ·: · : · · . · !·-._ ' :sus funciones y .atribuciones; 1:,aJnbién tenemos 

Este'p~oy~~ley.~ién.apÜnta.ap~ofié>- 'gooernadcires e intendentes electos. ; ' _ 
garlae.rnergenciasoqialy~nÓmiéa.:Ensuopor- ·Todos los presentes sabemos que ladeleg~:
tunidad se declaró ~a erp.ergencia.económi~ PWa ción legislativa es de carácter excepcional y que 
reactivar la economía, aumentar el, nivel de,i~:- se traspasan facultades propias e iphe;r~tes al 
pleo y lograr una mejor distribución del ,~ngreso, Gorigreso. La delegación legislativa implica ad
pero debemos preguntarnos si la reforma.~ la 'iiritir la desaparición de la divi~ión de-poderes~ y 
modificación del tipo de cambio. Cor,. ella nos po,f ello no puede eternizarse. Asirirismo, .wne
quedarnos esperando el efecto derrame que - mos que recordar que está prohibida la delega
como se piensa- seguramente tiene ·que produ- · ción como regla general, aunque existen las pr(r 
cirse sobre el resto de la economía. rro~as en todas ·las materias que inicialmente 

, Al igual que lo hice en la Conrisión de Presu- estil,ban justiñ~ eh virtud de la urgencia y 
pu~ y Hacienda, pregunto: si. el Estadó ,~ ,de 1:1 emergencia que vivíamos. .. · · · . 
~n em,ergencia, ¿qué podemos pensar de 1;1, gen- . ''r>e' todos mOdos, debemos recopocer que ahora 
te que durante tantos años, muchos ~~de los hay flll!.yor. paz social y legitinridad institucional. y 
cuatro . ex¡ los que cayó el producto bruto ci1,: el polítiCa.. Por ello nuestra prppuesta .es mantener 
país, tamPién estuvo (In esa situación? Algunps la emergencia, pero sólo do~c;l~. llape falta .. · .. : 
sectores cayeron 111ncho más prácticame#e . . Respecto de la delegación legislativa consi
desde la vigencia de, la ley d~ convertibili~d; derarnos que debe estar acot:a4a )( contar' siem
algunos perdieron sus fábricas, sus comercios, y pre con la ratificación expresa del Congreso. 
sus trabajos. · · . , Quiero hacer un breve comentario aeerca de 

¿Seriamente podemos pensar que ei ·.Estado la mora incluida respecto de los deu.dq~es de~o
está en emergencia pero que no lo está la g(111- minados privados. Nos9tros, .como voy a pasar 
te? Por ejemplo, ¿hemos pensado en temas a. relatar,· redactamos un proyectp de minoría 
impositivos que permitan reinsertarse en el sis- porque no se nos permitió introducir cambios en 
tema? ¿Por qué cuandp nos referirnos.& una 1:1 discusión. Fuimos obligados a presentar un 
reforma no somos escuchados y esos te~ no proyecto de minoría en cuyo nuevo artículo'll 
son tratados? A veces es muy sencillo: no debe agregamos q1J.e la mora a incluirse debe ser ra
pensarse en las moratorias implementadas por zonable. Esto significa que quienes chicanearon 
el ministro de Economía y en que seguramente para no pagar, quienes son morosos. recurren
ei presidente pone la mirada. en aquellos. que tes· y maliciosos, deberían tener una considerar 
nunca quisieron pagar. Tenemos q'\l,e reconocer cióri especial y rio ser incluidos. 
que la. crisis y la erriergenciadeclaíada en vir- · Nó se puede generalizar en el tema de la 
tud de ella involucraban a mucha gente que que- . mora, porque ya la genetalización de la pesi
riendo pagar no p()(lia ~eilo como consecuen- · ñcación fue un err()r que trajo enormes proble
cia de la caída de su activicb,d ~9lni9<1; ellos 'más a nuestro país al' pasar 11 tener un costo 

',, 
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fiscal.altísÍn}o. ~ste es tm problell)a que no. m,e 
voy .a q~~ d~ ~- Se trat<L de un pral? le
ma d~ car~tegs~i~s.,es.candal0sas.que.penni
tió, qUt\~r~a~ extranjeras, con. peuclas. en. ~~ 
P,~í~,. Y. ,~n,, sJu patrimpyj.o at).te~ ~an.ce.laran. por 
mo~:;8~lig~jqne~ _gue l\lt~gQ ,e~ :F;~ta<ifi>, Y,,~l 
país e)l~r91PFIÍ).(~·que.~al~ ~ l?fm.W·~on.bo~o:;. 
Otro~;~~ son los:d(:lqs 't~ .h~bía.ns<\cado 

el 4ioerp,~_yLwrraijtq:qu~u~~~blecta lJl .indjs-: 
ponibiU,Qad Qe, los ,fondos .. Jambi~u se· p.esi:6.có 
uno~ pno.e,~a d~-qclft. Est<?,lo te.rn¡.4tar~.~an
do el Estado:>: es ,decir, Jo pJagaremos to4os -po,r 
supu~stp em el fu~~, ,p~ro hoy por hoy lrudeu~ 
da, tiene Jos ,ffiveles <,l. k>s: que llega.rn~sr . . . . 

• Por e~; JlQ:haY que equivocarse otra vez~. E$ 
así que el b)pque de la Unión Cíviq¡, R.adical 
presentó su propio proy,~:~o de minoóa; porque 
quisimos colaborar .Y. nc~ 11os dejaro:p. .. No p.os 
aceptaRnin.gún tipo dy, ,1111qdifi~i9¡.l' , , , : ¡ 

· Cuando, este proy~~o entró ·~ l~. Comisión 
de Presu,puesto y Haqicnc;la,.tuy.imos que,pedir 
que nos .dieran up.a·:.semana ,para ·poder '~stu
diarlo, porq:LJe:en la comisión la,querían aprobar 
..f)ráctícamente sob~e tabl~s, ,Graciosamente nos 
dieron· esa· semana y .lo tratamos·, el miércoles 
siguiente, pero antes de e~pe~ ~~reunión para 
tratar ese tema se nqs e?'plicq :que el oficialismo. 
ya tenía decisión tomada.y .qu,e,p,.Q i~a a aceptar 
cambios y que firmaba d ;d.i~en de .la comi
sión,apró~an4o e.i proyec;to¡W cúap?abía.veni
do d~l Poder Jjj~~utivo :QMi~r~ ¡ c;iecir que. np 
aceptaban ab.soluta.tlwnte na<la. :; , .. 

. Emp~zában;10s un.a_discusión ?,e.sprdps,,ya 
que nada ppdríainq~ ~yltúr, Ins.~to cp1¡1 <We cter .. 
nizar la emergencia sin cambiar las. ®sas, sin 
decir r~ent~ para,' qué é¡S if~Clis®Ci~ en 
cada. una de, e~ta~)nat~riás~. crea Íp~qidíijijb~e 
e insegwidhlt, .debilitan,do a 'las mstifuGio,nés ...•. 

·.:pl oficlá~s~9~· d,e~e~1,1na,p~~iCión cir~w~stan, 
cial f~vo~a_bl~,. ffi) '[~:?: !lC!, copp~~,n~ hoy y no 
It]en~~ra ~gr4.v~AAd~.~ de~,P,re~iqp9r el COI\~ 
sep~q. p~mocrático y, J"~ubH~or (AplausQ{?_.) 
:;Sr~.J>J~~j.deqt:e (Camañw. :-' T:i,ene .la. pala-

ln:a; la·~~ra d)puta<h). pP!J;._(pQrdoba( .. ,, ~· . 
:Sra.,LeooetLi. -;Señor~ presidente; hace cua .. 

rentá;días;. el oficialismo 3fllr.Obab<N:>.n·teste mis· 
mo recinto un proyecto de Iey por;el·qtte se.pro
qog~a,, la e~ergencia:en .laJe®g.QNi~iónde 
lo~~~~atQS ,CQP. las empresas privatizadas y el 
P~r,.~jeGlltivQ argume11taba. q~. ~a necesar-: 
Q.ci>, p~ra,. pro,$e_gtl¡Í;f el. proG~so de renegociación. 

, 1 Luego de leer las. palabras del representante 
del Fondo Monerario InternacionaLqu€bse en
cuentra en. la Argentina ~me refiero al.señor 
Jol}n Thomton .... ! nos damos cuenta. de que fue 
una .exigencia del FML .. , .. 
·,·En la sección económica del diario. "ClarínJ' 

del jueves ·6 de no'lfiembre lo entreVistan )T;(liCC! 
"Est9Y. coqlpj~ido;pprque el gobierno logró la 
ley .pru;a.p9(ier.renegociar los.~ontratos en u.n 
pl~ mue;ho·mas rápi4o.que el· que estaba pre.., 
visto ~~el.pr.egr.~a'' .. · .: · · ·: 

.Quiero significar que en esa oportunidad es
tuvimos de acuerdácorlm-prórroga de la ley de 
renegóciación de los contratos hasta el 31· de 
diciembre de2004, porque considerábamos que 
jurídicamente era viable al estar en vigencia la 
ley.de ,etr)'<fg~ncia. Pero hicimos observacio
ne~?, y votatpQ~Jm contra -vo~os nuestro pro
pio .4ict.ool~T .sosteniendo que se violaban ptin
c~pios co~titucionales comq Jos ,artículos 42.y 
82 de la. Constitu,ción Nacional; Asimismo, sos
tuvjmos qu~ no s~ encontnl.ba inserto en la ley 
el ~i~te~ de audiencias póblicas, que era un 
prin,cipig constitucional que se había incorpora
do:e.n.~a Con~tituci()n reformada en 1994. 

Al fundamentar este proyecto, el presidente 
dSn'!-Jes~o bloq¡Je, el. señor diputado Pernasetti, 
ili..J.i>: ·.~~~es.~ referirme a una cuestión relativa a, 
QP- 9,bj~~o FJ.~e W<fos pretendemos a~canz~r: J.~ 
nece~d#J~~~,qll~ en lo~ contr~t.os e~sta el ,en:-. 
terí9 de. transpax,~cia. Es una aspiraci,ón <Je;J~,. 
d?s,. ).)W·Y ~ll}¡C~l\vynio de q.ue !~.Nación Argep.:-. 
tm~, .~s .. part~ para meJ~r~r .. procesos .:4e 
tt;a.nspar~Wt· ·Sin embargo; pf!Ia esto están lás 
audiencias p4blicas". · .. . . 

También manifestamos que fuera de los mar,., 
CQS.J;'~gulatorios nq.se les ®.participación a los 
ent~s ;qe .. cont~l qu~ son. impresc~dibles P<l.):'a 
que ~os :qs~os PN~ controlar todp el pro~ 
ce~o ;4~; ~Cfl~gocj~~iffi.:, , · .. ;·, . 

.. Díjinws. que s,e ,.yiol~p~ el artículo 82 de la 
(:pnstit~~ión N<).c~onaJ;.ytt cuanto a la remisión 
d~ los. ,qlntratos. t>w;:Partv qel Poder Ejecutivo 
na,ciona1: Se,W.~l~pa e~,principio, ya que el si-. 
lencio .del Congreso 110 significaba una~ 
festación expresa de aprobación, . , , 

En esa oportunidad; dijimos que al violarse 
principios constitucionales·; de manera alguba el 
Poder Ejecutivo podía constreñir. o: Hrilitar las 
facultades·pmpias· del Podet:L~gislativa; Y.~e: 
en. virtud· de la· inclependencia de·los: poderfls de. 
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ninguna manera podíamos aceptar ese avasa
llamiento. 

A los cuarenta días de haber aprobado el pro
yecto que dio lugar a la ley 25.790, nos encon
tramos con que el Poder Ejecutivo remitió una 
nueva ley de emergencia, en donde están con
tenidos los artículos 8°, 9° y 10. 

Por supuesto que todos esos artículos son 
conocidos por los señores diputados. Por ejem
plo, el artículo 8° prohíbe las cláusulas indexa
tonas en dólares o en otras monedas extranje
ras, por índice de precios o por cualquier otra 
cláusula. El artículo 9° establece los criterios de 
renegociación. 

Entonces, me doy cuenta de que en el su
puesto de que se produzca la renegociación de 
los contratos vamos a contar con dos plexos 
normativos diferentes, antagónicos y contradic
torios. ¿Cuál es el que se va a aplicar? 

El artículo 8° de la ley de emergencia econó
mica establece que se prohíben las cláusulas 
indexatorias. ¿Cómo vamos a compatibilizar 
todo esto con el artículo 3° de la ley 25.790, que 
habla de los acuerdos parciales? Los acuerdos 
transitorios o parcial'es pueden significar un au
mento de tarifas. 

El artículo 9° fija taxativamente los criterios 
de renegociación y cómo se compatibilizan los 
artículos 2° y 3°. Por ejemplo, el artículo 2° dice 
que todo esto tiene que ir por fuera de los mar
cos regulatorios. Entonces, ¿cómo se compati
biliza el artículo 20 de la ley de emergencia cuan
do la Comisión de Seguimiento de las 
Privatizaciones tiene un carácter no vinculante 
con el artículo 4° de la ley 25.790, en la que se 
establece la sanción fleta o tácita? 

Me da la impresión de que existen dos pode
res ejecutivos. Uno es el Poder Ejecutivo del 
doctor Lavagna, que en el Coloquio de IDEA, 
realizado en Mar del Plata, dijo que había que 
aumentar las tarifas. El ministro Lavagna fijó 
una posición favorable a un aumento del gas y 
de la electricidad. Sin embargo, durante el go
bierno del doctor Duhalde hubo dos decretos 
vinculados con ese tema, que fueron frenados 
por la Justicia. El doctor Lavagna dijo que no 
había cambiado de pensamiento, porque ahora 
tenía responsabilidades compartidas. 

En consecuencia, tengo que explicar que 
cuando hablo de dos poderes ejecutivos, me 
estoy refiriendo a uno del doctor Lavagna -que 

quiere aumentar las tarifas-, y a otro de De 
Vido, que rechaza dicho aumento. 

Además, si hubiera un aumento de tarifas, 
¿qué artículo se va a aplicar? Entonces, no so
lamente se pone en duda el proceso de transpa
rencia en la renegociación de los contratos, sino 
que además toda esta cuestión va a terminar en 
los estrados judiciales. 

Existe uila falta de seguridad jurídica, y la 
seguridad jurídica tiene relación con la vida y el 
desenvolvimiento de los Estados. La seguridad 
jurídica representa la aplicación objetiva de la 
ley, donde cada uno de los ciudadanos debe co
nocer sus derechos y obligaciones, para que la 
torpeza o la mala voluntad de los gobernantes 
no pueda llegar a lesionar sus derechos. 

La seguridad jurídica significa el sometimiento 
de los hombres a la ley y no a la voluntad de los 
gobernantes. 

Parece ser que en el proceso de renego-ciación 
todo eso fue una política de anuncios en el senti
do de que se iba a presentar ante el Congreso un 
marco regulatorio general de los contratos, cues
tión que no se hizo. Se anunció que se iba a mo
dificar la designación de los miembros de los en-. 
tes de control, y eso tampoco se hizo. 

Recuerdo muy bien las palabras del presiden
te Kirchner, quien muchas veces ha dicho que 
se ha puesto en duda todo el proceso de las 
privatizaciones efectuadas durante la década del 
90. Quiero decir que hoy, ante la sanción de 
esta iniciativa y de esas otras dos leyes contra
dictorias, está en duda el proceso de transpa
rencia que debe tener la. renegociación de los 
contratos. (Aplausos.) 

En el momento de efectuar la fundamentación 
relativa a la ley 25.790, expresé que ésa era la 
oportunidad histórica que tenía el Poder Ejecu
tivo para sincerar las relaciones entre él, los 
usuarios y las empresas privatizadas. ¿Sabe que 
pasa, señor presidente? Me parece que en rela
ción con este tema el gobierno no ha encontra
do el rumbo correcto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: luego de 
haber escuchado al señor miembro informante 
del dictamen de mayoría confieso que en este 
momento no sé en qué época estoy, es decir, si 
me encuentro en enero de 2002 o en noviembre 
de 2003. Ello se debe a que toda la fundamen-
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tac10n gtro en Í,(?l;J;IQde la ~~ergencta existente 
en,y\}l;:ro 9~ ~Rq2._ Por supuestp que setrata de· 
una realidad Y, ~~Una resp<>nsabilidad que noso
trqs recono.cem'os. . . ~.; .. : 

El señor miénbro· inform'ánté se refirió a las · 
difíciles.~ircunstancias existentes en. el momen- · 
to de sandonarse la ley ·de emergencia p4blica · 
y de reforma del.régim;.~n camb~atio. Por sp
puesto que esto estaba fhera de'disdlsió'n; por 
eso sancionamos esa norrrúi..'{egaC ·: · ' ., · 

A~}~í.~~/dÚq:1Jll~:~d ? ·qe etler~·qe: 1_002 
culmmo un gr~ve,pr,ocesb que se había imctádo · 
antes,de e~~ técfi~.~~f~H~i'vament~, ;~i el 6 de 
enero de ~09,2 fina~tzo, hoy no esta vtgente. 

También habló de la rc!sponsabilidad del en
tonces minjstro de Economja, que también lo 
fue del gobierno anterior. Pero hoy no e~tá go
bernando la Alianza, sino el justicialismo, que 
dice que lo está haciendq por responsabilidad 
nuestra. En ese sentido, asumimos nuestra cuo
ta de responsabilidad, p·ero 'como bien dijo el 
señor diputado Breard, eljusticialisnio úunbién 
debe asumir la que le corresponde. · · · . · 

No hemos escuchado una sola palab~a que 
fundamente la necesidad "dé que se prorrogue 
la aplicación de la ley de emergencia pública y 
de reforma del régimen eambiario. Por el con
trario; según ,lo expresado por el señormiembro 
infonnante c:;stamos en un país de maraviU~s, 
que está despegando y se encuentra en ,creéi
miet1rt<;>. Al respecto, hizo referenci,a al' Cfeci
mien.tq.del prqducto brut1) interno, a la creación 
de seteci~qtqs t;n ilpuestos de trabajo, ~fsuperá
vit de la balanza éomercial y al descenso de las 
tasa~:.N9,~¡9}J? q.1.1e la, a1~licación de la l~y~de 
emer~e~cta,pubhca y deA#onna del régif!I.~.n, 
camp1~1_<¡>,~~~9 pr_<;mo~~rs~, ~ ~~ qe c??sol~dar 
el _creci!lll~nt.o ,)' .\~ es~~lh,~Idlld: .~ost~ntda, 
retm:mclar lB: ~euda ~?'tema y reilegoc_tar los 
contrátos ~.on lás empresas pnv'átíiada's.1

' . 

: ,i?.~r,qsÜ9~rqqe ~~~as~s.t~~,Ptedi~as qOifes~ 
ponden a ~a sinta~i~n¡dep,g.rmali4~d·y nq ·~~ 
t;':"ergenc~l1.-. En o~a,s Bal~t-iía,~! todas estas i:ne
dtdas deben s~L~doNao~sP,pt,~l Poder Ejecuti
v? <:':~~'ro ~ff ~ps f~c~I~d.es Y;J?.?.r; el Poder Le
gislativ9,~e~}r;91~,~,1a~.~~ya~ .. · •. , ';··· .• 

Por lorplní9, O-rla .~XP<;>.#qión'4~J;1lli~mbro 
informanté no súrgé,q,íi)it/)1¡~ f,aZ6n'P,iif~' f!~e \1oy 
vote111,o~)a p~~rr?g~ g~ J~.~mHra~i~R#~ -l~ .te~ 
dr.,~~~gencta, p:uhllc,a:y ~~~~ reforrn~ Ci~i regi
men cambiario, y menos. a1ín tina amptí'a dele-

gaéión de facuftades en el Poder Ejecutivo: Al· 
respecto, se debe tener en cuenta que el articu
lo· 76 de la 'Cónstltución Nacional prohfbe' la 
del'egación'legislativaen el PoderjEjecutivo; ex .. 
cepto en· detetrninadas materias de administra~·' 
ción o ·en sitti~ción tle emergéhcía pública; Lo' 
principal que establece nuestra Carta· Magna ' 
es,la prohibieión.de la delegación, mientras qúe 
lo excepcional es• la :emergencia: Pero, lamen
tablemente, en· nuestro país;· durante muchísi~ 
m os años y n'o sólo en este· gobierno-:o el ante
rior, lo normal fue- lo excepcionaJ~,es dec·ir, la 
emergencia permanente. En cambio; lo pr:i:nci;. .· 
pal fue la excepción, porque durante los últimos 
sesenta años.hemos vivido más en estado de 
emergencia que en una situación de ejercicio 
plenode los poderes establecidos por la C.onsti-, 
tución Nacional. · 1 .. · · 

De manera tal que en nuestro país todos los.• 
gobiernos, fundamentalmente los dictatwiales, 
han usado y abusado del concepto de emergen~ 
cia. Miguel Angel Ekmekdjian, en su.Tr{lta(io, 
de derecho constitucionat, dice así: "Se suele1 
definir a la emergencia como un accidente sú~: 
hito (acción~ emergencia).que sobreviene~ 
la vida de un individuo o de una soc¡iedad y que' 
-en este segund() caso- puede lleg~ a poner 
en peligr~ la esp,lbilídad q l,B; v)Q\1 misqt~ deiS.'is;, 
tema instltuCi0nal. La emt¡rg~ncia est~ .rl'PP¡ª7 
r~p.tada cop el estado de nepe~~dad, .el casq

1 
f~t~. 

tmto y la fuerza mayor".,, ·.. . . , . . . · . -
Cabe preguntar e1~toqce~ si hoy se c.i&li-~~~& 

condiciones. en el.país, La¡ respuespt e~ abso\l!~ 
tamente no. De_lo.s dichqs .q~l prcipío t;niet;nbro 
informante, delex.presiderité Duha~de~ del pre
sidente Kirchner, y de l.m.ín~,t}.:q,de. 'E,9ó'nomia, Y, 
Pr()Q_l}cció~ surge que és~~.,n() _s<;>ri 1as condi
~ip~es: a Dios gracia~, ~9 s9,9. p6r,Ia ~fciót{ del 
EJe'1t~ttv<;> de turno, smofündamen'tal&c;:nte por 

i~:~t.~}:ri!tíbf~~tt~f~ ~}~s~b~~~J~ xq~: 
los orgamsmos éorporattvos; cuando no 'podía
mos s~~tf ·a_l~ 'c~lle, ~~?,~que 'é1:4tnos 'yíctinHt$ de 
escupltáJos¡ cuándo l8fito áfuera coli;lo adentro 
se ríos de9ía .. q~e1ii~s ~~sem~~s; nós quedamos 
aquí y'sá.riéionamó~'la etriergéncia económica y 
tod4s 'aquellaúnetlidfi's 'q'ue el 'Poder· Ejecutivo 
nos 'pedía, porqJeestábamós 'coriscierites de que 
realmente se' vivía u'ná grave 'emergehcia eco
riómica e institucionat:en el país: ·' 
. · Désde el pUnto devist{¡jutídico, dtaré al doetor 
QuirógaLavié,' quien fue el 'córivencioruil cons-

• 

• 

• 
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tituyente que fundamentó este punto, y con quien 
fuimos colegas, junto con otros diputados, en la 
última Convención Constituyente. 

Fundamentando a favor, Quiroga Lavié sos
tuvo lo siguiente: "El temor de los objetores de 
esta autorización constitucional es el carácter 
indeterminado del concepto, que podría permitir 
la fabulación de emergencia en casos en que no 
existiere". Esto es lo que ha sucedido, lo que 
está sucediendo y lo que seguirá sucediendo. 
Se van a fabular emergencias para quebrar el 
principio de la división de poderes y para que el 
Congreso siga resignando sus facultades, que 
le fueron delegadas -éstas sí por el pueblo de la 
Nación Argentina- en el Poder Ejecutivo, para 
que éste siga gobernando por decretos de ne
cesidad y urgencia o por decreto, por supuesto 
con rendiciones de cuentas que nunca llegan a 
este Poder Legislativo. Esto significa que no hay 
contralor alguno. 

En consecuencia, esta norma tiene que ser 
interpretada con criterio restrictivo, porque de 
lo contrario implica reconocer la democracia 
delegativa, y si eso es lo que queremos para el 
país~ reconozcámoslo con todas sus letras. 

Cabe preguntar si en verdad estarnos en 
emergencia económica. Si vemos la publicidad 
que realiza el gobierno nacional todos los días, 
con solicitadas en las que se anuncian hechos 
positivos, evidentemente ello no refleja un esta
do de emergencia económica. Si realmente exis
te una emergencia económica quisiera saber por 
qué no se destinan los recursos que se gastan 
en publicidad para atender a los amplios secto
res marginados de nuestra sociedad. 

El diario "Clarín" realizó un reportaje al minis
tro de Economía v Producción el 2 de noviembre 
próximo pasado: y el artículo dice lo siguiente: 
"El gobierno reclama la prórroga de la Ley de 
Emergencia Económica. Algunos legisladores 
dicen que sería volver a dar 'superpoderes' al 
Ejecutivo, y lo resisten. Lavagna no precisa tam
poco cuál es el objeto concreto de ese reclamo, 
que permitiría seguir resolviendo por decretos de 
necesidad y urgencia cuestiones que normalmente 
exigen la sanción de leyes". 

Cuando le preguntan por qué impulsa la prc,)
rroga, él dice: "Por una razón sencilla. Hoy hay 
una tendencia positiva pero quedan un montón 
de temas ... " -que sería lo residual-, y que no lo 
puede sancionar el Congreso en tiempo y fornm. 

Es decir que está queriendo la prórroga para elu
dir nuestra intervención. A confesión de partes, 
relevo de pruebas. Nosotros no podemos admitir 
que el Poder Ejecutivo, más allá de las solidari
dades partidarias, eluda nuestra participación. 

Cuando le preguntan en qué están pensando 
cuando piden esta prórroga, señala: ''Nada en 
especial. Simplemente contar con los instrumen
tos ... ". Es decir, si no hay nada en especial, la 
está pidiendo por las dudas, cuando la emer
gencia es un hecho sobreviniente, y la ley tiene 
que sancionarse después de producida la emer
gencia, y no por las dudas. 

En función de esto, en abril de 2003 yo pre
senté un proyecto de ley contenido en el expe
diente 1.255-D.-2003 en el cual pedía que se le 
pusiese fin a la emergencia el 24 de mayo de 
2003, antes de asumir el presidente Kirchner. 
En los .fundamentos -cuya inserción solicito en 
el Diario de Sesiones- transcribía el discurso 
del presidente Duhalde pronunciado el lo de 
marzo en este recinto, Allí el presidente Duhalde 
nos pintó un país en plena evolución, y en mu
chas cosas estamos de acuerdo; decía, por ejem
plo: "Hoy la hiperinflación es una pesadilla del 
pasado y ha desaparecido la desesperación de 
muchos por comprar dólares. Proponíamos au
mentar las exportaciones y sustituir las impor
taciones, y cerramos el año 2002 con 55.000 
millones de pesos de superávit comercial, todos 
los días se abre una fábrica", etcétera. Existían 
un montón de argumentos que nos daban pie en 
aquel momento para decir que ya no había más 
emergencia económica. Si no había más emer
gencia económica, si el presidente Kirchner sos
tiene lo mismo al igual que el señor miembro 
informante, nosotros preguntamos por qué pi
den la prórroga. 

En lo personal, creo que no tendría que haber 
prórroga, pero entre mi posición y la del dicta
men de mayoría considero que el justo ténnino 
es el planteado en el dictamen de minoría, que 
da la prórroga pero limita sustancialmente la 
delegación de facultades. Creemos que hace a 
la división de poderes, al Estado de derecho, a 
la garantía de los derechos individuales y a las 
libertades públicas no delegar amplios poderes 
en el Poder Ejecutivo y seguir manteniendo en 
el ámbito de este Congreso la facultad funda
mental de sancionar leyes. Cada vez que el Eje
cutivo necesite una ley de urgencia, como lo 
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hemqs h~~ho a lo l'argo de estJs d~.~ año;,· ~~ta- redistribuci'onistas, todos los contratos ya cele- ' 
mos dispue~tos a sanCionarla;'·· .· :/ ·.. · ' ; brados, mudar los térininos dé! 1:as convenciones 

Por este motivo, vamos a votar et~ contra del entre particulares yoe éstos eón la administra-· 
dictamen pe mayoría y a sostener eldktamen ción pública, agregando que ello merece repa-
de minoría. · ros constituciortales". . . _ 

Sr.; Presi<i4Wte (Camafto).- Tiene la pala- Cada vez que necesitaron sancionar un pro-· 
bra la señora diputacla por Buenos Aire~:, , yecto de ley, tanto esta Cámara como el Seria-

Sra. Rodríguez.- Señor presidente: adelatlj do, lo hicieron sin problemas. Un claro:ejemplo' 
to el voto negativo del Interbloque d_y}l ARJ,ii~ es .e,l ~~_la semana pasada, cuando en Uri 'Solo 
esta iniciativa. . · y!.· •. _,_,·,· .. •· <fí,a,~prR~~p~ 1~ le~ relati~aal tema de losdeu-

Voy a ser sumamente breve. Cuand<:hse-dis,., dores hi~;>otecanos. Es dectt que pueden hacer~ 
cutió la Ley de Emergencia, nosotros votamos lo,, porcj\J~.'t;ienC!l la mayoría. No' deben violátla 
en contra diciendo q4y_erainconstitución,al, l·a ConstituCión ,sf en 'este momento tienen lavo-·· 
próuoga de est~Jey~,obviamente, sigue siendo Juntad ylamayotfa p~ra sancionarlas nornias, 
inconstitucionaL Nada hay en esta iniciatlvaque No renunciemos a facultades que nos son pro~ 
salve estos vicios; al contrario, profundiza la vi<r pias. Cuarido hay'emergenda no es violando la 
!ación de nuestro texto constitucional. Constitución como se resuelven las crisis, sino 

Estamos tratando un caso de del~gación que respetándola. 
viola el artículo 76 de la Constitución Nacional. Sr. Presidente (Camaño ). - Tie11e 'la pala
Este artículo permite la llamada delegación legis~ bra el señor diputado por Santa Fe, quien com.: 
lativa impropia, y en realidad estan1os dando un parte su tiempo con el señor diputado Llano. 
cheque en blanco al Poder Ejecutivo. Debería- Sr. Natale. - Señor presidente: el mensaje 
mos llamar a la reflexión sobre las consecuen- del Poder ~jecutive y la exposición del señor 
cías del otorgamiento de los superpoderes. De- mieínbro informante del dictamen de mayoría 
hemos aprender de las malas lecciones que ha me obligan a hacer algunas reflexiones que no 
dado este Congreso cada vez que ha renunciado estaba en mi ánimo realizar, pero que ahora creo 
a sus facultades legislativas, provocando ~onse- conveniente hacer. 
cuencias realmente lamentables. Sin em~argo, , Desde_ 1995, cuarido gobernaba el Partido 
continuamos haciendo este tipo de delegacior.es. Justici~H~ta, comenzamos a advertir los riesgos 

Una de las características de la delegación que irriplibaba para la vigencia del principio de 
permitida por la Consti1tuc.ión es que haya un convertibilidad la existencia de déficit en el Es
marco, un patrón, ,donde sc.,pueda ejercer .la tado nacional. La Cámara es testigo de la pré
delegación. Es decir, el Congr~so delega, esta- di ca que. desde ese momento comenzamos a 
blece un plazo dete.rmiqado .y también los hacer -ante los oídos sordos de 1~ mayór parte 
lineamientos dentro d~.los, Q~ales SéJ éjerce el de los legisladores- s~bre los riesgos que pó
poder delegadp, per.9.esto n.O sucede .. ·. drían sobrevenir si pa:ndinanciat el gasto públi-

En realidad, las facultades que.!?e están con- cot~níamos que'iritutrir·én reiteradosiendeu-
cediendo, y ~e prorrog11n, tienen que vercon el damientos~ ; ' ' ,~ .< · u 
reordenamiento d~l sistema fmanciero y barica- ; ~n, IiJ'9S, cu~d~.:parecía itha herejía 1decirl~, 
,-r,~~~J me~c~do, de cambios, y cori reactivar' el 'propu5iinos en, est~:~uerpd ':'también lo hiCimos 
&Jnciompui!!nto d~,l~fC:<>U9tp,ia,_etcétera. ¿Qué a travé_s de art~~u~~s·pe_l:iód,íSticos en irrt~rtantes 
.~e S\! poi).~ que estam,os dtilegf)n,do? pefinitiyli- matutmos d~ eSta· cm dad.:. la necestdad de 
_mente éste es un che9ue en blanco, y ya ha ·reprograffiat,~l .~~rvi~io dé la deuda pública, ya 
.. merecido reparos de corisJitucionalistas reco- que l1f!j~atrioscuadt.Uplicado la tasa promedio que 
n0cidos,·~pl.amente yoy a'.mencionarun ca~o, el pa1s estaba pagando. En 1993 pagábamos una 
~1 d~ la dqctor~ M~ía1'\_ngéfica Gelly,'quien sos- tasa promedio del 3 por ciento, y para 1999 ya 
tien~: '~La.s,bases,<!ela del,ff~aé:i?n es.tablecidas estáb~t:rios,:previendo pagar una tasa de interés 
en et>ta l(!y -2.5~5Ql.- np.,pt¡Üi,~rcn1.ser . .más am- de apróximadamente ellO u 11 por ciento~ 
pli~ y qiversasjF.D: bu,ep iq~ffi\c¡~? el Pod~r Eje- {JI . c~~tid,o' el gobierno. de la ~lianza'aStiírtió Sil S 

-Cl!~YO qué1d~ba 1~u~<¡>nzado,~~~~mtervemrmo- Jl,mcjone~ se lo propusunos duectamerite•id pre
dtficando, repartiendo premws y casttgos ~iaent~ dd'laNación. Adeinás,:euando s~li'~ el 
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blindaje, dijimos que no había que utilizarlo como La tasa de inversión, señor presidente ... 
un paraguas por lo que pudiera ocurrir si el país . ,sr. Aless~dro. _: ¿Me permite una interrup-
saha o era sacado del mercado de capitales, sino c1on, señor diputado, con la venia de la Presi
para plantear ante el Fondo Monetario una re- dencia? 
programación del servicio de la deuda, que ya 
en ese momento insumía el 20 por ciento del Sr. Natale.- Sí, señor diputado. 
gasto público. Sr. Presidente (Camaño).- Para una inte-

Después se produjo lo que todos vivimos: la rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
crisis económica, social, política e institucional. la Capital. 

En aquellos aciagos días del verano de 2002 Sr. Alessandro. -Señor presidente: el se-
d_espués de haber sido electo presidente provi~ ñor diputado Natale estaba citando una serie de 
s1onal el doctor Duhalde, señalamos los motivos ~tos, Y teniendo en cuenta que los años y los 
por los cuales nos parecía muy grave la sanción tiempos que hemos vivido van a quedar refleja
de la ley 25.561, de emergencia pública. Tam- dos con su dramaticidad en lo que ha pasado en 
bién dijimos por qué nos parecía particularmen- la Argentina, no quisiera dejar pasar por alto 
te grave pasar ~e un tipo de cambio fijo a uno algunos ~tos vertidos aquí que considero que 
flotante en med1o de la más aguda crisis que le no son ciertos. 
había tocado vivir al país. El señor diputado Natale se refirió a la caída 

Si teníamos que salir de ese esquema del producto bruto del 10,9 por ciento, atribu
cambiario, a tenor de lo que pasa en la mayor yéndola al año 2002. Este es un manejo absolu
parte de los países del mundo, debíamos hacer- ~ente estadístico: si tomamos la evolución por 
lo en expansión y no en recesión, y menos aún tnmestre del producto bruto en la Argentina 
en el curso de una brutal crisis como la que so- observaremos que el 70 por ciento de ese 10 9 
portaba la Nación. se ha registrado en su totalidad en el segundo 

Pronosticamos algunas cosas, y desgracia- semestre de 2001, es decir, durante la vigencia 
damente ellas se cumplieron. El año pasado, de la convertibilidad. 
después de abandonar la paridad cambiaría el Como sabemos que la medición del producto 
producto bruto interno cayó el 12 por ciento; la bruto se hace en forma estadística, hay un arras
caída más grande que registra el PBI de nues- tre muy importante de un año hacia otro y por 
tro país, que incluso es superior a la de la crisis eso queda reflejado como producto bruto d~ 2002. 
del año 1930. Tengo en mis manos un artículo que fue publi-

El desempleo llegó al 27 por ciento, porque no cado el domingo 6 de abril de 2003 en el suple
es verdad que se puedan computar como ·empleos mento económico del diario "Clarín" -sabía que 
los Programas Jefes de Hogar. Esos programas parte de esta discusión podía darse en el día de 
S?n un seguro encubierto al desempleo. Por eso hoy Y por eso lo traje-, y solicito que se inserte 
digo que el desempleo real llegó al 27 por ciento en el Diario de Sesiones. Se trata de un artículo 
de la poblaCión económicamente activa. firmado por Mario Damill, un respetado econo-

Se creía que con la devaluación iban a aumen- mista, donde plantea exactamente cuánto fue el 
tar las exportaciones pero, lamentablemente, las producto bruto en pesos corrientes y en pesos 
de2003 :fueronligeramenteinfuriores alas de 2002: constantes a lo largo de cada trimestre de 200 l y 
veinticinco mil millones de dólares, y las de este de 2~0~, Y de dónde surge que la recuperación 
año solamente se van a ver incrementadas por el econom1ca del producto bruto en la Argentina 
aumento del precio de la soja y de los cereales en comienza en el segundo trimestre de 2002. 
los mercados internacionales, y por el aumento del Por lo tanto, voy a alcanzar el texto de este 
volumen de las exportaciones del petróleo, ytam- artículo periodístico a la presidencia de la Cá
bién ~l precio del petróleo, pero no por aumentos mara para que se inserte en el Diario de Sesio
genumos de nuestro comercio exterior. Al contra- nes, porque me parece un elemento importante 
rio, en los primeros siete meses del año que corre en el debate de política económica, porque lo 
las exportaciones industriales disminuyeron un tres hemos vivido y lo vamos a seguir viviendo. 
por ciento en relaCión con los siete primeros me- Por supuesto, coincido en que la caída de la 
ses del año anterior. ocupación se registró fundamentalmente en el 
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primer semestre de 2002, ya fuera de la conver- gentina tenga un crecimiento sustentable debe 
tibilidaq, pero creo que éste !;l~ un efecto inelu- contar con una tasa de.inversión de no menos 
dible del fuerte proceso de crisis y deterioro in- del 21 o 22 por ciento del producto bruto interno 
sostenible provocado por la convertibilidad. de cada año. Tenemos una tasa neta de in ver-

El diputad9. pr~opinante planteaba que lasa- sión delll por ciento, lo que significa que e$
lida de la cop~ertiJ:>iHdad debía.~~se en~perío- m os consumiendo ahorro pasado y no estamos 
dos de expAnsión, y no de reée.S~<;Sti. H,acia cua- generando nuevo ahorro. Este es un dato que 
tto aftas ·que estábAmos en recésión, y ,creo que :.debe preocupamos seriam.ente. 
las posibilidades de salir en expansi6tl'eSt1lVie- ·Acordemos que esta tenue reactivación que 

·ron mucho antes p~ró~ larritm~fe.lrienfé~ las ·se produce después de la brutal caída. del año 
perdimos. ·•:,;J;io:: •; "·'·,;>eL:/' r: · ,r .. : ·¡._)· pasado,es a causa del empobre.cimiento de al-

Esta. 'es··~~i gr~ rréspóh~abilídad .que tuvo .la rededor del SO por ciento de la población argen
dirigt!ncia pÓiític~ ecópómica: y hasta intelectual ti~. que son los grandes perdedores de la de
de la Argentina; po,rque nb vietori a 'tiempo lo q~e valuación, mientras que apenas un 20 por ciento 
venía más adelártté pues vivíán encandilados den- -,-el vinculado directamente .con el sector exter-
tro de una burbuja que se hizo insostenible. . no- es el que ha obtenido algunos beneficios. 

Sr. Presidente (Camaño). _Continúa en el Aclaro .que estos beneficios. no son de la 
uso de la palabra el señor diputado por Santa Fe. magnitud de la devaluación, porque por ejemplo 

Sr. Na tale. - Señor. presidente: es la primera el campo soporta una serie de gabelas -que van 
. desde las retenciones, pasando poda prohibí-

vez que oigo que se .tome co:mo producto bruto ción de hacer ajustes inflacionarios y el alza de 
interno del país el del último semestre del afio los insumos-,,que reducen sustancialmente tas 
anterior. Seguramente,, el .~eñor d,ipptado aparentes utilidades que podría tener. 
Alessandro recuerda las epocas. en que .alega- . · · , 
ba a favor del oficialismo de aquel entonces y . . Qué decir ~el tema de la deuda,. q?~ todav1a 
no del oficialismo de hoy como parecería que sigue computandose como una postbihdad a re-
está haciendo ' solver. No "deuda externa", como siempre se 

. . . , · . decía, sino que ahora se ha entendido cómo es 
Las cifras q~~.he.dad?_,son las oficiales del el cuento: es "deuda pública", de la cual son 

INJ:?EC~ q':le son mdi!¡cuttbl~s. Y no so~ las 9ue acreedores en un 50 por ~iento los argentinos 
eqmv9c;~~p~~ nqs ~ae eJ;.Pp~er EJecut1':0 • que vivimos en este país, y el otro 50 porciento 
p~r~u~ ~~,V.~ os a,compar~ ctfras_-no me qute- corresponde a ah~rristas, fondos de inversión.o 
ro ~tlcipar aJ debate d,el pre.supu~stO;-, tengo a bancos del extranJero. 
la v1sta las tablas que ~n los proyectos de pre- · . . . 
supuesto de Jos. añós 2003' y 20ó4, y realmente . Esta deuda pu?hca ha sido tratada ~1 contra-
son risiblés: En • el ·añJ 2002 cálculaban para el qo;CI;~ lo que decia 1~ l.ey de emergencia; q?e se 
año 2003 un producto interno de 533.000 millo- . re.fc;:,r,~~ ~crear condiciOnes para ~1 crectmtento 
nes de pesos; Túe~odeJad~yaluación; ~.Hor~para . ,ecqnqTQto~ .sustentable y co~patibl~ con la re
ese mismo año ló calculan en 367.000 millones estructui"~?Jón de la d~uda, .es decir, la. rees
de pesos:Son tits' estadístitas qu~ m4beja el mi- ti}IcwraCIO'J de.Ja dell;da n? e~ la que tenía 9Ue 
riístro de Ecohbinia;parédtlas a his que nos trae .-~~r co~~at~ble co,n el. crecimiento e;conómt~o, 
a'cólací'ón el señ6~dipritadoAlessandia:· · · :~Jl~ 9ue, ~~te. ~enu1 q~-~ ser .• c<>;mpati~le r~n la 

" , · : •· · •. : ·.- .. r · .• " · :..· i. • . rees1:fuqturaciOn de la deuda, Pero elmmlstro 
, . Sr. ~~~a~~ ro.,:-:-·~~~ ,permit~ u¡;ut¡tnterr,u~- ·de Ec9n0mía, invirtió lO,s t~rminos del iridso 3) 
~~~~i~~fior,dlJ'H~~o,: cqp.Ja yema de la .PresJ- .de(an}culo. í~:~e \a{léy,yutiliza, en su. discurso 

· .. > .! .. '.1·'.~' i·., .•,•.t.· .... ~,, L .... , .... :l ,,¡ ">·· ·.otfclexpresióp. .. 
Sr. Pre$~~epte \ya?l~o ) .. __, L~ ~t;esi~!lC.ia . Qui~ro concl4irh&CI_end9 .referencia a lo que 

~ecuerd~ ~1 ~epor dÍputado por S,anta.Fe q~ l~s dice .el mensaje .dell?oder Ejecutivo, que tiene 
mterrupc,IOpes ~.e descuentan de su R~mf?O, 1 ,, un pa,r de párrafos .q4e. ~on definitiv9s ... 

S~. Nat~Jl~:~ Entonces no voy- EJ. cl:)nc.eder Dice así: "En ese sentido, el cumplimiento -res-
más mt<;rrupcJones. · ·: . . , · :- ' ponsable de las :metas de carácter fiscal ymone-

,.' Un tema qQe. nos d~be ,llamar la atención a tario fijadas, más las medidas dispuestas en orden 
· tod9s es la tasa .de inversió"1~Para: que 1" ;Ar- a fomentar el crecimiento económico y•la genera-

• 

• 
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ción de empleo, están pennitiendo superar esfor
zadamente y con la colaboración de todos los sec
tores el grave cuadro de situación planteado. 

"Esta realidad ha llevado a analistas locales 
e internacionales a reconocer que la economía 
argentina ha ingresado en la senda de la recu
peración, lo cual se está viendo paulatinamente 
reflejado en diversas variables". 

Esto es lo que dice el mensaje del Poder Eje
cutivo. Si el Poder Ejecutivo cree esto, y omite 
todo lo que uno ha dicho, ¿para qué quiere pro
rrogar por un año más la ley de emergencia? Si 
la economía argentina se está recuperando, si 
nuestro país ha vuelto a formar parte del con
cierto de las naciones y todo anda fantástico 
como dice el Poder Ejecutivo, terminemos con 
esta historia de la ley de emergencia. 

Por las razones expuestas, adelanto que vo
taré en forma negativa el proyecto de ley en 
consideración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Llano. - Señor presidente: el Poder Eje
cutivo nos pide que modifiquemos la ley 25.561, 
de emergencia económica y de reforma del ré
gimen cambiario. Obviamente, el señor miem
bro informante habló de prórroga y la reforma 
es un eufemismo. 

En realidad, el Poder Ejecutivo nacional quie
re que el Congreso prorrogue la declaración de 
emergencia para poder conservar las inmensas 
facultades que, en nuestra opinión, éste le otor
gó en forma inconstitucional al sancionar la ley 
25.561. Puede ser comprensible que el Poder 
Ejecutivo quiera mantener esas facultades por
que es propio de la condición humana tratar de 
conservar el poder obtenido y acrecentarlo. Lo 
que no es comprensible es que el Parlamento 
vuelva a abandonar sus competencias y renun
cie a atribuciones que le son propias. 

La primera observación que debo hacer a los 
fundamentos del proyecto de ley en considera
ción es la siguiente. Decir que la prórroga de la 
emergencia estaría dirigida a que la recupera
ción económica llegue a aquellos sectores del 
quehacer nacional a los que todavía no ha llega
do, o a transformar dicha recuperación en cre
cimiento sustentable, como rezan los fundamen
tos, es tan amplio y vago como las bases de la 
delegación legislativa a la que se refieren los 
artículos 1° y 2° de la ley 25.561. 

La doctrina constitucional argentina ha afir
mado que la delegación de facultades compren
. didas en la mencionada norma -la misma que 
hoy se quiere prorrogar- no cumple con los re
quisitos que establece el artículo 76 de nuestra 
Constitución Nacional. 

No es éste el primer gobierno que quiere ejer
cer atribuciones legislativas. Todos, salvo algu
na rara excepción, han pretendido hacerlo. 
Muchos lo lograron con la tolerancia del Con
greso, que abdicó de sus facultades, y por su
puesto con la complicidad permisiva de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, sobre todo 
desde el año 1927 con el caso Delfino. 

Esta historia de delegaciones legislativas tuvo 
quizás su máxima expresión en la década del 
noventa, a partir de la sanción de las leyes 23.696, 
23.697 y 23.982, ya que el Poder Ejecutivo, por 
sí, mediante decretos o por intermedio de resolu
ciones de aquellos organismos en los que delegó 
las facultades que le había conferido el Congre
so -como la Dirección General Impositiva y la 
Administración Nacional de Aduanas-, comen
zó con una corruptela que consistió en el dictado 
de más de dos mil normas. 

Por supuesto que el gobierno de la Alianza 
también abusó de ese mecanismo. Como se re
cordará, la llamada "ley de superpoderes" y la 
ley de déficit fiscal también delegaban faculta
des legislativas en el Poder Ejecutivo. 

Así es como llegamos a la consideración de 
este proyecto de ley que con su venia, señor 
presidente, ha dado lugar a algunos comenta
rios que me parece importante tener presentes. 
En su ilustrativa obra Las emergencias y el or
den constitucional, Antonio Maria Hernández 
dice lo siguiente: "La ley 25.561, que ha produ
cido la posiblemente más grave, profunda y 
amplia delegación legislativa en nuestra historia 
ya calificada como inconstitucional por opinio
nes doctrinarias que compartimos ... ". Más ade
lante dice: "Finalmente se comprende la magni
tud de la delegación efectuada, que excede con 
amplitud las pautas del artículo 76 de la Ley 
Suprema de la Nación para posiblemente ingre
sar en los límites prohibidos del artículo 29 de la 
Constitución Nacional". No sólo piensa así él, 
sino que Miguel Padilla, en un artículo titulado 
sugestivamente "El Congreso ha renunciado a 
sus atribuciones constitucionales", opina de la 
misma manera. 
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Mi c0111provinciano, el coastitucionalistaAle- sidad y.urgendia hasta la legislación delegada. 
jan<lro Pérez Hualde, opina en .el mismo senti- Ello se hizo :contraviniendo lo dispuesto por la • 
do .. El CQD$idera, que hi!:delegación de la ley Constitución, da fonna republicana de gobierno 
~5.5.9 1~ ~QI1 ~u;e,n.v:.ergadJJ!a:y amplitud, contra- y el principio.de la separación-d~;poderes. 
vi~ne. J~¡}eUia(y ~~li e¡¡pírim dd.artículo 7 6 de la En la Argentina, la emergerieia: se ha trans
Constitución Nacional. Ad~ái1 coilsid.era que formado en normalidad y a.s{! c()ritirrlía. Estonos 
se; puede, 1 ~lr~ar a as.em~jar ~W1~ :?Onces.i<)n de .lleva a pensar ,que quizáseLremedio, los :institu-
. [~~pltad.l?.~ e~p;aprdman~,s PrPhJ.kt~~B: ·P9r e~:ar- tos de la emergencia, en vez de curar y paliar la 
t~culo29.<:1~.1.a.(on~tit1.fCton~Na.cwn~. :!:; r;¡_ enfermeda<h la están prolongando y la están 

Por otro. lado, EkrÍtekdjianj~mente:da como · tnmsformando, -en .una: ~nferme'dad endémica. 
un ejemplode concesión de faculliades .extraor- . Quizás el rern~dio sea' dejar la emergencia y 
dinari~s :(ulmina,das con la pena Cil,é rnulidad.in- • cumplir con la·Cmistitución; que el Poder Eje
salvabl~a las d~legaciQnes de facul.tades.I~gis- . 9utivo no legisle·sino que administre; que este 
lativas que se :hacen. excediendo lo dispuesto Congreso ejerza las funciones que le asigna :la 
por el~iculo 76~e la Constitución. Constitución;_ es decir que sancione leyes, que • 

Quiero hacer un comentario respecto. de .la , el Poder Judicial controle el cumplimiento de la · 
nota del constitucionalista Pérez Hualde. En ella Constitución y que los argentinos gocen en ple-
. señala que en,esta ley hay una delegación nitul;l deios derechos y libertades que les con-
. descontrolada pqrqu~.además de que el Con- cedeJa CartB; Magna . 
. greso renuncia a sus f~ultades, delega en for- Desde la vereda del absolutismo Hobbes en 
ma excesivamente amplia las faculwdes que le El Leviatán dice lo siguier~;te: "Creo que existe 
son propias. Esto lo hace en un contexto en el una inclinación general en todo el género huma
que ni se h.a creado el órgano de control de· los no, un perpetuo y desazonador deseo al poder 
decretos de necesidad y urgencia ni del ejercí- por el poder, que sólo cesa con la muerte''. 
cio de las facultades delegadas. Por supuesto que Desde la otra vereda, desde la vereda de la 
. me estoy refiriendo a la comisión bi<;:ameral per- libertad, de la República y la división de poderes 
ina,nente. El Cóngreso tiene el mandato constitu- Montesquieu en El espíritu de las leyes coin
cional de regulru:Jos decretos de necesidad y ur- cidía y decía: "Es una experiencia eterna que 
genciay decÍ'eaJ' e~ta comisión que <I;e ninguna to~o hombre que tiene poder siente la inclina
manera p:uede St(r suplan~da por una comisión ci<?n de abusar de él,. 
de seguimiento de. origen legal. Esto es porque E~ eso coincidía,_ en esa condición innata de • 
esa comisión no tiene el so~etimierito que esta- los seres humanos de. ejercer poder Y. querer 
blece la Consti~üción Nayiopal respééto de 1os más y más poder. Pero terminaba Qe otra roa
decretos delegados y de'logi~é'éretos de riecesi- nera, dentro de esa .voracidad de poder; yendo 
daij'·yurgerieiaqüedi~~~~~~,goderpjecutivo.,:· ¡ hasta donde encuentra un límite.Lo q~ e~ta-
}?P?~ ~~~~m~~ qN,~J~j ewer~e!tcia~ ,r~spon- l;lle¡;:e la Consti.tu¡;;ión son límites~ .El Congr~so 

d~J;t a. a,contec~mJepf-os. ~xcepc10nale.~ o ,anor- de la Na,c,ión h<;>y está l~va,ntando ;un· foi~idf!}>le 

:~~~~t~n9~\~~:~~~:~1~,~}~~~~ ~~~J,~~ 'lím~~na~:~:~~:!~~e:~t~mos .fomentand~,¡la 
e~p,~ctaln}~p¡tey SQ~~e tpdo, erqo~ últtmps,tJ:em- concentración de poder en manos del presiden
p.ós~ bq. '.elPó'dér Ej'ééÜ{ivo y. en· d~trffilento de te. de Ia.Nació11 y ~.n ma,nos de un funcio11ario. 
Jdsd~r~ch s \i,' ·, ·antias iP,d'~1dUáies:' ·.' ' . · . o. tra_ .. _m4xima dic .. e_ ..... , lA ... c.on<JCeQios todo.s-.que.el 
. ~·. · .. :. ,! .9,~;~.,..~~().) .J .. • ·J,¡¡ . .Jtd:.i;t 1 • 1.·: (,., .. ~ 

, ·' .. Lar~~~tjccjéri;9y, ~~)i ·7~(MJ q\l~:ho.y ~ pr~ ,popef corrotnp~ pf!.rp,~-pQ<ler !lbsolutQ coq:om-
teQde,prorrogár,®;J'~str!~_ge;~~hosipqi~id~,~oa- -P.ea}?soJutAme,t;tte, r. ,,,: ¡'_ , . , . 

les, sino que_ se h;w~iqJ:liJ~qo·los derephc;>stde .• _.sr .. ~residentei(Camaño) . ..-,Tiene -la pala-
miles de argentinos con1o ser,~l depropi~qA'-'~e .bra el.señor diputadopor.Mendoza. · .. : _. ' 
los ahorristas y. el de acceder a la JustjGiaJ r:; l · .. ;Sr. Gutiérr~z (G. B.·J~:... Señor presiden~: 

Señor presidente: la historia argentina es de quiero hacer una consideración de ínoole eco- e 
uso y abuso de los institutos 'de la emergencia, rtórllica frente a• la·delegaci6n de facultades que 
.yendo d~de el•estado de,sitio hasta las:inter- estamoshacien~·EstaleyseUamasimplemen
venciones federales, y de los decretosdenece- te de superpoderes! yase·trató en otra oportu-
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nidad esta delegación y tomando los fundamen
tos que expresó el señor miembro informante, 
puedo deCir que esos mismos fundamentos que 
brindó para justificar la ley -por lo que había
mos pasado- se contraponen con la realidad que 
mostró excesos del Poder Ejecutivo. 

Parece que estuviéramos en una trampa dia
léctica. No entiendo la posición del radicalismo. 
Ha hecho una muy buena fundamentación pero 
terminan delegando poderes en el dictamen de 
minoría. Realmente, no los entiendo. Se termi
na convirtiendo a este Congreso -hay que asu
mirlo con dureza y dramatismo- en el decorado 
más grande y más caro de la Argentina, porque 
seguimos provocando esta delegación. 

No es culpa del Poder Ejecutivo sino nues
tra, y paso a dar algunos datos, contestando a lo 
señalado por el señor miembro informante. Lo 
escuché cuando hablaba de la convertibilidad, 
que es un debate no terminado. 

Le recomiendo al señor diputado Julio César 
Gutiérrez que lea un artículo que acaba de salir 
en una revista legi.slativa, firmado por su com
pañero de bancada el doctor Frigeri, donde se 
sostiene que ya estamos de nuevo en la 
convertibilidad, porque la fijación del tipo de 
cambio se está haCiendo sin declararlo, .de otra 
forma. Eso· es exceso de poder, ya que no se 
discute política monetaria. 

·Se está haciendo delegación de facultades en 
el caso del ministro De Vido. Obsérvese qué 
contradicción: mientras el Poder Ejecutivo se 
autolimita para designar a un nuevo ministro de 
la Corte y se somete a una ronda de discusión 
pública -me refiero a la designación del doctor 
Zaffaroni o de quienes vayan a reemplazar a 
los próximos suspendidos- resulta que aquí le 
estamos dando más poderes al ministro de Pla
nificación Federal, Inversión Pública y Servi
cios. Y da la casualidad -creo que es una ca
sualidad nada más- que ha sido ubicada su 
señora esposa en la SI GEN. Es decir, quien tie
ne que controlarlo es la propia esposa, y esta
mos delegando todas estas facultades. 

Ha sido muy importante lo que ha dicho el 
señor diputado Ostropolsky en relación con los 
fondos fiduciarios del presupuesto. Ahí tenemos 
otra delegación de facultades que nadie sabe 
cómo va a ser distribuida. 

Agregando algunos argumentos a los que ya 
se han dado, voy a manifestar por qué no se 

puede votar este proyecto de ley. Existe un tra
bajo magnífico que ha realizado el señor diputa
do Vitar, tratando de aprobar las cuentas de in
versión desde 1994. Hoy, el Congreso de la 
Nación no puede tratar las cuentas de inversión 
de 1994, 1995 y 1996, plena época de las 
privatizaciones. Sin embargo, estamos otorgan
do superpoderes. 

Voy a explicar también por qué existen 
superpoderes tributarios, aunque no estén inclui
dos en este proyecto de ley. 

Fijense que todo esto es grave, porque hemos 
dado superpoderes hasta para firmar el acuerdo 
con el Fondo Monetario Internacional hace po
cos días. ¿Qué dice el acuerdo suscrito con el 
Fondo? Que hay que tener un superávit primario 
de tanto por ciento del producto bruto interno. 
De lo contrario, habrá que recurrir a nuevos im
puestos. Pero no nos han enviado el proyecto de 
ley que fija un aumento de los impuestos, porque 
ya está firmado el decreto respectivo que esta
blece un incremento de dichos tributos. 

Entonces, no sé qué van a hacér los diputa
dos_de las provincias vitivinícolaS, como los de 
Salta, La Rioja, San Juan, Neuquén, Río Negro 
o Mendoza. Tampoco tengo idea de lo que van 
a hacer los diputados aquí presentes de las pro
vincias tabacaleras: Corrientes, Misiones, Jujuy, 
Salta y Tucumán, cuando ya está firmado el 
decreto correspondiente para cumplir con lo 
acordado con el Fondo Monetario Internacio
nal, esto es, el incremento de los impuestos in
ternos. O sea que se va a aumentar el tributo 
sobre el tabaco y las bebidas alcohólicas que 
deberían ser dos economías regionales supues:
tamente beneficiadas por los argumentos que 
ha dado el señor miembro informante. 

Por favor, pido a este Congreso que reflexio
ne y que ayude al gobierno a conducir los desti
nos del país. Que no se maneje con este deco
rado carisimo, porque si no estaríamos robando 
el sueldo y al mismo país al sancionar este pro-
yecto de ley. · 

Sr. Presidente (Camaño) . ...: Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Loutaif.- Señor presidente: quiero ad
vertir a la Honorable Cámara que también es
tamos prorrogando otra ley, adeiná.s de la 
25.561. Esto ya lo dije en la sesión del 27 de 
agosto, cuando consideramos la ley 25.780, de 
reforma a la ley de entidades financieras y a la 
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Carta Orgánica del Banco CentraL Además, se Por medio del decreto 293 se creó la Unidad 
dijo que se trataba de una norma transitoria du- de Renegociaeiún de los Contratos y se permi
rante el plazo de vigencia de la• ley de emergen- tió que las asOciaciones de defensa de los tisua
cia, 25.561.' · 1 : ,; : i ·· ¡ • ' rios y'consumidores tuvieran un representante 

El artícu~o-t6 d~ á.qtiell~ ndima1c!f$ el qhe po- en la met1cionada unidad. · ., · 
sibil ita 9ne (fu,rntíte:la: ~ihér$~ri~ja .'~co!l~f'lica Pero resulta que ese proceso de renegol 
se 'dé aststencta ·a lo~·b'anc6s-p'of,1mottvos· de eiación de los contratos se encuentra inexplka
insolvencia. De manera que aútbiii\iHcátriente blemente demorado.Y reitero lo que dije hace 
los sefioresdipúfudbs ·que·voten· á;:favor la pró- aproximadamente un mes: parecería que ni el 
rroga·de la ley25~56T-nosottos lo haremos·ne- Poder Ejecutivo ni las empresas quieren· ·qUé 
gativamente-, van a estar faeültahd<ral Banco concluya ese proceso de renegociación 'dé los 
Central para· que otorgue dur!mte la emergen- contratos. ¿Por qué? Porque·ellos tienen -que 
cia redescuentos por mzones ·de insolvenCia, ser sometidos a audiencias:públicas y pasar por 
conformandoencajescon'títulospúblicosL este Parlamento; con lo cual se debe'llevar a 

Eso lo dije'en la·sesión del27 de agosto, ~omó cabo un debate acerca de los incumplimientos 
si' fuese vidente, cuando sostuve que' íbamos a contractuales de las empresas en· lo relativo a 
prorrogar la ley de emergencja económica antes las inversiones comprometidas y no. realizadas, 
del30' de noviembre. Por eso; sostuve que no etá a la calidad de los servicios -que deja muelle 
cónveniertte que e-xistiera esa norma transitoria. que desear-, a las enormes ganancias obterri~ 

De manera que pido al señor miembro 1nfor- das a lo largo de doce afios y a la totalidad die 
mante del éÜctamen de mayoría que considere- los abusos que cometieron durante ese período. 
mos este tenla, porque hoy el sistema fmancie- Entonces, ¿qué es lo que ocurrió en el ínte
ro nb tiene tanta fragilidad, como para que le rin? Hubo un proyecto del Poder Ejecutivo na
prorroguemos un afio ~ás al Banco Central esta cional cuyo tratamiento se inició en el Honora
facultad con la que hoy cuenta en virtud de lo ble Senado, pasando luego a esta Honorable 
que prescribe la ley 25.780. , , . Cámara. Los señores legisladores, por orden del 

Sr.: Pn¡!_sid~nte (Camafio). _ Tié,ri.e.la· pala- Poder Ejecutivo, no quisieron agregar ni quitar 
bra el señ.or <tiputado por la CapitaL·:·¡ ·. ·} '.· .·., una sola coma a esa iniciativa, a pesar del espfL 

ritu de colaboración que manifestamos conún 
Sr. Poli no. - Señor presidente: voy a fundar ánim:o constructivo, tendiente a perfeccionar el 

laposicióndelbloqueSoeialista. ·: proyect0 ,: .; :. 

··Este proyecto de ley genera una gran confu~ ¿QuiFe~ io que se sancionó hace aproxitilá-
sión en estaniateria. La ley25'.56l, sancionada da,it~nte'éinmes? La ley 25.790. ¿,Y qué·esta
pór el Congreso de la Naéión el-6 'de enero:de bl~e es·a norma legal? Que el Poder Ejecutivo 
2002, establece' la· emergencia pública, la·refof· podrá llevar ·a ~cabo teilegociaciones pareiales 
m'a del :·régimerf cgmbiá·firo y, ·~ademá's, ·t~ de los contratos e irtcluso otorgar aumentos• de 
renegociaeión global dé los:contratos celebfá~ táiifiis a-c'uehta·de la renegociación glotml. Esto 
dos con las¡ empresas privatizada~.de.·servicios corist.iruye lin disparate; porque ·shle la: 'rene
públicos; ;, .:.:. 1

' .•:· gódációng'lobal sirrgi~raque•diéh<Yaumentode 
. Dicha ley tambiért establecet~lm~co deriti'O tai'ifas no correspórtde'-incluso; erl algunos ca

del cual 'Se1 tenía: que' llevar: a ·cabó ;esfffehego;.. 1sós1 se debería efectUa:f'una rebaja par toEI\!)is -los 
ciaci6rt: deterlninárltio 'que mimtras Ipgcdfltr~~ iricurriplintientos éontiaétuates y por todo;tóq_ue 
tos no estuvieran concluidos las en'ipreSás no las empresas hari'eobrádode'trni§'d1ltante·doce 
pOdtíarlmód{ficarla calidad de los SerVicios ni afios-, ¿ert. qué estado quedítrfan; l0's ·tisuatios 
aumentar el valotide sus tarifas; ; · ,, ·, ,.: :que,' mieniras,tanto, tendrían'_9u~pagar ese in-

'Pbr'ottapí:l:tfu;lta·menciohadanOrm.álega:Iéreó cremento? · ' , · '' "L::Y · • ' 

una oolrtislóf1!biM.i'neral y estableoió'el meoa- Pero' aftí no 1quedó'la'cuesti&t Se 'dispusó la 
'nismo de ai*OOacibn-de to·s:dictáinenes· que ella aprob~eión fictaO tácita, ert.franca·colisióncon 
produjet~'los<{ue1 ilirz0áam~nte debían contar lo que establece el artículO 82 de·laConstitu
cori la aprobac1Ón dt:!Iamba~'Pámaras del· Con- ción Nacional, aunque no es mi intención reite-
gresoNacidiiat _..,::.;,.·,.'u·' ·' · · rareldeibateanterior.·, :··· 

., 

• 

• 

• 
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Pero resulta. que tras la derogación 'del de
creto 293, en .el decreto 311 dictado porel· Po
der Ejecutivo el 3 de julio del monente afio, se 
excluyó al -representante de las:asaeiaciones de 
consUmidores de la Unidad Ronegociadora·de 
los Contratos. Además, de,man'j;lra confusa.; en 
algunos lugares se habla de audié}@Cias púMicas 
y en otros de consulta p*bljca,. ¡violando ;el· ar
tículo 42 de 1~ .Coljlstitución Nacipnal. 

Formulé: una pf.egunta al señor miembro in
fonnante del dictamen de. fU.ayo¡ia.porqüe de la 
redacción del proyecto del&;ecútivo no ni.e que
daba claro si continúan· tenienoo 'Vigencia los 
demás artículos deJa ley ~5.561 -por ejemplo 
el 8°, el 9°, el 1 O, el 11, el 20, etcétetar-"FY 1la 
respuesta fue afirmativa. •·,! ; : 

Es necesario que tengamos en claro estO, 
como asimismo loojueces que eventualmente 
tendrán que pronunciarse sobre algunas accio
nes judiciales promovidas,seguminente!poraso7 
CÍaciones de COnSUJlli<J.onjs bte,eJ· ailUtiCiO tfeJ 
ministro de Economía y Producción de ún.au
mento en las tarifas del gas}{ !de la energía eléc
trica antes de haberr~o.q.cwido el procesp ~ 
renegociacíón de losoo~tratos. r. 

¿Qué norma va a estar·en·v;igencia? ¿La ley 
25.790 o la25.561? Sería importante queelse
ñor miembro mformamttb aclarase esta .. duda, 
porque ello nos ayudará~a la. comprensión de 
esta norma y de su finalidad;,·, ' . 1' · 

El texto que hoy se pretende san donar no de
roga la ley 25.790, que sigueivigente. En ese sen
tido, el doctor Lavagna,soStu.vó que el presidente 
de la República te'ndrlí que elegir el momento 
político adecuado pan! decretar ese aumento de 
tarifas. Al respecto'fhe;pregunto qué significa "el 
momento político aG}ecuado'~:. ¿cuando hayan 
concluido todas las ele~ciones en el país? · 

El doctor Lavagna es nna persona seria, me
dida en sus,palabras, YIIl~ dijo "cual1ido existan 
las condiciones económicaSJy sociales adecua
das", es decir, cuando se haya reactivado la eeo
nomía o los usuarios hayan recompuesto el ni
vel de sus ingresos, sino que afirmó que "cuando 
existan condiciones políticas adecuadas el pre-
sidente tomará la decisión1'. · · ·· 

Entonces, pregunto nuevamente, ¿cuáldelás 
dos leyes está en vigencia? Desdé·mi punto de 
vista lo están las dos, porque esta nueva norma 
no mantiene o restablece la vigencia de los ar
tículos de la ley25.561 que no fueron pr.orroga-

dbs por Ia,2S.í790, pero shitantiene en vigencia 
los·altícwlosdeestaúltimaque permiten al Ej'e
cutivo:efectuar las renegociaciones pw"'ia:tes y 
la·aprobación :ficta de'loscontratos. ·· ' ;; 
· ·'iQué:·v~dt pa5ar'éhltn<ib el Ejecu~i\V(), 1si al
gún•üia eonclúYe al~ contrató;' lb' sofilt~a la 
·ét)nsideraeióti'del 'Cóngreso? ¿Qué norlna 'Va a 
re~r?-··8\ eit' sesenta días corridos el Congreso 
ho lolha'teC'l'iáiRdo;' zy~ va' a· considerar tácita
mente aprobado·entvHful:l'de las disposiciones 
de lá ley 25.790(oli'.@g.irá el·artículo de la ley 
25:561 qoe ldiat~'<!fúe:(lebe, existir un dictamen 
de la· coriüsión:bicamértll aprobado por ambas 
Cámar'asl? <·· • • • ,._, cli • ''· 

,;: :E:viden'tenieqte,'existe uria gran confusiÓn en 
e~ta'matt(rioc, de mán'é~l;i"que sería conveniente 
una aclartrclóri del' señOr miembro. informante, 
ya: que 'la nóntúi sertifrl'énte de interpreta_ción 
dé' 'lós jrie<:es ~~~ 1día' dS 'lriaftima. Tam~ién: nos 
despejará el panorama a los señores legislado
res~frente a'esta'·superfiósi'eión: denormas y a 
está' confil~ioo •que;hoy' se Ka• g~1erado: '. · 
·· ) :R.espectú -de I~ ~lbgadón de faC'!il'tadé!l; debo 
Mcir·que'i~··prórroga.de la enú:rg~~~Ui/e'c&n.ó.~ 
mica o s:Ocial~'o·de la emerg~ncia públi«a, ~o 
debe conlh~fcit' n'ecesaria, forzósament~, ,la de~ 
l~gación de fabl!ltadés. Hubo otras circui;i~!~
cias·~n et;jl~is en'l~ 'que se·declararon. eriler~ 
gencias y no por ello se delegaron al EjecutiVo 
las.facultadés especiales de que habla el artícu
ld 76 delwConstittiCiónNadonal. 
· :·N'ósotros,' aesHi(att1W~; ya no ~süunos di's
~ilestbs'a \rorar es&. 'iri1ciativa, porque nunca lo 
hemos hecho," íli'slq'uiéra en las époc~s cU:l ~.oc~ 
tor Meliem o del doctórDe la Rúa;· nunca vota
mos las facultades·especillles al Poder-'E}~ctltí;. 
vo, y menos lo vamos· 'á h'acer áhdra; después 
de conoeer el proyecto'd(dey de presupuesto 
que ha:·eftviado el Pddeif'Ejecutivo· a' esta' Cá
tnata. En¡ dícha inieiiitlva; ·~m el artículo 26; que 
hti' tluedadbTeprod\iCid<1 'en el dictafuen de ma
yórfa .com:ó attícu'io G4, se pide la convalidación 
del'otorgáiniento de ~nos a las entidades ban
cari~s'pofhts comt'Je!lSaciones.asimétricas por 
la friolera de $16.183íf544.262. Si a esa cifra le 
agregamos lo que·v([)M.estaC~mara haé.e'poco 
tiempo~ me refiero a otra:.compensáción h~sta 
el Jl de·marzo del año próximo colibonos a 
diez años de plazo por 2.800 .miflones de pe~os, 
tenemos una compensación ·á los bancos· por 
casi diecinueve mil: millones de pesos. y nadie 
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sabe a quién beneficia esta compensación. Si 
bien existe dictamen unánime de las comisiones 
de Finanzas y de Asuntos Cooperativos, Mu
tuales y de Organizaciones no Gubernamenta
les, y wm preferencia solicitada por la señora 
diputada Alarcón que ya fue votada, es el día de 
hoy que el tema de la compensación a las 
mutuales no se ha tratado y mucho me temo 
que no pueda tratarse antes de que finalice el 
período de sesiones ordinarias. 

Aquí estamos analizando el otorgamiento de 
poderes especiales a un Ejecutivo fuerte, como 
lo es el que surge de la Constitución Nacional, 
que tiene enormes facultades que nacen de nues
tra historia, es decir, de la guerra civil y de la 
anarquía que vivía el país cuando se sancionó la 
Constitución en 1853. Por eso se dotó al Poder 
Ejecutivo de amplios poderes, para así lograr la 
unidad nacional, la pacificación del país y el pro
greso de la Nación. 

Con la reforma constitucional de 1994 esas 
facultades fueron ampliadas mediante el reco
nocimiento de la posibilidad de dictar decretos 
.de.necesidad y urgencia. Vale la pena señalar y 

•· ·· recordar -que después de casi diez años el Con
greso no ha cumplido con el mandato constitu
cional de constituir la comisión bicameral para 
expedirse sobre la validez o el rechazo de di
chos decretos. 

De modo que nosotros no estamos dispues
tos a seguir otorgando poderes especiales, ya 
que eso rompe el equilibrio que debe existir en
tre los tres poderes del Estado, que en definitiva 
es la base del Estado de derecho. 

Por todas estas razones nosotros, lamenta
blemente, no vamos a acompañar esta iniciati
va. Digo "lamentablemente" porque sabemos 
que el actual Poder Ejecutivo nacional está 
piloteando una situación dificil y compleja. Tam
bién sabemos que, lentamente, el país se está 
estabilizando desde el punto de vista institucional. 
Por ello, vemos con preocupación este afán del 
Poder Ejecutivo por disponer de más faculta
des, nada más ni nada menos que hasta el 31 de 
diciembre del año próximo. 

Entonces, termino exhortando al Ejecutivo a 
que termine de una buena vez con ese proceso 
de renegociación, porque tiene funcionarios de 
sobra, especialistas, técnicos de las diversas 
áreas del gobierno y también infonnación más 
que suficiente para concluir de una but:na vez 

ese proceso y dejar de actuar a través de 
"decretazos". Es necesario cwnplir con lo que 
establece la Constitución Nacional y dar al Con
greso el lugar que ella le ha asignado, a fin de 
terminar con esta manía de delegar facultades 
especiales. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro.- Señor presidente: el tra
tamiento del proyecto de reforma y prórroga de 
la ley de emergencia pública 25.561 terminó de
rivando en la discusión de dicha nomJ.a. Hace 
unos momentos, se cuestionó su constitu
cionalidad y esto es algo que no quiero dejar 
pasar por alto. 

La ley 25.561 que sancionamos en enero de 
2002, en uno de los momentos más críticos de 
nuestra historia política, económica y social 
-como se dijo acá-, fue votada con total res
ponsabilidad dentro de la nomJ.ativa constitucio
nal y de las atribuciones que corresponden a 
este Congreso. 

Además, fue una ley totalmente efectiva, 
porque constituyó un principio de solución a la 
grave crisis económica, financiera y cambiarla 
que vivía la Argentina. Las disposiciones esta
blecidas en esa norma no otorgaron un poder 
absoluto al gobierno de turno. Simplemente, po
sibilitaron un cambio ordenado y la transición 
pacífica de un régimen económico que, quera
mos o no, había colapsado. 

No fue voluntad de este Congreso terminar 
con la convertibilidad, sino que se trató de una 
decisión previa. Por eso los bancos estaban ce
rrados, se implementó el corralito y en la Ar
gentina ya no se podía cambiar un peso por un 
dólar desde bastante tiempo antes. 

Entonces, tras las críticas a este instrumento, 
que considero como absolutamente positivo, se 
está escondiendo un temor conservador a los 
cambios que vienen ocurriendo en la Argentina 
desde hace dos afios, y el cambio principal radi
ca en la transición y la modificación del régi
men monetario y cambiarlo. 

Dentro de lo que llamo el temor conservador, 
se planteó aquí cierta inquietud referida a una 
supuesta disposición del gobierno a actuar de 
una forma absoluta con el poder. Creo que no 
es así, señor presidente y señores colegas. 

Lo que pasa es que hemos sufrido gobiernos 
-fundamentalmente uno de ellos, en el que no-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

{ v: 1 ; ' ! ~·. 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4453 
• . .t.. 

sotros ·tuvimos bastante que ver~ que no 
actuaban, y cuando vemos un gobierno· que toma 
decisio.nes y actúa, aparece el temor al exceso 
de decisiones o:a;que se ejerza de una forma 
absoh~ta el poder .. Creo que el poder se _está 
ejerciend0 como se debe, es decir, en.fomna 
democrática. :El poder e~tá para ser usaoo •. en 
forma·democrática, y eso. ,-,no otra cosa- es··lo 
que está pasando en. la Argeatina .. 
.• Específicamente, con respecto al proyecto de 

ley que estamos tr,atando; en·el mensaje que lo 
acompaña el Poder Ejecútivo.de ninguna forma 
plantea que estamos en el mejor de los mtmdós 
o que ya hemo!i superado la,crisis. Simplemen
te, expresa· lo, que .creo que todos. hemos cons
tatado: que las m€didas dispuestas; es decir, el 
. cumplimiento responsable de las metas de ca
rácter monetario y fiscal, tienden a fomentar el 
crecimientq económico y 1~ geneF,~Cl\W de em
pleq y están permitienq() superar esforzadamen
te la crisis. Este.es el momento en el qu~.esta
J;UOS: superando esforzadamep.te la crisis. ,Por 
eso se requiere de .esta medi<\a excepcional de 
prórroga. · 

Creo que el miembro informante en ningún 
momepto planteó la p0sibilidad de que la crisis 
estuviera absoll.l4Unente superada, sino ,que ha
bló de índices de tpejorade la situacjpn macro
económica, que son c,opo,e;id0s por todos.' 

Si analizamos las proebas realmente impor
tantes que nos, .qlJ~dan. para superar la situa~ 
ción, podemos decirí que, nada más y nada me
nos1 nos falta !re..estructurar el dejault más 
grande de la historia del mundo. Nos queda la 
reestructuración y puesta. en funcionamiento del 
sis~~rna financiero, porq'!J,e ~in sistema,firiancie
ro no hay crédito, y sin crédito no. hay: cr~ci-
miento económico sustentable. · :. , ;: 

Desde nuestro punto de vista, hay motivos 
suficientemente valederos como para prorrogar 
por un afio más este instrwnento. Creo que no 
hay temores reales sino infundados acerca del 
posible uso absolutO·}' no democrático de los 
instrumentos que estamos votando. 

; Por. otro lado, y acerca de algunos comenta
rios q;u~·se hicieron1 qU;i~ro,d®.if:qlle he leído 
con.det-enitni~nto .1~ ley~ !?;5,.66 i y 2S. 790, re
feri.Q.a~ ~Ja ren.egociaQiÓ,h de cw¡tratos de obras 
y.serviciaj:públipos, La·v~rdad es que no:~n
cuentro ningunacontradiccióp entre, lo Q¡spues-
to por ambas normas. · 

'. 
La ley 25561 que estamos prom)garido:es 

muy escueta en ese ·Sentido, ya(qllle sólóihay 
dos artículos que hac.en mencióri,a la~trenego
ciación 'de. las tarifas; El artículo 8° establece 
una cuestión obvia: "Dispón ese que a partir de 
la sanción de la presente ley, en los contratos 
celebrados por la administración pública bajo 
normas de derechopúblico, cómprendidos en
tre ellos los de obras y servicios públicos, que
dan sin efecto las. cláusulas de ajuste en dólar o 
en otras divi~a,s extranjeras y las cláusulas 
i'nde~atorias basadas en índices de precios de 
otros países y cualquier otro· mecani.smo 
indexatorio". · 

Aquí s.e planteó una contradicción, que des
de mi.pnnto de vista es aparente, porque dispo
ner en un momento un eventual reajuste no tie
ne nada que ver con un ajuste en cláusula dólar 
u otras divisas extranjeras ni con el esm\)l~~i
miento de una cláusula indexator~,Un_fl,j:(}áu
sula indexatoria es la que dispone que,p~~
rl,entemente se ajuste un precio sobre la·ba$e.de 

. cierto índice. Dispo1,1er un aumento por ·única 
vez no tiene nada que ver con tina indexación. 

El artículo 9.0 ·de la 1ey 'ele emergencia que es
tam()s prorrogando autoriza al Poder Ejecutivo a 
renegociár Jos contratos oomprendidon~n su ar
tículo 8° y no dice si esa renegociación· es en 
forma parcial, general o global, con lo cual, desde 
mi punto de vista, tampoco.hay contradicción. 
. · · Por su paf!:e, el artícul(F'l ~¡:de •la ley 25.561 
plantea lo mismo que dis¡;ooe la: ley25~790: "Las 
disposicimies previstas.en·iJos artículos SA:y 9° 
de la presente l€y en ningdn caso autorizarán a 
.las empresas contratistas o prestadoras de ser
vicios públicos a suspender o alterar el cumpli-

1mjento de sus:obligaciones". 
:, lile modo que no se va a conformar un gali

·:matías normativo, porque son dos normas abso
' 1utamente complementarias. Simplemente, suce
de que una se sane ionó después que la otra, pero 

. »9 se contradicen ni legal ni constitucionalmente. 
Consideramos que es necesatio que exista esta 
norma para continuar un proceso que, sin duda, 
viene mejorando la situación macro-económica 
argentina, pero que también debe mejorar la si
tu~ción social que a todos nos preocupa. 

Respecto de esta especie de polémica que 
hemos tenido con el señor diputado Natal e en el 
día .de hoy -y. también en,otras oportunidades
sobre cuándo comenzó la gran caída del produc-

r 
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to bruto y la crisis en la Argentina, quiero señalar 
que desde 1998 a la actualidad el producto bruto 
bajó un 21 por ciento. De esa cifra, 15 puntos 
cayeron durante la vigencia del régimen de 
convertibilidad, y 6 puntos, en el primer trimestre 
del año 2002. A partir de marzo de ese año co
menzó un sendero de recuperación lenta y pro
gresiva del producto bruto, que en los últimos tri
mestres del año 2003 fue más pronunciada. 

Para ser concretos, desde el primer trimes
tre de 2001 hasta octubre de ese año, el pro
ducto bruto medido en precios de 1993 cayó de 
275.000 millones de pesos a 245.000 millones, 
es decir, 30.000 millones, mientras que en el pri
mer trimestre del año 2002 cayó de 245.000 
millones a 235.000; es decir que la mayor pro
porción cayó en los últimos tres trimestres de 
vigencia de la convertibilidad. 

Lo que sucede es que, como dice el autor del 
artículo al que me he referido, Mario Damill, los 
promedios son buenos, pero es aconsejable tra
tarlos con delicadeza y ver lo que hay por deba
jo de ellos. No hemos inventado nada, sino que 

,,..nas hemos referido con absoluta objetividad a 
la evólueiim. del producto bruto en el segundo 
semestre del año 2001 y durante el año 2002. 

Por los motivos expuestos, el bloque del Fre
paso votará a favor de la continuidad de la emer
gencia. Entendemos que es una herramíenta im
portante para seguir mejorando la actual situación 
económico-financiera de nuestro país· y que de 
ningún modo implicará que este Parlamento elu
da su compromiso activo de criticar, modificar, 
atenuar y proponer normas en beneficio de la 
mayoría de los habitantes de la Argentina. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cantini. - Señor presidente: el señor 
miembro informante expuso las razones por las 
que deberíamos aprobar esta prórroga de la 
emergencia económica o esta nueva delegación 
de facultades legislativas en el Poder Ejecutivo. 

También dijo que debíamos aceptar respon
sabilidades. Al respecto, creo que toda la diri
gencia argentina tuvo alguna responsabilidad en 
la crisis económica; de lo contrario, el país no 
estaría en esta situación. Es loable reconocer 
que todavía queda mucho por hacer y que la 
crisis económica aún no terminó. 

Quizás tenga algunas discrepancias con el 
señor miembro informante en cuanto al origen 

de la crisis. Algunos creen que comenzó en la • 
década del noventa, mientras que otros segui-
mos defendiendo con coherencia muchas de las 
reformas que se llevaron adelante en esa épo-
ca. Aunque algunos piensen que estamos equi
vocados, al menos continuamos teniendo las 
mismas ideas y no somos como otros, que apo
yaron las medidas que se tomaron en su mo
mento y hoy, formando parte de este gobierno, 
dicen que todo lo que se hizo estuvo mal. 

Tal vez los pensamientos sean diferentes; pero 
también los tiempos fueron distintos. Cuando se 
sancionó la ley de emergencia económica el país 
estaba en llamas; en aquel entonces decidimos 
delegar nuestras facultades en un presidente que 
elegimos cuando ningún otro quería asumir el • 
poder y cuando había una crisis de represen
tatividad tal que el propio Parlamento carecía 
de ella. 

Ese presidente se hizo cargo del poder en el 
peor momento de la historia política argentina. 
Puedo discrepar con él ideológicamente, pero 
tengo que reconocer que durante dos años con
dujo el país sacándolo de la grave crisis en que 
estaba sumergido. 

Hoy, los tiempos son otros. En estos últimos 
meses se celebraron elecciones en nuestro país 
y la g~te eligió a sus nuevos representantes, 
los que dentro de pocas semanas estarán ocu
pando estas bancas. En caso de sancionarse 
este proyecto, cuando los nuevos diputados asu- • 
man su mandato se encontrarán con que hemos 
delegado atribuciones que les son propias. Se 
encontrarán con que sus facultades han queda-
do restringidas porque la mayoría ha sido dele-
gada en el Poder Ejecutivo. 

Si todos reconocemos los errores cometidos, 
nos daremos cuenta de que estas prácticas no 
dieron buenos resultados. Algunos dirán que 
fueron otros los que pidieron delegación de po
deres; yo, personalmente, creo que cada vez 
que el Parlamento delegó facultades los resul
tados no fueron buenos, salvo en el caso de esta 
crisis que le tocó conducir al ex presidente 
Duhalde. 

¿Por qué hoy tenemos que delegar faculta-
des? ¿Por qué no tratamos de encontrar con
sensos en el Parlamento? ¿Por qué no intenta- • 
mos discutir en este ámbito cuáles han sido las 
causas de la emergencia? ¿Por qué no debati-
mos de una vez por todas acerca del origen de 
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Sr. Carbonetto. - Sefior presidente: quiero ade
lantar el voto del MMTA, el Movimiento 
Multisectorial por el Trabajo y la Autodetermina
ción, que represento, de apoyo al dictamen de 
mayoría. Este apoyo no necesita demasiada 
fundamentación, porque sería faltarle el respeto al 
recinto repetir las excelentes y claras argumenta
ciones del señor miembro informante, señor dipu
tado Gutiérrez, a las que adscribimos plenamente. 

Sólo quiero agregar, para robustecer lo dicho, 
que los cambios que se han producido son fun
damentales y todo el país lo advierte, pero tam
bién es cierto que la primera etapa de cambios 
será muy dificil porque los viejos modelos y el 
antiguo orden van a seguir interponiendo todos 
sus esfuerzos para impedir el logro de las trans
formaciones que se avecinan. 

Entonces, ¿cómo podríamos ingresar en la 
paradoja de haber aceptado en otras épocas y 
en otros momentos que los ingenieros del mo
delo neolibcral tuvieran todo su poder y toda la 
confianza de la delegación de poderes, y hoy a 
nuestro gobierno, que abre las esperanzas de 
un.modelo de producción, dé trabajo, de pros-

_,.,, · - peñdady de redistribuGión del·ingreso, no le otor
guemos esa mínima confianza para poder con
frontar la lucha con el viejo modelo? 

Estas son las razones por las que apoyamos 
el dictamen de mayoría. 

Sr~ Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires .. 

Sr. Cafiero.- Sefior presidente: adelanto el 
voto en contra respecto de este dictamen, acla
rando que el sentido de mi intervención es el de 
señaiar que nadie ha hecho mención al artículo 
2° de este proyecto de 1 ey y al significado que 
tiene. Se dijo muy bien aquí para qué quiere el 
gobierno esta ley de emergencia y estos 
superpoderes. Una señal la tenemos precisa
mente en la eliminación del segundo párrafo del 
articulo 6° de la ley 25.561. 

¿Qué establece ese párrafo? El Parlamento 
fijaba un límite a la pesificación de las deudas 
con el sistema financiero. Ese límite era de cien 
mil dólares, y fue violado por el Poder Ejecutivo 
a partir del decreto 214 que estableció una 
pesificación para todos los deudores del siste
ma financiero. 

Ahora, lo que pretende el Poder Ejecutivo con 
esta ley es que el Parlamento acompañe esa 
decisión, que va a significar una transferencia 

muy importante de recursos. Estamos hablando 
de que las grandes empresas que se beneficia- • 
ron durante todos estos años de la convertibilidad, 
y que tenían deudas con el sistema financiero 
van a ser subsidiadas por el Estado con esta 
pesificación. Estamos hablando de grandes 
empresas como Repsol y Telefónica, que van a 
recibir un beneficio por parte del Estado. 

Todo eso es un anticipo de lo que vamos a 
debatir dentro de algunos momentos, cuando 
consideremos el presupuesto. Lo que se va a 
hacer es poner los dineros del Estado al servi
cio de los· más ricos y poderosos, legalizando 
una decisión que el Parlamento había tomado 
de manera diferente en relación con lo que dis- • 
puso el Poder Ejecutivo. 

En función de lo expuesto, adelanto que vo
taré por la negativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: adelanto 
nuestro voto negativo al proyecto que estamos 
considerando. 

. Si votamos en contra de los superpoderes que 
se otorgaron el6 de enero de 2002, con mucha 
más razón vamos a votar hoy en contra, ya que 
estamos hablando de los súper superpoderes. 

En ocasión del debate del 6 de enero de 2002, 
nos opusimos porque entendíamos que la expe
riencia indicaba que estas concesiones de • 
superpoderes nunca fueron para favorecer los 
intereses populares, sino todo lo contrario. 

Quiero recordar que el 6 de enero de 2002 
hacía pocos días que había ingresado a esta 
Cámara y me refería amargamente a lo que 
consideraba un desastroso regalo de Reyes para 
nuestro pueblo. 

En aquellas horas de por sí muy dificiles ex
presé desde esta banca algo que voy a reprodu
cir, porque lo he ido a buscar muy especialmen
te para ver de qué manera habíamos intervenido 
en el debate. 

En esa ocasión dije lo siguiente: "Debería-
mos empezar a poner en claro las responsabili
dades politicas y dejar de hacer grandes discur-
sos votando luego todo lo contrario. Cuando 
recién ingresé a esta Cámara, en la primera se- e 
sión que se llevó a cabo, el bloque Justicialista 
estaba absolutamente dispuesto a derribar los 
superpoderes que el Congreso había delegado 
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eh ~l Pbder Ejecutiv(}y. (JJ.!e t~s.sa~am(l)s' que .. ··' 1• Ent'OO@S{@stememos Jo¡que dijimos hace dos 
Ddin'irigo FeJ.ipe Ca'vallo.man~jaba a su antq}o. . año~~~ poi:Jqu~:ent~l.q:ue la realidad,·es la 
. A. t~l ·pt:m'to e~istfa, 4ich¡l_d.i~p.os~~ión4J.u~,efi; la . que·cortacelbos .y¡ no 'la:oqmrrse describe en: esta 
Coniisi~_·de,_Labor B,ar~~tarja¡§e&fijtn ~No Cámara .. Aqui se··hablaLde'üi11país· de;fantasia, 
queremos debatel,';~~os.~l~.intoy aptobe- . idéatEsr\W%\Ja; a WJr~e~r djputado~q~e.decía 
. m os e1 proy~,Ct(,) ~J»ás,fápidámpnte posible,·ya :. que la gen~-~~-IIO CQIT~\8 ·!9~PJ;fll aóltlr~si' tne 
que es aberrante la existencia de superj>oderes, . pregunto co~ qu~·dinero p~t¡@hacerlo .. Ert'tCido 
.porq!le cuan1oJH~f?n BOl'iC~tiidQs ~~ta Cámara . caso,.¿de qué haJ?lamos cuando- nos referimos 
de Dtputados se 1?fiJi9~~~p¡u#fUopes ~ahora nos .. a la ge~te? :: · : · . 
los vamos a subir~fiL 'i: . ... ; H :.; •·.· ,,. ;(j Con· la: salida de la convertibilidad y cotda 

"Eso es lo que~4'j;~éJm~,sa¡9casjón. Como . d,evaluación ~~ lumperjudicado los trabajado
soy alguien Q\l;%vi~~r ~~P.,IJOcilWq9 q1;1ién es res, l()sj9,\)¡il~o~N los desocupados.Además, a 
Domitt~<?¡Fel~peJ~f!,Y;~llp,pl~,;JW'@Si~ pe~fe'?to ·Io·s- ahor}¡J~fA$r:s~. les ha pagado con bonos 
quitarl~ 11os .~HP~~~~~~qq~ aÍgul].o,~ Je,~bfan deval u~~§, tnientras que las pequejias propie
cop,f~r~d,q~.~-P!i_f~,cif,\ -~~Jt~c,W,qpe l.~- (:;~~~ra Q~,des siS\1\en:m-y siguen- en, riesgQ de ser re
d,c .. b,!Pl~~~d'~1cqn~e,f~.f~~~~ a1cha deh~g~Gtpn ·tn~~a:PAts, YJC?,que,es mucho mas gr~ve, algWlas 
.ll~~·~ ~~~?.¡MI1 ~~Ys\~ffBVJ!·:''' · · Y~.l.gJuer,on, .. ,, • · · · · i <· . 

Eso fue .}o rt4~r.Pi.k: ®sde mi banca el 6.de La.S.. bancos-fueron los únicos.benefioiados, 
,}me~() de 2.002Jlj,~1 P,j_gp hoy? Que noobstan- ya que 1 se~los compensó cori Iilile's:de•Utillones 
.. tf!Jo que lte,comflPsts.(},ypJ.vió a cometer·el rpjs- de ·p~sos, siendo ese cálculo aún oseuro:Toda
i m o e~or, pp~q1,1pJH~go~§~~robóla l~de e~~r- vía somos: capaces de tener. díferen~~~s acerca 
gencta econ9f~H9f}t~?,,$~l.i(pesqonoc¡endq ~~dps del monto con el cual han stdo comp~'sados y 
los argtim~n~wum:~o.Qt}:j~ 1HUe se hl:lbían.dado beneficiados. Por supu~sto qu~.la.Aéuda con 
,cqn anter~or\9;~~dr;, ¡.) ; .. ;,,;: ·los organismos ñnancieros inwma.cipnal~sno fue 
· Ratificruno~ ah91'á io que dijimos en ~sa oca- _vesificada, ya que se l.es sígl;le.p~g~~~l~mata
!Jión. Nue~ro blQq~;·elde la Izquierda Unida, do Y .~n d~lates:l~s mter,eses:d.e .lQ,si:lflter~,ses 
,$e.pronmwiatto~nente en.coritra de esta oues- corwspondtentesaJa fraudulentad~t,K.iae~ema. 
tión, purq\l~ sabemos quelosproblemas ·defon- ' · Pero e 1 problema ahora.: se; .agr~va 'BÚJI'tmás 
do no han sidp pJMteados, c0111o tampoco los .cuando a .travég,:de ~las modificaciQ.ll~!¡ que:'se 
urgentes. ,, u;,.; ... , . · •· ... ., proponenseotorganmáspmdereis:al·PQderEje-

Se propone orunplir con el F 6ndo Mo~etano cutivo. E;J1t?J.1éé_s, .se_tra~ d~Jo.~. ~p~r.· ~9PEr
Intemacional, cuun~o no~btros hemos.,~htrt~ea- . P.P4;er,es .. Asl, ppr eJe~plota:~a'-:~!i~d~Ja.mpfltfi
do romper cewese :organfsmo y su pohttca.. !:Vac_tón d.rl artJ~ulp ~. ,ge,propp\}.~J~ p,ostbJhd_ad 

Coincido con el sefíóf diputado preopinante, de mcl,\l~r <¡q~or:e~~t'Y~ ~~ dtv~sas~Jas ~ppt~
quien se ha· ptegüntildó"~por qué no pod,emos nes de boQo~ ~m,Jttd,Qs,l?qr .~l.ij,S~ado na~1~,11:al. 
decidir entre nost?tro!dds'a:c'uerdós polític9s que Es~ ~ecl,l~So _ ~~ ,.9abta stdo .t~tn!p-t~nt1olPO ppr 
sean necesarios; hacer.un debate sincero en el , po~,mgo)?ehp(;l C~v~llo; con le,s t~SJ:llta4o.s.~e 
sentido de sabet sf estamos' O' tu) en emerg~n- .~~~r)~ r.~s~ry~!i ~~~pontbles para r><Xk>rip~;tgar, 
cia, porque a veces sé 4ice'qiie e~tainos muy por eJ,e,rnplo, ~as,tpterese.s del a deudfl_,;_i '' ;¡; 

·bien yde golp() conviene ~cirilo c,oiítraii,o., Esto -, '' ::En este r~clOtO se ha:d,1ch~, e~ relao~0n con 
último se diCe! poiquei sLdecimos que ~sfitrnos el :día 6 de'enero d~ 2002, lo.!ngmel'lte: ~'Eso.no 
n;my bien, ¿cómo pl,lede ISttl'' que ·áhoát tenga- -· l.o re~o lv1mos' nosotros''¡ Son muchos· lós ~ño
mos que proriógaiiti ley de.ettl.ergenéiá"écon.ó- res dtputados que sueleniap,elar a esta cmisid,e
micá? Entorides rio,.estalrios, tan .bien, pero un ración cu~ndo dicen "no .fuiJilos,nosótros1\::Pero 
poco'bien··estamos. En.rtalidad; 1en-· este .. país debO:dtleir.q~ las•oosas ocurrieron eh·estere
hayveinteJ¡nillones ·de pobres:y;diez miUqrles:<ie ~i~to~yln.uc~s Ale •lo~· que díctnb,;'~ila· fuimos 
indig(mtes.Y si ha)"algó más que en la Aigenti- nosotros" fuerort prectsamente qutenes .. tpma
na ·se viene gestando durante Jos :dos· úlfimqs 'rol\ la,:s A.eci~io~es 9ueca~saron más _ymás:pro
años son más pobres y más indigerittiS'.·Estt) rió blefl}~S a.l~ ~ay9na de nuestrQ.pueblo, :· '· ~ 
se va a cambiar cedi~n.do $11:8,8() mensual~s de · , Me.:r;efiero; ·por.supuesto;·a·la gente que no 

_aumento a: los jubilados!.' lj : . '! i 'l' '
1 

/' está utilizando niás·de tres mil' pesos por mes 
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para vivir ni cuenta con los ingresos que tene
mos nosotros, los diputados nacionales, que so
mos los que tomamos tantas decisiones que 
impactan en la vida de las personas. 

Señalo esto porque hace unos días se habla
ba deJa posibilidad de reconsiderar, antes de fm 
de año, si era correcto o no que el presidente de 
la Nación tuviera un sueldo de tres mil pesos 
mensuales. En ese sentido, se dijo que tal vez, 
en realidad, se podría reconsiderar la cuestión. 

Quiero decir a mis estimados colegas que 
también podríamos reconsiderar nuestros pro
pios sueldos. Pero lo que no podemos hacer es 
hablar de aumentos cuando nos estamos refi
riendo a los jubilados y citar la cifra de $ 18,80 
por mes. Hay alguna gente que me dijo que quien 
hizo este anuncio parecía verdaderamente con
fundido o estaba en cierto conflicto con esta 
cifra, porque la verdad es que hay que tener 
coraje, cara y vergüenza para decir a un jubila
do que el aumento mensual de sus haberes será 
de$ 18,80. 

En cuanto a la modificación del artículo 11, 
..... -lderido a la forma de compensar entre los par

ticulares la diferencia de intereses entre el deu
dor y el acreedor, se agregan los conceptos del 
CER y del CVS como coeficientes de ajuste, 
con las consecuencias n~fastas que esto va a 
tener especialmente para los deudores, que como 
siempre son los menos pudientes. 

Además, esta reforma excluye de los arre
glos a aquellas deudas que si bien fueron cons
tituidas en pesos se ajustaban por cláusula dó
lar. Se exige al deudor una garantía para poder 
renegociar, entre comillas, con el acreedor, co
locándose, por lo tanto, a quienes estuvieron en 
mora -generalmente por causa de la crisis eco
nómica del país- fuera de la protección de la 
emergencia. Tal como lo dijimos entonces, rei
tero que la cuestión sigue pasando por investi
gar y denunciar la deuda externa, por romper 
con el Fondo Monetario Internacional y sus 
políticas para un país como el nuestro, por re
estatizar los servicios privatizados con el con
trol de los usuarios y de los trabajadores, y no 
por la delegación de facultades al Poder Ejecuti
vo para renegociar o reprivatizar los contratos. 

Entendemos que debemos recuperar para el 
Estado y los argentinos estos servicios privati
zados y reestatizar el sistema de previsión so
cial, es decir, terminar con el negociado de las 

AFJP. Asimismo, en nuestra opinión hay que 
nacionalizar la banca y el comercio exterior. 
Como propuso un señor diputado, éstas son las 
medidas que deberíamos estar debatiendo, aun 
con nuestras diferencias políticas e ideológicas, 
en lugar de renovar los superpoderes al Poder 
Ejecutivo. 

Por todo lo expuesto, votaré por la negativa 
el proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: recién se ha 
mencionado como un dato de la realidad que la 
economía crece aproximadamente a un 7 por 
ciento anual, que aumentan el empleo, la indus
trialización y la recaudación, y que hay superá
vit fiscal. Esto significa que casi todas las varia
bles económicas están en ascenso. 

Cabe señalar que partimos de una Argentina 
que sufre todos los efectos de una guerra sin haber 
padecido el hecho bélico. Allá por julio de 200 1 
archivaban y mataban definitivamente la con
vertibilidad, que implicaba justamente dos mone
das: una a una. Además, el gobierno nacional crea
ba las LECOP, con las que pagaba lo que 
correspondía a las provincias, y éstas a su vez 
convertían en obligatorio el pago a los empleados 
públicos con esos bonos. Así surgió la tercera 
moneda, desapareció la convertibilidad, y si por 
las dudas alguien pensaba que esto no era así, el 
corralito terminó definitivamente con la ilusión de 
la convertibilidad. Quedó un país económica, po
lítica e institucionalmente dinamitado.· 

Ese país dinamitado es el contexto en el que 
se sancionó la ley de emergencia económica, 
que hoy se pretende prorrogar por otro año. 

Todos esos indicadores que he mencionado, 
que son públicos y notorios, son los de un país 
que sufre las consecuencias económicas, políti
cas y sociales de una guerra. En realidad, no 
cayeron bombas, sino los resultados del Con
senso de Washington. 

¿Hoy desapareció la desnutrición infantil? 
¿No hay que renegociar los contratos con las 
empresas privatizadas? ¿El 50 por ciento de la 
población todavía no está por debajo de la línea 
de pobreza? ¿No hay millones de compatriotas 
que no tienen trabajo? Estos también son datos 
de la realidad. 

Entonces, la emergencia no ha desapareci
do; tendrá menos intensidad y tenderá a des-

• 

• 

• 

• 
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emergencia económica., hoy lo haremos nue
vamente. 

Sr. Presidente (Camaño). --Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: el bloque 
Autodeterminación y Libertad votó negativa
mente la ley de emerg•mcia allá por enero de 
2002 y, por ende, también votó en contra de las 
facultades que concedió la ley 25.561. 

Hoy, voy a analizar por qué vamos a reafir
mar ese punto de vista y, en consecuencia, por 
qué votaremos en contra de la prórroga de la 
emergencia y de la delegación de facultades, 
tal como propicia el proyecto en debate. 

El hecho de que hayamos votado negativa
mente en enero de 2002 no quiere decir que 
necesariamente tengamos que votar en contra 
de la prórroga que se propicia algo más de un 
año y medio más tarde de aquella sanción. Lo 
que debemos hacer es analizar si quienes propi
ciaron la declaración d.~ emergencia y la dele
gación de facultades ttivieron razón y si esas 
medidas sirvieron para atacar las causas que 

... ·'llewron al país a esa situación. En síntesis, te
nemos que analizar si esa decisión peimitió re
vertir -quizás no veloz pero al menos gradual
mente- la situación, o sea, si se atacaron las 
causas y se encontró una salida próxima del 
estado de emergencia. 

El análisis de la situadón que atravesamos en 
el último período -que es muy dificil hacerlo fría
mente-, más precisamente desde enero de 2002 
al presente, no indica que nos hayamos equivo
cado cuando votamos en contra de la sanción de 
la ley 25.561. Por lo tanto, hoy también vamos a 
votar en contra del proyecto en consideración. 

La discusión no radi.;;a en si el país está en 
emergencia -podríamos agregarle el calificati
vo "todavía"-, sino en si las medidas que se 
aplicaron en este período atacaron las causas 
por las que se llegó a ese estado y si como país, 
como pueblo, como comunidad y como Nación 
nos estamos alejando <k: la grave situación por 
la que atravesamos a fines de 200 l. 

Creo que no se puede decir ligeramente que 
se llegó a esa situación por responsabilidades 
de un ministro, de un presidente o por medidas 
que se aplicaron en el semestre anterior al de la 
explosión de la crisis. Tampoco se pueden des
lindar las responsabilidades de una prünera o 
segunda minoría en la s~:gunda o primera mino-

ría de esta Cámara, respectivamente, porque lo 
que salió a la superficie el 19 y 20 de diciembre 
de 2001 -como lo dijimos muchas veces- fue la 
consecuencia de las políticas instrumentadas en 
los últimos treinta años, eso es lo que se rechazó. 

Por lo menos desde el Rodrigazo hacia ade
lante se empezó a construir una política para 
destruir-valgala expresión-las condiciones de 
vida del pueblo argentino y de la Nación toda. 
Eso hace que uno sienta rechazo al hecho de 
que los justicialistas responsabilicen a los radi
cales, y viceversa. 

Si dejamos de lado el Rodrigazo, a Isabel 
Perón y el exterminio y el genocidio que posibi
litó implementar la política de Martínez de Hoz, 
con Videla y Massera a la cabeza a partir de 
1983 -esto hace a los dos temas que tocó, entre 
otros, el miembro informante, al referirse al res
tablecimiento de las instituciones, que fue resal
tado por él y por otros oradores-, gracias a la 
declaración de emergencia y a la delegación de 
poderes, se empezó a restablecer --dijo- el or
den institucional cuestionado por la población. 

Se decía que el país estaba en llamas, y que 
gracias a dicha declaración y delegación de fa
cultades empezó un proceso de recuperación 
económica y de expectativa en el sentido de 
que éste es un crecimiento que no es transitorio 
ni coyuntural, sino que comienza a tener visos 
de estabilidad. 

Un miembro del bloque radical llegó a decir 
algo más, y sostuvo que a pesar de que la pobla
ción los repudiaba a todos ellos y a los embates 
de la población al grito de "que se vayan todos", 
nos quedamos todos y salvamos el régimen y las 
instituciones, expresó ese legislador. Aclaro que 
no lo dijo con estas palabras, pero fue lo que qui
so decir. Esto, para otros señores diputados que 
ya hablaron, era salvar la democracia. 

De esta manera, parecía que lo que reclama
ba el pueblo era antidemocrático, y un pequeño 
número, insignificante, de habitantes de este país, 
la dirigencia política, y más aún, los que tienen 
cargos públicos dentro de dicha dirigencia, de
cidieron que en uso de ese raciocinio del que 
hablaba Madison cuando escribió en "El Fede
ralista" -muchas de esas páginas inspiraron a 
los constituyentes de 1853-, había que ver cómo 
limitaban las pasiones de los pueblos con el uso 
racional de los que tienen el saber y la verdad: 
las pequeñas minorías iluminadas. 

• 

• 

• 
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ttvo lo que también pensaba en aquella epoca. p~labra fuia·paradecir·oómo m~~~trtl';:·s~ 
Esto es lo único que ha variado. . . se lo pregunia.n:aunjubilad9; ~Po~lp~fem.~ 

Se logró canalizar a través ·de expe~tivas. pesos:qii~ se le ·aumeatan; 'l'ÍJl~'v(a··~~eiftfL\íie.:-· 
basadas en eleccione~)o: que·IapQbbtéión ·no ú1ás de sentirse agmviadó'~~a a ;~eclf \í~~f'~$fá 
supo, no pudo o no quisp éonstrujr,com-9 aJ~er•· mucho.m.á.sque.en emergericia,·que·está·l:leses- ·· 

• 
nativa a lo que cuestionaba1 Ante la irnpqte;n~ia p~aqo, · á.ngustiad?. La~iabrá_ '"#00f$énó,'m'l: 1~' 
de. D~) poder cons~ir, e9r9~e. ~O·SUPliQ-9;~·~ H~ ij~an uste~es, es :t.neufe~m.?• 0.? d~~n!é ":~~ 
quJs1mos y no pudtmos eláborar una1,tltt:f1WPV~,. d~·lo que :realmente 'S~ J.!tveen lw'A.rgetttintt ';' ' 
esto se canal izó a trav.és' ~e. _un. ~roce so, el~~~~o< Fíjense .cuál-és la' nliéj~á'in~Úfl#iortá,CUno · 
ral profunqamente ~ttdem~cráttco. · · .; .... , lee. los di~triQsde~pués dé las elecC'iotfes eri 'U(' 

La histoHa lo va a escribir; y quílá antes dy, loi ptoviilcia de auenc;>s AiNsy,diceri~-~m· PHmá- .
que perysamos. Fue un ,año po~l¡tdo .d~ elec_piq~ s6 e~ él.distrito b6naetehse~·!~Pefóh··se~tei,ría·~ 
nes manipuladas por el gobernante;: que las c9n-. pertsáría~ "iCórrio,,.si:yiYtart~tsaba con tr6Q por 
vocaba ·en cada provin9.ta en ·la fe¡;: ha. qu,~ ~ lé ci~ntp,.Solá arra;sa porqueiObtiene el25 Í'Qn:~íen
convenía, dividiéndolas o juntándolas de ~cuer.:: to de l<>s vQto·s 'del padrón71 Algo·está .mal:. o la 
do a lo 'que él pensaba que·to ib¡i a favon:cer\m pala~l;a afrasar lausaban-niatpam mf,;o.lau~. 
el resultado electoral. Ese fue· el proce~otod~;: nial par~ .SQl~'. , '· .. ¡ .,,, : ,; .·~,;L nlno'.,'c· r;·d 
este año: · :, ' .. ·.. . . ' . Solá :Obtuvo el 2:5 'pot ciefito detipaélrón ~bnl-' 

Sól<~, las exp~ctát~yas:~l1.~ti~n,e _a~tualment~ ' tap~o.con el .~parato·políti~&~~p~d~ro~~:~Es!A .. 
el prestdente Ktrchner, m\!Y fin,tas y;Qelgada6. hién:4ue los aparatos politidos· están' muclío,tnas '' 
-algun:os dicen que ya ·]~s ·. exp~ctati¡vas e,stári . 4ébHes que 'arites;. peto cd.n el apáratO' inás 'pó!: 
en una. ~l1~!lta desc~nden~~,: mantie#~fl en ,lli1 ' . deroso del país, que/ e's el,del distrito bot1t!eréh
estado.d~·pa~sa Io que ·e·stuvoen·apbge() tqdo se-. con;Kírchner ~poyándol?Y pa:lm~d~ló, 

• el veraho·200 1-2002. , obtuvo solamente et25 por Ciento 'del padron. 
o''sea que la siuiacjpn ril) es re.~Jrriente para·:: ¿U~tedes consíderan,:¡~e coneso estárhqqns~ 

aplaudir, porquen9.11.a· difl1biádoiutda. ;No me tituipo'el régimen instjtUcion~l?Es e~té~inie~ 
refiero al cambio de pér!rorn\s, que ndtÍene nin- fu:stituci'onal que ustedes qiíiefen'défetider; no la 
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población; por lo menos yo no lo quiero defen
der. Yo quiero democracia. quiero un funciona
miento democrático, no éste .. 

Un 15 por ciento votó: en blanco,. a pesar de 
que nadie convocó a votar en blanco enla provin:
cia de Buenos Aires. ¿No les llamó la atención? 
Nadie hizo campafut para que se votara en blan
co, y contando la abstención se llegó al 45 por 
ciento, es decir, superó el 40 por ciento . en la 
elección de diputados; en el caso de la elección 
a gobernador el 12 por ciento votó en blanco y 
e130 por ciento fue abstención. Ahí está latente 
y se expresan.el 19 y 20 de dicien1bre. 

Esto sucedió aun con las expectativas del 
presidente de la Nación, que dijo que voten a 
Solá. Pero una cosa es tener expectativas y otra 
cosa es Perón mandando un casete desde Ma
drid diciendo que voten a tal candidato o en blan
co, con quien la gente tenía un vínculo muy es
trecho. Algunos lo cuestionarán y otros lo 
defenderán, pero no se puede negar que el vín
culo era estrecho. Enviaba un casete, la gente 
no veía a Perón, no sabían si había dicho eso o 

. no,. pero el vínculo y el respeto eran estrechos. 
En cambio Kirchner manda votar a Solá y ya 
ven el resultado, a pesar de la palmada de 
Kircher y de la aparición aliado de Ibarra, que 
obviamente los ayudaron, porque si no hubieran 
obtenido muchos menos votos. 

Con respecto a la mejora económica y so
cial, obviamente no ha habido ninguna. No se 
puede hablar de que ha habido una mejoría. La 
población puede decir: "Démosle tiempo a este 
presidente, ·no lo ataquemos, no lo cuestione
mos". Eso sí se escucha en la calle. Pero que 
estemos mejor, nadie lo escucha. Ustedes no lo 
escuchan, yo no lo escucho, no lo escucha na
die. Hablo de la calle, de la población. 

Lo que sí ha mejorado con la invocación de la 
emergencia y de la delegación de fucultades ha 
sido la situación de los mismos que se vienen 
beneficiando desde el afio 1975; El Fondo Mone
tario Internacional, el Banco Mundial y el BID, 
por ejemplo, a pesar de que el nuestro es un país 
devastado han cobrado puntualmente sin reduc
ción de intereses y sin quitas. Y lo han hecho con 
nuestras reservas, porque ni siquiera dieron prés
ta.'llOS. Ni un dólar les dieron a Kirchner y a 
Lavagna con el acuerdo que se firmó; ni uno. 

Por supuesto que al Fondo Monetario Inter
nacional le viene bárbaro que se declare la emer-

gencia y se deleguen facultades legislativas en 
el Poder Ejecutivo. Aquí se ha dicho que los • 
bancos han dejado de tener peso, pero lo cierto 
es que han recibido compensaciones en un país 
destruido, con millones de personas que viven 
en la pobreza o en la indigencia y con un índice 
de desocupación altísimo. 

Los bancos reciben compensaciones por en
gañar a la población. ¿Cómo se dice entonces 
que han dejado de tener peso? A los bancos se 
les pesificaron, mediante bonos que pagaremos 
todos, las deudas que las grandes empresas tie
nen con el sistema financiero local. 

El dictado del decreto 214 constituyó un deli-
to, porque el ex presidente Duhalde no tenía • 
facultades para ello. Aunque denuncié el hecho 
ante la Justicia y está siendo investigado, no tengo 
demasiadas esperanzas en que la cuestión se 
resuelva porque sé que la Justicia es la misma 
de antes. 

Para dictar ese decreto, el ex presidente 
Duhalde no invocó la delegación de facultades 
prevista en la ley de emergencia pública, sino 
que lo hizo bajo la modalidad de decreto de ne
cesidad y urgencia. Pero de todas inaneras es 
un delito, porque la ley 25.561 no otorga facul
tades para pesificar las deudas de los grandes 
grupos económicos y tampoco lo hace la Cons
titución cuando se refiere al dictado de decre-
tos de necesidad y urgencia. • 

Esto me hace acordar al operativo UNITAS. Y 
tiene razón el señor diputado Cafiero cuando dice 
que con la sanción de esta ley se estará ratifican
do una acción irregular del Poder Ejecutivo -es 
decir, la que llevó adelante a partir del dictado del 
decreto 214-, porque a pesar de la declaración de 
emergencia no mejoraron los niveles de empleo, 
los salarios y los haberes previsionales y tampoco 
se redujo el índice de indigencia. 

Lo único que está adelantando esta burla que 
hoy se pretende hacer es que en pocas horas, 
días, semanas o meses -como dijo el ministro 
Lavagna- se concretará el aumento de tarifas. 
La decisión está tomada, y sólo resta que el pre
sidente Kirchner determine el momento exac-
to; ya lo dijo donde debía decirlo, es decir, 
frente a los representantes de los grupos eco
nómicos. Por eso este Congreso sancionó la ley e 
que le otorga facultades y por eso se compro
metió en la carta de intención firmada con el 
Fondo Monetario Internacional. 
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• Pór otra parte, -en el transc\rrso (le este pe- · Reítero que·el sistema finan~i~rá'estáque~.: 
ríodo se defraudó a miles de ahorristas, qu,ienes · · brado y que no lo mantienen ni la emergencia ni · 
vieron cómo se 'esfumabá una. parte imporfi#tte la delegación de facultades;. solamente eStá. vivo 
de sus ahorros. Para eso se usatori las· faculta-· con la política de redescJ.ientos. Esta és urta de·. 
des delegadas, señor presidente. las razones por las cuales permitiefoii que el 

Además, entre los ¡úios 2002 y 200J se fu'ga- Banco Central tuviera f~c'ultáde.s para emitir. 
r':n capitales e,n ~~ ~i~ma pn;pOr'ció_i;rqu~ ~11 el La otra razón es para pagar deudas, :¡o: que fue ; 
ano 200 l. La umca'd1ferenc1a es qli(l f{(i ~e·'fú- avalado por el Fondo Monetario col:r él fin· ·de · 
garon a través del siStema financiero o pór prés- · que compraran d,ólares con.la em~sión y se pa
tattioS: otorgados porer fondó Monetárid-lnter- gara~ la deUd~"' .. . : .J. 

nacibnal, como fué\'el'¡cá'sb del denominado E~tades~ripcióndramáti9adelasituaci6ifJ1()· 
"blindaje", sino al nd!ingresát al·país los dólares lo es menos que la de 2QOr; ·aunque para uste- ' 
que produce el esfu~tió Cle los trabajadores ar· des es menos dramática, cll'tomo lo confi"ésáh 
gen tinos, porque los eS{pbHadores se' los quedan. en todas sus i~tervenciones~ Ustedes• sienten que 

• Lo que quiero decir ·edil <fudo esto es que la las instituciones que' integramos' t?Stán. siendo ' 
fuga de capitales, lega~ ó ih~$~1, continúa. Y tJ.o meno~ ,9uestipnru¡las. y que están saliendo .de la 
hablemtisrde remesas dé ~a:nancias~ de utilida- emergenc~a. LQs,grul),9s~económicos sienten que 
des y-de ~btras vías pof'las qÍie,tatnbiétl ·se va no esqin pagand~;> el :<rosto de la cdsis provoca· 
parte :de la riqueza dt(n\íe;stro país. · . da por l~,políti?ls q\l~ \mpu1sarony de las ema-

• 

No voy a defender la e}ds{~ricia dé1 sistema les S~ beneficiar~~· .Por eje,mplo, Y;PF po está 
financiero .si no es porqtte'~~t~~~1Ju~~o}atuen::;_: págaJ?-dy nada ~ino,gue es al revés.: se estfl:?e~. 
te de trabaJo de mtles de bancanos. neff~t~nd(). Los e~p.ortadores, los bancos.y.J~_s. 

El sistema fi~.anc'!~ro)st(q~1~p~ádti'.:~t~dos.. orgAAjs~os finan<;~er?s intemacion;es s~~iguen 
sabemos lo que npphca la fueJ?,te deJt:abaJ()Y lab,. bep~ftctando. T~btén la lJIA estáayalando al 
posibili~ad·geUJ1nuev?~~u~~.'~~o$~~p<}sftan-·:· p~std~nte y seh~expresádo ~n ~poyo ~~-~o... 
tes que Iiatf'vuelto al s1st~ma b~ui.c,ar¡p. · . . · . . btt~Il1o unpo~antes. grupos ec~oll1~C?S:Asmps,-

• · .. :: r! : • ·, • • · ·• · '', : >· ; · .. ·. • · . mó_...Broda habla bten ~1 pre~dente.Ktrchner y .. 
El stste,ma.banca,rto¡plerd~.JDII,·md.lones.de el d'art'o·"Am. b"t .. p·· · · ''ha· 1 ··d. ¡· · · · '"'l ·· · ·

1
· ·· ·" · · ·. · ; ·· ' · 1 1 1 o· manctero e ogta o as 

peso.s .b8llua es Yt· ~01 apt~~t1. ed:se wantt1en_.B~_., con_ · úitimás medid~s. tomadas por ei pr~~i~t~te, 
mamo ras con ~'~o,¡ es a va a as pof e anco K" · hri · ... ·, · "· · L' · · ·.. · 

. " • _,... ·i-' · ... ! ,, .. · · -1 • •. " • ' • .- trc er y por e1 mmtstro avagna. 
Centra.\. Elststema vnanpt~T<;l.yS u~am~~nne-:, . . . ' .! '· _.,., "' . . •· . '; ; .· .. 

di ación para.sitaria que -:eomo todos sa},>ew.os-..
1 
¡, . Por otra Pru;te, ¿qUien va, a pedtr credtto al 

vive de ~~ci~fr dt:lpósjto~: y'd,~ pigfir jntt¡~es~~- ·.~.· SlS.!~.~ fi.nan~~~~H si, sabe qu~ ~o. hay, rroyectos 
por ellos. A la vez el dinero deposita~o \q enp-e- ,. qu~ ~rmt~t~n,~runaganancta suficten~e p~a 
ga en pré.~~:~os ~()r)?s. CJ.Ue .~.o~ra 11},~~ A~ .lo p~g~r ~()S_cré.~tto.s y q~edarse c~n una dtfe~en"' 
que paga podos deposttos.: . . .. ., , ,. , , c1;a? Co!fí? elShl ~ttuactó.n es t~ elemental nose 

Lo :qu~ ocií'rre ~s que -<;oi:nq: 1~ h~¡~nunc¡l~~.· :.: ptde c~dt1<? al sts~ma f~anctero~ ~demás,. las 
do e~e dtWIO e~~;)liomista.~~~ialista q~~.~;Luis (;;: emp~es~ ~~pqrtadoras ttenen uha tasa de g~
Becerra-¡thora el sistem~J~ancixro.np.oto~~.~ nartcta tan unportante que no recurren alcrédt
préstamos; solamente recibe qepósi:tc>sy paga.,,' t~. ~as ~mpresas son las que actua~mente es
bajos intereses, pero nq 9~ c~9itos. Y, aunque tán .as ~e~p~dadas por la d~valua~t~n.. ;(, _r:v: 

no ;gúiero hacer futur()J?~~a,<q~bqg~c~r qú~:sp~ . ¿9né cred1tos ~~eden ped~rlos. dtstintq~ .s1f.ii~;·. 
día~, semanas o !~teses. están ci:mtad~j~~fi-!Yo q~t·:. tores de la P?blacton, con _el s~larto que rectp~·n. 
se stgan mantemendo los rede~~uento.~.dfl B~- o. que J?-O rectbe';l.porque e~tári desocup~Q~,ry,L.1 
co Central "y avalándose las m~~#~tás;9on~a~ ... st pudter~ pedtrlos, ell?~co n,9Io.s cah~cana 
bies de' los 'bancos: Estas manibbfa~ 'coii'Sisten : para otorgarse los. Eso es lo que qmenes tienen 
en dat valor ~dos activos según: lo dét.brili111ado , el pbde~·político desde 1983 pretenden mostrar 
contablemente y no de acuerd~ bon. }~1 ~~Wb'~ de : cotrto imp?rtan~e~ mejoras. El p~eb~o s~gue en 

• m~rcado. Al respecto debo s~~aJar;R~~ ~~~~- emer.gencta, qmza~ no tanto las mstttuctonesy 
pats del mundo toma el valord~_q.,~?Rni~hio del los gtl¡lpos económtcos. 
banco sobre la base de un ~'á~!~i~.~ó~~ri~r:~i@,',, .. Por las razones exruesu,t~. vou,rrémos en con
de acuerdo con el valor' de merdtdo'.111 

J · • •.J" ~ tra del proyecto en dtscuston. · 
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Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sr~. Castro. - Señor presidente: el Frente 
para el Cambio votó en contra de la ley 25.561. 
Por lo tanto, siendo coherentes no estamos de 
acuerdo con su prórroga y tampoco con la dele
gación de facultades. No nos parece una mo
dalidad virtuosa. 

Creemos firmemente que la división de po
deres y el ejercicio de la responsabilidad que 
nos confiere fortalece la República, fuvorece y 
vertebra el debate público y por ende mejora la 
calidad y la intensidad de la democracia. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Ferrero.- Señor presidente: estamos 
tratando esta prórroga de la emergencia y de
bemos recordar que días atrás nos visitó el se
ñor ministro Lavagna. Ante la visita del ministro 
-aclaro que no soy una experta en economía
tengo que ser honesta y señalar que salí entre 
desconcertada y quizás tirando más hacia estar 
contenta, porque parecía que ante la presenta-

.· ' .,_.,... c ..... dehpresupuestQ estábamos viviendo en 
Suecia y no nos habíamos dado cuenta. 

He escuchado a mis colegas, tanto a los que 
se oponen como a los que están a favor de esta 
iniciativa, y advierto que existen razones de 
ambos lados. Sin embargo, encuentro que esta
mos confundiendo a la población, porque por 
otro lado la emergencia continúa. 

Por un lado, el ministro nos dice que estamos 
fantásticos, con lo cual lo único que se me ocurre 
es que esta prórroga es una cuestión absoluta y 
netamente política, destinada exclusivamente al 
Poder Ejecutivo para que pueda continuar ejer
ciendo ciertos poderes y facultades delegadas que 
corresponden a este Congreso. 

Algunos colegas se han ocupado de esta cues
tión; otros han hablado muy bien sobre los con
sensos que necesitamos. Creo que si queremos 
crecer y si este gobierno quiere ser realmente 
transparente, no podemos seguir engañando a 
la población de esta fonna. 

Si quieren facultades delegadas debemos 
decir claramente los motivos, pero no hablemos 
en un momento de que estamos en Suecia, y en 
otro digamos que estamos en la emergencia. 
No sigamos confundiendo a la población, hable
mos y votemos claramente, y lleguemos a los 

consensos a través Je esta casa, que es el lugar 
donde se deben decidir estos temas. 

Sr. Presidente (Carnaño).- Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti.- Señor presidente: el deba
te sobre la prórroga de la ley de emergencia va 
llegando a su fin. Creo que no es bueno analizar 
o echamos culpas en cuanto a las responsabili
dades. Eso lo juzgará la historia -creo que to
dos las tenemos, algunos más que otros-, pero 
quiero decirles que el 6 de enero de 2002 vota
mos esta ley, convencidos de que era un buen 
instrumento para enfrentar la crisis. La apoya
mos con todo convencimiento. 

En esta ley fijamos un tipo de cambio: 1,40. 
En esta ley que votamos no había una pesifi
cación asimétrica. En esta ley establecimos pau
tas concretas para la renegociación de los con
tratos y todo el contenido que conocemos. 
También delegábamos facultades, es cierto, que 
eran necesarias, y quiero coincidir bastante con 
las expresiones del diputado Cantini. 

Creo que en. algún sentido el gobierno de la 
transición del presidente Duhalde las ejerció 
adecuadamente. Quizás lo que nos falte es úna 
discusión más profunda por las consecuencias 
que vinieron después. Nosotros nos hacemos 
responsables de esta ley de emergencia econó
mica, pero no de los decretos 214 y 905, y de 
las consecuencias de la pesificación asimétrica, 
en razón de los beneficios que ha concedido a 
algunos de los grandes sectores concentrados 
de la economía, de los que se hicieron mención 
en este recinto. 

Nosotros creemos que estamos en emergen
cia económica todavía. ¿Cómo no vamos a 
estarlo si el país está en default? En esto nada 
ha cambiado. Salvo el cumplimiento de las obli
gaciones con los organismos internacionales, el 
país sigue en default. 

Una cosa es reconocer la emergencia, y otra 
plantear que todavía se puede hacer de todo en 
alguna materia. 

Considerarnos que este Congreso debe asu
mir su rol y fijar una política de Estado buscan
do el consenso, que es lo que precisamente dice 
el artículo 1 o del proyecto en cuanto al reor
denamiento del sistema financiero, bancario y 
del mercado de cambio. Por eso, explicó bien el 
señor diputado Ostropolsky que en nuestro dic
tamen de minoría ese párrafo desaparece, por-

• 

• 

• 

• 
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.-~. ,qpelc~n.~idey-am~s que ~~i cop~iC.!9.11~~ que he~·- tio· de·~'!~ ~~sifica· ~o-a· ~olas .obligaciones 
.· ··'lhosvtvo~aohansl<lo.¡;¡uperaga~. , .. > ;-, · ~~ ,-~~'l'artteü:l~f#Myt<!letertth.na'mgunas pautas. 
: · • r:Además,1tanto el seño~t m~is.tro Q~.E~rirto;_ · ~Vaá'l:b~dll':apoyáf.~e\ittfi~ícú'la 4-d& hécb1Festá 

·· mía •oomo .el; séñor· presipente del Ban~q.Ceri- · induidtf~eldictamenootrtmotia4¡}0r~con-
• 1 ·' 

1 tral liari.>di~ho·que tenem.os..u,nrsistema'flnl#tcie'" , siderátrtos· qué cbnstituye .una•tbüt:ena se lUCión. 
i "·'ro fuerttf 'Y orduhado~! EntoJ1tes, ¿pQr; qi)é• S¿ . '·~n jf~l,itiloio· déi'ef~tJ;•advel1im~s q~ n'o 'van a 
· ·solicita esta>dclegac~ de. facultades?L·. ~· . . . · '~~Jacil7s t~s int~T,~~~~!úJ..ue ~e ~~ctúen 
. Tbd'o es"1hle 'preocupa ~óinoiao eón''•t;)t se- . ~tbs tribunales re!i~é\tMtl'estti~'lliClOn legal 

ñor dipuiad&tCafiet{h :porque n8le'~rióu~ntf6 .,~e ~s.tamos brindando. ':;1
''· 

1 
· -<J;.: ~,j,;' ;.,: • ··: · 

·: explic~éi_ón ahtrtícul~ 2°. del pro~~ctó'¡de~~e)lg. :.J·){.tfto, 're1i~t~Yh.~'í.~ pr~guntB: fÓrit.t~lá~~~~or el 
que ehmma.el1segundo párrafo tlel'~níc:qJo 6 . ~~ñórdtpufu~·l>Po,h~~f:espec~od~.G~~()·qtieda~. 
de la ley 26 56. L .Ese párrafo que.ahbrá;~~·pre~ nan los demas arttcl:ltos de la ley·cuya·prórroga 

, tendeeliminar di~e :W $jgu,i,~nt~: "El Poder Eje- s~·está-·prof)1crando:' Ikrespuestll.Jes qrte van a 
cutivo;nacion_al reestnJ,cmf.~#· l~s pell;d~~J~on el' q,~e1dar .vi$~t~s:' En1 ~se f?enti~?.• debO' advertir 

• secto~ .fi!J.anc~ero, ,~,stpblep~nd9 11.1, r~lacton de. 9.~e se manttenen~vig<#ttes los ~ttículcss 3~ y 4 °, 
, c~bio un pe~p. ($.:.ll14P ~9~~ (ü.~~ 1\ sólo en que se refi~ren, a lli)~Y ,~~ con~~~~t~d~ . 
. d.eud~s con e~ ~~~tF~~~~~cief;O cuyo·t~J>ort.e · : R.espeeto d~·~stáuft,tma, ló~tcaménté, dero

. eQ pngen no,~~s~ S\Jf>.~fJ.C>f: a.dólare~.c:~~h.mll gamos la1ma)ior:parte'de·srls áfflcuios: ya que 
· ' (\1$$ _IOQ.OO~) qo~,~((la.y3P,~.~: .aJ. cre.~~t~~htP9,- estábamos s~Hendb''de'la coi'Ivé#i6Yljdád, pero 

tecanos destmad~s ~-~~.adq\l~S_I9t~p de,ytv~n~,a; deJamos lllgnnos>tJri~ de:~llos es·el~referido a 
. ,h).~.l~ con~trprctqp,. r~~a~CIO~ ;r/o ámphaCl9P, . laproHibidiórt '<ili'~ndekár~ S~\irió an¡tl~a las es
. ·,.¡~e ~Ivt~nd~;i~ Sréd~t?s. P~~s<?~.a:les; d) i Créd 1 ~. tá:oisticás .de: lbs'tri~unales, · puedeó'bservar que 
P- ,tos preq.dano~ para la áCiqutstcton de automoto- esa prohibición 'de"iridexar·es·f~:qüé':hny está 

. . ;, ,. ftf~j ~· .?/ 4t,lQS,;·a~¡~f.~d'if~s' ~~ p~r~o.nas físi~~~ o. 'generando ia mayor' ~atindh?r i ~~c6i\~otos en 
.. Jurt4ic~q~(jl;~~~wJa.p,~<?~~~o~.~quist~sd~n1Icro, bis.relacio~es.'ériti'eJbs'e~~J.at:~,'i~·ñlch.iso 

pequepaY, ,ID¡~?~~ ~~P.t~~~ ~~!Pyme} . · · . entre éstoS' y el E'$tádo:'·Se esl(iJ{iiS(li\tiendo si 
. . . , u na. 4e las, i~?~~s, po.t)~~~.~u~Íéirae~ap~e}~ .· e11laAi'géntihtt har indek~i6p1 crn~J Jiil. :fespec
., .. ce este párrafo fue explicada por el !:enor dtpu- to, presentmft<>S un proyectO' de tey f)Oítjue;como 
• . tado Cafierc>,'., J\4ortbie~. fse. qiii'el'én ampliar dijo elseftór diputado Cántitit, rt'611bS'!ttiithamos 

...._ , Jos beneficíos 9~ 'li;i: pesifiba'Cifur'ó s'e·:pn:te.rioe a: :discuUt 1ás• veréfaderas· éc:n1ieellemias de la 
9 otorg~ úna nuevaé'omperrsitci6ii a IOs tJancbs?. salida <fe:H\'cónvertibiltfutd~ daralgunas;j>auias 

Además,' por el.ait.(clllo1 '2oL4~1 'proyecto del ·que b'rindenuna solnciM.defottlldo:atproblema. 
dictamen de mayofíal sé· weg~' üri últiriió páqa- · Se mantiene la ptohibici0n; ®1 :mcle~a,¡pero el 
fo ai artículo 6° de fa ley25.~61 qüe:diée lo si- EsqtdQ, nosotros ilÜsroof~.¡~~fil'nos .ley~ 
guiente: "Lo establecid:o en el J>#!:~fó antetior·. ·reconocieiulocoefwienle~!del~Miza()ión.Hor. 
podrá .ser implementado medi,anté opciones·~ .· · ·esorcabe preguu~e;q~~J<m. f;ll~GiYS Y'~l CER. 
caJ).je de títulos de la deuda 4~1 F:stado nacion~'?h .. · .. . Eritbhces, ¿cólno:eoi:litJatibUiomos.los ind~ 

Es decin que se está prt:)Viendo nucvamefit~":í, ces. m:~cionad~s ;~re~ntementel con :lá pro
, algún tipo pe compensaciólJi. De lo cóntrarió, -hibicíón'dtHrtdexar?'Ycon.w6ien:lo-exptesaron 
no s,é por.qué s.e propol}e~f~gregadode este tos sefidresd'ip'ut~dosPolindty•LeoneUi,;¿cómo 
p~rrafo. . . · .· ' ~:'·' ·-·-· · · ' ! .i!Orilpátibitizamos tlis:·~sposiéiories,dtrolos ar-
. Cuan~·~eba.t!~o~ ei. nÍÍ~r~ples1p~~ado ~i . J~cul~~ go ~r9~ d'e .~!trlt¡Y}b?n' l~ ?e la:25.790, 

· tema de las~tuacton.de los deudores htpoteca- '. sanctonada ha~~lfr~ultá·}fittabo dtaS'?- ·.. · · 
rios, dijimos.qu~:a eSa}ey 1~ fif#ah~.~ pata.'·. :/.t)rr~·v.ez,~st~~s~?ítiilif~~ty·'a·h(soeied~d a 
En otras palabras; rnart!~tamp~ qu~ .p~esent,a~ nuevos' mterrogantes~ N tieváme'nte' 1estamos 

.• l . • ba un ,problema q~e cestaoa qeteimina4o po~ta .. ·:eliviando amiles'de'atgeíitines a tostriburta:Jes. 
· , : ,, solución de. la situacióll que .teriían~,t.OS:acréédo~· ·' Y; :aaetrlb,' estatrtos 'dando' a los'j't!leces · he'rta

. ·• ·~·.res Y· deudores prjvAd~s ~· ~uat?~o aJá djséti-' · •mi~ntas:cuya iriterpretaci~ resultatámuy 'difi-
.. i · sión,del~o de <?~J?iq an!i~a~lff1 A ~~estrójüi- ·'·cil,·porque evidenteüi~e hay contradicéione·s 

,,r cio; el artículo 3°_d~l~1'9Y~to ~e ley del dictamen .. · entre esta ley y 'la·qu'e'sanéiónam0s bace trein-
. · . ; .. de mayotía·soluoi~ij~ es~e pro}Jiema eri el sentí'- ta y Cinco 4ías; :; · ' .: ' · ·' · · 

. .. . . ' t¡' !·.' 1 •'' ;
1. "1' •• 
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Una de estas leyes se votó con apuro. Al res
pecto, nosotros también emitimos un dictamen 
de minoría en el que señalarnos los problemas 
que se podían generar si en la norma legal no 
incluíamos algunas pautas para renegociar los 
contratos. En algunos casos, repetíamos las dis
posiciones de los artículos 8° y 9° de la ley. Pero 
no se nos escuchó y se nos dijo que la sanción 
de la ley debía efectuarse rápidamente porque 
era urgente renegociar los contratos. Han pa
sado treinta y cinco días y todavía no hay nin
gún contrato renegociado. 

Ahora, vamos a sancionar esta ley que va a 
generar otros conflictos en las relaciones en
tre particulares y el Estado, y entre particula-
res ent{e sí. · 

Pregunto al señor miembro informante qué 
va a pasar oon el artículo 16 de la ley 25.561, 
que dice lo siguiente: "Suspéndese la aplicación 
de la ley 25.557, por el término de hasta noven
ta (90) días. Por el plazo de cientoochenta(180) 
días quedan suspendidos los despidos sin causa 
justificada. En caso de producirse despidos en 
.CQIWiavénción a lo aquí dispuesto, los ernplea
doreS.deberán abonar a los trabajadores perju
dicados ~~ doble de la indemnización que les 
corr~spondiere~ ·de eonforrtiidad a la legislación 
laboral vigente". 

Transcurridos esos 180 días esta disposición 
se fue prorrogando, y la l)ltirna prórroga vence 
el 31 de diciembre. ¿La prórroga de esta norma 
implica una nueva prórroga de este articulo? 

En función de lo dispuesto en la ley 25.790 
en cuanto a las facultades del Congreso de la 
Nación en este terna, la Ley de Emergencia 
Económica en su artículo 20 dispone lo siguien
te: "Créase a todos los efectos de esta ley la 
Comisión Bicarneral de Seguimiento la cual de
berá Controlar, verificar y dictaminar sobre lo 
actuado por el Poder Ejecutivo. Los dictáme
nes en todos los casos serán puestos en consi
deración de ambas Cámaras". La ley que san
cionarnos después establece lo mismo, pero si 
no los considerarnos hay una aprobación ficta. 

Recién estábamos conversando con algunos 
colegas, y en verdad no sé si prorrogar una ley 
implica una nueva ley, pero evidentemente a esta 
norma le va a corresponder un número, que será 
posterioral25.790. ¿Cuál de las dos va a regir? 
Es un interrogante que deberíamos resolver si 
hubiera vÓluntad por parte de la mayoría. 

Creernos realmente. en la posibili~ de que la 
representación política de. este Coogreso arbitre e 
algúÍlas medidas para buscar consensos que va-
yqn máS allá de la prórroga de una n0rrna. Cree-
rnos firmemente que tenernos posibilidades si hay 
voluntad política de hacerlo. Si por el contrario 
queremos·seguir siempre en emergencia y eludir 
la8 discusiones de fondo que hacen falta, siga-
mos prorrogando normas corno ésta. 

Votaremos por la negativa el proyecto del 
despacho de mayoría porque propiciamos la 
aprobación de nuestro dictamen. 

Sr. Presidente (Carnaño).- Tiene la pala- . 
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Baladrón. - Señor presidente: estarnos • 
llegando al final de la consideración en general 
de este proyecto de ley que hemos debatido du-
rante algunas horas, por el que se modifica y se 
prorroga la vigencia de ley 25 . 5 61 hasta el 31 
de diciembre de 2004. 

Esta prórroga y esta modificación tienen por 
objeto dotar al Poder Ejecutivo nacional de las 
herramientas necesarias a los efectos de conju
rar la crisis que aún no ha terminado, la emer
gencia que aún no ha concluido y que padece 
nuestro país desde hace bastante tiempo. 

Por eso, coincido con lo planteado y definido 
claramente por el señor diputado E saín, cuando 
señaló cuáles eran todavía hoy las razones de la 
emergencia. Lo que·pretendernos es facilitar la ,¿ 
adopción de medidas y de actos de gobierno • 
que permitan reacornodar rápidamente algunos 
componentes de la economía, fundamentalmen-
te para salir de manera definitiva de esta dolo-
rosa crisis que viene padeciendo el pueblo de la 
Nación. No es la primera vez que lo hacernos; 
lo hemos hecho con gobiernos de.nuestro signo 
político y cuando fuimos oposición. 

La legislación de emergencia que estarnos 
modificando y prorrogando tuvo su origen en 
una situación política, económica y social que 
eclosionó en diciembre de 2001 y que provocó 
la renuncia del entonces presidente de la Na
ción, obligando al Congreso a sancionar, entre 
otras, la Ley de Emergencia Pública y la refor
ma del régimen cambiarlo. En ese momento re
sultaba imperioso neutralizar el caos social que 
seguramente hubiera ocasionado consecuencias • 
imposibles de ponderar, para lo cual fue nece-
saria la rápida y eficaz reacción de todos los 
sectores de la sociedad y, en particular, de este 
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. '~ahrata~Congreso·Nac;:iÓrta\, q1,1~ supo acom- zado'a recup~rars~ p.a~lá,!namente, sin provocar 
pañar eh las duras. hóias 'los' requ~rimientos de 1 el tan teihido. c~<?~ qu~ algJ.W.os. pronosticabáh. 
PoderEj'e'cutivo de aquel entonc¡es,\. ,. , Creo'~6 ~~,eq\ii~peado en estas aprecia-

. ;.-Ocupa ·la Presidéndia él seflor vicepre- 'e iones. Este 18fioJa ciudadanía ha·podido expre
sidente 1''. de la Hon'órable Cámara, don sarse·nuevamente. Los resultados elooto'rllles son 
Ora1do Nory~l B,ritos. , , ;· . , , .. ·. ,,. . máS ·que elocuentes. Bljustichilistrio•há sidt> ga-

Sr. B~ladrón. :_Recuerdo también'd deba- ria9pf'claro ei:i casi tódo·él'pats: Teriérltos'1a ~s
te en .este. recintp, Se .. nos :acusaba· de . .rénunciar pons~l!>i:Jida<i de conducir el !gébiemo :de la'~:. 
a las facultade~ que nos. son prop4t,s~:coniQ ór- ción y lá ciudadanía .ha ratificado nuestra gesrioo. 
gano legislativo de la Nació.la';.se:~f'ái~ue. es- ·Esa circunstancia, que pbi' otro ladO es la única 
tábamo~ dand9 ~n~. ca~ ,eQ. bl~o .a'l f'(,)der evaluación posible en urt •Estado de derecho, nos 
EJecutivo, y que ~1lo podí~~.sultar peligra~ para lleva al convencim.i~ntó, de. que.~:est3nlos por el 
el país, porque dejábamos fuer.a,.4.e , 9~mt:r:ol al camino corrooto• .. Perb· seria U1fpiTúr;~ y quizás 
Parlamento, y que desde el Ejecutivo se podían hasta- U:n acto. dt{sobefbi~.)bre~(qu~·. todo está 
instrumentar situaciones de abuso.' Esto no fue bien Y' 9u~ s~ ihan · s~~Fra~o .~~dord~s proble
así; no renunciamos a nuestr<hol de legislado- mas. Muy por el contrario; ,fíilta mucho por ha
res; establecimos·pautas de 'cói:ltro'l·sobre los 9~~., la cri.,si~ a~rioha sido superada! y queda un 
actos del Poder Ejecutivo, y por s'u~rte comen- largo cam~no poq.ecorrer. · ::; "; .': · ... ·. 
zamos a salir, despacio, con problemas, con di- :. ' -:()cupa la Ptesidericí~'et sert\?f.presiden-
ficultades. que aún .están sin resolVe~ pero en te de Ilt Honoráble Cámara,.·q.An Eduardo 
pazyordenadamente. ,, ,,¡¡: .. :'J''' ·OscafC~~,o: .. ·' ,, ~.', 

Una vez más no nos equivocamos; Decía . S&. Baladrón, -Hay sectores de- ,rluestra so-
entonces, cuando tuve OJX?rtP,niQ1;l5J,,qe partici- ciedad, lamentablemente muy mnil~qsos -sobre 
par desde este mismo lugar, que ese no era el todo aquel!o~_q\le sufr~:~aS-~~n~~ffi~~as de la 
tiempo deljustidalismo; si~. em.~¡u-go, nos hici- desocupación~ de la extren;ta pol:>Nza-.:-;que nos 
mos cargo del gobierno. Tuvimos que hacert1os reclarpaii'act~tu~es de grandel'Jl y reacc~nes fu
cargo dé tma. situación que parecía in¡:;~mtt:ol~~ m~ y f91ÍUJij,#~~s~ que los ayn~eq (l~uperar rá
ble y; sin embargo, lo hicimos. De*-·'Jilu~stra: pidiunente,W:.situaci6npoila:qüeafraviésan. 
bancada pedimos que nos ac0rnpa,t1~ati, por- · Estamos en el·cmni'enzq d~ Óil,largó' pamino 
que.estábamos seguros de que ~ordW~poyo de , de recuperación;· P,er,9 en :rr~~FS> d~ ·M~ emer-
todos íbamos a salir adelanté y de'que podría- gerreiaO(¡ue dé~~mq(s,uperai. . ,·· .... ·•· 
mos manejar la duraprue~á po~'la_cru~,.~.~tá?.a- . Pdr'éso; con estü's pocos fundamentos, ade
mos atravesando. Fue asf; ~19ótp~Jq qlJl~Os~ :, lan~o nu~~~o v.oto afumativo al proyecto conte
votam~s la le~ 25.561_~d~e~ergen~tapu~1l,lCa_y . nido en el d~¡;pacho de mayoría .. Con ésto con
la modtficac1ón ~el reglf!~en. c.af1l~la~~P.Ronr,ra ... : e luyo, ypid0 a,los compañerdsdip1Jtadosy a los 
todos los pronóSttéOs d·e aquellos que stenipre que integrán los démás·biOques que nos acom
creen que tienen la verdad en sus manos. En pañert;cdmolóhicimosriosotroscua'ndonoéra
ese contexto, con una emergencia pública en mos·gobjetn't5sin() oposición, po,r:quesabíamos 
materia social, económ\ca, admÍJliS¡t:ra~i\14, ~finan~ que, pi;irñet?;

1
ttsfuba Jo, que ~1 país neé.esiiaba. 

ciera y cambiar~a pudimos e11caminar el p¡tís Sr. ·lh:esid·ente (Camaño ). ;:_Habiéndose 
ordenadamente. No nos podemos olvidar de que 
por la gt:avedad y profundid~d de)~t'cfisis, q·u~· agotadQ la.li;sta de oradores, corresponde votar 
trajo como consecuencia lir'violen;cia 'y el /;~os', el proyecto ·de ley contenido eh él dictamen de 
social, el pais enfrentaba en aquel· entá,nées un. mayoria, po'ü~l cual S~ mddific&: ·iat~y'deEmer-
riesgo cierto de desintegrarse como ctiinu~idad gencia%,p~i:a·2~.56~L .. : ',.. . . . . .. 
jurídicamente grganizada. · . ': , '• · . . . Sra. f?~rnó. - ~~e>! pres1~ente: ·~ohc~to que 

Pocoscreíari que transcurrido tan ~ólo un añO. ··la votaoto~'se,reah~~,~~f~r~a n~minal: . 
y algunos meses más íbamos a ser capaces de Sr. ,~re.s~de~~e <<:.~ailo ). n ;La _Pres1de~cm 
entregar un gobjerno elegido por el pueblo, un, ~ese:a· ~ab.er s1, .. el,pedlpP de votact.ón nommal 
país ordenado institu~ionalmente y con una poli- e~tá sufictentemente apoyado. . . . . . 
tica económica que, sin ser la ideal, había comen- -Resulta suficientemente apoyado. 
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Sr. Presidente (Carnaño). -Se va a votar 
nominalmente .. 

-Se practica 12, votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

189 señores diputados presen~s, lOO han 
votado por la afumativa y 87 por la negati
va, registrándost: además una. abstención. 

Sr. Secretario (Roll~LRo).- Sobre 189 seño
res diputados presentes han votado 100 por la 
afirmativa y 87 por la negativa; registrándose 
además una abstención. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcia, Alarcón, 
Alessandro, Alvarez, Amstutz, Arnaldi, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basile, 
Basualdo, Becem1, Bertone, Bianchi Silves
tre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, Briozzo, 
Britos, Brown, Buceo, Canevarolo, Carbo
netto, Cavallero, Caviglia, Cerdán, Cerezo, 
Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, 
Conte Grand, Conea (E. H.), Conea (J. C.), 
Coto, Daher, Daud, Diaz Bancalari, Eli
zondo, Esain, Escobar, Falbo, Falú, Fer
nández Valoni, Fernández, Filomeno, 
Foresi, Frigeri, Gairé, Gómez, González 
(0. F.), González (R._A), Goy, Gutiérrez 
(F. V), Gutiérrez (J. c.), Herrera (G. N.), Hon
cheruk, Isla de Saraceni, Johnson, Kuney, 
Lafalla, Lamisovsky, Larreguy, Lofrano, 
Lugo de González Cabañas, Martínez 
(S. V.), Méndez de Ferreyra, Menem, Moi
sés, Morales, Narducci, Osorio, Osuna, 
Oviedo, Palomo, Palou, Pepe, Pérez 
Suárez, Pila ti, Pmyas, Quintela, Rial, Rivas 
(0. V.), Rodil, R.oy, Rubini, Saadi, Saiitilli, 
Saredi, Sebriano, Séllarés, Snopek, Tanoni, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Varizat, 
Villaverde y Vital e. 

-Votan por la negativa los .sefiores di
putados: Abalos, Accavallo., Argul, 
Balián, Barbagdata, Basteiro, Baylac, 
Bayonzo, Biglieri, Bonacina, Bordenave, 
Bossa, Breard, Cdíero, Cambareri, Cantini, 
Ca pello, Cappelleri, Carrió, Castellani, Cas
tro, Corfield, Couel, Cusinato, De Nuccio, 
Di Benedetto, Ferrero, Ferrin, Foglia, 
García, Geijo, Giubergia, Giustiniani, 
González (M. A), Gosso, Gutiérrez (G. E.), 
Hernández, Jaroslavsky, Jarque, Jobe, 
Leonelli, Lernoud, Loutaif, Lynch, Ma
caluse, Maldonado, Martínez Raymonda, 
Martinez (A A.), Melillo, Millet, Minguez, 
Molinari Romero, Monteagudo, Montoya, 
Moreau, Mukdise, Neri, Nieto Brizuela, 
Nieva, Olivero, Ostropolsky, Parentella, 
Pascual, Patterson, Peláez, Pérez Martínez, 
Pemasetti, Picazo, Polino, Puig de Stubrin, 

Quiroz, Rivas, Rodríguez (J.), Rodríguez 
(M. V.), Romero (H. R.), Roselli, Saade, 
Sánchez, Savron, Sejas, Solmoirago, 
Storero, Stuhrin, Trejo, Vázquez, Walsh y 
Zamora. 

-Se abstiene de votar el sefior diputa
do: Conca. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda aproba
do en general. 

La Presidencia informa que la única legisla
dora que no ha podido ser identificada es la se
ñora diputada Chaya. 

En consideración en particular el titulo T, que 
comprende los artículos 1° a 3°. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. · 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el titulo II, que comprende los artículos 
40 y so. 

-El atticulo 6° es de forma. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue~ 

nos Aires. 
Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: he 

pedido la palabra al sólo efecto de que se me 
permita insertar el texto de mi discurso en el 
Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
informa que a la hora de votar en general cual
quiera de los proyectos que nos quedan pen
dientes, los señores diputados serán autoriza
dos por la Honorable Cámara para insertar los 
textos de los discursos relativos a los temas tra
tados durante el transcurso de esta sesión. 

14 
PRESUPUESTO DE LA ADMINIS1RACION 

NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2004 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde 
considerar los dictámenes de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se establece el 
presupuesto general de gastos y cálculo de re
cursos de la administración nacional para el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági
na 4572.) 
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ejeré~9~o :fiscal d~l ~o 2004 (~xpediente 7- ::,,PROYECTO :pE,L,E:X:, 

JGM-200J). · -~ · · . , . .· El Senado y Camarade. Dipuiados . ... 

··(Orden del Dí& N° 2.999) · ''.Jff:·.. ti~ó:r 
¡; . . . ¡; ( ; 

¡.·' ,, . 

Di~t11men.de mayoria 

Honorable Cámara: 
1 • ~ • 

La Comisión de•P,resupuest0·Y Hacienda ha to
mado en.consideración·elmensaje•87·del16 de sep
tiembre de 2003 y eLproyd0to de ley de presupues
to general de la administta:ción nacional para el 
ejercicio fiscal del al'\() 2004; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafla y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente 

.:
1 
'.'Disposiéio~,es generales " ,,,,,·:•;;.,. 
· ·c~trut~·i '·' ··'.,,.. · ... ·.·'¡.· 

J' .; : ! !>:\! :_¡ 

Del presupu~sto de gasftJ.~:;y.•recursok> ·_,' :_;; 
de la administraCión navionái·•·c, · 

: - : ' . . '· 

Artículo 1 o- Fíjanse· en la suma d~ ciitcúenta y 
nueve mil setecientús. ocho· millones séíscicfutéis · trein
ta y rtn mil doscientos, C\18,trQ pesos ($ 59~108.631:204) 
los. gastos· corrieptes • y M. capital del'· pfe~üj:)u~slo 
de la adlninistraciqn naciqnal para el ejereiyioldé 2004, 
con destino a. .las finalióades. , que se indiéafl: r« conti
nuación, y ¡maltticam.ent~; en las plahillru; 1, 2;3, 4, .5, 
6 y 7 anexas al presente, articulo. . . ' ' 

Finalidad Gastos nastos Tot,aJ 
corrientes ~é c;apital 

Administración gubernameptal 4.088.543.959 192.499.926 4.281 .043.885 ' 
·' 

Servicios de defensa y seg~ridad 4.792.807.377' 54.527.646 4.847.335.023' 
·t'· ... 

Servicios sociales 38.077.256.374 2.315.250.683 40.392.5Q7.Q57. 
;;., 

Servicios económicos 1.427.780.778 1.812.083.931 . 3:239:864.709 
Deuda pública 6.947.880.530 , 6.?1?·8s<Y:S,fo.: ; ! ~ ' 

.TOTAL: 55.334.269.018 4.374.362.186 59.708.-631.204 

Art. 2°,- Estimase en la suma de sesenta y dos 
mil doce millones doscientos: treinta y siete mil se
tecientos cuarenta y cinco. pesos($ 62.012.237.745) 
el cálculo de recursos de la, administración nacional 
dest.inado.a,,atender los gastos fijados por el articu
lo 1 o de:: la presente ley de ácuerdo con el resumen 
que se indica a continuación y el detalle que figura 
en la planilla 8 anexa al presente articulo. 

Rtcursos corrientes 
Recursos de capital 
TOTAL:. 

61.343.220.751 
669 .. 016.994 

62.012.237.745 
Art. 3°- Fijan se en la suma de once mil seiscien

tos setenta millones doscientos setenta y-nueve mil 
ciento cincuenta pesos($ U.670.279.150) los impor-

Fuentes de financiamiento 

.,, 

tes correspondientes a los gastos flgJJrativos :pa¡¡a 
transacciones corrientes y óe. (,lápit~ '<le J¡i' a.dminis.., 
tración nacional, quedanpo:·~ll cónsec!ie.n.cia :esta..: 
blecido e! financian1iento. por c9n.tribuciones figu
rativas de la administr®ión nacional eri \lJ. misma 
suma,· según el detallcr ·qué. fig1.1ra en' l1,1s phmilias 9 
y 10 anexas al prese1;1te artículo. ·• . . .. · ,, ~ .. :' .. 

Art. 4°::- Como consecuencia de Jo, eirtableciclp en 
los artículos 1°, z.o y 3°,·ei result~o. finanblero';.u~ 
peravitario queda estimado en la suma de ;do~ mH tres
cientos tres millones seiscientos seis. mil quinientos 
cuarenta y un pesos($ 2.303.606.541). Asimismo·se 
indican a continuación las fuentes. de,fina,ncia.triiento 
y las aplicaciones financieras que se detallan. en las 
planillas 1 i, 12 y 13 anexas al presente artículo: · 

-Disminución de la inversión financiera 

42.292.059.319 

1.394.966.667 
40.897 .01:)2.652 
44.595.665.860' 

5.209,583.860 ' 
39.386.082.000 . 

-Endeudamiento público e·incremento de otros pasivos 
-Aplicaciones financieras · · 

-Inversión financiera 
-Amortización d.e .deuda y disminución de otros. pasivos 

Fíjase en la suma de un mil veinticuatro millones 
ciento cincuenta y dos mil quinientos pesos ($ 
1.024.152.500) el importe correspondiente a gastos 
figurativos para aplicaciones financieras de la ad
mini~tración nacional, quédando en consecuencia 
establecido eJ financiamiento por contribuciones fi-

gurativas para aplicaciones financieras de la admi
nistración nacional en la misma suma .. 

Art. 5°- El sei'lor je{e 4e Gabi11ete, de Ministros 
distribuirá los créditos de la presente ley a nivel de 
las partidas limitativa$ previstas en .los Clasificado
res, con excepción de los correspondientes a trans-
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ferencias, las cuales se dc~sagregarán a su máximo 
nivel, y en las aperturas programáticas o categorías 
equivalentes que estime pertinentes. 

Art. 6° - No se podrán aprobar incrementos en los 
cargos y horas de cátedra que excedan los totales 
determinados en las planillas anexas al presente ar
ticulo para cada jurisdicción, organismo descentra
lizado e institución de la seguridad social. Exceptúa
se de dicha limitación a las transferencias de cargos 
entre jurisdicciones y/u organismos descentralizados 
y a los cargos correspondicmtes a las autoridades su
periores del Poder Ejecutivo nacional. 

Quedan también exceptuados los cargos corres
pondientes a las funcione's ejecutivas previstas en 
el decreto 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995), y 
a las ampliaciones y reestructuraciones de cargos 
originadas en sentencias yudiciales firmes y en re
clamos administrativos di<:taminados favorablemen
te y los regímenes que determinen incorporaciones 
de agentes que completen cursos de capacitación 
especificas correspondientes a las fuerzas armadas, 
de seguridad, de la Policía Aeronáutica nacional, del 
Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de 
Guardaparques nacionales, de la Carrera del Inves
tigador Científico-Tecnológico y de la Comisión Na
cional de Energía Atómica. 

Las excepciones previstas en el presente articulo 
. : .11rCI'án aprobadas por decisión del sefior jefe de Ga

binete de Ministros. 
Art. 7° - Salvo decisión fundada del señor jefe 

de Gabinete de Ministros, las jurisdicciones y enti
dades de la administración nacional no podrán cu
brit los cargos vacantes financiados existentes a la 
fecha de sanción de la presente ley, ni los que se 
produzcan con posterioridad. Quedan exceptuados 
de lo previsto precedentemente los cargos corres
pondientes a las autoridades superiores de la admi
nistración pública nacional, el personal científico y 
técnico de los organismos indicados en el inciso a) 
del artículo 14 de la ley 25 467 y la cobertura de car
gos de funcionarios del Cuerpo Pennanente Activo 
del Servicio Exterior de la Nación, así como del per
sonal de las fuerzas armadas y de seguridad, inclui
do el Servicio Penitenciario Federal, por reemplazos 
de agentes pasados a situación de retiro o dados 
de baja durante el presente ejercicio. 

Art. 8°- Sustitúyese el artículo 8° de la ley 24.156 
por el siguiente texto: 

Artículo 8°: Las disposiciones de esta ley se
rán de aplicación en todo el sector público na
cional, el que a tal efl~cto está integrado por: 

a) Administraci<'•n nacional, conformada 
por la administración central y los or
ganismos descentralizados, compren
diendo en estos últimos a las institucio
nes de seguridad social; 

b) Empresas y sociedades del Estado que 
abarca a las c;:mpresas del Estado, las 

sociedades del Estado, las sociedades 
anónimas con participación estatal ma
yoritaria, las sociedades de economía 
mixta y todas aquellas otras organiza
ciones empresariales donde el Estado 
nacional tenga participación mayorita
ria en el capital o en la formación de las 
decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente 
de la administración nacional, que abar
ca a cualquier organización estatal no 
empresarial, con autarquía financiera, 
personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, donde el Estado nacional tenga el 
control mayoritario del patrimonio o de 
la formación de las decisiones, inclu
yendo aquellas entidades públicas no 
estatales donde el Estado nacional ten
ga el control de las decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fon
dos del Estado nacional. 

Serán aplicables las normas de esta ley en lo re
lativo a la rendición de cuentas de las organizacio
nes privadas a las que se hayan acordado subsi
dios o aportes y a las instituciones o fondos cuya 
administración, guarda o conservación está a car
go del Estado nacional a través de sus jurisdiccio
nes o entidades". 

Art. 9°- Los importes que se determinan por apli
cación del artículo 4° del Convenio de Transferencia 
Progresiva de Competencias Penales de la Justicia 
Nacional al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aites, suscripto el 7 de diciembre de 2002 
y aprobado por la ley 25.752, que se liquidarán en 
los términos del artículo 8° de la ley 23.548, a favor 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, compensatorios de las transferencias de fun
ciones previstas, serán detraídos de los recursos 
que financian los presupuestos correspondientes al 
Poder Judicial de la Nación y al Ministerio Público 
de la Nación. 

Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros 
a efectuar las modificaciones presupuestarias que 
correspondan. 

Art. 1 O. - Los organismos y entes autárquicos in
tegrantes del sector público nacional financiero y 
no financiero, ajustarán su actividad e implementarán 
libremente sus acciones y objetivos en el marco de 
las decisiones de política económica que determine 
el Poder Ejecutivo nacional por intermedio del Mi
nisterio de Economía y Producción. 

CAPÍTULO II 

De la delegación de facultades 

Art. 11. - Autorizase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros a introducir ampliaciones en los créditos 
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presupuestarios aprobados por la presente ley y a 
establecer su distribución en la medida en que las 
mismas sean financiadas con incremento de fuentes 
de financiamiento originadas en préstamos de orga
nismos financieros internacionales de los que la na
ción forme parte, con la condición de que su monto 
se compense con la disminución de otros créditos 
presupuestarios y sin afectar negativamente el resul
tado a que alude el artículo 4° de la presente ley. 

Art. 12. -El señor jefe de Gabinete de Ministros 
podrá disponer ampliaciones en Jos créditos presu
puestarios de la administración central, de los or
ganismos descentralizados e instituciones de segu
ridad social, y su correspondiente distribución, 
financiados con incremento de los recursos con 
afectación específica, recursos propios o donacio
nes que perciban durante el ejercicio. Las medidas 
que se dicten en uso de esta facultad deberán des
tinar el treinta y cinco por ciento (35 %) al Tesoro 
nacional. Exceptúase de dicha contribución a los re
cursos con afectación específica destinados a las 
provincias, a las donaciones, al producido de la ven
ta de bienes y/o servicios y a los aportes y contri
buciones previsionales a la Administración de 
Programas Especiales y al Fondo Solidario de 
Redistribución de la Jurisdicción 80, Superinten
dencia de Servicios de Salud. 

Art. 13. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros a disponer las reestructuraciones 
presupuestarias que considere necesarias dentro del 
total aprobado por la presente ley, con sujeción al 
artículo 37 de la ley 24.156, salvo para realizar com
pensaciones entre finalidades dentro de cada juris
dicción o entidad. 

Art. 14. - Las facultades otorgadas por la ·presen
te ley al señor jefe de Gabinete de Ministros podrán 
ser asumidas por el Poder Ejecutivo nacional, en su 
carácter de responsable político de la administración 
general del país y en función de lo dispuesto por el 
inciso 1 O del artículo 99 de la Constitución Nacional. 

Asimismo, déjase establecido que el jefe de Ga
binete de Ministros podrá delegar las facultades 
conferidas por la presente ley, en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley d« Ministerios. 

CAPÍTULO III 
De las normas sobre gastos 

Art. 15. - Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, la contrata
ción de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio finan
ciero del año 2004, de acuerdo con el detalle obrante 
en la Planilla "A" anexa al presente artículo. 

Facúltase al señor jefe de Gabinete de Ministros 
para que en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 13 y dentro de los créditos totales apro
bados por la presente ley, asigne a la Jurisdicción 
56 - Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
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Pública y Servicios. la suma necesaria para dar cum
plimiento a la contratación de obras o adquisición 
de bienes y servicios con incidencia en ejercicios 
futuros, según detalle obrante en Planilla "B" anexa 
al presente artículo. Las obras nominadas en la mis
ma corresponden a la planilla anexa al artículo 21 
de la ley 25.725 que no se incluyeran en el detalle 
referido en el párrafo anterior. 

En los mismos términos del párrafo anterior se ex
tiende la facultad mencionada ut supra con el objeto 
de que se asigne a la Jurisdicción 56 - Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
la suma necesaria para dar cumplimento a la contra
tación de nuevas obras o adquisición de bienes y 
servicios cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio 
financiero del año 2004, de acuerdo con el detalle 
obrante en la Planilla "C" anexa al presente artículo . 

En los casos de las planillas anexas "B" y "C" 
del presente artículo, la autoridad de aplicación o 
unidad ejecutora de las obras, deberá establecer Jos 
montos totales de las mismas, detallando las corres
pondientes al presente ejercicio y a los dos subsi
guientes venideros, y en su caso, el resto para otros 
ejercicios que no fueran los antes mencionados. 
Asimismo, y en función de esos importes, discrimi
nará los porcentajes del avance físico correspon
diente, precisando los rubros Servicio, Programa, 
Subprograma y Proyectos según su pertenencia. 

Art. 16. -El señor jefe de Gabinete de Ministros 
en uso de las facultades otorgadas por el artículo 
13, y en oportunidad de proceder a la distribución 
de los créditos a que alude el artículo 5°, dispondrá 
una compensación de créditos, de acuerdo con el 
detalle obrante en la planilla anexa a este artículo. 

Art. 17. - Corno consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo anterior, autorizase de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la ley 24.156, el com
promiso de ejercicios futuros de acuerdo con el de
talle obrante en la planilla anexa al presente artículo. 

Art. 18.- Fíjase como crédito total para las univer
sidades nacionales la suma de dos mil veintiocho 
millones setecientos cincuenta mil ciento noventa 
y tres pesos ($ 2.028.750.193), de conformidad con 
el detalle de la planilla anexa al presente artículo. 

La suma de ochenta y ocho millones ochocien
tos sesenta y tres mil doscientos setenta y cuatro 
pesos($ 88.863.274) cuyo monto se detalla en la re
ferida planilla, correspondiente a contratos progra
mas será distribuida por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, exclusivamente entre unida
des académicas incluidas en la órbita de la Comi
sión Nacional de Evaluación y Acreditación Univer
sitaria (CONEAU) facultándolo a establecer los 
requisitos de cada programa con destino a mejorar 
la calidad, la eficiencia, la pertinencia y la equidad 
del sistema universitario nacional. 

Establécese para el corriente ejercicio, con el ob
jeto de impulsar acciones para el desarrollo regio-
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na! y nacional~ la puesta en marcha de asignacio- En ;:lplicación a lo dispuesto en el párrafo ante
nes presupuestarias mediante la celebración de con- rior, exceptúase a la· citada jurisdicción de las dis
tratos programas entre las universidades naciona- posicion¡¡s ,de. los artículos 31 (apartado 2 del Re
les y el Ministerio de Educa:cióri, Ciencia y glamemo )~wcial 1 aprobado por decreto 1.957 del 
Tecnología, e1i los cuales se deberán .f~¡l(,l9~ obje- 29/12/1992) y 42 de la ley 24.156. 
tivos ~e _mejo_ras, la evalúación de·t~~1~~!l~os y la Art. 24 .. , ... Los créditos del Inciso 1 - Gastos en 
financiaCión vmculada al avance de los-ru1smos. Los Personal vigentes de· las jurisdicciones y entidades 
contnrtos podráh''incluir una planffi~~i9,li)I~janual de la ·administración nacional deberán atender en su 
de las acciones previstas a' desarrollar/ süpeéíitan- totalidatl tos crecimientos de cualquier naturaleza 
do la ejecU:Ción a. :los ·Créditos ·presopuléstáíios de que se pro(lu~can: .por aplicación de las normas 
ejercicios futuros. escalafonarias vigentes para cada una de las juris-

Las univetsidades nacionales deberán pre.$~.iltar dicciones y entidades. 
en tiempo y foiina la información que requiera ~J Mi- Art: 25. - El señor jefe de Gabinete de Ministros 
nisterio de Educad<1ií; 1 Cieitb!a y Tecnología a úavés en use ·deJas facultades del· artículo 13 y en oportu, 
de la SécretarfiÍ'de Poli'tíwi Universitarias necesaria nidad de proceder a la distribucipn de los eréditos 
para asignar, ejedl:itar yevátüar los compromisos as u- de la presente ley, destinará la suma· de un millón 
midos·'en lds'respci;ti'V6s' 6ontnitos. programas. gJ ci- seiscientos mil pesos ($ 1.600.000) a la Superinten- • 
tadO tnlh'isterio p6Cirá dis~oner la M transferencia de dencia de Riesgos de Trabajo, dependiente del Mi
partidas presupuestarias en 'Caso ·de incumplimiento nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, que 
en el envió de dicha información. será compensada con una rebaja por igual monto 

Art.' 19:' _; Déj¡,tse sin efecto a partir del presente de la partida presupuestaria aplicaciones financie-
ejercicio lo establecido en el articulo 59 de la ley ras del citado organismo. · 
25.565' en lo -referente a la cancelación de deudas Art. 26.- El porcentaje fijado en el artículo 24 de 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju- la ley 23.966 se aplicará también sobre los recursos 
hilados y Pensionados. · . establecidos en el artículo 70 de la ley 24.065. 

Art. 20.- El seftor jefe de. Gabinete, de Ministros, Art. 27. -La Unidad Especial Sistema de Trans-
a requerlmiénto de los presidentes de ambas Cáma- misión Yacyretá (UESTY) tendrá a su cargo, ade
ras del Co~greso Nacional, incorporará los rema- más de las funciones específicas definidas en !os 
nentes de los presupuestos de la Jurisdicción 01- decretos 1.174 del 10 de julio de 19?2y ~16,d~l 10 
Poder ·Legislativo Nacional a que alude el artículo de junio de 1994, aquellas que iaSe~retaría 1~e ,Ener-
9" de la ley 11.672 - Coni¡::lementaria permanente de gía del Ministerio de Planificációb Feder¡,tl, Invérsión 
presupuesto (t.o.l999) ex:stentes al cierre. de cada Pública y Servicios le identifiqueJí encomiende' res
ejercicio fiscal para 'atend~:r programas socia'les, ne- pecto de las Ampliaciones del Sistema ~é Transp9rte. 
cesidades adicionales de funcionamiento y bienes de Energía Eléctrica. 
de uso del Poder Legislativo nacional. Esta ampliación d~ funciones no implic¡,l!'á necesi- • 

Ténganse por debidamente cumplidos, tanto .en • dades o requerimientos de. tin!\r¡cialnierttp aeic~onal. 
su percepción comb en· su titilizáción, los subsidio~ Art. 28. -:-: Es~blé9ese q~-~l.g~to, ~¡gp.ádo par.a 
y_b_ecas otorgadas l'ot la ~irisdicci~~ 01; eri los ejer- personal contratado_, cualqui~ra sea ~u r.uJtur~leza 
CIClOS 20(i)!2'y 2003.- · . . : jurídica, no p~drá super¡}( los crédit¡¡>s,presupues-

Art.' 21 . .: Átéctáse delt~tal' de Jos créditos de la tarios de las jurisdicciones y el).ti¡:lades de ,la admi
presente' ley 1 1~ 'suma' í:le, dc•s' ihillone{.t'rescientos .se- nistración nacional devengados a.Icierrc. d,el ej erci-
sentá y C'i·ncó)n!l ~~so(($~,3?5.000). y, siete millo- cío 2003. · · · · · · 
nes ciento vemfic~attp 'ftl~t~e~ps ($7 .. 124.~00~,.con Art. 29.- ~pruébanse pa~a ei pre~ent~'.ejercicio 
destino ·a Jos 'Ptográ'lnas Jí 'V·1 ?;~respectivamente de acuerdo con ei deta'lle obrante en la planilla anexa 
del inci~-6 ·¡ 1~e-J~ :!litisdi'ci::ío\\' 'O 1; ·.~úya' ñ,na~ciación al presente artículo, los flujos financieros y el us~ 
?urante el_eJerctCHl 2003 fueat~tld!d~ med~ru:te la .. , de los fondos fiduciarios integrados total o mayon
mcorporac¡ónlllile .sobrantes• de ejl!fé!(:IOS antenores .. tariamente por bienes y/o fondos del Estado nacio-

A1V22: -··bispÓrit!se qi.u(~fenti'o ·d~ los 'cr~itps de ~ 1 nal, q¡ cumplimiento a lo establecido por el artículo 
la Jurisdicci(í~'~! :~·p~Ii~~b~~s .. ~ .c~~;~~J::r~~?ro- ; 2" in¡;js'? a) de la ley 25.152. ',, 
Prograii'la deASIStencia·Flli.anct~ra·a S~cto~e~ tconó.~, Art. 30.-- Las.jurisdicciones y entidades c·ompten
micos; deberá' rea5i~ili-se 1~ ~srlfuh dé .sifez' 6'lil.~opes de.~,, di das en tos incisos a), b) y e) del artículo s~ d~ la 
pesos ($ 19-0GO:OOp) a efed.?S,~~ ~ai'curppl,\rnien.r~9,~, ,1 1ey 24;156 y sus modificaciones,. deberán ent~~gar 
plan de inversiones~det:Ferr.o¡::iprif Gene~; ~elg~?,1 ••, la plataforma mínima de información salarial· ptesil-

Art. 23.- Aféct~se en sú,;tqtalida~:,el· CJ!~di.ú!H}e> ,,puestaria,del Sistema Integrado de Recursos Huma- • 
diez miÍlonés de 'péso~ ($ io:ooo.qop)'li,el,¡ej~rckio .:nos (~IRJiT,J), instituida por el decreto 645 del 4 de 
2003, origínado en sobriútte~· pr~~llpu~&ta.rios. g~Ja mayq1;Qe J 9,95, en las condiciones establecidas en 
Jurisdicción 01~ i_ncluido en el, inciso.~ .- ~i,SI}~l ~e¡ el mi$mqi,La. Secretaría ?e Hacien~a del Ministerio ' 
Uso" Const.rucciOnes. ,

1
:,;; ;~'·' ·,··•"'' ,,_,,de ~cqno111fay; Pro.duc.c1ón establecerá las normas 
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complementarias y aclaratorias a lo dispuesto en el 
presente artículo y será la autoridad de aplicación 
en lo relativo a las disposiciones del mismo. 

Art. 31. - Establécese para el Programa de Finan
ciamiento Ordenado de las Finanzas Provinciales, 
para el presente ejercicio, una asignación máxima de 
dos mil cuatrocientos quince millones de pesos ($ 
2.415.000.000) con destino a determinadas jurisdic
ciones provinciales, la que comprende préstamos 
para atender déficit financieros, servicios de capital 
del año 2004 y atrasos de Tesorería y refinanciación 
de servicios correspondientes al ejercicio 2004 de 
deuda por préstamos provenientes de organismos 
multilaterales de crédito a cargo de las jurisdiccio
nes provinciales que cancele el Estado nacional. 

Facúltase al señor Ministerio de Economía y Pro
ducción a determinar las condiciones que deberán 
reunir las jurisdicciones para participar en el pro
grama, los contenidos mínimos de los convenios bi
laterales mediante los .cuales se acuerde dicha par
ticipación, el objeto de los préstamos que se 
otorguen a las mismas y las condiciones de devo
lución de aquellos. 

Asimismo, autorizase al citado Ministerio a incor
porar en el Programa de Financiamiento Ordenado 
del ejercicio 2004 el tratamiento de los créditos de 
las jurisdicciones participantes del programa deri
vadas de la percepción de impuestos nacionales con 
títulos públicos, el tratamiento de las deudas que 
mantengan con el Estado nacional derivadas de 
anticipos fmancieros y de los servicios de présta
mos provenientes de programas financiados por or
ganismos multilaterales de crédito a cargo de las ju
risdicciones, correspondientes a saldos del ejercicio 
2002, y a los ejercicios 2003 y 2004. 

Ratificanse los decretos 2.263 del 8 de noviem
bre de 2002, 2.737 del31 de diciembre de 2002 y 297 
dell7 de febrero de 2003. 

Art. 32. - Convalídase la registración extrapresu
puestaria, incluida en la Cuenta de Inversión del ejer
cicio 2002, correspondiente a los préstamos con 
destino al Fondo Fiduciario para el Desarrollo Pro
vincial efectuados en el marco del Programa de Fi
nanciamiento Ordenado de las Finanzas Provincia
les, creado por el decreto 2.263 del 8 de noviembre 
de2002. 

Art. 33. - Convalídase la registración extrapresu
puestaria por la suma de dos mil trescientos ochen
ta y tres millones setecientos ochenta y tres mil qui
nientos ochenta pesos($ 2.383.783.580), incluido en 
la Cuenta de Inversión del ejercicio 2002 originado 
en la recaudación tributaria percibida a través de ins
trumentos de la deuda pública y su consiguiente 
rescate, por el período septiembre 200 1 a septiem
bre 2002, en virtud de las disposiciones de los de
cretos 424 del lO de abril de 2001, 979 dell 0 de agos
to de 2001, 1.005 del 9 de agosto de 2001 y 1.226 
del 2 de octubre de 200 l. 

Art. 34. - Convalídase la registración extrapresu
puestaria por la suma de dieciseis mil ciento ochen
ta y tres millones quinientos cuarenta y cuatro mil 
doscientos sesenta y dos pesos ($ 16.183.544.262), 
incluida en la Cuenta de Inversión dé! ejercicio 2002, 
originada en el reconocimiento de la compensación 
a favor de entidades financieras y particulares de 
los efectos de la pesificación asimétrica, instrumen
tada a través de la colocación de títulos de la deu
da pública, de acuerdo con los montos registrados 
al momento de cada colocación. 

Art. 35. -El señor jefe de Gabinete de Ministros, 
en uso de las facultades del artículo 13 y en opor
tunidad de proceder a la distribución de los crédi
tos conforme al articulo 5° de la presente ley, 
incrementará la asignación correspondiente al Pro
grama 21 - Defensa de los Derechos de los Ciudada
nos - Jurisdicción 01 - Poder Legislativo nacional 
por un monto equivalente a novecientos mil pesos 
($ 900.000). 

Art. 36. - Establécese que los saldos excedentes 
del Fondo Solidario de Redistribución que adminis
tra la Superintendencia de Servicio de Salud se de
berán asignar directamente a la cancelación de las 
obligaciones corrientes de la Administración de Pro
gramas Especiales. 

CAPíTIJLo IV 
De las nonnas sobre recursos 

Art. 37. - Dispónese el ingreso como contribución 
al Tesoro nacional de la suma de trescientos noven
ta y nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
seiscientos setenta y ocho pesos ($ 399.642.678), de 
acuerdo con la distribución indicada en la planilla 
anexa al presente articulo. 

El señor jefe de Gabinete de Ministros establece
rá el cronograma de pagos y adecuará la planilla en 
función de lo dispuesto en el párrafo precedente. 

Art. 38. - Fijase en la suma de tres millones ocho
cientos catorce mil pesos($ 3.814.000) el monto de 
la tasa regulatoria según lo establecido en el párra·
fo primero del articulo 26 de la ley 24.804 - Ley Na
cional de la Actividad Nuclear. 

Art. 39. -Limitase para el presente ejercicio al cero 
coma cuatro por ciento (0,4%) el porcentaje a que 
se refiere el inciso a) del articulo 2° de la ley 25.641. 

Art. 40. - Suspéndese para el ejercicio de 2004 la 
integración correspondiente del Fondo Anticíclico 
Fiscal creado por el articulo 9° de la ley 25.152, con 
excepción de la afectación de los recursos prove
nientes de las concesiones en los términos que es
tablece el referido articulo. 

Art. 41. - Incorpórast: como último párrafo del ar
ticulo 9° de la ley 25.152 el siguiente texto: 

Adicionalmente al criterio dispuesto por el 
primer párrafo del presente articulo, los recur
sos que integran el Fondo Anticíclico Fiscal 
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podrán ser invertidos en instrumentos elegibles diferimiento requerirá la garantía de devolución del 
por el Banco G:entraLde la Repúbli~ Argenti- sujeto pasivo. en :eJ, plazo previsto y el destino del 
na, incluyen.do asimismo la inv.etsi.ón en ins,' mismo será aplicado a:f'tn_anciar el cultivo correspon-

' trumentos. emitioos- por la propia entidad. , . dien,te p~~-pr,qpu,c,ore~lo.caliz~dp,~ ,en cada u~ a de 
Art. 42: -'Se :éon.sia~n cbrrio ~~~~{éOt11ifeb~ las JUrtSdJ,CCJOne~, wpvmcmles I~tert:~adas,' .. 

tación. ;esp(:c!~éa del M~ni.~~rip ~~ .~~!.;fWie~ 'EXtlirio. Facúltase al seflor jefe de Gabinete de Ministros, 
res, Comercio ln~~acio~'# y~u1~9 l¡¡$ ~proas que se para qu~ en uso.. de las, fa¡.:ultades del artículo 13 y 
r~~uden por etarancelat~\ierl.to de pre~ta4lo1;1es 0 ser- en la oportunidad de proceder a lll distribución .de 
VICIOS. q~e, el Jllismo .PfYSt~ en :tl,__~j!}$ y

1
: en;,$\IS rt:pre~ los ~réditos conf~rme al, ,articulo 5° -de .la-presente 

sentac10nes diplomáticas y consul;v.e:;; ~ ete;Xterior. ley; mcorpore la sumaqe \lfl,millón ochocientos once 
_A!i· 43,- ~utorizas~ íd's~ti~d~fé ~r Gábj'n'ete de mil pesos($ 1.81 l.OQQ)J\ la Fuente de Financianiien

Mmistros a diSp()nera~phaciot;~,es.~n lps :créditos to ~1 - Donaciones, ~a ser. d.estinadas a la prepa
c~rres~ondientes al/rowam~ ~6 ·:_·F,srmulación Y ración de la Fase U ,p~~y~cto Forestal - Jurisdicción 
EJecución: de la Pohtica Energética; d~ acuerdo con 50 - Programa 36, · ''-· , , , ... 
el artí.qulo 12 d.e ,la presente ley,, en case>: d~ produ- Art. 48. - Fijase el cupo anual establecido en el 
cirs!;) ~na mayor reca~qación r.espee<tó:4e 'los mon~ artículo 9° de la ley 23.877 eJ;I.Ia suma de. yeinte mi-
tos esttznados en el artículo 2° de esta ley, · llones de pesos.($ 20.000.0QO). , . . , · .. · .. 

Art. 44. -: El producido de, la Xt'inta de bienes mue- Del cupo mencionado en el pá~afo anterior, la 
bies e inmuebles situados en el exterior, pertenecien- suma de diez millones de pesos ($10.000.000) se d.es
tes aldo~i~io privado de Ia..J)l~ción y asignados en tínar~ a. fi~anci~ proyectos de interés provincial y 
uso al Mimsteno de Relaciones Exteriores Comer- se distnbuJrá dtrectamente entre las provincias, de 
e! o lntery~cio~a(y·:Cult.o ~~rá afe<:tado a, 1¿ adquisi- acuerdo a los porcentajes establecidos en el artícu
CIÓn, en e1 ~Isroo á:nblto,. ,lie ~iénes ·inmuebles y/o lo 20 de la citada ley, sin aplicar la distribución pri-
su construcci6ny/o equipamiento. maria establecida en el artículo 19 de la misma. 

Facúltase ·al seflor jefe de Gabinete .. de tvÜ~istros 
a efectuar las adecuaciones presupuestarias a que 
dé lugar el presente artículo. 

Art. 45.' -.Facúltase a la Secretaría de Hacienda de
pendiente del Ministerio de Economía y Producción 
a. disponer la cancelación .de las deudas de los orga
msmos ~ que. se refiere e!; artículo go de la ley 24.156, 
que tuvieran: ~on el. Tesor.o nacional a través de: . 

a) La' afectación de' Íos'áéd_it()s presúpuestarios 
déStiriados al'pagó dé' la deuda reclaniadá· 

• ··; '. • 1 •. '• ·' ' •. 

b) La afectac;Ión pe cu_entas bancarias de cual-
,, quier ~at*.ral,e:i'a, de· _las e¡ u-e sean tí,fúlares, a 

cuy~s, ~,fr~~q,s '19S ~~arlcoS •. ~ti~ia!,és~ p~~yact,os 
o JW,Xtos dtspottdtán l,a transferencia a favor 
de'hfTés6re'Ha·6eneral de Ja·Nacióh de los 
importH · ~e;~péctivos· ·al ; sótü requerim i'etito 
de'la'Secretarfál de Háeiendit '•· · ' .,_: · 

; . . ~ ":1,·:·· --- ¡ ·ri ;d · .. :, ._ .~: ,;~ 1¡' .. ·;. .... ·¡¡ ¡· ·, 

La facultad conferitla-;por~ el: presente artí~lo será 
ej~rcida, una r:e.z gu_~ J~ r~~Gf~tw'Í¡J ,d,~ J1acienda peter
zw~e l~,l},QI;I}1as d~ propedimiento (fprrespondientes. 

. ' : 
. _;. ' . • ; "; . : : i f. ¡ . • ·, •. ' ' ' ; . ' :: ¡ 1 ; ~ ! ·.: 

¡CAPhuLO V 
': J! ; · ·\ ~ : ' : : , ' ·' ' · .· r.' • i •. · ' .. •' · 1 : ' : : 

' :pe lo~ c_zw.of Ji.sr:ali:~, .. . , , . , .· · 
'Art.' 46. ·- :FÍjake'el 'cu¡j6'-áituJ 'a"qué 'se refiere el 

artícufo3° de la' !ey' 22'.317 én la s'uriia d~ diez millo
n~s de pes'O's ($ 'l o·.ooó.OOO). ·FacúftáSe ái j~fe'ae .Ga
bmete de Ministros a efectuar su distribildóit: 
'Ari. 47; -:Ffjiise'iiri·c~pó fiS'ca1iiiri4¡iJ de·opho mi

llones de pesos {$ ·s.ooo:ooo) a nn· pr6griima de di~ 
ferimiento :impositivo· viriaulado · a.la, .promoción de 
cultiv.os· regionales p01'1uncplazo· de -tres aí\es,,en las 
condicio:aes establecidas por el= :Poder Ejecutivo. El 

CAPhuLO VI 

De la cancelación de deudas de origen 
previsional 

Art. 49.- Establécese· como límite máximo ía suma 
de ciento veintipúeve .millones ochocientos cua
renta y dos miJ seisci~nt<>s noventa y ·chaf'roipesos 
(~ !29.842,694) destinada al p~gq ,d,e seritén¿ia5Ju
dtCiales por la parte que corresponaa ábonar eil'éfec
tivo, correspondiente al principal, 's.omo c.onsecuen
cia de retroactivos originados en ~Justes practicados 
en las prestaciones del régimen previsional público 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguri
dad Social y la suma de diecisiete· millones ciento 
cincuenta mil pesos($ 17.150.000) para la atención 
de las deudas previsionales consolidadas confor
me a la ley 25.344 y sus modificatorias. 

La cancelación de deudas· a que -hace referencia 
el párrafo anterior· está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos,' que pata el pre·sente pe
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los re
cursos se distribuirán entre los acreedores 
atendiendo" en primer lugar a los de mayor 
edad y, dentro ·de este ordenamiento, dan~ 
do prioridad a los que tengan meno'res 
aci'eencias a cobrar; 

'bJ. Cancejación de sentencias judiciales: los re
.. . , cursos. se apli~arán según el sigu.iente or-

, · den de prelación: : ·· · · · 

l. Al cumplimiento de las sentencias no
tificadas en períodos .·fiscales anteriores 

• 

• 

1 
• 

• 
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a 2003 inclusive y aún pendientes de 
pago, respetando estrictamente el orden 
cronológico de la notificación de las 
sentencias judiciales. Para igualdad de 
orden cronológico, se atenderá en pri
mer lugar, la deuda correspondiente a 
los beneficiarios de mayor edad. 

2. Habiéndose cumplimentado la disponi
bilidad del pago de las sentencias 
incluidas en el apartado anterior, el cré
dito presupuestario disponible será apli
cado al cumplimiento de las sentencias 
notificadas en el afto 2004, siguiendo 
igual orden de prelación que el estable
cido en el apartado precedentemente. 

La cancelación de sentencias conforme a lo dis
puesto, se realizará según el orden de prioridades 
que con una periodicidad semestral, sobre la base 
de las sentencias registradas en cada momento, es
tablezca la Administración Nacional de la Seguridad 
Social con fechas enero y julio de cada ejercicio. 

Asimismo se incluye en el inciso 7 - Servicio de 
la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, del Or
ganismo 850 - Administración Nacional de la Segu
ridad Social, hasta la suma de cuatro millones de 
pesos($ 4.000.000), para dar cumplimiento a la can
celación de deudas previsionales con ex magistra
·dos, ·funcionarios y pensionados del Poder Judicial 
de la Nación. 

Art. 50. - La cancelación de deudas previsio
nales consolidadas, de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 25.344, así como el cumplimiento de sen
tencias judiciales que ordenen el pago de retroac
tivos y reajustes del régimen previsional público, 
por la parte que corresponda abonar mediante la 
colocación de instrumentos de deuda publica, será 
atendida con el monto correspondiente a la Admi
nistración Nacional de la Seguridad Social deter
minado en la planilla anexa al articulo 65 de la pre
sente ley, observándose para su pago los criterios 
de prelación dispuestos en el articulo anterior. 

Asimismo se incluye dentro del limite estableci
do en el presente artículo, hasta la suma de cuatro 
millones setecientos mil pesos($ 4.700.000) para dar 
cumplimiento a la cancelación de deudas previsiona
les con ex magistrados, funcionarios y pensionados 
del Poder Judicial de la Nación. 

Art. 51. - Dentro de los créditos establecidos en 
los artículos 49 y 50 de la presente ley, se exceptúa del 
orden de prelación establecidos en los citados artícu
los a aquellos beneficiarios previsionales de cualquier 
edad que acrediten padecer una enfermedad grave 
cuyo desarrollo pueda frustrar la percepción de un re
troactivo. En este caso, la percepción de lo adeudado 
se realizará en efectivo y en un solo pago. 

Art. 52. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacional 
a través de la Administración Nacional de la Segu
ridad Social (ANSES) a implementar un programa ge-

neral de cancelación de deudas previsionales por 
juicios de reajuste con sentencia firme, relativos a 
beneficios de leyes anteriores a la ley 24.241. El alu
dido programa deberá ser de adhesión voluntaria, 
y deberá implicar una deducción en el monto del 
capital y/o los intereses reconocidos en la senten
cia de reajuste. En tales condiciones, se podrá otor
gar prioridad en el cobro a los beneficiarios que se 
adhieran al mismo, sin desatender el pago de las 
sentencias de los beneficiarios que no adhieran al 
referido programa. 

Art. 53. -La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley 25.344 y sus modificatorias, en cumplimiento de 
sentencias judiciales que ordenen el pago de retro
activos y reajustes por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de 
deuda pública a retirados y pensionados de las fuer
zas armadas y fuerzas de seguridad incluido el Ser
vicio Penitenciario Federal, será atendida con los 
montos correspondientes al Instituto de Ayuda Fi
nanciera para el Pago de Retiros y Pensiones Mili
tares, a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensio
nes de la Policía Federal Argentina, del Servicio 
Penitenciario Federal, la Gendarmería Nacional y la 
Prefectura Naval Argentina determinados en la pla-
nilla anexa al artículo 65 de la presente ley. · 

Art. 54.- Establécese como limite máximo la suma 
de ciento un millones novecientos sesenta y cua
tro mil pesos ($ 101.964.000) destinada al pago de 
sentencias judiciales por la parte que corresponda 
abonar en efectivo por todo concepto, como con
secuencia de retroactivos originados en ajustes 
practicados en las prestaciones correspondientes a 
retirados y pensionados de las fuerzas armadas y 

· fuerzas de Seguridad, incluido el Servicio Peniten
ciario Federal, de acuerdo con el siguiente detalle: 

-Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Re
tiros y Pensiones Militares: $ 50.909.000. 

-Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la 
Policía Federal Argentina: $ 45.343.000. 

-Servicio Penitenciario Federal: $ 2.839.000. 
-Gendarmería Nacional:$ 1.539.000. 
-Prefectura Naval Argentina: $ 1.332.000. 

Art. 55. - Los organismos a que se refieren los 
artículos 53 y 54 de la presente ley deberán obser
var estrictamente el orden de prelación que a conti
nuación se detalla, para la cancelación de las deu
das previsionales: 

a) Sentencias notificadas en periodos fiscales 
anteriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en el afto 2004. 

En el primer caso se dará prioridad a los beneficia
rios de mayor edad y, en el segundo se respetará es
trictamente el orden cronológico de la notificación de 
las sentencias definitivas, conforme el orden de prio-
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ridadeg¡ .que. con una periodicidad cuatrimestral, so
bre las. bases,.de las sentencias .registradas en cada 
mom:ento¡ establezcan los re-spectivos .organismos 
descentralizadQS y servicios administrativos a que 
hace referencia. el primer.párrafo de:este1artfculo. 

.', .-_1, 

' ." ,•_ CAPirow VII 
De las jubilaciones y pensiones 

AJ:t. 56. -:- Establéce~e, ~. partir de la fecha de vi
gencia de la presente ley, que la p¡trticipacióQ del 
Instit1,1to de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares, referida en los art.\c.ulos 18 y 
19 de la ley 22.919, nó p9drá ~er inferior al :cuarenta 
y'ijno ¡:lorciento (41 %) del costo de los.~aberes 
reri11:Íiterativos. l;ie retiro, indemnizatorios y· de p,en~ 
sión de los beneficiarios. . . .. . . • 

Art. 57.~ Prorróganse por diez (lO) afiou partir 
de .sus .respectivos vencimientos las pensi~ne&. otor
gadas en virtud de la ley,I3.337 que hubieran· cadu
cado o. caduquen durante el presente ejercicio,. 

Prorróganse por diez (10) at'los a partir de sus res
pectivos vencimientos :las pensiones graciables que 
fueran otorgadas por el artículo 39 de la ley 24.307. 
Dicha prórroga se dispondrá de confonnidad con 
las condiciones indicadas a continuación: 

a) No ser et beneficiario titular de un· bien in
mueble cúya ·valuación fiscal fuere equivalen
te o superior a sesenta mil pesos ($ 60.000); 

b) No te.ner vínculo hasta el cuartó·grado de 
· ·· · · consanguinidad o segundo de ·aTiil.ida'd ·con 

el legislador otorgante, qmidarido exceptua
dos los benefiCiarios discapacitados. 

. ,. . ',· . :· .: . :;; . : .: ' 

. Lacs beneficios .mencionados en el segundo .pá
rrafo del presente artículo y las ;pensiones gracia
bles otorgadas.y-las qu~ hubiexan sido prorroga
das por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 
24A47, 24~624;.24}64;:24:9381, 2~:'064, 25.23'7, 25A01, 
25.500, 25.565 y·25.725 no podrán s-uperar eri forma 
individual '0 ac'ilinulativa ~ sum:nte tresCientos pe
sos ($ 300) y s'érnn'- cotllpatibies .cpri. cualquier otro 
ingreso siempre que •. en,forma acumulada, lito supe
re dos (2) jubilaciones mínimas, d(;!l· ~is.te.ma. Integra-
do de Ju~Hacione~ '1 ~~~n~.i<;>n~· ..... , . __ , , 

En todos los casos de prórrogas aludidos en el 
presente :capitul<>~,•:la· autoridad·. Gic apficación debe
rá mántener 'la coatinmidad; dé lós :beneficios: hasta 
tanto se COJllpruebén fehaciéntementeolas· ;mcompa
tibi~idad'es.1meneiona.clas. En· aiqgiuf caso, serproce
derá a suspender los pagos de las prestaciones sin 
pr~~~!l. noJific~i_,ó.p. 5>}n~ipta~iót;~, para c~P,IJ,r e~~ 1 os 
requ1s1t()S ,fonpal~~., flUe, ,tjfer.eQ, nec,<:~tp;tp,~¡.,. 

Las p~nsioJlcrs gra,ci~blés que hayj\n ,siqo d¡1das 
de baja· pcír cüarquierá de íás' · eausales de· incompati
bilidad ·serání rehabilitadas una .vez cesados, los moti
vos que ·hubieran ·'dado lu:gar a .su :extinción siempre 
qllle· Jas citadas incómpatibilidadesl'..dejaren .de> eoc:i:stir 
dentro·del· plazo establecido.en.l&.tey;que las·otorgó. 

.: Autorizase al· .Poder Ej~utivo nacional a incre
mentar los ,haberes de lá .pensiones graciables otor
gadas;.por Ia.leyes 24.764; 24.938; 25.064; 25.237 y 
25.401; con el objeto de equiparar el aumento dis
puesto en otros beneficios similares mediante el dic
tado del decreto 39l/2:003. , 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
ley 25.725 y por el artículo 20 de la presente ley, tén
ganse por incorporados los créditos correspondien
tes a los sal·dos temanentes del cupo otorgado de 
conformidad al artículo.55 de ·la ley 25.401 y asíg
nanse al Programa 23 ·~ •Júrisdicción 85, con destino 
a la meta y finalidad correspondientes. 

CAPÍTULO VIII 

De las operaciones de crédito público 

Art. ,58. -'- Autoríza&e, de.confórmidad con lo d,is
puesto por el a~ículo 60 de.llll~ 74.156, a 19~ en
tes que se menciOnan en la phmHia ,Wle}.{a al p~:e~l!n
te articulo a re!J.Üzar operaciones de. or~¡Hto,.p~Üco 
por los montos; especificaciones y destij1o',del fi
nanciaitliento in,dicados en la referida plilriiJiit~Los 
importt!~ indicados' eíi la misma cpqespoild,*n' á 'va
lores' efectivos dé·~olocación.' El' uso de es~"átitb
rizacióh deberá ~er informado de m!:i.riera; fehacié'tlte 
y detaÜada, ·éitiiltt<f del plazo de tteinta; (3Ó/dfas de 
efectHiiiadá la operación de crédito, a ambas Cáma
ras de!" Honorable Congreso de ia Náción.' 

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas !de adttiinistr~ción financiera reali'zatá .las 
operaqtones de cfédito' público correspondi~n~e!{ a 
la adniiriistraci'ónn~entral. · . · · ·' ' 'l 

EÍ Ministerio d~ E9onomía y Produq9,iqn' .. ¡)~ctiá 
efectuar modifica~ione~, a ,lllS . Cíl¡faqtei'í~t;cl/-s, ,de,~a,, 
liadas en la menctO?\l~~ pl~~f,l)~ a)q~, ~f~cJo~jl~ 
ad,et¡;uailas a la~ postb~hdade~ .. (,!~, o~tenytó,n ¡je .ti~ 
nan'éiamiento; lo que deberá infqrmai~~ de. la niisiil~ 
forma y modo establecidos e11; ~~ prin,ier p#f*fo.' ·,: ·. 

Art. 59. - Dispónese el diferimie11to de los, pago~ 
de los s,eryicios de la deuda púqlica, d~l gobiel'l!() 
naciOfi!ll, comrafda originalmellt~¡ CO!) ll.p.terj?ridad 
al 31 'de 'diciembre de 2001' o eri virtwf de normas 
dic~~4as'~~s.!!e 'esa feqh~ has~ q~e el.'Poder l?Je
cutw<,.> rla(;tOn~l. dec~arcr. ~~. pnahzactón del pro~e~.o 
de reestru~r~ctón,.de ~~:~tsma. . . .·' .·· 

Art. 60. - Exceptúanse del diferimiento de pagos 
establecido en el artículo preceden.tt:; las siguientes 
obli aciones: · ' ' ' · - · ·· . g •i '. . . . .. : ~ ... ' . . -'" 

·'a) Los .. s.ervicios financieros de aquellos instru~ 
, ' mentos' emitidos: en el marco de los decre. 

tos· 1.387 de fecha lR d~ noviembre de 200 1, 
6M .de fecha 18 de abril de 2002 y 79 de fe
cha 13J de:enero:de 2003; 

b) Los servicios finattcieros de los Bonos de 
,,, , ConsoHdáción :de D-eudas•Previsionales 

que estén en poder de sus tenedores ori
ginales; 

• 

• 

• 
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e) Los servicios financieros de los Bonos de 
Consolidación: 

I. Que estén en poder de los causahabien
tes de personas que se encuentren en 
situación de desaparición forzada, o de 
los juzgados en los que se tramita la 
causa judicial y cuyas tenencias se en
cuentren acreditadas en Caja de Valo
res S. A. a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la resolución 73/02 del 
ex Ministerio de Economía. 

II. De aquellos tenedores que los hayan 
recibido en e.l marco de la ley 2~.043 y 
cuyas tenencias se hayan mantemdo sin 
variación, o por la parte que cumpla con 
esta condición. 

III. Que estén en poder de personas físicas 
que los hubieran recibido como indem
nizaciones o pagos de similar naturale
za en concepto de desvinculaciones la
borales y cuyas tenencias se hayan 
mantenido sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición. 

N· Que estén en poder de personas físicas 
o jurídicas que los .hubieran recibido en 
concepto de indemnización con motivo 
de expropiación de bienes efectuada po¡ 
parte del Estado nacional y cuyas te~ 
nencias se hayan mantenido sin varia
ción, o por la parte que cumpla con esta 
condición. 

V Que estén en poder de sus tenedores 
originales, que los hubieran recibido en 
concepto de indemnizaciones por acci
dentes de trabajo o indemnizaciones por 
accidentes que hubiesen producido da
ños a la vida, en el cuerpo o en la salud. 

d) Los servicios financieros de los Bonos del 
Tesoro de mediano plazo y largo plazo 
(BONTES), Letras del Tesoro (LETES), Bo
nos de Consolidación, Bonos de Consolida
ción de Deudas Previsionales y Bonos Ex
ternos de la República Argentina: 

I. Que estén en poder de personas físicas 
de setenta y cinco (75) años o más de 
edad, y cuyas tenencias se encuentren 
acreditadas en la Caja de Valores S. A 
al 31 de diciembre de 2001 y que se 
mantengan sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición. 

II. Que estuviesen en poder de personas 
que atraviesen situaciones en las que es
tuvieran en riesgo la vida, o aquellas en 
las que exista un severo compromiso de 
su salud por el riesgo de incapacidad 
que presuma la patología y la imposibi
lidad de postergación del tratamiento 
por un lapso mayor a dos (2) años las 

que serán consideradas individualmen
te, todo ello según dictamen de una 
comisión médica conformada ad hoc y 
cuyas tenencias se encuentren acredi
tadas en Caja de Valores S. A a la fe
cha de publicación en el Boletín Oficial 
de la resolución 73/02 del ex Ministerio 
de Economía. 

III. En cartera de fondos comunes de inver
sión al 31 de diciembre de 2001, cuya 
tenencia a esa fecha corresponda a cuo
tapartistas que sean personas físicas de 
setenta y cinco (75) años o más de edad 
al momento de solicitar esta excepción, 
conforme lo acrediten los registros a 
car.go de la sociedad gerente y deposi
tana de fondos comunes de inversión 
de acuerdo al artículo 16 del capítulo XI 
de las Nomias de la Comisión Nacional 
de Valores (texto 2001). Los interesados 
deberán presentarse ante la Dirección 
de Administración de la Deuda Pública 
de la Oficina Nacional de Crédito Públi
co de la Subsecretaría de Financiamien
to dependiente de la Secretaría de Fi
nanzas del Ministerio de Economía y 
Producción, con la correspondiente cer
tifi~aci~m de la sociedad gerente y de
posltana del fondo común de inversión 
con respecto a: 

l. Su condición de cuotapartista, y 
2. Que los títulos objeto de la presen

te excepción integraban la cartera 
del fondo, ambas condiciones al 31 
de diciembre de 200 l. 

Quedan comprendidas dentro de 
esta excepción las tenencias que 
se hubiesen mantenido sin varia
ción desde el 31 de diciembre de 
2001 o la parte que cumpla con 
esta condición, más allá de que el 
cuotapartista hubiese instruido un 
rescate originando un pago en es
pecie por la parte proporcional a 
su tenencia de los títulos objeto de 
la presente excepción. En este úl
timo caso, si los títulos hubieran 
sido transferidos a una cuenta co
mitente a su nombre en la Caja de 
Valores S. A, el cuotapartista de
berá además presentar una certifi
cación de dicha entidad manifes
tando que sus tenencias, en forma 
total o una parte de ellas, fueron 
mantenidas sin variación desde su 
acreditación. 

N Que estén en poder de personas físicas 
que los hubieran adquirido a partir del 
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¡o de julio de 2000 hasta el 5 de septiem
bre de 2002, con fondos·recibidos en 
concepto de indemnizaciones o com
pensaciones por accidentes de trabajo, 
enfermedad ¡:Jrófesional, generadas en 
diferencias salariales o en planes de re
tiro voluntatío llevados a cabo por el 
sector público o privado y que los con
serven hasta la actualidad. 

'. V. Que se encontraban en las siguientes 
situaCiones: 

L Afectados en operaciones de cau
. ció.n, bursátil, alquiler o depósito a 
plazo fijo cuyos tenedores por sus 
~características· se encuadran dentro 
delos incisos b), e), diii) y diV) 
precedentes; o 

2. Que al 31 de diciembre de 2001 se 
encontraban afectados en opera
ciones de caución bursátil, alquiler 
o depósito a plazo fijo, cuyos te
nedores por sus caracterfsticas se 
encuadran dentro del inciso d.l) 
precedente; o 

3. Que a iá. fecha de publicación en 
el Boletín Oficial de la resolución 
73/02 del ex Ministerio de Econo
mía se encontraban afectados a 
las operaciones descriptas en los 
apartados anteriores, cuyos tene
dores por sus .características se 
encuadran dentro del inciso d 11) 
precedente. 

Cada tenedor de los instrumentos 
detallados en el presente inciso de
berá acreditar, tal situación presen
tando las certificaciones correspon
dientes que demuestren su tenencia 
antes de la constitución de la ope-

.• ración, el certificado de la operación 
, respectiva ,y 1la. tenencia una vez fi
'. nalizada· la operación y que se en
. cu<;ntren ·de.positados en Caja de 

Valore:; S.J!A\ ... El Estado nacional 
procederá a acreditar los servicios 
por la porción. de las tenencias de 
los instrumentos mencionados que 
se haya,mantenido inalterada des
de la constitución hasta el venci
miento de cada operación y que 
una vez 'vencida·no se hayan vuel-

, to a constituir. 

, 'yi., Que ~s.tén ~n poder de sucesiones in
divisas o ,pe )os herederos declarados 
en juicio de 'aquellas personas que hu

, <' •· · ' 'b'ieran sido tetredores de los instrumen
,'' '"': " tos de' detidif pública que se en contra-

ban, para ambos casos, dentro de la ex
cepción dispuesta en el inciso d2) del 
presente artículo; 

e) Los servicios financieros de Bonos del Teso
ro de mediano plazo y largo plazo (BONTES), 
Bonos de Consolidación y Bonos de Con
solidación de Deudas Previsionales, que es
tén en poder de person~ flsicas o jurídicas 
que, por sus características, se encuentren 
incluidos en las excepciones dispuestas por 
la presente ley, y que hayan entregado los 
mismos para la operación de conversión de 
deuda de títulos públicos por préstamos ga
rantizados del gobierno nacional en el mar
co del decreto 1.387/01 efectuada en diciem
bre de 2001; y que hubieren solicitado o 
soliciten la restitución de los títulos respec
tivos en función de· ia cláusula décima del 
contrato de préstamo garantizado del gobier
no nacional aprobado por el.decreto 1.646/ 
O l. Estarán incluidos· dentro de esta excep
ción aquellos tenedoxes de los bonos 
mencionados, cuyas tt1filencias entre la con
versión de los mismos por préstamos garan
tizados del gobierno nacional y la tenencia 
actual luego de la restitución, se haya man
tenido sin variación, o por la parte que cum
pla con esta condición; 

j) Los servicios de deuda de los organismos 
multilaterales de crédito de los que la Repú
blica Argentina forma parte; 

g/ Los servicios de deuda de operaciones liga
da'> al ftem anterior adeudados a organismos 
oficiales del exterior, en la medida en que no 
se haya solicitado su reestructuración; 

h) El pago de los servicios financieros de las 
deudas contrafdas por el sector público na
cional por la provisión de bienes y servicios 
que se hayan originado en ejercicios ante
riores y cuya interrupción pueda ocasionar 
graves inconvenientes en ei funcionamien
to y en la provisión de· servicios esenciales 
del Estado nacional. Las autoridades máxi
mas de cada jurisdicción deber*n informar 
y justificar al Ministerio de Economía y Pro
ducción el motivo de la inclusión de cada 
una de la!) deudas en esta excepción; 

i) Los servicios de loo préstamos contratados 
por el Estado nacional con organismos del sec
tor público nacional, no pertenecientes al sis
tema, tinanciero,. que hayan sido destinados al 
f'lJlanciantiento · de obras de infraestructura; 

}) Los servicios de deuda de la República Ar
gentina con otros países cuando se hayan 
cedido a fondos. que funcionen en el ámbi
to de ·Ia administración central, destinados 
a preservar, proteger o administrar los recur
sos naturales y biológicos; 
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k) Las obligaciones del gobierno nacional, de
rivadas de gastos como comisiones de agen
cia de registro; agencia fiscal; agente de lis
tado y agente de pago, gastos de bolsa, 
traducción, legales, de asesoramiento para 
la negociación de la deuda externa y con or
ganismos multilaterales, de imprenta y agen
cias calificadoras de riesgo, las que serán 
analizadas caso por caso en la medida en que 
sean necesarias para mantener el proceso de 
negociación y pagos previsto, en las condi
ciones que establezca el Ministerio de Eco
nomía y Producción. 

Art. 61. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros a disponer el diferimiento de las obliga
ciones, cualquiera sea su naturaleza, de la adminis
tración central, conforme se la define en el artículo 
8°, inciso a), de la ley 24.156, de administración fi
nanciera y de los sistemas de control del sector pú
blico nacional, de causa o título anterior al 31 de 
diciembre de 2001 no alcanzadas por lo dispuesto 
en el artículo 48 de la presente ley ni por la consoli
dación dispuesta en las leyes.23.982, 25.344, 25.565 
y 25.725, hasta que el Poder Ejecutivo nacional de
clare la fmalización del proceso de reestructuración 
de la deuda pública del gobierno nacional. 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párra
fo precedente las obligaciones de carácter previsio-. 
na! y las obligaciones de la Caja Nacional de Aho
rro y Seguro, en liquidación, provenientes de 
seguros de vida por fallecimiento y por incapaci
dad total y absoluta. 

Art. 62. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Producción, a 
reestructurar la deuda pública referida en el artículo 
59 de la presente ley, en los términos del artículo 65 
de la ley 24.156, a fin de adecuar los servicios de la 
misma a las posibilidades de pago del Estado na
cional en el mediano y largo plazo. El Ministerio de 
Economía y Producción informará trimestralmente al 
Honorable Congreso de la Nación, el avance de las 
tratativas y los acuerdos a los que se arribe duran
te el proceso de negociación. 

Art. 63. -Autorizase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Producción, 
a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores oficiales del exterior que las provincias 
le encomienden. 

En tales casos el Estado nacional ¡)odrá conver
tirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida en que la jurisdicción pro
vincial asuma con el Estado nacional la deuda re
sultante en idénticas condiciones que las pactadas 
con los acreedores externos. 

A los efectos de la cancelación de las obligacio
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales debe
rán afianzar dicho compromiso con los recursos tri
butarios coparticipables, mediante un mecanismo de 

repago que en ningúri caso podrá ser modificado 
por el Poder Ejecutivo nacional o las jurisdicciones 
provinciales participantes. 

Asimismo el Estado nacional podrá coordinar las 
acciones tefldientes a la reestructuración de la deu
da externa de las jurisdicciones provinciales no com
prendida en los párrafos precedentes, a solicitud de 
las mismas. · 

Art. 64. - Las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 23.982 y 25.344, cuyo recono
cimiento en sede judicial o administrativa hubiera 
operado con anterioridad al 31 de diciembre de 200 1, 
serán atendidas mientras dure el proceso de rees
tructuración referido en el artículo 61 de la presente 
ley mediante la entrega de Bonos de Consolidación 
aludidos en el decreto 1.873 de fecha 20 de septiem
bre de 2002. Los acreedores comprendidos en el 
presente párrafo, excepto los que se encuentren al
canzados por la ley 25.344, podrán hacer uso de la 
suspensión del cobro de sus acreencias de acuer
do con el artículo 11 del decreto 1.873 de fecha 20 
de septiembre de 2002. 

Las obligaciones consolidadas en los términos 
de las leyes 23.982 y 25.344, CUyO reconocimiento 
en sede judicial o administrativa. hubiera operado 
con posterioridad al 31 de diciembre de 200 1, serán 
canceladas mediante la entrega de los Bonos de 
Consolidación cuya emisión se autoriza en el ar
tículo 66 de la presente ley, según lo que en cada 
caso corresponda. 

El Ministerio de Economía y Producción, o quien 
éste designe, arbitrará las medidas necesarias a efec
tos de instruir a los organismos comprendidos en 
el artículo 2° de la ley 23.982 para que tramiten la 
cancelación de las deudas consolidadas mediante 
la entrega de Bonos de Consolidación en la serie 
que corresponda en cada caso. 

Art. 65. - Fijase en dos mil novecientos millo
nes de pesos ($ 2.900.000.000) el importe máximo 
de colocación de Bonos de Consolidación y de 
Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales, 
en todas sus series vigentes, para el pago de las 
obligaciones contempladas en el artículo 2°, inci
so./), de la ley 25.152, las alcanzadas por el decre
to 1.318 de fecha 6 de noviembre de 1998 y las re
feridas en el artículo 22 de la ley 25.344 sustituido 
por el artículo 51 de la ley 25.725, por los importes 
que en cada caso se indican en la planilla anexa al 
presente articulo. 

Las colocaciones serán efectuadas en el estricto 
orden cronológico de ingreso a la Oficina Nacional 
de Crédito Público de la Subsecretaria de Financia
miento dependiente de la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Economía y Producción de los formu
larios de requerimiento de pago que cumplan con 
los requisitos establecidos en la reglamentación 
hasta agotar el importe máximo de colocación fija
do por el presente artículo. 
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Facúltase alMinisteri~ de Ecorwmfa y Producción 
a realizar modificaciop~s dentr(?¡ ,del •monto total a 
que se refiere ta citada plánilla. i 1 ' , ;¡ 

Art. 66. - A ,los fines dispuestos en el segundo 
párrafo del arlícü1ó 64. qe la presente l~y; facúlt~e 
al Ministerio de Economía y Producción a;,prpceder 
a la emisión y colo-cación de _los títulos de l~t,4euda 
piíblica tleríomiriádos Bonos de Consolidación - Sex
ta Serie y Bonos de Consolidación de Deudas 
Previsionales • Cuarta Serie, los que tendrán las si-
guientes caracteifsticas: .·.. . . . · 

a) Bonos d~ ·consolidaciÓn - Sexta Serie 

. l. Fecha de emisión: 15 de marzo de 2004. 
TI. Plazo: veinte (20) aflos. , 

In. Vencimiento: 15 de marzo de 2024. 
.·N. Mone4a:. pesos. 

V. Amortización: se efectuará en ciento 
veinte O 20) cuotas mensuales, iguales 
y sucesivas. equivalentes las ciento 
diecinueve (119) primeras al cero coma 
ochenta y tres por ciento (0,83 %) y una 
( 1) última equivalente al. un() coma vein
titrés por ciento (1,23 %) del monto emi
tido y ajustado de acuerdo a lo previs
to en el apartado siguiente, más los 
intereses. capitalizados .hasta el 1 5 de 
marzo de 2014.Laprimera cuota vence
rá el 15 de abril de 2014. 

VI. Coeficiente de estabilización de referen
cia (CER): el saldo de capital pe los Bo
nos será ajustado conforme al coefi
ciente, de. estabilízación de referencia 

· (CER) re(erido en 'el artículo 4° del. de
creto 2 1'4 del 3 de febrero de 2002, a par
tir de· la. fecha de emisió,n. . 

VIL Intereses: devengarán intereses sobre 
saldos ajustados a paJ1ir de la fecha de 
emisiórt, a l.a .tasa. d<¡l dos por ciento 
(2 o/q) anual. Los f~teresj;lS Se capitaliza
rán mensua:tmentellasta el 15. de. marzq. 
de ·2014'_ La primera' éuota'venc,erá el.15 
de abril de2oi4: ,·, · .. ' , , .;. .· · ... 

b,) ¡lono,s' de~. ConsolidaciÓn de De~ das Previ
sionales ~Cuarta Serie · ' 1 · ·! o · 

. · L Fecha de emisión: i5 de'rria!-zq' de 2004. 
'lt Pllizo:tli~z(I'O)aflos:· ' · .': _.,, . 
nt Vendm:iénto:'15 de'inarzorl~:2014 .. 
IV. Moneda:_ peso~. , , .· '· 
V. 'ArrlortizaciÓn:. ~e efect),lará -en. iSetenta y 

dos c'lz) cuotas •. mensuales;. ,iguales· y 
SUCe$ivas, equjvai~ntes la~ setentá p.ri.; .. 
,iriel"as: ,~r uno pqma. tr~inta y cinco p.or 
ci~~~o (1;35 rl>¡) y,,l~,d~s m ,últi~ al. 

.. :: ~·r~ :.,d~~, .9oma: s~~e.nl~; y !~~~~.o por:.cu~nto 
. ;Cf,7,5·%) .. pel,IJ1q}I-~O,ell)JtU,io::y aJUStado 

. de acuerdo a lo p)'evistq ~n. el arartado 

sigüiente, más los intereses capital!za
dos hasta el I-5 de marzo de 2008, y aJus
tado d~iáctierdd a lo previsto en el apar
tadO: si~iefue. La primera cuota vencerá 

. ell5 de abril de2ú08. 
VI. Coefiei~nie de. e~ta~ilización de referen

Cia (CE~): el' saldo de capital de los Bo
nos ser!\ ~UStadO conforme al, coeficien
te de esfabiliza,ción de referencia (CER) 
referido en elártículo 4 o del decreto 214/ 
02, a partir de lá fecha de emisión. 

VII. Intereses: devengarán intereses sobre 
saldos ajustados a partir de la fecha de 
emisión, a la tasa del dos por ciento (2%) 
anual. Los .intereses se capitalizarán 
mensualmente hasta el 15 de marzo de 
2008. La primera cuota vencerá el 15 de 
, abril de 2008. 

Art. 67. - Ffjanse len la suma de dos mil quinien
tos millones de pesos($ 2.500.000.000) y en la suma 
de quinientos millon~s de pesos ($ 500.000.000) los 
montos máxinios de· autorización a la Tesorería Ge
neral de ~a :-rae. ión ~ a la Ad~inistra. ció. 1).: Nacional 
de'!:! Segundad Soc al, respectlv!!Jrl~nte1 para hacer 
uso, transitoriamente del crédito á co~o plazo a que 
se refieren los artículps 82 y 83 de la ley 24.156. 

Art: 68. - El bendficio extraórdinario ,previsto en 
e~ articúlo 1 o de la I~y 25. i 92, se h~a .~fe.c;tjvq m~ 
d1ante la entrega de l~s Bonos de Consobdac1ón pre
vistos para la atenciQn del beneficio establecido en 
la ley 24.411, dentro <)e los límites fijados en el articu
lo 65 de la presentr ley, quedando comprendido 
dentro de los· conceptos contemplados en el inciso 
.f) del artículo 2° de 1~ ley 25.152. · 

Art. 69.- Dentro del monto áutorizadop~a la iur,is
dicción 90 - Servicio, d~ la Deuda Públ¡c·a se incluye 
la suma de dieciocho millones dep~sqs (~ _18.000.000) 
destinada a la at~nc~ón 'de. las deudas r,eferidas en 
los incisos'b) y e) del artíclil<:ir d~ lá ley 2,3~9~2. 

Art. 70'. - Exceptúase de lo dlspuesw en.los ar
tículos-20 y 4° del decreto 1.873 .del ~O de septiem
bre de 2002 y del artípulo 64 de la pr~Jsente ley, a las 
deudas referidas en la ley 24.043 y sus modificato
rias, las ·que serán canceladas mediante.la entrega 
de los Bonos: de Co'nsolidació~ previstos para l¡¡¡ 
atención del ben.eficien estableeido en la ley 24.411, 
en la forma y condiciones que determine ,el,íy~i.nis-
terio de Economía y Producción.. · · 

Facúltase al Mini~tetio 'de Econom,ía :y Pro.duceión . 
a ofrecer, en las· condidohes que d~teriniJ;le, lo~. ~o
nos referidoS''en· el párrafo,antertof' a los b.~eficia
rios de la ley 24.043 que los hayan' recibido eri fun
ción de lo estableCido en los artículos 2°, 4? Y. 9° 
del decreto 1.873 del 20 de septiembre de 2002,y 
los mantuvieran 'en' su poder.. , . 

Art. 71. - H 30 dejunio dé 2004 caduc'aráÍí los, 
derechos y prescriliirán 148' ac'éiones pa,i'a peticio
nar créditos contra el Estado nacional o cualquiera 
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de los entes comprendidos en la ley 25.344 y nor
mas complementarias, de causa o título posterior al 
1 o de abril de 1991 y anterior al 31 de diciembre de 
2001, a excepción de las deudas previsionales. 

La extinción de las consecuentes obligaciones del 
sector público nacional se producirá de pleno dere
cho, sin perjuicio de la extinción que ya se hubiere 
operado con anterioridad en cada caso en particu
lar por el vencimiento del plazo de prescripción, o 
la caducidad del derecho respectivo. 

Los procedimientos administrativos sustanciados 
con motivo de la solicitud de reconocimientos de 
deudas de causa o título posterior al 1° de abril de 
1991 y anterior al 31 de diciembre de 200 1 que no 
fueren impulsados por los interesados durante un 
plazo de más de sesenta (60) días hábiles compu
tados desde la última actuación útil. caducarán auto
máticamente sin necesidad de inti.Ínación al intere
sado para su impulso, ni resolución expresa de la 
autoridad administrativa competente. No serán apli
cables a estos trámites las disposiciones del artícu
lo 1°, inciso e), apartado 9° de la ley 19.549. 

Asimismo en los casos de denegatoria por silen
cio de la administración ocurrido en los procedi
mientos administrativos a que alude el párrafo an
terior, se producirá la caducidad del derecho para 
interponer la demanda contencioso-administrativa 
contra la denegatoria a los noventa (90) días hábi
les judiciales contados desde que se hubiera pro
ducidO la denegatoria tácita o desde la fecha de en
trada en vigencia de esta ley, lo que fuere posterior. 
Vencido dicho plazo sin que se haya deducido la 
acción correspondiente, prescribirán también las 
pretensiones patrimoniales consecuentes. 

En estos casos no será de aplicación el artículo 
26 de la ley 19.549. 

Art. 72. - Ratifícanse los decretos 905 del 31 de 
mayo de 2002, 1.836 del 16 de septiembre de 2002, 
1.873 del20 de septiembre de 2002, 2.167 del28 de 
octubre de 2002, 739 del 28 de marzo de 2003 y 530 
del 5 de agosto de 2003. 

Art. 73.- Establécese que, en ningún caso, se con
siderará otcrgada la excepción al límite impuesto por 
los artículos 2° inciso./) y 3° inciso a) de la ley 25.152 
de solvencia fiscal si la misma no se encuentra ex
presamente indicada en la norma respectiva. 

Art. 74. - Déjase sin efecto la opción de los acree
dores de deudas corrientes vencidas· con anteriori
dad a las fechas de corte dispuestas en las leyes 
23.982 y 25.344 a que alude el artículo 5° del decre
to 2. 140 de fecha 10 de octubre de 1991, a suscribir 
con su crédito bonos de consolidación. 

Art. 75. - Sustitúyese el artículo 63 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupues
to (t.o. 1999) el que quedará redactado en los si
guientes términos: 

Artículo 63: Ampliase a la suma de veinte 
mil pesos ($ 20.000) el monto establecido en el 

último párrafo del artículo 62 de la ley 11.672 , 
complementaria permanente de presupuesto 
(t.o. 1999) para la tramitación de la cancelación 
de "pasivos consolidados conforme a la ley 
23.982 y el artículo 13 del capítulo V de la ley 
25.344, originados en reconocimientos judicia
les, con liquidación firme y consentida. Dicho 
procedimiento será asimismo de aplicación en 
el caso de las obligaciones de origen judicial 
que se cancelan conforme al artículo 67 de la 
ley 25.565 y a la cancelación de los pasivos in
volucrados en la prórroga dispuesta en el pri
mer párrafo del artículo 58 de la ley 25.725. 

CAPíTIJLO IX 
De la ley complementaria permanente 

Art. 76. - Incorpóranse a la ley 11.672, comple
mentaria permanente de presupuesto (t.o. 1999) el 
articulo 53 de la ley 25.725 y los artículos 9°, 10, 20, 
30, 42, 44, 45, 73, 74 y 81 de la presente ley. 

TiruLO TI 

Presupuesto de gastos y recursos 
de la administracion central 

Art. 77. - Detállanse en las planillas resumen N° 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente titulo, los 
importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3 o y 
4° de la presente ley. 

TllULOill 

Presupuesto de gastos y recursos 
de organismos descentralizados 

e instituciones de seguridad social 

Art. 78. - Detállanse en las planillas resumen N° 
lA, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8Ay 9A anexas al pre
sente título los importes determinados en los ar
tículos }0

, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 
Art. 79. - Detállanse en las planillas resumen N° 

lB, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1°, 
2°, 3° y 4° de la presente ley. 

TiruLO IV 

Otras disposiciones 

Art. 80. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
durante el presente ejercicio a establecer medidas 
tributarias especiales, tales como diferirnientos, rein
tegros, deducciones, regímenes especiales de amor
tización y/o bonificaciones de impuestos en los de
partamentos provinciales cuya crisis laboral, en 
general, derive de la privatización o cierre de em
presas públicas. El Poder Ejecutivo nacional debe
rá establecer l¡¡s características y condiciones para 
ser considerados como tales. 

Art. 81. - La Sindica<ura General de la Nación po
drá apercibir y aplicar multas a toda persona física 
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que se desempefle en la~ jurisdicciones 'y entida
des sujetas a su control, por un monto· de un tercio 
( 1/3) hasta diez ('10) veces su remuneración, cuan
do en el ejerciciO' de su competencia· se verifiquen 
transgresiones· á 'normas legales O'.:rt!glamentirrias 
vinculada'S al régimen de adminiStraC'i\Sn ·financiera 
y sistemas de 'coritrol del sector público rlacion¡tl. 

La Sind.icátúrn Géneral de ia Naeión'própondrá al 
Poder. EjecQÍivo· nacional los: aspectos' técp.icos ne
cesários para ,hi ~plicadón d~~los apercibi~e~tos y 
multas que se dtsponen por el presente ar- t1culo, 
los que, en todos los caso~, deberán asegur'ar 'el de
recho de defensa y del debido proceso del funcio
nario cuestionado. 

Art. 8:2'. ~:Ratificase la vigencia del régimen crea
do por el artículo 67 de la ley 25.725d:on excepción 
de lo dis)mesto .en .su último párrafo, .extendie~~¡dq 
el plazo establecido en el artículo 1° del .4ecreto. 918/ 
2003 hasta el último día hábil de diciembre de 2004. 

Art. 83. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros, para que en uso de las facultades del ar
tículo 13 y en. la oportunidad· de.·procedN¡a la dis
tribución de los· créditm;.c·onfórme al artículo 5° de 
la presente ley,_asigne la suma de ijn millon quinien
tos mil .vesos ($ L500.000) con destino a la entidad 
111- Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Fa
milia, con el objeto de otorgat'aportes no reinte
grabl~s por quinientos mil pes6s" ($ 500.000) a la 
Fundacion Hospital de Pediatría Dr. Juan P. 
Garrahan, y por un millon de pesos($ 1.000,000) para 
distribuir enWe imtidades civiles· siidrn:es de lucro 
dedicad!i(4~)~ :.'c;o,~.~encióh .de .'tiilit>~· y · a:~olescentes 
con tutela j\i(hcial. · ··. ·· ... ·' '· · ' 

Art 81¡;- FacúltaSe al sefkwjefe .dé Gabinete de 
Ministros a: dis ponér' en aq ueHas provinci-as' donde 
lÍO se haya sán6iónado iJey Jde''C'Oparticípación, mu
nicipal de impuestos; de· las partidas necesarias.para 
garantizar el normal furtci®¡m¡jento de los mqnici
pios, hasta..tanto se sanci(>.'le:la.nueva l~y ,qe co
participación.·nacional: quei :Otorgue. el marco ,¡¡d.ep,ua
do para la que se dicte·_a ni'Ve,t pr:ovinqial.¡ Las 
partidas giradas podrán deducirse de los fondos de 
libre disponibilidad convenidos con la provincia. 

Art. 85. - El selmr•jefC! de Gabdtrete de Ministros, 
en ~so de ~ru¡ f~~ulta~es,~~l~art~c\11~ .1~ y en la opo~
tunulad de ptóéeder· a la dtstrtb't'lcton de los 'crédi
tos cólifdrine' at'attú:úlo 5°'· dé •Ur 1presente ley; dis
pondiá'ü'na1~pliaéión·en:er crétlitcr asignado''a la 
eritidad.l06' ~. Cótnisió.l\.MabionaHie Actividades.Es
p~ciilles~ d'e. cattírcé millones. cuatrocientos• cuaren-
ta mit p·éso's ($ 12f.4t:to:ooo):' · · : · ., -· · · ·. , . · 
. Art .. S6.::. El s~i'Ímjet~'cte; Gab/nete&e Ministros, 

. ¡¡n us~~de l¡is, facultades.'del aftí9uloJ3' y:btUa opor
tunidad de proceder a: la' dístrTh:.uél6n d~ los' ctédi
tos conforme ,al irrticui6 so• d~ ra ptesente ley, i:iis
pondtá'um\ ampliadónen el·crédito!asignado a la 
eritidad1 l05.- CómísiotiN'áCioli'at de En6tgia·Atómi
ca, de ocho millones de pesos($ 8.000.000.) 

.. ; i. 

· Art. 87. "i El señOr Jefe de Gabinete de t-4inistros, 
en uso de·la8,fabultades del artíciJIO 13 y en la, opor
tunidad lile proceder a. la distribución de los créditos 
confon,ne al a,1ltíc,u~~ 5.0 .de la prese,nte ley, dispondrá, 
dentro de·lop crédüos de la jurisdicción 70 - Miníste
rio de ,gduc~ión¡ Ciencia y Tecnología, una amplia
ción en el c~:.édi1:p-asignado a la enti<;l&d 804 - Comision 
Nacional ·de Evaluación y Acreditacion Universit~
ria, de dos millones <;le pesos ($ 2.000.000). 

Art .. 88. tt; F.acúltase al .señor jefe de Gabinete de 
Ministr.os.f,para qu~ .4el:\tro de 1~ totalidad de los cré
ditos aprobados .. por.-la, .. presente ley y en uso de las 
atribuc,ion.es:del artíc~lo 13, incremente en la suma 
de. cincuenta y cinc.o millones de pesos ($ 
55.QOO.OOO).el crédito -de la jurisdicción 70 - Minis-, 
te río. de Edubacion;. ·Ciencia y Tecnología, p;¡¡ra ser 
destinado aLPrograma de Reforma y Reestructura7 
ción Labor~~ del. Personal Docente y no. Docente de 
las universidades nacionales. 

Art. 89'. - -facúltase :aJ señor· jefe de,Gabinete de 
Ministros párá' que ·en· usb de :)a facu.Jtad del ar
títlulo 13; y dentro 'del crédito total fijado a la juris
di6ción 70 -Ministerio de Educacion, Ciencia y Tec
nología, asigne la suma. de ocho millones de pesos, 
($ 8.000.000) para destinar a un progtama de becas 
a estudiantes de las universidades nacionales. 

Art. 90.- Facúltase al seflor jefe de Gabinete de.Mi
nistros para que dentro de la totalidad de los créditos 
aprobados por la pr~sente ley y en uso· de las atribu
cion~ dt¡l articúlo 1!3, asigne al Fondo Especial pa."a 
el Desarrollo Cientffico y Tecnológico la surna de treinta 
ycinco'millones de pesos($ 35.000.000). 

··' 
Art, 91. - Facúltase al seffor jefe de Gabinete de 

Ministros·, para que en uso de las atribuciones con
feridas por _el artículo 13 de la presente ley, dentro 
de l,os. créditos aprobados en el articulo 1 o' asigne 
la suma'de doscientos mil pesos($ 200.000) a la ju
risdicción 56 ~ Ministerio de Planificación ·Federal, 
Inversión Pública y Servicios a los efectos de ser 
destinados a la finalización de la construcción :del 
edificio del Centro Universitario Gáivez - Universi
dad Nacional del Litoral'- Universidad Nacional de 
Rosario, provincia de Salita Fe. 

ArL 92. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros, para que en uso de las facultades confe
ridas por el articulo 13 de la presente ley, dentro de! 
crédito total correspondiente a la jurisdicción 20 -
14 Secretaría de Cultura, asigne la suma de pesos 
ciento cincuenta mil($ 150:000) para financiar la edi
biori de las obras co'illp1etaS: de Domingo Faustino 
Sarmiento dispuesta por la ley 25.159 . 

Art.''9J~ ...,. Facultase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros ¡{realizar las modificaciones presupuesta
rias que resulten 'necesarias como consecuencia de 
la fmalización de la construcción y toma de posesión 
del.-edifioio destinado a !a formación de los subofi-

• ciales · de. la Armada Argentina en 18: b~ naval de 
Puerto Belgrano, de acuerdo con la autorización con-

• 
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ferida por el artículo 40 de la ley 25.237, y conse
cuentemente de los compromisos derivados de la re
solución conjw1ta de la Secretaria de Finanzas N' 61 
y N° 166 de la Secretaría de Hacienda del 16 de mayo 
de 2000 y sus modificatorias, así como de la imple
mentación del Proyecto Fijación del Límite Exterior 
de la Plataforma Continental Argentina ejecutado por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio In
ternacional y Culto, en cumplimiento de la ley 24.815. 

Art. 94. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros para que en uso de las facultades confe
ridas por el artículo 13 de la presente ley, asigne a 
la jurisdicción 20 - 14 Secretaría de Cultura, la suma 
de un millon quinientos mil pesos ($ 1.500.000), para 
ser destinado a la finalización de la obra "Monu
mento a la Sra. María Eva Duarte de Perón". 

Art. 95. - Facúltase al seftor jefe de Gabinete de 
Ministros, para que en uso de las atribuciones con
feridas por el artículo 13 de la presente ley, 
incremente en la suma de pesos dieciseis millones 
($ 16.000.000) el monto asignado al Estado Mayor 
General del Ejército, para ser destinado a atender 
necesidades del Comando Logístico de Materiales; 
en la suma de pesos trece millones ($ 13.000.000) 
para ser asignados al Estado Mayor General de la 
Fuerza Aérea - Programa 18 Apoyo a la Actividad 
Aérea nacional, para atender a las necesidades pre
supuestarias de la empresa Líneas Aéreas del 
Estado y para requerimientos operativos de la fuer
za y en la suma de pesos catorce millones 
($ 14.000.000) al Estado Mayor de la Armada para 
atender necesidades operativas de la misma. 

Art. 96. - Facúltase al seftor jefe de Gabinete de 
Ministros a realizar las transferencias de personal y 
sus correspondientes partidas, con destino al Ins
tituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofo
bia y el Racismo -INADI- a los efectos de posibili
tar el normal funcionamiento del organismo de 
acuerdo a las estipulaciones de las leyes 24.515 y 
25.672. Asimismo, y dentro de las atribuciones con
feridas por el artículo 13 de la presente ley, facúltase 
al seftor jefe de Gabinete de Ministros, a realizar las 
reasignaciones que fueren necesarias para atender 
a las necesidades presupuestarias de los incisos 2, 
3 y 4 de dicho organismo, hasta la suma total de 
setecientos mil pesos ($ 700.000). 

Art. 97. -El seftor jefe de Gabinete de Ministros 
en uso de las facultades del artículo 13, asignará 
los fondos suficientes para la finalización del cum
plimiento de lo acordado en el punto IV del Conve
nio Nación- provincia de Catamarca de fecha 20 de 
junio de 2002 y para lo establecido en el artículo 59 
de la ley 25.565 respecto de la provincia de La Pam
pa, las swnas necesarias para cubrir las diferencias 
existentes respecto del convenio suscrito entre el 
gobierno de la Nación y la provincia de La Pampa, 
en la obra Acueducto del río Colorado, de fecha 27 
de mayo de 2002, y la cláusula segunda del conve
nio entre la Nación y Ia provincia de Santiago del 

Estero, de fecha 2 de febrero de 1999, ratificado por 
decreto 313, del 6 de abril de 1999. 

Art. 98. - Fíjanse los impottes a remitir en forma 
mensual y consecutiva a las provincias que se de
terminan, y durante el presente ejercicio, en concep
to de pago de las obligaciones generadas por el artí
culo 11 del "Acuerdo Nación - Provincias, sobre 
Relaciones Financieras y Bases para un nuevo Régi
men de Coparticipación Federal de Impuestos" de fe
cha 27 de febrero de 2002 ratificado por ley 25.570, y 
que se corresponde con el trece por ciento (13 %) a 
la garantía de coparticipación federal de impuestos 
establecida en el compromiso federal ratificado por 
ley 25.400 y sus adendas complementarias: a la pro
vincia de La Pampa, tres millones trescientos sesen
ta y nueve mil cien pesos ($3.369.100); a la provincia 
de Santa Cruz, tres millones trescientos ochenta mil 
pesos ($ 3.380.000); a la provincia de Santiago del 
Estero, seis millones setecientos noventa y cinco mil 
pesos ($ 6.795.000); a la provincia de Santa Fe, ca
torce millones novecientos setenta mil cien pesos ($ 
14.970.1 00) y a la provincia de San Luis, cuatro millo
nes treinta y un mil trescientos pesos ($ 4.031.300). 

Art. 99. - Facúltase al seftor jefe de Gabinete de 
Ministros, para que en uso de las facultades del ar
tículo 13 de la presente ley, asigne la suma de cinco 
millones de pesos ($ 5.000.000) con destino a la ju
risdicción 91 -Obligaciones a cargo del Tesoro na
cional - Grupo 05 - Asistencia Financieras destina
da al Apoyo de las Economías Regionales con el 
objeto de otorgar aportes no reintegrables a pro
ductores agrícola-ganaderos afectados por sequías, 
granizos y heladas. 

Art. 100. -Facúltase al seftor jefe de Gabinete de 
Ministros para que en uso de las atribuciones con
feridas por el artículo 13 de la presente ley, con el 
objeto de poner en funcionamiento los juzgados fe
derales que seguidamente se indican, asigne a la ju
risdicción 02 -Poder Judical de la Nación- Progra
ma 24 - Justicia Federal, la suma de seiscientos 
cuarenta mil pesos ($ 640.000) para el Juzgado Fe
deral de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de 
Salta (ley 23.112); la suma de un millón doscientos 
mil pesos ($ 1.200.000) para el Juzgado Federal de 
Rosario, provincia de Santa Fe (ley 24.121); la suma 
de un millón doscientos mil pesos($ 1.200.000) para 
el Juzgado Federal de Quilmes, provincia de Bue
nos Aires (ley 25.519), la suma de un millon dos
cientos mil pesos ($ 1.200.000) para el Juzgado Fe
deral de Presidencia Roque Sáenz Peña en la 
provincia del Chaco (ley 2Ll88) y la suma de seis
cientos sesenta mil pesos ($ 660.000) para el Juzga
do Federal de 3 de Febrero, provincia de Buenos 
Aires (leyes 25.012 y 25.340). 

Art. 101. - Autorízase al señor jefe de Gabinete 
de Ministros a efectuar las modificaciones en los 
créditos correspondientes a la jurisdicción 40 - Mi
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma
nos, dentro del monto total aprobado por la presen-
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te ley, a ef~.ctos de atender 'las er6gaéiones' necesa• 
rias para la creaCión de los jlizgad,os federales de 
las ci,udad~s deLibertadot General San .Martín (pro
vincia de Jujuy), M~ndoza, · (~ovincia. de Mendoza), 
Paraná (P,~ovip¡::ia,de·Entre Rios')'y Cortcepción del 
Uruguay.(provincia de Entre Ríos). __ _ · · 

Art, 1 02 .. - ~aéúi~~- al señor Jefe g'e' Gabinete de 
Ministros, para que en u~o de las,'facultades· del ar~ 
tículo ·13; incr,emente los cr~djtos deJa jurisdicción 
10 ~,Ministerio Público hasta la suma de un millón 
ochocientos--sesenta y siete .D.1~lqchocientos 'sesenta 
y ocho pesos ($. U(i7;.~68) con destino a cubrir los 
cargos de. secretarios· de, fiscalías generales de pri
mera instancia de los tribul)ales orales feqerales. 

· Art.103.-'- Facúltase al señor jefe dc.GaQinete de 
Ministros para que en uso de las facultades del ar,
tículo 13 y dentro de los créditos aprobados por la 
presente ley, incremente los créditos de la entidad 
001 - Auditoría General de la Nación - Jurisdicción 
01 - Poder Legislativo, en la medida que las 
auditorías de prestamos de los organismos interna
cionales de crédito lo requieran. , 

Art. 104. -- Facúltase al seftor jefe de Gabinete de 
Ministros- para que en uso de las facultades del ar
tículo 13; reasigne la suma de un millón cuatrocien-
to~. c'incuenta y seis mil c;uatrocientos cuarenta y 
'dos pesos ($1.456.442), desde la jurisdicción 91-
0bligaciones a cargo del .Tesoro con destino a los 
Programas 22 y 23 - Revisión de Cuentas N aciana
les que ejecuta la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas. 

Art'. 105. :- Fácúltase al seflor jefe de Gabinete de 
Ministros, para que en uso de las facultades del ar
tícúlo 13, y dentro' dt: los créditos de la jurisdicción 
25 - Jefatura de Oabinete de Ministres, asigne la 
suma d~ dosmi!lones de pesos($ 2.00:0.000) ton 
destino 'al"Sistertia Nacional de Medios Públicos So-
ciedad del;'Estadb. - · 

• , . Art: .106.'-. Fa~últa~e. al s,eftor)efe de pabirtete de 
Ministros, en uso de las .atrihucionys; con~ério~s ·por 

. el artícplo 13 y. en la,.pportunid\\d .de próced~' a la 

. distribución de. los. cfé(Ut,o~ .Bre,sul'·u~stáiios ·canfor
.. me al artículo .5~ .d~ la prysente ley, 'a asignar a la 

partidas por hasta cinco· millones efe pesos con des
tino al programa tl!lrismo para todos. 

Art. 108.- Autorizase-al seftor jefe de Gabine
te de Ministros para que dentro de la totalidad 
de los créditos correspondientes a la jurisdicción 
50 - Ministerio de Economía y Producción - Pro
grama 24 Subsecretaría de la Pequefta y Mediana 
Empresa y Desarrollo Regional y en uso de las 
facultades conferidas por el artículo 13 de la pre
sente ley, reasigne las partidas nece5¡aria~ para 
potenciar proyectos integrales. de rehabilitación 
urbano-comercial. , . , · 

Art. l 09. - Facúltase al seflor jefe de Gabinete de 
Ministros para que en uso de la facultad establecida 
en el artículo 13, y en oportunidad de proceder .de 
conformidad con el articulo 5'! fije la siguiente distri
bución de los créditos en el Programa 16 - Capaci
dad Operacional del Estado Mayor General del Ejer
cito en lajurisdioción 45 -Ministerio de Defc;msa, 

Inciso 3 - Servicios no personales - ln
creméntase la partida principal Mantenimiento 
reparación y limpieza en cuatro millones ocho
cientos cuarenta y cuatro mil seiscientos tres 
pesos($ 4.844.603). 

Inciso 4 - Bienes de uso - Disminúyase la 
partida principal maquinarias y equipos ét1 cua
tro millones ochocientos cuarenta y cuatro mil 
s~iscientos tres pesos ($ 4.844.603). 

Art. 110. - Facúltase al seflor jefe de Gabinete de 
Ministros para que en uso de la' .facultad del wtfcu-
1o .. l3; y dentro del crédito total tijado alFo~do Fi
duciario de Transporte FederaL asigne la ~urn¡t de 
óchenta y dos <millones .doscientos treinta y \)Cho 
MR' pesós con -destino a la consti1.U;ciqn de la. ~ínea 
ekft¡fde' alta tensión El Bracho -.San Juancito .. , . 

. Art~ · 1 I--1 . - Comiulíquese 8.1· Poder Ejecutivo. 
· Sala de la comislóú, 4 M noViembre de 2003. 

Carlos D. Snopek, - ,Elsa CorrÚ;z de 
Pavón. -"- Rafael A. González. - Jul~o C. 
Gutiérrez. -- Diego Santi/1{ - Dárlo P. 

· Alessandro. ·:-:e Manuel J Baladrón. -
Daniel A. Basi/e. - Daniel <;;arbonetto . 
- Luis R J. Cigogna. - )'íct<¡~r H 
(~is~erna.,- Juan C. Correa.·~: Alberto 
-?t, Coto. -Jorge. A. Escoba(. - Rodo/fo 

jurisdi.oció;n .. 3,5.- ~m,sterio''d'é:_Re1'acibhes Exterio
.res, Cmi1e~.¡;ig; lflterpli~i~n~ y Cplto,' la' Süma: de un 
!f!illón.,ql.lini~~p~ mil WS?~ {~1.5~0.099) 'ton ~~ 'ob
Jeto Q.e· ¡fiJWqpJar. la re~hza¡;1ón o e un estUdio de 
·.factibW.ó.ad so.bre _d¡e~minádo 'én l~jsl!lS' Malvinas, /' 

.• -bajo f<>r,tnula 41; ,sq~er¡inía y éf~jl ·marco· de_la Con· 
·· v.~Jl1iCi.óP A~. Ptil-w¡a ·~?ÓWf)}1!!l,fís tYnrjpersonal y de 

acuerdo al AcuerdO-, eor -,CajÍJ~. de; Nota$-suscripto · 
.. el 11. ®. qq~bre,de 2001 pm·nuestro país y el Rei- . 

.:A·., Frigeri. ~.Osear F G.onzález, -
Árnoldo Lamisovskj•." Jorgl~f. Obeid. 
- .Afprta Ra/oii. _:'Inés Péres_ Suárez. -
J,tfpqr;4o c.· Qzii~iéla. - Fé'dtando o. 

. Sali!tl- -- Juan M Urtubey, ''' · 

no Unido 'd~.dran Bretafta: ''1 
• 

En disidentia>parciat:' ,'; · ·· :¡. , ' 
Ar.t. 107. c.~''A'utorizase .al sf'!ftor jefe 'de Gabinete 

de Ministros para q\lC dentroq~· 1~ totalidad de los · 
créditos corresponpien.tes a la'j1.frisdicci,ón':20-06 Se-·.,, 
cretaría de Turismo y en uso de las facultades con- · ''- " 
feridas por el articulo 13 de la presente ley, reasigne 

• 1 .''i )/f.(¡ 

Mi:guer/--, vJ,: ,Giubergia·:' , -- AÍdo H. 
OstrópoJ.sky. ,_ q~,~il!ermo e_ .. Alchouron. 

•''•'T'No.e/;lf,,·Br.ead. T Julio C. Con_ca.
,JJosé:. G:; L 'Hu.i/!~r. -, Horacio F 

Pernasetti. - Héctor R. Romero. 

• 

• 

• 
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En disidencia total: 
María A. González. - Gracie/a M Ocaña. 

- Héctor T. Polino. -José A. Vitar. 

Nota: Planillas anexas al articulado, a sus antece
dentes (T.P. N° 138). Se publican las modificadas e 
incorporadas al dictamen. 

PRESUPUESTO 2004 

ADMINIS1RACION NACIONAL 

Recursos Humanos - Totales por carácter institucional 

Carácter Cargos Horas cátedra 

institucional Total Permanente Temporario Total Permanente Temporario 

Administración 
central 232.417 224.554 

Organismos 
descentralizados 31.376 30.562 

Instituciones de 
seguridad social 5.861 5.822 

Total 269.654 260.938 

Fundamentos de la disidencia parcial del señor 
diputado Conca 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 2003. 

Señor presidente: 
Tengo el agrado de dirigirme a· usted a efectos 

de presentar los fundamentos de mi disidencia par
cial con el proyecto de presupuesto general de gas
tos y cálculo de recursos de la administración na
cional para el afio 2004, expediente 0007-JGM-2003, 
sin peijuicio de la ampliación que sobre los mismos 
realizare en el recinto de la Honorable Cámara de 
diputados en el momento de su tratamiento. 

Las razones en que se fundamenta esta disiden
cia tienen que ver con el tratamiento inadecuado o 
inexistente para los siguientes temas: 

La provincia de San Juan tiene en ejecución o en 
vías de iniciación una serie de obras públicas que 
requieren financiamiento nacional para su concre
ción y otras que deben tenerlo en virtud de acuer
dos y convenios oportunamente firmados entre el 
gobierno nacional y el gobierno provincial según 
detalle siguiente: 

l. Construcción Complejo Hidroeléctrico "Los 
Caracoles·- Punta Negra": su financiamiento se 
obtuvo mediante la emisión de un título cuyo capi
tal debe ser afrontado por la Nación, y que para el 
año 2004 corresponde una cuota de u$s 9.500.000. 

2. Constrocción Nuevo Hospital "Dr. Guillermo 
Rawson": 

Etapa !: obra en construcción con aportes del Te
soro nacional s/Acta acuerdo 044/2002 del Minis
terio del Interior. 

Etapa JI: terminación sector 2a, ejeCución de tabi
ques, cielo rasos, carpintería, instalaciones del aire 

7.863 127.128 62.027 65.101 

814 13669 4.060 9.609 

39 o o o 
8.716 140.797 66.087 74.710 

acondicionado, gases medicinales, sanitarios, provi
sión equipamiento. Superficie cubierta 11.000 m2 $ 
13.500.000. Elaboración de documentos para licitar. 

3. Ruta provincial 414, Quebrada de las Burras 
- Pavimentación 52 km a Calingasta: tramo ruta 
provincial 436 -Ruta provincial 12 -Departamento 
de Ullum. Proy. inversión y proy. ejecutivo 
$ 12.684.000 (1 0/1 0/02) pre. al Programa PDPI -Mi
nisterio del Interior, p/nota UEP 18.024/03 del 9/6/ 
03 y respuesta nota UEC 01031103, indica no cuen
ta con fondos de financiamiento disponible y la pro
vincia debe cumplir condiciones de elegibilidad. 

4. Habilitación Centro Cívico. Etapa 30.000 m2: 

estudio s/personal y edificios existentes con densi
dades de ocupación sobre 21.502 m2 exist. a 08/1999 
proyectados al año 2009 y con un requerimiento de 
superficies de 34.027 m2 (Poder Judicial). 

5. Apertura Corredor Bioceánico Central. Aper
tura y pavimentación rota nacional 150: tramo Los 
Baldecitos - Jáchal - Las Flores, Las Flores - km 3 51-
km 370 límite internacional, túnel binacional con pro
yecto total280 km,$ 270.000.000. 

6. Construcción de linea de alta tensión 
Mendoza-San Juan: déficit eminente de abasteci
miento de energía eléctrica a la provincia. 

Alternativa 1 LAT 220 kW Gran Mendoza - San 
Juan, u$s 17.500.000. 

Alternativa 2 LAT 500 k W Gran Mendoza - San 
Juan, u$s 57.335.000. 

Alternativa 3 LAT 500 kW Gran Mendoza - San 
Juan, u$s 29.125.000. 

7. Construcción de Aeropuerto de Valle Fér
til: construcción. Longitud pista 3.200 km2

, $ 
4.500.000. En aprobación por infraestructura de la 
Fuerza Aérea. 
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8. Construcción de Central de Policía: 
remodelación. Dependencias que actualmente funcio
nan en edificio escolar,$ 7.200.000. Anteproyecto. 

9. ConstPucción Central de Bomberos: superfi-
cie 5.290 m2, $5.000.000. · 

10. Terminal de ómmbus: superficie 1..100 m2, 

$ 1.045.000.-
11. Parque Nacional lschigualasto - Vivienda 

guardaparque: 
Parque Nacional Ischigualasto - Sanitarios: super

ficie cubierta 401m2,$ 256.408. 
12. Hospital Cauce te: superficie 1.190 m 2, 

$952.000. . . . . . 

13. Hospital Pocito: superficie 242m2,$ 193.600. 
. 14. Hospital Jácf¡al: superficie 250m2, $ 100.000. 
15. Servicio Penitenciario Provincial- Pabellón 

2- Unidad 4: superficie 562m2, $ 420.000. 
16. Servicio Penitenciario Provincial- Pabellón 

3- Unidad 4: superficie 750m2,$ 825.000. 
17. Instituto Nazario Benavides - Celdas para 

mehores de alta peligrosidad: superficie a 
remodelary nueva 130m2,$ 140.000. 

18. Gimnasio de alto rendimiento: superficie 
2.361 m2• Construcción tradicional sismorresistente, 
$ 2.000.000. ·" ,, ., 

19. Agua potable a Difunta Con,ea. agua pota
ble. a traves ·.de' aéueduct<> présu'rizad'o con 4 esta
ciones de ~ombeo, $9.633.000. 

. 20. An'zpli_qción y renovación red de agua pota

. ble del Gran San Juan: $ 4.565.000. · ·. · · 
21. Ampliución planta potabilizadora 

Marquesado y renovación ''úcueductoS''troncales: 
$5.325.000, . • · ·' , .. ,rl¡¡l, · 

22. Renov~ción red redJ/ectora ~loar:al: 
$ 13.487.000. .' ' ,, ,.,._,/· .~·\ 

23. Subsistema Cloaca/ de Rawsoií: ·~ste proyec
to estaba en:el Plan Federal dé Infr'a~structura y se 
solicita la inclusión en -el présupue:St<l · 2064 cJ,e m1a 
partida de $ '13.000.000. (l>rograma1'19 - Subsecreta
ría de Recursos Iiidricos -"Jurisdicción 20 - Presi
dencia dela Nacjón;. Secretaria deübras'Públicas.) 

24. sistematización de~ red rieg¿i depar~améntal 
deJá~hal. Partida de$ 4.0fi5.26'5;5.5'. • ' ". · · · 

25. OBRf\S,VI¡\LJ;S. 

-R~a náciorial 40 Sélll Roq~c~Hu~co (obra 
faltante). ,.,_.,, · ·' ·. ,. '· ~·· · . · · · 

..:.Ruta niaoiotial' · T 50 lschíguai~s.tb-Em'pahne ruta 
nacional 40 Norte. 

-·Corredor Andino (Las· Ffonis: S~r· J4ap -
Uspallata, Mendoza), $ 82.000. 000, . 

-Principio Acceso Este-Avenida. d~ circt.mvalación 
y comienzo Autopista San Juan, '$"] 78.'306. · 

-Ruta 12'- Pachaco< Km: 121: Zónda Calingasta. 
Repavimentación 3 O km;' $ 15: 000.000 .. ·, · · .. 

1 ·•' • (·',,· .• 

·-Ruta 406 ·- La Puntilla - Sorocayense: Ca/in
gasta. Construcción puente sobre río Los Patos. 
0.25 km, $ 5. 000.000. 

-Ruta 14 - (avenida San Martín) Santa María de 
Oro - R. Calivar: Rivadavia. Repa1•imentación 3 km, 
$ 6. 000.000. . 

-Ruta 436 - Baflos Talacasto - Las Crucecitas: 
· Ullzmi. Repavimentación 19.5 km. $ 5. 700. 000. 

-Ruta 510- Chucuma (km 57) Astica (km 77): Va
lle Fértil. Repavimentación 20 km, $ 2. 000. 000. 

-Ruta 51 O - A. Cetcada (km 92) - San A~ustfn 
(km .118): Valle Fértil. Re pavimentación 26 km, 
$ 2. 600.000. 

-Ruta 51 O - San Agustín - Baldecitos:. válle Fér
til. Repavimentación 60 km. $ 12.000.000 . 

-Ruta 510- Ruta nacional 141 - K.."ll 13.500: Valle 
Fértil. Repavimentación 13,5 km, $ 1.400. 000. 

-Ruta 510- Ruta nacional 150: Valle Fértil. 
--Ruta 270 - Caucete (Cterio) - R.P. 279 (Casua-

rinas): Caucete - 25 de Mayo - Repavimentación 
25 km. $ 2.500.000. 

-Ruta 279 - Ruta provincial 270 - Ruta nacional 
20; 25 de Mayo,· •Repavime'ntación 1 O km, $ 
1.100.000. . . 

-Ruta 162- Ruta provincial 295- Ruta provincial 
319: Sarmiento. Repavimentación 9 km, $ 
1000.000.· 

_;,Ruta 7 - (Mendoza) - Circunvalación. República 
del Líbano: Capital - Rawson. Repavimentación y 
doble calzada 3 km, $ 6. 000. 000. · 

-Ruta 12 ··Km 121 - Calingasta: Calingasta. 
Re pavimentación 14 km, $ 3. 000.000. 

--Ruta 418 ~ Pismanta- Tudcum: Iglesia. Pavimen
tación 12 km, $ 4. 600. 000. 

-Ruta 63 -R.P. 33. R.P. 138: Angaco. Repavimen
taéión 21 km. $ 2.100.000. · 

·-Ruta 87- R.P. 138- R.P. 170: Angaco- San Mar
tín. Re pavimentación 5 km, '$ 500. OOQ. 

-Ruta 51 1 - San Agustí;n (km O) - Balde La Chilca 
(km 5): ·Valle Fér,ti/. Repavi,menta.éión 5 km, 
$ 500.000. 

_:~uta 5l1 -Balde La Chilca (km 5) Lte. La Rioja 
(km 29): Val/~ Fértil. Pavimentación 24 km, 
$ 10.500.000. 

-Ruta l - Calle San Martín - Alto de Sierra: Valle 
Fértil. Sa'ntd Luda. Puente sobre río San Juan. 
0,25 km, $ 6.000.000. · 

-Ruta 49! - J~chal ~ Hua_CQ;(por La cuesta): 
Jáchal. Repavimentación, 28 km, $ .13.000. 000. 

OTRAS TEMATlCAS SOLICITADAS .. 

-Se solicita la modificación del artículo inclui
do (copia parcial del ex 'artículo 67 presupu'esto 
2003) debe incluirse la totalidad del artículo sin nin
guna exclusión, especialmente el último párrafo que 
incluye.,a las provincias promocionadas en la partí-

\ 
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cÍpación del 10% en el sistema de cancelación an
ticipada de obligaciones impositivas derivadas de 
regímenes promocionales que propicia el menciona
do articulo. 

-Se solicita eliminar en el artículo 52: 
En el primer párrafo la palabra "oficiales", y en el 

útim~ ~afo eliminar a partir de "en ningún caso 
podra ... 

-Se solicita incorporar un artículo: 
Artículo ... : Las contribuciones patronales a car

go de las provincias que transfirieron sus sistemas 
previsionales a la Nación, tendrán una alícuota del 
10,17 % con destino al Sistema Integrado de Jubila
ciones y Pensiones. 

-Se solicita incorporar una partida con desti
no a ANSES, con el fin de que este organismo 
tranfiera las contribuciones patronales correspon
dientes a las obras sociales de las provincias que 
prestan este servicio a sus jubilados, conforme lo 
establecen los respectivos convenios de transferen
cias de las cajas provinciales de jubilaciones. 

-Programa Social Agropecuario 
Se solicita el aumento de la partida prevista en el 

proyecto. 
-Prejinanciacion de exportaciones 
Se solicita la ampliación de partidas para la 

_ prefinanciación de exportaciones .. Fundamentalmen
te aquellas destinadas a fomentar el desarrollo 
exportador de las pymes. 

-Programas Prosoco y Prosono 
Se solicita la ampliación de partidas para estos 

programas. 
-Impuesto a los débitos y créditos bancarios 
Coparticipación del 100 % del impuesto a los dé

bitos y créditos bancarios con las provincias argen
tinas. 

-Mantenimiento de patrimonio histórico 
nacional 

Se solicita la ampliación de la partida correspón
diente. 

-Incorporación a este presupuesto de jubilados 
ya tranferidos a la Nación correspondientes a ban
co de San Juan, SES (Servicios Eléctricos San
juaninos) y OSSE (Obras Sanitarias Sociedad del 
Estado). 

Sin más, lo saludo atentamente. 

Julio C. Conca 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con
siderado el mensaje 87 dell6 de septiembre de 2003 
conteniendo el proyecto de ley de presupuesto ge
neral de gastos y cálculo de recursos de la admi-

nistración nacional para el ejercicio 2004, que el jefe 
de Gabinete-de Ministros ha elevado en cumplimien
to del artículo 100, inciso 6 de la Constitución Na
cional y de acuerdo a lo establecido por la ley 
24.156, a los efectos de la atribución que el artículo 
75, inciso 8 de la Constitución Nacional le confiere 
al Poder Legislativo. 

El proyecto ha sido elaborado en un contexto 
macroeconómico que refleja una significativa mejo
ra en la actividad económica, acentuada en los últi
mos meses transcurridos de este año. 

Asimismo es necesario hacer notar el manteni
miento de la paridad peso-dólar, el descenso noto
rio de la inflación manifestado en la atenuación del 
nivel de precios y el crecimiento de los ingresos pú
blicos, producto de la mejoría económica mencio
nada, como de una mejor administración tributaria . 

Las previsiones en materia de gastos refl~an el es
fuerzo por reducir los niveles de gastos primarios, pro
curando lograr un aumento en el superávit primario, 
preservando la atención de los programas sociales 
prioritarios -programas de empleo y de emergencia 
alimentaria y sanitaria-, y realizar un fortalecimiento 
importante en el plan de obras públicas. 

Otra importante prioridad en el proyecto de pre
supuesto, se refiere a las erogaciones previstas en 
ciencia y tecnología y las asignaciones con efecto 
positivo en las economías regionales, tales como 
proyectos de inversión vial e hídrica, construcción 
de escuelas, atención de emergencias y construc
ción de vivief!das. 

Las proyecciones macroeconómicas para el año 
2004 fueron elaboradas teniendo en cuenta una re
cuperación económica moderada. 

La tasa de crecimiento del PBI real se estima en 
el 4 % y se espera un incremento de los precios im
plícitos del 9 %. 

Se prevé para el sector público nacional un re
sultado financiero superavitario de alrededor de 
$ 3. 200 millones. 

Con respecto a los recursos tributarios, la recau
dación de impuestos nacionales y de contribucio
nes de la seguridad social, se estima alcanzará un 
porcentaje de alrededor dell3-14% superior a la cal
culada para él año 2003, sin incremento de la pre
sión tributaria global. 

Este crecimiento proyectado en la recaudación 
nominal se explica por los aumentos esperados en 
la actividad económica, en las importaciones y en 
el nivel de precios. 

Los recursos provenientes del impuesto a las ga
nancias se incrementarán en el año 2004 en un 16,3% 
respecto del año anterior . 

Asimismo se proyecta un aumento en la recau
dación del impuesto al valor agregado, neta de rein
tegros a las exportaciones, del 17,7% respecto del 
año 2003. 
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Los ingresos provenientes de los impuestos que 
gravan el comercio exterior -derechos de importa
ción y exportación y tasa de estadística-, alcanza
rán. un monto que' 'será 7,6 % superior al obtenido 
en el' año 2003. · 

También se proyecta una recaudaCión superior en 
el impuesto sobre los créditos y débitos y de las 
contribuciones a la segtiridad social. · 

En cuanto a lasritodificáciones introducidas por 
la comisión, se l'imita el otorgamiento de facultades 
al jefe de Gabinete de Ministros a las necesarias en 
orden a la '"elaSticidad presupuestaria'' resguardan
do las previsiones legales. 

Algu~os gastos que se incorporan, responden a 
numerosas inquietudes planteadac; por diversos·le
gisladores, que no alteran el total del gasto prevís-

to en el artículo 1°, y en consecuencia, no requie
ren un mayor esfuerzo tributario del conjunto de la 
comunidad. 

Asimismo se modifican artículos, en orden a una 
más equitativa y prudente,-asignación de los recur-
sos. J '! ' . : 

Concluimos este informe, m~l)~i()r¡.ando las inver
siones de carácter físico --obras y servicios- larga
mente postergadas que se conte01ph1n en el presente 
dictamen autorizando al Poder· Eiecutivo a realizar 
las asignaciones correspondientes.'· 

··;,.: .'' 

Carlos; D .. Snopek. 

ANTECEDENTE j 

Trámite Parlamentario W 138. 
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\. r • 
se· 613 Cisterna 10.!XXl.m3 on San Pedro de Jujuy 230.00C 690.00( 1.360.00 

56 604 22 2 3 Ruta 40 Rlo Mayo- Limite con Santa Cruz 11.933.26 3.565.23 1.800.96 

56 804 22 2 6 Límite con Chaco- 8 Cabul't Sección 11 3.756.761 1.244.46 564,62 

56 804 22 2 11. Ruta 16 Limite con Olaco Talavera 3.314.11* 7.020.56 1.418.79: 

56 604 22 2 12 Ruta 16 Coronel Oyeres- Ei Galpón 2651.83E 5.875.181 1.J74.471 

56 604 22 2 13 Ruta 40 Empalme RN 144- El Sosneado 3.646.275 1.558.62 620.EIO 

56 604 22 2 14 Ruta 40 MalargOe -limite con Neuquén 1.217.55 6.050.61 4.911.405 

56 613 Cisterna 5.000 m3 en Perico 125.00( 375JlOI 750.00C 

56 604 22 2 18 Empalme Ruta 3 -limite con Chie 3.287.40 3.541.54 685.49! 

56 604 22 2 21 San Antonio de los Cobres- Limite con JujyY 945.25 6.171.81 11257.113 

56 604 22 2 23 
Ruta 16 Limite con Chaco -El Cabure 

3.977.75< 835.~ 545.54( 
Sección Los Pirpintos - El Cabure _;•\ 

56 804 22 2 26 
Valchela- Siena COlorada 

567.15 1.911.92 2.901.28E Sección Valchetl- Mutters 

56 604 22 2 27 
Valthela - SleiTI Colorada 

378.10: 2.009.05: 3.514.041 
Secci6n Musters- Tte. Maza 

56 604 22 2 28 
Valcheta - S;eiTI Colorada 

378.10 1.776.68 3.014.18 
Sección ne. Maza- Ramos Mexi8: 

56 804 22 2 32 Umite con Slfta - Empalme Ruta 52 567.15: 2.938.85< 5.105.561 

56 604 22 2 34 Ruta 158 Vila Maria- Rlo Cuarto 4.640.71 9.095.79l 1.874.551 

56 813 Refuncio,aización Planta PotabHizadora de Perico 130.01)( 390.00C 780.000 

56 604 22 2 35 Chuc:U - Rlo Cuarto 137.251 2697.~ 501.05.! 

56 604 22 2 41 Moec:cnl- Tartagll (Av. Utbana) 5.966.831 746.53 719.70C 

1;6 804 22 2 42 Llmille con Chubut- Empalme RP 43 378.10 3.686.000 7.121.33 

56 804 22 2 46 Potrer11os- Llmle con Chile 5.303.67 3.988.931 1.165.64 

56 804 22 2 47 MalargOe ~ Umlte CCI"' Neuquén 189.051 903.74< 1.228.00 

56 804 22 2 46 KM 351- KM 370- Limite con Chile 9.502.41 8.157.00< 4.677.61 

56 804 22 2 50 Muyano- San Antonio de los Cobres 1.104.93 4.424.26 1.141.82 

56' 6Ó4 22. 2 51 Chimen Alke • A)<nond 1.217.55i 12344.45( e.218.88< 

.. 
56 804 22 2 52 MalargQe- UmHe con Neuquén 189.051 2970.11C 4.328.16 

56 804 22 3 20 Rula 25 puente sobnt Rlo Olubut 925.41E 1.516.82l i . .si_~ 
.. 

56 804 22 4 32 Uspalata Umrte coo Chile- Cobertizos 3.540.341 4.928.5;!! 7.825.36 

56 804 22 4 44. El Puesto- Rlo La Troya 539.1JI, 1.209.92 1.166.4-41 

56 804 22 4 45 Acceoo Este a Ciudad de Mendoza 2.429.88!i 1.228.40! 1.164.2!; 

56 804 22 4 48' Rula 12 Cen1to- Empalme RN 1V: 1.964.14 2.016.74 1.944.281 

• 
o 2.300.00C 10 

6.275.53-1 23.595.00C 51 

2037.141 7.623.00C 49 

4.943.83( 16.698.00C 20 

4.0925rn 13.794.00C 19 

2.162.50 7.986.000 46 

23.394.421 35.574.00 3 

e 1.250.001 10 

3 065.55 10.800.00 30 

39.225.81 57.600.00 2 

1.900.95 ·' 7.260.001 55 

10.109.53 15.490.01)( 4 

12.244.1!0' 18.146.001 2 

10.503.03< 15.672.00 2 

17.790.EIO 26.4oo.ooc :i 

6.531.94 22.143.00! 21 

o 1.300.00 10 

1.745.95 5.082.00C 3 

2.358.13 9.801.00C 59 

24.814.55l e 36.000.00( 1 

4.081.74 14.520.00: 37 

4.279.1e 6.600.00C 3 

45.908.961 68.244.00: 14 

4.218.961 úi.aoo:ooc 10 

23.371.311 . 431S21J!X 3 

15.074.67 Í2.seo.cxx 
.. 

1 

5.095.45! 9.ooo.cq 10 

·:; 27.287.71'J. 43.580.00 8 

.... Oe4.5o a.sao,ooc 8 
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56 604 22 4 49 Ruta 16.8 Acce-so Ciudad de Santa Fe- Tunel SubfhMat 1.300.401 1.042.501 

se 004. 22 4 53 R.u~ 143 Empalme RP 10- Santa Isabel 1.544.22E 1.231.51 

56 oo4 22 4 59 RP 11 vte. ViCtoria y Nexo Conexión Asica RosarioVfCtoria 2.465.34l 3.814.896 

56 004 22 4 n Ruta 9 Bell Vile- Villa María 22.895.ilOC 10.000.001 

56 004 22 4 91 luján de Cuyo- Tunuyán Sección 1 2.438.251 2.923.29 

56 604 n 6 3 Puente sobre Aliviador Rlo Corrientes 177.311 199.15 

56 613 Acueducto Alto Comedero Leteo Perea 190.00C 

56 604 22 5 4 Puente sobre Río BaleJito 128.95 144.84 

56 004 22 6 5 Puente sobre Rfo Mítiya 128.95 144.84 

56 004 22 6 6 Caucete- San Juan {Puente sobre Rio San Juan ylv:;ceso) 999.386 1.122.52 

56 004 22 6 7 Albardón- San Juan ¡Puente sobre Rlo San Juan) 999.386 1.122.52 

5'l C04 22 1 6 8 Puente sobre Rto del Valle 128.95 144.84 

56 613 
Optimización Sistema de Acueductos en San Pedro de 

190.ooe 
Jujuy 

56 004 22 6 10 Rfo Gallegos -Canandar.te Piedrabuena {Puente sobre 
RloCcr;te) 

193.4le 217.26 

.. 
56 004 22 e 11 Puente sobre Rlo Gaflegoo; 548.(15 615.58( 

56 004 22 6 12 Puente sobre Rfo San Lorenzo 128.953 144.84 

56 004 22 6 13 Puente sobre Canal Serodino 96.71~ 108.63 

56 613 Re~ndatafizaci6n Awettucto San Pedro 195.00C 

56 004 22 6 14 Puerie sobre Rlo Colastíne 83.82C 94.14 

56 604 22 6 15 Puente sobre Moyo 3" Coronda 93.820 94.14 

56 004 22 6 16 Puente sobre lvroyo 'ZJ Coronda 406.20:l 456.25: 

' 56 004 .22 6 17 Puente sobra Arroyo 1° Coronela --200 456.25: 

56 61)! 22· 6 18 Puente sobre lvroyo Matadero 128.95' 144.84 

56 604 n 6 19 Pu~te Sobre Moyo Bragado 128.95 144.64 

56 004 n 6 20 Puente SObre Moyo de los Padres aun ·!2·4~1. 

56 604 22 6 21 Puente sobre lvroyo EJ Gato Ensanche 12.8.95' 1448-t 

56 613 Refuncionalización Acueducto Perico 200.000 

56 604 22 6 22 Puente sobre Arroyo San Mí~el 180.53e 2f12.17 

56 004 22 6 2.3 Puente !iObre Rlo Capayan 96.71! 108.63: 

56 004 22 e 24 PUente sobre Rlo Miáargae 96.71! 108.63: 

58 604 22 6 25 Puente sobre RíoAiumine 483.575 543.15 
-

• ~ i. 

1.005.031 3.502.06 6.850.00e 19 

1.187.241 4.137.01 8.100.000 19 

3.683.71 12.836.00 22.800.000 11 

10.000.00: 21.66920C 64.564.001 35 

2.818.221 10.61422 18.794.0()( 13 

437.28 1.523.744 2.337.50 6 

e e 190.001 100 

318.02 1.108.178 1.700.00 e 

318.021 1.108.17! 1.700.001 8 

2.464.71e 8.588.37 13.175.00 8 

2464.71e 8.588.37 13.175.00 8 

318.021 1.108.176 .. 1.700.00 8 

e o 190.00 100 

477.041 1.662.26E 2.550.00 8 .. 

1.351.81! 4.709.75 7.225.0()( 8 

318.02 1.108.176 1.700.00 8 

238.52C 831.13l 1.2.75.()()( 8 

e o 195.()()( 100 

206.71 720.31~ 1.105.001 8 

206.71S 720.315 1.105.00( 8 

1.()01.7811 3.490.756 5.355.00 8 

1.001.7811 3.490.751 5.356.001 8 

318.021 1.108.17 1.700.00: 8 

316.021 .1.108.17 1.700.00 a 

159.01 554.0811 8Sl.OO: 8 

318.021 1.108.178 1.700.001 8 

. e e 200.00< 100 

445.23! 1.551.446 2.380.001 8 

238.521: 831.13:! 1.275.001 8 

238.52C 831.13 1.275.001 8 

1.192.61r. 4.155.665 6.375.00< 8 
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• , 
56 604 22 6 26 Puente sobre Arroyo ComaHo 193.43( 217 .26' 477.041 

56 604 22 e 'Q. Puerte sobre Rlo Pllca'liyeu 161.19:1 181.0S:: 397.53< 

56 604 22 6 28 Puerte 90bre Río San Lorenzo 967.151 1.086.31 2.3652Qo 

56 604 22 6. 29 Pu.ertesobre 1°BrazoRioNeCJO 161.19:1 181.0S:: 397.53< 

56 604. 22 6 .lO Puente sobre 3"' Brazo Rio Ne"o 161.192 181.05 397.53' 

56 604 .22 6 31 Puerte sobre Arroyo Zanjón 193.43C 217.26:! 477.0<11 

56 604 22 6 32 Puerie sobre Arroyo San Antonio 386.86( 434.527 954.Q81 

56 6Q4 __ 22 6 .. 33 Puerte sobre Rlo Graneros 386.86( 434.527 954.081 

56 OO. 22 - .. 6 34. ~uerte sobre Arroyo 8 Chileno 64.4T. 72.421 159.01 

5t! 60;! .. 22 _,ll, 35 Puerie sobre Río Salado 225.611 253.47 556.541 

-"56 -26 1. 1 Malla101A 445.-48< 686.138: 6.464.561 

'''se '1104 '211 1 2 Mala101 B 216.1Z 583.59: 6.501.49( 

56 ~ 26 1 3· MaRa 104 24.861 3.063.141 4.079.17! 

56 irJ4 28 1 4 Malla'2071304 5.00C 4.633.75< .5.818.07 -- --
56 604 ~s •. 1· 6. Mala401 A 306.44( 612.941 8.407.93 

58 604 28 1 7 Malla401 B 419.24 689.481 6.661.384 

56 -28 1 8 Mala-403 193.211 796.1(); 9.381.28e 

56 -26 1 9·. Malla404 148.36! 79,36! 8121 

56 604 26 1 10 Mala405A 434.0111 796.34(j 7.896.34 

56 604 26 1 11 Mala405B 2113.86( 489.81 4.894.02 

56 604 26 1 12 Mala501 5.00C 1.898.89 5.350.39:: 

56 604 26 1 13 Malo502 733.02< 1.017.461 8.795 OOE 

56 604 26 1 14 Mola507 337.10f 6.058.«X 6.189.571 

56 60<1 28 1 16 Molla 503 393.~ 824.Q6; 8.491.38 

56 60<1 26 1 17 Mola504 584.Sle 1.095.29 10.678.70 

56 604 26 1 19 Mofta406 293.:m 802.96 8.84828 

56 -28 1 21: Molla 302 5oOOC 7.057.1181 4.978.61e 

56 604 26 1' 
22-~ 

IW!fta303 .5.!1X 727.38l . -9.721.441 

56 -26 1 23' Mala308 376.121 2726.03' 9.440.07! 

56 604 26 1 24 MaDa309 106.8511 6.176.~ 7.520.71e 

56 60<1 26 1 25 Mala107A 416.928 m63 7.099.73a 
. ·--

• 
1.662.261 2.550.00( 8 9 

1.385221 2.125.0()( 8 9 

8.311.32 12.750.00C 8 9 

1.385.221 2.125.00C 8 9 

1.385.221 2.125.00( 8 9 

1.662.261 2.550.00C 8 9 

3.324.53 5.100.00C 8 9 

3.324.53 5.100.001: 6 9 

554.118! 850.00C 6 9 

1.939.30! 2.975.00C 8 9 

16.495,091 24.091.81> 2 3 

16.832,081 24.233.281 1 2 

13.032.819 20.189.99 1 14 

20.063.446 30.5402T. 1 14 

16286.882 23.614.19< 1 3 

17.088.791 24.838.~0! 2 3 

25.037.QS: 35.407.68( 1 2 

282.99l 589,9<11 25 13 

20.721.33! 29.848.11 1 3 

11.802.153 17.429.85C 2 _3 

15.399.359 22.753.4~ 1 
: 9 

23.464.0Zl 34.009.51 2 3 

22995.832 35.580,g()¡ 1 __ 17_ .. 

22487.164 32.176101 1 3 

28.954.691 41.343.40: 1 3 

23.491.98: 33438.5_3-i 1 2 

20.892.91 32.Y~4U 1 22 

25.98U.OZ 36.~33.82! 1 2 

28.452471 40.99ÜÍJi 1 7 

28%5.66 '40.750.121 1 15 

18.3!'3.041 26.600.34f 2 3 
--L_ _____ ,, .•. 

19 64 

19 64 

19 64 

19 64 

19 64 

19 64 

19 64 

19 64 

19 64 

19 64 

27 68 

27 70 

20 65 

' 20 65 

27 69 

27 68 

26 71 

14 48 

26 70 

28 ., 
24 86 

26 69 

17 65 

26 70 

26 70 

26 71 

15 82 

27 70 

23 69 

18 86 

27 68 

• 
100 

100 

1()(1 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 
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100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 
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100 
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56 604 26 1 26 MaUa512A 321.56! 511.257 

56 604 26 1 29 Malla206 521.881 009.531 

56 604 26 1 31 Ma!a209A 5.00( 2.170.621 

56 604 26 1 32 Malla113 187.62 3.514.32 

56 604 26 1 33 Malla102A 178.91 811.90C 

56 604 26 1 34 Malla 50S 459.781 1.064.63 

56 604 2i) 1 35 Malla 114 515.915 846.93 

56 604 26 1 36 Mala307 306.15( ?55.44 

56 6ú4 26 1 37 Mana 305 140.53 4.452.74 

56 6d4 26 1 38 Mal!a204 5.00( 3.130.38! 

56 604 2!5 1 39 Ma!!a301 5.00: 8.33a47 

56 504 26 1 40 Malla 115 418.5oiE 658.42E 

55 604 26 1 41 MaUa211 5.00( • 735.29! 

56 604 26 1 43 Malla 312 5.00: 5.330 10E 

56 604 26 1 44 Malla 510 5.00: 2.390.69! 

56 604 26 1 45 Malla210 183.94<4 1.504.43E 

56 604 26 1 46 Malla506 723.761 1.132.29! 

56 604 26 1 47 Malla 208 656.95! 1.096.179 

58 804 :ie 1 48 Malla 103 5.000 8.673.440 

56 $34 26 1 50 Malla 106A 264.112 2.370.184 

56 60<1 26 1 51 Malla106 285,Q9¡ 4.212.016 

56 604 26 1 !2 Malla 109 257.741 4.397.30 

56 804 26 1 53 MaJia402A 5.00: 4.1n.3s:: 

56 804 26 1 54 Malla111 506.84 699.046 

58 604 26 1 55 Malla 201 A 5.000 4B71.19 

Se 804 26 1 57 Ma!la311 229.650 4JJ48.38 

58 804 26 1 80 Malla 1088 148.69< 3211.78 

56 6tJ4 28 1 61 Malla 107 B 510.22( 718.6()< 

56 804 26 1 62 Malla 201 B 5.00( 1843.52 

56 604 26 1 63 Malla 1028 558.981 670.0~ 
- ---·-

• ..& 

5.052.07 12.266.!ME 16.170.941 2 

7.517.76: 19.628.801 28.4n.991 2 

5.751.181 16.783.88< 24.710.681 1 

6.876.17 21.833161 32.411.28 1 

9.665.75 25.8731~ 3e.529.77C 1 

11.068.492 30.099.64C 42.692.54: 1 

8.019.05 21.107.900 30.4a9.8Zi 2 

e.17e.97. 21 . .:;1a.GSG 30.7$.16! i 

6.765.04 2242258 33.781.911 1 

7.98il.52 24.51283f 35.63e.744 1 

5.756.54( 24.573.76( 38.673.77! 1 

6.255.31 15.86903:1 23.19931! 2 

3.567.691 13.654.23 21.962.22" 1 

6.588.54( 23.206.100 35.129.800 1 

6.284.20 18.556.144 'ZT.216.!ME 1 

5.549.751 15.491.230 22729.361 1 

10.'ZT7.84! 'ZT.841.709 39.975.606 2 

10.242.1~ 27.716.731 39.712.06 2 

s:960.02 25.586.881 40.227.33( 1 

8.378.61 24.910.851 35.923.771 1 

6.406.82 21.o35.n 31.942.61 1 

8.420.72 27.455.951 40.531.721. 1 

3.225.731 11.94824 19.351.33: 1 

6.'226.66< 15.810.9]; 23.245.53 2 

3.650.26( 14.086.11 22 592.57 1 

7.810.54! 25.234.6& 37.323.26: 1 

5.064.0~ 15.938.48 24.363.06( 1 

6.480.96: 16.503.51 24.193.29! 2 

4.988.66! 14.149.77 20.986.981 1 

6.040.!0 21.163.95! 30.653.54 2 
-

• 

3 28 

3 26 

9 23 

11 21 

2 28 

2 26 

3 26 

l 'ZT 

12 20 

9 22 

22 15 

3 'ZT 

22 15 

15 19 

9 23 

7 24 

3 26 

3 26 

21 16 

7 23 

13 20 

11 21 

21 17 

3 27 

22 16 

11 21 

13 21 

3 27 

9 24 

3 26 
- -

... 
67 100 

69 100 

iJl 100 

67 100 

71 100 

71 100 

69 100 

70 100 

67 100 

68 100 

62 100 

68 100 

62 100 

65 100 

67 100 

68 100 

69 100 

69 100 

63 100 

69 100 

66 100 

67 100 

61 100 

68 100 

61 100 

67 100 

65 100 

68 100 

66 100 

69 100 
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...::. . 

• • 
.. .. -· ......... --- ·------ ····--· .... ·---

56 604 :16 1 65 Malla512B 298.57! 615.33; 6.486251 

56 604 :16 1 66 Mala 1al 330~ 755.831 8.033.0S1 

56 604 :16 2 19 Mala 5011 6.331.611 7.395.951 3.0al.78:i 

56 804 26 2 21 Mala 105 8154.07 9.38925 3.8:!6.B4S 

56 604 :16 2 30 Mda209B 4.691.931 5.602.57! 2.295.561 

56 604 :16 2 3B Mala-4CJ2B 5.673.01 7.532.15:i 3.056K 

56 604 26 2 39 Mala404 4.334.92! 5.866.511! 2.389.32 

56 604 :16 2 .50 Mala 1236 6.512.72! 6.577.36) 3.478.91M 

56 604 :16 2 51 Malla209C 6.345001 8.368,1!81! 3.395.10: 

fif 604 :16 2 52 Mala 332 6.85Ú~ _9.oí;i:i~ 3.650.11 

56 604 :16 2 53 Mala408D 4.873.37 6.536.821 2.656.74 

58 604 26 2 54 Mala 437 5.371.11 7.158.36! 2.907.78 

56 604 :16 2 55 Mala441 4.072.561 5.540D3: 2.258.D51 

56 604 :16 2 56 '-1ala533 5.490.481 7.304.93: 2.967.51JE 

56 604 26 2 57 Mala513A 4236.101 5.743.591 2.33988l 

56 604 :16 2 58 Mala513B 
.· 

4.6119.42< 6.307.85( 2..566.701 

56 604 :16 2 59 Mala 129 3.976.S... 6.13782: 2.465.84( 

58 604 :!6 2 60 Mala606 5.547 74 7.37623 3.573.321 

56 604 :16 2 67 Mlla407 6.646.121 8.742.18! 3.545241 

56 604 :16 2 68 Ruta 35MIIIa 116A 5.419.31 6.396.131 2.617.27i 

56 604 :16 2 89 Ruta 35 Malla 116 B 6.511.881 7.593.121 3.100.51 

56 604 :16 2 70 Rula 35 Milla 117 A 4.661.451 5.569231 2282.081 

58 604 26 2 71 Mala 202ARwA006-11 7.7110.371 6.747.8()( 2.407.67 

56 604 :16 2 72 Mil a 202 B Rula A012-33-3+9 (0) • !I(S) 7.600.37! 6.616.36< 2.382.57: 

58 604 26 2 73 Ruoa 176 Mal~:~s 6818.694 9.958201 3.532.081 

56 604 :16 2 74 Ruta 35 tA!ito 212 6.994.48l 9.177.01! 3.7al.04 

56 804 26 2 76 Rutas 60y 157!falla 408A 5295.726 7.062.531 2.870.08 

58 604 :16 2 79 Mola 408 B Ruta 38-«l 5.423.86o4 7.222.071 2.934.18( 

56 604 :16 2 60 Ruta eo llalla 408 e 6.573.681 7.660.72 3.127.851 

56 604 :16 2 94 Mola 215 Ruta 33 5.786.56: 6.799.81 2.779.~ 

56 604 :16 2 95 Mlla216R.U33 6.063.1Z 7.102.30' 2.902.03: 
... .... L_ 

------~ - -

• 
- . ..... -------- -
16.515.941 23.916.11( 1 3 

21.094.69: 30.214.11 1 3 

14.D34.86: 30.783.01 21 24 

18.27327 39.643.461 21 24 

10.221.17 22.811.25() 21 25 

14.381.6!1< 30.646.61 19 25 

10.826.404 23.417251 19 25 

16.612.65:< 35.181.74< 19 24 

16.167.171 34276.00( 19 24 

17.521.33C 37.029.25; 19 24 

12.257.0Z :16.325.961: 19 25 

13.579.47 29.014.741 19 25 

10.129.:34: 22.000.00: 19 25 

13.895.59: 29.659.5a: 19 25 

10.56385 22.883.44! 19 25 

11.768.2& 25.33225e 19 25 

11.447.51 24.04602 17 26 

13.471.631 29.968.931 19 25 

16.964.42! 35.895.95: 19 25 

11.912.67e 26.347.81]1 21 24 

14.453.92: 31.656.44E 21 24 

10.1.50291 22.663DeS 21 25 

7.536.385 24.4642~ 32 28 

7.368.71 23.9.50.()5( 32 28 

17.425.57 36.834.56o4 19 24 

17.89283: 37.764.1V! 19 24 

13.379.17< 26.607.500 19 25 .. _ 
13.719.621 29.299.691 19 25 

14.597.66i 31.959.921 21 24 

12.767.01 26.133.101 21 24 

1341023: 29.477.69! 21 24 
---- -~- ------

- .. 

27 69 

27 69 

10 45 

10 45 

10 44 

10 46 

10 46 

10 47 

10 47 

10 47 

10 46 

10 46 

10 46 

10 46 

10 46 

10 46 

10 47 

10 46 

10 46 

10 45 

10 45 

10 44 

10 30 

10 30 

10 47 

10 47 

10 46 

10 46 
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10 45 

10 45 
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56 604 26 2 97 Mlla117 a· 8.058.32 7.097.04 2.899.90 13.399.05 

56 11>1 26 2 se MeSe 218 8 Ruta 33 5 . .S.UI2 6.4e9.894 2.&46.290 12D86.4& 

ModHir.~ón dtlos pabeUones del Centro Regional 1.000.011: 6.863.591 70 103 18 o 3 
CERIDER 

800.00! 1000.001 

70 103 16 o 4 Moctikación del Centro delnvestig•cimes CS\IPAT 300.001 90.001 e 

55 613 Mejora ~ Sistema Agua Potable en Perico 190.00! e 

70 103 16 o 5 
Remod.ación edfido de Ciencias Soda._ y Hlm8'1as dat 

200.00( 
CCl'<ICET- -., 15 

350.001 350.011: 

70 103 16 o 6 
ModifiCJción y ampliaciones de los lnstlubs de 

300.00C 300.00! 300.000 
investigaciones Biomédicas IBYME -INGEBI 

70 103 1. o 7 Ut'O(ti~¡;-!~~ ~"~!Ce~~ ~e h'.~r:ic::!:: CAOlC :;(;(),()()¡ 300.00 " 
70 103 16 o 8 Adoptoóén Edifiaos Sede C<ntral CONICET 300.00C 300.()()( 300.00: 

70 103 16 d 9 Con$1:rucción Antisismica Donnitorios a LEONCITO 300.00 300.00 o 

70 103 16 o 10 Sistema dt: desagües cloacas. CRIBABB Bahia Blanca 500.00C 1.100.00( 1.000.000 400.00 

00 003 ~ q 8 
R.modelación y EquiparrMnto Pebelones eap. 11 

416.00( 484.00C e e 
(A,mptiación y Equipe~to G.larda PMdica) 

80 906 56 1 1 Plalta de Oesarrdto y ProOJcción de BicH6glcos 1230.ooe 270.00< o 

00 906 56 4 4 Construcción &la R.tigerwte 400.00C aoo.ooc 9Cll.OIX 

90 905 56 5 2 
Adecuación de Laboratorios y Bioterio de Experimentación 

54.00C 200.001 192.000 126.00C 
del CNCC 

90 906 56 9 1 Relmcionalización del Edlftdo 64.00C 150.00( 200.001 218.00C 

TOTALES .... 771.256 843.178.115 711.837.183 2.102.571.727 

• • --r.- r' 

29454.33< 21 24 10 

26.686.57 21 24 10 

9Jl63.59 8 10 10 

3110.00C n 23 o 

190.00e 100 o o 

900.00! 22 39 39 

900.00C 33 33 34 

600.0011 50 50 o 

9Cll.QQ( 33 33 34 

600.001 50 50 o 

3.000.001 17 37 33 

9(1).001 47 53 o 

1500.001 82 18 o 

1900.001 21 32 47 

572.00 9 35 34 

632.001 10 24 32 

4.007.1184.2111 

• 

45 

46 

72 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
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z ::E 
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! ~ :; 
o § 

g 
:> ü PROYEClOS DE OBRA 5 ¡¡ i.Li ., 

~ "' 0.. >-;;: o "' o 
;¡ "' a: :;, a: 

w o. "' .. 
56 351 50 o 1C CoP.slrucción Com~ Federal de Cooder.acos-

Me-... (Buenos Ares) 

56 351 50 o 11 
Construcción Cen1;10 Federa! del Noroeste-
Güemes ISa!b>}-

56 36~ 60 o 12 
Construcción Ce:1iro Federal det litoral-
Coronda (Sonia Fe) 

TOTALES 

z 1 :;¡ 

! :; o 
:> !< ti BIENES Y SERVICIOS 5 ü "' w ., > 

~ 
0.. >-

~ a: "' ~ "' " ., ro "' 
45 3H 16 Adquisición y/o construcción de Patulieros de Ana Waf 

46 381 16 Radarización 

45 381 18 Radarización 

TOTALES 

.. • - • 
CAPITULO 111 

Planilla Anexa al Artículo 17 Complementaria a Planilla Anexa "A" al Artículo 15 

CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 

IMPORTE A DEVENGAR -''lANCE FISICO 
(en,_,.¡ ¡porcentajes} 

2004 2005 2006 RESTO TOTAL 2004 2005 2006 RESTO TOTft.L 

18.720.001 <9.mll.OOC .. 49 920.00( .• ·6.240.00( .124-.et.li).()() 15 40 40 5 10~ 1 

7.680.001 19.200.00C 11.520.Qili u 38.<ID0.00( 20 50 3() o 100 

4.800.001 11.620.000 6.02J.OOC o 23.C-40.01)( 20 60 30 o 100 

J1.000.000 IIG.640.010 .. .360.000 6.240.0CIO 1N.z.40.001 

CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

OUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 

IMPORTE A DEVENGAR WANCE FISICO 
(en pesos) ¡porcentajes) 

2004 2005 2006 RESTO TOTAl. 2004 2005 2006 RESTO TOTAL 

14.751] 70.78!3.25( 70.800.00( 212.400.00( 354.CQO.Q()( o 20 2o 60 100 
' 

3.200.000 2.520.00: 9.600.IJO( 39.360.18! 54.680.181 6 S 18 72 100 

14.700 29.485.25( 29.500.00( 177.000.00( 236.00(1.00 o 12 13 75 100 

3.2211.500 102.790.510 1011.100.000 4211.760.188 144.1588.181 
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4498 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23" 

Universidades Nacionales 

Buenos Aires 
Catamarca 
Centro 
Comehue 
Córdoba 
Cuyo 
Entre ~ros 
Fannosa 
Grai.San Martrn 
Grai.Sarmiento 
Jujuy 
La Matanza 
La Pampa 
La Patagonia San Juan Bosco 
La Plata 
La Rioje 
Litoral 
Lomas de Zamora 
Luján 
Mar del Plata 
Misiones 
Nordesle 
Quilmes 
RloCuarto 

··Rosario 
Salta 
San Juan 
San Luis 
Santiago del Estero 
Sur 
Tecnológica 
Tucumán 
La Patagonia Austral 
Lanus 
rres de Febrero 
Villa Mar a 
lUNA 
Chilecito 
Noroeste 
Fundación Miguel LUlo 
Subtotal 
Otros Créditos a Dlstrib1.lir 
Contratos Programas 
lncentivus a los Docentes lrwestigadores 

UNIVERSIDADES NACIONALES 
PRESUPUESTO 2004 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS 

-En Pesos-

Salud 
Educación y 

Cultura 

39.484.366 277.651.418 
22.669.939 
28.755.658 

490.000 46.611.864 
11.328.420 126.493.860 

490.000 80.854.370 
24.726.211 
12.281.564 
15.518.590 
12.200.064 
19.344.257 
30.630.661 
20.317.315 
35.448.603 

490.000 108.001.599 
490.000 11.741.591 
490.000 46.919.717 

35.358.638 
23.279.943 
45.054.807 
32.395.290 

490.000 55.782.324 
18.757.991 
39.177.588 

490.000 96.214.022 
33.710.503 
66.690.665 
38.591.259 
18.905.280 

200.000 38.690.609 
111.319.406 

490.000 104.126.185 
16.801.269 
10.846.762 
10.056.019 
7.698.932 

15.140.345 
2600.000 
1.500.000 

-
54.932.786 1.7.42.865.118 

88.863.274 

Reforma y Reestructuración Labo '81 -Pers.No Docente 15.000.000 
PROCAP 5.000.000 
Centro Universitario Regional Jun ·n 1.500.000 
Subtotal - 110.363.274 

TOTAL 54.932.786 1.853.228.392 

CAPITULOIII 
PlaniiiH Anaxa al Art.18 

Ciencia y Técnica Total General 

8.980.516 326.116.300 
889.379 23.559.318 

1.435.504 30.191.162 
1.382.934 46.484.798 
3.857.195 141.679.475 
1.881.762 83.226.132 

630.417 25.356.628 
203.555 12.485.119 
112.204 15.630.794 

2.419 12.202.483 
553.887 19.898.144 
423.062 31.053.723 
693.769 21.011.084 
506.368 35.954.971 

5.653.163 114.144.762 
274.482 12.506.073 

2.106.561 49.516.278 
335.167 35.693.805 
661.791 23.941.734 

2.207.774 47.262.581 
797.250 33.192.540 
800.625 57.072.949 
199.184 18.957.175 

2.071.953 41.249.541 
2.760.303 99.464.325 
1.370.503 35.081.006 
2.194.205 68.884.870 
1.723.978 40.316.237 

574.686 19.479.966 
1.824.932 40.715.541 
1.102.773 112.422.179 
3.235.017 107.851.202 

231.005 17.032.274 
- 10.846.762 
- 10.056.019 
726 7.699.668 
- 15.140.345 

2.600.000 
1.500.000 

4.050.566 4.050.566 
55.729.615 1.853.527. 519 

88.863.274 
64.859.400 64.859.400 

15.000.000 
5.000.000 
1.500.000 

&4.859.400 175.222.674 
120.589.015 2.028.750.193 

• 

• 
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"' , . .. . , . t ... , CAPITULO 111 
. PLANILLA í'$",ANEXA AL ARTICULO 15 

. :_, . ~·-

CONTRATACION DE OBRAs' O ADQUI'~tCJÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 

~ § 

1 1 
g . ' .. . · . 

8 ~ fa 
@ !H ~ PROYECTOS DE OBRA 

0:: g: 
~ !h _,,. 1 

..., 
~ ,..., 

56 604 50 2 \Río Los Alisos- Ruta 9 

56 604 560 2 !Puente Río Perico Ruta 9 

56 613 6 !Desaguas Cloacales Frías Santiago del Estero 

56 613 6 !Medidores Agua Frías Santiago del Estero 
' ··--· -~--- ···-····-- --···- --+----·-·--------·····------·····-------·-------.. ·--·----

56 613 6 ¡Red Cloacal San Pablo Reyes, Jujuy 

56 604 50 Ruta 3 tramo Rancho Hambre/Herradura 

56 ¡Rp 39 Nogoyá- Empalme RP 6 Circunvalación de Nogayá 

56 RP 39 Empalme RP 6 Basavilvaso 

56 IR 18Villa Guay- Empalme Ruta 14 

56 Ruta 12 Paraná- Nogayá 

56 !Acceso lturbe - lruya Puente sobre Río Grande 
' --

56 Proyecto Lancitas 

56 IR 188 Realicó- Rancul 

56 R 35 Eduardo Curteo-Limite con Córdoba 

56 !Dragado Canal de accedo Puerto de Bahla Blanca 

! 

56 rueducto Centro Oeste Chaquelio 
--------- ----- ····-------- - ---------- .. -------- --·----------------·-·-------···--------------------------------------------------

56 1 RP 51 O Valle Férti - Empalme RN 150 

56 IRN 143 Empalme RP 10- Santa Isabel 

56 1604 ¡R38 Río Marapa - Principi; ded Autopista Sección Uno 
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56 ~ !fle38 Rio Mar.pe- Pri_ndpio ded Auloplsta Sacc:l6n Dos ¡ 
58 604 22 4 39 R38 Rio l\ilarapa - Prlnciplo ded Au~ Sacclón Tres 

! 
• 

56 604 22 4 40 R3& Rio Marapa - Principio dad AIJiopiRa Secciiin Cuatro 
--

56 604. Rla Rlo Marapa - Prtnclplo dad Autopista ~ Qlco' 

58 S04 Anilo ele CircurNalacián el f!tlea Malnlpolllanll del Gran llilerld<lza Uno 

58 li04 jArílc 1111 CirCI.IlMIIIacián al Area Metropolil- del GrUI Mendo-za [loa 

56 
1 

IPuenle Reconqul&.ta_- Avellaneda -~ 

; 

56 i Rp 327 Empafme R3S -Arcadia- Los Puestos • E.mpalme R9 
1 

• 

1 
, 

• 



• 

• 

; 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
¡¡. ' . ¡'.;. \ 

CAPITULO ID 
PLANLLA "C• AI\IEXA AL ARTICULO 15 

CO...HlRA 't.AC:ION DE ·OBftAS :o AbQUq.I!~IÓN,DE BI!NES Y SERVICIOS QUr; 

. INC1Q"ENJN~R~~S FUTUROS 
. . ·.. ~~ . 

· PROVECTOS tiE OBRA 

S, ¡'; _.. 
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;;-.--- -- -··· ---¡·-- R-9\TtecruceCiuaaiiae Sañiía96-aerr:Sfera ____ - -------------------------- -- ··-- ----------

56 ·rj1 ---+~E~n~la-c~e~Rum~-~N~a~c~io~n-a'l~~-~9~y~-.R~~~N'a-c~io-n-ai~N~.~6~4~Sg-o-_~De~I~E~&~~-o--------------------4i 
56 

R 81 Limite con Formosa. E.mpalme Ruta Nac. N" 34 (Pluma de Pato - Hickman) 1 

' r-~---~~----~-c~--~~-----<~-~---~-------------l 
56 R 81Limite con Formosa -Empalme Ruta Nac:N• 34 ( Hickman- Emp. RN N" 34) 1 

'56 

---~r-_,---+------~~~,~~~~~~,~~--------------------------------------
56 R 3Acceso NorteaCaletaO~Iiia! ¡ 

R 288 Empalme Ruta Naciona! N" _33 Punta Quilla 

--R 3Acbeso Sur acaleta'Oiivia --------------------~ 

56 _ R 3Circu~lació(l <:;aleta Oti,V\a ¡ 
r-5-6-+---+---+~I--_,~R~40~ __ ~28~d7e-N~ov-_~ie-_m~b-re---~R~o-sp_e_rn'e7k------------------------------------~¡ 

56 1 Ex RP 412 Vta. Quebrada de las Burras 1 

56 R 7 Variante Laguna La Picaz\1 l 
56 

R 150schiguala&o- Empalme Ruta nacional N" 40 Norte 

56 R 68.la Vina-Moldes-Puente sobre Arroyo Seco 

·--;- --- ··· -Ff68laV\fla~MoiCíeS-F>uente-sobre-RioTáVTn_a ________________________ ----------------------- ·- ------j 

56 R 68 La Vina-Moldes-Puente sobre Arroyo Aspancahci 

56 R 68 La Vina-Moldes-Puente sobre Arroyo Chul'\apampa 

-56---t---+--+---+---~R~6-=s.,..L·a-~V~in~a....,-M'"'o_,l...,de_s-_,P~-u-en--te sobre Arroyo V~i.,.na_co ________________________ -~ 
! 

56 R 34 Puente sobre Riacho Seco 

R 98 Bandera-Pinto/Puente sobre Rlo Salado 1 

r-::--+---+--4---~~--~rR~-,1~6~A-u~ro-v.,..la_,R~u~t-a7N~a....,ci~o-na~I_,N~6-,1·6=~~a-so __ po_r_Sa=-e-n-z"Pe~n-a-----------------------¡ 
56 

¡ R 81Las Lomitas-Empalme Ruta Nacional N° 34 

56 Colectora PpaL, Est elevadora, Planta y emisor submarino - Rlo Gallegos 

56 1 Provisión de agua potable - lrigoyen ¡ 
r-;;;- ---- ·· ----¡ r-Acli~uciii-aeViiiCüia~óii'R~-siiñtaciliz-~BahfiisañTlilián ·------------------ - -¡ 
r-56 ----- -----¡-- ··ora[¡adocafla.le.AccescsPuértode-sai'lfa-Biañca ___________________________________ j 

CoQ:;\rvcciones, refacciones, reparaciones y puesta en valor de Edificios de Universidades JI 

56 Nacio'nales · 

56 Ruta 89 Tramo Gral Pinedo- Villa Angela 

56 ! ~e¡nodelació,n Avda_Juan O. P.e¡-on Tramo Avda: Gral Paz ·acceso a Banfield. Bs.As. 

56 
Remodelación Allda Juan 0.-,Peron Tramo acceso 'Banfield ha &a acceso Lomas de Zamora 

.... : ... .: .. :.~~~ -· -~~::.~ ..... ...!.. 

·Proyecto FactibllidiicfauttiviB'Sánia Fe - Cordoba 

56 

56 i 
........... ----·- --------- 1---------1 --t 

Autopi&a Rosario-Cordoba Tramo carcarana-Amsirqng 

56 i Programa Complementario de Caminos Provinciales 

! 
56 .i i 

RepavimEmtació~ Ruta-7 (t~a antigua) limite Mendoza lirnite con Córdoba. 
-. -----~ 

. . ·~ ' 

• 

• 
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;: l . ' . : .. 
JURJSJ)lCCION/CONCEPTO 

:~·· 

1 ' . - ... • ... .:::·/·~:! ;f .. :¡Í~i -. . f 

· Planilla N° 
Anexa ni Art. 16 

! 
¡ IMPORTE .EN 
. $ 

' .¡. 3.200.000 
·:t'-

Juiisdicción 45 - MÚiÍ!!It~rio;de Defensa- Radari.zaeión l . · ·:. :::; .. · ht ~: 'K! t. : ' ¡ . ~ .· ' ¡ 
Jurisdiooión ~~ _: Min

8
, ~ ~~:t> de Planificaaoo\. Fedenal. lnversic)n Pública y 

efVIC::lvs · · 

Desarrollo Urban~ y" Vi~enda 
Construcdf)nide'EstableCimientos Car~Jarios FedeFales 

:' . . 

Jurisdicclon.20 :; Pr~ideatcia de la Naeiór. ;1 ·f ·· i ·· 
, . .' ' ,•,-~ . . . 1 P¡.., 

: Sec. General- Urtidad Prcsipcnte : i · : ¡ • · 

Juri3dic::jiln 50 - '~nisterlo de EcOnQI~& y Producq~ ! .:,:1 
TransfcrezJcías . · . · , . : 1 · 

Jurisdícción 90 - Servicio Pe La Deu.d8. Pliblica 
Comisiones y otros gaStos de la deuda 1~ 

~ ! 1 • • :~:: 

JuriSdl¿ción ~ 1 ...c{)bUgf4orics. a Cargo ~- T~~ro 
Transferencias Corrientet{FEMEsAy otri?!O · 
Servicios ilo personales (vigilancí~ pol!cill adicional) 

l. A¡xlrtes de a1pital (corporación inieranier!,pana de inversk,nes) ... 
: . : . . .. :;. . . 

. 1: 

·:.·. ~- · . 

... 
-~ 

• !~ • 

:: 

, . 
. L. 

. L. _,j.·: ,:··t -
:•, 

179.000.000 
31.000.000 

.:i¡ 

;.2.000.000 

-44.200.000 

.:54.000.000 

~30.000.000 
-7.000.000 

-76¡000.000 

·:\i.' 



4506 . . CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23• 

• ljs 1~ ! ~~~~ ~~. !!. 
B .s : 

iji ' t~ 1 ' ~~~~·¡; 1~ 

'-~ '"" t! 
M 

1~111l ¡• 
~ 

!·~l~ ' ¡;¡ 
¡--..;... 

~ 
: .. 

1 1 • .. ¡; ~~~ 1 1 1~ 

1 ~i [! 
1m1 

~ ~~~ ' ·, -l~; ¡¡ 

1~1 
,, 

"'1 ~ 1 i li! 
1-:--

1~ ~::: ~ .. 
l~i" t! 1" 

1• ~~~ 1~ ! 11~1 ~1 n 1~ ~~ 

1 
• 

ijl 
te 

~~- !;. 

n ;r~~- ~~~ ·1~ :~,~ . 
. . 

1~ 1 a; 

~ 

~~ 1 : 

1 a 
: 

1~ • 



• 

• 

• 

Noviembre 12 de 2003 
\.' 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

CAPITULO IV 
Planilla Anoxa al Articulo 37 

·iSR.ESUi:'Oes'fCI~'¡;" . ':"\U!•.:Y 

CONTRIBUCfONE$ AL TI!SbRO NACIONAL 
(en pesos) 

-·-·· 

\''' 
Aportes a 

' : · .. '• .. · lngrefir al 
--· ---l.eaorc 

N41c;ional 
·:-¡ ~' .q '-::.;,¡;, :b t .• ·, ;:~ ; ··.!¡-) 

~SDICCIONES DE LA ADMINISTRACION CENTRAL ~IOi?' . ~1 e;:: 85.45.~ 

4507 

PRI!SIDENCIA DE LA NACION 34.08v.-ooo 1 

. ~ 

- Secretarta de T~rsmo a4.DB7.000 

JEFAíURA DE GABINETE DE MINISTROS 4..473.000 

- Dirección General da AdministracíOn, Jefatura de Gabin~e 4 . .173.000 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL. SNVERSION 
PUBLICA Y SERVLCIOS 46.893.000 

- Ministerio de Planifi~ión Federal. IJ1ver&ión Pública y 
Servicios 46.893.000 

ORGAN~OSQESCENTRAL~DQS 254.189.678 

- Comité Federe! da Radiodifusión 12.270.000 
- Administracil)n de Parques Nacionalas 1.624.000 
~ Comisi01'1 Nacional de Comunicaciones 71.635.000 
- Dirección Nacional de MigrtidQI'IéS 32.801.000 
·Instituto Gaográfico Militar 5.000 
• Superintendencia de Segl.II"'$ de la Nación 32.7:33.000 
• Ente N8Ci~ Regulador del Gas 1.500.000 
• Ente N¡¡c:íQnal Regulador de la Electricidad 2.542.000 
- Comisión Nilleional de Regulaoion del Transporte 1.354.078 
- Organismo Regulador del Sisterz::¡.a Naeional de Aet'Qpuertos 65.561.000 
- instituto NacioniEII de la Pro~edad Industrial (INPI) 5.100.000 
- Supeñntendencíil da Riesgos del Tr$bajo 1.064.000 

IBa neo Central de la RePública-' 60.000.000 
; 

TOTAL 399.j42.67B 
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'-~-. ;!·. 

CAPITULO VIII 
Planilla anexa al Artículo 65 

COL.OCACION DE BONOS DE CÓNSOL.IDACION DE DEUDAS 
· En milloneS de Pesos-· ' 

: ~ ~ CONCEPTO TOTAL 
. ~ 

., 

Instituto de Ayud;~ Financiera para el pago de Retiros y 
PensiOnes Militares "596 

.,._,. 

Caja de Retiros, .lubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal Argentina 210 

.. 

Servicio Peniten•)ario Federal, GendafTrlería Nacional 
y Pr.~fectura Naval Argentina . 182 

.. 

Adrríínistraci6n Nacional de la Seguridad Social 44a '. 

" 

Deudas con Provincias 500 
: Jr 

.... 

Deudas con Pm\teedores .;.·,..,. .. ,. 
' 497 

\_·-.!:: .. ., '· 
' 

.. 
,, ; 

Otms deudas consolidadas 467. 
¡ 

.· ( 

~- TOTAL: 2.900 
; 
~ 

.. 

• 

• 
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,; 1 ( d! ¡; 
·' CAPITULO VIII 

Pfunma,Anexá ·al Art. se ,.. 

Q~~CIONES DE ~DITO PUBLICO 

! .. : 

lf ,·}¡ .td1 Ji; ~J .• 
Adminliti'acióo · , ,, :nWI9Jl,o 

Ct=nlral . pf¡sta,rpos 
J .r '..1 L, 1 · 

,··¡\¡ _-:¡, 

.. 

Comlslón Naoonal efe Crédito· 
AGtividades Banario 
Espac.:iliilll$ 

Ministerio de Defensa .· CÑdito. 
Bancario ylo 
proweóoni. 

Ministerio de Defensa Crédito 
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u 
Dictamen de minoría 

'.-. 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda h~ to~ 
mado en consideración el mensaje 87 del 16 de sep
tiembre de 2003 y el proy.;x:to de ley del Presupues
to ·General. de. la Administración Nacional para el 
Ejercicio FisCal del año 2004;. y, por las razones ex
puestas en el informe qu·~ se acompana y las que 
dará el mierlibro irifonuante, aconseJa la sanción del 
siguiente ·· 

,, .. :· PRQYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TITU:~O 1 

Del programa de gobierno y el Conse.lo Consultivo 
. Económic·~ y Social 

Facúltase al Poder Ejecutivo a determinar la es
tructura organizativa, reglamento y toda otra mate
ria vinculada con el funcionamiento del Consejo, a 
cuyos efectos deberá reasignar recursos de la ju
risdicción Jefatura de Gabinete de Ministros. 

'Art. 3° -·EFCo:nSejo Consultivo Económico y So
cial presentará a la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación antes del 30 de Junio de cada afio un 
Proyecto de Le:l d~ Consulta Ji'Ópular conteniendo 
las decisiones y metas estratégicas. para el ejercicio 
presupuestario sigui~nte, a: fin de que sea tramitado 
. del inodb estipúladÓ en el primer párrafo del artículo 
40 de la Cotistimción de la.Nación Argentina. , 

Art. 4 ° - Para el ejercicio presüpuestario 20b4 se 
incluirá entre las decisiones y metas estratégicas a 
ser sometidas a consulta popular a las operaciones 
de reestructuración de la deuda pública actualmen
te en curso .. 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
Dei presupuesto de gastos y recursos 

de la administracion nacional 

Artículo 1°-El programa de gobierno para el ejer~ •·· "· 
cicio fiscal 2004 tendrá ce-rno objetivo fundamentaL . , 
la reducción de los nivelt:s de indigencia, desem
pleo estructural y hambre hasta su eliminación de
finitiva. 

· ·Art. 5° - F~janse en la Sllllla. d~ ~ett;r¡..tli mil ~eis
cientos un millones, seiscientos tremta y ·.Ql). mil dos
cientos cuatro pesos ($ 70~601.631,204)..los gastos 
corrientes y de capital del presupuesto de la admi
nistracion nacional para el ejercicio de 2004, con des
tino a las fmalidade~ que se indican a continüabión 
y el detalle que fig\ita ~rilqs planillas 1 a 7 anexas 
al presente artículo. 

Ait. 2° - Al efecto de.lograr el objetivo estableci-
, ..... ••do en el párrafo precedente, se invita a las organiza

ciones' sociales a colaborar en la instrumentación y 
el control de la acción de gobierno en el marco del 
Consejo Consultivo Económico y Social que se crea 
en el ámbito deJa Jefutura de Gabinete de Ministros. 

Finalidad Gastos Gastos rütát 
corrientes de capital 

A&n:inistración gubernamental 4.869.543. 959 192.499.926 5.062.043.885 
Servicios de defensa y seguridad 4.792.807.377 54.527.646 4.847.335.023 
Servicios sociales 42.870.256.374 2.315.250.683 45.185.507.057 
Servicios económicos 6.476.780.778 1.812.083.931 8.288.864. 709 
Deuda pública 6.217.880.530 6.217.880.530 

TOTAL: 65.227.269.018 4.374.362.186 70.601.631.204 

Art. 6° - Estírnase en la suma de setenta y un mil 
setecientos setenta y siete millones, doscientos 
treinta y siete mil setecientos cuarenta y cinco pe
sos ($ 70.277.237.745) el cálculo de recursos de la 
administracion nacional destinado a atender los 
gastos fijados por el artíct.lo 1° de la presente ley 
de acuerdo con el resumen que se indica a conti
nuación y el detalle que figura en la planilla 8 anexa 
al presente artículo. 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 

TOTAL: 

71.108.220.751 
669.016.994 

71.777.237.745 

Art. 7° - Fijanse en la su:na de once mil seiscien
tos setenta millones doscientos setenta y nueve mil 

ciento cincuenta pesos($ 11.670.279.150) los impor
tes correspondientes a los gastos figurativos para 
transacciones corrientes y de capital de la 
administracion nacional, quedando en consecuen
cia establecido el financiamiento por contribuciones 
figurativas de la adrninistracion nacional en la mis
ma suma, según el detalle que figura en las plani
llas 9 y 1 O anexas al presente artículo. 

Art. 8° - Como consecuencia de lo establecido 
en los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado económi
co superavitario queda estimado en la suma de 
cinco mil ochocientos ochenta millones, nove
cientos cincuenta y un mil setecientos treinta y 
tres pesos($ 5.880.951.733), mientras que el Re
sultado Financiero superavitario se estima en mil 

• 
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ciento setenta y cinco millones, seiscientos seis mil 
quinientos cuarenta y un pesos ($ 1.175.606.541). 
Asimismo .se indican a continuación las fuentes 

Fuentes de finanqiamiento 
-Disminución de la inversión financiera 

. 1· . .i .• . ; 1 ·'' 
de financiamiento y las aplicaciones financieras· 
que se detallan en las planillas . .1_1, 12 y 13 anexas 

. al presente artículo: ' '· , 01 

.;, ·_, :-·1 

-Endeudamiento pítblico e incremento de otros pasivos · 
L394.966.667 ¡¡ 

45.397.092.6.52 ~~·-· 1 'j, 

Aplicaciones financieras · 47.967:665.860 
-Inversión financiera 
-Amortización de deuda y disminución de otros pas~vos 

4.081.583.860 
43.886.082.000 

. 1. 

Un mínimo del cuarenta por ciento (40 %) y l:lasta. 
un máximo del ochenta por ·ciento (80 %) del re• 
sultado financiero mensual obtenido será' de.stina
do a líneas de financiamiento e:o;pecíficas pam his en
tidades financieras de la ley 25.782 y C9I1 destino 
exclusivo para micro, pequeñas y medianas empre
sas, según la definición del artículo ¡o de la ley 25.300, 
quedando el banco central de la república argentina 
facultado para instrumentarlos mediante fideicomiSos 
financieros y colocar los ,títulos representativos en 
el mercado. el remanente se invertirá en instrumen
tos elegibles por el Banco Centml de la República 
Argentina, incluyendo asimismo la inversión en ins
trumentos emitidos por la propia entidad. 

Fíjase en la suma de un mil veinticuatro millo
nes ciento cincuenta y dos mil quinientos pesos 
($ 1.024.152.500) el importe correspondiente a gas
tos figurativos para aplicaciones financieras de la 
administración nacional, quedando en consecuen
cia establecido el financiamiento por contribuciones 
figurativas para aplicacione:;; fipancieras de la ad
ministración nacional en la misma suma. 

Art. 9° - El jefe de Gabinete de Ministros distri
buirá los créditos de la presente ley al nivel de las 
partidas limitativas previstas ep. los c,lasificadores, 
con excepción de los correspondientes a transfe
rencias las cuales se desagregarán a su máximo ni
vel, y en las aperturas programáticas o categorías 
equivalentes que estime pertinentes. · 

Art. 10. -No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los to
tales determinados en las planillas anexas al pre
sente artículo para cada jurisdicción,. organismo 
descentralizado e institución de la seguridad social. 
Exceptúase de dicha limitación a las transferencias 
de cargos entre jurisdicciones y/u organismos des
_centralizados y a los cargos correspondientes a las 
autoridades superiores del Poder Ejecutivo nacional. 

Quedan también exceptuados los cargos corres
pondientes a las funciones ejecutivas previstos en 
el decreto 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995), y 
a las ampliaciones y reestructuraciones de cargos 
originadas en sentencias judiciales firmes y en re
clamos administrativos dictaminados favorablemen
te y los regímenes que determinen incorporaciones 
de agentes que completen cursos de capacitación 
específicos correspondientes a las' fuerzas armadas, 

de seguridad,' <k: la. .Policía Aeroriáutica Nacionál, del 
ServicioExterio~ -~ Ia N~"~.ción, deJ (;uerpo de GUarda
parques Nacionales, de la Carrera del Irivestígadór · 
Científico-Tecnológico y de la Co'ri:iisión NaCiortál 
de Energía Atómica. 

Para la cob~rt\lfa dt¡ c,argos, 'í~catltes? servi?ios 
externos o de consultona, se dará ·préferencta a 
postulantes· qué integren .listas creaqas al efecto. por 
las universidades¡:requiriéndose p&ra la postulación 
ser, o haber sido,' all!lmno/a, egresad,o/a o protesor~a 
de la casa de altos estudios que lo/la po_stula.. . _ ·) 

Las excepciones previstas· en el presepte. a.rtíCJJlQ. 
serán aprobadas por decisión deljefe,:de Gabimte 
de Ministros. · ., .e,( .,. ,. ·.Y:··: 

Art. 11..:... Salvo decisión'fundada'deljefe de Ga
binete de Ministros, las jurisdicciohes· y· entidadeS. 
de la administración nacional no podrán cubrir los 
cargos vacantes financiados e}(istentes ·a l111 fecha 
de sanción de la presente ley; ni' los que se produz~ 
can con posteríoridad: Quedim exceptuados de lo 
previsto precedentemente: 16s cargos 'correspondien.
tes a las autoridades superiores de la administra
ción pública nacional, él personal científico .y técni
co de los organismos indicados en ·el incis.o a) del 
artíCUlo· 14 de la ley 25.467 y ·la cobert~. ~ QaJ:gos 
de funcionarios del cuerpo permanente, ~ctivo del 
Servicio Exterior de la N ación, así como . del ~o
nal de las fuerzas armadas y de segwida4, . incluido 
el Servicio Penitenciario Fe<Jer~l,. por _rt;eiP.pliizos .de 
agentes pasados a situación de .retiro o · da<Jos de 
baja durante el presente ~er:~ipi?:;· ',. '·' · :,.' · 

Art. 12. - Los importes que se determinan por 
aplicación del articulo 4° del Convenio de Trans
ferencia Progresiva de Competencias Penales de 
la Justicia Nacional al Poder Judicial-.de· la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; suscripto el 7 de di
ciembrtl de 2002 y aprobado. por l& ley 2,?, 752. que 
se liquidarán en los términos del ~rticulo 8° de la 
ley 23.548, a favor del Gobierno de la C,iuda¡j Autó
noma de Buenos Aires, cornpensatórios 'de llls _trans
ferencias de funciones previstas, seráp.Jletraídos de 
los recursos que financian los prtr~~puestos é'órres
pondientes al Poder Judicial de la Nación y ál Mi-
nisterio Público de la Nación. · · ' · 

Facúltase al jefe de Gabinete de .Ministrqs :a.r.fec
tuar las modificaciones presupuestarias que co~s
pondan. 
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Art.l3. -Los organismos y entes autárquicos in
tegrantes del sector público nacional financiero. y 
no financiero, ajustarán su actividad e implementarán 
libremente sus acciones y objetivos en el marco de 
las decisiones de política ecoriórnica que determine 
el Poder Ejecutivo Naci0nal por intermedio del Mi
nisterio de Economía y Producción. 

Por lo. que respecta al Banco C~tral de la Repú
blica Argentina, organismo dependiente del Congre
so de la Nación, lo dispuesto en el primer párrafo 
será de aplicación sin m;tl\?~9-áJ:>o qe su autonomía 
en la fijación de una política mtmeúirid·'6'oherente" 
con la política econórnicf. determinada por el Pode{ 
Ejecutivo Nacio~l. · · ·· 

CAPhULO II 

De la. delegacion de fac'11taáes 

Art 14.- El jefe de Gabinete de.Ministros podrá 
disponer ampliacíones er. los créditos presupuesta
rios de la administración central, de los organismos 
descentralizados e institu<:iones de seguridad social, 
y su correspondiente distribución, financiados con 
incremento de los recursos con afectación específi
ca, recursos propios o donaciones que perciban du
rante el ejercicio .. Las. medidas que se dicten en uso 
de esta facultad deberán destinar. el treinta y ~inco 
por ciento (35 %) al Tesoro Nacional. Exeeptúanse 
de dicha· contribución a· l<:Js · recursos con afectación 
especifica destinados a las provincias, a las dona
ciones, al producido de la venta de bienes y/o servi
cios y a los aportes y ccintribuciones previsionales. 

Art. 15. - Las facultadt:s otorgadas por la presen
te ley al jefe. de Gabiti~tt:. de Ministros podrán ser 
asumidas por el Poder Ej~·cutivo Nacional, en su ca
rácter de responsablelpolitico de la administración ge
neral del pi:iis y en··función, de lo dispuesto por el 
inciso lO del articulo'9~J'.&:'laConstitucióú Nacional. 

AsÍm.i¡s~o, déja~i(~~a.}jte:éido .que el jef~ de Ga
binete de Ministr<ls' 'p'od:rti' tll!legat las' faeultades 
conferidas por la pre~tnte' '1ey, en· el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios. 

.. · .• ¡. ' 

Art. 17. - Cuando por t:notivos no previ,stos en la 
formulación del presuptiesto nacional no se cum
pla con las metas de recaudación estimadas, la re
programación de los montos y metas . que realice el 
Poder Ejecutivo se elevará ad referéndum del Con
greso de la Nación con la explicación de los des
víos, sus causas y las medidas correctivas para ate
nuar los efectos. 

Art. 18. -El jefe de Gabinete de Ministros debe
rá promover, junto con los responsables de cada 
programa, la revisión integral de todos los progra
mas que forman parte de la presente ley en las co
misiones legislativas pertinentes. 

Durante· el primer trimestre del afio 2004 se debe
rán abordar los siguientes aspectos: objetivos, me
tas, necesidades insatisfechas, los criterios de asig
nación territorial, los costos, el impacto enrelación 
con las provincias, etcétera, como base paraavan
zar a identificar oportunidades de mejora que pue~ 
dan traduci'rse en recursos a reasignar. 

Art. 19. - El jefe de Gabinete de Ministros debe
rá elevar al Congreso de la Nación la apertura del 
programa de recaudación, enunciando las medidas 
para alcanzar y superar las metas de recaudación 
previstas, cuantificando el resultado de la acción en 
términos de recaudación adicional. 

Cada prognima de recaudación deberá consignar 
por impuesto él monto que se espera devengar en 
el ejercicio presupuestario, el monto que se espera 
recau~~r.· de impuestos devengados de ejercicios 
anteriores, la evasión y la elusión estimadas para el 
ejercicio presupuestario, y los montos que se espe
ran recaudar mediante la concesión de facilidades 
de pago, las irttimaciones judiciales, y otros. 

. En todos los casos se deberá desagregar la in
formación por jurisdiccióíi,' capacidad ecoriúmica, del 
contribuyente y ~jp'~qde actividad•económica. 

Art. 20. - EUe(~."de Gabinete de Ministros debe
rá instruir a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) para que recabe la información que 
permita conocer en forma consolidada la capacidad 
contributiva, al máximo nivel de detalle posible, por 
actividad económica, jurisdicción, tipo y tamafio, de 
.la unidad económica, etc. 

Del seguimiento y. la mejora de eficiencia Se invita a los gobiernos provinciale"s a coordi-
de/ presupuesto nacional nar accio,n~s qqn,la AFIP'para compatibilizar los sis-

Art. 16. -El jefe de Gabinete de Ministros debe- · tem,as, de info~ªción. ·. · 
rá proporcioi1a~",}ll 1A~fp#Illa~íqn: :Iri~nsual~ent~ ~ra '' · Art., 21. "' El jefe .de Pabinete de Ministros con
que et <;q~t<SP de)a Nac¡ófqéahce el segumuen- juntamente con una, comisión bicameral, deberá ini-

' to de todos lOs P~9gi"a:tnáS de '$obierrl.o (objetivos, .ciar las acciones i~íidientes a evaltiar el funciona
avances en las. metas fisicas· Y, ejecución: fmancie- 'miento de lo~ organismos de regulación y control 
ras en.ll¡l~ di~ tiritas ¡etapas .d~l gas,t?(,~, i~c~ui~~s aque- (AGN y SI GEN). . . . . . 
llos vmculados a la adnumstraéJbn }t;t:ít,ltarra.ry ios '' En cada casg, ,deberan exphcltarse los obJetivos 
progralllas qe r~audaérón. Con relli'cl!)n1 al' Ctimpli- q~l¡u~teados, lo~ resultados alcanzados y las causas 
miento· de· 1as metas físicas, deberan·-se;: iVaJlidadas. 11de .kls desví.os entre la programación y la ejecución 
por el responsable del programa· de ábuerdo a la me-',, lY .pliQponey ~cciones correctivas. Los resultados de
todología que establezca el Congreso de la Nación, ·.berán estar;·a disposición de este Congreso en el 
tanto en los productos fmales como intermedios. término de sesenta (60) días. 

• 
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Art. 22. - El jefe de Gabinete de Ministros, conjun
tamente con una comisión bicameral, deberá iniciai las 
acciones tendientes a evaluar los resultados de los ins
tnunentos de gestión, en particular la ley 24.156, sus 
modificaciones y normas complementarias, identifican
do en cada caso oportunidades de mejora. 

Los resultados deberán estar a disposición de 
este Congreso en el término de sesenta (60) días. 

Art. 23. -El jefe de Gabinete de Ministros, con
juntamente con una comisión bicameral, deberá ini
ciar las acciones tendientes a evaluar el uso y los 
resultados alcanzados por los créditos de organis
mos internacionales económicofinancieros a los que 
pertenece' como miembro la República Argentina, 
otorgados para el fortalecinúento del gobierno na
cional, provinciales y municipales, identificando los 
objetivos propuestos, los resultados alcanzados y 
las causas de los desvíos. 

Art. 24. - Instruyese al jefe de Gabinete de Minis
tros para que en la Decisión Administración 1, 
desagregue las partidas de transferencias al sector pri
vado -incluyendo a las entidades sin fines de lucro
al máximo nivel que penniten los clasificadores, iden
tificando los destinatarios directos y el destino de los 
fondos. Lo mencionado precedentemente se hará ex
tensivo a todos los programas que impliquen transfe
rencias al sector privado; aquellas transferencias no 
explicitadas deberán refl~arse de modo explícitos. 

CAPÍTULO IV 
De las normas sobre gastos 

Art. 25. -Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, la contrata
ción de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio finan
ciero del año 2004, de acuerdo .con el detalle obrante 
en la planilla anexa al presente artículo. 

Art. 26. - Fijase como crédito total para las uni
versidades nacionales la suma de dos mil trescien
tos veintiocho millones setecientos cincuenta mil 
ciento noventa y tres pesos($ 2.328.750.193), de 
conformidad con el detalle de la planilla anexa al pre
sente artículo. Destínanse trescientos millones de 
pesos ($ 300.000.000) al financiamiento de progra
mas de investigación y extensión vinculados a: 

a) La modernización de los estados provincia
les y los municipios; 

b) La promoción del desarrollo local y regional; 
e) La solución de los problemas sociales vincu

lados a la pobreza, el desempleo y el hambre. 

Se invita a los gobiernos provinciales y munici
pales a adherir y participar en su financiamiento. 

La suma de noventa y seis millones veintidos mil 
seiscientos setenta y cuatro ($ 96.022.674), cuyo 
monto se detalla en la referida planilla, correspon
diente a Contratos Programas será distribuida por 
el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 

facultándolo a establecer los requisitos de cada pro
grama con destino· a mejorar la calidad;'lá eficien
cia, la pertinencia y la equidad del Sistenur Univet- '. 
sitario Nacional. : / 

Establécese para' el comenté ejercicio,· con el ob- . 
jeto de impulsar accionés para el desarrollo· regio
nal y nacional, la puesta én marcha .d~ asígnacío
nes presupuestarias mediante la celebráción de 
contratos programas entre las l.mivetsidadbs nacio-' 
nales y el M'nisterio de Educación, Ciimcia y Tec
nología, en' lo~' cuales se. deberán fijar los objetivos 
de mejoras, la evaluación de resultados y la'finan
ciación vinculadá1 al avance de los mismos. Los con
tratos podrán fuCluir una planificación plurianual de 
las acci~nes previstas a desarrollar, supeditando la 
ejecuci()ii a 'lós créditos presupuestarios de ejerci.-
cios futuros. ' 

Las l.l.l1iversidades na9i<;>nales deberán presentar 
en tiempo y forma la información que requiera: el Mi
nisterio de Educación, Ciencia y, tec:riología a través. 
de la Secretaría de Políticas Uruversitarias nece8ariá

1 
• 

para asignar, ejecutar y evaluar los comprrimíws: asu- . 
midos en los respectivos contratos prográmas. El 'ci~: 
tado Ministerio podrá disponer la no transferencia 
de partidas. presupuestarias en caso de incumplimien
to en el envío de dicha ínforrnación. · · · · 

Art. 27. - Déjase sin efecto a partir del presente 
ejercicio lo establecido en el artículo 59 .de la ley 
25.565 en lo referente a la cancelación de deudas 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju-
bilados y Pensionados.. · 

Art. 28 . ...,.. El jefe de Gabinete de MitÍ.istr9~ .•. a, re
querimiento de los presidentes de ambas Cámaras 
del Congreso Nacional, incorpm;ará los sobrantes 
de los presupuestos . de la. Jurisd~cci.ón O 1 - Booer 
Legislativo Nacional:a que alud~t el artículo 9° de la 
ley 11.672 - Complementaria Peimanente de Presu" 
puesto (t.o.l999) existentes al cierre de caqa ~jercí
cio fiscal para atender necesidades adicionales de 
funcionamiento del Poder Legislativo,Nacic:inal. · 

Art. 29. - Los créditos del inciso 1., -.;Gastos en 
personal vigentes de las jurisdicciones 'y erit~dades 
de la administración nacional deberán atender en su 
totalidad los crecimientos de cualquier naturaleza 
que se produzcan por aplicación de las normas 
escalafonarias vigentes para cada una de his juris-
dicciones y entidades. · · · ' 

Art. 30. - Establécese que el gastb asignado para 
personal contratado; cualquiera s,ea su naturaleza 
jurídica, no podrá superar los créditos presupues
tarios de las jurisdicciones y entidades de la admi
nistración nacional devengados al cierre del ejerci
cio 2003. 

Art. 31. - Apruébanse para el presente ejercicio 
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa 
al presente artículo, los flujos financieros y el uso 
de los fondos fiduciarios integrados total o mayori
tariamente por bienes y/o fondos del Estado nacio-
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nal, en cwnplimiento a lo ~::;tal:>lecido por el artículo Ai:t. 38. - LirnH~se para el presente ejercicio al 
2° inciso a) de la ley 25.152, . . . cero coma cuatro por ciento (0,4%) el porcentaje 

Art. 32. - Todo proy~'cto que sea fmanciado por · a que se refiere· el inciso a) del artículo"2° de la 
fondos provenientes de los fondos fiduciarios de- ley

1
25.641. . , 

berá contar e11. todos los casoscon la ,correspon- 'A.rt. 39. - Suspénde~e para el ejercicio de 2004 ~a 
diente aprobación presupuestaria, confonrie a lo ese é.·¡. integración corresponcliente del Fondo Anticíclico 
tablecido en la ley 24.156 y sus modificatorias. Pará" 1 Fiscal creado por el artículo 9° de la ley 25.152, con 
aquellas obras ,cuya duración exceda un ejercicio' se excepción de la ··afectación de los recursos pro ve•. 
deberá cwnplir con lo dispuestp er} él 3jiículo 15 de· ni entes de las concesiones en los términos que es
la ley 24.156. Estas obras deberán ctiinplimeritar con tablece el referido artículo. 
el régimen vigente de la ley 24354. Art. 40.- Incorpórase como último párrafo del ar-

Art. 33. -Las jurisdic(;iones y entidades cómpren- tículo 9° de la ley 25.152 el siguiente texto: 
didas,~ -lilB·inciso§,:q)~,~')•~. F.)r;~ti~,.~rt~fU~f?;j8~,,de la .Adicionalmente al cn.·terio dispuesto p'or el 
ley 24.156 y sus modtfi..:aetone\l, !leberán entregar 
la plataforma mínima de informacÍónsalarial presu- pt:imer párrafo del presente artículo, los re-
puestaria del Sistema Integrado de Recursos B"lÍma- cursps que integran el Fondo Anticíclico' Fi:s:.i 
nos (SIRHU), instituida por el decreto 645 del 4 de cal podrán ser invertidos en instrumentos 

elegibles por el Banco Central de la Repúolimayo de 1995, eú las condíciones establecidas en 
el mismo. La Secretaíia 'de Hacierida del Ministerio ca Argentina, incluyendo asimismo la invcr-
de Economía y Producción establecerá las normas sión en instrwnentos emitidos por la propia 

entidad. complementarias y aclaratorias a lo dispuesto en el 
presente artículo y será la autoridad de aplicación 
en lo relativo a las dispo:;iciones del mismo. 

Art. 34. - Establécese para el Programa de Finan
ciamiento Ordenado de las Finanzas Provinciales, 
para el presente ejercicio, una asignación máxima de 
dos mil cuatrocientos quince millones de pesos ($ 
2.415.000.000). 

Facúltase al Ministeiio de Eoonomía y Producción 
a determinar las condiciones que deberán reunir las 
jurisdicciones para participar en el programa, los 
contenidos mínimos de los convenios bilaterales me
diante los cuales se acuerde dicha participación, el 
objeto de los préstamos ·~ue se otorguen a las mis
mas y las condiciones d~' devolución de aquéllos. 

Art. 35. - Establécese para el Programa de Lucha 
contra la Evasión y el Contrabando, a ser creado 
en el ánibito de la Administración Federal de Ingre
sos Públicos (AFI!>), 'para el presente ejercicio, uria 
meta de recaudación mínirila de tres· mil trescientos 
millones de pesos($ 3.300.000,000). 

CAPÍTULO V 
De las nonna.s slJbre recursos 

' . ! : ¡ ' .. : : ; ! ¡ . ¡ ' ' .. . 1 .• : ... '. ! : ~ 

Art: 36:•'- Dispónese e1 ingr~9~"011).9,;<¡pl).qi])ución 
al Tesoro Nacional de la :mma ,q~;tresciento~ noven
ta y nueve m¡qop.es seis,:ientos, cuarenta y dos mil 
seiscientos.setenta y Qpho pesós ($399.642.678), de 
acuerdo c~n ·la distribución .indica&'' en ·la' planilla 
anexa al presente artículo. · . 1 

•• : ' 

El jefe de Gabinete de Ministros' establecerá el 
cronograma de pagos y adecuará la planilla eÍl fun
ción de lo dispuesto en el párrafo preced.ente. 

Art. 37. - Ftjase en la su.qm de tres millones ocho
cientos catm:ce J;Uil pesos ($ 3.814.000) el monto de 
la tasa regulatoria según lo. establecido,en el párra
fo. primero del artículo 26 de ,1~, iey 24.804 -Ley Na
cional de la Actividad Nuclear. 

Art. 41. - Se considérarán como recursos con afec
tación específica del Ministerio de Relaciones Exte
riores, Comercio Internacional y Culto las sumas que 
se recauden por ·el arancelamiento de prestaciones 
o servicios que el mismo presta en el país y en sus 
representaciones diplomáticas y consulares en el 
exterior. 

Art. 42. - Sustitúyense los incisos a) y b) del artí
culo 74 de la ley 25.565 incorporado a la ley 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto, los que 
quedarán redactados del siguiente modo: 

a) Las personas físicas y jurídicas que se de
dican al fraccionamiento de gas licuado de 
petróleo deberán abonar una t.flsa de con
trol equivalente al uno por.cient<;> (1 %) so
bre el precio al que adquieran. elgas licuado 
de petróleo; 

b) Las empresas refinadoras, elaboradoras, 
comercializadoras, distribuidor¡ts e ilnportá
doras de nafta y gasoil, inscriptas en los rt<
gistros a cargo de la autoridad de npli9ación 
de la ley 17.319, abonarán una. tasa de con
trol de calidad de combustibles. ~q1.iiválente 
al cero coma cero cinco por ciento (0,05 %) 
del precio por litro, libre de impuestos, de 
nafta o gasoil que comercialicen en el mer
cado interno. 

Art. 43. - El proclucido de la venta de bienes mue
bles e inmuebles situados en el exterior, pertenecien
tes al dominio privado de la Nación y asignados en 
uso al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer
cio Internacional y Culto será afectado a la adquisi
ción; en el mismo ámbito, de bienes inmuebles y/o 
su construcción y/o equipamiento. 

F acúltase ·al jdfe de Gabinete de Ministros a efec
tuar las adecuaciones presupuestarias a que dé lu
gar el presente artículo. 

• 

• 

• 

• 
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CAPíTULO VI 

De los cupos fiscales 

Art. 44. - Fíjase el cupo anua1 a q~e se refiere el 
artículo 3° de la ley 22.317 en la 'suma de dieciocho 
millones de pesos ($18.000.000). 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar su distribución. · · · 

Art. 45. - Fíjase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 9°, inciso h) de la ley 23.877 en la suma de 
veinte millones de pesos($ 20.000.000). 

CAPÍTULO VII 

De la cancelacion de deuda$ de origen 
previsional 

Art. 46. - Establécese como límite máximo la 'suma 
de ciento veintinueve millones ochocientos cuaren
ta y dos mil seiscientos noventa y cuatro pesos .($, 
129.842.694) destinada al pago de sentencias. judi
ciales por la parte que corresponda abonar en efe~~ 
tivo, correspondiente al principal, como consecuen
cia de retroactivos originados en ajustes practicados 
en las prestaciones· del régimen previsional público 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguri
dad Social y la suma de diecisiete millones ciento 
cincuenta mil pesos ($ 17. 150. 000) para la atención 
de las deudas previsionales consolidadas éonfor-
me a la ley 25.344 y sus modificatorias. ' 

La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los re
cursos se distribuirán entre los acreedores 
atendiendo en primer lugar a los de mayor 
edad y, dentro de este ordenamiento, dan
do prioridad '1 los que tengan menores 
acreencias a cobrar; 

b) Cancelación de sentencias judiciales: los 
recursos se aplicarán según el siguiente or
den de prelación: 

i) Al cumplimiento de las sentencias no
tificadas en períodos fiscales anteriores 
a 2003 inclusive y aún pendientes de 
pago, respetando estrictamente el orden 
cronológico de la notificación de las 
sentencias judiciales. Para igualdad de 
orden cronológico, se atenderá en pri
mer lugar, la deuda correspondiente a 
los beneficiarios de mayor edad. 

ii) Habiéndose cumplimentado la disponi
bilidad del pago de las sentencias inclui
das en el apartado anterior, el crédito 
presupuestario disponible será aplicado 
al cumplimiento de las sentencias notifi
cadas en el año 2004, siguiendo igual or-

,';1!! 

¡:· 

.den de prelación que el establecido en 
· el, apartado précedtmtemente. ' · · · 
.1 j' . , ' 'i ' 

La 'Cancelación' de sentencias conforme a, lo. dis
puesto, se realizará según el orden de prioridades 
que con una periodicidad semestral, s0bre la bat~e 
de las ' sentencias Fegistradas. en cada momento,• . es-. 
tablezca ·la AdministracionNacional de ·la' Seguridad. 
Social con fechas enero y julid ·de cada ejercicio. 

AsinÜsmo se incluye en t!l inciso' 7 - Servicio de 
la deuda y disminucióri' 'de otros pasivos; del í Orga
nismo 850 - Administraci(m Nacional de la SeWJri
dad Social, la suma de Setecientps. ~i)¡pe~os 
($ 700.000), para dar cumplimiento a las acordadas 
34/91, 56/91 y 2}197 de la,Corte Suprema de'Jristicia 
de la Nación y el' decretó 2.474 de fecha' JO 'de df .. 
ciembrede 1985·. ··· · !,. ,, , '; · .. ,,., . .l:.-

Art. 4 7. - La eancela:ciór'l: Ale deudas. previsionales 
consolidadas, .de apuerpo. 991). l? Aispue,:¡to p~r la 
ley 25.344, así como el cumplin:ll.'ento de sentencias 
judiciales que ordenen el· pago de retroactivos y re
ajustes del r~imen previsiona'l público, por la par
te que corresponda abonar mediante la colocación 
de instrumentos de deuda• pública, serállatendida ·con 
el monto correspondiente a la Administracim Na, 
cional de la Seguridad Social determinado en la pla
nilla anexa al artículo '54 de la presente ley, obser
vándose para su pago los criterí6s' ·d'e'1'prelación 
dispuestos en el artículo' antétiór. 'JI .· · 

Asimismo se incluye dentro del límite .establ~i
do en el presente artículo, la suma de cincuenta mil 
pesos ($ 50.000) para dar cumplimiento a las acor
dadas.34/91, 56/91 y 21/97 de la Corte Suprema de 
Justicia de la' Nación y el decreto 2.4 74 del 30 ·d~ 
diciembre de 1985. · 

Art. 4S. - Dentro de los CFéditds• establecidos eiJ. 
el artículo 38 de la presente ley, se exooptúa del or
den de prelación establecido. en:~llcitad0-artículo a 
aquellos beneficiarios previsionales de cualquier 
edad que acrediten. padecer una enfermedad grave 
cuyo desarrollo pueda frustrar la percepción de un 
retroactivo. En este caso, la· percepción de lo adeu
dado se realizará en efectivo y en un solo pago. 

Art. 49. -La cancelación dé.d~<udas previsionales 
consolidadas, de acuerdo, con lo dispuesto por la 
ley 25.344 y sus modificatorias, ep. q1..ij11plimi~to de 
sentencias judiciales que ordenen el· pago de retro
activos y reajustes por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de 
deuda pública a retirados y pensionados de las .fuer
zas armadas y fuerzas de seguridad incluido el Ser
vicio Penitenciario Federal, será ateridida con los 
mor¡.tos correspondientes al Inst\tút9 de Ayuda Fi
nanciera para el Pago de Retiro~ y Pen~iones Mili
tares, a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensio
nes de la Policía Federal Argentina, del Servicio 
Penitenciario Federal, lá Gendarrri.eria Nacional y la 
Prefectura Naval Argentina determinados en la pla-
nilla anexa al artículo 54 de la presente ley. · 

¡ ':, 1 
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Art. 50.- Establécese C;Omo límite máXimo la suma 
de ciento un 'millones r.ovecientos sesenta y cua
tro mil pesqs ($ 101.964.000) destinada al pago de 
sentencias judiciales por la parte que corresponda 
abonar en efectivo por todo concepto, como con
secuencia .d7 retroactivos originados en ajustes 
practicados. eq. las prestaciones correspondientes a 
retirados y, pensionados de las fuerzas armadas y 
fuerzas de seguridad, induido el Servicio Peniten
ciario Federál, & acuerdo con el siguiente detalle: 

! i .·1 ;_: l. . : . •., 

-Instituto' de.Ayuda' Financiera para Pago· de Re
tiros y Pensiones Militares:'$ 50,909.000.' 

-Caja de Retiros, ·:rilbitacio)les y Pensiones de la 
Policía Federa:! Ar~entina: $ 45.343.000. 

-Servicio Penitenciario Federal: $ 2.83.9.000. 

-Gendarmeria,Nacional: $ 1.539.000. 

-Prefectura Naval Argentina: $ 1.332.000. 

Art. 51 . ..:. r;~s o~g~n.i~;mos a que se refieren los 
artículos 4 i y 4.2 de la presente ley deberán obser
var estrictamente el orden de prelación que a conti
nuación se detalla, para la cancelación de las deu
das previsionales: 

a) Sentencias notifi,~adas en períodos tiscales 
anteriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en el año 2004. . . -

Ep. el primer caso se dará prioridad a los beneficia
rios de mayor edad y, en el segundo se respetará es
trictamente el orden cronológico de la notificación de 
las sentencias definitivas, conforme el orden de prio
ridades que con una periodicidad cuatrimestral, so
bre las bases de las sentencias registradas en cada 
momento, establezcan los respectivos organismos 
descentraliz.a,dós y servidos aqnünistrativos a que 
hace referencifi ,el primer párrafo de t;~te artículo. 

C~ín:w VIII 

De ldjj!Jbilaciones y pensiones 
. :'l. \ . .. 

Art. 52. - Establécese; a partir de' la fecha de vi
gencia de la presente Jey, que. la .participación del 
Instituto de,Ayuda Finan,~icra para Pago de Retiros 
y. Pensiones Militares, referida en los artículos 18 y 
19 de la ley 22.919, no podrá ser .inferior al cuarenta 
y uno por ciento ( 41.%). ,del. ¡;osto .de los· haberes 
remunerati;voo ~de retw,, indemnizatofioo· y de peri· 
sión de :los bendlciario:;;., ,¡ , .• ·. ·• ' 

·El ototgamieritoLde' nuevÍl·s• pensiones no contri
butivas qnelmnv supédiMad a los otéditos asigna
dos por la preset1t6'lcy ipara la atención de dichos 
beneficios. 1 · · 

Art.53. -'-Las pensiones graciables otorgadas y las 
que hubieran. sido prorrogadas por las leyes 23 ~990, 
24.061, 24.191,'14':307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.g~~' 
25.064, 25.2n,'1f5.401, 25.500, 25.565 y 25.725 no po
drán superar en Íorrna individual o acumulativa la suma 

de trescientos pesos ($ 300) y serán compatibles con • 
cualquier otro ingreso siempre que, en forma acumu-
lada, no supere dos (2) jubilaciones mínimas del Siste-
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones. 

CAPíTlJLO IX 

De las operaciones de crrídito público 

Art. 54. - Sustitúyese el artículo 16 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupues
to (t.o. 1999), por la siguiente redacción: 

En todas las operaciones de crédito público 
que impliquen renuncia a la inmunidad sobe
rana del Estado y/o prórroga a favor de· tribu
nales arbitrales o jueces extranjeros, deberá 
mediar autorización legislativa previa. 

Art. 55. -Autorizase, de conformidad con lo dis- • 
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, a los en-
tes que se mencionan en la planilla anexa al presen-
te articulo a gestionar operaciones de crédito 
público por los montos, especificaciones y destino 
del financiamiento indicados en la referida planilla. 
Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. 

En un plazo de treinta (30) días antes del perfec
cionamiento de tales operaciones de crédito público 
el Poder Ejecutivo nacional deberá informar detalla
damente 1a·s caracteristicas dé las mismas al Honora
ble Congreso de la Nación para su aprobación. 

El órgano responsable de la coordina.ción de los 
sistemas de administración finimcíera realizará.lás 
operaciones de crédito público correspondientes a 
la administración central. · '· · - · ' 

Art. 56. - Dispónese el diferimiento de los pagos • 
de los servicios de la deuda pública del Gobierno 
nacional, contraída originalmente con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2001, o en virtud de normas 
dictadas antes de esa fecha, hasta que el Poder Eje
cutivo nacional declare la finalización del· proceso 
de renegociación de la misma y hasta que el Poder 
Legislativo nacional, luego de determinar la existen-
cia de eventuales responsabilidades por irregulari
dades en la realización de los actos jurídicos que 
formalizaron el endeudamiento, ya sea por medio de 
sus comisiones de carácter permanente, o por la 
creaCión dé tina' .comisión especial, convalide dicha 
retieg'obiacíóD.. . 

Art. ~7: :- Éxeeptúanse del diferimiento de pagos 
establec~do en el artículo precedente, a las siguien
tes obhgaéiones: 

a) Los servicios financieros de los bonos de 
consolidación de deudas previsionales que 
estén en poder de sus tenedores originales; 

b) Los servicios' financieros de los bonos de • 
consolidación: 

· i: Que estén en poder de los causaha
bientes de personas que se encuentren 
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en situación de desaparición forzada, o 
de los juzgados en los que se tramita la 
causa judicial y cuyas tenencias se en-.,,. 
cuentren acreditadas en Caja de Valo- · 
res S.A a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la resolución 73/02 ®1 
ex Ministerio de Economía; .ll, 

ii. De .aquellos tenedores que los hayim 
recibido en el marco de la ley 24.043' .Y 
cuyas tenencias se hayan mantenido sin 
variación, o por la par\:e que cumpla con 
esta condición; · 

iii. Que estén e~.poder ~~personas .fis.i,<¡:as 
que los hubteran rec1b1do como mden¡.- ., 
nizaciones o pagos de similar naturate: ' · 

· · za en concepto de desvinculaciones la~· 
bora:les y cuyas tenencias se hayan 
mantenido sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición; · 

iv. Que estén en poder ·de personas fisica,s 
o jurídicas que los hubieran recibido ~ · 
concepto de indemnización con mgti'I(O . 
de expropiación de bienes efectua~ por 
parte del Estado nacional y cuyas te
nencias se hayan mantenido sin varia
ción, o por la parte que Clllllpla con esta 

. condición; 
v. Que estén en· poder de sus tenedores 

originales¡que los hubieran recibido en·';l!l.' 

concepto de. indemnizaciones por acci ~· ·. · 
dentes de trabajo o indemnizaciones por,''' 
accidentes que hubiesen producido dá~ ''J 

ños a la vida, en el cuerpo o en la salud. · 

e) Los servicios financieros de los bon~s' d~Í. , 
Tesoro de mediano plazo y largo pla,zqn 
(Bontes), letras del Tes'oro (Letes), bonos de 
consolidación, bonos de consolidación de 
deudas previsionales y bonos externos ·de· 
la República Argentiim: 

i. Que estén, en poder de personas físi
cas de setenta y cinco (75) años o más 
de edad; y cuyas tenencias se encuen
tren acreditadas en la Caja de Valores 
SA al 31 de diciembre de 2001 y que 
se mantengan sin variación, o por la 
parte que cumpla con esta condición; 

ii. Que estuviesen ert poder de personas 
que atraviesen situacidrtes en la!\· que 
estuvieran en riésgo la vida, o aquellas 
en las que exista 1lll severo compromi
so de su salud por el riesgo de incapa
cidad que presuma la patología y la 
imposibilidad de postergación del tra
tamiento por un lapso mayor a dos (2) 
años las que serán consideradas indi
vidualmente, todo ello según dictamen 
de una comisión médica conformada ad 
hoc y cuyas tenencias se encuentren 

aqreditad&s.,en. C;1ja de Valores S .A a la 
· . · fecha; de pub\ica,ción en el Boletín Ofi

cial ,de la ;re~olm;ión 73/02 del ex Minis
terio de E,c()no@a; 

iii. En cartera de fondos comunes de inver-
·=,; , .. s'i'ón'·~r~"r de diciembre de 2001, cuya 

tenenéia a 'esa fecha corresponda a 
cuót'apartistas que sean personas físi
cas de. Setenfit y cinco (75) años o más 
de edad aliriiomento de solicitar esta ex-

'' cepción, conforme lo acrediten los re
gistros a clirgo de la sociedad gerente 
y depositaria de fondos comunes de in
versión de acuerdo al articulo 16 del ca-

.·l' 
pítulo XI de las normas de la Comisión 
Nacional de Valores (texto 2001). Los in-

'··i 

·,, 

. teresados deberán presentarse ante la 
D~Ccióit dé Admiilistración de la Deu
da· Pública de la Oficina Nacional de 
Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento dependiente de la Se
cretaría de Finanzas del Ministerio de 
EConomía y Producción, con la corres
pondiente certificación de la sociedad 
gerente y depositaria del fondo común 
de· inversión con respecto a: 

L Su condicíón de cuotapartista, y 
2. QUe los títulos objeto de la presen
. te excepcióri integmban la cartera 

• • 

1 

• del (otidó~ ambas condiciones al 31 
· · de didi\W~e de 2001. 

Quedan com.prendidas dentro de esta 
excepción laSL'tenenciaS que Se hubie-

. sen mantenido sin variación desde el 31 
de diciembre de 200 1 o la parte que 
cumpla COB ·esta· pondición, más allá de 
que el ccuotapart!i.sta hubiese instruido 

· ' un rescate: ori.ginando un pago en es
pecie ·por la p311:e proporcional a sü te

' , :' nencia de,los:•titulos objeto de la pre
sente excepción. En este últiino caso, si 

:' ' · los títulos hubieran sido transferidos a 
una cuenta. comitente a su nombre en 
la Caja de Valores S.A., el cuotapartista 
deberá además presentar una certifica
ción de dicha entidad manifestando que 
sus .tenencias, en forma total o wta par
te de. ellas, fueron mantenidas sin va
ri&ción desde su acreditación; 

iv. Que estén en poder de personas fisicas 
que los hubieran adquirido a partir del 
1 o de julio deJ 2000. hasta el 5 de sep
tiembre de .2002, con fondos recibidos 
en concepto de indemnizaciones o com
pensaciones por accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional, generadas en 
diferen,<;ias sala,i,!\les o en planes de re
tiro vohpltario)levados a cabo por el 
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sector público o ptiv.ado y que los con
. serven :h;:tstl: lil! .a,ctuahdad; 

v.; .que! ¡¡~;encontraban; en ~as siguientes 
SttuactOni:Sl' ·1 i' · ! ·,. • ,;·".1! 

1
, '·~<:~~~~tt~i~~ ~h·dpe~dciones de cau

. · c~ow burs'áttl,' alqmler o depóstto a 
' ': · '' · ·· : · · '' '·J ·plazo lij't'l cuyos"t1!netlores por su 

' ' ' ···· : ' ':caráéterfsticas' s~ ·ért~i:ladran dentro 
· de''l'ós irl.~ís<,>S a)>ffJ,';c.III) y c./V) 

precedetítes; 1d":l·.· JI 

2. Que al 3 l. de diCíernbre de 2001 se 
·encontraban afectados en opera
ciones de caución· bursátil, alquiler 
o depó~ito a plazo fijo, cuyos te
nedores por sus características se 
encuadran dentró del inciso c./) 
preceq(mte; o 

3. Que a la fecha de publicación en el 
Boletin Oficial de la resolución 73/ 
02 del ex Ministerio de Economía se 
encontraban afectados a las opera
ciones descriptas en ·los apartados 
anteriores, cuyos tenedores por sus 
caractetisticas se encuadran dentro 
del inciso c./1) precedente. 

Cada tenedor de los instrumentos de
tallados en el presente inciso deberá 
acted'itar'tal situación· presentando las 

·certificaciones correspondientes que 
demuestren su tenencia antes de la 
constitución de la operación, el certifi
. cado de la c•peración respectiva y la te
nencia una ve:z .. finalizada la operación 
y que se enc,uentre.n. ·depositados en 
Caja de Valores S.A B1 Estado nacional 
proc¡:d,erá a acreditar _lo.s servicios por 
la.porción ~le la~ tenen'ci~s de los ins
trHmen~ps _mencionado~ ,'que se haya 
~~tt:mdo truilt!fa~ desde la constitu
-~~óp. 'has!& el vtiD_.cimientodc cada ope-

. ,, ,f<tcj.?n Yf qu~ lll1A.'vez ver_iv.ida no se ha-
, . . )(all¡ yue ~o .~:. ~qrtstituir; , , 

, , ,,vi. qu~ e~N\l, en ,p?fl~r ~e ~)Jcesiones in-
. : ,., .. , dt,v~~~s\ o 4~;i ~9S:~e~ydero,~ declarados 

.. >!• 1 .. •.• •.¡¡;Yn,J1-Jf"JOqe fHl1l~H¡.t~:J1"";10nas que hu
_,::;; ,¡ ,1.,,¡; ~; 1 p~~r,~,,s¡~~ .. 1ieMcJP.re~ d;cr.los instrumen-

,, ¡ '-':' : 1?~ ti,eA~uda .JlHQ1lf!!- ,que se encontra-
; • . .. , •1 ,1;\W,I,. para ,ambQS,;~so~, dentro de la 

e~cepción 1gisp1.J.ef!tas et;l ~l inciso d. 2) 
. del presente artículo. . . 

d) Los pago~ .re~Úzad¿s.¡po~ se~rici~·~ de deu
da con. organismos internacionales econó-

. mi.co.'7l financieros 'a los que..pertenece como 
miembro Ja República ,Aigenti.na, no impor
tarán un.reconocitpieuto pleno. de la obliga
ción sino que s'~ considerarlli'Jl efectuados 
bajo reserva-de;.lo que· cl Cortgreso Nacio
nal determine,.en relación .con: las responsa-

bilidades de tales organismos en el proceso • 
de endeudamiento, de acuerdo a lo estable-
cido en ei artículo 56 de esta ley; 

e) Los servicios de deuda de operaciones li
gadas al ítem anterior adeudados a organis
mos' oficiales del exterior, en la medida que 
no se haya solicitado su reestructuración; 

j) El pago de los servicios financieros de las 
deudas contraídas por el • Seetor Füblico Na-

' cional por la provisión de· bienes y servicios 
que· se háyan originado ·en ejercicios ante
riores y cuya interrupción pueda ocasionar 
graves inconvenientes en el fun<:ionamien-
to y en la provisiórr de .servicios esenciales 
del Estado nacional. Las .autOridades máxi-
mas de cada jurisdicción deberán informar 
y justificar al Ministerio de Economía y Pro
ducción el motivo de la inclusión de cada • 
una de las deudas en esta ex~pción; 

g) Los servicios de los préstamos contratados 
por el Estado nacional con organismos del 
sector público nacional, no pertenecientes 
al sistema financiero, que hayan sido desti
nados al financiamiento de obras de infra
estructura; 

h) Los servicios de deuda de la República Ar
gen_tina con otros países cuando se hayan 
cedido a fondos, que funcionen en el ámbi
to de la administración central, destinados 
a preservar, proteger o administrar los recur
sos naturales y biológicos; 

i} Las obligaciones del Gobierno nacional, de
rivadas de gastos como comisiones de agen
cia de registro; agencia fiscal; agente de lis-
tado y agente de pago, gastos de bolsa, • 
traducción, legales, de imprenta" las que se-
rán analizadas caso por caso en la medida 
en que sean necesarias para ,mantener el 
proceso de negociación y pagos ,previsto, 
en las condiciones que establezca el Minis-
terio de Economía y ProducciÓn . 

1 • :· • • ') 

Art. 58. ~ Dispónese el diferimiento de las obli
gaciones, c1;1alquie;ra sea su naturaleza; de la admi
nilltración. central, conforme se la define en el· artí
culo 8°, inciso a) .de la ley. 24, 156 de administración 
finang~~a y de los sistemas dq control del sector 
público nacional, de cau¡;a o titUlo anterior al 3 1 de 
qiciemb~e de 2001 no afcanzadas por lo dispuesto 
~ ~~ artípulo ,48 de la presente ley ni por la consoli
~\Ón O.tspuesta en ,las leyes 23.982; 25.344; 25.565 
y 25}25; ha~ta que el Po\Íer Ejecutivo nacional de
clare, la,. finalización de,l proceso de reestructuración 
d~ la, deudfl. ptlblica. del GobienlO nacional. 
r Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo 
pre9Cdente.las obligaciones de carácter previsional. • 
: Art. 59. -Autorizase al Poder Ejecutivo nacional, 

:a través del Ministerio de Economía y Producción, 
a renegociar la deuda pública referida en el artículo 
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56 de la presente ley a fin de adecuar los servicios 
de la misma a las posibilidades de pago del Estado 
nacional en el mediano y largo plazo. El Ministerio 
de Economía y Producción informará bimestralmente 
al Honorable Congreso de la Nación del avance de 
las tfatativas y del proceso de negociación. 
· Los acuerdos de reestructuración a que se arri
ben deberán ser aprobados por el Honorable Con
greso de la Nación. 
· Art. ·60. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacional, 

a través del Ministerio de Economía y Producción, 
a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores oficiales del exterior que las provincias 
le encomienden. Antes de hacer uso de esta autori
zación, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 56 de esta ley. 

En tales casos el Estado nacional podrá conver
tirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida que la jurisdicción provin
cial asuma con el Estado nacional la deuda resul
tante en idénticas condiciones que las pactadas con 
los acreedores externos. 

A los efectos de ia cancelación de las obligacio
nes asuzyridas, las jurisdicciones provinciales debe
rán afianzar dicho compromiso con los recursos tri
butarios coparticipables, mediante un mecanismo de 
repago que en ningún caso podrá ser modificado 
por el Poder Ejecutivo nacional o las jurisdicciones 
provinciales participantes. 

Antes de hacer uso de esta autorización deberá 
haberse d&do cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 56 de la presente en relación a estas deudas. 

Art. 61. - Las obligaciones consolidadas en los 
-ténninos de las leyes 23.982 y 25.344, cuyo recono
cimiento en sede judicial o administrativa hubiera 
operado con anterioridad al 31 de diciembre de 200 l, 
serán atendidas mientras dure el proceso de rees
tructuración referido en el artículo 50 de la presente 
ley mediante la entrega de bonos de consolidación 
aludidos en el artículo 9° del decreto l. 873 de fecha 
20 de setiembre de 2002. Los acreedores compren
did<:js en el presente párrafo, excepto los que se en
cuentren alcanzados por la ley 25.344, podrán ha
cer I,ISO de la suspensión del cobro de sus acreencias 
de acuerdo con el articulo ll del decreto 1.873 de 
fecha 20 de setiembre de 2002. 

Las obligaciones consolidadas en los términos de 
las leyes 23.982 y 25.344, cuyo reconocimiento en sede 
judicial o· administrativa hubiera operado con poste
rioridad· al 31 de diciembre de 2001, serán canceladas 
mediante la entrega de los bonos de consolidación 
cuya emisión se autoriza en el artículo 55 de la pre-

. scntc ley, según lo que en cada caso corresponda. 
El Ministerio de Economía y Producción, o quien 

éste designe, arbitrará las medidas necesarias a efec
tos de instruir a los organismos comprendidos en 
el artículo 2° de la ley 23.982 para que tramiten la 
cancelación de las deudas consolidadas mediante 

la entrega de bonos de consolidación en la serie que 
corresponda en cada caso. , 

Art. 62. - Fíjase en dos mil novecientos millon~s 
de pesos ($ 2.900.000.000) el importe máximo de co
locación de, bonos· de consolidación y de bonos 'de 
consolidación de deudas previsionales, en todas sus 
series vigentes, para el pago de las obligaciones con
templadas en el artículo 2°, inciso./) de la ley 25.152, 
las alcanzadas por el decreto 1.3 18 de fecha 6 de no
viembre de 1998 y las referidas en el artículo 22 de la 
ley 25.344 sustituído por el artículo 51 de la ley 25.725, 
por los importes que en cada caso se· indican en la 
planilla anexa al presente artículo. 

Las colocaciones serán efectuadas i::ri el estricto 
orden cronológico de ingreso a la Oficina Nacional 
de Crédito Público de la Subsecreta:r~a de Firil\n
ciamiento dependiente de la Secretaría. de Fina.rÍias 
del Ministerio de.E,conomía y Producción de.los foF''' 
mularios de requerimie\!to de pago que cúinplan con . l. 
los requisitos establecidos en la reglamentaciórt'' · 

·,,¡) 

hasta agotar el'importe máximo de colocación fija- ' ;· "·'" 
do por el presente artículo. · · :' · ,; ,,: '!i• 

Facúltase al Ministerio de Economía y ProducciÓfi ' . :·: ~~; 
a realizar modificaciones dentro del. monto totaHfT,: 
que se refiere la citada planilla. · •" · ' :; ' ·¡~i 
. Art. 63. - A los fines dispuestos en el segu~do 

párrafo del articulo 61 de la presente ley, facúltase 
al Ministerio de Economía y ProdUcción a proceder 
a la emisión y colocación de los titulos de la qeuda· · 
pública denominados "bonos dt:VOQnsolidación ~ ,,, 
sexta serie" y "bonos de consolidáción de deUdás · · 1 

' .' '1í · 

previsionales - cuarta serie'\: los· ql\C tendrán' las · s.í~ ''' ·· \ , . 
guientes características::'· ·:··/ L:•''· ·. · "-

a) "Bonos de consolidacióil-~1~exta serie'\ 

i. Fecha de emisión: 15 ~~rzo de;2004; 
ii. Plazo: veinte (20)año~; ,.: .. · 

iii. Vencimiento: 15 de marzo de' 2024; 
iv. Moneda: pesos; ··:n ,;; · ':.1 

v. Amortización.: se ~febfuará en. cientÓ' 
veinte (120) cuotas mensuales, i~les .; 
y sucesivas, éqtiivalentes las ciento . 
diecinueve (119) 1primeras al cero coma 
ochenta y tres por ciento (0,83 %) y una 
(1) última equivalente al uno coma vein-
titrés por ciento (1,23 %) del monto emi-
tido y ajustado de acuerdo a lo previs-
to en el apartado siguiente, más los 
intereses capitalizados hasta el 15 de 
marzo de 2014. La primera cuota vence-
rá ell5 de abril de 2014; 

vi. Coeficiente de Estabilización de Refe, · · '·· 

: :· ;. ·~ ' 
. ": 

.. ' ~ ~-

,. 'f" 

rencia (CER): el saldo de capital de 'IO~· · · · · · 
bonos será ajustado conforme- al Coefi~ 
ciente de Estabilización de ReferiiDcia 
(CER) referido en el articulo 4 a del de-
creto 214 del 3 de febrero de 2002, a par-
tir de la fecha de emisión; · 
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vii. Intereses: devengarán intereses sobre' ·cluye la suma de dieciocho millones de pesos 
saldos ajustados a partir de la techa de ($ 18.000.000) destinada a la atención de las deudas 
emisión, a la tasa del dos por ciento··. referidas en los incisos b) y e) del artículo 7° de la 
(2 %) anual. Los intereses se capitaliza- 'ley 23.982. 
rán mensual:nente hasta el 15 de marzo Art. 67. - Exceptúase de lo dispuesto en los Ar
,d<?}014. Laprimera cuota vencerá el 15 ticulos 2° y 4° del decreto 1.873 del 20 de septiem-

. ... ~e a,ht,jl de .:2~)14; , .. , . · ' bre de 200.2 y del artículo 53 de la presente ley, a las. 
b) "Bonos de'·consoLid~~iÓn.d~· ~ud~~ preví- deud~s referidas en la ley 24.043 y ~us modifi-

sionales - cuarta serie": · · ·' · catonas, las que serán canceladas med1ante la en-

i. Fecha de emisión: 15 de marzo de 2004; 
ii. Plazo: diez (1 O) años; 

: 1 r: ¡ f /• '~ ' ~ • • ,. r ' ., •• : • 

iii. Vencirrneníó. 15 de·mmo'éle·20l4. 
iv. Moneda: pesos. 
v. Amortización: se efectuará en setenta y 

dos (72) cuotas mensuales, iguales y 
sucesivas, equivalentes las setenta pri-

' meras al uno coma treinta y ~inco por 
ciento (1,35 %) y las dos (2) últimas al: 
dos coma setenta y cinco por cient<? 
(2;7~ %) del monto erpitido y ajustado 
de acuerdo .~ lo previsto en el apartado 
siguiente, más los intereses capitaliza
dos hasta el 15 de marzo de 2008; y ajus
tado de acuerdo a lo previsto en el apar
tado siguiente. La primera cuota vencerá 
el 15 de abril de 2008. 

trega de lo.s bonosde consolidación previstos para 
la atención del beneficio establecido en la ley 24.411, 
en la forma y condiciones qUe determine el Minis
terio de Economía y Producción. 

Facúltase al Ministerio de Economía y Producción 
a ofrecer, en las condiciones que determine, los bo
nos referidos en el párrafo anterior a los beneficia
rios de la ley 24.043 que los hayan recibido en fun
ción de lo establecido en los artículos 2°, 4° y 9° 
del decreto N° 1.873 del 20 de setiembre de 2002, y 
los mantuvieran en su poder. 

Art. 68. - El 30 de junio de 2004 caducarán los 
derechos y prescribirán las acciones para peticionar 
créditos contra el Estado nacional o cualquiera de 
los entes comprei).didos en la ley 25.344 y normas 
complementarias, de causa o título posterior' al 1 o 

de abril de 1991 y anterior al 31 de diciembre de 
2001, a excepción de las deudas previsionales . 

. vi. Coeficiente. de Estabilización de Referen- La extinción de las consecuentes obligaciones del 
cia (CER): ei' saldo de capital de los bo- sector público nacional se producirá de pleno dere
nos será ajustado conforme al Coeficien- cho, sin petjuicio de la extinción que ya se hubiere 
te de Estabilización de Referencia (CER) operado con anterioridad en cada caso en particu
referido en el artículo 4 o del decreto 214/ lar por el vencimiento del plazo de prescripción, o 
02, a partir dda fecha de emisión. la caducidad del derecho respectivo. 

vii. Intereses; dc~vengarán intereses sobre Los procedimientos administrativos sustanciados 
saldo~ ajus_tados a partir de la fecha de con motivo de la solicitud de reconocimientos de 
emisü~n, a .la tasa del dos por ciento deudas de causa o título posterior ai 1 o dé abril de 
(2 %) anuaL Los i'ntereses se capitaliza- 1991 y anterior al 31 de diciembre de 2001 que no 
rán mensualniente'hasta el 15 de marzo fueren impulsados por los interesados dúrarite un 

· ,d~ _2008. La: primei'a: cuota vencerá el 15 plazo de más de sesenta (60) días hábiles' compUta-
de abriJ·de 2008. ' · · · · · dos desde la última actuación útil, caducaran auto-

. . . Art. 64; -·.EÍj~I).~~ en. f¡istlpl~ cie dos mil quinien- máticamente sin necesidad de intimación al intere-
. tos millones de: pesos.($ 2_,500.000.'000) y en la suma sado para su: impulso, ni resolución expresa d~ la 

de quinientos •millones d1:. pesos ($ 500.000.000) los autoridad administrativa competente. No serán apli
montos máximos de autcrización a la Tesorería Ge- cables a estos trámites las disposiciones del artícu
neral de la Nación y a l;t Ádrninistración Nacional lo 1°, inciso e), apartado~ de)a ~ey 19.549. 

· de la Seguridad Social, .res}JI!.cti~r:rente, para hacer Asimismo en .los casos de denegatoria por si-
uso, transitoriamenw, del.bréaito a corto plazo a que leheio de ·la administración ocurrido. en los pro-

. ' "se :refieren los artículos 82 y.83 de !a ley 24.156. cedimientos administrativos a que alude el párra-
Art. 65. - El beneficio extraordinario previsto en· fo anterior, se producirá la caducidad del derecho 

el artículo ¡o de la ley25.192,se hará efectivo me- ·para interponer la demanda contencioso a.?mihis
diante la entrega .de los ~·onosqe consolidación pre- trativa contra la denegatoria a los novtmta (90) 
vistos para la atención del beneficio establecido en días hábiles judiciales contados desde qúe se hu
la ley 24.4ll, dentro de :~os .líniites f~ados en el ar- · bi~ra .. producido la J~n~gatoria tácita o d~sd~ la 
tículo 54 de .la presente)ey, quedando comprendí- · fecha: de entrada en vigencia de esta ley: lo que 
do dentro· de los conceptos con~emplados t,'Il el in..: fuere posterior. Vencido dicho plazo sin que· se 
ciso j) del artículo 2° de la ley 2~'.152. 'e haya deducido la acción correspondiente, pres-

Art. 66. -Dentro del monto autorizado para la Ju- cribirán. también las pretensiones patrimoniales 
risdicción 90 -Servicio de la Deuda Pública, se in- consecuentes. 

• 

• 

• 
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En estos casos no será de aplicación el artículo 
26 de la ley 19.549. · · 

Art. 69. - Establécese que, en ningún caso, se 
considerará otorgada la excepción al limite impues
to por los artículos 2° inciso j) y 3° inciso a) de la 
ley 25. 152 de solvencia fiscal si la misma no se en
cuentra expresamente indicada en la norma respec
tiva. 

Art. 70. - Suspéndese la opción de los acreedo
res de deudas corrientes vencidas con anterioridad 
a las fechas de corte dispuestas en las leyes 23.982 
y 25.344 a que alude el artículo 5° del decreto 2.140 
de fecha 1 O de octubre de 199 1, a suscribir con su 
crédito bonos de consolidación, hasta que el Poder 
Ejecutivo nacional declare la fmalización del proce
so de reestructuración de la deuda pública del Go
bierno nacional . 

Art. 71. - Sustitúyese el articulo 63 de la ley 
1 1.672, complementaria permanente de presupues
to (texto ordenado 1999) el que quedará redactado 
en los siguientes términos: · 

Articulo 63: amplíase a la suma de veinte mil 
pesos ($ 20.000) el monto establecido en el úl
timo párrafo del articulo 62 de la ley 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto 
(texto ordenado 1999) para la tramitación de la 
cancelación de pasivos· consolidados confor
me a la ley 23.982 y el articulo 13 del capítulo 
V de la ley 25.344, originados en reconocimien
tos judiciales, con liquidación firme y .consen
tida. Dicho procedimiento será asimismo de 
aplicación en el caso de las obligaciones de ori
gen judicial que se cancelan conforme al artícu
lo 67 de la ley 25.565 y a la cancelación de los 
pasivos involucrados en la prórroga dispues
ta en el primer párrafo del articulo 58 de la ley 
25.725. 

Art. 72. - Autorizase al Banco Central de la Re
pública Argentina a efectuar adelantos al G()bierno 
nacional hasta la cantidad de cuatro mil trescientos 
setenta y cuatro millones, trescientos sesenta y dos 
mil ciento ochenta y seis pesos ($ 4.374.3(¡2.186), a 
ser aplicados exclusivamente al pago de los gastos 
de capital del ejercicio presupuestario, no siendo 

aplicable a· este particular el límite previsto en el ar~ 
tículo 20 de la Carta Orgánica del Banco Central de 
la República Argentina. 

A este efecto, el Ministerio de Economía y el Ban
co Central de la República Argentina establecerán 
por resolución conjunta dentro de los 30 días corri
dos de aprobada esta ley la normativa pertinente. 

El Ministerio de Economía actuara como autori
dad de aplicación y el Banco Central de la Repúbli
ca Argentina como organismo de control. 

CAPíTULO X 
De la ley complementaria permanente 

Art. 73. - Incorpóransc ala ley) 1.672, comple
mentaria permanente de presupuest9 (texto ordena
do 1999) el artículo 53 de la ley 25.:725 y los artícu
los: 2°, 3°; 11; 12, 32; 40,42 y 69 f70 de la presente 
ley. 

TITIJLOII 

· Presupuesto de gastos y recursos 
de la administración central 

Art. 74.- Detállanse en las planillas resumen N" 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los 
importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 
4 ° de la presente ley. 

TITIJI.o m 
Presupuesto de gastos y recursos 

de organismos descentralizados e instituciones de 
seguridad social 

Art. 75. - Detállanse en las planillas resumen 
N" lA, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al 
presente título los importes determinados en los ar
tículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 
. Art. 76. - Detállanse en las planillas resumen 

No lB, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al pre
sente título .los importes determinados en los artícu
los 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 77. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Mario A. Cajiero . 
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Cuadro N° 1: Supuestos macroeconómicos del presupuesto 2004 

'·.¡. ¡ ·: 

RuBROS.":''' 2003 2004 2005 2006 

PB(i ·;i · 

Crecimiento 
. ''·' ,¡ 367592 

5.5 
11.5 

264184 

416865 
4 
9 

301993 
4.5 
9.3 

59947 

460965 50145'1 . 
4 4 

6.3 4.6 · Precios hnpL 
:Consumo 

Cree 
338223 371843 

Precios ImpL 
Inversión 
Cree 

' .-4.7 4 
7.7 

70449 
10 

6.8 

3.7 
6 

80321 
9.8 

' ·;3.8 Precios ImpL 
Exportaciones 
Cree 

8.9 
50181 

22.8 
9.3 

104573 
6.3 

13.7 
51386 

32.7 
-12 

53187 

10.7· 
7.9 

108957 
5.3 

-Ll 
59597 

15.7 
0.2 

49360 

117760 124714 

Precios ImpL 
Jmp 
Cree 
Precios Impl. 
Saldo comercial 

Fuente: Presupuesto 2004. 

7 
1 

71031 
14.9 ! : 

3.7' 
46729 

Cuadro N° 2: Evolución esperada del PBJ, el consumo, 
la inversión y el comercio exterior 

RUBROS 2003 2004 2005 

PBI real 100 104 108.2 
Consumo lOO 104.5 108.7 
Inversión 100 110.7 121.8 
Exportaciones 100 105.3 112.7 
Importaciones 100 115.7 132.9 
Saldo comercial 100 92.8 '87.9 

Fuente: Elaboración 'prbpia~l} base a presu¡>Uesto 2004. 

Cuadro N° 3: Tasas de crecimienio del PBJ real, 
el consumo, la inversión y el comercio exterior, 

2004-2006 y 2005-2006 

RuBRos 2004-2006 2005-2006 

PBI real 4.0% 4.0% 
Consumo 4.1% 3.8% 
Inversión 10.2% 9.9% 
Exportaciones 6.3% 6.7% 
Importa e iones 15.0% 14.6% 
Saldo comercial -6.3% -5.9% 

2006 

112.5 
112.7 
133.7 
120.0 
152.1 
82.2 

Fuente: Elaboración propia en base a presupuesto 
2004. 

6.5 
-0.6 

80991 
14.4 
-0.3· 

43723 
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Cuadro N,qA: Administración Nac.iont¡~L Gasto primario por finalidad y función. 
En millones de pesos del 2003 

Gasto por Finalidad - Función 2003 2004 2004-2003 
Variación En% 

% del PBl 

Concepto 

Intereses 

Gasto Primario 47.131.9 48.402.5 1270.6 2.7 
Servicio Económicos 2.414.0 2.972.2 558.2 23.1 
Servicios Sociales 36.098.3 37.056.0 957.7 2.7 
Servicio de Defensa y Seguridad 4.532.2 4.446.9 -85.3 -1.9 
Administración Gubernamental 4.087.4 3.927.4 -160.0 . -3.9 

Fuente: CTA. 

Cuadro N°5: Gasto público en porcentajes del PBI. 
Paises seleccionados. Año 2002 

Países Nivel de Gobierno 
Federal Local Total 

Suecia 41.9 24.1 66.0 
Cana da 20.5 . 34.1 54.6 
Alemania 29.8 22.2 52.0 
Es pafia 36.1 15.8 52.0 
Francia 42.3 9.3 51.5 
Israel 43.5 7.1 50.6 
Portugal 42.6 3.9 46.5 
Reino Unido 32.3 12.7 45.0 
Estados Unidos 20.4 19.1 39.5 
Sudáfrica 25.5 13.5 38.9 
Australia 19.4 19.1 38.5 
Argentina* 16.8 9.6 26.4 

* Para la Argentina se tiene en cuenta los datos al 2003. 
Fuente: F.M.I. "Goverment Finance Statistics Yearbook" (Ingresos 
Tributarios) . 

Cuadro~ 6:lntereses de la deuda pública incluidos en el PN2004 

Presupuesto % Presupuesto % 
2003 2004 

7.411,8 lOO 6.659,0 100 
Int. deuda interna 2.863,3 38,6 2.938,2 44,1 
lnt. deuda externa 4.548,2 61,4 3.720,8 55,9 
Otras rentas 1,4 0,0 1,7 0,0 

Totales 7.413,2 lOO 6.(fi),7 100 

Fuente: Presupuesto 2004. 

Cuadro N"7: Cálculo del costo de la extensión de la asignación 
por hijos. Año 2004 

Asignación N° actual Estimación Costo de 
por hijo beneficiarios total población extensión 

de O a 17 años anual 

$30,0 1.882.342 12.000.000 3.945.886.620 

Fuente: Elaboración CTA en base a INDEC - Censo de población 2001 
yANSES. 

0.33 
0.15 
0.25 

-0.02 
-0.04 

4523 

Variación% 

-10,2 
2,6 

-18,2 
21,4 

-10,2 
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"Cuadro N° 8: Cálculo del costo de la extensión de la cobertura 
previsional para mayores. Año 2004 

Extensión N" actual de Personas 
habet jubilados mayores de 

mínimo o pensionados 70 años con 
asignación 
de $ 150 

$200 3.079.991 104.794 

Estimación 
total 

personas 
mayores de 

65 aflos 

3.600.000 

Costo 
anual 

1.14 7.675.100 

-: Fuenté.1 Elaboración propia en base a INDEC- Censo ·de p<>blación 2001 
y .AJ\fSES. 

. Reunión 23" 

Cuadro N° 9: Costo de Incrementar$ 200 mensuales en los haberes de los trabajadores estatales 

Haber Total Estruc. Incremento Monto %del 
Mensual 

Hasta 500 20.135 8.1% 200 52.351.000 10,9% 
501 -1000 103.906 41.7% 200 270.155.600 56,1% 
100 1 - 1500 7.129 28.6% 200 18.535.400 3,9%, 
1501-2000 31.674 12.7% 200 82.352.400 17,1% 
200 1 - 2500 11.165 4.5% 200 29.029.000 6,00/o 
2501-3000 3.898 1.6% 200 10.134.800 2,1% 
300 1 - 3 500 2.428 1.0% 200 6.312.800 1,3% 
3501-4000 1.733 0.7% 200 4.505.800 0,9% 
4001 - 4500 860 0.3% 200 2.236.doo 0,5% 
4501-5000 651 0.3% 200 . '1.692.600 0,4% 
500 1 - 5 500 474 0.2% 200 1.232:400 0,3% 
5501-6000 298 0.1% 200 774'~800 0,2% 

más de 6001 706 0.3% 200 1.835.600 0,4% 
Total 185.057 100.0% 481.148.200 1 00, ()O lo 

Fuente: Elaboración propia en:base a datos de la Secretaría de Hacienda. 

Cuadro JO: Porcentaje de personas bajo la línea de pobreza 

Regiones• May.'Ol Oct. '01 May. '02 Oct. '02 May. '03 

Noreste 56,5 57,2 69,8 71,5 70,2 
··Noroeste 47,5 48,3 63,5 69,4 66,9 

Cuyo 38,6 39,6 54,9 61,3 58,4 
Total 35,9 38,3 53,0 57,5 54,7 
Urbano EPH 
Pampeana 33,8 37,1 52,7 56,7 . 52,8 
G.B.A 32,7 35,4 49,7 54,3 . 51,7 
Patagonia 23,9 23,2 39,J 45,6 40,7 

Cuadro 11: Porcentaje de personas bajo la línea de indigencia 

Regiones May.'Ol Oct. '01 May. '02 Oct. '02 May. '03 

Noreste 22,9 2q,8 38,8 41,9 37,3 
Noroeste 14,5 16,2 29,5 35,1 31,2 
Cuyo 11,0 ... 12,2 24,7 29,7 28,2 
Total i• 11,6! 13,6 24,8 27,5 26,3 
Urbano EPH 
Pampeana 11,3 13,7 25,1 27,2 24,4 
G.B.A 10,3 '·' 12,2 22;7 24,7 25,2 
Patagonia 6,9 7,3 15,4, 21,0 18,5 

Fuente: CEFÍM con da'tos de la EPH del INDEC. 
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Cuadro Jl: Aumento :del CAB (Canasta•de Alimentos Básica) ·· 
· y de CBT (Canasta Básica Total) 

. . 

Periodo CostoCBA. Población; Cost.o.CBT ! P,oblación 
$ Indigente% $ ,,pobre% 

Mayo 01 '' 
" 154;30 q) .· '15,9 63,24 11,6' )' 

Octubre 01 61,02 
·; 13;6 

!'!•¡" 15Ó ll ,,.,., '. 383. 
,,·J.;,.- ' ~- . i 1 •• :· '· . ,, 

Mayo 02. 81,76 
' ~ ! ' ' ' 1 

24,8 1,93,77 53,,q; 
Octubre 02 104,87: 27,5 231,77 ·' :51;,5 
Mayo 03 106,55 26;3 23i,2S· 1 f .. ·•54,7 

INFORME 
¡ . " . ' '' ,¡ ' : ._• 

.· Que ll;llllentablemente ~e han instalado prácticas 

Honorable Cámara: 

1 ) CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

. parhunentarias no<;ivas,. q1,1.e, debiJilni:t la democracia 
al.rehu~.el debate e imponer la mij;~ria que circuns
tancialmente detenta el oficialismo, y que segura
mente Una vez más no podamos C~l,tlbiar "ni Una 

En el convencimiento que luego de los suc~sos , cmna" .del proyecto del. P?,$F)~jec~tivo nacional. 
del 2001 la sociedad argentina ha reclamado uri cam- Que la spciedad reclam¡¡. a todos los sectores 
bio profundo en todos o(denesde la vida política, una responsabilidad histórica,,~~e debe expresar 
económica y social. con. sinceridad las .cfíticru¡, ~ro. 1,1 Ja vez exige pro-

Que ese colapso, que puso al borde de la disolu- puestas y .no UI1; m~o discwso. . , . 
ción a la Argentina, es una de las consecuencias Que un análisis del presupues~o nacional 2004 
de la aplicación de políticas de corte neoliberal que que está:basado en. el supuesto de un modelo de 
han producido un daño que hoy se expresa en los crecimiento asentado básicam~nt.e;<~n la recupera
peores indicadores económico-sociales: con índices ción .de las ~nversiones y ~1 ,a.lW:lentode las expor
de pobreza, de desocupación Y de sobreexplotación. taciones y el peso de esta~, últimas se acentúa a 
La Argentina, un país "rico", tiene a su pueblo "po~ . medida. que los efectos .de mera.~~c;:uperación dis
bre": 19 millones de argentinos pobres y 9 millones: minuyen, Se trata también de .un 6,!¡querna donde las 
de argentinos indigentes. . · importaciones ml!l~iplican wr. cuatro el crecimiento 

Que el presupuesto nacional es el instrwnento · del PBien el periodo,.,.; , 
1 

central con que cuenta el Estado para empezar a tran- Que si la tasa de crecimiento estimada es alcan
sitar un camino de recuperación, allí se expresa el zada, en el año 2006, el RBI seria .aún sólo el 96,9 % 
conjunto de políticas públicas y de administración delde 1998; el·consumo et93,6% del de 1998 y la 
de los recursos que por una injusta distribución, inversión el 71,•3 % ·de la ~tuada en ese último 
proviene en su mayoría de los trabajadores y dese. afio, .Es decir; recién en 2()07, se alcanzarían niveles 
ocupados. de producto y con,wno simi.l!UJ;},s:aJos de 1998 y la 

Que el presupuesto nacional debe expresar de ma- inversión estaría .. a.tín significatíYamente por debajo 
nera clara qué se gasta, por qué se gasta y en qué del nivel alcanzado en ese año. tLa década 1998 
se gasta, no pudiendo existir ocultamiento ni enmas- -2007 seria una década·demotorio retroceso, ya que, 
caramiento de objetivos y recursos. dado 1 el aur,nento de )a .pob¡~ción, el ingreso per 

Que antes de considerar este proyecto el gobier- cápita ~ería, en 2007, un 14.o/o.inferior al de 1998-. 
no nacional ha realizado un acuerdo con el Fondo. (yer anexo de cuadr'?.S 1, 2.y3.) .:: ; 
Monetario Internacional que impone severas res- Que, los supuestos macroeconóÍnicos sobre los 
tricciones y condicionalidades sin· ·que haya existi- que está construido el presupue8to ·implican un mo
do por parte de los organísmmhnternacionales de delo de tasas bajas de crecimiento atento las exigen
crédito ninguna autocritica ni revisión de las rece- cías que plantea la situación económica y social de 
tas de ajuste que otrora se impusieron y dieron como la Argentina, con un incremento clel consumo cen
resultado esta gravísirna situación económica-sociaL trado en la recuperación de la capacidad de gasto de 

Que no podemos ni debemos confundirnos ni los sectores altos y que tiene como eje dinámico ex
confui:tdir a la sociedad con 'datos que pretenden portaciones de bajo valor agregado, con escaso efec
demostrar una recuperación económica, cuando la to multiplicador. sobre el empleo y precios decli
realidad demuestra que estamos peor que hace cin- nant.es, en el largo plazo, en el mercado mundial. 
co años cuando comenzó la recesión y el final de la Que los anuncios formulados en.relación al au
convertibilidad. Por ello compartimos las expresio- mento de partidas destinadas algasto sooial, edu
nes del presidente de la Nación cuando manifiesta cación y ciencia<y técnica y obras,públicas son su
que hay que ser prudentes porque "estamos lO ki- mamente restringido!!'.! El gasto primario crece en 
lómetros bajo tierra'~. valores nominales en 1:270;6 millones de pesos, un 
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incremento del 2,7% equivalente al 0,33% del.PBI. 
Los incrementos se concentran en servicios socia
les y servicios económi1~s, que se incrementan en 
1.515,9 millones de pesos equivalente l;ll0,40 del PBI. 
(Ver cuadro 4.) 

Resulta evidente que a pesar dei halo de keyne
sianismo que rodea a J¡r actual administración el pre
supuesto nacional 2QQ4 no refleja una modificación 
sustantiva en las políqcas de ajuste .Y cqntención del 
gasto público. Es ciet,to que el acuerdo con el FMI 
ha obrado como una fúert.e restricción á adoptar cam
bios en la política fiscal, pero una vez más debemos 
señalar ,~1 qoble e~tándar co11., el qu~. se mueven los 
~íses 9fintral.~~ . qu~ \)9ntro1~ ~m¡ or~~~m?~ ~
cter~s mte~cto~~s, cuyo gast9 P,¡Jb¡¡pq}nphca o 
duplica el ruvel de nuestm país. (Jer, cuá:dio ~} 

Que la primera impresión que 9ausa la lectura mi~ 
nuciosa del proyecto de presupuesto 2004, es que 
se continúa con la política de engafl.o al Congreso 
y la opinión publica, propias de la era de Cavallo
Liendo, con una inserción y redacción ambigua de 
artículos, como predispositivos para actuar ante si
tuaciones planificadas o previstas, pero que no se 
sinceran, cosa que atenta contra la transparencia del 
sistema democrático y la dignidad del Congreso, al 
pretender que legisle a ciegas. 

Pero además la primem observación que se le pue-
... de hacer al proyecto en cuestión (como a muchos 

anteriores) es que su confección' es abiertamente ile
gal, al ir contra lo que manda la ley de administra
ción financiera y sistema8 de control24.15'6, artículo 
20, que establece que "las disposiciones· géneralc~s 
constituyen las ~ormas •::Ompl~en~_ias a la pre
sente ley que regrrán para cada· eJerctcto :firi.anctero. 
Contendrán normas qtie 8-e 'f~lácionen directa· y ex
clusivamente con la apr~babión, ejecución y eva
luación del presupuesto del quer fohii.!iti'1párte. En 
consecuencia; no imdrtil:í' éo'ritiiliel'' dispdSfOii'ones de 
carácter pennariertt~~· rl~: podnit\' i'efortnát ()• derogar 
leyes vigentes; ni 'órear, ll,IOdifitJar {hitipririiirtribU-
tos u otros ingres'6's'':'·.· "' ·:"':~:·., :;: 1" '' :···.: 

Precisaipente )~;n'ó~; bs, ·lb. qÜe '~é''iiace Jíi álgu
nos articulo~ de ·l~s.··~i~r·os~c~k~~~ $énerlí1es;: :cósa 
que resulta tnadmlSlble, ·maxlme en ei caso (iel ar
tículo so del proyci:tó;- con el qi.te'se pretende modifi
car el artícul¡'{go de 1ii'ley 24.1·~6,' 1d sea•ta misma ley 
que le prohíoe al Pódei Ejecutivo nacional hacerlo. 
Para obrar dentro de la ley, el Poder Ej~ütiv<':l nacio
nal debet;ía. ~ber ¡Jtopjbiado iliia1 ley preVia; ·pidim-
4o la derbgábi.ón ael artféulo'20,. pata reoién. ·contec-
'cionar el presup~sto de la forina qi.ttlo·hizo.- • ' 

Esto no paree~ una' c~ie~t1óri' forthal,. sinti'esen
cial; pprq\~e .~1 lo~· ~f~¿tos~ de)a hedesaria ''íttstftucio
nal,idad"; las leyes"jleben ser claras y trimsparen
tes, 'y. no pÚede tránsfonMrse Uhil ley· trarisittJtÍa de 
sanción ob,hgátóri'a, eh'üila ley ómnibwdlena de 
hertneticas tnddificacion:es a la legíslación general, 
que sin el debido· conteJ¡:to, se convierten· en acer
tijos legislativos! ctmio loe qüe ·ahora nos ocupan, 

sin saber cual realmente es la intención de los le
gisladores, o en este caso, de los colegisladores 
miembros del Poder Ejecutivo nacional. Por eso este 
dictamen alternativo no convalida esa corruptela ile
gal y se han suprimido todºs los artículos envia
dos por el Poder Ejecutivo na,cional que violan la 
Constitución Nacional (como el artículo 13) o la ley 
de administración financiera 24.156. 

Pero empeorando esta cuestión, el proyecto cae 
en una abierta confusión o subversión legislativa, 
al pretender aprobar en las disposiciont:s genera
les; operaciones de presupuestos de ejercicios pa
sados, que deben ser aprobadas en las cuentas de 
inversión de esos ejercidos, previo dictamen de la 
Comisión Mixta Revisora de Cuent,as, qU:e por su, 
puesto en este caso no existe. Por esta razón estos 
artículos, de suma importancia al estar directamen
te relacionados con la cuestión de la deuda, son in
admisibles de plano, importando ademas que su san
ción seria ilegal, salvo que se sancione sobre tablas; 
constituyéndose la sesión en comisión revisora de 
cuentas, lo que seria un disparate, porqm: el o~eto 
de la ley bajo análisis es autorizar ingresos y gas
tos futuros, y no revisar ingresos o gastos pasa• 
dos, que debe ir por otra via. 

2) fUNDAMENTOS PARA LA ANULACIÓN DE ARTÍCULOS 
coNTTh'IDos.EN LA LEY DE PREsUPUESTO 2004 
ENVIADA POR EL PoDER EJECUTIVO NACION'AL 

Análisis de las objeciones en particular , ,1 

Objeciones al artículo 8°: parece apuntar a re
cuperar el control sobre el Banco Central de la Re
públíca Argentina, como una enmienda a contrama
no de la Ley de Reforma Rinanciera, que dejó al 
Banco Central de la República Argentina sin nin
gún control -al sacar el texto de la ley como audi
tor externo, y al sacarle el veto de la ley-, como ór
gano de control de cuentas externo. El interrogante 
es si este artículo del proyecto solamente alcan
za para restablecer un control sobre. los gastos pre
supuestarios del Banco Central de la Repúh4ca, Ar
gentina (control externo), por parte ~e 1~~: SIGEN o 
la AGN; o si restablece a ésta como auditora exter
na. Si ésa es la intención del Poder Ejecutivo nacio
nal deberi¡¡ enviar I,IIl proyect()d~ reforma de la Carta 
Orgán,ica d\'l\ Banco ,Centr¡ü ~,~a; Rep4blica Argen
tina, reintroduciendo a la AGN .como a»ditora exter
na del Bap.co c;en~al ¡;le la. RepiJbli<;a Argc.,'fitina. 

.i•.• Objeciones al artículo JO: parece tener UQ.8. in
~texu;i(>n parecida al artículo 8°, de poner a las políti

,,qas 41'1 Banco Central de la República Argentina bajo 
1 la .órbita de las políticas del Poder Ejecutivo nacio-
naL ,peberia ser parte de una reforma de la Carta Or

.. g¡'¡nica del Banco Central de la República Ajgentina 
. y]~ Ley de Ministerios. · 
···Objeciones al artículo 11: es un cheque;ep. blan
•CO al Poder Ejecutivo nacional para aumenU!f el. en
deudamiento con los organismos multilaterales como 

• 

• 

• 

• 
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si. endeudarse en moneda extranjera con organism9.s 
financieros internacionales no requiriese de. contro
les y fundamentalmente de evaluar la c~pacidad de 
repago de esos préstamos. 

Objeciones at artículo 13: este artículo no sólo es 
una virtual derogación del artículo 37 de la ley 24.156 
sino que hace de la sanción de la Ley de .J>ntsupuesto 
sólo una formalidad. Quedando de esta.manera su 
reformulación en forma irrestricta en manos del Poder 
Ejecutivo nacional, al permitirle afectar el monto total 
del presupuesto, el rrionto del endeudamientQ previs
to, incrementar gastos corrientes en detrimento de los 
gastos de capital o las aplicaciones financieras, y efec
tuar cambios en la distribución de las finalidades. Es 
un articulo realmente absurdo que demandaría· una in
terpelación del ministro de Economía a la luz del artí
culo 29 de la Constitución Nacional . 

Objeciones al artículo 21 

Artículo 23: este es un artículo tortuoso 'qUe tie
ne tres aristas. 

-Una es la referida al Programa de Financiariüehto 
Ordenado de las Finanzas Provinciales, qu¿· fue el 
instr)Jlll:ento que pe.rmitió el rescate de Ns'bbnos 
provmciales, requerido por el FMI, y qmf ahora se 
usará como herramienta de seducción para' lo/#iit. la 
sanción de la nueva Ley de Coparticipaci<5Il' Fede
ral que requiere el FMI, para lo que se destiruill los 
$ 2.415 millones, correspondiendo ellos a los decre~ 
tos 2.263/02 y 297/03. · · 

-La otra es la referida a la cue~tión de la coparti~ 
cipación de los impuestos pagados CÓn h()hOS, de 
la deuda (decreto 2.737/02), y el modo de restituir a 
las provincias sus partes correspondiente's~' yíi' que 
la legislación de Cavallo, que seguidanibÍJ,te s'e'iína
Iiza, permitía recibir títulos de la deuda a su valor 
técnico,. para coparticiparlos con las. provincias"a su 
valor de mercado. · · 

-La tercera es la ratificación por p~e del. Con
greso de esos tres decretos dictados sobre la base 
de la Ley de Emergencia Pública, o sea que en cier
ta forma se viola el artículo 20 de la ley ~4.156, al 
aprobarse normas de carácter peimanerite: · '· · 

Objeciones al artículo 24: este artíci.Jlo, comple
mentario del anterior, pretende convalidar mediante 
la Ley de Presupuesto para el 2004, los $ 2.730 mi
llones que se utilizaron para el Programa dé, Fi
nanciamiento Ordenado de las Finanzas Provincja
les en el 2002, cosa que no corresponde, porque 
como lo dice el mismo artículo, ese rubro está in
cluido en la cuenta de inversión del ejercicio 2002, 
que no está en tratamiento. 

Objeciones al artículo 25: este es un articu
lo muy grave, directamente relacionado con la deuda 
externa, y referido a una cuestión sobre la que el Con
greso se pronunció en su oportunidad, rotundamen
te. en contra, al otorgar los superpoderes a. (:~vallo 
en marzo del 200 1, oportunidad en la que rechazó la 

posibilidad de que,,~a lieuda flfer~ garantizada pon irn
puest~s, cosa a J~ que Cav:~tlJq, • pon su.· caract~rí~ti~ 
audacia t;: .~eru<?,, ,se ~I?P:rgc;) ~y. burlar. de distmtas 
maneras extendiendo inch~~~ ~~~~ ;·g¡uantía ,n?, sólo ~, 
la deuda nueva que se emitió, sino tambiéri a la deu
da Vieja emitidamúchos afios átrás. Ahora cómo úl
tiffia buda, Cavállo, a· través dé Lavagna va a lograr 
mediante este artfculo, que el Congreso le apruebe 
lo ql}C en su o¡)Orthriidad'le Pf9hibió. ' · 

' : i ; . : : l ' : . . . ; l ' : 1 ~ ' • • • •• • • ' •• 1 • . •. 

Con la qeclarllción ,c!.i< (Jejau]t la cuestión dtiri,v6 
en que',se pagarn,út)m~éstos,:oon títt¡lós de. la deu~· 
da en default, que no .valían cási nada' en el' merca~ 
do, peJ:.O. que eran recH?i¡ios,'pot,.~~ fi~co,.~ .su' y~~o~ 
técruco, o sea el lQO./,o .~,.su .c~pltaJ pu!-s ~trreses 
devengados; pese a que ahora se 1e pretende éféc
tmif a lós''ácreedores''uria qtiita dtH 75-lró'de esos 
mismos· bonq's,' y sin· pag(¡t de iliterese's ·devengados; 
cosa que 'sueha manifiés'taml::nte incodgtúéii.te. ! ' 

• . ' . . ' ' ' • ' : . 1 ' ~ : ! 1 : 1 . i 1 : 1 ' . . • 1 • ' 

. , Los deéretos de · ~e'césida:~, y ürgen9~~ .• qué' ·men
clOna el. articulo en cuestión, firmados· to<lós en el 
añp 2ÓO¡i. P,9.r, pe Ja Rw;'~Cavall<{ son Jpa''fuáraña 
legislativa de múltiples alcanees:. · : · ·· · · · ·' 

-El DNV 424 ,del mes de;: abril, ~~tabl~~{Ó:~~gá~ 
rantía parabonos a enutirse 'por$ 3.750 niillories, de 
compensarlos . coqtra impuestos a su vencimi~to .. 

. -El DNU 979,. 4el mes de agosto, es tÚt sULÍed~; 
neo d~l.anterior, y¡¡. que con él ;se ~l;lptaron, $ ?_q,ó 
millones como pago de obUgac~pneS: tribl,l,taria~ .. ~n~ 
ticipadas por .parte .de los ,~co~, descon~q~1 ,cpn 
una tasa ql;l .interés de mercado: O sea que· coQfor
me a la defm~,ión de d~uda pública, ese an~ip,p,O, d,~ 
impuest()s era una colocación de deuda publica di
simulada; garantizada contra el pago de impué~os. 

:._El DNU l. 005 también de ag~sto., es úD. Ver4a ~ 
derp, cpmpendio de disp0sicion~s de toda índql~; 
teniend,o a Ca:v¡lllo-,f,ien,do como ,~upren10s lt?~ii.~~a
dorcs t;conómicos-fi!laP.Cieros~impSlsitiyos y de,.co
participaci(>n federal., En ~1 se establepíó qp~; JIJS L~;
tras. del Tes,oro a, ~mitirse, 4~)as que h,~l:ií!J., ,ep 
ci.J;culació1;1 $ 5.000 millones, a· su v~c~ieb¡:O;:P9:~ 
dían.ser compensadas contra el pa~o de 1mpue~tos, 

Creó ·además los Certificados de Crédito • Fiscal, á 
emitirse hasta el 31 de diciembre de.200l,..sobre la 
base. de los· cupones de intereses de la deuda pública 
que vencía hasta diciembre del 2003, que a sl,l ven
cimiento podían ser aplicados. al. pago de impues
tos. Dispuso también que la· deudas vencidas con 
la AFIP ha~ta el3Q.-6· 200 1, excepto las previsionales, 
se podían pagar sin recargos, mUltas nl inter~ses, 
con bonos de la deuda con vencimiento. hasta el 
año 2005, tornados 'a su valor técnico, con la vep.fli~ 
jaadicional de qu~ esa.e11orme dif'erencia de XaJpc 
res quedaba exenta del impuesto a las ;ganancias. 
Paralelamente dispuso, en contra de los intereses 
de las provincias, que esa recaudación en bonos 
se coparticipara a :valor de mercado, etcétera. · · 

· . -El DN.~J 1.2:26~ :4i~pl4o que los cértificados de 
Crédito Fiscal par~. el pag,o de impuestos pod~an 
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constituirse también ~on los. cypp,n~~ de vencimien
tos de pagos de caplta~ hasta· el. aJ¡lo 2003 inclui
do, previéndose emitir un monto. hasta $ l. 000 mi
llones de esos certificados.· 

-Paralelamente a esos decretos, en un verdadero 
frenesí .legislativo, Cavallo-Liendo dictaron el DNU 
1.384, que permitió líi cancelaciót.t .Q.e deudas pre
visionales vencidas antes .del 30·9~200 l, sin ;intere
ses ni recargos, c0n el mismo .meca,nillmo del DNU 
1.005; y el DNU U87, que entre. ~trásmuchas co
sas dispuso qu~, lo~ ,pagos de imp,ú~stós y contri
buc. iones ven~ido~~,' pudiéran 's,er P,~~a~.os con ~o
nos de Consohdacton (Pre, Pro, etcetera), c~lqwera 
que fu~a su' fecha. de vencimiento. . 

': l' .. f ' • • .] !"; i \'. ¡ ~ .. '· .... ' 

A principi,q~ del. 200;2. ;en .pleno .def(JtJ/t y pese a 
haberse vencido el pltl?<p para el ejercicio de• la op, 
ción, que vencía el 31.-llr2QOl, .estos últimos bonos 
tuvieron ,una suba ineong¡~te. Lo que sucedía era 
que los estaba compranq~ al25 o 30 %, para el pago 
de impuestos a ·más del , l 00 % (valor técnico, inte
reses incluidos), pese a que aparentemente la, legis-
lación ya no lo permitía. · 

Sin embargo el procedimiento aparticía.legaliza
do, por un lado, con la rt,solución general1.200, ,de 
la AFIP de enero del 2002, que permitía el ejé!'<;~.;:io 
de esas facilidades retroactivamente, mediante ·una 
declaración jurada que a~.egurara que los bonos se 
habían ~.:omprado antes -del 31-U.200l con dicha fi
nalidad: En marzo apareció también la resolución ge
neral 1.236, que extendió hasta el 21 de rnar.ló la 'po
sibilidad de aprovechar las ventajas del DNU 1.384. 

Para confundir aun más la cosas, en febrerp, .~~ 
Poder Ejecutivo nacional dictó el DNU 282/02, ;(}~> 
parecía darle plena vigencia al decreto 1.384, al mo
dificar el artículo 42 del mismo, que era el que posi
bilitaba el pago de los impuestos vencidos con los 
bonos de consolidación conforme los lineamientos 
del decreto 1005, cosa inexplicable, porque se su
ponía que esta norrria. habla. perdído vigencia. Y fi
nalmente enjunio del 2002 el Poder Ejecutivo na
cional dictó el decreto 1.028, en el cual a los efectos 
de dar "seguridad jurídica", expresó que el DNU 282 
no era aplicable despt:iéls• del'31112"2001, "sin per
juicio• del supuesto especial de' la 'reSolución gene
rall.200" de la AFIP, dándole de esta forma indirec
ta, seguridad juríd~ca a· ·~sas ·anómalas' resóluéid
nes generales de• la :AFIP.· ., l:,' e' : ·· · " · · · ·"'' ·' 

:'P~n>'á'¿á'.ti4 á~ba·<;~t~ wt4~d6~o 'gaii,m~Íías, .en 
el que d P6lier Ejeci.líívh 'nacional que sucedió a 
Cavallo')i D~ la Rúa, pes~:!' a' de~potri~ar eonfrá ellos, 
parece haber sido un fit!l; seguidor de sus políticas 
en 'Bi:ineficio de los '~sp;;culadores y, a'provt<~ha
dores de siempre. ,.. . · ·.·, :,·· ,.'' .. 

Ante. la caída dela reca¡.¡.dación fi~cai frtA~:.d~,los 
abusos com~tidos en este"vinual r.e.sca.t~ d~,de.uda. 
a valor técnico que . s~p,Ll.e&t!lwente es.taba~ ,en 
default, y que no valía rill;®,ei1 el mercado, en srp
tiembrc·del 2002, el Podér E}ri:nÍHvoiíacional se des-

pachó con el DNU 1.657, que fue aprobado con la 
Ley de Presupuesto del 2003, con el que se sus
pendió por noventa días el régimen de los decretos 
en cuestión, dictados en el 200 l, hasta tanto en el 
ínterin el Poder Ejecutivo nacional presentara un 
proyecto de ley para sanción del Congreso. 

Sin embargo al vencimiento de ese plazo, y sin 
que apareciera el proyecto de ley, el Poder Ejecuti
vo nacional sancionó en noviembre el DNU 2.243/ 
02, en el que dice modificar el 1.657 aprobado. por el 
Congreso, pese a que en realidad lo refolmó ,ente
ran;¡ente, dado que, pasando a segundo luga.r .el p,ro
yecto de ley 90mprometido ante el Congreso, dis
puso efectuar licitaciones mensuales por un cupo 
de $ 80 millones al mes (casi mil millones al afio), .a 
los efectos de recibir certificados u, opc~ones 
fiscales para el pago de impuestos, conforme los 
decretos de Cavallo. Como dato indicativo, puso en 
primer lugar a las letras externas emitidas por 
Cavallo con el DNU 424, que pagaban altísimos in
tereses, y que seguramente obran en poder de los 
bancos. También dispuso que esos pagos en títu
los se asignaran a: la parte correspondiente a la co
participación de la Nación, con lo cual la baja en 
la recaudación que afecta a la Nación en términos 
proporcionales es el doble. 

Trascartón, en enero del 2003 la Secretaría de Ha
cienda dictó la resolución 7 y sus modificatorias, 
con la que llamó a licitaciones mensuales a partir 
de febrero, asignándole un 80 % del cupo de los 
$ 80 millones a los grandes contribuyentes, y un 
20 % a los pequeños contribuyentes, o sea un re
parto en directo beneficio de los primeros, pese al 
mayor número de los segundos, fijando además un 
sistema competitivo poco claro, en donde no se des+· 
prende palpablemente cuál es el valor real al que•se: 
toman los títulos que en el mercado cotizan al 20 %, 
sin haberse podido obtener en la información pu
blicada, el resultado real de esas licitaciones. 

Pero ahí no acaba la cosa a favor de esos grandes 
contribuyentes llamados bancos, que pese a ser los 
grandes.responsables de la crisis del año 2001, en 
realidad parecen no háber perdido ninguno de los 
privilegios con que contaron en la última. década. 
En. (m..ero, el ministro de Economía Lavagnu dictó la 
re~olución 38/03, con la que escuetamente aprobó 
un;: !\nexo en el que consta eL "procedimiento para 
la apljcación de los Certificados de Crédito Fiscal 
emitidos en el marco del decreto 979/01" del ex mi~ 
nistro CavaUo, con el que éste implementó uno de 
sus tantos artilugios para eludir la prohibición del 
Congreso de contraer deuda con garantía de ·im
puestos, en este caso mediante el supuesto pago 
anticipado de los mismos con un descuento, por un 
total de 500. millones, que pesitícados más el CER, 
más intereses corridos, hoy suman más.de mil dos
cientos millones de pesos. 

Con lenguaje. técnico, como si no se supiera muy 
bien de qué se trata, en el anexo se dispone que, 

• 

• 

• 

• 
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por fuera del mecanismo de las licitaciones del de
cret9 2.243/02, ese importe será acreditado a favor 
de los bancos en cuatro cuotas semestrales, o sea 
$ 600 millones anuales; a su valor técnico, o sea el 
importe nominal, más los intereses corridOs, algo asi 
como el 105 o 110 %, mientras que a: la par se pi:<>' 
pone pagar al resto de los acreedores en default, 
sólo un 25 % de sus acreencias. · 

Con este trasfondo uno entiende por qhé han 
apoyado al ministro Lavagna en su dura propues.ta 
a los acreedores, tanto el ex secretario de Hacienda 

. . .· . ·¡· ... 
y gran ermsor de deuda, Mario Vm~ns, ~lfto;. de 
ABA, y banqueros de ABAPRA. Mientras que .las 
barbas que corten sean del vecino, los banq~er<;>~ 
aplauden, pese a que ellos fueron los grande's 
colocadores de títulos de la deuda, y los grándes 
responsables y beneficiados de la crisis :ffil.ahciera 
del afio 200 1, al haber empapelado las. r~servas fi
nancieras del sistema con esos mismo~' fiti.ílos. 

Por todas estas razones1 y en ~speciál p<;>r co~~· 
tradecir sus propias disposicion~~, es inadmisible 
que el Congreso siquiera acepte considerar }á' c~m
validación que se propone en el ~ícul? 25 delpf'?: 
yecto, correspondiente a la "reg1strac1ón extrapre~ 
supuestaria" por 2.383 millones, incluida en la 
cuenta de inversión del ~ercicio 2002, originada en 
la "recaudación tributaria percibida a través de ins
trumentos de la deuda pública' y su· consiguíente 
rescate". Por el contrario, lo que debería hacer es 
investigar, ya sea a través de la Coffii.sión Revisora 
de Cuentas o de una comisión especial, cómo fue 
esa emisión de deuda en abierta contravención a lo 
dispuesto por el Congreso; quiénes fueron los ·be
neficiados de ese virtual rescate de deuda en de
fault, que atenta directamente contra la "igualda<fl de 
los acreedores; cuáles fueron las sumas canceladas, 
y las que efectivamente debían cancelar, y cuál fue 
el beneficio económico que obtuvieron con esa ·~pe
ración, proveniente de lo anterior, y de la· diferencia 
entre el valor de mercado y compra de los bonos, y 
el de su acreditación ante la AFIP, y el proverliente 
de la exención del impuesto a las gananci!lS·. 
.· . Objeciones al artículo 26: con este at"\iluio"lo 
que se pretende es aprobar, sin men~i?Uarlqs éXpl"e
samente, los DNU con los que se emitierort·'las cOm
pensaciones a favor de los bancos, pese habef sido 
los grandes responsables del crac del 200 l. El ar
tículo se limita a expresar la suma .de $ 16.183 millo
nes, sin otra aclaración, salvo de que se trata de la 
compensación por la pesificación asimétrica, redac
ción que hace suponer que vienen otras por detrás. 
La misma redacción del artículo, Ígual que los ante
riores, obsta enteramente contra su aprobación, al 
mencionar que la suma está incluida en la cuenta 
de inversión del ~ercicio 2002, correspondiendo en
tonces su tratamiento a la oportunidad de que se 
trate ésta, y no en esta ocasión. 

Objeciones al artículo 35: este artículo faculta a 
la Secretaria de Hacienda a una especie de cobro 

compulsivo de deudas, mediante cancelarle partidas 
presupuestarias al organismo deudor, o directamen
te confiscarle los fondos que :temga .depositados en 
bancos, cualesquiera que sta la naturaleza, de és
tos. O sea que el secretario· de Hacienda tenqrá un 
anha temible en sus manos, a los e~tos deias.egú-, 
rar el tan ansiado superávit.fiscal oorinprometidooonr: 
el FMI. Este artículo• también se ve incorporado .por 
el artículo 65, a lar ley 11.672 · oomplémentaria y per-
manente del presupuesto: · '. :. 

Objeciones al articulo 47.' este articulo autoriza, 
conforme· el artículo .60 .de la ·ieyr·Z4. L$6, a contrae¡;, 
deuda·publiea, pecando su 11edacción·rde no cwnplir 
acablldafuen~ con· diCho· articulo~ .al no especificar ·si 
es exteil'lll o interna;:: y en: qué proporción correspon
de·a•loo organismos' multilaterales: de crédito. 

Sin :íii¿ncionar mdilto alguno, y explicando que 
solamente corresponde a sus valores efectivos de 
colocación (o sea· que su monto nominal será supe~ 
rior); se remite• á la planilla· anexa, cuyo contenido 
por lo pueril es casi una burla al Congreso, ya que 
sólo exptesa un listado de montos desagregado por 
pla:zos;••que totalizan 20.000 millones de pesos, 
registrándose un encomillado continuo en las res
tantes columnas, que informa ertr síntesis que la. ad
ministración central ·contnierií deuda en títulos o 
préstamos por el susddicho importe, por· plazo~ mí~ 
nimos que oscilan 'entre 90 días iy cuatrorafios; y 
con destino al se!Vicio de la deuda y gastos no 
operativos. Además, pese a ser una• atribución de
legada, et texto• liel artículo delega a su vez: en la 
secretaría de FinanZas (órgano.responsable de:la Co
ordinacióft de los Sistemas de Ad.mi.nistracíón Finan
eíera)··la roncreción de ese endeudamiento. 

Si el' minístro Lavagna; que actúa por atribucio· 
nes ·delegadas dehCongreso, afirrnaique como ex 
adicta a la'deuda ekterna, la Argentina no puede. -pro,. 
bar •por mucho tiempo ni una gota de ella, debe
ría ser consecuente· con esa idea y réspetuoso con 
el poder mandante, y explicar cc.>n más ·.detalles la 
:oiuacterística de esa nueva de~Jsl~, .cqf! quién 
será·contraí.da, las ta.sas de. interés q.tJe estiumtiya

. mente se pagarán; qué jurisdiccione~,y./p rejiluw;ia 
a la inmunidad sobel:ana se wnsenti,I:,(m, y ,(¡LU~.Jd~.s
tinos .ümdrá. Sin embargo, éste nQ.es el !R~al qel 

: tndeudamiento que el proyecto au~9riza¡ Yl\ Hile por 
el articulo 54. autoriza. aJa emisión de .<k.l,lda 
compulsiva en pago de a~reenciaS,- 1HQr $ i9Q0 mi
llones·, y .el. artículo 56 autQriza a contraer del,l~ de 
corto plazo por$ 2.500 millones, por lo cual el total 
de la deuda contraída en el ,ejercicio 2004, trepará a. 
los 25.400 millones, y un irÍJ.porte cercano a la mitad 
del presupuesto. 
' ;Objeciones al articulÓ 48: Este a:ttículo es.- tma 

disimulada ratificación de la declaración de default, 
siendo una copia casi textual del artículo 1 o .de la 
resolución 158/03, con que el Ministerio de Eco
nomía ratificó dicho dejault a principios de este afio. 
En él se dispone "el diferimiento de los pagos de 
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los servicios de .la deuda pública, contraída origi
nalmente con anterioridad aL 31 de· diciembre de 200 1, 

, o en virtud .Qe .normas diqt~~ ,antes de esa .fecha, 
hasta que el Poder EjecJJti:w •IlM~onal declare la fi

.: nali¡¡;ación, del ·proqeso ~~..r.e~at¡ucturación de la 
. ffiisma, · )21 t~¡:mino "qr:ig:.n~lmente" parece ser una 
forma .elíptica de ~l~ir d!!,,esa declaración la re

.,,~struetl.iracióri de¡;dt:lqp¡t que.1se hizo antes de esa 
fecha, a favor de:.lºs<;.l,Janeos1 .J 

Objeciones al articulo 49: Enumera las excepcio
nes a la declaracjón de d¡ifault expresada enel artí
culo anterior, mediante una trascripción literal del ar-

... qp1,1lo 2° de la mencionada,resolución.del Ministerio 
de EconOilÚ!l; ~?,8/Q~t'w.eg.mtán.dose .tmo,qué nece
sidad hay de insertarlo e~~ una)ey, cuand(¡) supues
tamente ya es operativo mediante una reso-lución. 

Una explicación es que el primer inciso de esa re
solución convertida ahora en proyecto de ley, in
cluye en la exceptuación a los préstamos garantiza
dos del decreto l. 387/0 1 y sus modificatorias, cosa 
de sustancial interés para la banca, a la que de esta 
manera no se le hizo ningtma quita de capital, reco
nociéndoles además intt~reses de. hasta el 5,5 % 
anual si eran capjtalizables, y del 3 al 5% anual, si 
su plazo era mayor ·de 10 aflos, cifras que contras
tan agudamente con la quita del 75 %, intereses del 
0,5 % anual, y plazo hasta: 42 años, que figuran en 

.i¡> la~'¡tctual propuesta de reestructuración de la deu
da,· rigiehdo además a favor ·de la banca hasta hace 
Il1UY poco tiempo, conforme el artículo 33 del de
creto 905, la posibilidad de cambiar los títulos. de la 
deuda en dejault por préstamos garantizados. 

Pero además hay otras múltiples excepciones de 
contenido poco transparente, que podrían dar mar
gen a sospechas de especulaciones mediante el ar
bitraje entre el. valor técn[co y el valor de mercado 
o venal de bonos en default, como la que se 
observó en el artículo.25, en base a las resolucio
nes 1.200 y 1,236 de la AFlP. 

En tal sentido resulta objetable la redacción del 
. inciso c):·l, referidtí al caso de· los tenedores de bo
nos de· consolidación' que los recibieron a ·título de 
indemnización • por parte· del Estado; al introducirse 
como fecha ·límiti::en lo relativo 'al ejercicio del dere
cho, el de la publicación en el Boletín Oficial de la 
resolución 73/02, o sea el 30 de &bril de 2002; cua
tro meses después de la declaración de: dejault, pe
ríodo en el e~llos.·bonos cayeron a una ·ínf1ma par-

.. te.de.su·valOP; )f;prec4samente:en·Un :inciso"eri el 
•, que·no s'tl: limita el pago a la tenencia,original de 

esos .. bonos 'por parte- de HUS beneficiari()s·; ·o a las 
sumas que se hayan•mantenido si1Jwvariáción. Lo 
mismo sucede con el inciso d) JI y V, referido :a per-

' sonas que atraviesen sitHEWiones de e!lfermedad, 
.'p.l,ldiéndose dar el. casQ d(: esta manera, de;.qué bo
tnos en default compradc-s a un ;valor venal ruin, 
, scan,ahont religiosamente pagados~. por el Estado a 
su v,alor técnico,· en una operación. típica. de loo fon
dos :})uitres. 

Esta situación se ve sumamente agravada con la 
redacción del inciso d) IV, referido al caso de quie
nes invirtieron indemnizaciones laborales o perso
nales en determinados títulos públicos•, en el ·cual 
se extiende la fecha límite al 5 de septiembre de 2002, 
nueves meses después de la declaración de default, 
. correspondiendo esa fecha a la del dictado de la re
solución 350/02, que modificó la 73/02, coincidien
do curiosamente la misma .con la· del dictado del de
creto 1.657/02 de la misma fecha, que suspendió el 
pago de impuestos con títulos públicos, dando en-

. tonces la impresión de que de .esta forma se. cerró 
Illomentáneamente una puerta, pero se. abrió a lá par 
una puertita para permitir el aprovechamiento de los 
bonos en cuestión. 

Alguien podrá objetar que esta visión. es malicio
sa, pero todos conocemos las trampas t que han he
cho en muchas ocasiones lO"s bancos; como eri el 
plan Bonex y el "corralito", para favorecerse, o fa
vorecer a determinados clientes, aunque para ello 
sea necesario fraguar papeles, que en la práctica 
nadie cqntrola efectivamente, como Jo demostró la 

:.labor de la Comisión Investigadora ~e :la. Fuga' de 
Divisas. 
· Es objetable tambien la ambigua redaccion del in

ciso j} referida a la reanudación de pagos •tie los~ser
vicios de deuda fundada enrazones ecológicas, y 
es aun más cuestionable la redacción del mciso k), 

· que prevé. pagarles a los bancos por su gestión 
como agentes colocadores de deuda. y de~ títulos, 
con una redacción tal que permitiría o ha permitido, 
cabe el interrogante, el pago de la tercera: •cuota de 
la comisión del megacanje, por u$s 45 millones, al 
haber quedado sujeta a la • .ambigua condición; de que 
su pago debía, ser analizado .'',caso: p4lr ca so en la 
medida en que sea necesario para mantener el. pro
ceso: de negociación y pagos previstos, en las con
diciones que .establezca el Ministerio de Economía". 

rQbjeciones al articulo 5T· Autoriza al Ministe
rio de;Econdmía a reestructurar' la deuda públicá"en 
los términos del· artículo 65, de la ley 24.156, a ,fin 
de adecuar los serVicios de la misma a las :pOsibili
dades de pago del Estado nacional en el mediano y 
largo plazo". El artículo prevé que el Ministerio de 
Economía informará trimestralmente· al Congreso el 
avance de las tratativas.ylos acuerdos a los· que 
arribe durante el proceso-de!negociación. Una deci

, síón estratégica de cuánto debe ser el superávit pri
, ·mario no .debería dejarse en manos del Ministerio 

de Economía, que de manera solitaria define esta 
cuestión trascendental. Por ello se propone la parti
cipación de las organizaciones sociales y la socie
dad argentina ·en esta decisión y que el acuerdo de
finitivo deberá ser refrendado con una. ley del 
Congreso,. a los efectos de ·darles seguridad jurídica, 
tanto a los ·acreedores como a los contribuyentes: 

Objeciones al articulo 52: Autoriza al Ministe
rio ·de Economía a intervenir en la reestructu
ración de las deudas públicas provinciales, convir-

• 

• 

• 

• 
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'·' tiendose en.deudor o garante de ellas,'.-con garantía ''redudir ·~ l.~ tnitad ~i l)Ívei' d~ pobreza y desempleo 
• . r.qt ;.B~r!e ,~e .las p~()V:Íncias pe sus ~o~tde'ipa~ eiÍ los próxunos ~ a,fio.s y .a cero el hambre el pre-
>i.' .~~p~e~JnP.lJ~s. [)ís,pone ~ue e~.mngun· caso este' sénte ejercicio. El Estado debe poner en marcha po-

·•r ... ; meca:r:usmo de repago podra ser· alterado por el Po- líticas de distribución del. ingre~-q y de recuperación 
'' '·,,, · ·. der' Ejecuti'Y? na_cional ? las provinci~s, preguntáir· · ~e _'la·c~paciqad pr,o~lJA?#\:a. qu~ posibiliten este ob-

dose uno como. se pp.drá lograr estó stn una ley del J~iwo centraL. . . . . , · · · 
., r". Conw~·s?.'Este a~íc:ulo evidencia ser ptro instftV· .·i It~te. no p{i~9«ni. debe ser t.m' objetivo exclusivo 
· , ,': ment~de sed~~cf?'n destmadc a::obtener Ja, nuew:'<d~\',_~sfaoo, IJaCio~l; sino qué tdda la sociedad y 

• 

· Ley de. Copart~C~P,actóQ. Federal oomprometlcfa en lós 1 • • las ¡fuet:?as ·poUticas,. econófuicas y sociales deben 
acuer~~s.c~m el fMI: ··. , · •"' . •' · .. ': · ''}':'~.cribiC:~ cp~.r,r~mi~o públi~~ de colaboración 

Qbj(]CIOIJesa/,artiCtJ_i,o 54~·,.Autonzala·~emtstó~ cJ.eon,~st~'OpJ1e~.tyo: , 1 ,~ ¡_:· .:·: ··' , 
de. ~>no,¡¡ de consohqactan. .de .deudas ~asta $ 2.~0(Ji ,for ello se wc~uye: q()Jllo pnmef',¡trttculo del pre~ 

.. rmllone~, ,~. ~. e al-detalle .de, la}>iruulla an:eXI;l>: .d~·' sU~tWS.to n;~pi<mal. JQQ4-.; qJle.,~ ;o~f!iplim~ento del 
los c~~es la ~tad qqrr.~spoode a.deu~s. previSto~· arttclilo 7.5 tn,9,1s~,~ ~\l .. ,a.l;;.qWlttlJtétón. Nactonal, es
nales, $ 50.0 ,tmllQile~ a de.udas cot~ ptoVlllC¡as, r. caM, · · ?tblecé qpe el progrru:na ~,1ggbierno ttene como oh
$ 1.000 rmllones a deud!ls.con pro~ed~res.~ y. ~tras· . · JeUvo ,una "guerra a la pobreza,' al desempleo y al 
deudas", de las cual~ el Poder BJOOUttvQ .nacwnal · • -bre" mediante políticas de ~istribución del in
al men,o.s debería. .informar qtiiénes·son s).lSr.benefi.~; '·gre~ófde fomento, a la j).roQJ)ccióri,• especialmente 

. . ciarios, ? . quté,ne~ .e.ncabezan· ,~r' .~estricto· or~en r ;;; de 'lks pyrh~s: y ~~''uPtít :r~~trli~eión•del sistema 
. crono,lógtco'': los. l~sta¡:los •I'Óf: al·•'llla~ ha~ .nwneión·· ·.,~positivO ~~ia ·e~!ro~t.uriHb~Hlll.tMias ·más prógr~· 

.el artteulo. . . · · ,, ,¡:_¡·: ·1•· : ''''.: '"'• · stvas. ,Tainbtén se ~?l~y~J~¡Jf!i~actón del ConseJO 
,, . Opjeciones at:artlculo ·6/:•Propóne ratifi~r.loF ·'Consultiv:o Econótril~:Y ~~~J.·para,generar un ám-
D~ 905 del3l demayOJde20?2; ,1.836 del-'~6 dé!·.· hito df~~'(icipacióÁ'·Y.~QJ.'l},Pf¡OilÜ..S?J?úblico de to~ 
septten¡bre de 2002; 2.167 del2~ de octubre tie"2002; ' dos los actores econé¡nltcq~¡y ¡;<)Qlales para ,poder 
y '739 del 28 de ~arzo de 2003';,{eferidos al reorde- enfrentar unidos los graves desafíos .externos e m~ 
namiento. del sistet:pa. ,fiJ:Umcieró!tnediante la etpisión ... ,ternps., ,cJe. J@ .actual Coyu.nturil) ~ste esquema de par
a rolete .4e nueva deJ.I.da·,públipa•que se hizo 'sin'iii.- 'ticjpaci.ó,n debe,dar·paso' a l'a i)..tilización de meca
vestigar las causas de ~se desordenamiento, y su re- nismos de. consulta popular (y~ previstos en nuestra 
!ación directa con la fuga de divisas, como surge ofi- Constimoión Nacional) para que el pueblo .argenti
cialmente del informe ele la comisión de fuga de no, informado e ~J)V()lucra<]Ü,.en l!J.S deci,siones es
divisas, que ha~ reproches .tanto respecto de la cm•'"' triltégicas d.e laNacióf\, .pueda st?f artífice de su pro
ducta de las ci:ltida~s del: sistema, ·~omo de su enfu ·' · pio destino y 'iiúnca ~s iii.stru~pen,tQ, de la ambición 
rector, el Barico Central de. la ~bhca Argentina. · .· · ·de Wios' poco.s nativos :O extra,¡;¡jerqs, . 

·! ,,.. ' La :misrna.t~<situra ¡;e pro¡>Qne. respecto eH)Nt.J ' ,
3
· ·

2
· '· .· · .. · : ¡·d' _.~de ·l .. : ,. ·. ··

0
:' 

1.873 del20'de ti ·b :de, 2002 l530 deHhler•: · · La c,elJtra 1 '"" . '! cu~tl n 
•, .· , .. sep ~· r~ - 'r . . . ' . . . r,J,~ la deuda,extema .·: . : .. \ • agosto de 2p0~, refen4os .. a deuda pubhca, ·habten- ' • · · · · · · . · . .. . . 

·. '.' dose pesificad() con el pr~mt:t:~ los. bonos' de· con- 1 " Cuando en el, mensaje ,de elevación se expresa 
IC' ' SO}idación de deuda.~ ,em,Ítido.St.W dó}ates, y habiétt" ' qué "se pone de manifiestO la necesidad de realizar 

'.dose suspend,idp C()A 'el,seguado:el acogimiento a un ésfuetzo de contención de l()s ~stos primarios, 
·la pes~ficación de 1~ petl\ia mediante los prestamos preservando .los prqsr~mas SQCi.alea:Primarios y de 
garanttzados ?ancanos. Se trata .por; ende .de .• pn pa~ . fdrt4l~er ef·,P,t~q,'(fy¡.obr~~·P~~Ji.liia.$í;·ilon aumento 
quete no:fiDahvp ~e.,ep~;m.es.,4~~dencta; cpaei:se. ;:•~elte's\ilm,~o p~o_superaVItamfi ~e pone de re
g~neró d~ant~.,~ gestwn,pel~tnJs~o Lava~; y lleve qlie, adeÍllasde tma yuxtapostctón de textos, 
VIene ~oompañádo de ~ de <;:I<?_n ,J10rmas '.qom~e- estamos thinte 1 á,lJ1la yuxtaposición de políticas en
m~tan~s, por lo que e~ tnadrWS.tJ~le_·s.u rattfiéactón ··· eontradas. O se aumenta el· superávit primario pára 
a hbro cerrado. . k .·l!'.•i.: H' .. : destin:át mas 'iecúrsos al,pago de Ia::deuda pública, 

' . ·· . :¡·, ... ~,w., · !·;!, :··,¡i; :'·o se a:Umenia ~l gasto prírnario- para destinar más 
3) FUNDAMENTOS DEL PRES)'.J}'~~fP:AJ:.TERJ)I~¡yp . \ 'recurso~ aJ 'gastQ,SOyial.J~~ver s~sfeni,ble la deuda 

" 3.1. EstableCimiento dé los 'dhfeíivoi ' · ,,, .':·.¡r¡ ·,'·ha vúel~ ilis¡¡>s~enihle a l()s g()biernos. Querer hon-
del programa de gobierito ,.t, . ·• '·''\• ' tar una deuda que no.;es llQilfAda, ha deshonrado a 

. . .. . . . . ,, ;r;u.. • •.: 1• • Jh~o 1 '' los gobielli.~s y a, sus .gqbemantes: No puede pe-
. El presup~~sto f!ac.ton~~:I(¡28Q4,!debe estar ~Oilce'>'J' ·dirse ah()ra: ay_ilda al, mwN9 COJ.l,tra los 9Ue se opo-

bido al servtcto del cumphpuento de determmados L;nen a la qUita del7S %, cuando¡¡ ese mtsmo pueblo 
objetivos políticos, e~onómic?s X sociales. Entenr'_:, :fiuh~s se le iiif?,m1Ó .~I. m~n()S de cuanto. se debe, 
den;tos que en la~ . actu~le~ ctrcunstanctas ~ ~en.1 n por9He se del;i,e,, ,a qtMém¡~ ~ ~: debe y ·qwénes' ~on 
trahdad de la.pohttc¡¡.p~h!tca de\Jt: ~~runa · ¡guena los 're!lpoHs~bl~s:d!i c;:ste,p;J.Onumental endeudamten
ala pobreza, aldésem?IC9 y al hambre~'..~ td . . Mi~~~~ (~tq'p<?r,~l~~fifau~t:pe los. bonos, .hay 

El presupuest(), nactonal 2004 deb'e contener oh- vanos JWCtos en ei extranJero por haber. renunctado 
jetivos precisos y recursos concretos para alcanzar irresponsablemente a la inmUnidad soberana del Es~ 

· .. 
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tado: Esta renuncia se realizó de manera irregular y 
es otra de las causales de nulidad de•la emisión de 
los bonos. •También debería declararse la nulidad de 
las ultimas emisiones de bonos y en particular el 
ruinoso e ilegal megacanjc~. 

En las metas fiscales dc~l memorándum de enten
dimiento con el FMI las cifras del endeudamiento 
público nacional y provim:ial que se explicitan son 
catastróficas: 552.000 millones de pesos de deuda 
pública a fines del 2003 y 594.000 a fines del 2004. 
Un aumento de 42.000 millones de pesos:en·el2004. 

El exorbitante nivel de endeudamiento a1canza a 
un 150% del PBI, por lo que el superávit primario 
del 3 % del PBI. solo podría sustentar una deuda .con 
una tasa promedio de interés del 2 % anual. · 

Por ello se propone que, antes de formalizar la pro
puesta a los acreedores, el Parlamento nacional in
vestigue las irregularidades en el proceso de endeu
damiento; a través de sus comisiones pennanentes 
o de una comisión especial creada a tal efecto. Sin 
lugar a duda una revisión de las operaciones de .en
deudamiento darla como resultado la anulación de 
operaciones ilegales como el "megacanje'1: y :la po• 
sibilidad de determinar responsabilidades de los 
funcionarios actuantes, de los bancos intervinientes 
y del FMI como auditor. 

· 3.3. La cuestión de la prórroga de jurisdicción 
en la deuda pública Derogación 
del articulo 16 de la Ley Complementaria 
Permanente de Presupuesto 

Asimismo el proyecto cümprende la modificación 
de la Ley Complementaria Permanente de Presu
puesto para desarticul!lf lüs mecanismos de prórro
ga de jurisdicción para el endeudamiento externo. 

Detallaremos a continuació"n sus fundamentos: la 
Constitución Nacional, en su artículo 116, estable
ce que "corresponde. a la Corte Suprema y a los tri
bunales inferiores de la Nación; el conocimiento y 
decisión de (. .. ) los asun1os en que la Nación sea 
parte (. .. )"; por lo tanto, ·e: juez natural en casos de 
controversias referidas al c!rédito público es la jus
ticia argentina. Pero por otro lado la colocación de 
títulos de deuda pública en los mercados de capital 
internacionales implica la aceptación de la renuncia 
a la inmunidad soberana y el sometimiento a tribu
nales extranjeros, en case- de controversia. El en
deudamiento público es competencia específica del 
Poder Legislativo de la Nación (artículo 75, inciso 
7, de la Constitución Nacional) y :debe estar previs
to en la Ley de Presupuesto o en una· -ley específi
ca. La prórroga dli: jurisdiceion, •en su carácter de 
accesoria de la obligaciór: principal, oonsecuente
mente, debe también se~· autorizada pof el Congre
so. Desde 1993 en adelan:w;' en -las sucesivas emi
siones de bonos el Poder• Ejecutivo admitió la 
prórroga de jurisdicción argumentando incorrecta
mente encontrarse autorizado• por la ley 11.672, com
plementaria permanente del presupuesto. 

La historia de esa ley merece ser reseñada breve
mente: advirtiendo los legisladores de 1933 que en 
los presupuestos sancionados hasta entonces se 
repetían de manera mecánica y .constante un con
junto de normas, decidieron conformar con ellas un 
cuerpo separado de carácter permanente para evi
tar esa complicación administrativa innecesaria: la 
ley 11.672. El objeto perseguido con su sanción era, 
entonces y ahora, meridianamente claro: simplificar 
la normativa presupuestaria anual disponiendo de 
una ley accesoria para aquellos asuntos que debían 
(deben) resolverse de modo rutinario. 

Desde tal óptica, la pertinencia de la invocación 
a la referida ley sólo encuentra sustento si se vin
cula a un ejercicio presupuestario aprobado. Con
trario sensu, si el Poder Ejecutivo fundamenta en 
la ley 11.672 un acto administrativo desvinculado 
de los presupuestos ya sancionados, estaría tergi
versando el objetivo perseguido por la nonna. Esto 
ha acontecido cada vez que se ha justific.:ado por 
medio del artículo 16 de la ley 11.672 la prórroga de 
jurisdicción a favor de tribunales extranjeros, para 
operaciones de crédito público (concretamente, di
versos canjes y emisión de bonos) no previstas en 
el presupuesto o en otra ley específica. 

Claro está que, luego de 70 aftos, el artículo 16 
de 1933 no tiene absolutamente ninguna relación 
con el que hoy lleva ese número, razón suficiente
mente buena para reseftar su historia: 

La ley 16.432 (1961): 

Su artículo 48 es el antecedente del que hoy es 
el primer párrafo del artículo 16. 

"Artículo 48. - Cuando convenga facilitar la mo
vilización de capitales en el mercado interior o exte
rior con el fin de establecer o ampliar servicios pú
blicos o actividades que directa o indirectamente 
estén vinculados a los servicios de ese carácter, me
diante obras o explotaciones legalmente autorizadas, 
o realizar inversiones fundamentales para el desa
rrollo económico del país, declaradas de interés na
cional por ley o por el Poder Ejecutivo nacional, 
queda éste facultado para contratar préstamos con 
organismos internacionales económico-financieros 
a los que pertenezca como miembro la República 
Argentina, o con agencias y entidades de otros go
biernos, siempre que se ajusten a términos y condi
ciones usuales, y a las estipulaciones de los res
pectivos convenios básicos y reglam.entaciones 
sobre préstamos. Queda el Poder Ejecutivo, así mis
mo, facultado para prestar la garantía de la Nación, 
con carácter accesorio o principal, a ·obligaciones 
que con las finalidades y bajo los requisitos men
cionados asuman entidades públicas o·privadas." 

La ley 20.548 ( 1973): 

Se trataba de la ley de presupuesto pata 'el· ejerci
cio fiscal 1973, y su artículo 7° modificaba el artícu
lo 48 de la ley 16.432, mediante la incorporación de 

• 

• 

• 
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la parte resaltada en l~,transcripción que.~fectua- 'inos irtttm}a~ionales económico-financieros a los ql.\é '· 
mos a continuación: · . · peq~~ica como miembro la República :Argentina, 

"El Poded~jecutivo que<4 asimismo facuitado.¡)ara . siempre que se lfjusteh a términos· y condiciqpes . 
prestar la gatantia darla Nación, con carácter al1CeSO~ · usuales, y a las'estipul.dciones de los.respecti:vos con
río o principal; a!J)bligaciories que. eoplas.finalida- . veníos básicos y reglamentaciones 'sobre préstamos .. ¡; 
des y bajo los requisitos.mmcionados asumap entic ;'El Poder Ej~tiiivó' naóioruli queda facultado para .r 
dades públicas o pnwdas, así cómo para ,somet~r.. someter eventüa:les · .lx>ntroversias con personas ex;.-¡ 1 

~ventmiles ~contt~v~s.~.s. ~n, pers_onas , e}(~arFas. ~ trl\t;~~f4S~ ~·, juce~~. ~~·~()~~s jUri~dicciories, 'tr:i bunales.l, 
Jueces. de otras JUrl$.di9cmnes, J ~nblinales -arbit~Jes., arb*aW~ ~oon dtruiiente rmpareialm~mte c:Ies1gnado rGJ r 

con diriinente ímpart,iaijmmty qt;signado o a la <%ftt:· a la,.tbrte ~ternacionalt:le.Justicia 'deLa Haya.'' >o: 

Internacional de Justiciílrde La.I:Iaya.:\ ',.' .Ji. partii'de e1lton&s, lo~ decretos'792/l996,'1.486/' 

La ley Ú15!~ (19?2): 

Su artículo .137 permitió reo11ganizar: la. Jey 11.67~, ·. 
basándose en los siguieptes lineam~entos: · · _ .i ', 

"Artículo 137.- Se derogan expresamente los si~ 
guientes ordenamientos legales: ' 

e) Ley 11.672 complementaria perma~~te del~ 
presupuesto· en< lo que. se oponga a la pre: 

. sente lé)', oon·exoopción de lo dispuesto por 
.. el,~í~~~20 de la, ley 13.927 y por los ar

. tículos 16 y l?de1la' ley 16.43f, los que con
tinilarim en VIgcncih: ,_, " - '!;· 

• •, 1 ••• ' 1 .! . ¡ :}-
"El Poder Ejecutivo nacional procederá a ordenar 

el .texto no. derogado de la ley." 

Decreto i.BJJ/1992: 
: • . '.!! 

19?7 .y 68911'999 harpnií,ntenido esta redacción sm 
alteraciones. ' . . 

. Si c.ompa~;aw,o~ .~.~U!Al,4w~; re9Jt~ri~~ ·~~ .la' de. 
1961., más :el: ~ga~o de.J 973,vereJ?o8 ,queJa~; 8f!!l 
ferencias refliden en 4ts frases: · · 

-"0 con agencias y entidades de otros gobiei~' 
nos",:y·-:· .. · ;! ~-' .. i.·:_·.,,-., .. ·11 . ~·· .. 

-"'Prestar la garantía· d~ .1& Nación,: cO)l ,ca;rácwr 
acCesorio o principal,' :A obligac.Í9J.WS JlU~.·~-P.·l'~'. tJ;< 
nalídadesi y>b,aj<> •• k>s ·requisitos ¡mel}~i~na,dos á.~~~. 
man entidades públiaas,Q,privadas'' .. · ; . ·,,._, .!,,.,;, 1.', 

¿En qué contr,aQ..ip~ estas ~~es !;l laley 24.156? 
~o resulta fácil.es~W~\o, ya· que e~'arlícullf56,.~'
ciso e), establece que fa deuda púbhca pu~e ·ongl
narse en "la·colil'ratareión,de· préstamos".{sic); \q.cual 
no exéluye a las .agencias·ry¡ entidades -deiotro~ S.9~ 
biemos del conjunto de prestamistas posibl~,,nlien-

. Fue el instrumento legal con el cual se instt;u- t.rasr que~l mci.siH}'del mismo d.ispon~ que t~qién 
mentó lo dl:spuesto por el artícUlo 137, y es ef pri- origitiá' deuda .. púbilica. ~·m otorg.ami~tü. d~. ¡•pm~es, 
il;iero en que aparece la· :Prórroga de jm;isdicci~n fianzas y garantías, cuyo. vencimiento :;¡upm:e¡eJ,.pe
C'Onio at'tk:ulo 16 de la ley .ll.6.72_. ' · • . ·, .i ríodb del ejercicio financiero~~ .(la ·r~o~i(liJ. anterior 

"ArtíCulo 16. - El Poder! Ejecutivo nacional! .que- no distinguía entre ejercicios ·presup4estaJigs,,as~· que 
da facultado para someter eventuales controversi¡¡,s un aval por una oper~pión ~n, .~c~np~~odeJ,J.tro 
con personas extxanjer¡1s .a j1,1eces ¡fu,. otras ju.risdic- del ejercicio presupuestario.seria ¡¡,~lable a"lma ~
ciones, tribunale~ arbitr&les cop. dirinlenlli ifuparcial- sión de LE1ES). Más adelante (a¡tícu}os 6tJ:'J?.4J'~e 
mente. designado a la Coi:t~ InÍ~fl\~~iqruil' de Justi- estipula el tratamiento a ~,,a,,Jf?:l"'Y!flM,,:~~·,y 
cia de La Haya." (sic) · ' · · ' gamntias, p~ dadQ, que no ~y .J!rol:iíhlClón e?SJ>resa 

Puede apreciarse que se vata,de.~'tci-siÓn mo- de avalar obligaciones asumidas por entidades pri
dificada del agregado de 1973, ~ctada de tal modo vadas, debernos entender que éstas ~stán admitidas. 
q'@ ~xtendió su alcance de modo irrestricto y exor- De todo lo expuesto debemos. deducir que I~je
bi~terespecto de la l~tta Y eh:spiritU, tim'to rle la dacción que- conocinlios oomo,aEticwlo :}6.J:~ill~Ae 
ley 16.432 9om'O de la móüificación'de''l.á ley•20.548. 'dudosa validez, ya que rwntr:avi~ne etreq¡.¡.~jto)l~~l 
, Di!cret~ .~~811995:.' ' ' · .. ·· ' 3 ~;'.~:. ,· artículo EH: no hay·oontra:dieción;entr~,J!}~;no.:onas: 

. , , ; , 
1 

. , . , . • Como lógi:ea consecuencia;' .debemos c<msiderar ·en:.: 
. MoQifiq<) al,~Wterior, ~pn,lapar:ticulilri&d'tlein- tonces que el POder·!Ejecutivo,sólo ~stá aut()r~ádo 
c.orporar al. ~e~~o <;>rdenad;o,~, ~as1 sm ~lt~~ac.1ones,, el pata prorrogar jurisdicción cuando se tr.atare de prés
anuguo artícull;>48 dt¡Ja.l~y l6A32. · · .. · ' . · 'l:ainos con organismos internaeion.alés econóW,ico'~ 

!'Artículo'l6. _ CllB.ndo convenga fac1)j~ar la mo- fináncieros a los que pertenezca como miembro la 
vilización de capitule¡¡ en¡el;,rn~cado interior 0 exte.. Reptlblica Argentina, o coo agencias y entid,ades . 

. rior, con eJ..., fin de establ~eJ 0 ampliai .. ~.e!Y;ipios pú- de'ótros gobiernos, pero.,en ningún caso tendría tal 
blicos .o.actividades que,qirectil 0 inj:lir~ptamente potestad para incluir tales,cláus;ulas en los casos 

,estén vinculadas a los-servicios de es.lf cii~ácter, me- de endeudamiento mediánte bonos. 

·dianre obms o explotaciones)egaltnente· áutorizadas, 3.4. Utilización de/inexplicable· superiivit total 
o realizar::itíversiones fu,ndamentales pám el P6sarro- del proyecto del Poder Ejecutivo nacional 

·llo económico del.pa,ís, declaraqas 9e interés nacio-
, nal por ley o .por el Pod~ Ejecutivo nacional~ queda '· '· Cumpliendo con el compromiso asumido con el 

:;este facultado para,contratar pré,s~os co~ organis- .FMI_en el presupuesto nacional2004,se arriba a un 
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svperávit w,imariode 10.003,8 m$ (Estado nacional 
2;4% del PBI y provincias 0,(>.%). Este superávit pri
mario ,e~ta destinado al pago de los intereses de la 
deuda. Pero de acuerqo con el presuput:sto nacio
nal 2004 se estiman que sqn necesarios 6.659 m$ 
(ver cuadro 6) para el_ pago de intereses: de deuda, 
de los cuales 2.938,2"correspondeJ;J. a la deuda m
terna y 3.720,8 a la deuda externa (para garantizar 
los.conipromisos éktemos e internos--de la deu$ que 
no a sido deelarada en defaulf). Por lo tanto existen 
3.344,8 rri.$, ·casi un 0,8 % del PBI, que o bien se re
serva para el pago • de la deuda en default, desvir
tuando lo anunciado en materia de quita y reestruc
turación de la deuda: o bien se trata de alcanzar (ya 
no el déficit cero) sino un superávit total, cuya exis
tencia no tiene sentido económico, mucho menos en 
un país que debe salir de una crisis: tan profunda:. • · 

Por ello proponemos afectar dicho superávit fis
cal a los gastos sociales prioritarios como la uni
vcn-salización de derechos sociales para nifios y ma
yores, extender el haber mínimo jubilatorio y 
incrementar los salarios estatales. · 

3.5. Impuesto a la foga de capitales. 
Eliminación de los subsidios a los bancos 

Una vez más, como en las anteriores crisis banca
rias, el EStado nacional quiere ser usado para subsidiar 
y compensar a las entidades financieras nacionales y 
extranjeras, para licuar pasivos de los grandes grupos 
económicos nacionales y tmnsnacionales; y para con
validar una gi.garltesca transferencia de ingresos a quie
nes mediante la fuga de capitales pretenden apropiar
se de la renta de la devaluación. 

La presión del FMI para que el Estado "fortalezca 
la solidez del sistema bancario" queda claramente re
flejada en el punto 39 del acuerdo donde dice que 
"el gobierno trabajará rápidamente para completar las 
compensaciones de modo de dar cumplimiento ·a los 
artículos 28 y 29 del DNU 905 del. 31 de mayo del 
2003". Este decreto, de acuerdo· con· informacíón ofi
cial, 1es otorga a los bancos un subsidio pdll seguro 
de caml;>io de 15.000.000.000 de Qólares, a los ·que hay 
que sumar la compeJ;J.sación por .GYScCER y por am
paros. Resulta inexplicable que,. a. pesru; de que en el 
dictamen de la comisión de fuga de c.apit¡tles de la 
Honorable CáJ;nara de Diputados de la, Napión se ca
racteri7 .. a a los bancos como."la autopis1R, d,e-la fuga", 
el presupuesto .nacional 2004 contenga tW manera su
brepticia .un subsidio a esos mismos bancos equiva
lente a casi todos los recursos fiscales. Por ello pro
ponemos eliminar lps artícv\os dele .presupuesto 
nacional ,2004 que c;ontengan disposiciones de sub
sidios cnpubiertos a los bancos. 

Asimismo, de acuerdo con los últimos datos apor
tados por la Direc¡;:ión Nacional de Cuentas Inter
nacionales deliNDEC, correspondientes a :junio de 
2003, los'activos en el exterior (incluye tenencia de 
monedaextn,mjera) <;!].manos. de.res~dentes ascen-
4ían a,.u$s 120.471 miUones, de los cuales sólo 

u$s 17.552 correspondían a inversiones en activos 
reales, mientras que los restantes u$s l 02.919 se es
tima que se repartían en partes casi iguales entre 
depósitos en entidades extranjeras, activos con 
devetigamiento de renta (bonos de gobiernos y em
presas no resident~s) y' activos sin devengamiento 
de renta (atesoramiento d.e moneda extranjera) .. 

Por ello proponemos un programa de recaudación 
de impuestos a los activos externos. Se estima que 
se puede lograr determinar que u$s 17.000 millones 
(el 1 O % del total) deben tributar. Podria obtenerse 
el 1% en concepto de impuesto a lariqueza, más el 
9% de la renta devengada o presunta de los acti
vos; en términos prácticos, u$s 120 millones de im
puesto a la riqueza más un mínimo de u$s 54 millo
nes por impuesto a las ganancias, lo cual equivale 
a unos $ 500 millones. 

3.6. Creación del programq de lucha contra 
la evasión y el contrabando sincerando 
la subestimación de ingresos tributarios 

Diversos informes y estudios acerca del presu
puesto nacional 2004 coinciden que existe una sub
estimación de los ingresos tributarios entre 4.000 a 
2.000m$. 

La propuesta es crear un programa denominado 
"Lucha contra la evasión y el contrabando" que se 
financiará con recursos reasignados de la AFIP. El 
programa deberá prever una meta de recaudació_n 
mínima de 2.500 millones de pesos y deberá consti
tuirse en tin programa explícito. Todo ingreso obte
nido por sobre lo establecido en el proyecto origi
nal de presupuesto del Ejecutivo debe órientarse al 
gasto soeial prioritario. 

3.7. Financiamiento mediante un programa 
de emisión controlada de los gastos de 
capital del presupuesto nacional 2004 
y aumento del plan de obras públicas. 
Definición en el. presupuesto nacional 2004 
de una politica monetaria . 

La falta de explicitación de la política monetaria 
en el presupuesto nacional 2004 no significa que 
esa política no exista. Muy por el contrario el Ban
co Central de la República Argentina aplica una po
lítica monetaria restrictiva y al servicio de una 
intervención cambiaría, que se torna absurda al per
mitir la permanente salida de capitales. Esperar sen
tado a que se restablezca la "confianza" después 
del default bancario y fmanciero del 200 l es suici
da. Hay que replantear las bases de un nuevo sis
tema financiero que permita una política monetaria 
expansiva para aumentar la actividad económica al 
mismo tiempo que garantice que no se fugue el aho
rro nacional. Hay que pensar nuevos mecanismos 
monetarios y de direccionamiento del financian¡.iento 
hacia un mayor consumo popular que reactive a su 
vez la estructura industrial. Si es válido emitir mo
neda para· comprar dólares y luego rescatar esa emi-
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sión con LEBAC, es mucho lnás razonable emitir 
moneda para financiar inversiolies eii capítal fijo que 
no pu,ede fugarse. 

. La hipótesis central es que los gastos· de capital 
del presupuesto pueden y deben ser cubiertos a tra
vés de la emisión controlada de ~moneda en lugar 
de,terminar haciéndolo con ,endeudamiento públic 
co:· En el proye.oto de ley de presupuesto, par.a.el 
2004 se. prevén gastos de capital por 4.375 millones 
de pesos, que constituyen el 7,3% del gasto públi
co total, que es de 59:700 millones. ·'''" 

La propuesta consiste en que este importe .,-,sin 
entrar ahora a revisarlo en· detaHe por su destino o 
aplicación~. en cuanto a la cuota _parte que corresc 
ponda pura y exclusivamente .a obra.,pública, pase 
a ser fmanciado con emi'Sión de J.Tioneda: '. ! ": . . ; ' 

Los gastos de capital para el 2004-J'éom¡;renden 
l. 440 millones de pesos ·pata· inversiórí! real-diroota 
(principalmente vial), 2.780 millones. de:transfer~n
cias de capital (también previstas para-financiar·.ÜJ• 
versión real pero a través de las provincias) y 150 
millones para inversión financiera. La propuesta es 
que. el Poder Ejecutivo, ·centralizando Ja operatoria 
en el Ministerio de Economía -Tesorería nacionalr:, 
administre por una cuenta específica los :fondos. que 
se emitan al efecto y que su aplicación la controle 
el Banco Central (BCRA). 

. La característica principal de esta modalidad de 
pago es que el Central de la República Argentina 
actúe con especiales funciones de control sobi:·ela 
emisión de este dinero con destino productivo a 
obras públicas,. siendo supervisor del ,qestino .qe los 
fondos aprobados por el Ministt;rip, -~~ Economía. 
El ::;entido de. esta iniciativa -m1¡1.y, sin¡J.ple y muy di
rec,ta- es que el Estado r~mplape con tmtisión limi
tada y controlada de dinero el gasto públ~c<;> ~ ~,a
pital autorizado por el presupuesto, ,cortamj.o,Asi 
t~ financiación de lainver~.ión públicl! con IJl!ÍS 
endeudamiento en un momentq en, que el país ~stá 
en defat,llt. Y este procedimiento -desarrollado para 
el 2004 de modo experimental- quedaría definitivo 
en caso de resultar exitoso,. porque no se emitiría 
nunca. mayor cantidad de.monepa q~ 1¡¡,, ,q~~ (;P.
rresponda .al :ip.crement<;> de yalor de la riqueza,,J,J,~-
<.:-ional. por· concepto de, obras públicas. ·' , , , 

)t:l '.'excedente~' o sobrante que resultaría como 
superávit fiscal de esta reducción en los. aastos de 
capital no sería destinado al aumento. dc,l su,perávit 
fiscal primario -esto es, al pago de serv;i,oios ·de la 
deuda pública- sino aplic.ado a la red,!fpc,i<?.t¡.AeliVA, 
que como rebaja dejmpuesto al consHRJ¡~Uendría el 
triple beneficio de bajar los precios' (¡:nal~s. ~~ ~oil
sumidor, mejorar el· salario real de lo~ -~ffi~tiqo~ y 
reducir la presión financiero-fiscal para' las empre
sas, favoreciendo así el;aumento del''eorisumo en el 
,mercado interno y, c'onsecuenterti.'elite, la reacti-
'vación de la economía argentina. · • " " · · 
.. La propuesta es la creación de un,' programa 'de 
emisión controlada para financiar los gastos de ca-

pita't 1d~l presupu~s~o ~~idnd1;.~op4 .!'ór _4.3~_5;~tW: 
n~ 1 

de pe~ os y ~ltlliZacton de~ -~~<Wf?:.~róducidp r\ll'a 
baJar la ahcuota del IV A. ·· · .' .\Ji· · · ' · · 

• ';: 1' J!.· 

3.8. Reform(;l previsional, rr;• ... 

Se fui consideriido una reducción del 90 o/.1 ·de· la 
comi'síón de láS' A:F JP, de la. cuáHl 60 % o sea 200 
miUortes de pei!ós se!·déstin~ a reparto Y el 40o/ci"li 
mayor capitalitación:Esta reducción abrtipta·és fab" 
tibie dádo que se prevé una reorganización general 
de funciones !dentro del régimen previsional. Asi· 
mismo' se· ha •incluido ia- quita; del tope establecido 
por el ttrticulo ;9" de la ley 24:241- pút ·la que se esti
ma un aumento de recaudación prevlsional de ceer~ 
ca de 382 millones. · · • ·. · 
. · En este proyécio• rió sé ha. consideradó el súpue's-

~~(~ =~:~l~i~::n: ~b::p:~~~~~iJ;~~ 
nos' eP 20 % 'de ·los a portantes: · ! ' ' ' '"' 

'·· 1. .-¡.·: 

3.9. Po,li(ü;(,l, df! ret¡/istr(bución. del,ingreso1: 

; , : 'fl.UlPf!fllQ de asigf!acionf$ fqmiliqres, . . .. 
.. , pe!lsiqnes y stfek{os . , 
.! ·,,t;le la @f!1inistr.aci(m pública 

·¡_ Universalización' 1de derechos sociales para m.~ 
fios y mayores: ·"'' · . 

En la Argentina actiliil' 'e1' 73,5 % de ·tos runbs 'de 
hasta 14 afl.os sori pobtés y de éstos el 56% se en
cuentra en la indigencia. La pr9J>6réión sólo dismi~ 
nuye sensiblemente a partir &'loS'18 ilftos, en qUe 
una cierta proporción de jóvenes comienza á tener 
ingresos. El salario, cuando existe, no·pertnite·l~ re
producción del trabajador)' su m1cleo· farn1liar =ooan
dó este' áitiino cuenta con varios hifios; la des~l1:.. 
paoión agrava esta- situación y:exphca laPtnúy 
elevada ·proporción 'de Iiifios en hogares incapaces 
de·adquirit;' irieluso, la éanasta ·aqimenmria. Lá éxí&
tencia de tina ·mayot_ía de niños· desn.titridos ·o ert· la 
pobreza en un país' rico resulta inaceptable y debe 
adoptarse desde ya todas las· medidas necesarias 
para revertir esta situación. · ' ·: • · 

~e plantea la necesidad· de 'Íl'Í$truttientiir tl.e iilfue~ 
'diiltó Ia ex'ilirüiiór¡:\fe i:li''asignacibff far.tiili¡il' pbt1hi:jo 
al :cartjtintb 'de la 'p6bhtdón. En la áctúalidad 1 p~i-
bed'es'ta 'a:si'gnación 1.850:000 niños sobre im total 
de'Mrelfedór de 12.000:000'.' El inor\.to de' la 'a·Sig
naéion'depénde de los ingresos del jefe de familia 
($40 para ingresos promedió de$'IOOa$ 500,99; $30 
entre50I y$ 1.000,99; $ 20 entte'lOOly $ 1.500,99): 

S{J:>ropone extender de inmediato la asignación 
famifi'a~,p~r hijo, al conjunto de los niños y jóve
nes hastá T8' afios de edad. El moiito sería· de $ 30 
iriénsilllie:s; esta extensión tendría un carácter urii
versal';dádo~ J?Ol' Una;Jpaite, que c~rece de S~Iüido 
y: de toda eftctencta procurar focahzar una presta-
1bión que· deberíá'llegar ahnenos al 73% de 1os'rii
'fiüS" y que, por otra pait1:1, esta medida es doricebi
dit como el reconocimít!nto de tiii'dérechó. Además 
su carácter universal elimina tóda posibilidad· de 
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clientelismo en su otorgamiento, que se realizaría 
contra la presentación de la correspondiente par
tida de nacimiento. El costo de esta propuesta es 
de 3.945 m$ (ver cuadro 7). 

2. Se propone asimismo extender el haber míni
mo jubilatorio ($ 200) al conjunto de las personas 
mayo(es de 65. afios que carecieran de otra _cober
tun~; se estima en 1.148 m$ el gasto necesano para 
atender. esta necesidad (vf:r cuadro 8). 

· 3. El presupuesto no contiene ningún ~i~o de 
reajuste salarial para el persona~ de la adnum_str~
ción pública como tampoco meJora para las JUbi
laciones y pensiones, o los beneficios moneta
rios de los planes socialf:s, como el Programa de 
Jefas y Jefes de IIogar Desocupados. Teniendo 
en cuenta la. tasa de inflación proyectada signifi
ca que habrá un nuevo deterioro en las remune
raciones de activos y pasivos, y buena parte de 
las transferencias de ingresos de los llamados 
programas sociales. 

El "ancla" nominal sobre remuneraciones y ju
bilaciones comprometida ~m el acuerdo con el FMI 
tiene varios efectos. Por un ládo, constituye una 
"sefial" de contención que se transmite al ámbito 
de la negociación salarial del sector privado. ~or 
otro lado, continúa con tma preocupante política 
de deterioro de las remuneraciones públicas, que 
.atenta. contra la re~uperación de ¡;ecursos huma
nos y una mayor· eficienc:iá en el sector público, 
objetivo discurseado reit,:radamente desde el go
bierno. 

También, y dado el im;mesto inflacionario que 
pagará el personal estatal y los jubilados, la caída 
real de los salarios y jubilaciones es el instrumen
to que permite financiar algunos incrementos (mar" 
ginales) en ciertas partidas: inversión pública, edu
cación, ciencia y tecnoloE;ía publicitadas como el 
componente '.'progresista" del presupuesto. La_ pro
puesta es un incremento de $ 200 como. el ~ecihido 
por el sector privado. Este aumento s1gmfica un 
monto de m$ 481 (ver cuadro 9) y no .puede estar 
separado de una .rea&igqa~~ión de la masa. salarial 
de forma que no haya ning(ln empleado público 
en situación de pobreza .. Ello ~be estar acompa
fiado, además, de la incorporación de los contr~
tados en planta; la eliminación de la· pla.J?.t~ transi
toria salvo eJ:.l los éasos en que .las condiciones de · 
la prestación, estrictamente consi~eradas,.la-justi
fiquen, y la adopción de una auténtica oorrera ad
ministrativa basaq.a en salario¡¡ dignm¡, .donde se 
eliminen las dive.~;sas corruptelas, tale~ como ho
ras extras que no se. cumplen, horas.cáteqras, .plus 
de. diversos tipos sin auténtica. justificación, etcé
tera, introducidas muchas veces para superar,) os 
inconvenientes derivados. de sueldos básicos irri
sorios, pero que se trapucen enineficiencia, falta 
de transparencia y arbitrariedad. Ello debería estar 
acompañado de nuevos llamado~· a. conf,ursos para 
todos los puestos. 

3.10. Creación del Fondo Fiduciario 
de Fomento Agrario 

De nada valdría aumentar los ingresos populares 
si por otro lado no se buscan alternativ~s .al para
digma que provocó un brutal empobrecllTIICI_l!O de 
millones de argentinos durante el 2001: la mdiferen
cia de ·los precios de exportación para los prod~
tos de la canasta familiar. Un país como la Argenti
na, exportador de productos _alimenti~ios y 
energéticos donde las empresas henden a Igualar 
sus precios internos a los precios de ~xportación, 
somete a su población a un encarecinuento de los 
bienes salario. Parece que hemos pasado de una 
convertibilidad monetaria a una convertibilidad eco
nómica donde los bienes transables exportables se 
ajustan' a valor dólar (como si los tuviéramos que 
importar) mientras los salarios y l?s ingresos de los 
sectores populares permanecen fijos. 

En la Argentiná, la línea de pobreza e indigencia, 
que revela el INDEC en la encuesta_ permanente_ ?e 
hogares (ver cuadro 10 y 11) se estima ~ fim_cw_n 
de la cariasta básica total (CBT) para el pr!IDer mdi
cador y la canasta básica de alimentos (CBA) para 
el segundo. El costo de la CBA y de la C_BT se ha 
disparado desde la devaluación lo que exrhc~ el sal
to abrupto en los niveles de pobreza e mdigencm. 
Desde mayo del 2001 a 2003 la CBA aumentó un 
68,5% y la CBT aumentó un 50,5% (ver cuadro 12). 

Tampoco podemos dejar de relacionar 1~ afligente 
situación de pobreza y de hambre de mdlone~ de 
argentinos si no la vinculamos con las políticas 
agropecuarias. Una paradoja trágica se cierne so
bre la Argentina: mientras afio a afio se suceden co
sechas récord también se suceden situaciones en 
vastos sectores de la población situaciones. de ham
bre récord. En el sector agropecuario resulta alar
mante el aumento del área de cultivo de soja y el 
avance de la frontera agropecuaria sobre áreas de 
suma fragilidad ecológica. La soja está básicamen
te destiriada a la exportación y por las actuales con
diciones de precio se están dejando de l~do culti
vos imprescindibles para la alimenta_c1ón de la 
población nacional. El censo agropecuano 2002 de
muestra que se ha reducido 44, 1 % el área de pro
ducción de arroz; 26,2 % la de maíz; 34,2 % la de 
girasol; 3,5 % la de trigo, sólo por mencionar algu
nas, y t¡ue esas reducciones han generado desocu
paciÓny éxodo de innumerabl_es familias conecta
das con la actividad de comumdades rurales. 

Por otra parte, los sisten1as de cultivo de la soja 
GM desplazan agricultores para reducir costos so
bre la base de mayor escala y menor empleo de 
mano de obra. 

La migración rural a centros urbanos se vio agra
vada con el cierre de las industrias que otrora enm 
las que absorbían la mano de obra desplazada del 
campo,. lo que generó un r.reciente contexto de des
ocupación, desnutrición, hambre y violencia. Por 
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todo esto es preciso que ,el, Estado e.stablez~a ~Pi', en marcha del Programa Qe Emisión Controlada para · 
ciones regula.d?r~s y polí~icas a~~i.va~:'lw.; corrijan.: financüir'los 'gastos de inversión del presente'·ejcr-i 
estos deseqmhbnos, pomend,p fren~ .fll.4!lesa:rrollp · ciéio.fiscaL ::r 

~e mon~tiv3/. también al. é~ogo t'M~l¡,'r ·~!,~o/,$!¡~~ . 3.12. Mejorar Ja transpare~cia '~n ·~1. g~(~ , ; ' 
re clieciente vastos .sectores ·e a ~~~~-H~ J?:· . , y M•control de da gestión pública. ,, 

El Esta~o se d~muestra absolutam~t¡: 1¡:¡Asivo y . . .. . . .. 
a usen~, sm reacción ~ente a lo.s pehgrq;> !Je.~ .~T' Se deben generar mecamsmos de. segmmiento de 
nocultlvo de. SOJa y de rr en cammode UIU}.,~gr;~¡c~l; , cada unq. d~, l~~.:Pl:ogrn.mas ?e gobiem~ y d~l.Pro
tura sm agncultores. Por todo ello cr~mos que, e,l,. 1 grama General de Gobierno. El Pod<rr EJecutiVo na
Estado· puede poner en: marcba política~ •. púJ:>~ié~s ", cional deberá proporcionar información mensual
efectivas que, a la vez que envían s~ales p,laras ·1/- ·"·mente para..q~W,eUZongreso ®la Nación rea\ice ·el 
los mercado~, redirecc~onan recur:sos ha,'?~ ?-bjeti.7,,. s~ento ~ ti.e.tr.po real de todos lo8 p~s de 
vos productivos, y soc~~;~.les. Este es el,.s~J)h~o dy · gobtemo:(obJetiV~; avances en las. metas .fisu~as y . 
disponer la c~cióri de,~ ~qngp 9:4uei~?,ó)ái¡(el,.w ejoo~ió~·~noieras en,ta~rdistintas, etapa.s .del ~s~ 
fomento a grano (FFfA) que, s~, fin~~~. a¡~ ~,Of}: 4fi i .· ~ to ), tncl.mdos. faquellos ~tJ!.ado~ a #J J~<fuUnistraci?Jl ·' ;; 
aumento del derecho sob~ la exp'?rtacio¡:¡., ~e.i:;,?J~'. ' tnbutaria.)!val~ .el:funolonapuento AA :los or~~r d 
sea al 35% ~mo grapo? Y;si~J),O ~ co~o }?f!~ets. y mos de regulacton.y co~tr.ol(AGN.y, SIGJ;N),, ~odo . 
como c~alqll!-er subJ?roduc¡:~.4~Hoja. ,S,~ ~Ht.9~ aL proyecto que sea finan~1~do por f~ndos prow~en,..., 
Poder EJeCUtivo nacioaL,a disll1ti1~ progr~,srv~~~- : · tes deJqs,.(Ol1dos Jjdll~ll,ll'l()S ~~ contru::. ~~ tpdos 
te este gravamen cuaD4o el. p~ec1o ~~a .mfen?~·~;,. los casQS;:Cffll,Jas y9.J'f~spo~dten~eaprob~cton,pre~ .. 
140 u$s/m .. El Fondo Fiductano para e\.Foj:nen~o sup.uestaPA'· S<;Aebf.,_,m¡:luir a ,to~o~los órsi!-P.OS. 
Agrario tendrá como destino ~ylp8ivo' a los ~qUe~.) o autárqu\co:; ·Y aJ#PnQW'J~JpG1,1 Á.~Ufl,ria~ AFJP) Y.!ll 'f 

ños y medianos productores, eñtetidi~n~o~e pó~ta:· PAMI, ~~o ~Jpref;upues~<? pac~?.Iml200~:.se ~- · 
les a los establecimientos. de )llenos. ~e }00 há. El''' berá exphcl!at en pr<>gl'lm,Uls todos 'los su!Jsidtos que 
FFF A tend~ por obj~to favorecer' la J>iodl1ccióni exis~ (como; ~r~ ejoo,iP,1o:.,~ J?!i.fi~~r, áqUe~os' ~ . 
agropecuana con destmo al mercado m temo y' de pro :vengan de pohti<m.s de aesgravarrnerito o excép•': 
productos agrarios destinados al consumo pópu~ cion,~s irÍlpositiV.as); i(Jentifi~ud los objetivbs'de'lbs''
lar, favorecer la rotación d~ cultivos y/o sistema de mismos, 'metas plilntciu:las; 'criterios de ·~,tsignabióh ~ '• 
siembra á fm de o recuperar la- oiodíversidad, sarudad o rritorial y sist~as. de' cóntrol. o ' o ' o ; o ; 

1 
r. : 

y ~ctiVidad bioló"gica de J~.s· :SUelos y·~fólrientar el··~· · · · .. ~ 
arraigo territorial .e impedir el abandono de activi-':' . 4) 'FüNDAMENios ADICibNALEs A LA PRbl>VÉSTA 
dades agropecuarias regionales. La SAGyP deberá''' o o BE' oosróWCONTROLADA PARA-FINANeiAR' ' ; o 

realizar anualmente un pr:ograma de fómento· de pro~··· . Los. GASToS DE CAPITAL · ' , ·,, · ... · 

ducción agrícola, parl,l <lliterininú',tos productos y'' La: prop~s~ es que lo~ gastos~ ~gi~i'~l p~~,: · 
cantidades a fomentar, tanto lt nivel· Iill~ional Y W- supuesto pueden .y ~.elxm ser CUWe,rí9:'\ a rr,~x~r· ¡#~ · 
gional.. Dicho programa se realiZátá eón la' partit:i- · la .emisión .contrp}adá 4e IJlOneda en lu.~. 4!! térw,b. 
pación de las provincias y orgluiit.at\iones· represen'- nar ha~,:iéndol~ ·e~m enqeudamient~ p~~lico.,Ep ~~; 
tativas del quehacer agrícOla. · · .. · · · · pianteG subyace el.opncepto: ~l. .~;o;,q. Qe) mpn,e~.~ 

El FFFA deberá: a) Asistir de manera !iirecta a pe- emitida para el. pagQ de obras. p(lblicas . ..:.Csto, es, .e~~ 
queños y medianos productores, <;reanli<h~ tal fin· clusivalllente (iediqada a fmancíar actividad~s pro~ 
un registro único de bcileflciarios, b) Realizat 'acuer- ductivas del Estad<>:- para evitar,~~~, la au~oriza~i<?n; 
dos con instituciones financieras pi:ll>licas' 'á fm de dq .~U}~d,ito '·P¡ú~li9o, ~iq..,~'/-paci9ad ~e yago Gs- · 
establecer líneas. de crédito .d~, fom~r,.!~ ,J1~ra es ti- cal o la abst~rocton ~e reabzar. emprengumen,tos por 
mular la prod~cc10nes agrícolas fomentadas, e) Es- falta de fondos .. ofiQtales. .. · · ·. ·· 
tablecer convenios. con los organisnws ,qfi<?iales d~ .En el· proyeéto de.ley de pres1,1pÚesto ~r~ el ~b.ci4 
investigación y,desarroll9 .a fin.de encáuiar los pla~ se prevén gastos. de cap,ital pot: 4-;3,7~ Il).i~lonei(9~. 
nes sociales (PSA; C~mbi.O Rural; 'Ffoin~; etcéíe'~, pesos ,q~. constituyen .el. 7,;3% · d~l, gasto púqhco: 
ra) a. las produaciones a~colas fqm~tadil~. ··,· · total, que es de 59.700 millones. La idea es q~ .• ~s~ 

Importe,, en ~a cuota pat1e que corresponda pU,a y 
exclusivamente a. obra: pública, pase 'a ser firtadcia
do corl ~isión de moneda .. • .· : · · · uy,,: 

3.11. Reforma imJ?~s~t,~a ' ·•.) . 

Definir media:1ite ;'rifecanismos transparent~s, y 
~cipativos ~:es'qu~ma de r~forma imP?siti~a, ~ 
'·orden' a lograr' una• mayor equtdad y efictencta tn-

· btltarüi:'Hasta tlmto se acuerde esta imprescindible 
reforma impositiva· prbp6nemos la reducción de los 
impt.res.tós indirootos.r~gre~ivo_s que penalizan el 
consumo popular y la .. prodl;I.CCipn, mediante una re
duotión•de la'tasa general deUYA en la misma pro
porción :de los recursos que se ahorren por la pu,esta 

• Los g~s~os de capital para· el 2004 compr~ndén 
l ;4íl.q ,m,ill~~es de pesos para inversión. real. directa 
(principahnente, vial), 2. 780. miflones. de transféten
cias de capital (también previstas para financiar in~ 
versión real pero a través de las provincias) y 150 
millones para inversión financiera. Es decir, que 
prácticamente todo el gasto de caJ;ii'Al de 2004 -sal• 
yo el te~Cer rubro- seria' con destifio: productivo. '' 

' ' '!)¡•; • ..... ·i· f,,,•:. ,, ·¡. _; 
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La propuesta es .que el Poder Ejecutivo nacional, 
centralizando la operatoria en el Ministerio de Eco
nomía -Tesorería nacional-- administre por una cuen
ta específica los fondos que se emitan al efecto y 
que su aplicación la controle el Banco Central de la 
República Argentina (BCRA). 

Operativamente el sistema deberla funcionar 
en tres pasos secuencia/e., 

El organismo de gobierno responsable de la apli
cación de los gastos de capital procede a contratar 
la realización de obras públicas conforme la norma
tiva vigente y, una vez cumplidos los requisitos del 
acreedor -proveedor y/o contrat.ista-, eleva el pe
dido de la orden de pago correspondiente a la Te
sorería para que ésta requiera los importes del caso 
al Banco Central de la República Argentina. 

La Tesorería de la Nación controla y transmite di
cha . solicitud de pago -debidamente conformada
al Banco Central de la República Argentina para su 
trámite dentro del término máximo que se establez
ca, que no debería pasar de lO o 15 días hábiles. 

El Banco Central de la República Argentina con
trola, a su vez, el pedido de la Tesorería, confirman
do la existencia de las autorizaciones del caso y, si 
todo está en orden, procede a depositar los fondos 

&n la cuenta del acreedor en forma directa o indi-
rectamente, por transferencia a la Tesorería, para su 
pago. También podría utíli7,arse, alternativamente, el 
pago al acreedor por vía de una cuenta especial lle
vada por el Banco de la Nación Argentina (BNA). 
Pero lo fundamental es que quede identificado y 
cuantificado el importe a emitir de moneda contro
lada par~ esta fmanciación del gasto público de ca
pital; y es un requisito esencial de la normativa que 
se dicte a este respecto que no se genere un proce
dimiento. complejo -fuera del pedido de emisión de 
dinero de la Tesorería al Banco Central de la Repú
blica Argentina- para poder lograr el pronto pago a 
los acreedores, sin demoras burocráticas. 

La característica principal de esta modalidad de 
pago, es que el Banco Central de la República Ar
gentina actúe con especiales funciones de control 
sobre la emisión de este dinero con destino produc
tivo a obras públicas, siendo supervisor del desti
no de los fondos aprobados por el Ministerio de 
Economía. 

El sentido de esta iniciativa -muy simpl~ y muy 
directa- es que el Estado r;ecmplace con emisión li
mitada y controlada de dinero el gasto público de 
capital autorizado por el presupuesto, cortando así 
toda financiación de la inversión pública con más 
endeudamiento en. un momento ~n que el país está 
en default . . 

Y este procedimiento -desarrollado para el 2004 
de modo experimental- quedaría definitivo en caso 
de resultar exitoso, porque no se emitiría nunca ma
yor cantidad de moneda que la que corresponda al 

incremento de valor de la riqueza nacional por con
cepto de obras públicas. 

El efecto financiero de este proéedimiento seria 
doblemente positivo porque, por un lado, se reduci
ría el gasto de capital -y por ende el gasto público 
total-, y por otro se evitaría la torna de más deuda 
(por la que se paga el costo del interés, que signifi
ca aumento de gastos por los· sei.vicios de dicha 
deuda), reemplazándose la forma.de .. financiamiento 
de la inversión del Estado con moneda controlada 
y "dirigida", destinada siempre y· exclusivamente a 
proyectos que deben justificar su rentabilidad. 

Y el excedente o sobrante que resultaría Cómo su
perávit fiscal de esta reducción en los gastos de ca
pital no sería destinada al aumento del superávit fis
cal primario -esto es, al pago de servicios de la 
deuda pública- sino aplicado a la reducción del IVA, 
que como rebaja de impuesto al consumo tendría el 
triple beneficio de bajar los precios fmales al con
sumidor, mejorar el salario real de los argentinos y 
reducír la presión financiero-fiscal para las empre
sas, favoreciendo así el aumento del consumo en el 
mercado interno y consecuentemente,· la reactiva
ción de la economía argentina. 

La generación de dinero en una economía para 
invertir en la construcción, la convierte en la herra
mienta ideal para lograr el despegue económico in
terno ya que eL sector de la ~nstrucción genera un 
elevado número de empleo y un efecto derivado en 
w1 gran número de industrias colaterales, además 
del efecto confianza, ya qúe la liquidez que se ge
nera como resultado de una inyección monetaria o 
de circulante monetario allinenta notablemente la 
actividad económica, generando ello más pagos de 
impuestos y un aumento en la recaudación fiscal 
sin que ello genere presión o efecto alg]lilo negati
vo sobre las reservas de divisas existentes. 

4.1 La calidad de la inversión y distribución 
del ingreso. La rentabilidad de las obras 

··de infraestructura 

El crecimiento económico de un país depende no 
sólo de la acumulación de factores sino de la cali
dad de las políticas económicas que se implementen 
para el logro de la convergencia de parámetros cu
yas incidencias son variables. En efecto, algunos 
países de Europa Central y del Este tuvieron du
rante afios las tasas más altas de inversión, y aun 
así no consiguieron el crecimiento deseado --en es
pecial, se cita el caso de Argelia- mientras que otros, 
como el caso de Hong Kong, lo lograron con la mi
tad de la inversión realizada por Singapur, lo que 
estaría demostrando que no se trata de cantidad de 
inversión sino de calidad de inversión. 

Los estudios que vincularon la distribución del 
ingreso con la. inversión privada y el crecimiento, 
demostraron que a mayor desigualdad se retarda el 
proceso de crecimiento de los países, porque se ge-

• 

• 

• 
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nerai),Jll~Y,or~.s.?9nflictos ~~ciales por pujas dis- la que háce algunos atios nuestro maestro y amigo 
trib\it\vd~·y iu,J.ií''P,:J.ayorir¡.estabilidad, h(<chos que el ingeniero Ernesto García Olano -primer secreta
afeetan''e iiiclden·'negati':amente ~n !á inversión y rio de Estado de Vivienda en 1964.:.., decía: "Una 
el qrecimiento global de' un país o nación. . cama más, etl una vivienda representa una cama me-
. , , ,DW<io, que ~n 1l últi!ll~ década se !há producido ,nos erí un hospital y/o cárceL .. ". · 
~a niásJ~9?.n,}~ál rég~es~ón en la ~istribQción del Constituye también un.rnecanismoequitativo y 
1~g~~?: ~1} 99--~~tr? pa~~. ~s necesa!~o, ge~~ar me- técnico :de redistribución del ingreS:O vía inserción 
d1das q~.~ c1.~f11~1!-en. todos los obstáculqs' que ac- . de masa ;tnonetaria como inversión/ m~anismo que 
tualmente, ~~ presentan y}"establecer; en conse- .·permite compens~ la te~esión y desigualdad ac
cuenciá,, irila~ ~q,úitativa distribución del ingreso y tual, provocando al mismo tienipo·I·a·oreación de 
un armónicÓJ~qhliíbrio e66n6illico iio sólo aten- ernpleo<y un impacto nrultiplicad_or sobre' los demás 
di:endo al mercado ¿Jdem~'fví~ 'e5c~rt'¿~is:)_p.es sino, 1 )1 ~res de la econom~a qu.e fmalmente redundará 
y a un tiempo al mercado interno, logrAnüo así una ·, ren,.,\Jtl may!Oll :producto ~bruto; :interno, • ooi:J. las venta
sustentable armonía entre todos los factores y va- jas que'eqo suporie.para la·~n~l)1dc•tll1 país. 
riables económicos. · Además, .la inversión en la .cdnsttúcéión tiene el 

Las matrices.de insum.o-productp pe11Wten eons•, gran aliciente de crear empleos por requerir un por
tatar que el país cuenta con profl!~ionales técni-- .• certtaje de mano de obra ;del; orden d¡,l 4(}%, tam
cos y empresas capaces de competir con los cos- bién, al no·Iiecesitar insumos importados no requie
tóS,. pero ·no 1s'e debe· :ex:clii:ir' de este análisis un "' re tampoco divisas· para enoaratla; además: de tener 

. irlsiuiJ.o crucial' cómo el de los costos financieros;!J un irilpaéro iedi.stribUtivo porumu}tip1icaddr en unas 
·Ios-,qtie'por su incidencia deterlliir;'iáif~lmente ltk: cien-indu)!trias,•movi:li2landó'táSÑ.1eh~on:stnílo de un 

' ''coficreción· de esas acciones; ~üt:'tarrtbién deperi- · gran n:úmero d0 personas por -eÑptmslión:del merca
.· den a su' vez de. la cantidad 'de diri.ero o masa de · do interno a la: ·par •de los sectores:· t¡be· mEW:ilizan el 

circulante qtle pone en juego la' economía toda; mercado externo por exportaciones·; ·r · · ~ · 
ello, por cuanto la inversión en infraestructura ha Por todo .ello, debemos contar con· una política 
probado terter una tasa' de retomo mayor que otros monetaria' expansiva 'Y :fiscahxmtraqtiva; ·ya que la 
sectores de la economía. · · emisión monetaria es. ihflacionaria.~sólo cuando se 

. En efecto, los primeros estudios fueron encara- -emite para cubrir.déficüfiscal, pero·no·cuando esa 
dos por David Alan Ascháuer, al final de la década · · emisión es inversión y no gasto, y ,está destinada a 
de '80 que culminan con su conferencia: "¿Why is aumentar la prO<lilcción y' aun·ann:óniCQ,breciniien
infrastructure important?", en'la Federal Reserve to económico atendiendo a las variables:econóffii
Bank of Boston, cuyas conclusiones son semejan~: cas de conjunto· y no singUlares· o s~tórizadás, todo 
tes a las que llevó a cabo· del Banoo Mundial ea ·· · ello1 •elato está, siempre :y cuando· se acoten y con-
1995 respecto a Latinoamérica y en especial a la Ar- · trolen ciertas variables de la economía. COit10 el gas
gen tina, y que demuestran que las •tasas :de renta- to excesivo o estéril, el déficit, etcétera; a•trilVés de 
bilidad implícitas por invertir en intfaestructura su- un, es.tricto contrpl. presup~estario eJe forma dé po-

... peran de dos· a tres veces a las de la inversión en der ,e<il,lcir y ,optimizar costos internos:. 
oqos sectores de la economía. · . .Debe tenerse en· cuenta el efecto confianza que 

En la Argentina, la Cámara Argentina de la Cons.. se generará en los· 'agentes de la economía por la 
trucción (CAC) presentó en su convención de 1998, aplicación de estas medidas, lo que es fundamen
un importante estudio realizado por la Fundación tal, en todo proyecto o plan económico, ya que la 
de Investigaciones Económicas Latinoamericanas liquidez vía inyección monetaria incrementará la 
(FIEL), del cual econométricamente resultaba que la actividad micro y macroeconómica atendiendo en 
inversión en infraestructura tiene efecto positivo forma armónica al conjunto de sus agentes, ello ge
sobre el crecimiento económico y que además la in- nerará más pagos de impuestos impactando en for
versión en infraestructura hace más rentable la in- ma directa en la recaudación tributaria o fiscal, sin 
versión en otras actividades, incentivándolas, ge- generar ello disminución alguna sobre las reservas 
nerando así un mayor y multiplicador crecimiento de divisas existentes. 
del producto bruto interno. Descontamos que una correcta dirección del Ban-

La inversión en vivienda no es un gasto sino una co Central de la República Argentina hará que se 
inversión, además de provocar un efecto redistri- cumpla su misión primaria y fundamental que es la 
butivo importante, del que carecen otras áreas de de preservar el valor de la moneda, regular la canti
inversión potencial por sí solas, ya que por cada dad de dinero compatible con el crecimiento de la 
vivienda construida, se ocupan tres personas/año, economía, el máximo de en1pleo y el bienestar so
dos directamente en la construcción, y otra, distri- cial. De esta manera, se lograría revertir las inequi
buida en los demás sectores productivos, proban- dades derivadas de la mala distribución del ingreso 
do ello que además de ser parte de la solución para mediante soluciones serias y sustentables que se 
paliar el déficit habitacional, y por lo tanto la cali- reflejen en políticas económicas activas micro y 
dad de vida, que genera una rentabilidad social de macroeconórnicas de conjunto y simultáneamente. 
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5) fUNDAMENTOS DEL CAPÍTl!L() 11,1 
DEL SEGUIMIENTO Y LA MEJORA DE EFICIENCIA 

DEL PRESUPUESTO NACIONAt 

Este capítulo se incorporó a partir de las conclu
siones de la exposición del licenciado Orlando 
Braceli en·'las Jornadas sobre el Control Público 
en la República Argentina, organizadas por la 
Auditoría General de la Nf.ción y la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis
tración, con el auspicio dd Proyecto Naciones Uni
dades para el Desarrollo, en diciembre de 2002. 

Allí se señalaba que en el niomento de la discu
sión del programa 'dé gobierno y el presupuesto le 
corresponde al Congreso discutir y aprobar las po
líticas públicas a las cuales se les asignan los re
cursos y las restricciones financieras en el marco 
de las normas vigentes.· En el momento de la ejecu~ 
ción del presupuesto, le corresp6ndería también rea
lizar el seguimiento de la marcha del plan de 'gobier
no y los ajustes y correcciones que se le realicen, 
identificando los desvíos, las causas, las' medidas 
correctivas y los responsables en diferentes nive
les de análisis. 

En el momento de la finalización de la gestión, le 
correspondería evaluar integralmente la ejecución 
del programa de gobierno 1;ln la llamada cuenta "In
versión", artículo 75, inciso 8, de la Constitución 
Nacional); analizando·cada· nno de' los servicios pú
blicos (verificar si se cumplió o no), desvíos, cau
sas, medidas correctivas, :~esponsables, etcéte:a. A 
nivel agregado, le corresponde verificar las políti
cas sectoriales y las condiciones de fnncionamien
tó que se reflejan en el cuadro ahorro-inversión
financiamiento. 

Se debería potenciar la participación de todas las 
comisiónes parlamentarias. en particular en las po
líticas sectoriales, en los tr1~s momentos del ciclo de 
la gestión (programación, :leguimiento y evaluación 

integral de la gestión). Esta es una buena recomen
dación al momento de la rediscusión de las comi
siones en el Parlamento. 

Esta ptopuesta debería ir acompafiada de un 
reordenamiento funcional de ambas Cámaras del 
,Congreso Nacional. La proposición precedente se 
justifica porque deben analizarse primero los obje
tivos que. plantea el programa general de gobierno 
y en segnndo lugar, la asignación de recursos a las 
políticas públicas (prestaciones públicas). Esta pro
posición es consistente con el momento del segui
miento y evaluación final, donde la. ejecución de los 
aspectos financieros debería ser sólo un capítulo 
de la gestión integral. 

La formulación del programa general 
de· gobierno y el presupuesto 

No se puede seguir trabajando con agregados; 
los agregados difícilmente permitan identificar las 
ineficiencias de las distintas prestaciones públicas. 
Sólo a nivel micro (nivel de servicio público homo
géneo y de sus procesos productivos explícitos) se 
pueden localizar las ineficiencias y posibilitar avan
zar a procesos de corrección racionales, como, por 
ejemplo, procesos de reasignación de recursos. 

No se puede seguir asignado sin conocer el te
rritorio; sólo se conocen las necesidades públicas 
y sus causas cuando se identifican especialmente. 
Asignar sin conocer el territorio no es racional, equi
vale a gobernar sobre la base de promedios. 

Nunca se podrá ser eficiente ni racional en un 
proceso de asignación de recursos si no se cono
cen las necesidades públicas y su distribución en 
el territorio. ·· 

El _presupuesto nacional programado para el 2004 
es de $ 59.708 millones, al analizar su distribución 
entre las distintas provincias se observan algnnos 
aspectos importantes. 
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CONCEPTO· 
. PROMEDIO;NACJP.NM- , ,, ~O •. 

Gasto nacional total 
: : ~ 

Gasto en consumo . . 
(incluye gasto en per~~nal ~ 
- bienes de consl.l:Jllo) . 

Prestaciones a. la 
seguridad social 

Transferencias 
corrientes 

Gasto corriente ·•l • 
• ~: f ' . 

Inversión real· directa 
(Incluye la obra públita 
e inversión en bienes · 

t!; 

preexi~tente.s, etc.) ' ' ,¡ 
• .,·,. ·, !l<;' ¡. 

Transferencias de capital 
. . . ' ,t· )·:' ¡. 

. Jf· ..... 

Gasto de capítiil ·'' 
'i ¡ ¡' 

Administración. 
· gubernamental 

Defensa y seguridad · 

Servicios sociales 

. ;_~:.,.- .• d.!.! 

L ·. ,:, 
;f.i¡J ; 

¡· :·r:· ·' 
,, f 

!>fbab¡ .. · .;, . , ~b. · ' · Provinda 

. '1.278,8 .. · 

239,9 

?23,9 .. 

412,6 

·'5.070,6. 
. ·,• .· 1.974,4 

. t:757,9 

',. 1.510,0 
1.122,7 

CBA 
' ~ 

CBA 

T. del Fuego 
CBA 

,, 1)~§,5 ..... <. 4.855,9 . CBA . 
. '' .H•' ·""·" !'•.!f~:;;;!"')i 1-: ¡,~ 1 

•33,5 .. · • 328,7 ·'.''¡'T.> del F1:1egq 
. . 114,5 CBA · 

.• .. , 

61,4 

96,3 

94,4 

·! 

' :110d 
991,1 

- 1259,8 Stá: .Cruz 
· .f., ·~5,0 . CBA . 

1 !;: !i: 

. , r:f63,6 T. del Fuego 
.. 214,7 ·'·CBA: . .:. 

.. . -': :i ... :.JJ)f¡··,! ·, 

1.133 , -T, del F,v~~9 ·. 
·814 CBA . 

764,6, ,', 1 :,::~. : CBA 

. 3.100 ;¡"' · CBA 
1

.,.., ,,¡_ -ilt 1) ¡•:: . . . . ·. 

Servicios .econónlicos ,. ' ,.,: 76;911 ;, (, 402,9 · T. de(Fuego · 
·. . . . .... ·:! •:•: :;:·. ::;,¡¡.;¡ f!.~ '¡J/,¡,390,6 CBA . 

·. . .. , ~-.di; t) ·!, ,·:n~> .. - i_~ .. b .~) '-~) 

Reci:Ú'sos de origen naciol}.ak ~¡ ~¡~~3~1, ·.','. t667,4 . T. del Fuego 
'. . : . . . l. iJ L: -¡- .. 

1\flNIMO .. 

' Slhab. ProVtru!ia 

799;80 Ne.uquén 
34,3 · · · Sgo .. del Estero 

165,7 

261,3 

?KU' 
~ 1,2 

.. · '' ~ ~ 

. i· '· 

24,7' 

51,4.' 

J ~. 

Prov. Bs.As. 

'Misiones 

SanLws 

. .Cór4oba. 

:San Juan'. 
.,. • •. "-. ';·'' ;,~·-: ;h'_:·~·j 

•:_.¡;. 

13;7 ' Sgo: del· Estero 

541.. Mi~{Qties'¡. :·: 

25,~ Jl¡ov. Bs. As: ,' · 
," . • . 1 ~ . ' 

1.72,2. .. Ptov. Bsn\s· .. · · 
. · ~ . . • ' . '' 1 J ,·. .i 

1jrS ·sistemas de infom)~ctó~--q~(;,;~QP~~~TI .·., í.:;t .1 :~os .!iist~~'de· információn·®~f~-.~sibihtar 
la gestión integrq./¡ .• •;,;:, ,._ ·:rlr· , ·JI. .. ,ph.~Chí.~ ~óila )aj info,tmae!ón r~oo~.d~,~l.l~;p(>~l,i-
• Se debería avanzar.-a:sistemai>·de·i~f~ciÓn ~- ·9~s ~~~~~s·pot~~·~tQrial, de rn~r.a de,~

tegrales, dondda -información fuiano~eÍ'~· ~ea· sÓlo cet: postble la, qefll),lCIÓn del programa general de 
un subconjunto o porción del sistema de inf9rma- gobierno de cada unidad territorial, y,que e,l, .pro-

'ó l '· .. , .. ' srama ~lobal se~ la_consolí.d,ación.de .los.prqgr,átpas 
ct ntota. · .. · ··· · · · · · degobtemotertttonales. · ···· ., .•. .-_;_-·, 

.. ·Se deberían r~~era~ J~s ·'~i~temás 'dé UúOriTJtdon 
·históricos, con cri):erios ~cos'(ribrinatizados) en cUan.- Los sistemas de información que contengan el ci-
'. to al tiPQ de variables míiiliruis ·que sená. necesario. qoo. el o de la g~stión . M1tegral . deben tener la _capacidad 

· 
1 

'dad . de ~lmacenar la información histórica de ta ,progr~~ 
incluyeran todos os·sectores· y' en -cuanto. a la uru . 'm'iiciórt, de· la ejecuci6n y el sesuiJ.l¡iento, y d.é 1a 
territórial a la que deberia•refutenciarse la infun;naci<?n evaluación integral. · 
· · .. Mínimamente, la unidad de recolección,' .debiera 
set el servicio público final. homogérie()(~<r~sidad 
pública hcitnogénea. Los sistemas d~:información· 

::deberían mínimamente posibilitar conoééf: 'la 'ri.ecesi
dad pública, _la, prestaCión, e1 'costo. de la' prestación, 
el impacto de la aeción pública en la· necesidad, el 
procéso productivo; reliiciones• de prOductj.~~d, el 
contexto donde se desarrolla. la prestaci_ón, ~a cali~ 

·;,dad de la prestación e identificar explicítar¡iente los 
· : · excluidos. de las pre,sta,ciqn~s publicas: i · ·' 

. ··, t.' /"¡:· 

.. . r. ' ' 

j1J reg!s;(r~¡qn del_progr~'a iené7al . . ,: 
, de _goqlemo y e_l p;~suptiesto · 

. Se, debería incorporar la contabilidad de los ser
vicios públicos finales hciriicigéneos· y.:·su:s acti
vidades, articulando la información fisica y finan
ciera. La registración de la íqfcirmaci0n.fisica debiera 
tener el rnistno rigor que la, informaqión, fmanciera, 
en .otro!l términos deberia ser susceptible· de ser 

' . . J .. 

i-

,., 

'~·· 
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auditada. Se deberla incorporar en la formulación y 
la registración por insumo físico, única forma de de
terminar relaciones de•productividad e identificar 
ineficiencias, las cuales normalmente se localizan en 
los productos interniedios (dentro del proceso 
productivo). Debe tenerse presente que el produc
to final constituye la síntesis de un conjunto de 
productos intermedios. Si hay ineficiencias en la ge
neración de los productos intermedios, estas 
ineficiencias se transfieren al producto final. 

La evaluación del programa general 
de gobierno .Y el presupuesto 

Se deberla incorporar la evaluación funcional (an
tes, durante y después) sin que esto signifique aban
donar la evaluación institucional. Por ejemplo.: eva
luar integralmente la salud o la educación con 
independencia de que jurisdicción preste el servicio. 

Se deberla reglamentar una ley de seguimiento de 
la gestión como rutina que tenga múltiples usos, 
principalmente el de corregir, cuyo objeto central sea 
la gestión integral, y que sea de utilidad para dife
rentes tipos de usuarios. 

Se deberla avanzar en mejorar la estructura de la 
cuenta de inversión de mar.,era que muestre la ejecu
ción del programa general de gobiemo en diferentes 
niveles, permita identificar los desvíos, sus causas, 
él. responsable y las medidas correctivas. Todos los 
programas de gobierno deben ser objeto de evalua
cióri, debe quedar explícito el responsable y la causa 
del desvío, sea o no cuantificable; concluyendo a ni
vel de la función/finalidad presupuestaria. 

Registro de las necesidades públicas 

Se deberl¡t avanzar hacia un registro único de ca
rencias y' prestaciones, id;mtificando la responsa
bilidad de cada nivel de gobiemo. Cuando se refie
re a un único sistema se está haciendo hincapié en 
que los sistemas de infonnación por nivel de go
bierno sean compatibles en la información básica y 
en los criterios de asignación espacial, y no en una 
administración unificada (¡:or ejemplo, en el gobier
no nacional). 

Mario A. H. Cafiero. 

Sr. Ptesidente (Camaño).- En considera-
ción, en general. 1 

• • ' ' '' .• 

Tiene la palabm el señor diputado porJ~juy .. 
Sr. Snopek. - Señor presidente ... 
Sr. Pernasetti. - ¿Me permite una interrup

ción, señor diputado, ooú la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Snopek. - Sí, señor diputado. 
Sr. Pre~idente (Carnaño) .. - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor dipu¡:ado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: he pedi
do la palabra en este momento porque no deseo 
interrumpir al señor diputado Snopek durante el 
desarrollo de su exposición. 

En la Comisión de Labor Parlamentaria se 
habló de fijar un horario de votación. Esta se
sión, evidentemente, será larga, y queremos ver 
si se puede consensuar algún horario de vota
ción a los efectos de que los distintos diputados 
que van a intervenir en el debate puedan tomar 
los recaudos correspondientes. 

Sr. Presidente (Camaño).- La Presidencia 
solicita que le acerquen una lista de oradores de 
todos los bloques para que se pueda calcular a 
qué hora aproximadamente podremos votar. De 
lo contrario, la Presidencia puede fijar un hora
rio tentativo, por ejemplo, las diez de la mañana, 
quedando planteado el compromiso de que, si la 
lista de oradores se agotara antes de esa hora, 
el señor diputado que esté conduciendo el de
bate en ese momento pasará la sesión a cuarto 
intermedio hasta las diez de la mañana. Esta es 
la única forma en que esta Presidencia acepta
ría la posibilidad de fijar un horario de votación 
para las diez de la mañana. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: quiero plan
tear en nombre de mi bloque nuestro desacuer
do con el criterio de trabajo expuesto para el 
tratamiento del proyecto de ley de presupuesto. 
Este desacuerdo tiene que ver íncluso, aunque 
parece qu~ no está vinculado, con lo que aca
bamos de votar en' materia de delegación de 
facultades, y también con el hecho de que en la 
sesión ant~n~r, al momento de discu*se en par
ticular el ~iiter,io para la refinanciación de deu
das hipotecarias, prácticamente no pudimos tra
tar el asunto en, particular porque el bloque de la 
mayoría planteó directamente que cualquiera de 
las observaciones que se hicieran no iban a ser 
aceptadas, obturando de· esa forma el debate. 

Nos parece que el plan de trabajo que sugie
re el señor presidente nos exp011e al transcurso 
de una sesión en la que no va a exist,ir el. debate. 

Sr. Presidente (Camaño). -:-.Señor· diputado: 
nos quedamos todos hasta·las' 10 de la mañana. 
Olvídese de lo que plalrt:eó la Presidencia. 

Sr. Rivas. - Decía que no va a haber ningún 
debate y, como ha pasado en otras oportunidades, 
los diputados que hagan uso de la palabra ni si-

• 

• 

• 

1 
• 
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qwera, van a pqder cqnGii: con la presencia de los ' ~es; a la hora de votar .~eron los diputados, 
. . tn¡~bros irtfoijna.r,~·'de)ájómisi6I). para que J'J>idAé.rpli_vofu't e~ formá'H~niinal, la Presidencia 
~~; tc?,meri noili, dé .ffiflaJ~J1~',1áS pbserv~iones. ,· \;; J1itb' lb 'qtie 'c?~espon~~;!)'. a5í. tratamos la ley 
.. _ , . _·Creo q(le e~o e~. 1-:'na.,~~n~~ra 11ll)l¡S,,de.alg_o..,1:,qe emergencia. · , , 1 · _ 

que hoy se h~ planteail,9, er, r~b1fri"adas oportum:: · Ento')}9,es; señ~I qputadó·Pemasettí, le_ tengo 
. dades, quti. t;s un Congreso que :aparece como que decu que se olVIde y no haga este tipo de 

f 
1
.,. mejo Offi~ÍÓ Ü Oficing de 'ptOfOCOJizaciórl' dflas .. propuestaS. '¡" ~H 11 ,~ 

d~~i~iones del .~oder; .Ejecutív~.· No es que al- . .: Está en conside~ció~_pl. p,royecto de presu
gUien nos empuJe a_.ese .~u~ar s1~o que nosotros puesto y va a contmuar en ~luso de la palabra 
aceptamos Ponemp~ ahí· .. ·· ... · · el señor miembro informante . 
. Por eso; desde n~es~n~ hlOHJ!:e pensamos que,~) .. _:.Sr. Díaz Bancalari.- Pido la palabra. 

la que es l<J. Iey1~ tmportante qti~ trata!/ino:J'C: •. · _. · ' . · · · .N . • •• • ._. • 

sólo elC.oógresoft~.-~.~~fríó~ Arg~ntin~~nS>'2 .lt.Sr. P~es•d~nte (Camañb).- T~e~e la pala
cualquier ~arlamento en elrinindo, ·riO se p'd~de ; ,gr,:p¡~~ s~nor diputado_ P0~ Bu~nos ~re~. . 
tratar entre gallos y medianoche sino qué' debe:.. · -··: Sr. 1Dutz·&B~l.a~.- ;S,e~or presidente: cr~ 
mos ~ener u~a preqi~po~ición de trabajo ·conti- que debemos tener Una ·l~glCa y respeto reci
nua, Qui~ \as leyés más;d,esgraciadas de los procos. No podemos decu que vamos. a~~ 
últii_nos . ái}gS, r~ sici,c:f sru,íct~f!~ tr.abajan.d(): , una l~y de esta natura}e8'- entre ~allos y me~a-
dU:ráfl.te,los' ñfles de s~p¡ana,. · . i;:¡·.c¡ü. ;: noc~~,_ .. cuan4q 1~. C?).11tS~o!les VIenen trabaJan-

N. ··· · · · - .1-.,_ ,. · · · bl . . do mtensamente.,. . . .. . os paree~ qu~ o~~ ~~ona e sena que·•r;,, ,,. r;¡ ri'· •. . . ,, •. ,, l. ·::· 
efectíva.Illet,.te nos .d~nl.os·uv 1plan de labor ra- Sr. rres1dente (~):;:¡Estoy de acuerdo. 
cíonal, que J1ó: e& ~ld~ qu~'l~&'diputados tenga- .. Sr. Dfaz Bancalari.- Podemos tener disen
mos que e~tár. s~n~dqs 'qural,l.te toda la noche, sos o lograr consensos, -pero ni un solo diputado 
perdlendo noción mcluso de las cuestiones más puede decir que no conoce lo q1Je COI.ltil;:p.e el 
elementales que estemos discutiendo>- . proyecto de ley de presupuesto. . . . . . . 
. . Entonces, nu~§~ P.róp~e~ta .~s ~jar \ID' ~óra- Érttonces, · aqü_i ~ecesitamos ·el tieml?o. para 

no razonable para pasar a,, cuarto mtennedio en · exponer, que es log¡«t·tnatur'\1.; hasta dina que 
el dí~ de.~,, y c_oi}.fJ?,uat sí eS' n~o ·: es. meritorizy que lo t¡t.térarttos· 'liacer. Pero no 
ese d1a y el VIe~ds. ·'El·Sen~o no va. a re¡;qurse · )¡ podemos e;q:~Qnernos peJ"JJIlliaentemente a una 

' · para chfr· sanción definitiva al proyecto en lo que situación que conocemostde' antemano y que en 
queda de esta sdf¡~á,·, De es~ modo .llegari¡l- · ~nada ayuda. al. -prestigi~,Qe-éSt:a Honorable Cá

' mos a, la se~)ió:iciJ;na con· el ptoyecto :de ,mara; cual e.s·~lil.af un;uosión maratónica en 
' , . ley dé presupUeStO SmlCÍOI)lldo. la que· los diputadosrhagan esftterzos para man- .;:. 
r •· . Sr~ Presidente (Camaño).- M~ gustaría. tener~l.quóllliJl 1Y:.lu~s<? ~~rj.piculízados. 

buscar el Diario de Sesion~s, ep. que tSie.conside- ._ u · · Entonces, _.señor, presidente-1 ' compartiendo 
ró el proyecto de presupu~~tg "de 2003, porque :>18: toral .y.absoluta- responsabilidad y sinceri
crC<? haber escuc~o ehn~~íi{~1disc~r~. ~~me dad del bloq1;1e mayoritario de la oposició~, 
equivoco, debe ser j>or muy poco. De modo que propongo que tratemos' .de·.encontrar la ma
solicit() .a. la ~ecretaría, P~lrup.cntarl~ q!Je bu~:-. p.era de d,ar satj,sfacci4n a :todos en lo que se 
que:e1 disc\l~so qél s~or,diim~o ~yas,du~ . .:., r~tlei~-~1' c.on99~i~h;> plé~o.del proyecto en 
t~. el Jnttariliento cl~\j>foyectó de présú~~~~\8~~~~~ co~ía~i~ació~;-Q\üenes no lo'_han est~d_i~o y 
del ano 2003. . . . . . , . . ., qulene§ np P,ertenecemos ~ la Comtswrt de 
. . L.as alternativas son dos .. Sigamos tr.ál>áj~(id, 1': · Presup,uesto y Hacieó:da veámoslo ahora,. pero 

yo 00 tengo ningún inconveni~e. QUedémop.os . . no caigam,m( en la situación de aparecer como 
todos. El error creo qqe es ser suficiente~ · qáe nq cj~~rerrlostraba:jar o queremos hacer
claro, oomó el señor diputado Pemasetti, que dijo:;' . lo a ~$gj1i'~( 'Nosotros trábajarnos a la luz del 
señores, antes de que pase lo que ocuqé siem-' ciía, ~l.la l'Uz' 'de ~a' 1~naiy: aJa, ,luz _del pueblo. 
pre, busquemos~ fo~ de trabaj~ .. :; _· ,~os ~ove~~s ~·car~ ci~s,cu~ierta y no a es-

,¿Qué fue lo que pasó durante. el tratamiento cond1das, senor P,~es•4~nte. 
de la ley anterior? Hapía treinta diputados pre- . Sr. Presidente (Cáiíiaño). - Continúa en el 
sentes en el r~cinto, /'ciento cincuentaatiséri~ ; :- uso de la pa1abr_a ~,11''S#~or diputado por Jujuy. 



4544 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 238 

Sr. Snopttk- - Señor presidente: .en rigor de 
:verdad, cuando estarnos tratandQ, el ,proyecto 
de ley sob,re. presupuesto. general de gastos y 
cálculo de recursos de la administración nacio
nal, no podemos prescinQir .... , 

Sra. González. , Pido la ~abra, señor pre
sidente. 

Sr. Rivas. - ¡Formulé una moción, señor pre-
sidente! ... 

Sr. Presidente (Camaño). +No hizo ningu
na moción, señor diputado. Y le pido que no me 
grite, porqu~ lo escucl;lo muy bien. Si quiere plan
tear una moción, solicite la palabra. u~~.habló 
de una propuesta, pero no hizo IlÍilgU11i moción. 

Sr. ~vas. - ¡Hice una moción d;ricreta, se-
ñor presidente! · . . ·. 

Sr. Presidente (Carrtaño).- Nadie escuchó 
que usted hiciera una moción, señor diputado. 

Sra. González. - ¡Pido la palabra, sefi.or pre
sidente! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

,. .,,;Sr. Presidente (Camaño).- Continúa en el 
uso dé la palabra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: lamentable
mente, parece que no todos tienen voluntad de 
trabajar y que algunos incluso tienen voluntad 
de obstruir. 

De todas maneras, cuando nos disponemos a 
analizar una ley que dada su ,importancia se ha 
dado en llamar"ley de leyes"... · 

Sr. Pre~id~nte (Camaño). -Si me discul
pa, señor diputado, concederé el uso de la pala
bra a la señora diputada González. 

Tiene la piiiabra la ~eñora diputada por la 
Ca ital.' . . . . 

p ... ,. . ... ;. . . '.· 
Sra. González. ··-:- Señor, presidente: en pri

mer lugar, d~seo. aclarar que me quedaré en este 
r~into .t9do el tiempo ,que s~a nece~ario. 

En.segundo.término;.debo decir que disiento 
con la posición del señor dipu,tado Díaz Bancalari 
porque no es cierto.que quienes venimos :traba
jando desde hace tantas.horas no queramos se
guir adelante.. Simpleme~te; pedimos que la 
Cámara trabaje razonaf>lemente porque el ser 
humano, luegq detranscurrido determinado tiem
po, ve agotada su capacidad, 

Queremos prestar. U.'\l~tra (10l;,tboración en el 
debal~. Qel pfüyectq 4~, Jey,de. presupuesto y 

exponer todas las ideas que no hemos podido 
dejar asentadas en el dictamen de comisión. Es 
absolutamente falso que nos queramos ir y no 
tengamos_ganas de trabajar; lo único que pedi
mol! es q\U:, se nos den unas .horas de descanso. 

Por· otra parte, debo recordar que el señor 
presidente de la Comisión de Juicio Político nos 
ha pedido que estemos presentes en la reunión 
que. dicha .comisión celebrará mañana a las 11. 
Entonces, mi pregunta es con qué dignidad po
demos decir que estamos tratando honestamente 
el proyecto de ley.de presupuesto. No es que 
no queramos trabajar, señor presidepte; por el 
contrario, es nuestro deseo que cada bloque 
pueda brindar sus aportes. 

Sr. Presidente .(Camaño).- Si mal no re
cuerdo, señora diputada, esta cuestión ya fue 
discutida en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria. Toda la Cámara sabe el acuer
do al cual se llegó; entonces, no hagamos ridi
culeces porque hemos hablado del tema duran
te horas. Si quieren pue4en hacer mociones, pero 
hasta ahora no. he escuchado ninguna. 

Propongo que formulen mociones aquellos 
. qúe fijaron como horario de votación las diez de 
la mai\a.ru.l, y quienes desean pasar a cuarto in
termedio. 

Practicaremos la votación en forma nominal 
porque la Presidencia desea saber quiénes se 
quieren quedar y quiénes se quieren ir. Debe
mos tener respeto porque este tema lo hemos 
acordado en la Comisión de Labor Parlamenta
ria. No están presentes las cámaras de televi
sión y no nos podemos mentir entre nosotros; 
hablemos en serio si no también me están fal
tando el respeto a mí y yo no les falto el respeto 
a ustedes,- señores diputados. Ustedes se ponen 
de pie y me gritan como si fuera un chico. El 
tratan;tiento del proyecto de presupuesto se pla
nificó. de t1Sta manera en: la Comisión de Labor 
Parlamentaria y ,así es como la Presidencia Ío 
pone a consideración de los señores diputados. 
No.ppdemos modificar la palabra acordada en 
la Comisión de Labor Parlamentaria: la Presi
denCia la hará respetar a ultranza. . 

Sra. González. ~:No se pensaba llegar a esta 
hora. 

Sr. Presidente (Camaño).- Señora diputa
da: es incorrecto lo que están haciendo. Es más, 
los señores diputados se arrimaron al estrado a 
preguntar cómo íbamos a proceder. Hace más 
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de una hora y media se sentaton en las. bancas r.~ , •. ,1 .. ~l:l: registráp.dosc además 15.¡~~~t1~pcifl~es. y no dijeron absolutamente nada, pero áhora es- ,) .. No . se han computado los v"~o~ de 6 sec 
tán haciendo un escándalo. " : .-lrc5tes diputados. · '>íl:;. ·"·' 1 ' · .... 

:· .1._ !. , 1 . 1 · .. ·q•r. ·'t:· .. ~~.: .. : 

Tiene la palabra lC;l. señora diputada por el Sr, Secretario (Rollano). -'Se han registra~ '·, ,:, 1 
:····Chaco. · ··' do61Sb5vtot<?~:por!~~~~;;ttix_:}J?P~}a,~~Sfltiva ,:.> 

1
,: 

Sra. Carrió. -.Señorpresidenter!lluestroblo~ Y · a s et}~10nes;, ,· .... 
1

. • , . • .• , 

que va a respetar lo acordacio:'en'la reunión. de , ,-:Votan po~Ja 'afiimadva losséñor'es di- :.¡tr 
la Comisión de Labor Parlamenturiaacerca·de ,ppta_d?s.:'' 'A.c~~'í·afi'<?:"-_Agü_e~_ó'~' f\l~r.i::íá',. :: --:~.' 
que durante . la noche. votaremos en general el Alllrcon, Alessand'r'ó', Mvarez; · Attis'Mtz:, · ·! 

proyecto de ley: ·Por ello, nos¡ vamos a q\ledar Argul, Amaldi{Biiigorriu, Bw1fadtón;'Bhl•:• 
hasta ese momento. 'Lo único que' pedimos. es , . ¡; tuzzi, Basile; Basualdo,, Bayllio;' B.ayoozo, :: ¡:r 

'' · ··•Béeerra, Bertone, Bianchi Silvestre, Blan- c1;,;· 

que si el horario. es absolutamente desrliesura- co~ Bortol()~zi de J?ogad?, ~9ss_l;l,. ~.rea~~ , , .. 
do se contemple razonablemente. llnozzo, Tintos, llro\\-n, Buceo, Caneva&lo, oc 1, 1 

Vamos a cumplir el: acuerdo porque ,no •. es .;, :rCantini, Capéllo, Ca:rf?clnet't6,'·Cast-l!lldni;. "~:) '1 

Posible que en un lugar se dig' a! una cosa P se Castro, Cavallero, Cavtglia~ CerdM, · Cerer,.: , e w, r 
!J • ·· ":?Zb, ·cettouf, Chiacchío~ .Cigogna·,. Cisterna, 1 ~·.t. l!JY 

diga otra en uno distinto. (AplausoS'.) ··''· ·.. ····e· · · · oi;'lca, Con te Grand, Con; ea (E,. H.), Cmwa , . , • ; 
Sr. Presidente (Camaño) . ...;, Señor-a:·diputa;.¡ · · ·(Y·C.), Coto, Cusü.Jilto, ,Oaher,: D,Q.u<kDe. , ..... .-

,. da: agradezco etemamente 1sus palabraspor~ .· ... Nuccio,,Di B!llledetto, Di C1>la.Oíaz Ban-. · · 
que si no parezco tina ·persdrta qu~ 1habla inco- · · t:· : .. ' '' "! · , calf1ri., Efu;ondo, Es~í~ E~oobar, Falbó,~Falu; : 
rrectamente. · , ... Fef1ilAn&z;F~rteto, Fynib, Filomeno; Foresi, 1 

) · · 

. Frigeri, 'Gané; Geijo, ·G'ómez, González 
Tiene la palabra ~l Señor diputado por Tu- (0. F.), González (R. A.:); Goy,:Gross.o, . , .. 

cunlán. . · · . · · Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (G. E.), Gutiél'X~ 
Sr. Vitar.- Señorpresidente:noentiendoqué (J. C.), Hernández, Herrera (A),, Herrera 

vamos a votar. · · (G.·N.), Herzovich, Honclietuk, Isla de . 
Saraceni,' Jaroslavsk.y~ Jarque, Jobe, 

Sr. Presidente (Camaño).- Se: va a votar .·. 1ohnson, Kuney, Lafalla, Lamlsóvsky, 
la propuesta del señor diputado Pelna.Setti ~ue · · Larreguy, Leonelli

1 
~ou~ L.ix Klett, Lla-

es la única que escuché hasta el momento-:Je- no, Lofl'ano, Ló'pez;'Loútaif, Lti'go' de '· 
lativa al horaóo de votación en general del 'pro- · '~1 · · González Caba:fias LjkÚ:ih · 'Macalüse ·· · 
yecto de ley. Los demás señores· diputados no • fJ ' 1

' · Ma;ldomtdo, Mattifié~ Raymb~da; Mén~. · .. L 
fijaron un horariO de votación; solamente dije~. ·el 1: de Ferr~yra, Menem:; Minguez:, Moisés, ''·' r 
ron que estaban discorifolmes con la propues.ta '!1.' Mol,inari :~omer~. Moqg:¡;tgudo;¡.JyfontoY,a, · : .: 

Morales, _Moreau, Nat;ducci, Natale, Neri, · 
del señor diputado'Pcrnasetti. . ,, · ii(r i#réto Brizuela, Nie·va, Olivero, Osorio," 

~'· Hasta el momento la propuestai'cs 1,1na ·sdl.a: : ,, 1; ; ' Ostropolsky, Osuna! Oviedo, P!\lqmo, 
votar en general a las diez de la ffiimallit.' ; . '1 L : ' ·' h . ' '.! '. ·Pafou, Pepe; Pétez Martínet,'· Pérei Suárez;' . ~ ';¡ '¡! 

Si los sefiores diputados deARino .. e~íden- . . ''! ...- · Pemasetti, Pilati, Prüyas, Puig.~é Stupriri; 
. · Quintela,' Quiroz, Rial, ~ivas (0. V.), Rodíl, 

tificados, igualmente prpcederemos a la vo~- .. RO<irigu~. ~-,V.), R<?má; ~o~~W; (H. R. J.,.~. 
ción porque ya han expr~;:tdo ,S\1, posición.. ¡ Roy, Rubmt, .. Saad1, Santllh,, Saredt; · 

Se va a votar en fon;na nomhta1Ja P~opuesta Sebriano, Sejas, Sellarés, Stiopék·,'•stqrer,P; .. ' 

del señor diputado Pernasetti.-4e,vOW,.engexw:- .· ·"' ·~=:Ji!.t~i.r~Vit;2d':~4~~~Y.~ub.~;_;, 
ral el proyecto de ley de presupuesto a.lasdiez -Votan por'ia negativa los se:i'íores di-
de la mañana, con el compromisq, de que de no .. puta dos;: Batba.gelata; Baste:iro, G11.rcía, · , , , 
haber número, terminado· ;de--hacer.· __ uso _de la Giustiniani;;Ri:vas (J.:), Rosell.\,.~vron,.~~ · ·:. 

¡( palabra los señ_g~es ~pu~9s,.~oW!os, q~~~n y-Zamora. 1!".:· ,.··'. , . ··,;·._: •.·· ~ 
presida la sesión en: ese moJ;D;ento.Qispondráqu~ · -Se abstienen de votar H:>s, señq¡:es die 
se pa,se a cuartqiotenpedio JlaSta yl h~r;u:io pro:: putados:. Biglieri, Bonacina; Bordenave; · 
puestoparalayotación. · · · Ocaña, Poli:¡1o'yWalsh:.:; '· ,. ·· ·· 

-Se practica la votación nominal.· · Sr. Pre~idetite (Can~añ.<_>). -~ H~. Pr~.s~~~cia 
'-Conforme al tabléio: elé'ctrónicó, sóhre d~ea ~ifest:a¡I" loque stgqifi~:e~ 8~~ .· 

177 señ.ores diputados:presentes, 155'han · del a~uerdo cele\>radoen .• a.Co~JR~i~(f,Lf!:~r 
votado por la afumativa y·.9 por la,.negá.ti- :_Parlamentaria. Agradece alós responsablés,4e 
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los bloques que han cumplido con la palabra Esas comparaciones tienen que ver con lo que 
empeñada; por los demás, lamenta que a veces pasa este año, con lo que ocurrirá en el próximo 
las discusiones se den sin ningún tipo de o con lo que pasó en los años 2000, 2001 o 2002. 
intencionalidad. Esas comparaciones tienen que ver en de-

Tiene la palabra el seilor diputado por Jujuy. terminadas ocasiones con una suerte de mélange 
Sr. Snopek. - Señor presidente: en el análi- entre lo que es el sector público nacional y el 

sis del presupuesto ~m:ral de gastos y cálculo sector público argentino. Entonces, para que 
de recursos de la administración para el vemde- cuando hagamos el análisis no tengamos ningu
ro año 2004, sip duda alguna no podemos pres- na duda acerca de qué estamos hablando~ vale 
cindir del conteXto polítim institucional en el que la pena decir -a pesar de que no me gusta ha
es formulado. , .. , cer de maestro ciruela porque ésta no es la ta

rea a la que estamos llamados- algunas: pala
bras sobre este tema.: 

Desde ya no voy a traer a colación'el detalle 
de los sucesos y de los acontecimientos que se 
precipitaron a fines del año 200 l. Simplemente, 
quiero reconiar que en e:sa instancia en que las 
cosas aparecían muy dificiles para la Repúbli
ca, nos hicimos cargo del· gobierno, y en esa 
instancia, el entonces presidente designado por 
el Congreso'de la Nadónprometió que iba a 
entregar el gobierno en un período que m si
quiera era todavía el suyo; en mayo de este año 
y cumplió su palabra. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente lo <;le la Honorable Cámara, don 
Oraldo Norvel Br:,tos. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: ·así fueron 
las cosas y en mayo de e:ste año asumió el nue
vo presidente elegido por el voto popular toda
vía .en un periodo que ~mpQCO era el suyo. En 
realidad, deberíamos haber. esperado hasta den
tro de unos días, concretamente hasta el 1 O de 
diciembre. 

Esa adnlinístrnción debió formular un proyecto 
de presupue$to, que .em mitad suyo y mitad 
preelaborado o preanali•~o, ·Entonces, en ese 
contexto político imtitu~ idnal· debemos ubicar
nos. El hecho 'de reeordar el· contexto histórico 
en el que tenemos que ubi~arnos sirve para en
tenderlos elementqs nlndamentales que han 
intervenido precisamente para la elaboración de 
este présvpue~to,' y~en con·st:(cuencia p~ra com
prender. con.Glaridad y avizorar con precisión 
qué vamos a analizar y qué vamos a votar en 
esta instancia de la República. 

Llega un momento' en· el 'que vále la pena 
mencionar que en diversas ocasiones hemos 
leído en ml;ldios de difusión nacionales o provin
ciales,· o incluso de algunos pueblos, o hemos 
visto a algunos •miembros del Parlamento o a 
algunos ·economistas hacer comparaciones'. 

Vale la pena señalar qué vamos a votar en el 
Congreso de la Nación: el presupuesto de la 
administración nacional. No es el presupuesto 
del sector público argentino m del sector públi
co nacional. El sector público nacional compren
de la administración nacional más los fondos fi
duciarios, las empresas del Estado, y otros 
organismos como pueden ser la AFIP y el PAMI, 
además la coparticipación federal de impues
tos. Por otra parte, incluye a todas las provin
ciasy a todos los municipios. 

Por ahí sé eséuchán v9ces que hablan de 
determinadas partes. o sectores, y se empiezan 
a hacer comparaciones ·en una suerte de 
mélange~ que se parece más a una ensalada 
que a lo que estainos por aprobar. 

·Vale la pena que digamos clarame(nte que; 
estamos analizando el presupuesto de la admi
nistración nacional. Para analizar esa porción 
o esa parte significativa -que no es la única
debemos desgranar algunos elementos sus
tantivos que tienen que ver oon los parámetros 
sobre los cuales se calculan después las varia
bles que tienen quever con el presupuesto~ Eii 
todo esto es necesario; tener en cuenta esos 
parámetros, y no olvidar que se aplican a todo 
el contexto de la admhiistración·nacional. Ade
más, las comparaciones entre una cosa y otra 
no pueden hacerse si no se tiene en cuenta 
este· elemento sustantivo: 

En nuestro querido páís no suele ser tateá 
fácil fijar las variables macroeconóriúcas. EXis
ten dificultades de estimación y de valoraCión 
que, en definitiva, definen tanto la columna de 
los ingresos esperados o soñados por el gober
nante de tumo, como la estimación máxima que 
el Congreso faculta a gastar. Este es un con
cepto que también vale la pena refrescar. 

• 
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NosOtros, pórlitl'l~, lo qué~os ese8ti- . ·iri~r~ual d~l pro<i4~~'í'op:i;íio00;:~~~ que 
inai 'l()s. recufg/j~Y,; ,~r ótt~~· deC,~~·~~ dó~- .va a s.uperat: el xfllor que habíamos prono~~ 
de puéde llegm' 'el sasto. ~Jn; em.~arao, no ,qeCJ- íl9 en a~ri,l 4~s9e los cerros de: Jujuy, dagpe ,el 
1t1oS queelga~?-·~ebeserap:~cáa8~~ámente. llfp~ argent4J.o.' .. .{, ,,, ··, :· J!rk; 

· · Hay ~l~p~ 9~~ .di~. q~y·geberi~Q~ ga,s- El proyecto de leyde,presúpuesto pdtá é(i'ai\o 
_tar r®s y otr~)¡u~ 'sosti.et?-en, qu~ .el ,g~toJ~s . :f()~~;¡p,reyé,,pna tasa .inte~ de Ctedintiento 
e:'cesívo .. ~,nto~~es,, .• a.eben),OS .~e~t: ~n¡;~~n~ -~elproc,lucto,del 4· lJ0r cie,nto, apro~en
dos cuestiones fundainentales. ·La p~~~-sw. JR!.Aqui empie~·a-(?Qincidjr t;bdcs;. irtbluso, las 
duda alguna, tiene que ver con que .la autQriza- org-m~~~i9nes • no-· gub_emam~tales,;que'tratan 
ción para'gastat establece ún líniite,'urdecho, _el _teffi,~¡pi~,:qlle ~sa tasa .. es.muy:pmdente·.y 
pero··ito ·implicáiriecesariamente. qii~ tódo, ~W .. IJlZOnabl~. <;ree~s qtJ.e'sLlo,dicen.~s porque 
no deba adecuarse durante el curso 'del e'jérCi- debe ser asi. <:-: · 
cio:-.Y la segunda cuestión .tiene que;¡ ver con Estamos convencidos de que es una:fusa 
que ·cuando hablamos'& t;é~ú~i9Ji y-~ ~s~ PJ\lx,p,rwi~1e, 1y;~nabl~~ y tamQSi~ ~erir 
to públicl>, débenio~ tener 'en éó~i~e~~~* q~é ae~~ptp.,Mi!l;lrm~ento;tcuahdo ~~~ 
siempre la alforja lá·1leva ei ootí.J~~9 .d~Iqs~t~ q~nCifi.!~~)jl lolracons~je; ·~g_uramehte:¡val 
gentinos.· Unos la ~1evmn 'triás. y·Jt_r9~ -~~~~· rnos .a:.pubJ,iq~r;,algunas:est:unaciqnes1qtte~ 
pero no debemos'ólVidar q_uc;:: no ~.r'-~ P.~~ ;mQs . a,. el~borar po~dtu_estp· 'CUenta' y::!.que 
o desigual que ·, ·. · · . iiitrínsecamen~ ~o í~i:iJ in,~cíir~ lo que-aspüamos, a·logra¡r, y• ·lo :que 
a algo que es d=ax: Auhqíiees\9!P~~zca.~ ~"pqn~'qüe Puede ser.·¡ • · :; .·-!J.; /. · 

trabalenguas, lo que estOy didend~ ¿on~tqdp:d~~ . ··::HOy; adherimos; ah concepto .·de· que> la:~a 
ridad es que no podemos tratar de la niisfl,la -~or- interanual dé crecimiento del producto 2003.-2004 
ma a algo que es ·diferente, ·p<;~qüere&taiiainos e~ prudente y razonable .. Por primera~ vez· en 
cometiendo la más grave de ~á.S inj-Üstieias:; ' · .· nm.chb tieq¡pP' el proyecto. de ley d\t:presupues.; 

El esfuerzo debe' setcomparudo:i~erd ca$ torprevé una tasa que seg¡,.rametrte·niostnuá 
uno debe' lleVar~ mochila Ó hha altorp,.~e1; q'-'e:z:~e ~Stas carácteristicasy !leqbisitos:::•::· 
tamaño que puedalletar. Entonces; ·állí s1 esta- También debemOS' pensar eh la taSa.· dé ·ere:. 
remos transitando el camino del equilibrio, de lá c~ento .~ Jos p¡¡eoios. implícitos .. En ese seiJ.ti
equidad y.d€Y lajustieia·tribútari::t.•Estoes·lo que do tenemos uná tasa de crecinñento de<les.·pr~ 
exige nuestro magric>:¡ordenamiento• jüridioo~ el' cios minoristas dell0,5 P<?i'é.ietito; láctial, cuandO 
de la Constitución Nacional.·! ·" ' ' · · • · · · ·. h:qeferimp~ .~ 1lo.~. pn~ci~ iJnplícjtqs -:-es·.de<iir, 

·Cualquier otra interpretaci'ón' di ntiestr~ 'Ópi- ·· ~u~Jlo_s ,qu~ .~utilizan -p~;(~ -daboraci0,R~l 
nión es ·errónea y nos Cónduce a >un; país'mj'u:sto proyecto de ley.í<,te pre~¡~pue_sto-. asciende 
einequitativo.; ' · ; r: • ·' • · ·. · ;•, ·• aproximadamente al· 9 por ci~nto: · · ·: 

1 
;' 1 

A pesar de'eSta.s dificultades de estimáción, ;,·~~o,i~~p~d~etmtn• ~i~t&'niros: 
en' la ·Argentina tenemos · n~esi~ ·ti~ AA9W:J;.\$ · y_ npl~tjqp~10-.a~JfrP)l,1Q. :también de.algünas:hi¡!Qte,l-; 

de ca:lifié<irlaS:: to·vantos':\i~ef'b-(}n.·algú. tl si;_qn.tf¡t,S pq~iq}~ consttvit;'deb~s.l\~gar~~ ~equeño galardón qiJe pÓt ·-aw; t~&os guarda~: conclustpq, d~l R.liiC esta-tasa 1:allllmn es.i t~razona.,.:, 
do: en algún bolsillo: · . , ·:, 1'.~ .' 1' ·• ·• ; , , . :' . ble. ~ince~te, cr~os que nQ está ;sóbre.-i.~ 

En abril de este año; k hemos 'dicho ,aJ~:P.~en- ~y tamppco subestimada. Oj(\}á qtie:hoy 
sa que las proyeccion~s de cre.cimiento )íc;¡. la no nos equi;Voquemos y el futuro habie del aoit:r~ 
tasa ariual del prodii®:r2003 vt(tsits200~. iba 11 toq~e e~osJqgrando al efettuar-Ja·est~.:. 
superar el 6;2. por bierttó, A_\giirio$ · econol1ústáS' · ción.de esta ,variable que com'prende:;las ctfms 
de esos que creen que: la: ecOnOIIÚa es tina ci~- que preVe e(proyecto de ley. de presupuesto.-'. 
cia·exacta; y qúe segurament&J}~'líán.a:vi:zora- También debemOs decir que el proyecto de 
do el panorama. salierbn a detjh:Jtie e~haittos ley _'de presupuesto sé ha elaborado·ptevieb.do' 
casilocos y que éramos, unQsirresporisables. · un· tipo de cambio- eStable. Alite~iotmente~ se 

~odavía es~drc~~~~~do~4,J~~fue üani~~-por habló en este recinto ~el tema de la emergen~ 
telefono parap~<hr \Jisculp~s .. ,,,Segurat,t:tent~. cia. AhespectO, he escucbado·álgutta voz (pie 
deben haber perdidO' ét 'numero; 1p~ro yas~)o5r preguntaba p~ra qQé había ,quer:bablar ·de! la 
voy a recordar, p.orci¡ue realmente· la tasa emergencia cambiaría si las cosas venían bien. 

-· 
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Efectivamente; es posible que vengan bien, pero 
me pregúrito que pued1~ pasar si en el futuro 
algunas de nuestras principales exportaéiones 
no pueden mantenerse en nuestros mercados 
externos a los valores ·actuales y, consecuente-
mente, tenemos dificultades. . · · 
· Por lo tanto, hay que tener cuidado con estas 

valoraciones. 'Creethos que'estamos·en condi
cíones de mantener' dütante·:el curso del año 
una tasa de cairtbio dé'cai"áctér·estable, aproxi
madamente coincidente con las que están exhi
bidas en las pizarras de los mercados de nues-
tro país. - ·u~u_;¡. 

' Entonces, esto se sustenta en las :~Stitnació
nes que hay sobre las exportacionés a''vak>res 
FOB y sobre las import.aciones a· ~alotes cm 
Consideramos que ellas también presentan pro
yecciones que acusan una marcada razona
bilidad. Estamos hablando de exportaciones por 
un valor aproximado de 29.800 millones de dó
lares, que equivalen a unos 109.000 millones de 
pesos, con una tasa inu~ranual de crecimiento 
deiS por ciento. 

,, .. Xambién nos estamos refiriendo a importa
ciones-por un valor aproximado de 15.100 mi
llones de dólares, que representan unos 59.600 
millones de pesos, siendo la tasa interanual de 
crecimiento del 16 por ciento. 

Finalmente, estamos hablando de una balan
za comercial superavitaria del otden de los 
14.700 millones ~e dólares. 

Estas son, de alguna 1-rianera, las principales 
variables ma.Croccortóni.icas que dan sustento a 
los cálculos que vamos a analiZat. 

Tampoco 'hay que perder ·de vista que esta
mos inmersos ·en~~ coritexto dé la renegociación 
de una part¿~stantiva de la deuda pública ar
gentina, qtib- ·éierta.tri:éhte ·tiene sus'-d.ificultades. 
Esto ta.nlbíéri 'cqndicióíia nuestro presupuesto, y 
debemos sgr ddns~icii.tes de ello: Porque si us
ted, señor presidente, fuera· acreedor 'ntio y de 
algún otro 'diputado y ·nos ve. a·los ·dos pasear 
muy contentos trtie~tras seguimos debiéndole 
dinero, seguramente pensaría: "'Esta gente anda 
paseando y está de fiesta con mi plata". 

En la Argentirui no 'estamos de fiesta, esta
mos· trabajando para 'tratar de hacer las cosas 
mejor de Id que las hicimos. Por eso, al analizar 
el gasto habrá que vercóinolo priorizan1os, por-

. que no es indefimdo rii ilimitado pues los·rectir
so'S no son ilimitadoS. Es en ese sentido que la 

emergencia relativa a la renegociación de la 
deuda influye de manera sustantiva, importante 
y definitoria sobre los números del presupuesto. 
Esto condiciona el presupuesto nacional porque 
necesariamente debemos mostrar al acreedor 
que tenemos voluntad de pago, y la única forma 
de hacerlo es diciendo que somos capaces de 
trabajar lo suficiente como para que confíe en 
nosotros. 

Cabe aclarar que no estoy hablando sólo de 
los acreedores externos. Una parte muy sustan
tiva y significativa de la deuda pública está den
tro de .la Argentina; la mayor parte son argenti
nos residentes en el país, que han prestado al 
conjunt~ de los ciudadanos organizados en la 
forrt1.a' de Estado. Hoy, debemos pedirles que 
nós'den uria mano porque es una forma de que 
el país crezca, nos conviene a todos, es- un modo 
de pagar las cuentas. Pero ante todo debemos 
demostrar que hay voluntad de pago, no pode
mos tirar manteca al techo o hacer cosas que 
no correspondan. 

· Sí debemos priorizar el gasto y ajustar la re
caudación. Esa es la señal política que trasunta 

· el proyecto en consideración: que queremos 
pagar las cuentas, aunque para ello nos deben 
perinitir crecer, porque de lo contrario a nadie 
le va a ir bien. 

Diría que otra señal política es que en estas 
graves circunstancias se prioriza con claridad 
el gasto. Esa priorización empieza por el gasto 
social, sigue por el gasto en educación; ciencia 
y tecnología y continúa por el gasto en inversión 
física, para dar una señal a aquellos que traba
jan de que van a poder sacar su producción, 
tener energía; que se. va a trabajar en las obras 
de protección;contra las inundaciones, en la so
lución o ayudá ·frente a los desastres, etcétera. 
Esta es la estructura sobre la que está armada 
la columna del gasto en este proyecto de ley de 
presupuesto. 

En cuantO a la recaudación, cabe mencionar 
que el Sector públicó nacional tiene una recauda
ción estimada de 79.400 millones de peSOS, es de
cir, 14 pcir ciento superior a la de 2003, y la admi
nistiadónnacionaldealrededorde62.000millones 
de pesos: E-sta es lo que van1os a aprobar. Aquí 
vale la pena explicar brevemente cómo erare· esta 
recaudación. Cabe áclarar que no existe un incre
mento de Ia·presión tributaria·global, ya que se 
m'airtiene alrededor d.el·l9por ciento. Hay algu-

• 

• 

• 
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nos que creen como .yo, que la presión tri.butati~ . 
global en la Argentina todavía no es la ~cuada. i. 
Sin duda, tenemos mucho que ayailZaJ1; corregir,,; 
"lustrar" y ahondar en esta materia. 

Lo cierto es que hoytenemos que limita,wps 
al hecho de que la· presión tributaria ~u Wminos · · 
del producto bruto int~mo -yo lo d~rla, 
hablando en criollo, producto interno bruto para 
que lo comprendamos todos- es aproximada
mente del 19 por ci€rnto. 

El monto de la recaudación' que acabo de 
mencionar se conforma con 66.400 millonég de. 
ingresos tributarios y alrededor de trece mil 11ri
llones de pesos de seguridad social. Si .t~mos; 
en cuenta que la seguridad: sociªl w.se.e Y-~tj-, 
cinco mil millones de J)e~i de ,g~~; :e~tg, itn- . 
plica que en ese rubr<;),~llemO~J:UIJfh·Rl~Y: qi
feren~ia que debemp~ .:3-~~qmfl,r¡,}.q~qs l~s 1 

argentmos, pero nq,pqr_ c¡~~JF.fa4 ~WP)P.~~9"9e,r: 
en algún mom~n~ n()·~~tm,.~s A~SHP§~~1'(oq¡yc7b 
tamen~. No se s1vale ~a p~ -~~~,W1~sta,) 
~tena,. salvo para nq. volyer.a :trope~~-¡C~nJa', 
mt~a p1edra. S~bemos que ~~,hpp1qr~ ~~~l,~co 
anitnal9ue tro:weza d<?S veces,:~n 1a:~S~ Bir~. 
dra, y me esto~ refinen(lo en fprrna genen~. ¡ 
que ningún señor diputado se sienta aludipo. ,Esto., 
decía un viejito que conocLen la monci.ña; de' 
algúnlibro lo debe habérextraído. · ·· 

Lo cierto es que ailí"t~nemos que hacer un 
• . : .. '·•"tf• ., 
Importante es:fuerzo todos los argentinós' .JX)r algo 
que alguna vez dilapidamos -los fondos de)a 
seguridad social-, que fueron comidos•··pót la 
inflación y una mala administracióri.' •Est& es·un 
tema para discutir en otro momento; sin:embar'
go, hoy debemos hacer frente a esta cuenta, 
Estoy seguro de que algunas ~osas hicjmos mal, 
pero ahora debemos afrontar la situ.ación. •· 

Respecto del tema de la recaudación valela 
pena mencionar algunos aspectos. Pbrejemplo, 
cómo se consigue, sin aumentar la presión 
tributaria global, una mejor recaudación~ En pri
mer lugar, tenemos el crecimiento, de;la; tasa del 
producto bruto interno, y también alguna pequeña 
influencia de la devaluación;.es d~ir,.de la in
flación; pero también tenemos ~a influencia de 
una mejor administración tributaria: y de las le
yes antievasión que este Congreso ha votado, 
como de otras que tendremos que analizar y 
sancionar dentro de unos días. 

No es ocioso que se produzca esta mejora en: 
el incremento de los recursos; deriva y se Qrjgi-

na en acciont<s concreta!s d~ gobiern(), co.m<rel!. 
una mejor administración, ~ribu.t'fl.ria~ f:Jto e~ clafo,. 
cuando se analizan los. resultagQs;pb~rrido¡;¡y 
cómo se han hecho las cosas. PQr:priroera,v~z. 
en m~chotiempo se elaboró un prog~aro~ pefi
nido; y concretq de lucha contra la ~vasipnque 
cortl!~ne todos los ing~edientes itecesaJios:, La ~ 
representación ck;: esta Honorable Cámara que 
me h,optt) en ejercer ante la comisión aSesora de 
la AFIP elabÓra y piensa un programa para me
jorar lare,caudácjón, y después monitorea que se 
vaya cuniplieridQ, tal vez no en un ciento por cien-, 
to, pero sí en. una medida. intéresante. Q~ ésta 
rnapera, vamos' obteniendo w1a mejora en ,la re:.: 
catidación a partir de tina bueria adtiriníStraqiÓn. ' 

Tendríam<;>s que preguntamos si no e~: es,to lo · 
qu~ los argentinos esperan de .s:u,gobien¡io: 

:No \'OY a detallar en este m~ento ~n todo . 
caso :luego podremos hacerl<r cuáles son, Jos . 
principales element<>f~_que incorpo.r:anJos¡recur
sos• a los ;que acabo de referirme. Simpltlmente, 
puedo decin qu,e tienen una importancia sust;an
tiva, más ~lá de los recursos,de la seguridaQ 
social· que; ya mencioné, el IVA, el impuesto; a 
las ganancias,.·los impuestos al comercio exte-. 
riot:-que .son;muy impertantes en·términos·del 
pr.0d,ucto bruto interno- y algunos otros que no 
vale ··lat pena: disctilWnar en .esta .instancia, En 
todo¡ caso,' si esto se¡llegara a plantear durante 
la :discusión en :par.tic\1\l~, ·nosotros. estamos en. 
eondic.ones .de especificar claramente. cuál es 
la participación tanto en el producto como en el 
total de la recaudación, ya sea en 'términos del 
P.ijl o en térntinos absolutos. 

En cuanto a la columna del gasto algo antici
pé hace unos instantes. El total del gasto: de la 
administración nacional asciende a 59.700 mi
llones; esto es lo que vamos a aprobar. No, mez
clemos aquí el tema de los fondos· fid1,1c~os, 
porque,~ uno de ellos fue establecido por ley 
o pordecret~. Si no podemos controlar determi
nadas cos~·, es porque forman parte· de los de
beres que le falta llaéer al Congreso. TodaVía 
nos faJtan hacer muchaS cos~, y ésta es una dé 
ellas. Sin dUda, debemos buscar los mecanismos 
nece8ário~. ·¡ka aju$f las túeré~ que toqayía 
es(án. sue~tas en .el ,andamiaje de· 'la RepúüliPa, 
que van en el sentido dé la calidad y de la trans
parencia que no n~g~os ~n modo alguno .. 

Entonces, en el capítulo del gasto, reitero A~ 
que dije recién: el gasto social .tiene una imp9r:-
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tancia sigrímcativa, ya que asciende a casi el68 temas. que hoy forman parte del andamiaje jurí
porcierlro'(jel totaldelgasto;:estamoshabláiido dico y que, en definitiva, motivan ¡:onflictos de 
de40.40dlfullódesdepesos'ptevistds para2004, toda especie. ·Esperamos que podamos ctmiplir 
contra J6. 000 rtnllones de 2003: esa tarea. 

'Por lotanto;'ciiánClo dicen que se·aúmehta el También estamos previendo la atención de 
gásto p:úbliéo 'y que ~g una lástima que no 'sé grupos vulnerables; y las emergencias alimen
ihtente 'ba}arló, me pregimto quién: dice estas taria·y sanitaria forman parte de esta iniciativa. 
coSas. ¿Será algún beneficiario del Progra.nla Es• decir que cuando hablamos de dónde va a 
Jef~s de Jiogar que tiene tantas necesidades, ·o patar el gasto social o quién lo ejecuta, no debe
será alglirió de los que üenen que porier'tiri poco mos hacer comparaciones que no sean fiel re
máS' 'de su bolsillo? Ya decía uri general de la flejo de la rea1:idad institucional que trasunta este 
Naci'ón que· la víscera tttáS sensible delhoíribre presupuesto,·· · ·,. 
es el ~'olsillo~. pero no puede ser que por eso se A veces se aprovecha el presupuesto. para 
pi(mii\i:i. de vista ·las· necesidades de los deffiás, decir algunas cosas que no son del todo ciertas·, 
porque'eritonces rn:érec~:rá algún chidotazo: y usted sabe~ señ.or presidente, que la peor de 

· Pór ahí escuché decir que gran parte del gasto las mentiras es la mitad de la verdad. 
social iba: a parar a determinada jurisdicción: Hace li11 rato dije que la educación, la ciencia 
Posiblemente. quien lo c~ce no ha analizado la y la tecnología han sidopriorizadas: 4.900 millo
estructura del gasto social. En consecuencia, nes de pesos se destinan a estas áreas. Se trata 
vale la pena señalar que Io que conocemos como de un aumento de alrededor del 8 por· ciento, 
Programa Jefes de Hogar -entre otros de me- que es interesante y significativo. Hablamos de} 
nor dimensión- va a parar a los planes de em- Conicet, el INTI, el INTA, el INA, la CONAE 
pleo y a las pensiones n<rcontributivas. En este y cada uno de nosotros sabemos qué ·quieren 
punto quiero detenerme, 'porque se ha acusado decir estas siglas, pero si algún diputadó por 'áHí 
in~ente a este Congreso de prever pensio- necesita conocerlas, podemos comentar de qué 
nes no contributivas a otorgar por los legislado- se tratan. 
res. Lo cierto es que en el nuevo presupuesto Estas son las instituciones que la Argentma 
no hay una sola pensión t;:ontributiva que vaya a tiene en materia de ciencia ·Y de tecnología ... · · · 
ser otorgada por :este Parlamento; sólo se pre- · 
vé la'renovacióh de las que vencían, porque .sus · ·Sr. Brear d . .::.. ¿Me permite una interrupción, 
beneficiarios'fib tienen la culpa de lo que; ha señor.diputado; con la venia de la Presidenci~? 
ocurrido.'~' · =· , l Sr. Snopek. .:... Sí, señ.or diputado. 

]>of TO'tantó~· vhlela pena dejar en claro qu~ 4ts Sr. Presidente (Britos ). - Para una inteJTllp.,. 
que suben el presupuesto son las pensiones a 'la ción tiene la palabr~ el señor diputado por (:o
vejez-.,: quércuando:)b ·era chioo se denominaban rrientes. 
•4~s 2lla'áncianidc:t<f\lQué lindoténniuo! Sr. Breard:·- Señor presidente: quisierasa-
En vef·de,;. dooit't'•\ÍéjeZ'~ ;::;e: decía• "ancianidadt~ ber si los 'valores que está mencionando el· se-
···. Mi> éti' 1em!ii{laS'fpbrisibn~ á 1 madre~Vcü'n ñor miembro informante son nominales, d~u
:inásdé:;s~eie·l;lij6s/la~éósióties'adiselipacitados cida la inflación~ o son. valore.s absol1,1tos. 
y'a qtliérl.e~·e·Sfuweróri. étdá: guerra dt·Malvíhas. Quisiera saber cómo se han ,tomado en ténni
'','.tr6.{19.:tWtq; r~((~rq· ~l.;k' ~stán previstos los nos comparativos.. . , , , . 
r6:c11is9s 'par~ l~'-pensiOri~~· d.é quie.rtes comba- ' Sr. Presidente (Britos ). ~ Continúa en el:uso 
tierqn Y,. ~petori_ ?i,~~-QJ~~~~,s dut~te }il ~uerr.a de la palabra el señor diputado por Jujuy. ·~ , , •: 
cJe. M,alvJnas: Vn ~cQ,Jlqs11111ento de ,la Atgeqü- Sr. Sn9pek. ·- Señor p~esidente: la pregunta 
na.. pa~á e'Jios rafli,9a e.íf ~~ ~eclio. deqüe este año del señot diputado' Breard es muy interesante. 
ten~mps' p~evisto:.e~ 'el' Congreso,, j).mtaníente ¿Cómo' está· rooácUtdó. el presupuestd le pre
C()IÍ'la ';C~Iiii~i.ó,~ d.e D~~e~a.:Nacional, cbnsti- gunto ·yo a su vez? ¿En valores nominales o 
tuir ~* ~mi~ión,ib,te~r,~Wi~~9.r i11~emhros de las absolutos, descontada la inflación? Está en va
conusiOnes de Pre~upuesto y Hacienda y de De- lores nominales, dipUtadO' Brear d. Entonces;· su 
fensa.' Nacidfuil.,' y traba)iífjhnto a la.S fuerzas · con:SU!lta·era innecesaria. De todos modos, mu-

.. arihadas j:lara re~larizai la itiultiplicidadde-sis- chas gracias por su pregunta. 
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Volviendo al tema, en segundo lug~, ~.las 
inversiones, pero enlugar.de h~lar~ bienes,d~ 
capital, tal como acostwnbran <,téc.f,los co~ta4o-¡ 
res, vamos a Ua.tnarlas.por.su nombr.~,\:'~d,adero, 
porque la mayor: parte, de,. ellas so~ .irt;vei-sione~, 
fisicas. Hablo d~ obras.viales, hídriGaS, es.cuelas, 
y de obras para pr.otección ck!·l~ im,Ui.da~q.~s:, 
1.443 millones de pesos se destinan a este rubro 
en el presupuesto para 2004 .. , , ,, . . . , , .: , · 

Muchos tenemos la expectativ;a de· que, en 
realidad, si se encaran bien 1~ cosas,. ,pueda 
hacerse algo más. que est9. .~., .. ::.,. •,_ 11 ,·, •• 

En dcfmitiva, esto: conduce :a un. i:ésulfado, 
primario que oonéluye en que la a.d.minl¡stracióh 
nacional tiene alrededor de unos diez,milmillo-· 
nes de pesos de superávit primario,.,y;las; pro-
vincias argentinas van a aportar a este esfuerzO 
unos 2.500 millones. ·En consécuencia; vamos a 
tener un ·superávit primario dehsect-or·.público 
argentino del orden del 3 por ciento,. . , r: :' , ' 

· . De esta manera, el2, 4 por ciento lo va a apon
tar la Nación, y el 0,6 restante,Jas provincias. 
Dentro de ese porcentaje de 2;4,hay una por
ción que corresponde a los fondos fiduciarios, y 
como van a tener indisponibilidad de una parte 
de los recursos, van a hacer este aporte por· el 
lado de la indisponibilidad. El.r~tadq finan
ciero ronda los,2.300 millol).es eh; p~sos.. . .. 
· Vale la pena decir que en 200Lrecibímos.9 .600 
millones de dólaresj pero no pagamos rii: UD peso 
y acrecentamos la deuda.!o:IUa~.2:002, :pagamos 
4.130 millones en concepto de intereses; en 2003, 
4.550 millones, YCJ12004; prevemos pagar3:120 
millones de dólares. Esto es bastan~ menOS(!de 
lo que se vino pagándo, y muchísimo meoos tle lo 
que se recibió como:crédito. · , r.·, 

·Nos faltan alguriaS tareas·muy•sigrrifí.oati-\w; 
por cumplir en esta· materia. En algún mbmento, 
tenemos que dilucidar la función de éSte Cdrtgre• 
so en materia ptiesupuestaria. Para. que no ocu
rran algunas cosas· que. se escucharon' ;esta po
che debemos etllJ)ezat·a,tener ima:.c~en.ción 
en este tema, dentro: del marco de la Constitu
ción. No vaya-a creer,.señor,pre~ideitte; .que,es
toy proponiendo rSalir· del marco con~ituciona:ty 
legal. El CongresO Nacional. tiene .que·.l!ru:irchar 
por el oamino de la claridad.y de la transparencia e también en este aspecto, y •no solamel}te;·el'\ el 
tema de las pensiones .o del ahorro que.~ gran 
esfuerzo de los señQres diputados .venimos ha
ciendo en el gasto~ la C4mara para el~o :iOpA, 

ga.&.q.que ha ?aj!ido.un,?;,3 uor ~ien~ .~~el C,<;Jn,¡ 
greS9 y e~1fíca-m~ Hfl, !~·por cierrto.en ~. 
C~a ~J~~Putadqs.· ' . ; y , · .. · . • .. ·. ..,:r¡¡.¡ 

TaJDbién teJJero~ qu~ hab.\w! ~. ~~anspar~,. 
cía hacjendgJas cuentas y reris<;U;J.dolos .n4m~;;., 
rps.,4~,~qe 1el C~ngreso. En .~te ~entjpo, s~gu;ra
men«; Y amoS:.. ~~tener l.Ula .. enoJ:me. ,~fea;.· :pero 
vale la pena encararla, ,~~n. ~~~ alguna.,,. · -.. 
. No: quiero dejl:lf de refetj,rme aún ~no que 

se,Htiliza CO~JllucJm asjduídad, que es "transfe.,. 
ra}c~". CuaJ1~5>-se em.plea_e~ palabra ~emez., 
c]a f1.!ie$ C9n pw.t ~do~. porque ~e· ~plica'~ 
algo q1;1e.~e le entrega:al sector priyado y~
bién ~.t,' .loSrtrecurso~ qu~ v~ ~ las··provincias 3.1':
genti.nas ep mat~a. de coparticipación federal 
de ~pu~~.~- E~. íiÍtiJrio ~P son transferencias. 

·" .· ~- ~ . . . . ·'. '.' '·"·1 . . . ' 1 ·'' . J ~ • • J . ~ _. . 

.. Según~l.dicciqWJ.rippe la RealAcadejrua Es-
pañ~Jl~ "p-~sferir~i ~~ pa,sar o llevar Una.· c6sa 
d~ up, Jug~r a ptr~. Aq~ podríaplos ~ptarlo,,, si 
esta fuera ~~ acepci~n qu~ se t.Jtil~zara. ;~er9~)' 
Qtt,a acep~ton q}¡l~r5lice .. "~~.f. .a <?tra persqna el 
don'!?o p el_.cir.f~Íjp que se ti~e~:~~p~~: una 
cos~ .. ¿Doll110fq?_¡,per.echo?Lo umco;qu~~ 
lwcho las provmctas ·que conforman. la. N~ctó'n 
A.rg~ntina, y que pór' lo ~to so~ 'pr~~lstentes, 
es encargar a la N'ádón''qu(cobfe detenilltti
dos impuestos po_r. una razón de 'ecúnoriúa pro
~~saF P.~ro t~~ew?s ·qu~ t~~~~ar.'&1n este 
cuentito de las transferenctas cuando :h.ó~ man
dai{Cíe V:ueita ia ph:tta qué es aetas provincias. 
t¡:;· ·:¡'{'; ¡ . ' .· .. ··' '.·.-~·· . :. ,,. '· •• !f' 

. ,.Fsi?,t;ro que. qpat:ldo el Corigfe~ó · emj>ieée · ª 
jy.teiv~riír. '<\e9idl~~nte eit la elaOO,ta~ión . éi~l 
H~S~Rll~o t,e~emos, ·oo)l :es~·_pru,a\J~a, .~~s~ 
pectiva con la que. se llama a, 1o que ~e r~nttte·a 
~as provínc~ás: No son transre:rencias, aunque 
éste sea' el té:rrhlno' usuhl eh el presupuesto. 
Tenemos que'usár el'dicéionario de la Real Aea
qemia ~piú,iola y ·narna~lo .. :p?r 'su· verdade(o 
npmbre, que no es transferencüt. , · · '·· 
·. ·. te~o.rilidiscursodiciendo q~e la Ótrade.~
~ ·.que tenemos pendiente. es. la d~. construir .i!D 
país equilibrado. Todavía neis fa}ta €!Quiliprar las 
cargag. Algt¡.nas jurisdicciones. de ri.udtroj)aís 
tieneri'en su seno uri gasto total de 15.200. millo
n~~.d¿ peYos. Esto sigii.ifica que más de la cuai
ti;l.'.pl;\rle 'de los recursqs 4e la administáicíón 
Q.aciohát'va a parar a ml'soJo' lugár: acá donde 
est:amos sentados. . ' .. . ' .. 

. , '. Nó\;amos a tener nunca un país ~~hibrado 
si ponemos todqs los huevos en una sola canas
ta. Necesariamei.1te. tenemo~ que pep.sar Q~.e 

·, ··.: :, 1' t,, 
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para construir un país donde todos los argenti,.; 
nos se sientan repreSentados y contenidos, y en 
consecuencia piensen en hacerlo·más grande·y 
cada vez mejor para todos sus hijos, e! desarro
llo debe ser armónico y con dignidad y justicia. 

Sr. Presidente (Britos).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires para infor
mar sobre el -dictamen de minoría. 

Sr. Cafiero.- Señor presidente: en primer 
lugar, ·quiero hacer un agradecimiento al señor 
diputado Carlos Snopek; quien como presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda ha 
tenido suficiente flexibilidad como para que-yo 
pueda presentar· este dictamen de minoría. 

Obviamente, hacer un presupuesto solamen
te con el trabajo de un diputado y algún colabo
rador es una tarea muy dificil y bastante 
asimétrica. Para ponerlo en términos· de la rea
lidad cotidiana, me siento como la. resistencia 
iraquí contra el "imperio". 

Este es el primer proyecto de ley de presu
puesto de la administración nacional elaborado 
durante la gestión del séñorpresidente Kirchner. 

. .Es· el primero que evaluamos con algún grado 
de tránquilidad social h14~go del cotap·soque tuvo 
lugar en el año 200 l. 

Nosotros fuimos elegidos para ser oposición, 
no para ser gobierno. De todas maneras, pienso 
que en esta coyuntura tan particular la oposi
ción no puede quedarse •en la crítica aislada sino 
que debe tratar de evitar el latiguillo permanen
te de "la oposición critica per<Hto propone" y la 
creencia de que si Ia·oposibióti hace alguna su-· 
gerencia-ésta es utópieá'o'irrealizable. 

Si queremos. encóh;trar'las soluciones que el 
país requiere, ~S necésariq qtie' abramos nues
tras mentes y repenseitíos los· paradigmas so
bre la base de los cuales se construYó la Argen
tina del pasado, potque <::sa Argentina del pasado 
es la Argentina del fra.~aso. Nadie· quiere~que 
esta Argentina fracase; ·pem para no fracasar 
tiene ·que cambiar: 

Durante muchos años hemos visto presupues
tos úniros y oímos hablar de pensamiento úni
co, de modelo tínico y de programa económico 
único. Láhientableniente, a veces ocurre que 
este Parlamentó: funciona con· una suerte de 
obediencia debida, independientemente de cuál 
sea el gobierno, y se votan proye~.:tos de ley de 
presupuesto sin: que sea posible hacer aportes 
para enriquecerlos y mejora1~os .. 

En esta Argentina del fracaso las consecuen-
cias están a la vista: diecinueve millones de po- • 
bres, nueve millones de indigentes, 16 por cien-
to de desocupación y la cantidad de situaciones 
dramáticas que sabemos vive el pueblo argenti-
no. Creo que tenemos que hacemos cargo de 
esto tratando de buscar nuevas ideas, y por eso 
no ·criticaré el proyecto enviado por el Poder 
Ejecutivo sino que trataré de explicar un presu
puesto alternativo. 

· Debo decir, señor presidente, que hay algo que 
lamentablemente el señor miembro informante 
no. dijo. Habló de metas ,de crecimiento y de in
flación, pero no escu~~ que hablara sobre las 
metas para combatir la:pobryza. Esto es impor- • 
tante porque en la Argentina hemos tenido simul
táneamente crecimiento, estabiliPad, y empobre7 
cimiento, lo que demuestra que se puede crecer 
y, al mismo.tiempo, empobrecer a la población. 

Aclaro que no estoy hablando de Ja década 
del 90 sino del jueves 6· de noviembre del año 
2003. Ese día supimos que el valor ,de la canas
ta básica de frutas y verduras subió el 2, 1 por 
ciento, hecho que trajo como consecuencia que 
doscientas treinta mil personas pasaran a ser 
indigentes. 

Cuando me aboqué a la tarea ímproba de 
confeccionar un presupuesto me pregunté des-
de qué óptica distinta tenía que hacerlo. Enton-
ces me dije por, qué no elaborarlo tomando como 
referencia el presupuesto que. todos los meses • 
hacen los ciudadanos argentinos que no llegan 
a fin de mes, es decir, los indigentes, ¿Saben los· 
señores diputados con qué presupuesto cuen- . 
tan los ittdigentes para ac;ceder . a. una canasta: 
básica alimentaria que garantice la cantidad de 
calorías. mínimas para poder vivir? Con un. pre_. 
supuesto de ciento seis pesos, que multiplicado 
por doce asciende a 1.272 pesos por año. ' 

Este es el ingreso de los indigentes. Veamos, 
a continuación cuál es el ingresO: de los pobres, 
en nuestro país. Se considera_ pobre a quien¡ está 
por • encima de esa canasta básica alimentari,a 
pero.por debajo de la canasta total, que es de 
232 pesos, por mes. Si multiplicamos por doe« 
esta cifra· llegamos a .la suma de 2.784 ¡pesos 
por año. Es decir que se considera-:q_ve todo, 
aquel que .está por encima de ese total•·no, es e 
pobre,.porque llega a esa canasta ~ási~a;., 

· Luego pensé en que si un gobierno quiere.tra;
bajar para resolver el problema de la pobreza, 
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deberia,.:al.menos, plantearse el o\)jetivo de qut: 
no haya.más indigentes en la Argentina. En otras 
palabras, que los nueve millones de indigentes 
accedan a los mil quinientos pesos de dif~reiJ.
cia ~uales para; dej~ de ser indigeptes ... Est~ 
da.13.882 millopes de pe~os. , .· . 

Estoy convencido de. que hay recursos para 
movilizar¡· y no ~ refiero .solaJl1ent~ -~ ,presu
puesto ~ino a las trf~Usferencias ·de l<;>s ingres()s 
para poder resolver el problema. Por.tal motiyo, 
respecto del programa . central de presumtpsio 
del. gobierno he pl~teado lo. que eStablece la 
Constitución acer~a de que primero debe 
aprobarse .el programa® goQieiJ?,o_.y. después 
el presupuesto. F;stgs S01l:l9s:recurso.s para que 
se cwnpla el prog~ ~- go:Qie1110. , , .. :. 

El programa de gobierno debería consistir en 
la guerra al hambre,,., ji la des9C,upaci()~ y a la 
indigencia en la Arg~qtina. Y esa guerra se, Plle
de empezar a g~.~i .com.b~os UJÜl poJítiea 
fiscal, una polític~ im~itiyéi !Y~ po~íp,c~. mo
netaria, a la cual .no hemos hecho referencia .. 

Para resolver ~ · c~~tiÓn .. pl~teantQs ~m
eo puntos en el dicU!n.leJt.9~;tp.inqría,., El primero 

· está muy claro: el 75 por ciento .de los niñps .de 
la Argentina son pobres. . . _· . 
· Muchas veces hemos -plante&do la. ne~&idad 
de superar el ásistencialismo y de ~ir ,pro .. 
gramas universales· de ciudadanía. ¡Qué mejor 
que empezar por los niñosJPor.ello, .el dictamen 
de minoría considera la idea. de universalizar .la 
asignación familiar. Al respecto, el señor presi~ 
dente sabe que actualmente,la,asignacjón fami
liar se destina a los:empleados formales, pero 
no al desocupado o al empleado en negro .. , . 

Nosotros -cuando digo nosotros incluyo a la 
CTA y a otras organizaciones con las que com
partimos la propuesta-:- pensamos que la asig
nación de treinta pesos por mes, ~umiénd.ose 
la obligación del control periódico de e!¡COlari
dad y de salud, seria un a~ de posible juSticia 
en la Argentina. Esa ASignación significaría un 
egreso de 3..945 millones de pesos. · 

Asimismo, consideramos que debe ampliarse 
la cobertura a los mayores de sesenta y cinco años 
para que por lo menos tengan. garantizado un in
greso de doscientos pesos. A la vez, entendemos 
que el aumento de doscientos pesos otorgado a 
los empleados del sector privado también debe 
otorgarse al sector público estatal ya que, por ejem
plo, en la provincia de Buenos Aires el30 por ciento 

de los emplead95 pú}?licps SOt1 J?GIPres.J~~w au-. 
mento signifi~un~ de ~81 ~~~s: de pe:· 
sos, Así se pompone la prim<;ra Pwte .~1 .progra-_ 
ma, ,qqe .es la ~ivq a un subsi.Qio directo a.~ 
población~pesgo víaJa~i6q. JiP.Ív~r~ poi 
hijo, la.asignación·a ~yqres·qe,6~:años·y el~-: 
mento ~los empleados públi~. . ; 1 . . .· · ~. 

Ahora, pasaré a considerar la segunda, par:te 
del prog~ama~ Asi coll\9 ~nemos que buscar 
que.:crez~an los.,~resos 4<f,~os"st~~ores Jnás 
pobres tenemo~ _qu,e logÍlJ ;q~e ~mJn~y¡l,e.I 
co~o <fe ,la can~ta;l>~ica., Coin~~d~ ,cgn ,el,~
nistro Ytvagrut ~erca ~ que. ~l .. ~ís. va a .sáli;r 
adelante .si,'l~~I1~ e~i~~01( p~rq; ¿de 9,ué 
cons_um.o estamos hablaw;Jp?,¿f.?e. 19f?~S~r ~ 
~o!?-~~ c!latr.9 p~~ <?~att91 b.~~nes ll!lporta
dos o·atticu10¡S .:de ~J?,'!" ~s!~;,corl~o.ta1tlbién 
pued~ awnen.fur, y est,,{créctendo.en, la :Argen-
t~, Ello. ~e _iepej~ en el ~~~ÍlÍ<? '_de las impor
taciOnes mencionado antenormente. 
:. ~ .. ' ' • . . . : . -, ¡ ·::; ; : . ~ \.': : ; .· : ! ... ' . . .. ; ; ¡ ( . i ~ 1 1 ' : 1 • • • 

, _¿Qué consUJ!lo queremo~~91:1e. c~;~zca? Qu~"' 

~=¿s d~~~s~~Í;~~:1ef~~o~~t~~1i:c~~ 
tonces, ¿qué tenemos. que hacer para disrrümiír 
el oosto de. la. can3S,ta familiar? 1 Tenéinos que 
bajar los impurstt>s átó(:{~lbS)Si-odpétós que la 
cOmponen: la.S' carnes, las' fruiá8;1la5 'legumbres 
y las hortalizas.. · •: ,:t. · ,, i ¡,, : < 
• Además,'·iadismimición' dé los ithpliestos ten

dría que abarCar' a los servicios· públicos. De 
esta fonna-s.e. foealizari~ ~.paja..dtr.impl\es
tos·. La .otra alternativa sería .disminuir ~l IV~. 
impuesto indirecto distorsivo que paga quien 
c~Wl)e pero. que d.e .al~ ,manerac no grava 
la rique~ ~i,nó ~en$mente. el con~1.Jil10 
poR1JI~, l,lQr ,~llq, penwnos_,que puede redúc~r~ 
se. en, trés punto.S la tasa general del :IV A, lo que 
equ~yatdrla a 3:ooo millones· <ie !pe~os. ·Ya Ille 
va,Ti a preW,Jn~ar de dónd~ saco tant() dinero. 
Ah<?ra va ·a aparecer3 Sq>flll esperar. · . 

Una cuestión i:nuy importá.nte a ~ner en cu~n
t:a. ~s.que en función de la,realidad de la falta de 
.pQlíiieas agropecua.ii.i\s estáhabiendo ~ suer
te de avances en la Argentina en el mohcicultivo 
d~ §Oja~ La soja está avanzando eri ¿iertas io
nas'·desplazando a cúltivos tradicionales. No 
qqier6: abundar en cifras· áee~~ de la caída: del 
arrQ;z;, de las legumbres, de los· cultivos i,ndus-
trialesy de los tambos. · ·.· · 

. La realidad es que una produ~ión agi~pec~
ria de la soja pensa<;la corno. agroexpo~óra 
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lÍlli~ente.~~~.,des~t~<tffiJ?-d()¡~~.p~rcado in~ .Sr. Presidente~(llrit:<>s).- Continúa en elyso • 
temo. ~a~~~ que aqUI ~~ ~ ~q~~p9r 1~ ~~~ deJa p~ el senoF diputado por Buenos ~-
ellla ~'}~lo~ }Pt~~W?*I ,~~~~abaJP ,lo U1U~ · Sr. Cafiero. -~El cuarto pto~ra.nta··créb 'que 
. que, se, le per~Wt~, ,~ ~·~f~Plf~ -~~~worta;r ~oJa es en definitiva el que puede •significar tti1 cam
·y. ~~role?: ~~t~ ~~ :~iprü4~~'~dp HJl¡ d,eij>l~- bio' ~ustan~ial de las políticas qu~ hemo~ veriido 
za:rw~to qd,e .wti:íVBt r)w. p~l>lfty~c;>at:~ que,;~ sufriendo a 1~ ~argo ·de est_os üos y tiene que 
detlriitiva, att:nta,_?OOtffi(f;~R~~a.~Iment¡ma .ver cpn 1~ pohtwa monetaria; 
Y~~~ .~.~~~~c,t~n,~ r~. ~~~~~~s:, ~· . Cuando ~o habla de polí~ica ~onetari~: ~~1-

N;d$otrbs • c~9ep:tqs, g,u~ hay· que ~· ~~!fS tan los .gurues de la ·cify y dicen que 'la emiston 
claras y. pó(e~ópfanieamo~;qq~ deb~.·¡;ec~i- .e& inflación y toda una serie de cosas.No qui~ 
derar8e ·el qerecho. de exportación de las sojas ro citar a Jolui Máynard Keynes porque ;serí~:~'r 
~ ett fwici~~· pe ~sa r~nsider~ión ,deben .~s- d~si~~ l~jos. Sí ~~ero seílalafaSti~itz qUiep 
tmarse ese, dinero X. eso~. recursos a · ,substd,i~r dice: "Dtngu el crédito para aumentar la qfertá 
esta produ~*ón,A~~ ~ m.~rc~do i~~J110.~ de mercaderías no tiene por qué disparar la fu~ 
a los consumos populiJ.re,s. .. . . , , , , flación. Por el contrario, el ahmentó de la ofért:a e 

Ademfts,. epteii9~~~ absolutamente necesa"' de ~ículos de producción nacion3:I p?,drla ser 
rio corregir.el,pr.obl~ del gas licuado de pe- un mstrumento eficaz para comb~tula . 
tróleo en la Arg~ntina.. HAy cua.tro millones de ¿De qué estamos hablando~ Cuando mio mira 
usuarios de ga,a-afa$ :-Y aclaro. que son: los po~ este presupuesto; este ~amf>re ·de·tablas; nü.~ 
bres los que us~l~ garrafils porque noAI~an merOs~· y está días y días observándolo, adviert~ 
las redes- que e~ g~pp en.promedio trein- que aquí· hay una trampa. ·No quiero decir de los 
ta pesos por me8:"mJentj-as qué con el gas natu:- legisladores, sino que· hay como una ideología 
ral.se gastan sólo ony~.pesos. metida.~ los cuadros que impide ver.Ia realidad. 

o Nosotros ·Cf~OS neceSario que se aumente Uno ·empieza a darse cuenta cuando descubre' 
el derecho de exp~;>rtacióñ dei.GtP; Para: que de que dice: total gastOs; Pero mira los gastos y és1:á 
esa manera baje el precio.intemo .9e,ese producto. ~ inv~~sión. Aquí se habló de ~ a~ento de lá 

Sr. Lafalla, - ·¿Me permite una interrupció~, mverston, que es poco; pero exts,te .. S m embargo, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? en el_ curuiJ:~ de resultados econonn~s ·:re coioe:a 

S e ti . ·S'. . ñ . ·di· .... .J ala uwers10n como t.m gasto. •¿Que qutere decrr 
r. 8 ¡ero.-:- 1; Se or1 I'ULl:IUO. . esto? Que estamos usando }os impuestoSJ'O ~· 

. Sr. rresid~n~e (~ritos).:- Para una interrup- los ingresos corrientes.lpara inversión. Esto va ·.3 • 
ción tiene la ·palabra el señor diputado por provocar.una distorsión en el análisiS del presú .. 
Mendo~a:. · ·.: · : · >:. ·. puesto.Porespdeberíababerunpresupuestopara.> 
. Sr,~ L'afaij~r)·,~, S~ presj4ent~:· ratificartdo lo los gastos corri~s r lo$ ingresos corrientes, 00rt! 

dich~ Wf~~~e!lP~~tado C~ero B@.hre. el GLP,: un ~esul~ ec<>nODUC?l ,y otro presupn~o P.~· 
un ~P? dti 9fRuAAv;{as herp,<;>~ mfo~a.d? ante ~a; ~ ~'j~,Oes,)qs ~vos:-;<tsea.. el patnmomo 
Cq~~1on d~ ~~A~ ~e -~~1 ~pmptn:e.n~ta que el q~~ tten<;:}ll1 PflJ$-: .y los .~tyes. . . · . .· · 
gas, ~~~uad9;;:* ~ol~¡, 11fJ gas de g;:mr(llfa,:~ .¿¡Por,:qué,.eso no se hace? Porque se demos.-. 
e5f4 ven.~~n,a~ :~ t;llmir~@ inte~Q un 20 o traria que l¡t deuda es absolut¡;unente ·intaciortál: 
25 por c1e11t9 .~s c~r9 ,que pJ p.rec10 mayor del eD¡ re,lación con el p.at~nio, porque· no fue itti ~:: 
me_~cad~.~~:r;no.),.,,,: :' :, :: .!',, · :: .. '. • li~~para:~oiar inversiones. ' .,!: : · :' .L• 

§\ ~~, ejerwyran depiéJaAn~t;:. los· controles-:. ··Si .uno rehiciera el -cuadrp ·de resulta:~os del. · 
teqd,i.íartlqs JW. aJ1orro, sigr¡.jfícativo .ep. UR pro-·· Estado nacional-a esta altura del debate le' voy' ' 
dueto ~ ~~licaqp, para ((1·HOnsumo y. para los· a hacer una corr~cción al señor diputado 
se9toreS: ~s déb:i,le~ .. ,PW,,Qtra parte, .no debe-;. Snqp,ek;.porque. la educación:no es un·gaS1:o;•l 
mó~ olvj~,t:- que .. ~ el ,pi~: 9c..labor detesta se~ · si1}p q.na.inversión;. ciencia ,y tecnología t:alnpo.::' 
sió~. se .~Clfy~ra, :U~, iniciativa· sobre .eL marco · . co.e$, un gasto, ·porque significa una inversiól"f-" · 
regll;latorio -~},ga$,.licuado,c;que es UÍl:a deuda se eru;ontraria·con que el sector público:conso-i' e 
que tiene este Congreso con!~ mercádo .desde. liqa<io de. la, ,Argentina :....Nación, provincias y1\ 

ha?~, ~sAe, ~ie?; ~ñp~,. ~r,~,a,, buen~ q_ue ilqs mtJnicipio,s:-:- tiene un:~resultádo ·económico :fa;.'' 
con'l.J),ro~os i'l su Jr~ía.J!U.epto .. ) , .: · í .. voral:>le~l8',83por ciento del producto brutO'. , 
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·Cuando uno separa los· gastOs corrientes de 
aquellas· erogaciones qtie tieneri•que ver con·el 
gasto social, se da cuenta de ·que la Argentina 
es un país absolutamente • viable, 'que tiene• uh 
gasto absolutamente acotado e irracional: · ) 1: 

En consecuencia, ese· superit:vit tambiéh1 deb'e 
ser usado adecua.da.iilente. '¿Tiene sentido utili
zar el superávit de todos:losaños en inversiones 
que van a ser usadas en el largó plazo'? No, por
que las inversiones en rutas, puertos; infraestruc
tura y vivienda tienen un ritmo de amortización 
que no puede ser englobado en un ejercicio. · · 

Entonces, ¿qué es lo • qüe estoy propónicli.do 
en· definitiva? Que financiemos ·la inversiórí 1l1o 
con ingresos corrientes, sinti con uiia ~triisic!>n 
controlada de dinero .... , ··· · ' · : .. , : · 

El Banco Central de la República·Argentina 
en este año emitió 13.160 millonesdepesos'j)ata 
intervenir en el mercado cambiarlo comprando 
dólares. Ningún gurú de lá' City proteStó; tiadie 
habló de inflación. · ¿Acas9 no sabemos 'los· ar..: 
gentinos que si hay algo' que :se ~ de lá Ar
gentina fueron·los dól~es? ·¿Es absolutamente 
seguro·que esa emisión que 'se va a' hacer vá a 
'tener como éontrapartida una Cantidad de'dóla..: 
res que se va a quedar eri el páís? Nadie podría 
garantizar eso. Lo que~sí podemos gatailtizat es 
que si emitiéramos para hacer rutas, cáininos•e 
infraestructura, esas éosás no se· podrían fugar 
del país. ' ' " ·.•' 

Entonces, en vez de financiar cdn;tres Inil mi
llones de pesos recaudados por el IVA los gastos 
de inversión, podríamos financiar con tres mil 
millones de pesos de emisión y redudr. los tres 
puntos del IVA que :figurabrudn·el programa. 

Vamos a analizar solamerite ehema de:lavi
vienda en la Argentina:: En la: oonsti:ucción, la 
inversión estuvo cerca deU5 por ciento del pro
ducto bruto como protnedio histórico. Llegó al 
20 por ciento: 11 en vivienda y 9 en infraestruc
tura. Siempre el promedio. giró alrededor del15 
por ciento. Hoy estamos en menos de la mitad, 
esto es, el 8 por ciento del producto bruto: 4 en 
vivienda y 4 en infraestructl!l.ra. 

Imaginemos un país que fuera como díce 
Stiglitz que debe ser. Imaginemos que esa Ar
gentina decidiera no hacer locuras y llegar a 
una .cifra del 8 por ciento en materia de vivien
das, o sea, aumentar el PBI en im4 por ciento. 
Como consecuencia dcl efecto·multiplicador, si 
uno invierte cien pesos en viviendas obtiene 

como resültádo un•crecimiento del prodüétd de 
dóscientos:pesos. En ese: caso; no sé lrte&sitá.¡ 
rla un Cfetitrtiento del PBI del4 por ciehtO-; 'sili.o 
de<la mitad:i:~·~ ,1i 1i 1 . ¡;:·;·,·:;J; '!-: · ~··r~~~.-¡¡(::· 

~e~#~~t~ ;~~~~fzy;~.~~~t~:!W!~tP~1 
~c:rW~·:~~~ 4~~~t:.~116t;q~·~:~:.1t:~re 
ustcif1 .·señor .Pt~s~~~te,, cuantos puestos .4~-!t;#: 
b~o se genetanan: de esta maner'a? Cuatroct~ti;. 
tós · nriL ütnjentabfemente, pienso que úti6 ·a~ 
los datos más 'négativos del proyecto' de ley de 
presupuesto que ·estamos ·considerando es que 
se ·mantiene· laotll:isma ·partida·parti. ei · Progrartia 
J~es 'de Hoga.r. ·En 10tra:s palabras; estamos pre:.. 
Viendo que·vamós a teneila'mistna cántíd3.d de 
personas dcl;ocupádas{ pór !fo qúe 'necesitamos 
mantener la1nísma caritidad de 'prógTa.rtms. Sm 
ertíbargo, ·si se pusieran· en· már~ha estos pro
gramas de creación ;de empMo ·tamb'ién podría~ 
mos decir que,' si' fuera necesario, pbdriam6s 
bajar los gastos S0Ct~s. '· · · ' :: 

' 'Me olvidé áe' dea/:algo muy imporfunt~:Ja 
causa fimdamentar de la inflación en la Atgertti
na no'fuela:etmsión sino la püjadistril1lltiva tlel 
iÍ1gréso, es decir,' entre los'predos y lds sal~Ós. 
Como deda'él general·Peróh/los'sal3.rios iban 
por la escalera y los precios pór el ascensor; lo 
que determinó una caída: brutal. del ingreso de 
los trabajadores en la Argentihá. ·: · · · -'· · · · · · 
. Por eso; pata poner '~il itlliréha. este''Ptogra~ 
ma, el aftÍCU1Cr1° del pfOyectó;dehtiétatnlin;de 
rriinoría establece la dreádióii del Consejo E~
nómico y Social, a fin de lograr'ón acuérdd'eri"' 
tre los argentinos para que estas medidas :no 
sirvan para que, se enriquezcan algtint:>s vivos 
sino que sean'de utilidad para· 6l·pueblo, ·ph.ra 
que no haya aumento de precios y para que éste 
sea un programa que toda la sociedad pueda 
seguir controlándo y poniendo en· marcha: ·. J 

El quinto aspecto del prograriia;está i#er;idb 
a la salida de la extorsión que ptacticari los barl
eos. Todos nos encontramos extorsionadok,~ot 
los bancos. Nos han 8ecuestrad,o el crédito;'ha:srlt 
que no terminemos de "gatillár" todas' las·ci:Jírtl 
pensaciones el crédito no va a apareeer' bí· i~ 
Argentina~ Por eso se necesitan estaS- í~yes, 
como la que se votó anteriormente, a fiii de'H~ 
berar ese rehén que es el crédito. Cuando el 
ahorro. es nacional los bancos extranjeh:;:s. nó 
Vienen a traer dinero, sino a llevárselo.\'< ' '• r · · 
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Creemos que ·hay q~e Hácd- iliiiehas ·cosas, los liberales, sino gente como Claudio Lozano, o 
pero básicamente; decimOs que· se .. ti'ébeír iflvdtir .ilichrso ·Lo Vuolo- sostienen-que hay una sub
los recursos del 'EStado eriel.finariciahrientd·de · 'e~timación de ingresos. Lavagna está escon
proyectos que t~an tm alto impacto de mano diclldó entre dos mil quinientosycuatromil mi
de obra. Utilicemos,porej~lo,.elproyectodel·· llones·de'pesos porque ya-a septiembre se 
señordiputa4o,Polino,nf,~doalas cajas decré- reca.udaron$2.844 millones,i · .. ·-
dito locales, que ha sid(l aprobado en -~ttn:ecin- _ Por otra parte;' :et producto crece, y hay un 
to. De esa manetii;iendrimfOSJinn:.irt-strttftl6nto , estudio que sostiene que .si el producto crece 
adecuado y no necesit;aJÍalllOS a lOS! Pancos ex~ uno, la recaudación: crece 1 ,25, . . -. . . . ; i.. _, 

tranjeros. Demos dirtem a esas cajas de ahorro Se detallaron muy bien las· cifras macróeco..: 
locales. De esa forma veríamos la cantidad'de- -nómicas del consurilo proyectado pará 2004: 
puestos de trabajo que se generarian. · · ''' · ·.r· ~30 1.993 millones. Si se calcula ~el IVA; obten-

En síntesis, _Pára qu.~~ i;iq di~ -~~e· há~~~s ' dríam~s ~ná cifra cerc~ á los sesenta ~il mi
cuentas en el_ rure o que_-~~bla.tllos, 4.~ algo ~opt~ llo~éS. S m embar~o; ¿cuanto se ha•prew_st~ r~,. 
CQ, debo decu, contr(!.dictend<;>_algt:n~ralPetón, ca1ldar por ese tnbuto? Alrededor de v~dos 
que la política no es el arte de fo posibl(sb;lO'el . mil millones netos de reintegros, y si se sacan• 
arte de hacer posible lo imposiblé.''En ésésehti-·-·- ·ta:s eXenciones, se podrá concluir-que. hay'u~ 
do; si uno suma los subsidios directos que septan.:.•··· evasión dellVAdel40 por ciento. . - -
tearon, la reducción de: los impuestos y de los · Jlfosotrós decimos que·allí tendríamos cerca
precios de los prodúctos que integran la cánaSta de cuatro mil millones, pero pusimos tres mil 
familiar, la inversión destinada a obras púqlicas y tresCientos, ·porque pensamos que había que 
a viviendas y el financiamiento de proyectos de achicar, y que se podía crear un fondo de lucha 
alto impacto, arriba a üna cifra de dieciséis mil contra la evasión y el contrabando, es decir, sin
millones de pesos. Ese f:s el monto,que al princi- ceremos este gap, lo incluimos en el presupues-

. ;o· pio-de mi exposición mtmcioné como el indicado to·y· después controlamos: si se recauda menos· 
para sacar a nueve millones de argentinos del ajustamos, pero si se recauda más, mejor. 
estado de indigencia en que se encuentran. Por supuesto que está pendiente la reforma 

Somos un pl;lís que . dispone de los recursos impositiva: en la Argentina. Solamente incluimos 
n~sarios_ para h~ei:'lo; estO es _lo dramátic~ ·y a}~o qu_e n~s da mue~ bronca, que tiene que 
temble. St no tuVIerantos los recursos podna- ver @-la fuga de capttales ... 
mos sentimos justificados moralmente. Pero no Sr .. ~Presidente (Britos). · ~ La Presidencia 
tenemos justificativp'moral, b~ooriúco, político ·.solici-ta. al señot diputado que redondéeé su .ex~ 
ni histórico para tener diecinueve milloneS de- ~pósición~· .. ,, ., ·'-- : .: · 
pobres en la ,Argentina · · ·.: - .. · · · · · , · ·· Sr. Cafiero. -Le pido Un.a pequeña flexibili~ 

En cuanto a los; r~ú'rsos> croo qllé Lavagíla ' dad~ señor presidente. · . ' ' . . 
los esconde. A partir pe'.~lW,ti~s':r(:pd.i,táJes de' '1 . El ó'h:inlo datb del·INDEC de junio de 2003 
radio que me hari.'_h~dli~J:l'~ é~ic~adq)üila:frase _'!!@~.que a:fUerá !dei'p~s hay 120;_471 millones 
algo cacofónica,q~~ dicp1as{ .''~ayagtta ~e enJo!- dé,'dólares, de lós cuáles'diecisiete nlilquinien
gaña". ¿Por que? En;:r#.J.~#d, ~~ ·~s uri 'país' . t~s corresponden a activos reales, 'oomd'hts ca-
incretble porque ~l s~petáVitprimano es de 3.400 'siis en PUnta del ~ste, l~ qu~-tienen 'los· artistas 
millones de pesos~ Se dirá,: qu~'hay i.úí ititangiblé afuera, Susana 'Gimén'ei; etcétera. -Pero :hay 
de los fondos fidüda,ij~~;p~ffi-elJ;>oder-Eje,cuti- 102 .. 919 millones_ eri activos·líquidos; ·Esto es ·· 
vo nacional preserlt~üd'.~res'4f>u~to con:3.240,3 . declarado y legal~ aunqué'hliota'·vamos a 'ver 
millones de pesos de'sü-pefdyjHinanciero des- dónde está la trampa. ! .. -:•n ·· :.~ · ·,· -l 

pués de pagar todo. Yó1 qúisiera'que1.esa plata se· · . · 'Dthisa cifra tin te'tci'o eStá:j en-'ba.ncos, otro 
use, no que sela ·lleveíi'-'lb!Mtcifeedores, pOrque Ul'cio 'en bonos· de los Esta'd<S!f-Utiidos y otros 
paraeso~tá, p~~;~tgúntega.l~,algun/mnus países y un tercio figura-'siliJre-flta. O sea que• 
alosbomstas. '"' ·.·• 1

; ·''.···'' · ' ' ''·
1
'· '··, lós muchachos se llevim:·Jaipláta.afuera·pero 

Si_noconsid~ramo~l9{~~t<c#i~pt,9s·_8ncu~nl.:'. no la pone~~ iJ;tterés. Pp~'e)~; analicemos 
~ mtllones ~el fondo fi~llct~l:1o:·tñ~~h.l,e,1>·se- J .. _._la_declaraetonJurada deVfitesidente de~ Banco 
nan 2.800 nullones. Todos los econoli:ustas l.nú 1 ·Central; Prat Gay, que· es· un éconormsta, un 



• 
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hombre de negocios que hizo mucho dinero: 
6.465.000 pesos. 

Prat Gay declara 'que tiene cinco 'd.ic;ntas co
rrientes en dólares americanos pot''(j_'465.298 
pesos. O sea. tiene la plata en la cuertta co
rriente y no cobra ningún interés. No puedo creer 
que Prat Gay tenga seis millones en una cuenta 
corriente; creo que los tiene colocados, y que 
gana un 5 por ciento anual; es decir, trescientos 
mil dólares, pero él no los declara a la DGI. El 
dice que no gana intereses. Así se evaden en la 
Argentina muchos millones de pesos. Nosotros 
creemos que es importante tin programa que 
combata esto. La ONU acaba de aprobar un 
tratado contra la corrupción; démosle carácter 
constitucional y pidamos a los Estados que fir
men ese tratado y colaboren para que quienes 
fugaron dinero de la Argentina paguen impues
tos.. No estamos diciendo que la fuga seailegál, 
aunque lamentablemente algún día tendríamos 
que disponerlo de esa'inatieta;· hasta ahora rib 
lo hemos hecho; cuandolQ.haga.Inos la Argenti
na será otro país, porque un paisc.que se lleva ·la 
plata afuera vive siempre.pidienda. 

Allí nosotros· calculamoi quinientos millones 
de pesos más de recaudación:. 'La' seíkira dipu
tada Maria América González todos los años 
presenta: un proyecto' pata ;establecér t.m tope, y 
ahí tendríamos otros· •tresCientos milloneS': Po
dríamos recaudar doscierttos millones más con 
la libre elección de las AFJP, tema que no ·se 
mencionó; el déficit de las cajas son las' AF\JP, 
no otra cosa, ellas se eStán llevando elldinero. 

Ahora; pOdría referiime a lá'otrn parte de mi 
discurso sobre lo que debemos:votar hoy. El 
señor presidente Kirchner dicé que donde toca 
hay-pus; yo creo que en este presupuestotám
bién:hay mucho pus. Más allá de las cifras arran
camos mal, porque por el artículo 8° modifica
mos una ley. La ley de presupuesto no es para 
modificar leyes; justamente el artículo 20 deJa 
ley de administración financiera señala que no 
podrá contener disposiciones que no sean de 
carácter permanente ni reformar o, derogar le
yes vigentes, pero lo primero que hacemos es 
modificar una ley por la ley de presupuesto. Este 
presupuesto puede ser tachado de inconstitu-
cional o ilegal. · 

No se cómo quedó redactado el artículo 13, 
pero facultar al jefe de Gabinete de Ministros 
para que haga lo que quiera es una burla. Ai-

guíen dijO'qtie ·estb'era un:decprtido ~~y e~ o y 
tiéne tai:6n,'.si ~l'jeHf·ae &ctbin:ete de MiriíSt'ros 
puede haéér·CtialquieN~osa: -! ·.' · 

. Yo hemblüido:urtá' 1s~fie'dlhltículos referi
dos al control que debemos ha:&r de los gastos. 
Todos los meses las é'Orri1sion:es de ésti(Ciuna
ra deberiart evaluar cuál' e'S' el• graüo 'de cumpli
miento; tenernos-que\ eStar'' conectados "onlíne 
par~ · ~ab~r · cófu.d :sé :e~tá! lej~utail~cfi,dl ;presu
puesto, porque se aprueba 'el gasto ·'pero de~
ptiés hay que ej'ecutal'ld, y a vedes ·nó; se "t!jedl
ta sino: que se sfitiejécuta'O ejeeiJ:'t:(j'Üe'máS, y 
estonadielocdntról~t·" · ;: ·'11. · .·::;;i,;¡ 

" . {· • ' o. : , ,'' ; . . "o 'f' 'r. '.' 

· 'Est:ani,os J apr9tiáhdo·las cuentas de iriversión 
ddl96; riüren C'ó'rho funCíbÍia estc{l,asi.Iniversí
dades están totalmelíte desatendidas: tó·s fon
dos fiduciarios no se aprueban.'· Deo· re~ente 
ratificamos decretos etdos artíCulos ·det· .pre
supuesto; eso ·es ilegalo.' Aprobamos' óúefttas 
de inversión de· 2002, y ·estamos ,consideran
do el presupuesto de2004. El artículo 2-1 se
ñala: " .. : convalídase la cuenta de inversión de 
2002''. Esto es.un disparate. Se establece tam
bién la ratificación de decretos de necesidad 
y urgencia, algo a lo que: yo me opuse siem
. pre en esta Cámara; de pagar, impuestos con 
títulos. Eso es un agujeFo de 2300 millones. 
¿Por qué no averiguamos quiénes se bepefi
ciaronconestos 2.300 millones? ¿Quién pagó 
con títulos; el quiosquerode Once? No lo creo, 
me parece dificil. 

Sr. Presidente (Britos).- La Presidencia in
forma al señot diputado que ·~m véhCido el tiem .. 
po del que disponía para ha~r·uso de la pala
bra. Por lo tanto; le sugiere•qúe redondee su 
exposición .. ; . < . r;í• 

·Sr~ Catiero. '_ Sól~ 'picio 'qi1 pát de ·rtht)~tqs 
para 'teill'lÍIÍar fui' discdrso;:,eseñot pr-~sidéitté. ~-··· 

• ~ . 1 . . . .. 1 ( • • : ~ : ' ,. ' • ,. ' . 

. :. ~?tm~op,e~t~?q~~ .df ~réWto :v,pbi~cp p,abJ~ 
oportunamente. Como puede ser que ~eanlQS 
juzgados por jueces .de Nuev~ Yor~y de Ale~ 
mfutia. =¿Sdf~ cuentá:'de lo t\iüfes:üh Estado 
sometido a juicios·' en· el 'extranjero, donde he
mos prorrogado jürisdicciones e iiUl.'l.unidad di
plomatica? Yo he hecho un análisis; no son más 
de cinco o seis funcionarios quiénes dispusieron 
esto violando la ley complementaria permanen
te de presupuesto; truchando una ley, y de eso 
voy a hablar durante el tratamiento en partiCtt
lar. Tenemos que votar hoy o n1añana 'que tbdá 
prórroga debe ser aprobada póf~ste Congreso. 
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; i . . , r .; · Sinc;;~r~et}.te, h~ t~atadp de hacer apoqes . . Entonces, constituyamos ,una comisión . .Si no •... 
• ¡ i. 1 ; / ' •. • sobre pl tema .~e~,ew.f~udamient~, y lamentable- 'quieren que la hagamos nosotros, háganlo uste-

mente}engq, CJ.HR:qi;S~qt.ir con el. rSeñor dipu~o des, pero pidan que les rin$..fl cuentas. No es 
! . , , , '· :_·. , . preop~ante, PO,~~n~e no hay~ soh~ci{>tt'al. t>to- muy. dificil. ¿Ac~~q !lo 'le ·~u~amos el co~trato 

.. , r! .
1

• ,hl~ma.~e la deu~. . . . • , a Meller porque inflo la deuda en cuatrocientos 
... ·;! ) ,; _1l reM>ectq, Ié~;gJ.lÍero most~ar elm~mprán- millones de,pesós? Por lo t_antO, ¿por qué no 

;!• .. ~ ,diup.d.e. e~pWtni~~~o con efFondo Monétari9, pode~os a¡mlar el m~gacanJe?·. N," o lo hacemos 
q!,ie:ti,rmarQn..elministpoLavagqa y el señorPrat ~orque son·55.000 millones de dolares. De esta 

: .Gay. El punto tres,,de ~:se memoránd~ sefuiia: manerftla. deuda crece y después tenemos que '·" 
"stock de la Gleuda del. gobierno fedeial 'fines ·hacerla qhita, a pesar de qué'se trata de una 

. qediCi~mbre,de,4004, meta indicativa; 570.000 operaciónriula. · •· '• · 
;·, , . , , . · ~llones de pesQ.s", est::> es. 190.000 millones de En el tema de la deuda téndiia que haber algu-

dólares. Si hacep.,la. cuenta advertiráÍl que re.- na coqesponsabilidad. Estoy de acuerdo con que 
' !! ; \ _.¡ wesenta. UR; ~ 5.0 p~r ,cientodel producto ~nitQ, y . ,d~spués de~zaq; auditail~ deu~ paguemos 
• r 

1
, ·.·, s1le poq~ cualqUier~ de interés ob~erv¡.uan . :~···e~ _25 POf Ciento, per~ .otro, ,~5, ,por Ciento lo ten- • 

, ; , .q,ue la 9e'!lda no es pagable. . , . . drian que ponerloS1 bancos qu~ crearon la deuda, 
, ¡ ';,·: . ¿Sab~n por qué la d:uda no~~ pagable? Por~ Y otro2? ,por c~J#~? debería ·P9n~~o el ~?Jldo 

que ntientras por un lado se ca:;tiga a los bonistas., Monetano ~te~~o~l ql!e la .auditf> y dejo CIU;e 
europeos -:-lógicamente pusq:tb.an una renta, .de-:.·; explota.ra. Ló WJ8.1:flO ~ndría que. d~U: de lo~ p~- . '; : . 
cidieron hacer un n~iq d~ 'riesgo y ahora: se .. ses centrales, que. con su pr9~cciomsmo Impt-
los c~stiga con una .q:Uita ~llJtal que llega al 8.& den qu~ 1~ Aigentina salga Meta delan_:e. . 

. ,·,· 
'·'·' 

j .,, por ctento-, por el otro les <4\ffios dinero a los. Por últnno, le agr~ezco a usted, senor presi
bancos. Por ello, pido a los señores diputados . p~e, el ~ge~ de tiempo q\1~ me ha ~t~~ga

,, -~ . ,que .Piensen antes convalidar. el decreto 905; do,. Y al senor di~utado Snope~ la fleXIbih_dad 
estamos hablando de quince mil millones de dó- · que puso. de manifiesto. Espero que esto strva 
lares para los bancos y no han.abierto.un solo pai"a: abnr las mentes y mostr~ que hay otro 

.:d 
¡ •'1'' '·.1·· 

libro de ninguna entidad para preguntarle qué cammo. . . . 
hizo conJa plata. No sé si está presente el señor. Sr. Presid~nte (Britos): - La Presidencia re-
diputado Frigeri, pew veo al señor diputado c\lerda alo~ señores.dipu~?~.q\le I.os señores · ;; " 
Osear González, ~uien estuvo el! la reunión en . ~mern~ros mfo~~~es deJR~· ,dtctamenes _de ,.;.·.· 
la que se lo plantee al señor Mano Vicens. Este mayona y de mmona se e~~é4~eron unos diez • 

..• í; último fue. uno de los que firmó la renuncia dé. minutos Cada.· uno~ Por ello, s'bltCitaa los restan- · ·¡¡ 

l ; , , , j~ris~c.i<?n mi;e~tr:~ ~jercía el cargo de secre- . tes orad<:>re.s que ,se ajustet}~~l tiempo previsto. 
, , • .; 1 , ._)ario d?J:faci;~, Y. ahora~es ~~presidente ~e Tienc_Iapal~bra el s_eño~f}i~utado porJujuy. 
, ·' , .. , ..• ABA. ·!Esto ;:es ¡.ma Joda!,El mismo secretan o . Sr. Gm~rg¡a. - Senor pr:e~ndente: voy a com-

de Hacienda que nos ~mtregó a los jueces. ex-.·.. partir el tiempo de mi exposi~ion con los señores 
•.. , .. ; ; r.. tr,:pUy~q~1 h!?Y es e~. P.~~s.ideJJt~ ·de la A$ocí~c~?~ ;; dipu~os OstropQl;sky Y.tf,erLVamos a referir-

.,· · -<~':. '~~~~mr~~~%~eS~l:i!~~ ~:~!t~;~~ · · ~:.~Gf~~u:~~j¡~~~~i~~~~~~~~6~~sto 
'· · ... eiitina cit!I d'isparáte;l(¡ siWe'tnbar .' an a votar . · ,. . .. ,. · . "'' ·.; 1 

·; • • .:•;;. g '· ,,,. 'J:r·,; .. ,.J-c,.wt·•·'(i• gq,:y_ ._ .Nosotros,desdel~JJNp~Ci:vica_Radical,no 
:. . . 1 , l~e R~·óy~~to:- . . , , . br , . .1 ,¡: ¡ 1:. n 1, i . : 1 .vamo~,a.~torpece1,)a sanClW~ c;l,e un mstrumento 
; , ... ,.... ,., EJ1pml~ d~,!ft4eu~no s~ arregl~J~tiott~ta. funckmt~ntalque •. r¡:ecesita :f4~lquier gobierno 

, .. , ' . , ~_.manera~ .l?prqp.e,.I9, 9~e,~~-;d:es~a por. un laqo , , . ,p~~ llevar ~~lat;tte Slf poi~~ pero ello no va a 
.:\.·;;~, .... , St!,I!1flaJ~9r Qtro.,.L(),C),4q:yndrían qlíe hacef;es s1gmficar qu~.·t!Ste bloque venga a avalar que 

, . ; •. u.nfl,aupit'?P<t. d~)<~; de~~.;~t~s de pagar, pri--.¡:pste Co~greso sea ~a oJ:ícina de protocolización 
:< ,¡ , .. , n.1efo ha;v,.que,audi;ta.ri:5~p~e~)? más lógico. y::;.-}ie la C~a de Gobt!;}mq. , ,.:_:u , 

;; :, .. ¡ _. .. ,., S<?~fl~Od?Prqu~ ~ale¡~[ a4mimstrador sano lo {, ~ste presupuesto. se pres~~ta hoy desde el 
.: . , , . , ~~. -~n: <;ualq~Ier ~ll!Bf~S~~~ He morondanga. gobierno como una propue~ de cambio y de e 
i!;q 1,;, .;• ~n.e~~qaso,, es~ós ll<J.~JM,fio _de un ~<Ú,S5l1J-e,, .<#§~~tas_·alternatiyas,para.eLpaís pero, cuando 
:;lJp r:lll:r:• se h~ ~o de pag~r, y qüe~si esto sig"'t; así .. op~ty~ll,WS lo que ~él.~. encuentra plasma- 1 
••.•. · . 1, segu!l'aP,~ando p9r siglos y s~glos. 

1 
••• do, .. n<?tfmt~.que no e¡:¡.otra qósa que más de lo 

' . ! ! : \ ~. " ' . . . ' " . '' 1,. "' ' J. · .... 

1 
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mismo, ya que no apunta a un crecimiento b~ 
• sado en el trabajo, en la inversión o en el ruto 

valor agregado, sino en eLrepetido y fracasado 
asistencialismo, que: .lleva .a una cultura- de 
clientelismo político. 

Por otro lado, para poder implementar esto;· 
fundamentalmente se necesita otorgar amplias 
facultades al jefe de Gabinete de Ministros para. 
que haga lo que quiera y considere .necesario y· 
oportuno,. sin '(}U e este Congreso tenga la parti"' · 
cipación necesaria. . ... ·" .. 

Por eso, cuando entramos a analizar este pre, 
supuesto, que tiene que ser la autorización de 
los gastos y refl~ar cuál es la. política que quie- . 

• re llevar adelante este. gobierno. observamos-la 
asignación de recursos. y las diferentes fuentes 
para la. obtención de esos recursos. 

Esta economía que nosotros-·ahora vemos en 
crecimiento, pero que en el primer y' segundo. 
semestre de 2002 había caído tremendamente 
a raíz de los hechos que ocurrieron en la Argen
tina, comenzó a recuperarse a partir del,segun· 
do semestre de este año,.· fundamentalmente 
desde los sectores exportadores y de. sustitu:-
ción de importaciones. · · 

Pero también vimos la contención .del consu
mo doméstico por la caída del salario real,,y hoy 
vemos que el desempleo trepó hasta el 24 por 
ciento, con agravamiento de la pobreza ,y de la 
indigencia. _ · 

• Aquí se implementaron programas· que noso-
tros consideramos necesarios y valiosos, como . 
el de Jefes de Hogar, ·destinados a atender la 
·situación social que se vivía a• inicios de-2002 .. 
Todos estos programas estuvieron caracteriza-
dos por un fuerte sesgo clientelístico. ' 

Cuando vemos que la política monetaria y fis
cal ha evitado el traspaso de la devaluación a la 
inflación, observamos ·que se brindó \m marco 
de estabilidad que permitió la recuperación. 
Entendemos que este crecimiento sostenido 
debe hacerse con equilibrio social y regional, y 
esto no está asegurado en el presupuesto .que 
ha enviado el Poder Ejecutivo-, 

Nosotros vemos que quedan también una serie 
de problemas -como planteaba eL señor presi
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien-

• da- a ser considerados y atendidos dentro de la 
agenda que tiene que tratar este gobierno, y 
están referidos al sistet® previsional, al siste
ma financiero, a la actual estru,:rtura. del sistema 

de coparticipación de iJnpuesto~¿_a~los ,tontratos ·· 
de servicios públicos pr:iv~ti;z_~dos y. a la, 
renegociación Qe la deuda e11 ~fault. 

En todos esos casos las políticas del' Poder 
Ejecutivo son- difusas,,y.esta ~ta-de definición 
qQe, es~<;>s menciOI}allc;io implica que se :Siga 
po~t~,;gando la toma de·qecisiones que indefec
til?l~mente; tarde o U;n;¡p~,. se tendrán que 
a9~pt;ar e instrumentar. -," : , , 

_ D05de el Congreso, particularmente desde 
este •bloque de diputados :de la Unión Cívica 
Radical; hemos apoyado· con seriedad y celeri~. 
dad las diversas iniciatiws del Póder Ejecutivo: 
y lo continuaremos:haci~ildo~iiPero -CUando ve
mos la- evolución preVista para las ;principales. 
variables macroeconómicas que -sirven· de sus
tento para elcálculo de recursos;:.debemos se
ñalar. que ~~~tra$ . el, ni ve~ d~ in:f!.fH·(iQ~ l1,1ce 
s~bree¡¡¡timado,. lo contrarió ~Ull!e e<>n:~.~J:~P.i:: 
miento del produ9to.,,- , <,_,,e: .. ,_· , T : 

.También vemos .en. este presupuesto que el 
aumento de recur~os que se p.rev~,se b~a fun
damentalmente¡ enr la ;exportación .de productos, 
p~os, conw.el.petróleo y.s~~.~eriva,dos y 
manufactura,s,~;lel~~:r: agrop~~o. ~e~~to. 
de las exportaeiQm~s .de. prqcium;qs;pljn}~~-·-• 
comparadas con, igual periodo de.~ aií<?: pfevi9> · 
vemos que las -~~~qja y ~us. subprodu~,.~, 
pre,cios e~cep~i()~es, qrecen un 28 por qu~ntq;, 
las qe ~mbus~ip~ y petróleo,_~¡ un20._por 
ciento,_ mientras .qu,e las de manufacturas y JW)J: 
duetos indu$iales, caen un. 4 p9r ciento; . 

Esto nos tiene que llamar. a la ,reflexión por .. 
que spn señales que se están dando y-que re
fuerzan· n~tl'o señal~ento -sobre la proyec-, 
ción del valor del tipo de cambio y la influencia 
que puede teneqm l::t. recau<lac~ón y eventuales 
presiones inflacioruui.as. . ..... 

Podemos decir que eventuale~ ,~das .del pre ... 
ciO internacional de, la soja o. del ~ó\~ .harán, 
que .se :reduzcan los ingresos .esperados por iin
puestos sobre el .comercio exterior; ,los cl,l.ales 
representan el 17 por ciento de los. recu~os tri .. 
butari<>S ,al mismo tipo de cambio. . , :' 

Si. vemos ·que la recaudación de impuestos 
directos continúa ubícártdose en un bajo prome
dio, -un 25 por ciento del total de recursos y 
contribuciones-, y por. otro· lado una parte im
portante de la recaudación -alrededor del 15 
por ciento- se origina en tributos relacionados 
con el comercio externo, -tenemos como. resu~-
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~o que la c~~a de lo~ ~iveJ;"sb~-~puestos in- añoproximo-estable~idoen59:7o8 millone{d&· • 
directos, especialmente c;:llVA, se tibiéa eh una pesos..:., advertiremos que 'ef 34, por ciento se1. 
banda que va dCl 55 al 60' por ciento de los ·re- destina al pago a jubilados. otrQ ~tp a trali.sfe- · 
cursos tribu~ os>' ·, ·, . • 

1 
r:, ·, _; i :, , . . "· -• rencias, 13 por ~iento al pago de .W,~ereses de la 

Estos pqrcentaJes.no~ d.aJ? una clar~))luestra ·.deuda; 11 po.r::,cie~to al pago de sueldos y 8 por 
de~que-nuestro .. sist;ellü\;.J,mp~rtívoo()ptJriua síen- ciento a otros gastos. . . . , . · 
do de fuerte carácter regre~iy9'~,~9¡(t9~ ~s.~ ''" El ctec~iento n,ominal de ga~t~ .#~,,'cq~ re~~ : 
tas razones, entendemos que ~~ necesano pro- ·· pecto al ano pasado, del 9 por ciento y ~c.Iende · · 
ducirunarefopna. ~uegodeanaíi:zarefmertsaje apr~Ximadanlente a.4.816 millbnes de' p~sos.' · 
y proyecto ® lex #~ p,f~s\lpqest,b_:érivi~~ó poi el Pero si tenemos en cuenta el nivel • estimado:' _dé'' · 
Poder Ejecutivo, desd€da U nióá Cívi.ta-'Radi&l ' inflacipn; adveJ,tjremos que ese incremento se ~ 
también: planteamos que ~s preciso eliininar en diluye casi totalmente .. .Luego, ol:>S,ervamos que 
el impuestQ .a .las ga,nanéias la exenCión' sobre la relación del gasto con respecto al producto· 
los inter~es ®,:títulqs puhlic<>s y depósitos en ·bruto interno se reduce .. 
entidades financieras;y obligaciones negociables, · Estos dos últimos comentarios son necesa- • 
porque .de esa manera seria posible lograr una rios para sostener nuevamente que, a pesar de · 
recauda~ión, de 655 nji.llones de pesos. la retórica oficial de que existe un punto de quie- · · 

Si hablamos de ingresos, también es· impar-· bre entre la políti~ actual y la desarrollada du
tante.destacar; los recursos que•.se destinan a la rante la déc$ del noventa, el funcionamiento 
AFIP para el año 2004. ~stos ascienden aproxi- del sector pú~lico continúa limitado por las~~
madarnente a, mil ochocientos millones de pe- mas restricciOnes que observamos en los ulti- · 
sos, .lo que representa: el 90 por cierit<i de los mos quince años. '' 
gastos destinados a las uiriversidades del país. Para que quede en claro, la firma del último 

. ,.;,A esto debemos agregar que mientras el res- acuerdo con el Fo~d? Monetario ~temacionat 
tó de los Órgarusfuos del seétor públiCo ffii SO- establece las ~~diCIOne~ ·neceSfUlaS para }o:..' 
portado en los últimos dos af)os una. fuerte con:.. grru¡ ·un supt(raVIt operativo, equivalente a tres 
tra'cción ·real -lo que se puede advertir puntos del PBI. , .. . . 
cla.taniente en: el nivel. de· salarios de los· em~ Si recordamos que un 1.3 por ciento 'de este 
plea,dos públicos~;:laAFJP hat~do iínportart- presupuesto -es decir, 6.950 millones- se desti~ 
tes aumentOs de, re(fursos .. T~POC9 podemos na al Paso de intere~~~ 4r 1~ deuda, nos tenemos 
dejar de tll.encio~ .que lo~. míl Ochocientos mi- que, preguntar cómo ·se:ijaCe para financiar ma- • 
llones.de .. ~ps4esi~Ós á. la AFiP se detraen y ores gastos en la$, á.reas· oonsidecidas priorita-
de la~a ~9Parti,Ci.Pa:~\~,;pt; ~f!úd de un .. ~e- rias. Debemos r~ar algun~ ~jus~s .reales en_ 
creto, nue. .~tr~ _queJa ~·gtl¡~CIO.fl Ael. INJA~· que el presup,ue.sfp ... '~~en,~.~'~~ a~uste' se_ lle~'a 
por ley e~fjJ~·enun.Q,5 por ~~e~to, s·elf&tu- cabo en elsect<¡~r.~,lqs, ~).1.1pl(;:a4os:pubhcos~· · 
ce al 0,4 por cienio. , ::, .. '; · ,' ,. ... ,· "(' ·". ; Las retJluner!lq()Q~S .4e l~ adnünistracíóri rih-
·:Cu~oo,pr~~osc~io,d~.e86sriiilocho- cional se incremen~ e~; un 1,6 por cien~o r~s

. ·cientos.llnilloqtis P€1 ~s -~ ~ J\FIP' al pago pecto d~ 2093,.~ 1 yn:.w~~~ .r~es e~lo Signifi
de su~ldos.de$u.~~$/?.~ 7~n:nMo·~rdXi- :ca:una•red~ccmn.dél 7 por c~ento .... ·. · ·~ 

·.·~dafndnm:jlml:diecÚ\u~~~íPH.:erop~~d?~_:~·nos . Sr. Presidtm!e .O~rí~os). -:L(~r~'side~Cia 
diJerOn -que ~l 70 .po.J: ,c.~~P,~: 1s~n;t,'tmporta,nte hace s~ber al senor1 ~p~~q que1;;S.l! tiemppha 
que la AFIP,,ya que t:~stá,. utJli,zandq fondos que concluido y qu~:todavia,res.w que rujgan uso de 
pe~J,leC,e~.'"";eQ ~gJ,lna· ¡j}~~qa.::_ a }as' 'ptávin- la palabra treS setípres dip\ltadOS 'del blo<itie de 
cias; iop1e ~~~ve~úd<;>s perimébtés J?ai'a ~yudar : Ja UnjQo. Civica ,Rftdiq¡L · . . · · . · 

.· a- que: las -Pireec~o~e_s· :?~.~tentJi,fY;'-~3§~ distintos . · . :,Sr. Giubergia. - Este'pfqyecto ~~¡Wyde pre-
~ n !Org~mgs d,~ ~pc:wda~~<;>npro'?~CI_',l;~ puedan ,' supúesto tiene ·una gran C9~~nt~~5J.óh'~g~á-
. · cootal':~Aq;s el"'JTiñTI~P.~ ~ecesti~o~.~ará que,, fica-qt~e:se.obserya en la ~signacwn. d~ ~lg_tl:Il?S 
;•sea.~. efe.cti:val.a ,J:a,rca de recaul:ta:cJ.on ·en, las : -gastos ~fundamentalmente en el aspecto social e 
distit}~uri~i<#o~~sl;f ' 

1 
, '! : ;f. P. ' j~;en elide infraeStructUra. : . , . ,: ;::'~i,J'¡'j' 

Por otra parte, si analizamos la oomposíción ·· ', · '·. Parct ·ir finalizando, mi exposición éreA. gue es 
del gasto de la administración nacional para el necesario decir que se destinaron a programas 



• 
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sociales un total de 9,780 millone.s,p~a el_,Mio vemoslas acciones con<~r~ nos.,encontramos 
2003. Durante este_gobiemo,: que,comenzó.,;d con esta situación .. 
25 de ~yo, hubo lWa b,aja,ej~~~ión .. ~O!J mi- Sr. Presidente (Britos)> Tiene la palabra 
nisterios de PlaQ.ifi.ca.ció1;l.F,'~de-~l;ll, _lnver~i_9P. el señor diputado por Mendoza. 
Pública Y Servici~s, de De~ollo .. Social,,. d~ Sr. Ostropolsky. - Señor presidenté: le agra
Trabajo, Empleo y Seguridad Soyial,:de Ed,uca- dezco la posibilidad de poder dirigimos ·a tan 
ción, Ciencia y Tecnología y de Salud presentan 
niveles de subejecuciónde~ 53 po.r'cientó, del 48 amplio audítorio dentro del•horario de proteé-
por ciento, del 4 7 por ciento, del-53 por ciento_y ción:al: oñcialismo: La presencia de los señores 
del _70 p~r ciento, .r.espeét __ 1 __ vam .. ente.· Esta falta legisladores ·oficialistas· ert la ·sala queda bajo 

exclusiva responSabilidad de· su presidente de 
de ejecución en algunos ru~ro~, motiva$. por el blQque. (Risas.:) · · · 
estado de emergenci~ c~usado por 1~ ~unda- · · · 
ciones, origina que ~el. Mffi..isterio,de Oesarro- Sr. ;PI'tsid'éide (Britos). _:.:. Sori pocos pero 
llo Social haya 2.4pq,ooq.p~~os .. ~fu·ej~ufar, y de mucho valor." · · · .. 
en el Ministerio de Phmilicaeión Federal, ~ver- St-.· Ostropolskf -El' Poru;r Ejecutivo nos 
sión Públic~ y Servicios, contáltdose con. sei.s ha enviado el presupuesto confonrie lo estable
millones y med.io de pesos, scilamenté.se 'haya cido pot el articulo 75, inciso 8, de la Corlstitu-
devengado el i,5 por ciéntci. ·•. . . .. , . . dón'Nadonal que dícé que es atribución del 

Podemos notar un gran ~re~imiento de fon- Poder Legislativo fijar anm11niente d presupues
dos destinados al Ministerio de Desarrollo So- to general de gagtos yel Cálculo de'recursós. 
cial con fines de asistencialismo. También.se ha · . :E~ ~1 mensaje de elevación se pone de tl13.ni
diseñádo una política regional de 8asto social fiesto su. importancia f\mdamental CJ;i.. cu¡m.to a 
concentrada en algunas zonas. Hay una gran lo que significa como ejercicio del contr,c;>lrepu
participación en los priricipales programas de blicano e instrumento de la política ecqnólnicá y 
las áreas sociales en la· ciudad de· Buenos -Aii."es social' expresada por el gobierno.' · " · · 
y las provincias de Buenos Aires, Córdoba y Me pregunto realme11-te • si se cree que esté 
Santa Fe. Corigreso ejerce en plenitud ese.control repu-

En atención a los grupos vulnerables: el44 blican().' Deseo hacer hi.D,cap'é en varios asp~-
por ciento se destina a Buenos Aires, el 14. por tos que tienden a contestar si rea1n:tent€< este 
ciento a Santa Fe y el 7 por ciento a Córdoba, Congreso realiza ese control republicano. 
mientras que para las provincias de Catarnarca, En primer término, quiero referiJ;me al cons
Entre Ríos, Chubut, La Pampa, La Rioja,. San tante deterioro de la calidad institucional. Todos 
Juan y Río Negro, que viven una situación simi- s~bemos que existe institucionaiidad cua.tido se 
lar, no se llega ni al 3 por ciento. verifica el respeto estricto a la división de pOde-

En el programa del Ministerio d/~ Oe~arrollo res y se conten}.plan a ultranza los. derechos y 
Social la ~ignación ,es discreci~. La, concen- deberes constítucionalés de cada. uno. de·. esos 
tración que se asigna a }a ciudad y a la pt;ovin:. po{¡eres. ; : 1 . • ·· -' · • · • •• • · ... 

cia de Buenos Aires es. mayor al.88 por ciento ... , En el caso· del presupuesto,: esta Cámara, 
del total del programa. · como todos sabemos,. interviene .y participa en 

He mencionado los dos problemas: falta de el proceso de formulaeión. En la otra etapa 
búsqueda del equilibrio regional y la asignación -que es de sustantiva unportancia dentro de lo 
sobre la base de criterios poco claros u objeti- que se denomina el cir.cuito presupuestario, como 
vos con. un fuerte peso de discrecionalidad. es la ejecución, .l~ evalua.Ción y el. control- el 

Por eso nosotros creemos -y así lo vamos a P<;>der J:.,egislativo -lo1 digo con toda claridad
plantear durante la discusión en particular- en V~ ayasallada sus atribuciones constantemente 
la necesidad de tener un desarrollo integrado.de por fil Poder Ejecutivo nacional. 
la República Argentina, con políticas de carác- Eso se refleja en varias cuestiones que quie-

• ter universal a fin de cambiar. esta realidad que .ro .mencionar, En primer lugar, se modifica el 
nos presenta el presupuesto. La ciudadanía es- pre.supuesto desde su misma puesta en vigen
taba esperanzada en este cambio del que tanto cia; desde el ~stante en, que el jefe de Gabinete 
se habla a través de los medios, .pero cuando en su .decisión número uno ~bre el pre~;upuesto, 
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es ~ecir,)o_ ,ppne en vig¡;mcia, altera los crédito~ minuto~ pa~ compaijir mi e~posición, no voy a 
votados por ley y lo h~ce en diferentes' niveles;' poder :~r 'Jé.C~ra dé' ese ·dcx;uménto. • 

. .::'r p~ograrnas, s~~P.ro~mriias;,~úri~dicciones, ~Sii~' PU:T~~~~)~·~~~~u'~i.Óq det'presupuesto son 
VIdades, proyeqtos;· obras, a mvel de parttdas , numero8~s l~s pe~q()s de infont~.es que se ha
princ,ipa,íes b'de' j>a:rtidks' paiciales.: · ,~ CC!1 al Po4~r( f!:j~utivo sobre e~~! .hechos que 

. :Puratltéla éjeéu,ciótt'~lptY$u'p~é$to1 la cues,- . ; e~a.1~~1;'1¡1i'ffi~o y sp~~~ ,otto~ aeerca de los 
tióh empeQi~ porque se ,pr:o:(Uridiia. ¿Qué es lo cuales • no tenemos ,respu<;S:ta .. A ve~~ las con-

• , q-b:e sé·h3ee?'Se modifi~ se compensan cJ:édi- testaciones son extemporáneas o insuficientes. 
· ttiS'etrtre·di{etente8 progratria.s, proyectOs, obras,. Así es imposible tomar conocimiento de las cuo

. '·' · Y eso se~,'!;()br~ la base ·de decretOs, re~hi:- tasque se.van_.fjjando, de las modificaciones a 
· · ·dones, :decisiones administrativaS oiarrí.bién por . los créditos presupuestarios y de las diferencias 

disposiciones adoptadas por titulares de jurisdic:- . entré lo votado y lo que rea1m~nte· se asigna. 
dones o de drganiSinos descentfalizados. Hay un par de ejemplos que sí quiero dar. En 

Veamos un ejemplo de lo que estoy señalan-.· marzo de 2003, por el decreto L913, se autorizó 
; , 1do. Ii>entro del Ministerio del Interior, Programa.. al Ministerio del Interior a implementar un pro- e 
¡, ·16 -Fomento e impulso del sistema democráti-,:· grama, de excepcj_ón a. lo establecido en el de- · 

. ·•;.::. e<r-, el Congreso votó para el2003 una partida creto 436, que habla del sistema de compras y 
•' .··de 64 millones de ¡pesos. En mayo se había contrataciones del Estado. Todo esto tenía que 

incrementada a 132 millohe8 de pesos, es decir, ver con las elecciones generales. 
más del doble. En realidad, se prevé· que ese ¿Saben cuál fue el motivo que se expuso en 
gasto va a ser mayor. No hay suficiente infor- el decreto para apartarse del, sistema de com
maciónpara certificar esas cifras pero hay gran- pras? La wgencia. Era algo así como decir que 
des indicios de que así va a ser. el acto eleccionario era efectuado por. motivos 

Debemos recordar que este cálculo fue he- de urgencia, como si hubiera sido decidido de 
ého previendo la realíiadón de la segunda vuel- un día para el' ot_ro y no programado con mu

. ta electoral pero lo cierto es que no la hubo. chos meses de anticipación. 
. 

1 
. ¿Sa.Qen cuál fue el gasto asignado a esta partí- Otra curiosidad es que mediante ese decreto 

da ,en ~ 999? VeintiochQ. mjllones de pesos. Y en se dejó ~e lado la obligatoriedad de la interven
. - el 20Q 1 f!.le de menos de nueve millones de pe- ción de la Oficina de. Precios Testigos que co

_.sos.; T-<mgamos en cuenta que siempre se trató rresponde a la SI GEN. Por supuesto q1¡1e se pre-
_de la,_misma ernpresa,.l(l española lndra. s~taronpedidosdeitpbrmes, peronoobtuvimos e 

. ; . . Poi .pt~. Pli~i .también se distprsiona la vo- respuestas en ningún pasp. 
. ;: .. , ~llPÍ<ld. ~l,legisl~ra travé~. d~)o que se deno:.. El artículo 24 del presupuesto. vigente esta-
.¡., ... , . :nW~ ~~cióll de cuq~;~e q-ompromiso y de- bleció la prórroga del decreto 25, de fecha 23 

, ,, ·: . .vengaqo, QV:~~llev~ aq¡:t~o1a oficina;nacionald~,. de,diciembr~ <;le .2001, fj.jando qu~ ~lgasto para 
· p~up;uesto,!Par~los:que no e~·ep.el tema o,, pagar al personal contratado. no, debf~psuperar 
no conocen técnicamente la cuestión, segura- . )os créditps pr~supuestarios ej~utad<>& durante 

. J11~tfi:~o sa~.~n q~,ela as~~~ipn d~? c_uota~ ~~ 200L Es~ límite ha.sido sup7f~o;larga1!lente. 
· d~rn:unante del.m:v~l.q~,g~tos. ~-~fiJan bmt- La pregunta que surge e~.cu~ ~s el s~nttdo de 
. t~s p~~(-50f11pf<)~~<y de,y~ri;S# tp c~é<fu,9, y . que_ vo~95 ~ límite e~ ~ artícul?. del presu-
s~ ha:f~ )?~Hm»~~~r~v~~~~~--- . ,1.,, ;_ _, , Ep~e~o.·q~~. luego ya a ser VIolapo OJ>prel Poder 
1., :M\l~~s v¡::c~s. tqdq e~<~.Qq :SU~da 1relayióp.r . 1ecuttvó.. . , , . , 

! ' ~l} la voluntadJegi&lati~,--ya gue S~ aprueba,: •. Ya hablamO,!;i de la imposibilidad de ejercer 
... ~rp~qa que:h~~~qu~;suj~.~~~~¡ar~itra¡,., un control r~publicano ~e~uado. T~bié~ n~s 

.:: _. J n,~d,y~tSH~ciq~M~dq~~l»P-.C:IOJ?;3.!JOd~tur-,r he":tos refendo al d~em,>ro~~ la c~~dad mstt-
n~. O~vt¡;~:rner,tt;. qy,~_ ~~~l p~~d~cen, .·Mnor~~1~:. tucto~, y ahora~ voy, ~ hfréer menc~on_ de otra 

. . . d~~to,rs1on~~. ., . . ". . · :. , ·- ~ · · . : cuest10n ()_U e c~mstdero unportanteJ que tiene que 
, :-,,rengopoqpttemB9;1 pero:~;h~i.~~t;!gustaf1o. ver_c9nta cahdad det,gasto. . , .. e 

, . ,!~ef,¡P~ .cQJ:n~a~actó~l.,q~,e,.~~~- l].~;r~:_,9~tre <liez . En este proy~ctp d~ ter .~~ presupuesto se 
_,.¡ )J<lJ~es\ ~~ ~e~ca,~at.Hltl¡~l)JF]i}cl<?l) conJ~ , l)bservauncrecun1en~q muy:itmP?~te de re
,./ ~~parenwa.pres~p~~t~.p~~:Cfllft?:P tengo du~z; . cursost?n~;l9pad?s en erogr~~ .. SYJe!OS a una 
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• 
muy amplia discrecionalidad del poder. político, 
sin. ningún tipo de mecanismos previstos para 
que este Congreso pueda realizar una evalua-
ción y control de esas asignaciones. 

Voy a dar algunos ejemplos de programas que 
tienen una importante discrecionálidad en su 
asignación. Se trata de programas conocidos, y 
seguramente se va a. hablar de ellos muchas 
veces a lo largo de la 'noche; ; 

El programa SIDE ·~se trata de gastos reser
vados, sin obligación de rendir cuentas- pasa 
de 13 8 millones de pesos previstos para este 
año a 238 millones para el año próximo~ aportes 
del Tesoro nacional• van de· setenta. y nueve a 

• ochenta y cinc<> millones de· pesos; pensiones 
no contributivas, pasan de 677 a 1.277 millones 
de pesos; Programa Jefes de Hogar, pasan ·de 
3.055 a 3.400 millones de pesos~ asistencia fi,. 
nanciera para gasto social, varia de: l. 444 a 2.158 
millones. 

Quiero aclarar que no cuestiono la asistencia 
financiera a las provincias para ser destinada. al 
gasto social~ no cuestiono el gasto ep. pensiones 
contributivas ni el Programa .Jefes deHogar.Lo 
que sí cuestiono es la falta de mecanismos para 
la evaluación, la verificación y el control.. Cu'es:. 
tiono la discrecionalidad con que se otOQian.·:.•. 

y estos cuatro programas que estaba menCio
nando representan siete mil millones de pesos e;n 
el proyecto de ley de presupuesto. I;s decir qüe 

• es un aumento ,de mil ~ciep.tos rpillones de 
pesos respecto del año anterior. Son. mil sete
cientos millones de pesos más para ser utilizados 
discrecionalmente. Y acUuo que los programas y 
actividades de estas características se repiten en 
cada jurisdicción y organismo descentiali:zádo. 

Creo que debemos piegimtamos, ·con estos 
datos que estoy dando, dónde quedó el discurso 
referido a la transparencia. Me parece que se 
les olvidó en el camino que hay entre la puerta 
de la Casa Rosada y de ingreso a este Congre-
so. (Aplausos.) · · 

Sr. Presidente (Britos).- La Presidencia re
cuerda al señor diputado que lo discrecional tam
bién ha sido suyo, ya que se ha excedido en él 
tiempo, por lo qué parece que el señor diputado 
Neri no va a poder hacer uso de la palabra. En 

• consecuencia, solicita al señor diputado que re
dondee sp exposición. 

Sr. Ostropolsky.- Señor· presidente:' algunos 
señores diputados hicieron uso de la palabra du-

rante un mayor espacio de tiempo: ifSn·consecuen
cia, le ruego que sea más flexible· y tolerante. 
· Estaba señalando :que con esto que estamos 
haciendo nos encontramos Vi.vientlo' 'en'un con
texto social de inusitMa gi-avédad: La ampii:i
ción de los ptogram~s de· estaS' ch.racteristicas 
que acentúan y· extienden· prácticas· que,' como 
se ha dicho· aquí; Son clientelistas;: nos alejan 
cada vez más del discurso del ·presiderite .de ·la 
Na:ción, pero sobre. todo- de ·los ·criterios que·· de
berían ~ustentar y :enaltecer·a la deJhócracia 
representantiva .. ,. :J! .;,,,,,(. · ·,._,, _, ;.·:. 

A continuación quieto referirme· a otro! as
pecto que• me causa una ;gran preocupación.: Se 
trata de :la sospecha de la e~steri.cia, como se 
ha dicho previamente; de discrecionalidad polí
tica en la asignación de los recursos,;¿Es posi
ble que .los .resultados electorales• tengan inci
dencia en. ... la asignación de los recursos'rAsí, 
tomando como ejemplo a mi • provincia, Men" 
doza, me llama pod~rosamentda atención que 
en ella los cr:~ditos 4estinados a. obras públicas 
y arquitectura disminuyeron un 17. por· ciento, 
núentras ~que en la Ciudad de Buenos Aires au
mentar-on en un 70-por ciento.y;ert la·pr:Qv.incia 
de Buenos Aires. crecieron.nu.eve veces:.:¡,:· i i 

: En el caso de la construcción:afortunadamen.:. 
te Mendoza.lQgró duplicar su monto; ;pero·en-la 
provincia de Misiones se incrementó cuatro.ve
ces, en Chubut once y enJa.:Ciudad·de Buerios 
Aires cuarenta y ¡;i€)te. ' ¡ ·:.' r, ,-. ,¡ . 

, . En ·cuanto al· -Programa Jefes ·de Hogar; 
Mendoza disminuyó un 33 por·Ciento, mientras 
que la C.iudaQ. de Buenos Aires_ aumentó el· 20 
por ciento . .;.¡ ... , 

En lo .relativo al Programa de Protección So .. 
cial, Mendoza.disminuyó en un.2 por ciep.to y la 
Ciudad de Buenos Aires aumentó un 340 por 
ciento, al .igual que las provincias de Buenos 
Aires, de Formosa y de Jujuy. , ' ·: ·' 

. En lo, concerniente ¡;¡.las pensiones no contri
butivas,· Mendoza. aumentó .un 20. por:ciento; 
Misiones el 165 por ciento,. Jl:ljuy el 12 7 .por .cien-:
to, For:rnosa el150por cientoyJa provmcia de 
Buenosi.\.ires el 50 por ciento. , . . . , 

Respecto del Pxograma de· Emergencia 
Alimentaria, a Mendoza.le sacan uno y a la Ciu
dad de Buenos Aires le agregan dos. · ... · 

Esto me preocupa no solamente contó dipu
tado por la provincia de Mendoza. sin0·también; 
sinceramente, como ciudadano. Me cuesta creer 
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que _los recursos. ~l. Estado;~ distribuyan a,· Por ahí ~~ah<l: q~e ~~zás si el presid~nte ~,. 
p~r ~e-una ,subJ~VAclad -9H~ ~~ne que ver con de la ~ancada o~c1~1sta levanta la ~ para·_··_ 
s~pat1as o-:conv;~~' pohlf~~ -B. tal vez, con 

1 
saludar a un anu~~ ~n_ el pa1~bandeja, el bl~~ ·:! 

c1rcunstanctales 1-M_~as A-~ ppder .. Creo que .. que leva.J?.ta la mano acompanandolo en la dec1- · · 
debemos dar. UIJ ~sf#.!Q _democrático cualítativo, ; 'sión sin sa~fque estaba saludando!.' Están ac.L 
para lo:cual~9S·QUegpbefllar para tOdos y : tuando'así, no reciben ningún tipo de aporte, DO' 
no sólapa,ra¡aquellos qu~ nos,VOUuJ¡; . "·!, nos esCuchan y eso no es bueno. ' .. :.-· 

En cuattto:altm¡lá:de la,..AFIP, me voy a refeqr_ A príocipiós del año 'pasado creímos· quepo- .J? 

a él en los minutos que luego me coJírespol$n., ~- dí3J110S llegar a _perdér las it,lstitueíones. Para · -· · 
Voy a finalizar mi exposición señalando que, . que esto no vuelva,~( ocUrrir el Congreso de la 

en realidad, necesitaría dos horás inás para ha- Nación debe ocuparse de' briildadriay'or <:l3lk·:' · 
blar y·sugerir DOilllé\S,p_ara efe~tmqdifiCa- dad inS,tituciona! ~ sutarea. Así se' va a loghtr ! 

cíones y. supresiones. No obstan~; d~l¡>o,qwir, verdaderam~nte ·errespetode ,la ciudadanía por 
por ejemplo; que se vulnera lo dispue~o en el la labor_l~sl~tíya, Cteü'queé'se será d'niodo 
artículo ·20 de la ley 24.156, y.a que l'\ ley de en que vai:l)9s a prestigiar la política, a sentirnos ·· 
pre~upuesto no puede contener cli.spo~ic~ones de todo~ dig¡l(;>s r~w~e~Ú!;Iltes_ de la soc~édad y·~o e 
caracter permanente. No voy,a ms1stlr sobre. sencillamente meros compradores de votos sm . 
este tema, pues seguramente en muchas opor-. perdqn y sin destino. (Aplausos.) 
tunídad~s en el transcu~s.o de esta noche se hará Sr. González (R. A.). - Pido lapruabra para . 
referenCia a esta cuestlon. aclaración. · 

También debo señalar que en el caso del a¡ ... -. Sr.·P~idente (Brit:OS). ~Para una aclaraci<?~. 
tículo 34 se incluye la compensación destinada tiene la palabra el señor diputado por el Cfut.CO:;, ,· ·. 
a las entidades financieras-. Este es un ~ema que · · 

..hemos discutido extensamente en la Comisión Sr. González (R. A. k- Señor presidente.:,· 
de"'Finanzas. Hemos bregado a fin de que no se _ considero que la& afirmaciones del señor dipu7,¡ 

blánquee la situación de un conjunto de d~cre- tado Ostropolsky, a quien aprecio en lo pe,rso:.,_: 
tos que tienden a otorgar validez a algo qq~ e,&te nal, son gratuitamente agraviantes hacia ~os 4jr. 1 ~ 
Parlamem:o no votó y que tiene que ver qpn.l;:t putados del bloque. oficíalista,, que toda vez qpe 

acompañamos una posición .de nuestra ba,n,<¡¡k,, 
entrega· de bonbs' a bancos por valor de dieci-: da lo hacemos porque (;}S~OS convencidos. Nq: 
séis mil millones de pesos. acompañamos los saludos~ nuestro presid~;. 

Me voy -a referir también a lo dispuesto en el te, aun· cuando lo haga con la mano levantada.'. · e 
artículo 13, que ot:qrga facultades aljefe de (Aplauso-s.) . . , ; ... '. 
Gabinete· de Minístrós¡ ry, esto no corresp011de.:, . 

La convalidación de las regístraciones extra.,': Sr. Ostropolsky. - Pido la palabra para u~: 
presupuestarüts ·de '200:C es algo. que>esUl muy aclaración .. · · i u 1 '-' • 

tomadcfde· los 1pelos;pues:Si aplicamos .es~ qri,. Sr. 'Presidente.'(Britos).- Para·una aclaración 
terio,' t'poJt'qué;etFeste proyecto d0presupuesto tierie la· palabra el'señor diputado par Mendoza 
no dejamoS apreba:das también Ias.ouentas co- ·Sr. Óstropolsky.'- Señdr presidente: aclaro 
rrespondientes a 2004? Ya ootendriamos nece~ que no he querido agraviar a nadie, de modo que 
sidad de debatidas-~ dfuwro .... · .. _ , ... · siena1goheagraviaclo,lfetirolodicho;:no·~sido 

En 'viitl!id tlél tUtíéUlu 41 l,; al fondo anticíclico mi iritención. Sí insistO eit que mucñisifuaS:Veces 
lo vtíti'ath&isfermar:,enbonos, y evidentemente el bloque oficia:Iista llega al debate' oon·)l081cio-· 
ésa 'es· una' tjperación -que no conviene. , nes cerradas, no permite atisoltitaménte ní.ngún 

Como mi tiempo·'se eStá agotando, sólo. qui~· cambio,.yvotaalnan.o alzada según• la medicación 
síerl:t pteguntar·hast:a cuando se va a seguir mí-~ de su presidente: Estó es lo que he-querido;deeir~ 
rando par'á·'Otro' lado, ¿Hasta~cuándo se va a ~nmodoalguno'preteridí ofender. r,: ·· ,. : -' !'.p ,._; i 

votar sin irifdnnacióny sin oír razones? ¿Hásta ,. Sr. Presidente (Britos).·~ Tiene la t:Jalabta 
c~aáildo-vamos a•debatir ent~:e: sordos. v.ehemen~ el- señor -diputado pür la Capital. · ·' ·' '-·' ''j • • 

tes~JfjHasta cuándo.el ofié;ia.lismo va a .seguir . ,S,r._ Neri.-;- Señor pr~s~den~~:' ~~~~s·.i_Spfi¿ 
levantando· lá.!mano·sin estaccorivencidó de stde~d<j el plande pohtu~aspú'blu~~', qúé_en 
muchas cosas que: discutimos? . . · · defmitíva eso es el presuput'st&~ r;''''¡:u _.,.,v '"· · 
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,Todos sabernos que en este plan de políticas 
• públicas las, dos terceras partes·se destinan •al 

gasto social; de 'los sesenta mil millones, cua
renta miJ 'SOO para gasto sociaL Asimismo,' sa
bemos que .alrededor del60 por .. ciento de ese 
gasto social corresponde. al áreaprevisional, que 
ha aumentado por el incremento que se ha-dado 
este año .en los básicos e1 incluso con· el nuevo· 
aumento.que• se acaba•de decretar.·,· 

• 

• 

• 

Se habla bastante· 'del· incremento ·del gasto • 
. ·social. En educación; básicamente,. elincremen
.. to es producto del incentivo docente corre5pon~ 

diente a un semestre de·2002. 
El Programa Jefes 'de Hogar se rriantiene en 

los niveles de 2003. Estamos hablandd de aire· 
dedor de 1;900.000 cubiertos, y aquí tenemos 
que empezar a desbroiar, porque el INDECnos 
indica con toda claridad que jefes de hogar en 
esas oondiciones -desocupados y con chicos· a 
cargo- hay alrededor de cuatrocientos mil en la 
Argentina. Es decir que hay una proporción muy 
signifiCativa del programa -que está prevista en 
el decreto de creación-, que está yendo a otros 
sectores de la población. Seguramente; son 

· muchos los muchachos que suelen visitamos en 
la Capital: o en la plaza de Mayo y que también 
son tributarios del mismo programa. ' · . 

El aumento real es netamente asisten~ial; 
• cümo lo señalaron quienes tne precedieron en 

el uso de la palabra. Allí hay un incremento real, 
incluso descontando las más pesimistas hipóte~ 
sis de inflación que pueda contener el presu-
puesto. Hay un aumento real en programas 
alimentarios, comedores y en los denominados 
grupos vulnerables, o sea, subsidios a familias 
en estado crítico, dificil, con algún compromiso 
de tipo educativo o sanitario. Bastante merios 
se destina para emprendimientos productivos, 
porque no es fácil poner mucha plata en. eso y 
son dificil es de gestionar, y se produce un incre .. · 
mento para pensiones no contributivas, porque 
básicamente crecen a expensas del plan de una 
pensión asistencial para los mayores de 70 años. 

Allí está concentrado el gasto con algunas 
características que conviene destacar. No hay 
ningún gesto presupuestario que tienda a dismi
nuir la atomización histórica que tienen los pro
gramas asistenciales . 

No existe absolutamente ninguna iniciativa 
para tratar de racionalizar la estructura de los 
programas sociales. Hay una fuerte centraliza-

ción en el Ministeri6 de Desarrollo· Social como : 
instrumento·político de ejecución· de esta pauta 
asistencialista. 

Es importante destacar esto, porque por ejem-;; 
pló, el ministro· del área tíehe ·facultades para' ·. 
redistribuir internamente partidas que sobren en 
pensiones nó contributii.Vás. Es probable que vaya 
a sobrar bastante crédíto, porque se está pre
viendo incórporar en el'presupuesto más de dos
ci'entos treinta mil •mayores de 70 años. Esto, 
como ·saben todas las personas que e0noeen un 
poco el paño, es impracticable por dificultades 
de gestión; se va a 'Poder incorporar mucho . 
menos, porque hay un proceso burocrático; ne-

. cesario' e inevitable, De manera que 'allí habrá 
un sobrante de créditos que puede ser o' no, de 
acuerdo . con 1~, redacción final de. e.ste. punto, 
utilizado cqn amplia libertad de criterio por· par
te dehninist:ro del ramo. 

· Existe para toda el área social una rnu'y fuer- · 
te dependencia del :firuuiciamiento externo; que 
es algo sobre lo que este' Congreso debe tomar 
conciencia. Si suman salud, desarrollo· social;· 
educación· y trabajo -o sea básicamente jefes · 
de· hogar-, estamos hablando·aptoximadamen- · 
te de dos mil millones de pesos que vienen de· 
financiación externa. 

Me quedé muy sorprendido los ótros· días · 
cuando escuché al ministro de Economía,· de 
quien tengo el mejor de los conceptos; ;hacer ·· 
una referencia en el sentido de·'que hablar· de: 
nuevos créditos era más o menoS' cónto arrimar ·; 
la botella al alcohólico crónico; había que eviJ.. 
tarlo .. Me sorprendió porque tres días antes lo : 
había visto muy sonriente firmando un crédito '· 
del Banco Mundial· por setecientos cincuenta; 
millones de dólares para el Programa de Segu
ro Materno InfantiL Esta· no es una reflexión· · 
negativ:;1. acerca de este programa, al que ad
hiero; es una .reflexión respecto de hasta cuán
do vamos a seguir transfiriendo nuestros con
sumos actuales a generaciones· futuras,,¿par: 
qué? Porque no analizamos en serio tediscutir 
la pauta distributiva, regresiva, que vi.ene imple- . 
mentando esta sociedad .desde no hace pocos 
años, y continuamos. sin adaptamos· a aquello 
que en su momento Aldo Ferrer tituló A vivir 
con lo nuestro. 

Aquí se junta la política económica con la so- · 
cial. Estamos todos tan preocupados como el pre
sidente de la Nación y el ministro de Economía· 
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por e} increme_rito. de lá demanda interna como E,Sta prppue$, ri9s perliütiria desarrúlittl un 
elemento reactiv'itiltla~ nuestra ecÓllúmÍa. . mgreso jubi.J,atorió báskd i~o e jn.d .. ' ¿fi'éi{l • 
. . -~a pregunta_ .. _,yentral_ . qu~ .deberÍamos cont~s- te délahiSfurla Uibpffil1n#a Io~ ma:yore~651y 

tar cuando Mljlamos ,fe' demanda es de parte támbíén pódrianl6s1taí-l~,úna ónclitaeión ~rodtic~ 
dé. 9Ui,~ll_ ti7~e;_-~yl.~ri:~ ~t~(~yrnanda. Los in- tiva 9 ed1;16fttiviÍ ~s~~~? iü!!)~~~s d~ pobl~i9# 
ch.ud~$?. e~ ~9.In~s ,que ~~~o~ .~n blanco, ~o- de los que hablemos--' á la estrategia bastante 
mos los qu~ vatrtos a ser oenMiciados con m- esqfuzofrénica qu~ tenemos: sobre' er tema de ilt 
crérneritos·salari~lés )/jhbilat~ños,' ó vamos a dés'ócupacíón. Dígd''esto'pórqJe hoy contarrlos 
~nte~e~.fl#~ ,~1 d~safio IM,yor:paríil· alcanzar el con un seguro de aeserii.ploo qlle sólo cubre ·a1 S 
llicternento· de la dehla.l:lda radica en mejorar la por ciento de la masa de desocupád<>s: ' 
capacidad adquisitiva de lOs vieJos 1n'l~yptérs.de gsto ho le-quita legitimidad a la estrategia de 
65 años que están afuera· de toda posibilidad la decHitaciÓn de la emergencia en· 2002 .. Lo 
jubilatoria. Además, · deb~rrtos tener -én cuenta que ocurre es que no todo ~íive para los mis
que a través de 1os níagips cónsumos que· reali~ mos cont~xtos. La emetgenéía de ·2002 jusiifi-
zan y los impuestos qu·~·pagán están finanCian- caba ...:muchos lo hemos respaldad~ la irtrple- e 
do las jubilaciones que cobran otros. · meritacióh de un progrtitria domo et de Jefés de 

.. Me pregunto cÓmo v~os a incrementar la Hogár.1 Pero ya basta. Al1orá1 débemos desmaii
demanda de las dos terceras partes de los chi~ telar eso para ir reempll:l.iilildolo por una refot~ 
cos argentinos -para el señor dipJ.11:ado Cafiero ii1a estructural, que no ~eai 1:oyuntural ni asis• 
llegan. al 75 por ciento;. aunfl#lb' ,e~: }tli' opinión tencialista, como lo es en uh 80 por ciento dicho 
no son tantos, ya que debel't: Ueg<ir 'á.l 65 por programa. · 
ciento- cuyos papás y maillis_no cobran asig- El problema es que en un país marginal, que 
naciones familiares~ Lo inisníQ tenemos que tiene estoS indicadores'sociales, el a5istencia-Iismo, 

,,,planteamos r~specto del 60 por ciento de los que puede ser muy teirtadot en un momento de
trabajadores, que están ·precarizados, subocu- terminado· para quien le toca gobernar un muni
pados o desocupados --hablamos de más de la cipio, una provincia o un país, puede ser una tram
mitad de la masa trabajadora argentina-, para pa muy seria. Los chicos que hoy vienen con 
ver ·cómo incrementamos :estos consumos. palos, mañana pueden hacerlo con fusiles. No 
... ¡>¡u-a atender estas dematí.das, que. constitu- me cabe ninguria duda de que esto puede llegar a 
yen \a,s prioriqades sociales del Jjaís, tenemos sólo ocurrir en muchos lugares de Latinoamérica, y la 
dos cammüS:· unó cOnsiste en Órientar'recurs<>s Argentina nó es-una excepción. . ' ' .·. • 
para Ia, ~.éh~~~.~Óp: a~, f~~t¡es·¡.d~, pabajo, como · Sé que no es fácil dar unii'mieva 'Órientación 
est@:tegta ckr la econqqu~ perQ enJo .q~ hace a á' la ~ue~tióJ;I s<>t;i~l en 00, J>.áis como el ~uestrp. 
la r Ííticá sóeia:Ulii~Ui 1rtueSttbllf¿safio asa · r N o lo es porql!e existe ún piedominid de' las fuer., 
achfca.r c3da'Vei~irt~'éli!Sisteri,;c¡~snfo :_ zas'centrífugas.' Tenen1os rriuchá'tendétr6hi á 
pliár)a 'kgt}fl~Wü&iar Este' bs' 'él desati~ p~o dispersar y póC<Ldirtegrai · . · · - '' 1 

.. -

lrup~táble~ente ·e~· ~~te, pre~ilp,~sto )e)o ha Voy 4'JJnndar al~cis 'ej~,mpio's:'L()s abóg~~ 
planteado pfá:qi9.amente al' re\ré!L . - . . ' ' dos de ia C~pital estári'por bonsegtiir uÍialeyde 
... , Cuandq ~bl~~s~'cle <UnpÜar la fó~ula para la Legisl":turc:t:P~.~~s~,PT,~pio,~fihq flP~ 

·i~~~;:~~:r~~~~~l~.~~rh:~=~ i:l~l~~Y;·,WJ.!~l~~~g~~.~~~~~¡;~~~ 
c;'~<J,,:-~s decir,,,fl)eq()S;discreciorialidad y rms;lll~~ Pflll~W\HW91es.se er~u~~wap.~rgan!~ 
rWt!i d~JjeqhOS, ~OF.iale.s.· . E;nr<ieij.nitÍyá,. estamos zando, ~u _propia obra SOCial para diferenciarse y 
pidi~ndo ~~m~~i~gl}j~~v.~ y no discrecionales hacer'raHcho''ápaite eri está materia:· 'l· l 

p.~~;_;;tsi~1 ~gtt 1 ~m~fl~ip,s; 1 ~statnos pidiendo : E,s~~i-'t~éAA~~'4ué~ils im.iv~r~1(4i<iesefi·.·~ 
mayor a1ltffilf>mí'l·Fe -~~. pcr~on~ y menos de- Arg~?#~:f.1,Se~,tam~(ífe, yana se~~~~~t~artdo 
pendencia de mediadores oportunis~as~ Con ·la nuevas propuestas, aunque algup9s. \lO.S., haya-
UJis~J~!~~-RH~~?Y."~~ram1(¡!·<?.s .. v_o_,,tando podría• mos abstenido en la votación deltiliércoles,pa- e 
mos. ll)l~IM ~1 g¡.¡:piJ;lo,par.~ otorgar un mgteso sadéYeiHiB6ttñsi6ri.1

'' "' •• • J, • ·-
1
'.-

spciat,aJ~Q~,19~~ru~.Y·~.tQd~s·las embaniza- . ,¡J1RtNíd\I:J.fuio 1_i~~hfi~¡Wd(diis dOs' ffiiinb~:~i 
das como derecho· ~ásico de ei~dadanía. hubiése neJcto fu1p~oy&to p:i.ra rkif6H~r io que 
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• 
el ministrQ de Educación, Filmus y el presidente 
Kirchner plantearon· como una iniciativa de 
mayor igualdad educativa; como ocurre en paí-

• 

ses -lo mismo sucede.en el Primer,-Mund<>--' en 
los que está absolutamente.claro que la priori
dad indiscutible es la:educación inicial y básica. 

Existen debilie!ládes mcluso en lo que'estatnos 
suministrando •a ~nuestras .actuales universida
des. Comparado ;con el· sudeste asiático,· en 
Latinoamérica y en la Argentina existe una pro
porción mucho mayor-de uni'Versitarios en rela
ción con la población,: y una proporción muchí
simo menor de tr:abajadores comunes con 
secundario completo en las distintas. ramas. de 
la prodpcción. . . , , 

Esto ocurrió en·el mismo período en que el 
sudeste asiático disminuyó en un 30·por ciento 
la población de pobr;es,,mientras que en Améri
ca Latina la proporción de pobres se incremen
taba en el mismo pQrcenta.jth .. , 

. ,Entonces, ex:iste.algo·en'•las.políticas públicas 
que se arrastra desde hace·tiempoyque nos He;. 
va a situaciones como fM:que estamos viviendo. 

Ya estoy finalizando, .señor. presidente, pues 
observo su iritehción de 'ini:licaime que me es
toy excediendo en el Qempo. 

Lo que he mencionado también ocurre en el 
Primer Mundo. El-economista estadounidense 
Lester Thurow señala en algunos de sus libros 
que su propio país tiene las mejores universida-

• des del mundo, pero.los cbi~¡;.del sec1>1.11dario 
norteamericano están muy por .debajo del ren~ 
dimiento de un estudiante japonés o alemái:l. Esto 
cuestiona el criterio con el que la sociedad :asig
nó recursos en el campo social durante un .par 

• 

de generaciones. ,. ,. . .. , .. , . , : ..... .. 
Ninguno de nosotros ignora que estamos· frente 

a un presupuesto·preparado por ún gobierno que 
lleva un poco más de cinco meses de.gestión. De 
ninguna manera esperábamos Wl cambio absolu
tamente radical de rumbo, wro sí observamos la 
discordancia entre la realidad de este presupuesto 
y las cuestiones que hemos escuchado en: este 
recinto el último 25 de mayo, las¡ que nos llenaron 
de optimismo, aun perteneciendo a partidos oposi
tores derrotados electOralmente . 

. Como decía el señor diputado Giubergia, en 
muchos aspectos se trata de más de lo mismo . 
Existe un desafio, y .ojalá esta. discusión sirva 
para que sepamos que tanto .el Poder Ejecutivo 
como el Congreso tienen una responsabilidad 

muy grande en cuante a evitar que esto se repi-
ta en el2005. (Aplausos.) ... 

· Sr. Presidente (Britos). _;La Pl"CSidericia ad
viérte que, debido a que se trabajá en equípo, los 
señores diputados pueden distribuir' el''tietnpo 
como ·lo deseen. En el ·caso de los cuatro- señores 
diputádós anotadOs para hacer uso de lá'palabra, 
que integran el Jntei"tiloque Provincial, dispdnen 
de·Siete'rriinutósy'medi<fcadá uno. · · 
• · · · ;• f . .d · ' , · ~ r • 

· Tiene la palabra el señó'r diputa~o pqrl'á Ca-
pital. . . : . ' . "; .. 

Sr~'Martínei Raymorida.- Señor pres~den
te: ¿pd4fía indicafi11e, $i es tan amable,.qtüép.es 
~ó~ los· cuatr9 diputad~ que integran mj g~po? 
. ; Sr. ¡f.resi4ente (~ritos). -Aparte de usted, 
son lo~.s~ñores diputados Loutaif, Llano y. Ous-
fuyo'(httiérrez. · . · · · · · ·· . · 

' .·f . • ... . . . . •.. , . 

Sr. Martínez Raymonda. -: Solamente es
tamos presentes dos, .así que disponemos de 
quince mitiutos ca$. un<;t 

He escuchado decir, cuando era un joven oon 
aspiraciones políticas y a lo largo d~Lmi ,Vida 
parlamentaria, que el presupuesto general de 
recursos y gastos d~ ·la Nación era1 algo 
sacralizado: la ley de leyes. Pem ahora ,vemos 
que el presupuesto es otro instrumento. para 
d~legar facultades, con ·lo cual estamos cum
plienqo 1,Ul rito constitucional casi~ una mue
ca, pero sin .saber en realidad qué es lo que. pe-:
demos mqqificar a través de. la sanción que 
vamo_s ~.~f~ e~e.;tño y en los siguienU(s. 

. En la: C:oniisión d€ Presupuesto y. Hacienda 
hubo; una gran-predisposición de la presidencia 
y de sumesa directiva para invitar a los funcio"' 
narios de las distintas áreas de gobierno, admi
tlistrativa, previsjonal, ill)positiva, .etcétera, y 
éstos nps dieron conferenc,i.as muy interesan1¡es 
sobre lo1gue :están haciendo y planeando, pero 
no,nos CP.Il~n realmente lo qll~.~ba.tl a escribir 
en el prqy$ de presupuesto que se .. envi~a 
al. anál~~ de los señores diputfY!os. , . , . 

Podría. decirse que se ha hecho otra máquina 
de ®legar. He observado que de los ciento diez 
artículQs .que contiene el proyecto, en cincuenta 
y .<19S·Se delegan facultades. 

Alinicio de esta sesión hemos delegado al 
Poder Ejecutivo facultades, en virtud de· la apli
cación del artículo 76 de la Constitución Nacio., 
nal. Se sancionó la modificación al artículo 1° 
de la ley 25.561, prorrogándose la vigencia·de 
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la emerge~~ia. ~.mí no .~e tocó habla~ porqu~ . ministr~ción, g~érW_, d,eudapública; def~f}sa; · , • 
estaba pre\1Sto.que lo hicu.:ran. otros; .diputados econom1a, etcétera, suman en total alrededor· 
de mi bloque. Sy agregó _la tf~e "PéU'~'to;<ios io~ . de; quince mil milÍooes de 'pesos, o sea que le ; 
efectos previstos e11¡ est;;t;}ey:', o :se~q¡ue todQS dijimos ''con~' pero lo dejamos "sín" porqué ese 
los artículos de di<tha ~orma'-como señ~ó a,l-. cfu?.et:~ será manejado por el s·eñorjefe_ de Oitbi-, 
gú11·seífur díputado-.-, e,qtre el,los.;cl que di~i>ó.W .. · nete .de, Ministros de la manera qüé'consüiefe.n 
la prohibici.Qri de, despidos, e!$r~_yisente~ lías- m~ prudente y razonable, sin otro control· que 
~ diciem?re de20Q4 .• 1Es ~:;~o,fl4y~rt~.ftl~: la vísita, q~e c?ri~titútion<w,nente de~é _fualiitltJ,; 
cmdadanía,apers~:dt;lp.fl~tl h~J;llO$ aP.t:9Padq y c~,sesentadías a cada Camara deH::ongreso ,' 
de la carga que.elio iffiplica. Ahorii, sigáln:ós'oop. de Ía. ~ación, cosa· que .·no hemos, Visto ·'haya • 
el tratamientode la l~y de presupuesto. hecho etdos'cinco' meses qúe há'ire'nídoejer~' . 

. ya,hemOsí~ho,qu'e se'delegan'facu.l~des; 'y ci~ndo el S<JI.$.0, ~1 menos ~n la de Diputados:· 
quiero detenenne en el. artíCl;llO .13. CillindO. vi~ Es decir que ~eg\llmds utili+iutdo la sacralidéili 
mos el pr.oye,ctó del P.ooer Ejecutivo pensamos del presupuesto de la Nación para I11al1~j~ I9s 
"otra vez", porque ya había pasado en el2002. fondos de la República -que constituyen ·el pa:.. • 
El artículo B decía, en su texto original; lo si- trimonio. de todos los argentinOs que cóntt:ibU
guiente: "Facúltase al señor jefe de Gabinete de yen a. confo:r;m.arlos- al gusto:'placer, paládar, 
Ministros a disponer las reestructuraciones pre- circunst:\Q.cia, huena,volllllt3.d o m~jórproposito, 
supuestarias, que oonsidere ·necesarias dentro patriótico del POder:_ pjecutivo, pero no 'erlcllá:-
del total aprobado por la presente ley, sin suje~ drados en la decisión de las políticas a que se 
ción al artículo 37 de la ley 24. 156:;,". Así vino, quiere llevar este instrumento firianciero para 
con la expresión "sin". ser ej~utadas en el' )país. · · · · · · · · . 

Busq'Uéel árlícul() 37 de esa ley, porque no lo He e~cu~hadp, podría decir con simpatía, la 
.tenía en la memoria, y observé que dice lo si- exposición del 'diput:3.do Mario Cafieto referida 
guiente:· "Ltr reglamentación establecerá los al- al dictamen de minoría. Yo también tuve el stí.é
canees y mecanismos para efectuar las, modifi- ño de elaborar un presupuesto própio, y com
cadones · ajra ley de presupuestO general. que parto rnuchisimas' de stis inquiei:ude~:· Tal vez 
resulten necesarias dupmte su ejecución:· Que.. algunas sean demasiá.do idealistas' como ·pata 
daran.··reservadas al Congreso Naciottallas der poder ser ejecutadas, pero es· buerlb aspirar: a 
~~!~j.~~~~~;~~;el~~~;~~~~~~;~::~ mut~~~i:·!~:~;t~;~~¿r;u~:~~~;·~í • 
:~1,-cc:>itló los, ~b1~ que mrphq1:1en mcr~en- futal d~ .su. alocl1c10p, qu1~p. nps}~J~ ~)fl ~eall
tar l~s g~fuS. 'Cdi'Jiiébtes en _dett:nnen~ d~-l~s d.ad um;ver~.l, .nuestra ~entma. esta mserta en 
g~$~OS de,ca?~f ~-d6%s aphcaqi?nes'~~ll~ ,~épcar~~w.,ta, :<:wi ~a, a~~dutj P.:10':2~n
ra~,- y los. q~ lh\Pl~quen ~· camb1a -en,Ia--dtst.n- tnpeta que tenemos los argentmos n<?s sehti~
bucíón'tie' laS'fiiia.hdades•·t'r.:,.:•' 1pos en cierto modo ~o de ~<;>s llJ-ejores·paíse·s 
. ''Cláró;·_:c~)li'ta ·~~ióft;-~'sin~' 1a cosa-venía q I.~d,q, ~ ádt.riiffi,l)#f~W'ro~' itr~c~orés de 

. md '"é·s~. ·Y"a'el'año pasado sebrab1a.hecho ,Jlj13, 19l4 o 1915,·cuand 'ilos'u1:Hcltó'amo~ én 
':p~;~~ó~:,sobr~:est~téilia~JE?t~es; ·en ,la ~~' te~ceso '<~\larto l!f~~{eíi~~~ df,d~~Jí~~~-aciÓ
c~tmsion s~~~~lO'~~tra,dá r:se·puso el ter- n.al. Mas q)menos lia~,i947)le~oS1 :a·es~r 
mmo "con". EstáB~os 'eheuadrandonos en las ,~n e~elugar: La A]:keQtma era ~IJ?#is con· mas 
nófnilis que drientlafi!~a otgMización,del presu- _¡¡tito. nivel d~ aifaoe.tizac~bn,; :rení!ll,ttos. :la: -'más 
~~~~~-y ~~s ~on~~~i~:iro_stdrio~~~ , _,, , ~lia clas~:-~~~~W~;?lJAá~1CX.'~~iénte-

Per~, hicieron . ~na,lt.r~~-~.;~~garoil la ~amos: el P,fii!ClJ:lW d,~.rl~sJsl~t~N ~,?Ctal, :~uca
exprest.o~ r'salvo;.~1J'!~ dtc8:tMUttru~ par:te c1onal, etcétera:1}':,~fi~~J~~i1#, ~e ~~~~.e ~~ra 
del am~lol~H~l~t~trunereJ'.A.salwrpatA rea- _.n~~' el1:9?~~C.~9.~.~~~~a~~~po~-~~l)m Y ~on 
'liia~ cbrllpeH.sáruones:_ éhtrei fí~S¡·~e~ro u~~~aJ>P~r~ ~.:,~~~.Q'ttie~~o;t;!orr ltlSJp~~·del su-
:de:6allit1jUnSdi~i'ó'Jl ~tiddtd'.\:·Etart'kulo 37 4~~~ as1a,~cp, c¡u~jt#t'Vez'ho~l:tóh!tman:·! '· e 
·de' ~~ 11éy 24~7'%: tetlfflina Cllicill!ndor¡'t.;. y Jos ~ue , : , ; · L~ que ~) ~~;4in Am6Wc~{tiiHna en es-
, inipl~q\len; ún cámbio_ oo ;la distribu~ión .deJas :. tas úÍ., do~() ~~s~~~?~~}~;1r&ífuie~e pa;. 
finahdades". Como VImos, las finahdades, ad- voroso. Pero centremonos en nuestfo1pats, por-
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• que si no perdería los minutos-de que dispongo 
tratando de resolver el problema :colectivo de 
todos los países que conforman esta .. .Am.érica 
nuestra. ; . . . , . 

Entonces, nos preguntamos qué es lo que ha 
ocurrido, por qué se produjo este ,a,gujero,. por 
qué la Argentina se dolarizó: mentalmente hace 
cuarenta o cincuenta años. Cualquiera que haya 
viajado poco o mucho, aunque sea en las lati~
des cercanas, sabe que si va a un negooio por 
ejemplo brasileño·o uruguayo y quiere hacer una 
compra con dólares, lo mandan al banco a: cam
biarlos. Por el contrario, nosotros vivii:nos-pjm
sando en esa moneda desde muy chiG~·J ··; 

e Voy a contarles ·una anécdota personaL Mi 
primer nieto, que ya tiene 25 años, cambió los 
dientes hace veinte, y como se estila, elra:tón 
Pérez le puso unas moneditas debajo de su al
mohada cuando dejó el dientito. Cuando se le~ 
vantó a la mañana sigllliente le pidió a su.:madre 
que le devolviera el dientito porque iría.ala casa 
de í~ abu!!lo ya que ahí paga~:en .dól;ues. 
Repito: mi .nieto tenía cinco años ... 

Esto demuestra una sociedad que se culturizó 
dentro del dólar. Tuvimos distintos episodios, por 
ejemplo, la ''tablita". ¿Recuerdan tuando íba
mos a Miami y decíamos: "Deme dqs'I?.LaAr
gerttina tenía el tipo de cambio aseguradO' y hay 
mil anécdotas de extranjeros e. incluso funqio-

• 
narios públicos que colocaban -dinero en la Ar-,. 
geiltina por uno o dos meses·porque tenían ren
tabilidad asegurada con la famosa ''tablita?'. Así 
era como nos saqueaban. 

Luego, en la década del90 hicimos algo pa
recido con la colocaciórl"de títulos públicos. En 
ese momento se· decía: la Argentina'colocó mil 
quinientos millones, a pesar de tener ofertas por 
tres mil. ¡Cómo no íbamos a tener ofertaS .si era 
el mejor título de inversión del mundo! Estaba 
en dólares y St? pagaba una tasa entre el 8 y ·12 
por ciento; mientras que en el mercado up.iver
sallo corriente era el3 por ciento, y lo& organis
mos internacionales ,de crédito en ;SUS congre
SOS anuales señalaban al gobierno que lo emitía 
como el paradigma del cumplimiento~ Eso hizo 
que jugáramos alegremente al. endeudamiento. 

Además, nos metimos a cambiar el sistema 
e previsional a lo loco. Esta es una de mis fija

ciones más impertérritas, que menciono reite
radamente porque soy cabeza dura, y aunque 
no sea vasco lo parezco. 

En el Diario de Sesiones está registrado un 
diálogo que mantuve con el ministro: propicia-. 
dor d~ ~ta reforma. En ese,momento, yo le 
dec.í~. qq.e. Jos, chilenos habían tardado . ~iete 
años. _.en p<lSar de ,un sistema al .otro y :4QUÍ 
que_rían hacerlo en un día. El me -contestp: 
"¿Q\lé qui~re? ¿Qué me haga un traje gr~é 
por si ¡;:JJ.gordo?" Y yo le dij~: "No, .lo que digo 
es que.si se sacan 9inco millones de aportantes 
y se tiene en cuenta que la. expectativa de 
vida de los jubilados aumen~ gracías a,rlos 
avaqce~Ae );;\ .medicjpa, el agujero va a ser 
cada. ,v~z máS grande". 

l.:. 

-Ocupa. la Presidencia el sefior presiden
te de la Honorable Cámara, .don Eduardo 
Osear Oamafto. 

·-sr. Martínez Raymonda. - Cuando hace 
poco el secretario de Hacienda vino a la Comí-: 
sión 'de Presupuesto y Hacienda para informar 
s0bre .el proyecto de ley en consideración, le 
pregunté cuánto se prevé destinar para cubrir 
las magras jubilaciones que reciben nuestros tres 
millones de jubilados y pensionados. Me ~~
testó que la cifra es de 15.512 millones 4e pe
sos .. Lo qu~ sucede. es que desde 1994 -:tféclla 
en . que comenzó a cerrarse el sistema pré\ih 
siq~..,.. hasta el.2.Q01 se colocaron setenta mil 
ll),Í,llones qe pésos-dólares en títulos·para se~ír 
cubrien~o este_ agujero. EstQs setenta mil millo-:
nes engrosar()J:l la deuda externa, que. ya as,. 
,::iende a 190.000 millones de dqlares. 
. ,, ¿¡Por qué tenemos esta mentalidad dolari7 
zante? Porque los argentinos son· los acr€X!do~ 
res de los argentinos, así como se dijo. :al deba
tirse la modificación a la ley de emergencia., qu~ 
tratamos con anterioridad. Porque la plata q1;1.e 
ganan aquí se la llevan afuera, y si pueder.tJ ~9 
hacen sin siquiera pagar los impuestos. q~e ~~7 
tab lece la legislación tributaria argentina. •· í . :; 

Todo esto fue generando un alegre endeuda
miento de· 190.000 millones de dólares que, 
como bien, dijo el señor diputado Cafíero, n,o se 
pueden .pagar. 

En los años 80, con la primera crisis interna
cional del petróleo, los petroleros de los países 
árabes que no podían colocar su dinero .en sus 
propios países recurrían a los bancos europeos 
para hacerlo. Estos no tenían otra misión que 
garantizar un alto rendimiento. Así, también re
currieron a los bancos de América Latina,;que 
eran maravillosamente pródigos en tomar cUnero 
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en esas condiciones: Por éso, como se ha s~fut- de la entonces DGI -hoy AFIP- me dijo: "¿Y lj 
lado, es.muyunportante la culpa cortctu'rentJ:. ; r.~~~ va a~~ después ~95 cruce~?" . , ;: 

. ~?;cierto es queda· Ar~ti'lla se':d~sf~ndo;, , :, , -~-~ece ~Istir u~a deliberada mte~cwn de 
. . , p~dio 1:01:almente' su. capaCidad de cfédito basta · cobrarlo facd. A qmen por poned a nanz lo aga- .-
. 1• ; .· , el día: que -llegó· el alegre dej:tuzfl, · que se celebró rraron, comenzaroo, a per~eguirlo; pero al ''NN", 

. , . ~esta¡~ámara\!Ahora;-tenettios'Un presupueSto) ¿para qUé van a ir a buscarlo? E~ mucho traba
,, respecto del cual se· dic.en:todas las cosas lindas jo ... La AFIP la integran diecin.\.!.eve mil perso-

, 1 qlle _ustp;i~ q~eran OÍI' ·en materia de números, . nas. El doctor Abad nos contó eon entusiasmo . ;¡ .'.; 1 

_peronoAQsha171áiidaori,¡mtacióri,desoluciones. que habíán enViado dqs.millpnes de cartas de 
No .. se nos dice por qué· carnirtós'quiereiN:ondu~ intirn~d9n.:y ~á,b,l<? de sete9ientas cincuenta mil 
~imos este. pxesu~uesto y esta' política global. . . ope~aéi#l?-~~·i'.Le ''pr¿ii:YlW.·, ~~jos ~uicios' se .... 

:Estoy convencrdode·que hay que usar el pre- habtan Ini9tado, pero ,con~~tA.que solo.habtan 
~upuesto . .de·.la .NacióFLipar.f Qrientar· ·ét gasto; · impreso las boletas. . • , . ·" 
pero si dejamos. todo librado a que el manejo d~ ·. ¿Cuá.Dto ~e .no& va de las·manos? No hable-

... los g~t_<;>s figura#Yos ,_~1 40 por ciento o el-30 . mos ya de lo ·que .oc1,1n;e coq .los valijeros del • 
·.~ .. ·:,':· ,···.··por. ciento disponible-: salga del Congreso pará! cereal. Hqy, me comenta6fUil.Jo,que sucede con 

Ir a la Jefa~ra de Gabm~, no podremos usarlo el cereal, que vitm~.del No~_ por. barcazas. Los 
para CUinPll-1:' con ~o~ obj~IVOS.'. . barcos Jás "cJmp,il.q" en mediQ .del no. A funcio- ¡! 

' ·. Sr, Pr:esidente (Crunaño). ""'Si me peimite, i_ nanos ~í.iarie~if q~e ganan, seiscientos pesos '· · · 
· .. · · · señor diputado, la.}>residencia-le ruega-que re~ ··'se los arreglacondos.bolsas de_soja, y así salen 

· ·' , dondee, su exposición. · los barcós. · · · 
. Sr. Martínez Raymonda. - ¿Cuáles son lós El .. año pasado, asistieron a la: Comisión de 

objetivos, señor presidente? · Finanks funcionarios de la Aduana. Pregunté 
, . '~ 
, ,. -~ · Los programas Jefes de Hogar no se pueden cómó identificaban al barco; me dijeron que por 

abandoilarpor razones obvias\ pero hay qi.te cam- la píri'tilr~_del <;aladó ,sabíaJ.l si,.por ejemplo, ha
biar la metodología. El benefició debe·recibirlo 'bia diei; Íhjl o vemt~ rrtil tone)adas, Ahí se fue el 
directamente el afectado•·mediante un rilecanis- famoso itÍI.Bue~to ~lás retenciones~:cinco millo-

. m o qUe podría consistir cm· la utilización de una hes· de toneladas de~ unc~~;tron los señores 
. , , .. tarjeta bancaria, para que el pro~so no pase por ·éxportadd~es, '.sabiel}do que s.e: _ac¡;ercaba el mo-

.. las manos de un líder politicb; social o piq~etero; '' inbhto. de ~a tetención P9fC}J.J.C no, ~e. había cerra- •. _ 
. . eiJ.o~ a fin de que no tenga dependencia de elloS la ' ~ 'do -~llibtb ~ .Esto

1
!o' dep.uncié ~ i~tJijor Atanasof, .. 

p~rSQna·que·retibe para' SU •suMistencia mi apor:.. ·',' ~n ese eptoí:*es J~fe de Gabiq_ete~ ,como no me 
~~~que, .en ~nj:t:i.va.ha4e ht sociedad. · · ' escuchó'hic~J~ d,enpncía alju~~ cj~ instrucción, 

.. , . ,' ,ijn,materia:cksalhd,'sabemoS que el nuestro p~ro ,talnPOC~ .. ~as<?, ~~· A.h~.~ fueron dos-
'·. ,,~s @O:d~·los;país~s:q\1~-~eóri~ente más gas-, , 1 '·'tiento~ oliHon~~-4e_~~~~~e~ ~le~emente, cuan

.. , .. ·1ft,, p~t:&. los remedios•·son 'caros; ahora, los me- ·' d? e~~ cl~ls~o qu~ :Q.,o P.Qdl~ haberse ven-
., ,_.,, 1 ,dicamentos:genédoos han abierto un camino l-dítldc~~II1I~~onesd~,t()nela~.~:nunasemana . 

. ' .. ·:', ";' pol}i~ndtüinapicaen'Flandes; á'ánque en la rea.:. _.,,, . A~á:hay eosa~ que. ~1:9.S.~_hflC~QpQrque no se 
.. _ .. , .. , .. .'Jid,aQ.-~IWrtlOS~9ttlltQSJ:&t¡,m¡endds: '. '. ,;·;_ . ' . quiere,'pue~. lo ciwri9 es q~e S~ ~rtocen: se las 

· ·., ,otropr.óhlert'táices-d·del~s impuestos. Pare~- ··~ritafs~~i~ p~~F,; .,, 1 .. . . < .. :. '· · 

, . , .. : : , .· tia .q_l!e DP: S~ quieren. ·~b~,-Lle~? 111~s ~ ~re!ft- .1: .·.' T~pgo gue,.~I'QÚmin:ni axposi~ón porque el 
,,,; ... ·, ;;;:~ ~os,ptdJendo·ei-•cru~ ~ 1<;.' re~stros, de 1a ,,t~empq;!9r~q~Here. Hay:qmnahrde la sacra-
... ,

11 
, , , ,J?!opJ~.qel autom:otoHJ mmuel>le' con los del h~d <f~\.p¡;esupu~to y 'Ponernos de acuerdo 

· impuesto sobre los bienes. personalés o a·~s- ga~ . ·~!1· sy~i(). en P.\la.m:P.,al· camino que querernos 
:, , •. _.,,:. , 1~c~, ,()·~1 que, j;pff:espoñdiera. _.~o ha~·~é< ·p,trá)~· Argenti~.;i Nuestro: paíS! no• pued~ te

. , .. . . ¡r~.~ q~.~~9 .s~ cn:tter~.¡ La p~era "9r'lú~,;. r,te,~ geJ1.~e.,9pl}¡,héUTIPre, no puede·t~~er ~h1cos 
· 1 , .BfPP4~ ~so.:un -~~P.fetano de1Hawenda me ·(Ujtf . en la, calle, P~r.~;t eso hay ·q~e enuttr s1 hace 

. •::'' · .' .. ) qQe.hana f~\ta:lW.a:computadora;®t:tamáii&lde· :··faJta;'hlás ·que para haccrobra.pública. Si no e 
'!; '¡l ~~~ ., e~té·:edipcio;; tení~-r.azón,-'p0rqUe oouía !J9t>5. ,, . oorÍ'egimos est<¡~ :y ponemo~ ·ª lo_s·chicos en la 
, , ·., ~¡~¡ f' .~uárido el: tamaño .de 1a.s compuUlti&tas se ~u._;;n._ es~ii~la, p~r~ q~é -~~ . el .. ~tu m ~ean hombres 
'", •;ni }9~-pun,tc;>,.depoderlleVarlas enlam:mo, eltitUJaf ·re'áhhente fOf11W49¡~ segmremos .. desgarrando 

! ... ; • ~~ q;~·!~l- :· !i . :_¡ ·-: .• ;·¡·· , ·,_ ·. , .': nc·... . 
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' . ·.·¡· '""": ..•• 
~ a esta América Latina a la que no t~p.s habla de 644.000 pesos, que espero que· el jefe 

derec~o a lle~ar don~e la llevamos. · .,
1
• >a de Gabinete en~uentre ~algún lugar a los~c-

Senor presidente: e.ste presupuesto se~ u9:a tos de que funcione el Juzgado federal de Oran. 
anécdota más desde el punto de vista parlitiln~- También hay un juzgado en Libertador General 
tario. Pero lo que no podemos aceptar es que San Martín, Jujuy, provincia de la cual sonoriun
los hombres que tenemos responsabilidad políti- dos los señores diputados Snopek y Giubergia; 
ca y vocación d~ hacer no encontremos cami- a lo ~ejor, tenemos suerte y entre jujeños y 
nos comunes ~uéperinitan poner a la Argentina salteños podemos lograr que funcion~ dos juz
en marcha. · · · · ' gados federales y que no sean "los articulos de 

Sr. Pres'ilient'e"(Camaño). -Tiene la pala- la felicidad". 
bra el señor diputado por Salta. . Por otra parte, a pesar de la importruittia que 

Sr. Loutaif. - Señor presidente: más allá de tiene el presupuesto para la sociedad, ¡naireeeria 
solicitar la inserción dé algunos cuadros, voy a ser que las variables fiscales -que juegmum rol 
expresar brevemente algunas .cuestiones. importante en la vida de cada uno de los ciuda-

Sr. Presidente (Camaño).- L~ Pre~idencia danos- son tomadas por el conjunto·de l~¡gente 
aclara que una vez que el señor diputado termi- como~-pr<?blema ajeno, COJ?O una cuestióp a la 
ne de 'hacer uso de la palabra,, v4 á ,invitar a la 9ue m siq~.uera algu~os le~sladores l~"~os 
Honorable Cámara a pasar esta !;"e$ión a cuarto Imi?ortancta; basta fiJarse como se encq~a el 
intermedio.· : ·· . · .· recmto en este momento para darse cuenta de la 

Entonces, ··señ.Ór dipÚ~o, tÓ~~se el tiempo poca pr~cupación que estamos poniendo en un 
que me pidió para expresarse, luego de lo cual ~tan .Importante como es el presupuesto ~
-como dije- pasaremos a cuarto intermedio. c~onal. Sm embar~o, a veces en algunas pr<?~-

Sr. Loutaif. _ Leyendo el proyecto de ley de. .ctas. ~sufren las cifras del presupuesto, la distn
presupuesto, entiendo -como decía el señor di- · bucton de los recurso~ Y de los gast~. 
putado Martínez Rá.ymcinda- que w·vez po- ·. yoya~unosmmutospara~~~ín
dríamos acortar el tiempo de debate y la ley. A tests Y expli~ la forma en la que está dist~bu_tdo 
lo mejor.~nJIJ:la ley de ~UA-tro o, cinco artículos el gasto comente en cada una de_las. provmctas, 
es suficténte para esta~l~r. el.~culo de re- conforme a los presupuestos provmctales. 
cursos y la autorización,paiagastar.·que tiene el Me¡he tomado el trabajo de buscar los datos 
Poder Ejecutivo, porque lanven:lalh:ts!que al resto correspondientes al primer semestre del afio de 
de los artículos se los podrí~fres\.úttir en uno solo, cada una de las provincias y de dividirlos por el 
que es el artículo 13. ,, •: '• ·: r • número de habitantes. De este modo podrán 

Observo una cantidad irutumerable de ar- observar la enorme distorsión que existe en el 
tículos "de la felicidad". Son los artículos que gasto pú~li~ provincial, además de la forma en 
generosamente el presidente de la Comisión de q~e se distnbuye el _g~o del presupuesto na
Presupuesto y Hacienda ha permitido que los c10nal entre las provmctas. 
legisladores vayan inéluyendo y que • después, Observen la provincia de Salta, a la que per-
por supuesto, no se cúmplen. tenezco. Su presupuesto provincial por habitan-

Como ejemplos puedo citar un artículo que te es de setecientos doce pesos y es la que tuvo 
tiene que ver con la ciudad de la que soy oriun- el menor gasto corriente. de las provincias ar
do y donde'Vivo; que es la ciudád de Orán. Esta gentinas en el primer· 'Semestre del año .. Ti.~e 
ciudad tiene desde 1984 un juzgado federal, y un millón de habitantes,_ un presupu¡::sto de sete
en el año 2002 se incluyó un artículo por el que cientos cuarenta millones •a¿ p~~os' Y gasta se
se delegan facultades al jefe de Gabinete de tecientos doce pesos por ruibírarit~ .. 
Ministros para que disponga el funcionamiento Deseo llJ.~~yionar otro ejeroplo::í..a provincia 
de dicho juzgado. Pero resulta que el juzgado de Santa Cruz tiene 3.555•,pesos.·dergasto co
fed~ral de Orán tief!e juez, ~ec'retario y fis~ rriente por habitante. Entonces,"-'líle pregunto 
destgnad~s pero no tiene partida presupuestarla cómo podemos ha<;er, ~-cill~,!i~ q~ién goh¡i.,er
para functonar. ne nuestra provii!Cia :-no pertenez;co• al partido 

Este año figura otra vez en los artículos "de gobernante- para atender gastos de salud; .edu
la felicidad", pero ahora con monto, ya que se cación, seguridad, la transferencia a los munici-



4572 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 23• 

pios y la obra pública. ¿Cómo podemos hacer 
todo esto con setecientos doce pesos por habi
tante? En Salta, el gobierno nacional gasta 979 
pesos por habitante mientras que en otras pro
vincias, por. ejemplo Santa Cruz, se gastan 
2.241 pesos por habitante. ¿Cuándo corregi
remos esta situación? No se podrá corregir en 
este presupuesto, quizás lo podrá hacer una 
buena Ley de Coparticipación Federal, si es 
que realmente en el Congreso de la Nación 
tenemos alguna vez la vocación de cumplir con 
la Constitución de 1994. 

Mi intención .es sólo la de exponer los datos 
que he mencjona.Po .. 

En consecuencia, solicito una inserción en 
el Diario de Sesiones -considero que no vale 
la pena extenderme más en esta sesión, en la 
que cada vez vamos quedando menos seño
res diputados en el re,;:into- de algunos datos 
que considero muy importantes y que valoro, 

y espero que alguien los lea en la versión ta
quigráfica. 

En esta información figura un rango de gas
tos provinciales y si sumamos los datos de la 
Nación y las provincias podremos observar que 
Misiones posee un gasto de 1.556 pesos por 
habitante, que el de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires es de 6.559 pesos por habitante y 
que el de Tierra del Fuego es de 8.213 pesos 
por habitante_. Si no corregimos las desigualda
des que hay en nuestra Argentina, nunca se va 
a solucionar la actual situación. 

Sr. Presidente (Camaño).- En uso de las 
facultades que el. reglamento confiere a la Pre
sidencia, invito a la Honorable Cámara a pasar 
a cuarto intermedio hasta las 8 y 30. 

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 2 
y 29 del día 13. 

HoRACio M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS QE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMb'NTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
! 0\1 

Artículo 1°,- Jrieoipórase como inciso 9 del artícu-
lo 80, título I; capítulo 1, del Código Penal de la Na
ción, el siguiente: 

9. Abusando de su función o cargo, cuan
do fuere miembro integrante de las fuer
zas de seguridad, policiales o del Servi
cio Penitenciario. 

Art. 2°- Inco~rase como artículo 163 bis, títu
lo VI, capítulo l, del' Código Penal de la Nacíón, el 
siguiente: 

Artículo 163 bis: En los casos enunciad~s 
en el presente capítulo, la pena se aumentará 
en un . tercio en. s~ ·mínimo y en •su máximo, 
cuando quien ejecutire el delito fuere miembro 
integrante de las fuerzas de seguridad, policia
les o del ~ervicio Pe:nitenciario. 

Art. 3°.;.. Incorpórase como artículo 167 his, títu
lo VI, cap~Wlo.,Z, del Código Penal de la Nación, el 
siguiente: " r 

Artículo 167 bis: En los casos enunciados 
en el presente capítulo, la pena se aumentará 
en un tercio en su mínimo y en su máximo, 
cuando quien ejecutare el delito fuere miembro 
integrante de las fuerzas de seguridad, policia
les o del Servicio Penitenciario. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.816) 

Dada ·en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de · 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

2. 

JosÉ L. GioJA. 
Juan H. Estrada· 

Secretario Parlamentario 
del Senado , • 

:l 

El Senado·y Cámara de Diputados, ... 

. Articulo 1 o -Créase el Programa Nacíonal de Edu
cación para la Pre'vención Sísmica. · 

Art. 2° - Este programa será de aplicación en toda 
la zona sísmica del territorio argentino, qúe abarca · 
a las provincias de: Salta, .. Jujuy, Tucwnán; Santia
go del Estero, ~atamarca, La Rioja, Cór@ba; S~ 1 
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Luis,. San. Juan, Mendoza, La Pampa, NeuqHén, Río 
' Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, 

Antártída a Islas del AtlántiCo Sur. · . . .. · 
. Art. 3 ° -El Instituto de Prevención Sísmica; 'depen

diente·de la Seoretaría de Obras Públicas de la Na
ción; deberá aoo:rdar con las autoridades educativas 
de cada jurisdicci{jn, que asi lo resuelva, convenios 
de coordinaciówder acciones,. con el fin de unifonnar 
politicas de prevención sísmica dentro del programa 
nacional, s~gún facultades ot,org\ldaS por. ley 19.616 
y normas leg¡¡~es coACordantes post~ii?IJ?~·· • 

Art. 4° .:,.Los convenios· cuya..identida.~ se esta
blecen en. el :artículo anterior;' tendrán como objeti· 
vos específicos el lograr que d¡;ícentes, alumnos: y 
comunidad sean-capaces· de: · · . . . 

. a) A~q1Mit coricitm'cia de la realidad y ne
. · cesída'des\te prevención derivadas, exis

tentes en las zonas bajo riesgo sísmíco per· 
manente; 

b) Conocer las causas y efectos del hecl10 
sísmico y las normas de comportamiento y 
medidas preventivas correspondientes a 
adoptar; ·.. •; 

e) Internali?.ar las actitudes ·y conductas' a segU:ír, 
en las situaciones de emergencia sís~ca. 

Art. S0
-'- El' Instituto de Prevención Sísmica y· los 

ministerios• de Educación de cada provincia, consti
tuirán comisiones integradas con profesionales del 
instituto, y docentes de cada jurisdicción, las que ten
drán a su cargo la organización general de Ia:s pautas 
propuestas, dentro del marco de aplicación ,del pro· 
grama creado en el artículo 1 o de la presente. 

. ~· 6° - Las comisiones deberán contemplar las 
s1gmentes pautas: 

a) Confeccionar un plan operativo, en conjun
to 'con las instituciones gubernamentales y 
no 'gubernamentales, que defina las accio· 
nes a seguir, los procedimientos y los tiem
pos de aplicación córrespondientes; 

b) Diseñar lineamientos curriculares sobre edu
cación. para la prevención sísmica, para to
dos los niveles de la enseñanza, que deter
minen las conductas a seguir antes, durante 
y después del hecho sísmico; 

e) Elaborar rilanuales de adiestramiento, docu
mentos de información y material bibliográ· 
fico, con destino a instituciones y estable· 
cimientos educativos; 

d) Llevar a cabo toda otra acción que persiga 
el obtener los objetivos denominados en el 
articuló 3 o de la presente. 

Art. 7° ~La Jefatura de Gabinete de Ministros de
berá proceder a las reestructuraciones y modifica
ciones presupuestarias que correspondan, a los 
efectos de dar ownplimiento a ·lo establecido en la 
presente ley, ' 

Art. 8°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.817) 

. Dada. enrla Sala.de Sesiones del Congreso Argen
~ino, ·en Buenos Aires, .a los doce días del mes de 
noviembre del afio dos .mil;;tr¡¡:s. 

· Eo~ ó. r~.~ o ' ; :' ' JosÉ L. GimA 
.' ' Jl_.: f¡. _,..;¡ '),_( ... ·',;ft; ; 

F;(/r-u;r,t!o D~: R,q(/(ffl() · _; Juan H. Estrada 
·- d!~~io_,4~ larG,;<k qp ..... ·. Secreta,t;ip Pa,rlaa:u:ntario 

.,¡ .;, r;i,i·gr;; ,., " ,,,. ,,, ,4r!·Senado, 

., r.~i :·::· );; ..... c.; ·.3 .~!· 

El SJn(i(Jo)y 'Gamdiic(dt!.piputadós, .. : 
· · : , :: · · · .Jt rt~:):'. 

. Artículo· 1 ~· :-: DeQlíu:a~ en estado de emergen
cia y desa~tr~ ~~ogrgp~o\lario a los departamentos 
de General.~ ~. IWsario Vera Peñaloza, Ortiz 
de Ocampo, GpJW..rllLBelgrano, Angel Vicente 
P~al,o~, Chamiyal .Juan facundo. Qujroga, Inde
pend~ncm y Cap1ta~'de)a pro~incia qe ~ll Rioja y 
el departamento de Valle Fértil de la provincia de 
San Juan afectados pór la sequía, así como tam· 
bién a las actividades indtlstri'liles y económicas 
en general que se desarrollan eri los mismos por el 
término de 12 (doce) meses a partir de la sanción 
de la presente ley. ·· · · · • ' . ' · · 

Art. zo - El Poder Ejecutivo nacional destinará una 
partida especial de pesos cuatro millones($ 4.000.000) 
para la compra de past¡.¡ras, forraje~ reposición de plan
teles de ganado y para mejorar la infraeStructura de 
abastecimiento de agua ·p<>table a poblaciones disper· 
sas de los departamentos afectados. · · 

La administración y distribución de. dicho fondo 
estará a cargo de los gobiernos de las, provin~ias 
de La Rioja y de San .Juan, . . , . . · ..... · 

Art. 3° - Facúltase al Poder Ejecutivo naciomd'a 
reestructurar,' modificar o· reasigtÜ¡.r las partidas; pre
supuestarias que resulten necesarias pm-a:dar::cum· 
plimiento a la presente ley. .: :, e· : < : .. 

Art. 4°- El Poder Ejecutivo nacional,'~ ttáVés 
del Banco de la Nación Argentina·, instrumentará 
líneas de crédito con facilidades ·extendidas para 
atender las necesidades iimnediatas :de .las regio· 
nes y/o departamentos afectados icbn el objeto de 
asegurar a su población el recupero de •su activi-
dad y economía. · 

Art. so - Comuníquese al Podet Ejecutivo. 

(Ley 25.818) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen· 
tino, en Buenos Arres, a los doce días del mes de 
noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO 0 .. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. . 

JosÉ L. GiQ/A:· 
.Juqn }f. Estrada 

Seert>tarlo Parlamentario 
. ; · 1 · dei·Semido 
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El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Suspéndese el procedimiento esta
blecido por los artículos. 28 y 29 del decreto ley 
8.204/63, ratificado por la. ley 16.478 y sus modifica
torias, por el término de .m (1) afio contado a partir 
de la promulgación de la presente ley, a fin de efec
tuar las inscripciones de nacimientos de los meno
res de h¡:tsta diez (10) afios de edad que no hubie
ran sido inscritos al momento de la sanción de la 
presente. 

Art.' 2° - Las personas obligadas a solicitar la ins
cripción de nacimiento conforme el artículo 30 del 
decreto ley 8.204/63, ratificado por la ley 16.478 y 
sus modificatorias, durante la suspensión estable
cida en el artículo· 1 o de la presente, deberán pre
sentarse por ante el Registro Civil más cercano al 
domicilio del menor, debiendo acompaftar: 

a) Certificado médi1~0 expedido por estableci
miento público, a efectos de precisar el sexo 
y la edad presunta del causante; 

b) Dos personas cor. capacidad de ser testigos 
al momento del hecho del nacimiento con
forme a la normativa local, a fin de acreditar 
los extremos denunciados y confirmar la 
exactitud de las afirmaciones efectuadas por 
el obligado; o o o 

e) Certificado negativo de inscripción de naci
miento expedido por la autoridad con com
petencia en el pro!sunto lugar donde habría 
ocurrido el nacimiento. 

El obligado y los testigos deberán acreditar su 
identidad mediante la pn:sentación de su documen
to nacional de identidad. El oficial público deberá 
dejar constancia, en cada acta, de los números de 
dociunento nacional de identidad presentados. y, 
previa suscripción de los intervinientes, asentar que 
se labra de acuerdo a las disposiciones de la pre
sente ley. 

Art. 3°- Simultáneain~nte a la inscripción del na
cimiento, el oficial público interviniente proced~rá 
a adjudicar el corresp'óndiente documento nacion~l 
de identidad, debiendo asentar el número adjudica
do en la partida de nacirriento labrada de conformi
dad a la presente ley. 

Art. 4°- El otorgami{:nto del documento nacio
nal de identidad en el marco de las disposiciones 
del artículo 3° será gratuito. 

Art. 5° - Exímese, durante el término de la sus
pensión dispuesta por el artículo 1° de la· presente, 
del pago de mu1tris y de (:ualquier sanción a los que 
hubieren incurrido en las infracciones previstas en 
el artículo.37 de la ley 17.671 y sus modificatorias. 

Art. 6°- Los trámites de inscripción que se reali
cen durante el término de la suspensjón di~puesta 
por él artículo l 0 de la presente estarán exentos de 

toda carga fiscal y eximidos del pago de la multa y 
de las sanciones previstas en el artículo 78 del de- • 
creto ley 8.204/63, ratificado por la ley 16.478 y sus 
modificatorias. 

Arto 7° -Las autoridades nacionales, provincia
les y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adop
tarán las medidas necesarias a fm de llevar a cabo 
una campafia de amplia difusión de los alcances de 
la presente ley. 

Art. go - El gasto que demande el cumplimiento 
de las funciones de carácter identificatorio, la pro
visión de documentos nacionales de identidad, su 
expedición y posterior entrega a sus titulares se im
putará a las partidas especificas de la Dirección Na
cional del Registro Nacional de las Personas, a cuyo 
fin se efectuarán, a través de la Jefatura de Gabine-
te de Ministros, las adecuaciones presupuestarias • 
pertinentes.· 

Art. 9° .:_ Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.819) 

Dada en 1~ Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos. mil tres. 

EDUARDO 0. CAMAÑo 
Ed~ardo D. Rol/ano 
Secretario de la ~- de OD. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

2. PR,OYEC'IDS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Designase con el nombre de "An
drés Ruderico Rivas" el tramo de la ruta nacional 
14, comprendido entre la localidad de Ceibas y la 
ciudad de Gualeguaychú, localidades de la provin-
cia de Entre Ríos. · 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ej~cutivo. 
Dios guarde al seftor pr~sidente. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 

. Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados,'·· 

Artículo 1 o - Deróganse los~ecretqs 761 del 11 
de junio de 2001, 929 del24 dejúlio de 2001,977 del 
31 dejuli() qe 2001, 1.046 del 16 de agosto de 2001, 
1.148 del 7 de septiembre,qe 2001, 1.216 del 26 de 
septiembre de 2001, 1.436,del6 de noviembre de 2001 
y L562 de.l.29 de noviembre de 2001 por los cuales 
se aprobaron los convenios para mejorar la com-

• 

• 
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petitividad y la generación de empleo celebrados en 
el marco de la ley 2S.414. 

Art. 2° - Derógansc los decretos 730 'de 1 o de ju
nio de 2001, 732 dell 0 de junio dé 2001, 778 del 12 
de junio de 2001 y su modificatorio 1.304 del 18 de 
octubre de 2001, 93S dei2S de julio de 2001 y l.OS4 
del 22 de agosto de 2001 y su complementario 1.18S 
del 20 de septiembre de 2001, así como también los 
artículos 1°, 2°, 3°, 4°, S0 y 6° del decreto 987 del 3 
de agosto de 2001 y los artículos so y 6° del decreto 
1.522 del23 de noviembre de 2001. 

Art. 3° - Exceptúase de la aplicación de lo dis
puesto-' en los artículos· ptecedetltes~ ·:hasta el 31 de 
diciembre de 2003, a las•ein¡;>resás de·transi>orte au
tomotor de pasajeros respecto·:(iel:~Mnputo de las 
contribuciones patronales sobre -la- nótfiina salarial 
como crédito fiscal en el impuesto--á! valor•agrega
do previsto en el inciso e) dehtrticulof 1°· 'del decre-
to730101-.. • :·,¡,,,J'i'. 1: ·· .. 

· M.·.~~:l: Las _dispo~iciones d~--~~-·~~er\~ .. ley en
trarán· err VJ.gencta el dta de su puo1ttitcti'm ·tm: el Bo-
letiri'Oficial. " ' · ,-,._,;"''·· ,.,.,,¡,, 

A.rt: 56 -.: c~irifuriquese al P&i~ t;i~6t\{\:~·- ' 
J:L:J~~.,r¡:: .. '.J 1; 

3 

, EDUABD0,:0v ÜP.MAÑO 

Eduátria•D. Rollarlo 
sé<itetá!-i6d~la e: deDO. 

El Senado y Cámara de Diptltado~, ... 
·,:¡. . ... li.' '¡;'!: 

· TRATAMIENto'bEt'ivl\ ' ¡.,,_ 

EN LAS LOCACIONES DE OBRA Y TRABAJOS 
EN GENERAL CON!J)'ESTINO 

ALACONSTRUCCIONDE VIVIENDAS 
FINANCIADASCONRECURSOSDELALEY 

2l.S81 LICITÁDAS Y/0 CONTRATADAS 
CON ANTERIORIDAD AL S DE OCTUBRE 

DE1980 

Artículo 1 o -No estarán alcanzados por el IVA, 
y por ende se considerarán exentos, los trabajos en 
general realizados sobre inmuebles ajenos que cons
tituyci:J. el tipo defiili:do com& 'vivienda económica y 
las obras complementarias y aecesóriaS financiadas 
con meglo a lo norrnado eill'a ley 2l.S81, que se 
hubieran licitado y/o oontratado con 'anterioridad al 
5 de qctubre de 1980, ipdependientemente de la fe
cha ~fectiva de fmaliz&cipn de l~:~s mismas. 

Art. 2° - A los efectos de lo. dispuesto en al 
artículo precedente, se entenderá como "trabajos 
en general" todos los actos que conforman el ob
jeto de. la prestación consistente en la obra mis
ma, incluidas las construcciones de cualquier na
turaleza y todos los actos de transformación e 
instalación de materiales utilizados que hayan sido 
provistos por el constructor o locador de obra, el 
aporte de mano de obra, la incorporación de co-

sas gravadas, la próvi&ilóh de t0dos los actos, ac
tividades, servicios, elementos y materiales nece
sarios para obt~m.;r. el r!;s\Utaao de los trabajos se
ñalados. No será admisible escindir la noción de 
"viviendas económicas'' u "obras" en los concep
tos de "trabajo~}~{MM~¡;teral" y de "bienes muebles 
con o sin in~vt,~~F&i}td propia". 

Art. 3 o - Las disposiciones de los artículos ante
riores sólo serán de aplicación cuando las obras y 
trabajos mencionados se hubieren licitado y con
tratado incluyendo en l~.s ipstrumentos respectivos 
la exención del'1VA\"y,''Sielhpre y cuando los suje
tos obligados al pago d!!l ¡iwpuesto no hubieren uti
lizado el crédito fiscat correspondiente y no hubieren 
percibido de. sus· respe.otivos•locatariós o adquiren
tes el importe del gravamen por las obras exceptua
das por ·la preserte ley. 

Art. 4° - Quedan sin efecto las actuaciones ad
ministrativas o judiciales que se encontraren en cur
so, en cualquiera de las instancias prooes!iles en que 
se hallaren, impulsadas por la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos u orgailisin~ 1 competen
te;' por interpretlwión diferente de lo 'tili.Uí estableci
do. En los casos en que se hubiere ;dictado una 
sentencia fume contraria a lo aquí preceptuado y el 
responsable se allanare y renunciare a toda acción 
y derecho, incluso el de repetición, el fisco acepta
rá la falta de interés fiscal. 

•. . • ~ r ··:.. , , 

En todos los supuestos, las costas, costos, ho
norarios y, en general, los denominados. gastos 
causídicos se impondrán por el orden causado. 

Art. S0 
- Las Ób~igaciones iQl.positivas efectiva

mente canceladas oon anterioridad a la vígericia de 
la presente ley y que estén referidas a los hechos 
imponibles mencionados precedentemente no darán 
lugar a reclamación alguna ni a . petición de rejnte~ 
gro por parte del contribuyente. 

Art. 6° - La presente ley entrará en vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 7°- Comuníquese al Poder E_jecutivo. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DO. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° - Exceptúanse del impuesto sobre los 
créditos y débitos en cuenta corriente bancaria (ley 
2S.413 y modificatorias) las libranzas emitidas por 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES) en concepto de reintegros del sistema de 
compensación de subsidios familiares. 

La excepción procederá en todo caso, aun en 
el supuesto de que las libranzas sean deposita
das, y sus importes sean efectivamente percibidos, 
a través de cuentas corrientes b cajas de ahorro 
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de .las que no sean litulares los acreedores de los 
reintegros. . 

Art. 2°- Comuníqu~e· al Poder Ejecutivo. 

EDuAROO O. CAMAÑo 
. Eduardo D. Ro llano 

Secretario de b C. de DD. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

rtn.JLo 1 

De la emergencia pública 

Artículo ¡o- Modificase el texto del primer pá
rrafo del artículo l 0 de la ley 25.561 por el siguiente: 

Artículo 1°: Declarase, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 de la Constitución 
Nacionál, la emergencia pública en materia 
social, económica, administrativa, financiera 
y cambiaría, delegando al Poder Ejecutivo 
nacional las facultades comprendidas en la 
presente ley, hasta el 3 1 de diciembre de 
2004, eón arreglo a las bases que se especi
fican seguidamente. 

Art. 2° - Elimínase el segundo párrafo del artículo 
6° de la ley 25.561 e incorpórase como último párrafo 
de dicho artículo el siguiente: 

Lo establecido en el párrafo anterior podrá 
ser implementado mediante opciones de canje 
de títulos de la deuda del Estado naciónal. 

Art. 3° - Sustitúyese el texto del artículo 11 de la 
ley 25.561 por el siguient•~: 

Artículo 11: las obligaciones de dar sumas 
de dinero existentes al 6 de enero de 2002; ex
presadas en dólare> estadounidenses ii·"otra 
moneda eXtranjera no vinculadas al sistema fi
nanciero, cualquiera sea su origen o naturaleza, 
haya o no mora del deudor, se convertirán a 
razon de un dólar e~tadounídense (u$s 1) = un 
peso ($1), o su equivalente en otra moneda ex
tranjera, resultando aplicable la normativa vi
gente en cuanto al oJeficiente de estabilización 
de referencia (CER) o el coeficiente cj.e varia
ción de salarios (CVS), o el que en el futuro 
los reemplace, según sea el caso. 

Si por aplicación de los coeficientes corres
pondientes, el valor resultante de la cosa, bien 
o prestación, fuere superior o inferior al del 
momento de pago, cualquiera de las pa1ies po
drá solicitar un reajuste equitativo del precio. 
En el caso de obligaciones de~ tra,cto sucesi
vo o de C).;lmplimiento diferido este reajuste 
podrá se~ s.q\i9it¡¡,do anualmej:lte, e?\cepto que 
la dunicíón" del <;ontrato fuere menor o cuan-

• r 1 ~ • , • • • • , r , • , ' 

do la diferencia de los valores resultare noto
riamente despropor~ionada. De no mediar • 
acuerdo a este respecto, la Justicia decidirá 
sobre el particular. E~te procedimiento no po-
drá ser requerido por la parte que se hallare 
en mora y ésta le resultare imputable. Los jue-
ces llamados a entender en los conflictos que 
pudieran suscitarse por tales motivos, debe-
rán arbitrar medidas tendientes a preservar la 
continuidad de la relación contractual de 
modo equitativo para las partes. 

De no mediar acuerdo entre las partes, las 
mismas quedan facultadas ,para seguir los pro
cedimientos de mediación vigentes en las res
pectivas jurisdicciones y ocurrir ante los tribu
nales competentes para dirimir sus diferencias. 
En este caso,J¡;¡. parte deudora no podrá sus- • 
pender los pagos a cuenta ni la acreedora. ne-
garse a recibirlos. El Poder Ejecutivo nacional 
queda facultado a dictar disposiciones aclara-
torias y reglam~ntari~~ sobre situaciones espe
cíficas sustentadas en la doctrina del artículo 
1.198 del Código Ci"il y el principio del esfuer-
zo compartido~ · · 

La presente -norma no modifica las situacio
nes ya resueltas mediante acuerdos privados 
y/o sentencias judiciales. 

TITULO II 

Art. 4°- La presente ley es de orden público. 
Art. 5°- La presente ley entrará en vigencia a par

tir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial. 

Art. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyesé el primer párrafo del in
ciso g) del cuarto párrafo del artículo 28 de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente: 

Las ventas -excluidas las compren
didas en el inciso a) del primer párrafo 
del artículo 7°-, las locaciones del inci
so e) del artículo 3° y las importaciones 
definitiva~ de diarios, revistas y publi
caciones, periódicas. En el supuesto de 
editores que errouadren en las previsio
nes dtd artículo )0 de la ley 25.300 y 
cuya facturación-en el año calendario 
inn1ediato anterior al período fiscal de 
q!le -se trata, 'sin incluir el impuesto al 
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·· valbr·'agr.egado, sea•-inferior ·a pesos 9 •l: 

(lUarenta ;y tre$ millones •doscientos mil · " 
·($43.QOO.OQO); ·el tratamiento dispuesto El ~enado Y Cámara de Diputqdos, ··· 
en este inciso también será de aplica
ción para la Jocación de espacios pu
blicitarii>s. 

. ' . : ... ' . .i • 1 • t 1 1 . : ' • . .. ~ '_¡ . : : 

Art. 2° - Las, disi?osicr:wes de la presente l<;y en
trarán en vigencia a, pa~r del primer día del mes si
gUiente al de sJ p~blidación en ~1 Boletín Oficial. 
· Art. 3° - C0~UI).Íquese al Ppder Ejecutivo. · 

,. · EDuARnd.O. CAMAÑo 
Eduardo ''b:·Rol/ano 

~ IJ J-.,; : '' i ; 
SecreJ.ari~!de l~ .. c. de D]). 

·! _ _._: 1; :. 1 J r ~ ¡. . - , ! 

' . ' . .. ¡ ;¡.; 
El ?enado ~C4nuiJ;a f'r Diputados,r.,.,,,,, 1, 

Artícukl'l 0 - IncorpMase a la ley2~.'J32~el artíclll.o 
2°·•bis siguiente: t: ;, : • • ··!I'Ji ''' ·., · · · · 'i ·' ·• ·· 

. Artícúlo 2" b~i:' ia seitid.t,&J~r~:JST.~Si~rn.a-
cióri para la Prevención de 1a Drógíidicelón y 
... · .·.' . ) )U¡ -1.•:' . ,. : • 
la Lucha cont{a el Nar.c9;~r,#jpo, y el ConseJO 
Nacional de la Niñ.ez, A<;lQlyscencia y Familia, 
trabajarán en forma coordinada con el Centro 
Nacional de Reeducación 1 Sooial. 

í ,\-,) 

Art. 2°- Comnníquese al Pod~ Ejecutivo . 

. , J•:DJ!ARDO 'p, ~~0., 
· Edu,ardo I) .. Bollano 

Secretario de la·.cnde DD.: 

8 

El Senado y Cámara de. [)iputados,:.; 

· ArtículoT~ ~ Modifica~e la ~~ Nab~opaláe Trán
sito, 24.449, enel'últiri'io párrafo ~lartículO 55, trans
porte escoliu, 'el que quedará 'redactii¡lo de la si-
guien~~ forma: : . ':; · · · · ', .· .·. ·. 

Tendrán cinturón de seguridad combinados 
.e inerci¡lles, de uso obligatoriQ ~n todos los 
:1!-sientos.,d\)l ~hículo. . . 1 '· 

Art. 2°- Agrégu~se a cOntinuación del íil.timo pá-
rrafo del artículo 55 el siguiente texto: 

·• Los. trán~portista~· es~ol'~res tendrán qu~ 
adecuar sus vehículos en consecuencia con las 
disposiciortes ·de· la presente ley en un plazo 
no mayor de' im (1) año, contado a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

Art. 3°- Comnníquese al Poder Ejecutivo. 

EDUARDO O. CAMA& o 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la ti:: 1de DD. 

CAPíTULO I. 
_11! 

Definición de víctima 

Artículo 1°- A todos los efectos legales deriva
dos de un proceso penal, se considera víctima a: 

a) Las pers~na~ directamente ofendidas por el 
· delito; · 

b) Los padres e hijos de la víctima, su· cónyu
ge o la persona que convivía con ella en el 
momento de la comisión del delito ligada 
.por "ínculos especiales de afecto, el últi
mo. tutor, curador o guardador, los parien
tes dentro del cuarto grado de consangui
nidad o por adopción, o segundo de 
afinidad, el representante legal. y el here
dero testamentario, en los delitos. cuyo re
sultado sea la muerte del ofendido; 

e) Las persona~ jurídlcas en los delitos que lés 
afecten; 

d) Las instituciones, fqndaciones y asociacio
nes legalmente constituidas, en. aquellos 
delitos que afecten intereses colectivos o 
difusos, si~pré que el objetode la institu
ción, fundaci(m o asociación se víncule dí
rectamente con estos intereses. 

CAPÍTULO II 
Derechos de la víctima 

Art. 2° - Sin perjuicio de la posibilidad de consti
tuirse como parte querellante o particular damnifi
cado, la víctima podrá intervenir en el proceso pe
nal c<informe a lo establecido en la presente ley. 

Art. 3° - La víctima tendrá derecho a recibir un 
trato digno y respetuoso, a que se.hagan mínimas 
sus molestias derivadas del procedimiento, a la sal
vaguarda de su intimidad en la medida en que no 
obstruya la investigación y a la exclusión de la · pu
blicidad en los actos en los que intervenga, 

Art.' 4 o - Los fUncionarios y magistrados que. in
tervengan en un pioceso evitarán la'ilifusión de in
formación que revele datos relacionados con la vida 
privada de la víctima o su intimidad. 

Ari. 5° - La víctima tendrá derecho a ser. escu
chada antes de cada decisión que implique la extin
ción o 1~spensión de la acción penal y, en su caso, 
a impugruirla: 

Art. 6° - Desde el inicio de un proceso penal, la 
víctima tendrci derecho a ser informada por el fiscal 
o magistrado interviniente acerca del estado y trá .. 
mite de la causa, el resultado del acto procesal en 
el que ha participado y sobre la situación del impu
tado a menos que se haya ordenado el secreto total 
o parcial del proceso, debiéndosele entregar copia 
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de los dictámenes que la involucren o de las deci
siones relacionadas con el progreso de la acción. 

Art. 7° - Aun cuando no hubiera intervenido en 
el proceso, la víctima deberá ser informada por el 
juez o tribunal sobre los resultados del proceso, 
bajo la responsabilidad que corresponda en caso 
de incumplimiento. 

Árt. 8° -'Sin- petjuicio de lo establecido en los ar
ticulos 6° y 7°, la víctima tendrá derecho a ser infor
mada por el organismo que en cada lugar del país 
asuma la responsabilidad de asistir a las víctimas 
sobre las facultades que puede ejercer en el proce
so penal. 

Art. 9°- La víctima podrá examinar el sumario ini
ciado con motivo del he,cho que la damnificara en 
las mismas condiciones establecidas para el impu-
tado y su defensor. • ' · · 

Art. lO. -El rechaid de las peticiones formula
das en virtud de lo dispuesto por los artículos 6°, 
7° y 9° de la presente lt~y, por desconocimiento de 
su calidad de víctima, es apelable. 

Art. 11. - La víctima podrá proponer al agente fis
cal diligencias para una mejor averiguación de la 
verdad, quien deberá resolver la petición mediante 
resolución fundada. 

Art. 12. -En caso de imposibilidad temporal de 
la víctima, los derech,os r~nocidos por la presen
te ley podrán ser ~ercidos por sus familiares o por 
la persona de su confianza que ella designe. 

Art. 13. - La persona ofendida directamente por 
el delito podrá disponer que los derechos y facul
tades consagrados por t~sta ley sean ejercidos por 
una institución, asociación o fundación de protec
ción o ayuda a las víctimas. 

Art. 14. -Para los su;:>uestos descritos en los ar
ticulas 12 y 13, no será 'necesano el poder especial 
y bastará que la delegaúóri de derechos y faculta
des conste en un escrito firmado por la víctima y, 
en su caso, el representante legal· de la ·entidad. 

Art. 15. - La Víctima tendrá. derecho a ser acom
pañada durante el proCf:diniiento por una persona 
de su confia:p.za. · 

Art. 16. ·- La víctima tendrá derecho a recibir pro
tección especial de su integridad fisica y psíquica, 
con inclusión 4e su faJDiliaíi1roediata y de los testi
gos que depongan en sú''ihterés, a través de los 
órganos competentes, cuándo' reciba amenazas o 
corra peligro. · . . 

Art. 17>-'La' víctima tendrá derecho a mantener 
la reserva de su identidad, cuando la gra'\ledad del 
hecho así lo recomendare para el éxito de la investi-
gación, hasta el momento del juicio. . 

Art. 18 . ...:. Cuando la víctima se encuentre enries
go, en la etap1,1 de debate• el. tribunal' d,eberá adoptar 
las medidas de resguardo necesarias plira asegur~r 
su integridad, pudiéndose disponer, ade.más, la r~--
serva de su d!Jmicilio. ¡ · 

. Art. 19. -Cuando la víctima declare en juicio, en 
aquellos casos .en los que el contacto con el su
puesto autor ponga en riesgo su integridad fisica o 
psioológica, previa petición de la víctima se dispon
drá el retiro de la sala de audiencias del imputado 
durante su declaración o la utilización de un proce
dimiento técnico que facilite el control de la decla
ración por parte·del imputado a distancia. 

Art. 20. - Eltrihunal interviijit;nte, con posterio
ridad a la participación de la víctima en el proceso 
y a su pedido, podrá disponer la adopción de las 
medidas necesarias para salvaguardar su integridad 
y la de su familia, 

Art. 21. - La víctima deberá ser informada de la 
fecha y lugar de celebración del juicio correspon
diente, aun cuando no deba participar en él, con al 
menos cinco días de anticipación. 

Art. 22. - Si por su edad, condición fisica o psí
quica, estado de gravidez o enfermedad, se tratare 
de una persona con. necesidades especiales que le 
dificulten severamente su comparecencia a cualquier 
acto procesal para el que fuera requerida, la víctima 
tendrá derecho a ser interrogada o a participar en el 
acto para el ctial fue citada en el lugar de residen
cia, a cuyo fm deberá requerir la dispensa, por sí o 
por tercero, con anticipación. 

Art. 23. -La víctima podrá solicitar ser conduci
-da a ·las dependencias judiciales, al-lugar donde de
biera practicarse alguna diligencia o a su domicilio, 
en vehículos oficiales y durante el tiempo en que 
permanezca en dichas dependencias se le facilitará 
un local reservado para su exclusivo uso, conve
nientemente custodiado. 

Art. 24. - Cuando la "ictima deba comparecer a las 
diligencias judiciales por sus propios medios, tendrá 
derecho al resarcimiento de los gastos ocasionados. 

Art. 25. -Desde los primeros momentos de su 
intervención, la policía y el Ministerio Público Fis
cal suministrarán a quien alegue verosímilmente su 
calidad de víct'itha, la información que posibilite su 
derecho a ser asi~tida en tal carácter por el organis~ 
mo que en cada lugar del país asuma l!i responsabi
lidad. de asistir a las víctimas. 

Art. 26. '- Para el ejercicio de los derechos que se 
le acuerdan a quien alega su condición de víctima, 
no será obligatorio el patrocinio letrado. 

Art. 27.- Si la víctima no contara con medios su
ficientes para contratar un abogado _qtle la patroci
ne a fin d'e 'constituirse en parte querellante, el or
ganismo' que en cada lugar del país asuma la 
responsabilidad de asistir a las víctirilas, podrá pro
veérselo gratuitamente. 

CAPÍTULO III 

Testimonio de adulios víctimas de agresión sexual 

Art. 28. - Cuando deba recibirse testimonio de 
IJI!rsonas. adultas agrt<didas sexualmente, sin perjui-
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cío de la etapa en que se encuentre el pro.ceso, el 
juez, el tribunal o, en su caso;. el representante del 
Ministerio Público Fiscal., dispondrá, a requerimiento 
de la víctima, su recepción en privado COl) el auxil!q 
de familiares o de profesionales especializados. · 

' ' . ' . ' . ~ ' . - ' . . . ', ', .. 

CAPÍTULO IV 
Testimonio de niños · 

Art. 29. -El interrogatorio de un niño será dirigi
do por el magistrado a cuyo -cargo esté la investiga
ción, quien no podrá ser sustituido.ni delegar tal ac
tividad en funcionarios de mencir jera,rquía, pudiendo 
valerse del auxilio de profesionales especializados. 

Art. 30. - Testimonio d~ niños'.-Jíétiinas de deli
tos ~ontra la integridad sexualp m,altrato ijsico o 
psicqlógico: , .· . ,1., 

Cuando se trate de víctimas de-los delitos 
tipificados en el libro ll, título !,,capítulo n y titulo m 
del Código Penal, que a la ft:eha en que se requiriera 
su comparecencia no,.hayan CU!AplidQ los .16 lj.ños de 
edad, se seguirá el siguiente proeedirniento: 

a) Los niños serán entrevistados por un psi
cólogo especialista en niños y/o adolescen
tes designado por el tribunal o el represen-

. tante del Ministerio Público Fiscal que 
ordene la medida, no pudiendo en ningún 
caso ser interrogado en forma directa .por el 
tribunal o las partes; 

b) El acto se llevará a cabo en un gabinete 
acondicionado con los implementos adecua
dos a la edad y etapa evolutiva del niño; 

e) En el plazo en que el tribunal o el fiscal, cuan
do tenga a su cargo la investigación, dis
pongan, el profesional actuante elevará un 
informe detallado coh. "las conclusiones a las 
que arribare; · 

d) Las alternativas del acto serán seguidas des~ 
de el exterior del recinto a través de vidrio es
pejado, micrófono, equipo de video o cual
quier otro medio ;técnico con que se cuente; 

e) A fin de garantizar -que . se trate de una de
claración ~a e. irreproducible, el acto será 
controlado por J!ls,partes y videofilrnado; 

j) Previo a la iniciación del acto, el tribunal o el 
fiscal.en su caso, har'dll saber al profesional a 
cargo de la entrevista los. hechos o las situa
ciones sobre las que el tribunal y las partes 
pretenden s.e, pregunte al niño, las que serán 
canalizadas teniendo en cuenta las caracterís
ticas del hecho y el estado emocional del niño. 

Art. 31. - Cuando se trate de las víctimas señala
das en el artículo anterior, que a la fecha de ser re
querida su comparecencia hayan cumplid~ 16 años 
de edad y no hubieren cumplido los: 18 años, el tri
bunal o el fiscal en su caso, previo ,a la recepción 
del testimonio, requerirán informe de especialista 
acerca de la existencia de riesgo para la salud 

psic.qfísica del niño. en ca~o de comparectfr . ante \<;>s . 
estrado~. En caso afirmativo,. se procederá de acuer
dq,a lo disp1,1estq .en el artículo anterior, 

Art. 32. - Cuando se trate de actos de reconóci-. 
miento de lugares y/o co.~as, el niño será acompaña-;. 
do por· el profesional o pergona de sti confianza que 
autoricen. el tribunal o el· fiscal; en .su· easo, no pu
diendo. ·en ningím: ,caso· estar presente el imputado. 

Art. 33. - Cuáhdo se trate' de recondCimiento en 
rueda de personas, el niño será acompañado:por:una 
persona de su confianza. En .. estOill S}¡IJll,l¡~S,t9,!1 1 se 
evitará todo contacto entre· el niño y los integran
tes de la rueda de reCo-nocimiento. 

:. •.•'· --
CAPÍTULO V 

Careos 

Art. 34.- No se practicarán careos con la víctima 
sino cuando no fuere conocido otrQ.modo de. com~ 
probar la existencia del delito o la culpabilidad de 
alguno de los procesados. 

CAPíTULo VI 
Discusión final y clausura del debate 

Art. 35. - Si está presente la \:'Í.Ctima y desea ex
poner, se le copcederá la p~labra, aunque no haya 
intervenido en el proceso. 

, CAP,\TUL\) V:II 
Procedimiento abreviado, 

Art. 36 . ..:. En los procesos en los qht; se apliquen 
las normas del juicio abreviado, d rnagistraoci o tri
bunal interviniente informará a la :víctima sobre. di
cha circunstancia a .los.· efectos de permitir su even~ 
tual participación. .., , ' . 

Art. 37.- En caso deoposiciónftmdada de la..víc
tima, el juez podrá negar la aplicación· del procedi-
miento abreviado.. . ... 

CAPÍTULo vm 
Medidas restrf'cti~as ·' · 

;f·•·· 

Art. 38. - En los procesos por delitos contra la in
tegridad sexual o lesiones dol0$Us. c~11do la convi
vencia entre víctima y victimario haga presumir la.reí
teración de hechos del mismo carlicter o, de cualqwer 
modo, ponga en riesgo la integridad fisica o psicoló
gica de la víctima, en cualquier momento del proce
so, el juez podrá disponer como medida cautelar la 
exclusión o la prohibición del ingreso al hogar. 

Art. 39.- Previo informe,de especialistas que acre
dite que han cesado las razones que motivaron la 
adopción de la medida prevista por el artículo 38, 
st¡ podrá disponer st¡ inmediato l~vantamiento. 

árt. 40. -En los procesos por delitos contr11 la 
integridad sexual o let~iones dolosas, cuarujQ, se .re
suelva la exención de ,prisión o la excaFcelación del 
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agresor, cuando se imponga una condena en sus
penso, se resuelvá ia concesión del arresto domici
liario, se otorgue la liberu.d asistida o la libertad con
dicional y en tódas aquellas situacíones que 
impliquen el cese parcial de la privación de libertad, 
a- petición de la víctima y en los supuestos del 
artículo 38, el juez pOdrá disporier la exClusión del 
hogar del agresor y la prohibición de contacto res-
pecto de la víctima y su E;rupo familiar. 

Art. 41. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

10 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámará'df! Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúy1~se el texto del artículó 1° 
de la Ley de Impuestos Internos, 24.674, y sus mo
dificaciones, por el siguiente: 

Artículo 1°: Estahlécense en todo el territo
rio de la Nación los impuestos internos a los 
tabacos, bebidas alcohólicas; cervezas; bebi
das analcohólicas, j:trabes, extractos y concen
trados; automotores y motores gasoleros; ser
vicios de telefonía celular y satelital; objetos 
suntuarios y vehícU:,os automóviles y motores, 
embarcaciones de recreo o deportes y aerona
ves, que se aplicarim conforme a las disposi
ciones de la presente ley. 

Art. 2° - Derógase el capítulo Vll, sobre champaña 
(artículos 33 y 34), que integra el título li de la Ley 
de Impuestos Internos, 24.674, y sus modificaciones. 

Art. 3°- El Poder Eje~utivo nacional podrá esta
blecer excepciones a esta ley en función del origen 
de la producción y otras características técnico-eco
nómicas del producto utilizado que no sea de pro
ducción nacional. 

Art. 4 o- Los artículos 1 o y 2° de esta ley entra
rán en vigencia a partir de los treinta días de su pu
blicación en el Boletín Oficial. 

Ait. so - Cotnliníqudsc: al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde ~~ señor presidente. 

11 

EDuARDo O. CAMAJ\ro 
Eduardo p. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 P - Los responsables de. bas~s de .da
tos de prestacíón de serviCios de riesgo qrediticio 
deberán eliminar de sus i~gistros hi información !;>O

bre incumplimiento~ de las personas fí,sicas y jurí-

dicas que hubieren incurrido en mora en sus obli- • 
gaciones entre ell 0 de enero de 2001 y el 31 de di
ciembre de 2002- siempre que se den algunas de las 
siguientes condiciones: 

a) Se hubiere cancelado totalmente la obliga
ción con anterioridad a los 30 días posterio
res a la publícación de la presente ley; 

b) Se hubiere suscrito un plan de pagos y/o 
acuerdo de refinanciación con anterioridad a 
los 30 días posteriores a la publicación de la 
presente ley, y se haya cumplido o se cumpla 
con el pago del 30% del capital adeudado. 

Art. 2° - La eliminación deberá ser efectuada por 
los responsables de la base de datos dentro de los 
5 días de solicitada la misma por el deudor o por el 
acreedor, quienes deberán acompañar la documen-
tación que acredite la respectiva cancelación. Tam- • 
bién será dispuesta de oficio por el responsable, si 
la misma consta en el registro. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 
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EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

CREACION DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE APOYO ALEMPRESARIADO JOVEN 

Artículo 1 o- Creación. Autoridad de aplicación. • 
Créase el Programa Nacional de Apoyo al Empresa-
riada Joven, en la órbita del Ministerio de Econo-
mía y Producción de la Nación, organismo que será 
autoridad de aplicación de esta ley. 

Art. 2° - Objetivos. Son objetivos de la presente ley: 

a) Fomentar el espíritu emprendedor en la ju
ventud, promoviendo la creación, desarro
llo y consolidación de empresas nacionales; 

b) Brindar las herramientas fiscales y financie
ras., en el marco de las políticas de Estado 
nacional, con el objeto de crear y afianzar 
proyectos elaborados por jóvenes empre
sarios; 

e) Promover la inserción en mercados naciona
les e internacionales de bienes y servicios 
industriales, elaborados o prestados por la 
juventud empren<,iedora; , 

d) Incentivar la eÚ~~~ra~ióp. de proyectos, eje
cutados por la ju,ventq~ empresaria, que in-
corporen innova,ción .. h;c~ológica; • 

e) Articular la acción del Estado con entidades 
empresarias, organinwion~s no gubernamen
tales, universiclades y empresas. 



• 

• 

• 

• 
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Art. 3° - Sujetos comprendidos. Requisitos. 
Podrán acceder a los beneficios del programa las 
personas físicas o jurídicas privadas constituidas 
conforme la ley que desarrollen actividades produc
tivas, industriales, científicas, de investigación, o de 
prestación de servicios industriales; que tengan su 
domicilio legal en la República Arg&runa, y cuya 
propiedad, en un porcentaje no menorlai cincuenta 
y uno por ciento (51%), sea de ciudadanos/as ar
gentinos/as comprendidos entre los dieciocho (18) 
y treinta y cinco (35) años de edad y que posean, 
además, el control de la empresa. La,.inobservancia 
o falsedad de alguno de los requisitos señalados 
precedentemente al solicitar beneficio o durant~·\su 
percepción, producirá la caducidad autoníát'ka'Jiie' 
los mismos.· ,., f'·· :-¡.¡;:. 

Art. 4° -Acciones. El Estado nacional fon)-lidfa~á· 
y promoverá, a través de todos los organi'srii'dii
competentes, centralizados o descentralizados;; la 
creación, desarrollo, cons'olídación, crecimientb; 
asistencia, investigación, difusión, preservaci6n·y 
sustentabilidad de proyectos empresariales genertt• 
dos o dirigidos por la juventud. Ello mediante: '''· 

a) Generación de políticas de Estado transve}~i 
sales en la materia; . . 

b) Otorgamiento de l:!OO.eficios impositivos, Íri
butarios y crediticios; 

e) Inclusión de programas espeqificos en la 
currícula educativa,. que promuevan el es pi-:: 
ritu emprendedor en todos los niveles de 
enseñanza; 

d) Premiación de proyectos innovadores .. _qi,IC ~~ 
destaquen por la incorporación de:,~it~io~ 
de sustentabilidad,. cahdad y te.cnologja.. , ·;• 

Art. 5° - Beneficios. El Poder Ejecutivo ~ad&tial 
deberá asignar un porcentUal de los pn>W"~llills de 
asistencia vigentes y a instrumentai'se, a' los jó'Ve~ 
nes que promuevan proyectos, en el marco de' las 
normas que regulan la materia, empleando para •ello 
las .siguientes herramientas: 

a) De promociónyfomento financieros: a car
go de las entidades financieras con capital 
estatal mayoritario de la Nación, o de las 
provincias y municipios· que adhieran a la 
presente; 

b) De garantía: mediante asignaci~nes con 
cargo al Fondo de Garantía para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Fogapyme), 
previsto en el artículo 8° de la ley 25.300; 

e) De promoción y fomento impositivos: asig
nando exenciones o diferimientos de tribu
tos nacionales, siempre que estuviere debi
damente facultado para ello;· · 

d) De promoción y fomento fiscales: asignan
do un porcentaje de los cupos fiscales vi
gentes, con destino a instrumentos de pro
moción que se aplicarán para este fin; 

e) De·promoción yfomento•rm·financieros: a 
··_.¡ ·¡'cargO! d..e~los organismos· centralizados y 

. descentnlizados de la administración nacio
. na! encargados de asistencia técnica, inves

. ; tigación y :clesarrollo, capacitación, registro, 
uri:·:i en.tr~.otrQill¡ los que!otorgarán franquicias, 
.. • ,¡ ~~ ; exenci4l'oes_. o· .descuentos sobre las tasas, 

~- \ o >l!l:J·j,._onopan.JJ>lh" otros conceptos que perct-
" '· bien~nnenFcarácter de, tributor!O. como retri

;.,ib!JCión pi:>r· Í¡Q:¡¡¡,¡¡ervicios p¡~stados; 
, .. j)'·Líneas d&iorédito •c~nr;edidds por organis

,:;¡; ~r;<·mos findhrstefos,tflternacümales o países 
! r rl. .• .-; 'extf.anjfW(JS: sielnpre qutdas condiciones de 

'1: r· ·1 · percepción' .convenidas J¡jor la República Ar
: • :' ; '~titla ·)o· permitan. 

Art:,:¿;, :.:_::¿Entrh/Oi:';Ai;itencia técnica. Créase 
I¡¡;)J*,~4'#e. ~~1fffl\erth¡> 'y Con,trol de los. Proyec
tos' BcP,~lic1anos ·oentro 'del Programa NaciOnal de 
Apoyo del Empresariádb /bven, oon la finalidad de 
evalilar; calificar, aprobát b rechaZar y ailditilr la ad
judicación'de Jos ben~fll:ios prévistos eii la presen
te ley.· Adicionalmerit~\'tendrá entre sus funciones 
brin.dat la· asistencia 'técnica necesaria· para la con
solidaCión y subsistencia de los proyectos. 

Art. 7° - Beneficios coordinados t:ón ierceros. 
Créase ·ehProgrim:racdatli'tmleliltO Financiero para Jó
venes Emprendedores cientn>. del· :J¡lrograma Nacional 
de Apoyo al Empresarí;,idq Jqven, al que se asignará 
UU: pupo de ~rédito fiscal den~.o1 q¡¡: los programas 
previstos en el artículo 5.0 , con el.Qbjeto de finan-
4;:.i.ar proyectos de jóvenes ~IDtprendedores; y al que 
se-accederá c~plimentando los siguientes pasos: 

'cíj) ~o~ potehciá1es beneficiarios, que deberán 
.• 1 o,," reunir·ios! requisitos exigidos en el artículo 

' r; ·3d;rptesentatán ante las autoridades del pro
. ''

11
'.) \irama el proyecto ~ financiar, en la modali-

1' ··' dad qlie esta]Jlezca la regl8111.eíitación, y que 
·podrá destinarse únicamente a las finalida-

, · 'de!! previstas en el artículo 49; primer párra-
. . ,Jo, de esta ley; . . . 
,¡ .b)La Unidad de Seguimiento y Control de los 
.,.,,, Proyeqtos ,Beneficiarios seleccionará y 

!.< preaprobarálos proyectos que se presen-
. . r taren, hasta completar el cupo asignado para 

·' .. -: ~tejercicio, asignando a c~da proyecto, 
como máximo, el cincuenta por ciento (50%) 

.... ¡ 
del total requerido, en concepto qe crédito 
fiscál''li!~ef percibido por la empresa madri~ 

., 'na conforme se dispone en el mciso d); . 

e) ''Obtenida la preaprobaci6n, los beneficiarios 
· .. :·: ·gestionarán el apoyo y presentarán a una 

· · empresa de cualquier rama o sector, debida
mente constituida e inscrita en la República 

;. j!•Argcntina, que se denominará empresa ma
drina, y que financiará la totalidad o una 

, ;::r· parte del pr-Qyecto,. accediendo de tal modo 
·.' 'J!. a las deducciones fiscales previstas en este 

'; ; ,, ..... ,articulo; · 
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d) Consideradas y aprobadas la viabilidad del 
proyecto, y las condiciones e idoneidad del 
financiamiento concedido por la empresa 
madrina, ésta recibirá uti bono de crédito fis
cal equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del fmanciamiento total que otorgare. Dicho 
bono permitirá cL~ducir, en plazos posterio
res al desembolso de fondos que efectuare 
la empresa madrina, un porcentaje del mon
to a tributar, que resultare de las declaracio
nes. de los impuestos conforme lo establez
ca la reglamentac:.ón Aquellas empresas que 
se encuentran en mora respecto de sus obli
gaciones tributarias no podrán acceder. al 
beneficio fiscal previsto en este articulo; 

e) El monto total del bono de crédito fiscal, no 
podrá ser superior al cinco por ciento (5 %) 
del monto total de:: los tributos decl!lfadOS por 
la empresa madrina en el ejercicio fiscill inme
diato anterior en ·el que se lo conceda. ·A tal 
efecto, se computarán únicamente los tributos 
a los· que pueda 8e aplicado el crédito fiscal 
otorgado, como lo fije la reglamentación; 

./) El porcentaje dell financiento otorgado por 
la empresa madrina: 

L Como un préstamo a fondo perdido; 
2. Mediante el otorgamiento, por el benefi

ciario a la empresa "madrina", de lUla par
ticipación so,:ietaria en la empresa finan
ciada, equivalente como máximo, al 
cuarenta y nueve por ciento (49 %) del 
capital social. Tal porcentaje no podrá ser 
superado hasta que transcurran, por lo 
menos, cinco (5) años desde la última per
cepción de beneficios otorgados por la 
empresa madrina. El control de la empre
sa fmanciada deberá ser ejercido por los 
beneficiarios, por idéntico plazo; o 

3. ·.Bajo la moilltlidad de un crédito blando. 

g) En ningún caso, la empresa "madrina" po
drá otorgar· el bt:rteficio bajo condición de 
que los fondos S·ean destinados a la adqui
sición, por el beneficiario, de bit:nes o ser
vicios que aquélla comercialice por sí o por 
intermedio de· empresas de su conjunto eco-
nómico;. ' 

' •. • ' o< • : • ! 

. Art. 8° -;- Prioridades. En eJ otorgamiento de los 
beneficios descritos en los .artículos precedentes, 
se priorizarán Jos pro:r:e,:tos present,ad?s por: 

a) Mioros, pequeñas y medianas. empresas, 
conformelas pautas fijadas en la. ley 25.300 
y. normativa. com;ordante; 

b) Juventud excluida, .en situación de riesgo o 
perteneciente a· minorías.; ; 

e} Emprendedores/as •de econ~mías regionales 
en· los que ·1 bs, índices d.e ·pobreza o de des
empleo sean supmi.ores a la media nacional; 

d) Jóvenes que orienten su actividad a: 

l. Producir y comercializar bienes o servi
cios ·industriales en el mercado externo. 

2. Nichos sectoriales de alto valor agre
gado. 

3. Promover la asociatividad v la creación 
de redes de producción. · 

4. La generación de proyectos con alto 
potencial de replicabilidad. 

5. Fomentar con su proyecto la libre con
currencia. 

Art. 9° - Presupuesto. Facúltase al jefe de Gabi-
nete de Ministros a efectuar las previsiones nece
sarias en el presupuesto nacional, a fin de cumpli
mentar las acciones indicadas en los artículos 
precedentes. 

Art. 10. -Premio. Institúyase el Premio Nacional 
a la Juventud Emprendedora, consistente en la suma 
de diez mil pesos ($10.000) destinados a fmanciar 
un proyecto innovador, que será seleccionado en 
un concurso público de proyectos realizado una vez 
por año . 

Art. 11. - Otorgante. El premio será otorgado por 
el Congreso de la Nación, a cuyo fm afectará de su 
presupuesto los montos necesarios para solventar 
el premio instituido en el artículo precedente y los 
costos que demahde la organización del concurso. 
Con idéntica finalidad, se faculta a los presidentes 
de ambas Cámaras del Congreso a reglamentario. 

Art. 12. -Convenios. Adhesión. Facúltase a la 
autoridad de aplicación a suscribir convenios con 
las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

. res y los municipios, a quienes se invita igualmente 
a adherir-a esta ley, a fin de que implementen políti
cas coincidentes y difundan el programa en sus re~
pectivas jurisdicciones. 

Art. 13.- Convocatoria. La autoridad de aplica-
ción de esta ley, defmiPa. en, el articulo 1°: · 

a) Convocará a participar del programa a las si
guientes áreas de gobierno, y por su interme
dio, a los organismos que de ellas dependan: 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, Ministerio de 
Desarrollo Social y todo otro organismo rela
cionado con el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en esta ley; 

• 

• 

• 

b) Coordinará, su accionar con la Dirección Na
cional de la Juventud del Ministerio de De
sarrollo Socia 1 de la Nación, o el órgano que 
la sustituya; y 

e) Promoverá la participación en el programa de • 
organizaciones no gubernamentales dedicadas 
a la promoción de la juventud y la empresa, 
universidades nacionales y empresarias. 



• 

• 

• 

• 

Art: 14. -Reglamentación. El Poder Ejec\lti.V\> na
cional reglamentará esta ley dentro de los nov:e:nla 
(90) pías de promulgada. · 

Art. 15. - Comwúquese al Poder Eje~::utiv¡Q. _I/ 
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EDUARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D: Rollano 
Secretatio·de la.C. dé DD. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artkulo 1 o - Incorpórase como artículo 11 de la 
ley 25:054 el siguiente: 

Artículo 11. - El subsidio a las' asociaciones 
integrantes del sistema bortiberil. vollintario de la 
República Argentina se fonnará·édn una contri
bución obligatoria del tres con. veirite centésimos 
por mil (3,2 %o) de las primas qeseguros, excep-
to las del ramo vida, a cargo de los tomadores. 
Dicha contribución será liqu,idada pqr los asegu
radores a la Superintendenci~ . 4li. S~guros de la 
Nación, siendo de apli~ci6n.f¡l 1 ffigimen estable
cido en el artículo 81de .la 1C)1 ,2w;m. para la tasa 
uniforme. La Superintelldenc~a ,9fi Seguros de la 
Naci?n girará los montos reea~d9s 1;1 la cuenta 
refenda en el artículo 13 de la prese¡:1te ley. 

< • ••• ' 

Art. 2° - Sustitúyese el primer párrafo del inciso 
1 del artículo 13 de la ley 25.054 por el siguiente: 

l. El ochenta por ciento (80 %) deberá 
distribuirse por partes iguales entre las 
entidades de primer grado reconocidas 
por la autoridad de aplicación, con des
tino exclusivo a la adquisición de mate
riales, equipos de vestuarios y demás 
elementos destinados a la lucha contra 
el fuego y la proteccipncivil d~ la pobla
ción,.así como también a la conservación 
y mantenimiento en perfecto .estado y 
condiciones de uso de los mismos. 

Art. 3°- Sustitúyesc el inciso 3 del artículo 13 de 
la ley 25.054 por el siguiente: 

3. El dos por ciento (2 %) será destinado a 
lá autoridad de aplicación· para ser asig
nado a gastos de fiSCálización de las en
tidádes, el establecimiento de centros re
gioÍ!áles ·de cóntrol y capacitación de los 
integrantes del sistema de bomberos vo
luntarios y adquisición de bienes que 
pennitan el cumplimiento de las obligacio
nes que le impone la normativa vigente: 

Art. 4°- Deróguese el decreto ley 6. 711163 
convalidado por la ley 16.478. 

·Art. 5°- La presente ley entrará en vigencia a par
tir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial 
por un plazo de diez (lO) años. 

: f4t· 6° - Comwliquese al .~<X!er Ejecutivo .. 
Dios, guarde al.señor pré~i~te:' ·. . •. '' 1 

JI· 

EDuARDO O. CAMAÑo 
,Édu~d~ b. Rollanv 
Si:cretariQd~ la C.· dé DD.,' 

1:. 
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E(SenddqyCámara de Diputado$,,!": · ,¡, :- :· 
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·¡',· 

· CREACIONDELPROGRAMA NACIONAL .. 
DE PROMOCIONDE LA RESJLIENCIA 

· · Articuld 1 o- Créase el Progrlll'nll Nacional de PI'o
mocjón ·de la Resilienciii. Estará orientado a iheor~ 
po~t\~ la ejecúción de las políticas públicas prác~ 
tic4s que fomenteii •eldesarrollo de las capaCfdades 
iés~lientes de la ¡i<)b4{cióri infantil y adolesCen.te: ·en· 
especial la· afectawi"por situaciones indiViduales o 
colectivas. ad:Vet5as.: . ,' ' ' , ; :.; · ·'-; 

Art. 2°-A l,o~ fi~;~,es,<fu_eita 'ley.se ¡IDtieride ~~\·, 
.. . .. , . . ... ": 

l. Resiliencia: es la capacidad de.:las· seres 
· humanos q~ permite al individuo; grupo o 

comunidad minimizar o sobrepOnerse ¡1 los 
efectos nocivos de las condiciones· psico
sociales desfavorables: y co:nstrúir incluso: en 
el contexto de situaciones adversas-. :.' 

2. Promoción de la resi/iencia: implemen~ 
tación de un enfoque multidisciplinarí'O pre
ventivo para, desde la actuación de los agen
tes y operadores comunitarios de las 
políticas • públicas de educación, sociales y 
de salud, fomentar en la población infantil y 
adolescente el conjunto de'ilptitudes que fa:, 
cilitan un prooeso.de crecimientp y desarro
llo personal )fe ~<oltlllllitario sano .. ;<(<•.· 

~ ~· 1 Lr~)"¡r,· .. ·. :·:,-.'"JI;~ f:!·.;· .. ··. 

Art. 3° - El programa tiene como objeti-YQ¡¡; <:•; , 

a) Fortalecer !á concienciá de operHÜVíclad ·de 
~~~. dere~~o·s ~e 'los niñ~s y 'atf9Iesce~te~~ 
co11- pa~tcrpactón de sus entomos.soctales 
y áfectivos, fomentando ·lá''cáphcidlid de 
.evolución hacia un desarrO'ih{ sano aun en 
'medio de situaciones advers·as; 

b) Mejorar la qalidad de vidll ':de la's poblilcio"
nes excluidas del desaiToilo econó:¡niéo· y 
sqcial, a través' de la recupetáción y fortale
cimiento de lns·. qapacidades del niño y del 
adolescente,: así como de las familias y c-o-
munidades~: ( . . . · · · 

e) Realizar la c~pácitación y actúalizaciÓn''d~ 
los educadort?s, profesioriales y técniéos de 
la salud, psicólogos, trabajadores sociales 
y demás operadores comunitarios, pata su 
desempeño adecuado en la promoción de la 
resiliencia y la· correcta · idenÍificació'n ·de los 
factores de riesgo; factores protectores y 

. ; ,. 
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fuentes de resiliencia, en los ámbitos donde 
cada uno de estos operadores desempeña 
su tarea. 

Art. 4°- La autoridad de aplicación de la presen
te ley será el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología quien deberá coordinar su actuación 
con los ministerios de Salud y de Desarrollo Social. 

Art. 5°- El vehiculo para la consecución de los 
objetivos del artículo 3° de esta ley deberá ser el 
sistema educativo. A esos fines se considera siste
ma educativo tanto al escolarizado como al no 
escolarizado. : · 

' ' 
La capacitación y acttialización en resiliencia de 

educadores,. trabajadores sociales, psicólogos, mé
dicos y otros operadores comunitarios deberá utili
zarse como primera etapa y principal recurso del pro
grama. Asimismo podrán utilizarse otros . recursos 
institucio.nales con las modalidades que la autori
dad de aplicación determine. En especial deberá 
contemplarse la incorporación al programa del con
junto de organizaciones e instituciones dedicadas 
a la educación, el desarrollo social y la salud en tan
to su objeto social sea compatible con el espíritu 
de la presente ley. 

Art. 6° - La ejecución de la presente ley salva
guardará en toda instancia la satisfacción del inte
rés superior del niño en el pleno goce de sus dere· 
chos y garantías, con eje rector- para la interpretación 
de la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño, ley 23.849. 

Art. 7° - Los objetivos, contenidos, metodologías 
y códigos específicos para el cumplimiento de la 
presente ley serán definidos por la autoridad de apli
cación· quien deberá diseñar las estrategias y pau
tas temporales de implementación del programa. 

Lo's contenidos de promoción de la resiliencia de
berán incorporarse expresamente en todos los ám
bitos de educación escolarizada preescolar, prima
ria y mediá, así como en los propios de la formación 
docente -regulares o ad hoc- en un plazo de tres 
(3) años. La autoridad de aplicación podrá promo
ver accione.s en este sentido \ambién en la educa-
ción no escolariZada. · .,.: ·' 

Art. 8° - La autoridad der aplicación deberá de
terminar expresamente para cada situación jurisdic
cional las vías concretas de .introducción y promo
ción de la resiliencia en todos los establecimientos 
qel sistema educativo, en. espacios institucionales 
de la salud. pública y en las organizaciones no gu
bername11tales (ONG). que colabore.n en. la imple
mentación de las políticas públicas ¡¡ociales. 

Art .. 9° - La autoridad de aplicación del programa 
deberá constituir una comisión técnica multidis
ciplinaria. Esta deberá <~onformarse con represen
tantes de los organismos e institUciones a cargo de 
la ejecución de los contenidos de la presente ley. 
Deberá tenders.~ a conseguir una composición 
pluralista, con respeto a las minorías en lo que hace 

a la participación de los organismos no guberna
mentales. 

Art. lO.- Serán fimciones de la Comisión Técni
ca Multidisciplinaria: 

l. Proponer a la autoridad de aplicación estra
~egias para la implementación del programa. 

2. Realizar la capacitación y actualización es
pecializada de los educadores, trabajadores 
sociales, psicólogos, médicos y demás ope
radores comunitarios a fin de formar agen
tes aptos para; 

a) Identificar, enlos ámbitos donde se en
cuentran niños y adolescentes, sus fa
milias y comunidades, factores de ríes

. go y factores protectores, así como 
· fuentes de resiliencia; y 

b) Ejecutar acciones de promoción de las 
característiCas resilientes en los sujetos 
así· identificados. 

3. Organizar una red social y de pertenencia 
conformada por establecimientos educati
vos, sanitarios, de seguridad social, con par
ticipación de la sociedad civil a través de las 
ONG, que aporten ayuda y apoyo al-indivi
duo resiliente y su grupo. 

4. Crear una red nacional de supervisión de 
profesionales específica para ei desarrollo 
del programa. 

5. Desarrollar la investigación sobre la temática. 
6. Auspiciar en ámbitos internacionales, espe

cialmen~e en el Mercoslir, la realización de 
acciones normativas y de financiamiento 
conjuntas para programas equivalentes . 

7. Realizar un seguimiento crítico sobre los 
subprogramas, proyectos, trabajos de cam
po, campañas y acciones desarrolladas en 
el marco del programa a fin de efectuar las 
pertinentes recomendaciones a la autoridad 
de aplicación. 

Art. 11 . .,.. Los programas y subprogramas ya exis
tentes en los ministerios de Educación, Ciencia y 
Tecnología, de Salud y de Desarrollo Social que ten
gan como beneficiarios directos o indirectos a los 
niños y adolescentes quedan incluidos en los al
cances de la presente ley. Deberán ser readecuados 
o redimensionados por la autoridad correspondien
te al efecto del cumplimiento de esta ley en un pla
zo de tres años. 

Art. 12.- Se in\'Í.taa las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos· Aires a adherir a las disposi
ciones de la presente ley. 

Art. 13. -El Poder Ejecutivo nacional deberá 
reglamentar esta ley etftm plazo de ciento ochenta 
(180) días a contar de::;lfe SJ.l p:ublicación en el Bole
tín Oficia¡!, .. ,: 

Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Dios guarde al señor presidente, . -.. ·, ·- . 
· 't.l.,, .J.: re;; 

EDuARDo O. 'CAW.ID!;,. 
Eduardo D: Rolland"J 
S.ecretario de la C. deub:' 

3. RESOLUCIONES1 
. ' . . 

1 
. . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declar~r de inter.és educativo el libro digital Cor
te Penal Internacional, elaborado por Carina Vieta 
y Adriana Sushek, bajo la coordinación de la Direc
ción de Referencia Legislativa de la Biblioteca del 
Congreso de la Nación. .. , . . . 

Dada en la Sala de Sesioii~s de la 'cáffiata de Dipu
tados de la Nación, en Bueiios Aires, a los doce días 
deL,m,es .. de noviembre d7l ~p <;l.p~ mil tres: 

.... El'>tJARDO· 0.· CAM.Af:lo 
¡ .. 

· 'EU#ardo D: ·Ro llano 
.·"·':,:'.1! ·. ;. ;;J,:;'r' 

Secre1;ario dcr- la C. de DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la· Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Conferencia 
Magistral "Cómo fortalecer la ética y el capital so
cial en la Argentina: nuevas ideas, experiencias y el 
rol legislativo", que dictará el doctor Bernardo 
Kliksberg, director de la Iniciativa Interamericana de 
Capital Social, Etica y Desar.rQlh> .del ,Banco 
Intermericano de Desarrollo, el 20 de noviembre del 
corriente año, en el Salón ·de Pasos Perdidos de la 
Honqraple,<::;ámara de Diputa,dos.~J& Nación. 

Dada en.la Sala de SesioneS" de lÍI é~ara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos ~s. 11 los doce días 
del mes de noviembre del año dos.mi.J.tres .. 

3 

EDuAR.Db 0:· CAMAt:lo 
Edua¡.db 'D, Rollan o 
Secretario de la C. de DD. 

La Clrmara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Repudiar el atentado .sufrido el pasado 1 O de no
viembre por el señor. Eduardo Toniolli. Solicitando, ade-

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las re
soluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto 
de· tos pedidos ·de informes remitidos al, Poder Ejecutivo con
forme al ilrtículo 204 del reglamento .puede verse en la pu
blicación "Gaceta Legislativa". 

más, en carácter de urgente al Poder Ejecutivo nacio
nal· que. arbitre' las medidas necesarias a los;tirres de 
preserV-ar la seguridad e integridad del. citadO hii.litáfu. ' 
te de la orgaúización de Deredibs Hunianos H:IJüS. 
de la provincia de Santa Fe, quien es'objeto de una 
permanente campaña de agresiones;,am~azas.y perse
cuciones, que· no pueden sipo ser adj\]djcadas a quie
nes intentan acallirr la vaz. de los''querellantes y testi
gos en los juicios llevados adelante en todo el territorio 
nacional contra imputados de cometer delitos de lesa 
humanidad dlll"lintt~ la vigencia del terrorismo de Esta
do que llevara adelBnte la última dictadura núlitar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres.- · 

· EDUARDO O. CAMAÑo 
, Eduardo D. Rollanq , 

Secr~tario de .la ·c. d~'I;>í:i.' . 

.4 

La Cámara de Diputados de la NaCió~ .. 
RESUELVE: 

Decl.arar de interés cultural.las actividades .de la: Fe.. 
ria Gráfica, Inventos e Ideas Paseo Defensa; que--fun
ciona en la calle Defensa, entre San Juan· y Co
chabamba, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 
Eduardo D. Rollan o .. ·. ,. ·, · ... \\' 

Secretario de 111" C. de DD . 

:5 .. 

La Cám:V.a de Diputados efe IG·},Tadótz' ·i¡;~i... ,~ , 

RESUELVE: . .. . , í 

beclara.r' de interés legi~Iaiivo el v·coogreso de 
Historia Social y Política de ·la Patagonia li'rgeiltino
chilena, a realiZarse en la ciudad de' Trevelín; pn?Viif
cia del Chubut, los días 9, 10 y' 11 de" octubie de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cafuarn d~t)ípu
tados de la Nacióri, en Buenos Aires:~ a los düec días 
del mes de noviembre del año dos rlrl.l tres. . . 

6 

EDUARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Se.cretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural las emisiones del ca
nal de televisión Ciudad Abierta, creado por la Se-
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cretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autó
noma de Blienos Aires con el fm de diftmdir la acti
vidad cultural y cotidiana que se desarrolla en el 
ámbito de la misma. 

Dada en la Sala de Se~iones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. · ·' · 

7 

EduARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Ro llano . 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la XV Exposición del 
Libro Católico, organizada por el Comité Ejecutivo 
de la Exposición del Libro Católico, que se realizó 
entre el 1° y el 14 de septiembre del corriente año 
en la Casa de la Empleada --obra de monseñor De 
Andrea- en la Capital Federal, y la V Exposición del 
Libro Católico en La Plat:t. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de no~embre del año dos mil tres. 

8 

EDUARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la realización de la IV Edi
ción del Festival Internacional de Teatro del Mercosur, 
que se realizará entre el 10 y el 19 de octubre de 2003 
en Córdoba. La muestra internacional incluye pues
tas provenientes de Holanda, Alemania, España, 
Corea, Brasil, Ecuador, Chile, Paraguay, Uruguay, Bo
livia y la Argentina; y, a.'l:mismo, solicitar a la Hono
rable Cámara de Diputados envíe sus felicitaciones 
al mencionado festival y a sus organizadores. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Büenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio doS mil tres: 

9 

EDUARDO O. CAM.WO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara'de Diputados de la Nación 

RESlJELVE: 

Declarar"<ie interés parlamentario, al prcyecto de 
ómnibus eléctrico híbrido para tran~porte urbano de 

pasajeros desaiTollado por el Grupo de Electrónica • 
Aplicada (GEA,), de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto, con fondos de la Secretaría de Ciencia, Tec
nología e Innovación Productiva de la Nación 
(SECYT) y la cooperación de Construcciones Me
talúrgicas Zanello. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

· Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE:. :¡., 

Declarar de interés parlamentario el Encuentro 
Nacional del Ministerio Público de la Defensa y el 
Congreso de la Defensa Pública Oficial del 
Mercosur, que se realizó el 11, 12 y 13 de septiem
bre, en la ciudad de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

ll 

EDüARDO Ó. CAMAÑÓ 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

.RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Fiesta de la Citricultura a realizarse en la ciudad 
de Chajarí, provincia de Entre Ríos, los días 14,. 15 
y 16 de noviembre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

12 

EDUARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Ro/lano 
.Secretario de. la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

• 

• 

Declarar de, mterés parlamentmiÓ. ~l VII Congre- • 
so Holstein de lns Américas a· realizarse en la ciu-
dad de Rosarió,·provincia de Santa Fe, del 21 al 25 
de octubre de 2003. 



• 

• 

• 

• 

Noviembre. 12 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE· LA. NACION 4587 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

13 

EDUARDO o. CA.\iAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD,· 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
... :j: " . 

Declarar de interés p~r~~~ep,(~rio la XIV Expo
sicióp Agrícola, Ganadera, Industrial, Comercial, 
Artesanal y de Transportes, organizada por la So
cieda.d.R.wal de Adelia María que se realizó los 
díasr 8, 1 O, 11 y 12 de octubre de 2003 en el pre
dio de lá misma, sito en Adelia María, provincia 
de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afió db~· míl'tres'~ 

14 

EDUAIIDO O. CAMAÑo 

Eduardá 'D, Ro'llcino 
Secretario. de la C. de DO. 

La: Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
. i·· 

Declarar de interés parlamentario la .postulación 
,dy 1!1 Argentina para sede de Apimop.q,!l200,9. 

. Dada en la Sala de Sesiones de la Cátna(a, de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

15 

.,. : 

EDUAJ.<OO:.D. CAMAÑO 

Eduardo .D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la JI Jornada de 
Trigo realizada el 10 de octubre de 2003 en la pro
vincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres . 

EDUARDO O. CA~O 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DO. 

'L ':' ~6 

La Camartt'de Diputados qe la Nación 

RESUELVE: 

De.clarar de interés parlamentario la Jornada de 
Producción Orgánica; '~La alternativa para una me
jor calidad de vida", que se realizó el día 7 de octu
bre de 2003 en Morón, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiünes de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los düee días 
del mes de noviembre del ai'íc¡,~os mil tres. 

.EPUARDO O. CAMAÑO 

Edttwtlrdo D. Rol/ano · 
Se~~~tario de la C. de DD: 

. ¡ 1 ~ 1 ·' . 

lt,:: ·,;v:. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de i~terés parlamentario la Fiesta del 
Bosque y el Obrero Forestal que se realiza anual
mente durante el mes de' octubre en la localidad de 
Huinganco, provincia del ·Neuquéti1 ; .. ':•.· . . · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del ai'ío dos mil tres. 

18 

Er:lUARDO. ;().. CAMAÑO ' 

Eduardo fl·Rollano: .· 
S~tario de Í• C. de DÜ' '·' 1 

·'' .i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 1 Fiesta Na
cional de la Chinchilla a realizarse los días 15 y 16 
de noviembre de 2003, en la ciudad de Olavarría, pro
vincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

19 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jornada de 
Producción Ganadera realizada el día 14 de octubre 
de 2003 en Rosario, provincia de Santa Fe. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

20 

EouAROO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C: de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés leg1.slativo las V Jornadas Na
cionales de Floricultura a realizarse los días 29, 30 y 
31 de octubre de 2003, en San Miguel de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

21 

EouAROO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que, 
a la brevedad, arbitre las medidas necesarias para con
vocar a elecciones de las autoridades que, a partir 
del 6 de enero de 2004, sustituirán a la actual inter
vención en el Instituto N:tcional de Servicios Socia
les para Jubilados y Pensionados, dando la suficien
te y previa publicidad en todos los rincones del país 
a fin de que los afiliados, sin excepción, puedan ~er
cer el derecho a elegir su> propias autoridades. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

EouAROO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

22 •. 

La Cámara de Diputados de lil Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la campaña de 
prevención del cáncer de mama que se está llevan
do a cabo en el mes de octubre declarado como el 
"mes internacional dedicado a la prevención". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, e'n Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de Ía C. de DD. 

23 

La Cámara de Dip~Jtados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al POder Ejecutivo que reglamente la ley 
25.635 referente a la creación del llamado pase libre 
para que las empresas de transporte colectivo te
rrestre sometidas al contralor de autoridad nacional 
transporten gratuitamente a las personas con 
discapacidad. 

Dada en la Sala de Sesiones .de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

24 

EouAROO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del organis
mo que corresponda, informe sobre los siguientes 
puntos: 

a) Sí se han tomado mediruis para evitar que se 
repitan hechos de violencia que ejerce el personal 
de vigilancia de locales nocturnos con los jóvenes 
que concurren a dichos comercios; 

b) En caso afirmativo, describa las mismas y re
mita copia de las medidas dispuestas; 

• 

• 

e) Si existe en su poder información acerca del • 
procesamiento y condena de los responsables de 
estos hechos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

25 

EouAROO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: ; 

Expresar su beneplácito y felicitacíóri por la 
participación de los estudiantes Pablo Dal Lago, 
de la Escuela Superior de Comercio ~'Mahuel·Bel
grano" (Córdoba), quien obtuvo la medalla de oro • 
y Alejandro Deymonnaz, del Colegio Nacional de 
San Isidro (provincia de Buenos Aires), medalla 
de bronce, en la XV Olimpíada Internacional de 
Informática. 



• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cárhara de Dipu- no de la denominada línea control a partir del mes 
tados de la Nación, en Buenos Aires; a l'os doce dias de junio próximo pasado. · . · 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. ,-Mqtivos por los que la Comisión Nacíonal de 

Coriuinicaciones no ha adoptado las medidas perti- · 
nerttes para hacer efectiva la· orden impartida a la 
citada empresa de abstenerse de cobrar el aumento 
de tal abono. 

26 

EDUARDO 0. Cj\MAÑo 

Eduardo D. Rollqno 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, se siiva informar: 

l. Si la empresa prestadora del servicio básico te
lefónico Telefónica de Argentina S.A. fue autoriza
da a modificar la tarifa y/o eliminar o modificar bo
nificaciones en la facturación del servicio bajo la 
modalidad "línea control". 

2. Si ha autorizado a la citada empresa y a las de
más prestadoras del servicio básico telefónico a eli
minar, restringir el uso o aumentar el precio de los 
planes promocionales y de descuento que las em
presas venían ofreciendo desde el mes de enero del 
2000, tF.te 'fudon' acbtdádos' con la Sec!e.tarí;a de C9· 
mlinicacioií~, '6on· el' fib. 'de dar 'cíüh'pliiniedto a la 
rebl,lja · én el· nivePgeneial· de tatifas correspondib
tes ál periodo noviembre 2000/noViembre 2001, de 
acuerdo a lo ordenado por la nolfuativa vigente. 

3. En caso afirmativo; qué n\edidá{ se han adopta
do en virtud de lo ordenadopotla ley 25.56_1 de Emer
gencia Pública y· Refonna del Régimeii Cambiario, a 
fin de asegurar la efectiva aplicaciónde la~i'tárifas 
vigentes a partir del8 de rtoviembre de 2000. ·. · 

4. En caso negativo, qué' sanCiones ~e lían aplica
do o se piensa aplicat a las empresas por haber eli
minado la¡¡ ,-eba,jas _tarifarías obligatorias y qué medi
das se adgpt¡uo~a fin de ~fectivizar las rebajas 
tarifarías 'correspondientes al periodo mencionado. 

tt·l ,, . . . (' .. 

Dada en'1a)~al.a de Sesiones de la Cárhara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

27 

EDuARDO O. CAMAÑo 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

'Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe acel\)a de 
los siguientes puntos: .· .. · 

- Cuáles son las razones por las que no se .ha 
sancionado a la .empresa Telefónica de Aigentina 
S.A., por la decisión unilateral de aumentaJ:i .el;abo-

Dada en la Sala de Sesiones de la Cárhara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

28 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
. Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RES~L:VE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a·traVés de 
los organismos pertinentes, informe aderca de la· si
tuación actu¡llde los sistemas de tasación y factura
ción aplicados por las licenciatatias. de lo¡¡ set:vicios 
de comunicaciones móviles, en las modalidades abo
nado y prepago, verificando, auditoria mediante, que 
el hardware y el software empleados operen de con
formidad con la normatiVa vigente y en corresponden
cia con los planes y precios ofertados por las mismas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cárhara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 

, .. ~~Jjt>, ~e la C. de DD. · 

29 ' 

La Cámara de Diputados de la Náclán 1' 
. . . . ':r •r •:: ¡ 1 '.J..·. 

RESUELV~:; . , ,, ,.; l/. JI 

Declarar de interés legislativo·el IIUZúrso &(Ca
pacitación para Agentes de Conservación 1de· las 
Arcas Protegidas Costero-Marinas de Patagonia;· á 
realizarse del lO al 15 de noviembre en la localidad 
de Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cárhara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce dias 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 

.E~qr..,qo [). Ro/lana. 
Secretario de la C. de DD. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe acerca de la 
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real situa~ión del sistema de gas natural en todo ~ 
territorio del país, en lo referido a producción, tnins
porte y distribución con indicación de los niveles 
de reservas existentes. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

31 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámarade Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar satisfacción por el Premio Martín Fierro 
del Interior, obtenido por el programa televisivo "De 
frente al campo" conducido por José Cazarrota (ca
nal 3, Santa Rosa, La Pampa), como mejor produc
ción agropecuaria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Bum1os Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

32 

EDUARDO O. CAMAÑo 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUJSLVE: 

Declarar de interés parlamentario el Proyecto de 
Capacitación: "Educación y salud: un compromiso 
para crecer saludables", organizado por la Asocia
ción Internacional de Educación para la Infancia 
(ACEI Argentina) y la Asociación Civil de Padrinos 
de Alumnos y Escuelas Rurales (APAER), 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámam de Dipu
tados de la Nación, en Bmmos Aires, a los doce días 
del mes' de noviembre del año dos mil tres. 

33 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de solucionar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en relación con la 
aplicación de. los fondos nacionales transferidos a 
la provincia de Tucumán correspondientes a los 

I>.r~gramas Materno Infantil,· Programa de Promo
ción Social Nutricional (Prosonu), Políticas Socia
les Comunitarias (POSOCO), Servicios de Educa
ción: programas 33 y 37 y Fondo Nacional de la 
Vivienda (FONAVI). 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

34 

JosÉ L. GrOJA. 

Juan H. Estrada 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Universidad Nacional de La Rioja 
solicitándole informe sobre las medidas adoptadas 
a los fmes de: a) regularizar los aspectos observa~ 
dos por la Auditoría General de la Nación; b) deter
minar el perjuicio fiscal que pucij.era haber emergido 
de los mismos, y e) efectivizar las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al 
rector de la Universidad Nacional de La Rioja y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

35 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan H. Estrada 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

1 a - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, soli
citando informe sobre las medidas dispuestas a los 
fines de superar las observaciones efectuadas por 
la Auditoría General de la Nación, con motivo del 
rclcvamicnto y análisis del Bono de Consolidación 

• 

• 

• 

en dólares estadounidenscs-BOCON Proveedores • 
1" Serie. 
, .2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 
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Dada·et1la Sala de Sesiones del Con~sóiArgen- ·2. Corriuniquese al Poder Ej'ecutivo nacional y a 

tino, en Buenos Aires, a los doce días; mbi:t).es de la Auditoría· General de ·la Nacíón, juntamente 'con 
noviembre del afio dos mil tres,;;·, .:,, 1 n,;,,~,:i:· sus -fundamentos. 

EDUARDO O. CAMAÑO ¡ i ¡ '-!Jos~ t 1 &lo~Alfl!f:i ' Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Aigén-
Eduardo D. Ro llano Ju'dJ' 'ft.rJ}1t~dJa., "·tinó, en Buenos Aires, a los 'doce días del rn~s· de 

. , •. .> .T ... r,.. . rrn.oviernbre del afio dos mil tres. 
S~lfi{ÍQ Pll4\mentari~;~ , · ' 

. !i1lJSm::'do, EDUARDO 0. CAMAÑo 
Secretario de la C. de DD. 

JosÉ L. GIOJA . 

36 

El Senado y la Cámara de Diputado~,de la Nación 

RESUEL'¡{B,N,; ._ .. '. 

.. ,EduardQ.D. Rol/ano 
- '·· •. · •Sl:cretário de la: C. de DD. 
v: ,. 

38 

Juan /f. Estrada 
. Secretario Parlamentario 

del Senadó 

l. Dirigirse al-P.oder EjecutivO tmrlional; solicitán- ''j;(s~n'ado y ¡¿, Ccmu:lra_ de Dl_ipu_ta4<_os de l __ a Naci(m 
dolc informe sobre las medidas adoptadas para: 

a) Superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, y 

b) Para la qeterrninación del perjuicio tiscal que 
pudiera haberse originado en las situacio
nes objeto de las referidas observaciones, 
así corno para la efectivización de las res
ponsabili<lades correspondientes, con mo
tivo del examen de Jos estadóSJ.financieros 
periodo 01/01/98 al31/l2/9Q del Programa de 
Modernización de los SeTYicios Agrope
cuarios - Contratos de Préstamos 618/ 
OC-AR BID y 3.297 ~AR BIRF y donación ja-
p<mesa 26.730 AR •; 

2. Comuníquese al Poder Ejécutivo naeibnal y a 
la Auditoría General de la Nació~, Júnt~ip.~pte con 
sus fundamentos. · 

: l ; : ~ • i : í 
Dada en la Sala de Sesiones del COJ;J.greso i\rgen-

tinó, en Buenos Aires, :a los docé . dÍ!is· del' mes de 
noviembre del afio dos mil tres. ' '· ., 

! ! ¡' ~- ; . ' . ! . 1 

EDUARDO O. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Secret:irio de la C. de DD. 

37 

JosÉ L. GIOJf.. 
Juán il. E.YtrClda 

' . . , .. 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fm 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus .informes rela
cionados con los estados financieros al 31-12-00 y 
al 31-12-01 y sobre el rubro capacitación laboral del 
ejercicio 2000 del Programa de Apoyo a la Producti
vidad y Ernpleabilidad de Jóvenes convenio de prés
tamo 1.031-AR ,BID y b) las medidas adoptadas a 
fm de determinar el eventual peijuicio fiscal que pu
diera haberse producido corno consecuencia de las 
situaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación y para la determinación y efectivización 
de las correspondientes responsabilidades. 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, soli~itan
do informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Audi
toría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros. por los 
ejercicios finalízados el31112/00 f3l/12/0l, 
correspondientes al Proyecto N° ARG/98/ 
003 Apoyo al Disefio y Fo:qnulación del Sis
tema de Vigilancia, Prevené,ión y ContrQI. de 
Enfermedades Effi'ergentes ·y. Endémiba:s.'en 

· la República Aigentína; y . · · . · ·. ·· 
b) Sobre las medidas ádopiadas a fin. de deter

minar el peijuicio fiséal que pudiera háberse 
originado enJas situaciqnes <)hj('.to. d~· Jas 
referidas observaciones, .así conlo para)a 
efectivización de· las r,esponsabil~dil.des ,co-
rrespondientes. · ' · · · · ' ,: · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional·y a 
la Auditoría•Generál de la·Náeión,-juntarnente·oon 
sus fundamentos. •· · · 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días def mes de 
noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

39 

JosÉ L. Gro¡Á. 
· Juan H. Éstrqda 
Secretario Parlamentario 

deÍSenado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l .. Remitir copia del expediente Oficiales· Varios 
D.-516/01, "Jefatura de Gabinete de Ministros: Re
mite respuesta en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (122-S.-00), sobre las me
didas adoptadas para la determinación de respon
sabilidades y cuantificación de los peijuicios even
tualmente sufridos por los hechos observados' pór 
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la Auditoría General de la Nación en el ámbito del 
Instituto Nacional de Reaseguros Sociedad del Es
tado (en liquidación), así como para adecuar la ges
tión del mismo a lo dispuesto por la normativa vi
gente", fl la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
·Administrativas a los fines del ejercicio de las com
petencias que le correspondan sobre los hechos de 
las mismas. 

2. Comuníquese a la Fiscalía Nacional de Inves
tigaciones Administrativas, a la Jefatura de Gabine
te de Ministros y a la Auditoría General de la Na
ción, juntamente con sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del rulo dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

40 

JosÉ L. GioJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo naciorial para que: a) 
informe sobre las medidas adoptadas en el seno del 
Banco de la Nación Argentina para regularizar las si
tuaciones observadas por el órgano de control exter
no sobre los estados contables y sobre el control in
terno contable, correspondientes a los ejercicios 
finalizados el 31 de diciembre de 1999 y 2000, adecuán
dolas a las normativas legales, técnicas y contables 
vigentes; b) sobre las medidas adoptadas para deter
minar el eventual petjuicio fiscal que pudiera haberse 
producido como consecuencia de las aludidas situa
ciones y para la determinación y efectivización de las 
correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO o~ CAMAÑo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

41 

JosÉ L. GIOJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados deJa Nación 

RESlJELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacíonal, para que 
informe sobre las medidas adoptadas para corregir 
las deficiencias observadas, con motivo del examen 
de los estados financieros al 31-12-00 y al 3 1-12-01 

del Programa de Apoyo a la Productividad y 
Empleabilidad de Jóvenes, Subprograma de Capa
citación y Orientación Laboral - Contrato .de Prés
tamo 1.031/0C-AR BID. 
. 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO 0: CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Se¡;retario de la .C(. dy DD. 

42 

JosÉ L. GIOJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parla~entario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole: a) Informe sobre las medidas adoptadas para 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación respecto de la gestión 
del Sistema Administrativo Contable en el ámbito 
del Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial·, b) 
Determinar el perjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido de las aludidas situaciones y efectivizar 
las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del'Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del afio dos mil tres. · 

EDUARDO o. CAMAÑO 
Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

43 

JosÉ L. GIOJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Dtputados de la Nación 

RESUELVEN: 

• 

• 

• 

1. Dirig,rse. al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe: a/ Sobre los trámites realizados en relación 
a las· observaciones que resultaron objeto de la re
solución 234-S.-98, con posterioridad a la respues
ta al p¡:4ido de informes que, por la misma, efectua
ra el Honorab¡e Congreso y el resultado de los 
mismos; b) Sob~e los resultados de las actuaciones 
que fueran iu~.tru.idas por la desaparición del ex;pe
diente DM 9 8.600/394 en el marco de la Consolida-
ción del Pasivo Público dispuesta por ley 23.982·, • 
e) ~obre las medidas adoptadas en torno a deterrni
nar.y efectivizar el perjuicio fiscal que pudiera ha-
ber emergido de la negociación y pago objeto de 



• 

• 

• 

• 
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las· referidas- actuaciones y sus correspondientes re
sultados; d) Sohre las medidas adoptadas a los efec
tos de reconstruir los elementos constituyentes del 
citado expediente a los fines de permitir las labores 
de auditoría ell:terna que prevé la ley; e) Sobre las 
medidas adoptadas a los fines de determinar y 
efectiviz:ar las ·responsabilidades que hubiesen 
emergido·de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundQmentos .. · . 

Dada en la Sala de Sesio1¡1es del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del afio dos mil tres .. 

EDuARDO O. CAMAflo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD .. 

44 

Jos~,~- Gr~iA. 
:f~an H. Es(rada 

Secretario, Parlamentario. , 

del Se~do. 

El Sencxio y la Cámara de Diputcxios de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitando' 
informe: a) sobre las medidas adoptadas en atenc~ón 
a las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo del examen de los esta
dos financieros por los ejercicios finalizados el 31/12/ 
99 correspondientes al II Proyecto de Asistencia Téc
nica a la Administración Tributaria" -Convenio de Prés
tamo 3.460-AR BIRF, y b) ·sobre las medidas adopta
das a fin de determillllf el petjuicio fiscal que pudiera 
haberse originadO eri las situaciones objeto de las re
feridas observaciones, así como para la efectivización 
de las responsabilidades CC?rrespondientes. 

2. Cóm\0Íques~ al Poder Ej~~utiv<;> naqional y a 
la A.udiioi'ía Genéral dé. la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EnuARDo O. CAMAN'o Josi\:L GroJA.. 
Eduardo D. Ro llano. Juan H. EstrOda 
Secretario de la C. de DD. 

45 

SecretariÓ P~rlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputcxios de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder E;jecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas: a) A fm 
de determinar el petjuicio fiscal que pudiera haber 
emergido de las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su examen del 
proceso de consolidación de la deuda pública re-

conocida a EPYC SA por la empresa Obras Sanita
riaS de la Nación (e.l.) expediente 15.664-88-6; b)Para 
la efectivización de las correspondientes responsa
bilidades; e) A los efectos de ejercer las acciones 
dirigidas a obtener el resarcimiento de la cesión pa-
trimonial inferida por el Estado nacionaL · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente· con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAflo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C.· de DD. 

46 

JosÉ L. GroJA. 
Juan H. Estrada 

Sea-etario Parlamentario 
del Senado 

El Sencxio y la Cámara deDiputcxios de la Nación 

RESUELVEN: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole 
informes sobre las medidas. adoptadas a los efec
tos·de: 

a) Superar las observaciones de ·gestión refe
ridas al Sistema Administrativo Contable en 
el ámbito del FonQ.o FiduciariO' de Capitali-

. zación Bancaria; ·· . . 
b) Determinar el eve~tual petjuicio fi~cal ·que 

pudiera haberse originado· en las situacio
nes objeto de las referidas observacioqes; 

e) Determinar y efectivi71ll' las respectivas res-
ponsabilidades. · · · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAflo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

47 

· JosÉ L. GroJA. 
Juan H. ~Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Sencxio y la Cámara de Diputcxios de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes relacio
nados con los estados financieros al 31/12/2000 del 
Tercer ~royecto de Protección Social (f~ab~~ar III) ~ 
Convemo de Préstamo 4.366-AR BIRF, y b)'las me·-
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didas adoptadas a fm de dt)terminar el eventual per
juicio fiscal que pudien~ haberse producido como 
consecuencia de las situaciones observadas por la 
Auditoría Generar de la Nación en el ámbito del or
ganismo cita.do y pit:ra la determinación y efec
tivización de las eorres¡xmdientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, e, los doce días .del mes de 
noviembre de! año dos mil tres. · 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

48 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan H. Estrada 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las mt:didas adoptadas a los efec
tos de: a) superar las observaciones de gestión referi
das a los estados financieros al 31/12/2000 y 31/12/0l 
correspondientes al Proyel:to de reducción de las sus
taricias que agotar! la capa de ozono - Convenio de 
Donación de los Fondos Provenientes del Protocolo 
de Montreal OTF 22.013; b) determinar el eventual per
juicio fiscal que pudiera haberse originado en las si
tuaciones objeto de las rel:eridas observaciones; e) de
terminar y efectivizar las ·TI~spectivas responsabilidades. 

2. Comuníquese al Pe-der Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, jw1tamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones d~l Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

49 

... JOSÉ L: G!OJA 

Juan H. Estrada 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para ma
nifestarle la necesidad de adecuar la Gestión de ad
ministración de pasivos - Canje de la deuda pública 
19/6/01, frente a las observaciones del órgano de 
control externo, a las normativas legales, contábles 
y administrativas correspbndientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejec~tivo nacional y a 
la Auditoría General de Ta Nación, j.untamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
S~tario de lá C. de DD. 

50 

JosÉ L. GroJA. 

Juan H. Estrada 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para supe
rar las situaciones observadas por la Auditoría Gene
ral de la Nación en su examen del Programa 18 
"Apoyo a la actividad aérea nacional" efectuado en el 
ámbito del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

51 

JosÉ L. GIOJA 

Juan H. Estrada 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas en el ám
bito de la Inspección General de Justicia a los fmes 
de: a) regularizar las situaciones observadas por el 
órgano de control externo, adecuando su gestión a 
la normativa vigente y asegurando la efectiva pro
tección del interés público en el ámbito de compe
tencia de la repartición; b) determinar el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haber emergido de las 
referidas situaciones, y e) determinar y efectivizar 
las responsabilidades que corresponrum en función 
de las observaciones formuladas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rolláno 
Secretario de la C. de DD. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan H. E~trcí4a 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

• 

• 

• 

• 
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E/Senado y la Cámara de Diputados de lciNación 
1 ' ' ' • ' . 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitliri.
do informe sobre: a) las medidas adoptadas para. sub
sanar las observaciones efectuadas por la Auditoria 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados fmancieros al 31-12-01 del Segundo Proyec;. 
to de Desarrollo Provincial - Convenio de Préstarllo · 
3.877 AR-BIRF y b) las medidas dispuestas a fin de 
deteiminar el perjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la. efecti:vización ·de .las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder,Ejecutivo nacion1.1l~ a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. ·: 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

53 

JosÉ L. GroJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: · 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo ~~~ion~l, solicitan-. 
do informe sobre las medidas adoptadas a fin de re
gularizar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del d::afuen especial 
sobre metas y objetivos que sustentan los resulta
dos alcanzados por los programas 20 -Acciones 
Complementarias- y 21 -Desarrollo de Capital Social
en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social y 
Medio Ambiente durante el ejercicio 2000. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. . , . 

Dada en la Sala de Sesiones del: Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

54 

JosÉ L. GroJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. .Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe: a) sobre las medidas adoptadas 

en' atención a las observaciones formuladas i por 
la Auditoría General de lli Naci0n con m~t~vo del 
e:-'@,men _de los estado{ financieros I?or :e~,\eje~c.i
cto finahzado el 31/l2/99 ¡;:orrespondtente~ ~¡.1 !1'<>
grama de Desarrollo Institucional Amb'ien,tal 
(PRODIA) -. ¡;:ontratos de préstamos 768(0G~~. 
y 907 /~F -AR -BID y /J) sobre. las medidas adqp
ta.das a· fin· de 'detédninar el perjuicio. fis'bill que 
pudiera haber~e dfi~iiiado en las situacil:úl:es 'bb:. 
jeto d~ las referidas observaciones, así corno ~r'a 
la ef~ctivizacióJil de:~as r~spónsabíhdades c&rres-
pondtenN~s. ·· c:r"' ...... ,, 

2. Comuníquese al Pdd~r 'Ej'éctitivo ·nacional y· a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos, 

Dalia en la Sala lf.e Sesiones ,del Coggw~p,,kgen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del añ.o dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑo 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

JosÉ L. GroJA. 
Juan H. F;strada 
Se~tario Parlameritari~ , · ·¡ 

del Senado 

. ' . ~ ~ . 
). j' : ;; ' ' ':!: ,.¡ 

El Senado y la Cámara~deDi¡klai:los'deláNa'dón'' 
··. . ·" '··< ·· '•_; .. :;;.} ·.:ir: 

RESUELVEN: , 1: • :: 

l. Dirigirse al Poder Ejeeutivo nacion.al, solicitiili~ 
do infornies sobre las medidas adbpti(dás en aten~· 
ción a ·las obsérvaciones fónrtulada's 'p~da'iAudito
ría General de la Nación· con riidtivo1del examen· de 
los estados financieros ~1 31/12/99 y 31IY2/00;'·co
rrespondientes a~ Proydi~o de Desarrollo RunU-de 
las PrO'vincias del Nordeste· Argentino· (Pródernea) 
Contrato de Préstamó 417-AR FIDA ·(F 011do Inter-
nacional de Desarrollo :Agrícola). · '' ,., · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional 'Y' a 
la Auditoría General de la Nación, jtiiJ.tamente ·eón 
sus ·fundamentos. · · 

Dada en la Sala de ·Sesiones del Co~greso Argen
tino, en Buenos Aires', a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. · .. , ¡:" '' 

1,, ¡ 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano ; 
Secretario de la C. de DD. 

56 

, JosÉ L. Orm4., 
·Juan H· Estrada ·.,;; 
Secretario Parlamentario. 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los 
efectos de solicitarle informe sobre: a) las medidas 
adoptadas a los efectos de corregir las situaciones 
observadas por la Auditorla General de -la Nación 
en el ámbito de la Subsecretaria ~e :~~ursos 
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Hídri~os al a1Kiitar el Programa 19 - Proyecto 2 "De
sagües· p~vvíales - Red dt; l)ccesos a .la Capital Fe~ 
derat.;. 'b)' determinar ~l~v,:rit,ual perjuicio fiscal que 
pudiera haberse urigiz).,adÓ .<;n las situac~ones obje
to ,cl;e las :referidas ó~'seívaciones; e) determinar y 
efectívizar las respéctiy¡ts respon~abilidades. . , 

.. . . ···'·· .. :·. . j 

,2¡,.Comuníques~ al)1o.d::r Ejec~rivo nacional y a 
lí!,'.,Auditqría General de la N;ap,i.l).n,juntamente qon 
S].ls fupd;pnentos. .. ,. . ,, 

Dadaren la Sala de Sesiones del Cohgreso Argen~ 
tino,. en Buenos Aires, a· los dooe días del! mes . de 
noviembre del año dos mil tres. ·' ·; ' 

EDoARbb·o. c.A.Mwo 
!'.'J('IJ: :. '. 

Edúardo b. Rollano 
Secretario de la C, de DD. 

/ 1;.-··.ir':* 1 

57 

Jos# L. Gio!A.:' 
Juan lf. 'Esí;ada . 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y lt¿~, Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Remitir copia de las actuaciones OVD-256/01, 
"Jefe de Gabinete de Ministros: Remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (59-S-00), sobre la necesidad de adop
tar las medidas necesarias a .la regularización de las 
graves situaciones observadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación, respe•::to. al funcionamiento y 
control de la Tenninal Portuaria N° 4 del Puerto Nue
vo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; y OV-
451102, Auditoría General de la Nación remite res
puesta sobre actuación AGN 1.161/97, en el ámbito 
de la Terminal Portum;ia N° 4 :del Puerto NJJeYO de 
la Ciudad Autónoma d~ .Buenos Aires; .-a la 
Procuración Genetal·d:E! la Nación a Jos fines del ejer
cicio de las competencias .que, le. corresponden so
bre Jos hechos ~ las rp.i~mas, 

2. Comooíq\lese a·la Pmcuración General.de la 
Nación, a la Jefatura de Gabinete de Mini~tros y a 
la Audit\)ría General de .la Nación, juntamente .con 
sus fij.~da.lllé.ll,t~s .... :. , ; 

Dada en la Sala de .sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del' añd dos mil tres. · 

·; ' . '. .\\ · ... 
EDUAR.pQ ,0, ,~AMAÑO 
Eduardo .. D. Ro llano 
Secretario de la C. de DD. 

58 

~} \ 1'. \\1.' ' - ·, ,_., ·. 

., ; !,osÉ Iy. G!R1f.· .. · .. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

,,·, 

El Senadoy 19 Cámara de Diputados de. la Nación 

'RESUELVEN: 

'J .. :qirik~¿i~,Poder Eje(;Utivo ~aciÓp.al, ~olicitan
do ímonlie: á) Wbre las medidas adoptadas .en aten-

ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo de la verifica
ción de los controles realizados por el Ente Tripartito 
de Obras y Servicios Sanitarios sobre las obligacio
nes de inversiones en el año 1999 y b) sobre las 
medidas adoptadas a ·los fines de deterlninar y efec
tivizaf"las responsabilidades que se hubieran deri
vado déila~ aludidas observaciones que en varios 
casos informarían de severos incumplimientos con 
tareas que hacen a aspectos centrales del control 
del Estado en lo queresulta materia de competen-
Cia del órgano.. .. 
· 2. Córhuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la ,Auditoría General de la Nación, juntamente eón 
sus fundan:l:imtos. · · 

Dada en la Sala de Sesi.ones del Congreso Argen
tíno, en Buenos Aires, a los doce días del llleS de 
noviembre'clel año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 
Eduardo D .. Ro llano 
Secretario de la C. de DD. ·' ' 

59 

JosÉ L. GrOJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al'Pbder Ejecutivo nacional, soli
citándole informe sobre las medidas adoptadas 
para: 

a) Regularizar las graves situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación en 
el. ámbito del Hospital Nacional "Profesor 
Alejandro Posadas"; 

b) La determinación del eventual 'perjuicio fis
cal que pudiera: haber emergido de las mis-
mas; y . 

e) El desllnde y efectivización de las respón~ 
sabilidades que etnergierén de las situacio
nes observadas,' tanto en el ámbít·o'del 
referido hospital, como en las ateas del Mi
nisterio de; 'Salud y Acción Social com}:>eten
tes en ló tocante á la gestión dé la intt!rven
ción a cargo del·mi'stno. · · · '· 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretafi? d\'.la C. de DD. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan H. Estrada 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

• 

• 

• 

• 
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El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole ip.forme: a) sobre las medidas adoptadas 
para solucionar las falencias puestas de manifies
to por el control externo en su examen de los ·pro
cedimientos regulados para compras y contrata
ciones en el ámbito de la Comisión Nacional de 
Comunicaciones; b) a los efectos de determinar 
el eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las obser
vaciones de la Auditoría General de la Nación; y 
e) para determinar y efechvizar las respectiva-s 
responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO o. CA..\.fAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

61 

JosÉ L. GioJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici~ 
tándole informe: a) sobre las medidas adoptadas 
para asegurar el adecuado ejercicio de las tareas 
de control a cargo del Organo de Control de las 
Concesiones Viales, en el ámbito del corredor vial 
N° 18, conce-sionado por la empresa Caminos del 
Río Uruguay S.A.; b) para determinar el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haber emergido de las 
situaciones observadas; e) a los fines de deslin
dar y efectivizar las responsabilidades que corres
pondieran en atención a los serios defectos en la 
realización de las tareas correspondientes al alu
dido control, puntualizadas por la Auditoría Gene
ral de la Nación. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tmo, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CAMAJilo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la e: de DD. 

JosÉ L. GIOJA. 
Juan H. Estrada 

Secretario Parlamc:ntario 
del Senado 

¡·, ,,_¡/\ . 

: : ·. - . ' . . ' . ... . ' . ~ ': . . ~ ' (' . " 
El Senado y la Cámara de !Jipüiados de tq Ndciqn 

. '·"!¡ : '; .. '• . . ... ···¡ 

.RESl.JELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejeeritivo naciéJtiai;soliciuirl
do informe sobre las medidas adoptadas para: a) 
corregir las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación e'n el ámbito del Servicio Geoló
gico Minero Argentino; b) determinar y efectivizar 
las responsabilidades que se hubieran originado en 
las referidas observaciones. 

2. Comuníquese al Poder Eje9utivo nacioJ;Uil y a 
la Auditoría General de' la Nación, juntamente cdri 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de S!-!siones del Con~lfSO Argen
tino, en Buenos Aires, a 1os düce días del.lillés 'd.e 
noviembre del afio dos mil tres. . .· '. . " 

. . . ..' . ¡ 

EDuARDo 0: CAMAJilo · · 
Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

',63 

· JdsÉ L. G1oJA.1 
•• '• 

<JuanH:·EstrOda· " 
Secretario Pa:Hameittftrioi 

del Senado ' · 
' : i . ~ . . : . . . ' 

:¡: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la !"aetó».t 
RESuELVEN: ,, ,¡:. . 

l. Dirigirse al Poder Bjecutiyo ~b\mal,,~~oitáh~. 
dol!: informe sobre las niedidas a<Í(;>ptadas en el ~ám~ 
hito del Ente Nacional R~gulador del Ga:S, a los. fir; 
nes de: a) Asegurar el adecuado 'ejercidió de las 
competencias de control del cumplirnientp ¿¡~ las m~ 
versiones de las sociedades HcencHitárias de distri
bución en ei ámbito deFEnte NaCional R'egulad6r 
del Gas; b) Determinar el perjuidd 'fiscal quci'pudid• 
ra haber emergido de las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en dicho ámbito, 
así como para la efectivización de las correspon
dientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

'' '', ,. . 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil tres. , , .. , . , 

EDuARDo O. CAMAÑo 
Eduardo 'D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

JosÉ L. GIOJA. ' ·. ·., 

Juan H. Estrada 
Secretario Parlamentario 

de!Senado· . 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la NaCión 

DECLARA: 

Qué vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, investigue 
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sobre el impacto psicosocial del acoso psicológico 
laboral (mobbing) en nueS1Io país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑo 

Eduardo D. Rollano 
seci-elalio d~ la c. de DD. ' 

;!. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las campafias soLida
rias, llevadas a cabo por la Sociedad· Argentina 
de Cirugía Plástica Estética y Reparadora 
(SACPER) en el diagnóstico y tratamiento de ni
ños que padecen fisuras congénitas de labio y 
paladar y de otras malformaciones asociadas, Las 
mismas se llevaron a cabo durante el afio 2002 en 
las provincias de Chaco y Santiago del Estero y 
programadas para el año 2.003 en las provincia de 
Tucumán, Corrientes, Santiago del Estero y 
Mendoza. 

En el mismo sentido instamos a las autorida
des del Ministerio de Salud a que brinden el apo-

. yo necesario para ·que estas· iniciativas solidarias · 
puedan desarrollarse exitosamente, pues están 
destinadas a los niños de menores recursos de 
nuestro país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buetios Aires, a los doce días 
deltnes de noviembre del año dos mil tres. · 

EnuARDO O. CAMAÑo 

Eduardo D. Rollano 
Sec~;etario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. DECLPRA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo re
mitiera al Congreso de la Nación para su tratamien
to el Acuerdo sobre Resid{:ncia para Nacionales de 
los Estados· ¡>artes del Merco's'ut y el Acuerdo so
bre Reguianzación Migratoria interna de Ciudada
nos del Mercosur, Bolivia y Chile, suscritos por 
nuestro país. . . . _ .. _ . 

Dada en la SaÚ de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

,E.ouAR.Óo 0. CAMAÑO 

Eduardo D. Ro llano. 
. Sec~ci;¡rio, de la C. de DD. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el PoderEjecutivo, en 
el marco de las renovadas relaciones entre los paí
ses del Mercosur, avance en forma de,cidida en el 
reconocimiento de los títulos terciarios no univer
sitarios, universitarios, de posgrado y oficios ma
triculados, a fin de habilitar el ejercicio profesional 
de los ciudadanos de los países signatarios en todo 
su ámbito. 

Dada en la: Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

5 

EDUARDo O. CAMAÑo 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que. vería con.agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través delMi.illsterio de Educación, Ciencia y Tec
nología y en acuerdo con el Consejo Federal de Cul
tura y Educación, disponga en los planes de estu
dio de todos los niveles la enseñariZa de la historia, 
la cultura,la economía y la geografía de los pue-. 
blos del Mercosur, orientados al desarrollo de una 
identidad común, espíritu con el cual se suscribió 
el Protocolo de Intenciones que dio origen al Siste
ma Educativo del Meicosur (SEM) del año 1991. 

Dada en, la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑo 

Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DJ?

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito a la Sociedad Argentina de Api
cultura por la participación de la delegación argen
tina en el Congreso Mundial Apirnondia 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. · 

EDUARDO O. CAMAÑo 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

• 

• 

• 

• 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
implemente el Programa Nacional de Seguridad Ru
ral y Ambiental Rural (Pronaserar), en el ámbito de 
la Secretaría de Seguridad, dependiente del Minis
terio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, 
que fuera aprobado por resolución 714/00 del Mi
nisterio del Interior. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce dí~s 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

8 

EDuARDo O. CAMAÑ'o 
Eduardo D. Rollano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre los 
mecanismos necesarios para que la empresa Tele
fónica de Argentina S.A. dé estricto cumplimiento 
a la resolución se 93/02, que establece que las co-

'tÚcaciones realizadas entre la localidad de Juan 
h Gutiérrez, provincia de Buenos Aires, y el 
Are~. ' 1tiple Buenos Aires (AMBA) quedarán 
afectada~ clave tarifaria l. 

Dada en la ~~ .. ~ de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

9 

EDuARDO O. CAMAflo 
Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, al 
momento de renegociar el contrato perteneciente a 
la empresa Telefónica de Argentina S. A., tenga en 
cuenta las transgresiones cometidas y los perma
nentes requerimientos de aumento de tarifas. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

EDUARDO o. CAMAÑO 
Eduardo D. Rol/ano 
Sec~Íi.o de la C. de DD. 

10 

La Cámara ie"Diputados de 'la Nació~ 

DECLARA: 

1 

Que vería con agrado que•;el Poder Ejecutivo; a 
través de los organismos correspondientes, arbi" 
tre los medios pertinentes a efectos de reglamen- · 
tar y controlar el servicio público de telecomuni
caciones prestado a través de la modalidad de 
tarjetas prepagas, con el objeto de asegurar que 
dicha prestación respete los derechos del consu
midor, dando cumplímient9 a lol! establecido por 
la normativa '\.i.génte. .· · · ·.· · ·' · 

Dada en la Sala de Sesiones de lá C áinata de üipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, á los doce diás ·· 
del mes de noviembre del áfto dos mil tres. · · · · ' 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo ·D. Rollano ·. 

Seci:Ctarió de la C. de DD. 

La Cámara de Diputado~ de· la Nació»' 

DECLARA:· 

Declarar de interés legislativo el 11 Congreso de 
Damas "Cielos abiertos,' 'el mundo es tuyo", que se' 
realizó del 16 all8 de juliode:2003, en Rosario, pro~ 
vincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de pipu- · 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce dias 
del mes de noviembre del afio dos mil tres. 

12 

E9u~O.C(~o 
Eduardo D. Rol/ano 
S~tario ru; la C. de DD. 

)" 

La Cámara de Diputados de la Nación 
.. ' 

DECLARA: 

Su beneplácito por la reactivaciót). económica y 
laboral que comenzó a generarse en la iridUstria del 
calzado deportivo en la ciudad de Veinticinco de 
Mayo, provincia de Buenos Aires~ 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara deDipu'" 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembú: del año dos mil tres . 

EDUARDO O,.CAMAÑO · 

Eduardo D. Rol/ano 
Secretario de la C. de DD. 
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13 

La Cámara de. Diputados de Jq 'fación 

DECLARA: 

,·. 

Declarar de interés parlamentario el proyecto de 
capacitación: '~Educación y salud;; un compromiso 
para crecer saludables", organimdo por .la Asocia
ción Internacional de· Eduoa:~;wn para la Infancia 

••. ¡·_;, 

(ACEI Argentina) y la Asociación Civil de Padrinos 
de Alwnnos y Escuelas Rurales (APAER). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los doce días 
del mes de noviembre del año dos mil tres. 

EDUARDO O. CA.'\1AÑO 

Eduardo D. R(Jllano 
Secretario de: la C. de DO . 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

r 
Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje· .1 .O 11 del 30 de octubre de 2003 comuni
cando el decretoj. Hil06/03, por el.cual se modifica 
el artículo 20 deldeereto 976/01, de concesi.one~ via
les, sobre los ingresos de las concesiones (82-P.E.-
03). (A las comísiones de Transportes, de Obras Pú
blicas y de Presl.H'uesto. y Hacienda.) 

(Trámite Parlamentario N° 173.) 

11 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISION: 

Proyecto de ley.en revisión por el cual se adop
tan una serie de medidas tendientes a: resolver la 
situación planteada en torno a las ejecuciones hi
potecarias sobre la vivienda única (21l~S.-03), (A las 
co~t~.isiones de Justicia, .de Finanzas y Presupues-
to y Hqdenda.) · · · · · 

III 
Cmhunicaéi.ones de la Presidencia 
.. 1\ ,.,\ ,\. ·' 

Corp1.1.0,i~ ~a resolución recaída en las ampliacio
nes o. cambios'·de 'giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: 

Pérez Suárez y otros: de declaración (5.166-D.-03), 
sobre expresar complacencia. por la teleconferencia 
organizada por la ComisiónAdrlliriistradora de la Bi
blioteca del Honorable C,opgr.t¡so, titulada "Confe
rencia de la Corte Penal· Internacional como nuevo 
órgano de Justicia, Intellll}cionalj', ce)eprada eL,21 
de octubre de 2003. (A,fas, comisit;Jnes·de.,Culturay 
de Legislacion:Pena/.).;(5,26l-D .. -03.) ..•. 

-González Cabañas: de ley (5.l8·1•-D;~03), sobre 
modificaciones a JaJey.,24.7&8;-'de• prohil;li(;ióp de 
venta de bebidas .alcohólicas a ,mtmort:s .de l8 
años. (A . .Zas comisiones de· Pre,vencióp de 
Adicciones y Control del Narcotráfico, de ·Fa
milia, Mufer, Niflez y ·Adolescencia, de Comer
cio,·.Oomunicaúones el. Informática y Legislación 
Penal.) (5.307-D.c03.) 

-,Martínez (S. V.): de ley (5.254-D.-03), de aproba
c~óq1 del Converiio Marco de la OrgimiZilción Muri
dial de la Salud (OMS), pari¡l el Control del Tabaco. 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul~' 
to, de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico y de Acc{ón Social y Salud Pública.) 
(5.361-D.-03.) 

N 

Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 

PRESUPUESTO Y HACIENoÁ:: 

En el proyecto de ley d~ la señora diputada Co
rrea (E.) y otros señores diputados, sobre modifica
ción de la ley 24.674 y sus modificatorios, de im
puestos internos (4.605-D.-03). 

RELACIONES. EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la ·seftora dipu-: 
tada · Boi'denave y otros seftores diputados, por el 
que se expresa reconocimiento al proceso de con-' 
solidación democrática en la República de Guate
mala (2.048-D.-03). 

REClJRSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE: 

En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Alchouron, por el que se expresa satisfac
ción por el foro final del Proyecto Cero Residuos, 
en la península Valdés, llevado a cabo el 11 de 
septiembre de 2003 en la provincia del Chubut 
( 4A72-D. -03). 

-En el proyecto de r~solución del seftor diputa
do. Gutiérrez (F. V.); por el que. se solicitan infomiés 
at Poder Ejecutivo so,l;>rc¡: la estiniación: de los daños 
ocasionado~ .trnlos .n:cursos naturales dé la proVin
cia de Córdoba, ccimo consecuencia de los incen
dios suftidos:en. agosto de 2003 (4.573-D.-03). 
/':-En el pr¿Yf9.tÓ 'de r~solución del señor él.iputa

do Jalil, por el que se declara de interés parlamenta
rio la conmem0ración dé la donación del perito doc
tor Francisco Pa!lca$-io Moreno, de tierras de su 
propieda~ al,ES!ado nacional (4.598-D.-03). 

• 

• 

• 

• 
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-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Gutiérrez (A V.) y otros sefiores diputados, por 
el que se declara de interés educativo el II Taller 
Sudamericano sobre Comercio Ilegal de Fauna Sil~ 
vestre. La situación en la Argentina, a realizarse del 
5 al 7 de noviembre de 2003 en la ciUdad de Rosa
rio, provincia de Santa Fe (4.689-D.-03). 

-"-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Accavallo y otros señores diputados, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la si
tuación laboral del asesor legal Luis María Teran 
Frias de la Administración de Parques Nacionales 
(4.690-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Giubergia y otros señores diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario la realización, de 
las I Jornadas Argentino-Chilenas de Educación 
Ambiental, a realizarse del Hal 16 de noviembre .de 
2003 en San Martín de los Andes, provincia del 
Neuquén (4.811-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Jalil, por el que se declara de. interés parlamenta
rio el VII Congreso Nacionaf, . ..¡ II Internacional Jó
venes Trabajando por el· Medie: Ambiente, a 
realizarse del 9 al 13 de octubre,· en Comodoro 
Rivadavia, provincia del Chubut (4.830-D.-03). 

-En el proyecto de resol].!ción del señor diputa
. do Jalil, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el retrocesoé.>de los glaciares ubica
dos en la provincia de Santa •Cruz y Tierra del· Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,· y en el sec
tor antártico (4.996-D.-03). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Lofrano, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo proponer a la UNESCO que el bosque petrifica
do José Ormachea, ubicado en la provincia del 
Chubut, sea considerado patrimonio natural de la 
humanidad (5.025-D.-03). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE TRANSPORTE: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Daher, que propicia la prórroga hasta el. 31 de 
diciembre de 2003 del decreto 746103, en lo relacio
nado con el cómputo de las contribuciones patro
nales del transporte de carga~ como crédito fiscal 
enelNA (2.982-D.-03). . ' , .· "': ' . , 

. ' 1.: .. !.: 

POBLACION Y RECURSOS IIDMANOS Y DE RECúRSbS ,: 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
IIDMANO: 

En el proyecto de resolución de la sefiora diputada 
Roy, por el que se expresa beneplácito poi el premio 
obtenido por estudiantes indígenas de la comunidad 
mapuche del Centro de Educación Integral San Igna
cio (CEI), escuela secundaria agrotécnica de Neuquén 
en la exposición internacional de aprendizaje y obser
vaciones globales para beneficiar al medio ambiente, 
realizada en Sibenik, Croacia (3.876-D. -03). 

ENERGIA 'Y COMBUSTIBLES, DE RECúRSbS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
Hl)MANO, OE,ACCJON SQCIAL Y SALUD PUBLICA ' 
Y DE):;lEF:ENSA DEL CONSÜMiDOR: ·, , · .! • · 

Enr los proyectos de resolución de la señora di~ 
putada Chaya, por·el •que solicita·al Póder E;jecuti
vo disponga las ntédidas conducentes a publicar'los 
análjsis químicos practicados en los transformado
res que utilizan PCB-bifenilos policloríidos 'Y el de 
los señores diputados Polino y otros, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre ·diver
sas cuestiones relacionadas con la existencia de 
cont¡:tminación por PCB conteni4os en tr¡unsfolliUi~ 
dores eléctricos en el á,mbito deJa provincia de 
Tucumán(912-D.-03 y 1.304-D.~03). 

ACCION SOCIAL y SALUD 'PUBLICA 
Y DE TRANSPoRTES: . . 

. En el prpyeetó de resolución de,l s~or d~pwado 
Mel,illo, po:r d que se solicitan informes. al P~· ~je
c1;ltivo. t;n}'elac~<)n a la franquicia Parll el usp de trans
polje ·JPÍJ.~~ipo bajo jurisdicción nacional cu.yqs, ~!l
ficiario~ son las personas trasplantadas (4.245-P.-03). 

ACCWN SOciAL 'y SALUD PUBLICA y DE RECURSOS: 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE· 
HUMANO: .,. 

En el proyecto de declaración del sefior diputado 
González (0. R.), por el que se expresa preocupación 
por la determinación· del Poder Ejooutivo de ubiC'ár .a 
la sectt:taría de Medío Ambiente y Desair<>Iló Sustén
table en la órbita del Ministerio de Saltid (3.102-D.-;üj). 

' ' ~ 

EDUCACION Y DE RECURSOS NATURALES.. •: 
Y CONSERVACION DEI,. AMBIEN'TE HUMANO: 

En el proyecto de declaración de la seflora dipu
tada Savron, por el que se expresa beneplácito por 
la' exposición del proyecto telemático de ParqUes. 
Nacionales, desarrollado por doéentes y 'álÚrrl.nos 
de·la Escuela CPEMN°·3 de la localidad dé.Zapala, 
provincia del Neuquén (1.943-D.-03). ,. 

-En el proyecto de declanición' 'de Ui seíi.óra di
putada Rivas (0.), 'pür el que se declara de interés 
educativo el! ~ertamen esccilar 2003 sobre· patrimo
nio natural "El agua es frecuente de vida, ¡cui-
démosla!':' ~3.742-D.;..Q3). 1 

TRANSPORTES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto d'e ley de la señora diputada 
Bortolozzi· de Bogado, sobre denoillÍnar con el nom
bre de monseñor Raúl Marcelo Soozzina, al tramo 
de la ruta nacional 81 donde se realiZa el Vfa Crucis 
del que fue inspirad<'lr en la provincia de Formosa 
(7.891-D.-02). 

-En el proyecto de resolución del seflpr diputado 
Cavallero, por el que se solici~ al Pod~ Ejecutivo 
disponga las medidas conducentes a restablecer las 
obras de construcción del puente Rosario-Victoria en 
la provincia de Santa Fe (394-D.-03). · 
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-En el proyecto de ley del señor diputado ·Natale 
y otros sel:lores diputados, sobre la ejecución de 
las obras de rilodificación de la traza ferroviaria, ra
mal FI del Ferrocarril Gem:ral Belgrano a cargo de la 
empresa F en:ocarril Belgra11o Sociedad Anónima, de
pendiente fdeT Ministerio de Planificaciód Federal, 
Inversión Pública y Servicios (683-D.-03). 

-En él :proyecto de resolución del señor diputa
do Baltuzzi; por el que se solicita al Poder Ejecutivó 
el cumplimiento de las obligaciones por parte·de los 
concesionarios de rutas (3. 777-D.-03). .,_J' ¡, ., 

:-En ei pr6yecto de resolución del señor díplita" 
dó Giustiniani y otros señores diputados, por el' que 
se solicita lil Po<;fer Ejecutivo la inclu~t1ó.n de_parti
das en el presupuesto 2004 para la conexJ.ón VIal en
tre las ciudades de F.ecomquista, provincia de San
ta Fe y Goya, provincia de Corrientes (3.805-D.-03). 

-En el proyecto qe de~laración del señor diputa
do Baladrón, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la suscripción con la empre:sa concesionaria DecaVial 
S.A. del acta de reinicio c.e los trabajos pendientes 
de la ruta nacional 35, tramo ciudad de Santa Rosa y 
Ataliva Roca, provincia de La Pampa (3.885-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Courel, por el que se solicitan al Poder Ejecuti
vo distintas obras viales en la provincia de Tucumán 
(3.904-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de, los señores di
putados Loutaif y Zottos, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la realización de trabajos viales en 
las rutas nacionales 68 y 40 en la provincia de Salta 
(4.217-D.-03). 

-En el proyecto de ley del señor diputado 
Corfield y otros señores diputados, por el cual se 
designa con el nombre de :Andrés Federico Rivas el 
tramo de la ruta nacional 14, comprendido entre 
Ceibas y la ciudad de Gualeguaychú, provincia de 
Entre Ríos (3.598-D.~03). 
' -En el prdyeeto de declaración del señ.or diputa
do Pruyas, por' él11ue se solicita al Poder Ejecutivo 
adopte ·las medidas ,necesarias tendientes a, verifi
car el incumplirnient<MJel 1;ontrato de conéesión del 
corredor vial 13 en lo:referido al-servicio de ambu
lancia (4.285~D.-03): •"J'.o, 

-En el proyecto de resolución del señ.or diputa
do Pepe, por el que se so!i.;ita al Poder Ejecutivo la 
construcción del ferrocarril transpaü1gbhico en 1a 
región sur cle.nues.tro país (4.40 1-D.-03}.., : , . 

"'-En el pruyecto de declaración deh!eñol' diputa
do Saadi,t~r'el>que se solicita al Pooer Ejecutivo la 
reparación y ·s·eñ.alización ele la rutr •nacional 38 en 
el tramo de acceso. a la en pita!. diJ la provincia ·de 
Catamarca (4.466-D.-03). · 

.-!: :j! ; 

ACCION :S<f<3IAL Y SALUD PUBLICA, DE C.OMERCK,l 
Y DE DEJ!ENSA DEI,; CONSUMIDOR;. . . .. ·· ... ·.; ' ' . ,.. .. 

En·el proyecto de resolución de las señoras di
putadas Ferrero y Di ü:o, ·por el -que s.e solicitan 

infpnnes al Poder Ejecutivo en relación con la pre
seticia de la bacteria Escherichia coli en hambur
gue$as crudas ~~docales _qe, comida rápida en La 
Pla~, provinci~ de_.Buenos. Aires G3.168-S.-03). 

:; 1 :'¡ · ; , r> !f< J: 

ACCION SQC1{f\L Y SALUD PUBLICA y ¡DE DEFENSA 
DEL CONSuMIDoR; . . , 

En el pr0¡yevto de resolución de la señora dipu
tada Monte¡¡¡,gudo y otros señores diputados, por 
el q¡1e se 'solicitan informes al PQder Ejeq1;1tivo en 
J~lación a estudios realizados sobre el uso de }¡¡,as
pirina u otros medicamentos producidos a base .de 
ácido acetilsalicilico (3 .196-D. -03). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA; 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Osorio, por el que se declara de interés parla
mentario el primer satélite disefíado y fabricado en 
la Argentina (4.282-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putalia Jarque y otros señores diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario el proyecto de 
crea'ción de una turbina que recupera y aprovecha 
la fuerza de las olas· del mar para transformarlas 
energía eléctrica ( 4. 723-D. -03). 

DEFENSA NACIONAL Y DE RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENfE InJMANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Jalil, por el que se expresa su beneplácito por 
la implementación de: un sistema de gestión, am
biental en la base Marambio que cumple con los 
requisitos previstos en la norma IRAM-ISO 
140001:96 (4.953-D.-03). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Bayonzo y Solmoitago, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que, a través del organismo que 
corresponda, se disponga la urgente reactiva-ción del 
Plan Federal de 'I;ransporte Eléctrico ( 4 .241-D. -03). 

ENERGIA Y COMBUStiBLES Y DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: . 

En er:proy~cto' de decla~a¡;ió~ del sefior !fiputado 
Rial, p6r el que se exJ,resa rreocupación pbr'la posi
bilidad de que se produzcan cortes en el suministro 
de fluidos.energéticos en nuestro país (4.7.17-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
Y DE TRANSPORTES: 

. . . 
En el proyecto de ley en revisión por el cual se 

apn~eba ~1 Acuerdo entre el Gobierno de la Repú
blica Argentina y el Gobierno del ReinP, U~ido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. sobre Servicios 
Aéreos, suscrito el 24 de enero de 1~~~ (5~S.-94)., 

-En el proyecto de ley. jln .revisiÓn,p~r el cual. se 
aprueba el Acuerdo entre. el Gobiemo de la 1\epú-

• 

• 

• 

• 
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blica Argentina y el Gobierno del Reino ddos Paí- -En· el proyecto de: resol~ci(>n, del señor diputado 
ses Bajos sobre ·servicios Aéreos,' suscrito en La Rbmero (H.), por el que ~.~ deqlara de interés legisla
Haya, Reino de los Países Bajos, el 23 de novieni- tivo la reUnión: de actwüi?,aci(m profu.~io~ "C11H\hld• 
bre de 1993 (246-S.-97). de leche: enfoques par~ d trabajo del profesional del 

-En el proyecto de ley en revisión por el éual se campo'', realiZada ell8 de septiembre de !2-003 en, 
aprueba el Acuerdo sobres SerVicios Aéreos entre J~, provmcia1 deBuetíos Aires (14.456-D.-03). · ¡' · 
elGobiemo~la·Repúl!licaArgentinayelGobier- ¡;_. ·: ·,,: !·! :·.~_.:-·:.::¡ · .JJ~ 
no de la Rep· ública de Corea, suscrito en Buenos AGRICULTURA Y GANADERIA, rJE'ECONOMiAS 

Y DESARROLLO REGIONAL Y DE CIENCIA 
Aires el9 de septiembre de 1996 (116-S.-9~). . y mdtot6GíA?; 

-En el proyecto de ley en reVl."sión pOr elcualise·· i " · . 1 '' . ·''1• 
aprueba la resolución A 13-1; ampliación del· área' En el;proy:ecto' de·Jresolución de la señora. dípu• 
geográfica de la Comisión Latinoamericana de' Avm• tada, Baypnio, •por. el. que. se expresa satisff!.cción por 
ción Civil para la Incorporación de otros, Estados, elr.relarizamiento del Programa de Desarrollo Rurp;l 
adoptada en Santiago (República de Chi.l~) el 24 de' Noroeste Argentino -;Prodernea (1.368-D.-03). ., .. · 
jmúode 1998 (212-S.-01). J • 

-En el proyecto de ley de la señora (iíputada 
Daher, por el. que se solicita la modificación del in
ciso a) del artículo 11 de la ley 24.653, de transpor
te automotor de carga, sobre multas (4.976-D.-03). 

-En el proyecto del señor diputado Ciúriaño, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo se exija al con
cesionario Transportes Metropolitanos Géfieral Roca 
S.A., que los trenes del ramal Constitución-La Plata 
cumplan con el cuadro horario vigente respecto a 
la estaciónBernal (5.050-D.-03). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMA.."<O Y DE POBLACION 
Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputa~o 
Jalil, por el que se declara de interés parlamentario 
el ingreso de la localidad de El Chañar, provincia 
del Neuquen, al Programa URBAL·de la Comunidad 
Económica Europea para el Cuidado c:iel Medio Am
biente y el Desarrollo Urbano (4.253-D.-03). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

En las modificaciones introducidas por el,Hono
rable Senado en el proyecto de ley en re\iisioh; so
bre régimen de libre acceso a la informaci~líjJúbli-
ca ambiental (225-D.-01 y 2.707-D.-02). · '· 

AGRICULTURA y GANADERIA y DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Jalil, por el que se declara de interés parlamentario 
el Curso Internacional de Vitivinicultura que se dic
tara entre el 26 y 29 de agosto de 2003 en la Aso
ciación Española de Neuquén, organizado por el· 
Centro Regional Patagonia Norte del INTA y la pro
vincia del Neuquén (3. 975-D.-03). 

-En el proyecto de resolución del señc:~r diputa
do Romero (H.), por el que se declara de ·interés le
gislativo el curso "Gestión integral de la, maquina
ria agrícola", realizado el 25 y 26 de· septiembre de 
2003 en las instalaciones del INTA Castelar, provin
cia de Buenos Aires (4.454·0.-03). 

ACOON SOClAL Y S~UD PUBLICA Y DE CIENCIA 
Y TECNbLbGIA: · . . 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Sellares, por el que, se solicitan: informes al' Poder 
Ejecutivo en 'relación a posibles pruebas con'didgas 
experimentadas en pacientes argentinos, por ~e de 
laboratorios me4j.cinales multinacionale8 (3.08~~0.-0'3'). · 

• f •·.•. 

EDUCAOON, RECURSOS NATURALES Y CONSERVAOON 
DEL ÁMBIENrE HUMÁNO Y DE CIENClA Y TECNOLüq~ 

En el proyecto de resolución de la sefiora ·dipa..:' 
tada Lozano, por el que se declara de interés legis•• 
lativo el trabajo de inve~tigación sobre.'"Fitotreme:. · 
diación de las aguas contaminadas", desarrolla,do ' 
por alumnos del Colegio La Salle de la localÍdad de 
Florida, y de la Escuela Técnica Alemania de Villa 
Ballester, provinciá de' Buenüs Aites (3. 937 •D. '-03').' 

i~l/ ' . : t! ,· / . ! • . ·,. • .¡ ,:! ¡ . ·.':: •)¡ - .' 

INTERESii$ MARITIMÚS, 'FLUVIALES,' PESQUEROS . ! : 
Y PORTIJARIOS:: ·, . . . '' 

';¡ í.'': .· 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Sellarés;' por el que se declara c:ie interés legislativo 
el Centro de Hmnedales del Paráná a con8truirse 'en 
el p~erto de 18. ciudad de Santa Fe (4.535-D.-03). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, DE ENERGÍA· 
Y COMBUSTIBLES Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: 

En el proyecto de ley bn revisión pÓr el cual se 
aprueba el Convenio entre la República Argc;lntina 
y ·la Secretaría· Técnica .Provisiorlal de la Comisión. 
Preparatoria· de ·la :Organización del Tratado de Fro
hibkión. Completa de los EnsayosJNucleares sobre 
la Realización 'de· Actividades ·Relacionadas col).las 
Instalaciones· de Vigilancia Internacional• a~, Servicio 
de} Tratado de Prohibición Completa de los' Ensa
yos • Nucleáres, suscúto en Viena: (República de 
Austria), el 9 de diciembre de 1999 (118-S.-03). 

RELACIONES EXTEIDORES y CULTO, DE CIENCIA. 
Y TECNOLOGIA Y DE RECURSOS NATIJRALES 
Y CONSERVACION DEL AMaiENTE HUMANO: 

• En él proyecto de resolución de la señora diputa
dá Osorio, por el que se expresa agrado por el éoni
promiso asmnido por los presidentes de hi Argenti-
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na. y ·Chile q)eclaración de Calafate), por el cual se 
establece J.a,;cooperación cit:ntíficá para el !estudio de 
los efectos, del~bio climático (4.267 •D.:..03). 

· ~ • r ¡. l · , ~ .' r .i ·r • · , 

RELACIONE~ ~~ORE:S Y CULTO, DE ~QURSOS, 
NATURALES'{ qQNSERVACION l).j:l~.~IE:tiTE , . . 
HUMANOS Y DE iNTERESES MARITIMOS, FLUVIALÉS, 

PESQUER~~.~lo~w~Q~:,, 1 : il .•. 

En el proyeétb' de resblücióíí 'tlel· seíior diputa.do 
Corfield y otros seftores diputados, por el qtie· se so
lici~ 1{l¡l P;op~¡ Ejt{c.l¡ltj;vo, d~ponga. ~s medidas· ten
dien~<!S .a: e.:vj.~~r,,j:ffie,;.el go~i~P de la República 
Oriep.tal del . .l):r,ugt.'ly Pl!rmita; 141. instalación . de·. una 
planta industrial en la. W$. purific,a4ora de efluentes 
y ser contaminante para el ambiente (5.154-D.-02). 

'' 
1 (Ái orden del día.) 

,.. . . . '. ,.,! :·:(' .. · .. ,; . ' ., . 
EN LOS TERMINOS 'DELMtfCULO 204 .. 
DEL REGLAMENrb DE l/\j.fóNORABL'E CÁMARA: 

·;,:· d'J :..:'¡;/:: ( ¡ 

ENE~OIA Y GOMBIU~'Í'IBLES YDEREÓJRSÚS 
NATURALEs Y cof;¡sERVACim~ bEL AMBIENTE 
HUMANO: 

··'• 

.En el proyecto de resol'lcción del-setlor diputado 
Jillil, por el que se solicitan informes. al Poder Eje
cutivo sobre diversas 'cuestiones reliú:ionadas con 
la cóntaínínación· del Yacimíeiltb flí.drocarburífero 
EstaCión ferriá.ridez Oro en la proVincia de Río Ne-
gro (153-D:-03).. . . . . . ' . 

ENERGIA Y COMHUSTIBT,ES, DE INTERESEs 
MARITIMos; FLUVIALES, PESc~UEROS' Y PORTUARIOS, 
DE RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE'HvMANO Y DE' ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA: 

. En el prdyecto de resqlución del señor diputado 
Gutiérrez CFX pdt el que 'se solicitan informes al Po~ 
der Ejecuti:vo.,sob~'efdeitame de·gasoíl de la ríbera 
de Quilrries, ptóvin'cia' de' Bueno~ Aires, y otras cués~ 
tiones conexas JU 76-D.-03) . 

. ~ ) .> l : ! . ' 1 ' ~ . ! . . : • ' . . .' j • ' ; • 

! ; .\ '. • ~~ ·, • ; : 1 ' ~~ ~ ' !. ! : : 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS Y DE RELACIONES 
EXTERIORES, Y CULTO:· · , ¡·, , ' 

; Eri;e1 ¡;ir~y~tq \l,e resolu,éión'd.e ik ,S~tl91,'~· 1dipu-

~et~~~~~\y~~~~~t~~~~r$~~r~~:~~j~~~0tf~¿~9~= 
MS 9.0n ,!!l esra49.¡111lne¡:¡tl ~LCt)JllJ q~ la. C,S~f\lptJ;lra~ 
del 'uént~'int&íh'aci6kr.sah 1 Rc/'u Gcinl:á!'ez de san 
e~ · ·u,·, c~rr·~·8Higad'ch~'·<lli<JEI1 ~~ a6'16ri'' P~ a.-
gudy'·:i;/ P~~a~r i'foxiil~1A . ~~~ ·Mi:foÁes;:,Arg!n
tina (3:,$1~~1)}1~)'. ,·, ~ i :;; ,: , , , , ·;' · ·· · 

TRANSPORTES. Y DE (~BRAS PUBI.;IC~: · 

En el proyéc,tb; ~e r~sqlybípri; ~é la sefto¡:~ dipu
tada Daher, por el que se solicitan informes al Po
derr:Ejecutiy() .sobre;;latreal:i1ación' de •obras viales en 
diwrs'as !J"Qtas ·nacional~<~ de la• •provincia de Salta 
(1.843-D.-03):! -' . ... ,, ' ' i ,: ' .· •.. ' 

-En el proyecto de resolución de la setlora diputa
da Chaya, por el. qqe .se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo aceréa de ·la constr11cciónde.un distri
buidos en el cruce de las rutas nacionale3 34 y 50, 
provincial 5, acces() a P\chanal y cruce con las vías 
del ex Ferrocarril Geneml Belgrano 0.552-D.-03). 

-En el proyecto .de resolución e la señora dipu
tada Puig de Stubrin, por el que se .solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo acerca de la situación jurídi
ca de varjos inmuebles correspondientes a empresas 
ferroviarias estatales, ubicados en la provincia de 
SantaFe(3.679~D.-03). . 

-En el proyecto de resolución del setlor diputa
do Courel, por; el que se s.olicitan ·informes ,al Poder 
Ejecutivo acerca del estado en que se encuentran 
actualmente la iniciación o reiniciación de las obras 
viales en la pr,?vinci!l de Tucumán (3.9Ó5~J?,-03). . .. 

-En el proyecto de resolución deL sefi!)r.diputa
do Hernández, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio
nadas oon las medidas. adoptadas para el mant~ni
miento y mej()ras de las rutas nacionales en la pro
vincia dec'atam¡ii-ca (4.069-D:-03). · .· 
. ·.:..En el proyecto de r(!solución de lit señora dipu
tada Maldonado, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el plan de inversión de las 
rutas nacionales que atraviesan el territorio de la 
provincia de Catamarea (4.337-D.-03). · . ; 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Feriín y otros señores (:iiputados, por .el que 
~~ • ~oli~i~n, informes al Ppder, Ejecutivo, sobre trans
pprte!! de matanol que .r:~liza_l¡l empresa ;R<!psOl YPF 
S.A. a la provincia de Buep.os Aires (3.798·D.-03) . 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE RECURSOS NA1wALES .. 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HlJMANO: 

j; 

En el proyecto de resolución del Señor diputado 
.M;astrógiáéoJ?i;>,. p6t ,el que se solicitan info~es al 
Poder Ejecutivo sol:ii:e, el· estudio del iqipacto'_'am
biental en el delta del bajo Parariá desde Dianii'in.te, 
~ovincia de Entr~, Rí~s hasta, la desembocadura del 
no de la Plata, y otras cuestiones wnexas (3.365-
D.-03). (A la Presidencia.) · 

'-En' 'el proyedtb ·de 'resol~ciún del séfior diputa e 

do .Sellares; 'Poi: el''~'ue se 'solicitan irifonhes al Po~ 
del:· Ejecutivo sobre' las sustan~ias tó#cas' en el río 
¡.'aragúay' que ·afectan lá' sahid humana, y· otras cues
tíones ·conexas ( 4.534'-D. -03). ·(A' lá Presidendii.) 

V 

.. · co~wiicaeio~es dt1 comisiones 
. "·t:• ., .· .. ,": ' ' 

cpMLINICAC,l<,JNJ]S VÁR.IAS: .. 

Poblaci6n y RecurS'os Humanos: ratif1ca la pre
sencia argentina en el Parlamento Indígena de Amé-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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rica, como país miembro desde 1987 (5.402-D.-03). 
(A la Presidencia.) 

ci9q J~vj.aria tenga como prioridad los r!lmales ·que 
inte,rpop~tan San Luis con; .~~yoy Buenos Aires· 
(73~70:V.-03). (AlaComisióndeTrcmsporte~.) 

. .:C.Honorable Co~cej0: Deli~atúe de Sa11 Nicol~~ 
de los Arroyos:. remite copia de la ~orrniniC!lqión en 
la cual solicita_ al Honorable Congreso de la Nación 

Villaverde: formul~ consideraciones' con r~lació,Q. que oportunamente ratifique el convenio marco para 
a su voto nominal en el tratamiento de la orden del el pontrol,del tabaco que impulsa ,la Qrganización 
Día N° 2.845 (5.429-D.-03). (A la Presidencia.). , ; Mundial 4e la Salud (734-0.V.-03)~ '(A la 'Comisión 

-Lorenzo: remite certificado médico para adjun-., de Prevel:z.ci6n dé /1.dic'ciones/,
1
:' . ~ ' • 

Vl \ \: ' 

Comunicaciones de señores diputados 

tar a su solicitud de licencia (5.432-D.-03). (A .sus,, -c'áJilara de Diputadps !fe la, ,Provincia'deSán 
antecedentes, 4.614-D.-03). Luis:,,teWite cppia ~la declar¡1c0n 15/Q3 en la cual 

VII 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACioNES: 

Honorable Concejo Deliberante de Reconquista, 
provincia de Santa Fe: remite copia de ,la resolución 
1.886/03 en la que solicita al mirustro de Trabajo y 
Seguriqad Social de respuesta a las resoluciones 
1.655/02 y 1.768/03 referidas al otorgamiento de cu
pos de programas sociales en la ciudad de Recon
quista, provincia de Santa Fe (727-0.V.-03). (A·la 
Comisión de Legislación del Trabajo'.) 

-Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne
gro: remite copia de la declaración 114/2003, por -la 
que expresa beneplácito por la declarac~~it de nuli~, 
dad de las leyes de punto final (23.492)-y o~dien~ 
cia debida (23.521). (728-0.V.-03). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) · ··· .. 

-Honorable Concejo Deliberan~e d~ Luján, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia ~P~. r~s~Ju
ción 35/03 en la que expresa su.apoyó atooas'las 
acciones vinculadas con el funcionamiento y foJ;ta~, 
lecirniento del Mercosur (729-0.V.-03). (A la Comi
sión de Mercosur.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción l. 596 en la que expresa su rechazo al írigre~o 
de la República Argentina al Area de,Jipre Cómér
cio de las Américas (ALCA) (730-0.V-03). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-{::áfnara de Diputados de la ProvirÍcia del Cha
co: remite copia de la resolución 1.141 en la que ex
presa beneplácito por la suspensión del programa 
Aguila III (73l"O.V.-03). (A la Comisión N,acion'!/.} 

-Honorable Concejo Deliberante de Ra~llo, pro~ 
vincia de Buenos Aires: remite copia de la r;c;;solu~ 
ción 840/03. en la cual expresa su apoyo. a la campa
fia a favor de la modificación de la legislación 
nacional destinada a proteger a los jóvcnc,s dCl abu
so del alcohol (732-0. V.-03). (A la Comisión de Pre~ . 
vención de Adicciones.) 

-Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis: 
remite copia de la declaración 18/03 en la cual solici
ta del Poder Ejecutivo nacional que en la planifica-

v~ría ,con ,~graqo. qu~ dicha ,p¡;qvincia forme parte· 
deL:grupo dy prov.W~~~· que recibirán :tina !lyuda no . 
reinlegrable por parle .de. la Stx:relari~, <,le. Agr:icullu- . 
ra, Ganadería, Pesca y AJimen~<?S por lasequ,ía su-· 
frida en algunas provincias qel país (735-Q.V.,-03) . 
(Ala Comisión de Ag~icultr.qa:y Ganaderia.) ~· .. 

-C*mara de ,&ena'ct(,>ies ··de la Provinda de 
Catamarca: n;mite copia de la declar,ación en la cual 
solicita a los legisladores de dicha p~;ovíncia la mó.:' 
dificación de la ley 24.241 en sus artículos 19 y ·37 . 
referidos a la prestación básica universal {PBU) y 
otras cuestiones conexas (736-0V.-OS). (A la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social.) ·· · ~ . , 

1 

-Honorable Concejo Municipal de Pre~iqen9Ía,, 
Roque Sáenz Peña, dela provincia del Chaco: repti¡:í 
te copia de la declaración 99/03 ep la que vería con 
agrado que una convocatoria ciudadana, integí'ilda 

' ' .,., .·l , .. f• 
entre otros por esta Honon!ble Cámafa, debáHt 'a(?er~ 
ca de' la constrúcción .del acueducto del Norte (731-
0.V.-030). (A la Comisión de Obras Publíé'as} ", 

-{::o~sejo d~ la Magistratura: r~ite cÓpill 4~. 1~.: 
resolución 271103 en la que solicita al Congreso de 
la Na~i9n, una. ley ra,ti:(icatoria. qué 'atribl}ya la~Ja
cultades confendas en la ley~ 25.760 y 25.770 a la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, a este Con~ 1 

sejo de la Magistratura (738-0.V.-0}).' (A la ü/ml~ 
sión de Legislación, Penal.) . , ' .· · · ·· · 

· -JGM ~subsecreta{i¡t de .Relacio~l!s In~tituci9na,: 
les-. Dirección General de EQlac~ y Relaci9nes Par
lamel¡ltarias: remite ¡mteproyecto de ley del señor 
in~e~qeJlte, mun~ciJ?~l. del, P,_~~rtid~' de. General 
Pueyrredqn, proVIncia de Buenos Arres, ·sob¡;e ca
lendariza~ióri de los feriados nacionales (739-GV.~ · 
Oj). (A la Cqmisión de Legislación General.) 

' . . ! .• '' 

, -Ministerio de Public¡¡ción Federal, lnv~sión Pú~ 
blica y Servicios --Secretada de . .Qbtas :Públic¡¡s-.. 
Subsecre,taría de Recursps Hídricos: reniite nota 
aCianitoria con· r.elación a la· declaración. aprobada 
Ro/ la ·Hononible Cániara (1.4ll~D. -03), Ordéri,dcl 
Día N° Z.389 sobre disponer· la fmalización ·de las 
obras de. ·saneamiento del Canal Pescara; en la ¡jro~ 
vincia de Mendoza (740-0. V.-03). (A la Comisión de 
Obras Públicas.) '' · 

-Parláinento Latiiloarnericano -Secretaria de Comi
siones-: remite documento denominado "Hacia un 
nuevo marco ético y legal para los partidos políticos'', 
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como cqq.Glusión del seminario- sobre transición y 
afianzamiento qe los partidos .políticos y la democra
cia en Am.~va Latina, realizado en la ciudad de Lima 
-Pení- qe~;9 41 tde oqtubre qr-;_ 200~ (741-Q.V.-03). 
(A la C01nis_jon _deAstfntes Cor,¡stitrJciona/es.) 

coNtEsTÁCibNils APEDIDOi5 DB INFOR.\ffis: 

·. Jefe de -Gabinete: de Ministros: remite respuesta 
en relación a·Ia declaracion aprobada por la Hono
rable Cámara (741-D.-03), sobre disponer las medi
~s cpnd1,1centes ¡t ,que .la empr~sa Te~ecom Argen
tÍila. Stet-France l'e~ecow S.A:, respete la resolución 
de la C9mi~iqll ,Nacjonal d~ Comw;ricaciones por la 
cual Jn.i,stru~¡ ,qebe !111stent1se P,e tf¡isladar :ciertos car
go~.a los usuariqs (71 bQY-03). {A la Cqmisión de 
CortiUnicaciones, ~Informática,) · ·e 

. -Jete de Gabinete• de:Ministros: remite respuesta en 
relación a la. resolución aprobad¿¡. pot la-Honorable Cá
mara .(6.748.-D.-02),. sobre diversas cuestiones relacio
ñadas con· eL piJe[}te internacional San Rwue Gon?ález 
de Santa Cruz que un~: la ArEen~,C9ll Pllf!lguay (712-
0.V.-03). (A la. C:omisión de Transporte.) ,. , 

..;.Jefu de Gabinete de Ministros: remite. respuesta 
en relación a la resolución aprobada por-la Honora
ble Cámara ( 4.627 -D. -02), :;obre diversas cuestiones 
relayionadas con la .empresa ele ¡aviación S0uthern 
Winds (713-0.V-03). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe: de Gabinete· de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora., 
ble Cámara (82-D.-02), sobre el estado de las líneas 
telefónicas en la localidad de Río Chico, provincia 
de Río Negro (714-0.V.-03). (A la Comisión de Co-
11W1Jicaciones e Informática.) 

.. -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación .a la declaración -aprobada por la Hoho
mble Cámara (2;023-D.-02), sobre disponer lm.Hne
didas conducentes: a procurar, la. continuidad de· •los 
servicio·s que ;pt:e!ilá EAn•~aS::•Aéreas del~ Estado 
(LADE), en el trayecto •Patagórria .. Argentina-El Pa
lqn:u,t:r, Pff?Yifl.Cijl,,d,e, 1ªY~ A.irt1S, (7,15;Q.V:~03). (A 
la Com~siá,t:~.:4.e.. fl~p~o.rt_5H.j¡ 1 .rr : · ..... 

,...Jefe -de ,Qabinete.,d~nMinistros:' :~remüe respuesta 
en. relación . a la¡ ,~!~aCión !aprobRCdaJ por la Hono. 
rable. Cámara,(2.5:3-5·DJi:Cil2), sobre .disponer-las me
didas- tendiente,<¡ a,que.llooctás Aélias del Estado 
(LADE);. res.tolblegoo }' .. nQnilahce,el- seniieio de vue-
los_, ~~ill¡_.J~ .re_•. sif?r¡; p~tasf?_ ¡;\i¡¿¡¡:,G_7· 16-Q. V ~93), (.1-- la 
CO'f!ll.fiÓ!J r~J)¡(lpspm:{¡?tS,,),; J'Y ' . ' i. . •. 

·· .... Jefe de,Gabinete! de MimistJrós: .remite ·respuesta 
en .relaciónJ!'Iila :li!.lsn.llu.ción: apTO.bada por la- Honora· 
bl~ Cátri.ara, ('3 .17241--D. •02),, sobre' }as· .rutas concesio-: 
nada,S, y. cantida:d idu; ·puestos :de .peaje 'eN.Í sterites, y 
otras Slu1;stioncs. concJ\as · (717-0.V.c03) . . (A·;Ia Co-
misJtm·4tJ1'rli111J.portes.) · · : , '1 . · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite· respuesta 
en, :relación: a. la ..declardcí:ón:apr.obada: por la Hóno
rablt:;Cárpart\_,(~;3.03-D.'-02);·so.hrl!.disponer d~jar sin 
efecto, ~n1 fotnaa,.inmediata :el decreto .1.534/0·2, de 

creación de úna comisión especial para la 
renegociación del contrato de concesión de la-em
presa Correo Argentino S.A. (718-0.V.-03). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relacióri. a la decllini~i6n aprobada a l~ declara
ción por la Honorable Cámara{5:955-Di-02, 6.036-
D..02, 6!228-D.-02, 6.270-DAJ2 y 6.213-D.-02), sobre 
disponer las medidas conducentes a realizar las 
obras viales necesarias en la ruta nacional 158, tra
mo San F~ancisco-Río Cuarto, provincia de Córdo
ba (719-0.V.-03). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (7.430-D.-02), sobre diversas cuestiones 
relacionadas cbn el coiltról vehicular en las rutas 
nacionales por el siste_ma r!;ldar-foto (720-0. V-03) . 
(A la Comisión de Trdnsportes) 
.. -Jefe, cle Gabinete de Mfui.stros: remite respuesta 

en relación á la resolución'.aprobada'·povla,Honora· 
ble Cámara (1~D!"Ü3), 'sobre•divernns ¿uestiories re
lacionadas con la privat.i.zattíón del; Barreo Hipote
cari<'i·S!A.:·{721-0.V....03)'. ·(A la Comis'ión de 
Finanzas.)' . · 
· -Jefe de Gabi~ete de Ministros: 'rerliite' respuesta 

en relación a la resolución áprobadá por la Honora
ble Cáinara (165-D.-03), sobre la existencia de estu
dios de rmpacto ambiental relacionados con la ex
p'lotación minera en 'Esquel, provincia del Chubut 
(7'22-0.V.-03). (A la Comisión de Minería.) 

:..Je'fe de Gabinete· de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámaril '(289-D.-XB y 321-D.-03), sobre el proyec
to de protección ambiental y desarrolló sostertible del 
sistema· acuífero Guaraní-Acuífero· Gigante del 
Mercosur (723-0.V.-03). (A .la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación de/Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: rc:mllte respuesta: 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (387-D.-03), sobre diversas cuestiones 
rdacionadas con et'Programa Nacional Radios en 
Escuelas Rurales y de Frontera (724-0V-03). (A la 
Comisión di ComUnicaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la .Honora
ble Cámara (982-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la contratación de servicios de 
aviones ·hidrantes para comoatir incendioS foresta
les>(725.0.Y-03). '(A la ComisJón,de Recursos -Na
turales y 1Conservación del.Am.biente.:Húmano.)• 

· -..Jefe de Gabíhéte de MíniStrbs~ rethifu ~p~sta en 
r~~aci'6~ 'a la ~ecUrr~l\_ióti · a_Pj<?,blida :P?r ;ta~~horable 
Camara• (1 :486-D.-OJ)¡,seíbn!'dispóner las)nedidas cúri" 
ducerifes'·'a·solucihnat la: sfitdcidn de ~os apúrtiintes 
al Régimen Simplificado pata'PeqüeñOs. Conttibuyeri~ 
tes, que se encueritrarí imposibilitados de1 cobrar el be
neficio jubilatbrio correspondiente (726-ú.Y.:-03). (A la 
Comisión; de Previsión y Seguridad &cial:) · 

• 

• 

• 

• 
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VIII': 

Peticionés particulares · 
. ·:,: 

Bedini, Rubén (L.): peticiona y foniiula c<'lnside~ 
raciones acerca de una legislaci6n que prolúba los· 
desarmaderos de autos, y otras•cuestiones conexas 
(335-P.-03). (A la Comisión de Legislación Penal;) 

-Rosas, Juan y otros poi la' Coordiriádora Regio
nal Norte General Mosooni - Salta': solicita la pron~ 
ta sanción del proyecto de ley de la' ·sé:ftóra diputa• · 
da Rodríguez (M. V) y otros (2.185~0.-03), sobré 
precisar el alcance del articulo 2° de la ley 25.4 71, 
de programa de propiedad participada de YPF:·1 

Petroquímica General Mosconi S:A.I. y C. (336-P.-
030). (A la Comisión de Energíáy Combustibles.)' 

-Zenklusen, Néstor por la Confederación Argen
tina de Mutualidades: solícita la sanción de un pro
yecto de ley que contemple la compensacíón a las 
mutuales que prestan servicio de ayut~~f ecmióti:lica 
por la pesificación asimétrica y la dif¿rencia CER
CVS (337-P.-03). (.4 la Comisión de Prespuestó y 
Hacienda.) 

-Federación Neuquina de Bombetds V{)luntario's 
y Federación Saltefia de Bomberos Voltintarios: so
licitan se emita dictamen favorable al proyecto de 
ley, por el cual se modifica la ley 25.054; de té~:lmen 
para las· asociaciones de bomberos voluntarios e){.:. 
pediente 2-P.E.-03 (338-P:-03). (A la Comisión de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Organizaciones 
no Gubernamentales.)· 

-Monner Sans, Ricardo: solicita se promuevajtri
cio político a los seftores ·ministros de la Corte' Su
prema de Justicia de la Nación, ·doctores ·Adolfo Ro
berto Vázquez y Augusto César Belluscio por mal 
desempeño en sus fimciones (339-P."03) . . (rt la Co-
misión de Juicio Polltico.) ·· -:. 

-Boffi Carri Pérez, Luis Eduardó ·poda World 
Jurist Association: formula· considétadbnes ante la 
solicitud de promoción de juicio político" al_ señor 
ministro de la Corte Suprema de Justicia de"~a Na
ción, doctor Adolfo Vázquez (340-P.-03). (A '/a Co-
misión de Juicio Político.) · ' 

-Piragini, Enrique (A), por "Ariel somos todos", 
ONG (Argentina Recupera Idoneidad en Libertad): 
solicita la adhesi<?n de esta Honorable Cámara a la 
campaña de reflexión sobre la seguridad en procura 
de la seguridad jurídica· e institl.!lciónal (341-P.-03). 
(A la Comisión de Asuntos Cdoperativos, Mutua/es' 
y Organizaciones no Gubernamentales.) 

-Michelli, Susana y otros por el Colegio Inma-. 
culada de la ciudad de La Plata, provincia de Bue
nos Aires: expresan su rechazo ál proyecto de ley 
de ltis setloras diputadas Alarcón y Ferrarí de Grand 
(850-D.-03), de inclusión en los conteilido's curri
culares básicos determinados en el tercer ciclo de 
la Educación General Básica; del nivel polimodal, la 
información y formación relativas a los aspectos 
biológicos, psicológicos, éticos y sociales de la 

sexualidad ·Y I!eproduccióti humana (342-P.·03). (A 
la· Comisión de Educación.) 

•. :.\ .. ' ·\: . 
IX . '·. 

'· · Proyeeths d'e ley 
, •. ' .. '¡. . .:,, j!, 

Del señor diputado Bahldrón:: modifio~ión del 
articulo 2° deJa ley 24.655, creación de.l.Fiuero· Fe· 
deral de la Seguridad· Social, sobre ,la. competencia 
de los juzgados federales y de la Cámara. Federal 
(5.293-D.-2003). (A la Comisión de Justicia.) (T.P. 
N° l72,pág.¡7,386.) ,. . ,; '·' , 1 • • · 

· ";'De: los sWiore;s ·diputados C#ntini y Dragl\n:, mo~ 
dificaci.ón:de>.laley 24.05~, de seguridad interior; !(tDOO~ 
D.-2003). (A las comisiones deDefer,¡saNacional:y.de 
Asuntgs CC!nslitucionalfrs.) ,(f.P. ,W 172, I?(lg. 73;9¡0.) 

.,-Del seiior.diputado~Mólinári Rom~toHreación 
de. l,lil juzg&tio. federal de· primera instancia -con asiento 
en la -.ciudad\de San Francisco, provincia 'de Córdoba 
(5.305-D;-2003). (.4 las comisiones de Justiciay de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 172; pág. 7394.) '' 

, -Del seftor diputado ,Macaluse: homologar e:J .Con
venio Marco de la Orgánización. Mundial de la Salud 
(OMS), para el Control del:Tt~baco, aprobado el21 de 
may<>- de 2003 (5312~D.-2003). (A las comisiones de 
Prevención de Adicciones y Control deJNarconq¡ico,: 
de Acción Social y Salud Pública y .de Re/acione..s 
Exteriores y Gu,i_tq.) (f.P. ~- 172, pág. 7401.) .. 

_.,.,Del setlor diputa® Elizondo: gbligátoriedad del
uso de caracteres tipográficos mínimos en escritos, 
comerciales (5.325·D.-2003). (A las· comisione.~ de. 
Legislación General, de Comercio y de Industria.) 
(f.P. ~ 172, pág. 7409.) 

-Del señor diputado Di Cola: cr~ión de la Co
misión de Asegurados en el ámbito de la Su~rin-, 
tenden.cia de Seguros de la Nación:. (5.326-D.-2003). 
(A Jas comisiones de Ecahomla y de _,Defensa del 
Consumidor.} (i[.P. N° 173, pág. 7417.) 

.!..Del seftor diputado Correa: declarar Dfa 'de 
Reafirmación de lós Valores y Derechos Democráti
cos el 17 ,& octubre de .cadadtlño c.on carácter de 
feriado nacional (5.329~D.-2003): (A la Comist'ónde 
Legislación General:) .(f.P. N° 173, pág., 7419.} 

-Del 'señor diputado· Ubaldink establecer que los 
jubilados y pensionados que en virtud· de servicios 
prestados ert los\ poderes Legislativo o· Judicial de 
la Nación, se puedan afiliar o contintiar afiliados a 
la Dirección de Ayuda Social para el Personal· del 
Congreso de la Nación o a la Obra Social del Poder 
Judicial.de ·la Nación, no estarán comprendidos en· 
el artículo 8° de la ley 19 .. 032, de creación del PAMI. 
(5.332-D.-2003). (A las comisiones-de Acción Social 
y Salud Pública y de Previsión y Seguridad So
cial.) (T.P. N° 173, pág. 7421.) 

-Del· señor diputado Baltuzzi: establecer una 
contribución ad valorem del cinco por ciento (5%) 
que tributara la importación de bienes,. con destino 
al Fondo Nacional para la Integración de Personas 
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con Discapacidad (5.337-D.-2003). (.4 las cb#1isio
nes de Presupuesto y Hacienda,. de Análisis y Se
guimiento de Normas Tributarias y Previsionales 
y de Discapacidad.) (f. P. N° 173, pág. 7424.) 

-De la señora di¡n,ltada Pérez Suárez: conmemo
rar el 30° aniversartb 'del lailecimienio del general 
Juan Domingo Rerón¡·1cileclarando de¡ tinterés nacio
nal la ·Sema'na· de Perón entre :los dias.28 de junio al 
2 de juliq del afio·l004 (5.341-D.-2003). (A las cami
siones de Cultuta;'y de Peticiones, Poderes y Re
glamento.) (f.P. N~ 173,páE;. 7427.) 

-De la sefiora diputada l)i Leo: creación del Re
gistro· Redeml déllEstoblécim:ientos de Idiomas 
(REFIDE); (B45~D.·2003~ .. (j<l la Comisión de Edu
cación.) (f.P. N~d,73;pág, 7432.) 

-I)~l. señor diputado Ubaldihi:, modificación del 
artí~ulo, 1 tde la·l.ot 23:,853, de autarquía judicial, so
bre Ja_.administración de la:obra Social del Poder Ju
dicial de la Nación (5.348-D..-2003). (A las comisio
nes •de Justicia y de A:::ción Social y Salud 
Pública.) (f.P. N° 173, pág. 7435.) 

-Del seftor diputado Ubaldini: derogación de va
rios artículos de la ley 24.467, de régimen especial 
para las pequefias y medianas empresas (pymes). 
(5.349-D.-2003). -(A las comisiones de Pequeñas y 
Medianas Empresas y de Legislación del Traba
jo.) (f.P. N° 173, pág. 7436.) 

-De los. señores diputados Lamisovsky y 
GiJnzález (0. R.): estableo;:r la impresión en siste
ma Braille en envases y prospectos de medicamen
tos (5.385-D.-2003): (A las comisiones de Acción 
Social-y Salud Pública, de Industria, de Comercio 
y de Discapacidad.) (f.P. N' 174, pág. 7453.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (J. C.): prorrogar 
la :vigencia de.:la· le~h24.443 y sus modificatorias, de 
creación delFondolidtl Emer~ncia Sociill·pani el 
Co'nurhario de las ,Giudades_.de· Rosario y Santa Fe, 
provincia de Santa Fe, •hasta el 31 de marzo de 2008 
(5.386-D.r20Q3.~t. (A¡)p {;ornisión de Presupuesto y 
Hacienda.)fi,l?.!:N?)74;1 p!}g,7454.) 

-De la sefiora.· diputadac:Ctarrél derogación de los 
artículos"l9 y,·2~ .de~la ilily:M:463,: de· solidaridad 
pre:visional.(5.;394~D,-2003:).:(A las comisiones de 
Justic;a, de frevisión..y,§eguriqa(l.S{,cial, de Aná
lisis y Seguimiento,. dg;,Nqf!lt,z,p,.Y, 1.Trjbutarias y 
Previsignples y d,e,.frest~im.e~t~,;y, Haci~nda.) (f.P. 
N° 174 •. J?ág. 7,4~9.),,, ,, •o:Í:1! i 

.LDeola señora dip1¡1titda·Jarque:1 derechos y obli
gaciones de la.-juventud ~5399~0:.~<2003).. (A las co
misiones de.f,¡egislaciówGcmeral; de Familia, Mu
jer, .Niñez y-Adolesfcenda· y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P.NU·J4;·pág .. ) · 

-'-De la séñora diputáda Vlonteagudo: modifica
ción del articulo 22 de la ley 13:273, de defensa fo
restal, sobre :bosques• y::tierras forestales que son 
del dominió··pri'VfldO del Estado (5.409-D.-2003). {A 
la•CO'I'fúsión duuRecursos Naturales y Conserva• 
cióndelAmbiente.H.umaiw.) (T.P. NP,l.74, pág. 7479.). 

-Del sefior diputado Basualdo: campafia publici
taria destinada a la,prevención del trafico y sustrac
ción de menores (5:412-D.-2003). (A lav comisiones 
de. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Legis
lación Penal, de Seguridad Interior, de Comuni
caciones e Informática y de Presupuesto y Hacien
da.) (.T.P. N° 174, pág. 7482.) 

-Del sefior diputado Basualdo: derogación del 
decreto 664/03, estableciendo normas que deben 
observar distintos organismos dependientes del 
Poder Ejecutivo para confeccionar sus balances 
o estados contables (5.413-D .. -2003). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda, de Análi
sis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales y de Asuntos Constitucionales.) 
(T.P. N°l74, pág. 7482.) . 

-Del .señor diputado Johnson: In,odifiaaciÓn a la 
ley 22.278 y su modificatoria 22.803, de régimen,pe
nal de la minoridad (5.421-D.-2003). (A las. comisip
nes de Legislación Penal y de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (f. P. N° 174, pág. 7486.) 

-De la sefiora diputada Jarque: obligatoriedad 
ímicamente para farmacias autorizadas de prepapa
ción de recetas y despacho y venta al público de 
drogas, medicamentos y especialidades farmacéuti
cas denominados de venta libre (5.434-D.-2003). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Comercio y de Defensa del Consumidor.) (f.P. 
N° 176, pág .. ) 

-Del señor diputado Urtubey: régimen para la re
gulación de )a actividad de los agentes de p¡;opa
ganda medica (5.436-D.-2003). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Legislación. 
del Trabajo)(f.P. N° 176, pág. 7506.) 

-Del $eñor diputado Llano: derogación del de
creto 257/01, suspensivo del artículo 2° de la ley 
25.155, de h~so horario de 4 horas al oeste del me
ridiano de ,Qretnwich en concordancia con el que 
le correspondy: ¡a la Argentina dentro del sistema in
temaciolll:ll (5A38-D.-2003). (A. lqs comisiones de. 
Legislación General, de Defensa jW acipJ(la/ y 'ele 
Asuntos Constitucionales.) (f.P. N? I76, pág~ 7509,.), 

X 
Proyectos de · tesolúeión • · 

.-; ... -,; ,.-_~;· .. 

De la señora diputada Cerd~;,solicitud al Poder 
Ejecutivo incremente los recurso!! q1,11::: recibe la Uni
versidad Nacional de Formosa .($.296-D.-2003). (A 
las comisiones de Educafión yJ{e.Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. N" 172, pag. 138;7.) 

-De la señora diputaqa.Ric~:,dec~rar de interés 
educativo la 1 Expo Educativa:,~',San·Miguel 2003" 
(5297-D.-2003). (A IG¡ Comisió,n d{!Educación.) (T. P. 
N" 172, pág. 7388.) . ' ' ;1 • 

-De la sefiora diputada. ecaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo.isobre la. distribución de agua 
con alto contenido de nitrato en varias localidades 

• 

• 

• 

• 
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de la.provincia de Buenós:Aites (5.304-D.-2003), .0 
las comisiones de Obras Públicas y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 172, pág. 7393.) .• 

-Del señor diputado Rivas: pedido ~e i~formes 
al Poder Ejecutivo sobre la canti~d, dt; planes Jefas 
y Jefes de Hogar desocupados (5)0,6~1:;>.-2003). ~~ 
las comisiones de Acción Social y Salud Pú'blica, 
de Legislación del Trabajo y de Familül, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) (T.P. N° 172, pag. 7395.) · 

-Del señor diputado González (O. R.): pedido· de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la Iglesia de la 
Unificación en la Argentina, actividades comercia
les, financieras y empresariales (5.308-D.-2003).' (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T.P No 172,pág. 7396.) 

-De la señora diputada Castro: soÜcitul al Po
der Ejecutivo colabore en la realización de las I · Jor
nadas de Consulta Popular ·sobre el ALCA, la Deu
da y la Militarización (5.3l0-D.-20b3). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Comer
cio, de Defensa Nacional, de Finanzas y de. hesu~ 
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 172, pág. 7398.) 

-Del señor diputado Canevarolo: dec}llr~r de in
terés turístico el 1 Foro de Turismo de 1a Cuenca ·. ··F' .. ' 
Carbonífera (5.311-D.-2003). ·(A la Cdmiúón ele. Tu~ 
rismo.) (T. P. N° 172, pág. 7400.) · · 

-De la señora diputada Parentella: "{>edido de in
formes· al Poder Ejecutivo sobre la síndico general 
adjunta de la Nación, doctora Alexandra Minicceli, 
y las acciones adoptadas en los términos del artículo 
6° de la Ley de Procedimiento Administrativo. (5.313-
D.-2003). (A la Comisión de Pre.vupuesto y Hacien-
da.) (T.P. N° 172, pág. 7403.) ' 

-De la señora diputada Ferrero: declarar de in
terés parlamentario el I Encuentro Regional sobre 
Atención Primaria de la Salud en el Nordeste (5.318-
D.-2003). (A la Comisión' de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. N° 172, pág. 7406.) 

-De la señora diputada Ferrero: pedido. de in
formes al Poder Ejecutivo sobre 111 etiología del vi~ 
rus Metapneumovirus huinano (5.320-D.-2003). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. N° 172, pág. 7407.) 

-De la señora diputada· Monteagudo: · pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de 
distintos tipos de cáncer presumiblemente produci
dos por transformadores con PCB; registrados, ¡m,. 
el barrio el Monte, Matadero, de Quilmes, provin
cia de Buenos Aires (5.334-D.-2003). (A .las comi
siones de Acción Social y Salud Pública, de Pe- . 
fensa del Consumidor, de Energia y Combustiblf!s· 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. ~ 173, pág. 7422.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de .. 
informes al Poder Ejecutivo sobre la mega ba·se de 
datos de los habitantes y ciudadanos de lá Repú
blica Argentina (5.335-D:-2003). (Alas comisiones · 
de Derechos Humanos y Garantías, de Relaciones 

Exteriqres ,y Culto y de Seguridad Interior.) (TP . 
No l73, ~g: 7,423.) , , . • ' · · .' . 

-:Dela señora diputada Monteagud():· pedido dé 
informes al Poder Ejecutivo sobre el' robo de un ejem
plar de Fervor de Buenos Air;e.s, de autoría de Jor
geL\lis Borg!fs, ,de·l¡t,Bibliote.ca Nacional (5.3!36-D.-
2003). (A las cqmiskmes de Legislación Penal y de 
Cultura.) :(T.F\ N° 173, pág. 7424.) . 

-Del señor dipur,lido Brown: ex.presar repudio por . 
las agraviantes leyendas pintadas en· el· frehte de la 
Catedr~l.Ivletr?Politana de ·la (,":;iudad Autónoma· de 
Buenos Aires ($.340-;D.-2003) . .(A, la Cqmisión de Re
lacÚ;mes Exteriores y Culto.) (f,l?, N°, l73, pág. 7426.) 

.-Del.señor dipumd,o Pepe:,!(lleclarar de interés par, 
lamentario los IV ,Juegos, Olímpicos: y Par~olímpioos 
de Veteranos de Guel'Fa de,Mal;vinas (5.342-D.-2003)'. 
(A ~ .. as comisione11 de D!R_o .. rt~s; de IJ_iscapacidad y 
de .Defensa Nacwnal.) CTJ?.; N,, 173, pag. 7427.) 

-Del señor diputado; ~er,ruíndez Valoni: solicitud 
al Poder.Ejecutivo,.instruya a los representa¡ntes na~ 
cionales .P~aJ;J.el,1~e~, ante el .. Co.mité In,teramerica
no contra el Tei;rorií¡rno (Cl<:;TB), para que•se .defi
n¡m · los conceptos de· terrorismo, terrorismo. 
inte.rnacional y grupo., terrorista (5.343-D.-2003). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y.Culto y 
de Legislación Penal.) Gf.P. N° 173, pág. 7428.) 

-Del señor diputad~· Cafiero:. declarar de interés 
parlamentario la creación de una cooperativa esca
lar para la organización de un museo de las lapiceras · 
en Intendente Alvear, provincia de,I,.a,Pan¡.pa (5.344-, 
D. -2003). (A las comi~iones de Educación y de Asun-. 
tos Cooperativos, Afutuales-[ d~ Or:¡;qn.izaciones 
no Gubemamentales.)(T.P. N 11j, pág.,J4J1.) ·· 

-Del señor diputa<;lo-lJucco: soÜcitu4 .!.11 Pw Eje- . 
cutivo adelante la hora oficial durante lp~ m~ses de 
verano en la franja ~ste de la República A.rgt;P.til1,a. : 
(5.346-D.-2003). (A las comisiones de Lf!gislación 
General y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° J 73, 
pá . 7434.) :. ' ' ' ' ) . ',. . 

g. '. '' . . . ·: . '·_.,. 
-Del .. seño~ diputa~o Rattin: expresar felicitación 

al Club Atlético J:'fewell's Qld Boys por elcen~~<, 
rio de su créápjón, el día 3 de novi!1JI1bre de 2Q03.: 
(5.357-D.-2003). (A la Comisión de Deportes.) (T.P. 
N° 173,pág. 744Q.)' 

-:-De la señom dip~w~a Pérez Suárez: d~c!!lrar 
de ~~ésjmlam~~ol~ obra titula~ ,Pensami~ntq 
pollt1co de Juan Dommgo Perón. entre -1945 y 
1955, análisis cualitativo. de los conienido:s doctri~: 
narios del justicialisino temprano (5.3.81-D.-2003); 
(A la Comisión de CultUra.) (T.P. Nó 174, pág. 7451.) · 

-Del señor diputado Canevarolo: .declarar de in-· 
tetés • ¡;arlamentario el progmma de televisión zona 
de Víáji:i~' que se emite por canal P+E (política y eco
nomíá) (5.383-D.~2003). (A las comisiones de Coml{-.. 
nicacione.s e Informática y de Turismo.) (T.P. N°.174, 
pág. 7452,) 

.:..Del sefior diputado Nieva: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre un accidente de tránsito 
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ocurrido . el día , 27 . de octubre de 2003 en. el paraje· 
Llambí, localidad de Llambí Campbell; provincia· de 
Santa. Fe (5.~.89-[k4QO?). (A, f<?.s comisipne.~; Tfans
port~s y de Pefensa del Co~umidor) .{f"f,. W, .l74, 
pág. 7454.) ' . . ·. )i .. · ••. ' ,. 

-Del señor diputadq .Nic~va: pedidO',do .ihforme.s 
al Poder Eje<;:l;l:tivo sobre un aeoid.ente'de. tránsito·: 
ocurrido el dia 26 de oetubre dé 2003 en ¡la·.Jocali'
dad de Chajari, provirwiade Epife .. R;fo~ J¡S-"3~0-P.-
2003). (A las comisiones de Tr:OJl~porte~ y. qe .l)e
fensa del Consu;midor.) (f.P. N:~ 114. pág.,¡7.4~~,) ... 

"-Del señor diputado Córfield: · pedido de. infor
mes al Poder Ejecutivo• sobre 11!1 investigación· de po" 
sibles .ilíéitos ,llql¡Wneyos :<}l\t< 1iene a su cargo el (juez 
en.lo penal doc1or}¡li}iq ,Cruciani y •la obstaculiza
ción por parte del .ministro de Justicia (5,392-D., 
2003). (A las comisiones de Legislación Penal y de 
Economía.) (f.P. N° 174, pág. 7457.) 

. -Del señor diputado. S torero: solicitud al Poder 
Ejecutivo de.cumplintiento a lo establecido en.la ley 
25. 735; por la cual se declara zona de desastre por 
180 días y pr01Togables a varios departamentos .de 
las provincias de Santa·Fe y Entre Ríos (5.393-D.-
2003). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da, de Agricultura y Ganadería y de· Economías y 
Desarrollo Regional.) (f.P. W 174, pág. 7459.) 

·.,-Del s.eñor diputado Balian: solicitud al Poder 
-Ejecutivo ·por la puesta en marcha por parte de la 
Secretaría de Turismo de la Nación del Parque Re
crelltivo .Surgente Soler, ubicado en,.Vicuña 
Mackenl11,l, provincia de Córdoba (5.396.:0 . .;2003). (A 
la Gomisió~ de Turismo.) (TP. N° 174,pág. 7462.) 

-De la :señora diputada :Lemoud: 'pédido ·ae in
formes Jll ·Poder Ejecutivo sobre pennis(l)s • de pesca 
concedidos por. el Estado nacional y sus' mecanis" 
mos:de.!X)ntroH5~397-D.-2003). (A la Comisión de 
Intereses MarúimoS', Fluviales, · Flesqueros y Portua-
ríos.) (TP. •W 17.4; pág,•7462'.)• . ·. · 

-Del señor diputado Allende: felicitar a la Annada 
de la Argentina ·que jun:td 'a: lil Marina • de la Repúbli
ca Fedetat'iva• del· Brn:siH;~feditaron'un adiestraniienL 
to combínado en •el' mafcó dl~l1 'OPerativo· temperex' D2, 
llevado a eabo en a1tamat'{.S:401~0."2003). (A las ca-l 
misiones de Defensa Nacio'lal y de 'R'e1aciones Ex
teriores y Qtltq,J.{_[:B NO< L1.4:,;;pág. 7470:) 

-'Dé' la señotaJiliputadfr Quiírot: · pedido' de' infor
mes al Poder\ Ejecli'tiVt -s(;).bre· la 'adjudícadón· pór el 
sistema de.,eon'cesión ·po'r· pcaj'e' 'del· mm1tenímierito 
de·los cOrfeid'OI'is viales '.(5.404l.'E).. ~2003)1' (A· las e o· 
misiones de Trdnsportesy de Obr'as' PUbfí(..las) ··(P.P. 
N,o} 74, pás.17473,~ · , '· · ·'·". : .. , , . ·., 
· •-'-Del' señor~tlíptü!ldd A<:cavall&1: solicitud al 

Pi.xler E jecuti\-o !·efue:rce los recursos eeonóniicos, 
htitrian6s·:·y de equipaníiento ai1te' potencía!es iriceh~ 
dios: fo'iestales 'cil. la región plitagónidt (5.406"0...: 
2003). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Cons~rvación de/Ambiente· Humano;) (f,P. N° 174, 
pá:g. 74i7K). · -: 

-Del· señor diputado Pepe:· expresar salutaciones 
por la dedicada labor y anónima tarea de. los médi-. 
cos de la Academia Nacional de Medicina (5.410-
D.-200~). (A la C()ll!isi~n af.e Acción Social y Salud 
Púli#ca.} (!.P. N'll7,4, pág. ¡7480,) . . . 

-Del s~ñor diput~do Ba'ian: declarar de interés 
turístico la. realización- .de la escalada al. Aconcagua 
en diciembre de 2003, organizada por el Rotary Club 
de la provincia de Córdoba (5.411-D.-2003). (A la 
C(jmisión de Tw-ismo.), (lJ>. N° I7 4, pág. 7 48 L) 
· · -Del señor diputado Basualdo: pedido de infor· 

mes al Poder Ejecutivo sobre la resolución generar 
AFIP 1.575 que obliga a los contribuyentes a reve
lar frente a terceros, su capacidad ·económica y 
patrimonial (5.414-D.-2003). (A las comisiones de 
Presupuesto y,. f!qcienda y de Asuntos Consti~¡¡cio
nales). (f,P. N°}74,_pág, 7483.) 

-Del señor diputado Basualdo: solicitud al Po
der Ejecutivo por la' graVe situación de emergencia 
hídrica en·.etdepartamento de Valle Fértil, provincia 
de San Juan (5.415-D.-2003), .(A.· las comisiones de 
Agricultura y Ganaderia y de Obras Públicas.}. 
(f. P. N° 174, pág. 748,4,) . 

::-·De la señora diputada 1\lan:ón: declarar de inte
rés parlamentario el HI Congreso Internacional de la 
Lengua, a realizarse en Rosario, provincia de Santa • 
Fe, durante elmcs de octubre de 2004 (5.420~D.·2003). 
(A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 174, pág. 748!).). 

-De los sef'iores diputados Jalil y Lozano: pedi
do de• informes al Poder Ejecutivo· sobre la cons
trucción de un acueducto para a~steeer a la repre
sa de Urugua-i, por parte de una empresa eléctrica 
misionera (5.422-D.-2003). (A las comisiones de 
Obras Públicas, df!.Energía y Combustibles y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) Cf.P. N°J}f, pág. 7490.) 

.-Del señor diputado Jalil: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre cuestiones relacionadas con 
la, ley 24.204, la <¡ual establece que las empresas tele
fónicas, 4eberán proveer. un servicio de teleiQnía,pú
blica.pamlas personas hipoacúsicas (5.423-D.-2003). 
(A las ·comisiones de Comunicaciones 1'! !t,lformáti
ca y de Discapacidad) (f.P N" l7f, pág. 7491.) 

. -De la s.eñora d,iputada·. Chiacchio: declamr de in
terés parlamentario los IV Juegos Olímpicos y 
Pat;aPüm,picos d,e Veteranos de Malvinas. (5.426-D.-
2003). (A las comisiones de Deportes, de Dlscapa:' 
ciqady de J]éfensa N,acional) (I'.P. No 175, pág. 7497.) 

:,...Del señor diputado Gutiérrez (G. E.): pedido de 
info'rmes al Poder · Ej e.cutivo sobre el secuestro del 
equipo de transmisión.de la .Radio FM Crecer 97.1 
de Las Heras, pr0vincia de Mendoza, realizado por 
la Comisión Nacional de Comunicaciones (5.428"D.-
2003).,,(A,/as<cpl1Jis,~rmlf:¡ de (o1punicaciones e In
formática, de. Liberlp(ide Expresión, y de Justicia.) 
(IP. No 175,pág. 7498.) 
. ·-De la sef'ioni diputada Goy:. solicitar al Poder Eje

cutivo disponga las medidas necesarias para poner 
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en funcionamiento· el rámal ferroviario qué une la 
ciudad de Metán1 provincia de Salta, con el puerto 
de Barranqueras, provincia del Chaco {5.430-D,~ 
2003). (A las comisiones de Transportes y de Obr(JS 
Públicas) (f.P. N° 175, pág. 7499.) 

-De la señora diputada Gutiérl'ez (A• V.): decla
rar de interés parlamentario la actividad desarrolla
da por Utopías (Universidad Abierta de Educación 
Permanente no Formal para Adultos Mayores; miem
bro de la Red Iberoamericana de Asociaciones de, 
Adultos Mayores y de la Red Latinoamericana de 
Universidades Abiertas (5.431-D.-2003); (A .la Co
misión de Educación.) (f.P. N° 175, pág. 7500.) 

-Del señor diputado Cafiero: ·disponer un incre~ 
mento remw1erativo de emergencia, que regirá des
de el 1 o de enero al 31 de diciembre de 2004, por la 
suma de pesos doscientos ($ 200) para el personal 
del Honorable Congreso de la. NacióQ (5.433-D.-
2003). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(TP No 175, pág. 7500.) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de informe:¡ 
al Poder Ejecutivo sobre posibles informes de. inte". 
ligencia relacionados con vínculos entre algunos 
sectores de las fuerzas de seguridad y delincuen
tes (5.437-D.-2003). (A las comisiones de Legisla
ción Penal y de Seguridad Interior.) (l'.P. ~ 176, 
pág. 7508.) 

-Del señor diputado Conte Gnmd: declarar de in
terés cultural la actividad desarrollada por el Mu7 
seo Histórico Regional de la Colonia San José, de 
la provincia de Entre Ríos (5.440-0.~2003). (A la Co
misión de Cultura.) (f.P. N° 176;pág. 75.14). 

XI 

Proyectos ~e declaración 

Del señor diputado Quintela: declarar de interés 
parlamentario el IV Congreso de· Historia de los Ba
rrios de La Rioja, que se realizaran hasta el ¡¡fío 200.4 
en la provincia de La Rioja (5.298oD.-2003k(A la 
Comisión de Cultura.) (f.P. ~ 172, pág. 7389:) . 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar be
neplácito por el hallazgo de una proteína .que po
dría reducir el riesgo de metástasis en cáncer de 
mama (5.299-D.-2003). (A la Comisión de Acción So~ 
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 172, pág. 7389.) · 

-De la señora diputada Ocaña: expresar preócu~ 
pación por los apagones y advertencias efectual!as 
por las empresas distribuidoras eléctricas (5.301-D.-
2003). (A las comisiones de Energia y Combusti
bles y de Defensa del Consumidor.) (F.P. N° 172, 
pág. 7391.) 

-De la señora diputada Oc.aña: expresar preocu
pación por las amenazas recibidas por el fiscal Víctor 
Violín y sus colaboradores por la investigación del 
patrimonio de altos jefes -de la policía de la provin
cia de Buenos Aires (5.302-D.-2003). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (T.P. N° 172, pág. 7392.) 

·. -De.lá señora-diputada Qcima: expresar repudi9 por 
el' ataque sufrido por la emisora . .radial FM 88:9 Riljcés, 
ocurrido d 8 de' octubre de 2003 en La P4tía~ pt~vincia 
Je Buenos Aires (5.303-D:-2003). (A la Comisión de 
Libertad de Expresión.);(f.P NQ 172, pág. 7392.)' 

-De lá señora diputada Castro: , d~larar dé. inte
rés parlamentario las I Jornada de Consul(a. Popular 
sobre el ALCA, la Deuqa·y la Militarización' (5.309-
D,-2003). (A las qomis,iones de Asu'l'ltos; Canstitu
cion~les, de C(;)rl¡erci,q;' d~. Defensa Nacioiml, de 
Finanzas y de.Pres.f:'pue~ió.y'Hacienda.) (f . .P. W 
172,pág. 7397.) . . ' ,, ' . 

-::-De)a. señora diguta,da Ferrero: expres~:~r, ~?ene~ 
pl~c.~tp J?O_r ~a creac~ó~ ,de la Pu?li<f, ,LibratJ..:of 
Sct~ (Btbhoteca Púbhca de la Ctencta en ~~ Sts:
tema ;Internet), diri¡P,do por el Nobel HaroidVarmils .. 
(5.314-D.-2003). (A las comisiones de C(_).municacio
nes e Informática Y, de Ciencia y Tec':Jología.) {fJl. 
N°l72,pág.74Q4.)' . . "· '· 

-J?e la señ9ra, dip~t~dl!., F~rrero:. eiP,res'ajrpene
pláctto por el descllbruniento de Un¡:t protemlJ. .que 
podría redq.cir el.:rie~gq ,ge metástasis en casos. de 
cirugía de cfmcer de 'mama, p(>r. parte del eqtii~ •&< 
investigación' de ·la Universidad 'Nacional' de 
Quilmes {5.31:5":0.-2003). (A las comisione~ dé iAc
cion Social y Salud Pública y de Ciencia)> Tecno~· 
logla.)(T.P. ~ 112; pág. 7404.)''' · . · · ' ·; 
~De la señora· diputada. Ferre.ro: ·· ~Xrresar bene: 

plácito por la suscripCión del decretQ de reglanieñ
tación de la ley que crea el R~gistro :N'acioila¡- de. 
Menores Extraviados (5.316-0.~2003). (A la5 comi
siones de Justicia y de [familia, Mujer,· Niilez y 
Adolescimcia:) (T.P. N" 172, pág. 7405.) · · 

.~De)a, señora díput~da F~rrero: expresar bené
J?láci~.9, ,por la Encuesta Nacional ·de Factores ~e 
Riesgo (5.317-D.-2003). (A la Comisión dé AcCion 
Social y Salud Pública.) (T.P. N" 112, pág. 74b5:) · 

-De, la señora' diputada Ferrero:. e}cpresar preoeu~ 
pación pPr los accidentes viales ocurridos en rutas 
del país (5.319-D.-2003). (A la Comisión de trans
portes) (f.P. N° 172,pág. 7406.) · ·'. ·· 

, -De la señora diputada Fer,reró: expresar de· 
sagrado por el contenido del preacuerdo entre nues
t{q,país y .Cuba (5.32~~0.-2003). (A las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y dt; Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 172, pág. 7407.) 

, -DeJa señora diputada F~rrero: expresa¡ beneplá- . 
cito por la beca en biotécnica "Manuel Velazco : 
S~" otorgada a la l!lédica argentina doétoni Rosa 
,Bace ,(5.322-D.-2003). (A la Comisión de Acción&
(:~alySal~:~d Pública) (T.P. N° ,172, pág. 7408.) 

· '-De los señores diputados .}'errín y Giubergia: 
expresar .beneplácito por la distinción otorgada ·al 
Servicio de Identificación del Recién Nacido del Hos
pital Pablo Soria, de la ciudad capital· de la provin
cia de Jujuy (5.323-D~-2003). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Fami./ia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia.) (f.P.N° 172, pág. 7408.) 
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-Del seftor diputado ToJt:,do: expresar rechazo por 
las declaraciones del legislador británico y ex mi
nistro de Defensa Michael Portillo, el día 27 de oc
tubre de 2003 en el Consejo Argentino para las Re
laciones Internacionales ·(5.324-D .. -2003'). (A las 
comisianes de Relacion_es Exterio~s.yCultf!) (T.P. 
N°l72,pág.7409.) ; , ., 

-De la seftora diputada Roy: ~presar bent:pláci
to por la distinción otorgada akperiodista argenti
no Juan Carlos Algañaraz corre~¡p,onsal del-diario 
"Clarín" en España (5.327-D.~OW}.(A la Comisión 
de Libertad de Expresión.) (T.P. N° 1'73,-pág. 7418.) 

-Del señor diputado Cigogna:: expresar: rechazo 
al ataqJ.lC sufudo por la familia: deJa doctora María 
Belén Ci:tsal Galo, lilular de la<Fis~;ali.a N<' 4 del De
partamento Judicial de La Mata,nza, provincia de 
Buenos Aires (5.328-D.-2003). (¡,t la Comisión de Le
gislación Penal.) (T.P. N° 173, pág. 741·9.) 

-De la seilora diputada Coto: expresar repudio y 
condena a los ataques perpretados contra la facha
da de la Catedral de la Ciudad de Buenos Aires 
(5.331-D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T.P. N° 173, pág. 7420.) 

-De la señora diputada Monteagudo: declara de 
interés legislativo el II Congreso Latinoamericano · 
de Derecho Infonnático y IV Congreso lberoameri
cano Independiente de Nombres de Dominio a rea-

-· . .,. • .... di.zarse .en el mes de diciembre de 2003 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.333-D.-2003). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) (T.P. 
N° 173, pág. 7422.) 

-Del seftor diputado Bmwn: expresar preocupa
ción por los efectos negativos producidos en nues
tro país por las medidas tributarias recientemente 
adoptadas por el gobierno de la República 
Federativa del Brasil (5.338-D.-2003). (A las comi
siones de Comercio, de Relaciones Exteriores y 
Culto y del Mercosur.) (T.P: N° 173, pág. 7425.) 

~Del señor diputado Brown: solicitar al Poder Eje
cutivo la implementación } realización· de las· ges
tiones necesarias para minimizar-el impacto sobre 
las expor~ione~, argentinas de las nuevas medidas 
de seguridad saniU!.fia introducidas por el gobierno 
de los Estados Unidos (5.33~-D.-2003). (A las comi
sione-s-de Comercio y de Re,/aciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. N° 173, pág. 7426.) 

-Del señor diputado Saredil decl~r de interés par
lamentario la· aptividad desaJ.ToHada por el Centro de 
Estudios de ,]a Pequefut y Mtxliana Empresa de la Fa
cultad de Ciencias Económi1~s de la Universidad de 
Buenos Aires (5347-D.·2003)'. (A la Comisión de Pe
queñas y Medianas Empresas.) (T,P., N° 1 ?'J, pág. 7435.) 

-Del señor diputado,Larrte~y:. declarar de inte
rés parlamentario la puestacen mar.cha del Plan Na
cional para el Control de .Garpbcapsa;;; denominado 
Proyecto Arca Sustentable (PAS} (5.350"D.-2003): (A 
las comisiones de Agriculturay.Gariadería y de 
Ciencia y Tec:nología.)(T.P. N° .173; pág.; 7436.) 

-De la señora diputada Ferrín: solicitud al Po
der Ejecutivo por el cambio de tipografía para las 
guías telefónicas de la empresa Telecom que se im
priman en la provincia de Jujuy (5.351-D.-2003). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática 
y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N 173, (T.P. 
N 172, pág. 7436.) 

-De la sefi.ora diputada Morales: expresar con
dena por las agraviantes manifestaciones dirigidas 
contra la Iglesia Católica (5.3$2-D.·2003); (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 
172, pág. 7438.) 

-De la señora diputada Ferrero: expreslir repu
dio por el agravio a la Catedral Metropolitana de la 
Ciudad A.utónoma de Buenos Aires (5.355-D.-2003). 
(.4 la-Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T.P.~0.172, pág. 7438.) 

-'Del señor diputado Moisés: solicitud al Poder 
Ejecutivo por las partidas asignadas a las obras en 
la ruta nacional y/o tramo provincia de Jujuy ruta 
nacional 5~ (5.356-D.-2003). (A las comisiones de 
Transporte), ,de Obras Públicas y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 173, pág. 7439.) 

-Del sefior diputado Bossa: declarar de interés 
parlamentario el Proyecto Ferroturístico, Museo Fe
rroviario Activo y Museo Aeronáutico, que se en
cuentra ejecutado en la estancia Santa Romana en 
la provincia <!e Sao. Luis (5.359-D.-2003). (A las co
misiones de Transportes, de Obras Públicas, de Th
rismo y de Cultura.) (I.P. N° 173, pág. 7440.) 

-Del seilor diputado Bossa: expresar repudio por 
el atentado perpetrado contra la sede del Comité In
ternacional de la Cruz Roja en Bagdad, Irak (5.360-
D.-2003). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) (T.P. N° 173, pág. 7441.) 

-Del señor diputado Alchouron: solícitar al Po
der Ejecutivo que se abstenga de aumentar los 
gravámenes a las exportaciones de soja y sus deri
vados (5.373-D.-2003). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 174, pág. 7450.) 

-De la sefiora diputada Rubíni: declarar de inte
rés parlamentario la Fiesta Provincial de la Soja 
(5.384-D.-2003). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. N° 174, pág .. ) 

-Del seftor diputado Nieva:·solicitud al Poder Eje
cutivo por la impn;sión de las próximas guías 
Telecom de la provincia de Jujuy, en formato de fá
cil lectura (5.391-D.-2003). (A las comi$iones de Co
municaciones e Informática y de Defens4 del Con
sumidor.) (T.P. N° 174, pág. 7456.) 

-Del señor diputado Balian: declarar de interés tu
rístico y. cultural a la ciudad de Cruz del Eje, provin
cia de Córdoba. (5.395-D.-2003). (A las comisiones de 
lí1rismo y de Cultura.) (I.P. N° 174, pág. 7461.) 

-,.Del señor' diputado Toledo: expresar benepláci
to por .el documento presentado por la Carutilléría 
Argentina ante las autoridades espaftolas oon ·mo-
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tivo de la defensa de compatri~tils -que se encuen
tran en situación de riesgo en ese· país; por· carecer 
de la documentación para trabajar (5.403-D.-2003). 
(.4 la Comisión de Thrismo;y de Cultura.) (T.P. N° 
174,pág. 7472.) 

-Del señor diputado Acca-vallo: solicitud al Po
der Ejecutivo de apoyo y colaboración con el <;le~a~ 
rrollo del laboratorio móvil para neutralizar lós efec
tos nocivos que podría producir el PCB, disetiado 
por la empresa neuquina de servicios .de mgellíería. 
(5.405-D.-2003). (A las comt;¡lol:!etde, Energía y 
Combustibles, de Ciencia y Tecil,ologlq, (le Acción 
Social y Salud Pública y de l?úursos ·Naturales y 
Conservación del Ambiente Húinano.) (t.P. N" 174, 
pág. 7477.) 

-Del señor diputado Saredi: declarar de Ínterés 
parlamentario el curso de capacitación para actores 
y dirigentes sociales y políticos en defensa del con
sumidor y de los usuarios (5.408-D.-2003). (.4 la Co
misión de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 174, 
pág. 7479.) 

-Del señ.or diputado Basualdo: solicitud al Po
der Ejecutivo para la confección de datos 'estadísti
cos sobre el abuso sexual de menores (5.416-D.-
2003). (A las comisiones de Legislación Penal y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. N.O 174, 
pág. 74~5.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitud al Poder Eje
cutivo por la confección y entrega de docwilentos na
cionales de identidad a ciudadanos de la provincia de 
Salta (5.417-D.-2003). (A la Comisión de Población y 
Recursos Humanos.) (T.P. N.O 174, pág. 7485.) 

-Del señor diputado Jalll: expresar rechazo por 
el paso del buque con cargamento de residuos nu
cleares australianos provenientes del reactor "Lucas 
Helghts", por el Cabo de Hornos (5.424-D.-2003). (A 
las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Transportes y de De
fensa Nacional.) (T.P. N° 174, pág. 7492.) 

-Del señ.or diputado Gutiérrez (G. E.): repudiar 
el secuestro del equipo de transmisión de la Radio 
FM Crecer 97.1 de Las Heras, provincia de Mendoza, 
realizado por la Comisión Nacional de Comunicacio
nes (5.427-D.-2003). (A las comisiones de Justicia, 
de Libertad de Expresión y de Comunicaciones e 
Informática.) (T.P: N.O 175, pág. .) 

-De la señora diputada Monteagudo: eXJ>resar re
pudio por la pretensión dcl'golJierno de Estados Uni
dos de América, de interferí{ en. ·la decisión de los 
pueblos de Medio Oriente para rt10dificar sus formas 
de gobierno (5.435-D.-2003). (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T.P. N.O 176, pág. .) 

-De la señora diputada Quiioz: declarar de inte
rés parlamentario la constitución de la· Cooperativa 
20 de Septiembre por trabajadores desocupados del 
Ingenio La Esperanza con la colaboración de dife
rentes organismos públicos y privados (5.439-D.-
2003). (A las comisione,Y·de Legislación del Trabajo 

y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de 'Gtgani
zaciones no Gubernamentales.) (T.P. N" 176; pág.· .). 

i!i 

Licencias• :1 

,; ·Cortinas: para el5 y 6 de noviembre de 2003, por 
razones particulares (5.330-D.-03). 

Cerdán: para el6 de noviembre de 2003, porrazo-
nes particulares (5.353-D.-03). . 

Argui: para el 5 de i:t~Vi~tnbre de 2003, 'ror razo
nes particulares (5.354-D.-030). 

Gémález Cabañas: para los días 5 y 6 de novietil
bre de 2003, por razdnes particuláres (5.358-D.-03). 

CoureÍ:'i)anl~l dja ~ ae'noVit!fnbre de f003,'por 
razones·~··~alud (5.36,2"'!:1.!03/ ... e, ' ,: : ..... 

Mont~ya:.pára,~(Qi,a %,~enóvieJI.l~redé 2óó3, por 
razones de salud (5.363-ú.-03). 

MiUet: para el día 5 de noviembre de 'W03', por 
razones de s~~\ld.-(5},6,4~D.-03). ..r,·v· ,, .: : 

Abalos: ~a.el.c:U!!.,5:d~ noviembre de :wo3, por: 
razones de salud (5.365 . .,D.c03). : . :• . 

Olivero:' para ·el d:ía S de rioviembre de'2003¡ p:ór· 
razones de salüd·(5·.366•D<-03): : : · ·· · · ·: 

Picazo: para. y} día 5 de novietl}.bre 4e 200~, por 
razones de salud (5.367-D.-03). · 

Lemoud: para el día 5 de Ijoviemfue 'de 2003, por 
razones de salud (5.368-D:-03). ' · ·: ' ': · '' 

Foglia: para el día 5 de hovieÍriBré 'd~ :ZÓ03, po~ 
razones de salud (5.369-D.-03). : ,. ·'' '· 11

' "i '' 

Patterson: para el día_\de noviembre d~ :2oó3,, 
por razones de salud (5.37l~D.-03f · · · 

11' l'' .. J ,'J _.,.• •.. · 

Di Benedettó: paraél día 5 de noVIembre de200~,. 
por razones de salud (5.372-D.~03). · · · 

Femández y~oni_: para el día 5 de noviempre de 
2003, por rázones ofi~'i.ales (5.374:;~:Y-03). . .. , .. ·. . :. 

Caballero Martin: para día 5 noviembre de 2003, 
por razones particulares (5.375-D..-03)., 

Natale: para el día 5 de, .noviembre de. 2003., por 
razones particulares (5.376~0.-03). 

Amaldi: para el día 5 de novi~mbre de 2003, por 
razones particulares (5.377-Il-03). , 

Bayonzo: para el día 5 de noviembie de 2003, por 
razones de salud (5.378-D.-03). , ' :.r· . 

Ferrín: para el día 5 de noviembre de 2003, por 
razones de salud (5.379-D.-03). 

Martinez Llano: para el día 5 de noviembre de 
2003, por razones de salud (5.380-D.-03). · :. ' 

Rodriguez (J.): para el día 5 de noviembre de 
2003, por razones particulares (5.382-D.-03). 

Conte Grand: para el día 5 de noviembre de 2003, 
por razones particulares (5.387-D.-03). · 

Pinto Bruchmann: para el día 5 de noviembre de 
2003, por razones de salud (5.388-D.-03). 
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Dragan: para el día 5 de noviembre de 2003, por Ferrari deprand: d~de el 3 al 7 de noviembre • 
razones particulares (5.398-D.-03). de ¡qq3, por razone~.desalud (5.418-D.-03). 

Allende: para el día 5 de noviembre de 2003, por Lópcz: para el día 5 de noviembre de 2003, por 
razones particulares (5.400-D.-03). razones particulares (5.41 9-D.-03). 

Moisés: para el día 5 de noviembre de 2003, por Rial: para el día 5 de noviembre de 2003, por ra-
razones de salud (5.407-D.-03). zones particuláres .(5:425-D.-03). 

C. INSERCIONES -¡ ~~ ·. 
;·•. 

INSERCION SOLICITADA POR, EL SEÑOR 
DIPUTADO C.A.PPELIJ;:Rr 

Inserción del proyecto de ley del señor diputado 
. y de la señora diputada Di Leo, 

por el que se dispone poner fm a la emergencia 
· pública en materia social, económica, 
administrativa, fmanciera y cambiarla 

el 24 de mayo de 2003 

Señ()r presidente: 

El presente proyecto de ky encuentra fiuÍ.damen
to en el mensaje presidencial del doctor Eduardo Al
berto Duhaide ante la Honorable Asamblea Legis
lativa, en la apertura del 121 o período dt;, 11esiones 
ordinarias, el 1° de marzo de marzo de 7003. 

En esa oportunidad; entn' otras cosas, dijo: 
' . ' . 

"Hoy la hiperillf1ación es una pesadilla del pasa-
do y ha desaparecido la desesperación de muchos 
por comprar dólares como rdugio a. su 'ángustia. . 

1 . • •. , •.• 

"Proponíamos 'al.l.trtentar la. exporta:9iÓJ1. y ~!1$#itiir . 
importaciones y cerramos al 2002 con 55:000 inlllo~ 
nes de pesos de superáVitcoriierciaF'' 1 

• '' ' ''' • ' 

"Todos los días se ab;~ ~a ábricé: pc~ra qu~ 'n4e~~ 
tros ~pleadJJs y obretos prhduiclitiiáquí'tb':lífi.~ ~n~ 
tes tratamos de afuera. · .. · · Jr; .. · • . 

"Control férreo del gasto, parallvahzar1 én"en·~~. 
neamiento fiscal, que era un serio·ptobiemar pata 1as· ~ 
provincias.. • ;;/;::cf'i·¡ ·¡·,::,< ··~ 

"Del presuptiesto naéional deYti'rilifub~ ·mM(cfe·'f 
3.000 millones d,e,pesos para! auxilio lvlas.provinda8. 

"A catorce meses del rderrum'!Je,'ial~entiria ''Ya¡¡ 1 

no se encamina.hacia Jar:di$oh1ci4>nr·. '· ;:;q :'(¡~: ., r ,' 

"Fortalecidas sus mstitubi(>~s, :ree~a 'sú é&>~· 1 

nomia, inserto nJJtlVamente er.c-elmtindol,eJ pais,a.yátl.
za hacia las elecciones del· 27: de abril,nrhuestra:·.más 
que evi<lt:nte ,Gl,e ,qJ.!.f; Jp, ;Qe¡:nl]\)r'dCif!.J.e~~ 10~t,s¡Ü>¡Q:, , , < 

"Pasama's de 40 mil-súbs11di·os ieil ·eaebiJ.. de 2002, 
a más de dos t:WU~n~s J1P ber~¡yf1.9~ar,WI¡,¡:l~l.P.]fm ~ef~s 
y Jefes de Hogar Pesocupa¡Jw¡ .. ,, .,:;u•. ,, 1 1u 1 .r 

~iEl qa,:t;npo, 'fien¡.; ~k ~a; .s;os,echa ,r~.;:ord y. ,va.ha
cia otra co,s,e,9ha¡Jé,a.prp. -·.,;:;j ..• <. , ,,·,;·;· ·,."' .'. · 

';q; agr9 )?1r ¡&et~dq1 eomc·, la lop.qfil?,Wra: }U(J; -U-en 
que frac'ctono a ~a¡¡ ~~ol}(;)m ías f~8~SW-f.lr~' q¡¡.. pfi::
me~ téf!P;Íno1 Y. en los. últim<.~s meses1a.o,trJlis ram,as 
import!Hi.i~s de'. lá próducción. ' ·;· .H. • '.". ··~. 

\. . ,·, . ·.; . ··:.·:d\1,, d ; 

"Las exportaciones; Ih' sustí6.léíón ·de importacio
nes y ahora la pequefiá pero creciente reactivación 
del mercado íntertio; him sido las bases sólidas del 
nuevo despertarproductivo. .. · · 

·"Por primera Vez desde J997, el.producto bruto 
interno registró. cuatro tri'!nestres consecutivos de 
crecimiento. . 

"Ese fue el indicador· técníco del fm de la rece
sión:. Pertl otras' sefiah:s son menos abstractas y se 
palpan en lá'reafid<id .. , . . .'·. . . ' .· ' ' 

... t.. ,, . ' 

"Este afio comenzó con un crecimiento industrial 
del 4 % en relación con el mes anterior. · 

"El sector textil, después de haber padecido el 
efecto devastad& de ias importaciones y eicüntra~. 
bando, .en un aho creció 137 por' citmto. . . 

"El metalmecámco, fuert~mente vinculado al de
sarrollo del agro, tuvo un alza del S,3 por ciento. Son 
industrias de trabajo intensivo, que marcan la ten
dencia. 

"u;s índices labor~les · comi~n.Zan a ser alentado
res. Ya a fines de 2002' y eomienzos de 2003 empe
zaron a recuperarse puestos de trabajo. En el inte
rior'y én lo~ wimdes conglomerados urbanos crece 
la demanda de empleo. . . 

"Los dató~ de la macroeconomía, a su vez, son 
más qll'e réyelad9~~s. d.e. I~. ~~~ción ~os~ ti va de los 
mercadqs ,an,te la hUeVa pohtica ecpnomtca. 

"EJ s~tqr fisq\ll tuv:o un comportamiento muy di
fere,nciadO.a lq.)~r,go de 2002. 

,;Los primeros ineses del afio pasado tuvimos un 
défi<;it de algo m(ls de 2.000 millones de pesos y en 
1~"~84nJa \ñ'ít¡:ld

1 
del_ afio· ef superávit. fue de nlás 

dé'4.500'" ·¡tories:'···l -·· . · . . ;~··..:(·¡~¡[.~!~ .. ;, i. ::·~ '"l' . ·:,;·.: '•'. . . ; 

. _;J1!!.~~~~i<>n crH9~ó..~sta alcanzar ep.en~p.úl.., 
t1m9 j¡:l,récqrd ;<J.e 5.60Q rnilloiJ.eS de peso~, rruentras 
que .ei. ~S:~o ,~úp),i~ ,en térn:Wms reales se .redujo. du- '·. 
ra:nte 1002 un :28 por cientq enr¡;:lació~ ,con,2QO_I,1 , , , , , 

':EJ?: el,!,Q~rC,~?·:ca~nl;>t~r~q, 1 J!l~.~?P,~rac~,o~I¡;:s(del 
Bap.~q >;~rt!f.a~ ~rr<5J,~fW~. Jtll·~l~o!rn:~().P~~s~ttyp lue" 
go qe, ~ pr;tme¡¡ s~¡ne:¡tre;4e.XI\~e pres10n especu-
latíy~,'s<?~r~·~\,~m 4F·é~bi9r·.' .. , .. ··, .. · ~;· · .. · 

~'-~~a .. f.r.&tfn\i¡;¡a, tie;ne moned.ll· y esa; mone~ tiene 
nombre:. ~ Jlama pesq rnon.~~ naciqnal. 

"~oy;~as . qí~isps 9J:1;.P~ttG9. C¡¡ptral ,s/Jperan los 
1 0:9q9 ~1 pülh;tfu~s dcr,49P.J~.s 1 .. ,,: . , : . 

"j\ pal1,ir.p!1,&,4:ptienj;¡¡;~ .~));timos las entidades fi
nan,e~era~. nQ, ne,¡;~s,i,tatQU. jn,{\-~:; asistencia iy .lograron 
recuperar liqui4e?1 ;q1,1e pa¡¡q¡,Q.el, 13.. por ciento en 
febrt<ro <,'le 2Q02.y A\24 por c.iento f:Il.~003. ,. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 12 de 2003 CAMARA DE 'DIPUTADOS DE LA NACION 4615 
"A mediados del año pasado; se detuvo la salida Tengo una buena noticia para darle {no es 'una 

de depósitos del sistema financiero y desde entonces primicia, pero es·muyproi:'Jable que no la haya leído 
se observa una fuerte tendencia· a la recuperación. , de e!!te mcdo): comenzó .el.otoño y. la reactivación 

"Dentro del panorama económico, hay que ·des~ continúa. · · . , · ·. ' . . . • · · · , ~ : ' · 
tacar la recuperación de las economías regionales.' 'El· veranito se extendió· al· verano y ya• tlleva, en 

"En algunos casos, como la miel; se inci:emen~ ver.da:d, cuatro estaciones. Proponer· un.festejo se
taron sus ventas al exterior un 35 por cierito y' él ría una- frivolidad frente a•los rasgos abtumado'ies 
país se convirtió en el primer exportador mundiaL de lá crisis· social y económica:(¡ue:todavia nos .en• 

"La producción de vinos registra una ocupación vuelve. Pero vale la pena aLmenos·tomar nota del 
del 100 por ciento y la constante apertura de nue- hecho .. Reconocerlo. Un,año .. ··· 1 ••• !, -· , .. , ',·. •': 

vos mercados en todo el mundo.· ¿Qué quiere decir eso? Con I0Si datos 'disponibll!s; 
"Con la carne ha ocurrido lo mísmo. Se reabrieron significa que a partir del primer· trirrrestnHl:eNífili:''phi 

60 mercados cerrados en 2001, se generaron 460 mi- sado, el producto bruto interno dt: .1!:!. ~entina· oOr 
llones de dólares de divisas y el nivel de ocupación menzó a ascender sostenidrunente'. tas 'golondnm1s 
ha alcanzado los momentos pico de la iildustria. se fueron, volvieron,. :pronto partirán :de nuevo, y tódo 

;'Pero, además, rubros no tradicionales ya se J>ei- indica que ese proceso; hasta aquí, .sigue adelartte,· 
filan para colocar sus productos en el resto de Amé- . El producto bruto interno es, simplificadiúíleiúe', 
rica, Europa y Asia. una. medida de las' cantidades de b~eo:es y·.sl:AAcib~ 

"Los centros turísticos de todo el país volvieron que se generan dentro de las' fronteras locate'S';'·'pót 
a renacer. ,, , · período. Para que la "no~i'cia'~ &>mental.ia ~d~üi~á 

"Pero este verano las imágenes de' nuestros pai- mayor nitidez, conviene· oontiastarla oorl.' lo' ql\i \té-: 
sajes desbordados de turistas fueronuna fuerte se- nía pasando: elproduct6'empezó a contrae"&,e·~.Jti¡'é~ 

1 b' 1 · diados de 1998 y lo hizo (casi) inint'emíinpidart1eífte 
fia de cam 10 en a Argentma. hasta comienzos de 2002. Faltaba aperl,if$' tlfi tiitiies~ 

"Más de ocho millones de veraneantes, durante tre' '(los .datos del product{) tienen frebtidida :fuin:éi11 
enero y febrero, volvieron después de muchos años tral) para que esa depresión 'corripletatá' cUa:tro':1iifíol!.' 
a poblar nuestras playas, sierras, litor~les, praderas · 1 · ·· , 1 ' • • · 
y montañas. . · El nivel actual del PHI. es, sin erh,lja,'rgo;: .toojlyia 

"En apenas unos meses, la industria tutistica ge~ bastante más bajo que el máxilno álcanzadó' íi 'nié~ 
. diados de 1998 (un 15% menor, aproxíriiadaínente), 

neró 140.000 nuevos puestos de trabajo. Están pre- lo que difi:ctilU(, sin dudas, que se perciba el Mm.: 
vistas nuevas inversiones y los oper~dores aguar- bio.de tendencia. .. ' :·. , ·q.· .• · 

dan temporadas aún más fuertes que las últimas del · 
invierno y el verano. "· , · Segunda buena noticia: todas las cifr~s dlspokn:-:, 

"La Argentina se convirtió en un ca~q atípicó al bles (de. carácter sectorial, corroo la ptoduccí{)iJ' in.:· 
' dustria1, la del sector :de la construcción y .de sél'vi-

rechazar las políticas de ajustes '},U.e el organismo cios públicos) coinciden en seftalar que 'el'ritmó :de 
(FMI) acostumbra imponer a los países en crisis. En la reactivación ha sido más intenso· en elprimer.tri~ 
la negociación fue determinante la recuperación de mestre de 2003 (los datos ágtegadós' se publican' na" 
la economía de la mano del nuevo modelp produc- turalmente coti demotá, marzo acaba de teirninar). A 
tivo. Así lo fueron entendiendo los paises vecinos, lo largo del año pasadd el PBI ·st(expandió a un rit~. 
primero, y luego toda la comunidad internacionaL" mo (anualizado) de 3 %.'Ahora lo está haCi:endo,'apa-

Si todo lo que ha dicho el presidente Eduardo rentémente, algo·ffiág Iápldt>,·pese a·Ja falta·de'crédi· 
Duhalde es cierto, la emergenci~ económiea ha sido to, y a la incertidúmbre polítiCa; enth~ ows-· ilriieílilzaS: 
superada, y corresponde acotl:!,r el plazo de vigen- . Tercera buena noticiá ey prometo que será lá lilti~ 
cía de la ley que la impuso hasta el día 24 d,t:. DJ.I,lyo . , · · 
de 2003, oportunidad en la que cesa el ~~to del ma): en el' cuarto trimestre de 2002 atirrietitó a' jiná' 
presidente electo por la .f:\sai:nblea Legislati~·y así tasa mll}l·íilta la:fuversión (claro, lo hízo·aesde:n:í: 

veles extremadamente bajqs, a los qrnfha'bÍii cltídó 
lo solicitamos al CpJ:Weso dé l~Náción. ... en la larga Cóntracción de fin de siglo). · ; · ,: : 

La ·reactivación comenzó impulsada por' él coropor~ 
tamiento del comercio exteiior. En los primeros dos 2 

.. . trimestres de vida de este replmte (digamos, otofiO/ 
INSERCIONSOUCITADAPORELSEÑOR ihviernc de 2002), la eJq>ansión se sustentó ei:ilm· 

DIPUTADO ALESSANJ)RO rrtoderado aumento de las exporta~iones, péro sobre 

Articulo publicado en el suplemento económico'; 
· del diario "Clarín" el domingo 

6 de abril de 2003 
. . ' 

Economía: la demanda interna juega un papel im
portante en la nueva etapa de la recuperación 

El largo verano del 2003. Mario Damill. 

todo e'l'l la caída de las importaciones. Pa'ra mantener 
la argtnnentación en tétminos simples: la sustitlición 
de bienes importados pór bienes .producidos inter
namente tuvo un papel destacado. Por el córitrario, 
todos los componentes de la demanda interna (el 
consúmo privado; el consumo del sectór'~¡:iúblíbú y 
la inversión) siguieron declinando en esa fase. inicial, 
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CCllllO lo habían ~cho ido largó de la depreSión; aun-
que a un ritmo con8iderable:mente' atenuado. · 

Ese panoiaina cambió ei-1 el último trimestre de 
2002. El comercio exterior no fue entonces un fac
tor expansivo; nó tanto por'el comportátniento de 
lás exportaciones' (que'sig.ri~ron creciendo mode-' 
radamentc), sino porqué 'las impo:l:tacfones se 
incrementaron mucho. En cambio, en contráste cori 
lo que venia sücedíendo hasta entonces, todos los 
componentes de la demándá interna aumentaron.' 
Muy. leveriiente'en el cáso del consumo',Hpero visi
blemente niás eri' el de ·la inversión. ;' : '' 

• 1 ': 

Promedios traicioner()s, " , .,. 

Esta última tiene, a su Wl, dos grandes compÜticn
tes. Únó de éHo'S es .la inversión en construcciórles, 
que amneritó casí · 6 % en el trimestre, contra el trimes
tre anterior. Es una: tasa muy elevada. Anualizada, da
rla alrededOr de 25 %. Pero la inversión eri maquinaria 
y eqi.lipo, el otro componem.e, dio un paso (pam no 
hablar de un. salto, tomando nota: del débil punto de 
partida) hacia arriba de alrededor de 22 % entre trimes
tres contiguos. En bonjunto, considemndo ambos ele
mentos, la inversión aumentó más dé 10 % eri ese últi
mo cuarto del año pasiido. Por supuesto que, además 
de que se parte de un nivel deprimido, los dátos de 
un solo trimestre no alcanzan para hacer una historia. 

. .Pero vale la pena registrar lo que pasa. · 
·Lo decimos, en especial, algo abrunlados por la 

forma extraña en que, con demasiada frecuencia, es
tos que llamamos quizás exageradamente "hechos" 
(cuando son "datos"), son presentados al público 
mientras desayuna. · .: ·' · 

El ejemplo que se da al respecto se refiere estric~ · 
tamente a esta: reactivación. Muchos lectores se ha
brán informad<> recieritemimte de que, poco inás o 
menos, "el producto bruto interno de la Argen(ina 
cayó un 10,9 % éJ:!. 20Q2, el año posterior a la deva
luación:', contta'· 200 l. Dos hechos se dan por so
breentendi'düs,: qüé 'esa 'cáída se dio a lo largo de 
2002, y que lá. aevaluacióri i'ue su cau5a matá. Pero 
este es el tema' aet que'iiem.Js venido hablandb has
ta aquí (en uri hmd muy dif'e:rerité): el'comportiimien
to reciente detproductd. ¿cómo es posíble presen
tar la nofi;da de Un. 'r;nodo ün. distinto? C6Dfieso que 
me cuesta. eritendet1 o', pero,· procurarembs . explicar 
qué sustenta esta:!segub.da visíón de lbs hechos, o 
dé los· datos; ápóyátidcimos l;:ri el·grá'fico ai:ljtlrtto. 

' • • .' ' ' ' ,, •• • • '' • 1 ' • 

Allí ptiede wrse .imii''fíriea con'tini.Úi, que corres-
ponde a Iás tí fras' del producto bruto interno 
pub1icada:s~'Obseiv'emt)s' sil. comportamiento en el 
tiempo,'tornánd61a émnouna me<lidade las "canti
dades'~ 'producidas' de bietu:s y 'ser'vibibs'. Hay que 
destacru·, én p~-itirer lugar, Iá l:aíi:la vetiical que se pw
duée desde mediados' de 200 1' (es decir; desde' un 
sein.estte aiit¡¡s de la de'váluác'ión): Y nüevamente 
el· heqho de qUe' la línea t!óntinúa, d produéto, co
mienZa a ascender a partW ·del primét trimestre de 
2002. Hasta águí; · estamds i::n nlrestro k'Tieno~ 

Ahora bien, el valor "promedio" del producto de 
2002 es mucho más bajo (alrededor de 11 %menor) 
que el del año preeedente (como muestra la compa
ración de las líneas punteadas). Esa es la compara
ción que usted quizás leyó hace algunos días. Una 
cornpamción interanual entre promedios. Los pro
medios son buenos para muchas cosas, pero es 
aconsejable tratarlos con delicadeza. 

Contemplando el gráfico, cualquiera puede cons
tatar que la 'parte sustancial de esa caída ''entre pro
medios" se gestó en el segundo semestre de 2001, 
cuando todavía vivíamos bajo el 1 a l. En otros tér
minos; esa declinación de casi 11 % no pertenece 
plenamente a 2002. Ensu mayor parte refleja hechos 
anteriores (esto se conoce como arrastre estadisti· 
co, y en este caso. "explica~' alrededor de 60 % de la 
caída deJa que hablamos). 

Lo sorprendente en relación con la depreciación 
cambiaria es en -realidad lo contrario de lo que su
giere el tratamiento más instalado hasta ahora: la 
contracción del PBI se frenó rápidamente y ense-
guida comtmZó a revertirse. . . , 

No se pretende instalar aquí otra respuesta de·.~'lig~ · 
no contrario a la anterior. Menos ambiciosamente'; nos 
remitimos a ·un conjunto de datos y a una 'pregunta: 
¿cómo es posible· que, considerando la forma trau
mática que adquirió la salida del régimen macroeco
I)ÓIJlÍQO de los años noventa~ y todo el daño que ese 
proceso (que tuvo a la depreciación cambiaría entre 
uno de sus ingredientes ·centrales') trajo sobre los con
tratos y sobre la. distribución del ingreso, la caída del 
producto haya ·cesado apenas al trimestre siguiente? 
No le pedimos una respuesta (ni el FMI la tiene), pero 
ojalá que nos acompañe en el reconocimiento de los 
hechos y en el interés por comprenderlos. 

Mario Damill es economista del CEDES y profe
sor de la Universidad de Buenos Aires y de la Uni
versidad de Quilmes. 
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INSERCIONS'oLTCITADAPOREL SEÑOR'',, 
DlPUfADO L'HlJILLIER 

Observ~cioD4l!l .form.uladas por el señor diputa
do ál proye~te de:ley, por el que se establece 

el presupuesto general de gastos y cálculo de 
recursos de la administración nacional para el 

ejercicio fiscal 2004 

En los aspectos globales, el presupuesto 2004 me
rece las siguientes observaciones: 

l. Se advierte una inadecuada asignación de los re
cursos: a}g1!1118s- regiones tienen un sensible incre
mento de recursos' en detrimento de otras zonas del 
país. Asimismo no existe una asignación equitativa de 
los recursos, atendiendo a los índices de pobreza, d~'l
nutrición, mortalidad infantil,· aruilfabetismo, población 
con necesidades básicas insatisfechas que "'-cümo es 
obvio- registran ciertas regiones y provincias. 

• 

• 

• 

• 
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